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Buenos Aires, Abril 10 de 1872.

Sr. Q-obernador:

El periodo constitucional de la Administración de 
V. E. terminará el 1. °  de Mayo próximo; y, en ese dia, 
V. E. deberá dirijir á la Honorable Lejislatura el Men
saje correspondiente al último año de su Gobierno.— 
Cúmpleme, pues, anticiparme á ese acto de Y. E., pre
sentándole la adjunta Memoria de los principales traba
jos correspondientes al año 1871 á 1872, ejecutados en el 
Departamento de Gobierno de que V. E. se dignó encar
garme al ser elevado por el voto libre de sus conciudada
nos á la primera majistratura de la Provincia.

Acompaño también á Y. E., en otro volumen, las Me
morias que me han presentado los Gefes de las diversas 
Reparticiones administrativas, en las que se detalla su 
movimiento, y  sirven para complementar el del servicio 
público en el último año.

El fiel relato y las ideas que contienen los pájinas si
guientes mostrarán, Señor Gobernador, que algo se ha 
hecho para impulsar el progreso de la Provincia.— Mu
cho mas pudo hacerse, lo confieso; pero, al deplorar sin
ceramente su inejecución, me complazco en declarar que
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esta proviene en gran parte de no haber querido el Go
bierno ultrapasar los límites de sus atribuciones; prefirien
do que el País sufra demora en la consecución de una obra 
que sus necesidades reclaman, antes que dársela por la 
arrogación de facultades que importaría un retroceso 
en el órden constitucional que hemos fundado.

Conociendo mi insuficiencia para el elevado cargo con 
que V. E. quiso honrarme, y con poca inclinación á la 
vida pública, resistí su aceptación mientras me fue posi
ble, y solo la insistencia de Y. E., y las simpatías que me 
inspiraban sus elevados propósitos de hacer el bien en to
do sentido, pudieron decidirme á compartir con V. E. 
las difíciles y complicadas tareas del Gobierno.

No me atrevo á juzgar, ni debo hacerlo, como he des
empeñado un puesto que yo mismo conocía era supe
rior á mis fuerzas. Pero sí puedo apreciar y  decirlo— 
por que refluye en honor de Y. E.¿— que la opinión 
pública ha acompañado al Gobierno generalmente en 
todos sus actos; y que este, en su largo periodo adminis
trativo, no ha conocido lo que, en el lenguaje político, 
se llama oposición.

Señor Gobernador:— al llegar el momento de separar
me de una Administración que solo se ha preocupado 
de promover el adelanto de la Provincia en euauto 
le ha sido posible, aprovechando de todos los elementos 
útiles de que era dado disponer, sin hacer esclusion de 
partido alguno político,— siento que debo inmensa gra
titud á Y. E., tanto por haberme dado participación en 
ella, cuanto por la deferencia y  la confianza con que 
constantemente me ha favorecido.



Con este sentimiento, 7 los de mi mejor consideración, 
me es agradable aprovechar esta oportunidad para sa
ludar A V. E.

Antonio 2£. IMsüaver.

\
Al Memo. Sr. Gobernador de la Provincia, D. Emilio 

Caetro.
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Sumario.
Situación general de la Provincia—Relaciones con el E x m  Gobierno Na

cional y con los de las otras Provincias.—Auxilios presiados al Gobier
no Nacional.— Buen result. do de la coexistencia de las Autoridades Nacio
nales 7 Provinciales en Buenos Aires.—Incidentes ocurridos con el Gobierno 
Nacional. Defensa razonada de los derechos de la Provincia. Cuestión 
Obras del Puerto. Petición sobre lspena impuesta ádos Guardias Naciona
les de Frontera. Fundamentos de la petición. Negativa del Gobierno Na
cional. Discusión del asunto—Cuestión de límites con la Provincia de 
Santfi-Fé. Arreg^ para la resolución de esta cuesúon. Socorros enviados 
al Exmo. Gobierno de Salta psra las víctimas de la destrucción de Oran.

La situación general de la Provincia es próspera, y 
su marcha progresiva en todo sentido. Sus institucio
nes son las mas libres; y no hacen distinción de ciudada
nos y estranjeros por lo que toca á los derechos civiles 
de los habitantes; no reconocen clases privilejiadas para
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la admisión á los empleos públicos, ni en cuanto al 
sosten de las cargas é  impuestos. Sus rentas progresan, 
como adelantan igualmente los servicios que con ellas se 
cubren; y aún cuando muchas deficiencias se observan 
todavía en este punto, la acción constante de los Gobier
nos tiende y  tenderá en lo sucesivo á hacerlas desapa
recer en cuanto es posible.

Esta Memoria hará conocer los trabajos del Departa
mento de Gobierno en el último año de la Administración 
confiada á V. E.; y recordaré también algunos hechos y 
trabajos de los dos años anteriores relacionados con los 
del presente, para poder completar el cuadro que, por 
última vez, me toca bosquejar.

Durante el largo periodo de Administración que vá á 
concluir, el Gobierno ha mantenido las mas cordiales re
laciones con el Exmo. Gobierno Nacional y  con los G o 
biernos de las demas Provincias que forman la República.
— La Constitución Nacional, trazando diversa esfera de 
acción al Gobierno General y  á los Gobiernos de los 
Estados, los constituyó independientes uno de otros en la  ̂
generalidad de sus atribuciones, y ligados solamente 
bajo ciertos respectos para hacer mas eficaces sus dispo
siciones. Comprendida bien por ambos Gobiernos su 
posición respectiva, y  animados de verdadero deseo de 
mantener la Union Nacional que los Pueblos aman, y  que 
cada dia es mas estrecha, ninguna séria dificultad ha po-
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dido cortar ni interrumpir esas amistosas relaciones que 
el Gobierno de la Provincia ha acreditado constante
mente querer conservar.

Siempre que el Gobierno General ba requerido la 
cooperación <5 auxilio de la Provincia para poder cum
plir mejor los servicios á su cargo, la Provincia ha esta
do pronta para prestárselos, y su Gobierno presuroso pa
ra obtenerlos.—Terminada la guerra del Paraguay, se 
inició la de Entre-Rios; y, para ambas, la provincia de 
Buenos Aires entregó los contingentes que le fueron re
clamados; y su Banco facilitó recursos que allanaron en 
mucho las dificultades del Tesoro Nacional.

La co existencia de las Autoridades Nacionales y Pro
vinciales en esta Ciudad de Buenos Aires, lejos de difi
cultar la acción de unas y  otras en lo que es de su es- 
clusiva competencia, la ha facilitado mas bien; y no se 
ha hecho sentir inconveniente que aconseje, por ahora, 
una solución diversa de la que ha tenido hasta el pre
sente la fijación de Capital para la República. El Go
bierno Nacional tiene en Buenos Aires el concurso de 
todas sus Autoridades para el cumplimiento de todas 
las disposiciones que adopta en uso de sus facultades y 
atribuciones.

Algunos incidentes han ocurrido en que las opiniones 
del Gobierno Nacional y  del de la Provincia no han sido 
las mismas respecto de puntos rejidos por la Contitucion. 
Pero esta diverjencia, que no podía traer dificultad 
para el mantenimiento de las buenas relaciones que 
deben conservarse siempre inalterables, es de fácil es- 
plicacion, y  muy natural, si se observa que, en muchos
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casos, la misma constitución no ha sido bastante esplícita 
para deslindar con precisión las atribuciones nacionales 
y  provinciales. El Gobierno de la Provincia mantuvo 
siempre en las discusiones que se promovieron, la con 
sideración y el respeto que debe al de la Nación; al 
mismo tiempo que sosr.uvo los derechos provinciales que 
consideraba desconocidos. Pensando que Buenos Aires, 
con su resistencia de otro tiempo, contribuyó eficazmen
te á constituir la Nacionalidad Arjentina, bajo las ba
ses que hoy tiene, creyó que no debía escusar la de
fensa razonada y lejítima de todas las facultades que son 
propias á los Gobiernos de los Estados, desde que la Cons 
titucion no los ha despojado de ellas; y fundó calorosa
mente sus doctrinas en los principios reconocidos y acep
tados en la Union Americana del Norte, que hemos adop
tado como modelo.

Conocida es de todos la cuestión que se orijinó con 
motivo de la ejecución de las Obras del Puerto de Bue
nos A ires ; y Ijs principios que guiaron al Gobierno de 
la Provincia para sostener su derecho á ejecutarlas, si la 
Nación no las emprendía. Esta cuestión fue zanjada fa
vorablemente por las últimas leyes del Honorable Congre
so, por las que se decidió que dichas obras se ejecutasen 
con la participación del Gobierno de la Provincia, pre
via cesión por parte de esta de las tierras fiscales necesa 
rias. Pende actualmente de la Honorable Lejislatura 
Provincial la resolución definitiva de este asunto, que le 
fue elevado en el año anterior con el correspondiente 
Proyecto de ley.

Otro incidente, que dió oríjen al cambio de notas que



XIII —

se leerán en el A péndice, Anexo A, tuvo lugar últimamen
te con el Gobierno Nacional.

Un Sub Inspector de Milicias de la Provineia dió cuen
ta de haber sido destinados al servicio de las armas en un 
Cuerpo de Línea dos Guardias Nacionales, por el delito de 
deserción, y que tal órden había sido aplicada por uno de 
los Gefes de la Frontera, sin que hubiese mediado audien
cia, juicio y sentencia de Tribunal competente. El Go
bierno creyó de su deber dirijirse al Exmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, acompañándole en copia los antecedentes 
del asunto, y pidiéndole la libertad inmediata de los dos 
Guardias Nacionales, “  porque creía que no estaba en ma- 
“ nos de los Gefes de Frontera alterar la condición de los 
“  ciudadanos que prestan servicio en ella, y por cuanto 
“  la deserción que pudieran haber cometido habría podi- 
“  do ser castigada con el recargo en el mismo servicio, 
“  siempre en su calidad de Guardias Nacionales. ”

Para dirijir este pedido d la Suprema Autoridad Nacio
nal, el Gobierno de la Provincia tuvo presente que aquella 
era quien únicamente podía enmendar el error en que ha
bía incurrido el Gefe de la Frontera, avocándose una ju 
risdicción de que carecía; que tales hechos tenían lugar 
ó se repetían, porque casi siempre pasaban ignorados del 
Gobierno Nacional; y finalmente que, no solo la justicia, 
sinó también las conveniencias, reclamaban que, una vea 
conocidos, no quedasen sin la solución que les correspon
día en virtud de las disposiciones legales vijentes.

El Exmo. Gobierno Nacional, por su nota de 5 de Ene
ro último, acojió desfavorablemenie el pedido del de la 
Provincia; y, contra toda esperanza, no solo no defirió á él,



sinó que—sin una positiva denegación qne no habría podi - 
do fundarse en nuestras leyea— le increpó fuertemente por 
un pretendido avance sobre sus atribuciones que, ni men
talmente existió; y adelantó, en fin, principios y teorías 
sobre las atribuciones y  deberes de los Gobiernos de los 
Estados, que el dé la  Provincia juzgó no deber aceptar en 
silencio, para que de este no pudiera presumirse su admi
sión. Así, contestó á aquella nota con la de 15 de Enero, 
en laque— restableciendo los hechos, y apoyándose en los 
términos de la misma Constitución y las leyes—puso éfri/ 
claro la verdadera doctrina constitucional y los errores con 
que se le inculpaba; demostrando que su conducta era 
4a que correspondía á su deber y á su patriotismo.

No satisfecho aún el Exmo. Gobierno Nacional, insistió 
en sus ideas en la comunicación de 25 de Enero, en la que 
manifestó igualmente la inconveniencia de la discusión 
que se sostenía; y, como esta no había sido promovida por 
el Gobierno de la Provincia, le fué contestada así su últi
ma nota en 7 de Febrero último, procurando demostrar 
la perfecta legalidad de los procedimientos del Gobierno 
Provincial, y su decidida voluntad de manteuerse siempre 
dentro de la órbita de sus facultades ; sin dejar de refu
tar por eso las equivocadas doctrinas que se pretendía es. 
táblecer.

Y  en e fecto :— ni el Gobierno de la Provincia pretendió 
desconocer una sola de las atribuciones del Gobierno Ge
neral ; ni tampoco creyó, ni cree, que le esté vedado por 
la Constitución, ni por ley alguna, el derecho de pedir 
cuanto crea que conviene á los intereses de la Nación ó de 
la Provincia.— Tampoco puede estarle prohibido denun-
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ciar á la Autoridad Nacional las faltas que cometen sus su 
balternos, procurándoles así la debida enmienda; porque 
tal prohibición, sin tener base lejítima en que pudiera re
posar, podría llegar á importar en la práctica una verda
dera impunidad para los abusos de esos subalternos, prin
cipalmente en las Provincias mas lejanas del asiento de- 
Gobierno Nacional.

Varios puü tos de derecho Constitucional, y de lejisla- 
cion interna fueron dilucidados en esa controversia, que 
importa un precedente útil, aun cuando en definitiva, na
da haya quedado resuelto por ella. Los Gobiernos de 
Provincia no son dependientes del Gobierno General; y  
tienen todas las facultades y atribuciones inherentes á su 
condición, en cuanto no está espresamente reservado á 
éste. Siendo ajenies del Gobierno Nacional, su rol no es 
el de un subalterno cualquiera; su mandato viene de la 
Constitución, y les ha sido conferido para coadyuvar el 
cumplimiento de esta y de las leyes de la Nación; y, por 
consiguiente, de este mandato mismo derivan las atribu
ciones que el Gobierno de la Provincia ha ejercitado, sin 
menoscabo alguno de las que competen al Gobierno Ge
neral.

Ninguna otra cuestión, fuera de la de límites con la Pro
vincia de Santa-Fé, se ha presentado al Gobierno durante 
el actual período Administrativo. Dicha cuestión de lí
mites reconoce por oríjen la disposición que ambos Go
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biernos han hecho de unos misinos terrenos, creyéndolos 
cada uno parte integrante del territorio de su Provincia 
respectiva.

Como ella ha sido tratada de la manera mas amistosa, se 
convino fácilmente en nombrar Comisionados por cada 
parte, para que la estudiasen y  propusiesen el límite justo 
que debe servir á ambas Provincias. En el A péndice, 
Anexo A, se leerá el Decreto por el cual fueron nombra
dos, por parte de Buenos Aires, los señores Brigadier Ge
neral D. Bartolomé Mitre y  D. Manuel R. Trelles, para 
convenir con el Dr. D. Joaquín Granel, Comisionado del 
Gobierno de Santa-Fé, dicho límite, sujeto este a' la apro
bación de la Honorable Lejislatura.

Los señores Comisionados no se han espedido todavía, 
debido sin duda á las dificultades que ofrece el estudio 
de estas cuestiones; pero es de esperarse que propondrán 
su mas lejítima y  arreglada solución.

—  XVI —

En su anterior Mensaje, V. E. hizo notar que, en la 
terrible época que atravesó Buenos Aires, cuando se vió 
invadida por la Fiebre Amarilla, las Provincias hermanas 
demostraron su simpatía hacia nosotros, enviándonos ade
mas oportunos y  valiosos socorros. Tan jeneroso proce
der debía dejarnos agradecidos, y  naturalmente dispues
tos á retribuir esos servicios en la primera oportunidad.

Así fué que, cuando en Noviembre último, se tuvo no
ticia de la destrucción del pueblo de Oran, en la Provin
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cia de Salta, causada por temblores de tierra, el Gobier
no se dirijió á la Honorable Lejislatura sometiendo á su 
resolución un Proyecto de Ley por el que se mandaba po
ner á disposición del Gobierno de aquella Provincia la 
suma de diez mil pesos fuertes para que los destinase al so' 
corro de los pobres y  huérfanos, víctimas de tan grande 
desgracia.

La Honorable Lejislatura sancionó, sih demora, dicho 
Proyecto ; y  fué en consecuencia, remitida la suma decre
tada. El Exmo. Gobierno de Salta agradeció en térmi
nos espresi vos, este acto de verdadera confraternidad.

Los lazos que estrechan á la Familia Arjen tina son indi
solubles. Perfecta cordialidad existe entre las diversas 
Provincias que la constituyen; y el amor por la Nació 
nalidad crece mas, cada dia, en todas; augurándonos el 
el mayor engrandecimiento y bien-estar futuro.— Ane' 
xo A.

b
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Reforma de la Constitución.
Sumario.

Estado actual de los trab*»joi de Ta Convención. Receso de esta. Reapertura de sus 
sesioues. Próxima terminación de sus trabajos. Actos del Gobierno relativos 
á la Convención.

La Honorable Convención Revisora de la Constitución 
ño ha podido aun terminar la tarea que el Pueblo de la 
Provincia le encomendó; y la Administración que debe 
suceder á la actual tendrá que ser elejida por la Asamblea 
General como lo dispone la Ley Fundamental vijente.

El Gobierno, que solicitó esta reforma por su mensaje 
especial á la Honorable Lejislatura fecha 18 de Febrero 
de 1870, reiterando la urjencia de su consideración indi
cada ya por la Administración anterior, ha tenido el mas 
vivo anhelo por verla terminada durante su periodo cons
titucional.— La Epidemia de 1871 suspendió forzosamente 
las tareas de la Convención:— reabiertas después dé la  es- 
tincion del flajelo, sufrieron nueva interrupción en la épo
ca de la clausura de las Lejislaturas Nacional y Provin
cial ; pero desde el.l °  de Marzo último han vuelto ácon-
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tinuar sus sesiones, y es de esperarse que no pasará el 
año actual sin que queden definitivamente terminados sus 
trabajos.

Buenos Aires tendrá, sin duda alguna, consignados en 
la nueva Constitución los principios mas adelantados de 
la ciencia politica; todas las libertades y derechos de que 
puede gozar un pueblo verdaderamente libre, y la manera 
de hacerlos efectivos en la práctica.

Reunidos en la Convención hombres de los mas impor
tantes y de mas luces con que el país cuenta,— y guiados 
por el estudio de las instituciones de los Estados de la 
Union Americana, sobre las que estáu calcadas las nues
tras,— su obra debe corresponder necesariamente á las 
esperanzas del Pueblo, y  ser también el instrumento mas 
poderoso para impulsar el progreso de la Provincia.

El Gobierno ha procurado ausiliar los trabajos de la 
Convención en lo muy poco que de él ha dependido: ha 
hecho con puntualidad el pago de los gastos de su Secre
taria y ha ordenado se practicasen las elecciones de sus 
miembros para reemplazar á los que fallecieron ó renun
ciaron.— Algunas vacantes existen todavía por falta de 
Rejistro Cívico d e  inscripción del año, con arreglo al 
cual deben practicarse las elecciones; pero estas se harán 
en breve, á fin de que dicha Corporación se halle integra
da en cuanto sea posible.— Anexo B.
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Administración de Justicia.
Sumario.

Justicia Civil. Aumento de jueces de Primera Instancia en lo Civil. Su in tala- 
cion. Nueva organización del Superior Tribunal de Justicia. División en 
tres salas. Favorable resultado do estas disposiciones. Supresión de la pú
blica. Garantías delatercera instancia, Urjente necesidad de la reforma de 
los procedimientos judiciales. Inconvenientes de la lejislacion actual. Impor
tancia de las leyes da procedimientos. Fin que deben proponerse. Facilidad 
de la reforma. Proyectos presentados para realizarla. Pendientes actual 
mente de la Honorable Lejislatura. Reforma del Código Rural.

Juscicia Criminal. Reforma déla lejislacion penal. Necesidad é importancia de 
esta reforma. Vicioso sistema de nuestras leyes penales. El arbitrio del 
juez erijido en regla de derecho. Esta regla debe desaparecer. Medios de 
repres’on Pena de muerte. Se aplica solo al homicidio calificado, y en raros 
casos. Conmutaciou por el Poder Ejecutivo. Estension de la pena de presi
dio. Inconvenientes de la facultad de conmutar. Disposición del Artículo 
5 °  de la ley de Setiembre de 1871. Inconsecuencia de esta disposición. An* 
tecedentes lejislativos. La unanimidad exijida hace depender la aplicación de 
la pena de la voluntad de un solo Juez. Hace posible su inaplicación á tolos 
los casos idénticos. Tal desigualdad privaría á la pena de su condición de 
ejemplar. Necesidad de derogar dicha disposición Consideraciones que fun
dan el mantenimiento de la pena de muerte. Presidia. No existe en realidad. 
Esta pena consiste en el servicio de las armas en Patagones. Proyecto de 
establecer un presidio en la Isla de Martin García. Favorable acojida del Go
bierno Nacioaal á esta idea. Prisión. Aplicación ds esta pena á los conde» 
nados por diez ó mas años. Estado ó insuficiencia de nuestras cárce’es, De 
creto de 1 °  de Junio de 1868. Actos ulteriores del Gobierno relativos á 
este asunto. Servicio de las armaz. Poca aplicación de esta pena. La esta
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V>leoe el C ól’g> Rural pira el delito de v gane:*, y ae usa para la remonta da 
Ejército en los casos urje tes. Diversas dÍ3po*iciones qu9 la eatab’ecen. Han 
que lado sin vigor oq U práctica. Utilidad de esta pena. Aumento dtla cri- 
minalidad. Causas concurrentes. Datos estadísticos. Delitos contra la pro
piedad. Embriagues. Ejercicio público de lo. mendicidad. Restricciones necesa
rias á la inmigración. Asesinatos del Tar.dil. Medidas adoptadas en tal cir
cunstancia. Oíros crímenes cometidos contra la vida.

§ 1 ° — J u.sticia Civil.
La ley de 18 de Julio dispuso la creaccion de tres Juz

gados mas de 1. ** Instancia en lo Civil, sobre los otros 
tres ya existentes, é inmediatamente fue cumplida, ha
ciéndose los nombramientos correspondientes. No ha
biendo local suficiente en la Casa de Justicia para instalar 
los Juzgados nuevamente creados, fue necesario tomar en 
alquiler otra, en situación conveniente; y á ella fueron 
trasladados también los otros Juzgados de lo Civil exis
tentes; aplicándose sus despachos al de la nueva Sala del 
Tribunal, que fue creada por la Ley de 4 de Setiembre del 
mismo año.

Esta ley subdividió el Tribunal Superior en tres Salas, 
en vez de las dos en que antes de su sanción se hallaba di
vidido ; y estableció dos para lo Civil y  una para lo Cri
minal; debiendo los asuntos Comerciales jirar por turno 
en las tres Salas, y los Civiles en las Salas respectivas.

Dichas dos leyes han venido á producir el mas favora
ble resultado para la resolución de los asuntos civiles y 
comerciales. El aumento de los Juzgados de 1 '  Instan
cia era urentemente reclamado por el considerable núme
ro de causas conclusas, que esperaban ser falladas en defi- 
ni iva;  y que, después de su instalación, fueron distribui-
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das entre los seis Jueces; alternando desde entonces todos - 
éstos en el recibo de los asuntos nuevos.

La epidemia de Fiebre Amarilla produjo, como era 
consiguiente, un crecidísimo número de testamentarias 
que no habrían podido ser despachadas por los tres Jueces 
anteriormente existentes, sin muy notable retardo, ó el 
total abandono délos negocios de otro jénero; de manera 
que el aumento de los Juzgados fue una necesidad muy 
oportunamente satisfecha por la ley mencionada.

Igual beneficio ha producido la división del Superior 
Tribunal en tres salas.—Por la anterior organización, ha
bía solamente dos—una para lo Civil y  otra para lo Cri
minal ; alternando ambas mensualmente en el conoci
miento de los asuntos mercantiles. Pero, como el número 
de estos y el de los civiles es siempre incomparablemente 
mayor que el de los criminales, resultaba que, si bien la 
Sala de lo Criminal podía despachar los que le corres
pondían, la de lo Civil tenia siempre un notable número 
de causas á que no podía dar salida. La división en tres 
Salas, contrayéndose la atención de dos de ellas a los 
asuntos civiles, y distribuyéndose los comerciales en las 
tres,— ha repartido equitativa y convenientemente el des 
pacho del Superior Tribunal, permitiendo su mas fácil 
espedicion.

Otra disposición de la ley que introdujo esta mejora, ha 
venido á complementarla. Tal es la de autorizar á los 
Presidentes de las Salas para dictar por sí mismos las pro
videncias de trámite ó de mera sustanciaciou. de las 
causas ; suprimiendo la audiencia pública del Tribunal en 
que ántes se dictaban. Esta Pública carecía de interés
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para las parteB, y solo concurría á hacer perder al Supe
rior Tribunal un tiempo precioso, oyendo poiier provi
dencias de trámite que solo dictaba el Presidente.

Y  aún cuondo las Salas en su nueva organización, han 
quedado disminuidas en su personal, reduciéndose á solo 
tres el número de sus miembros, no por eso la Adminis
tración de Justicia ha perdido ninguna de sus garantías; 
por cuanto la tercera instancia, que antes tenia lugar ante 
un número de Jueces igual al de la segunda, hoy se tiene 
ante las otras dos Salas que no han intervenido en la cau
sa, presididas ambas por el Presidente del Tribunal. Sin 
duda alguna, que es mas regular esta composición en el 
órden de las instancias: de la sentencia de un Juez de 
1 a instancia se apelará para ante una Sala compuesta de 
tres jueces; y del fallo de esta para ante otra compues
ta de siete que forman el Presidente del Tribunal y las 
otras dos Salas reunidas. Así, puede decirse con toda 
verdad que las dos leyes referidas han traído una notable 
mejora ála Administración de la Justicia civil y mercan
til ; si bien se hará notar mas adelante un grave error 
consignado en una de ellas en lo tocante á la Justicia 
criminal, que deberá ser enmendado á la posible bre
vedad.

Esta mejora es, sin embargo, parcial, y  no producirá el 
efecto de dar al Pueblo justicia pronta y barata, mientras 
las leyes que reglan los procedimientos no sufran la refor
ma que tan indispensable y  tan urjente es.

En mi anterior Memoria dije á V. E. acerca de este 
asunto q u e : “  las leyes que reglamentan los procedi- 
“  mientos judiciales son una remora invencible para la
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“  pronta terminación de los pleitos, y el arma mas pode 
“  rosa que esgrimen los litigantes temerarios ó de mala fe. 
“  Se prestan á todo jénero de dilaciones y de abusos, 
“  principalmente en cuanto se refieren á la producción y  
“  presentación de las pruebas, de que depende— en to- 
“  das las cuestiones de hecho, ó mistas—el éxito de las 
4‘ causas V ’

La importancia de una ley de procedimientos, no puede 
discutirse siquiera. “  ¿De qué serviría el conocimiento 
“  abstracto de todas las cuestianes que pueden dividir á 
“  los hombres, si no se snpiera el medio de terminarlas? 
“  ¿Para qué buscar con cuidado la estension y la medida 
“  de nuestros derechos, si no conociéramos también la 
“  sanción que los defiende y  proteje; si no conociéramos 
“  qué reglas, presiden á esas luchas judiciales que 
“  diariamente levanta el conflicto de los intereses pri- 
“  vados V ’

Las leyes de form a  son indispensables para alcanzar el 
fin de la Justicia, que consiste en dar á cada uno lo que 
es suyo. Pero es menester que ese fin pueda obtenerse 
en el menor tiempo y con los menores gastos posibles; sin 
sacrificar por ello, la averiguación de la verdad, objeto 
primordial del procedimiento 8.7 Ni debe darse á una de 
las partes, sin examen, lo que pertenece á la otra ; ni ar
ruinar á ambas á fuerza de examinar *.

1 Memoria del Ministro de Gobierno de la Pnm ccia de Buenos Aires, 1870 á 
1871, páj. xii.

2 Boitard, Le$ons de Procedure Civile1 com. 1er.
3 Ed . Bonnier, Eléments de Procedure Civile.
A Montesquieu, Esprit des Iois, lib. xxix, ch. 1er.
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Nosotros hemos cambiado ya, con la promulgación del' 
Código Civil, las leyes de fondo  que en esta materia nos 
legó la Colonia, pero conservamos vijentes en los proce
dimientos las leyes de los Códigos de las Partidas y R e
copiladas que los reglamentaban. Esta3 leyes y las ma
las p r  áticas adoptadas en nuestros Tribunales de muchos 
años atrás, convierten cualquier pleito sencillo en un litijio 
interminable, cuyo costo se eleva con notable despropor
ción, las mas veces, respecto del valor de la cosa litigada. 
Se sabe cuando empieza- el p leito ; imposible es prever 
cuando terminará.

Mientras tanto, no es difícil establecer reglas sencillas 
que determinen los trámites del juicio, que conduzcan á la 
averiguación de la verdad, y que consulten á la vez los 
derechos del que demanda y del que es demandado ; y que 
eviten al mismo tiempo las dilaciones injustificadas y las arti
culaciones que la chicana inventa para evadir ó aplazar 
una condenación. La ley Nacional de Procedimientos 
para la Justicia Federal es una prueba concluyente de 
que es fácil y sencillo mejorar las nuestras.

Con esta convicción, hace ya tiempo que nuestras Cá
maras Lejislativas autorizaron al G obierno1 para nombrar 
un abogado que redactase un Proyecto de Ley de Organi
zación de Iribunales y otro de Enjuiciamiento C ivil; y 
luego 1 2 para nombrar una comisión que revisase este tra

1 Ley de 10 de Agosto de 1367, y Decreto del 20 de1 mismo mes nombrando a 
Br. D. Jobé Domínguez para re laclar el Proyecto.

2 Ley de 17 de Junio de 1869, y Decreto del 22 del mismo mes nombrando la 
comisión que fue compuesta de los Dres. Gómez, D, J. C., Garrigós y Garcia, Don 
J. A.
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bajo. Los Proyectos de ley fueron presentados; la Comi
sión nombrada se espidió sobre ellos, y formuló las modi
ficaciones que juzgó conveniente introducir en ambos ; é 
impresos, fueron sometidos al examen y sanción de la Ho- - 
norablc Lejislatura con fecha 28 de Junio de 1870, sin 
que hayan sido despachados hasta el presente.

De desear es que no pase el año corriente, sin que di
chos proyectos,— ó por lo menos el de Enjuiciamiento 
Civil, sea convertido en ley. Solo así podrá hacerse algo 
de provecho en el sentido de la mejor Administración de 
Justicia.

Otra reforma lejislativa pende también de la sanción de 
las Cámaras desde Julio de 1870. Me refiero á la del 
Código Rural que fue proyectada por la Sociedad Rural. 
Este Código fue un ensayo hecho para sujetar á reglas los- 
derechos é intereses rurales, rejidos antes por disposicio
nes sueltas, las mas de ellas de carácter gubernamental. 
Su ejercicio ha aconsejado á las personas entendidas las- 
modificaciones propuestas, cuya discusión y resolución es- 
conveniente.

§ 2 c — J usticia Criminal-

Si ha sido posible efectuarse ya la reforma de nuestras 
leyes civiles y de comercio, no sucede lo mismo con las 
que definen y castigan los hechos punibles. Aun rijen 
entre nosotros, en la parte penal, los antiguos Códigos Es
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pañoles qne legára á la Colonia su antigua Metrópoli.
La reforma de nuestra lejislacion, escepto de la que 

rije los procedimientos, ha pido deferida al Congreso de 
la República \ bien sea con el objeto de mantener en 
toda esta la unidad que se creía conveniente, ó bien con 
el de anticiparla en lo posible para todos los Estados.— 
Cumpliendo con la prescricion constitucional, el Gobierno 
Jeneral ordenó la redacción del Código Penal, que ha 
sido sometido después al examen de una comisión de 
abogados.

Si se ha llenado una necesidad sentida con la promul
gado de los Códigos Civil y Comercial, no es menos gra
ve, y es sin duda mas urjente, la que vendría á llenar la 
promulgación del Código Penal. Nuestro derecho en 
esta parte es viciosísimo, como que las diversas compilacio
nes que lo forman son todas anteriores al siglo xvm, que 
cambió completamente las ideas recibidas hasta entónces 
ea materia de penalidad. Para salir, por lo pronto, de la 
situación en que nos dejaron esas antiguas leyes,— bárba
ras ó inhumanas en su mayor parte,—en los primeros 
tiempos del Gobierno Patrio adoptóse una disposición por 
la cual “  no debían entenderse derogadas las leyes que

permiten la imposición de las penas al arbitrio pruden- 
“  le de los jueces; según la naturaleza y circunstancias de 
“  los delitos; ni restablecida la observancia de aquellas 
“  otras, que por atroces á inhumanas, ha proscripto ó 
“  moderado la práctica de los Tribunales Superiores á. 1

1 Art. 6Í, inc. 11 y  108 de la Constitución Nacional.
2 Reglam. i^rovis. de la Admin's'racion de Justicia de 1817, Rec. de LL. y I )D ,

i pa:. ’ 16.
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Pero, esta disposición, necesaria entónces, introdujo el 
arbitrio judicial, que tan injusto y tan peligroso e s ; y 
que es casi la regla jeneral seguida por nuestros Tribuna
les en el castigo de los delitos, en presencia de una pena
lidad inadecuada como la que establecen nuestras leyes. 
El arbitrio judicial que, cuando más debiera jirar entre 
el mínimum y máximum de la pena determinada por la 
ley para cada delito, debe cesar prontamente para que 
sea una verdad que es la ley la que castiga al criminal, y 
no la voluntad de los hombres,— menos justa siempre que 
aquella, por mas respetables y dignos que estos sean.

Si de las leyes penales pasamos á los medios efectivos 
de represión con que contamos actualmente, quedaríamos 
convencidos de que, bajo ningún otro aspecto, nos halla
mos eu un estado tan deficiente y atrasado como en este.

P en a  de m uerte

Nuestras antiguas leyes la prodigan con el esceso de 
crueldad que caracterizaba el sistema de penalidad ante
rior al siglo xviii.— Nuestros Tribunales no la han aplica
do, sin embargo, en los últimos tiempos, mas que al ho
micidio calificado; y aún así, en muy raros casos. En los 
que ella ha sido pronunciada, algunas veces el Poder Eje
cutivo ha hecho uso de la alta prerrogativa que la Consti
tución le acuerda—de conmutar la pena capital. Para 
hacer mános frecuente esta pena, fue sancionada tam
bién una ley que estendió á veinte años el máximum de la. 
de presidio, que no pasaba antes de d iez ; y así los Tribu
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nales tienen una mayor ampliación en la escala penal, y el 
Gobierno una * pena ménos distante de la de muerte con 
qué conmutar ésta.

No soy partidario del derecho de conmutación acordado 
al Gobierno, por mas que sea restrinjido como lo tenemos. 
El Pueblo lo confunde con el de hacer gracia ; y sin duda 
que la hace el que dispensa de la pena que los Tribunales 
lian aplicado. Dada nuestra forma de gobierno, la inde
pendencia del Poder Judicial exije que nadie tenga el 

'poder de alterar sus fallos; á lo  que se agrega que todas 
las consideraciones que puedan y deban pesar en el ani
mo del gobernante Jpara disminuir la pena merecida, pue
den y deben ser tomadas en consideración por los ju eces; 
facultándolos la ley para apartarse de su rigor mediando 
tales circunstancias. Los que tienen bajo su respousabili 
dad el encargo de hacer práctica la justicia, pueden tam 
bien ser benignos cuando hay fundados motivos para ser
lo ; y  tal prerrogativa, ejercida por un Poder estraño al 
Judicial, en algún caso, pudiera no carecer de inconve
nientes \

La pena de muerte existe, pues, en nuestra lejislacion 
com o la primera y  mas terrible de todas, bien que limita
da su aplicación á los casos enunciados.— Una ley recien
te puede, con todo, traer dificultades sérias á su imposi
ción, produciendo una desigualdad perjudicial desde que 
impida su aplicación á delitos de la misma naturaleza.

Esa ley es la ya citada de 4 de Setiembre de 1871, 
que en su artículo 5 . °  dice testualmcnte:— “  Para 1

1 Véase Lieber, Facultad de perdonar, Bevista de Lejhlacion, tomo IV.
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“  formar Tribunal cuando hayan de conocer dos salas 
“  reunidas, bastará la concurrencia de cinco Jueces, á 
“  no ser que una de las partes pidiera Sala integraf 
“  y las resoluciones serán dictadas á mayoría absoluta de 
“  votos; PERO SERÁ NECESARIA LA UNANIMIDAD EN CASO DB 

“  IMPONERSE PENA DE MUERTE. ”

En esta ley se ha padecido, sin duda alguna, error; ó 
no se han tenido presentes los antecedentes lejislativos al 
sancionar la última parte del artículo transcripto. Y  es de 
pensarse así, porque no puede creerse que, de un modo 
incidental, se resolviera en él la debatida cuestión de la pe
na capital, por cuya subsistencia voté la misma Asamblea 
en el período anterior fue traída a su consideración.— Los 
antecedentes lejislativos acerca de dicha pena, distan mu
cho de exijir la unanimidad de todos los Jueces en todos 
los casos, en la tercera Instancia. Las leyes anteriores 
establecían que “  dos sentencias conformes, tanto en lo 
“  Civil como en lo Criminal, harían cosa juzgada, con es- 
“  cepcionde las sentencias en que hubiese condenación á 
“  muerte; ” que en estas “  se otorgase el recurso a la  
“  otra Sala, cualquiera que fuera la naturaleza del deli- 
“  to ; y finalmente que si las sentencias de primera y 
segunda instancia no estuviesen conformes en imponer la 
pena de muerte, no podría esta aplicarse siné por unani
midad de votos en la Sala que conoce en el último grado ; 
sin que, por tanto, pueda esta Sala imponer la pena 
capital si ninguna de aquellas dos sentencias lo hubiese he
cho. 1 2

1. Ley de 30 de Setiembre de 1857, Rej. Ofi., páj. 115.
2. Ley de 22 de Junio de 1868, Rej. Ofi., páj. 67.
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La unanimidad de votos no ha sido, ni podido ser una 
exijencia de la ley, sinó cuando las dos sentencias prece
dentes no fueran conformes; porque de lo contrario se 
habría hecho depender la aplicación de la pena, no de los 
motivos que deben decidirla, sino de la voluntad aislada 
de un solo individuo á quien un accidente casual y su pro
fesión de abogado, han llevado tal vez á ocupar un lugar 
del momento entre los jueces.

Para demostrar el inconveniente de la disposición men
cionada, basta suponer un proceso en el que— en prim e
ra y en la segunda instancia— se han pronunciado senten
cias conformes, y por unanimidad de votos en la última, 
que imponen la pena capital. Pasando la causa por ape
lación ó en consulta á la tercera instancia,— el abogado 
defensor puede recusar á uno de los vocales sin causa, y á 
algunos otros tal vez con causa suficiente; y pedir en se
guida la integración del Tribunal, que se verifica con abo
gados sacados á la suerte de una lista de 30. 1

Constituido el Tribuual de tercera instancia, un solo 
juez, uno de los abogados que han entrado á integrarlo en 
el caso de que se trata, puede no estar conforme con la 
última pena ; ó por que, en su opinión, este jamas dehe 
ser aplicada, ó porque no la cree justa para el delito que 
está llamado á juzgar; y hé aquí que su voto aislado hará 
sentencia en ese mismo caso, porque la ley que exije la 
unanimidad, lo erije en árbitro de la vida <5 de la muerte 
del criminal que espera sentencia.

Basta decir que de la opinión de un solo juez depende la

1 . Art. 12 de la ley de 4 de Setiembre de 1871, Rej. 0Jj„ páj. 531.
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aplicación de una pena, para que la disposieion que así lo 
establece sea censurable. Los inconvonientes de que ado
lece la de que se trata pueden ser muchos mas.

Esa condición de unanimidad exijida por la ley para la 
aplicación de la pena capital en última instancia, cuando 
son conformes las dos sentencias precedentes, coloca ade
más á los mismos jueces permanentes en una situación crí
tica y  violenta, produciendo un conflicto inevitable entre 
los naturales y humanitarios sentimientos del hombre y 
los deberes estrictos del majistrado. Cada uno de los 
jueces en tercera instancia debe pensar que la ley ha he
cho depender de su voto la vida de un hombre ; que su 
opinión, aun cuando sea la única de todas las que han de
bido manifestarse en el juicio, puede conservar esa vida; 
y en esa lucha entre el deber y los sentimientos mas jene- 
rosos, no será difícil que triunfen estos últimos, si una 
gran elevación de carácter y una firmeza poco común no 
lo mantienen en la enérjica resolución de aplicar estricta
mente la ley, sobreponiéndose- á todas sus inclinaciones 
Demasiado penosa y austera es por sí misma la misión 
del majistrado para que la ley venga á ofrecerle, en dispo
siciones reglamentarias, nuevas ocasiones de prueba ; in
citando todas las inclinaciones humanitarias y aun todas 
las debilidades morales del hombre contra la firmeza de la 
convicción y la inquebrantable resolución del juez ; y pri
vándole así de la única fuerza salvadora é invariable con
tra las sujestiones de su corazón, que le daba hasta ahora 
esta regla de su conducta —“  el juez no debe juzgar de la 
equidad ó justicia de la ley. ”

Si la pena de muerte ha de subsistir eu nuestra escala
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de castigos, es indispensable que de sa aplicación decida 
la naturaleza del delito á que deba imponerse, y no la vo* 
luntad de un solo hombre, caprichos i y mudable tal vez. 
El ejemplo que se esperara conseguir con ella seria inefi
caz, cuando el Pueblo viera delitos semejantes <5 mas atro
ces que los que la merecieron castigados con pena inferior; 
y la misma justicia padecería con distinciones que no ten
drían esplicaciou. Perdida en lajaplicacion de la pena de 
muerte, su única calidad de ejemplar, no habría razón pa
ra conservarla; y su inmediata abrogación sería justísima

Nadie puede pensar Señor Gobernador, que no debamos 
procurar por todos nuestros medios, la abolición del cadal
so, porque esta seria la mayor conquista que pudiera hacer 
un pueblo cristiano.

Pero, no puede admitirse con justicia que, si la pena de 
muerte ha de subsistir, aunque limitada al homicidio cali
ficado, y éste bien com probado,— su imposicien deba d e 
pender de la voluntad de un solo hombre, que puede ser 
ajeno á los deberes y responsabilidades que pesan so 
bre los majistrados. Y, aunque es fuera de lugar tratar 
aquí de la justicia, necesidad y eficacia de dicha pena,* 
no debe omitirse lo que el autor de nuestro Proyecto de 
Código Penal dice para fundar su mantenimiento entre 
nosotros: “  Cualesquiera que sean, por otra parte, dice,

las opiniones que se tengan sobre la pena de muerte,
“  nadie negará qne ella es una necesidad actual de las 
“  costumbres y de la escasez de nuestros medios de re- 
“  presión ; y esto solo, debe bastar á justificar entre nos- 
“  otros su conservación jpara casos muy raros y  con las 
‘ pruebas mas evidentes. El lejislador antes de acordar la
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u supresión definitiva, debe esperar á que esta pueda con- 
‘ ciliarse con la seguridad de todos, á. que ella haya sido 

“  adoptada por las costumbres. El lejislador no debe 
“  anticiparse, sinó seguir á la  sociedad. 1,1

IPresiclio.

Esta pena que, al decir de un notable escritor, “  es 
“  ouizá la única capaz de tranquilizar á la sociedad, si al- 
“  gun dia se suprime la de muerte ” 2, no tiene entre noso
tros las condiciones que la caracterizan:— mas bien dicho, 
no tenemos presidio, ni los trabajos públicos en que dicha 
pena consiste jeneralmente. La pena de presidio, que tan 
frecuentemente aplican nuestros Tribunales en sus senten
cias condenatorias, consiste, como lo espresé ya en mi Me
m o r i a  del año anterior en “  enviar los reos d Patagones, 
“  donde so'i destinados al servicio de las armas en aquella 
“  parte de la Frontera; porque allí no existe ni cárcel, 
tl ni la fuerza necesazia siquiera para guardarlos. ” 8 

¿ Qué garantías ofrece entonces el llamado Presidio de 
Patagones, si no es tal presidio, y si hasta la evasión de los 
criminales es posible sin mayor dificultad? ¿ El servicio 
de las armas en un punto fronterizo, mas ó meno3 lejano, 
¿no iguala, por otra parte, contra toda razón y contra toda 
justicia, al criminal famoso con el honrado Guardia Nació- 1

1. Nota al art. 1 ° ,  § 2 ° , tít. 2, lib. 2 o , Parte Primera, del Proyecto de Có* 
digo Penal para la Repúeuca Arjentina, por el Dr. D. Cárlos Tejedor.

2 Chauveau, Adolpqe, Tfiéorie da Gode Penal, tom. 1er. píj.115.
3 Memoria del Ministro de Gobierno etc., 1870 á 1871, páj. XVII.
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nal que también lo presta— por desgracia— para librar 
nuestros campos de las depredaciones de los salvajes?

La pena de presidio e3 durísima en todas las lejislacio- 
nes modernas, como que ella ahorra, en muchos casos y 
páralos mas graves delitos, la aplicación de la de muerte. 
Sin pretender que se establezca con un rigor escesivo, ni 
que se impongan tales trabajos que reduzcan á los crimi
nales á la condición de animales de servicio, no podemos 
menos de confesar que esta pena, bien ordenada, seria 
muy eficaz y apropiada á nuestras circunstancias como 
correctivo á los delitos graves. El Gobierno, al mismo 
tiempo que pensaba en la construcción de una nueva cár
cel en que pudiera plantearse el sistema penitenciario,—  
no ha olvidado la satisfacción de la urjente necesidad de un 

presidio. Los recursos de la Provincia no permitían á la 
vez pensar en la planteacion de ambos establecimientos ; 
y decidido á emprender la construcción de la cárcel, p ro
puso al Exmo. Gobierno Nacional, por nota de 31 de Julio 
de 1871, la preparación del P r e s i d i o  en la I s l a  d e  M a r t i n  

G a r c í a . La nota referida que se leerá en el Apéndice, 
Anexo (7, indica las razones que justificaban este pedido ; 
y su contestación demuestra que la idea fue acojida favo
rablemente, Es de esperarse que si el Gobierno de la 
Provincia no deja de mano este asunto, se llevará á cabo 
en breve tiempo esta importante mejora,— sea que la eje
cute la Nación, <5 que deba proveer directamente á ella 
dicho Gobierno.
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IPricion.

Nuestro principal y casi único medio de castigo es la 
prisión. Siendo tan ineficaz el presidio de Patagones, el 
Gobierno ha'resuelto detener en la cárcel á varios delin
cuentes condenados á dicha pena por diez años, ó mas; 
pensando que la prisión importa .una pena positiva, prefe
rible como castigo á un presidio que no existe en realidad. 
Esta disposición ha merecido, sin duda, la aprobación del 
Superior Tribunal de Justicia, al que fue comunicada en 
cada caso; y él mismo ha impuesto la prisión. últimamen
te para delitos graves.
• Nuestras Cárceles son, sin embargo, malísimas como lu

gares de deteucion, insalubres por la mala disposición de 
sus edificios, estrechas para el número de personas que je 
neralmente contienen; y no puede hacerse en ellas la se- 
paracion que es indispensable de detenidos y condenados, 
de los hombres formados y los jóvenes, y en fin, de los 
que sufren pena por un delito leve con los que han sido 
autores de los mas atroces. Debo repetir en este lugar lo 
que ya espuse en mi M e m o r i a  del año anterior: “  No te-
“  nemos cárceles en qué alojar á los detenidos y conde- 
“  nados, sin que la condición humana aparezca en ellas 
íl deprimida. Edificios pequeños é inseguros, desprovis- 
u tos de cuanto es indispensable para la vida civilizada, 
u nuestras cárceles son lagares de mayor corrupción para 
“  los detenidos y condenados, porque no se prestan al 
“  empleo de ningún sistema de represión conveniente y 
“  moral. ”  1

1 Memoria citada, p íj. XVI.



—  xxxvm

Cuando V. E. se recibió del Gobierno de la Provincia* 
una de las primeras necesidades que se presentaron á su 
vista, fue la de la carencia de cárceles que hiciesen posi
ble la detención y la prisión como pena, sin violar el 
principio constitucional y humano de que aquellas son 
lugares de seguridad y no de mortificácion para los pre
sos. Uno de los primeros actos de su Administración fué 
el decreto de 10 de Julio de 1869, abriendo un concurso 
para la presentación de planos y presupuestos para la 
construcción de una nueva cárcel que permitiese estable
cer un sistema de prisión combinada con el trabajo, la m e
jor de las penas por sus condiciones de moralidad, de di
visibilidad y de reforma para los condenados. “  La so- 
u ciedad por una conveniencia reconocida, ha dicho un 
u criminalista, está en el caso, no solo de castigar, sitió de 
“  moralizar á los que caen bajo el peso de sus penas; y un 
“  regular trabajo, como dice acertadamente Rossi, puede 
u contribuir á estinguir paulatinamente las malas costum- 
“  bres, á dar ála vida un fin inmediato tan moral co no 

conveniente, á despertar en el condenado ideas de ór- 
“  den y de arreglo, á recordar el pensamiento de sus fu. 
‘ nestos estravíos, y á realzar á sus propios ojos al hom- 

“  bre degradado y envilecido por el crimen. ”  1 
Los documentos que se publicarán en el A péndice, 

Anexo F, consagrado á las Obras Públicas, mostrarán á to
dos cuanto se ha preocupado el Gobierno de este asunto • 
y'que ha hecho cuanto le ha sido dado para haber realizado 
esta mejora de vital importancia durante su período A d -

1 Joaquín Francisco Pacheco, Estudios de Derecho Peral, páj? 294.
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ministrativo. Desgraciadamente la acción lejislativa no 
lo ha acompañado en este, como en algunos otro3 asuntos 
de muy grande interés para la Provincia; y  el Proyecto 
de Ley para la construcción de la nueva cárcel, que pre
sentó V. E. formulado ya, para el]exámén y sanción corres 
pondientes, está aun sin despacharse desde el 14 de N o
viembre de 1870; siendo de notar que la provisión de los 
recursos para la obra había sido convenida con el señor 
Presidente del Directorio del Banco de la Provincia en la 
forma en que lo establece el mismo Proyecto de L ey .

El Gobierno que suceda al de V. E. será, sin duda, mas 
feliz en este punto, y le cabrá la suerte de poder llevar á 
término una obra que es en mi opinión la mas urjeute, la 
mas necesaria, y la mas digna de llamar la atención de la 
Administración. Nuestras actuales cárceles no bastan si
quiera para contenerá los contenidos y condenados!

Servicio de las arm as.

Es¿a pena ha quedado casi sin aplicación en la práctica1 
El Código Rural la establece para el delito de vagan
cia 1; y cuando en caso de guerra, es necesario remontar 
los Cuerpos del Ejército, los Tribunales,— á pedido de los 
mismos encausados, ó por sí propios, — han acostumbrado 
aplicarla; dejando de hacerlo cuando esa necesidad ha pa
sado.

Varias disposiciones de carácter gubernativo destinaban

1 Artículos 289 y  siguientes del Código Rural.
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al servicio de las armas á los vagos1, á los jugadores de 
Juegos prohibidos y de envite1 2 3, á los ebrios habitualmente % 
y á  los que cargaban armas blancas4. Una ley poste 
r io r5 á dichas disposiciones, destinó al servicio militar á 
los vagos; á los que en dias de labor y con frecuencia, se 
encontraban en casas de juego, tabernas, carreras y d i 
versiones de igual clase ; í  los hijos de familia substraídos 
de la obediencia de sus padres ; y á lo í que, por uso de 
cuchillo, arma blanca y heridas leves, eran destinad >s por 
la ley á presidio. Otra ley 6 ratificó las disposiciones de 
la anteriormente citada, aumentó el tiempo del servicio, y 
estableció como medio único de prueba, en favor de los 
aprehendidos como vagos, los informes verbales de los 
Jueces de Paz ó Alcaldes de barrio.

De todas las disposiciones que lo fijan como pena para 
ciertos delitos, el servicio de las armas solo se aplica en 
realidad á los vagos con arreglo á las prescripciones del 
Código Rural. Los otros Decretos y Leyes han quedado 
sin vigor en la práctica; y  sujetas á multa ó detención 
correccional las faltas á que antes se aplicaban.

El servicio de las armas e3, sin embargo, una pena útil á 
que debiéramos recurrir, en la carencia de medios de re
presión en que nos hallamos; y  su aplicación, en muchos 
delitos, que no reclaman una pena mayor, seria de resulta

1 Decretos de 30 de Agosto de 1815 y de 19 de Abril de 1822*
2 Decreto de 19 de Agosto de 1816.
3 Decreto de 11 de Junio de 1822.
4 Decreto de 18 de Marzo de 1823.
5 Ley de reclutamiento para el Ejército, de 17 de Diciembre de 1823.

■6 De 13 de Setiembre de 1824.



dos importantes para esta sociedad, Conocida de todos 
es la dificultad casi invencible de remontar el Ejército de 
Línea, que debe responder de la seguridad de las Fronte
ras y ocurrir á todas las necesidades del servicio Nacional. 
En la insuficiencia de ese Ejército se basa la necesidad 
del servicio que presta la Guardia Nacional y que tan' 
pesado, y tan resistido es por la Opinión de todo el país. 
Pues bien: el restablecimiento de la pena de servicio de 
las armas páralos vagos en la ciudad como en la campa
ña 1; para los que usan armas, causan heridas leves, ó 
son reincidentes en pelea; para los jugadores y ébrios 
habitualmente; para los ladrones, no traería inconvenien
te alguno ála composición de nuestros Ejércitos, dados sus 
actuales medios de reclutamiento; y, al llenarse sus cua
dros, la población se veria libre de gran número de vicio
sos y criminales á quienes no es posible castigar de otro 
modo. Si se les llevase á las filas de Cuerpos que deben 
permanecer distantes del lugar de sus delitos, muy posible 
seria su reforma mediante la sujeción que impone la disci
plina militar; y tal pena seria, sin duda, ejemplar y te
mida.

Los hechos criminales aumentan de dia en dia en Bue
nos Aires; y aún cuando ellos no pueden ni deben atri-

1̂  Vago es no solo el que no trabaja, ni tiene medios conocidos de vivir, sino 
que tiene además, vicios habituales con que ofende la moral y buenas costumbres.
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buirse, úuica y  esclusivamente, á la falta de una penalidad 
mas severa que la que tenemos,--sin embargo no podría 
sostenerse que ella no concurre juntamente con el aumen. 
to de población, con la facilidad que dejamos para que 
vengan á nosotros los criminales de otros Paises, y con las 
demas causas que en una gran capital, como es ya lannes* 
tra, faverecen la perpetración de nuevos delitos.

El Gefe de Policía comunica en la Memoria del Depar
tamento á su cargo, que los crímenes contra la seguridad 
individual han aumentado en los diez meses corridos des
de Abril de 1871 á Enero del presente año; que lo mismo 
ha sucedido respecto de los delitos contra la propiedad; y, 
por fin, que llama la atención la cifra enorme de arresta
dos por embriaguéz y  desorden, en los • mismos diez meses 
indicados. He aquí las cifras que apoyan sus palabras :

A rrestados por homjczdio. {  o E n a cT o n k iid a d e s .'

Total................

. , f Ar i entinos.. . .A rrestados por causar heridas. | ^  nacio>des.

Total............. .

f  Arjen tin os ....................
.A rrhstados por hurtos y  J Italianos........................

robos. | Españoles.......................
I^Otras nacionalidades..

Total................

31
35

66

172
59

231

346221
93

1$5

855
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A r r e s t a d o s  p o r  e m i t i r  t  c i r c u l a r  m o n e d a  f a l s a  1 : 4 0

A r r e s t a d o s  p o r  e m b r i a - í Aijentinos...................... 1342
g ü e z  y  d e s ó r d e n . ( Otras nacionalidades... 2129

Total................ 3471

El Gefe de Policía atribuye con razón el aumento de los 
crímenes contra la seguridad individual al uso de las ar
mas, que exije sin demora una ley que lo reprima severa
mente, y al abuso de las bebidas espirituosas, cuya venta 
debe también ser reglamentada por la Municipalidad <5 
directamente por la ley.— La ley que castigase estos deli
tos con elservicio de las armas, impediriasu desarrollo 
que amenaza ser cada vez mayor.

Respecto de los delitos contra la propiedad, el Jefe de 
Policía opina; “  que la mayor parte de los robos son co- 
“  metidos por criminales reincidentes, por inmigrantes 
“  sin industria, <5 por jentes entregadas al ócio y la va- 
“  gancia;” y afirma : “  que ha tenido ocasión de conocer 
“ que cada vez que ha procedido al arresto de los cono- 
‘ ‘ cidos por vagos y ladrones, han cesado en el Municipio 
“  las raterías, y se han vuelto á sentir tan luego de ha- 
“  ber sido escarcelados.”  Agrega finalmente: “  que 
“  por eso ha persistido la Policía en afirmar que los 
“  atentados que ocurren contra la propiedad particular, 
“  son imputables á los criminales que viven periódica- 
“  mente en nuestras cárceles, en las de Montevideo <5 el

1. “  Puede considerarse casi estinguida en el País, dice el Gofo de Polieí*, la 
falsificación de billetes del Banco Provincial. ”
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“  Rosario, y  á quienes los Tribunales no pueden imponer 
“  severas penas, por la dificultad de pruebas tan claras 
“  como son exijidas para la condenación:— que la vida 
“  de las cárceles los adiestra para eludir las complicacio 
“  nes del juicio, los hace hábiles para esquivar las prue- 
“  bas del delito, y bastante espertos para ampararse de 
“  todos los recursos de la ley.”

La embriaguez habitual de tantas personas no reconoce 
por causa, a ju icio  de la Policía, “ ni esas afecciones mo- 
“  rales que inducen á los hombres á neutralizar, por rae- 
“  dio de los licores, las ‘ amarguras de profundas penas, 
“  ni la necesidad de insensibilizarse contra el asedio de 
“  grandes miserias. Atribuye aquel abuso á la plenitud 
“  de satisfacción con que viven en el Pais las masas popu- 
“  lares, hallando fácilmente no solo los medios de llenar 
“  las necesidades mas indispensables de la vida, sino 
“  también lo bastante para costear los vicios intemperan- 
“  tes en la escala de inmoderación á que su falta de cul- 
“  tura los induce.”

El ejercicio público de la mendicidad es otra de nues
tras llagas sociales, que no menciona la I!, ¡noria de la 
Policía • y que, concurre muy eficazmente con las otras 
causas apuntadas, á aumentar el número de los delitos 
contra la propiedad, y  todo jénero de desórdenes. En la 
ostensión que ha tomado entre nosotros, la mendicidad es 
solo un medio provechoso de disimular la vagancia; y 
los falsos mendigos debieran ser castigados con las mis
mas penas que los vagos.

La necesidad que tenemos de población para nuestro 
estenso territorio y de brazos activos é intelijentes que



contribuyan al desarrollo de la abundante riqueza que 
ofrece nuestro suelo, ha hecho que procuremos atraer á 
nosotros la inmigración estranjera que abandona la Euro
pa tan recargada de habitantes, y en la que tan difícil
mente es posible á las clases privadas de la fortuna pro
veerse de los medios de subsistencia necesarios.

Nuestras leyes no distinguen al ciudadano del estranje- 
ro en cuanto se relaciona con todos los derechos civiles y 
el pago de impuestos y contribuciones- El inmigrante, 
desde que llega á nuestras playas, está equiparado al hijo 
del pais : puede como e'1 adquirir toda clase de bienes ; 
disponer de ellos por testamento ó por actos entre v ivos; 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio xlrjen- 
tino ; trabajar y ejercer toda industria lícita ; y profesar 
libremente su culto.— Si alguna diferencia existe, no cede 
en favor del ciudadano sino del estranjero; y es la liber
tad que este tiene para no concurrir á ningún servicio 
militar, ni siquiera en la defensa de las fronteras contra 
los indios.

Tan liberal como es nuestra lejislacion en favor del 
inmigrante laborioso y honrado, requiere ser modificada 
respecto de aquellos qne vienen á nuestro Pais, no en 
busca de la fortuna por medio del trabajo y honrado pro 
ceder, que se les ofrece con toda seguridad en pocos 
años,— sino procurándola á poca costa por medio del 
ejercicio de la mendicidad, ó buscando adquirirla en un 
momento por medio de la perpetración de otros delitos. 
Estos inmigrantes no deben ser recibidos en el país, si no 
devueltos sin demora, al lugar de su procedencia; y  sino 
queremos que, en pocos años, sea la República Arjen tina
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«1 país en que se den cita y  se establezcan todos los cri
minales del mundo, preciso será, que las Autoridades N a
cionales adopten las medidas indispensables para evitar 
♦este contrabando de la inmigración espontánea.

La Policía, por mas que se aumente su personal, será 
siempre deficiente para prevenir los delitos y para some
ter á sus perpetradores á la acción de la justicia, si otras 
disposiciones, como las que queda indicadas, no vienen en 
su auxilio, para asegurar á todos la tranquilidad y el bien 
estar tan frecuentemente combatidos por los malhechores.

El año de 1871 fue señalado en Buenos Aires con 
desgracias que dejaron en la sociedad una profunda y 
perdurable huella. En casi toda su primera mitad, la 
mas asoladora epidemia de Fiebre Amarilla hizo sus v íc
timas por millares; y el triste suceso del incendio del va
por América , en viaje para Montevideo en la noche del 
24 de Diciembre, causando la muerte de cerca de 200 
personas de una y otra ciudad del Plata, completó el cua
dro de tan luctuosos acontecimientos, sin ejemplo anterior 
entre nosotros.

El año actual de 1872 se inició tan desfavorablemente 
com o el anterior; bien que debido á otras causas, mas 
perceptibles, y  por eso quizá mas fáci!es de remover. El 
dia I o  de Enero, la población del Tandil, fuá despertada
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con la noticia de que gran número de asesinos había lié- 
gado hasta el mismo pueblo, apoderádose de las armas 
de la Policía, y seguido para la campaña, matando y  ro
bando á pacíficos y honrados vecinos, sin respetar clases  ̂
sexo, ni edad.

Los documentos insertos en el Anexo G muestran todo 
el interés que el Gobierno tomó para la aprehensión y el 
castigo de tales asesinos. En el momento de tener co 
nocimiento del hecho extra-ojie talmente, envió á aquella 
parte de la campaña á uno de los Sub-Inspectores de 
Guardias Nacionales con suficientes facultades para pro
ceder, y se dirijió al Superior Tribunal de Justicia pidién
dole enviase un Juez del Crimen que, con toda actividad, 
procediese á la formación de la causa correspondiente.

Todas estas medidas fueron cumplidas. Los asesinos 
fueron batidos por el Comandante del Tandil, D. José C. 
Gómez, muertos unos en la pelea y los otros presos y so
metido® á la autoridad de la Justicia. El promotor dé 
estos crímenes que, según los informes oficiales, era un 
Solané, apellidado “ Médico Dios,”  fué muerto en la pri
sión, sin que haya podido aun saberse como sucedió este 
hecho que debe atribuirse al ódio que contra su persona 
le acarrearon los crímenes de que fué causa.— Actual
mente, el proceso que se formó á los asesinos del Tandil 
sigue sus trámites; y la acción de la ley se hará sentir 
pronto sobre ellos.

Otros delitos contra la vida han tenido lugar en los 
¡primeros dias del año; atrayéndose la atención pública 
por las circunstancias especiales con que venían acompa
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nados. La premeditación, la alevosía, la crueldad, han 
sido los distintivos característicos de ellos, sin que una 
sola, circunstancia atenuante pudiera modificar el juicio 
desfavorable que producían en la opinión. Anexo C.
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Municipalidades.
§ I o—M unicipalidad, de la cindad

S u m a rio .
Institución Constitucional de la Municipa’i lad. Leyes orgánicas de 195 4 y 1865 

Proyecto de reforma, exijido por la opinión y por la i isma Corporación Mum 
cipal. El Proyecto de ley 63 conforme con os principios de las instituciones 
comunales y con los consignados en el Proyecto de Constitución. Condicione ̂  
jenerales del Proyecto ele ley Municipal. Limitaciones. Cons it iye una sola 
Municipalidad para la Ciulad. Objeciones á este respecto. La falta de espí
ritu municipal, principal inconveniente para el sistema opuesto. Ejemplo de 
la Inglaterra. Lis instituciones municipales de Londres no son el efecto de 
una organización preconcebida. Males que p'oduce su esta ’ o actual. Traba
jos para la reforma. Leyes de 1835 y 1858. Diferentes sist m is de reorganiza
ción municipal. Nuestros ant:cedentes históricos y nuestra condición social 
resisten el ejemplo de h organización do Lónlre?. Diversa constitución de 
las Municipalida ie3 do las g an les ciudades, y de lo* pueblos en los Estados. 
Unidos. Municipaliiad de Nueva-York. Conformidad del Proyecto de Ley 
MunicipalQon la organización do la3 grandes ciudades. Oportunidad de la 
descentra’izacion de servicios determinados. Per que no son aceptables las 
instituciones municip des de Londres. Base errónea de las objeciones hechas 
al Proyecto del Gobierno. Centralizeeion administrativa del Parlamento 
Ingle*. Constitución de las demá9 Municipalidades inglesas, escepto la 
de Londres, según la ley de 1835. Presentan la misma centralización 
administrativa propuesta para la de Buenos Aires. La elección por uno 
solo ó varios distritos elec órale i no mo lifica esa centralización Porque se, ha
preferido para Buenos Aires un solo dis\rito electoral. Ensayo de la elecciónd



L ----

por distritos según la ley d© 1 864. Su reforma inmediata. Constitución de 
las parroquias inglesas. No son municipalidades de barrio Atribuciones ad
ministrativas de las parroquias inglesas. No son ap icables á Buenos Aires, ni 
de ellas se deriva la autoridad del Consejo Municipal. Las Comisiones Parro- 
quiotes propuestas en el Proyecto de Ley Municipa1 tendrán mayores 'acultades 
que las parroquias inglesas. Otros reproches dirijidos al Proyecto del Gobierno. 
Proyecto sobre Municipalidades sancionado por el Senado. No las organiza. Se 
limita á los presupuestos ó impuestos mu icipa’es. Sus dispo3icio es no garan
ten la mejora de la administración. Sus inconvenientes sen mayores relativa, 
mente á las municipalidades de Campaña. M lyores garantías en el Proyecto 
del Gobierno en lo que tocaálo3 impuestos. Otros n onvenientes del P, oyecto 
del Senado. Urjencrade la reforma de lain^tituc ón muaicipth Instalación 
de la Corporación Municipal de la Ciudad de 1871. Incidentes sobro i < Cárcel. 
Decreto sebre elección de Electores Municipales. Dificultades que han impedi
do la instalación de la Gorpor acio • en el proseuto año. Nombramiento de una 
Comisión Municipal para evitar la acofalía.

El Réjimen Municipal está asegurado á las Provincias 
<pie componen la República Arjentina por la Constitución 
Nacional1; y  la misma Constitución de Buenos Aires or
dena su establecimiento, dejando á la ley de la materia el 
cuidado de fijar la forma de elección de los Municipales, 
las atribuciones y deberes de estos cuerpos, y lo relativo 
á sus rentas y arbitrios1 2.

Inmediatamente después de dictad i la Constitución de 
la Provincia, se dió la Ley de Municipalidades para la mis
m a3 ; — pero, debemos confesarlo, este ensayo, todavía vi- 
jente en la campaña, no nos ha dado siquiera la imájen 
imperfecta de lo que es y debe ser una Municipalidad.

Tan viciosa, tan inútil aparecía la institución en la

1 Art. 6 o de la Conmttucion Nacional.
2 A rt. 170 de la Constitución d i B uenoa A ibes .
'■i Ley de 16 de Octubre de 1864, Rej. Ofl., páj. 107.
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Ciudad que, pót otra ley posterior \ fué reorganizada su 
Municipalidad, cambiándose la forma de elección directa 
por la de doble voto, ó por electores, que tampoco ha pro
ducido mejores resultados. Los vecinos de la Ciudad no 
concurren á la elección de los Electores ; ó estos, á su vez, 
no asisten á formar Colejio y dejan caducaría Municipali 
dad, sin que haya como reemplazar á los miembros cesan
tes. De aquí viene la necesidad de nombrar Comisiones 
que administren los intereses del Municipio ; las que —ca
reciendo de verdadero oríj en legal— no pueden ten erla  
cstension de facultades, y —por lo mismo que su mandato 
es provisorio— ni el tiempo indispensable para meditar é 
introducir las mejoras que reclama el buen servicio de 1& 
comunidad.

En la M e m o r ia  ya citada que presenté á V. E. en el año 
anterior, consagré un largo capítulo á las M u n i c i p a l i d a 

d e s 1 2, proponiendo, según los deseos de Y. E. un Proyecto 
de Ley Orgánica para la déla Ciudad que, á mi juicio, de
bía darnos un cuerpo comunal bien constituido, con los 
elementos, la independencia y la responsabilidad necesa
rias para producir el bien. Ese Proyecto de ley fué acepta
do y sometido por Y. E. con un mensaje especial ála consi
deración y examen de la Honorable Lejislatura, en 28 de 
Agosto de 1871; sin que haya sido definitivamente des
pachado hasta la fecha.

La Honorable Cámara de Diputados lo pasé al estudio 
de sus Comisiones de Negocios Constitucionales v de Le-O u

1 Ley de 3 de Noviembre de 1865.
2 Memoria del Ministro de Gobierno etc., páj. LXXIIT.
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jislacion reunidas, las que le dedicaron la mas asidua con
tracción. Puesto á la .discusión de la Camara, fue acep
tado con algunas modificaciones, y pasado al Honorable 
Senado que no lo ha tomado aun en consideración.

La epidemia de Fiebre Amarilla, que tan cruelmente nos 
atacó en el año anterior, nos había demostrado, cuanta 
importancia tienen en la dirección de las localidades los 
Cuerpos Municipales ; cuánto podemos y debemos exijir 
de ellos, cuando— habiéndolos establecido— hemos sepa
rado del Gobierno General toda atribución en los asuntos 
concernientes al gobierno lo ca l; y cuán lejos estaba núes _ 
tra Corporación Municipal de darnos todo lo que nos 
creíamos con derecho á pedirle en aquellas desgraciadas 
circunstancias.— Cuando estas pasaron, la opinión estaba 
uniformada acerca de la necesidad de reformar nuestra 
institución Municipal; y elejida la Corporación del año 
anterior, ella misma vino en cuerpo á pedir á Y. E. una 
nueva ley mas conveniente para su réjimen, convencida 
también de la inutilidad de la ley vijente de 1865.

Puedo decir, señor Gobernador, con la mas completa 
satisfacción, que el Gobierno de Y. E., en este punto, c o 
mo en tantos otros, no ha opuesto el menor inconvenien
te, sino que antes bien, ha iniciado la reforma que la opi
nión reclamaba y que nuestras propias necesidades hacían 
indispensable. El Proyecto de ley para la Municipalidad 
de la Ciudad que Y. E. sometió ála Honorable Lejislatu- 
ra, está basado en los verdaderos principios de las institu
ciones comunales; y ha tomado del P royecto de Consti
tución que discute la Convención aquellas disposiciones 
fundamentales que tienen, sin duda, el asentimiento de to-



liii

dos.— Si el Gobierno no ha ido tan léjos, como algunos 
piensan que debe irse en la reforma de nuestras intitucio- 
nes, no es por conservar una centralización de poder que 
á nadie embaraza ma3 que al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia; sino solamente, porque en el camino de la refor
ma, no todo lo andan las leyes, sino también los hábitos y 
costumbres del Pueblo, que aquellas deben drrijir mas no 
precipitar. Las leyes encaminan á las sociedades y las im
pulsan en su progreso; pero han de obrar prudentemen
te, para evitar que, chocándose con tradiciones y usos 
arraigados, se conviertan á poco andar en letra muerta ; ó 
traigan tales trastornos que el bien que se buscaba produ
cir sea mirado como un mal,— dando por resultado el des
crédito de la mejora útil que entrañaban y el retroceso de 
los Pueblos. Lo que importa á estos es no quedar esta
cionarios, es avanzar siempre en el camino del progreso; 
pero avanzar, no tan á prisa como con seguridad, pa
ra no verse en el caso de volver atrás.

El Proyecto de ley Municipal propuesto por el Go
bierno, consagraba y garantía bien estos tre3 principios : 
Independencia de la Municipalidad.— Facultadas y medios 
bastantes para el gobierno de la localidad.— Responsabili
dad y control de la Administración. Algunas lipiitaciones 
se introducían en lo tocante á la creación de nuevos im
puestos y uso del crédito ; pero estas son, sin duda, indis
pensables para evitar que la confusión se produzca en el 
Estado, y solo importan en último resultado la dependen
cia de la ley, en qne todos los Administradores se en
cuentran.

El Proyecto se propone constituir una sola Muuicipali-
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dad para la Ciudad ; y de aquí nace la oposición que en
cuentra en algunos que quisieran una Corporación seme
jante para cada Parroquia ó distrito de la Capital; esto es 
— catorce Municipalidades, puesto que catorce son las 
Parroquias y Juzgados de Paz en que aquella se encuentra 
subdividida. No participo de modo alguno de esta opi
nión. Si no hemos podido hasta hoy constituir regular
mente una sola Municipalidad, dándole toda la reuta de 
que es posible dotarla, y viniendo en su ausilio la Lejisla- 
turay el Gobierno, ¿ podriamos constituir catorce Munici
palidades á la vez, con personal adecuado, con rentas y 
facultades propias para que hicieran independientemente 
el gobierno de 1a. localidad? ¿ Crearíamos en un instan
te dado, por obra de la ley, el espíritu municipal de que 
hasta hoy carece nuestro Pueblo; y que, por mas que se 
diga, no vendrá sino con el tiempo y con el ejemplo de los 
bienes qus puede producir una buena Corporación Muni
cipal ?

A  primera vista seduce indudablemente el ejemplo de 
pueblos libres como la Inglaterra, que encierra en Lon
dres una multitud de circunscripciones y  jurisdicciones 
municipales, completamente independientes entre sí, des
ligadas de todo centro común, obrando cada una según su 
inspiración propia, y gobernando, en la esfera de sus atri
buciones, con plena independencia, sus respectivas locali
dades. — Pero, no se recuerda, en primer lugar, que tal si
tuación no se ha producido por el efecto de uua organiza
ción sistemática, ni es el resultado de un plan legislativo de 
instituciones municipales. La gran Ciudad ha visto agre- 
gada, con el transcurso de los tie npos, á la Cité, las otras



circunscripciones municipales que posteriormente se le 
unieron, y  que forman juntas todas, lo que constituye la 
Metrópolis, nombre con que se designa la vasta estension 
de Lóndres y de su circuito 1.

Esas circunscripciones ingresaron á la metrópoli con 
sus constituciones y sus privilejios, su gobierno propio y 
su independencia local. ‘Existen todavía, acá y allá, las 
señales de los antiguos usos. La presidencia de tal ó cual 
vestry toca de derecho á un personaje. El Dean de 
Westminster, con su cabildo y algunos burguesses, nom
bran aun un high steward, oficial decorado coa una peluca, 
venerable y desocupado. Nada muere sino naturalmente 
en Inglaterra; y jamás se mata una costumbre violenta
mente ” 1 2.

No se recuerda tampoco, en segundo lugar, que el com 
pleto desórden y la gran confusión que tal estado de co^ 
sas ha producido en Lóndres, han sido objeto de la mas 
viva solicitud de sus principales hombres de Estado, que-

1 Ademas de la Gity) se encuentran los bourgs parlamentarios '5e Finisbury. 
Marilebone, Tow e-Ilam bts y Westminster, al Norte del Támesis, y irraonwich, 
Larmbeth, y Southwark, al Sud, con su multitud de parroquias, todos los que compo
nen la metrópoli—Fisco y Yan der Stbaeten, Institutions et taxes locales de la Gran 
Bretagne, etc., páj. 200.— 11 Hay, pues, comprendiendo en toio3 los distritos la Cité 
39 C n ro3 municipales distintos en la Ciudad de Londres, que pertenecen además á 
cuatro condados á la vez. La Cité es considerada como un condado aparte. L03 
otro3 distritos hacen parte de los condsdo3de Middlesex, Surrayy Kent. El Gobier
no Municipal de Lóndres comprende, en resumen, la Corporación de la Cité, la Cor
poración de Westminster, el Despacho Metropolitano, 39 vestries y oficinas de distrito 
39 oficinas de guardians, loa comisarios de policía los tenientes de I03 condados, le» 
majis rados délos condados, lo4 comisarios de la lugar-tenencia de la Cité. A  Cochin 
Réjimtn Municipal de las grandes Ciudades, en Ja Revista de Lejislación y 
Jurisprudencia, tom IY, páj. 39Í.

2 A. Cociiin, art. citado, páj. 399.
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^preocupados del mal que producen—buscan de muchos 
años atrás su remedio ; habiendo conseguido por las leyes 
de 1835 y de 1858, una organización municipal uniforme 
en toda la estension del territorio británico, con escepcion 
d é la  capital.— La lejislacion, formada de cerca de 70 le. 
yes del Parlamente, es un verdadero dédalo. La Ciudad 
está dividida en una infinidad de jurisdicciones y circuns
cripciones, que no tienen entre sí relación alguna, con 
multitud de oficinas diferentes, con diversidad de impues
tos, con infinidad de empleados y majistrados municipales, 
con servicios locales de comisiones especiales, con increí
bles desigualdades entre los intereses, la estension, las po
blaciones representadas por sus miembros. “  Los vestríes 
no tienen verdadera vida municipal; nadie se interesa en 
la elección que los constituye, y los miembros de los dis
tritos vecinales casi nunca se ponen de acuerdo para 
obrar en común. La Cité, los vestries, la oficina metropo- 
litana( tienen enormes deudas, y la administración es cos
tosa sin ser eficaz; porque las cloacas, el empedrado, el 
alumbrado, la limpieza, la distribución de las aguas, están 
en un estado deplorable, al menos fuera de los barrios 
principales; en fin, no se ha seguido orden alguno en los 
grandes trabajos de lasvias públicas. ”

“  El réjimen municipal de Londres sufrirá ciertamente 
pronto la influencia de la reform a; porque la prensa y  la 
opinión no cesan de pedir serias modificaciones en la or
ganización municipal de la Capital. Las quejas han sido 
tan graves, que un Comité de información parlamentaria se 
formó para examinarlas en 1861, bajo la presidencia de 
Mr. Ayrton. Una asociación para la mejora de las insti-



—  Lvn

tuciones municipales de la Capital (  Association fo r  p ro - 
motín g the better local governments o f  the metrópolis )  ha 
tomado gran parte en el movimiento de reforma, y los 
informes de su antiguo Secretario General, Mr. James 
Beal (Xoviembre de 1867) resumen netamente los repro
ches dirijidos al estado actual de cosas. ”

“  Para ordenar esta confusión, Sir George Lewis desde 
1854, y Mr. Stuirt Mili después, han propuesto hacer de 
Londres una sola Corporación Municipal, dividirla en nue
ve distritos á la vez parlamentarios y municipales, con su 
alcalde, sus aldermen y sus vecinos, que elijiesen un Con
sejo Municipal compuesto de 72 á 124 miembros, y esta
blecer un Consejo Municipal Central compuesto de 130 
delegados de los diversos consejos de distrito. Muchos 
otros proyectos han sido propuestos: lord Ebrington 
pedia que cada uno de los servicios de la capital, policía, 
empedrado, alumbrado, etc., fuese confiado á un cuerpo 
especial. Mr. Ayrton ha reclamado la formación de un 
solo parlamento municipal para toda la Ciudad; pero el 
proyecto de Mr. Mili ha parecido hasta aquí el mas confor
me con el derecho de los contribuyentes, el mejor en rela
ción con la inmensa estension de la superficie; en fin, el 
mas tranquilizador para los que temen que un parlamento 
municipal se transforme en una asamblea política peli
grosa. 1

No podría, pues, proponerse para Buenos Aires una 
organización municipal semejante á la de Lóndres. Nues
tros antecedentes históricos son enteramente contrarios.

.1 Cochin, Artículo cit. Revista de Lejislacion, tom. IV, páj.414y 415
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Nuestra ciudad ha constituido desde su fundación un solo 
centro municipal, su Cabildo ;  las parroquias no han teni
do jamás gobierno local propio, ni jurisdicciones, ni privi- 
lejios especiales; y no podría dárseles por la ley indepen
dencia local, imitando las instituciones de la ciudad de LÓn- 
dres que son obra del tiempo y consecuencia de concesio
nes seculares. No sería juicioso tampoco seguir el ejemplo 
de instituciones que son objeto d é los  mas vivos repro
ches, y de constante estudio para su reforma en el país 
mismo en que se hallan radicadas ; porque eso seria re
producir los errores para procurar en seguida los medios 
de remediarlos.

En los Estados-Unidos, rije diferente constitución á las 
municipalidades de las grandes Ciudades y á las comunas 
rurales. En estas, la ley de la representación no es admiti
da; no hay Consejo Municipal; el cuerpo de Electores, 
después de haber nombrado sus majistrados, los dirije él 
mismo en todo lo que no es pura y simple ejecución de las 
leyes del Estado “  Estas reglas no son aplicables á las 
grandes comunas. Estas tienen, en jeneral, un rnaire y un 
cuerpo municipal dividido en dos departamentos; pero 
esta escepcioa debe ser autor’zada por la ley.”  (Véase la 
ley de 22 de Febrero de 1822, organizando los poderes 
de la Ciudad de Boston. Lazos o f  Massachussets, vol, 2, 
páj. 588). Esto se aplica á las grandes ciudades. Suce
de frecuentemente también que las ciudades pequeñas es
tán sometidas á una administración particular ” 1

La Municipalidad de Nueva-York es una Corporación,.

I Tocqueville, De la Démocratie en Amérique, tom. 1er., páj. Í3.



LIX —

cuyo nombre oficial no indica suficientemente su composi
ción, y se forma de dos departamentos, el de los aldermen 
y el de los councümen. La reunión de los dos loarás 
constituye el common coancil, poder Jejislativo municipal. 
El poder ejecutivo se compone del alcalde, del interven
tor y del consejo, elejidos directamente por los electores y 
do tres ajentes nombrados por el alcalde, de acuerdo con 
los aldermen}

La Constitución Municipal establecida para la ciudad 
en el Proyecto de ley del Gobierno obedece como se ha 
dicho á nuestros antecedentes históricos; y al sistema es
tablee do en las grandes ciudades Americanas, que es el 
mismo que se sigue también, con diferencias de detalle, 
en Bruselas, en Vieua, en Ginebra y  Berlín.

Lo posible y lo conveniente es, pues, organizar bien una 
municipalidad para toda la ' Ciudad, Así se hará la des
centralización de loque pertenece al gobierno local, sepa
rándolo del jeneral del Estado; conocerá el Pueblo que 
por ella es que se diríjen y se procuran los intereses de la 
Ciudad; y por fin, que de una buena elección de sus mu
nicipales depende siempre la satisfacción de sus mas vi
tales necesidades.

Cuando una buena Municipalidad haya radicado la ins
titución, la haya hecho estimada del Pueblo, y se interese 
este en todos los actos de la vida municipal, habrá sido 
llegada la ocasión talvez de descentralizar determinados 
servicios para entregarlos á subdivisiones de administra
ción local, sin peligro de que se desvirtúe el espíritu pú- 1

1 Cochin, Artículo citado.
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blico, se olvídenlos intereses municipales, 6 se erijan cor
poraciones que puedan poner en conflicto grandes intere
ses de la Ciudad y do la Provincia entera quizás.

Cuando la Ciudad de Buenos Aires haya aumentado 
su población siempre creciente, estendiéndose hasta unirse 
con los municipios colindantes de Belgrano, San José de 
Flores y Barracas, formando todas estas diversas localida
des una sola y grande capital,—como ha sucedido en Lón- 
dres con las circunscripciones que rodeaban á la CVíé,— 
entonces, sin duda, los municipios que se le agreguen, 
podrán formar diversos centros de administración munici
pal,— sujetos, sin embargo, á un orden y á una dirección 
uniformes, si se desei evitar la confusión que traería su 
absoluta independencia.

El espectáculo de Pueblos libres como la Inglaterra, en 
que se halla encarnado el principio del self-goveniment, 
base de las instituciones republicanas, puede sin duda se
ducir al espíritu ansioso de ver para siempre radicadas en 
la Patria aquellas instituciones en que se encuentra la ver
dadera libertad á apesar de la diferen'e forma de gobierno. 
Pero, la reflexión aconseja evitar los escollo^ v los errores 
que la esperiencia de esos mismos Pueblos vns demuestra; 
nos induce á aprovechar las lecciones que ellos mismos 
nos ofrecen ; y, por consiguiente, á no apresurarnos á 
adoptar instituciones y  reformas, que no encuentran base 
en nuestras costumbres, que no convienen á nuestro réji- 
men socia l; y que, á apesar de su atractivo, no dejarían de 
ser por eso inútiles y perjudiciales. S i lo s  hombres mas 
notables de Inglaterra, se apresuran á buscar un remedio 
á los males que produce el desórden de la Administración



Municipal de Lóndres, ¿ cómo podríamos, procediendo 
con cordura imitar la viciosa lejislación que desean cor* 
rejir ?

Los que reprochan al Proyecto de Ley Municipal una 
absorvente centralización administrativa, acusándolo de 
despojar á los habitantes del gobierno de sus propios inte
reses locales en la circunscripción de su barrio • obligán
dolos á abdicar, en un centro común, sus facultades indi
viduales,—parece que no recordáran la Constitución Mu
nicipal de la Inglaterra que invocan como ejemplo.— He
mos hablado ya de la organizicion de Lóu iros y de los 
esfuerzos que se hacen para correjir sus gravísimos defec
to s :— nos falta solamente indicar que presenta el modelo 
mas acabado de la centralización administrativa, que no 
reconoce límites, ni en los asuutos municipales de menor 
importancia; porque la acción lejislativa toda lo absorve. 
—El Parlamento es omnipotente ; y sus leyes se dirijen, no 
solo á objetos de interes jeueral del Estado, sino á servi
cios de puro interés local, y de carácter verdaderamente 
municipal. Asi, interviene constantemente en los servi
cios de alumbrado, cloacas, tramways, etc., etc.

En el resto de la Inglaterra, t; la autoridad administra
tiva en todas las ciudades municipales, grandes ó peque
ñas, corresponde á los Consejos Municipales. Esos cuer
pos se componen de un maire, que es el presidente de la 
Municipalidad, y de un número mas ó menos grande de 
áldermen (rejidores) y de consejeros, determriiado por 
la ley.

“  Las ciudades se dividen jeneralmente en seccionea
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^(wards'). formándose cada, una de un cierto número de 
aldermen y de consejeros, ”  1

“ Después de mucha incertidurabre y de largas discu
siones, la ley orgánica de 9 de Setiembre de 1835 esta
bleció mas armonía en todas las variadas administraciones, 
definió 178 circunscripciones urbanas, y constituyó para 
ellas una organización civil regular que difiere notable
mente de la de las parroquias rurales. La autoridad ad
ministrativa en las ciudades municipales pertenece entera
mente y sin reserva al Consejo Municipal. Esta asamblea 
se compone de tres elementos distintos: el maire, que es 
solamente el presidente de la Municipalidad, un número 
determinado de consejeros (town counsellors)  y de alder
men . . .  .Esos tres elementos, procedentes todos de la 
elección, pero de diferentes modos, constituyen la adminis
tración colectiva y omnipotente de la Ciudad. El Consejo 
Municipal formado así, no es solamente una asamblea de
liberante : la ejecución y la acción le pertenecen propia
mente; el maire no es sino un presidente sin poderes 
especiales. Con jeneralidad tos consejos municipales en 
Inglaterra tienen un gran número de miembros ; pero, pa
ra la mas fácil espedicion de les negocios, es costumbre 
universal que el Coasejo Municipal se divida en muchas c o 
misiones, dedicada cada una á una especialidad. Los p o 
deres de esas comisiones especiales son muy estensos; 
obran en virtud de delegación del Consejo, á efecto de

1 Fisco y van Der Strarten, Institutions el laxes locales de la Grande Bretagne, 
pái. 107.—La organización de las ciudades se halla establecida conforme á las dispo
siciones de la ley de lb35, organización que es común á todas las ciudades de Ingla
terra, á escepcion de la Cité de Léndres, Jbidem, páj 105.
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dirijir el ramo de servicio de que es’ án encargadas. En 
jeneral, proceden por sí con entera autoridad bajo la re
serva de dar cuenta de sus operaciones al Consejo Municipal. 
Así es como el Consejo de Manchester, compuesto de un 
maire, de 16 aldermen, y de 48 consejeros, se subdivide 
en 21 comisiones que ejercen, en el círculo de sus a tribu" 
ciones respectivas, todos los poderes que posee el mismo 
Consejo Municipal, con la reserva de darle cuenta periódi
camente sus actos” 1

Resulta de la organización de las ciudades inglesas, 
que todos los poderes de la administración local se hallan 
concentrados en un solo cuerpo municipal que, no por 
dividirse en comisiones para la mejor espedicion de los 
asuntos, deja de ser el único centro del gobierno de las 
ciudades I 2.

Lo formación de una sola sección electoral de todo el 
municipio de la ciudad, ó la subdivisión por distritos, para 
la elección de los municipales, es una disposición que en 
nada afecta, y mucho menos destruye, la centralización 
administrativa que existe en las municipalidades inglesas 
como en la que se ha proyectado para la nuestra. Si se ha 
preferido para Buenos Aires una sola sección electoral, 
no ha sido con el fin de perjudicar la descentralización 
administrativa, ni el principio del Gobierno propio; sino 
obedeciendo á consideraciones particulares de nuestro sis

I Leroy Beaulieu—La reforme municipal© en France.— La Commune y e 
Self Government.—Reyub de Deux Mondes del 15 de Mayo de 1871, pái. 255.

2 Los antecedentes y sistema de la ley de 1835 se encuentran esplicados en su 
conjunto y detalles, en la obra de Gneist sobre La Constitución Comunal de la Ingla
terra, tomo IV, pgj. 148 y siguientes.
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tema electoral y á las lecciones que la esperiencía nos ha 
ofrecido en el ensayo de las elecciones por distrito. La 
ley de 1864 para las elecciones de Diputados y Senado
res adoptó ese sistema ; y su resultado obligó á la Lejis- 
latura á volver sobre sus pasos en el año siguiente, y á 
establecer como un solo distrito electoral el municipio 
todo de Buenos Aires.

Podría pensarse que por la constitución de las p a rro 
quias inglesas, tienen estas suficiente poder y gobierno de 
intereses locales, para deducir de su existencia la conve
niencia de organizar entre nosotros municipalidades de 
barrio, con principios de gobierno propio, y con ámplias 
facultades para dirijir sus intereses.— Pero es completa
mente inexacto que revistan aquel'a importancia las atri
buciones de que gozan las parroquias en Inglaterra. 
Examinándolas por un momento, queda uno convencido 
del error de aquella opinión. Las parroquias son divi
siones territoriales, á la vez civiles y eclesiásticas.. . . Sus 
principales autoridades administrativas son los guardia
nes de la iglesia ( churchwardens), los comités de inhuma
ciones (burial boards), I0 3  inspectores de caminos {surve 
yors o f  the highways), los inspectores del alumbrado 
(lighting surveyors) ;  además los directores é inspectores 
de pobres {guardians and overseers o f  the poor), y los 
constables {p e t ty  constables).1

1 Las 'parroquias tienen, seguí lag instituciones actuales, un petty constable como 
funcionario ejecutivo de la jurisdicción y de la administración de la justicia local. Tal 
es á lo meaos actualmente, el carácter principal de la función.». .La preponderancia 
de las clases gobernantes ha hecho caer de siglo en siglo la posición de los consta
bles. La designación de prevostes de policía en el sentido menos ehvaio, es aun dema-
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“ Se ha dado á conocer en otra parte las atribuciones 
de estos últimos ; nos queda que tratar de los ra nos de 
servicio administrados por los otros, los cuales comprenden 
lo temporal del culto establecido, la administración de los 
cementerios, la viabilidad y el alumbrado píiblico. ’ ’ 1

La simple lectura de' estas atribuciones, únicas de que 
gozan las parroquias inglesas, basta para convencer de 
que, en ningún caso, han podido ser atribuidas á análogas 
subdivisiones en Buenos A ires; y de que no constituyen, 
además, municipalidades de barrio ; ni se deriva de ellas 
la autoridad y jurisdicción del Consejo municipal. 3 

Las comisiones parroquiales, que establece el capítulo

siado es tensa; han descendido en realidad al rango de simples servidores, ajenies de 
polieí —Rodolphe Gneist, La Constitution Communale de V Anylaterre, son histoire, 
son étatactuel ou le self-government—'Bar a, 1867, tomo IV, páj. 31 y siguientes.

1 Fisco y van der Straerten, oirá cit. páj. 179.
2 En la edad media la parroquia inglesa es solamente nü elemento de la organiza

ción eclesiástica, á la cual la lejislacion de los Tudors, especialmente, agregó algu
nos servicios y funciones públicas, aumentando la importancia de las existentes. A  
medida que las rentas eclesiásticas eran absorvidas por las prelacias y conventos, fué 
preciso acudir á la buena voluntad de los fieles ; y de ahí nació el church rate cuyo 
cobro álos parroquianos era la principal función de los churchwardens. La asamblea 
tenia lugar con tal motivo, en la sacristía, vestry, de donde aquella tomó el mismo 
nombre de vestry. Después de la reforma se estableció en cada parroquia, el poor 
rate, por la gran ley de pobres de Elisabeth, en todo conforme al sistema ya existen 
te del church rate. Los churchwardens se convierten en inspectores de pobres, ausi- 
liados por overseers of tliepoor particulares, nombrados por la autoridad civil é inde
pendientes de la eclesiástica. Una cuarta función, contando la de los constables, vino 
á agregarse á a parroquia,—la de inspector de camines, después que la lejislacion de 
los Tudors hubo entregado á la parroquia, de una manera regular, la conservación de 
los mismos caminos. En el siglo X IX  la preponderancia considerable del impuesto 
de pobres hace preponderar también de una manera esceeiva el lado temporal de la 
organización parroquial.—R. Gneist, obra cit. tomo IV, páj. 263 y siguientes, donde 
se esplican con detalles las funciones correspondientes á esos servicios.
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iv del Proyecto de ley sancionado por la Cámara de Dipu
tados, elojidas directamente por el vecindario de la Parro
quia, contienen atribuciones propias, fuera de las que 
ejerzan por delegación de la Municipalidad, mucho mas 
estensas que las que tienen las parroquias inglesas. En' 

‘e fecto : 1 °  ellas pueden solicitar de la Municipalidad la 
reforma de aquellas medidas cuya ejecución aparezca in
conveniente, y la adopción de todas las que exija el me
jor servicio de la parroquia; 2 °  pueden acordar con el 
vecindario de la misma parroquia la adopción de todas las 
medidas que resulten convenientes, y que no contraríen las 
disposiciones municipales; pudiendo ejecutar, por consi
guiente, con acuerdo del vecindario, todas las obras 6 ser
vicios, de interés y de mejora para la localidad.

Estas atribuciones encierran, sin duda, los jérmenes del 
• gobierno de los intereses propios de cada barrio, que solo 
necesitan, para su desarrollo, que los fecunde el espíritu 
municipal que H ley promueve y  de que hasta hoy carece 
nuestro Pueblo.

Otros reproches, mas duros que el que se deja contesta
do, han sido dirijidosal Proyecto presentado por eljGobier- 
no. Ese proyecto, sehadicho, ha sido propuesto para eludir 
Ja victoria de las buenas ideas que empezaban á jerminar 
en la Convención; crea un gobierno autocrático en su 
forma, y  esclavo del Ejecutivo en todos sus actos. Son 

l-an destituidos de fundamento estos cargos que, en reali
dad, no debieran contestarse.

La simple lectura del Proyecto demuestra que los prin
cipios y  reglas sobre el réjimen municipal consignados en 
•en el Proyecto de Constitución que discuté la Convención
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l̂éjos de verse desconocidos ó desvirtuados, encuentran 
en el Proyecto de ley Municipal, un reconocimiento y 
aquiescencia bien esplícito?; lo que importa para ellos 
una victoria anticipada. * En la Cámara de Diputados se 
dijo que el Proyecto se ajustaba á los principios que se 
proponían en la reforma de la Constitución y que ellos 
eran tan justos y tan conformes con la naturaleza de nues
tras instituciones*sociales y políticas; que no era posible 
dudar de su sanción. La referencia espresa que se hace 
en el Proyecto de Ley Municipal á cada uno de los prin
cipios que se toman del Proyecto de Constitución, aleja 
toda duda sobre la intención del que los adopta.

Esa misma lectura del Proyecto de Ley Municipal con
vence de que la constitución de la Municipalidad está 
muy lejos de ser autocrática, á 'no ser que esa sea la for
ma á que corresponden todos los cuerpos colejiados po
pular y directamente elejidos; siendo del todo imposible 
que pueda citarse, en dicho Proyecto, disposición alguna 
que someta la Municipalidad á la dependencia del Poder 
Ejecutivo.

No es posible imajinar por qué razón el Honorable Sena
do, no ha prestado al importante asunto de la reforma muni
cipal,la misma atención que le consagró la Honorable Cáma
ra de Diputados. Quizá sea porque esta Cámara no tomó en 
consideración otro Proyecto de ley que en el año anterior 
sancionó el mismo Senado, y lo sustituyó con el presenta-
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do per el Gobierno. Pero el Proyecto sancionado por el 
Senado no reorganizaba las Municipalidades, ni les daba 
siquiera los medios de acción de que precisan; se limitaba 
solamente á darles amplias facultades para votar sus pre
supuestos y  para establecer impuestos, con algunas otras, 
disposiciones, muy perjudiciales casi todas ellas, en mi 
opinión, tratándose sobre todo de las Municipalidades de 
Campaña á las que eran estensivas.

Es conveniente copiar aquí dicho Proyecto de ley san
cionado por el Honorable Senado para apuntar algunas, 
consideraciones que demostrarán, lo espero, lo inconve
niente de su sanción. Es como sigue :

“  El Senado y Cámara de R.R.t etc.

“  A r t . 1. ® Las M unicipalidades votarán  el P resu p u esto  de eus. 
respectivos m unicip ;os.

“  A rt . 2. °  La3 M unicipalidades votarán  cad a  añ o  los im pu estos 
que actualm ente tienen y  que eran v o ta d os  p or  la  LejiB latura.

“  A rt . 3 . °  P odrán  establecer im puestos para atender á lo s  servi
cios que prestan al m unicipio, y  en cu an to  basten  para c a d .4 s e rv ic io  
especialm ente.

“  A rt. 4. °  Tendrán tam bién la fa cu ltad  de  esta b lecer  peages, 
portazgos, barcajes, y  derechos de faro , farolas que con stru y a n  y  
conserven al e fecto  con  sus p rop io s  recursos.

M A rt . 5. °  T o d o  aum ento 6 creación  de  im p u esto  n eces ita  ser 
sancionado á m ayoría  abso lu ta  de  v o tos  por las M u n icip a lid ad es  in 
tegradas para este acto  con  un núm ero igu a l d e  personas ?1 que las. 
com pongan , tom adas á la suerte de setenta d e  los  con tr ib u y en tes  
m ayores de l M unicip io en la C iu dad , y  de vein te  en la  C am paña.

A rt . 6. ® L o3 contribuyen tes de  que hab la  el a r t íc u lo  anterior- 
serán designados anualm ente en la  segunda  sesión  ord in aria  de  1^ 
M unicipalidad .
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“  A r t . °  P odrán  tam b :en las M unicipalidades contraer em prés
titos interiores con  autorización  previa  de la Lcjislaturá.

A r t . 8. °  L o s  M unicipales serán personalm ente responsables con  
sus bienes p or  los gastos que hagan fuera del Presupuesto ante los 
Tribunales ordinarios, p u iie n d o  ejercer e3ta a cc ión  los interesados ó  
cualquier vecin o  del M unicip io  respectivOí

A r t . 9. °  Q uedan revocadas las d isposiciones vijentes que se 
opongan  á la presente ley .

A rt. 10. C om uniqúese al P o d e r  E jecu tivo .

Como se vé, en todo este Proyecto de Ley nada hay que 
organice las Municipalidades, que defina sus atribuciones, 
que establezca sus medios de acción. Se prescinde de to
do esto, que es sin embargo lo esencial; y se atiende solo 
á facultarlas para votar su presupuesto y sus rentas, como 
si pudiera dárseles tal facultad con su viciosa organización 
actual.

¿ Qué haría la Municipalidad de la Ciudad con solo vo
tar ella misma su presupuesto y los impuestos ? ¿ Ten
dría por ello bien deslindadas sus atribuciones, bien com
puesto su personal, suficientes medios de acción ? ¿ Acaso 
la Lejislatura no le ha dado fondo3, y  no le ha dejado el 
poder determinar sns gastos en el hecho de no sancionarle 
en varios años el presupuesto ? N o : con las facultades 
que el Proyecto del Senado confiere á la Municipalidad de 
la Ciudad, esta no será jamás mas de lo que es actualmente 
— una corporación sin vida; sin independencia, y por con
siguiente, sin respetabilidad. Es menester reorganizar
la ; determinar en la ley la forma de elección directa pa
ta sus miembros; deslindar bien cuales son sus atribucio
nes; la manera de espedir y  ejecutar sns resoluciones en
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cuanto sea de su competencia; darle también medios pro
pios de acción, el derecho de determinar sus gastos y de 
establecer impuestos con las limitaciones convenientes; y 
fijar, finalmente, con precisión las responsabilidades de. 
los municipales y el modo de hacerlas efectivas. Limitar
se solamente á conferirle las atribuciones que le dá el 
Proyecto de que me ocupo, importa aumentar el mal en 
vez de remediarlo ; porque ninguna garantía se ofrece de 
que los presupuestos que vote la Municipalidad han de 
ser mejor concebidos; las rentas mejor recaudadas y em
pleadas que lo que han sido ante3 ; y  finalmente, porque 
la responsabilidad de los municipales será siempre ilusoria, 
desde que la votación previa de'un Crédito Suplementario 
al Presupuesto la haría desaparecer.

Ppro, los inconvenientes del ̂ Proyecto de ley del Senado 
son verdaderamente monstruosos, si sus disposiciones se 
aplican igualmente, como lo'indica él mismo, á las Muni
cipalidades de Campaña. Sabido esjjque estas corporacio
nes, por la ley de su institución *, se componen del Juez 
de Paz y  cuatro propietarios vecinos del distrito, que po
sean un capital d ediez mil ¡yesos, 6 profesión ú oficio que 
produzcan una renta equivalente 1 2; y  que sus atribucio
nes consisten en proponer cuantas medidas consideren 
conducentes al mejor órden, prosperidad y seguridad del 
Partido, á la recta y  pronta administración de justicia, á 
la policín, á la instrucción pública, etc. e tc .3 ¿ No es una

1 L c i t a d a  cb 16 de Octubre ie 1854, Rej. Of., páj. 1 1 1 .
2 Art. 57 y 59 de di lia ley.
3 Art. 63 de U mi ma ley.
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verdadera anomalía que una Municipalidad que apenas 
tiene, por la ley de su organización actual, la facultad de 
proponer una simple ordenanza sobre el barrido de las ca
lles, ó sobre construcción de veredas 6 cercos, tenga con
juntamente la atribución propia de votar su presupuesto y 
de imponer contribuciones al Pueblo; facultad que no 
tiene el Poder Ejecutivo de quien dichas 'Municipalidades. 
dependen, porque la ley la? coloca bajo su dirección? ¿Es 
posible que pueda dar un resultado ventajoso una ley que 
introduce en otra una modificación semejante, dejando el 
resto intacto, y respondiendo á ideas diametralmente 
opuestas ?

Con el conocimiento que he podido adquirir en el ma
nejo de los negocios públicos de la Provincia, no prestaría 
mi adhesión á la sanción del artículo 3 °  del Proyecto de 
ley del Honorable Senado, ni con la restricción que impo
ne el artículo 5 °  , de que me ocuparé en seguida, ni aún 
cuando dichos artículos forrnisen parte de una ley calcu
lada toda ella para la completa descentralización de dichas 
Municipalidades. En una ley semejante, dichos artículos 
tendrían sin embargo, una esplicicion que no e3 posible 
hallarles cuando pensamos que ellos vienen á introducirse 
en el sistema de la ley de 1854 que hace de esas Corpo
raciones simples dependencias del Poder Administrador.

Nunca seria, sin dudi, conveniente tal ampliación de 
facultades en puntos tan delicados, como son los gastos y 
sobre todo la fijación de impuestos; porque las Municipa
lidades de Campaña no ofrecen jeneralmentelas necesarias 
garantías de prudente administración y de regular acierto 
en la gestión de los negocios á su cargo, para que pueda
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eximírselas de todo control, y librarlas á sus propios im. 
pulsos. Muy sanos podrán ser estos; muy buenos los 
deseos de procurar el adelanto de las localidades; pero 
la elección de los mejores medios es siempre indispensa
ble para la buena dirección de las sociedades; y es innega
ble que en esta parte fallaría en su éxito cualquiera orga
nización municipal calcada sobre tales bases para la Cam
paña. Ha de ser necesario por mucho tiempo, que dichas 
Municipalidades tengan un contrapeso que las detenga en 
su camino cuando puedan ir estraviadas; porque los per
juicios que pudiera causar su mala administración, serán 
siempre trascendentales al Estado. Si una Municipalidad 
( la  supongo procediendo con las ámplias libertades que 
quieren dárseles, y de que es una consecuencia el Proyecto 
de Senado ), si una Municipalidad de Campaña com pro
mete sus bienes raíces, de que depende tal vez la eficacia 
de muchos de sus servicios; si vota un presupuesto con un 
déficit considerable, y  lo cubre dejando una crecida deuda; 
si para ello impone contribuciones escesivas, sin estudio y 
sin conocimiento, de m odo que perjudica á h  industria,— 
todos estos perjuicios vienen directamente al Estado, y no 
simplemente á la localidad que tiene una mala Municipa
lidad.— El Estado tiene que salir al pleito para que la ca
sa municipal, la escuela ó el hospicio no sean vendidos; y  
para conseguirlo, tiene que pagar la deuda porque la 
Municipalidad es ejecutada. Lo mismo sucederá con las 
deudas que procedan del déficit de sus entradas respecto 
del presupuesto sancionado; porque, de no ser así, las 
rentas municipales serán embargadas, y  quedarán sin p o
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derse cumplir los servicios públicos d que están afectas1. 
Por fin, si los impuestos y contribuciones que una Munici
palidad imponga son escesivos, destruyen la riqueza, ó 
perjudican la industria del País, la Lejislatura los anularía, 
sin duda, pero tendría que votar su importe para cubrir 
un presupuesto mal calculado, pero votado con arreglo d 
la ley.

Estos inconvenientes son todavía mayores con la actual 
organización de las Municipalidades deCampaña. Se ha di
cho antes que se componen del Juez de Paz que las presi
de y de cuatro miembros ó vocales. El Proyecto de ley 
del Senado las faculta para votar su presupuesto y los im
puestos de que actualmente disponen ; haciendo depender 
la sanción de uno y otros de la simple mayoría de votos; —  
esto es de tres votos conformes. ¿ Es aceptable que el 
presupuesto y  los impuestos de un Pueblo y de un Partido 
sean resueltos por tres municipales ? De ninguna ma
nera.

Solo para el aumento <5 nueva creación de impuestos, es 
necesaria, según el mencionado Proyecto, la integración 
de las Municipalidades con un número igual de personas 
al que las compongan, tomadas á la suerte de entre los ma
yores contribuyentes (Artículo 5. °  ) ;  pero esta garantía 
carece completamente de la eficacia que se le acuerda* 
Cierta es la regla de que los que pagan el impuesto deban 
ser los que lo voten ; pero, respecto de las Municipalida

1 La ley de 1854, art. 13, establece que el Tesoro del Estado llena las defi
ciencias del Presupuesto Municipal; pero, á condición de que éste será sancionado 
:ípor la Lejislatura, como lo dispone el art. 72.
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des de Campaña, su aplicación no] puede conducir al fin 
propuesto.Esas Corporaciones se forman,como se ha dicho, 
de cinco individuos poseedores de un capital insignifican
te tal vez, ó sin capital alguno. El ingreso accidental á 
la Corporación de cinco de los mayores contribuyentes, 
para un acto único, no puede asegurar el buen resultado 
de la decisión : primero, porque la mayoría absoluta la 
forman seis votos, esto es, los mismos municipales que tie
nen ya el pensamiento de elevar el impuesto, ó de crearlo, 
y  á quienes será muy posible atraer á uno de los contribu- 
buyentes á su opinión por cualquier medio ;— segundo 
porque, por independientes que se suponga á esos contri
buyentes, su opinión tendrá que basarse siempre en los 
datos que la Municipalidad les ofrezca, desde que ellos 
están completamente separados del movimiento de la ad
ministración, y no los podrán obtener por sí mismos. Por 
otra parte la regla mencionada, aunque exacta, no carece 
por eso de inconvenientes. No siempre ni jeneralmente 
los que mas impuestos pagan están mas habilitados para, 
decidir de la conveniencia, déla  necesidad ó oportunidad 
de aumentarlos ó de crear otros nuevos; y ajenos como 
serán á la administración que trata de establecerlos,-6  se 
negarán sinrazón á la medida propuesta, haciendo depen
der de su egoismo la satisfacción de mejoras útiles,--ó vo
tarán en m uchoscisos nuevas cargas innecesarias para el 
Pueblo, solo porque para ellos no pesan demasiado.

Las reglas propuestas en el Proyecto de ley del Gobierno 
para la Municipalidad de la Ciudad preferibles son, y ofre
cen mayores garantías de acierto,y mayores facilidades pa
ra alterar ó crear contribuciones, sin salir de ia mistna
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Municipalidad, y sujetándose solamente al veto que pudie* 
ra oponerles la ley. En el siguiente párrafo volveré sobre- 
estas ideas en cuanto concierne á las Municipalidades de 
Campaña, al adelantar algunas otras sobre el modo como, 
pudieran ser reorganizadas.

Las demas disposiciones del Proyecto de ley del Senado 
son de un órden secundario, sin dejar de merecer por eso 
fundadas objeciones. En este caso se encuentra la del ar
tículo 4. ° , pues es discutible que la Provincia pueda esta
blecer poztasgos, barcajes y derechos de fa ro , y mucho mas 
que puedan hacerlo las Municipalidades. ¿Qué objeto 
pueden tener, por otra parte, estas disposiciones sin aplica
ción práctica y que solo pueden dar lugar á conflictos de 
atribuciones con otras autoridades, ó á que se promuevan: 
litijios innecesarios y estériles ?

En resúmen : el Proyecto de ley del Senado no haría 
avanzar un paso á la Municipalidad de la Ciudad; y con
vertiría en un caos las de Campaña, abriéndoles una an 
cha puerta para elevar sin criterio el monto de sus gas
tos, para acrecentar inmensamente las deudas que casi 
todas ellas tienen actualmente,y para elevar las contribucio
nes sin que su inversión fuese siempre la mas conveniente, 
ni los mejores los medios para procurarse recursos. Y  no 
se olvide que estos perjuicios no serian solo para las locali
dades ; porque el Estado tendria que aceptar en todo coso 
las consecueneias del desorden.

El Proyecto de ley presentado por el Gobierno para la 
Municipalidad de la Ciudad no estará tampoco exento de 
dificultades; pero está calculado de modo que, siendo 
independíentela Municipalidad, sean sus reglas de proce
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der, capaces de garantir eficazmente al Pueblo contra la 
imprevisión, la impaciencia y el error de los administrado
res ; habiendo en ella medios de castigar el fraude y de 
responsabilizar por él á sus autores.

La reforma de la institución municipal se halla, pues, 
en manos de los lejisladores. Indispensable es que la ha
gan pronto y  bien, porque no puede ni debe dilatarse. 
En el A péndice Anexo D ., se encontrará el Proyecto del 
Gobierno tal como fue sancionado por la Cámara de Dipu
tados, y  como ha sido puesto á la Orden del día en el Se
nado por la comisión de Negocios Constitucionales.

Recien el dia 23 de Julio de 1871 pudo quedar instalada 
la Municipalidad de la ciudad correspondiente á ese año1. 
En el tiempo transcurrido hasta esa fecha losintereses de 
la ciudad fueron atendidos por una Comisión Municipal, 
nombrada por el Gobierno, y que cumplió dignamente su 
cometido en las circunstancias mas difíciles porque haya
mos pasado jamás.

Instalada la Municipalidad en el dia indíca lo, no tuvo, 
con todo, Presidente, hasta el dia 19 de Setiembre, por 
escusacion del que fue nombrado primero. La renuncia 
de éste hizo que la Municipalidad se dirijiera al Gobierno 
manifestándole que la terna formada por el Colejio E lec
toral para la elección de Presidente no estaba ya íntegra,

1 Memoria del Ministro de Gobierno Aa, 1870 á 1871, Apéndice, páj. 313*
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desde qne la elección había sido hecha ; y que, en el si
lencio de la ley, y á falta de precedentes, creía que tenia 
el derecho de pedir se formase otra, para cuyo objeto so
licitaba la convocación del mencionado Colejio. El Go
bierno halló justa la petición de la Muuicipalidad; y citó 
al Colejio Electoral para la formación de nueva terna. Si 
este no fuera el procedimiento correspondiente, el derecho 
de la Municipalidad á elejir su Presidente de entre los tres 
propuestos desaparecería, cuando renunciasen los dos 
primeros electos; y esta no ha podido ser la intención de 
la ley.

Uno de los primeros actos del nuevo Presidente, de la 
Municipalidad fue la nota de 23 de Setiembre, sobre el 
estado de nuestra principal Cárcel. En esa comunicación 
hacía una pinr.ura, exacta en su fondo, de la insuficiencia 
y la mala disposición de ese establecimiento ; pretendien
do echar sobre el Gobierno la responsabilidad de tal si
tuación. Aún cuando era y es notorio que el Gobierna 
es quien realmente se ha preocupado de llenar la necesi
dad urjentísima de construir una nueva Cárcel, -con  todo, 
no creyó deber silenciar la nota del Presidente de la Mu
nicipalidad que, por eloríjen que traía, podría ser causa 
de error para muchos; y  así, le fue contestada en 26 del 
mismo mes recordando cuanto se había hecho por una me
jora tan requerida, y hacienlo compre ider á la Municipa
lidad lo que p irecii ignorar,—esto e q u e  el deber del 
Gobierno respecto de cárceles se limitaba á dar la custodia 
para guardar los presos; y que todo lo demas era del re- 
serte del Superior Tribunal de Justicia y de la misma Mu
nicipalidad. Fue invitado con todo, el Sr. Presidente de
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aquel Tribunal y  el de esta Corporación para que convi
niesen lo que podía hacerse para mejorar el estado actual 
de las cosas, y fácilmente arreglaron la traslación de un 
gran número de presos á la Penitenciaria de donde ha
bían salido con motivo de la peste que tanto asoló meses 
untes la Parroquia de San Telmo. El Gobierno rechazó 
nuevamente la insistencia del Presidente de la Municipali
dad para que aquel hiciera las reparaciones en el edificio; 
y ejecutadas por la Corporación, y decidida por el Tribu
nal Superior la traslación de los presos, se dió y se da en 
aquella cárcel la custodia necesaria. A péndice, Anexo D.

Llegado el mes de Noviembre, y no habiendo sido aún 
sancionado el Proyecto de Ley Orgánica para la Munici
palidadf,— el Gobierno no quiso dilatar la convocatoria del 
vecindario de la Ciudad, para que en el dia señalado por 
la ley, hiciera la elección de los Electores que debian nom 
brar la nueva Municipalidad para el cornéate año. Eu 
consecuencia fuó espedido el Decreto de 14 de dicho mes; 
señalando el Domingo 26 del mismo para la elección. 
Esta tuvo lugar solamente en cinco Parroquias, y fuó apro
bada por Decreto de 6 de Diciembre siguiente; convocán
dose á nueva elección para el Domingo 17 del mismo mes 
á las nueve Parroquias en que no tuvo lugar aquella. Esta 
nueva convocatoria no dió resultado; y la elección fuó 
decretada nuevamente para el Domingo 24 de Diciembre, 
on  cuya fecha elijieron solo cuatro Parroquias; por lo que 
se dispuso aún otra nueva elección en las Parroquias que 
no tenían Electores nombrados, señalándose al efecto el 
úitimo dia hábil— el Domingo 31 del mismo Diciembre. 
Solo dos Parroquias concurrieron esta vez á e le jir ; siendo
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aprobado el nombramiento que hicieron por decreto de 5 
de Enero del corriente año.

Así pudo conseguirse el quorum necesario para la for
mación del Colejio Electoral;  y por Decreto de la misma 
fecha de 5 de Euero, fue convocado para el Sábado 13 del 
mismo mes, á fin de que procediese á la elección de los 
nuevos miembros de la Municipalidad y á la formación 
de la terna para Presidente de la misma.

Si difícil fue que el Pueblo hiciese el nombramiento de 
sus Electores,— mayores dificultades, invencibles hasta 
ahora, se han tocado para la reunión del Colejio Electoral 
en el presente año. Desde la fecha indicada hasta el 4 de 
Marzo, fue convocado consecutivamente por seis ocasiones 
sin que pudiera obtenerse el resultado que se deseaba. El 
Gobierno dirijió circulares á los Electores, incitándolos al 
cumplimiento de su deber, y demostrando la necesidad de 
que la Municipalidad se organizara en la forma y tiempo 
prescripto por la ley. — Nada de esto fue bastante. Llegó 
el momento en que la Corporación debía cesar, y  cesó en 
«as funciones; y entónces, el Gobierno, por Decreto de 5 
de Febrero, organizó con los municipales que continúan 
en sus cargos, una Comisión Municipal, siguiendo los pre
cedentes de los años anteriores, á fin de no dejar en com 
pleta acefalía la Administración Municipal.

Esta medida imprescindible no puede, sin embargo, te
ner efectos durables; y  ahora que han tenido lugar las 
elecciones de Senadores y  Diputados á la Lejislatura Pro
vincial, y que hay Rejistro Cívico para el año que corre, 
«era necesario convocar nuevamente á las Parroquias que 
no han nombrado sus Electores, para procurar reunir lúe-
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go á estos en Colejio, á fin de que designen los individuos 
que hayan de formar la Municipalidad de la Ciudad.

El relato de los actos electorales frustrados demuestra, 
de modo que no da lugar á dudas, la falta completa de in
terés por parte del vecindario de la Ciudad por la organi
zación de su Municipalidad. Estos hechos no son de este 
añ o ; vienen de muy atrás; y es de creer que, mientras 
una ley nueva no reconstituya á esa Corporación, las cosas 
seguirán como hasta aquí, sin esperanza de mejora, Toca, 
á la Lejislatura apreciar estos hechos. Anexo D.



§ 1 ° —Municipalidades de 
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Sumario.
Condici n actual dt lis Municipalidades de Campaña.—Dificultades de una organiza

ción municipal para la Campaña. Bases jenerales de la reorganización. Pro 
porcionalidad del número do los Municipales con la población de ca la distrito 
División de las Municipalidades en dos cudrpos. Elecciones de los Municipa' 
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sobre este punto.

Las Municipalidades de Campaña se encuentran actual
mente organizadas como queda indicado en el párrafo an
terior; y, según se ha dicho, son simples dependen
cias del Poder Ejecutivo á cuya aprobación deben someter 
toda disposición relativa á los ramos que forman el objeto 
de sus atribuciones.

Estas corporaciones, que carecen de toda autoridad, no 
pueden, pues, rendir servicios importantes á las localida
des; y su reforma es indispensable aunque no tan urjente 
c orno la de la Ciudad. Si el Proyecto de ley que Y. E.

f.
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presentó á la Honorable Lejislatura hubiera sido sanciona- 
nado, habria sido un deber del Gobierno para completar el 
cuadro de la reforma municipal, someterle otro para la 
reorganización de las de Campaña ; pero ha debido abs
tenerse de ello, desde que no podía conocer si sus ideas 
jenerales manifestadas en aquel serian aceptadas y conver
tidas en ley.

Así, me limitaré á adelantar solamente algunas indica
ciones sobre la forma en que podría realizarse dicha 
reforma.

Desde luego puede anticiparse lo que conocen todos los 
que algo se ocupan de la administración ; y es que :-s: en 
la Ciudad de Buenos Aires se nota la falta de espíritu rau- 
nicipal,-ella es absoluta y completa en la Campaña. En 
esta, con rarísimas escepciones, nadie se preocupa de los 
intereses comunes; y las Municipalidades no son, por con
siguiente, sino el reflejo de las sociedades para que se for
man.

¿ Cómo organizar entonces estas corporaciones, para 
que produzcan el bien, si no hay opinión que las dirija y 
las guie en el camino que deben seguir;— si tampoco el 
pueblo comprende su importancia, ni deposita en ellas 
su confianza?^ La ley, señor Gobernador, qu e—al refor
mar las Municipalidades de Campaña, —les dejase limita
das sus atribuciones del modo que hoy lo están, debiera 
cambiarles también el nom bre; porque en vez de Munici
palidades que provean á la dirección y gobierno de los in
tereses locales, que estimulen y ausilien el progreso de los 
respectivos Municipios, son solamente ajentes del Gobier
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no General, sin iniciativa, sin responsabilidad, sin con- 
ti^ccion siquiera al cumplimiento de su mandato.

En la M e m o r i a  del año anterior, al tratar este asunto, 
dije á V. E. lo siguiente:

“  Muy difícil será acertar con una organización munici
pal tal como conviene á nuestras poblaciones de Campaña; 
y  será prudente no partir de pronto al ejecutar la re
forma.

Desde luego, la primera dificultad con que se toca es 
la escasez de hombres mas ó menos bien prepara los para 
la administración pública; y, sobre todo, la falta de esa 
fuerza de opinión que es indispensable para dirijir á las 
Municipalidades, y para contenerlas dentro de lo justo y 
de lo conveniente. Siempre será necesario mantener, al 
mónos durante algún tiempo, la superintendencia del Pe
der Ejecutivo en el gobierno de los Municipios de Cam
paña ; y seguramente no debará acordarse á dichas Muni
cipalidades la facultad de votar sus presupuestos y los im
puestos locales, sise quiere evitar trastornos que, antes de 
mucho, revestirían una trascendencia alarmante.1

Con estas ideas, que en el fondo juzgo exactas, ¿ cómo 
proponer una reforma que constituya verdaderas Munici
palidades, evitando en lo posible los escollos que harían 
fracasar cualquier ensayo ? Todo podría conciliarse tal 
vez basando la nueva ley en las mismas bases propuestas 
para la reorganización dé la Municipalidad de la Ciudad, 
con las modificaciones que paso a indicar brevemente.

di)Aumento del número de los Municipales-C inco miem

1 Memoria Ministro de Gobierno, etc., páj. CLIV.
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bros de la Municipalidad, como son actualmente, no bas
tan á dar á la Corporación toda la respetabilidad qr.e re
quiere, ni alcanzan para distribuirse las tareas, y estable
cer el control y examen de sus actos.

Parece conveniente para nosotros la base de la 
población para determinar el número de los Municipales; 
y  bien pensada la escala que sobre este punto se observa 
en la Bélgica. Las Municipalidades se componen allí de 
siete miembros en las comunas que no tienen m iniabi
tantes :

De 9 en las d e . . . .........................  1,000 á 3.000
“ 11 “  “    3,000 “  10^000
“ 13 “  “    10,000 “  16,000
“ 15 “  “    15,000 “  20,000
“ 17 “  “    20,000 “  25,000
“ 19 “  “     25;000 “  30,000
“ 21 “  “    30,000 “  35,000
“ 23 “ “    35,000 “ 40,000
“ 25 “  “    40,000 “ 50,000
“ 27 “  “    50,000 “  60,000
“ 29 “  “    60.000 “  70,000
“ 31 “  “ ................................  70,000 arriba.1

En este número debe comprenderse la Comisión Ejecuti
va, que propondría también para las Municipalidades de 
Campaña.

b ) División de la Municipalidad.— Esta división en 
Consejo Municipal y Comisión Ejecutiva fue fundada en 
las observaciones con que aparecen en la Memoria anterior 
el Proyecta de ley para la Municipalidad de la Ciudad.—  
Por ella se consigue separar las funciones deliberantes de

1 Girón, Easai sur le Droit Communal de la Bélgiqu?, page. 179
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la s  meramente'ejecutivas; se establece un control en el 
seno mismo de la Municipalidad; y sobre todo, se evitan 
las resoluciones impremeditadas á que, en un momento 
cualquiera, son frecuentemente llevados los cuerpos cole- 
jiados. Siempre el Consejo debiera ser un tercio mas nu
meroso que la Comisión Ejecutiva;  tanto porque aquel 
inicia j  eneral mente las resoluciones, cuanto porque no- 
conviene que los encargados de hacerlas cumplir sean mu
chos, porque la acción se paraliza entónces con discusiones 
estériles.

c) Elección del Presidente y de los Municipales. —Ca
da cuerpo, una vez constituido, elejiria su Presidente de su 
seno.

Las elecciones de los Municipales se harían popularmen
te por los ciudadanos hábiles para votar en las elecciones 
políticas, y por los estranjeros mayores de 22 años que 
paguen Contribución Directa ó de Aduana, con las demás 
limitaciones propuestas para la Cindad 1; debiendo unos 
y otros hallarse inscriptos en un Bejistro, previa la cor
respondiente calificación de su aptitud.

Podrían ser electos Municipales los mismos que gozasen 
del voto activo, exijiéndose para los estranjeros la condi
ción de pagar mas fuertes contribuciones.1 2

Al hacerse la elección de los Municipales, se haría la de 
un número igual de suplentes.

La aprobación de las elecciones correspondería á los 
dos Cuerpos reunidos déla  Municipalidad; y  la convoca-

1  Véase la Memoria, del año anCerio-, páj. XCV.
2 Véase el Proyecto de Ley Mmicip'Jil p ira la Ciudal.—Apéndice, Anexo D.
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toria del Pueblo para tales acto3al Juez de Paz del Par
tido.

d ) Atribuciones de la. Municipalidad.— Las atribucio 
nes, tanto del Consejo como déla Comisión Ejecutiva, es
tán detalladas en el Proyecto de ley para la Municipalidad 
de la Ciudad; y  este podría servir para formularlas para 
las de Campaña, separando aquellas que evidentemente no 
tendrían aplicación en estas. Lo difícil en este punto 
es establecer las limitaciones que debieran hacerse en tales 
atribuciones; y paso á indicar las que parecen indis
pensables.

Toda ordenanza, cualquiera que fuera su naturaleza, 
una vez sancionada por el Consejo, debería pasar para su 
revisión a la Comisión Ejecutiva ; y solo se haría efectiva 
con la conformidad de ambos Cuerpos Municipales. R e
sistiéndola uno de ellos, no podría ser presentada nueva
mente en el mismo año. Esta disposición tendría por ob 
jeto evitar la adopción de medidas poco meditadas, que 
generalmente son inconvenientes; y tendería á asegurar, 
en cuanto es posible, el mejor acierto de la Corporación. 
Aún así, algunas disposiciones se resentirían probable
mente de la falta de conocimientos exactos y especiales en 
los diversos ramos de la administración municipal; pero, 
estos mismos errores servirían para atraer la atención de 
los pueblos sobre tan importante institución, para llamar
los á ejercer la debida vijilancia sobre los funcionarios en 
quienes han delegado el gobierno de los intereses loca- 
les; y para interesarlos, en fin, en las elecciones de los Mu
nicipales, buscando en ellas el medio de repararlos ó en
mendarlos.
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Cualesquiera avances que la Municipalidad cometiera 
contra los derechos de los particulares podrían ser enmen
dados por los Tribunales de Justicia, mediante las disposi
ciones consignadas en los artículos 75 y 76 del Proyecto 
del Gobierno ya mencionado, sancionado por la Cámara 
de Diputados, que puede verse en el A p é n d i c e , Anexo D. 
— Lo que quedaría sin enmienda, serian los errores come
tidos en cuanto es del resorte de lo puramente administra
tivo ;  porque de las resoluciones de este carácter, no hay 
ni debe haber recurso alguno, siu<5 es ante la misma Mu
nicipalidad. 1

En un punto sí que es necesaria, indispensable la inter
vención de una autoridad superior en los asuntos confiados 
á las Municipalidades; y este es el de la sanción de los 
presupuestos de gastos y de los impuestos locales destina
dos á cubrir aquellos.— Si fuese posible formar un Consejo 
Municipal Superior, compuesto de delegados de varías 
Municipalidades, que entendiese en estos asuntos, lo prefe
riría ; porque entónces todo tendría su principio y su fin 
dentro de la esfera municipal. Pero no veo la practica- 
bilidad de la idea; y el punto es tan importante que no es 
posible librarlo á continjencia alguna.

1 Véase la Memoria delaño anterior. páj.CXLIII. Es frecuente que loa 
Jueces de i . 03 Instancia admitan, tramiten y aun fallen en cuestiones que ante ellos 
promueven los particulares contra las Municipalidades, á causa de resoluciones adop
tadas por éstas dentro del círcu’o de sus facultades administrativas, 7 hasta en los 
casos en que hacen cump’ir disposiciones puramente policiales que emanan de la 1 ey 
ó del Gobierno. Dichos Jueces carecen evidentemente de toda jurisdicción para re* 
solver tales pleitos; pero es conveniente que las leyes sean claras y espresas para 
evitar cuestiones inútiles que, ¿  veces, concluyen por volverse contiendas de compe
tencia, que— á mas de embarazosas—perjvdicen al crédito de la administración.
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En el párrafo precedente se ha procurado demostrar los 
inconvenientes que resultarían de acordar á las Municipa
lidades de Campaña una completa libertad en h  fijación 
del presupuesto y los impuestos. No volveré ya sobre es
to. —Pero no es posible dejar de insistir en que los resul
tados de la mala administración municipal se harán siem
pre trasceude itales al Estado, que tendrá que responsabi
lizarse por los errores de su réjimen financiero; ya porque 
no podría admitirse que se paralizasen servicios impres
cindibles ; ya porque la administración municipal es solo 
una desmembración de. la del Estado,y no podría esta sus
traerse á los compromisos contraidos por aquella.

La Lejislatura que tiene á su cargo la aprobación de los 
presupuestos de la Administración General, y la sanción 
de todos los impuestos, podria contener á las Municipali
dades de Campaña en el mal camino en que pudieran en
trar, llevadas tal vez de inconsideradas ideas de mejora 
para las diversas localidades; no autorizaría gastos que 
no alcanzasen á ser satisfechos con la renta; ni aprobaría 
ordenanzas sobre impuestos que importasen exacciones in
sostenibles parala industria ó el comercio, ó que tocasen 
las fuentes en que el Estado tómalas rentas necesarias pa
ra su sostenimiento.

Tampoco podrían las Municipalidades usar del crédito, 
sin espresa y prévia autorización lejislativa; porque esta 
disposición seria el complemento y  una consecuencia ne
cesaria de la. que atribuye á la  Lejislatura la sanción délos 
presupuestos é impuestos.

No puede desconocerse que todo esto no está exento de 
incon venientes; siendo el principal da ellos tal vez el de
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poder conseguir que la Lejislatura se ocupe anualmente de 
la sanción de los Presupuestos y los impuestos de setenta 
Municipalidades diversas \ Pero, seria preciso arbitrar 
el medio de salvarlos; porque no hay dificultad real que 
vencer para conseguirlo.

Este sistema no tiene oposición en nuestros anteceden
tes lejislativos, con los que es perfectamente conforme ; y 
puede sostenerse también con el ejemplo de Nueva York 
en la que “  el common council no puede imponer contribu- 
u ciones, ni contraer empréstitos sin autorización lejisla- 
“  ti va” 1 2.-Sería también ventajoso, una vez que se ejecu 
tase regularmente; por la discusión y examen de lps pre
supuestos é impuestos, llamaría la atención de los lejisla- 
dores sobre el desarrollo de los intereses locales, sobre 
las necesidades y  condiciones especiales de nuestras po
blaciones de Campaña y sobre la aptitud y elementos con 
que cada una contara para impulsar su progreso y mejo
rar su condición social y material. Seria un estudio dete
nido de las fuentes de adelanto y del espíritu que animase 
á cada grupo social, sumamente apreciable para el lejisla- 
dor que, dirijiendo con sus disposiciones, la marcha de la 
sociedad, podría tomar allí los datos mas seguros y pro-

1 El artíeu’o 72 de !a ley de Municipalidades da 16 de Octubre de 1854* impone á 
las de caxpaña la obligación de formar anualmente el correspondieute presupue^t 
de recursos y délos gastos que demande el servicio público del partido, y de elev - 
lo al Gobierno para qne cea presentado á la Lejislatura con los demás de la admi^is- 
cion pública (Bcj. O jie páj. 11?;; poro no tengo noticias de que esta obligación huya 
sido cumplida, recibiendo dichos presupuestos y ordenanzas de impuestos la sancio 
lejisla tiv a.

2 A. Cochin, El Réjimen Municipal, Revista de Lejislacion, tom. IV, pajina, 
454.



xc

píos para asegurarse de la oportunidad y conveniencia de 
la acción lejislativa.

Respecto de las mismas Municipalidades, esa discusión 
y examen las induciría á analizar detenidamente sus nece
sidades, y los medios con que pudieran ser llenadas; estu
diando, sin precipitación y con prudencia, el conveniente 
desarrollo de los intereses locales; y obligadp.s á dar el 
fundamento de las alteraciones que propusieran en los 
gastos ó en los impuestos, el peligro de resoluciones preci
pitadas y ruinosas quedaría desvanecido, y el estudio de 
las condiciones de la localidad seria una prenda, casi siem
pre segura, del mayor acierto y conveniente impulso de la 
administración municipal.

Por otra parte, la nueva Constitución, que no puede 
prescindir de adoptar los medios mas eficaces para garan
tir la regularidad de las funciones lejislativas, evitando los 
inconvenientes que hasta ahora se han opuesto al trabajo 
constante de nuestras Cámaras, hará desaparecerla prin
cipal dificultad del sistema propuesto.

Dedicada la Lejislatura á la administración de toda la 
Provincia, no puede suponerse que los asuntos de interés 
j  en eral del Estado puedan absorver todo el tiempo que, 
según la Constitución, deba dedicar á sus sesiones ordi
narias, y que no pueda consagrar el que le reclamen el exá- 
men y sanción de los presupuestos é impuestos de la cam
paña.

e] Rendición de cuentas y  responsabilidad de los muni- 
pales— Anualmente la Comisión Ejecutiva debería presen
tar las cuentas al Consejo Municipal para su exámen, 
acompañándolas con los comprobantes respectivos. El
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Consejo las examinaría; y, con su opinión, las remitiría 
al Gobierne para su aprobación.

No parece conveniente recargar á la Lejislatura con el 
examen de las cuentas de las administraciones locales. Ya 
tiene á su cargo las cuentas de la Amin'stracion Jeneral 
que, por sí solas,- requieren una comisión especial y una 
asidua contracción. El Poder Ejecutivo tiene elementos 
bastantes para cumplir ese encargo, sin que sus otras aten
ciones puedan verse perjudicadas; y el trabajo no seria 
difícil, porque la cuenta de cada Municipalidad reconoce
ría siempre una base segura á que ajustarse, cual es su 
presupuesto respectivo.

Las cuentas serian examinadas por la Contaduría Jene
ral ; y, con intervención Fiscal, serian aprobadas 6 des
aprobadas, según su conformidad <5 disconformidad con el 
presupuesto municipal aprobado para el ejercicio á que 
ellas se refiriesen. Siempre que no estuviesen conformes 
los gastos con la autorización, ó que se observaran en las 
cuentas vicios procedentes de dolo, la aprobación seria 
denegada, y pasado el espediente’ al Fiscal para que pi
diera lo conveniente en resguardo de los intereses muni
cipales perjudicados; persiguiendo ante los Tribunales 
la satisfacción del perjuicio causado, y  el castigo de los 
culpables en su caso.

Los municipales debieran^ser personalmente responsa
bles, con sus propios bienes, por’ todo gasto que efectua
ran ó autorizaran fuera del presupuesto aprobado; sepa
rados inmediatamente de su cargo, y sometidos á la jus
ticia ordinaria4 en el caso de^observarse dolo en sus 
procedimientos. Esta responsabilidad comprendería ne-
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ceseriamente, tanto á los miembros del Consejo que dicta
ran disposiciones ordenando un gasto indebido, como £  
los de la Comisión ejecutiva que lo verificaran.

No corresponde á este lugar indicar las disposiciones 
de detalle que la ley debiera contener sobre este punto 
de la responsabilidad de los municipales; y  que compren
derían, sin duda, la escepcion de los gastos estraordinarios 
é  imprevistos que una urjente necesidad reclamara; el 
procedimiento para la suspensión <5 separación del muni
cipal acusado de dolo, y para la reintegración al Tesoro 
Municipal del gasto indebidamente verificado.

Hé aquí las bases jenerales sobre que podría formularse 
el proyecto de ley para las Municipalidades de Campaña, 
que me proponía sometér á V. E., una vez que hubiera 
sido sancionado el presentado para reorganizar la de la 
Ciudad. La falta de esta circunstancia, no hace, sin em
bargo, inútil que se ofrezcan á la consideración jeneral las 
ideas que brevemente quedan consignadas. El plan pro
puesto quizá no está exento de errores que no son de es- 
trañarse en vista de las dificultades qne á cada instante 
ofrece en la práctica la organización de la administración 
municipal en la Campaña; pero esos errores podrán asi 
ser apreciados y correjidos en el estudio y discusión de la 
ley de la materia,— discusión y estudio que no pueden 
tardar ya mucho tiempo.
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Administración de la Campaña.
J a e ce s  de F as—Com isarias—A lcaldes y Tenientes —

P olicías.

Sumario.

Defectos administrativos. Son mas notables en la Campaña Autoridades adminis • 
trativas. Func’ones del «7^ de Paz. Ineonveniensia déla acumulación de 
funciones. Separación del Juaz de Paz de presidencia de la Municipa'idad 
Represeutacion judicial 7 administrativa del Juez de Paz. Difimitades de su 
separación. Ventajas de su conservación. Nombramiento por el Poder Eje
cutivo de los Jueces de Paz. Razones que lo fuulan. Nombramiento por 
elección. Intervención de I0 3  Juece3 de Paz ec la3 eleeeiones populares. 
Medios de destruirla. Separación del Jti z de Paz de les actos electorales. 
Acción de los perjudicados. Comisarias. Alcaldes y Tenientes. Su nom
bramiento y funciones. Exención del servicio mi itar solicitada para los A l
caldes y Tenientes. Policios. Escasez de su personal. Proporción de su 
aumento. División de las partidas de policía. Servicio municipal de Policía. 
Debiera costearse con un impuesto local 7  quedar sometida ála autoridad del 
Juez de Paz.

Toda la Administración de la Provincia se resiente de 
defectos en el sistema, que solo gradualmente pueden ser 
remediados. Esos defectos son, sin embargo, mas saltan*
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tes en loque se refiere á la Campaña. El Gobierno los 
ha conocido; y no ha propuesto reformas en tal sentido, 
esperando la de la Constitución que se ha demorado con- 
ra toda esperanza. Las leyes orgánicas de la Adm inis

tración deben basarse en la fundamental del Estado; y así 
la tarea que habria llenaio^con placer, quedará para ser 
desempeñada por el Gobierno que suceda al de V. E. 
No será tal vez inútil del todo, adelantar algunas consi
deraciones que podrían tenerse presentes al efectuar esas 
reformas.

Desde luego se nota falta de administración en todos 
nuestros Partidos de Campaña. Sus autoridades las cons
tituyen un Juez de Paz, una Municipalidad q u e—com o 
queda d icho—es una simple dependencia del Peder E je 
cutivo,— y algunos Alcaldes y Tenientes Alcaldes. Existe 
también en todos ellos una Partida de Policía que obede
ce las órdenes del Juez de Paz; y en unos pocos, un Comi
sario de Policía y de Tablada que, con otra Partida de 
soldados, se encuentra también á las órdenes de aquel 
funcionario.

§ I o—Jueces de 3?az.
El Juez de P az de un Partido de Campaña ejércelas 

siguientes atribuciones:—administra justicia en t into que 
el valor de la cosa litigada no escede de 20.000 peos; es 
juez delegado ó comisionado de los de primera instancia y 
del Superior Tribunal de Justicia para hacer efectivas 
adas las resoluciones judiciales que deben cumplirsel
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dentro del territorio de su jurisdicción, es el Presidenta 
de la Municipalidad y el encargado de hacer ejecutar sus 
ordenanzas; es Comisario y tiene en tal carácter á su car
go la Policía del Partido; es el Ajente inmediato y directo 
del Poder Ejecutivo para hacer cumplir en la localidad 
todas las disposiciones que se refieren al Gobierne jen' ral 
del Estado; y finalmente, es el recaudador de todos los 
impuestos que el Partido paga, ya sean municipales ó de 
la Provincia.

Tal acumulación de facultades y funciones en un solo 
empleado que, ademas desempeña gratuitamente su cargo, 
es sin duda inconveniente. Ellas atribuyen al funcionario 
mayor autoridad de la que debiera tener; concentra atri
buciones que deben separarse, llamando al servicio públi
co á otros ciudadanos, como corresponde á la organización 
de un pueblo republicano en que los empleos y cargas 
deben ser distribuidos; y no asegura siquiera el buen des. 
empeño del empleado, porque no es posible con la mayor 
asiduidad cumplir regularmente con tantos deberes como 
los qne le están impuestos.

No parece conveniente rentar por lo pronto á los 
Jueces de Paz, porque tal erogación sería muy pesada 
para la Provincia *; ni tampoco despojarlos de todas las 
atribuciones que no se refieren directamente á la adminis
tración de justicia. Bastaría que se les separase de las 
Municipalidades, para dejar á estas en mayor independen* 1

1 Los Jueces de Paz reciben actualmente pora gaetos una mensualidai de 2,000 
pesos cada uno. Sena preciso darles como sueldo 3,000 pesos mas, por lo menos; y 
siendo 70 su numero, el gasto anual as3enderia, sobre el que hoy se hae en ellos, á 
dos millones y medio de pesos próxi Lamente.
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cia, librándolas de la influencia de un Presidente semejan
te, que casi siempre es decisiva y absorvente. Las Muni
cipalidades podrían organizarse, según queda espresado 
antes, elijiendo de su seno al que haya de presidirlas; co 
metiendo al Juez de Paz el deber de hacer cumplir sus 
ordenanzas, como lo hace el Departamento de Policía en 
la Capital.

Macho se ha criticado el doble carácter de los Jaeces 
de Paz de Campaña de miembros del Poder Judicial y 
Ajenies á la vez del Ejecutivo. S:n duda que esto es irre
gular en principio; pero de esto tampoco puede provenir 
un grave mal. fei el Juez de Paz quedase limitado á sus 
funciones de juez, el Poder Ejecutivo tendría que nombrar 
un ájente, que hiciese cumplir sus disposiciones, que tuvie
ra á su cargo la Policía, que gobernase, en fin, cada locali
dad ó partido. Si esta fuese una autoridad caracterizada, 
un Gefe Político, un Prefecto, sería menester, desde lue
go, rentarlo; y la institución daría lugar á las mismas ob je
ciones que la de los Jueces de Paz actuales, por lo que 
toca á su intromisión en la política y principalmente en los 
actos electorales; y á mayores inconvenientes, si dichos 
funcionarios seelijiesen, como sería muy probable, de fue
ra de los Partidos que fuesen llamados á administrar. Si 
por el contrario, las funciones ejecutivas se ejerciesen por 
autoridades subalternas, por comisarios como en otro 
tiempo, su resultado no sería mas favorable que el que 
entonces se obtuvo. Tales empleados no bastan frecuen
temente para'el gobierno de las localidades, si no dependen 
de una autoridad superior que los dirija y contenga.

No habría peligro en que los Jueces de Paz continúen,
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por algunos años á lo ménos, en el doble carácterjmencio- 
nado, siempre que se les sepáre de las Municipalidades. 
Hay la ventaja de que su autoridad es respetada, porque 
jeneralmente son vecinos respetables de las localidades los 
que desempeñan esos cargos; y  la de que se evita la cons
tante lucha sobre competencia de atribuciones que se es
tablece siempre en las pequeñas Sociedades, cuando las 
autoridades se multiplican,, siendo independientes unas 
de otras. Mas tarde, jeneralizados en el Pueblo las prin
cipios sobre que reposa el gobierno propio , la descentrali
zación podrá ser mas estensa; sin que haya temor de que 
el órden pueda ser alterado ni falseados los resortes de la 
administración.

Mientras los Jueces de Paz conserven su carácter de 
ajentes del Gobierno, este debe necesariamente hacer su 
elección. No puede concebirse un ájente inmediato y 
forzoso del Poder Ejecutivo, sin que este tenga los medios 
de hacerle cumplir sus órdenes; y esos medios no pueden 
ser otros que el nombramiento y la separación del servicio. 
¿Qué haría el Gobier no con un Juez de Paz que no con
curriese á la fiel ejecncion de sus disposiciones; que por 
el contrario, conspirase contra ellas? El nombramiento 
de esos funcionarios por elección, solo puede admitirse 
cuando sus atribuciones y deberes se limiten á la adminis
tración de justicia; pero entonces habrá que dar al Gobier
no ajentes propios, que soló dependan de él, y cuyo nom
bramiento y separación les correspondan esclusivamente.

Se dice que los Jueces de Paz abusan de su autoridad; 
se entrometen en las elecciones populares, haciendo ser-

g-
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Tir en estas la posición oflcial qne ocnpan como ajentea 
del Gobierno; y de aquí se deduce que la institución es 
perjudicial. Pero no se olvide que, circunscripta su auto
ridad á lo judicial puramente, habría en cada partido otra 
que representase al Gobierno; y  que ella podría entonces 
disponer de los mismos elementos de que dispone hoy el 
Juez de Paz, y hacerlos servir también indebidamente 
para contrariar el voto popular en las elecciones. El re
medio á estos males no debiera, en mi opinión, buscarse 
en la remoción de una causa que directamente no los pro
duce.

Si se nota la intervención indebida del Juez de Paz en 
las elecciones y si su influencia se hace sentir, por desgra

cia , mas de lo que debiera, en el libre ejercicio de los actos 
electorales, no es precisamente por el carácter de la auto
ridad que inviste el funcionario, ya sea como ájente del 
Poder Ejecutivo, ya sea como miembro ó delegado del 
Poder Judicial. A  esa intervención se vé casi siempre 
inducido por las funciones que ejerce en esos mismos ac
tos electorales, escitándose el amor propio en el triunfo 
de su opinión individual, ya sea para el nombramiento del 
representante á las Cámaras Lejislativas, ya sea para la 
constitución de la Corporación Municipal en la que desea 
influir porque ha de presidirla. ,■

Y  no puede sostenerse que sea imposible adoptar un 
sistema electoral que aleje los peligrosos efectos de la in
fluencia de las autoridades, y que constituya las mesas 
receptoras de votos, de modo que la única misión de 
aquellas sea la de cumplir sus disposiciones para hacer 
guardar el órden. Entonces esa influencia perdería mu-
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cbode su eficacia; y la acción del individuo oprimido po
dría ejercitarse mas libremente por los medios que las le
yes le ofrecen.

Si el Juez de Paz abusa de su autoridad oprimiendo á 
los ciudadanos, puede y  debe ser acusado ante la justicia, 
respecto de la que ningún fuero tiene, y será castigado 
por sus desmanes. Sise entromete en las eleccianes po
pulares, acúsele también, que si el Gobierno no toma parte 
en ellas, separará al empleado que así defrauda la confian
za depositada en él. Este es el verdadero y mas eficaz 
remedio; pero, para aplicarlo, es menester que los parti
dos políticos no procuren buscar el apoyo de las autori
dades ejecutivas subalternas; porque es fácil, de otro modo, 
que estas se corrompan y olviden que su principal deber 
■es no tomar participación en los actos electorales para po
der garantir al pueblo, con su imparcialidad, la mis per
fecta libertad de sufrnjio.

§ 2 ° C o m i sarías.

En algunos Partidos de Campaña existen Comisarías de 
Policía y de Tablada, con su respectiva partida de solda
dos, rej i das por las disposiciones del Decreto de 19 de 
Enero de 1870; y han sido fundadas para garantir mejor 
la seguridad de los habitantes y para cumplir con las dis
posiciones de los artículos 130 y 131 del Código Rural.

Al principio de la Administración de V. E., solo exis
tía la Comisaría del Azul; habiendo sido establecidas pos-
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teriormente la de San Nicolás de los Arroyos , 1 las del 
Pergamino, Tapálqué, Mercedes de Patagones ®, P ojass, y  
Tandil. 1 2 3 4

Todas estas Comisarías dependen de los respectivos 
Jueces de Paz; y concurren á hacer mas eficaz la Policía 
en los Partidos mencionados y á impedir, en cuanto es po
sible, los robos de ganados y  frutos por medio del exámen 
prolijo que se hace de todas las estracciones.

§ 3 ° — _A.lcalde« y Tenientes-
La Policía en la Campaña tiene por principales ausilia- 

res á los Alcaldes y  Tenientes-Alcaldes. El territorio de 
cada Partido se divide en varios Cuarteles, al cuidado ca
da uno de estos de un Alcalde y de varios Tenientes, 
nombrados por el Gobierno, á propuesta de las respecti
vas Municipalidades5. Estos funcionarios son los encar
gados además de la policía municipal; y  están sujetos al 
cumplimiento de las órdenes de la Corporación 6.

Pero, estos empleados son gratuitos, y no obtienen la 
menor remuneración por el servido que prestan, el cual es 
de sum i importancia, muy recargado y  lleno de compro-

1 Decreto de 21 de Jimio de 1859, 7 L07 de 12 de Agosto del mismo año. —Rej. 
O j i e paj. 290 7 381.

2 Decreto citado de 19 de Enero de 1870.— Rej. Ojie., páj. 17.
3 Decreto de25d9 Enero de 1871.— Rej. Offc., páj. 13.
4 Decreto de 20 de Febrero de 1872.
5 Art. 63 de la le7 de Municipalidades de 16 de Octnbre do 1854, Rej. Ojie 

páj. 115.
6 Art. 49 de la 107 citada.— Disposiciones Generales.— Rej. Ojie., páj. 113.
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misos. El Gobierno de la Provincia, apreciando debida
mente la necesidad de una buena Policía, tanto en la Ciu
dad como en la Campaña, solicitó del Exmo. Gobierno 
Nacional, por nota de 4 de Mayo de 1870, la exención de 
todo servicio en la Guardia Nacional para dichos Alcal
des y Tenientes.— Héaqnílos párrafos de esa nota relati
vos á ese punto: —

“ La Policía necesita, en esta Provincia, de ausiliares 
que no es posible encontrar con las aptitudes que se re
quieren, en la clase de sujetos que aceptan el servicio en 
el Departamento. Los ausiliares mas capaces, tanto en la 
Ciudad como en la Campaña, serian los Alcaldes y Tenien
tes, si se ofreciera á este servicio el aliciente que requiere 
para que él pueda ser aceptado por vecinos honrados y 
laboriosos. Para ello sería indispensable que los ciudada
nos que se ocupasen en el desempeño de tales empleos fue
sen exonerados de todo servicio en la Guardia Nacional; 
puesto que, teniendo que prestar este, se escusan como es 
natural, y rehúsan aquel, que les absorve tiempo, y que 
principalmente en la Campaña es muy recargado y no 
exento aveces de algún peligro personal para los que lo 
desempeñan.

“  La mejora del servicio policial en toda la Provincia, 
es una necesidad urjentísima de esta, y refluirá también en 
ventaja de la Nación. Es, pues, necesario procurarla por 
todos los medios de que sea posible disponer; y uno de 
los mas eficaces será, sin duda, la reorganización de 
-cuerpo de Alcaldes y Tenientes en la Ciudad y Campaña, 
librándolos de todo servicio en la Guardia Nacional.1 ”

1 Esta nota íntegra, te hallará en- el Apéndice, Anexo E.



— cu —

Ningún resultado tuvo esta gestión; y es sensible, por
que, de la medida propuesta, depende en gran parte, 
el que la Campaña tenga una buena Policía. Nin
gún servicio es mas resistido entre nosotros que el de 
Fronteras; y, á trueque de escapar á él, muchos y muy 
buenos ciudadanos aceptarían el cargo de Alcaldes y Te
nientes, consagrándose á su bueu desempeño, y rindiendo 
positivos servicios á la seguridad de nuestros campor. 
Ellos podrían hacer la continua vijilancia de sus Cuarteles ; 
perseguir y aprehender á los malhechores, y aún prevenir 
los delito?, haciendo cumplir todas las disposiciones vijen- 
tcs que salvaguardan la vida y la propiedad.

Las leyes que reglamentan la milicia son del resorte 
del Honorable Congreso de la Nación ; y, por tal causa, 
no es dado al Gobierno de la Provincia hacer otra cosa 
que proponer en tal materia.

§1 ° - ;P o lic ía s .

Las Policías de Campaña son muy reducidas en su per
sonal para atender como conviene al cuidado de Partidos 
tan estensos como son la mayor parte de los de nuestra 
Campaña.

La organización de estas Policías se halla establecida 
en el Decreto de 15 de Junio de 1870 después de haber 
consultado á cada uno de los Jueces de Paz, y procedí- 
dose de acuerdo con sus indicaciones, á aumentar el per- 1

1 Rjistro Oficial, páj. 449.
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aoual de dichas partidas. Algunas de estas tienen uir ofi
cial que las matida inmediatamente; otras son dirijidaspor 
un sarjento solamente; y el número de soldados varía 
desde cinco hasta trece.

La esperiencia ha demostrado, sin embargo, que esta, 
fuerza de Policía es insuficiente para hacer guardar el <5r- 
den, y para ejercer una activa y constante vijilancia en ca
da uno de los Partidos de Campaña. La falta de autori
zación lejislativa para poder hacer el gasto que el aumento 
de dichas partidas demandaba, ha detenido al Gobierno; 
y se esperaba la discusión del Presupuesto para el ajio cor
riente, que aún no ha tenido lugar, para pedir un aumen
to considerable en la Planilla destinada é este servicio.

Es fuera de duda, señor Gobernador, que es indispen
sable ya que cada una de las Policías de Campaña se for
me de treinta ó cuarenta soldados, según la estens’on de 
los Partidos; y que tenga cada una de ellas uno 6 dos ofi
ciales á su frente, para poder hacer un servicio regular. 
Solo podrir obtenerse estí con buen éxito, dividiendo di
chas Policías en tres grupos, destinando el uno al cuidado 
de los Pueblos, y haciendo que los otros dos recorran cons
tantemente el Partido en persecución de los vagos, viciosos 
y criminales que cruzan nuestra Campaña. Debe darse á 
este puuto una gran importancia no solo en lo relativo ala 
mayor seguridad de los habitantes, sinó también porque 
una medida semejante contribuida á disminuir notable
mente los delitos que se cometen contra la propiedad, á 
favor de la falta de Policía que se observa en la Provincia 
fuera de la Ciudad Capital.

No es fácibque el Gobierno puela él solo llenar esta ur-
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jente necesidad déla  Administración, porque la erogación 
que demandara seria muy fuerte, sin duda alguna. Pero, 
se ha dicho antes que el Pueblo debe pagar los gastos de 
un buen servicio; y en rigor, las Municipalidades de Cam
paña debieran costear un personal de Policía igual al que 
sostiene el Gobierno en cada Partido, estableciendo un 
impuesto local con tal objeto. Nunca pagaría el vecinda
rio de un Municipio, con menos repugnancia, una contri
bución, que cuando supiera que ella estaba destinada á 
sufragar los gastos que ocasionase el tener buenos y sufi
cientes guardianes de su vida y de sus intereses. El ser' 
vicio de la Policía es, por otra parte, lo ca l; y un impuesto 
municipal para mejorarlo, para hacerlo realmente efectivo, 
estaría muy bien justificado.

La Policía Municipal, como la costeada por el Estado, 
debería necesariamente estar á las órdenes del Juez de 
Paz ó de la Autoridad Política en el Partido. Ya queda 
espuesto, en otro lugar, las razones que aconsejan separarla 
de las atribuciones municipales1. Anexo D.

1 Véase la Memobia del año anterior, pájrCX.



Guardia Nacional y Servicio de Fronteras
Sumario.

Falta-de organización de la Gnardia Nacional. Carencia de leyes disciplinarias y pe
nales. Resultado del último enrolamiento. Cumplimiento de las leyes de 
premios de 1865 y 1870. Diéposic'ones sobro la entrega del premio de tierras. 
Supresión de los ajustes de los haberes de las Mayorías de lá Ciudad. Asig
naciones alas Comandancias de Patagones, Azul y Tapalqué. Buenos resulta- 
tados de las Sub-Tnspecciones y nombramiento anual de Comandantes. Ser
vicio de Fronteras. Es del resorte de las Autoridades Nacionales. Su imp 
tanc a para la Provincia. Invasión al Sud de 1870. Defectos de la actual 
línea de Front°ras. Línea del Rio Negro. Nota de 28 de Junio de 18701 
Línea propuesta por el Gobierno de la Provincia. Línea sancionada por el 
Honorable Congrego. Aplazamiento de la idea hasta la conclusión de la Guer
ra de Entre-Rios. Cooperación ofrecida por la Sociedad Rural. Contestación 
del Exmo. Gobierno Nacional. Comisiones de vecinos para la reecolcccion de 
caballos. Deseos del Gobierno de concurrir á la traslación de la Frontera. Ser 
vicio de la Guardia Nacional. Dudas sobre la legalidad de este servicio. Opi
nión del Gobierno de ia Provincia. Doctrina do la Suprema Corte de los Es
tados-Unidos. Necesidad del servicio do la Guardia Nacional en la situación 
actual. No la suple la creación de cuerpos especiales. Dificultades de este 
sistema. Desigualdades de tal servicio. Petición al Gobierno Nacional. De
creto sobre el sorteo. Su justicia. Disposiciones adoptadas para¡ regularizar el 
Bervicio de Fronteras.

§ 1 ° —G-nai>dia ÜSJacional.
La Guardia Nacional de la Provincia no está organizada 

debidamente, para poder responder al servicio que pudie-
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ra exijírsele en un momento dado. No hay una ley del 
Congreso que prescriba su disciplina1; ui una pena seña
lada para los que eluien el alistamiento en las épocas de
signadas para verificarlo l. — Así, el último enrolamiento 
practicado en la Campaña, en yirtud del Decreto de 27 
de Abril de 1870, dio solamente 2 T.266 enrolados activos* 
— número escesivamente diminuto, y que demuestra que 
una gran parte de los ciudadanos se escusa del cumpli
miento de ese deber.— El servirio que presta la Guardia 
Nacional de CampaS i en la defensa de las Fronteras, se 
recarga mas todavía, desde que hay quienes lo eluden; y 
de aquí la necesidad que hay de adoptar medidas que sal 
ven tales desigualdades.

El Gobierno lia dado cumplimiento á las leyes de pre
mios para los Guardias Nacionales que hicieron la Campa, 
ña del P arayuay ; quedando solamente por hacérseles la 
entrega de la tierra que les fue ofrecida. Esta demora ha 
provenido de las dudas que ocurrieron sobre la intelijencia 
de las leyes de 25 de Octubre de 1865 y 16 de Noviembre 
de 1869, que motiváronla consulta del Poder Ejecutivo 
de 7 de Mayo de 1870, resuelta recien por la ley de 7 de 
Noviembre de 1871.

Sin embargo, por Decreto de 9 de Marzo próximo pa
sado, so dispuso que el 25 del mismo mes tuviese lugar e} 
sorteo de los solares, qiintas y  chacras del ejido del Pue- 1 2

1 Según el artícu’o 67, imito 24, de la CoÑjTíTüctON dk la R epública, es atri
bución d 1 Congreso Nacional disponer la organiz icion, armamento y d'sciplina de ¡aá 
milicias de lodts las Pr vincias.

2 Por n na de 4 de Mayo de 1876, que se verá en el A pén d ice, Anexo E, el 
Gob erno do U Provincia solicitó del de la Nación la roforma de la ley de enrolamien
to, cuya parte penal lnbia quedado sin efecto.



blo Guardia Nacional en el Partido de Chacabuco, nue- 
debiau distribuirse á los Guardias Nacionales de la Cam
paña. Dicho sorteo tuvo lugar en la fecha indicada; y se 
ha resuelto lo conveniente por Decreto de 27 del misino- 
último mes de Marzo, para que se restablezca el amojona
miento de dicho Pueblo, y pueda hacerse la entrega de los 
terrenos mencionados á la posible brevedad.

Respecto de los terrenos del ejido del Pueblo Lincoln, 
que debían distribuirse entre los Guardias Nacional js de 
la Ciudad, se ordenó, por el citado Decreto de 9 del mes 
anierior, que el Departamento Topográfico presente á la 
mayor brevedad un proyecto de traza para dicho Pueblo 
y ejido, á cuyo fin se le remitieron los antecedentes que 
existian sobre la elección del terreno en que debian ubi- 
c rse.

La nueva Administración podrá, por consiguiente, ter
minar en breve tiempo lo que pudiera quedar pendiente en 
este asunto.

No prestando servicio alguno la Guardia Nacional de la 
Ciudad; y siendo gratuito el que rinden los Comandantes 
de la Campaña,— no pareció ju-to ni equitativo al Gubier' 
no qfie continuase, en el año corriente, el pago de los 
sueldos d i  l)s Ayudantes y Sarjen tos de los Rejimientos- 
de la Capital, cuya supresión había solicitado en el Pro 
yecto de ley de Presupuesto presentado para el corriente- 
año; y así dispuso, por Decreto de 30 de Diciembre últi
mo, que desde esa fecha cesase la liquidación de dichos 
sueldos, y la degasto3 y alquileres de casas de las Mayo
rías de los espresados Cuerpos Esta resolución, que im
porta la supresión de un gasto innecesario, debe ser some
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táda á la aprobación de la Honorable Legislatura en sus 
próximas sesiones ordinarias.

Las dos Comandancias de la Guardia Nacional de Pata
gones y del Azul tienen una pequeña asignación, justifica
da por la clase de servicio que tienen que prestar en esos 
Partidos Fronterizos.— Un pedido análogo ( sueldo para 
un Ayudante), hizo el Comandante de la Guardia Nacio
nal de Tapalqué, por conducto del Sub-Inspector del Sud ; 
y el Gobierno defirió á él, debiendo someterse también 
este Decreto á la aprobación Lejislativa.

El nombramiento de Sub inspectores y de Comandan
tes para la Guardia Nacional de los diversos Partidos de 
Campaña, que el Gobierno propuso á la Honorable Lejis- 
latura, ha dado escelentes resultados; regularizándose el 
servicio en todo lo posible, y desapareciendo toda queja 
sobre su distribución. Debiendo ser los Comandmtes 
reemplazados anualmente, el Gobierno tiene siemp-e en su 
mano el medio de mejorar constantemente el personal, 
aún sin ocurrir á la destitución, si hubiese incurrido en 
error en algún nombramiento.

§ 2. ° ~ Servicio de Fronteras,
Hé aquí, señor Gobernador, el mayor de nuestros va

cíos administrativos ; la gran necesidad del país que aún 
no aparece satisfecha, y  tras la cual corren de tantos años 
atrás las constantes aspiraciones de Pueblos y  Gobiernos 

La defensa de las Fronteras y  la conservación del trato 
pacífico con los indios son atribuciones que conciernen es-
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clusivaimnte á las Autoridades Nacionales1. Pero, como- 
el Gobierno de la Provincia está en el deber de dar loa 
continjentes de la milicia del Estado, que dichas Auto
ridades requieren para hacer esa defensa,— y como de la 
seguridad de las mismas fronteras depende el bienestar y 
la prosperidad de sus ^abitantes,— se hace este asunto del 
mas alto interés Provincial.^ No podría, pues, omitirse en 
esta reseña de los trabajos del Gobierno en el Departamen
to ¡t mi cargo, algo de lo que se ha hecho paia procurar 
una solución radical al problema eterno de la seguridad 
de las Fronteras; y para remediar, en lo posible, los de
fectos, irregularidades y dificultades que ofrece el sistema 
de continjentes de Guardia Nacional con que se hace el 
servicio actualmente.

En Julio de 1870 tuvo lugar una grande invasión de in
dios al Sud de la Provincia, que llegó á internase hasta el 
arroyo Cristiano Muerto, hizo algunas víctimas y cautivos, 
y arreó considerable número de ganados; poniendo en 
una completa alarma á todos los pobladores de la Fronte
ra.— El Gobierno se preocupó como era natural, vivamen
te, de la situación que tal hecho creaba para la Provincia, 
cuya principal riqueza consiste en la ganadería ; y medi
tando sobre la ineficacia del sistema empleado hasta el 
presente en la guarda de las Fronteras, concluyó: que el 
remedio único, eficaz y aún menos costoso, para males tan 
graves no era ni podía ser otro que la ejecución del pensa
miento de trasladarlas á las márjenes del Rio Negro que 
había sido acojido por el Congreso de la República.

1 Artículo 67, inciso 15 de !a Constitución Nacional



Y  en efébto: la actual línea de Fronteras de la Repú
blica no admite defensa que pueda garantirnos contraías 
incursiones de los salvajes: basta echar una mirada al pla
no que se acompaña, para que pueda uno persuadirse de 
esa verdad.

El medio, pues, mas eficaz é indicado por todas las per
sonas entendidas era la ocupación d e l i r o  Negro\ y fue 
propuesto al Exmo. Gobierno Nacional en la nota de 28 
de Junio de dicho año 70, que so leerá en el A p é n d i c e , 

A  nexo F.— En dicha comunicación, después de fundar 
las ventajas que traería para la Nación y la Provincia la 
realización de esa idea, el Gobierno de Buenos Aires de
cía al señor Ministro de la Guerra lo siguiente: “ Como 
Buenos Aires seria directamente muy beneficiada con una 
formal cspedicion, cuyo resultado fuera la ejecución de ese 
pensamiento, ella debería cooperar á esa obra por todos 
los medios á su alcance y con sus recursos propios; y creo 
no engañarme al asegurar á Y. E. que puede contar el 
Exmo. Sr. Presidente de la República con esa coopera
ción y con esos recursos, porque pienso que la Honorable 
Lejislatura y todas sus autoridades, así como todos sus 
habitantes, contribuirían eficazmente á llevar á cabo ese 
proyecto que, realizado, aseguraría una vez por todas la 
vida, la libertad y la propiedad de todos en la Provincia. 
Si el Exmo. Gobierno Nacional se decidiera á ponerlo en 
ejecución, podría contar con la fuerza que tuviera á bien 
designar y el número de caballos que determinara, y que 
la Provincia costearía.”

La nota mencionada concluía con esta última observa
c ió n : - ’ “ La Provincia de Buenos Aires, siempre que la

—  CX------
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-causa de la libertad ó de las instituciones se ha visto ame* 
nazada, ha ocurrido en su defensa con sus recursos, ya 
por sí sola, ya al llamado de la Autoridad Nacional. En
la cuestión invasiones de los salvajes, se encuentra compro
metido todo—la vida, la libertad, y  la propiedad de los 
habitantes de la campaña, el progreso y el bien estar de 
todos;— con la diferencia de que el enemigo es débil en 
presencia de la Provincia, y de que un pequeño esfuerzo 
de esta bastaría para anonadarlo. Sin embargo, desde 
los tiempos de la Conquista, las poblaciones viven, sujetas 
atributo impuesto por los bárbaros del desierto, sin que 
se haya podido aún concluir con esas escursiones que 
pueden, en verdad, llamarse bochornosas,”

La idea para la que el Gobierno de la Provincia ofrecía 
toda su cooperación, consistía en llevar la frontera á las 
márjenes del Rio Negro, siguiendo este hasta la Isla de 
Choélechel; y tomando, en seguida, el Rio Colorado hasta 
la Cordillera de los Andes. Esta línea se juzgaba preferible 
á la misma del Rio Negro y el Neuquen • porque estos úl
timos, cerca de la Cordillera, se juzgan inhabitables casi 
por el frío escesivo de aquellos parajes. El qüano ya 
mencionado, publicado por la S o c i e d a d  R u r a l , consigna 
la actual línea de defensa, la propuesta por el Gobierno 
de la Provincia y la que tiene la sanción del Honorable 
Congreso.

El Exmo. Gobierno Nacional, por su comunicación de 
23 de Julio de 1870 \ manifestó aceptar los ofrecimientos 
de la Provincia en el sentido indicado; haciendo notar que 1

1 Yéase en el Anexo E.
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la ejecución de la idea debia aplazarse hasta la termina - 
cion de la guerra de Entre-Rios eu que estaban compro • 
metidas las armas nacionales.

Los hacendados de la Provincia, por intermedio de la 
Sociedad R ural A rjentina concurrieron, sin demora, á 
apoyar al Gobierno en su iniciativa, y ofrecieron su deci
dida cooperación; llevándose su ofrecimiento al conoci
miento del Exmo. Gobierno Nacional. El de la P ro
vincia comunicó á |la Honorable Lejislatura, por su 
mensaje especial de 27 de Julio de 1870, la correspon
dencia cambiada con aquel Gobierno, pidiendo su rati
ficación á las ofertas hechas; mas este asunto ha quedado 
sin resolución Lejislativa, sin duda por no haber llegado 
aún el momento de efectuarse la espedicion.

Posteriormente, los hacendados de la Provincia ocurrie
ron áV . E. con una esposicion en que hacian notar el 
estado de las Fronteras, é insistian en que el único reme
dio á adoptarse era arrojar “  las tribus depredadoras mas 
“  allá de los límites del R io Negro,” á cuya realización, 
aseguraban, “  estaban prontos á cooperar moral y mate- 
“  rialmente con todos aquellos medios y recursos que 
“  estuviesen á su alcance. ”  Por razón de estos ofreci
mientos, y como se apoyaba la idea antei emitida por el 
Gobierno, de trasladar al Río Negro las Fronteras, esta 
representación fue llevada al conocimiento del Exmo. 
Gobierno de la Nación; orijinándose el cambio de notas 
que se verán en el citado Anexo JEJ. De todo esto resultó 
que el Gobierno Nacional declarase “  que se ocupaba en
t o n c e s  de preparar los elementos necesarios para llevar 
“  á cabo esa idea; que aceptaba el concurso de los hacen-
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“  dados, encargando al Gobierno de la Provincia de en. 
“  tenderse con ellos para averiguar hasta qué punto y en 
“  que sentido podría contar con él; ” y respecto de los 
ofrecimientos hechos por la Provincia, “  que los agrade*
“  cía, y que sentía no poder satisfacer desde luego la in- 
u dicaoion de determinar el jénero de cooperación que se 
u prefería;” pero que lo haría llegada que fuese la oportu
nidad.

El Gobierno de la Provincia se dirijió, en consecuencia 
sin demora, ala Sociedad R ural para que precisase los 
ausilios que el gremio de hacendados podría prestar á la 
proyectada e«pedición; tuvo una conferencia con su Pre
sidente; y el resultado ha sido el que se vé consignado en 
la nota de este, fecha 20 de Marzo del corriente año, por el 
que se comunica que la Comisión de la Sociedad junta
mente con la del gremio de hacendados, habian resuelto 
nombrar comisiones de vecinos en cada Partido de Campa
ña, que se encargasen de promover un ausilio de caballos, 
que permanecerán en poder de sus dueños hasta que el 
Gobierno dispóngala realización de aquella espedicion- 
concluyendo con pedir el apoyo de los Jueces de Paz á 
dichas comisiones, el que ha sido ordenado, poniéndose 
todo en conocimieute del Exmo. Gobierno Nacional.

Tal es el estado en que se encuentra al presente la idea 
de llevar la línea de Fronteras hasta donde lo reclaman 
las necesidades de la seguridad y del progreso de los inte
reses de la Provincia. Para lograr tan importante fin, el 
Gobierno ha hecho cuanto ha estado á su alcance; y habría 
considerado que adquiria la mayor gloria posible, si le 
hubiese sido dado asociarse á la ejecución del úuico y



eficaz remedio que exije nuestra situación con respecto á 
las tribus bárbaras que ocupan el Desierto, y que viven 
del pillaje que .periódicamente ejercen en nuestros pobla
dos territorios. No habiéndole sido posible alcanzar tan 
grande beneficio para la Provincia, debe, sin embargo, 
declarar la completa fé que le anima,— de que antes de 
mucho tiempo será una realidad esta constante y unifor
me aspiración de todos los habitantes del p iis .—La últi
ma grande invasión que ha tenido lugar en el próximo 
pasado mes de Marzo, en que han llegado los indios hasta 
La Verde, Partido 25 de Mayo, poniendo en una completa 
alarma á nuestros habitantes del Oeste, ha demostrado 
una vez mas que es necesario abandonar nuestro actual 
sistema de defensa y procurar terminar para siempre con 
tan continuas deprcdacienes.

El servicio que actualmente se exije á la Guardia Na
cional para la defensa de las Fronteras, ha sido prestado 
por el Gobierno de la Provincia con todo el empeño que 
ha puesto durante el período de su administración, en 
cumplir como ájente del Gobierno Nacional las órdenes 
que este le ha impartido dentro de la esfera de sus atribu- 
ciones-

Ha sido, para algunos, motivo de duda si este servicio 
exijido á la Guardia Nacional era lejítimo, faltando una 
ley del Congreso que lo autorizase espresameute. El 
Gobierno ha pensado siempre que el de la Nación tenia 
derecho para pedirle los continjentes de milicia con los 
que, en la deficiencia del Ejército de Línea, debia llenar 
su deber constitucional de proveer á la defensa de las 
Fronteras; y  que la autorización Lejislativa la tenia acor
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dada implícitamente el Gobierno Nacional en el Presupues
to vijente que le acordaba fondos para retribuir el servicio 
de los Guardias Nacionales movilizados. Pero, sobre todo 
esto, el Gobierno pensaba que las Autoridades Provincia* 
les no podían formar cuestión al Gobierno General sobre 
el alcance que este diese á sus facultades en este punto, de 
cuyo buen ó mal uso solo él seria responsable; y fundaba 
su creencia en la decisión de la Suprema Córte de los 
Estados-Unidos en ePcaso de Martin contra Mott, en 1827, 
que declaró “  que pertenecía esclusivamente al Presiden- 
“  te juzgar cuando nacian las exijencias, en las, cuales él 
“  tenia autoridad por la constitución, para movilizar las 
“  milicias, y que su decisión era final sobre todas las de- 
“  mas personas.”  1

La creación de cuerpos de tropa destinados especial
mente á llenarlas exijencias del servicio de Fronteras, en
tregando al Gobierno Nacional un número igual al de 
Guardias Nacionales que movilizara, reconoce dos incon
venientes, de los cuales uno es insuperable. El primero 
consiste en la aquiescencia del Gobierno Nacional, que 
sería siempre indispensable; puesto que él procede por 
autoridad propia y en uso de atribuciones que la Constitu
ción le defiere, al movilizar la Guardia Nacional, que de
pende directamente de las Autoridades Nacionales. Pero 
aun suponiendo que esa aquiescencia jamas fuera denega
da, el sistema fracasaria, en no muy lejano tiempo, por 
falta de medios adecuados para mantenerlo. En efecto:

1 12 Wheaton, 19,—citado por Kent, Del Gobierno y Jurisprudencia Constitucio
nal délos Estados Unidos % traduce, de Carrasco Albano, páj 94.
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la formación de los cuerpos destinados al servicio de la 
Frontera, aunque difícil, no sería imposible; pero la con 
servación de su fuerza jamas podría conseguirse, sin un 
sistema regular y  constante de reclutamiento. Este es 
precisamente el grande obstáculo que toca el Gobierno 
Nacional para mantener la fuerza que forma el Ejército 
de línea, d é lo  que resulta precisamente la ocupación de 
la Guardia Nacional. El sistema de enganches y el de 
destinación por pena son manifiestamente insuficientes á 
ese objeto;—el Gobierno Nacional, en. toda la estension 
de la República, no ha podido obtener con ellos resulta
do alguno; y el de la Provincia, que ha procurado aplicar 
el segundo, con toda insistencia, para remontar el Bata- 
tallon “ Guardia Provincial” , no ha podido conseguir ele
varlo á 200 plazas, cuando la Ley del Presupuesto le 
señala 300.

Así, se ve reducido el Ejército de Línea á la mitad de 
su dotación; y es lójico deducir que tal situación se pro
duciría necesariamente en los Cuerpos especiales que la 
Provincia entregase para el servicio de Fronteras. Siendo 
el servicio militar tan resistido por todos los habitantes 
del Pais, cualquiera que sea la causa que á él los reduzca, 
el deseo de libertarse es tan vehemente que los induce 
siempre á abandonar las filas; y la carencia absoluta de un 
sistema de reclutamiento para llenar los claros que la 
deserción produjera, harían escollar el pensamiento de 
exonerar de tal carga á la Guardia Nacional, á la que en 
tal caso, habría que acudir forzosamente. Entonces el 

«mal resultado obtenido, duplicaría los inconvenientes y



---- CXVII —

os males que hoy sufre la Campaña; porque el servicio 
tendría ra\yores resistencias.

El único medio do libertar ala Guardia Nacional de taa 
penosa cuanto opresora carga, es la traslación de la Fron- 
tera al Rio Negro; porque, disminuyéndose la estension. 
déla  línea,, se podrían reducir las fuerzis que la guardan, 
y seria, tal vez, entonces suficiente el Ejército perma
nente.

El Gobierno de la Provincia ha considerado y  considera, 
ademas, este servicio de la Guardia Nacional imprescindi
ble; y cree una verdadera utopía los planes que se forman 
para suprimirlo en el estado actual de las cosas. Hia 
tenido la franqueza de declarar su necesidad, porque temia 
se firmasen ideas equivocadas, cuyo resultado fuese hacer
lo imposible por la resistencia que la opinión y las leyes 
pudiesen oponerle. ¿De qué medio se valdría el Gobier
no de la Nación para hacer la defensa de las Fronteras, 
estando diminutos los cuerpos que forman el Ejército de 
Línea, si no pudiera suplir su deficiencia con la Guar
dia Nacional délas Provincias? ¿.Qué medios podrían 
emplearse para remontar esos cuerpos, si entre, nosotros, 
el enganche no da resultados satisfactorios como la espe- 
riencia lo ha demostrado? ¿Y aún suponiendo llenos los 
cuadros del Ejército, á quien sino a la Guardia Nacional 
habrá de ocurrir aquel Gobierno, cu »ndo la invasión <5da 
insurrección lo obliguen á mover de las Fronteras ese 
Ejército?

Nadie mejor que el Gobierno puede ¿preciar y apre
cia la triste situación de los ciudadanos de la Campaña, 
obligados á abandonar sus intereses,, su hogar- y su fa-
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miliá para acudir á las armas y suplir la deficiencia del 
Ejército de línea en la defensa de las Fronteras. Puede 
afirmarse, sin temor de equivocación* que tal situación se 
hace cada dia mas difícil y que seria imposible mantenerla 
como sistema; porque los obstáculos que se le oponen serían 
bien pronto invencibles. Pero es preciso reconocer que 
el remedio que tal situación demanda, debe proceder 
de las Autoridades Nacionales, a cuyo cargo se encuen
tra aquel servicio, y que disponen, y deben disponer 
de los medios necesarios para regularizarlo. La acción 
del Gobierno de la Provincia solo puede, pues, dirijirse 
útil y convenientemente, á cooperar á la ejecución de tan 
reclamada mejora, ausiliando la realización de las medi
das que el Gobierno Nacional adopte y facilitándole to
dos los recursos de que le sea dado disponer para que 
correspondan á su objeto.

El Gobierno ha creido que el único medio eficaz de 
concluir con la pesada carga del servicio de Frouteras, 
era la traslación de estas al Rio Negro; y ha hecho 
cuanto ha estado en su mano para promover y  ayu
dar á la ejecución de ese pensamiento. Si otros m e
dios existen, si otras medidas pudieran adoptarse para 
conseguir aquel grande objeto, esos medios y esas me
didas se hallarían igualmente al alcance del Gobierno 
Nacional; y  poniéndolas este en ejecución, no haría mas 
que ejercer funciones que le corresponden por la natu
raleza del servicio á que están destinadas y  cumpli
ría un deber qué la Constitución le impone com o una 
atribución propia y  esclusiva dé su autoridad.

No és necesaria, ni seria lejítima la intromisión-de las
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autoridades de la Provincia en el empleo de tales medios 
y  en la adopción de esas medidas. No es necesaria, por 
que la Constitución Nacional ha colocado la defensa do 
las Fronteras entre las atribuciones propias del Gobierno 
Jeneral de la República; y debe este, por consiguiente, 
cumpliendo, aquel mandato, procurar todos los me
dios de hacerla de la manera mas satisfactoria posible, 
empleando al efecto los recursos de la Nación. Tampo
co sería lejítima dicha intromisión, porque las Provincias 
no pueden, por la misma Constitución, levantar ejércitos, 
ni movilizar fuerzas, ni desempeñar, en fin, atribuciones y 
facultades de que los pueblos se hau desprendido, para 
confiarlas á la Autoridad Nacional que han constituido.

Por otra parte, el empleo de sumas de dinero, hecho 
por la Provincia, para cambiar la forma en que actual
mente se presta el servicio, levantando cuerpos especia
les para reemplazar á la Guardia Nacional, no seria 
justificado, desde que solo vendrían á cubrir gastos que 
debieran figurar en el Presupuesto Nacional; délo  que, 
por consiguiente, es forzoso concluir que los esfuerzos 
de aquélla debieran dirijir.se mas bien á que la Lejis- 
latura Nacional, tomando este asunto en la consideración 
que merece, adopte la resolución que juzgue mas con
veniente para obtener el resultado que se anhela.

Loque es indudablemente injusto, y debe por lo tanto 
remediarse, es que el servicio de fronteras pese solo sobre 
los Guardias Nacionales de las Provincias que las tienen, y 
no sobre todos los de la República; y que en Buenos A i
res, sea solamente una carga de los ciudadanos de la 
Campaña, y no de todos los de la Provincia. Ese servi-
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ció es esencialmente Nacional, porque solo se funda en la 
deficiencia del Ejército Nacional, y porque tiene por 
objeto el cumplimiento de una prescripción que la Cons
titución impone al Gobierno General. Lo justo y lo con* 
veniente sería, pues, que la Guardia Nacional ¡de toda 
la República contribuyera á él, enviando sus con ti nj entes 
en proporción á su población; como concurriría con igual 
justicia al mantenimiento de una guerra esterior, ó á sofo
car la rebelión.

Injusto é inconveniente es también que sea solamente 
la Guardia Nacional de la Campaña la que rinda el servb 
ció; porque él aprovecha á la Provincia entera, y porque 
las leyes de esta no admiten diferencia entre los dudada- 
ñes respecto de las cargas que pesan sobre ellos.

Pero, en falta de una ley que reglamentase este servicio 
de la Guardia Nacional, el Gobierno de la Provincia hizo 
lo único que no salía fuera de sus facultades; y fue pedir 
al Exmo. Gobierno Nacional, por sus notas de Julio 26 y 
Setiembre 14 de 1871, 1 la solicitase del Honorable Con
greso, para evitar las dudas que surjian, hasta en el seno 
de la Lejislatura Paovincial, sobre su lejitimidad. El 
Gobierno creía que, al dictarse tal ley, se habría observa
do con razón que no puede exijirse esta contribución de 
sangre y de sacrificios á una parte solamente de los ciu
dadanos obligados d prestarla; y  que, por consiguiente, 
habria fijado equitativamente la proporción en que cada 
Provincia debía concurrir á prestar tal servicio. No hq

1 Véanse ea al ApíSmdicb, Anexo E.



CX2I

sucedido asi sin embargo, y se ha dado solamente al Go
bierno Nacional la facultad para requerirlo.

En cuanto á la desigualdad con que pesa sobre los Guar
dias Nacionales de la ciudad y Campaña de esta Provin
cia, debe recordarse solamente que pende ante la Honora
ble Lejislatura la decisión de este asunto, desde quclefué 
sometido el Decreto sobre el sorteo que espidió el Gobier
no en 10 de Agosto de 1869. Esta disposición fue muy 
combatida; tanto que el Gobierno juzgó preferible suspen
derla, en vista de las dificultades que le oponían los inte
reses iléjitimos que venia á herir. Pero, cuando la justicia 
se haga oir de todos, y se arraigue el convencimiento de
que la igualdad, que es la base de nuestras instituciones,, 
debe ser la norma de toda disposición que imponga una 
contribución ó una carga cualquiera, no es dudoso que la 
base de ese decreto será’la que se tome para distribuir el 
servicio de la Guardia Nacional.

Varias disposiciones han sido adoptadas por el Gobierno- 
de la Nac’on y el de la Provincia pura mejorar las condi
ciones de este servicio, para que solo se preste por los seis 
meses señalados, y  para que los Guardias Nacionales, 
sean pagados de sus haberes correspondientes. Las defi-, 
ciencias son, aun, muchas, y lo srtrán per mucho tiempo 
por la naturaleza misma del servicio y su alejamiento de 
la residencia de las Autoridades superiores.
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Las principales Obras Públicas ejecutadas ó iniciadas 
en la Provincia han corrido y corren bajo la dependencia 
del Ministerio de Hacienda. Sin consultarla Memoria de 
ese Departamento, no podría, pues formarse idea comple
ta de los trabajos practicados en este ramo del servicio 
público. Aquí solo se hará mención de las que han cor
rido por el Ministerio de Gobierno; algunas de ellas muy 
importantes, sin duda, y de una necesidad tan urjente que 
está de mas encarecerla.

§i.° — ueva Cárcel.
En el Capítulo III se indicó ya cuanto se había hecho



por el Gobierno para procurar la construcción de una 
Nueva Cárcel, tan reclamada por las exigencias de la justi
cia penal, y  basta por la estrechez y falta de condiciones de 
comodidad y salubridad de nuestras prisiones actuales; 
y  se indicó que, en este lugar, se daría cuenta de los tra
bajos practicados hasta el presénte para obtener tan indis
pensable mejora.

Habiendo tenido lugar el concurso ordenado para la 
presentación de planos de la nueva Cárcel, y desechados 
todos por el Jurado que se nombró para su examen,— por 
indicación de este, fueron nombrados los Arquitectos 
Bunge, Benoit y  Burgos, para que formasen nuevos pla
nos bajo la dirección del mismo Jurado. Desempeñada su 
tarea por los Arquitectos, y sometidos sus trabajos á nuevo 
examen, el Jurado se decidió á “  adoptar como el mas 
“  conveniente, y  el que con mas exactitud respondía á 
“  las bases que habiansido dadas, el plano pira dos pisos, 
“  de D. Ernesto Bunge, y al cual iban agregados doce 
“  detalles como planos esplicativos ”  1

Con el resultado dé este examen, el Gobierno se dirijió 
en 14 de Noviembre de 1870 á la Honorable Asamblea 
Lejislativa, sometiendo á su consideración un Proyecto de 
ley ordenándose procediese á la construcción de la nueva 
Cárcel, en un terreno de propiedad pública apropiado pa
ra tal fin, con arreglo á los planos presentados por el A r ' 
quitecto Bunge y aprobados por el Jurado de exámen. 
— El Presuouesto que ascendía á la suma de diez y  seis mi
llones de pesos moneda corriente, debía ser rectificado al
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1 Acta del Jurado, de 8 de Noviembre de 1870. Apéndice, Anexo E.
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darse principio á la obra ; y ejecutarse esta bajo la direc
ción facultativa del citado Arquitecto y ser administrada 
por una Comisión de tres ciudadanos nombrados por el 
Gobierno. Los fondos necesarios debían ser tomados de 
las utilidades del Banco de la Provin'cia y entregados á laí 
Comisión indicada; y gozar del seis por ciento de interés 
y del diez por ciento de amortización anual;  haciéndose 
este servicio con el producto de la venta de tierras públi
cas al esterior de fronteras. Las entregas que el Banco 
haría serian de seis millones anuales que era la suma que se 
había calculado podría emplearse hasta terminar la obra 
definitivamente.

Con este proyecto estaba conforme el Directorio del 
Banco, según lo hizo saber en aquella época su Presiden
te ; y era sin duda ventajoso para el establecimiento, tan
to por la pequenez relativa de la suma anual que debía 
entregarse cuanto porque su amortización definitiva seria 
tan rápida que llegaría á efectuarse en la mitad del tiempo 
que regularmente exije á la jeneralidad de sus deu
dores para cubrir sus obligaciones en letras. Para la. Pro
vincia era igualmente ventajoso este medio de procurarse 
recursos; porqne es mas que probable, que la venta de 
tierras dará lo bastante para las atenciones á que está des
tinado su producto.— La Conlision de Hacienda de la Cá
mara de Diputados, á cuyo exámen fué pasado este pro
yecto, lo despachó á fin de las sesiones del año anterior, 
y fué puesto á discusión, sin que hasta la fecha haya obte. 
nido sanción. Es de esperarse, sin embargo, que sea este 
uno de los asuntos de que primero se ocupe la Honorable 
Lejislatura en las sesiones ordinarias delaño corriente.
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El Arquitecto Bunge, que confia en que esta obra se 
levará a cabo en breve tiempo, se ha ocupado en hacer 
algunos ensayos con materiales de primera neeesidad como 
ladrillo y cal, y  en seguir los estudios de los detalles para 
lasegurar su mejor ejecución.

El Arquitecto esplica el sistema que ha adoptado, al pro - 
yectar este edificio, en los siguientes párrafos de la M e
moria con que acompañó sus planos : K

“  Pira formar el proyecto de cárcel que presento, me 
he resuelto á adoptar un sistema de abanico como en 
Pentonville, tratando al mismo tiempo de evitar algunos 
de los inconvenientes que se han conocido después de la 
instalación de esta Cárcel.

u Las dos razones primordiales que me han guiado para 
adoptar este sistema, son las siguientes :

“  1. °  El terreno elejido para la construcción de la 
nueva Cárcel1, es inmejorable en todo sentido; y, por su 
posición libre y alta, los vientos producirán un cambio fá
cil del a ire : por consiguiente, no creo, en este caso de 
absoluta necesidad adoptar el sistema de pabellones 
aislados, sobre todo considerando que los habitantes del 
establecimiento no permanecerán continuamente en el mis
mo local, pues los presos pasarán parte del dia en los talle
res, y  parte en los patios, y solo la noche estarán en las 
celdas.

“  2. °  En nuestro país, donde el buen servicio es tan

1 El terreno elejido está situado al Nord-Oeste de la Recoleta, entre las pro
piedades del Dr. Medina, Oramvell, Sapelli, Chapeaurouge y Arana: es de propiedad 
pública y  tendrá próximamente cinco cuadras cuadradas de ostensión 4
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escaso y  precioso, debe tratarse de facilitar este lo mas 
posible, en todo establecimiento público ; y creo que los 
planos que presento llenan esta condición. ”  1

El Arquitecto daba la preferencia á un plano de tres 'p i
sos para la nueva Cárcel, qu e presentó fu ndado en razones 
de mayor facilidad en el serv icio  y  d e  m ayor econ om ía  en 
el costo del edificio. P ero  el Ju rado se d ec id ió  por otro 
plano de dos p isos  que el m ismo A rq u itecto  presentó, in
terpretando la ideas de aquel, cu ya  m ayoría  parecía  in 
clinarse hacia un establecim iento de .esa form a. — Es in d u 
dable que un edificio  de un núni ai* i n iiv o r  de pisos, os de 
mas barata construcción que o Pro do un núm ero m enor, 
teniendo ambos igual capacidad  ; pero no lo  es m enos que 
las dificultades para la vijilanoia, p ira el aseo y  para la 
ventilación, aumentarían á m edí m  que se elev  ra el ed ifi
cio de la Cárcel.

El A rqu itecto  hace las necesarias obso r vacien es sobre el 
sistema de calefacción  y  ventilación  ad optado ; y  co n c lu 
y e  con  esta con sideración  m uy digna do tenerse en cu en 
ta:—

■ “  Cuando se trata de levantar un ed ific io  pú blica  de la 
magnitud é  im portancia  del presente, nunca debieran  lia 
cerse presupuestos autos de ser aprobado.., í -j s  p lan os ; y  
el empeño principal y ú n ico  del A r q u ito . ío  siem pre d e 
berá ser el de llenar, 1 o mas acabadam ente posib le, las 
condiciones exijidas en el program a, y  aquellas que están 
reconocidas por la ciencia com o  las m ejores.

“  Una vez ap robado el p ro y e c to  en sus bases principa-

1 La Memoria del Arquite:toBunge fce hallará en el Apéndice, Anexo F.
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los, enténces recien deberá estudiarse el presupuesto; y, si 
este resulta alto, resolver cuales son los detalles^ arreglos, 
etc., proyectados que deben y pueden sacrificarse al ahor
ro. ”

Por ello, el presupuesto presentado es solo aproximad- 
vo; dependiendo la formación de uno exacto de la deter
minación prévia de los detalles, materiales, etc., que deben 
emplearse; de acuerdo, en esto también, con la manifesta* 
cion del Jurado “  de que aún podrán hacerse algunas 
modificaciones, según las vistas y exijcncias de la cons
trucción, en sentido de ampliarla 6 bonificarla, sin por es
to alterar el plano jeneral. ”

En efecto; y aún cuando la regla jeneral mas prudente, 
y mas conveniente por lo tanto, pudiera ser la de que de
ben arreglarse los planos á los recursos con que se cuenta 
para una obra dada, procurando reducir ésta á los límites 
de lo indispensablemente necesario, si aquellos no alcan
zan para mas,--tratándose de una Cárcel en la que se pro
cura establecer un sistema de corrección moral'para los de 
linouentes, aplicar el sistema penitenciario, y hacer la de. 
bida separación de sexos, de edades, de crímenes, y aún 
de condenados y detenidos, forzoso es preocuparse de las 
condiciones que el edificio deba revestir para dárnoslo 
que deseamos, antes que de su costo. Y, si fuera necesa
rio suprimir algo, no debiera sin duda sacrificarse la soli
dez, ni la ostensión y comodidad del edificio ; sinó mas 
bien sus accesorios, lo que es puramente complementario, 
y que puede ejecutarse en todo tiempo.— La Casa de Jus‘ 
ticia tampoco es una parte necesariamente integrante de 
la Cárcel; podria ser suplida por cualesquiera liabitacio-
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Ti es de la Casa de la Administración', y, p or con s ig  uiente» 
aquella podría  ser lo  últim o que se levantase.

L is  tres planos que se adjuntan á esta M kmoria. presentan 
una Vista de la Nueva Cárcel á vuelo de pájaro, con  todos 
sus ed ificios accesorios; el piso hijo de la niism i; y  la planta 
y  frente de la Casa de Justicia. P or el p lano ó planta 
del piso b i jo , se verá q u e — í l o í  c  )3tados de la Cisa de 
Justicia —existen otras para los em p lea d o ;; y  detrás e l 
ed ificio  para la G i ir lia. S igue lu ig o  la Cisa di la A d 
ministración, dentro d e  los m iros qu e c ir o u n v ilm  la C ár
cel, y  después el Dep ir tomento de Mujeres, que con tien e  
52 celdas en el pis > b tji, sie i la cu i las d i l  pisa sapirior 
104; fu u ’ i d i  los talleres, co :n  -deres, enferm erías, b u l  03 y  
dom as servicios que se contienen  en ed ificios an exos con  
sus correspondientes patios. V ienen , en seguida, los lo cu 
torios; y  lu ego  la Capilla, á la que tienen acceso  in d ep en 
diente todos los c in co  grandes pabellones de celdas para 
hombres. Cada ano de estos pabellones tiene 60 celdas, 
form ando los cinco el núm ero de  300, en el piso b i jo ; y  
siendo 600 celdaspara hombres el tod o  con ten id o  en los 
dos pisos del edificio. C a d i pabellón  tiene en el estrenuo 
en que mas se separa uno del otro, ed ificios unidos qu e 
•contienen talleres, bañes y  lavatorios, com e lores, en fer
m erías. E n tre lo s  pabellones hay gran des p itios qu 
hablando algo im propiam ente, podrían decirse triangula
res en su form a, y  que servirán para el d e sa h ig o  de los 
presos. En los ángulos del terren o ba jo  muros, hay ed i
ficio s a ;s la io3  para talleres d e  herrería, cab  dleriz is, d e p ó 
sito  de cadáveres, y  enferm erías. La Casa de Justicia tiene 
c o m o d id a d  sufi-ente para el despach o de los Ju eces del



Crimen y Correccional, y salas de espera p ira los aboga- 
nos, testigos y acusados. En el piso superior podría tam-

• bien establecerse otros Tribunales con las oficinas ausilia- 
res dependientes.

La nueva Cárcel proyectada tendrá, pues, capacidad 
para mas de 700 presos; y  permitirá la aplicación del 
sistema penitenciario 6 celular. Será, por esto último, 
una verdadera novedad en nuestro sistema de penalidad; 
pues que, hasta el presente, nuestras cárceles no han sido 
mas que lugares de detención para los prevenidos y  conde
nados como delicuentes; prisiones en común que ofrecen 
la mas completa mezcla y  confusión de todos los presos; 
sin otra distinción ni separación que la de sexos. Esta 
grande y necesaria medificación requiere alguna espiiea- 
cion para que se pueda fácilmente comprender la impor
tancia de la mejora que el Gobierno se propuso intro
ducir al ordenarla formación de los planos de que se 
trata.

El principal fin de la prisión represiva es el castigar al 
culpable, é intimidir á este como á los demás que puedan 
sentirse inclinados á imitarlo. Pero, si la peni de prisión 
debe ser ejemplar, es menester también que sea, en lo po
sible, reformader •. El Estado no ha lleuado su misión 
teniendo bajo llaves á los malhechores y tomando lis 'me
didas necesarias para impedir su evasión; su deber le im-

• pone emplear todos medios á su alcance para operar la 
enmienda moral de los detenidos, ó para impedir por lo 
menos que las prisiones se conviertan en lugares de cor - 
rupcion y escuelas de criminalidad.

El réjimen mas propio para realizar este doble fin es el

—  C.tXXII —
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penitenciario ó celular. Varios sistemas se conocen acer
ca de su empleo: el de Auburn, en el Estado de Nueva 

. York, que consiste en la separación de los detenidos du- 
rantelanoche, y el trabajo en común y en silencio durante 
el dia;—el de Filadelfia, en el Estado de Pensilvania, que 
consiste en la prisión individual, en el aislamiento celular 
de dia y de noche;—y el sistema misto; que se resume en 
estas tres combinaciones: 1. * réjimen celular aplicado á 
los individuos condenados á prisión temporal, cualquiera 
que sea su duración; aislamiento durante cierto número 
de años, por ejemplo doce años, y trabajo en común p a 
sado este tiempo para los condenados á perpetuidad.^ 2. 53 
réjimen celular aplicado á todos los condenados por un 
tiempo determinado por la ley; 3. 05 réjimen celular sin 
duración fija.

El sistema antiguo de Pensilvania, que mantenía com 
pletamente secuestrado al condenado, que no le dejaba 
trabajar y que no le permitía otras visitas que las del sa
cerdote de la prisión, ha sido abandonado y reemplazado 
por el del aislamiento relativo. Consiste este sistema en 
aislar á los detenidos, en todo tiempo para que no haya 
entre ellos comunicación posible y en hacerles trabajar so
los en sus celdas. Los presos están rodeados de todas las 
precauciones necesarias para la conservación de su salud 
y de su existencia, y aún gozan de cierto alivio compati
ble con el fin de la pena: ejercicio diario al aire libre, 
instrucción, lectura, prácticas del culto, comunicación 
ñecuente con los empleados, el médico, los inspectores, 
los miembros de sociedades de caridad, visitas de las fami
lias, etc.
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Este sistema fue adoptado por el congreso penitenciaria 
de Francfort en 23 de Setiembre de 1816, y merece bajo 
todos respectos la preferencia sobre los anteriormente 
mencionados.

El sistema déla prisión individual impídela desmoraliza' 
cion de los presos. La celda los pone al abrigo d .l  con
tacto corruptor de uuos con otro>; corta esta enseñanza 
mutua de crímenes, de escándalos y de inmoralidad, de 
que tantos y tan horribles efectos ofrece la vida en común. 
La prisión individual es mas represiva y mas ejemplar que 
la prisión en común; y es temida sobre todo por los gran
des criminales. Hace al culpable incapaz de causar mal 
durante su detención; previene las evasiones; permite 
instruir álos condenados y emplearlos en trabajos útiles, 
mantener el órden y la disciplina entre ellos, sin que la 
administracien tenga necesidad de recurrir á una vijilan- 
cia demasiado odiosa 6 á una violencia demasiado severa b

Otro sistema penitenciario, mas moderno, ha merecido 
la aceptación y el aplauso del Congreso de Cincinati*, reu
nido en esta ciudad en el mes de Octubre de 1870.— Este 
sistema es el que se conoce con el nombre de Sistema I r 
landés, inventado por Sir Walter Crofton, y  que consiste 
en cuatro grados disciplinarios por medio de los cuales se 
procura que “ lasuerte délos presos dependa hasta cierto 
punto de ellos mismos, y que puedan— por el trabajo y  la 
buena conducta, elevarse paso á paso á posiciones de mas 1

1 Paele verse la esplieccion mas detállala de estos sistemas, y de sus ventajas 
compara ivas, en N ypels, Legishtion Oriminelle de la Belgique% en que £e encuentra 
el informe de ll. J. J. Hius, de que se lian toma lo las consideraciones que prece leo : 
io n . 1‘ r. Seconde Partie páj. 52.
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libertad, privilejios y goces; en tanto que el ócio y  la ma. 
la conducta los mantendrán, por otra parte, en continua 
sujeción y dependencia ” En el primer grado, la prisión 
celular tiene un máximum de ocho meses que puede dis
minuirse por buena conducta uniforme. En los primero i 
cuatro meses la severidad parece escesiva ; duermen los 
presos sobre una tabla; la comida es escasa; la ocupa
ción es grosera —preparar estopa. Al cabo de cuatro me
ses, se les deja dormir en colchones, se les mejoran los 
alimentos, y se les emplea en trabajos mas interesantes y 
menos monótonos.

El segundo grado es el de clasificación progresiva por 
medio del sistema denotas, mediante las cuales'se demues-«i •
tra á las autoridades hasta donde puede el preso gobernar 
su conducta y avanzar en el camino de su reforma; pu~ 
diendo apresurar su libertad á medida que consiga mejo 
rar su condición. En este grado hay cuatro clases lla
madas tercera, segunda, primera y ejemplar ’ y para pasar 
de una á otra, se requiere haber obtenido cierto número 
denotas. El máximum de estas que se puede ganar en 
un mes son nueve: tres por buena conducta, tres por tra
bajo, es decir, por la aplicación al trabajo, no por la tarea 
ejecutada; y tres por escuela, es decir—por la atención 
puesta á las lecciones y el deseo de aprovechar, y  no por

] Es.e Congreso fue convocado por la Asociaciónpenolójica de Nueva York, que 
existe hace 25 años, y tiene por objeto el ocuparse de todo aquello que se relaciona 
con su nombre. Se remrerou 230 delegados, que fueron los que compusieron el 
Congr so, representando á 22 Estados de la Union Americana; y examinaron dife
rentes escritos, disertaciones y  memorias de varias naciones: formulando en coase 
cuencia una série de principios quo proclamó.— L\ Cuestión P<.nal, por Enrique 
Cortés —Nueva York, 1371
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el progreso actual que se haya obtenido. Para pasar de 
una á otra clase, el número de notas es progresivamente 
máyor.

El tercer grado se llama la prisión intermedia ’ la reclu
sión es casi enteramente moral: no hay muros, ni cadenas, 
ni cerrojos, y muy poca vijilancia. La parte penal en 
este grado es muy lijera; gozan los presos de casi tanta 
libertad como los obreros ordinarios en la vida común ; 
se les envía afuera á mandados y comisiones, y aun se les 
busca trabajo fuera de la prisión, durmiendo de noche en
cerrados, pero no en celdas: tempoco existen las notas.

El cuarto grado del Sistema Irlandés es un período mas 
ámplio de prueba final, saliendo el preso de la prisión in
termedia á la libertad, con un perdón condicional á que 
sirve de certificado una boleta de licencia.

En el sistema jeneral, las faltas cometidas por los presos, 
su resistencia ó contumacia, los hacen retrocederá un gra
do inferior; si después de su licencia, viola alguna de las 
condiciones, vuelve á la prisión, y comienza otra vez la 
escala: pero, si comete un nuevo delito, y vuelve á ser sen
tenciado, ya no goza de los privilegios de este sistema, 
sino que pasa á sufrir su condena en las prisiones ordina
rias. 1 %

Sanamente comprendido el sistema celular ó peniten
ciaria, es un corolario inevitable de las ideas jeneralmente 
recibidas sobre la nhturaleza de las penas y  sobre la

1 Véase para los detares del sistema. el folleto titulado La Cuestión Penal antes 
citado. Allí ruede verseromo se estimula el trabajo, y aun se ofre;en recompensas 
á la  lalor.c sidí d. y luena conducta en los diversos grados.
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organización social. Consiste en la aplicación simul
tánea á todos los condenados á una pena privativa de 
la libertad, de diferentes principios de incontestable 
utilidad #y de justicia reconocida, tales como la sepa
ración absoluta de cada uno de los condenados con 
respecto á todosios otros, el trabajo, la educación, la me
jora. La mezcla completa que porJargo tiempo ha exis
tido de los condenados á prisión, ha producido los mas 
desgraciados resultados. No ha dado al Estado ninguna 
garantía de represión bonificadora sobre el preso; perver
tía áéste en lo físico y en lo moral, en el presente y para 
el futuro; é imprimía á la perversidad una fuerza de per
petuidad verdaderamente alarmante. Se ha empezado, 
pues, á establecer entre los condenados, una división en 
categorías según las edades, los sexos, la naturalez a de 
las infracciones, y se ha agregado, como un complemento 
útil á estas .precauciones, el trabajo moralizador de la 
detención.

La fuerza de las cosas, tanto como las meditaciones teó
ricas, condujeron, pues á la separación completa, absoluta, 
continua de los detenidos unos con otros. Este principio 
saludable ha sido realizado por el aislamiento en celdas de 
los condenados, el que solo ha podido levantar, objeciones 
por no haber sido comprendido suficientemente. Este 
encierro de un detenido no importa para ól su completo 
aislamiento: supone solamente la separación mas absoluta, 
la ausencia de toda comunicación de su parte con los 
demas hombres castigados por la acción de la justicia 
Una medida semejante no puede merecer una reprobación 
razonable; porque si la ley priva de su libertad al deteni
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do, ¿podría, sin contradecirse, dejarle la facultad mas per
judicial ásu mejoramiento y por consiguiente al Ínteres 
social, de hallarse en permanente contacto con otro3 crimi
nales y  de formar con ellos la cadena de que cada eslabón 
será quizás en el porvenir un nuevo crimen? Si la ley pri
va al condenado de su libertad personal, es con el fin de 
ofrecer una garantía de seguridad al órden público; y 
mientras tanto la mezcla, au i parcial de I0 3  condenados, 
constituye unaamenaza permanente é incesante para la so
ciedad. 1

A  estas consideraciones, que se refieren puramente al 
interes social en la mejora de los condenados, podria agre
garse, entre nosotros, las que se desprenden de la mezcla 
que existe en nuestras prisiones entre los acusados por un 
delito cualquiera y los condenados que sufren en ellas su 
castigo. El que está acusado y preso como presunto autor 
de un delito, puede ser inocente; y mientras la sentencia 
no lo declara culpable tiene pleno derecho á no ser con
fundido en manera alguna con los criminales reconocidos 
como tales. ¿En qui principio de equidad <5 de justicia 
puede fundarse la reunión del inocente con el culpable, del 
autor de una leve falta con el asesino ó el ladrón famoso; 
y  con qué facultad el Poder Social ha de obligar á los 
primeros á soportar por ua momento la relación, la intimi 
dad forzosa que impone la detención en un mismo calabo
zo? En las prisiones por delitos políticos, la monstrosidad 
de tal estado de cosas es hasta irritante. El Poder Social

1 Informe de ¿f. A, Roussel, e i  la sesión del 2 de Julio de 1851, de la Cimara 
de Representantes Belga:— Nypels, Obra cit. páj 173.
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tiene, sia duda, el derecho de quelo3 que son culpables y  
aún prevenidos de tales delitos sean en casos dados, priva
dos de su libertad, para que el órden público y el interés 
del Estado nosean perjudicados; pero esos delincuentes es
peciales no pueden ni deben ser confundidos jateas con I0 3  

criminales vulgares, porque aquellos suelen ser personas 
dignas por sus virtudes priva lis, y aun por su patriotismo 
en ciertas ocasiones, de la rn lyor consideración. Y sin 
embargo, en nuestras cárceles todos se confunden, presen
tando así el mas triste y desconsolador espectáculo.

¿Cómo no ansiar entonces porque llegue el momento de 
qne esta deformidad de nuestro sistema de penalidad desa
parezca, y porque tengamos una cárcel en la que al mismo 
tiempo que se prive á los condenados del poder de seguir 
causando mal, se les instruya y se les mejore, por medio 
del trabajo, convirtiéndolos en lo posible en miembros 
útiles de la sociedad. ¿Cómo lio sentir, Señor Gobernador, 
no haber podido dar principio á la ejecución de tal obra, 
cuando esta ha sido concebida con el mas noble propósito 
— el de concurrir eficazmente á facilitar el cumplimiento 
de la ley, que no ha querido que las cárceles sean lugares, 
de mortificación para los presos? ¿Cómo, en fin, no desear 
ardientemente que tan necesaria cuanto importante mejo
ra se introduzca cuanto antes en nuestra Provincia?

Y. E. llevará, sin duda, la grata satisfacion de haber 
hecho cuanto estuvo en sus facultades por conseguir tal 
resultado; y  si no le ha sido permitido poner la primera 
piedra de I0 3  muros de la nueva cárcel, queda todo pre
parado para que pueda realizarlo su sucesor. Planos, 
presupuestos, estudios, proyecto de ley para su construc-



*cion— todo esto está en manos dala Honorable Lejislatura 
y  tengo completa fé en que no se hará esperar ya por 
mucho tiempo su despacho definitivo.

§ 2 °  .iVsilo de H u érfan os,

E sc u e la s  de y  Oficios y  O asa
de Ocrrecciou para menores.

Mas feliz que con el proyectado edificio de 1« nueva 
Cárcel, la actual Administración de la Provincia podrá 
inaugurar, en los pocos dias que aún le quedan hasta el 
1. °  del entrante raes de Mayo, el A silo  de  H u é r f a n o s  

que, debido á su iniciativa, se ha levantado en la parte 
Sud Oeste de la Ciudad, en las dos manzanas comprendi
das entre las calles de Méjico, Independencia, Saavedra y 
Jujuy 1

En el mensaje especial de 9 de Agosto de 1869, con que 
el Gobierno solicitó de la Honorable Lejislatura la autori
zación y los fondos para dar principio á la construcción 
del A silo y para hacer los gasto? de su instalación, se fun
daba la necesidad de su establecimiento en los siguientes 
términos:

“  La creación y sostenimiento de un Asilo para huér
fanos de ambos sexos, con el establecimiento de una es- 
cuéla de artes y oficios, es una necesidad urjente á que el

1 Este terrero fue comprado por el Gobierno, para levantar en él el Asilo, en la 
muy módica suma de 201,970 pesos raone ia co Tiente. Véase el Decreto de 2 de 
Apo Lo dü 1869< Ji'j. Ojie páj 305.
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Gobierno de la Provincia debe proveer en el interés de
mejorar la condición moral y social de centenares de ni
ños que reclaman una atención preferente de la autoridad.

“  Muy poco habríamos conseguido respecto de ellos con 
multiplicar las escuelas, mejorar los métodos de enseñanza,, 
y crear fondos para difundirlas ventajas de la educación 
popular, si pasando la edad dedicada por lo regular á la 
instrucción elemental, el Poder Social abandonase la mul
titud de alumuos de esas mismas escuelas que, careciendo 
de padres ó tutores y de toda dirección conveniente, que
dan espuestos á se.;;nir, por falta de otro aprendizaje, el 
camino á que fatalmente conducen el ocio y la falta'de los 
medios que deben proveer á una vida laboriosa, pero mo
ral é independiente.

“  El beneficio de la educación que costea el Estado no 
puede cesar, porque no seria completo, en la eseuela ele
mental. Es indispensable, para que esta produzca todos 
sus buenos resultados y sus indis;.)atables ventajas no se- 
esterilicen, que sea seguida de la enseñanza de las artes, 
cuyo ejercicio dignifica al hombre, mejora la condición 
social de las clases menos favorecidas por la fortuna, y les 
procura medios honestos de atender á, 1 \s necesidades indi
viduales y de las familias.

u Apenas puede comprenderse como la Provincia de 
Buenos Aires, que lia gastado y gasta una parte tan consi
derable de sus rentas en el sostenimiento y fomento de la 
instrucción gratuita elemental y científica ó profesional, no 
haya aún completado su obra con la creación de las escue
las de artes y oficios, destinadas á hacer verdaderamente 
provechosos los beneficios que proporciona la educación,
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•sabiendo que en esta estriba completamente el porvenir 
del país. ” 1

La Honorable Lejislatura adoptó el pensamiento del G o
bierno, y  el Proyecto de ley que le sometió fuá sancionado 
definitivamente en 13 de Agosto de 1870, sin otra altera 
cion qne la de agregarse al Asilo de Huérfanos y  Escuela 
de Artes y  Oficios, la condición de que había de servir 
también como Casa de corrección de menores. 1 2 3

Inmediatamente se encargó al Arquitecto D. Pedro Be- 
noit el estudio y la preparación de los planos y presupuestos 
para levantar el Asilo. La última epidemia demoró con
siderablemente estos trabajo?, que fueron present idos re- 
cien el 26 de Mayo de 1871. En la nota de esta fecha, 
con que el referido Arquitecto acompañó sus planos8, hacia 
notar la división que proyectaba para los asilados, según 
su sexo y edades, a6Í como para los que fuesen á la casa 
por via de corrección, y que no podrian ser tenidos en co
munidad c o n  los demás.— Proponía cuatro departamentos 
para dichos asilados : el 1 °  destinado á las mujeres y á 
los varones menores de siete años; el 2 °  destinado á las 
mujeres enviadas a! establecimiento para su corrección ; el 
3 °  que serviría para los varones menores de siete años de 
buena conducta y que fuesen al Asilo por falta de padres 
©tutores; y el 4 °  finalmente, destinado á los menores 
varones remitidos por la justicia ó por el Defensor G ene
ral para su corrección. Los cuatro departamentos po Irán

1 Este mensaje íntegro, con el Proyecto de ley que lo acompañaba, se bailará en 
'©1 A péndice, Anexo F.

2 Tóase esta ley en el Eejistro Oficial de 1870, páj. 579.
3 Se hallará en el A péndice, Anexo mercionado.
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contener, una vez terminado el edificio, seiscientos cincuen
ta asilados; teniendo ademas la casa una capilla central; 
departamentos para la Administración General del est ible- 
cimiento, para las Hermanas de Caridad que atiendan al 
cuidado de los menores, talleres de labor, salas de ins
trucción, etc., etc-

Los dos planos que acompañan esta Memoria, relativos 
al Asilo de Huérfanos, muestran perfectamente su vista es - 
terior y la planta y distribución del edificio, mucho mejor 
que lo que pudiera hacerse en estas líneas.— La Memoria 
que ha presentado su Director el Arquitecto Benoit, y la 
nota con que la acompaña el señor Coronel D. Mariano 
Moreno, Presidente de la Comisión á cuyo cargo puso el 
Gobierno esta obra, dan una completa idea de la parte que 
actualmente se ejecuta, y que deberá qudar lista en bre
ves dias h v

Los planos y presupuestos del Arquitecto Benoit fue
ron pasados inmediatamente al Consejo de Hijiene, para 
que informase si en ellos estaban contultadas las reglas que 
debían guardarse en esta clase de edificios. El Consejo 
eucoutró arreglados los planos proyectados, á los cuales 
hizo solamente dos observaciones que fueron fácilmente 
salvadas por su autor.

Con estos antecedentes, el Gobierno espidió su decreto 
de 25 de Julio del mismo año de 1871, aprobando los 
planos y presupuestos presentados; acordando la dirección 
facultativa de la obra del mismo Arquitecto Benoit; y 
nombrando una Comisión compuesta del mencionado Co- I

I Estos documentos se insertarán en el A péndice, Anexo F.
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ronel Moreno y  de los señores D. José María Peña y D 
Vicente Eladio Casares, para correr con to jo  lo relativo 
á.su ejecución y á la administración de los fon I0 3  que de 
bian emplearse en ella.

Como los recursos votados por la Honorable Lejislatura 
no daban, con mucho, para la construcción de toda ' la 
obra, se dispuso por el mismo decreto, que se emprendie' 
se por lo pronto, la parte que el Arquitecto proponia com o 
bastante para contener trescientos asila los, y cuyo presu* 
puesto se elevaba solamente á la suma de dos millones tres
cientos setenta y nueve mil seiscientos setenta pesos moneda, 
corriente1 Procediendo en gran parte el aumento de cos
to de la obra de la sanción lejislativn que ordenó la cons- 
truc.b m do departamentos correccionales para menores, el 
Gobierno solicitó, por su mensaje especiáisr Proyecto de ley
de 25 de Julio del mismo au e 71, se le acordase un millón 
y  medio mas ele pesos, sobre igual suma votada anterior
mente, para llevar á ejecución esta obra; y  esta nueva au
torización le fue también acordada por ley de 27 de N o
viembre último 1 2.

Tres millones de pesos es, pues, la suma con que la H o
norable Lejislati.ra ha concurrido hasta el presente para 
la ejecución del Asilo de Huérfanos' y hasta integrarla, se 
entrega á la Comisión respectiva la mensualidad de dos- 
cientos mil pesos. Otras sumas lian venido á agregarse á 
la mencionada, y el Gobieroo las ha puesto á disposición

1 El presupuesto de toda la obra asciende á 6,224,875 pesos moneiU "or- 
riento.

2 Rejistro Oficial de 1871, páj. 662.
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de la misma Comisión para qae pudiera llenar su cometido 
fácilmente. Esas sumas son :—1, 0 doscientos noventa y  
cuatro mil trescientos trece (294,313) pesos moneda cor
riente qn'* la Comisión encargada de los huérfanos de la 
epidémia de Fiebre Amarilla puso á disposición del Gobier
no para ser destinados á la construcción del Asilo; y 2. °  
treinta y dos mil ochenta y siete pesos, cincuenta centavos 
fuertes (802.18T pesos meneda corriente) que la Sociedad 
de Beneficencia puso también á disposición del Gobierno 
con el mismo objeto. Una y otra cantidad procedian de 
suscripciones y donativos populares hechos en favor de 
los huérfanos de la última epidemia.

La Comisión encargada de la construcción del Asilo, hi
zo a los planos del Arquitecto Benoit algunas modificacio
nes en el sentido de mejorar sus comodidades y sus^condi- 
ciones de ornato. Ha hecho levantar un segundo piso en 
el centro del frente principal sobre la calle de Méjico, des
tinado para 1 is oficinas de la Administración, y á fin de 
dejar el piso bajo á los objetos primordiales del Asilo ; ha 
hecho también construir sótanos, aprovechando el desni
vel del suelo; jT por lo que respecta á la ornamentación, 
ha dispuesto se ejecute aquella que era indispensable en 
un edificio de esta naturaleza.

La obra se empezó el 3 de Setiembre de 1871, en cuya 
fecha el Gobernador de la Provincia colocó personalmente 
la piedra fundamental ante un numeroso concurso: y ha 
seguido, sin interrupción, hasta el presente en que está 
para terminarse la parte cuya construcción fué ordenada. 
La Comisión es digna de toda consideración por el empe
ño que ha puesto en codyuvar á las miras del Gobierno.



En breves dias, piles, como queda antes indicado,, et 
Gobierno hará la inauguración del Asilo, trasladándose á 
él los huérfanos de la Fiebre Amarilla, que el Gobierno, 
por su Decreto do 20 de Marzo de 1871, aprobado por 
ley de 9 de Setiembre siguiente, tomo bajo su protección, 
y  que se mantienen en dos Asilos provisorios, confiado el 
de niñas á la Sociedad de Beneficencia y  el de varones á 
una Comisión de Ciudadanos de que hacen parte los dos. 
Defensores de Menores. Así el pensamiento del Gobier
no quedará realizado en cuanto lo han permitido el tiem
po disponible y las circunstancias desfavorables que para
lizaron la acción administrativa en el periodo Constitucio
nal que váá terminar.

Instalado el Asilo, el nuevo Gobierno podrá dotarlo de- 
cuanto es indispensable para que produzca todos sus bené
ficos resultados; y planteará la Escuela de Artes y Oficios» 
que es de una necesidad y de una importancia indispu
tables.

Fundados, por el Decreto citado de 20 de Marzo de 
1871, los dos Asilos^rowsorfos de Huérfanos, el Gobierno 
complementé esta disposición por la de 17 de Mayo del 
mismo año referente á la colocación de dichos menores y  á 
la averiguación y depósito de los bienes que pudieran per- 
tenecerles. Por Decreto de 21 de Agosto de 1871, fue 
aprobado el Fresupuesto para el sosten del de varones, se
gún lo presentó su Comisión Directiva; y se cubren los 
gastos del que está á cargo de la Sociedad de Beneficencia, 
desde que donó su3 fondos para el edificio que se levanta 
para los huérfanos. El Presupuesto de ambos Asilos fuó 
elevado á la consideración y sanción de la Honorable Le-
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jislatura en el año anterior; pero aún no han sido despa
chados.

Tampoco lo ha sido la autorización que pidió el Gobier
no para hacer venir al país veinte Hermanas de Caridad 
que atendiesen el Asilo de Huérfanos, una vez instalado. Es
te despacho es urjente; porque no existe una consagración 
mas asidua, ni mas eficaz, ni por otra parte menos costosa 
que la que prestan esas virtuosas mujeres á los estableci
mientos de Beneficencia que se ponen á su cuidado. El 
Gobierno tuvo presente, y recomendó al Arquitecto,que se 
preparase un Departamento en el Asilo para las Herma
nas de Caridad; y así se ha efectuado :--se les ha prepara
do habitación, capilla particular, comedor, guarda ropa, 
etc., etc., como lo demuestra el plano y su esplicacion mar- 
jinal.
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Y. E. ha tenido ocasión de juzgar por sí mismo, última
mente, de la buena dirección que tienen de parte de la 
Comisión que los atiende y de los cuidados que reciben 
los huérfanos favorecidos por el Decreto de 20 de Marzo 
de 1871.— Se les dá la debida instrucción en una escuela 
fundada en el Establecimiento, y son muy notables sus 
adelantóse» la música.— Desde la fecha de la instalación 
de este Asilo, han entrado en él 148 huérfanos; habiendo 
salido 36 para ser entregados á sus parientes que los re
clamaron.—Los ramos que forman la enseñanza en la Es
cuela fundada en el Asilo consisten en lectura, escritura, 
aritmética, gramática, catecismo, historia arjentina, g eo 
grafía, geometría, dibujo lineal, música vocal é instrumen-
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'‘•tal y urbanidad. En Noviembre último tuvieron lugar los 
exámenes, muy satisfactorios según el juicio de la Comisión. 
La Memoria de ésta, que se hallará en el A p é n d i c e , Anexo 

merece llamar la atención por los datos que contiene. 
La misma Comisión es acreedora á la gratitud del Gobier- 
mo por el interés con que desempeña sus tareas en favor 
de los huérfanos: la componen los señores Canónigo Dr.
D. Eduardo O’Gorman, que es su Presidente, los Defenso
res de Menores Dr. D. Elias Saravia y D. José María Gon
zález Garaño, y  los ciudadanos D. Cayetano María Cazón y
D. Luis Frías.

En el Asilo de Huérfanos, colocado bajo la dirección y 
cuidado déla  Sociedad de Beneficencia, existen 130 ni
ñas; de estas, 41 son mayores de 10 años, que ayu
dan á la dirección de las menores, y se cuida de 88 mas 
que, por su tierna edad, están encomendadas á la Casa de 
Espósitos \

El Asilo de Huérfanos levantado para albergar á los ni
ños y jóvenes que han tenido la desgracia de perder á los 
autores de sus dias, conteniendo además una Escuela de 
Artes y  Oficios para impedir que la vagancia y  la falta de 
dirección pervierta á osos mismos jóvenes, y una Casa de 
Corrección 'para menores, en la que estos puedan volver de 

sus primeros estravíos y  ser hombres útiles á la sociedad 1

1 Memoria de la Sociedad de Beneficencia, páj. 102.
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y la familia, es ana realidad, cayos resultados ventajosos-, 
se palparán bien pronto.— Su instalación tendrá lagar,, 
como se ha dicho, en todo el corriente mes; y, para per
petuar su memoria, se ha acuñado una medalla grande y 
otra mas pequeña que serán distribuidas en tal acto.

§3 ° Nuevo Hospital Q-eneral 
de Hombres.

La ley de 27 de Octubre de 1870 dispuso la construc
ción 4© un edificio para Hospital General de Hombrea, 
destinando á este efecto la suma de seis millones de pesos 
moneda corriente de las reutai jenerales de la Provincia. 
£1 actual Hospital de Hombres há mucho tiempo que no 
basta para llenar las necesidades de una población tan 
crecida como la nuestra; y en la que la caridad oficial se 
ejercita con tanta liberalidad, que no se hace distinción 
pan  la admisión en dicho establecimiento de naciona’ idad, 
relijion, ni aún siquiera se exije la condición de que no 
debiera prescindirse— de ser absolutamente pobre.

Esta liberalidad no deja de tener inconvenientes 
para el mismo buen empleo de la caridad oficial, y nada 
hay que justifique la admisión gratuita en el Hospital Ge
neral de todos aquellos que tienen como pagar la asisten
cia que reciben y el gasto que, sin razón, causan á la c isa. 
Bueno es, sin duda, que no se haga escepciones de nacio
nalidades ni de cultos; porque]esta será una de tantas ven
tajas que ofrecemos á la inmigración que acude á nuestro
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suelo; pero que se reciban sin retribución alguna los que 
tienen bienes para satisfacerla, importa en último resulta
do, una limosna hecha á los que ñ o la  necesitan, privan
do al mismo tiempo de este beneficio á los que en 
realidad lo merecen por ser completa su indijencia. Cons
tantemente se despiden enfermos de las puertas del Hos
pital porque no hay camas en qué colocarlos; y si estas 
están ocupadas con los que pueden pagar, en otra parte, 
su asistencia, resulta que la distribución de la caridad no se 
hace debidimente, y que por lo tanto es injusta.

No importa esto decir que deba hacerse una inquisi
ción previa del estido de indijencia del enfermo que 
solicita ser recibido en el Hospital para que se curen sus 
dolencias; esto seria hasta cierto punto inhumano y perju
dicial para eL crédito del pais. Pero nada tendría de 
injusto, ni de reprochable, que— al ser dado de alta cada 
uno de los enfermos—se le diera por el Admnistrador la 
cuenta de lo gastado en su curación, para que lo pagase al 
Establecimiento cuando y en la form a que le fuese posible. 
De tal disposición serian esceptuados, como es natural, 
los ancianos é inválidos imposibilitados de adquirir bienes 
por medio del trabajo.

Es de esperarse que]esta medida produciría entradas 
muy atendibles á la casa; y  por lo menos, se impediría 
que volviesen á ella los que con fuerzas para el trabajo, 
no hubiesen satisfecho una parte de su deuda, pasado algún 
tiempo. A  la realización de esta idea tendía la disposi
ción del artículo 33, inciso 5 °  del Proyecto de ley de la 
Municipalidad de la Ciudad, propuesto por el Gobierno, 
por el cual se le atribuía la dirección y gobierno denlos



hospitales tanto en lo relativo al servicio de los indijentes, 
como al de las personas que deban pagar hospitalidad.

Para poder dar cumplimiento á la ley citada al principió  ̂
el Gobierno empezó por comprar el terreno en que debía 
fundarse el nuevo Hospital General, aprovechando el 
remate público judicial que se anunció délas dos manza
nas comprendidas entre las calles dé Rio Bamba, Ayacu- 
cho, Temple y Paraguay. Estas dos manzanas fueron 
compradas por la suma de dos millones doscientos mil pesos 
moneda corriente; siendo por su estension, situación y con
diciones del terreno y de sus alrededores, lo mejor que era 
posible obtener para tal fin.

El Gobierno encargó también al Arquitecto D. Ernesto 
Bunge la formación de planos y presupuestos para la 
construcción del nuevo Hospital, y fueron presentados dos 
distintos con la memoria esplicativa que se verá en el 
A p é n d i c e , Anexo F. El Arquitecto esplica la base de sus 
proyectos en los siguientes términos:

“ En la disposición de un Hospital, se debe tratar de 
combinar los principios de la hijiene con las necesidades 
de la administración, sin perjudicar lo uno por lo otro. 
Siendo ahora el sistema de pabellones el que mas aproxi
madamente llena estas condiciones, lo he aceptado para 
ambos proyectos. Con este sistema,‘el aire y la luz pueden 
circular libremente por todo el establecimiento. Se evitan 
los inconvenientes de grandes hospitales, puesto que cada 
uno de los pabellones forma por sí’solo un pequeño hospital; 
ypor otra parte, no existe la desventaja de los hospitales 
chicos, puesto que la administración y el servicio de coci
na, baños, etc,, es común para todos los pabellones. Cada
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pabellón está espuesto libremente al aire, y forma un hos
pital completamente independiente:— asi, pues, se pueden 
separar fácil mente los enfermos de enfermedades con taj lo 
sas, los heridos de gravedad y  los convalecientes, alojan
do á cada una de estas categorías en un pabellón. En 
casode epidemia, se puede aislar y  poner incomunicada 
á cada uno de los pabellones de I0 3  demas. Todas las 
salas de enfermos están dispuestas de manera que reciben 
sol por la mañana y  por la tarde. Los departamentos de 
la administración, de las Hermanas de Caridad y  del servi
cio, quedan completamente independientes; y  al mismo 
tiempo ofreceu una fácil comunicación con los departa
mentos de enfermos y  con el esterior,”

Los planos y  memoria del Arquitecto Bunga fueron pa
sados al Consejo de Hijiene para su examen, el que nom bró 
para informarle previamente una Comisión compuesta del 
vocal del mismo Dr. D.]Julián Fernandez, del Presidente de 
la Facultad de Medicina Dr. D. Juan José Montes de Oca y  
del Injeniero D. Augusto Ringuelet. Después de este 
estudio previo, el Cousejo dio la preferencia al segundo de 
los preyect03 del Arquitecto Bunga, que es el que deja cer. 
rada la calle de Córdoba que cruza el terreno en que debe 
levantarse el nuevo Hospital. Algunas modificaciones 
hizo el Consejo de acuerdo con el mismo Arquitecto, de  
las que las principales son: reducir á 32 el numero de 
camas en cada sala; dar á estas mayor altura, para que 
cada enfermo tuviese sin numero mayor de metros cúbicos 
de aire; sobre el sistema de ventilación, y  demas que 
pueden verse en el informe que pasó y que se hallará en 
el A péndice, Anexo F. Con la conformidad del Consejo
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de Hijienc, y de acuerdo con sus observaciones el Gobier
no aprobó el plano N.® 2 del Arquitecto Bungc; y le de
volvió los antecedentes del asunto puraque formulase el 
presupuesto del costo del nuevo Hospital con sujeción aL 
plano que se aprobaba y á las referid is observaciones del 
mismo Consejo

Los dos planos que se incluyen en esta Memoria—el 
uno de Vista & vuelo de phjaro y el otro de la planta del 
Hospital proyectado— son copias del que fuó aprobado y 
dan una idea completa de lo que será el edificio una vez. 
ejecutado. Su capacidad será para 472 camas, en seis 
pabellones, ¡¡divididos por grandes jardines, colocándose 
entre ellos los edificios de la administración y del servicio.

El presupuesto formado por el Arquitecto ascendía á 
la suma de 15.765,000 pesos moneda corriente; y como 
esta suma escedía tan considerablemente á la votada por 
la ley mencionada al principio, y esta había sido ya dis
minuida en un tercio próximamente por la compra del 
terreno para el Hospital,— el Gobierno decidió, por de
creto de 26 de Agosto de 1871, dar cuenta á la Hono
rable Lejislatura, para que le proveyese de los recursos 
necesarios, si había de llevarse á ejecución esta obra. En 
un mensaje especial de la misma fecha, se dió cumplimien
to á dicha resolución;—y pende actualmente del Cuerpo 
Lejislativo la decisión final de este asunto.

Mientras tanto, el Arquitecto ha continuado sus estu
dios, ha hecho ensayos de materiales necesarios para la 
construcción, y se pidieron á Europa varios objetos de 
detalle para la obra del nuevo Hospital. Todo esto po
drá verse en el Anexo c itado; y puede asegurarse que
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nada de ello será perdido, porque la realización del nue- 
to  Hospital de Hombres,— y del de Mujeres, de que paso 
á ocuparme— son necesidades que habrá que llenar en 
muy breve tiempo. Véase Anexo F

§4= Hospital de Mujeres
La Honorable Lejislatura autorizó al Poder Ejecutivo, 

por la ley de 27 de Noviembre de 1871 \ para invertir 
hasta la suma de quinientos mil pesos moneda corriente, 
en la adquisición de un terreno en el local y con la esten- 
sion necesaria para construir un Hospital Jeneral de Mu

jeres. La misma ley dispuso que, una vez hecha la adqui- 
cion del terreno, se entregase este á la Sociedad de Bene
ficencia para que, con arreglo á los planos y presupuestos 
quese in aprobados por el Gobierno, construya el H ospi
tal de Mujeres que propuso en su nota de 20 de Octubre 
dé 1865, dirijida al mismo Poder Ejecutivo.

Como se vé por los térm’nos de la ley citada, la Socie 
■dad de B meloeucia projura, desde 1865, la tr¡i-dación 
del Hospital de Mujeres, situado actualmente en uno de 
los barrios mas poblados de la ciudad. La prensa diaria 
ha exijido también mas de una vez esa traslación, y  pue
de decirse que la opinión la reclama.

Quizás no sean muy fundadas estas exijencia^. El Hos 
pital de Mujeres no es, por sí, un establecimiento pcrju 
dicial á la hijieue. Con el aseo que en él se conserva, y 1

1 Rcjütro Oficial de 18*71. páj. 6'3.



coa el cuidado prolijo que reciben las enfermas, el Hos- 
qital no es un foco de infección, del que puedan despren
derse emanaciones perjudiciales ; no siendo comparable 
siquiera con uno do tantos de los grandes hoteles ubica
dos lodos en la parte mas central y míenos ventilada de 
Buenos Aires. Por otra parte, en la opinión de médicos 
acreditados, estos establecimientos no pueden sacarse de 
la población á que deben servir, sin raúy graves inconve1 
nientes; y solo los hospitales de crónicos pueden llevarse 
á cierta distancia : los destinados á enfermedadas agudas 
deben estar situados en la ciudad misma en que se produi- 
cen los enfermos, para evitar que estos perezcan en sti 
traslación á larga distancia.

Sin embargo, el actual Hospital no basta para contener, 
con desahogo, el número de las personas que lo ocupan 
hoy. Hé aquí lo que acerca de este punto espone la Sa
ciedad de Beneficencia en la última memoria que ha diri- 
jido al Ministerio sobre sus trabajos en el año administra
tivo que concluye: —

“ Hospital J'eneral de Mujeres —La existencia en este 
establee miento en Diciembre 31 del próximo pasado 
(1871), entre enfermas, convalescientes y depositadas por 
los jueces \ era de 210 personas.

“  El edificio, hecho en relación á una población mu- 1

—  CLV —

1 Por falta da una Casa de Corrección, loa Ministerios de Menores, los Jueces y  
aun la Caria Eclesiástica remiten al Hospital de Mujeres y á la Casa de Ejercicios, 
en calidad de depositadas, á las menores y mujeres que requieren alguna correcc ou, 
«que abandonan su domicilio,ó por otras causas. La construcción del Asilo de Huérfa
nos, que tendrá su departamento correccional, Jlenaráen parte esta deficiencia de la 
Administración.
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“ Agregúese á esto las depositadas enviadas por loa 
jaeces correspondientes; téngase en cuenta su situación 
cho menor que la que cuenta hoy Buenos Aires, hace- 
tiempo que es de insuficiente capacidad para contener el 
número, cada dia mas creciente, de enfermas que acuden 
en busca de la restauración de su salud, 
en el centro de la misma población; considérese que el 
mal estado del edificio demanda gastos enormes y  conti
nuados para su mantención en regular condición (gastos 
que han llegado á necesitar una suma tal, que ya no se* 
pueden sufragar con las entradas que tiene el estableci
miento), y  se verá cuan urjente es la traslación del H os
pital á otro punto donde haya mas espacio y  ménos- 
población ; á un edificio, en fin, que esté en mejores con
diciones bajo el punto de vista de hijiene jeneral y bajo 
el de economía para el Erario.”

Por las razones de estrechez del local y los gastos que 
ocasionan la conservación de su antiguo edificio, inade
cuado, por otra parte, en su distribución interior, —mas 
que por la de hijiene que se hace valer,— es útil y conve 
niente la sanción de la ley mencionada. Teniendo ade 
mas, la Sociedad de Beneficencia algunos fondos qué ded i
car al nuevo Hospital de Mujeres, el ausilio que el Gobier
no le prestaría, con la adquisición del terreno, seria justo.

Para poder dar cumplimiento á dicha ley, y habiéndose 
ofrecido al Gobierno en venta varios terrenos,— se pasaron 
las solicitudes al Consejo de Hijiene para que informase 
respecto de las condiciones favorables ó desfavorables de 
aquellos, en vista del objeto á que debían ser destinados. 
— El Consejo se espidió en 22 de Marzo próximo pasado,.
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haciendo un eximen de cada uno de los terrenos propues
tos; resumiendo su opinión respecto de ellos en los térmi
nos siguientes : “ En consecuencia, el Consejo es de opinión 
■que ninguno de los terrenos propuestos1 reúne todas las 
condiciones qne se requieren para establecimientos como 
el que se trata de construir; siendo muy posible que se en
cuentren algunos otros mas aparentes en otros puntos del 
municipio; sin embargo, si fuera indispensable, escojer en
tre los mencionados, los mejores son : el que propone Don 
Anjel Herrero en la calle de Charcas, de noventa varas 
de frente por doscientas veinte y cinco de fondo; y el pro
puesto por Don Santiago Oliden, haciendo esquina á las 
calles de San José y  Caseros.''1— En vista de este informe, 
el Gobierno resolvió no aceptar ninguna de las propues
tas hechas, y procurar mas bien otro terreno que reúna 
las condiciones requeridas para tan importante estable
cimiento.

La principal dificultad que se tocará probablemente 
para conseguirlo, es el precio señalado en la ley mencio
nada. Por 500,000 pesos moneda corriente ha de ser muy 
difícil poder adquirir un terreno suficientemente estenso, 
que no baje su área de una cuadra cuadrada, en paraje 
alto, con fáciles avenidas, y no distante del centro pobla
do de nuestra Ciudad. La nueva Administración, si par
ticipa de estas ideas, podrá pedir una ampliación á la 
autorización conferida, para poder llenar bien los fines de 
la ley.

El terreno que se adquiriese debiera tener en realidad

1 Eran ocho en diversas localidades.
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dos cuadras cuadradas de superficie, como el que ha sido 
comprado por el Gobierno para Hospital de Hombres; á 
fin de poder seguir en su construcción el mismo sistema 
de pabellones aislados propuestos para este, y separados 
unos de otros por grandes jardines. La situación del ter
reno, y el fácil acceso al Hospital de todos los puntos de 
la Ciudad, son circunstancias que no debieran olvidarse, 
cuando se trata de fundar un establecimiento que está 
destinado á prestar sus servicios por muchísimos años, y 
que no puede ser trasladado á voluntad.

§ 5 ° -N"u.eva Casa de Espósitos 
en la Convalescencia

El muy considerable número de niños espósitos que 
existían en la Casa que la Provincia sostiene, y que está 
bajo la dirección de la Sociedad de Beneficencia, v ía 
estrechez de aquella, decidieron al Gobierno á emprender 
en los terrenos de la Convalescencia, sobre la base de un 
pequeño edificio existente, la construcción de una nueva 
Casa destinada á alojar convenientemente á los desgracia
dos niños que la Caridad Pública oficial ampara.

Llama, á la verdad, la atención el número de espósitos 
que se presenta á la única casa existente en nuestra Pro
vincia ; y la progresión creciente que se observa año 
por año.

El 1. °  de Enero de 1867 existían 313 niños.
El u “  1868 “  324 “
El “  1869 “  361 “
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El 31 do Diciembre de 1869 “  412 “  1
En solo el año de 1870, entraron 288 niños, número que 

con el de 412 que existían del año anterior, daba el 
de 700 espósitos. Fallecieron 116 de estos, 38 fueron, 
convenientemente colocados, y  8 recobrados por sus pa
dres; quedando una existencia de 538 niños.1 2 3 * * En 1871, la 
entrada ha sido de 300 niños, que, con la existencia del 
año anterior, han llegado al número de 838:— deducieu- 
do de este 217 entre muertos, entregados, colocados y 
rescatados, quedan existentes 621 niños espósitos.8

Comparando esta última cifra con U del 1. °  de Enero 
de 1867, resulta que, en solo cinco años, se ha duplicado 
la existencia de niños en la casi de Espósitos, sin que la 
población de la Ciudad haya seguido en la misma ni en. 
una cercana proporción. Materia de detenido estudio debe 
ser esta, de parte de los Lojisladores y del Gobierno; por 
que el empleo de caridad requiere también discerniraient 
para que no se vuelva perjudicial.

Muy discutida ha sido, en Francia principalmente, la 
cuestión de la asistencia que el Estado debe prestar á los 
espósitos, para cumplir á uu tiempo con el deber que 
impone la caridad, de no dejar perecer al que carece de 
todo ausilio,- - y para evitar el peligro de favorecer el 
abandono de los recien nacidos, de relajarlos lazos déla

1 Mensaje del Poder Ejecutivo de la Provincia á la Honorable Asamblea Lejis- 
lativa, de Mayo 1. °  de 1870, páj. 25.

2 Memoria del Ministro de G-obiernolle Bueno3 Aires de 1870 á 71 , p 'j . LVII
3 Memoria de la Señora Presidenta de la So^iodad de Beneficencia, fecha 6 de

Febrero del corriente año, páj. 98 del adjunto volúmm que tcontiene las de las Ofici
ñas que dependen del Ministerio de Gobierno*
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amília, de hacer dejenerar, en fin, la misma caridad en 
iin estimulo al desdrden y á la inmoralidad.

Es indispensable, sin duda, que, en nombre de la Socie
dad él Gobierno recoja al niño abandonado y lo crie. Pero, 
es preciso averiguar en qué medida y por qué medios 
-debe cumplir tal deber; porque, evidentemente, hay 
causas secundarias para el abandono de los niños sobre las 
cuales el Lejislador puede obrar: se ha visto aumentar ó  
disminuir su número, según la ley se ha mostrado indul 

jen te ó severa ; se ha visto bajo la influencia de ciertas 
instituciones, por medio de asilos demasiado numerosos ó 
mal concebidos, por medio de reglas para la admisión 
demasiado fáciles, y que parecian solicitar las malas incli
naciones de la naturaleza humana, que el abandono de 
los  niños tomaba un carácter y proporciones funestas.1

No es este el lugar de tratar esta cuestión con los de
talles que requeriría para llegar á las verdaderas ó mas 
probables consecuencias. Bastará que séllame la atención 
acerca de ella, presentándola como digna de toda conside
ración bajo el punto de vista de la moralidad social y de la 
conveniencia del Estado.— Muy discutida ha sido la nece
sidad y la utilidad del torno;  y los estrenaos de las op i
niones contrarias están bien representados por las espre- 
siones de lord Brougham y de M. de Lamartine, á su 
respecto. El primero, al mostrársele en una ocasión el 
uego del torno, decía:— “ Es la mejor máquina de desm o

ralización que ha podido inventarse.” M. de Lamartine

1 Fbed. Cuvier, Artículo En/ants trouvés «a el Dictienaire feconomie poliliqut 
«de Coquelik y Guillaujíín, tom. ler.'jáj. 689.
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colocado en el estremo opuesto, decía:— “ ¿Qué es un 
torno? Una injeniosa invención de la caridad cristiana 
que tiene manos para recibir, y que carece de ojos para 
ver y de boca para revelar. Instituidos para protej 3 r un 
acto frecuentemente necesario, aunque deplorable; inven
tados para cubrir la vergüenza, el pudor, el escándalo que 
se oculta, tienen por objeto y por mérito el secreto.” 1

Entre estas opiniones estremas, debe buscarse el medio 
que es, casi siempre, el mas justo y conveniente Las 
casas de espósitos, como la nuestra, no podrían ser cerra
das sin que multitud de niños fueran espuestos en los tem
plos, ó en las puertas de las casas particulares, como 
sucedía en tiempos no muy remotos, apareciendo algunos 
ya muertos al primero que los encontraba.

Algunas disposiciones lejislativas serian, sin embargo, 
muy convenientes:— tal vez la supresión del torno, exi- 
jiéndose para la admisión, la presentación en la casa de la 
persona conductora del niño; la investigación de la fami
lia, para asegurarle la posición en ella; y algún is otras 
mas. Pero, no debiera procederse á su adopción, sin el 
mas detenido estudio de cuestión tan importante y difícil 
á un tiempo.

Siendo, pues, absolutamente reducida para contener una 
parte de los espósitos, la casa destinada á este fin 1 2, desde 
el principio de la actual Administración, formó el Gobier

1 F. Cuvier, artículo citado.
2 La mayor parte de los niños están actualmonte en poder de las amas ó nodrizas 

que los tienen en sus propias casas, sin que puedan ser vijiladas, como conyendiia, 
respecto del trato que les dan.

k
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no !a idea de estender el pequeño edificio de la Convales- 
■cencía, con virtiéndolo en un establecimiento capaz de ser
vir á su objeto \— Así, dió órden al Arquitecto D. Ernesto 
Bunge de preparar los planos y presupuestos necesarios, 
los que fueron consultados con la Sociedad de Beneficen
cia, el Médico de la Casa de Espósitos, y  el Departamento 
Topográfico para asegurar su mejor resultado. El presu
puesto de la obra, que, con los demas documentos relati
vos, puede verse en el A péndice, Anexo F\— ascendió á la 
sum i de un millón ciento noventa y  un mil quinientos p e 
sos moneda corriente.

Con e.-<tos antecedentes, el Gobierno, por decreto de 28 
de Febrero de 1871, resolvió la construcción de la obra ; 
disponiendo se ejecutase bajo la dirección facultativa del 
mismo Bunge, y fuese administrada é inspeccionada por 
una comisión compuesta de los señores D. Cayetano Ma- 
ria f-azon, Dr. D. Alfredo Lahitte y D. Francisco Bosch ; 
y habiendo renunciado este último, fué sostituido por D. 
Federico Elortondo.

La obra fué empezada el 15 de Julio de 1871, habien
do continuado^hasta el presente, teniendo siempre en vis
ta los fondos disponibles. Estos fueron aumentados últi
mamente; y es casi seguro que la parte de la obra que 
actualmente se ejecuta, que es el piso bajo, quedará con 
cluida, é instalada la Nueva Casa de E spósitos en uno de 
los dias del corriente mes de Abril. 1

1 En el citado Mensage de 1 °  de Mayo de 870, el Gobierno decía á la Ho
norable Levslatura:— uLa casa de la Convalescencia es, sin embargo muy estrecha; 
pero el Poder Egecutivo ha dado ya algunas órdenes para proveer á su estension y 
comodidad necesarias.” pág. 24.
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El plano que se aoompaña es cópia del presentado por 
el Arquitecto Bunge, el mismo que se sigue para la cons
trucción, y que sirve para dar una idea completa de la 
planta y  distribución del edificio. Una vez que este haya 
sid > definitivamente concluido, podrán recojerse en la 
nueva Casa todos los espósitos, diseminados hoy en su ma
yor parte, en poder de las nodrizas. 1

E31 terreno en que la casa se levanta responde á las con
diciones que la Hijiene exije en esta clase de estableci
mientos. 1 2

§ 6 . ° C olejio d© H u é rfa n a s .

La Sociedad de Beneficencia solicitó del Gobierno, en 
Agosto de 1869, el aumento del edificio del Colejio de 
Huérfanas de la Merced, á causa de que su estrechez no 
permitía se recibiese el número tan considerable de huér 
ftnas q ie solicitaban su admisision para ser educadas. Al

1 En Madril 83 ha observad:) que en. la inclusa, han muerto alguno* . ñon 85 por 
100 niño s y que entro I03 criados en casa de las nodrizas, la mortandad no ha 

sidom a q ¡e de 1 i par 100 (Monlau, Elementos de Hijiene Pública, t. 2, p;íj. 811.) 
Entre loso ros, la Socio lad de Beneficencia observó qué la mortalidal disminuyó en 
1369 coa relación á la de 1868; y atribuía el hecho ala abundancia d3 no 1 rizas, y á 
las buenas condiciones de las que en la casa 'prestan sus servicios (Mensaje del Poder 
Ejecutivo de 1. °  le Mayo de 1870, píj 25.) Con nuestra escasez de elementos, no 
podria asegurarse que los niñosestarán mejor cuídalos en casa de las nodrizas que 
en la de E*pó*it >s; sobr j tolo, cuando van á b9r trasladados á una casa-quinta espa. 

iosa y < on t das las condicionas que la comodidad y la hijieae reclaman.
2 ‘ Ya las inclusas, según las reglas jenerales de la hijioue, deben ser estableci

mientos situvlo3 en el campo, ó á cierta discaucia del centro de las poblaciones. 
Monlau, Obra citada, t. 2. ° ,  páj 814.
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hacer este pedido, la Señora Presidenta de la Sociedad 
espuso que el Colejio contaba con la suma de doscientos 
veintiún mil doscientos diez pesos, procedentes de sobran
tes que el Gobierno le habia cedido, y que se hallaban 
depositados en el Banco de la Provincia.

Reiterada dicha solicitud por nota de 3 de Diciem bre 
del mismo año 1869, el Gobierno—por Decreto de 10 de 
Febrero de 1870—dispuso aprobar los planos y el presu
puesto que, para la ejecución de esta obra, habria presenta
do el Arquitecto D. Ernesto Bunge, importante la suma 
de seiscientos veinte mil pesos moneda corriente; y autorizd 
á la Sociedad de Beneficencia para que procediera á 
sacarla á licitación, previo anuncio por los diarios, y con 
sujeción á las bases y  condiciones que el citado Arqui
tecto determinase para asegurar su perfecta ejecución y 
la buena calidad de los materiales que debian emplearse. 
Asignó para la obra los fondos que la mencionada Socie
dad tenia en depósito y  prometió cubrir el resto, en la 
parte que fuere necesario, por mensualidades de á veinte 
mil pesos.

La licitación tuvo lugar en el signiente mes de Marzo; y  
en 30 de Abril siguiente fue aprobada por el Gobierno; 
acordándose á la Sociedad de Beneficencia la autorización 
que pedia para contratar las obras con los individuos que 
mencionaba, y para comprar los demas materiales y hacer 
ejecutar los trabajos por los que no se habia hecho pro
puestas; debiendo correr con la dirección facultativa de 
la obra el mencionado Arquitecto Bunge.

La obra solicitada por la Sociedad de Beneficencia fue 
ejecutada; y el plano que acompaña á esta Memoria da
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una idea aproximada de ella. Sa costo se elevó á la suma 
de 717,972 pesos moneda corriente; y como el presupues
to fué solo de 620,000 pesos,— rebajando de aquella suma 
dos mil pesos que produjeron algunos materiales vendi
dos— el resultado fué que se gastó, sobre la cantidad cal
culada al principio, la de 95,972 pesos mas. Este aumento 
provino, según esposicion del Arquitecto en su nota de 
2 de Agosto de 1871, de la suba en el precio en los mate
riales en el tiempo transcurrido desde la fecha del presu
puesto hasta el momento de dar principio á la obra, de 
haber tenido que dar á los cimientos la profundidad de 
una y  media vara en vez de la de dos tercias que había 
calculado, de no haber alcanzado el valor de los materia
les viejos al que se había estimado en el presupuesto, y 
de otras causas mas que espuso.

La Sociedad de Beneficiencia solicitó, al rendir cuentas 
de la ejecución de esta obra, el pago del déficit que como 
se ha dicho, era de 95,972 pesos, á lo que se agregaba 
la suma de 2,771 pesos gastados posteriormente por la 
misma Sociedad en pequeños trabajos, cuya suma total 
de 98,743 pesos el Gobierno ha mandado pagar. 1

Con esto no han terminado las obras dispuestas para 
dar mayor comodidad al Colejio de Huérfanas. En 21 de 
Noviembre próximo pasado, la Señora Presidenta de la 
Sociedad de Beneficencia acompañó un plano y presupues
to, importante este 51,620 pesos moneda corriente, para 
transformar en un taller el corredor existente delante del

1 Hallándose esta Memoria en prensa, se han agregado algunos datos que, como 
el hecho del pago que se redore, son posteriores á su fecha.
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comedor, cuya obra había sido indicada par Y. E. mismo. 
En 25 de Enero del corriente año, la misma Sociedad fud 
autorizada para hacer construir esa nueva obra, cuya eje* 
cucion recomendaba; sin que hasta la fecha haya dado 
cuenta de su terminación. Anexo F .

§ 7.° Instituto A-grícola.
Desde el año de 1823 data la idea de establecer en 

Buenos Aires una Escuela de Agricultura práctica y un 
Jardin de aclimatación. 1 Este pensamiento no se llevó 
á efecto, sin embargo; y solo se volvió sobre él por la ley 
de 30 de Setiembre de 18_63, 1 2 que autorizó al Poder E je
cutivo para establecer un Instituto A grícola. en el !ugar 
que resultase mas conveniente, después de las investiga
ciones que hiciese practicar; destinó un millón quinientos 
mil pesos moneda corriente para su fundación; y dispuso 
se sometiese á la aprobación de la Lejislatura el presu
puesto de los gastos ordinarios del Instituto y el plan de 
enseñanza que fuese a laptable; debiendo comprenderse 
en este el estidio de la Agricultura práctica y el de las 
Artes y Ciencias que se relacionan con ella.

A  fin de dar cumplimiento á la ley mencionada, el 
Gobierno, por Decreto de 27 de Setiembre de 1869, en- 

~cargó d la Sociedad Rural Arjentina la"eleccióñTdel lugar 
"éirqñé^débia Fundarse el Instituíosla autorizó para hacer 
levantar los planos y  presupuestos de las obras necesarias!:

1 Decrvto le T de A.-o<todo 1823, Bef. Ojie. páj. 141.
2 R tji'tra Oficial de 186 \ p j 308.
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y para que propusiese, á fin de someterlos á la Honorable' 
Lejislatura, el presupuesto de los gastos ordinarios del 
Establecimiento y el plan de la enseñanza que debería», 
darse en él; todo de acuerdo con la referida ley de Setiem
bre de 1868.

La Sociedad Rural aceptó el encargo que el Gobierno 
le .confió; y después del examen de los diversos terrenos 
que le fueron ofrecidos, se decidió por la chacra conocida 
con el nombre de Santa Catalina, en el Partido de las 
Lomas de Zamora. Esta propiedad, por sn inmediación 
á la Capital, por su estension de mas de 800 cuadras, por 
las aguadas y bosques que contiene, era sin duda, la me
jor que podía encontrarse para llenar los fine3 que lá ley 
se propuso. En vista del informe espedido por la Socie
dad, el Gobierno dictó, en 8 de Junio de 1870, la siguien
te resolución:—

“ Resultando del precedente informe de la Sociedad 
Rural que el terreno apropiado para el establecimiento 
del Instituto A grícola es el conocido con el nombre de 
Santa Catalina, cuya adquisiciou aconseja,— el Gobierno 
resuelve autorizar á la Comisión Directiva de la misma 
Sociedad Rural para efectuar la adquisición de la mencio
nada propiedad, bajo las bases siguientes: 1 ~ Que pro 
curará obtenerla por el menor precio posible, y sin esce- 
der la suma que el Gobierno está autorizado á emplear por 
la ley de 30 de Setiembre de 1868; 2. ~ Que exijirá en
tre en la venta el lote marcado en el plano con la letra D;
3. ** Que próviamente hará examinar por persona compe
tente los títulos bajo los que pasará dicha propiedad al 
dominio de la Provincia, á fin de realizarla om p ra  sola-
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mente en el caso de licitarlos intachables; y  4. *  Final
mente, que exijiráde su dueño ó de quien legalmente lo 
represente, la renuncia espresa de los derechos que pre
tendía á la porción de bañado que cuestionaba con el 
Estado. A  sus efectos, vuelva este espediente con oficio 
al Sr. Presidente déla mencionada Sociedad Rural.”

El Presidente de la Sociedad Rural dio cuenta de haber 
comprado para el Gobierno, con destino á la fundación 
del Instituto, la chacra de “ Santa Catalina” , en la suma de 
un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos moneda co r 
riente, que el Gobierno consignó en el Banco de la P ro
vincia á la orden del Juez de Comercio Dr. Isla, que en
tendía en el concurso de D. Patricio Bookey, por cuyo 
mandato fue vendida y con cuya aprobación se realizó la 
adquisición. A l hacerse el pago, se observó por la Con
taduría General que de los fondos de tierras con que debía 
hacerse esta compra, por haberse distraído en otros ob je
tos, no existia la suma requerida; y en tal emerjencia, se 
dispuso pedir en préstamo al Banco de la Provincia, un 
millón de pesos próximamente, que era lo que se necesita
ba; y  se dirijió en Agosto de 18 fO, un Mensaje especial á 
la Honorable Legislatura con el correspondiente Proyecto 
de ley, solicitando los fondos necesarios para pagar al 
Banco los que tuvo á bien facilitar para esta compra. 
Este asunto nc ha sido definitivamente despachado aun 
por laLejislatura. En 19 de Octubre del mismo año 70, 
el Presidente de la Sociedad Rural presentó al Gobierno 
los títulos de la chacra comprada; y fueron mandados 
-depositar en la Tesorería General, á la que se remitió tam.
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' bien el mventario de las existencias qne.se había formado
en fecha anterior.

%
La Sociedad Rural necesitó algún tiempo para espedir

s e  en el encargo relativo á, las construcciones que deben 
hacerse, y al plan de enseñanza que debe darse en el Ins
tituto. Recien presentó estos trabajos en 21 de Setiem
bre de 1871; y habiéndolos pedido en seguida para su 
publicación en I0 3  Anales, los ha devuelto á fin del próxi
mo pasado mes de Marzo. — No ha sido, pues, posible al 
Gobierno adelantar mas en la realización de su deseo de 
apresurar la fundación de tan útil como interesante 
establecimiento.

La importancia de la agricultura como fuente de rique
za es incuestionable; y ella ha sido y es la ocupación pri
mordial de las naciones mas adelantadas. Pero la agricultu- 

? ra reclama el ausilio de las ciencias y el de las artes para
que pueda prosperar,y el uso de máquinas que disminuyen
do el tiempo que de otro modo se invierte y el trabajo ma
nual, concurre á asegurar la colección de las cosechas. 
Las ciencias y las artes hacen adelantar la Agricultura; y  
entónces su enseñanza y la de los procederes prácticos 
que en ella se emplean, son de una importancia tal que no 
puede ser desconocida.

Un escritor americano,—ocupándose délas cuestiones 
interesantes, para su pais, Colombia—espone las siguien
tes consideraciones que no carecen de aplicación á 
nuestra Provincia:— “ Si la instrucción primaria está aúu 
atrasada entre nosotros, la agricultura está casi en el esta
do salvaje; y en este estado los productos son malos, las4
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cosechas inciertas, los gastos de producción exorbitantes, 
los rendimientos escasos.

‘Instrucción primaria y ' fomento de conocimientos 
prácticos en agricultura son, pues, las necesidades apre
miantes de Colombia, como que son las bases de la paz, y 
la seguridad de la conservación de nuestras libertades, de 
nuestras magníficas instituciones, que quedarían sin efecto 
sin ese requisito.

“ Tenemos necesidad imperiosa de una escuela práctica 
de agricultura, una hacienda modelo, por ¡¡cuenta del Go
bierno, como las que están establecidas en toda la Europa 
y  en la República de Chile. Esta no debe su prosperidad 
efectiva sino á la agricultura y á los procedimientos euro
peos que en ella emplea. Debido á esto, Chile esporta 
inmensas cantidades de trigo y  harina para Europa, en 
donde estos artículos se venden á precio de que no tienen 
idea nuestros agricultores. El saco de 157 kilogramos 
de flor de harina, ó sean 314 libras granadinas, se vende 
en Francia por 55 francos, esto es, once pesos fuertes. 
Como para producir 314 libras de flor de harina superior 
se necesitan por lo menos dos cargas de trigo, resulta que 
el valor de una de estas es el de $ 5-50. Quítese de esta 
suma los gastos de empaque, seguro, comisión, flete de 
mar, por el Cabo de Hornos, ganancia del esportador, 
idem del especulador en Francia, y  se tendrá que una 
carga de trigo como las nuestras pero de calidad infinita
mente superior, no alcanza á valer en Chile arriba $ 3-50. 
En vez de arruinarse los agricultores chilenos vendiendo 
á este precio, hacen fortunas inmensas; mientras que los 
nuestros, vendiendo su pésimo trigo al precio de $ 8 car-



gn, como lo han estado vendiendo en estos últimos meses,  ̂
no han hecho sino perder. No es la feracidad del suelo 
chileno la que «ausa este prodijio; es la bondad de los sis
temas, la apropiada preparación del suelo, la cienciaprác
tica  ̂ en una palabra, usada en la parte civilizada de Euro
pa que, al paso que aumenta considerablemente los produc
toŝ  disminuye los gastos de producción y  los riesgos de las 
cosechas.1

No es posible negar la verdad de estas observaciones ; 
porque el empleo de la máquina que hace en un día el tra
bajo que apenas bastan á realizar veinte ó treinta hombres, 
no solo ahorra para el agricultor el valioso importe de 
tantos jornales, sino que, abreviando considerablemente 
el tiempo que por procederes comunes habría empleado 
en levantar su cosecha, le asegura esta de los cambios 
atmosféricos tan frecuentes y tan peligrosos; contribuyen, 
do así á este doble resultado:— menor costo y  mayor segu
ridad en la producción,

Las máquinas que se emplean en la preparación de la 
lierra concurren también eficazmente á asegurar el éxito 
que espera el labrador: “ Se ha observado, dice el mismo 
escritor, que en las tierras preparadas con instrumentos, 
de labor perfeccionados, sembradas con semillas escojidas,. 
sanas y robustas, y por medio de las máquinas que la in
dustria ha inventado, la falta de lluvia no ha causado nin
gunos estragos ni en las papas, ni en el trigo, ni en 
la cebada, ni en ninguna de las plantas tan sensibles á la.
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1 Eustacio Santamaría, Conversaciones familiares sobre inlustria, agr cultura 
Comercio, <&a., ¿a. Havre, 1871, tomo l ° , páj. 4.



sequedad. Los arados modernos, removiendo el suelo 
hondamente, permiten que las semillas no queden á 
flor de tierra, sino entradas á cierta profundidad.

“ Allí echan raíz, y  esta conserva siempre la humedad ne
cesaria para el desarrollo de la planta. Colocadas las se
millas á flor de tierra, el calor del sol absorve prontamente 
la humedad de la superficie, y la planta no puede desar
rollarse. Por esta razón también son sensibles al hielo las 
plantas que nacen en terrenos; que apenas se han rasguña
do con nuestros arados españoles.”  1

Por esto es útil y necesaria la enseñanza agrícola, y la 
chacra-modelo, en que podrá prepararse una nueva genera
ción de agricultores que, apartándose de la rutina tan 
ruinosa para la prosperidad pública, practique el principio 
de que— la tierra dá sus frutos al hombre, en relación con 
el capital y con el trabajo inteligente que se le consagra..

La fundación del Instituto Agrícola vendrá á llenar tan 
urgente necesidad; y mientras la Honorable Lejislatura 
se ocupa de los Proyectos presentados por la Sociedad 
Rural, que deberán serle sometidos en sus próximas sesio
nas ordinarias, se dará aquí una lijera idea <1 j ellos, inser
tándose íntegros en el A péndice, Anexo F.

“ El Instituto de Santa Catalina se compodrá: de la 
Academia, adonde se estudiarán en todo su desarrollo las 
ciencias agrícolas, práctica y teóricamente;— de la Escue
la práctica de Agricultura, adonde los ulumos harán todos 
los diversos trabajos de campo y recibirán una educación 
que les hará conocer elementalmente las ciencias que se
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1 Santamaría* Obra cit., tom. 1. °  f pág.|108*



relacionan con la agricultura; y de la Escuela de horticul
tura en que se aprenderán prácticamente todos los ramos 
de este arte, y  elementalmente las ciencias que con .él ee 
relacionan.”  1

En la Academia, las materias sobre que deberán versar 
los cursos, serán las siguientes:

Agricultura propiamente dicha.
Viticultura.
Horticultura, jardinería, legumbres, etc.
Arte hípico.
Zootecnia, <5 conocimiento de los animales domésticos, 

su cuidado y multiplicación.
Cultura de bosques.
Legislación agrícola comparada.

Ciencias accesorias, etc., etc.

Veterinaria rural.
Botánica.
Química orgánica é inorgánica, aplicada á la agricultu

ra, así como á las diversas fabricaciones agrícolas.
Geología y Mineralogía.
Agricultura rural.
Meca'nica agrícola.
Agrimensura.
Dibujo de planos y de máquinas.
Teneduría de libros.
Francés, ingles y aleman.

—  CLXLXIII —

1 r roye cío de la Sociedad Rural, Anexo F.
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Para realizar estos estudios, la Academia tendrá: Un 
“museo de instrumentos agrícolas, un ídem de Historia Na
tural, Botánica, Zoología, Geología y  Mineralogía, gabine
te de Física, laboratorio de Química, Biblioteca.

El cuerpo docente se com pondrá: del director general, 
de dos profesores internos, de dos estemos, del tenedor de 
libros, del mayordomo de la chacra-modelo, del director 
de la Escuela de horticultura.

El curso en la Academia durará dos años; pero los 
alumnos deberán llevar á ella los conocimientos elemen
tales de las ciencias, que van allí puramente á aplicar.

La Escuela práctica de agricultura se compondrá de la 
chacra modelo, labrada por todos los alumnos de ella, y 
de las aulas, adonde se enseñarán las materias que poste
riormente se detallarán.

La Chacra modelo—En este departamento se recibirá 
un numero de 35 á 40 alumnos, á quienes se les ocupará 
en todos los trabajos de la chacra, dándoles la instrucción 
que se detallará al hablar del aula establecida para la Es
cuela prcictica. La chacra tendrá un mayordomo, que será 
al mismo tiempo profesor ; un capataz ; 18 aradores, diez 
peones, un maestro para las ovejas, un maestro carpinte
ro, un maestro herrero, un oficial herrero.

El aula de la Escuela práctica  comprenderá el estudio 
de las siguientes materias :

Aritmética, Teneduría de libros, Gramática castellana, 
Física, Meteorología, Botánica, Química, Mineralogía, 
Geología, Geometría, Agricultura propiamente dicha, La
branza, Zootecnia, Veterinaria, Agrimensura4 Dibujo y 
Econom ía rural. La enseñanza será puramente elemental,
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ciñóndose á lo necesario para formar un hombre práctico 
en los trabajos rurales.

La Escuela de Horticultura abrazará el cultivo de las 
legumbres y de los árboles frutales y de adorno, la jardi
nería y la preparación y cuidado de las plantas exóticas.

Hé ahí el plan: — el costo de su fundación, con los edi
ficios necesarios, se resume en el total .que forman las tres 
partidas siguientes:
Academia...................................  4 264,804 Ps. Mda. Cte.
Escuela práctica de Agricultu-

t u r a . . . . ..................................  5.763,935 “  “
Escuela práctica de Horticul
tura . . . ............................   573,960 “  “

Total............................  10.602,699 Ps. Mda. Cte

Los planos que acompañan á esta Memoria, demuestran, 
señor Gobernador, con las esplicaciones que preceden, to 
da la estension que se .ha dado al pensamiento de fundar 
un Instituto Agrícola, y El plano j'eneral hace ver la confi
guración y estension del terreno, la situación de los edifi
cios y de los cultivos que se proponen: los otros muestran 
â casa que se proyecta para el Instituto, la del mayordo

mo. y los establos para caballos, vacas y ovejas.
Respecto de la enseñanza, sus gastos anuales ascenderán 

á 210,000 pesos en la Academia, y á 72,000 pesos también 
anuales en la Escuela de Horticultura. El gasto anual que 
esta requiere es el de 108,000 pesos, para sueldo de jar
dinero, premios y alimento de los alumnos.

Sin duda alguna que todo este plan parece muy bien
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cómbinado y propio para el establecimiento mas perfec
to de la enseñanza agrícola. Pero, no siendo escesivos 
nuestros recursos, sino por el contrario muy limitados; 
siendo por otra parte, tantas y  tan apremiantes nuestras 
necesidades, en todo sentido, es fácil concluir que no será 
posible, tal vez, disponer desde luego de la enorme suma 
que, relativamente á nuestros medios, importa la funda
ción propuesta por la Sociedad RuraL

Todo tiene sus exigencias, y  las del estado de la Agri
cultura entre nosotros, no es de las menos premiosas; pero, 
puede ponerse manos á la obra de la reforma, gradual- 
mete y en la medida de nuestras facultades.— Tal vez los 
edificios propuestos son demasiado estensos y costosos pa
ra las necesidades de unos pocos años; tal vez las demas 
construcciones son, puede decirse, lujosas para su objeto. 
La enseñanza misma, y los elementos con que debe dotár
sele, pudieran reducirse al principio; dejando para mas 
adelante completarla en todos sus detalles.

No sería lícito dudar un solo instante de la importancia, 
v aun de la necesidad de un caudal de conocimientos teó- 
ricos que preparan sólidamente el desarrollo de la indus
tria agrícola. Pero tampoco puede negarse que los resul
tados prácticos de su propagación, se verían retardados 
por mucho tiempo, y que una escuela esperimental, puede 
decirse, facilitaría desde el principio los primeros pasos y 
y  el conveniente progreso de la industria con los rebulta
dos positivos de la esperiencia.

Pueden citarse aún, en comprobación de esta opinión, 
las palabras que se transcriben á continuación del escritor 
antes mencionado: “ Es evidente que á las ciencias debe la
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industria su prosperidad, y que con el fin de hacer progre
sar esta, es preciso estimular ]a adquisición da aquellas 
Pero no es menos exacto que si las ciencias han oiusado 
el desarrollo de la industria, esta puede y debe desarro
llarse hoy, en los. pueblos en donde no existe absoluta
mente, mas con el ejemplo de la industria misma que con 
el estudio de las ciencias.”  1

Estas observaciones tienden solamente á hacer practica
ble y fácil la ejecución de tan interesante mejora, tan re
querida por los verdaderos y mas positivos intereses de la 
Provincia; la que, no por comenzar modestamente en el 
límite de los recursos de que sea. posible disponer, se ve
ría limitada en lo sucesivo y dejaría de inspirar el mas 
ferviente anhelo por su amplio desarrollo. Anexo F.

§ 8 " —b a r ia s  O b ra s  [Públicas.

En el A p é n d ic e , Anexo F, se hallarán documentos que 
demuestran el concurso prestado por el Gobierno á la eje
cución de otras obras, como cementerios, edificios munici
pales en los pueblos, etc., etc.

Cada año se ha distribuido como ausilio á edificación de 
Templos la suma de 400,000 pesos que el Presupuesto Ge
neral señala para tal objeto. Esta distribución se ha hecho 
por mensualidades y según las necesidades de cada Tem
plo, alternando entre todos los que se encuentran en 
obra.

1 Santamaría, Obra cit., tom. l . ° ,  pág. b *
L
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Esta/tua, d.©l Grenersbl B elgrano.

Habiendo manifestado al Gobierno el ciudadano D. 
Félix Pico que la Comisión encargada de la erección de 
una estatua ecuestre en honor del I l u s t r e  G e n e r a l , Don 
M a n u e l  B e l g r a n o , se había estinguido con el fallecimien
to de su Presidente que lo era el señor General D. Blas 
José Pico, y  de sus Vocales los Coroneles D. José María 
Albariño y D. Pedro Calderón de la Barca;— teniendo el 
Gobierno en consideración que la estinguida Comisión ha
bía enviado fondos á Europa, y encargado por conducto 
del señor Ministro Arjentino en París, la construcción de 
la estatua mencionada;— que no podía dejarse paralizada 
esta obra; y que correspondía, en tal caso, al Gobierno de 
la Provincia el nombramiento de la Comisión que debía 
reemplazará la anterior, desde que los fondos colectados 
procedían de suscripción popular:— por todo ello, de
signó por Decreto de 22 de Enero de 1870, á los señores 
Brigadieres Generales D. Enrique Martinez y  D. Bartolo
mé Mitre y al ciudadano D. Félix Pico \ para que se en
cargasen de llevar adelante les trabajos iniciados á fin de 
erijir, en una de las plazas de esta Ciudad, una estatua 
ecuertre destinada á honrar la memoria del Exmo. Señor 
General D. Manuel Belgrano.

La nueva Comisión fué facultada para promover una 
suscripción, si los fondos colectados no alcanzasen; y para 
proponer el local en que debe erijirse la estatua, y cuanto 1

1 Por renuncia de D. Feiix Pico, fué nombrado para reemplazarlo el Sr. D. Ma
nuel José de Guerrico.
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concierna á la mejor ejecución del encargo que se le 
confió.

El Sr. Ministro Arjentino en París, prévia aprobación 
por la Comisión, del modelo respectivo, contrató con el 
escultor Sr. Carriere Beleuze la ejecución de la estatua; 
comprometiéndose este á entregar el monumento en todo 
el mes de Julio del corriente año de 1872, por el precio 
convenido de cuarenta mil francos.— Con el pedestal de 
mármol, las baldosas para el pavimento, la verja de hierro 
que ha de rodearlo, con sus correspondientes faroles, todo 
ello—igual en calidad y modelo al del monumento del 
General San Martin, hizo subir el costo total de la estatua 
á 60,000 francos.

Siendo los fondos reunidos por la primera Comisión, la 
suma de 40,000 francos,— la nueva Comisión solicitó para 
cubrir el déficit de 20,000 francos, que el Gobierno de la 
Provincia le acordase diez mil, manifestando que otro 
tanto iba á solicitar del Exmo. Gobierno Nacional.— El 
Gobierno no hesitó un solo instante para concurrir, por su 
parte, á la completa ejecución del pensamiento que le mo
vió á dictar el Decreto de 22 de Enero de 1870, ya citado; 
y dispuso la entrega inmediata de los cincuenta mil pesos 
moneda corriente que se solicitaban.

La gloria que adquieren los grandes hombres es un tim
bre de honor para la Patria que les vió nacer en su seno ; 
pero ese honor que adquiere, es correlativo del deber que 
tiene de honrar y de perpetuar la memoria de esos hijos 
ilustres, no solo com o un tributo justo de gratitud á sus 
servicios, sinó también en el interes de estimular el pa
triotismo, ofreciendo á la vista del pueblo el premio que
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acuerda á sus mas dignos servidores. La estatua ecuestre 
del General Beígrano llegará, pues, en breve á esta Ciu
dad; y Buenos Aires concurrirá á levantarla, en una de 
sus plazas, demostrando como no olvida los grandes servi
cios y las grandes v ’rtudes de ese Ilustre Guerrero de la 
Independencia Americana.

M on um ento d.el H)r. ID. "Valentín
J^ísin a.

La ley de 27 de Setiembre de 1869, dispuso que “  en 
el Cementerio Público del Norte, y en el recinto reserva 
do álos hombres ilustres, se erijiese un monumento consa 
grado á la memoria del ciudadano V alentín A lsina, en 
el que se depositarán sus restos. ” — Para dar cumplimien 
to á lo resuelto por esta ley,’ fueron presentados varios 
modelos y dibujos; habiéndose elejido el propuesto por 
el escultor belga D„ Jacques de Brakeleer por intermedio 
del Sr. Cónsul General de Bélgica, D. Carlos Peche r.

El escultor Brakeleer se ha encirgado de la cuas!rué- 
cion del monumento por la suma de cuarenta mil francos, 
puesto en el puerto de Buenos Aires dentro de un año á 
contar desde la fecha en que recibiese la contrata y los 
fondos en Amberes. Los condiciones del pago eran : una 
tercera parte al empezar la obra; otra á la mitad de su eje
cución el 13 de Mayo próximo venidero; y la última 
tercera parte en Noviembre de 1872, estando el monumen
to concluido y  embarcado.-Estas condiciones fueron acep
tadas por Decreto de 2 de Diciembre de 1871; ordenán-
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dose la entrega de la primera tercia parte del precio, 
mediante la fianza que otorgó, por ante el Escribano de 
Gobierno, el espresado señor Cónsul, responsabilizándose 
personalmente por esta y las demas sumas que se le entre
guen, para el caso de inejecución de la obra á que se obli 
gaba Brakeleer por su intermedio.

Poco tiempo demorará ya el cumplimiento del deber 
que la Provinci * se impuso de rendir este público homena1, 
je  de respeto á la memoria de uno de sus mas distingui
dos hijos. Anexo F.
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Hijiene y Saladeros.
S u m a rio

§ 1 °  — H ij ie n e .

Lejos de 4 j  19 le Agosto de 1871. Su inejecución. Causas determinantes. Ma
las con dicicj es liij iónicas de la Ciudad. Memoria dél Consejo de Hijiene, Sus 
deficiencias. Historia de la epidemia. Reforma del Consejo de Hijiene. Su 
importancia. Personal del Consejo. Necesidad de aumentarlo. Miembros 
honorarios. Compo3Íc’on requerida en su personal. Mqüco3 Parroquiales, 
Aumento de la remuneración, para exijir mayor consagración de los miembros 
del Consejo: Inconvenientes de la renovación anual del Cjnsejo. Resu
men de las reformas principales requeridas en la ley orgíniea del Consejo 
de Hijiene. El Poder Ejecutivo de la Provincia careco do atribuciones 
en lo tocante á la h'jiene. Medidas adoptadas. Apertura y fumiga
ción de las casas cerra las. Lazareto esterior. Solicitud de la Municipali
dad. Comunicación dol Ministerio de Relaciones E teriores sobre la aparición 
del cólera en Europa. Informe dol Consejo de Hijiene. Contestación al 
Exmo. Gobierno Nacional. Atribución constiiucioaal sob.e el ssUblecimien- 
ío de lazaretos esteriores. Resolución de la Suprema Corte de lo3 Estados 
Unidos. Diferencia entre tas disposiciones constitucionales délos Estados 
Unidos y de la República. Facultad de establecer cordones sanitarios. Ce
menterio di la Chacarita. Su establecimiento. Proyecto de ley sometido á la 
Lejislatura. Clausura de I0 3  actuales cementerios. Cementerios de protes
tantes. Forma de las inhumaciones. Opinión del Consejo de Hij ene. Le
yes de Partida. Inhumaciones en nichos y en bóvedas. Virueta, y cons rvatorio 
de vacuna animal. Administración de la vacuna en los pueblos de la Costa. 

Asistencia médica en Junin y 6n el Saladillo. Necesidad de médicos muñid- 
cipales en la Campaña. Administración de la vacuna en la Campaña. Nece
sidad de un conservatorio de vacuna animal Disposiciones con mot*vo de 
la epidemi i en el Brasil y Montevideo.
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§ 2 °  — Saladeros.

Resolución de la Cuestión Saladeros. ley ce G de Setiembre y Deere o de 30 de No
viembre de 181L. Bases de la reglamentación propuesta por el Consejo de 
Hijiene. Razones de su adopción por el Gobierno. Condiciones da los per
misos acordadas para el establecimiento de saader os y graserias. Inconve
nientes de la diseminación de los saladeros. C:ea:ioude nuevas Tabladas. 
Importancia de la cuestión económica. Recergoe i los costos de la pro!, c- 
cion. Perjuicios que ocasiona la falta de un mercado. Observa iones sobre 
este p nto. Aún para la mejor solución de la cuestión h'jiénha, se r qu'ere 
la concentración de los saladeros. Comunicación a los Gobiernos do R *n a Fe 
y de Entre-Ríos ¿para evitar el derrame de residuos Líqui ios ea les t.ibu- 
tarios del Plata.

§ J_ ° —H ijie n e

Apesar de las leyes de 4 y 19 de Agosto de 1S71, “  nu.
“  torizando la primera á la Municipalidad para hacer prac- 

ticar los estudios necesarios á fui de dotar á la Ciudad 
‘ ‘ de las mejoras convenientes, para colocarla en condi- 
“  clones hijiénicas ventajosas; ” y la segunda facultando al 
Poder Ejecutivo para entregar á aqnelia Corporación h >s 
ta la suma de cien mil pesos á los ob jetos de la mencionada 
autorización,— nada se ha hecho en realidad para poner
nos en situación de poder combatir con ventaj i una 
nueva invasión epidémica del cólera ó de liebre amarilla 
como la que aterró á esta población en la primera m ita! 
del año anterior.

Cierto es que las grandes ob" is de salubrifioncion, las 
aguas corrientes, los desagües y  cloacas y el adoquinado,—  
han sido puestos por la ley en manos de una Comisión Es
pecial; pero, ne es menos cierto que la Municipalidad de
bía haber dado cumplimiento a lo  dispuesto en las leyes
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citadas; y resuelto, ademas, de una manera conveniente la 
prestación de ciertos servicios, como la estraccion y estin- 
cion de las basuras; el aseo y reglamentación de las cons
trucciones, muy principalmente de las casas de inquilinato, 
fondas y hoteles; la desinfección de letrinas y sumideros; 
y tantas otr os q.ue han debido presentarse á su considera
ción y estudio, y que sin duda le habrían sido indicadas 
por la Comisión que al efecto hubiera podido nombrar.

El Gobierno hubo de hacer el nombramiento de perso
nas capaces, que reuniesen á la vez los conocimientos* fa
cultativos indipensables, para que le aconsejasen la serie 
de medidas que debían adoptarse para mejorar las . condi
ciones hijiénicas de la Ciudad; pero se detuvo ante la san
ción de la ley citada de 4 de Agosto, que confirió ese en
cargo á la Municipalidad.— Sensible es, en estrenuo, que 
esta Corporación nada haya podido ejecutar en tal sentido; 
— el breve tiempo de que ha podido disponer para sus se
siones ordinarias, y las dificultades que tuvo que vencer 
para instalarse y funcionar regularmente han sido sin duda 
las causas de su completa inacción en este punto--M ien
tras su constitución sea como es actualmente, poco debe
mos esperar de ella en el sentido de que provea á nuestras 
mas urjentes necesidades. Siempre escollarán los mejores 
deseo i de sus miembros en la falta de autoridad, de recur
sos, de medios positivos de acción; y esperaremos indefi
nidamente la ejecución de mejoras urjentes, que el G o
bierno tampoco puede emprender porque salen de su com
petencia, y porque los gastos necesarios que su ejecución 
demandase carecerían de la autorización legal indispensa
ble. Los pueblos reclaman, sin embargo, una adminis-
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tracion capaz de proveer á la necesidad, primordial entre 
todas, de conservar su salud; sin la qne toda mejora y  
todo progreso son efímeros.

Nuestra situación es bien deplorable, señor Gobernador, 
por lo que toca á los trabajos hechos, en el último año, 
para preservarnos de la invasión de una nueva epidemia, 
ó para disminuir sus perniciosos efectos si, por desgracia, 
hubiera sido atacada la población. Esa situación no pro
cede de falta de interes y de iniciativa del Gobierno, que 
ha hecho cuanto ha podido por mejorarla.— El Proyecto 
de ley para procurar recursos para la ejecución de las 
grandes obras de salubridad está sin despacharse aún en 
la Lejislatura; y  ningún sistema de disposiciones munici
pales puede citarse como capaz de producir el resultado 
que todos anhelamos.

La Memoria del Consejo de H ijiene1 no contiene tam
poco la indicación de las medidas que debieran adoptarse 
por las Autoridades, con los competentes detalles y fun
damentos que las hagan aceptables y demuestren su nece
sidad. Esa Memoria no esplica el oríjen de la epidemia, 
su marcha creciente, las zonas en que invadió y se desar
rolló, las causas á que la ciencia atribuye su propagación, 
los medios mas adecuados para removerlas; ni siquiera dá 
el tratamiento empleado con mejor suceso para combatir 
el mal, por si, desgraciadamente, hubiéramos de presen
ciar su repetición.— Se limita á consignar que tiene en su 
archivo numerosos datos, y á pedir se le autorice para

1 Se encuentra f n el volúmen que se acompaña, que contiene las de las Ofici
nas dependentes del Minist rio de Gobierno, á lapáj. 125.
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nombrar un médico que, aprovechando los importantes- 
documentos que el Consejo tiene reunidos, escriba la H is• 
torta de la epidemia de 1871, libro de inmensa importan
cia que las Corporaciones y los Médicos podrían consulta! 
con ventaja.

El Gobierno había creído que esta obra debía ser escrita 
por un miembro ó por una comisiop del mismo Consejo, 
y examinada y adoptada por este, que tiene ya esos cono
cimientos, y los que debió darle la dirección del servicio 
médico oficial que estuvo á su cargo durante la epidemia; 
siendo necesariamente la obra del Consejo mas átil que lo 
seria la de un médico cualquiera, porque tendría la auto
ridad oficial de la posición y la competencia misma de sus 
miembros.

Esta es la mejor oportunidad de tratar de las modifica
ciones que requiere la institución del Consejo de Hijiene 
Pública, tan importante hoy para nosotros, en vista de las 
condiciones hijiénicas de la Provincia. Todas las obras 
que se ejecutan, todas las disposiciones que se adoptan 
por los Poderes Lejislativos ó Administrativos, tanto de 
la Nación como de la Provincia, necesitan basarse en 
la opinión de las personas facultativas, constituidas en cor
poración, para aconsejarles en puntos que no son de la 
competencia de los Lejislaclores, Gobiernos y Municipali
dades. Pero, son frecuentemente de tanta gravedad lo - 
intereses comprometidos en las medidas que han de adop 
tarse, tan grande es su trascendencia por lo que se refiere 
á la salud de los habitantes del país, tan oscura é incierta 
es en fin la ciencia misma en casos dados—que se requie
re, de parte del cuerpo facultativo llamado á dirij'r á las
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Autoridades, gran competencia, mucho estudio y casi es- 
clusiva consagración al objeto ordinario de sns tareas.

No podrá exijirse, sin embargo, al Consejo de Iíijiene 
esa gran competencia, si su personal no se aumenta conve
nientemente y si no se le provee de medios fáciles de pro
curarse los conocimientos necesarios. Hoy sefornu, en
realidad, de cuatro profesores en Medicina, un Farmacéu %
tico y un Veterinario; y, aún cuando son sus miembros 
honorarios el Administrador Jeneral de Vacuna, los dos 
Médicos de Policía, el Inspector de Furm iciay dos Cate
dráticos de la Universidad \— el mismo Consejo no puede 
contar, con seguridad, con estos miembros honorarios, 
que no gozan de compensación por este cargo, y que tie
nen sobre sí la atención preferente de sus empleos ren
tados.

El Consejo de Iíijiene requiere en su personal químicos 
prontos á ejecutar análisis; injenieros que levanten p la 
nos, hagan estudios é informen sobre Tas obras que se s o 
meten ásu opinión, y aun talvez abogados que lo ilustren 
en el conocimiento de las leyes en todas las medidas que 
deba aconsejar y en que tal conocimiento pueda ser nece
sario. Requiere, además, el establecimiento de médicos 
parroquiales rentados, dedicados á la asistencia de los po
bres, que se pongan bajo su dirección para que, constan
temente, le informen sobre el estado sanitario de la po
blación, sóbrelas causas locales que puedan favorecer el 
desarrollo de las enfermedades, y sobre cuantas medidas 1

1 La ley de 27 de Julio de 1870 reorganizó el Cor sejo de H jiene, clá do]e el 
p ; mal qu? secvprese.— Ilej. Ojie. * nj. 558.
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sanitarias deban, en fia, sor adoptadas; para que pueda 
indicarlas á las Autoridades con verdadero conocimiento 
de causa. <

Mucho estudio y casi completa consagración á sus debe
res oficiales, se necesita también de parte de los miembros 
del Consejo de Hijiene : en las dos sesiones semanales que 
su reglamento establece, es imposible que pueda ocupar
se de mis que de los asuntos del despacho diario y urjen- 
te de la oficina. “ La visita de los establecimientos públi
cos <5 privados en que pueda ser afectada la salubridad 
pública, para indicar á quien corresponde las faltas á la 
hijiene que en ellos observe, aconsejando laspnedidaá con
venientes para repararlas; la inspección de las farmacias y 
droguerías; y el estudio délos medios, enjeneral, de mejo
rar la salubridad pública, con la indicación de las medidas 
necesarias para combatir ó prevenir las enfermedades en
démicas y epidémicas transmisibles1,son.asunlos que requie

ren para su desempeño una consagración de tiempo y de 
labor que no podría exijirse con razón á los miembros del 
Consejo de Hijiene, con la remuneración que hoy tienen 1 2. 
Para poder exijir un buen servicio de personas distin
guidas por su c encía, es menester compensarlo debida
mente; dándoles el Est ido lo que podrían adquirir eu el 
desempeño de su profesión.— Otra disposición perjudica 
también la Constitución del Consejo; y es la que dispone 
la renovación anual de sús miembros titulares por mi-

1  Atribuciones 7  deberes del Consejo de Hijiene según el art. 1 0  de li ley 
citada de 27 de Julio de 1870,—Rej. Ojk.¡ páj. 559.

2 Esdecfo* mil pesos moaela corriente manuales, seguí el art. 4 .°  de la 
tnisma ley.
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tad \ El mismo Consejo dice á este respecto que:—  
“  tratándose de un empleo de suma responsabilidad, y 
“  que exije estadio y dedicación, es quitar el estímulo al 
“  nombrado señalarle tan corto plazo para las funciones 
‘ que va á desempeñar 2 ”  A  esto puede agregarse que 

los buenos hijienistas son una verdadera especialidad cien
tífica; y que solo pueden formarse en el desempeño, por 
largo tiempo, de las funciones anexas á un empleo como 
el de miembros del Consejo de Hijiene.

La ley mencionada de 27 de Julio de 1870 debiera, 
pues, ser reformada, ampliando el personal del Consejo de 
Higiene, sus sueldos, y estableciendo por mayor espacio 
de tiempo ( cuatro años, por ejemplo), el desempeño de 
las funciones; sin perjuicio de la reelección como premio 
de la asiduidad y celo intelijente por el buen servicio, y 
de la separación del mal empleado, que puede ordenar, 
en todo caso, el Gobierno en virtud de sus propias facul
tades constitucionales.

Muy pocas atribuciones,- por lo tocante á la Hijiene, 
son del resorte del Poder Ejecutivo de la Provincia. Las 
unas, como el establecimiento de las cuarentenas y de lo 
lazaretos estertores, son de la competencia de las Autorida
des Nacionales; y las otras, como “ la desinfección del aire 
“  y de las aguas; la propagación de la vacuna; la adminis-

] Art. 6. °  de la ley citada.
2 ilemoria de Consejo de Hijiene— Volumen adjunto, páj. 131.



“  tracion de los hospitales; el aseo y mejora de los mata* 
“  deros, cárceles, etc., la limpieza jeneral del municipio; 
“  la inspección de las sustancias alimenticias puestas en 
“  venta; la conservación y  aumento de los cementerios; 
“  las precauciones para cortar las pestes, etc.” ; toda la 
reglamentación sanitaria interior, pqede decirse, es de la 
competencia de la Municipalidad de la Ciudad. 1

En el A p é n d ic e , Anexo 6?, se hallarán, sin embargo, las 
medidas hijicnicas adoptadas por el'Gobierno en los casos en 
que su autoridad ha podido ejercitarse; y asi se esplicarán 
solamente aquellas que requiereu una mención especial.

Apertura y fumigación de las casas cerradas durante la 
epidemia. Apenas terminó esta, el Gobierno se preocu
pó seriamente del considerable número de casas que ha
bían quedado cerradas por el fallecimiento de sus morado
res, que no habían dejado herederos reconocidos que se 
hiciesen cargo de sus bienes; y  pensando que tal situación 
podría ser perj udicial á la Hijiene, existiendo tal vez en ellas 
las ropas y objetos del uso délos que fallecieron,— dispuso 
que el Gefe de Policía se pusiese de acuerdo con el Supe • 
rior Tribunal de Justicia, y  procediese en el mas breve 
tiempo, d la apertura, ventilación y fumigación de dichas 
casas; autorizándolo, al mismo tiempo, para hacer los 
gastos que tal operación demandase. La intervención 
del Superior Tribunal era requerida, porque casi en su 
totalidad, contenían efectos pertecientes á testamentarias 
que debían arreglarse judicialmente; y no era, por lo tan-
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1 Ley do 3 de Noviembre de 1865, art. 18, Repartición 2. ® Hijiene: Rej. Ojie. 
páj. 212.
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to, prudeqts que, sin estar inventariadas esas existencias, 
procediese la Policía á abrirlas por sí misma. En 7 de 
Setiembre último, se pidió al Gefe de Policía informase 
sobre el cumplimiento de la disposición adoptada; y dedu
ciéndose de lo que espuso eu la misma fecha, que no esta
ba del todo cumplida por falta de los escribanos que 
entendían en el arreglo de las testamentarias relativas, el 
Gobierno se dirijió directamente al mismo Superior Tri
bunal de Justicia, “  manifestándole la imperiosa necesi- 
41 dad que había deque impusiera á esos escribanos, como 
“  un deber preferente, su concurrencia á la apertura de 
“  dichas casas, por cuanto podia ser sunamente perjudi- 
“  cial á la salubridad de la población toda dilación al res- 
“  pecto.” El Sr. Presidente del Superior Tribunal, en 
nota de 19 del mismo mes de Setiembre, comunicó en 
respuesta, que, “ en esa misma fecha, se oficiaba á los Jue- 
“  ces de Primera Instancia para que intimasen á los escri- 
“  baños que tuviesen las llaves de las indicadas casas, 

• “  concurriesen, en el dia y sin escusa, ai llamado que les 
“  hiciera la Policía, con el objeto espresado h ” Todavía 
quedan cerradas algunas casas, aunque pocas, después de 
haber sido ventiladas y fumigadas: —esa clausura procede 
de las dilaciones interminables de nuestro sistema de 
procedimientos judiciales, que hace demorar indefinida
mente el mas sencillo juicio testamentario, como la deci
sión de la mas importante y trascendental cuestión sobre 
hechos difíciles de averiguar. 1

1 Las notas cambiadas con este motivo, se hallan insertas eu*el Apéndice, Ane
xo G.—Veánse alemás las nota* en el Anexo Gt páj 60 y siguientes.
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Establecimiento de un Lazareto estertor para hacer efecti
vas las cuarentenas. En 29 de Setiembre de 1871, la Muni
cipalidad de la ciudad solicitó del Gobierno de la Provincia 
se dirijiese al de la Nación para el establecimiento de un 
Lazareto “ ea condiciones de garantir la efectividad de las 
“  cuarentenas^ á la vez que la comodidad y  asistencia de 
“  los pasajeros, obra que, según el sentir de los hombres 
“  de la ciencia, era indispensable” , indicando la conve
niencia de que tal establecimiento se verificara conjunta
mente por todos los países ribereños del Plata y sus 
afluentes, quienes verían en él una garantía de salud, y de 
que no continuarían espuestos, como hasta el presente, á 
sufrirlos perjuicios inherentes á su pérdida. El Gobierno 
dirijió al de la Nación el pedido de la Municipalidad, 
solicitando se sirviese poner de su parte todo empeño en 
favor del asunto que formaba el objeto de aquella petición 
de tan grande importancia para evitar la importación de 
epidemias.

Posteriormente, en 9 de Octubre de 1871, S. E. el Sr. 
Ministro de Relaciones Esteriores se dirijió al Gobierno de 
la Provincia participéndole en cópia una nota del Exmo. Sr. 
Ministro de la República en Francia, en que le comunica
ba haber aparecido el cólera en algunos puntos de Eu
ropa. El Señor Ministro Arjentino en París, después de re
ferir el camino que hacíala enfermedad, decía: que la pren
sa francesa é inglesa se preocupaba del peligro que ame
nazaba á, esas naciones; prodigaba consejos é indicaba las 
precauciones que debían adoptarse; pero que, en medio 
de la diversidad de opiniones que se emitían, había una
nimidad en convenir que el medio mas seguro y eficaz de
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precaverse de la epidemia ó disminuir sus efectos, con3 Ís~ 
tía en el aseo personal y  de las habitaciones; en su venti
lación; en los alimentos sanos; en la abstención de escesos 
en el uso de bebidas alcóholicas; y en la moderación en el 
de las frutas. ^  Esto en cuanto á los individuos; pues, los. 
Gobiernos y los Municipios todos, agregaba, se apresuran 
á decretar medidas muy severas para desinfectar las cloa
cas y depósitos de inmundicias; vijilan que las aguas de 
los surtidores públicos estén perfectamente purificadas; y 
adoptan todas aquellas medidas de Policia é Hijiene Pu
blica que han dado y dan siempre en casos análogos, los 
mejores resultados.

Pasadas ambas comunicaciones al Consejo de Hijiene, 
para que indicase las medidas preventivas que debieran 
adoptarse ó proponerse al Exmo. Gobierno Nacional, se 
espidió en un estenso informe, manifestando:

“ Que las varias epidemias que, durante los últimos años, 
ha sufrido la Provincia y  aún la . República entera, han 
sido importadas, á juicio del Consejo; pudiendo asegurar
se, sin temor de un desmentido, que esta creencia forma 
la conciencia pública de este pais, que jamás conoció en
fermedades endémicas de esta naturaleza, ni tiene en su 
seno focos orijinarios de donde se irradien, á pesar de 
haber sentido sus estragos por repetidas veces.

“ Qne el cerrar las puertas fluviales por medio de un 
sistema cuarentenario estricto, enérjico y oportunamente 
aplicado, era la mas premiosa é indispensable medida que 
consideraba deber recomendar, fiado en los resultados 
benéficos que aquel sistema^produce en las naciones que 
lo observan relijiosamente.”
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Para fundar debidamente su opinión, el Consejo agre
gaba lo siguiente:

“ Es conveniente establecer, una vez por todas, los ver
d a d e ro s principios en que reposan estas medidas restricti- 
ñas que, á la vez han resuelto las cuestiones y  controver
sias que reinaron entro los -Gobiernos y Corporaciones 
científicas respecto á la utilidad ó.importancia práctici de 
las cuarentenas.

“ Permítase al Consejo referir algunos hechos contem
poráneos de los muchos que rejistran los anales de las epi
demias, que atestiguan elocuentemente la bondad de la 
secuestración absoluta, merced á la cual la Grecia, en 1865, 
se libró de ser contaminada por el cólera morbus asiático 
que doce veces fue importado en el corto' término de dos 
meses, hallando su tumba en los Lazaretos de Délos y 
Shiatos.— Creta, Volo, Nueva-York y otras muchas ciudaw 
des, debieron su salvación á medidas análogas, por la mis- 
ma época.

“ Estos hechos tan repetíaos y constatados por la obser
vación y la esperiencia, tanto en Europa como en Améri
ca, han elevado á la categoría do un axioma hijiénico de 
alta trascendencia, la profilaxia de las cuarentenas, bajo 
condiciones determinadas, como por ejemplo: 1 .03 Elejir 
una localida d aislada completamente de la tierra'firme, ó 
en su defecto, un punto del litoral alejado una ó mas le . 
guas de los centros de población ; 2. p Preferir aquellas
localidades que estén mas próximas á los países de donde 
la enfermedad pueda ser importada; 3 .68 Establecer 
lazaretos permanentes en puntos elevados y  de condiciones 
eolójica3 impermeables, dotados de departamentos que sir-
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van para las tripulaciones sanas, para hospitales, para alma, 
cenes de mercaderías y de desinfección, y para las casas de 
administración, de servicio médico y de prevención para 
la fuerza pública encargada de guardar el órden discipli
nario del Establecimiento; 4. * Cuidar de que el Esta
blecimiento esté provisto de agua abundante y de buena 

calidad para los usos necesarios de la Hijiene; de dos 
muelles de desembarco—uno para las mercancías y  otro 
para los pasajeros; y de uu sistema de letrinas portátiles 
y  apropiado para el Establecimiento.

“ El Consejo cree que estas condiciones pueden llenarse 
en su mayor y mas importante parte, en las localidades 
que pasa á designar:— 1 .48 La Isla de Flores pertenecien
te á la República Oriental podrá servir de lazareto para 
los buques de Ultramar, prévio un arreglo internacional;
2. *  Algún punto de la costa de Corrientes podrá servir 
para las embarcaciones que hacen la carrera del Paraguay, 
pueblo limítrofe con el Brasil, que sufre como éste enfer
medades endémicas de naturaleza trasmisible.1 ”

El Consejo terminaba su informe manifestando que, 
si sus ideas eran aceptadas, se pondría de acuerdo con el 
Injeniero que se nombrase para levantar los planos repec- 
tivos, y le trasmitiría su opinión sobre la construcción de 
edificios necesarios; así como formularia el reglamento con
cerniente á términos cuarentenarios, á la clasificación de las 
cuarentenas, á la* naturaleza de los cargamentos que de
ben desinfectarse, á los ajentes de procedimientos de

1 Este informe d#i Consejo de Hijiene se hallará integro en el Apéndice, 
Anexo G.
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desinfección, á la especificación de otros cargamentos que- 
no requieren desembarco, á la manera de hacerse el ser* 
▼icio médico y  administrativo, y  á mil otros detalles lar
gos de enumerar, y no menos importantes; haciendo notar 
que todas, ó gran parte de estas disposiciones se hallan 
consignadas en el Reglamento Sanitario Marítimo de la/ 
República, que aún no está, en vijencia, y  á cuya prepara 
cion contribuyó el Consejo de Hijiene.— Este agregaba, 
por último, que las disposiciones que aconsejaba, y las que 
había indicado en otras ocasiones, bastarían para recon
quistarle á Buenos Aires su renombre que las pasadas 
epidemias intentaron arrebatarle.

El Gobierno de la Provincia remitió este informe del 
Consejo de Hijiene al Exmo. Gobierno Nacional, en con
testación á su citada nota de 9 de Octubre; haciéndole 
presente, ademas, que,en su opinión, correspondía á la 
Autoridad Nacional la adopción de las medidas necesarias 
para impedir la importación de las epidemias; y, como con
secuencia de esto, el establecimiento de lazaretos este- 
riores y de un sistema rigoroso de cuarentenas, cual lo 
requieren las necesidades de la Salubridad Pública;—que 
con tal motivo, se permitía recomendar á su considera
ción las indicaciones del Consejo de Hijiene, á fin de po
ner á esta población tan alarmada, ya causa de las re
cientes desgracias sufridas, al abrigo de nuevas pestes; y 
que esperaba, finalmente, se sirviese comunicarle si acepta
ba las indicaciones y  el concurso del mismo Consejo de 
Hijiene, á fin de dar las órdenes convenientes al respecto.

Ningún resultado ha tenido hasta la fecha esta gestión, 
así como la promovida por la Municipalidad de que an-
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tea se ha hechA mención; y el Gabteraóignora cáeles sean 
lee ideas del de la Nación respecio del eétablecimiento do 
llaretas exteriores.- Qae esta es ana atribución, y al m«** 
xno tiempo un. deber de las Autoridades Nacionales, parece 
fuera de toda duda en presencia de las prescripciones de 
nuestra Carta Fundamental.

En la Union Americana puede ser esta una cuestión ; y 
aún se ha resuelto en sentido contrario como lo indica 
Kent, al tratar de la facultad del Congreso para regla
mentar el comercio. Ocupándose de un caso resucito por 
la Suprnma Corte, dice que:— uSe admitid que las leyes 
de inspección relativas a la calidad de los artículos que 
debían ser esportados, las leyes de cuarentena y  sanitarias 
de cualquier clase que sean y  las leyes para reglamentar el 
comercio entero de un Estado, y las que se reíieren á ca- 
jpinos con peaje, barcas de pasaje, etc., form an parte de 
una masa de lejislacion, no entregada al Gobierno gene
ra l  1 ”

Las disposiciones de la Constitución Norte-Americana 
se limitan, en este punto, á establecer que:—“  El Congreso 
está facultado:— . . .  .3. “  Para reglamentar el comercio 
“  con las naciones estranjeras, y  entre los varios Estados, 
“  y  con las tribus indias V ’— La nuestra establece que: 
“ Corresponde al C on greso :--“ Reglamentar la libre nave
gación de los rtos interiores-'' y  “ reglar el comercio marí
timo y terrestre con las naciones estranjeras y  de las pro- 1 2

1 K ent, jDel Gobierno y  Jurisprudencia Constitucional de los Estados Unidos, tra

ducción ie Carrasco AlbariO, páj. 324.
2 Ariiculo I, Secc. VIH, 3.
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vincias entre sí,”  y  que las provincias no pueden . . . .  es
pedir leyes sobre comercio, ó navegación interior ó este
rtor \ No podría, pues, la Provincia establecer lazaretos 
estertores, ni obligar á los buques á arribar á ellos, ni im
pedirles fondear en el puerto á los que hubiesen omitido 
el cumplimiento de aquel deber; porque estas disposicio
nes solo puede dictarlas la autoridad que tieno el poder 
de reglamentar la navegación.

Uua facultad queda, sin embargo, reservada á los 
Estados, y es la de impedir la entrada, en su territorio 
respectivo, de los individuos procedentes de pun'os in
festados, que no se hayan sujetado á una debida cuaren
tena de observación. De esta facultad usó el pueblo del 
Rosario, cuando, en el año anterior, sufrió Buenos Aires 
la invasión de la Fiebre Amarilla; y de ella podrán usar 
las otras provincias, porque ni Ja Constitución, ni ley 
alguno, les impide velar por su salubridad, estableciendo 
cordones sanitarios que las resguarden contra la inva
sión de enfermedades epidémicas.

Cementerio Jeneral en la Chacarita.— En los dias mas 
difíciles de la pasada epidemia de fiebre amarilla, cuando 
hasta estábamos amenazados de la falta de terreno para 
practicar las inhumaciones que ocurrían cada dia por 
centenares,— el Gobierno decidió, por decreto de 11 de 
Marzo de 1870, el establecimiento de un Cementerio en 
los terrenos de propiedad pública conocidos con el nom
bre de Chacarita de los Colegiales en el partido de Bel- 
grano, y la construcción de un ferro-carril á vapor que

*
1 Constitución Nacional, Art. 67, inc. 9. ® y 12, y Art\ 108.
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igase la Ciuiad con el nuevo Cementerio Jeneral.— Esta* 
blecido este, forzoso era completar las obras que requerid 
su habilitación; hacer efectiva la clausura de los cemente? 
ríos existentes, decidida ya por el artículo 6. °  del citado 
Decreto; y  adoptar finalmente otras disposiciones que las. 
necesidades de la Hijiene hacían indispensables.—Al efecto, 
el Decreto citado fuá sometido á la aprobación Lejislativa, 
por mensaje especial de 13 de Octubre de 1871, mediante 
un Proyecto de Ley  que se acompañó para el examen y 
sanción de las Honorables Cámaras.

Por dicho Proyecto de ley se disponía;

1. °  La aprobación del Decreto mencionado sobre 
erección del nuevo Cementerio-,

2. °  Laconstruccion de los edificios necesarios, y del 
cercado, que debía hacer la Municipalidad de la Ciudad, 
del terreno destinado p,or ahora para las inhumaciones;

3. °  La prohibición de inhumar en los Cementerios 
actuales, una vez terminadas dichas obras;

4. °  Facultar al Gobierno para entenderse con los 
direótores del Cementerio de protestantes-, á fin de que el ce
menterio Jeneral sirva para la inhumación de los cadáveres 
de los católicos y de los individuos de las sectas disidentes;

5. °  La prohibición de que sean enajenados los otros 
terrenos de la Chacarita, que, por ahora, no se destinan 
al Cementerio; pero que deben reservarse para ampliar 
este, según sea neceserio;

6. °  y 7. °  Indemnización á la Municipalidad de 
Belgrano por la renta de que se le ha privado al disponer 
de los terrenos de la Chacarita; y  á los dueños de sepul-
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turas en los cementerios existentes, de las que no podrán? 
hacer uso en adelante;

8. °  y  9. °  Que toda inhumación en el nuevo Ce
menterio, debe verificarse en la tierra, á la profundidad 
y en las condiciones que el Consejo de Hijiene determine'; 
y  que los que deseen trasladar á él restos mortales depo
sitados eu los demas Cementerios de la Ciudad, podrán 
verificarlo en la forma en que lo prescriba la Municipa
lidad.

Tales son las disposiciones del Proyecto de ley presen
tado por el Gobierno, y que no ha sido aún sancionado 
por la Honorable Lejislatura. De todas sus disposiciones 
solo las de los artículos 3 ° , 4. °  y 8. °  parecen re* 
querir alguna esplicacion.

Los actuales Cementerios deben ser cerrados sin demo
ra. No tienen la estension superficial que requiere una 
población tan grande como la nuestra; y sus terrenos, por 
el largo uso y por el inmenso número de cadáveres de
positados en ellos, han perdido todas las propiedades 
necesarias para poder efectuar la debida reducción de los 
restos humanos— Están, por otra parte, situados en medio 
de barrios populosos ya, contrariando á este respecto las 
prescripciones de la Hijiene.1

Los actuales Cementerios de Protestantes no tienen razón

1 Los Cementerios son establecimientos insa’ ubres de primera clase. Deben, en 
consecuencia estar situados á distancia de 600 varas, por lo menos, de toda pobla
ción, de todo caserío, de todo edificio habitado y de todo camino real;—y tener una 
superficie, á lo menos, quintupla de la necesaria para los entierros de un í ño, í  fin 
d 3 no haber de sepultar nuevos cadáveres en un mismo espacio antes de que trans- 
curran ciuco años.— Moxlau Elem de Hijiene Publica, 2.*  edic., tom. 1. °  páj. 
74 y 75.
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’de sér, entre nosotros, después de) Decreto del Gobierno 
Nacional de 9 de Junio de 1863, qüe secularizó, puede 
decirse, estos establecimientos; poniéndolos, como debia 
ser, bajo la dirección (mica y esclusiva de las autoridades 
civiles del pais.— Así, pueden tener acceso á ellos todos 
los individuos, cualesquiera que sean sti3 creencias relijio 
sas, dispensándose, como se dispensa, la sepultura eclesiás
tica á los católicos en el caso especial y al hacerse cada 
cada inhumación. Si el matrimonio entre católicos y 
disidentes, es un acto perfectamente lícito que la misma 
Iglesia sanciona con su intervención, no parece regular 
se considere como una exijencia justa la separación de 
los restos mortales de aquellas mismas personas que estu
viesen tan unidas en vida que, como dice la Escritura 1* 
llegaron á ser una sola carne.— Bastaría, pues, cuando 
mas, que cada comunidad tuviera su capilla separada 
y  distante para sus ritos especiales; y  aun, si se qui
siera, que el Cementerio tuviera entradas diversas, sin que 
fuera preciso que un muro estableciese la división de los 
diversos enterratorios.

Es un deseo jeneral, y aún un consuelo '\i.ra las fami
lias, tener reunidos en un mismo lugar los r^ tos mortales 
desús deudos. Esto podría conseguirse con la adopción 
de las idess del Gobierno, que se proponía traer á su 
realización á los representantes de los cultos disidentes; 
haciéndoles abandonar, porque no lo necesitan en nuestro 
pais, el derecho que á los ingleses les acuerda un conve
nio internacional2.

] Gexesis, cap. II, 24.
2 Artículo X II del Tratad 3 de amistad, comercio y ñateo agio s entre lu*
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Toda inhumación debe practicarse en la tierra, y no en 
nichos, ni en bóvedas. El Consejo de Hijienedice, acerca 
de este punto, en su última memoria, lo siguiente: — “ El 
Consejo viene consignando desde muy atras en todos los 
documentos que se refieren á Cementerios, su opinión 
arraigada sobre la conveniencia, de la inhumación de 
los cadáveres, en la jenuina acepción de esta palabra; y 
ha tenido la satisfacción deque el Poder Ejecutivo, en un 
proyecto que pende ante la Lejislatura, ha consignado 
también aquella medida importante de salubridad.1” — El 
Código de las P a r t id a s , preceptuaba ya este modo de ha
cer las inhumaciones, cuando definia lo que era sepultura  
y  cem enterio: “ Sepultura, dice la ley I a, tit. xm, Partida 1% 
“  es logar señalado en el cementerio, para soterrar el 
“  cuerpo de un home muerto. E sepultura tomo este 
“  nombre de sepelio, que quiere tanto decir, como meter 
“  so tierra .” “ Cementerio, dice la ley 3 del mismo título, 
“  tomo nombre de Cimenterio, que quiere tanto dezir, 
“ como logar donde sotierran los muertos, é se tornan los 
“  cuerpos dellos en ceniza.”

“ La higiene reprueba el enterramiento en nichos, por
que en ellos se hace imperfecta y tardíamente la putrefac
ción, y de ellos trasporan de continuo elementos mefitiza- 
dores del aire. El enterramiento en nichos, por otra parte, 
no es verdadero en-terr amiento, no es verdadera in-huma~ 
cion, pues, como dice Plinio el viejo, humatus, ó enterrado,

—  CCIII —

Provinci b Unidas del Rio déla Plata y S. M. B., de 2 de Febrero da 1825,—fiej. Ofm 
¿pá.j. 37

1 Yéase el volúccen adjunto, páj. 130.
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connota que el cadáver está humo contectus, cubierto de 
tierra V ’ La esposicion de los cadáveres en los sepulcros, 
com o se practica entre nosotros, es aún de peores conse. 
cnencias para la higiene que la colocación en nichos cerra
dos. Falta todo elemento para auxiliar la putrefacción y 
parala reducción de los restos humanos; y  las emanacio
nes que se desprendan de las cajas serán mucho mayores, 
no habiendo medio de impedir que vicien el aire respira- 
ble.

Peste de viruela y  conservatorio de la vacuna animal.—  
Duraba aán la epidemia de la fiebre amarilla, en el año 
anterior, cuando empezaron á observarse numerosos casos 
de viruela, algunos de ellos de carácter maligno. La ciudad 
y varias poblaciones de campaña vienen desde entónces 
sufriendo los efectos de esta enfermedad, que es endémi
ca ya en nuestro pais, y que no se ha estinguide todavia-

Teniendo conocimiento el Gobierno de que, en los pue' 
blos de la costa, se había desarrollado la viruela de un 
modo alarmante, pidió al Consejo de Higiene propusiera 
dos practicantes para cada Partido, que pasasen á ellos 
dos veces por semana á administrar la vacuna¡ Esta m edi
da tuvo su cumplimiento inmediatamente; y fueron vacu
nados los que se presentaron en San Isidro, San Fernando 
y las Conchas. En Junin la viruela hacia estragos; y no 
existia médico que atendiese á los atacados. El Gobierno 
comisionó entónces á los Dres. D. Jacob de T. Pintos y
D. Lucio Melendez para que, trasladándose á él, asistiese a 
á los enfermos y  administrasen la vacuna á los sanos. En 1

1 Moulíü , Obra cifc., tom. 1. ° ,p á g . 71.
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los meses de Noviembre y  Diciembre que dicho3 faculta
tivos permanecieron en Juniñ, visitaron 513 enfermos de 
viruela y 727 de otras enfermedades; y  solamente en N o 
viembre, vacunaron 135 personas. En el Saladillo la en
fermedad reinaba en el próximo pasado mes de Marzo ; y 
fuó enviado á el el mismo Dr. Meléndez con el mismo ob 
jeto con que se le mandó á Jnnin.

La falta de módicos en ciertos Partidos de campaña es 
completa. El Consejo de Hijiene ha recomendado repeti
das veces á las Municipalidades establezcan, en sus respec
tivos distritos, Médicos Municipales que ejerzan las fun
ciones de Módicos de Policía y  atiendan á la vez á la asis
tencia de los enfermos pobres. Esta medida es urjente ; 
pero, destituidas de rentas aquellas corporaciones, no han 
podido aún introducirla en la generalidad de los Parti
dos.

Las clases menos ilustradas, y  muy principalmente en la 
campaña, resisten la vacunación, como lo hacían constar 
los Dres. Melendez y Pinto en la nota que, en 6 de Diciem* 
bre último, dirijieron al Juez de Paz de Junin.—Preciso es 
procurar vencer esta resistencia; y el medio mas conve
niente seria el de enviar cada año, en la ópoca de las va
cunaciones, á los alumnos de la Escuela de Medicina, íí ha
cer una visita á los pueblos, y á administrar en ellos la va
cuna. Debiera ser tal encargo obligatorio para dichos 
alumnos, en retribución de la enseñanza gratuita que el 
pueblo les dispensa; así como los abogados tienen el d e 
ber de desempeñar sin remuneración el cargo de defenso* 
res de pobres durante un año. Limitado el costo de tales 
visitas á los gastos de viaje, que el Estado debería satisfa-
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cer, no causarían mayor erogación al Erario, y su resultado 
sería el mas provechoso.

El Consejo de Hijiene comunicó eu 17 de Noviembre 
haber propuesto á la Municipalidad de la Ciud.a_d la plan* 
teacion de un Conservatorio de vacuna animal, y  pidió la 
cooperación del gobierno á tal fin. El Gobierno, en pre
sencia de la disposición de la Ley Orgíínica de la Munici
palidad, que le atribuye espresamente este servicio, tuvo 

que limitarse á recomendar la idea del gConsejo á la 
Corporación Municipal. La principal dificultad que, para 
estos asuntos, ha encontrado el Gobierno, ha sido la falta 
de autorización legislativa para hacer el gasto que todas 
estas mejoras demandan; falta de autorización que ha de
bido necesariamente detener su acción en todo aquello 
que no era de sus atribuciones. Otro procedimiento po- 
dría haber parecido un avance; y dar por resultado que 
el gasto verificado no hubiera sido aprobado ex post facto  
jO cual el Gobierno ha debido evitar.

El Conservatorio de vacuna es, sin embargo, indispen - 
sable; y  si la Municipalidad no lo estableciese sin demo
ra, muy conveniente seria que lo plantease el Gobierno. 
Es necesario que el virus que se emplee en la vacunación 
sea incapaz de inocular otras enfermedades ; y para ello» 
que la autoridad lo distribuya á los encargados de usarlo, 
con perfecto conocimiento de sus buenas condiciones.

“ Son] incuestionables los benéficos resultados de la va. 
cuna: mientras mas se estienden se multiplican y  repiten 
las vacunaciones, menos acceso encuentra la viruela y  mas 
pierde de su gravedad. El mejor terreno de demostración 
de esta verdad, que debe hacerse resonar por todos loa
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órgaaos de la publicidad, es la tropa: á todo soldado, des- vv; 
de su incorporación al ejército, se le vacuna ó revacuna ; 
sin embargo, algunas veoes hay retardo, impedimentos 
temporales. Desde el 1. °  de enero al 27 de Mayo, los 
13050 soldados cuyos enfermos van al hospital del “ Val de 
Grace,” no han dado sino 116 casos de viruela, de los cua
les solo cuatro han sido mortales. De los 116 virolentos 
citados, 93 habían sido vacunados en la infancia, 13 reva
cunados con éxito y  tres sin éxito; siete no habían sido va
cunados y de estos murió uno.

Sin embargo, el autor que transcribe este informe, dice- 
que se empieza á dudar en Francia de la eficacia de la 
vacuna animal; que se dice que esta no es la jenneriana; 
que la que Jenner descubrió es la que se produce espontá
neamente en la vaca y no la que se obtiene por la inocu
lación de las novillas ;  y  que reina, en fin, entre los médi
cos de París la mas completa anarquía, y la mayor diver- 
jencia de pareceres.1 2

1 Informe presentado al Gobierno Francés por la Comisión consultiva de Hijiene- 
Pfiblica, que el Ministro de Agricultura y Comercio ha cirdulado á los Prefectos—  
Véase su estracto en la obra de Santamaría, conversaciones familiares, etc. etc. 
etc.* tom. 1. ° , pág. 144.

2 E. Santamaría, Obra dt., tom. 1. ° ,  pág. 23*7.— El autor refiere, en seguida 
que la Sociedad Hortícola de Paria acaba de recibir la noticia de un descubrimiento 
que, si es cierto lo que de él se dice, será un gran beneficio para la humanidad. La 
planta llamada en botánica sarracenia variolarzs, posee la virtud de evitar y aún do 
curar la viruela. Son yerbas vivaces, semi-acuáticas, que crecen en los pantanos do 
la Georgia, la Luisiana, la Carolina y la Florida. Mr. Mille dice de ella: “Después 
d# la curación de mas de 500 casos por medio de esto agente terapéutico, he quedado 
eonvencido de la eficacia de la raiz do la sarracenia purpurea. Para mi es hoy fuera do 
toda duda que esta humilde planta de los pantanos de la América, obra como reme» 
Üo eficaz contra la viruela bajo todaa sus formas.”— iWdem, pág. 150#
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Mientras la ciencia decide estas cuestiones, debemos 
atenernos al resultado que la esperiencia práctica ha acre* 
ditado universal y constantemente; el que es perfectamen
te conforme con la opinión qne acuerda á la vacuna un 
efecto casi prodigioso para evitar ó disminuir los terribles 
efectos de la viruela.

La existencia de la fiebre amarilla en el Brasil, y poste
riormente en Montevideo, decidió al Exmo. Gobierno Na* 
cional á establecer una cuarentena rigorosa de quince 
dias para las procedencias de puertos del Imperio, y á 
cerrar todos los puertos de la República para los buques 
procedentes de los del Estado Oriental ó que hubieran he
cho escala en ellos.—Comunicadas estas resoluciones, el 
Gobierno de la Provincia las ha hecho saber para su cum
plimiento á las autoridades de los puertos del Litoral de 
la misma en que no existen capitanias ó subdelegacio- * 
nes dependientes del Ministerio Nacional de Guerra y 
Marina. Debido á ellas es, tal vez, que nos vemos libres 
de la importación de la epidemia que há tiempo sufre el 
Brasil y que se ha iniciado ya en la República Oriental. 
Con una costa tan estensa como la. que tenemos, y sin la
zaretos esteriores en que puedan hacerse las cuarentenas^ 
muy difícil es que estas sean completamente efectivas, y 
que no penetren en nuestro territorio personas proceden
tes de puntos atacados. Felizmente hasta ahora, ne han 
pasado de infundadas alarmas las que hemos tenido por la 
aparición de casos de aquella enfermedad Examinados de
tenidamente por los médicos los que se presentaron últi
mamente con el carácter de sospechosos, resultaron ser de 
otras enfermedades; habiendo vuelto al pueblo la con-
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fianza de que no tendremos ya en este año la visita aíli- 
gente de una nueva epidemia. A n exo  G.

§ 2- ° Salad eros.

La cuestión Saladeros de  que, cón  tanta es tensión se 
ocupó la Memoria del «año a n te r io r 1, ha sido defin iti
vamente resuelta p or  la ley  de 6 de S etiem bre y  D ecreto  
de 30 de N oviem bre  de 18 T1, que se verán en el A péndi
ce, A nexo G .— Esta cuestión, ba jo  el punto de vista de la 
Hijiene, p reocu p ó  estraordinariam ente al P ueblo , á las 
Cámaras Lejislativas y  al G obiern o. Durante la ep idem ia  
fueron suspendid.as las faenas d e  esos establecim ientos; p o r  
que, en sus con d icion es de elab tracion de sustancias ani
males, se consideraban altam ente perjud icia les á la salud 
de la pob lación .

Finalm ente, la ley  citada proh ib ió  d e l tod o  dichas fae
nas en los saladeros y  graserias situados en el M unicip io  
d e  la C iudad, y  sobre el Riachuelo de Barra as y  sus in 
m ediaciones; dispuso que no pudieran establecerse o tros  
dentro de la lino i dem arcada per la ley de 2 de «Tunio de  
1869 2; que nadie pod ría  plantear un establecim ien to d e  
sahadero ó graseria sin requerir previam ente el p erm iso  
del P oder E jecutivo ; el cual, o id o  el d ictam en  de l C onsejo  
de H ijiene y  de la M unicipalidad respectiva , fijaría las 
con d icion es  hijiónicas á que deb ía  qu edar som etido el es
tablecim iento; que los que ya  estuviesen planteados, no

1 Memoria del Ministro de Gobierno, etc., 1870 á 1871, páj. X IX  á XLVIII.
N
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“sien d o  de los com p ren d id os  en el M unicip io  d e  la C iu dad  
‘é  inm ediaciones de l Riachuelo, fuesen rem ovidos, si d e  lo s  
in form es de la M unicipalidad  resp ectiva  y  del C onsejo  d e  
H ijiene, resultaran n ocivos  á la sa lubridad  de los vecinda* 
ríos; y  p or  últim o, qu e los que in frinjiesen las co n d ic io n e s  
d e  la concesión , sufrirían una m ulta en fa vor  d e l T e so ro  
M unicipal del P artido  de su situación.

M uchas solicitudes se presentaron  al G ob iern o  para la  
p lanteacion  de saladeros y  graserias; y  p isad as todas al 
C on sejo  de  H ijien e  P ública , este lis  d e v o lv ió  a con se ja n d o  
la  a d op ción  de un R eg la m en to  jen era l para saladeros, gra
serias y  establecimientos anedogos, y de o tro  para criaderos, 
establos 6 chiqueros de cerdos, qu e p rop u so  a la  a p rob a c ión  
d e l G ob iern o. O idas acerca d e  estos reg lam en tos  las o p i 
n iones d e l F iscal y  de l A sesor, y  con  su con form id a d , fu e 
ron ap rob ad os  am bos p or  el D ecre to  ya  c ita d o  d e  30 d e  
N ov iem b re  d e  1871,

Las bases d e  la reg lam en tación  ap robad a  han sido  lasO  A.

s ig u ie n te s :
1. No arrojar los residuos líquidos corruptibles, n i los 

sólidos, á las vías fluviales, ensenadas, pantanos ó lagunas. 
E l C on sejo  estableció , co m o  un ax iom a  h ijién ico , qu e  el 
derram e d e  los líq u id os  corru p tib les  en cu a lqu iera  d e  lo s  
tributarios del Plata hacia  el N orte  de esta C iu dad  c o n t r i 
buiría, mas ó  m enos, al in ficion am iento d e  las aguas d e  q u e  2

2 Esta ley exoneraba del impuesto de saladero* por cinco años n los estable " 
cimientos situados á  30 cuadras de cua1 quiera de los Pueblos de Cimpaña, y  fuera  
de una línea que, partiendo del límite Norte del ejido de la Ensenada, continuase 
por el termino Oeste del Pueblo de Merlo ha*ta encontrar el Rio de las Conchas, y  
siguiese por este hasta su desembocadura en el Lujan.
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•se surte ésta para las necesidades d e  la  p ob lación ; sien do 
justam ente considerada p or  tod os los hijienistas la pureza 
de las aguas, com o  la prim era con d ición  d e  salubridad d e  
los pueblo*!.

2. ”  Prohibición de derramar los mismos residuos líqui
dos sobre la tierra, en pozos, enterradlos 6 acumularlos. L o  
único que es perm itido es em plearlos enjcantidades co n v e 
nientes en el abono ó irrigación  d e  tierras cultivadas.

3. 53 L os residuos sólidos pueden  ser destinados á la fa
bricación  de guano, al m antenim iento d e  cerdos, ó  servir 
de  com bustible, siem pre que qu eden  en con d icion es  in o 
fensivas á las 24 horas en verano y  á las 48 en invierno.

4. 53 L os establecim ientos situados en la Costa Sud d es
de la Ensenada de Barragan esclusive, podran  arrojar al 
R io  ú O céano los residuos líqu idos, con  escep cion  de la 
■sangre.O

El reglamento para los criaderos de cerdos e x ije  su u b i
cación  á rail m etros, p or  lo  m enos, d e  las poblacion es; que 
tengan piso liso é im perm eable (  con  preferen cia  d e  p ie 
dra, baldoza ó asfalto, y  con  esclusion d e  la m adera blan 
da ); que su área m enor sea la de tres m etros para cada 
animal; y  las con d icion es de  lim pieza que requ ier n tales 
establecim ientos.

El G obierno, al aprobar estos reg lam en tos (q u e  hizo 
pu blicar previa  y  anticipadam ente, sin que levantaran o b 
je c ion es  en la prensa), tu vo  presente: 1. °  Que no le era 
líc i to  separarse del d ictám en d e l C uerpo F acu ltativo  d e 
signado p or  la misma ley  para aconsejarle en este d e lica d o  
n egocio ; y  2. °  Que, aunque los  reglam entos m enciona
dos ocasionaran p erju icio  á la industria d e  saladeros y  á
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riqueza pastoril d é la  P ro v in c ia ,«u  rem eJ io  d eb ía  b u sca r 
se en la acción  lejislativa, una vez qu e la esperiencia  c o m 
p robase  d ich os  perju icios. Con resp ecto  á la p roh ib ic ión  
d e  arrojar los residu os líqu id os  en la Bahía de la E n sen a 
da, com o  el C on se jo  de  H ijien e  p ro ce d ía  b a jo  el c o n c e p to  
d e  qu e no ex irtia  en ella  una corrien te  activa  qu e llevase  
fuera d ich os  residuos, reso lv ió  som eter el exam en  de este 
p u n to  al estu d io  de  una C om isión  com pu esta  d e  personas 
com p eten tes , qu e  n o  se ha esp ed id o  todav ía .

T o d o s  los perm isos a cord ad os  para el establecim ien to d e  
n u evos saladeros y  graserias, llevan la con d ic ión  d e  su je 
tarse á los R eg la m en tos  prop u estos  p or  el C on se jo  d e  H i
jie n e  P ú blica . L o s  in teresados som eten  previam en te á la 
ap rob ación  d e l G ob ie rn o  el sistem a qu e han de em plear 
para deshacerse d e  los residuos; se o y e  acerca  de este p u n 
to  al re fer id o  C on sejo , y  con  su d ictám en  favorab le , y  una 
visita d e l In sp ector  d e  Saladeros para acred itar qu e se han 
e je cu ta d o  las obras necesarias, se acu erda  el perm iso para 
con tin u arlas  faenas. E l G ob iern o  ha con sid erad o  de p r e 
feren cia  el d espach o de  estos asuntos, p o r  cuan to se rela
cionan  tan intim am ente con  el prin cipal ram o de p r o d u c 
c ión  de nuestra P rov in c ia ,— el qu e paga  en el E sterior 
nuestras im p o rta c io n e s ;--y  lam enta d e  veras qu e su d es
centra lización , <5 mas b ien  su com p le ta  y  total d ispersión  
p o r  toda  nuestra Cam paña p o d rá  ser, tal vez, m uy g r a v o 
sa á los  intereses d e  los  h a cen d ad os . Esa d ispersión  recar 
ga ra  necesariam ente los gastos d e  e la boración  d e  nuestros 
fru tos y  los  d e  su transporte hasta en con trarse a b o rd o  d e  
los bu qu es  qu e  los  lleven  á los m ercad os d e  su con su m o; 
hará d isp en d iosa  y  d ifíc il  la v ijilan cia  d e  la  p rop ied a d  d o
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los ganados que se beneficien; perjudicará la renta públi
ca; y aun hará mas difícil el desarrollo de la industria de 
saladeros y graserias \ Felizmente, la féria  de ganados 
establecida de tiempo atras en nuestros Corrales de abasto 
y que tan ventajosa es para los hacendados,---no ha desa
parecido totalmente En ellos siguen comprando los sa- 
aderistas cercanos las haciendas que han de beneficiar en 
la Ensenada, Magdalena y Zarate; pero los gastos de este 
nuevo transporte acrecen los del beneficio; la3 haciendas 

sufren merma en su producto por estos viajes respectivos, 
y la importancia de la feria ha disminuido necesariamente 
por la falta de constantes y grandes consumidores, como 
eran los saladeristas, cuando todos reunidos hacían susfae 
ñas en Barracas.

De todas maneras: no estaba en manos del Gobierno, ni 
debía, oponerse á las disposiciones de la ley, que debia 
acatar él primero; y la acción administrativa habrá de li
mitarse necesariamente á procurar que los males que la 
ganadería pudiera sufrir sean los menores posibles. A  tal 
fin, será indispensable el establecimiento de tabladas en 
todos los puntos en que se sitúen los saladeros; para que 
vijilen las introducciones de haciendas que se hagan á esos 
establecimientos, cuiden del cumplimiento de las condi
ciones hijiénicas que les han sido impuestas y del percibo 
de la renta pública. Estas tabladas deben estar bajo la 
inmediata dirección del Inspector General de Saladeros; 
para que la uniformidad en estos servicios se conserve, y 
.puedan removerse todos los vicios de administración que 1

1 Véise la Memoria dol año anterior, páj. X X X V I y siguientes.
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pudieran sobrevenir, en lugares apartados, sin dependen^ 
cia ni vijilancia alguna.

Siempre que, entre nosotros, se trate de la industria de 
saladeros, y de oponerle dificultades á su desarrollo, pre
ciso es recordar que se trata de la única industria que pre
para nuestros productos, únicos también, que nos sirven 
para efectuar el cambio con los productos industriales de 
otros países que sirven para nuestro consumo. Siendo 
aquellos producíoslos valores con que pagamos estos que. 
consumimos, es claro que tanto como nos cueste mis su 
preparación para ser esportado?, esotro tanto dinero per
dido'que debe disminuirse del valor representativo que 
tienen en el cambio que hacernos. Si recargamos mucho 
los costos de esa nuestra industria, hasta el momento en 
que entregamos nuestro producto al mercado que lo con 
sume,— como es este el que hasta hoy le fija el precio,—es 
claro que el productor ó hacendado, no sacaran el que ha
brían podido obteuer con un beneficio mas económico. El 
resultado será que lo que antes podía pagarse al estranje- 
ro con el producto de cien animales, habrá de satisfacerse 
con el de ciento cincuenta, si en la misma proporción se 
han aumentado los gastos de la preparación de los misinos- 
frutos; y si el consumo no disminuye, no solamente no nos 
quedará un escódente de riqueza en el país, sino que algu
na vez quedaremos debiendo á los mercados que nos sur
ten, desde que casi nada producimos nosotros mismos.

Estas sencillas observaciones bastan á demostrar que, si 
la cuestión hijiénica ha llegado á resolverse satisfactoria
mente por medio de la ley de 6 de Setiembre de 1871, 
queda pendiente y erizada de dificultades, la cuestión eco-
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nómca del país. A  esas observaciones podría fácil m cuta 
agregarse: que la falta del centro activo de transacciones, 
de ganados que formaba la feria  de nuestros Gorralei de. 
Abasto, en que á todo momento podía el hacendado reali
zar sus valores y efectuar sus compras el saladerista; y la; 
falta también de la reunión de los establecimientos que 
elaboraban los productos, realizándolo^,—gracias á su in
mediación con el foco de nuestro comercio, de la manera, 
mas ventajosa, y podiendo hasta recibir anticipadamente 
sus valores,— han venido á privar á la industria de sus mas 
provechosos resultados y de la fuente de recursos que le 
imprimia su mayor movimiento y mas progresivo desar
rollo.

Forzoso es, pues, preocuparse de la cuestión económica 
que la ley deja sin solución, comprometiendo intereses 
qne no han de tardar mucho tiempo sin exijirle una solu
ción satisfactoria. La diseminación de los saladeros orí’ 
jiña, por sí sola, tales males á nuestra producción que no 
es posible dudar que encuentre eco bien pronto en los 
hombres que se preocupan de la suerte del pais; y la 
atención de los lejisladores se verá muy luego Húmida á 
ocuparse preferentemente de este importante asunto.

“  Una industria de la importancia de la de saladeros, 
en la que se halla comprometido todo el país, tiene que es
tar concentrada en una plaza comercial. Ella no puede 
desempeñar su movimiento, sin tener á la mano los medios 
centralizados del crédito, del corretaje y del movimiento 
marítimo; y los ganaderos no pueden dirijir sus ganados 
á la ventura, para ofrecerlos, sin demanda, en lugares 
aislados; perqué eso equivale á perderlos; y no lo harán
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pudieran sobrevenir, en lugares apartados, sin dependen^ 
cia ni vijilancia alguna.

Siempre que, entre nosotros, se trate de la industria de 
saladeros, y de oponerle liíicultades á su desarrollo, pre
ciso es recordar que se trata de la única industria que pre
para nuestros productos, únicos también, que nos sirven 
para efectuar el cambio con los productos industriales de 
otros países que sirven para nuestro consumo. Siendo 
aquellos producíoslos valores con que pagamos estos que 
consumimos, es claro que tanto como nos cueste mis su 
preparación para ser esportado?, esotro tanto dinero per
dido'que debe disminuirse del valor representativo que 
tienen en el cambio que hacernos. Si recargamos mucho 
los costos de esa nuestra industria, hasta el momento en 
que entregamos nuestro producto al mercado que lo con 
sume,— como es este el que hasta hoy le fija el precio,— es 
claro que el productor ó hacendado, no sacaran el que ha
brían podido obteuer con un beneficio mas económico. El 
resultado será que lo que antes podía pagarse al estranje- 
ro con el producto de cien animales, habrá de satisfacerse 
con el de ciento cincuenta, si en la misma proporción se 
han aumentado los gastos de la preparación de los mismos- 
frutos; y si el consumo no disminuye, no solamente no nos 
quedará un escódente de riqueza en el país, sino que algu
na vez quedaremos debiendo á los mercados que nos sur
ten, desde que casi nada producimos nosotros mismos.

Estas sencillas observaciones bastan á demostrar que, si 
la cuestión hijiénica ha llegado á resolverse satisfactoria
mente por medio de la ley de 6 de Setiembre de 1871, 
queda pendiente y erizada de dificultades, la cuestión eco-
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nómrca del país. A  esas observaciones podrid fácilmonto 
agregarse: que la falta del centro activo de transacciones, 
de ganados que formaba la feria  de nuestros Córrale} de. 
Abasto, en que á todo momento podía el hacendado reali
zar sus valores y efectuar sus compras el saladerista; y la, 
falta también de la reunión de los establecimientos que 
elaboraban los productos, realizándolos, —gracias á su in
mediación con el foco de nuestro comercio, de la manera, 
mas ventajosa, y pudiendo hasta recibir anticipadamente 
sus valores, — han venido á privar á la industria de sus mas 
provechosos resultados y de la fuente de recursos que le 
imprimía su mayor movimiento y mas progresivo desar
rollo.

Forzoso es, pues, preocuparse de la cuestión económica 
que la ley deja sin solución, comprometiendo intereses 
qne no han de tardar mucho tiempo sin exijirle una solu
ción satisfactoria. La diseminaciou de los saladeros ori- 
jiña, por sí sola, tales males á nuestra producción que no 
es posible dudar que encuentre eco bien, pronto en ios 
hombres que se preocupan de la suerte del país; y la 
atención'de los lejisladores se verá muy luego llamada á 
ocuparse preferentemente de este importante asunto.

u Una industria de la importancia de la de saladeros, 
en la que se halla comprometido todo el país, tiene que es
tar concentrada en una plaza comercial. Ella no puede 
desempeñar su movimiento, sin tener á la mano los medios 
centralizados del crédito, del corretaje y del movimiento 
marítimo; y los ganaderos no pueden dirijir sus ganados 
á la ventura, para ofrecerlos, sin demanda, en lugares 
aislados; perqué eso equivaled perderlos; y no lo harán
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“  ¿Irán los saladeristas á comprarlos? No irán en la 
proporción necesaria; ni el ganadero puede quedar con 
sus gorduras librado al acaso de que el comprador se las 
solicite ó nó. Es de valde: eso no se puede hacer sin mer
cado establecido, donde la demanda responda á la oferta;  
y  donde el productor pueda realizar su ganado en el acto 
mismo de introducirlo. Fuera del “ Riachuelo” fuera de un 
centro comercial en donde converjan y obren tolas la 
fuerzas económicas del pais, es imposible obtener ese re 
sultado; y empeñarse en ello, equivale á postrar la pro
ducción y á arruinar nuestra balanza de cambios, ponién
dola en quiebra de veinte millones de duros al año. ”

“  A  nadie que conozca la forma y condiciones con que 
se realiza el movimiento comercial de esta Provincia, se 
le puede ocultar esto, y las causas que lo hacen ser así: 
una producción desparramada en unusup irficie tan vasta, 
necesita de moverse hacia un centro jen eral marítimo que 
le dé facilidades de embarque. Las carnes s liadas que 
nosotros entregamos á la esportacion, tienen infinitas con- 
tinjencias; y quedan fatalmente esouestas á perderse si no 
pasan pronto del saladero á la bodega del buque en que 
deben ser estibadas, para no ser mas removidas hasta su 
desembarque.

“  De aquí viene para el saladerista la necesidad forzosa 
de formar compromisos por cargamentos completos, que 
deben ser entregados á términos y  dias fijos. Si no se 
coloca, pues, en un punto á propósito para llenar esos 
compromisos, y  si no tiene á mano un mercado surtido y  
abundante, donde pueda pro verse en toda clase de emer- 

jencias, j a  de ganados, ya de carnes elaboradas por otros,
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para complementar las faltas <5 para acomodar los escesos 
que le dé su propia elaboración, puede asegurarse que, en 
muy poco tiempo, quedará reducido a la  impotencia, por 
la falta de salida oportuna para sus productos1” .

A  estas juiciosas consideraciones solo podría agregarse, 
para señalar su resultado, lo que ya se hizo presente en la 
Memoria del año anterior sobre .este interesante asunto, 
haciendo notar el coasiguiente recargo de gastos á la di
seminación de los saladeros-— El mismo transporte maríti
mo, se decía, será mas costoso, cuando los saladeros se 
encuentren diseminados; porque el valor del flete se re
gula en razón del tiempo que ha de emplear el buque en 
completar su carga, y en razón de las estadías y demoras 
consiguientes. La reunión de todos los saladeros y gra
serias en un mismo lugar, permite hoy hacer la carga de un 
buque en brevísimo tiempo; pues las lanas, los cueros, los 
sebos, etc., etc., se toman en las distintas barratas y sala
deros, sin que tenga aquel que hacer varios viajes á puer
tos diversos para recojer en ellos parte del cargamento, 
como sucede en el Estado-Oriental y Entre-Rios1 2.

Aun páralos mismos intereses de la Hijiene, es conve
niente la concentración de los saladeros en un punto dado. 
Así lo establece el Consejo de Hijiene en el primer con
siderando del Proyecto de Reglamento que sometió á la 
aprobación del Gobierno. El Consejo declaraba “  que los 
“  mencionados establecimientos deben agruparse en uno 
“  ó varios puntos dados, de los comprendidos en la auto-

1 Dr. D. Vicente Fidel Loptz, Revista del R io de la Plata, páj. 185 y 329
2 Mejjokia del Ministro de Gobierno, 1870 á 1871, páj. xxxvn.
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“  rizacioa de la ley de 6 de Setiembre último; lo que sería 
“  muy conveniente para la mayor facilidad de su regla.
“  mentación; sin la cual representarían una suma de resí _ 
“  dúos sólidos y líquidos capaces de producir un foco de 
“  infección, y de hacer ilusorio el espíritu que ha presidi- 
“  do á la formación de aquella1 

Esto, por lo que respecta al lado principal de la cues
tión económica, que por lo que hace á los buenos resulta
dos de la misma ley respecto de la Híjiene, habrá que 
esperar por algún tiempo su comprobación.

El Consejo de Híjiene habia declarado que el derrame 
de los líquidos corruptibles en cualquiera de los tributa
rios del Plata, debía á toda costa evitarse; y recordando 
esta observación, que consideraba como un axiom i hijió
nico, creyó de su deber aconsejar al Gobierno solicitara 
del de la Nación medidas análogas á las que proponía, pa.

a los rios que están bajo su jurisdicción. Pero, como por 
la naturaleza y objeto de esas medidas, solo podían adop
tarse por los Gobiernos de Provincia, el de Buenos Aires 
se dirijió á los de San‘a-Fe y Entre-Ríos, sometiendo á s u 
consideración las indicaciones del Consejo de Híjiene 
Ningún resultado lian tenido hasta la fecha estas jestiones 
A nexo G.

1 Véase en Apéndice, Anexo G.
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Instrucción Pública
§ 1 ° Instrucción primaria

S u m a r io

Insuficiencia de !o3 dato* sobre la instrucción primaria. Causas de la lentitud de su- 
desarrollo. Concurso requerido de los hombres competentes en la educación, 
pública. Decretos de 1 °  y 10 de Abril de 1869. Reorganización del Conse
jo do Instrucción Pública. Sus atribuciones. Importancia y necesidad de una 
Ley orgánica de la instrucción primaria. Tiipie dirección de la enseñanza 
primaria en Buenos Aires. Número de escuelas correspondientes á cada una. 
Resúmea de las escuelas públicas y número de alumnos. Su distribución en 
la ciudad y eata campañs. Resultado queofrec9 su comparación con los años 
anteriores. La falta de sanción del Presupuesto— cansa inmediata del retardo 

. en el aumento do las escuelas púb'.icis. Gastos qm  hace la Provincia en er 
sosten de la iustru iciou primaria. Su discribucio . Sumas propue tas por el 
Gobierno para el presupuesto de instrucciou primaria. Su proporción con el 
monto total de la renta publica. Su deficiencia. Datos sobro loque gastan aL 
guuo3 Estados de la Union Americana en la instrucción primaria. Datos sobro 
ios impuestos que pegan. Destino de u'»a parte del valor de la tierra pública 
para aumentar el fondo de Escuelas. Impuesto especial de educación. Debe ser 
local, personal y gravar el capital dol contribuyente. Las rentas generales no 
bastan á sufragar los gastos de la educación Fuentes del Fondo de Escue
las. Su reglamentación. Ley Nacional de 25 de Setiembre de 1871. No pue e 
ser rehusado el recurso que esta ley of.ee j. Dirección de la instrucción prima
ria,. Necesidad de una dirección uniforme y central. Razones que la fund n 
Ejemplo de los Estados Uaido i. Comisiones auxiliares é intervención dé las  
Municipalidades. Retribución necesaria para los directores de la enseñanza.. 
Maestros. Su escasez ó insuficiencia. Medidas adoptad* s para fi ▼crecer la
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concurrencia á Escuela Norm al dol Paraná. La fu n iacion  de una Escuela 
N orm al en  Buenos Aires e* indispensable. Deba hacerse venir maca ros y  
m aestras capaces ch los E sta las Unidos. Empleo de la mujer en la ensoñanz t. 
Instrucción obligatoria y gratuita. Consideraciones que la fundan. D isposicio
nes de la ley  d ) Massachussetts. A cc ión  de la ley  y  del G obierno para assgu 
rar el im y o r  desarrollo de la educación .

Siento, señor Gobernador, que la parte de esta M e m o 

r i a . consagrada á la I n s t r ü c c i c n ] P ü b l i c a , habrá de ser la 
mas deficiente tal vez; -n o  solo porque no podrá consignar 
un sistema importante y completo de mejoras realizadas, 
como lo requiere, sin duda alguna, el servicio público que 
con ella se relaciona; sino porque esa misma deficiencia se 
observará en los datos que han podido obtenerse respecto 
del estado actual de la misma Instrucción Pública en la 
Provincia.

Estas deficiencias son, sin embargo, ajenas á la volun
tad del Gobierno, que ha procurado, con actos repelidos 
demostrar sus deseos de impulsar el progreso de la ense
ñanza en todos sus ramos; y proviene necesariamente de 
la  limitación que han encontrado esa voluntad y esos de' 
seos en la escasez de los recursos votados y mi la falta de 
activa cooperación para poderlos convertir o i hechos prác* 
ticos.—Los miembros que componen un Gobierno no tie
nen, ni es posible que tengan, aquel conjunto de laces re 
querido para poder dar, por sí solos, la solución mas con 
veniente á todos los difíciles problemas de administración 
que á cada momento la reclaman. Absorvida luego su aten** 
cion por las mas urjentes exijencías del despacho diario, y 
por la preparación que requiere la asistencia frecuente á las. 
Cámaras y  Comisiones Lejislativas, no queda, como V . E



—  CCXXI

ha podido notarlo, tiempo disponible para emplearlo en el' 
estudio de arduas cuestiones, que han sido en otros países, 
el objeto de las meditaciones de hombres especialmente 
consogrados á ellas; y para proponer, en virtud de ese 
mismo estudio, las leyes y demas disposiciones convenien
tes en ramos señalados de la Administración Pública que, 
puede decirse, son verdaderamente científicos.

Estas consideraciones son perfectamente aplicables á la 
instiuccion pública primaria ó elemental,— tan poco esten- 
didt entre nosotros, y que en los Estados Unidos de Amé
rica reviste tal importancia que es el asunto preferente del 
pueblo y los gobiernos. Digo, señor, tan poco éstendida 
entre nosotros, porque el número de escuelas que tenemos 
y el de niños que las concurren es reducidísimo, con reía, 
cion á las necesidades de la Provincia y á la población que 
tenernos, que carece de educación y necesita ser educada.

Pero la organización de la instrucción pública es mate
ria dificilísima que requiere conocimientos no comunes; 
y muy complexa por las diversas cuestiones que con ella 
se enlazan, y de cuya perfecta solución depende su buen 
éxito. Los recursos con que ha de plantearse un sistema 
completo para su mas amplia difusión por todo el pais; la 
provisión abundante de personal doceute, capaz de desem
peñar esa tarea, que es un verdadero sacerdocio, y de pro
pagar en el pueblo el amor que la instrucción debe des
pertar en todo hombre; las condiciones de obligatoria y 
gratuita; la construcción de edificios de escuelas ; sus mé
todos, gobierno, etc., etc., son otros tantos temas de com
plicada y dific.l investigación que debian ser tratados y 
resueltos por hombres consagrados á su estudio que, ha-
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ciendo acto de verdadero patriotismo, propusieran á los 
Poderes Públicos de la Provincia su mas acertada solu
ción.

Comprendiéndolo así, desde los primeros momentos de 
la  actual Administración, el Gobierno procuró por sus de 
cretos de 1. °  y  10 de Julio de 1869, dar una nueva d i
rección d la enseSanza, reinstalando el Consejo de Instruc
ción Pública, que se hallaba reducido á una completa nu
lidad Encargó á dicho Consejo que propusiera al Gobierno 
tan pronto como le fuese posible, un Proyecto de ley re
glamentando la instrucción primaria que costea el Estado, 
y  cuanto fuese concerniente al ramo de Escuelas Públicas, 
para ser sometido á la sanción de la Honorable Lejislatu- 
ra; y  mientras tanto, dispuso que las atribuciones del mis
mo Consejo serian las siguientes:

1. a Juzgar de la competencia de los candidatos al pre- 
ceptorado, previo examen ante una comisión de sn seno, 
compuesta de su Presidente y  del número de vocales que 
designase.

2. Juzgar igualmente en caso de remoción de los 
maestros.

3. -  Entender en toda reforma que se'inicie respecto de 
planes de estudios, organización administrativa de las es 
cuelas, y adopción de testos para la enseñanza.

El Consejo debia ser presidido por el Gefe del Departa
mento General de Escuelas. 1

El Consejo de Instrucción no ha presentado, sin embar
go, hasta ede momento, el Proyecto de ley que le fue en-

1 DdC r.toa de 1 °  y  10 de Julio de 1869 Reg. Ojie., pág. 314 y  329.

♦
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coraendado; y  es tanto mas de lamentarse esta deficiencia 
cuanto que, de su sanción por la Honorable Lejislatura, 
depende esclusivamente que la enseñanza primaria tome, 
en nuestra Provincia, el desarrollo que en realidad debe 
tener en países como el nuestro en que cada ciudadano, 
necesita ser instruido para poder desempeñar, con la ne
cesaria inteligencia, la parte quese ha reservado en el 
gobierno de la sociedad. En un pais republicano en que 
el gobierno de la sociedad reposa sobre el sufragio uni
versal, la educación debe ser universal también. Una re
pública está en peligro por votantes ignorantes. Lo que 
fue el Palladium para la antigua Troya, lo que fue el A r
ca de la Alianza para los Judios, son los comicios públicos 
para los Americanos. Toda vez que no espresen la volun
tad del hombre inteligente y  libre, las instituciones repu
blicanas están en peligro. 1

La instrucción primaria que costea la Provineia, se halla 
colocada bajo la dirección del Departamento General de 
Escuelas, de la Sociedad de Beneficencia y de la Munici
palidad de la Ciudad, en esta forma: Dependen del D e
p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  E s c u e l a s  todas las de varones es
tablecidas en la Campaña y varias de ambos sexos de la 
Ciudad;— corren á c^rgo de la S o c i e d a d  d e  B e n e f i c e n c i a  

todas las escuelas de niñas qne el Estado sostiene en la 
ciudad y en la Campaña; y  por fin, la M u n i c i p a l i d a d  d e  

l a  C i u d a d  dirije, por medio de un Director de Escuelas 
que ha establecido há poco tiempo, las que ella misma pa-

1 W ickersham, Economía de las Escuelas, pág. 372.
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ga de varones y  de ambos sexos, ubicadas todas dentro de 
municipio de la Capital.

Existen á cargo del Departamento 108 escuelas, de 1 as: 
cuales 15 son las de ambos sexos situadas en esta ciudad; 
y  concurren á todas ellas 5,633 alumnos.

La Sociedad de Beneficencia tiene en la ciudad 31 es
cuelas en que se educan 2,380 niñas y 103 niños, que ha
cen un total de 2,483; y, en la campaña, 53 escuelas, á 
que concurren 3,354 niñas y  152 niños, que forman un 
total de 3,506 alumnos. La Sociedad tiene, pues, en la 
ciudad y en la campaña, 84 escuelas con el número de 
5,989 educandos.

La Municipalidad de la Ciudad costea 15 escuelas de 
varones y  17 de ambos sexos; y subvenciona, además, 2 
de aquellas y 6 de estas:— por todo sostiene 40 escuelas 
en la ciudad, y se educan en ellas 2,697 niños, 73 adultos 
varones y 1,680 niñas; que forman la suma total de 4,450 
alumnos.

"Re s u m e n .

Escuelas á cargo del Departí me t o . .................................. . .. 108 con 5,633 alumnos.

Id* id. de la Socie íad do Beneñcencía..................  84 “  5,989 “

Id. id. de la Municipalidad de la Ciudad................ 40 “  4,450 “

Son, por todo, escuelas publicas...............  232 con 16,0^2 alumnos.

Descomponiendo este resúmen con arreglo á los datos 
establecidos antes, para determinar el estado de la edu
cación primaria que costea la Provincia, en la C i u d a d  y 
en la C a m p a r a , tenemos:
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En la Ciudad.

Sacudías á cargo del Dapartamento............. , ......................  15 con 1,034 alumnoa*

. Id. id de la S:Kíie la i de Banefl^encia................... 31 cop. 2,433

Id. id de la Municipalidad........................... 40 con 4,450

lotalenla ciu lxi escuelas publicas............  85 con 7,967 alumnos.

E n l a  C a m p a ñ a .

Escuelas del Departamento....................................................  93 cdq 4,599 alumnos.

Id. déla  Sociedad de Beneficencia.....................  53 con 3,606 “

Total en la Campaña de escuelas publicas--------- 146 con 8,105 a’umnos.

Comparando, ahora, las cifras que demuestran el esta
do actual de la enseñanza primaria, queda Provincia de 
Buenos Buenos Aires costea con sus propios recursos, con 
las que nos ofrecen los documentos oficiales de años pasa
dos, no es posible dudar del adelanto introducido, si bien 
él no llega hasta donde lo exijen nuestras necesidades mas 
premiosas en ramo tan vital para la prosperidad y progre
so del pais.

Hé aquí un estado comparativo de la educación pú
blica desde 1860 hasta el primer año de la Administra
ción que concluye el 1 °  del próximo M<yo: —
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Afioa Número de Escue’as 
públicas*

Número de alumnos.

-------  1860 . . . ................  131 ............. . . . .  9 ,398  1 _____
......... 1863 . . . ................ 1 3 8 ............. . . . .  9 ,755  * . . . . .
. . . .  1865 . . . ................ 149 ............. . . . .  11 ,101 * . . . .
____  1866 . . . ................ 162 ............. . . . .  12 ,387 1 2 3 4 . . . .
____  1867  . . . ................ 166 ............. . . . .  13 ,014  5 6 . . . .
. . . .  1868 . . .............. 193 ............. . . . .  13 ,335 4 . . . .

Como sé verá por los datos que preceden, desde 1860 
á 1868, el número de escuelas públicas y el de alumnos 
que las frecuentan, ha sido siempre creciente ; aunque no 
on la escala correspondiente á nuestras aspiraciones, y á 
las necesidades del pais.

Al presente quedan, como se ha dicho, 232 escuelas 
públicas, concurridas por 16,072 alumnos; sin contar con 
algunas otras de la Campaña sostenidas por las Municipa
lidades, de que no ha sido posible obtener datos precisos.

Este aumento en el número de escuelas públicas y en 
el consiguiente de educandos, no ha sido mayor com o de
bía, á causa de la falta de sanción del Presupuesto Je- 
neral de la Administración, correspondiente á los años 
1871 y 1872. En los Proyectos de ley sometidos por el 
Poder Ejecutivo se proponían los aumentos necesarios en

1 Mensaje de I o de M ajo de 186], Fej. Ojie. 1er. semestreJpáj. 59.
2 Idem de 1 °  de Mayo de 1864, Fej• Ojie. páj. 133.
3 Diario de Sesiones del Senado de 1866, sesión de la Asamblea General de 1 °  

de Mayo de dicho año, páj. m .
4 Mensaje de 1 °  de M ajo de 18G9, Fej: Ojie. paj. 164.
5 Id id id.
6 Id id id.



CCXXVII

los gastos, para dar á !a Educación popular mayor desar
rollo. 1

Gastos que hace la Provincia en él sosten de la instruc
ción primaria, De los conocimientos comunicados al Go
bierno por el Gefe del Departamento General de Escuelas, 
por la Sociedad de Beneficencia y por la Municipalidad 
de la Ciudad, que pueden verse in extenso en el A p é n d i c e , 

Anexo ZT, resulta que, en el año pasado de 1871, se ha 
gastado por la Provincia, en el sostenimiento de la instruc
ción primaria la suma de n ü e v e  m i l l o n e s  s e i s c i e n t o s  c u a 

r e n t a  y  c u a t r o  m il  o c h e n t a  y  u n  p e s o s  moneda corrien
te, distribuidos en la forma siguiente:
D<-parta mentó de Escuelas............................................................................ $4,628.615
Sociedad de Beneficencia (ramo de escuelas Folamente)............................ “  2,880.000
Muniapalidi d de la Ciudad............................................................................  41 2,235,466

Total de ¿aetos..................................................................... $ 9,644.081

Las Municipalidades de Campaña han concurrido así 
misino epn la suma de 982,719 pesos en el año para el 
sosteu de las escuelas á cargo del Departamento, y con la 
de 30,000 pesos también en el año para las de niñas que 
dirije la Sociedad de Beneficencia; estando comprendidas 
estas cantidades en las sumas antes mencionadas.

1 Muy conveniente y útil habría sido poder acompañar áesta Memoria un esta
do completo del número de establecimientos particulares de instrucción primaria y 
del de k s alumnos que asisttn á ellort. El Departamento de Escuelas lo ha presen
tado aún el < ones-pot ditLte á la Ciudad en que tan numeioscs ton dichas casas de 
educncioi; y npesar de dos Circulares pasadas por el Ministerio á I09 Jueces de Paz 
d« Cam{ rña en 5 y 19 de Marzo próximo pagado, solo han podido obtenerse los da
tos correspondientes á 48 Tañidos de los que resultan existir en ellos 39 escuelas de 
varones, de niñas y fi© de ambo? sexos, conUnitndo todas 1,971 niños y 1,541 ni
ña*:—total 3,512 alunncs. Es imposible api ociar el LÚmero de niños que se edu

can en la Provincia, peroes sin duds, muy considerable
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Para poder impulsar el progreso de la educación, para 
poder aumentar el número de escuelas, mejor ir su movi- 
liario y útiles, etc., etc., el Gobierno propuso, según antes 
se ha indicado, en los Proyectos de ley del Presupuesto para  
1871 y 1872 aumentos considerables; pero no habiendo 
sido tomados aquellos en consideración por la Honorable 
Lejislacura, nada ha podido hacerse en tal sentido. El 
Gobierno no se ha. creído facultado para poner en vijencia 
esos presupuestos proyectados, sino los vijentes enel año 
precedente que tenían la sanción, lejislativa; y ningún 
aumento puede efectuarse en el ramo de escuelas sin que 
ocasione gastos de mucha consideración. Apesar de ello, 
el Gobierno no ha negado su concurso, por via de subven
ciones, á los establecimientos de educación que la necesita
ban para poder seguir funcionando, cuando de los infor
mes espedidos por el Departamento, se justificaba la con
veniencia de acordarlas; y asi se han despachado favora
blemente varias solicitudes presentadas para obtenerlas.

No habiendo sido considerados los presupuestos jenera- 
les de la administración para el año corriente, parece 
oportuno consignar en globo las sumas que se prup mia se 
destinasen á la difusión de la instrucción priraari.i. Son 
estas para el corriente año de 1872:
Presupuesto del Departamento General do Escuelas..........................$  7,675.400
dem de la Sociedad de Beneficenc a, solamente para el ramo de

escuelas á su cargo...........................................................................  “  3,619.200
Idem de la Municipalidad de la Ciudad......................... ........................" 2,869.450

Presupuesto total de instracción prmaria para 1872........................ $ 14,164.050 (1)̂  I

I En la suma total presupuesta para el corriente año, no se incluyen las sumas 
con que las Municipalidades de Campaña concurren anualmente al fomento da la
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Si se tiene presente que la renta ordinaria de la Pro
vincia, calculada para el mismo año corriente de 1872, y 
consistente en los ramos de Contribución Directa, Papel 
Sellado, Patentes, Derechos de Saladeros y Graserias, 
Puente de Barracas, Pregoneria Judicial, arrendamiento 
de tierras públicas, Diversos y Eventuales, llegaba solo á 
la suma de cuarenta y nueve millones cuatrocientos mil 
pesos moneda corriente r, se verá que es casi una tercera 
parte de su total importe el que se encuentra destinado á 
sostener la instrucción primaria, incluyendo en el cálculo 
lo que sufragan las Municipalidades con sus rentas especia
les. Si se bajan las sumas que estas Corporaciones gastan 
en la educación, lo que se propone en el Presupuesto del 
Gobierno para el sosten del Departamento y escuelas á 
cargo de la Sociedad de Beneficencia, llega á la suma de
11.294,600 pesos. Agregúesele lo que cuéntala Univer
sidad, la Facultad de Medicina, la Biblioteca y  demas 
departamentos de instrucción; y se verá que mas de la 
mitad de la renta ordinaria de la Provincia se propone 
emplear en ese ramo del servicio público provincial.

No será, pues, posible ir mas allá en los gastos, contan* 
do solamente con las rentas jenerales que la Provincia 
paga para cubrir todos los servicios que recibe de la 
Administración Pública. Y, sin embargo, las mismas su-

instrucción, y que, según queda dicho, pasan de un millón de •pesos. Si el Presupui 
lO es fancionadc para el año corriente, tal como ha sido propuesto, se elevará el 
gasto de el ramo do instrucción primaria á mas de quince millones de pesos, incluyen
do el concurso dicho de las Municipalidades de Campaña,

1 Véase el Proyecto de Presupuesto etc. para 1872— Orden del diá de Ja Cámara 
deDD. de Noviembre 24 de 1871.



mis proyectadas en el Presupuesto propuesto por el 
Gobierno son deficientes par.i dar ala instrucción prima» 
ría el desenvolvimiento que requiere indispensablemente.

Véase como se encuentra estenlida la educación en 
algunos Estados de la Union Americana, y cuanto gastan 
anualmente en sostenerla. L >s ditos que siguen son to 
mados de informas oficiales por persona que se ocupaba 
especialmente de estas investigaciones; y corresponden al 
presupuesto de 1869.

El Estado de Nueva York tiene 11,722 escuelas, 
9-49,203 discípulos de uno y otro sexo, 5,275 maestros y 
21,218 maestras (por todo 26.499), Su presupuesto de 
escuelas públicas asciende á 38.416,006 francos, ó sean 
192.080,030 pesos moneda corriente.

En el Estado de Orno se cuentan 12,462 escuelas, 
704,747 alumnos, 8,348 maestros, 13,220 maestras (por 
todo 21,568). Gastos 15.976,137 francos en sueldos y 
5.121,044 francos para los demas gastos; por todo 
21.187,181 francos, ó sean 105.935,905 pesos moneda 
corriente

Illinois : 9,945 escuelas, 614.659 discípulos, 4,825 
maestros, 10,454 maestras (por todo 15,279). Gastos 
16.890,520 francos, 6 sean 84.492,600 pesos de nuestra 
moneda.

I o w a : 6,229 escuelas, ,257,281 alumnos, 3,674 maes
tros, 6,667 maestras. Gastos 10.057,545 francos, equiva
lentes á 50,289,725 pesos moneda corriente.

California: 1,083 escuelas, 54,724 alumnos, 616 maes
tros, 773 maestras (por todo 1,380). Gastos 4.644,604 
francos ó sean 23.278,020 pesos moneda corriente.

— ccxxx —
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Massachusetts: 4,838 escuelas, 237,364 alumnos, 934 
maestros, 4,871 maestras, total 5,805. G-astosen el personal;
4.800,000 francos, en el material 12.658,703 francos, total 
27,458,703 francos ó sean 137.293,515 pesos moneda cor
riente.

Indiana: 8,399 escuelas, 254,539 alumnos, 5,330 maes
tros, 4,163 maestras, (total 9,493). Gastos 8.438,560 fran
cos ó sean 42.192,890 pesos nuestros.

Pen silv a n ia : 13,435 escuelas, 789,389 alumnos, 6,698 
maestros, 9,825 maestras (por todo 16,529). Gastos 
21.454r321 francos ó sean 107.271,505 pesos de Buenos 
Aires. 1

1 M . C. H i p p e a ü , L  instruction publique auxEtats Unis, Paría, 1872, Deuxieme 
édition, píj. 28. Si los gastos son tan considerables para la instrucción pública en 
los Estados-Unico i, preciso es confesar que los impuestos con también escesivos 
tal vez enormes con relación á las otras naciones de Europa y América^ y  muy 
principalmente iespecto de nosotros. En el Estado de Nueva York, el impuesto 
alcauzi á 29 pesos fuertes por persona; en Bo3toi á 36. Tan enormes contribucio
nes gravan directamente el capital mueble é inmueble y ascienden al 2 y 3 por cien
to del capital imponibl?. En 1819, la propielal eu el Estado do Nueza York e*taba 
avaluada en ’ rSGO.rifl^O pasu3 fuertes, y el total da impuestos ascendía í  46.161,531 
peiosfuertes ó al por ciento; es decir, qu3 u Aa propiedad avaluada en 100,000 
francos pagab\ 2,500 francos de impuestas. Boston, en 1870, c o i  una p blaríon de 
250.70 ) ama?, pagaba 9.026,753 fuertes. Es ei caso de recordar la opinión de 
Montesquieu: que los países libres pagan mas impuestos que los pueblos despotiza- 
eos. E m i l i o  d e  L a v e l e y e , Progresos de 1% enseñanza en los Estados-Unidos, en la* 
R e v i s t a  d e  A m b o s  M u n d o s  de 15 de Diciembre de 1871. Comparando estas c ‘- 
frascon el monto to'al de I03 impuesto1 de tola la Provine!iy  aui con los de la 
República, se comprende la en rme diferencia que existe; y como es natural que la. 
estensr n y  la eñcacia de los servicios públicos esté en relación con los medios y re* 
cursos de que en uno y otro pais, ae dispone p ra conseguirlos Las reflexiones que 
aujiere esta sola comparación deberían influir para disipar la resistencia, tan pro* 
nuucuda entre nosotros contra el estab Acimiente de nuevos impuestos y aún para 
la estricta aplicación de lo* existe tas, considerando que no se puede mejorar n i 
eatender loa servicios públicos, sin aumentar en proporcian los reoursoa necesarios 
para tufragarlos*
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Cuan grande e& el desarrollo que la instrucción ha toma
do en los Estados que quedan nombrados, y qué enormes 
sumas se gastan anualmente en sostenerla! Y  qué distancia 
enorme nos separa de ellos en este, como en taDtos otros 
puntos en que nuestros recursos son bien diferentes!

No hemos tenido nosotros la fortuna que tuvieron los 
Estados Unidos de encontrarse con fondos muy importan
tes, cuya renta en gran parte dedicaron al fomento de la 
instrucción pública:—no se ha querido tampoco destinar 
una parte del producto de la venta de las tierras públicas 
á tal objeto; ni se han creado rentas especiales para aten
der al fomento de la educación, que las tres íueates de 
recursos que han permitido á aquella poderosa nación dar
le la estension asombrosa con que se nos muestra este 
servicio.

En presencia de tales ejemplos, y convencidos como de
bemos estarlo, de las ventajas y  de la necesidad en que 
nos hallamos de difundir la educación del Pueblo, para 
asegurar el éxito de nuestras instituciones republicanas; 
seguros de que e? imposible que de las rentas jenerales 
pueda disponerse de las sumas de dinero que será necesa
rio emplear para alcanzar aquel grande objeto,— es indu
dable que debemos recurrir á los medios que se han pues
to en práctica en aquella República, que es nuestro mode
lo en las instituciones, y  que nos proporciona siempre lec
ciones útiles para aprovechar en los sistemas de administra
ción y de gobierno.

Debemos, pues, porque aún es tiempo, destinar una par
te délas tierras públicas para fondo de escuelas; y si no se 

quisiera alterar el destino que ya tienen las del esterior de
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Fronteras, que es el de atender al servicio de la deuda 
esterna, quedan todavía los ejidos de diez y seis leguas 
cuadradas y  las tierras de Bahia Blanca y Tres Arroyos 
que deben dividirse en lotes, según Proyectos de ley pre
sentados por el. Gobierno, y  que penden actualmente del 
■despacho de la Honorable Cámara de Senadores. Una 
parte considerable de esas tierras, la quinta jparte por 
ejemplo, podría destinarse á las escuelas y  con ello, se ha- 
habria enmendado en alguna manera el error padecido 
antes.

Pero, sobre todo, lo indispensable y  lo urjente también, 
es establecer el impuesto especial para el sosten de la edu
cación, que en los Estados-Uoidos, forma la parte princi
pal de los fondos destinados á las escuelas \ Este impues
to debiera ser local, personal y  graduado sobre el valor 
del capital de cada contribuyente; y bastante, en cada loca
lidad, para costear la enseñanza del número de niños que 
cada una tenga para educar. No deben quedar libres del 
impuesto los que no tienen hijos que educar, porque la 
carga de sufragar los gastos de la instrucción debe ser 
Jeneral, como que es para la ejecución de un servicio del 
mas alto interés publico y social.

No es de este lugar, ni seria posible en la premura de 
tiempo con que es forzoso preparar esta Memoria, entrar 
en el detalle de la ley de impuesto de escuelas. Tal vez 
seria mas fácil y menos costosa su percepción, haciéndolo 
recaer sobre la propiedad raiz, estableciéndolo en la for
ma de un tanto adicional al de Contribución Directa.; por 1

1 Hippeatj, Obra citada,  páj 21.
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que es sabido que, no es solo el propietario el que en rea
lidad paga el impuesto, sino que este al fin refluye en el 
locatario. Lo que en este lugar interesa es demostrar que 
una contribución especial para el fomento de la instrucción 
pública es de tal manera indispensable que, sin ella, será 
imposible hacerla progresar en la escala que requiere 
nuestro pais, en que la recibe apenas una mínima parte de 
los niños y jóvenes en estado de adquirirla.

Es sin embargo, digno de observarse que tal impuesto, 
imitando á la Union Americana del Norte, debiera distri
buirse, y  aplicarse su producto en cada Municipio de la 
Provincia.— Impuesto loc%l y especial, hé ahí el principio 
anglo sajón en esta materia El producto de la contribu
ción debe ser empleado en la localidad misma que lo paga; 
á fin de que cada contribuyente se persuada de que costea 
el servicio que recibe y  no el de su vecino. Este sistema 
induce una afección particular que hace mirar como pro
pios los establecimientos que se fundan y sostienen con el 
dinero de cada uno de los que pagan el impuesto; estimu
lándose asi su desarrollo y su progreso.

Si solamente las rentas jenerales de la Provincia hubie
sen de soportar los gastos de 1a, educación, resultari x que 
aunque ellas acreciesen mucho mas que lo que son actual 
mente, como al mismo tiempo I0 3  servicios á que están 
destinadas son tan variados y requieren todos ellos tam
bién gran desenvolvimiento, el aumento de la renta segui- 
ria al aumento necesario de e3os servicios; sin que la edu
cación pudiese recibir del Presupuesto Jeneral todas las 
sumas que requiere necesariamente.— Ademas, las rentas- 
jenerales son la fuente inagotable á que Lejisladores jr
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Gobiernos recurren con frecuencia para tomar los fondos 
que leyes especiales destinan sí servicios determinados 
que salen del orden jeneral; y apenas se advierte un creci
miento en ellas, que nuevas necesidides vienen á reclamar 
su empleo. Lo. que la instrucción pública necesita son 
fondos propios, que no puedan ser empleados en otras 
atenciones, por premiosas que parezcan, porque ninguna 
debe serlo mas que la de educir á los ciudadanos, “ cuya 
“  virtud y cuya intelijencia eran, según Washington, las 
“  dos garantías indispensables de lasjinstituoiones republi-

oncanas.'
Una contribución especial para el sostenimiento, el au

mento y mejora de las escuelas públicas, cualquiera que sea 
la forma que mejor se juzgue, es lo que conviene y se ne
cesita, para que la educación responda al adelanto real y 
positivo de nuestro país. El fondo de escuelas formado por 
el impuesto podria ser aumentado con la parte que se le 
asignase en el producto de la venta de las tierras indicadas 
antes; con las sumas que destinase, como debiera siempre 
destinar el Presupuesto Jeneral del Estado y los presupues
tos municipales; con los donativos públicos, y con las de
mas entradas que las leyes vijentes y otras especiales le 
atribuyesen.

El empleo del fondo de escuelas debiera también ser 
reglamentado por la ley, bajo la intelijencia de que no 
podria ser otro que la construcción de edificios para las 
escuelas, adquisición de tierras para levantar esos edificios, 
pago de maestros, de útiles, de alquileres, etc. etc.; gastos 1

1 Joxyeaüx, Los Estados Unidos de la América del Norte, YII, páj. 179.
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"todos propios de los establecimientos de educación; sin 
que, bajo responsabilidad personal de los administradores, 
pudiera dárseles un destino ajeno á su único y esclusivo 
ob jeto—el fomento de la educación primaria ó elemental.

Un otro recurso para aumentar el fondo de, escuelas ba 
venido á ofrecer a la  provincia la ley Nacional de 25 de 
Setiembre del año próximo pasado, según la cual “ las Pro- 
“  vinnias que, en virtud de leyes sancionadas por sus 
“  Lejislaturas, destinen recursos especiales pira el sosten 
“  de la educación popular, y quieran acojerse por 
“  un acto esplícito á la protección de dicha ley, reci- 
“  birán subvenciones del Tesoro Nacional para la cons- 
“  truccion de edificios para escuelas, adquisición de mo- 
“  viliario, libros y útiles, y para sueldos de maestros;” 
pudiendo, según ella, acordarse á esta provincia la ter- 
cerajoai'ie del importe total que haya de invertirse en tales 
objetos.— Esta ley fue comunicada al Gobierno de la Pro
vincia, quien remitió al de la Nación en 16 del próximo 
pasado Marzo, los conocimientos que le fueron pedidos 
acerca del número de escuelas públicas, asistencia de 
alumnos y gastos que la Provincia y sus Municipalidades 
hacen en la educación primaria.

La subvención que la Nación ofrece para el desarrollo 
de la instrucción, no puede, ni debe ser rehusada por la 
Provincia que, por todos los medios á su alcance, d^be 
procurar aumentar los recursos de que necesita disponer 
para elevar á aquella á la altara correspondiente á sus 
necesidades. Y  esa subvención que, para Buenos Aires, 
sería de grandísima importancia en atención á las sumas 
«pío ella misma emplea, seria mucho mayor una vez que se
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hubiese sancionado la ley de impuestos que queda indica-^ 
da y que se hubieran adoptado los demas medios propues
tos para enriquecer el fondo de escuelas. Esa subvención 
nacional puede pasar cada año, desde, el corriente, de
200,000 pesos fuertes, si esas leyes y la de presupuesto fue
sen ¡.¿optadas por la Lejislatura; y en pocos años mas, 
llegaría á una suma muy considerable.

No nos faltarán, pues, recursos para llevar adelántelo 
que debiera ser una preocupación constante del Pueblo y  
de sus poderes públicos— el progreso de la educación; y en 
brevísimo tiempo el fon lo  de escuelas pudiera verse dota
do suficientemente para duplicar el número de escuelas 
existentes hoy, para construir edificios apropiados y do
tarlas de maestros capaces v dignos de cumplir sn eleva
da misión.

Dirección de la instrucción primaria.— El Gobierno ha 
sostenido la necesidad y la conveniencia de dar á la ense
ñanza una dirección uniforme en todo lo que se refiere al 
nombramiento y separación de maestros, á la adopción 
de métodos y testos, y á cuanto es relativo á la parte cien
tífica del ramo de escuelas.—Este asunto está pendiente 
hoy de la resolución de la Honorable Lejislatura, á cuya 
decisión fue sometido por un mensaje especial.— Las op i
niones del Gobierno tuvieron ocasión de manifestarse con 
motivo del nombramiento que la Municipalidad hizo de 
un Director de Escuelas, separando del Departamento 
Jenerel y del Consejo de Instrucción Pública las funcio
nes que á tal respecto habian ejercido sin contradicion 
hasta entonces.

Al proyectársela Ley Orgánica déla Municipalidad di
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Za Ciudad, se dispuso por el art. 35, que le correspondía 
establecer escuelas primarias en el Municipio, en la me
dida de sus recursos, no pudiendo dejar de costear, por 
lo  menos, una en cada parroquia; y se agregaba que: 
“ todo lo relativo á la dirección y métodos de enseñanza, 
asi como el nombramiento y remoción de maestros, cor
respondía al Consejo de Instrucción pública, y corría á 
cargo del Departamento Jeneral de Escuelas.” Se dejaba 
á la Municipalidad la iuspeccion de todos los estableci
mientos de instrucción primaria; la adopción de todas las 
disposiciones tendentes á favorecer la concurrencia de les 
niños á las escuelas, y el deber de reclamar del Departa
mento Jeneral todas las medidas convenientes para la me
jora y desarrollo de la educación.

He aquí como se fundaba la necesidad de centralizar la 
dirección de la enseñanza en la nota que servia de comen
tario al artículo citado: “ La educación es una ciencia que 
debe ser conocida por los que la dirijen. Las Municipali
dades como los Gobiernos no son enciclopédicos, porque 
se hallen á la cabeza de las sociedades; y es por esto que se 
establecen Consejos y Oficinas compuestos de personas 
especialmente consagradas al estudio de esta, com o de 
las demas ciencias de aplicación.— La instrucción requiere 
ademas, para su mejor resultado, uniformidad de métodos 
y de disciplina, personal docente de competencia y morali
dad probadas; y todo esto debe ser del resorte de la Ofici
na respectiva y de los Consejos de Instrucción Pública.

“ Nosotros tenemos un Departamento Jeneral de Es
cuelas, y un Consejo de Instrucción, cuyas atribuciones 
:se estienden á toda la Provincia. El Gobierno les tiene



delegadas sus atribuciones respecto á la dirección de las 
escuelas públicas y al nombramiento y  remoción de 
maestros. Estos son nombrados, prévio exámen en con
cursos públicos; deben obedecer al Consejo y  al Departa
mento en cuanto á los métodos y sistemas de enseñanza ; 
y  esto los constituye en una dependencia forzosa é inme
diata respecto de aquellos. ¿Qué ventaja habría en separar 
las escuelas municipales de esa dependencia y dirección ? 
¿Qué mayor garantía se tendría de una mejor dirección 
por parte de la Municipalidad, que la que ofrece el Con
sejo de Instrucción, compuesto de personas competentes y  
especialmente dedicadas álos objetos de la institución? 
— Ninguna, por cierto.

“ El ejemplo de otras naciones confirma esta doctrina. 
En Inglaterra corresponde al Gobierno la dirección de la 
instrucción primaría, que ha sido separada de las atribu
ciones municipales1; y lo mismo sucede en los Estados 
Unidos.2”

En efecto:— en los diferentes Estados de la Union Ame
ricana del Norte, los asuntos jenerales relativos á la ins
trucción pública son administrados por un comité central 
que, según los lugares, toma el nombre de departamento 
de educación (board o f  education)  ú oficina de los comi
sarios de las escuelas ( board o f  commissioneé) . La 
inspección de las escuelas, la vijilancia de los gastos, el 
exámen de los maestros, son las principales atribuciones 
del comité jeneral. Señala á los distintos comités parti-

—  CCXXXIX —

1 V i v i e n , Estudios Administrat., tom. 2 .° , pój. 19,
.2 Memoria del Ministro de Gobierno de Buenos Airee, 1810 á 71, páj.CXIX
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calares la parte que les toca ea el fondo jeneral de es
cuelas, arregla el importe de las contribuciones levantadas 
para su sosten y vijila las reuniones periódicas de maes
tros. Pero, á pesar de la influencia y autoridad que ejer
cen el comité central y el superintendente jeneral del 
Estado, son los comités formados en el seno de las comu
nas y  de las ciudades, los verdaderos administradores de 
las escuelas. El superintendente concede á los maestros 
la autorización de enseñar, después de un examen que 
tiene lugar en presencia de los inspectores desiguados 
ad hoc por el departamento de educación.— En el Estado 
de Nueva-York y en el de Pensilvania, el gobierno jeue- 
ral, obrando por medio del superintendente, ejerce sobre 
las escuelas una acción directiva. Tiene el poder de de
terminar las sumas qne les son acordadas, de nombrar 
y  destituir los maestros, los comisarios, los síndicos y otros 
funcionarios que no cumplen exactamente consus deberes, 
y  de privarlos, de una parte de sus emolumentos. l)a las 
fórmulas convenientes para los informes, el modo de lle
varse los rejistros ; y toma, en fin, la iniciativa en todas 
las reformas propuestas á la Lejislatura. Un superinten
dente activo é intelijente puede, por la confianza que ins
pira, rendir á la administraccion los mayores servicios. 
Así, el célebre Horacio Mann, el verdadero fundador del 
sistema de las escuelas públicas vijente hoy en todas 
partes, dirijió durante largo tiempo [de 183T á 1849) el 
departamento de educación de Boston.1

1 Hippbau, Obra cit., cap. II, páj. 30 y  siguientes.— “ La ley que estableció loa 
distritos, ha dicho el mismo Horacio Mann, es la mas detestable ley que se haya vo
tado en la Union* Desde mucho años, los informes de los Superitendeu'es ce  los
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La dirección de las escuelas públicas debe, pues, ser 
uniforme en toda la Provincia, y  estar concentrada en el 
Jefe del Departamento y en el Consejo Jeneral de Instru- 
cion Pública. Estos debieran tener, en cada localidad, 
comisiones ausiliares elejidas, para hacer cumplir sus dis
posiciones y ejercer una activa y constante vijilancia en 
las escuelas públicas de su distrito; y las Municipalidades 
tendrían á su cargo la parte económica de esos estableci
mientos, el deber de aumentarlos, de procurarles lo nece
sario, de hacer ejecutar las leyes sobre asistencia de los 
niños, de favorecer ésta por todos los medios posibles, y 
de llevar, en fin, al Jefe del Departamento y al Consejo 
toda reclamación, toda queja, toda proposición tendente á 
mejorar el estado de la enseñanza y su mas amplia difusión.

El Jefe del Departamento y los miembros del Consejo 
Jeneral de educación debieran ser bien compensados. Na

Estados señalan los inconvenientes del fraccionamiento en distritos. Esta cruzada 
de los hombres competentes ha dado su frutos* La Lejislatura de Massachussetts 
ha suprimido radicalmeL te, en 1869, los distritos, devolviendo a1 Comité ael township, 
la propiedad y la administración de las escuelas. En otros Estados que habían adop
tado el sistema de Massachussetts, los mismos habitantes délos townsliips si primen 
Lucesivamente los di tritcs. De esfa suerte, se introduce mts un'ded en el servicio 
y se apli a un remedio al fraccionamiento exajerado. En todos los Estados se manim 
fiesta una tendencia marcada hacia una centralización mas fuerte en la dirección de la 
enseñanza. Como los comités locales son jueces soberanos de la elección de los méto
dos 7 de los libros, re.-ulta en consecuencia una gran diversidad. Se siente la necesi
dad de una uniformidad mayor, y de una autoridad que pueda, sino imponer por lo 
menos, hacerla aceptar por la persuacion.'1— E. Laveleye, Articulo de laEevisiade 
Ambos mundos antes citado, páj. 886.— Cuando en los Estados Unidos se procura 
centralizar, por razones del mejor servicio, la dirección de l«s escuelas, no debiéramos 
nosotros abandonar esa centralización que tenemos, para incurrir en los defectosdel 
sistema contrario que la esperiencia ha demostrado en la gran República, 7 que hoy 
procura remediarlos.

o
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es posible de otra manera exijir consagración completa, 
altas calidades y estudio en personas mal retribuidas, 6 
que carecen de toda retribución. El superiten dente de 
escuelas tiene, en Nueva York, 2500 patacones de sueldo, 
y  800 cada uno de los miembros del Comité Jeneral. En
tre nosotros estas sumas debieran duplicarse, á causa de 
nuestras condiciones particulares. Solo así podremos te
ner una buena dirección de la instrucción primaria; y en 
ninguno de los ramos del servicio deberían hacerse menos 
economías que en éste.1

Maestros. — La importancia y el nivel de una escuela se 
refieren necesariamente á la intelíjencia y elevación mo
ral del maestro; de modo que, sin maestros capaces y dig
nos, la tarea de estender de un modo provechoso la ins
trucción es asunto lleno de las mayores dificultades. Es 
principalmente, á este respecto que nuestras deficiencias 
son mayores, á causa de la escasa importancia que atri
buimos hasta ahora al profesorado de educación primaría. 
En los mismos Estados de la Union Americana, según Mr. 
Hippeau, las escuelas se han formado mas pronto que los 
maestros capaces; y de aquí resulta qne las comunas rura
les principalmente, poseen institutores incapaces de cum
plir sus deberes satisfactoriamente 1 2. Y  eso que allí hay 
escuelas normales, y que la instrucción se encuentra repar
tida jeneralmente en todas las clases sociales.

La falta de maestros competentes en el número requerí-

1 El Gobierno propuso á la Lejislatura el aumento del sueldo del jefe del De
partamento de Escuelas, sin que su proyecto haya sido considerado.

2 Obra c i t cap. xi, páj. 1Í5.



CCXLIII

do, es, y ha de ser por mucho tiempo la principal dificul
tad que será necesario vencer. —El Gobierno de la Repú
blica acaba de fundar algunas escuelas normales en otras 
Provincias; y es indudable que ellas concurrirán á formar 
buenos institutores. Pero, de poco habrau de servirle á 
nuestra Provincia; porque nuestros jóvenes, es probable 
que no irán á hacer en ellas su aprendizaje. El Gobierno 
de la Provincia se ha dirijido al Gefe del Departamento 
de Escuelas y á las Municipalidades de Campaña1, para 
que se envíen doce jóvenes á la Escuela Normal del Para
ná, ofrecie'ndoles á cada uno de ellos una dotación de 25 
pesos fuertes mensuales y la seguridad de ser ocupados 
luego como maestros en las escuelas del Estado; anticipan, 
do que si un número mayor de jóvenes quisiera gozar de 
estas ventajas, el Gobierno solicitará de la Lejislatura la 
autorización para costearlos. Poco debe esperarse, sin 
embargo, de estas medidas: los jóvenes de la Provincia no 
tienen costumbre de dejarla para hacer estudios, si no 
son los de familias acomodadas que se transportan á Euro
pa para verificarlo, y de ellos no debemos esperar maes
tros de escuela.

Necesario seráfundar en Buenos Aires una Escuela Nor
mal, engrande escala, para que la Provincia se provea de 
maestros competentes. Pero, como la necesidad de estos 
es urjente, y  aquel medio de provisión no es del momento, 
preciso es ocurrir á otro espediente que, felizmente, es fá
cil y de un resultado casi seguro, según el ensayo practi

1 Yéaee en el A péndice, Anexo 2?¡ los documentos relativos: 20 pesos fuerte* 
dá el Tesoro Nacional y  5 la Provincia para formarlas dotaciones mencionadas.
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cado recientemente por el Gobierno.— Me refiero al en' 
cargo d e  maestros y maestras á los Estados-Unidos, que 
podrían venir contratados por término fijo, para hacerse 
cargo de las escuelas que se fundasen nuevamente. —El Go
bierno ha hecho venir dos maestras para el Colejio de la 
Merced, por conducto del Exmo. Señor Dr. D. Manuel R. 
García, Ministro Plenipotenciario en aquella República; y 
los resultados que con ellas obtiene la enseñanza, son ven
tajosísimos. También fueron contratadas aquí otras maes
tras que vinieron para pasar al Interior y que decidieron 
quedarse en esta Ciudad; y á cargo de ellas está una es
cuela graduada y otra jardín de infantes.

Ese seria, pues, un medio fácil y conveniente de esten- 
der las ventajas de la educación. El mismo ¡br. Ministro 
Arjentino en Estados-Unidos, cuyos buenos deseos por el 
adelanto de su país son notorios, se encargaría benévola
mente de ser quien nos enviase maestros competentes y 
probados en la enseñanza déla juventud para impulsar el 
progreso de nuestras escuelas.

Otra modificación seria también muy conveniente para 
facilitar la difusión de la enseñanza, y para ofrecer á la 
mujer una carrera honrosa y una posición independiente. 
Ella consistiría en encargar á las mujeres de la dirección 
de las escuelas de varones. Esta modificación causaría 
estrañeza en nuestro país; y  sin embargo es jeneral en los 
Estados-Unidos. Un Superintendente de Nueva-York, M. 
Rice, haciendo notar que las cuatro quintas partes del nú
mero de personas empleadas en las escuelas del Estado 
son mujeres, considera que la enseñanza es su verdadera 
vocación. De esta opinión participan todas las personas



que se ocupan de la enseñanza pública, y se tiene tan ele
vada idea de su buen sentido, de su ju icio y de sus luces, 
que muchos comités de educación las han admitido entre 
sus miembros, sin que tengan por que arrepentirse de 
ello *.

Para introducir esta modificación, seria preciso, sin du
da, hacer venir esas maestras de los mismos Estados Uni
dos; y habría en ello ventaja, porque sus sueldos no son de 
modo alguno elevados. No pasan jeneralmente de 1,500 
pesos de nuestra moneda.

Maestros y maestras hábiles y de ejemplar conducta, en 
número considerable, para establecer escuelas do quiera 
que haya niños sin educarse: esta es nuestra mas urjente 
necesidad, y quizá la mas difícil de llenar. Pero, pode
mos por lo pronto, obtenerlos de fuera, que el inconve
niente del idioma se salva fácilmente; y para mas adelante, 
estableciendo dos 6 mas escuelas normales para varones y 
niñas que provean en lo sucesivo de este indispensable 
elemento de nuestro progreso.

Instrucción obligatoria.— “  No se cree en los Estados- 
Unidos que se ataca á la libertad y á la independencia de 
las familias, haciendo obligatoria la asistencia á las esc ue
las. De ninguna manera se pretende arrebatará los pa- 
dres la tutela de sus hijos; pero, como las escuelas están 
confiadas á la vijilancia de los comités, el deber de estos 
es velar porque sean útiles al mayor número posible de 
mudadanos. La ley no obliga á los padres á enviar los 
•Lijos á las escuelas públicas, sino á darles educación, sea 1

1 Hippbau, Obracit., páj. 177.

—  CCXLV —
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cual fuere.el medio de que se valgan para conseguirlo. El 
Estado necesita ciudadanos instruidos; lo? padres pueden 
elejir entre la educación dada en su casa y laque los niños 
reciben en las escuelas privadas ó públicas; pero no tienen 
derecho de elejir entre la educación y la ignorancia1.”

“  Si todo niño, dice un Comisario de Rhode-Island, tie
ne derecho á una educación moral é intelectual, cada Es
tado tiene el deber de asegurar el goce de ese derecho 
por una !ey obligatoria.—No puede permitirse á ningún 
niño que se exima de ella; para un Estado popular, la edu - 
cacion es una cuestión de defensa personal. Hay en el 
pueblo de Providencia y en otras partes del Estado, cen
tenares de niños que no saben leer, que se mantienen en 
permanente estado de vagancia, recibiendo perniciosos y 
criminales ejemplos. Si la cuestión: ¿qué haremos de ellos? 
á nadie preocupa; tal vez esta otra: ¿qué harán ellos de no
sotros? escitará mayor interes”  1 2 3.

En Alemania, la instrucción primaria, ó la asistencia a 
la escuela, es obligatoria, bajo penas severísimas conira 
los padres de familia, para todos los niños desde la edad de 
5 ó 6 años hasta 12 ó 14. H oy se trabaja por esteuderla 
hasta los 16 6 17 años 8.

Cuestión bastante debatida es la de si la educación pri
maria ha de ser gratuita ó dispensarse á costa de los pa
dres ó tutores. En los Estados-Unidos es gratuita; pero 
existen contribuciones especiales para costearla. No es, 
pues, gratuita en el sentido absoluto de la palabra; y tal es,

1 Hippeau, Obracit., c.np. x, páj. 156.
2 Citado por Hippbau, páj. 159.
3 E. Santamaría, Conversaciones familiares, etc., iom. 3® , páj. 269.
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sm duda, el sistema mas conveniente. Si la instrucción 
ha de ser jeneral y obligatoria, en razón del interés tam
bién jeueral y social que se encuentra comprometido en 
ella,— menester es que ningún padre tenga como eximirse 
del deber impuesto, á título de que no puede costear la 
pensión, los libros 6 los útiles para la enseñanza de sus hi
jos. Haciendo, sin embargo, que .ese mismo padre con
curra, en el límite de sus recursos y de su posibilidad, al 
sosten de las escuelas, medi inte el pago de la contribu
ción fijada, se le pone en el caso de interesarse en el pro
greso de la escuela y de que sus hijos no pierdan el bene 
ficio de la enseñanza, puesto que paga también sus gastos.

He aquí las disposiciones de la ley de Massachussetts, 
sobre la obligación de la instrucción:—

“  Toda persona, dice, que tenga bajo su dirección un 
niño de 8 á 14 años, estará obligada, mientras dure su tu
tela, á enviar dicho niño á una de las escuelas públicas del 
township, durante doce semanas, de las que seis al menos 
serán consecutivas. La falta de cumplimiento á este de
ber, hará incurrir al culpable en una multa de 20 pesos 
fuertes, á menos que no pruebe ante los inspectores \truant 
officers], que la falta de cumplimiento procede de pobreza, 
<5 de que el niño ha recibido instrucción suficiente, <5 de 
que el estado de su salud ó intelijencia le hacen incapaz 
de frecuentar la escuela.

“  Cada pueblo del towiiship tomará todos los datos re
lativos á los niños de 5 á 16 años ociosos y  que no fre
cuenten las escuelas, <5 sin ninguna ocupación regular y 
legal, ó abandonados en la ignorancia, y  adoptará todas 
las medidas necesarias á este respecto Sn el interes públi-
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co. El menor podrá ser colocado en una casa de educa- 
cion 6 de corrección; y esto, por uu tiempo que no esceda 
de diez años. Esta medida se adoptará en virtud de una 
decisión de la corte de justicia \

Disposiciones como las de la ley de Massachussetts ha
cen falta en nuestra Provincia en que se cuentan tantos 
niños y jóvenes ociosos, y destituidos de toda nocion ele
mental. Penas para los padres 6 encargados de esos me
nores, y la recolección de estos en el Asilo que pronto se 
hallará instalado, serian medidas eficaces para propagar 
la educación y hacer apetecible el trabajo moralizador, 
que convertirían á esos niños en intelijentes, laboriosos y 
honrados ciudadanos.

Sí se pensase seriamente en dar ala instrucción popular 
el desarrollo de que es susceptible entre nosotros, y que 

tanta falta nos hace, preciso será que la Provincia tome con 
fé la tarea de rendir al pueblo tan grande beneficio. «Le
yes bien calculadas para difundirla, para proveer de los 
recursos que exije, para formar maestros, para dar digni
dad y  ventajas al profesorado; todo esto es muy necesa
rio, pero no lo bastante. Será ademas preciso que las mis
mas autoridades del Estado intervengan directamente, 
por medio del Departamento General y del Consejo de 
Instrucción Pública, en el réjimen, en la disciplina, en los 
métodos de las escuelas, en su aumento, en la provisión de 
útiles y libros; sin rechazar en manera alguna el auxilio y  
la acción de las Municipalidades y  de los ciudadanos, pero 
sin fiar tampoco mucho, por lo pronto, en su eficacia. Les 1

1 Citada por H ippeaü, páj. 164.
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colonos que mas tarde fundaron la Union Americana del 
Norte, desde que pusieron sus plantas en las playas del 
Nuevo Mundo, comprendieron que, para fundar en aque
llas lejanas soledades establecimientos duraderos, era pre
ciso apoyarse en la sólida base de la instrucción y de las 
creencias relijiosas. Eu 1647, veinticinco años solamente 
después de su llegada á la Nueva Inglaterra, votaban una 
ley cuyas disposiciones muestran la sabiduría previsora
de su espíritu, y dan oríjen á un sistema de educación pú-

0

blica el mas amplio que jamás ha existido. En una época 
en que las naciones occidentales miraban todavía la ins
trucción como un privilejio de un corto número, los lejis- 
ladores de Massachussetts ordenaban que en todos los pue
blos de la colonia se abriesen escuelas gratuitas para la 
juventud ; que toda aldea que tuviera cincuenta viviendas 
debía sostener á sus espensaS un maestro encargado de en
señar á los niños las primeras nociones de las ciencias; 
toda población de doble importancia debía tener una es
cuela llamada de gramática, en donde los discípulos hi
cieran estudios sólidos, capaces deponerlos en estado de 
entrar en las universidades 2. Y  no han sido solamente lo 
lejisladores y los gobiernos, los que, en aquella República, 
se han preocupado de la difusión de la enseñanza : son las 
municipalidades y los ciudadanos, quienes toman el mayor 
empeño en levantar nnevas escuelas, en gobernarlas, en 
hacer mas completa su enseñanza.

Pero, allí el espíritu público está completamente desen
vuelto en todos; y arraigado el convencimiento de que 1

1 Jonyeaux, Los Estados-Unidos, pág. 179.
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todo lo que se relaciona con loa intereses locales toca á los 
ciudadanos. Entre nosotros, el espíritu publico falta com 
pletamente ; y no se improvisa en un dia el convencimiento 
de la necesidad de que todos debemos tomar parte en 
aquello que es de nuestro interés. Vicios de oríjeu, de 
educación, de falta de práctica de las instituciones libres, 
Sea lo que fuere, ello e3 que el pueblo que no concurre á 
los comicios para organizar sus municipalidades, no ocur
rirá en un momento dado á nombrar su comisión de escue
las, y  si la nombra —esta abandonará á poco ó cumplirá 
mal su mandato. No quiere esto decir que no haya com i
siones de escuelas, ni que se niegue al pueblo el derecho 
de gobernarlas él mismo; sino solamente que, al princi
pio, se requerirá la acción constante y uniforme del Grobier. 
n o .—Dado el impulso, requerida la cooperación de los 
ciudadanos, impuesta como un deber á las municipalida
des, ella vendrá mas tarde, cuando sobre todo se adquiera 
el conocimiento de las ventajas que produce un sistema de 
educación popular, bien calculado y distribuido amplia
mente por toda la Provincia. Anexo H.



§ 2. ° — Instrucción secundaria y
superior-

ü N LT £ R SI D A D

Sumario
Datos estadística del movimiento de la Universidad en 1871. Apreciaciones sobre 

su resultado. Separación de los Estudios Preparatorios de la Universidad. 
Departamento de Ciencias Rxactas. Ocupación de los jóvenes graduados 
en este Departamento. Pensiones á los jóvenes que hubieran terminado sus 
estudios científicos. iDjenieros designados para estas pensiones. Estudios 
del Injeniero Balbin en Londres. Instrucciones para el viaje de los jóvenes 
Injenieros. Terminación de los contratos do los Profesores de Ciencias Exac
tas. Departaento de Jurisprudencia. Número de alumnos. Diferencia 
entre los inscriptos y los que rinden examen. Apertura de la cátedra de 
Medicina Legal. Suceso del 13 de Diciembre. Petición de los estudiantes. 
Resolución del Gobierno. Integración del Jurado de exámenes. Comunicacio- 
n esd9l Gobierno, de 15 de Diciembre. Reforma del Reglamento de la Univer
sidad. Proylcto de ley orgánica de instrucción publica. Se encarga de 
formularlo al señor Rector de la Universidad. Nombramiento de la Comisión 
para su exámen. Breves observaciones al proyecto de ley del señer Rector. 
Nu9va base de los Estudios Preparatorios. Objeto actual de la organización 
de estos estudios. Ventajas del nuevo sistema. Esta enseñanza debe ser 
gratuita. Distribución de los estudios en los Estados-Unidos. Opinión dé 
Mr. Blanehard. Disposiciones jenerales sobie la instrucción secundaria O - 
servaciones sobre el nombramiento del Rector y acusación y juic o de I03 Pro
fesores. La enseñanza superior pudiera ser costeada por los alumnos. Im
portancia de los estudios superiores. Deben ser sostenidos por el Estado. La 
Universidad, costeada con fondos del EsUdo, no puede ser una Univ^rs dad 
Ubre. Tampoco puede ser persona jurídica; ni necesita revestir este carácter. 
No se gobierna á sí misma en el seutido de una independencia absoluta. UnU
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Tersidaies inglesas 7 americanas. Otras disposiciones relativas á las Faculta
des. Consejo Universitario. Nombramiento del Rector, Secretario y Tesore
ro-Contador. Fundamenta de la intervención del Gobierno. Nombramiento 
y separación de los catedráticos. Provisión por concurso. Razones del señor 
Rector. Inconvenientes qu6 él mismo reconoce. Ejemplo de las Universida
des inglesas. Otros inconvenientes de los concursos: Nombramiento á pro
puesta de la Facultad. Separación de los prof sores. Supresión cb los gra
dos. Jurado de exámenes. Inconvenientes d e lira d o  misto. Ejemplo de la 
Bélgica.

IVÍovimieirto ole la TTiiiversidad.
en 1871.

Tampoco podrá ser completo el cuadro que presente á 
V. E. de la enseñanza universitaria en el año administrati
vo que termina. Los sucesos que tuvieron lugar en los 
exámenes del último Diciembre, viniendo á entorpecer la 
marcha regular déla Universidad, han impedido al señor 
Rector, según lo ha hecho presente en nota del 15 de F e
brero próximo pasado, presentar la memoria correspon
diente á ese establecimiento. No podrá, pues, hacerse 
otra cosa que consignar aquí los datos estadísticos que di
cha nota contiene; dándose cuenta al mismo tiempo de las 
medidas adoptadas por el Gobierno con rebcion  á nues
tra principal Casa de Instrucción Secundaria y  Superior; 
á la vez que se espongan algunas consideraciones respec
to de las reformas que requiere, y que han sido propues
tos en un Proyecto de Instrucción Pública, formulado por 
el señor Rector de la Universidad, á pedido del mismo G o
bierno.

El número de matrículas espedidas por la Universidad 
en el año de 1871, para las diversas asignaturas que en



ella se cursan, llegó á 1,559. En 1870 ascendió á 1,679. 
— Resulta que, en el año pasado, se espidieron 120 matrí
culas menos que en el que le precedió; pero esta pequeña 
diferencia se esplica teniendo presentes las circunstancias 
desgraciadas porque pasó esta Ciudad en los primeros me
ses de 1871, en que se vió invadida por la epidemia de 
Fiebre Amarilla. Muchos de los alumnos de la Universi
dad fallecieron antes de obtener su matrícula; otros se ale
jaron de los estudios; y de aquí la diminución que se ad
vierte al comparar las cifras correspondientes á dichos 
dos años.

En los exámenes recibidos, se observa, por el contrario, 
un aumento en favor de 1871. En 1870 fueron 1,997 y  
en el año pasado 2,208: la diferencia es de 211.

En 1870 fueron aprobados 1,846 exámenes. En 1871 
lo fueron 2,179.— Diferencia á favor de 1871— 333.

Los reprobados en 1870 fueron 151; y en 1871— 29 so
lamente.

En 1870 perdieron curso 14 alumnos, y e n  el año pa
sado solo la mitad de este número.

Los exámenes prestados en la Universidad por alum
nos de Colejios particulares en los diversos ramos, han 
alcanzado á 1,103; cuya cantidad sustraída déla  totalidad 
de los exámenes, es decir de 2,208, demuestra que los 
exámenes esclusivamente universitarios, por haber sido 
tomados á alumnos enseñados en la casa, alcanzan á 1,105; 
poniendo en evidencia que la Universidad, par sí sola, su
pera en la enseñanza literaria á todos los establecimientos 
de educación reunidos, que existen en la Provincia.

Las diversas clasificaciones obtenidas por los alumnos

—  CCLIII —
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■de estudios preparatorios en sus exámenes, han sido las 
siguientes:

14 distinguidos por unanimidad con mención honorí
fica.

179 distinguidos por unanimidad.
369 distinguidos por mayoría.
583 buenos por unanimidad:
291 buenos.
361 buenos por mayoría.
176 buenos con censura.

35 malos.

Es conveniente tener presente estas cifras para apreciar 
con exactitud el grado de severidad con que se juzgan por 
la Universidad las pruebas que rinden sus alumnos y  los 
que son presentados por los Colejios particulares. Sobre 
2,008 exámenes rendidos, la clasificación de 35 malos, 
demuestra, que eu vez de una severidad conveniente pa
ra elevar el nivel de los estudios, existe demasiada con
descendencia para con los alumnos; pues no puede supo
nerse fundadamente que los 1,973 exámenes restantes ha
brían merecido realmente la aprobación ante un jurado 
decidido á apreciar en su justo valorías pruebas rendidas. 
Nuestra juventud es notabilísima por el despejo de su inte- 
lijencia, por la facilidad asombrosa con que adquiere los 
conocimientos científicos; pero seguramente no descuella 
la jeneralidad por su asidua contracción á los estudios só- 
rios y  aun por su asistencia á las aulas. Con la intelijen- 
ciaque poseen nuestros jóvenes, su mayor aprovechamien
to  depende de ellos mismos, con una regular dedicación;
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porque ésta es indispensable siempre para adquirir conoci
mientos que no se obtienen sino por el estudio.

Las cifras que quedan consignadas, demuestran también 
la urjente necesidad de una importante reforma que el 
Gobierno, por otras consideraciones, indicó ya al Rector 
de la Universidad en nota de 15 de Diciembre de 1871. 
Esta reforma consiste en separar de la misma Universidad 
el Departamento de Estudios Preparatorios; constituyén
dolo en un Colejio independiente, con una organizic»on 
propia y  análoga á Li que tienen los Golejios Nacionales 
que el Gobierno de la República sostiene.— El señor Rec
tor halló conveniente esta indicación, y la ha formulado 
en disposiciones consignadas en el Proyecto de Ley Orgá
nica de Instrucción Pública, que preparó y sometió á la 
consideración del Gobierno en 9 de Enero del corriente 
año1. Mas adelante, se presentarán algunas considera
ciones sujaridas por las disposiciones que en dicho P ro
yecto de ley se proponen.

1 Siguiendo estas ideas y aprovechando la ocasión que le ofrecía la recTente 
adquisición por el Banco de la Pr rvinci* del edificio conocido por Instituto S mit trio 
Modelo, que compró en remate público, solicitó el Gobierno su cesión, per nota de 4 
de Marzo último, para dest;nirl3 al Co ejio da Huérfanas; colocando en el edifíci > que 
estas ocupan actualmente en el ant;guo convento de la Merced, la Universidad y el 
Museo Público. De esta suerte el actual eiificio de la Universidad quedaría con 
suficiente capacidad para la misma institución, ó para el Colejio de Estudios Prepa- 
ratorios\ teniendo suficiente y desahogado espacio el Colejio de la Mer:ed, para 
la Universipad y el Museo, ó para este mismo y el Colejio de Estudios Preparatorios. 
— Las ventajas del Instituto Sagitario para Colejio de Huérfanas saltan á primera 
vista. Situación alta, bien ventilada, con terrenos libres á su alrededor; y ed ficios 
constrnidos apropósito para aplicarse á dormitorios, salas de estudio y  de labor, y  
cuanto puede necesitar un Co^jio en condiciones de comodidad y  de hijiese, se 
halla reunido en aquel establecimiento. Las razones espuestas en la contentación 
del Sr .Presidente del Banoo,fecha 7 del mismo Marzo,cuyo Directorio acojió favor
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Departamento de O ienoias'Exactas.

La Memoria del año anterior hizo notar el progreso que 
hacia en nuestra Universidad le enseñanza superior de las 
Ciencias Exactas, y  que varios jóvenes del país habían si
do merecederos del diploma de lnjenieros que recibieron. 
Se recordó también que el Gobierno les había dado ocu
pación, como ausiliares de los lnjenieros Bateman yR évy , 
en los estudios de las Obras del Puerto, y que iba á em
plearlos en la colocación de los puentes de la Campaña. 
En efecto, habiendo empezado á llegar estos, algunos de 
dichos jóvenes se hallan ocupados en su colocación bajo la 
dirección del Injeniero Coghlan; habiendo sido el Injenie- 
ro D. Luis A . Huergo, discípulo también de la Universi
dad, quien contrató y dirijió su construcción en Lóndres. 
Otros de esos mismos jóvenes fueron Comisionados por el 
Ministorio de Hacienda para hacer en Patagones'importan- 
tes estudios qne han terminado ya. En todas las obras 
proyectadas ó en vía de ejecución, el Gobierno les ha da
do colocación; á fin de que uniéndola práctica á los co 
nocimientos teóricos que han adquirido, se formen hombres 
hábiles para poder dirijir, por sí mismos, las obras que 
mas adelante han de ejecutarse en la Provincia.

Es una necesidad, é importa una grandísima ventaja, 
que podamos disponer de hombres competentes en todos 
los ramos del saber humano, y muy principalmente en las 
ciencias de aplicación; sin que tengamos que buscarlos 
fuera, pagando por conseguirlos enormes sumas, y faltán-

blemente la idea del Gobierno, han detenido la ejecución de un pensamiento que no 
debe abandonarse, 7 que por sí mismo se recomienda.
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donos sobre todo después la opinión ilustrada que deba 
decidir sobre los proyectos que nos presentan.

El Gobierno solicitó algunas pensiones de la Honorable 
Lejislatura, para enviar á Europa á perfeccionar sus estu
dios á los jóvenes que hubieran terminado en el país car
reras científicas; y fueron acordadas seis en la Ley del 
Presupuesto de 1870 y 1871. Tres de dichas pensiones 
fueron destinadas por el Gobierno á los jóvenes Ingenieros 
mas aptos, ajuicio de la misma Universidad; y fueron de
signados para obtenerlas los señores Lavalle, White y Bal- 
bin. Los dos primeros no han emprendido aún su viaje, 
que harán en breve; hallándose el jóven Balbin eü Lón- 
dres desde los primeros dias de Enero del corriente año, 
continuando sus estudios en la profesión que ha abrazado. 
Ha enviado ya, como muestra de su empeñosa dedicación, 
una memoria sobre “ Los Ferrocarriles de la República Ar
gentina.—La cuestión de la via ancha y de la via angosta ” , 
que se leerá en el A p é n d i c e , Anexo H .— El Rector de la 
Universidad, por encargo especial del Gobierno, ha dado 
las instrucciones convenientes para que el viaje de estos 
jóvenes á Europa sea lo mas provechoso que es posible 
para ellos y para su pais. Cada uno de dichos jóvenes 
debe escribir al Ministerio de Gobierno, cada tres meses, 
dándole noticias de sus estudios, de su derrotero, y de 
todo aquello que pueda servir para conocer el empleo que 
hace en Europa de su tiempo. Debe llevar un rejistro en 
que consigne los estadios que haga, las observaciones que 
le sujiera el examen de los objetos, establecimientos, tra
bajos públicos, &a., &a., que visite; poniéndose siempre 
en el punto de vista de las aplicaciones posibles de esoa
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conocimientos á las necesidades de nuestro pais. Si la 
forma, método é importancia de estos diarios, los hiciera 
dignos de la consideración del Gobierno, este se encarga
rá de darlos á luz á espensas del Estado, y en provecho 
del autor, á quien se le tomará en cuenta esta prueba de 
aplicación por los medios que estuviesen al alcance del 
mismo Gobierno. Ninguno de los jóvenes puede consi
derarse exonerado de llevar como lo entienda y pueda el 
rejistro de que se trata, debiendo presentar una copia de 
él dentro de los primeros meses del regreso al pais, ó al fin 
de los dos años, si hubiese de permanecer por mas tiempo 
ausente de Buenos Aires. Las instrucciones terminan 
con estas indicaciones para el itinerario del viaje de los 
jóvenes Injenieros:— En Inglaterra, y principalmente en 
Lóndres, pueden visitar y estudiar los Puertos, Docks; en 
Inglaterra, Francia, Alemania y Béljica, los establecimien
tos industriales■ en Francia, Prusia, Béljica é Italia, los 
Ferro-Carriles y  Canales de navegación• en Italia, las 
calzadas, puentes, túneles, perforación de montañas para  
tránsito;  en la Italia setentrion.il, la irrigación y réjimen 
de los rios; en la misma Italia y especialmente en Roma, 
la arquitectura;  en Paris, las escuelas de puentes y  calzadas 
y  la de minas;  en Turin, las escuelas de aplicación para in
jenieros civiles;  y  en Milán, las escuelas para injenieros 
mecánicos.

Es de esperarse que el viaje científico de los jóvenes in- 
jenieros de nuestra Universidad sea .bien provechoso para 
$1 pais. El resultado del estudio de las Ciencias Exactas es 
honíbso para los profesores que lo dirijen; y, con este mo
tivo, me permito hacer presente á V. E. que los contratos
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que dichos profesores celebraroti con el Gobierno, termina
ron hace ya tiempo, siendo necesario proceder á formalizar 
otro ; lo que no ha tenido lugar por la falta de la sanción 
del Presupuesto General de la Administración. Las com
pensaciones que los contratos fenecidos señalaban á los pro
fesores de Ciencias Exactas son exiguas, á juicio de estos 
mismos; y reclaman un aumento en relación con la tarea 
que tienen sobre sí, y con las necesidades de la vida. En 
el mismo caso se encuentra el Profesor de primer año de 
la misma Facultad, cuyos emolumentos debieran también 
ser aumentados.

D epartam ento de Jurisprudencia.
La M e m o r i a  del año pasado de 1871, hizo constar tam

bién que era crecidísimo el número de estudiantes que 
en dicho año cursaban laFacultutad Mayor de Jurispru
dencia ; pues pasaban de 280, número, sin ejemplo, hasta 
entonces eu los anales de la Universidad. Consignó 
igualmente la observación hecha por el señor Rector, so
bre la notable desigualdad que existía entre el número 
délos inscriptos y e l d e  los que reudian examen, citándose 
como ejemplo lo ocurrido en el último curso: en 1867, se 
matricularon en el 1er. año de derecho 67 estudiantes, 
habiendo llegado á dar exámen de 4  °  año en Diciem
bre de 1870 solo diez \ y siendo por consiguiente, 57 es
tudiantes los que se habian apartado de la carrera para 
la que se creyeron con vocación Éal terminar sus estudios 
preparatorios.1 -¡

1 Memoria, del Ministro de Gobierno, etc., 1811 á 13, páj. LI.
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Fuera de la tardía apertura de la Universidad en el 
año anterior por razón de la epidemia de fiebre amarilla 
que la demoró, y del establecimiento de la cátedra de 
Medicina Legal que empezó á dictarse en 14 de Julio, 
ningún hecho digno de notarse acaeció durante el último 
año escolar. Los exámenes comenzaron el 1 . °  de D i
ciembre, fecha prescripta en los estatutos universitarios; 
y continuaron sin interrupción hasta el 13 en que tuvo 
lugar un lamentable acontecimiento. En los exámenes 
del dia anterior, uno de los alumnos de Jurisprudencia 
recibió de la mesa examinadora la clasificación de malo; 
y el desgraciado jóven, creyendo que tal nota afectaba 
profundamente su honor, en un momento de irreparable 
estravio, puso fin á sus dias, á las pocas horas de abando
nar la Universidad. Los amigos y condiscípulos del des
venturado jóven quedaron, como era natural, muy fuerte 
y dolorosamente impresionados al saber la triste termina
ción de una vida que les era querida; y algunos de ellos, 
en el momento en que continuaban los exámenes el dia 13, 
produjeron voces en el Salón de la Universidad ; dando 
por resultado que el acto que tenia lugar se interrumpiese 
necesariamente.

Y. E. fue impuesto de este suceso por una comisión de 
los estudiantes de dicha Facultad que vino á pedirle 
á su despacho la separación de dos profesores de la Uni
versidad, de quienes se mostraban quejosos; y oyó, en ta 
circunstancia, la denuncia de algunas deficiencias que se 
observaban en el réjimen de aquel Establecimiento. Dis
culpando Y . E. en cierto modo, aquella manifestación, en 
razón del justo pesar que debió causar á los alumnos de la
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Universidad la muerte inesperada de un compañero de 
tareas, con quien les ligaban, sin duda, los mas tiernos y 
amistosos sentimientos,— no accedió, sin embargo, al pe
dido de la comisión, incitando á los estudiantes á buscar 
por los medios que las leyes autorizan, la justa solución 
correspondiente á les males de que se quejaban, y prome
tiéndoles, por su parte, poner todo empeño en hacerlos 
desaparecer.

Resuelta asi aquella petición, el Gobierno tampoco cre
yó deber aceptar la renuncia presentada por uno de los 
profesores, bajo la presión de un meeting tumultuoso; y 
habiendo ocurrido ante él el Rector y algunos catedráticos 
de Jurisprudencia, y conferenciado acerca de los hechos 
que pasaban, les hizo presente : que estaba dispuesto á 
mantener, como era de su deber, las atribuciones y la 
autoridad de la Universidad ; que cualquier acto ó inter
vención directa, de su parte, podría ser depresivo de esa 
misma autoridad; y se limitó, por fin, á indicar la conve
niencia de que la mesa examinadora se integrase con to
dos los Catedráticos de la facultad, según había sido de 
práctica constante.

La integración del jurado de exámenes tuvo lugar para 
dar así mayor respetabilidad é imparcialidad á sus fallos;

A

y fueron separados de él, y reemplazados tan solamente en 
esa ocasión, los dos profesores contra quienes se produ
cían las quejas de los estudiantes, en el interés de evitar 
la repetición de sucesos como el que tuvo lugar el dia 13. 
Las ideas que dominaron al Gobierno, en tales circuns- 
cunstancias, se hallan claramente espresadas en las dos 
notas que con fecha 15 de Diciembre dirijió al Rector de
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la Universidad y  que se hallarán en el A péndice, Ane
xo H.

Én dichas comunicaciones, se hicieron al señor Rector 
varias prevenciones para que, adoptando las medidas 
requeridas, cesase todo motivo de queja justificada contra 
los procederes de la Universida 1 . Se le pidió que, termi
nados que fuesen los exámenes, reuniese sin demora al 
Consejo Universitario, para que propusiera inmediata
mente la reforma del Reglamento de aquel Establecimien
to, cuya insuficiencia para mantener el orden y disciplina 
de la casi, habían puesto de manifiesto los^sucesos del 
13 ; y, por fin, se encargó especialmente al mismo señor 
Rector de formular un Proyecto de ley orgánica de la 
Instrucción Pública, para ser sometido á la Honorable 
Lejislatura, recomendando á la consideración de aquel 
funcionario la conveniencia de separar absolutamente de 
la Universidad los Estudios preparatorios que, aju icio del 
Gobierno, debían hacerse en un Colejio especial; á fin 
de que la Universidad, reducida á las Facultades mayores, 
pudiera estender su esfera de acción en los ramos de la 
enseñanza superior, y  abrir así nuevas carreras á la aplij 
caoiony al estudio de la juventud.

Así, el desgraciado suceso del 13 de D iciem bre—al 
paso que dejaba en el ánimo del Gobierno una penosa 
impresión demostrándole cuanto habia debido sufrir con 
él la disciplina interna de la Universidad, y lo relajados 
que se hallaban los vínculos que deben ligar al discípulo 
con el maestro —fué aprovechado para procurar á dichos 
males su remedio, y para dar á la enseñanza preparato
ria superior la organización que necesariamente recia*

•k.
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man. Nada de esto pudo hacerse antes. Dotada la Uni
versidad de disposiciones jenerales para rejir su órden 
interno,— no habiendo sido ellas alteradas ni quebrantadas 
por el Gobierno;— ni aconsejada su reforma por el Con
sejo de Catedráticos— á quien, según aquellas disposicio
nes, corresponde acordar las reformas é innovaciones en 
los métodos, programas y réjiraen de la enseñanza,— ne
cesario era qne tal suceso se produjese para que la acción 
del mismo Gobierno fuera llamada á intervernir en un 
Establecimiento de cuya marcha no tenía la menor queja 
anterior.

Se ha dicho antes que los Gobiernos no pueden saberlo 
todo; y es c onveniente recordar ahora que menos pue
den prveerlo todo; principalmente en ramos especiales 
del servicio que, regular y ordinariamente, se rijen por 
sus disposiciones constitutivas, cuya ejecución se halla á 
cargo de personas notoriamente idóneas. — Apercibido, sin 
embargo, el Gobierno de que la reforma universitaria era 
requerida por el mas alto interés público y social, se apre
suró á iniciarla; debiendo lameutar solamente no haber 
podido disponer del tiempo necesario para dejarla reali 
zada en el período de la Administración que está para 
terminar.— El señor Rector, aceptando el encargo que el 
Gobierno le confiara, formuló en breve tiempo el Proyecto 
de ley orgánica de la instrucción primaria, secundaria y 
superior ó universitaria que, con la nota esplicativa con 
que lo acampañó, en 9 de Enero del corriente año, se ha
llará en el A péndice, Anexo S .— Siendo dicho Proyecto . 
de ley de la mayor importancia para la Provincia, por 
cuanto á la buena organización de la Instrucción Pública
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se halla vinculado su porvenir, su progreso moral y su 
mismo adelanto material; y con la mira de facilitar su 
adopción por la Honorable Lejislatura, presentándole la 
opinión que acerca de él formen persunab entendidas,—  
resolvió por decreto de 16 del mismo mes de Enero, so
meterlo al examen de una comisión compuesta de los 
señores doctores D. José Barros Pazos, D. Vicente Fidel 
López, D. Federico Pinedo y D. Manuel Quintana, perso
nas todas notoriamente capaces por sus luces y por los 
empleos que, por largo tiempo, han desempeñado en la 
dirección de los estudios públicos. El Gobierno pidió á 
esta comisión un informe acerca del mencionado P ro 
yecto de ley, en el que debian indicarse las reformas y 
modificaciones que, a ju icio  de la misma, requiriese, para 
presentarlo todo, sin demora, al examen y sanción de la 
Honorable Lejislatura, en las sesiones estraordinarias á 
que se hallaba convocada.— Dió asi mismo á la publicidad 
el Proyecto de Ley, para incitar su estudio y la indieacion 
de las reformas que pudiesen ser convenientes en tan gra
ve asunto.— La Comisión no se ha espedido hasta éste 
momento, sin duda por el estudio que requiere el asunto 
cometido á su ce lo ; pero, es de esperarse que al princi
pio de las sesiones lejislativas próximas, la nueva Adm i
nistración pueda presentar terminado este trabojo, y que 
se dictará en ellas la Ley de reforma del rcjimen de la 
instruccicn secundaria y  superior, que revisten la misma 
nrjencia que la reglamentaria de la enseñanza primaria.

Así, habrá tocado á V. E. la fortuna de haber iniciado 
una série de reformas en muy diversos ramos del servicio 
público, todas ellas tan importantes como útiles, en el cor-
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to período de una Administración que solo supo dedicar
se á promoverlas, tales como las comprendió, con espíritu 
tranquilo, y animada solamente de las mejores intenciones 
en favor de los intereses q le le fueron confiados. Si no 
ha podido ejecutar todo el bien que pensaba y quería 
realizar, porque ni el tiempo disponible ni los medios 
fueron bastantes, queda, Señor, trazada$la huella y dados 
los primeros pasos, para que sus sucesores puedan llevar 
á término todas esas reformas y mejoras que harán la g lo
rio del que las ejecute.

Mientras la Comisión que se ocupa del examen del 
Proyecto de ley de Instrucción Pública formuladado por el 
señor Rector de la Universidad, lo presenta con las modifi
caciones que juzgue conveniente introducir en él, y es 
sometido á la sanción de la Honorable Lejislatura, como 
está ya dispuesto por el artículo 2 . °  del Decreto mencio
nado de 16 de Enero último,— no será tal véz del todo 
inútil presentar aquí algunas breves observaciones sobre 
varias disposiciones de las contenidas en él. El asunto 
están interesante y de una importancia tan trascendental, 
que todo estudio y toda atención que se preste á él, es un 
acto patriótico que puede disculpar, en cierto modo, la 
falta de acierto en esas mismas observaciones. 1

1 Habiéndose tratado ja  con detension en el párrafo anterior lo relatire á la 
Instrucciónprimaria, se precoindirá en el presente de la parte que el señor Rector 
le consagra en Bu Proyecte de ley.

/
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E n s e ñ a n z a  p re p a ra to ria , 6 in ed ia.

“ Los estadios de este Departamento, dice el Proyecto 
de ley del Sr. Rector, deben ser simultáneos y distribui
dos de manera que, á mas de habilitar para incorporarse á 
las Facultades Universitarias, sirvan también para prepa
rar á la carrera del comercio, de la agrimensura, de la 
navegación, y á otras profesiones industriales ó liberales.” 
Sobre la disposición de este artículo reposa tod i la nueva 
organización propuesta para la enseñanza secundaria; y 
muy conformes con ella, procuraremos determinar el al
cance de la innovación y las ventajas que nos ofrece.

La enseñanza preparatoria dispensada hasta ahora en la 
Universidad, y en los colejios prrticulares, com o su mismo 
nombre lo indica, importa solamente la preparación  délos 
alumnos para el ingreso en las Facultades de Derecho, M e
dicina y Ciencias Exactas. Sus programas están mas bien 
calculados para desenvolver las fuerzas y  la actividad del 
espíritu, que para dotar á los jóvenes de cierto caudal de 
conocimientos de que pudieran aprovechar en las diversas 
situaciones de la vida y emplearlos con éxito en el 
ejerció del comercio, de las artes ó de la industria. Por eso 
mismo, solo han frecuentado las aulas de los estudios 
preparatorios los jóvenes que se dedicaban de antemano 
á las carreras profesionales; pensando los que debían 
adoptar otras que no les eran necesarios conocimientos 
entrelazados sistemáticamente bajo un plan dirijido á 
formar médicos ó abogados. La enseñanza de las diversas 
materias que forman ese conjunto délos estudios prepara
torios, era también calculada para que el jóven discípulo
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fuese gradualmente, y conforme se desenvolvían las fuerzas 
de su inteligencia, adquiriendo los conocimientos que se 
le dispensaban; 7  por eso se enseña primero el latid, luego 
las matemáticas elementales con la física 7  química 7  por 
fiu la filosofía.

El Señor Rector ha pensado con razón que conviene 
plantear estos estudios bajo mu7  distinta forma; 7  ha 
adoptado la que, con tanto éxito, .siguen los Norte-Ameri
canos en sus escuelas de gramática y  superiores ( Orammar 
ó Secundary School 7  High School) \ Si se adopta esa 
disposición, la enseñanza preparatoria 6 media no será 
dispensada solamente á los que ha7 an de seguir carreras 
científicas, sinó que podrán aprovecharla todos los jóvenes 

^en la estension 7  en la forma que mejor juzgr.en conve
nirles. Los que quieran ingresar á la Universidad, según 
la Facultad á que se inclinen, seguirán el curso mas com
pleto de aquellos estudios al paso que otros suprimirán el 
del latín 7  demas lenguas antiguas 7  se dedicarán con pre
ferencia á las ciencias físico-matemáticas, y á los demas. 
ramos que sirven para dar una instrucción jeneral y  apli
cable al comercio 7  á las artes. 1

1 escuelas superiores se distlngusn en los Estados-Unidos en escuelas superio- 
res inglesas (English high school) y escuelas superiores latinas. No difieren, según puede 
juzgarse por sus nombres, sino por la m&yor aten:ion^ que en las segundas se prest* 
al estudio délas lenguas antigua?, como quo preparan especialmente á los discípulos 
páralos cursos de loscolejio* y de las Universidades El estudio de las ciencias- 
matemáticas, físicas, químicas y naturales se lleva en ellas hasta muy lejos; y U lite
ratura, la filosofía, la moral, la historia política, la geografía industrial y comercia^ 
son el objeto de una enseñanza mas profunda y  mas sária que la que los Alemanes 
han organizado en m s ejscuefas realeŝ  y que actualmente se trata de jenera izar en 
Francia, bajo el nombra de enseñanza secundaria especial.— M. C. HippBaU, L'instru&- 
tionpublique atoo Etats-Unisí 2r, éiit 1872, páj 44,
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Considerada bajo este aspecto la instrucción secundaria 
os el complemento mas necesario y útil de la primaria-, é  
interesa, por consiguiente, del mismo modo al Estado su 
difusión mas ámplia Por eso es muy acertada la disposi
ción del Proyecto, de , que se dispense gratuitamente en los 
establecimientos que, al efecto, costee el Tesoro de la 
Provincia. “ Durante los doce años que dura la educación 
dada gratuitamente á todos en los Estados-Unidos, dice 
M. Hippeau, una sábia organización hace pasar á los niños 
por grados determinados y distintos, elevándose sucesiva
mente desde los estudios mas elementales hasta los estu
dios superiores. Esos doce años se dividen en tres periodos, 
prim ary schools, grammar schools, high schools. Lectura, 
escritura, dibujo, música, gimnástica, gramática, lengua 
materna; lenguas’ estianjeras, geografía, historia, aritméti
ca, áljebra, geometría, trigonometría, física, química, his
toria natural: tales el conjunto que abraza esta educación 
nacional.’ ’ 1

Un escritor francés, ocupándose de la enseñanza cientí
fica y de la necesidad de. su propagación entre todas las 
clases, aún las ménos favorecidas por la fortuna, se espre- 
sn eu los términos siguientes, que confirman el sistema 
que se propone: “ Es indispensable, sin duda, dice, ense
ñar á leer, á escribir, á contar; sin embargo, esta instruc
ción es insuficiente, y  en esta materia la insuficiencia es 
peligrosa. ¿No se vé á obreros intelijentes y  honrados 
esprésar el sentimiento de la falta de una dirección para 
formar su juicio? La indicación es preciosa: es necesario 1

1 Obra citada, páj 207.



$ .

—  CCLXIX — ’
'  1 i . -  4

que en la escuela, cada uno se aplique, en cierta medida, 
i  la observación y á la esperiencia. que se habitúe á bus
car pruebas antes de adoptar una opinión. Evidente
mente los ejercicios solo podrían versar* sobre los elemen
tos de las ciencias físicí s y naturales. La asamblea de la
Asociación Británi^  proclamaba el deseo de que se soli
citaran del Gobierno lás¡ medidas necesarias para introdu
cir la enseñanza científica eu todas las escuelas elementa* 
les del Reino; al mismo tiepapo que manifestaba la satis
facción de haber sido informada qué una diputación habia 
recibido del Vice-Presidente del Consejo de Instrucción 
Pública, Mr. W. E- Forster, la promesa de un activo con
curso, y oido la espresion de su voluntad de alcanzar el 
objeto indicado por la Asociación Británica. Hay en este 
hecho un ejemplo muy propio para fijar la atención de los 
que se preocupan de la enseñanzS popular.” \

El Proyecto establece que la enseñanza preparatoria es 
indispensable para la incorporación en las Facultades Uni
versitarias, lasque formarán los programas délos estudios 
que cada una exija para la admisión de los alumnos ; las 
enguas clásicas solo serán obligatorias para incorporarse 

á las Facultades de Jurisprudencia, Filosojia y Humani
dades', que es perfectamente libre la enseñanza pública 6 
privada délas materias contenidas en los programas del 
Departamento de estudios preparatorios; que este Depar
tamento constituirá un cuerpo separado completamente de 
la Universidad, teniendo su local y cuerpo docente y di- 1

1 Emilio Blánohahd—La instrucción jeneral en Francia, Artículo de la RbtistAi 
M  Ambos liurooa de 16 de Octubre de 1811, páj. 815
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Tectivo propios; con las demas disposiciones jeneralea 
relativas á exámenes y pruebas.

Nada parece justo observar á estas disposiciones, desde 
que responden todas á la base sobre que reposa en esta 
parte el Proyecto de Ley. No sucede lo mismo con las 
que establecen los concursos públicos de oposición para la 
provisión de las cátedras; y las que son relativas al nom
bramiento del Rector y acusación y juicio de los profeso
res.— Respecto de los concursos se formularán algunas 
observaciones al tratar de la reorganización de la enseñan
za superior, de que el proyecto se ocupa en seguida, y 
que también los adopta.

No se comprende fácilmente la razón que aconseje el 
nombramiento del Rector del Departamento de enseñan
za preparatoria, por la Lejislatura, á propuesta en terna 
del Gobernador de la Provincia. El peor de todos los sis 
temas para los nombramientos de altos funcionarios, es 
aquel que no fija determinadamente la responsabilidad de 
una mala elección. Proponiendo el Gobernador una terna 
puede figurar en ella una persona adornada de las calida
des requeridas, y dos mas ó menos ineptas. La Lejisla
tura que hiciera el nombramieuto de una de estas, se cree
ría desligada de toda responsabilidad, desde que lo hacia 
dentro de la terna propuesta; esto, aparte de que no hay 
verdadera responsabilidad jamas en cuerpos colejiados 
numerosos, en que cualquiera disposición es obra de la 
mayoría, y  no de tal ó cual de los miembros que lo forman.

También es difíci alcanzar la razón de privarse al Go
bernador de hacer nombramientos de empleados de la 
Administración, siendo’fil su Geie. ¿Será por que la Lejis-
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latura haría un mejor nombramiento? Difícil es poderlo 
asegurar de antemano. Si lo que se quiere es la concur
rencia de los Poderes Lejislativo y Ejecutivo para el nom
bramiento dejque se trata, por la grande importancia que 
se le atribuye,— parece preferible el sistema que se sigue 
en el Gobierno Nacional para la designación de los Jueces 
— el acuerdo del Senado, previa presentación por el Po
der Ejecutivo, del que ha de ser nombrado.

La acusación y juicio de los profesores parece también 
perjudicial, si la disposición tiene el alcance de que no 
puedan ser separados de su empleo, sino mediante dicha 
acusación y juicio. No hay razón que aconseje reservar 
al Rector la acción para promoverlo, ni debiera dejársele 
tal facultad esclusivamente. Muchas faltas puede cometer 
un profesor, que, en realidad, no pueden dar lugar á un ju i
cio ; y respecto de las cuales su separación, par razones de 
mejor servicio, es lo mas conveniente. Muchas otras pue
den no revestir importancia á los ojos del Rector ; y ser, 
sin embargo, de tal naturaleza que la remoción aparezca 
indicada— Estando, sobre todo, como estamos, en contra 
de la provisión de las cátedras por concursosy no podría
mos admitir el derecho de propiedad d sus cátedras que 
aquellos pudieran alegar; y preferiríamos entonces el 
nombramiento y la separación por el Gobierno, á pro
puesta del Rector y del Consejo, que le dá el artículo final 
del Proyecto, en la parte que trata de la Enseñanza Prepa
ratoria.;

¿Por qué séría esclufdo el Gobierno de toda participación 
^n estos actos ordinarios de la Administración de un esta
blecimiento que se sostiene con fondos del Estado? ¿No
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ofrecería una doble garantía de justicia y de buen discer* 
nimiento la concurrencia de la Dirección de la Casa de 
Estudios y  del primer majistrado del Estado? Y  luego, 
si llegasen á noticia del Gobierno que, en una de estas 
Casas de Estudios, los profesores abusaban de su empleo,, 
¿habría de tolerar su permanencia, esperando la organiza
ción, procedimiento y fallo de un jurado que, en tal caso, 
no tendría razón de ser?

Si lo que se busca y se desea es separar absolutamente 
al Poder Ejecutivo de toda intervención en materia de es
tudios públicos, y principalmente de la dirección de los 
establecimientos encargados de difundir la instrucción, - 
todavía seria mas conveniente deferir el nombramiento, 
corrección y separación de los profesores al mismo Rector 
y  Consejo que tendrían á su cargo aquella dirección, y 
por consiguiente la responsabilidad del gobierno de la 
casa y resultado de los estudios; sin que aparezcan razo 
nes que justifiquen la injerencia de personas estrañas, que 
no tendrían los deberes, las responsabilidades, ni el inte* 
res directo, que asegurarían el mejor desempeño de las 
funciones que se les atribuyen.

E n s e ñ a n z a  su p e rio r  o u n iv e r s it a r ia .

“ La enseñanza superior ó universitaria es gratuita en la 
Provincia de BuenosJAires y sostenida por sus rentas,” dice 
el 1er. artículo del Proyecto del Sr. Rector de la Univer
sidad.— Esta declaracionjno es tan indiscutible aplicada á 
los estudios superiores,, como tratándose de la enseñanza
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elemental y  secundaria. Y  á la verdad: estas aprovechan 
ó pueden aprovechar á la jeueralidad de los ciudadanos, 6 
mas bien dicho, de los habitantes; el pais tiene una ver
dadera necesidad de propagarlas en el mayor número ; y 
muy natural es, entonces, que sean objeto de la mas viva 
solicitud de parte del Gobierno, y de que los fondos de 
la comunidad se apliquen á llenarlo que es también una 
necesidad jeneral. No sucede lo mismo, en realidad, con 
la instrucción profesional, con la que habilita á cierto nú
mero de personas para el ejercicio de las carreras científi
cas:— ese número de personas es, y será siempre, muy li
mitado, con relación al resto de la poblaciou; y, no siendo, 
por consiguiente, un servicio jeneral el que préstala ins
trucción superior, debiera en rigor ser costeada por los 
mismos que la necesitan ó aprovechan.

Sin embargo, no puede descmocerse que, “ aunque re
servada por su naturaleza á una clase reducida, la educa
ción que dan las universidades y las altas escuelas, ejerce 
una influencia decisiva en todos los grados de la enseñan
za: que la ciencia pura es la fuente oculta, pero fecunda, 
que derrama por mil canales la instrucción, y por consi
guiente, la vida intelectual, la industria y la prosperidad 
de un pueblo : que las naciones que, ansiosas de vivir, 
han concentrado sus esfuerzos en la enseñanza elemental, 
despreciando como un Injo aristocrático la enseñanza su
perior, ven decaer en siís manos la instrucción misma de 
las clases medias, privada de savia y de vigor; y  que 
aquellas que, no satisfechas con la utilidad inmediata, han 
consagrado á los principios mas elevados del saber un cul
to ferviente y desinteresado, creado universidades, muí-

Q
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tiplicado las cátedras, incitado una rivalidad generosa 
entre las ciudades, entre los profesores, entre los éstu- 
diantes, ilustrado al mundo con sus trabajos y sus descu
brimientos,— esas, tambiem, lo han admirado por la ele
vación inesperada de su carácter y por el poder moral 
de sus poblaciones, causa infalible de la grandeza políti
ca 1 ” — Por ello precisamente, no es de rechazarse la 
disposición que se propone; sin olvidar con todo que 
podría mny bien la ley exijir alguna carga, algún servi 
c ió  posterior de los jóvenes á quienes el Estado costea 
una instrucción superior que pudieran procurársela á sus 
espensas los que desean aprovecharla.— La base funda
mental en esta materia debiera ser la siguiente:— aquella 
enseñanza que interesa á todos directamente, debiera ser 
costeada por todos; y la que es de interés de unos pocos, 
pesar sobre estos solamente.

Mas como la rigorosa observancia de tal regla daría 
por resultado la supresión de los estudios superiores, cu
ya conservación, progreso y mayor adelantamiento, 
ceden necesariamente en provecho del Estado,— la decla
ración de que nos ocupamos, debe en definitiva, ser acep
tada, aun cuando se impusiera á los alumnos la satisfacción 
de alguna cuota reducida, ó la prestación de algún servi
cio en favor del Estado, á la terminación de sus estudios 
profesionales.

No debemos esperar por mucho tiempo tal vez, que 
la iniciativa particular de los ciudadanos funde, con

1 Demogeot et Montucoi De Venseignementé svpérieur en Angleterre et en Eeosse, 

Jtapport etc.— P»ris 1870, Nota al Ministro de Instrucción Pública, páj. II .
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sus recursos propios, u /.versidades, como las antiguas 
de Oxford y de Cambridge en Inglaterra, y como las de 
Harvard y de Iale en los Estados Unidos. 1 Preciso es, 
pues, que la acción del Estado supla la deficiencia de la 
acción individual, y costee y proteja estos estableci
mientos.

La Universidad de Buenos Aires es una institución libre 
que constituye persona jurídica y se gobierna a si misma, 
dice también el Proyecto de ley del señor Rector en los 
tres artículos siguientes. ♦

Desde luego una institución costeada y sostenida con 
fondos del Estado, y dependiente por consiguiente de sus 
Poderes Públicos, no puede ser una institución libre, 
en el sentido de la independencia de toda autoridad 
6 dirección que no emane de sí misma; y no lo es, en 
efecto, aún en el mismo Proyecto de ley, desde que, él la 
hace depender de la acción lejislativa, ordinaria y per
manente, por medio de la sanción del presupuesto.— Des-

1 Lâ  dos antiguas universidades de Inglaterra sen las de Oxford y d© Cambrid- 
ge. Corporaciones libres, espontáneamente formadas en la Edad Media, r o  ' o las 
otras corporaciones de esta época, por u:.a asociad'n vo.v.ntar a y por uua ne esidad 
de m tua defensa, fueron sueedv. men',- r:conocida?. :*-o;e'd • _V. ./a i s por una
larga sé; le de carias reales. Lemogeot el ontucct ( ’dw <ri.

Las dos Ulí ver? Hades de LV/tc.»yí! /  de Jale, ";-ri ; ■ » iMddn fueron fun
dada.- i>. x - tu J olí , d  . ’o • ‘un L. V-\ •, c «i o ai Ív38
habi; b ■>; •• peay  ̂ *• ’-u d  r'cw '' yu HbJi. u .c ¡.'o , u lo rama
Ei 0' y ■ !'• ■ :v. ■ \« de d  o . i .1 -o' ooyrodo, hizo
en 1 D a r  i a . • ¡ de id'tv'u v •; . I -le • i o y.dv ?/u j ; y d.c él tomó 
orí/ i) , • a a iv y  q u ,  • con e l  ti -¿..yo f.cn V ú  iy- rdoad fl, reciente
Recibo o:, d l f  n crĝ ni::-;* ion • adi¡i •:./ merced o ir/, don cion do 'libros, bienes 
y óin >r> q u e  1 o bise, no rico comerr-b.nti do lóndrc?, orijinano cié Nfrwhavcn.—HiP- 
PEAU, Obra cit. páj. 2*0
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de que la institución emana del Estado, y se sostiene con 
sus fondos, la dependencia de sus Poderes Públicos, cual 
quiera que fuera su forma, en ningún caso podría ser 
negada.— Las mismas antiguas Universidades inglesas, 
formadas bajo la acción de los particulares como asocia
ciones libres, no son completamente independientes del 
Estado. “ Ligadas por los beneficios del Poder Público, 
Oxford y Cambridge sufrieron su intervención. Su 
antigua fautonomía, el derecho de darse á sí mismas 
sus reglamentos y sus estatutos, se encontró, no destruido, 
pero sí modificado insensiblemente con el trascurso de los 
tiempos.1”

1  D e m o o e o t  et M o n t u c c i , Obra cit., páj. 4.—Aún en los Estados Unidos, en 
que las universidades deben su fundación á la iniciativa de corporaciones relijio^as 
ó de ricos particulares, que las han dotado de cuantiosos recursos, que les permiten 
conservar su independencia, la acción de la autoridad se hace sentir de algún modo, 
Los primeros donantes ó fundadores son representados por un Comité de tutores que 
tienen ; su cargóla administración financiera. Habría, sin embargo, alguna ventajâ  
establecer entre la » grandes instituciones universitarias de un mismo Estado, respetan 
do su independencia, relaciones mas iotimas. Es loque sucede en las de Nueva York, 
merced á la organiza ion de la Corporación de los rejentes1 encargados de presentar 
perió ticamente á la Lejislatura informes detallados sobre los diferentes estableci
mientos de instrucción secundaria y superior. Se reúnen cada rño bajóla presiden
cia del canciller de la Universidad para constituir el comité, de que hac9 n parte por 
dere ho el Gobernador, y el vice-Gob^rnador, el secretario de Estado y el superin
tendente de la instrucción pública. H i p p e a u , Obra ci ¿.,*páj. 231.—Refiriéndose álas 
universidades de Harvard y de /aZe, el mismo autor agrega, páj. 241: “Las dos 
Universidades se componen de una sección literaria ó académica y de cuatro de
partamentos que t'enen una existencia distinta, y que comprenden la teología, el 
derecho, la medicina y las ciencias. Cada divisiones administrada por un comité- 
especial, que toma el nombre de facultad. y de que hacen parte los profesores de la 
división, bajo la dirección del Rector déla Universidad. Inspectores el ejidos en 
número de treinta por laLeiistatura del Estado, están encargados de una vijilancia 
bastante ostensa: tienen el derecho de oponer su veto á las resoluciones de las facul-
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Tampoco podría ser la Universidad que el Proyecto 
del señor Rector constituye una persona jurídica, capaz 
de adquirir derechos y de contraer obligaciones; porque lo 
prohiben nuestras leyes. El Código Civil de la Repúbli
ca establece que pueden ser personas jurídicas los colejios 
y las Univversidades, con tal que posean patrimonio p ro 
pio, Y  NO SUBSISTAN DE ASIGNACIONES DEL E STA D O .1 Esta 
facultad de adquirir tal personalidad se refiere necesaria
mente á los colejios y universidades fundadas por parti
culares como instituciones libres, independien f es del 
Estado; pero no es aplicable á la que este sostiene; porque 
la única persona jurídica posible, en tal caso, es el mismo 
Estado que ha fundado y sostiene la Universidad.

Tampoco necesita la Universidad ser una persona jurí
dica, mientras viva esclusivTamente de fondos del Estado; 
ni tal circunstancia es requerida para que pueda dispo
ner de los bienes que pudiera adjudicársele por donación 
ó testamento; porque el Gobierno atíeptaría la translación 
del dominio, y la ley podría obligarlo á entregará la Uai-< 
versidad los bienes donados.

Si nuestra Universidad no puede ser consideiada como

tades; designan los comisarios que presiden los exámenes en la sección* literaria ó 
académica; y á ellos se presentan las cuentas anuales.”

^El Consejo de Rejentes al cuál la ley confia la administración del Colejio [Univer
sidad de Michigan], ha agregado á la enseñanza clásica, etc.” Obra c i t páj. 309 
y 311.—“Él acto legislativo que instituyó la Universidad de la Ciudad de Nueva York 
It prohibió la enseñanza áe la teología; y el Consejo de rejentes ejerce sobre ella un 
derecho de vijitancia.” El mismo Hippeau, pái. 288.—Véase, pues, que aún en esta
blecimientos debidos eeclusivamente á la iniciativa particular, el Estado ejerce una 

-intervención lejitima por el carácter que revisten de establecimientos públicos.
1 Código Civil, lib. 1, °  Secc. 1.*, tit. l . °  art. 4 .°  inc. 5.°
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una institución libre, ni ser persona jurídica, manos podrá 
decirse que se gobierna á sí misma, en el sentido de que 
pueda dirijir su marcha con la independencia de toda au
toridad en que regularmente lo hacen las personas 
de una existencia ideal ó de una existencia visible. Estas 
proceden siempre como lo juzgan mas conveniente á sus 
intereses, sujetándose solamente en los actos que celebran, 
á las reglas jenerale3 que el derecho establece para de
terminar sus relaciones con el interés pfiblico 6 con los 
derechos individuales de los terceros. Nuestra Universi* 
dad será, por el contrario, gobernada por la misma ley de 
su organización, que dispondrá en todos los detalle? su 
constitución y régimen interno; y que podrá cambiarlos 
sin limitación, siempre que las conveniencias del pais ó 
del establecimiento lo demanden. Mas propio, será, pues, 
decir que: la Universidad se gobierna por la ley de su 
creación, con arreglo á la cual se dictan sus reglamentos, 
se establecen sus programas, se nombran sus profesores 
etc. etc..

Las antiguas universidades inglesas de Oxford y de 
Cambridge, aunque libres en su orijen y en su misma 
constitución, no dejan de soportar la dirección que les 
imprimen las leyes del Parlamento. “ En 1854 y 1855, á 
consecuencia de una investigación del Poder Real, una  ̂
comisión ejecutiva creada por el Parlamento, ha modifica
do profundamente la organización de las dos antiguas 
universidades, ha dispuesto de sus rentas y  creado nuevas 
Cátedras. Cualquiera que sea la opinión de las univer
sidades acerca de sus relaciones legales con el Poder Real, 
la autoridad del Parlamento, esta voz suprema de la Na~
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cion, es aceptada por ellas, si no sin pesar, al menos con 
entera deferencia.1” La Universidad de Nueva York, 
instituida por ley de la Lejislatura del Estado, pero sin re -  
cibir de este subvención alguna de este, es dirijida por un 
Consejo elejido por los representantes de los fundado
res; pero tiene un comité de reientes que ejerce sobre ella 
el derecho de vijilancia, aunque sus funciones no lleguen á 
dirijir su enseñanza2.

Entre nosotros, en donde la Universidad es y tiene que 
ser una institución oficial, todo tiene que hacerlo la ley 
que le da oríjen, con mucha mayor razón que en, los países 
donde estos establecimientos lo han tenido en las 
liberalidades de ciudadanos celosos por la posición cientí
fica de sus naciones.

“ La Universidad se compone de Facultades cuyo nú
mero ella misma establece, completamente independientes 
entre sí, que se dirijen y reglamentan á sí mismas, y que 
pueden funcionar en local separado del que ocupen otras 
Facultades.” Todas estas disposiciones del Proyecto de ley 
del señor Rector se resienten de la base, que es tal ve z 
equivocada, sobre que asienta toda la organización que 
propone en esta parte. Si la Universidad no es libre, ni 
tampoco es posible que se gobierne por sí sola, como 
queda indicado,— es claro que tampoco podrá por si m i 
ma determinar el wwwiero de Facultades de que haya de 
formarse; sino que esta será otra de las atribuciones de la. 
Lejislatura ó del Gobierno. 1 2

1  D e m c g e o t  e t  M o n t u c c i , Obra cit p á j  4L.

2  H i p p e a u , Obra c i t p á j  4 8 7 .
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El mismo señor Rector parece conformarse con estas 
ideas, cuando proyecta que la Universidad formará su 
presupuesto y lo pasará en época oportuna á la lejisla- 
tura, siri duda alguna para su aprobación. Ahor.a bien: 
cada Facultad se compone, según otro artículo, de 'sus 
profesores en ejercicio, etc., etc.; y como dichos profesores 
gozan de emolumentos por su enseñanza, claro es que á su 
nombramiento debe preexistir el presupuesto sancionado 
por la Lejislatura de los sueldos y gastos de la Facultad 
á que dichos profesores pertenezcan. ¿Cómo es, pues, 
posible que la Universidad establezca ella misma el nú
mero de sus facultades, si requiere un presupuesto apro 
bado previamente para los gastos que cada una de ellas 
orijine? La verdad es que la Universidad no puede hacer 
otra cosa que proponer á la Lejislatura la creación ó au
mento délas Facultades; y que aquel Poder del Estado 
será el que realmente las establezca; porque tal atribu
ción es consiguiente al derecho de votar y autorizar el 
gasto.

Las Facultades no deberán dirijirse por sí mismas, esto 
es— ser independientes de toda autoridad; desde que, co
mo queda dicho, no puede ni debe serlo la Universidad 
que ellas mismas componen. Su constitución debe ser 
establecida por la ley; y proveer esta misma, á la regla
mentación que requieren todas ellas, estableciendo su 
manera de funcionar, su gobierno interior y  su depen
dencia.

La elección de los miembros de una Facultad pudiera 
ser de dos clases:—los unos titulares, que serian las pro
fesores que forman el cuerpo docente de la misma; y  los



CCLXXXI

otros honorarios, corresponsales, etc., que serian los perso
nas que la misma Facultad elijiese, dentro ó fuera de la 
Provincia, de reconocida competencia en la ciencia,objeto 
de la Facultad que las nombrase. Los miembros titu- 
laresf-es decir, los catedráticos, podrían ser nombrados en 
la forma que mas adelante se indicará al tratar de los 
concursos.

Parece innecesario indicar que solo los catedráticos de
bieran ser los que tuvieran voto en las decisiones de la 
Universidad, en cuanto concierne á la dirección de los 
estudios y á sus relaciones con los alumnos; formando 
ellos solamente el Consejo universitario que establece otro 
artículo del Proyecto ele ley.

Los profesores suplentes, y los retirados, no pueden 
considerarse verdaderamente empleados del estableci
miento; y por consiguiente no debiera exijirse la con 
currencia al Consejo pe los primeros, sino cuando desem
peñen en el aula á los titulares; y á los segundos en 
ningún caso. La posición de miembros del Consejo Uni
versitario exije contracción é impone responsabilidad 
que solo debieran pesar sobre los que tienen á su cargo 
la enseñanza. La opinión de los profesores sostitutos y 
retirados podría ser consultada en casos difíciles, sin ha
cerlos por eso ordinariamente miembros del Consejo.

“ El Rector, el Secretario y el Tesorero-Contador deberán 
ser elejidos cada tres años por el Consejo, y podrán ser 
reeletos,”  dice otro artículo del Proyecto del señor Rec
tor— Muy buena disposición es la que tiene por objeto 
introducir un cambio de personal en los primeros empleos 
*de la Administración Pública; pero la forma del nombra-
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miento no parece justificada. ¿Por qué nombraría el
Consejo universitarió'jiector, Secretario y Tesorero-Conta
dor? Solo en virtud de la independencia absoluta de qu 
quiere dotarse á la Universidad, la que se ha indicado ya 
no podría acordársele mientras sea sostenida esclusivamen- 
te por el Estado— Por ello, preferiríamos el nombramien
to del Rector hecho por el Gobernador, con acuerdo del 
Senado; y el del Secretario y Tesorero hecho también 
por el Gobierno á propues.ta del Consejo Universitario.

Dictada la ley orgánica de la Universidad y el Regla
mento de la misma,que debiera ser propuesto por el Con. 
sejo de las facultades que se organizasen, tocaría al Rector 
hacerlos cumplir rigorosamente ; siendo él responsable de 
sn inejecución ante el Gobierno, que, en todo ca3o, debe
ría tener el derecho de separarlo de su empleo, como á. 
cualquier otro funcionario del órden administrativo.— En 
los casos particulares, arduos ó de duda, el Rector se acon
sejaría y resolvería de acuerdo con parecer de la mayoría 
de los profesores de la Facultad á que el caso ocurrente 
perteneciese; y tratándose del réjimen jeneral de la Uni
versidad, de la reforma de sus estatutos, de cualquier 
asunto, en fin, que tocase á todas, ó á mas de una de las 
Facultades, y  no estuviese resuelto de antemano, debiera 
proceder de acuerdo con la mayoría de todos los profeso - 
res de la Universidad, que formarían el verdadero Consejo 
Universitario. Es naturalmente claro que no podría ser 
reformada la ley, ni el Reglamento, sin el acuerdo de los 
Poderes Públicos que los hubiesen sancionado.

Este gobierno de la Universidad es fácil y  conforme con 
ia naturaleza de la institución. No basta decir que se
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organiza la enseñanza superior de una manera absoluta
mente independiente; que la Universidad debe gobernar
se á sí misma; que no responde sino ante el país y la opi
nión pública; y dar por todo fundamento de estas innova
ciones, que no tendrian base segura en los principios, el de 
que “ tales corporaciones, bajo la dirección inmediata del 
Estado y del Gobierno, se convierten en máquinas que 
tienen la pretensión de prolucir intelijencias y aún carac
teres que se amolden á propósitos siempre perniciosos en 
todo país libre y especialmente en los republicanos.” — 
Tal razón, por su jeneralidad, nos llevaria á negar al Esta
do y á las Municipalidades toda dirección y aún interven
ción en la enseñanza primaria que tanta influencia ejerce 
necesariamente eu el desarrollo de la intelijenciay aun en 
la formación del carácter de los niños y de los jóvenes. 
Mientras el Estado no intervenga, como no seria conve
niente que interviniese en la enseñanza misma, su inter
vención en la dirección de una casa de es udios que costee, 
es una consecuencia necesaria y forzosa del mismo empleo 
que hace de los dineros de la comunidad, representada 
por los Poderes Públicos.

La misión déla Universidad, no debe, sin duda, ser otra 
que la de dispensar la ciencia con tanta perfección y des
arrollo, como lo permita el presupuesto provincial; sin 
que, por ahora, pueda hablarse de sus recursos propios, 
que no tiene,y que es probable no tendrá en mucho tiempo; 
porque son desconocidos entre nosotros los benefactores 
de estos establecimientos, que tanto abundan en los Esta
dos-Unidos. Para ello necesita de toda libertad para que 
el maestro enseñe según su doctrina y su método; sin que
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se requiera una Independencia en la administración y 
gobierno de la casa, que sobre ser contraria á los princi
pios, no le hace falta alguna para dispensar esa misma 
ciencia á sus alumnos. Las universidades libres de Ingla
terra y Estados-Unidos responden al principio de que sus 
fundadores debían naturalmente tener participación en su 
dirección; sin que nadie que no las costease, pudie
se entrometerse en ella. El Estado que, como el 
nuestro, funda una Universidad, como cualquiera otro 
establecimiento, no podria ser privado de toda injerencia 
en él; y mucho menos cuando esa injerencia es y ha de 
serle realmente sospechosa. La responsabilidad de la 
Universidad ante el país y la opinión pública, única valla 
que el Señor Rector quisiera oponerle á sus errores, es 
completamente ilusoria; porque eso significa carecer de 
toda responsabilidad. Y, por los mismo que su misión es 
importantísima en el presente y para el porvenir del mismo 
pais, la responsabilidad de los que dirijan tales establecí* 
cimientos debe ser precisa y tener ante quien hacerse 
efectiva.

Precisamente en los países republicanos, no debe haber 
ejercicio de funciones públicas sin responsabilidades claras 
y  determinadas. Nojdebe tampoco existir corporaciones 
independientes de t.odá Poder. La Universidad, lo reco
noce el mismo señor Rector-existirá en virtud de una ley 
y  de una reglamentación a que tendrán que sujetarse 
tanto los individuos que la compongan, como los 
jóvenes que asistan á sus Facultades en demanda de la ins
trucción científica. Pues bien: si esto es asi, como no 
puede ménos de serlo, debe haber también una autoridad
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que contenga á la Universidad, siempre que intentase^ 
como podria suceder, salir de la ley ó de I0 3  reglamentos. 
Si este Poder superior abusase, é\ también tendrá su& 
responsabilidades, y seguramente no faltará ante quien 
hacerlas efectivas. La responsabilidad de los cuerpos 
colejiados ante la opinión ninguna seguridad, ninguna 
garantía eficaz importa; porque no tiené la misuia opinión 
otros órganos que la prensa periódica, que carecen de toda 
jurisdicción para hacer ejecutivas sus decisiones, por fun
dadas que sean. No es, sin duda, probable, pero es posi
ble que la misma enseñanza, en algún caso especialísiino, 
requiriese ser mantenida en sus verdaderos límites: la 
preconización de una forma de gobierno en oposición con 
la que ha sido adoptada por nuesta Carta Fundamental, la 
incitación sistemada á producir un trastorno en el réjimen 
político del Estado, no podrían ser tolerados, ni seria bas
tante la censura que la opinión pública formulase.

“La Universidad elije sus catedráticos y los depone. 
Para lo primero, abrirá un concurso público, que tendrá 
lugar ante un jurado compuedo de miembros no docentes 
de la Universidad. Para lo segundo, debe preceder acusa
ción fundada del Rector, el cual fallará como Tribunal con 
arreglo á las formalidades que su reglamento prescribe 
para estos casos.” Hé aquí otra disposición del Proyecto 
de! Señor Rector que brevemente se examina.

El sistema de provisión por concurso fue propuesto ya 
por el Señor Rector, y desechado por el Gobierno 1

1 Véase la Memoria del Ministro de Gobierno, 1870 á 1871, A péndice páj. 14t 
siguientes.
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por decreto de 18 de Julio de 1871 \ El mismo Señor 
lo funda en la nota con que acompaña su Proyecto de ley, 
en los términos siguientes: “ Al establecer el modo como
han de nombrarse los profesores de las Facultades, he 
atendido á un principio de equidad y de justicia del cual 
no puedo separarme sin violentar mis convicciones. Creo 
que el sistema de los concursos públicos es el único que 
puede asegurar el acierto de una elección de este jénero, 
asi como es el que proporciona mayor facilidad para que se 
manifiéstenlas aptitudes desconocidas y se dediquen en 
adelante los hombres de talento á la carrera de la enseñan 
za. Sin embargo, debo al mismo tiempo manifestar que 
este modo de elejir pudiera tener sus inconvenientes mien
tras no se despierta la inclinación á enseñar entre las 
personas competentes, las cuales probablemente se negarían 
á presentarse como candidatos en un concurso alternando 
con capacidades inferiores y menos autorizadas. Esta c ir 
cunstancia condenaría indudablemente á la Universidad d 
integrar su cuerpo docente con mediocridades poco es
crupulosas; y esta es la creencia de algunas personas cuya 
opinión estimo. Pero, si la creación de “ profesores libres”  
no fuese bastante á impedir este mal, podría habilitarse 
temporalmente al Consejo Universitario para nombrar, sin 
ocurrir al concurso, d aquellas personas cuyas dotes espe
ciales y su concepto público,como especialidades notables 
en ramos determinados de la ciencia, les constituya una 
escepcion y  les ponga fuera de toda competencia.”

Desde luego re observa por el final de los párra
fos transcriptos, que el Señor -Tleci<-r i: • tiene com
pleta fe en el sistema de los com i: ^ h que pr> q one e:- su



-•proyecto; y que aún insinúa que las competencias reconoci
das debieran ser directamente nombradas para las cáte
dras, esceptuándolas de toda oposición. Las razones que 
movieron al Gobierno á no aceptar, por ahora este sistema 
y que todavía subsisten en su ánimo, fueron las siguientes: 
1 .03 que no existe en el pais un cuerpo de profesores que 
asegure el buen éxito de ese sistema; 2. 03 que el resul
tado de los concursos que han tenido lugar, tampoco es 
bastante para asegurarlo ; y 3. ^ que, en la jeneralidad 
de los casos y tratándose de proveer las cátedras de las 
Facultades Mayores, los concursos alejarían á los profe
sores, que aceptan el cargo mas con el objeto de prestar 
nn servicio á la juventud estudiosa, que con el de asegu
rarse una posición que se tienen conquistada con el ejer
cicio de su profesión.

Estas razones son evidentes en las'condiciones de nues
tro pais, sin que requieran mayor demostración.'" Pero, 
pudiera ser conveniente apoyarlas con las opiniones mani
festadas, y con los resultados que la esperiencia ofrece en 
otras naciones, donde los profesores hábiles abundan ; 
donde la enseñanza da una posición que se ambiciona, y 
donde tiene también ventajas que nosotros no podremos 
ofrecerle en mucho tiempo.

En las Universidades de Oxford y Cambridge el nom
bramiento de los profesores es tan poco uniforme como la 
importancia de sus sueldos: cada fundador ha dictado él 
mismo sus condiciones.— Pueden reducirse á cuatro los di
versos sistemas de elección. Los profesores sonelejidos:
1. °  por la asamblea jen eral de la Universidad; 2 . °  por 
un número limitado de funcionarios de la misma; 3. °  por

—  CCLXXXVll —
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electores extra universitarios; 4. °  por la corona, es 
decir, por el primer ministro.

“ De todas esas formas de nombramiento, la mas imper
fecta, la menos satisfactoria, según la opinión de todos 
los miembros de la Universidad á quienes hemos oido, es 
la primera, la que resulta del sufrajio universal de todos 
los maestros en artes.

“  Estamos lejos de pretender, decian los comisarios rea- 
“  les, que alguna vez no se hayan nombrado hombres 
“  eminentes; pero decimos que, en jeneral, una asamblea 
“  popular é irresponsable es del todo incompetente cuan- 
“  do se trata de funciones como aquellas de que nos ocu- 
“  pamos, sobre todo cuando el cuerpo electoral es tan 
“  numeroso, tan flotante, tan espuesto á influencias hete- 
“  rojeneas de localidades, de personas, de colejios,de opi- 
“  niones políticas 6 relijiosas.”

“ El segundo modo de elecciones, que deja el nombra
miento á un reducido número de universitarios, no pare
ce mucho mas satisfactorio que el primero. Todavia es la 
asamblea de que acabamos de hablar, mas limitada, mas 
intelijente, pero mas accesible á la influencia de círculo, 
mes apasionada en favor ó en contra de los candidatos. 
Como ejemplo de los abusos posibles de este sistema de 
nombramiento, los comisarios reales nos dicen que la cá
tedra de filosofía moral, provista por un electorado de ese 
jénero, fue virtualmente suprimida de 1673 á 1829, por 
el uso que se habia introducido de darla constantemente 
al primer procurador, ( sénior proctor), que era él mismo 
uno de los electores.

“ El tercer modo, según el cual cierto número de profe-



sores son nombrados por cuerpos ó dignatarios estraño s~ 
á la Universidad [arzobispo de Cautorbery, lord Gran 
Canciller de Inglaterra, Obispo de Lóndres, Presi
dente de la Sociedad Real de Lóndres, colejio de los 
médicos, etc,], parece á los comisarios reales menos ob je
table que los anteriores; sin estar, sin embargo, al abrigo 
de toda crítica. Esa elección, se dice, es para los gran
des personajes encargados de hacerla, un negocio acceso
rio; que ?e pierde en medio de sus mas importantes ocu
paciones. Es un favor mas que dispensan á los mas 
importunos solicitantes, á quienes frecuentemente no co
nocen; y se ven obligados á guiarse por informes particu
lares,— y entonces la camaradería recupera todos sus 
derechos;— ó bien á certificados especiales, m asó menos 
espresivos, según la justicia ó la parcialidad del certifi
cador.

“ En fin, el último sistema que acuerda el nombramiento 
al gobierno tiene también sus peligros y sus ventajas. Las 
consideraciones políticas entrarán en cuenta. El ministe
rio depende de la mayoría parlamentaria; es, pues, nece
sariamente el órgano de un partido; las necesidades de 
la lucha lo obligan á buscar un apoyo en el uso de su 
derecho de nombramiento. Desde luego, la capacidad 
universitaria podrá verse subordinada á servicios de otro 
jénero, ó bien a la afección del candidato hácia algún po
deroso partido teolójico. 1

“ Apesar de estas críticas, parece constante, que, en je- 
neral, los nombramientos hechos por la corona han sido,

1 Como re vé, estrs objeciones no tienen la menor Tazón de ser entre nosótfos.
K
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hasta ahora, loa mas imparciales y  los mejores. “ El pri
mer ministro, dice M. Vaughan, soporta tan pesada carga 
de responsabilidad pública, que, en jeneral, la tentación 
de cumplir con su deber será para él mas fuerte que todas 
las demas.” — “ El Poder Ejecutivo, dice M. Sénior, no es 
quizá un distribuidor escelente de empleos inferiores; pero, 
desde que se trate de un empleo importante, como no 
puede ser dado ya sino por motivos públicos, no es pro" 
bable que tengamos jamas una administración bastante 
poderosa para hacer malos nombramientos. Los comisa

rios de 1852 confirmaban estas observaciones, comparando 
los nombramientos hechos en dos cátedras de teolojía en 
O xfcrdt provistas, la primera por la corona, y la segunda 
por el voto de los graduados de teolojía» El catálogo 
de la cátedra real presentaba, decian, algunos de los nom

bres mas eminentes de la Inglaterra; el otro mostraba 
apenas dos nombres que hubiesen sobrevivido á los hom
bres que los llevaron.1”

He ahí los sistemas diversos que para el nombramiento 
de los profesores se emplean en las Universidades inglesas; 
y el resultado del juicio que de su mérito relativo dedu
cen los hombres especialmente consagrados á su estudio.

En la Universidad de Nueva-York, los profesores son 
nombrados por mayoría de votos por los miembros del 
Consejo de la Universidad. Los reglamentos no exijen de 

los can didatos'á las cátedras, la producción de diplomas 
especiales. Respecto á su moralidad y  su saber, el Con

1 Demogi ot et Mokiuoci, enseñante superior en Inglaterra y Escocia, C«p. 
X , páj 111 y siguientes.
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sejo se limita á tomar los datos mas propios para decidir 
en su elección h

El modo de elección por concurso publico, ademas de 
los inconvenientes propios del 2 °  y 3er sistema de los 
empleados en Inglaterra, y de los espuest03 en el Decreto 
citado de 18 de Julio de 1871, tiene en el Proyecto del 
señor Rector, el que resulta de deferir el nombramiento de 
los profesores- á personas estrañas á la enseñanza en la 
Universidad, que no tienen, por consiguiente, todo el in
terés necesario por el crédito de los estudios que no diri- 
jen, ni pesa sobre ellas la responsabilidad consiguiente.

Si el sistema de la provisión de las cátedras por concur
so, hubiera de ser adoptado, seria preferible que los jue
ces fueran los mismos profesores de la Facultad en que 
existiera la cátedra vacante; pero, hay otro medio mas 
ventajoso aún y que carece de tales inconvenientes. Ese 
medio seria el nombramiento por el Gobierno, á propuesta 
de la Facultad en que hubiera de proveerse una cátedra. 
La Facultad cuidaría mucho de la buena elección de los 
candidatos que propusiese; desde que sabría que su pro
puesta podía ser desechada. El Gobierno también exa
minaría, en lo posible, las condiciones de los propuestos; y 
nohabria temor de que su injerencia perjudicase á la Uni
versidad con malos nombramientos, desde que no pudiera 
nombrar, sin<5 á uno de los propuestos por la Facultad. 
Seria este sistema, en realidad, una especie de 'Veto opues
to al nombramiento que la misma Universidad haría; y to 
da dificultad quedaría salvada en cuanto es posible. 1

1 H ippbau La instrucción publica de hs Estados Unidosf páj. 188.
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La separación de los profesores no debe ser acto de tal 
Universidad, sinó del Gobierno; bien que aquella podria y 
debería pedir dicha separación, siempre que resultase n e 
cesaria ó conveniente.

La supresión que se propone de los títulos de Doctor 
Bachiller, Licenciado, etc., no tiene mayor importancia, si 
se les sustituye por un diploma que acredite que el indi
viduo á quien se otorga ha hecho y ganado los cursos que 
la Universidad exije en cada una de sus Facultades. No. 
basta el certificado que se propone de la aprobación en las 
materias que hubiese cursado el interesado, porque no ha
bría conveniencia ni utilidad en queso confundieran los 
que hubieran hecho los estudios mas completos posibles, 
con aquellos que líos habían hecho incompletos. -  El Estado 
y  el Público mismo necesitan ó quieren siber á qué pro
fesores idóneos en una Facultad ó ciencia, pueden dirijirse 
para el desempeño de funciones públicas ó servicios par
ticulares; y es útil entónces que encuentren una base, si no 
segura, por lo menos probable, en el juicio formado por 
la Universidad encargada de la propagación de esa cien
cia.

En el ejercicio práctico de. las profesiones de la aboga
cía, de la medicina, injeniería, etc., etc , la libre concur
rencia puede llevarse hasta donde se quiera, sin peligro 
alguno para el país; pero, no hay ni derecho ni convenien
cia pública para pretender sujetar á la misma medida al 
que se hace abogado de propia autoridad, con el qué lo es 
porque ha dedicado su vida al estudio del derecho, suje
tándose á la disciplina de la Universidad.— El primero 
tendrá y  debe tener derecho á defender libremente ante
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ios Tribunales: el segnndo tiene derecho á lo mismo, y 
ademas tí poder ocupar los puestos de la majistratura, y á 
exhibir su diploma que acredita sus estudios y los conoci
mientos que se han juzgado suficientes para que pueda 
considerársele como abogado.

Esto conciba todas las aspiraciones, y establece estímu
los poderosos para inclinar á la juventud al cultivo de la 
ciencia. A  nadie perjudica; y por consiguiente, nadie 
puede quejarse con razón de tal sistema. Lo que se dice 
de la abogacía es aplicable á todas las demas profesiones 
científicas. Debe procurarse la libertad en el ejercicio de 
estas; pero no seria justo que la Universidad negase sus 
diplomas de aptitud á los que hayan acreditado poseerla, 
sujetándose apruebas severas.

En los Estados-Unidos los colejiosylas universidades 
confieren los grados de bachiller, de maestro y de doctor, 
en las diversas especies de enseñanza. “  Eu América, co
mo en Europa, los diplomas que atestiguan la posesión de 
estos títulos son á la vez el coronamiento de los estudios 
liberales y la condición requerida para el ejercicio de cier
tas funciones” b En algunos Estados, como en Nueva 
York, la liberalidad no se lleva tan lejos que se permita á 
todo3 el ejercicio de la abogacía, u Los diplomas de doc
tor en medicina y de bachiller en derecho confieren á los 
que los obtienen la facultad de practicar la medicina y el 
derecho; los bachilleres en derecho pueden defender en 
todas las córtes del Estado. . .  . Las personas que no han 
•sido graduadas en las universidades del Estado de Nueva 1

1 Hippeau, Odra cit., páj. 229.
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York y que deseen ejercer ante las cortes de justicia, de
ben previamente sufrir examen. Los graduados de las. 
universidades americanas están sujetos á esta formalidad, 
lo mismo que los graduados estranjeros. Por lo que toca 
ála práctica de la profesión del médico, la ley no estable
ce distinción entre los diplomas estranjeros y los diplomas 
americanos; siendo por lo demas, muy poco severa lá le- 
jislaciou del Estado de Nueva-York por lo que respecta a 
la práctica de la medicina ” \

El Proyecto de ley del señor Rector termina con algu
nas disposiciones relativas al órden de los exámenes. Una 
sola observación se hará á ellas, y es la inconveniencia que 
resulta de establecer el jurado compuesto de profesores de 
la Universidad y de un número igual de miembros no do
centes. Esta medida fue indicada por el mismo señor R ec
tor en su nota de 14 de Diciembre último, y no aceptada 
por el Gobierno en la de 16 del mismo mes 1 2. En este lu< 
gar conviene dar algunas de las razones que demuestran 
la inconveniencia de quecos exámenes tengan lugar ante 
otros profesores que los mismos catedráticos de la Univer
sidad.

“  En Bélgica rije todavía el sistema de jurados mistos 
para los exámenes de la enseñanza superior; formándose 
cada jurado de manera que los profesores dé la  enseñanza 
dirijida ó subsidiada por el Estado, entren en él en núme
ro igual con los de la enseñanza privada. Este sistema 
está condenado hoy después de una esperiencia de 2 0

1 Idem, páj. 293.
2 Véanse estos documentos en el Apexdice, Anexo H.
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años. La facultad de derecho de la Universidad de Gand 
establece que la acción de los profesores sobre los discí
pulos ha quedado deshecha con el sistema de los jurado s 
mistos. Para que esta acción se mantenga completa, es 
menester, dice, que sean á la vez dueños de su enseñanza 
y de los exámenes; mientras que los profesores de las uni
versidades del Estado están dominados en su enseñanza y 
en los exámenes por los profesores de las universidades 
libres. Estas en efecto “  se sienten inclinadas fatalmente 
á la induljencia la induljencia de una parte del jurado 
arrastra la del resto: de aquí una depresión considerable 
en el nivel de los exámenes, que tiene por resultado in
mediato el decaimiento en el nivel de los estudios. ¿Qué 
importa entónces que los discípulos sigan los cursos con 
mayor asiduidad que bajo elimperio délas antiguas leyes? 
No traen á ellos el ardor, el celo, ni el espíritu de investi
gación científica que tan necesario seria mantener; per
manecen indiferentes á todas las materias que no se rela
cionan directamente con el exámen. Por su parte los pro 
fesores, dominados por las preocupaciones de su auditorio, 
se ven obligados á menospreciar todos los desenvolvi
mientos históricos, filosóficos ó literarios con que antes 
fecundaban su enseñanza; y ésta no es ya mas que una pre
paración presurosa para grados que han disminnido su va
lor. El sistema de los jurados mistos pone á los profeso
res en una situación humillante. ¿Qué autoridad se quie
re que conserven todavía sobre sus discípulos?

“  Dos sistemas de exámenes han rejido en Bélgica 
durante cincuenta años De 1817 á 1835, las facultades 
de las Universidades del Estado estaban solas en posesión
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de conferir los grados. Desde 1835, la colado i  de gra
dos pertenece á un jurado, jurado central 6  jurado combi 
nado. Los resulta los de los dos sistemas de examen 
puestos en práctica desde 1817, son fáciles de apreciar. 
De 1817 á 1835, los establecimientos de instrucción supe, 
rior han estado muy florecientes; la decadencia ha com en
zado desde 1835. Para detenerla, hay medidas que tomar; 
pero el medio mas eficaz seria ciertamente volver los exá
menes á las facultades” \

Nada qneda que agregar á estos razonamientos, sino es 
que, entre nostros— mas que en otra parte quizá —convie
ne mantener en las mismas facultades de la Universidad 
los exámenes; no solo por la seria dificultad de organizar 
convenientemente los jurados mistos; sino muy principal
mente porque estos nos darían seguramente el mismo re 
sultado constatado en la Bélgica. Los profesores particu 
lares ó los miembros no-docentes déla Universidad que se 
agregasen á los catedrático-*, no podrían sustraerse, de 
modo alguno, en el desempeño de su voluntaria é irres
ponsable tarea, á la induljeneia de que se mostraba pesa
rosa la Facultad de Derecho de Gand.

Tales son, señor Gobernador. las lijeras observaciones 
que, en sus puntos mas culminantes, ofrece el importante 
Proyecto de Ley Orgánica de Instrucción Pública presen
tado á V. E. por el señor Rector de la Universidad; el 
cual, por primera vez, sienta la-base, tan ansiada com o ne
cesaria, sobre que ha de fundarse la lejislacion de la ense- 1

1 AI/Bkrt Diubuy, La Kbertadde la ensefianza superior, Artículo en la Revista 
•X A mbos Mundos de 1 °  de Febrero de 1870, páj. 743.
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fianza pública. La notoria ilustración y  competencia del 
autor de.Pl royecto, lo colocan, en cierto modo, al abrigo 
de toda crítica; pero es tan grande su importancia, y el 
asunto tan trascendental para la Provincia, que un deber 
de patriotismo, sobreponiéndose á cualquier otro senti
miento, aconseja imperiosamente observar lo que la con
vicción propia y el deseo del mejor acierto indican como 
susceptible de reforma, ó por lo menos de un detenido es
tudio.

Quizá algunas de las observaciones que quedan consig
nadas carezcan de un fundamento indudable; razones es
peciales de aplicación pudieran inducir tal vez el rechazo 
de algunas otras; pero siempre habrá sido conveniente 
presentarlas á la discusión: se recomiendan, por lo menos, 
por la buena fé que las anima; y se escusan, sin duda, por 
la falta de preparación conveniente en esta ardua y d ifícil 
materia, y por la precipitación consiguiente á la redacción 
de esta Memoria.

De todos modos, es necesario convenir en que el Pro
yecto de ley contiene la base de la lejislacion de la Ins
trucción Pública, y encierra disposiciones útilísimas cuya 
sanción no puede ser problemática. La Comisión, por 
otra parte, que lo examina, y cuyo solo nombramiento de
muestra las intenciones del Gobierno, con mayor compe
tencia y mas detenido estudio también, podrá formular 
una opinión autorizada acerca de dicho trabajo; y to
mando en cuenta todas las observaciones, proponer las 
reformas que juzgare convenientes. El señor Rector de 
la Universidad que, con tanta deferencia y  contracción, 
se dedicó á cumplir el encargo que el Gobierno le confió,
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así como por sus notorios esfuerzos por la mejora y difu
sión de la enseñanza pública, es acreedor á toda la consi
deración del país y del Gobierno. Anexo H.

§3 ° Facultad de Medicina.
Sumario.

Datos estadísticos sobre el movimiento de la Escuela de Medicina. Informe de la 
Facultad sobre la disciplina del establecinrento. Notable numero de alum
nos de la Facultad, y de profesores estranjeros que ocurren á revalidar sus 
tíiulos. Iniciación de la reforma sobre el régimen de los estudios mó
dicos.

La enseñanza de la Medicina, de la Farmacia y de la 
Flebotomía, están á cargo de la Facultad de Medicina. 
En la Memoria que su Presidente ha presentado, y que se 
halla entre otras de las demás Reparticiones dependientes 
del Ministerio de Gobierno, á la pájina 115 del volumen 
con que se acompaña la presente, se encontrará detallado 
todo el movimiento de dicha Facultad y de su Escuela 
en el último año administrativo.

El Señor Presidente de la Facultad hace notar que la 
moralidad y contracción de los alumnos que cursan las 
diversas asignaturas, han sido dignas de todo e lo g io ; y 
que, en su concurrencia á las aulas, en su permanencia 
en los hospitales, en su asistencia á los actos públicos 
de la Escuela, los alumnos de la Facultad han guarda
do siempre una circunspección y  seriedad que hablan 
bien alto en favor de la disciplina de la Escuela, que ha
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contado en 1871, con la notable cifra de ciento setenta y  
dos matriculados en los distintos ramos del arte de curar.

De 115 alumnos matriculados en Medicina, 102 han 
rendido examen hasta Febrero; 2 debian haberlo rendi
do en el mes de Marzo; y de los 11 restantes, fallecieron 
4; lo que reduce el número de los no examinados á solo 
7, siendo la mayor parte de estos matriculados recien 
en el 1 er. año.

En 1871, la facultad aprobó en sus exámenes genera
les seis jóvenes ex-alumnos que son ya Doctores en M e
dicina. En el mismo año nueve médicos de Universida
des estrangeras se presentaron á revalidar sus títulos; 
habiendo sido] aprobados seis de ellos solamente.

Tres ex alumnos obtuvieron el título de licenciados 
en Farmacia; y nueve farmacéuticos estranjeros pidieron 
revalidar sus títulos, previo examen; siendo aprobados 
también solamente seis.

Ocho ex-alumnas de la Escuela de partos, obtuvieron 
el título, previo el examen jeneral teórico-práctico; y 
dos estranjeras revalidaron sus títulos en nuestra Fa
cultad.

Estos datos, dice el Señor Presidente de la Facultad, 
demuestran incontestablemente que es notable el nú
mero de profesores en medicina y farmacia, que vienen 
de países estrangeros á ejercer su profesión entre nos
otros; y prueban también la benévola acojida que hallan 
en general en Buenos Aires los médicos y farmacéuti
cos patentados por las Escuelas estranjeras, cuando se 
deciden á establecerse en este país hospitalario.

La Memoria de la Facultad de Medicina hace notar
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que los progresos de la ciencia demandan una reforma 
radical y  profunda en el órden y distribución de la en 
señanza; y  ofrece que, en breve tiempo, se presentarán 
al Gobierno] las innovaciones requeridas á ese réspecto; 
separándose las diversas asignaturas que están á cargo de 
uu mismo catedrático, y que no deben continuar del 
mismo modo, para darles el desarrollo y  esteusion que 
todas ellas deben tener.

La reorganización de los estadios médicos queda, pues, 
iniciada por la Facultad, que se pro mete proponerla á la 
consideración del Gobierno. De este modo, todo lo 
relativo á la Enseñanza Pública en la Provincia entra 
en la via de la reforma, que tan indispensable es para 
su progreso; y es de esperarse entónces que, antes de 
que termine el año corriente, pueda verse realizada 
para el mayor adelanto de la juventud estudiosa y para 
el mayor lustre y engrandecimiento de nuestro País.

§ 4° Academia
TEÓRICO-PRÁCTICA DE JURISPRUDENCIA.

Sumario.

Institución de la Academia. Su objeto. Q :eda comprendido en la institución de 
la Universidad. Local de sus sesione?. Local propio que se le destina. 
Reforma de su reglamento. Necesidad de eu reorganización.

La A c a d e m i a  T e ó r i c o -P r á c t i c a  d e  J u r i s p r u d e n c i a , 

instituida para el adelantamiento y esplendor de ésta 
ciencia, fué fundada en 1813, mucho ántes que existiera
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entre nosotros la Universidad. El principal objeto de 
su institución, como cuerpo independiente, ha dejado de 
tener la importancia que presidió á su fundación; fue 
entónoes la única escuela donde los profesores y los que 
aspiraban á ser’ o, se ejercitaban en Bnenos Aires en los 
estudios teóricos y prácticos del Derecho. Hoy no es mas 
que el complemento de los estudios teóricos que se hacen 
en la Uniuersidad; dedicándose además, principalmente 
al de la teoria de los Procedimientos judiciales y al ejerci
cio práctico de estos mismos.

Desde luego aparece que, después de la erección de la 
Universidad, el objeto principal de la Academia como es
tablecimiento de enseñanza, quedaba comprendido en los 
fines de aquella institución, de la que pudo muy bien for
mar parte integrante. Sin embargo, la Academia ha 
continuado y continúa hasta el presente, separada de la 
Universidad, y bajo la dependencia del Superior Tribu
nal de Justicia; teniendo para su inme liata dirección una 
junta compuesta de cinco letrados elejidos anualmente por 
los mismos académicos. Ningún inconveniente ha ofreci* 
do su organización en el orden de los estudios, á los que 
ha prestado y presta importantes servicios.

La Academia ha funcionado desde hace muchos año 
en la casa de la Universidad; pero siendo esta estrechísi
ma para su propio servicio, el Gobierno ha solicitado de la 
Municipalidad de la Ciudad, para instalar la referida Aca
demia, la casa conocida por de Lanata, que hace parte del 
edificio de la Casa de Justicia, y que ha sido declarada de 
propiedad municipal. La Municipalidad, defiriendo á este 
pedido, ha contestado que cederá la casa, con el objeto in-
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•dieado, así que obtenga su desalojo; y esta resolución ha 
sido participada á la Academia.

El Reglamento de esta Corporación, dictado en No
viembre de 1813, necesitaba ser reformado; por cuanto 
contenia muchas disposiciones inaplicables hoy, y carecía 
de otras cuya falta se siente para regularizar sus trabajos 
ordinarios y estraordinarios. La misma Academia se ocupa 
actualmente de su revisión; y muy pronto será sometido á 
la aprobación del Gobierno.

Seria de desear que la Comisión que actualmente exa
mina el Proyecto de ley de Instrucción Vública, tomase en 
cuenta esta antigua institución; y propusiese lo mas con
veniente para su reorganización, 6 para su incorporación 
á la Universidad, si esto último se creyese mas propio.

§ 5 0 Biblioteca Buiblica
Sumario

Cambio en la dirección de la Biblioteca. Referencia á la Memoria del Director. Canje 
de publicaciones con instituciones 7 bibliotecas estranjeras. Concurso presta
do por el Grübíerco para efectuar los canjee. Ampliación requerida en la suma 
parala adquisonde libros del establecimiento y para canjes. Colección de au
tógrafos. Colección de obras mumeritas. Comisión nombrada con Q3to obje
to. R^form «s en el edificio de la Biblioteca. Su importe. Bibliotecas Popula
res. Su necesidad. Causas quf ban retardado la aocion del Gobierno.

Por el fallecimiento del Sr. D. José Mármol, Director de 
la Biblioteca Pública, fué encargado de este estableci
miento el Dr. D. Vicente G. Quesada, de cuyo elección 
está satisfecho el Gobierno por el celo, contracción é  inte*
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lijencia con que se consagra al adelanto de este impor
tante establecimiento. La estensa Memoria 1 presenta
da por el nuevo Director de la Biblioteca, hace innecesa
rio que se ocupe la presente de otros detalles que de 
algunos posteriores á la fecha de aquella. En ella 
se indican con toda detención los trabajos practicados pa
ra mejorar su servicio, la conservación de los libros, las 
comodidades del establecimiento; los medios que deben 
emplearse para favorecer la concurrencia; y los pasos 
que se han dado para regularizar los catálogos, aumentar 
las obras existentes, y establecer correspondencia y canjes 
continuos con instituciones científicas y otras bibliotecas 
de paises entranjeros.

El Gobierno autorizó estos canjes, y los ha favorecido 
hasta donde lo permitieron los recursos de que era posible 
disponer; no estando previsto el gasto que ocasiono en 
la ley del Presupuesto vijente.— La partida que éste seña
la para la compra de libros es la de cuatro mil pesos ai 
mes; pero el mismo Director de la Biblioteca fué de opi
nión, que no era posible ni arreglado distraer fondos de 
dicha partida para emplearlos en compra de libros desti
nados al canje; porque esta no era, sin duda, la intención 
con que se había autorizado aquella. Por consiguiente, 
no quedaba otra partida que la de Eventuales, y  de ella 
se dispuso cuanto fué posible para proveer á la Bibliote
ca de obras escritas en el pais, á fin de que pudiera verifi
car los canjes que fueron iniciados con el mejor éxito.

1 Se encuentre en lee pájinas 3 á 91 del volúmen qne se adjunta, y que contieá# 
las ¿¡Tersas Memorias de las Oficinas de Gobierno.
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Todas las publicaciones oficiales y aquellas á que está sus
crito el Gobierno, le fueron enviadas en número competen
te de ejemplares; y, como puede verse en la Memoria de 
su Director y en el .A p é n d i c e  de la presente, Anexo H, 
muy numerosas han sido las que el Gobierno ha destinado 
á tan interesante objeto.

Las sumas que el Presupuesto General destina para la 
adquisición de libros necesitan ampliarse conveninteinen* 
te; á fin de que nuestra Biblioteca pueda contener cuanto 
de útil y de nuevo se publique dentro y fuera del pais; 
poniéndose así al com ente del movimiento científico y 
literario del Mundo. Necesaria es también una asignación 
especial para la compra de libros publicados en el pais, 
para efectuar los canges mencionados. Estos canges, al 
paso que enriquecen nuestra Biblioteca, mostrarán en el 
estranjero el estado de nuestra cultura intelectual.

La colección de autógrafos de servidores de la patria 
que el decreto de 6  de Octubre de 1821, mandó formar 
en la Biblioteca, no existia ; y á propuesta del Director, 
el Gobierno, por resolución de 6  de Octubre de 1871, ha 
mandado restablecerla, solicitando de las familias de aque
llos beneméritos ciudadanos los escritos que quieran con
sagrar á aquel fin, y una noticia biográfica de sus servi* 
cios.

El Gobierno dispuso también por decreto de 24 de F e
brero último, se formase.una colección de documentos y 
obras manuscritas relativas á la Historia y á la Literatura 
del pais, la mayor parte de-las cuales existen en manos de 
particulares y son desconocidas de la jeneralidad. En di
cho decreto se instituyó una comisión compuesta de los
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señores Dr. D. Juan María Gutiérrez, Brigadier General 
D. Bartolomé Mitre y Dr. D. Vicente G. Quesada; prove
yéndosele de los medios adecuados para cumplir su encar 
go. Los ciudadanos nombrados han aceptado con gusto 
esta útil y honrosa tarea, y dedican sus esfuerzos á su me
jor éxito.

Como casi todos los establecimientos públicos de la Pro
vincia, la Biblioteca siente los inconvenientes de la estre? 
chez del local y de los deterioros consiguientes á antiguos 
edificios. Con el fin de remediarlos, en lo posible, el Go
bierno contrató últimamente las obras mas indispensables 
que indicó su Director, prévia licitación; y se ejecutan ba
jo  la dirección del Injeniero del Departamento Topográfi
co D. Pedro Benoit. Estas obras cuyos detalles pueden 
verse en los documentos del Anexo H ’ tienen por objeto la 
ampliación del local destinado á los libros, el aumento y 
renovación de los estantes, y otros trabajos relativos. El 
importe total de las mejoras que se introducen, asciende á 
la suma de ciento.sesenta mil pesos moneda corriente.

La nueva dirección de la Biblioteca Pública señala indn. 
dablemente una nueva época para este importante estable
cimiento, que parecia olvidado en los años anteriores, y 
que reclama la atención especial de los Lejisladores, como 
que es el mas poderoso auxiliar para la difusión de la ins
trucción científica y literaria.

B ib l i o t e o a s  p o p u la r e s

El Estado que funda Escuelas con el objeto de ilustrar 
al pueblo, debe ofrecer al mismo tiempo medios fáciles pa-

a que la instrucción elemental no se pierda; y  se estimule
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y aumente, por el contrario, el caudal de conocimiento8  

que la lectura útil proporciona. Por eso es indispensable 
el establecimiento de Bibliotecas Populares, que deben 
acompañar siempre á las casas de instrucción, que conti
núan la acción beuéflca de su enseñanza, aumentan el amor 
á la lectura y  con esta el progreso de la instrucción.

Es, pues, sumamente necesario que la acción de los P o
deres públicos de la Provincia,complementando los efectos 
de’la ley del Honorable Congreso de 23 de Setiembre de 
1870, y supliendo la iniciativa individual que aun no se 
desenvuelve en nuestro pais, se ejercite dictando las dis
posiciones oportunas para conseguir los fines de aquella 
ley; concurriendo así á asegurar sus benéficos resultados 
para el adelanto general del pais.— La falta de recursos, ó 
mas bien de la autorizaaion que era indispensable para 
emplearlos en tal sentido, ha debido detener necesaria
mente la acción del Gobierno; que solo podrá ejercitarse, 
por la naturaleza misma del asunto, con arreglo á las dis
posiciones de una ley reglamentaria sobre este punto. 
Anexo H.



X.

Elecciones
Al iniciar su periodo constitucional, la actual Adminis

tración ofreció al pueblo el mas estricto cumplimiento de 
los deberes que obligan al Poder Ejecutivo á poner todos 
los medios á su alcance para garantir á los ciudadanos la 
mas absoluta y completa libertad de sufragio, abstenién
dose de toda intervención directa ó indirecta en la función 
mas trascendental que nuestras instituciones han reservado 
por completo á la voluntad de aquellos.

Al terminar ese mismo período, el Gobierno siente la 
satisfacción de poder declarar que su propósito ha sido fiel
mente cumplido; sin que, en caso alguno, pueda tachárse
le de haberlo auebrantado. Esa satisfacción es tanto ma-

a.

yor cuanto que puede conocer, con toda exactitud, que la 
opinión pública ha hecho justicia á su conducta.— Esa abs
tención que el Gobierno se impuso en materias electorales, 
no se limitaba ala de los miembros que lo componian: ella 
ha sido ordenada también á todos los funcionarios que de * 
penden del Poder Ejecutivo, que ejercen autoridad en la 
diversas localidades y cuya influencia oficial podía hacerse 
sentir con perjuicio de la libertad absoluta de los ciudada
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nos que el Gobierno tenia el mayor interes en protejer. De 
nada habría servido que el Gobierno cumpliera con el de
ber de la abstención qne reconocia, mientras que sus-ajen- 
tes que tienen inmediato y directo contacto con el pueblo 
pusieran la influencia oficial al servicio del partido á que 
pertenecieran, é inclinaran la balanza á su favor. Si, en 
algunas casos, las disposiciones del Gobierno no han sido 
fielmente ejecutadas, se debe, sin duda, al interés y 
al empeño que los partidos en lucha han puesto para 

aprovechar y atraerse la influencia de los ajentes subal
ternos. Anexo I.



XI.

Diversas Oficinas
Y DEPARTAMENTOS DE LA ADMINISTRACION

i

La premura del tiempo y el deseo de dejar concluido 
este trabajo cuaudo la nueva Administración venga á 
reemplazar á la que concluye su período constitucional, 
han impedido que se detállenlos trabajos ejecutados en 
varios otros Departamentos de la Administración, tales co 
mo el Departamento General de Policía, Museo Público, 
Departamento Topográfico, Sociedad de Beneficencia, Ar
chivo y Oficina de Estadística, Defensurias de Menores, 
de Pobres, é Inspección General de Milicias. Sin embargo, 
las Memorias, bastante estensas algunas, de esos Departa
mentos indicarán á la Honorable Lejislatura y á los que 
estudian el movimiento de la Administración Pública de la 
Provincia, los trabajos y las reformas de que son suscep
tibles.
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He aquí, señor Gobernador, bosquejados á grandes 
rasgos los trabajos de la Administración de la Provincia, 
en el Departamento de Gobierno; las ideas y  propósitos 
que la han animado; y las mas indispensables mejoras que 
exijen la práctica de sus instituciones políticas y las necesi
dades de su creciente civilización. Ojalá que estas pajinas 
sean útiles á los que están destinados á continuar en la ta
rea que terminamos; y  puedan ellos alcanzar la gloria de 
realizar, en su mas amplio desarrollo, todos los progresos 
que reclaman nuestra condición social y el futuro engran
decimiento de la Provincia.

Buenos Aire», Abril 10 de 1872.

Antonio E. Malaver.
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ANEXO A.

RELACIONES
ton el Emio. Gobierno Nacional y con los Go

biernos de las Provincias Hermanas.



Sub-Inspector del Norte.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1871*

A l Sr. Oficial 1. °  de la Inspección de Milicias, D. Balta--
zar Moreno.

El infrascripto ee d irijeá Y . para comunicarle que en esta 
fecha ha sido recibida la nota del Comandante Jeneral de la 
Frontera Oeste, Norte de Buenos Aires y  Sud de Santa Fé, á 
consecuencia de una publicación del “ Monitor de la Campaña”  
del Comandante D. José A . Sosa, de la Exaltación de la Cruz, en 
la que decia que hacia mas de un año que se hallaban de servicio 
en la Frontera José F luyery Alfredo Watson, y  por cuyo motivo 
pidió el que firmadnforme por no tener conocimiento de lo ocur
rido, al Comandante Jeneral de la Frontera Norte cuyo tenor 
es como sigue:—Junin, Noviembre 30 de 1871— A l señor Sub
inspector ae Milicias del Norte, Coronel D . Pedro N aon—■ 
Para su conocimiento y  demás efectos, transcribo á Y . S. la 
nota que he recibido del Comandante en Jefe de la Frontera 
N orte:— “ Fuerte Jeneral Lavalle, Noviembre 30 de 1871—A l 
“  señor Comandante en Jefe de la Frontera Oeste, Norte de 
“  Buenos Aires y  Sud de Santa Fé, Coronel D . Francisco Bor- 
“  ges. Se ha recibido la nota de Y . S. fecha 26 del presente, en 
“  la que dice que el Comandante D . José A . Sosa, Jefe del Beji- 
“  miento de la Guardia Nacional de la Exaltación de la Cruz 
“  ha hecho una publicación sobre abusos que se cometen con la 
“  Guardia Nacional que viene á servir á esta Frontera. En 
“  contestación, tengo el honor de decir á Y . S. que de averi- 
“  guaciones que he hecho resulta que han sido destinados José 
“  Fluyer y Alfredo Watson al Bejimiento número 2 de Caba- 
“  Hería de Línea, por haberse desertado llevándose el armamen- 
“  to y  municiones. La fecha con que han sido destinados es 
“  3 de Setiembre del corriente año, por órden del Comandante 
** en Jefe de la Frontera, entónces Coronel D . Martiniano Char- 
“  ras— Dios guarde á Y . S.— Liborio Bernal.” — Dios gnarde á 
V . S.— Francisco Borges.
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Lo que el que firma espera se sirva poner en conocimiento de

S. E. el sefior Gobernador para los fines y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y .

Pedro Naon.

Diciembre 21 de 1871.

Elévese con oficio y  en copia autorizada al Exmo. Gobierno de 
la Nación, para la resolución que corresponda; haciéndole} pre~ 
sente que el de la Provincia solicita se digne disponer que los 
Guardias Nacionales que se mencionan, sean dados de baja in 
mediatamente del cuerpo de línea á que, por su falta, han sido 
destinados; pues cree que no está en manos de los Jefes de F ron 
tera alterar la condición de los ciudadanos que prestan servicio 
en ella, y  que la deserción que pudiera haber cometido ha podi
do ser castigada con recargo en el mismo servicio, en su calidad 
siempre de Guardias Nacionales; y  comuniqúese esta resolución 
al Sub-Iospector del Norte.

C A S T R O .
A n t o n io  E. M a l a t e k .

El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1871.

A S. E. el sefior Ministro de Guerra y Marina de la República^ 
coronel D. Martin de Gainza.

TeDgo el honor de elevar á Y . E. en copia autorizada la nota 
pasada á la Inspección Jeneral de Milicias por el Sub-In<-pector 
del Norte Coronel D . Pedro Naon, sobre .los Guardias Naciona 
les José Fluyer y  A lfredo W atson destinados al servicio de línea 
por el Coronel D . Mártir iano Charras; y  pido á Y . E. se sirva 
ordenar que esos ciudadanos sean dados inmediatamente de baja.



y  puestos en libertad, por que no es ni paede ser privativo de 
los Jefes de la Frontera, cambiar la condición de los ciudadanos 
por delito de deserción, colpa que podia haber sido compurgada 
con recargo en el servhio que prestan, en su calidad siempre de 
Guardias Nacionales.

Esperando que Y . E. se servirá, si lo estima conveniente, 
atender tan justo pedido, el abajo firmado tiene el honor de 
ofrecer á Y . E. su distinguida consideración.

Dios guarde á Y . E.

E M ILIO  C A STR O .
A n to n io  E. M a l a v e r .

Mialaterio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Enero 5 de 1872.

Al fixmo. señor Gobernador de la Provincia.

En contestación á la nota fecha 21 del mes próximo pasado en 
que S. E. el Sr. Gobernador me pide la inmediata libertad de 
dos Guardias Nacionales, que habiendo dosertado del Ejército 
en Campaña con armas y municiones, han sido (jestinados al 
Ejército de Línea, S. E. el Sr. Presidente me encarga-de hacer 
presente á Y . E. que el Gobierno de la Provincia no debe 
insistir en ese jénero de je3tiones, que no son de su competencia, 
que ofenden la dignidad del Gobierno de la Nación y que tien
den á producir una 6eria perturbación en el orden constitucional 
que nos rije.

Todo lo que se relaciona con el Ejército es del resorte esclu- 
sivo del Presidente de la República; los Gobernadores de las 
Provincias no tienen mas atribución en lo concerniente á la 
Guardia Nacional, que la muy limitada que la Constitución les 
dá. Por consiguiente, la aplicación de la terrible pena que la 
ordenanza impone al que deserta al frente del enemigo, corres
ponde á los Tribunales Militares y al Jefe del Estado como 
también pertenece ácste la facultad de conmutarla en una pena 
menor.

El señor Presidente silenciaría esta vez, como tantas otras,
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• por especiales consideraciones hácia el Gobierno de esta benemé
rita Provincia, dirijiéndole notas semejantes, qne casi siempre 
V . E. manda publicar para mayor irregularidad, si no se ten* 
diera ya por su insistencia á colocar al Gobieno Nacional en una 
posición desairada ante el pueblo arjentino.

Mucha mas razón tendría el Presidente para hacer observacio* 
nes justas y dar consejos útiles á los Gobiernos de las Provincias 
en asuntos de órden interno, que esto3 para asumir el rol que 
Y . E. de algún tiempo á esta parte se está abocando en los nego
cios Nacionales; y sin embargo, el país es testigo de la absten
ción completa qne el Gobierno Nacional obsetva en todo aquello 
que la Constitución no le atribuye espresamente. En épocas 
mas difíciles y  mas complicadas que la presente, los antecesores 
de Y . E. mantuvieron relaciones fáciles y amistosas con el G o 
bierno Nacional. Cualquier dificultad piopia de una situación 
fué allanada sin tropiezo y solo ahora Y .E . encuentra á cada pa
so motivos para asumir un papel de censor ó de fiscal de los ac
tos del Gobierno Nacional y  que este uo puede reconocer 
en Y . E.

Todo nuestro sistema de Gobierno se funda principalmente en 
el deslinde de las atribuciones Nacionales y Provinciales. L o 
que es Nacional, lo  que la Constitución ha designado com o tal, 
no puede ser tratado, discutido y  resue'to sino por los P od e ' 
res Nacionales ; y todos los actos que revisten este carácter, na
cen y  concluyen dentro de su esfera.

Los Gobernadores de Provincia [A rt. 110] son ajentes natura
les del Gobierno Nacional para hacer cumplir la Constitución y  
las leyes do la Nación, y  seria subvertir los términos de la pres
cripción constitucional y la índole de todas nuestras instituciones, 
el que los Gobernadores se constituyesen en ajentes de las respec
tivas Provincias cerca del Gobierno Nacional. Es este sin embar
go, el carácter que vieDe Y . E. á cada momento asumiendo, en 
actos y  documentos que pertenecen al dominio público, no sola
mente en nombre de intereses colectivos, sino hasta en represen
tación de derechos individuales, como sucede en el caso de los 
dos desertores que ha motivado la última nota de Y . E.

Una pesquisa ó denuncia de actos de funcionarios Nacionales 
y  sobre objetos Nacionales, hecha ante un Gobernador de P ro 
vincia, y  prohijada por este en notas que parecen escritas por un 
poder superior ó igual, carece de antecedentes lejítimos en la 
historia de nuestras instituciones.

La Constitución Arjentina no ha establecido el Gobierno N a
cional com o un poder sobre otros poderes, ó sobre las Provincias 
en su capacidad colectiva, sino qne lo ha fundado por el contra-
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rio en relación directa con cada uno de los habitantes de la R e
pública.

Las leyes déla  Nación y  las providencias adoptadas para su 
ejecución, obligan individno por individuo, á todos los que viven 
y  moran en el suelo arjentino. Así, cada habitante de la Repú
blica, ya sea que obre como peticionante ó buscando reparación 
á sus derechos heridos, se entiende directamente con las autorida
des Nacionales, que son eos propias autoridades, autoridades 
tan suyas como pudieran ser las provinciales en los asuntos de 
su competencia.

Los Gobernadores de Provincia no figuran como intermedia
rios y mucho menos como fiscales, jueces ó censores en estas re
laciones del Gobierno de la Nación con los individuos que la 
componen. Los ajentes ó representantes del pueblo arjentino 
en el orden de los negocios nacionales, son únicamente sus Sena
dores y Diputados en el Congreso, el Presidente qne ejerce los 
Poderes Ejecutivos y que todos ellos han contribuido á elejir con 
sus votos, y los jueces federales qne administran la justicia se
gún la Constitución y las leyes.

V . E. no encontrará estraño después de los antecedentes pro* 
ducidos, que el señor Presidente me baya hecho el especial en
cargo de insistir sobre estas nociones fundamentales de nuestro 
réjimen de Gobierno, porque si ellas se olvidan, desconocen ó 
violan, habríamos convertido con los hechos, apesar de las pres
cripciones de la ley fundamental, nuestra unión nacional en una 
palabra.— Vendríamos á quedar por el camino opuesto ó divercO 
al que ellos trazan bajo el pleno réjimen de la Confederación 
primera que los Estados-Unidos ensayaron en medio de tantos 
desastres y que se apresuraron á abandonar escapando de este 
modo á su completa ruina.

Hay á la verdad deficiencias en el servicio militar que se hace 
en las fronteras para contener las depredaciones de los salvajes y 
qne la Constitución ha conferido al Gobierno N acional; pero 
ellas, muy léjos de repararse se agravarán con la entromision de 
autoridades estrañae.— ¿ Son las deficiencias de este jénero las 
únicas qne desgraciadamente esperimentamos en nuestro réjimen 
político administrativo y social? ¿No las hay igualmente en otros 
objetos trascendentales y graves que se hailan bajo la acción de 
los Gobiernos délas provincias como !a administración de justicia, 
el réjimen municipal y la educación primaria?, por no hablar del 
derecho electoral, que es la ba^e de nuestro gobierno, y qne se 
halla en la realidad de los hechos tan comprometido.

Ahora bien : cambie V . E. el cuadro que principiaba á pro
ducirse por el opuesto y reflexione sobre el trastorno y la confu
sión que ee operaría en la República si el Poder Ejecutivo se hi-
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ciera el patrocinador, el ájente, el peticionante de todas las qu e
jas individuales que pudieran hacerse oir en las Provincias, p o r 
que la administración de justicia es en tantas partes ineficaz ó 
nula, porque el réjitnen municipal, apénas nominalmente existe, 
y  porque la educación primaria no estiende sus beneficios. .á m i
llares de hombres que viven sometidos á la servidumbre de una 
ignorancia profunda.

Uno y otro cuadro serian subversivos.
Hay sin emDargo entre uno y otro esta diferencia, y es que el 

sistema municipal, la administración de justicia y la educación 
primaria, se hallan impuestas por la constitución jeueral al 
ré'imen de las Provincias, como otras tant is o n d iso n e s  de su 
existencia en la unión.

Entre tanto, y volviendo al objeto directo é inmediato de esta 
nota, la Constitución N id on a l no ha dado á los Gobernadores 
de Provincia injerencia alguna en el réjitnen del Ejército, al que 
pertenecen I03 dos Guardias Nacionales movilizados, ni en la de
fensa de la frontera. Desde que la Constitución Nacional fué 
sancionada, ha desaparecido en la práctica y en las leyes, hasta 
el títnlo de Capitanes Generales, con que los Gobernadores de 
Provincia se habiau designado, como delegados del Soberano du
rante el réjitnen colonial 6 por tradición ó costumbre en las épo
cas posteriores.

Así, Y . É. me permitirá agregar que en el caco de la nota de 
V . E., todo es irregular, desde la intromisión en un acto inter
no del Ejército, hasta la petición qne Y.  E. deduce en pro de los 
dos Guardias Nacionales que han desertado al frente del enemi 
go con armas y  municiones.

V. E. procede por denuncia de un Inspector de Milicias y  este 
no es funcionario Nació i al con atribuciones fiscales para averi
guar lo que ocurra en el réjiinen del Ejército, de tal manera, que 
sus avisos deban dar oríjen á un procedimiento de oficio. Y.  E. 
opina que los desertores han debido ser castigados con un recar
go de servicio en la misma Guardia Nacional ; y  seria difícil á 
la verdad, señalar la ley en que y .  E. se apoya para anticipar 
este juicio, qne se halla rejiJo por las ordenanzas militares y 
para el que los Tribunales de Justicia Nacional serian incom 
petentes.

Las leyes militares de todas las naciones, condenan con la p e 
na de muerte la deserción del Ejército en campaña, porque asi 
lo  requieren la salvación pública y el honor de las armas, repu
tándolo como un delito de cobardes y de traidores. Las leyes 
que rijeu en el Ejército Arjen tino [A rt. 91 y  92 trat. 8 . °  
tít. 10J no han abolido esta pena que el Geueral en Gefe tiene 
facultad de conmutar por un acto de clemencia, reservado á su
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eolojnicio como puede h\bsr sucedido en el caso presente, qne e l’ 
Poder Ejecutivo Nacional no necesita esplicar, escosar ó justificar • 
ante V . E.

Y . E. pide sin embargo, qne los desertores sean paestos en inme
diata libertad, lo que no se armoniza siquiera con la opinión que 
V . E. profesa de qne han dobido ser condenados á un recir^o de 
servicio.—¿ Por qué serian puestos en inmediata libertad los de
sertores?—N o puede ser teniendo en vista el acto que han come
tido, porque esto seria cubrir la Jesercion con una especie de 
premio.— No puede ser como un castigo á los Jej‘es que han in 
tervenido, porque aun suponiendo ilejítimo su proceder, Y . E. 
comprenderá que uo se les castigará dejando impune el delito 
qne mas ataca el honor, la disciplina y la existencia misma de los 
Ejércitos.

En lo que concierne á los Guardias Nacionales, la Constitu
ción es igualmente esplícita. Desde que la Guardia Nacional ó 
una parte de ella ha sido movilizada y puesta al servicio de la 
Nación, incumbe esclusivamente á los Poderes Nacionales su ad
ministración y su gobierno.

El Sr. Presidente de la República espera que Y . E. se servirá 
tomar en debida cuenta las observaciones de esta nota y que ellas 
se recomendarán por eí mismas á su patriotismo y su ilustra
ción.

Dios guarde á Y . E.

M. DE GAINZA.

El Grolernador de la Provincia.

Buenos Aires, Enero 15 de 1872.

Al Kxmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel Don 
Martin de Gainza.

Aun después de los dias que han trascurrido desde el recibo 
de la nota de Y  E. fecha 5 del corriente, en respuesta á la de 
este Gobierno de 21 de Diciembre último, pidiéndole, si lo esti
maba c mveniente, la inmediata libertad de dos guardias nació-



nales destinados al sérvicio de las armas, no 1c es posible al que 
dirma volver de la sorpresa que le ba cansado sn lectura, ni 
acertar con los motivos que Labran inducido á S. E. el señor 
Presidente de la República'para encargar á Y . E. qne formulara 
los eargos y  reconvenciones qae contiene la citada nota, tan 
infundados como inusitados, y que carecen evidentemente de 
oportu nidad.

Guando un Gobierno de Provincia, como el que tengo el ho- 
ñor de presidir, ha dado al de la Nación tan repetidas y  notorias

Íjruebas de qne sabe y tiene deúdida voluntad de cumplir con 
os deberes qne la Constitución Nacional y su propio patriotis

mo le imponen; cuando, en todo momento, ha hecho evidentes 
demostraciones de deferencia al primer magistrado de la N ación, 
cooperando de la manera mas eficaz al mejor éxito de sus 
disposiciones; cuando, en las cuestiones importantes que se han 
suscitado, jamás ha procurado crearle dificultades, conservándo
se siempre en el terreno de la ley y del derecho; cuando, léjos 
de oponerle á sus intenciones con actos de hostilidad, el Gobierno 
Nacional ha encontrado en el de la Provincia la mas decidida 
voluntad de concurrir al buen resultado de sus propósitos, siem
pre que ha sido solicitado,— noestrañará Y .E . que no comprenda 
cóm o, con ocasión de una nota en que se pide á la Autoridad N a
cional una medida que solo ella puede dictar en uso de sus facul
tades, denunciándole un abuso de empleados inferiores, encuen
tre motivos para hacer notar al que firma “  qne no debe insistir 
u en este jénero de jestiones, que no son de su competencia, que 
“  ofenden la dignidad del Gobierno de la Nación, y que tien» 
“  den á producir una seria perturbación en el orden constitucio- 
“  nfil que nos rije.”

El infrascripto tiene la mas firme convicción de que ha mante
nido convenientemente las relaciones que debía > stener con el 
gobierno de Y . E., de lo cual son testigos el país cutero y los P o 
deres Públicos de la Nación y déla  Provincia; y niugun temor 
abriga de que el ju icio que estos formen sea semejante al que re
sulta del contenido de la nota de Y . E.— P er esta razón, y en el 
deseo de coatinuar siempre en el propósito de evitar discusiones y  
dificultades, dejaría el que firma sin conte lar la comunicación 
de Y . E., si no estuviera persuadido intim áronte de la inexacti
tud de la doctrina constitucional que espone, y  del perjuicio 
inmenso que pudiera resultar para el Pais de aceptar siquiera 
en silencio su manifestación. Esta persuasión impone al infras
cripto el deber imprescindible de esplicar y  defender, como per
fectamente lejítimo, el acto que ha dado causa á la comunicación 
de Y . E.; de demostrar qne con él no ha ultrapasado el Gobierno 
de U Provincia su competencia, que él no ofende ni ha podido

í - 1 2 -



—  13 —

ofender la dignidad del Gobierno de la Nación, y  qne tampoco e* 
capaz de producir perturbación alguna en el orden constitucio
nal qne nos rije.

Les antecedentes de la nota de Y . E. son los siguientes. Un- 
Sub-Inspector de Guardias Nacionales de esta Provincia, sabien
do por una pablicacion hecha por un Comandante de un cuerpo 
de Campaña, que hacía mas deán año que dos Guardias N acio
nales se hallaban de servicio eu la Frontera, é ignorando lo ocur
rido á este respecto, pidió al jefe de esta le suministrara los in
formes necesarios. El Comandante General de la Frontera Norte,, 
trasmitiendo los datos qne habia obtsnido, comunica al Sub Ins
pector qne los dos Guardias Nacionales fueron destinados al 2 o  
Rejimiento de Caballería de Línea, por haber desertado con ar
mas y municiones, por orden del comandante en Gefe de la Fron
terâ  su antecesor.

Como el servicio que prestan los Guardias Nacionales dura 
solo seis meses, y como habían sido destinados los dos de que se 
trata á nn cuerpo de línea, el Sub-Inspector creyó de su deber 
dar cuenta de tal hecho. El Gobierno de la Provincia entonces 
se dirijió á Y . E, con su nota de 21 de Diciembre, acompañán
dole en copia autorizada la nota del Sub-Inspector de Milicias 
de que resulta lo relacionado, y  pidiéndole se sirviese ordenar la 
inmediata soltura de los dos Guardias Nacionales; “  porque no 
“  es, ni puede ser privativo de los Jefes de fronteras cambiar la 
“  condición de los ciudadanos por el delito de deserción, culpa 
“  que podría haber sido compurgada con recargo en el servicio 
“  que prestan, en su calidad siempre de Guardias Nacionales 
concluyendo con la esperanza de que Y . E. se serviria atender 
tan justo pedido, si lo estimaba conveniente.

El Gobierno de la Provincia dirijió al de Y . E. la petición 
contenida en la citada nota, por cuanto el Presidente de la 
República es el Comandante en Jefe de todas las fuerzas milita
res de la Nación, ejerce como tal la suprema autoridad y  la ju
risdicción necesaria para la represión de los delitos, y  tiene la. 
facultad constitucional de conmutación é indulto.

El acto, por 6Í mismo, es pnee, nn reconocimiento pleno 
y completo, no solo de la autoridad del Presidente en el caso 
de que ee trataba, sino de la que le compete para resolver siem
pre y esclusivamente todo asunto que corresponde al orden 
nacional, y  principalmente al réjimen y  disciplina del Ejército. 
Y  el Gobierno de la Provincia ee limitó á pedir de la autori
dad qne ejerce en el mas alto grado esa jurisdicción, la medida- 
necesaria para reprimir el abuso que denunciaba, por cuanto los 
Guardias Nacionales movilizados y  entregados al servicio de la 
Nación dependen esclusivamente de la9 Autoridades Naciona»
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lee, y ee trataba de no acto abusivo de un Gefe Nacional de 
Fronteras, sujeto á la jurisdicción militar. Esa petición inducia 
necesariamente el ejercicio de la Autoridad que se reconocía, y 
que ha podido manifestarse accediendo 6 negándose á la medida 
solicitada.

N o puede, pues, afirmarse que el Gobierno de la Provincia 
haya desconocido en manera alguna las atribuciones y jnrisdic 
cion del Sr. Presidente de la República. ¿Habrá, por ventura 
estralimitado su competencia, como lo afirma Y . E., en el hecho 
de dirijirle la petición mencionada?

El artículo 14 de la Constitución Nacional asegura á todos los 
habitantes de la Nación él derecho de'peticionar á las autorida- 
des/  y  ¿podrá decirse, señor Ministro, que el derecho de qne go
za el último de los habitantes de la República, ya sea ciudadano 
ó eetranjero, le ha sido denegado por esa misma Constitución á 
un Gobierno de Provincia qne, por su institución y sus fines, está 
encargado de velar por el fiel cumplimiento de las leyes, y por 
los derechos de los ciudadanos en cuanto se relacionan con ser- 
vicios públicos? ¿El Gobierno de una Provincia habrá menester 
de un 'poder especial para jestionar ó peticionar en el interés de 
dos Guardias Nacionales de la misma, que él ha entregado a1 
servicio de la Nación, cuando piensa qne las leyes de esta han 
sido violadas en aquellos, aún cuando sean delincuentes?

¿No tendrá un Gobierno de Provincia el derecho de denunciar 
por sí mismo, los abusos que, ásu juicio, cometan los subalternos 
•del Gobierno Nacional, á fin de que este pueda remediarlos, so
bre todo cuando, como en el presente caso, sea manifiestamente 
imposible que los damnificados reclamen? ¿En qué disposición 
Constitucional, ú opinión autorizada, se fundaría Y . E. para ne 
gar á los Gobiernos de Provincia este derecho de petición, acor 
dado tan ampliamente y  siu restricción á todosloí habitantes del 
Buelo Arjentino?

Sin preocupación de ninguna especie, el abajo firmado ha m e
ditado detenidamente sobre este punto; y  léjos de convenir con 
la opinión que Y . E. manifiesta, se ha persuadido por el contra
rio, de que mas que un derecho, es un deber el hacer á la A u to 
ridad Nacional todas aquellas peticiones y  reclamaciones ten • 
dentesá obtener la reparación de los abusos y la estricta apli- 
cacion de la Constitución y  las leyes : deber de que un Gobierno 
de Provincia no puede prescindir, porque 6e lo impone la misma 
■Constitución y  se desprende de la naturaleza y objeto de sus 
funciones.

En efecto : “  los Gobernadores de Provincia 6on ajentea natu
rales del Gobierno Federal para hacer cumplir la Constitución 
y las leyes de la Nación” [Art. 110]. La primera observar
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cion que aui je de este precepto constitucional ea que la delega
ción conferida á los Gobernadores de Provincia no proviene de 
nombramiento del primer Majietrado de la Nación, y  que, por 
consiguiente, 6U existencia no depende en manera alguna de su 
voluntad. La segunda observación es, que la delegación ó el 
mandato se estiende á todos los actos necesarios para hacer cum
plir la Constitución y las leyes de la Nación; y comprende nece* 
sanamente, no solo la facultad de dictar todas las medidas con- 
dneentes á su objeto, dentro de las atribuciones propias del 
ájente, sino también la de reclamarlas cuando esas medidas, co
mo en el presente caso, salen fuera de su resorte y  corresponden 
á otra autoridad.— ¿En qué manera habriael Gobierno de la P ro
vincia, reclamando sobre infracciones de la Constitución y  de las 
leyes Nacionales ante la autoridad competente, subvertido los 
términos de la prescripción constitucional, é invertido el rol que 
ésta le dá? ¿Acaso la Constitución lo habrá constituido en ajen- 
te natural del Gobierno Federal para que cierre los ojos ante los 
abusos que pudieran cometerse, y tolere en silencióla infracción 
de las leyes y de la misma Constitución cuyo cumplimiento es el 
objeto de su mandato? ¿Podria decir que cumple 6U misión, 
callando ante los perjuicios que se irrogan á los ciudadanos con 
actos abusivos ejecutados en el territorio de la Provincia de su 
mando, y ante los graves inconvenientes que esos mismos actos 
puedan ocasionar al eei vicio Nacional ?

L e ninguna manera, señor Ministro : es nn deber del ájente 
natural del Gobierno Nacional, valerse de todos los medios le
gítimos á su alcance para hacer efectiva’ la Constitución y  las le
yes, cumpliendo así el mandato que aquella le ha conferido ; y  
ese deber es perfectamente conforme con la índole de nuestras 
instituciones que han querido garantir eucazmante á todos los 
habitantes de la República, y  en toda la estension de su territo
rio, las libertades y derechos que consagran.

Por la naturaleza y  objeto de sus funciones, el Gobierno de la 
Provincia está también obligado á velar por el cumplimiento y 
la estricta aplicación de la Constitución y  las leyes, procediendo 
por autoridad propia en la esfera de la jurisdicción Provincial, 
ó reclamando la acción de las Autoridades Nacionales en todo 
lo que sea de su competencia y  se relacione con asuntos de 
la Administración.— La Constitución y  las leyes de la Nación son 
la ley suprema de ésta y de cada uno de los Estados ; y las A uto
ridades de cada Provincia “  están obligadas á conformarse á 
■“  ellas, no obstante cualquiera disposición en contrario que conu 
Ái teDgan las leyes ó disposiciones Provinciales ”  [A rt . 31 de la 
Constitución]. El primordial deber, por consiguiente, del P o 
der Ejecutivo de la Provincia, cuya misión especial conpiste en
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hacer cumplir las leyes, así como el de todas las autoridades det 
Estado, se refiere necesariamente al cumplimiento y  e jecu ción  
de las leyes Nacionales, que son la suprema ley del país.— E l 
Poder Ejecutivo violaría, por el contrarióla Constitución, si con
sintiera las infracciones, si silenciara los abnsos, si guardara una 
actitud indiferente en los asuntos rejidos por disposiciones N a
cionales ; faltaría á su deber si no reclamara, si no solicitara de 
quien ejerce la jurisdicción competente, el remedio oportuno á 
los males y abasos qae se produjeran en el territorio del Estado.

A sí pues: el Gobernador d é la  Provincia como ajento d el 
Gobierno Nacional, y como Poder Ejecutivo del Estado, tiene 
el deber de acadir á la Autoridad Nacional, cuando la suya pro
pia no alcance, para nacerle notar las infracciones ó abusos que 
se cometan ; á fin de que ee dicte por quien corresponde la reso
lución que considere justa. Solo de una manera estraliruitaria 
el Gobierno de la Provincia sus atribuciones á este respecto ; y  
seria en el caso de apropiarse facultades ó jurisdicción q ie n > le  
han sido conferidas para la resolución de las dificultades o c u r 
rentes. Pero el Gobierno de la Provincia no ha ultrapasado es
te límite en el presente caso, ni en los han ocurrido antes de aho
ra ;— se ha concretado á poner en conocimiento de Y . E. el abu
so que denunciaba, y  á pedirle que dictara la resolución que 
creía justa, si lo estimaba conveniente, dejando así en completa 
libertad de acción á la Autoridad Nacional, cuya jurisdicción 
reconocía y  acataba.

Por lo demas, señor Mioistro, esta doctrina que el abajo firma 
do considera como la única lejítima y  fundada en I03 términos 
espresos de la Constitución, en manera alguna subvierte los tér
minos de sus prescripciones, ni invierte el rol que ella dá á los 
Gobernadores de Provincia. Si la Constitución Nacional ha ins
tituido á estos en ajentes naturales del Gobierno Federal para 
velar por su cumplimiento y el de las leyes, es sin duda porque 
invistiendo el carácter de Poder Ejecutivo en cada Estado, se ha
llaban comprometidos á hacer cumplir las d is ios ’ciones N acio
nales que son la suprema ley, en el territorio de su jurisdic
ción ; hallándose también vivamente interesados, com o Gefes de 
la Administración Provincial, en hacer efectivas las garantías, li - 
bertades y  derechos que la Constitución Nacional asegura á to 
dos los habitantes.

El Gobierno de la Provincia, que ha usado de un derecho y  
cum plido un deber haciendo notar al de la Nación un abuso, y  
solicitando su reparación, ha desempeñado su misión com o ájen
te y  com o gobernante; no ha pretendido el rol de censor, de  
fiscal ni de juez de los actos de aquel Gobierno que Y . E. le 
atribuye gratuitamente; ni su conducta escluye la acción parti-



colar de los damnificados, ni estorba sue relaciones directas con 
la Autoridad Nacional. A l hacer uso de su derecho, al cum
plir un deber no ha podido en manera alguna ofender la digni
dad del Gobierno de la Nación, como lo afirma V . E. N ie l  
acto en sí mismo, ni los términos en qué se verificó, autorizan 
tal afirmac on. La denuncia de un abuso de un subalterno de
pendiente de la Auto-idad Nacional en el ejercicio de sus fun
ciones, no puede ni debe otender .la dignidad del Gobierno, 
comprometida mas bien, por el contrario, por el silencio que 
importaría una especie de complicidad, perjudicaría el servicio 
Nacional, y la justicia de la Administración. Cualquiera que 
fuera el denunciante de un abaso, jamás el acto por sí mismo 
podría importar una ofensa, y mucho ménos cuando el que la 
nace es uu Gobierno de Provincia, ájente natural del de la Na
ción, y que interviene directamente en el servicio á qnq el abuso 
se refiere.

Los términos de la comunicación de 21 de Diciembre tampo
co han podido dar motivo para que el Gobierno Nacional crea 
ofendida su dignidad. He vuelto á leer el que suscribe, señor 
Ministro, con toda atención la nota mencionada, y no encuentra 
una sola de sus espresiones que haya podido ofender la dignidad 
del Gobierno Nacional, ni que salga fuera de los límites de la 
consideración y respeto qne merece I* autoridad á quien fué di" 
rijida. En ella se reconoce claramsnte la jurisdicción del G o
bierno Nacional para resolveren el caso sometido á su juicio; y, 
aún cuando seesponen las raz meo qne fundan la petición, estas 
no son ni han podido tomarse de modo alguno como una imposi
ción, einó pura y simplemente como los motivos determinantes 
de la solitud. Podían ellos ser equivocados; destituid >s do todo 
fundamento legal, y  por tal razón desatendib'es; pero esto solo 
autorizaría racionalmente la denegación de la petición mal fun
dada, jaraá3 la pretensión arbitraria de ver en ellos una ofensa á 
la dignidad del Gobierno.

ISo comprende e: abajo firmado cómo actos semejantes al de 
la nota de 21 de Diciembre podrían producir una seria perturba
ción en el orden constitucional que nos rije. Esas perturbacio
nes solo pueden provenir de la violación de la Constitución y  de 
lás leves, del ab 130 de autoridad, de la arrogación de facultades; 
en ninguno de estos casos se ha colocado el Gobierno de la Provin
cia al dirijir un simple pedi !■» á la autoridad Nación: 1. El Gober
nador de la Provincia es el Jete de la Guardia Nacional mién- 
traa ne se halla movilizada y entregada al servicio de la Nación; 
come Jefe de la Milicia y como Ajente del Gobierno Nacional,, 
cumple sus órdenes con arreglo á las instrucciones que le co-

2
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múnica, reúne los cont mientes destinados al servicio de Fronte 
ras, provee á su conducción, y cuida de que sean reemplazados 
una vez concluido el tiempo de su servicio. ¿Cómo podría soste
nerse que las reclamaciones del Gobierno déla  Provincia relati
vas á este servicio salen fuera de su competencia y de sus atribu
ciones? ¿Acaso no tiene el deber de comunicar al Gobierno 
Nacional Ia6 dificultades que pueden crear á ese servicio los 
actos abusivos de 6us subalternos? ¿Podría silenciar, contra su 
deber y las conveniencias nacionales, actos que atacan el dere
cho de los Gaardias Nacionales, y podrían producir pertubacio- 
nes en el servicio; faltas y  abusos que la Autoridad Nacional 
podría remediar, y '.que se mantienen por que tal vez no las 
conoce?

La Constitución Nacional ha tenido su objeto cuando reserva 
á las Provincias el nombramiento de jefes y oficiales de la Guar
dia Nacional (art. 67, inciso 24); y, si para juzgar su espíritu, 
nos atenemos á la fuente de donde lia sido tomada esa disposi
ción, no podremos ocultarnos que, por medio de ella, ha procu
rado asegurar á los Estados una influencia constante en su res
pectiva milicia, una garantía de que no será empleada contra los 
intereses del Pueblo, y un medio conducente á conservar los 
derechos y  la libertad de los ciudadanos (El federalista, cap. 
X X I X ) .  N o puede, pues, negarse que el Gobierno de la P ro
vincia, jefe superior de su respectiva milicia, tiene interés y la 
facultad necesaria para hacer valer los derechos de los ciudada
nos que forman esa milicia, cuando ellos fueren conculcados. 
Esa facultad es todavía mas evidente, cuando á las atribuciones 
propias agrega las que le corresponden como ájente del mismo 
Gobierno Nacional, con intervención especial en el servicio que 
presta dicha milicia; y ninguna dificultad puede oponerse al 
ejercicio de esa facultad, cuando él se reduce á solicitar de la 
Autoridad Superior Nacional las medidas que, á su juicio, el 
caso requiere. Esta autoridad queda en completa libertad de 
acción para apreciar la conveniencia ó la justicia de la medida 
requerida, y resolver según su propio juicio; y  de este modo, ni 
la una queda limitada en 6U acción, ni la otra ultrapasa sus 
atribuciones. Ninguna perturbación en el orden constitucional 
que nos rije, puede, pues, sobrevenir; siendo, por el contrario, 
tal procedimiento perfectamante conforme á las disposiciones 
constitucionales, y  ajustado á la mas sana doctrina.

¿La condenación de dos Guardias Nacionales al servicio de las 
armas en un cuerpo de línea, por simple orden del J efe de 
la  F rontera, no constituye por ventura un abuso de autoridad, 
y  nna violación flagrante de las leyes militares?

El Jefe de la Frontera, para reprimir los delitos cometidos por



la Guardia Nacional á sub órdenes, solo tiene autoridad, fuera 
de las faltas c o n cccíodalea, para someter á los culpables á un 

consejo degnena, y  para hacerles 6cfrir la pena que los tribu
nales militares les impongan. “ Ningún habitante de la Nación 
“  peede se r penado sin juicio ‘previo fundado en ley anterior al 
“  hecho del proceso, ni purgado por comisiones especiales, ó sa« 
“  cado de Jos jueces designados por la ley ántes del hecho de 
“  la causa,”  dice el artículo 18 de la Constitución Nacional. 
Siempre que los individuos de tropa cometan delito por el cual 
deben ser castigados, disponen las Ordenanzas del Ejército, que 
el delincuente sea sometido á consejo de guerra, aun cuando no 
tenga pena señalada en sus disposiciones (art. 3 y 5, tít. 5, trat. 
8). Esta facultad privativa del consejo de guerra está tan clara
mente determinada que, por disposición espresa, en resolución de 
20 de Agosto de 1771, comunicada á Am érica “ seprohíbe á los 
corónele*-, y demas jefes de los rejimientcs del Ejército, que pue
dan imponer á individuo alguno de ellos la pena  de arsenales, 
presidio, baquetas, ni otra publica ni afrentosa, ni aun privada- 
damente siendo grave, singue sea por sentencia del consejo de 
guerra de oficiales, pronunciada con todas las formalidades que 
previene la Ordenanza Jencral” . (Colon, Juzgados Militares- 
tom. 3, núm. 3 y nota 2 al 188). De suerte que, ya sea por el 
precepto constitucional, ya sea por las disposiciones de la Orde
nanza, en ningún caso el Jefe superior puede juzgar é imponer 
por sí mismo pena alguna á un militar delincuente. Las leyes 
militares han establecido en el título y tratado que quedan cita
dos, la jurisdicción y el procedimiento que debe observarse para 
la represión de I03 delitos; y el jefe que se arroga una autoridad 
que no tiene por la ley, como socede en el presente caso, comete 
un abu-'o verdaderamente punible. Ese abuso es todavía mas 
grave, cuando, siu juicio y sin sentencia, impone una pena arbi
traria, constituyéndose á un mismo tiempo eü lejislador y juez, 
con violación espresa de la ley que ha determinado la pena cor
respondiente al delito que castiga.

La pena de servicio á las armas en vano la buscaría Y . E. en 
las leves militares, y ha desaparecido por completo en la lejisla- 
cion Nacional cuando, por la,conclusión de la guerra del Para
guay, ha dejado de tener objeto y aplicación el art. 4. °  de la 
ley de 5 do Junio de 1865. Ésta miema pena existía en la P ro 
vincia en la ley sobre remonta del Ejército de 5 de Noviembre 
de 1858; pero los artículos 2. °  y 3. °  que la establecían, fueron 
derogados por ley de 29 de Octubre de 1864; y hoy se encuen
tra aplicada únicamente al delito de vagancia, prévio el juicio 
competente, por el art. 292 del Código Rural.

Por consiguiente, la resolución del Jefe de la Frontera os no
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80iu abusiva de autoridad, sino también completamente arbitra* 
ría, por cuanto ha dejado de aplicar la pena de la ley para, in
ventar una que no e6tá en sns atribuciones establecer.

£1 Gobierno mismo de Y . E., usando de la facultad de indul
to, que no le ha sido desconocida por el infrascripto, solo podría 
haber establecido el servicio á las armas como condición del 
perdón que hubiera acordado á los dos Guardias Nacionales de
sertores; y aun entonces, la aceptación de esa condición seria 
indispensable para legalizar el servicio. Conmutando la pena á 
que dichos individuos se hubieran hecho acreedores, Y . E. na 
habría podido sustituirla sino por otra pena menor en la escala 
que la ley establece.

Cuando, como en el caso presente, ha habido un abuso de au
toridad del Jete de la Frontera, se ha impuesto una pena que 
la ley no fija, sin juicio y sin sentencia; y cuando no ha mediado 
tampoco un perdón condicional, el Gobierno de la Provincia es
taba autorizado para reclamar contra el procedimiento de aquel 
Jefe, y pedir á Y . E. la soltura de los dos Guardias Nacionales 
que bf.bia enviado á la Frontera, que correspondían á uno de los 
contiujentes que debían ser relevados, y que habían sido víctimas 
de un atentado del Jefe Militar.

En la nota que contesta el que firma, Y . E. encuentra que 
todo es irregular en el procedimiento del Gobierno de la Provin
cia, desde su intromisión en un acto interno del Ejército, hasta la 
peticiou que deduce en pró de los dos Guardias Nacionales; que 
la peticiou de su libertad no se armoniza con la opinión de que 
han debido ser condenados á un reoargo de servicio;  por que esto 
dejaría impune la deserción; y finalmente, que seria difícil á la 
verdad señalar la ley en que el infrascripto se apoya para anti
cipar el ju icio sobre la pena que han podido sufrir los delin
cuentes.

Juzga el que firma haber demostrado á "V. E. que la petición 
contenida en su nota de 21 do >, Diciembre, no es, ni ha podido 
considerarse, como la intromisión irregular en un acto interno del 
Ejército; y muy fácil le será adelantar breves consideraciones 
que destruyan la pretendida irregularidad en el fondo de la peti
ción deducida.

El infrascripto no ha solicitado y ni ha podido solicitar de 
Y . E. la impunidad de los dos guardias nacionales desertores; 
ni esa impunidad resultaría, como equivocadamente lo supone 
Y . E., de su inmediata soltura. D e los antecedentes remitidos 
á Y . E., resulta que esos dos guardias nacionales llevaban mas 
de un año de servicio en la Frontera, cuando solo habían ido á 
prestarlo por seis meses. Este reoargo de un tiempo mas que 
dóble del que les estaba designado, constituye por si solo una
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pena, qne aleja toda idea de impunidad para el delito. Y  
cnando esa pena ha sido impuesta de una manera arbitraria, en 
violación de las leyes militares, y por medio de un abuso de au
toridad, el Gobierno do la Provincia ha poJido pensar que no era 
ya lícito volver sobre el hecho, y juzgar nuevamente á los gnar-* 
dias nacionales desertores, qne habían sufrido un castigo im
puesto por su Jefe, porque la máxima de dereeho non bis in  
Ídem debia protejerlos en tal situación, para que no resultase 
que por el mismo delito debían serjuZjH dosy castigados dos
V6PC3.

Y . E. recuerda los art. 91 y 92, tit. 10 trat. 8. °  de las orde
nanzas que imponen la pena de muerte para el delito de deser
ción en campaña; pero el Gobierno déla  Provincia ha podido 
pensar que el rigor e-cesivo de esta pena no es conciliable en la 
actualidad con el estado y composición de nuestros Ejércitos á 
juzgar sobre todo por lo que sucede en la práctica. Y  no le 
seria difícil hallar comprobada, como mas justa y conveniente, 
la peua de recargo en el servicio que indicó á Y . E., y  que— en 
casos de una particular aplicación al que uos ocupa— establece la 
misma ordenanza, á pocos artículos mas adelante de los indicados 
por Y . E . - E l  artículo 112 del mismo títu lo '10, trat. 8, dice 
testualraente: “  El que cometiere deserción, y después deapre-
“  hendido justificare para su defensa qae incurrió eu este delito 
“  por no habérsele asistido puntualmente con el prest, pan ó 
“  vestuario qne le pertenezca, quedará relevado de la pena cor - 
“  respondiente, y constituido á  servir hn la. propia compañía 
“  seis años mas. reintregándole de lo que se le debiese haber 
“  suministrado.”

La pena de recargo en él servicio, qne indicó el que firma á 
Y . E., no es una pena estrafla á las leyes militares; ni os aven
turada la opinión de que su aplicación era oportuna, por que—  
aprehendidos los dos guardias nacionales— babri >n podido jus
tificar tal vez ante el C jnsejo de guerra, algunas de las circuns
tancias atenuantes á qne el artículo transcripto de la ordenan
za atribuye el efecto de minorar la poja.

Y . E. hace notar que las deficiencias en el servicio de Froutera 
no son desgra fiadamente las únicas qne experimentamos en 
nuestro réjimen político, administrativo y so fial, y  que las recla
maciones del Gobierno de la Provincia á este respecto pueden 
producir la misma confusión y trastorno que se operarían en la 
República, si el Gobierno Jeneral se hiciera el patrocinador, el 
oyente, el peticionante de los defectos que se notan en la admi
nistración de la justicia, en el réjimen municipal, y en la ins
trucción primaria.

Si alguna vez el que firma ha modestado la atención de Y . E.
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con indicaciones relativas al servicio de las Fronteras, es sin dud& 
porqne en él reposa la seguridad de la vida y de la propiedad de 
numerosos habitantes de la Provincia; porque solo por ese medio 
podría ocurrir en su protección; y  finalmento, porque limitada, 
su acción á cumplir la3 órdmes que Y . E. le imparte en la pres
tación de e e servicio, era un deber suyo hacerle conocer las mor
didas mas urjentemente reclamadas para mejorarlo en lo posible.

El Gobierno Nacional no.se encucutra ciertamente en idéntico 
caso; y su intervención en los asuntos que la Constitución no le 
ha atribuido espresainento, quedando reservados al Gobierno 
propio de los Estados, no se hallaría justificada pur la razón de 
que se ha garantido á las Provincias el réjimen municipal, la ad 
ministración de ¡usticiay la instrucción primaria, sino en los 
casos en que una intervención poiítica pudiera ser lejitim. i.

La P rovinciu do Buenos Aires, señor Ministro, no puede V .  
E. ignorarlo, pasa por un período de trabajo y  elabora-ion en la 
reforma de todas sus instituciones sociales. Su Constitución, su 
organización municipal, su instrucción pública, s i administra
ción de justicia son hoy mismo objeto de estudio, y se prac
tican los trabajos necesaios para colocarlas á la altura del progre- 
so que reclaman nuestras libres instituciones.

Las indicaciones que el Gobierno de Y . E. creyera ooor: uuo 
dirijir sobre objetos tan trascendentales para la Provincia, serian 
recibidas, sin duda, de una manera diversa de la que han mere
cido de Y . E. las que el infrascripto le ha dirijido con peifecto 
derecho.

Dos observaciones agregará el que firma p^ra terminar esta 
comunicación.— La primera e3, que la publicación de 1 >s actos y 
documentos oficiales del Gobierno do la Provincia lia sido y es 
la regla de su conducta, porque ha buscado siempre en la opinión 
el juicio de sus procedimientos. Solo ha hecho esi opciones á esta 
regla cuando consideraciones particulares asi se lo han aconse
jado, y muy principalmente ea sii3 reluciou'S con la Autoridad 
Nacional. N o deja, sin embargo, de ser estriño que Y . E., que 
ha puesto como cabeza de proceso y dado á la publicidad una 
carta confidencial del Gobernador d é la  Provincia, y otra igual
mente confidencial dirijida á este eea precisamente quien formu
le reproches sobre la publicación de actos oficiales que, por tí 
miamos, no reclaman reserva alguna.

La segunda observación es que, consecuente el Gobierno de la 
Provincia con la conducta que ha observado siempre, no insistirá 
en manera alguna en la petieion contenida en la nota de 21 de 
Diciembre. Cree que ha cumplido con su deber poniendo el he
cho ocurrido y 6us antecedentes, en el conocim iento do la A u to 
ridad Nacional; y cumplirá siompro con respetar sus atribuciones
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y  su jurisdicción, dejándole la Amplia libertad do acción que la-. 
Constitución le ba conferido.

El señor Ministro será bastante induljente para permitir al 
que firma una última observación justificada por la gravedad del 
cargo que la motiva.

Haciendo un paialelo entre I03 Gobiernos anteriores y  el ac
tual, V . E. hace notar que los antecesores del abajo firmado, eu 
circunstancias especiales y  mas complicadas que las presente?, 
mantuvieron relaciones fáciles y  ¡amistosas con el Gobierno Na
cional, allanando sin tropiezo las dificultades propias de la situa
ción, mientras que el presente Gobierno encuentra á cada paeo 
motivos para censurar y fiscalizar los actos del Nacional.

Y . E. comprenderá sin dificultad que, tratándose de los G o
biernos anteriores, le es vedado al infrascripto llamar a juicio sus 
actos políticos y administrativos en relación con el de la Nación, 
para ñuscar la justificación délos de) Gobierno actual que Y . E. 
no tiene embarazo en calificar con una dureza que raya en apa- 
eion ida, pues solo de ese modo puede esplicarsc la comparación 
aducida. Un sentimiento de dignidad y le  propio decoro impo* 
neu al que firma silencio, y que soporte con resignación el jui
cio desfavorable de V . E. en este sentido ; pero no cree faltar á 
ningún sentimiento de delicadeza, esponieudo á la consideración 
do Y. E. la duda que le asiste, y que no quiere analizar por el 
motivo espuesto. Esa duda consiste en saber ei la conducta de 
los antecesores del infrascripto puesta eu contraposición de la 
suya, tenia su oríjen en una tolerancia ciegi hacia t do acto que 
emanase del Gobierno Nacional, ó en ¡a anseucia de hechos por 
parte de éste que dieran lugar á reclamos déla  naturaleza del 
que ha motivado el presente.

Por último, señor Ministro, el abajo firmado cree que, sin fal
tar á sus deberes mas eiplícitos, no puede dejar de comunicar ni 
Gobierno Nacional todo hecho que se relacione con a-untos de 
la Administración, en que deba tomar parte como gobernante y 
como ájente del de Y . E., y que reclame una resolución ó una 
medida de parte de la Autoridad Nacional.— Y . E. no encontra
rá jamas en los actos de este jéncro motivo alguno para creer 
usurpadas sus atribuciones, ó desconocida su autoridad ; porque 
la Provincia de Buenos Aires uo ofrecerá nunca sino ejemplos de 
consideración y respeto al Gobierno de la República, de que ha 
de ser siempre el mas firme apayo y el mas fiel cooperador.

Con tales sentimientos, me es grato ofrecerle una vez mas á 
V . E. las seguridadoi de mi mas distinguida consideración.

EM ILIO C A ST R O .
A ntonio E. M alavjbk.



Ministerio de Guerra y Marina.
Buenos Aire?, Enero 25 de I8Í2.

A l Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia.

El Presidente se ha instruido de la estensa nota de Y . É., jus
tificando los motivos que le indujeron á pedir la libertad inme
diata de ciertos reos de muerte, por deserción, y destilados á 
cuerpos de línea, según lo establecía el que informaba del hecho; 
y  no siendo posible ni necesario contestar á cnanto en ella se ale
ga, me ha encargado indicar á Y . E., en primer Ingar, el incon
veniente que resultaría de discutir con catorce Gobiernos, que 
pueden ver desempeñados por treinta ó cu?renta individuos du
rante una presidencia, los puntos de derecho que emanan de 
nuestras instituciones.— La jurisprudencia de la Constitución 
N orte Americana, que nos sirve de modelo, la han f  rrnado las 
decisiones de la Corte Suprema, y  en los actos ejecutivos los dic
támenes que el Presidente suele pedir al Procurador de la N a
ción, sin que en las abultadas colecciones de una ú otra fuente, 
se encuentre una discusión con Gobernadores de Estado sobre 
punto ninguno.

El Gobierno de Buenos Aires rechazó el Acuerdo de San N i
colás, celebrado entre Gobernadores, precisamente porque repu
taba contra todo principio de Gobierno Republicano que esta 
clase de funcionarios fijasen cuestiones que pertenecen á otros 
Departamentos, tales como las Convenciones y Congresos de De
legados, pero nunca á los Poderes Ejecutivos directamente; y  
volveríamos á las mismas prácticas subversivas de todo sistema de 
Gobierno que tanta sangre y tesoros costó o rre jir , si la jurispru
dencia de las instituciones nacionales hubiese de salir de discu
siones entabladas eatre el Presidente de la Nación con este ó 
el otro Gobernador de Provincia, aun faltando entre ellos el 
A cuerdo de aquellos tiempos revolucionarios.

Para obviar el desquicio de todo gobierno que traerían á cada 
momento discusiones apasionadas, en nombre de derechos pro
pios, entre gobiernos de distintas jerarquías y con diversas fun
ciones. aquella Constitución y la nuestra, ea conformidad con t o 
da práctica ó antecedente de gobierno, declaran que ellas 
y  las leyes que de ellas emanen son la ley suprema, cualquiera 
coea que en contrario dispongan Constituciones y  leyes particu
lares de Estado ó Provincia. Esta declaración es simplemente 
un principio jeneral, absoluto, establecido para evitar lo que aho
ra se intentaría crear, y es un conflicto de dos soberanías, pues 
no hay sin óuna suprema auto la cual cesa toda otra jurisdicción.
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En cnanto á la ajencia encomendada á los Gobernadores de 
Provincia, ella sople á las mariscalías qne en los EstadosnUnidos 
representan al Poder Ejecutivo Nacional en los casos en que se 
requiere fuerzaparael cumplimiento déla leyes Nacionales, tales 
como ejecutar decretos y  sentencias de los Jueces Federales, per- 
8ecucion y aprehensión de reos y contrabandistas, pedir la mili
cia que se requiera en caso de resistencia, etc.—'Funciones tan 
sencillas no establecen en el ájente derecho de control, exámen, 
aprobación, reclamo, etc. (KeDt), pues qne no es de su compe
tencia saber si la sentencia que el Juez Federal manda ejecutar 
es justa, ó la ley del Congreso ajustada á la Constitución; pues 
para estos males la Constitución y las leyes han provisto re- 
medio.

En el mismo caso se halla el Departamento Ejecutivo y así 
como la Constitución ha creado una eoberaoía en el Cuerpo Le- 
jislativo para dictar las leyes por las cuales la sociedad debe ser 
gobernada en las materias encomendadas á la Lejislatura N acio
nal, 6Ín que haya otra Autoridad que le observe sus resolucio
nes como injustas ó nulas: que así como la Constitución ha crea
do también una soberanía Judicial y  no puede haber otro poder 
que tenga derecho á revisar ni aun sus meros decretos, así tam
bién ha creado una soberanía en el Departamento Ejecutivo sin 
que otra Autoridad pueda oponerse, embarazar sus decretoj, ni 
representarle con efecto 6u injusticia 6 nulidad.—Nuestra Cons 
titucion pues ha cread > un Supremo Poder Ejecutivo distinto é 
independiente el uno del otro, sin que se entienda la soberanía 
por esto dividida entre varios Departamentos de Gobierno, sino 
que ella es dirijida por el Gobierno por medio de varios Depar
tamentos.

Aun la autoridad del mas humilde majistrado ó empleado pú
blico en cumplimiento de sus deberes oficiales es enteramente ab
soluta. Si pertenece á una jurisdicción inferior, su acción pue
de estar sujeta á 6er revocada por una jurisdicción superior, pe
ro hasta que no lo sea, él tiene la autoridad encomendada por la 
soberanía á esa jurisdicción. Ningún otro Poder Público N a
cional ó Provincial tiene derecho á diriqir 6u marcha, ni á en
mendar 6us actos, ni á entablar quejas oficiales por el abuso qne 
puede haber en lo que hubiera ordenado.

Entre tanto, la Constitución creando todos los Poderes Públi
cos en sus relaciones con los individuos, les ha proporcionado á 
estos todos los medios para salvar una injuria á los derechos in 
dividuales. Los Gobiernos particulares de los Estados ó Pro
vincias no tienen ningún derecho para deducir ante la Autori
dad Superior, qaejas sobre la injuria que pueda haberse hecho á 
las personas paiticulares, pues que la Autoridad del Gobierno
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Provincial es limitada al ejercicio de poderes respecto á intere
ses que no se estiendan á otras jurisdicciones y que no estén su
jetos á otra Autoridad Administrativa.

Entre tanto la nota que se contesta es un verdadero alegato 
fundando la injusticia de los actos de un Oorouel del Ejército 
Nacional respecto á condenaciones que hizo á dos soldados, des- 
sertores. Si este poder que se ha arrogado el Gobernador' de 
Buenos Aires perteneciera á todos los gobernadores de provincia 
era imposible el servicio militar, unas vece3 se quejarían de 
castigos, y otras exijirían premios, concesiones de grado, etc.

El Gobernador de Buenos Aires comprendiendo sin duda que 
él no es uu Ajente oficioso de los guardias nacionales mandados 
al servicio de las Fronteras, se funda para hacer la queja que ha 
interpuesto, en ser Ajente natnral del Gobierno Nacional. Pero 
sin duda que un Ajente del Gobierno Nacional no puede incre
par sus actos ni de los majistrados ú oficiales públicos que dea 
penden del Poder Ejecutivo, ni menos pedirle como lo hace el 
Gobernador de Buenos Aires, que inmediatamente se revoque la 
condenación hecha á los desertores del Ejército. Los derechos 
del Gobernador de Buenos Aires no son inherentes al Gobierno 
Provincial, son ejercidos únicamente com o derechos conferidos 
por la Constitución Nacional. Esta no les ha dado autoridad 
alguna á los Ajeute3 del Gobierno Nacional y solo pueden cum
plir las órdenes que les imparta el Poder Ejecutivo para el cutm- 
plimiento de la Constitución Nacional. Ellos no tienen injeren
cia alguna en toda la Administración Nacional sino cuando 
especialmente se les encarga ó se les dá una Comis:on especia'.

El Gobernador de Buenos Aires se cree autorizado para naber 
dirijido la nota de 21 de Diciembre calificándola como una mera 
petición hedía al. Gobierno Nacional. Dicha nota y la larga 
réplica que se contesta demuestra por sí que no es aquel derecho 
que la constitución declaró á los individuos para reunirse y pe
dir lo que conviniese ó á sus derechos ó al mayor beneficio de 
la cotnuuidad. El Gobernador de Buenos Aires exijo como nn 
derecho propio que los desertores del Ejército sean inmediata
mente dados de baja del cuerpo de línea á que por su falta han 
sido destinados. Cuando ante el Poder Judicial se pide el reco
nocimiento de un derecho, ó se solicita la revocación de un 
decreto de los jueces no se puede decir que el interesado usa del 
derecho de petición de que habla la Constitución, sino que 
usando de un derecho propio ó por una representación especial 
exije ó reclama el desagravio que algún acto le ha inferido. D e 
este carácter participa enteramente el decreto de 21 de D iciem 
bre del Gobernador de Buenos Aires y  la nota que 6e contesta. 
N o  pide sin embargo cosa alguna sobre injuria á la autoridad
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de su Gobierno sino sobre el castigo impuesto á los desertores del 
Ejército, condenando la medida tomada por el Coronel del 
Cuerpo á que pertenecían esos individuos. Es una qneja, una 
reclamación que no se cree oficiosa, sino nacida de un derecho 
que se supone á vijilar los actos del Poder Ejecutivo N acional ó 
de los que dependen de la Administración Jeneral.

Para apartar el pretendido derecho de petición que se hace 
valer, baste recordar que la nota dirijida al Gobiorno Nacional 
es motivada por un derecho gubernativo Provincial, como todos 
los derechos provinciales en los límités de su jurisdicción.

Pero, tratándose de desertores, ni el ser Ajente Nacional ni el 
derecho de petición, aún atí ejercido, podrían ser aplicado?.

En materias rejidss por las ordenanzas Militares y b a jó la  
esclusiva jurisdicción del poder militar del Presidente no hay ni 
derecho de petición, ni les Gobernadores son Ajentes porque no 
son Jefes militares al servicio de la Nación. La Constituciou 
concedo á las provincias y no á sus Gobernadores el nombra
miento de Jefes y  Oficiales de la guardia nacional, pero desde 
que está toda-ó parte de ella al servicio Nacional, la administra
ción y gobierno está confiada á las leye3 y autoridades militares 
Nacionales.

En varias Constituciones Americanas para decir que el G o
bernador del Estado es Jefe de la3 fuerzas han tenido que añadir: 
“  escepto de la milicia que estuviese al servicio de los Estados 
“  Unidos.”  Esta e3 la inteligencia nuestra,y lo ha sido siempre 
la de los Gobiernos que nunca han pretendido ser ante el Presi
dente Jefe de la guardia nacional una vez convocada.

Sin entrar á examinar otr.s puntos por considerarlo fuera de 
lugar, el señor Presidente me encarga aceptar por su parte, 
cuanto en su estensa nota hay de buena voluntad, sin dar al pro
pósito final de continuar dirijiendo sus comunicaciones al Poder 
Ejecutivo Nacional en los casos y  para los fines que menciona 
otro significado del que aceptaría el Gobierno Nacional, sin 
detrimiento de la soberanía que la Constitución ha depositado en 
sus mano?.

Dejando así llenado el encargo del señor Presidente, reitero 
á Y . E. las seguridades de mi particular consideración.

Dios guarde á Y . E.
M. de G atnza,
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'El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1812.

A l  Exmo. Sr. Ministro de Guerra y  Marina , Coronel D . M ar
tin de Gainza.

En el deseo de cerrar nna disensión que el infrascripto no tie 
ne interes en prolongar, y  cuyo término parece indicado por 
Y .  E., se limitaría á acusar recibo de la nota f  cha 22 de Enero 
próximo pasado, si la insistencia en colocar al Gobierno de la 
Provincia en una situación qne ha estado muy léjos de asumir, 
y  en atribuirle intenciones que no ha abrigado y  doctrinas que 
no profesa, no obligara al abajo firmado á establecer algunas 
equivocadas apreciaciones de los hechos y  á rectificar las conse
cuencias quo de ellos deduce Y . E.

En efecto: si una discusión de los principios qne emanan de 
nuestras instituciones ha tenido lugar, no podrá 6in duda alguna 
culparse al Gobierno de la Provincia de haberla promovido. La 
nota del 21 de Diciem bre pudo ser contestada por V . E. con 
una mera denegación á la solicitud que contenia, si ella no pare*, 
cía suficientemente fundada; pero Y . E., á nombre del 6efior 
Presidente, considerando el asunto bajo el estenso punto de 
vista de nuestro derecho constitucional, formuló tales cargos y  
avanzó tales doctrinas que impusieron al que fírm ala penosa 
pero inescusable tarea que desempeñó en 6U nota anterior de 15 
de Enero.

Y , sin embargo, el infrascripto no percibe el inconveniente 
que Y . E. menciona, de una discusión sosteni en los límites 
mas severos de nna perfecta conveniencia, com • lia sido llevada 
la presente.— Como un precedente digno de notarse, podría re
cordar la qne el actual señor Presidente Gobernador de San 
Juan en 1863, inició sobre el listado de sitio. S.E. discutió entón - 
ces con el Gobierno Nacional doctrinas constitucionales, defen
dió facultades de loa Gobiernos de Estado que juzgaba descono
cidas, y esplicó sus actos como gobernante d • una Provincia A r
jen tina. En las Colecciones á que Y . E. se refiere, de seguro 
no se encontrarán disensones de este jénero; pero hay ejem plos 
de que ellas han tenido lugar en los Estados de la Union A m e
ricana.— H e aquí com o refiere K ent uno de esos casos precisa
mente relativo á asuntos de la milicia: “  Durante la guerra 
“  de 1812, dice, la autoridad del Presidente de los Estados U ni- 
“  dos sobre la milicia ¡legó á ser asunto de duda y dificultad y
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“  do ana diferencia de opinión entre el Gobierno Jeneral y loa 
“  Gobiernos de algnnos de loe estados.”

D e todas maneras, el Gobierno de la Provincia no desconoció 
facultad alguna del señor Presidente, ni siquiera pasó por su 
mente la idea de criticar ó Reprochar un acto de su Gobierno, refi
riéndose únicamente la nota del 21 de Diciembre á un abuso de 
un Jefe subalterno y dependiente de la administración Nacional; 
y no le son aplicables, en consecuencia, las referencias y principios 
constitucionales y sus naturales deducciones con que Y . E. insiste 
en la neta que el que firma contesta, como si hubieran sido ne
gados ó traídos á tela de juicio por el Gobierno de la Provincia.

La situación en que Y . E, coloca al infrascripto, lo induce 
forzosamente á incurrir en errores de hecho que lo llevan á con
secuencias inaceptables, que es indispensable restablecer para no 
aparecer desempeñando un rol que ha estado muy lejos de asu
mir.— Así, Y . E. califica de reos de muerte á los dos guardias 
nacionales cuya ilegal condena dió oríjen á la petición del infras
cripto, sin fijarse en que no hay reos sin juicio y  sin sentencia 
de tribunales competentes. Así también, al detallar las atribu., 
ciones de los Gobernadores como Ajentes del Gobierno Nacional1 
Y. E. les niega el derecho de control, exámen, aprobación, re
clamo, etc., ein apercibirse de que, en ti caso que nos ocupa, no 
se trata de actos ael Gobierno Nacional, sino de un subalterno 
suyo, contra los que la Constitución ni intérprete alguno han 
negado el derecho que el insfrascripto ha ejercitado; ademas de 
que, en ninguna manera, el Marshall de los Estados Unidos, por 
la naturaleza y estension de su mandato, puede 6er confundido 
con el Gobernador de una Provincia Arjentioa como Ajente del 
Gobierno Nacional.

Y . E. hace justicia á la conducta del infrascripto afirmando 
que “  la autoridad del ma3 humilde majistrado ó empleado pú.* 
“  blico, en cumplimiento de sus deberes oficiales, es enteramen- 
“  te absoluta. Si pertenece á una jurisdicción inferior, su ac' 
“  cionpuede estar sujeta á ser revocada jpor una jurisdicción 
“  superior. ”  Esto es precisamente lo que el infrascripto bus
caba por su nota de 2 L de Diciembre, sin pretender dirijir su 
marcha, ni enmendar sus actos; pero sí entablando la qaeja ofi« 
cial, que la C institución no prohíbe, que su deber le aconseja, y 
que el mismo abuso c >metido autorizaba, para que él pudiera 
ser revocado por la superior jurisdicción del Gobierno de Y . E -

La queja, la denuncia de un abuso, jamás pueden tomarse co 
mo una arrogación de facultades. N i razón, ni motivo alguno, 
justificaría el silencio de esos abusos, aún entre los mismos em 
pleados subalternos de la Administración Nacional. ¿ Podria un 
Administrador de Rentae mirar impasible, sin dar cuenca al G o  ■
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bierno Jeneral, el contrabando protejido ú ocultado por un Ca
pitán de Puertc ? j El ájente del Gobierno Nacional, el encar* 
gado de dar los continjentes para la Frontera, falta á 6U deber y  
viola su mandato, porque denuncia los abusos del Gefe Militar 
relativos á los Guardias Nacionales que ba entregado al servicio!

Y . E. no puede pretender con justicia, eu presencia de la nota 
del 21 de Diciembre, que ella importa una arrogación de facul
tades, una absorción de derechos denegados por la Constitución, 
una intromisión en la administración y gobierno de la milicia 
com o institución puramente Nacional. Siempre y tu todos ca
sos, la denuncia y la petición presuponen el reconocimicnro de la 
jurisdicción ú quien van dirijidas. La ausencia de una/vz- 
eultad propia p«ra proceder de orijen ; y  las justifica el derecho 
de reclamar justieia y el imperio de la ley, de todo Poder ó A u 
toridad ejercida constitncionalmente en nombre del Pueblo, úni
ca soberanía en la República, para alcanzar los grandes fines de 
la uni.>r¡, y garantir á todos y á cada uno la seguridad, el bien
estar y  la libertad que uuestras instituciones consagran. Ese 
derecho de reclamar justicia y  el imperio de la ley, no se en
cuentra limitado á personas determinadas, ni requ'ere para su 
ejercicio ofensa individual. N o están escluidas de él las autori
dades constituidas de la Nación ó de la Provincia, ni es necesario 
que se produzca un conflicto de atribuciones, ó una cuestión de 
competencia, para ser lejítimo.

La diverjencia de opiniones sobre los derechos y deberes del 
Gobernador do la Provincia en 6U calidad de ájente natural del 
Gobierno Federal, y  com o Jefe de la Administración del Estado, 
con relación al caso que la motiva, no requiere por parte del in 
frascripto mayores razonamientos da los que contiene la nota de 
15 do Enero, para fundar la que sostiene.

A l dejar contestada la ultima comunicación de Y . E., el abajo 
firmado no puede ménos de reiterarle la seguridad de que, en 
ningún caso, actos semejantes al que ha motivado esta discusión 
podrán ceder en detrimento de la autoridad y alta jurisdicción 
que la Constitución ha depositado en manos del Gobierno N a 
cional.

El que firma aprovecha esta nueva oportunidad para ofrecer á 
Y . E. una vez mas las seguridades de 6u mas distiuguida consi
deración.

EMILIO CASTRO. 
A ntonio E. Malaver.
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Departamento de Gobierne.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1870.

Habiéndose pedido por el Exmo. Gobierno de Santa-Fé, se 
proceda á convenir los límites que deben separar á ambas Pro* 
vinciae, á cuyo fin ha constituido 6u representante en la persona 
del señor Senador al Congreso Hr. D. Joaquín G ranel; y  sien
do conveniente 6e proceda al estudio de los límites y á su deter
minación con arreglo á los documentos que deban consultarse 
para establecerlos,— el Gobierno acuerda nombrar, por su parte, 
al'señor Senador al Congreso Brigadier General D . Bartolomé 
Mitre y al Archivero General, D. Manuel R . Trelles, para qne 
puedan convenir con el Hr. Granel los límites que deban ser co
munes á ambas Provincias, cuyo convenio deberá ser sometido á 
la aprobación de la Honorable Asamblea Lejielativa; entendién
dose que la comisión que se confiere al señor Trelles es sin per
juicio de la qne se le dió anteriormente, de estudiar los demás 
límites de la Provincia.

Comuniqúese al Exmo. Gobierno de Santa-Fé, al Hr. Granel y  
álos señores Comisionados, adjuntándoseles los antecedentes; 
publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .
A n t o n io  E. M a l a v e e .

Comisión de Socorros á Buenos Aires;

San Luis, Junio I o de 1871.

A l Exmo. Sr. Gobernador de la> Provincia de Buenos Aires.

El Pueblo de San Luis, no pndiendo ser indiferente á la dura 
prueba por que ha pasado la ciudad de Buenos Aires, diezmada 
por el flajelo de la fiebre amarilla, yafiijidapor la miseria que trae 
en pos toda calamidad pública, cuando el mal crecía en esa ciu
dad con jigantescas proporciones, se reunió á objeto de formar 
una suscricion pecuniaria, para contribuir con so óbolo al alivio
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de los desgi aciados qne caían al embate de la epidemia, organi
zando comisiones sucursales en la Provincia, para el mismo fin.

En tan filantrópica reunión cúpome el honor de presidir la C o
misión Central que se organizó en esta ciudad, y hoy dando ci 
ma 4 mi noble cometido, tengo la satisfacción de poner en manos 
de Y . E. el continjente que la Provincia de San Luis pone á 
disposición desús hermanos de Buenos A ire5*, para que V . E. lo  
haga distribuir por el órgano que juzgue mas adecuado, rogándo
le en nombre del Pueblo Puntano, se sirva no mirar ea la suma 
que se adjunta la cantidad, que ciertamente es insignificante, si
no la espontaneidad y  buena voluntad con que ha ocurrido al pú
blico al llamado que hacia la suerte desgraciada de la primera ciu
dad de la República.

La suma con que la Provincia de San Luis ha querido ayudar, 
por ahora á los habitantes de esa ciudad, asciende á la suma de 
dos mil trescientos setenta y seis pesos fuertes, que me permito ad
juntar á Y . E. en la forma siguiente: un mil pesos bolivianos en 
una letra contra el Sr. D. Aujel G. de E lía ; dos mil pesos mys., 
de Buenos Aires en dos letras, una jirada contra el Sr. D r. D . 
Ceferino Araujo y la otra contra D. A dolfo  E. Carranza; ciento 
veinte y cinco bolivianos en billetes del Banco A rjentino y Otero 
de Córdoba, y un mil ciento cincuenta y un pesos fuertes, sus- 
cricion dada por los oficiales del Ejército Nacional, en asigna
ciones cuya suma se servirá Y . E. hacer cobrar con las listas que 
al efecto adjunto ; previniendo á Y . E. que las que van rotula
das “ Y illa  de Mercedes”  han sido remitidos los orijinales á la 
Inspección Nacional en esa Ciudad, para su abono.

Dejando así cumplido lo encargado por la Comisión de Socor
ros á Buenos Aires organizada en esta Ciudad, ofrezco á Y . E . 
con agrado la consideraciones de mi mayor aprecio.

Dios guarde á Y . E.

J u a n  A . O r t íz  E s t r a d a .

Víctor C. Lucero.

Agosto 12 do 1811.

Remítanse loé valores en letras y  billetes de Banco á la  Socie
dad de Beneficencia, para que les dé el destino que indica la no
ta precedente que se le acompañará en co p ia ; remitiéndose las
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listas de asignación, con igual copia, al señor Presidente de la 
Municipalidad de la Ciudad, para que, recabando su importe de 
quien corresponde, lo destine al mismo objeto ; avísese recibo al 
6eñor Presidente de la Comisión de Ausilios á Buenos Aires, es* 
tablecida en San Luis^en les términos acordados y publíquese.

C A S T R O .
A ntonio E. M a l a  v e r .

Sociedai de Beneficencia de Buenos Aires

Buenos Aires, Agosto 14 de 18*71.

Recibí del Exmo. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
los valores siguientes :

En billetes del Banco Arjentino, pesos bolivianos 110 (ciento 
diez pesos bolivianos). En billetes del Banco Otero y Ca., (quin
ce pesos bolivianos), 15. En una letra contra D . Anjel do Elía 
1,000, (mil pesos bolivianos). En un jiro de D . Mariano Daract 
contra D . A njel E. Carranza pesos m¡c. 1,000 (mil pesos moneda 
corriente). En un jiro  de D . Juan Ortiz Estrada contra el Dr. 
D . Ceterino Araujo [mil pesos moneda corriente] 1,000.

Sama tota l: en bolivianos, mil ciento veinte y  cinco pesos; en 
moneda corriente dos mil pesos.

María Josefa del Pino.

Municipalidad da la Ciudadad de Buenos Aires.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1871.

Se ha recibido en esta Secretaría una nota del señor Ministro 
de Gobierno, acompañando catorce listas de suscriciones de las

3
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fuerzas Nacionales en San Luis, con que aquellas contribuyen á 
aliviar las desgracias de los que fueron atacados por la última 
epidemia, y que hoy será distribuida en la forma que en aquellas 
se indica.

Mariano Obarrio.
Pro-Secretario.

Ministerio de Relaciones Esteriores de la República Arjentir.a.

Buenos Aire?, Agosto 28 de 1871.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,
D. Emilio Oastro.

Habiéndose denunciado por el Gobierno Oriental hechos abu
sivos ejecutados por los asilados "políticos de esa República, en 
Buenos Aires, contra la paz de aquel Estado, tales como el envío 
de armas, municiones y enganche de hombres para la revolu
ción, se ha recomendado por este Ministerio varias ocasiones que 
la Policía ejerza la vijilancia que le sea posible, á fin de evitar 
esos actúe.

Como se han recibido nuevas denuncias hechas por el repre
sentante de e6a Nación, el Gobierno, desea que Y . E. imparta 
las órdenes convenientes á aquel Departamento, á fin de que por 
todos los medios á su alcance evite aquellos actos hostiles apre- 
hendiendo á las personas que sean encontradas realizándolos.

Saludo á Y . E. con toda consideración.

C. T ejedor .

Agosto 31 d« 1871.

Transcríbase al Jefe de Policía la nota que precede con esta 
reeolncioD, recomendándole el mas exacto cumplimiento de lo 
que en ella se previene; comuníquese al Exmo. Gobierno N a
cional, y  publíqnese.

C A S T R O .
A n t o n io  E. M a l a v e r .
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£1 Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Noviembre II de 1371.

A la Honorable Asamblea Lejislativa de la Provincia.

La prensa diaria de esta ciudad acaba de dar cuenta de los 
temblores ocurridos en el pueblo de Oran, en la Provincia de 
Salta, que han dado por resultado la completa desaparición de 
aqnel, dejando sumidos en la pobreza, v sin hogar á todos sus 
dabitantce.

La provincia de Buenos Aires, enya ciudad capital sufrió no 
ha rancho la consecuencia funesta de una de3oladora epidemia, 
recibiendo entonces oportunos ausilios de sus hermanas, no po
dría permanecer indiferente ante la presente desgracia de una 
de estas; y á juicio del P. E , corresponde que Y . H . se sirva 
sancionar el adjunto proyecto de ley que el “Gobierno se permi
te someterle, incluyéndolo entre los que forman el objeto de la 
convocatoria estraordinaria de la Asamblea Lejislativa.

Dios guarde á Y . H.
E M ILIO  C A STR O .

A ntonio E. M a l e a e r .

P R O Y E C T O  DE LEY.

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. 1. °  Autorízase al P . É. para poner á disposición de  ̂
Exmo. Gobierno de la Provincia de Salta la suma de diez 
pesos fuertes para que se'sirva destinarlos á los pobres y  huér- 
fanos víctimas de los temblores ocurridos en el Pueblo de Oran* 

A r. 2. °  La mencionada suma se tomará de los tondos vota* 
dos para, gastos de la epidemia de 1871.

Art. 3. °  Comuníqueee al P . E.
M a l a v e r .
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T e l é g t a m a

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Tucuman, 1).
Uladislao Frias,
La H. Legislatura acaba de votar la sum* de diez mil pesos 

fuertes para ponerlos á disposición del Exm o. Gobierno de 
Salta, á fin de que se sirva distribuirlos entre los pobres y huér
fanos que han sido víctimas por los temblores ocurridos en el 
pueblo de Oran.

Suplico con este motivo á Y . E. se digne participarlo por los 
medios mas breves al señor Gobe nador de aquella Provincia , 

• manifestándole de mi parte que puede jirar á la vista por d icha 
suma contra este Gobierno.

Espero que, en obsequio al objeto, se sirva Y .  E. disculparme 
por este encargo y aceptar las seguridades de mi mayor conside
ración.

Dios guarde á Y . E.

Bueros Aires, Noviembre 25 de I8ÍI.
E M ILIO  O A S T R O .

T e l e g r a m a .

Ticum&D, Noviembre 26.

A l Gobernador de la Provincia.

P or la Silla de Posta que mañana debe pasar para Salta, tras» 
mitiré al gobierno de aquella Provincia con el mayor placer, 
el despacho de Y . E. fecha de hoy, concerniente á la jenerosa 
donación de esa Q . Legislatura para las víctimas del terremoto, 
de Oran— Saludo á Y . E. con mi consideración y  aprecio.

Uladislao Frias.
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Gobierno de la Provincia de—

Salta, Diciembre 22 de 1871.

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 
ciudadano D. Emilio Castro.

La apreciable nota de Y , E. fecha 28 de Noviem bre y los docu* 
mcntos’ á ella adjuntos, ratifican muy satisfactoriamente el telé- 
grama que por encargo de Y . E. se comunicó á este gobierno por 
el Exmo. de Tucuraan, avisando que el jeneroso pueblo de Bue
nos Aires invitado por su filantrópico gobierno, había destinado 
la suma de diez mil pesos fuertes para socorrer á los desgracia
dos de Oran.

En 2 del corriente tuve el honor de dirijirme á Y . E. dándo
le los debidos agradecimientos por tan oportuno como impor
tante ausilio; y hoy debo repetir que la gratitud de esta Provin* 
cia hácia la del mando de Y . E., se manifestará con hechos en 
toda oportunidad que se presente.

Con el fin de que se conserve para siempre la memoria de las 
muestras de confraternidad que esta Provincia recibe de sus 
hermanas, he tenido á bien dictar el adjunto Decreto, en el que 
se ordena la construcción de los dos edificios mas indispensables 
en toda sociedad: Hospital y Escuela Pública. Muy en breve 
dará principios la Comisión de Socorros á los trabajos que le 
están encomendados.

H oy se llama á licitación para la toma de la letra á cargo de 
Y . E. por los 10,000 $ votados para Oran, y creo que á fines del 
presente me sea necesario librar la referida letra, cuyo plazo 
para ser cubierto no bajará de 15 dias.

Saludo á Y . E. con la espresion de mi alto respeto.

Dios guarde á Y . E.

D e l f ín  L e o u iz a m o n . 

David Saravia.
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&oWnüdor de la Provincia de—

Salta, Diciembre 29 de 1871.

A l Exmo. *Señor Gobernador de la Provincia de Buenos.. A ím ,
ciudadano D. Emilio Castro.
De conformidad al aviso que tuve el honor de dirijir á V . E 

en 22 del corriente, cumplo con el deber de anunciarle que en la 
presente fecha jiro á cargo de V . E. una letra de cambio por los 
diez mil 'pesos fuertes que esa Lej isla tura ba destinado por pedi
do de V . E. para socorrer á las infelices víctimas del terremoto de 
la ciudad de Oran.

Me es muy grato anunciar ademas á V . E. que, atendida la 
honorabilidad de ese ilustrado Gobierno, se ha obtenido en la 
licitación el muy elevado cambio de un treinta y cuatro por 
ciento, que equivale á 21 $ centavos bolivianos por onza 
de oro.

Dios guarde á Y . E.
D e l f ín  L e g u iz a m o n .

David Saravia.

Enero 16 de 1872.

Comuniqúese al Exmo. Gobierno de Salta que ee ha dispuesto 
el abono de su letra á 6u presentación, y  publíquese.

C A S T R O .
A n t o n io  E. M a l a v e p ,.



ANEXO B

EEFORMA DE LA CONSTITUCION



NOTA

A  la  H onorable L ejisla tü ra , pid ién d o le  qde pr este  su p r e f e 
r en te  ATENCION AL PROYECTO RELATIVO A LA REFORMA DE LA 
Constitución; L ey  de  su r efer en c ia  y contestación del  E j e 
cutivo.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1870.

A  la Honorable Asamblea Jeneral Lejislativa.

El 31 de Mayo próximo pasado, el Poder Ejecutivo tuvo el 
honor de dirijirse á Y . H . solicitando prestase una atención pre
ferente al importante asunto de la reforma de la Constitución de. 
la Provincia. En ese Mensaje el Poder Ejecutivo hacia presente 
á Y . H. que la Asamblea Jeneral, como el Gobernador de la 
Provincia, había reconocido ya anteriormente la necesidad de la 
reforma; preparándola con la que hizo delart. 140 de la Consti
tución; y terminaba manifestando que, al ocurrir con tal peti
ción á Y  H ., creia cumplir con un deber procurando satisfacer 
una aspiración decididamente manifestada por la opinión púr. 
blica.

D e la tramitación dada á dicho Mensaje en la Asamblea Je- 
neral, resultó según está informado el Poder Ejecutivo, que un 
sefior Diputado presentase en su respectiva Cámara un proyecto 
de Ley que obtuvo sanción y  pasó á la Asamblea Jeneral, que lo 
destinó á una Comisión Especial, ante la cual se encuentra pen
diente.

Por no recargar demasiado los asuntos que formaron el objeto 
d é la  convocatoria eetraordinaria, por la que Y H .s e  encuen
tra aun desempeñando sus tareas lejislativas, el Poder Ejecutivo 
no incluyó entre ellos el indicado asunto de la reforma de la 
Constitución.

Pero, en estos dias y  con motivo de las modificaciones que se 
dicen necesarias á la organización del Poder Judicial, la opinión
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vuelve á manifestarse uniforme en el sentido de la necesidad de 
una pronta reforma de nuestra Constitución.

Con los antecedentes enunciados, y cuando todos estamos de 
acuerdo en que dicha reforma es conveniente y  exijida por razo
nes que no pueden desconocerse, después que Buenos Aires juró 
la Constitución Nacional; cuando, si Y . H. se decidiese por la re
visión jeneral de la de la Provincia, no seria mayor la tarea que 
se impondría para poder espedir la Ley de la convocatoria de la 
Convención que debiese realizarla; el P . E. cree entonces que 
tal hecho no debe ya demorarse; y por ello viene á pediros que, 
durante las sesiones estraordinarias á que os convocó, y con la 
urjencia que 6e hace sentir, os ocupéis del despacho y 6ancion 
del referido proyecto que se halla pendiente ante la Asamblea 
Jeneral.

Los Poderes Públicos, como que se encuentran á la cabeza de 
las sociedades para diri¡irlas y  eatisfacer sus necesidades, no pue
den desoir las manifestaciones de la opinión, cuando— como en 
este caso —se encuentra unánime; y  por ello espera el Poder 
Ejecutivo que Y . l i .  ha de mirar con agrado qne le facilite el 
medio de poder atender á la que deja espuesta en esta com u n i
cación.

Dios guarde á Y. H.

EMILIO CASTRO. 
A ntonio E. M ala  v e r . 

P edro A gote.

El Presidente del Secado

Buenos Aires, Febrero 23 de 187 0.

A l Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de transcribir áJY. E. á los efectos del artícu
lo 136 de la Constitución, la sanción que ha tenido lugar en.la 
Asamblea Jeneral, en sesión de hoy.
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11 El Senado y Cámara de R. R. etc.

Art. 1. °  Declárase que la Constitacion de la Provincia debe 
someterse á la revisión de la Convención á qne ae refiere el artí
culo 110 de la misma, á fin de qne baga eu olla las refirmas que 
juzgue convenientes.

Art. 2 . °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.”
Dios guarde á V . E.

A ndrés S om ellera .
Carlos A . H  Amico.

Secretario de la Cámara de Senaiore

Alberto Muñiz.
Secretario de la C. de Dipútalos.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1870.
Contéstese en I03 términos acordados, publíquese ó insértese 

en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .
A ntonio E. M a l a v e r .

El Poder Ejecutivo de la Provincia.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1870.

A la Honorable Asamblea Jeneral Lejislativa de la Provincia.

El Poder Ejecutivo ha tenido el honor de recibir la comunica
ción que por disposición de V . II. se ha servido dirijiile el señor 
Presidente de la Asamblea Jeneral, transcribiéndole, á les efec^ 
tos del artículo 1Í6 de la Constitución de la Provincia, el Pro 
yecto de Ley sancionado con esta fecha, por el cual dicha Cons»
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'titncion debe ser sometida á la revisión de la Convención á qne 
se refiere el artículo 140 do la misma, á fin de que baga en ella 
las reformas qne juzgue convenientes.

Usando el Poder Ejecutivo de la facultad constitucional que 
en este caso le asiste, tiene el honor de manifestar á Y . H . qne 
no tiene objeción que hacer al Proyecto de Ley que se ha servido 
someterle, por cnanto él llena una necesidad de nuestra época y 
viene á satisfacer una aspiración pública, manifestada uniforme, 
mente por todos los órganos de la opinión de la Provincia.

La reforma de la Constitución es demandada desde que Rue- 
nos Aires juró la que hoy rije á la República. Y . H . y el G o" 
bierno juzgaron que ella debía realizarse por medio de una Con
vención ad hoc; comprendiendo que las Cámaras Lejislativas no 
eran ni las mas indicadas, ni lns mas autorizadas tampoco para 
efectuarla, desde que, en principio, toda reforma en la Ley Fun
damental debe partir lo mas directamente del pueblo, fuente de 
la Soberanía y de todo Poder.

Modificando en este sentido el artículo 140 de la Constitución, 
— para proceder á reformar esta, para armonizarla con la de la 
Nación y  para introducir en ella todas las mejoras que nuestro 
orden constitucional requiera, el Poder Ejecutivo no ve otro m e
dio que con la prontitud necesaria nos conduzca á tal fin, qne el 
adoptado por Y. H . en el proyecto de Ley sancionado con esta 
fecha.

La Constitución del Poder Lejislativo requiere ciertas- modifi
caciones y la declaración de incompatibilidades que, si no lo son 
de derecho, lo  son sin duda en el hecho por la simultaneidad de 
funciones qne no deben interrumpirse ni paralizarse. El Poder 
Ejecutivo requiere también reformas en lo que «toca al modo de 
su elección; que, á su juicio, debe practicarse por medio de elec
tores, alejando así de la Asamblea Jeneral la : .Ilación que ese 
nombramiento produce y  que redunda en perjiv io de su princi
pal atribución de lejislar y de promover el adelanto de la P ro 
vincia.— Finalmente, la Constitución del Poder Judicial necesi
ta, como Y . H . lo comprende, modificaciones y  aclaraciones que 
eviten para lo futuro incidentes como los acaecidos en estos últi
mos dias.

Si, pues, la Constitución de los tres Poder 'S Públicos que ejer
cen la soberanía provincial requiere ser reformada, si además de 
esto existen en la Constitución disposiciones que deben desapa
recer de ella; si otras, finalmente, será necesario modificar para 
concordarlas con las de la Constitución N acional,— el Poder E je
cutivo crée que no existe otro medio de proceder que el señalado 
en el indicado proyecto de Ley; porque sería muy difícil para Y. 
i l  hacer el estudio de todos los artículos constitucionales para
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indicar á la Convención los que debieran sufrir la reforma y cuá
les habían de quedar como están; y ese procedimiento nos aleja
ría indefinidamente del objeto deseado.

La revisión total por medio de una Convención, á la que indu
dablemente llevaría el pueblo á sus hombres mas competentes y 
notables, daría en breve término la reforma: se conservarían en 
ella las buenas disposiciones que contiene nuestra Constitución y 
se mejoraría el resto armonizándola en todos sus artículos, á fin 
de que quedasen cumplidamente concordados en sí mismos y con 
la Constitución Nacional, radicándose mas por este medio la 
unión que es hoy el voto mas sincero y  patriótico de Buenos A i
res y de los demas pueblos que forman la República.

Espuesta por el Poder Ejecutivo su opinión fundada en este 
asunto, cual lo exije el citado artículo 186 de ía Constitución, so
lo le resta agradecer á Y. H. la preferencia con que ha tenido á 
bien atender su indicación contenida en el Mensaje de 18 del cor
riente, y pedirle encarecidamente se digue dictar á la brevedad 
posible, la Ley de convocatoria de la Convención, estableciendo 
las condiciones de elegibilidad de sus miembros y la íorma de 
la elección.—> Así, Y . f l .  habrá demostrado, una vez mas, que 
representa dignamente al pueblo, y  que cuida de llenar debida
mente sus necesidades.

Dios guarde á Y . H .
E M ILIO  C A STR O .

A ntonio E. M alavee.

P edro A gote.

LEY
Convocando al pueblo para la elección de D iputados á  la. 

Convención que ha de proceder á  la revisión de la Consti
tución.

El Presidente del Senado de la Provincia
Buenos Aires, Marzo 10 de 1870.

A l Poder Ejecutivo.
Tengo el honor de transcribir á Y. E. la Ley que, en sesión
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de hoy, ha sido definitivamente sancionada por la Cámara qne 
presido.

11 E l Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. 1. °  Convócase al pueblo de la Provincia, para la elec- 
cion de Diputados á la Convención qne ha de encargarse dé la 
revisión de la Constitución, con arreglo á la Ley declaratoria de 
23 de Febrero del corriente afio.

Art. 2. °  Puede ser Convencional todo ciudadano que tenga 
las cualidades siguientes:

Ciudadanía en ejercicio, veinticinco años cumplidos, ó ántes si 
fuere emancipado; un capital de diez mil pesos al ménos, ó en su 
defecto profesión, arte ú oficio que le produzca una renta equiva
lente.

Art. 3. °  La elección se practicará el Dom ingo 24 de Abril 
próximo, con arreglo á las leyes videntes en la materia; cerrán
dose los rejistros á las seis de la tarde.

Art. 4. °  El número de Convencionales será igual al de los 
miembros que componen la Asamblea Jeneral Lejislativa.

A rt. 5 . °  Sóbrela  base de la inscripción hecha en el Rejistro 
Cívico para las próximas elecciones de Senadores y Diputados á 
la Lejislatura, se abrirá por las mismas Juntas que lo han prac
ticado un nuevo Rejietro durante ocho dias consecutivo5, que 
deberán computarse desde el 13 del presente mee, haciéndose lo 
mismo en las Parroquias de la Ciudad en que no se hubiere lle
nado aquella formalidad.

A rt. 6 . °  Del 5 al 10 de Abril próximo, las juntas Inscripto* 
ras formarán las listas de ciudadanos á que se refiere el artículo 
20 de la Ley de elecciones de 3 do Setiembre de 1864; y  del 11 
al 16 del mismo mes, la Comisión Permanente formará las que 
prescribe el artículo 27, á los objetos prevenidos en la Ley c i
tada.

A rt. 7. °  Las mismas Juntas Inecriptoras y la de Apelación 
nombrada para conocer en los reclamos contraía inscripción 
existente, conocerán también, con sujeción á las Leyes de la 
materia, délos reclamos contra la nueva inscripción que para la 
presente se determina.

A rt. 8. °  A  los veinte dias de verificada la elección, las dos 
Cámaras reunidas en sesión especial harán el eeciutinio de la 
votación que resulte de los Rejistros recibidos, proclamando en 
seguida los Convencionales electos.

A rt. 9. °  El resaltado del escrutinio se hará constar en una 
acta que el Presidente de la Legislatura comunicará á los electos 
por conducto del Poder Ejecutivo, para que les sirva de suficien-
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te diploma; debiendo además remitir á la aprobación de la Con
vención, las actas y RejÍ6tros electorales.

Art. 10. La Convención revieora de la Constitución, hará su 
instalación solemne el 23 de Mayo del corriente afío.

A rt 11 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.”
Dios guarde á Y . E. muchos años.

A ndrés S o m eller a .

Marzo 10 do 1810.

Mamón de TJdaeta.
Secretario.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes corresponde, 
publíqnese é insértese en el Rejistro Oficial. «

C A S T R O .

A ntonio E. M alaver .

PRESUPUESTO

D e  sueldos t  gastos de la  S ecretaría  de l a  C onven ció n .

El Presidente de la Convención.

B uenos A ires, Junio 17 de  1870.

A l Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de elevar á Y . E. el presupuesto de sueldos y  
gastos de la Secretaría de la Convención, tal com o ha sido san
cionado por ésta en sesión del 7 del corriente.

S ueldos.
D os Secretarios con 5,000 pesos cada uno % 1000



Dos oficiales con 2 ,500 .......................................................  “  5000
Cuatro escribientes con 2,000............... ...........................  “  8000
Dos oficiales de sala con 1 ,500........................................... “  3000
Dos taquígrafos con 10 ,000................... ............................  “  20000
Un portero con 1 ,000............................................................ “  1000
Dos ordenanzas con 800 ........................................................ “  1600

T ota l......................  $ 48600

G astos
Impresiones, Diario de Sesiones y encuadernaciones.. $ 6000
Gastos jenerales....................................................................... “  3000

$ 9000
Dios guarde á Y . E.

M an u el  Q u in t a n a .
Diego Arana.

Secretario.

Junio 25 de 1870.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese al Ministerio de Ha'* 
cienda, publíquese é insértese en el R . O.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e e .
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DECRETO

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Julio 5 de 1870.

Habiendo comunicado el Sr. Presidente de la Honorable Convención revisora de la Constitución de la Provincia, que, los se«*
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fiore3 Convencionales electos que obtuvieron doble elección, han 
optado, el Dr. D. Octavio Garrigós por la Ciudad, el Dr. D . Ma
nuel Obarrio por la 2 ^ Sección de Campaña, el Dr. D.. Sabi- 
niano Kier por la 3 48 , D . Francisco López Torres por la 5 48 , los 
Dres. D. Manuel O. Argerich y D. Miguel Villegas por la 10 48 
y el Dr. D. Emilio A . Agrelo por la 1 1 48, quedando, por tal 
cansa, vacantes los asientos de cuatro Convencionales por la Ciu
dad, dos por la 2 58 Sección de Campaña, y uno por la 4 .48

Habiendo comunicado el mismo Sr. Presidente la aceptación 
de la renuncia que hizo el Sr. Dr. D. Miguel Esteves Saguí del 
cargo de Convencional electo por la Ciudad, y devuelto los nom
bramientos de los señores Dr. D. Manuel Augusto Montes de 
Oca y D. Rufino Varela, Convencionales electos, el primero por 
la misma Cindad, y el ultimo por la 3 48 Sección de Campaña, 
ambos ausentes actualmente en Europa.

No habiéndose verificado la elección que debió tener lugar en 
Bahía Blanca, ni teniéndose noticia aún de que se realizase en 
Patagones, debiendo cada uno de estos Partidos elejir un Con
vencional, y otros mas, conjuntamente, y —

C o n s i d e r a n d o :

1. c Que la Ley de 10 de Marzo del corriente año dispuso en 
su artículo 4 o que el número de Convencionales fuese igual al 
de los Miembros que componen la Asamblea Jeneral Lejislativa, 
y siendo éste el de setenta y cinco, es indudable que debe inte
grarse, y que es conveniente verificarlo á la mayor brevedad, á 
fin de que todos puedan tomar parte en la discusión y resolución 
del asunto para que ha sido reunida la Convención.

2. °  Que si e3 cierto que el artículo 3 °  de la Ley citada fijó el 
Domingo 24 de Abril próximo pasado para que tuviese lugar la 
elección de Convencionales, debe entenderse que eso fué para la 
elección jeneral, y sin perjuicio de que se practicasen oportuna
mente las demas parciales que fuesen necesarias para integrar la 
Convención.

3. °  Qne, no habiendo dispuesto esta Honorable Corporación 
las nuevas elecciones que es preciso tengan lugar al objeto indi
cado de integfatla; y limitándose tan solamente á participar al 
Poder Ejecutivo las vacantes, para que éste resuelva en el caso 
como lo crea conveniente, —el mismo Poder Ejecutivo juzga que 
debe procurar que la Ley citada de 10 i o M irzo tenga su mas 
exacto cumplimiento; y para ello, que debe disponer se verifi
quen dichas nuevas elecciones.

4. °  Que la consulta prévia de esta disposición á la Honorable 
Lejislatura podría demorar las nuevas elecciones, sin objeto,
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pues toque no es de suponer que ella no autorizase las nuevas 
elecciones con que ha de darse cumplimiento á la Ley, salvándo
se todo inconveniente, dándole cuenta de este Decreto y de las 
razones que lo han motivado para que pueda hacer conocer su 
voluntad, si lo estima necesario ó conveniente, ántes del dia de
signado para las elecciones.

5. °  Que, por lo que hace á los Convencionales electos, seño
res Montes de O cay  Yarela, cuyos diplomas han sido devueltos 
al Poder Ejecutivo, deben considerarse vacantes 6us asientos, por 
la imposibilidad en que aquellos se encuentran de ocuparlos y  de 
tomar parte en los trabajos de la Convención; y—

6. P Finalmente:— Que, para disponer nueva elección en los 
Partidos de Bahía Blanca y Patagones es indispensable se espi
da la autoridad local de este último en el informe que se le ha 
pedido ya, respecto de fi ha tenido ó no lugar la que debió veri
ficarse en él el 24 de A bril último:—

Por todas estas consideraciones—

El Gobierno ha acordado y decreta:

Art. .1. °  El Dom ingo 31 del corriente mes de Julio, se pro~ 
cederá en esta ciudad á la elección de seis Convencionales con 
estricta -sujeción á lo dispuesto en la Ley de 10 de Marzo úl
timo.

Art. 2. °  En el mismo dia se procederá á elejir do3 Conven
cionales en la 2 1:8 Sección de Campaña; uno en ¡ la 3 05 y uno 
en la 4 ; también con arreglo á lo dispuesto en la Ley mencio
nada.

A rt. 3. °  Dése cuenta inmediatamente del presente Decreto 
á la Honorable Asamblea Lejislativa de la Provincia; com uni
qúese á quienes corresponda, publíquese ó insértese en el Rejistro 
Oficial.

C A S T R O .

A ntonio EJ. Malaver.
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El Poder Ejw'utivo.

Buenos Aires, Julio 5 de 1SÍ0>

A  la Honorable Asamblea Legislativa de la Provincia.

For diversas causas, que se enumeran en el preámbulo del De
creto que el Poder Ejecutivo ha espedido con esta fecha y que 
tiene el honor de adjuntar en copia autorizada, la Honorable 
Conveucion revisora de la Constitución de la Provincia no se 
encuentra integrada con todos sus miembros, según la Ley de 10 
de Marzo últim o‘ que Y . H. tuvo á bien sancionar.

N o habiendo esa Honorable Corporación ordenado se practi» 
quen las elecciones necesarias para integrarla, el Poder Ejecuti
vo, por las razones consignadas en el mismo Decreto, se ha creí
do autorizado para disponerlas, juzgando que —en su carácter de 
ejecutor délas Leyes—no debía demorar el exacto cumplimiento 
de la ya citada. l ia  craido también que su proceder seria apro
bado por Y . H. que quiso que la Honorable Convención se com
pusiese de un número de miembros igual al que componen las 
dos Cámaras Lejielativas de la Provincia.

El Poder Ejecutivo habría preferido consultar á Y . H ., pré< 
viamente, sobre e3te asunto; pero, comprendiendo que e3 ur- 
jente la integración de la Convención, ha creído que salvaba t o 
do inconveniente^ comunicando á Y . H. el Decreto adjunto, por 
cuanto, si fuese la opinión de Y . H . distinta de la del Poder 
Ejecutivo, podrá hacerla conocer á éste'ántes del dia que designa 
para las nuevas elecciones, para proceder, en tal caso, con suje
ción á lo que Y . H . tenga á bien decidir.

Sin embargo, el Poder Ejecutivo juzga que V . H . encontrará 
arreglado el Decreto que tiene el honor de someterle.

D  ¡os guarde á Y . H .

EMILIO CASTRO. 

Antonio E*. Malaver.
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LEY

A p r o b a n d o  e l  d e c r e t o  d e l  P . E . d e  J ulio 5, m a n d a n d o  p r a c t i 

c a r  ELECCIONES D E CONVEN CIONALES P A R A  IN TE G R A R  L A  CON
VENCION.

El Presidente del Senado de la Provincia.

Buenos Airee, Julio 20 de 1870.

Al Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de transcribir á Y . E. á los efectos consignien* 
tes, la Ley que ha sido sancionada definitivamente por la Cáma
ra que presido en sesión de anoche: —

El ¡Senado y Cámara de R. R. etc.
Art. 1. °  Apruébase el Decreto espedido por el Poder E je

cutivo en Julio 5 del corriente afio, mandando practicar la elec
ción de Convencionales para integrar la Convención Revidora 
déla  Constitución de la Provincia.

A rt. 2. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde á Y . E.

A n d r é s  S o m e l l e r a . 

Ramón de üdaeta. 
Secretario.

Julio 21 de 1870.

Acúsese recibo, comuniqúese á la Honorable Convención Re* 
visora de la Constitución de la Provincia, publíquese é insértese 
en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n i o  E .  M a l a v e r .



El Poder Ejecutivo.
Buenos Aires, Julio 14 d» 1871

A l Sr. Presidente de la Honorable Convención Revisor a de lá-
Constitución de la Provincia.

Sabiendo el Poder Ejecutivo que la Honorable Convención se 
ocupa al presente de la discusión evn particular del Proyecto de 
Constitución que le ha sido presentado por la Comisión Central, 
ha creído de su deber dirijirse al Sr. Presideute para que, por 
su intermedio, puedan llegar á conocimiento de aquella algunos 
antecedentes que juzga no habrán tenido presentes al redactar el 
artículo 9 ° , capítulo segundo de la sección primera, sobre los 
límites que se asignan eu él á esta Provincia.

Según dicho artículo, Buenos Aires quedará limitado al Sud 
por una línea central en el Rio Negro, desde su embocadura has
ta la Isla de Choelecboe); quedando fuera del territorio de la 
Provincia I09 terrenos de la márjen derecha de dicho rio, y por 
consiguiente fuera de la jurisdicción de sos autoridades la impor
tante población de Mercedes que hoy es uno de los pueblos de 
nuestra Campaña.

La posesión de Buenos Aires y la jurisdicción de sus autorida
des sobre ambas márjenes de). R io Negro es un hecho antiguo, y 
sobre el que no puede admitirse duda ni controversia alguna. 
La existencia de una población numerosa á  6U banda eeterior lo 
atestigua; de modo que el Poder Ejecutivo piensa que solo el 
olvido involuntario de su existencia, es el que puede haber dado 
orí jen á  que el artículo referido del Proyecto de Constitución 
aparezca formulado de la manera que lo ha sido.

Esa creencia del Poder Ejecutivo es la cansa que motiva esta 
comunicación; pues juzga que no debia silenciar lo que deja 
manifestado, sin dar lugar á que se pudiese pensar que había 
omitido el cumplimiento de un deber suyo, silenciando hechos 
de que está en conocimiento y  que no debe ocultar á esa Hono
rable Corporación.

Sin otro objeto que el de comunicar este informe, que la Con
vención estimará en lo que juzgue valer, me es muy grato salu
dar al señor Presidente con mi mas distinguida consideración.

C A STR O .

A n t o n i o  E. M a l a  v e r .

P e d r o  A g o t e .



ANEXO C

ADMINISTRACION DE JUSTICIA



Del Presidente del Superior Tr bunal de Justicia.

D ueños A ires, Julio 29 de 1811-,

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver.

Facultado por el Gobierno para efectuar los gastos que pudie
ra orijinar la traslación de los Juzgados de lo Civil á la casa de 
la calle de la Victoria nútn. 202, que para ello se ha alquilado á 
en dueño D. Eujenio Perez del Cerro, se hace ahora preciso el 
que Y . S. se sirva ordenar, ee ponga á mi disposición la suma de 
cincuenta mil pesos moneda corriente, no solo para satisfacer el 
importe de varias obras de albañilería y  carpintería practicadas 
ya en dicha casa, para el mejor acomodo de los seis Juzgados que 
han de ocuparla, sino ^también para atender á la compra de los 
muebles que necesitan los tres nuevamente creados; siendo en
tendido que queda á mi cargo la rendición de la respectiva 
cuenta en opoituuidad.

Dios guarde al señor Ministro.

Andrés Somellera.

Julio 29 de 1871.

Pase al Ministerio de Hacienda para la entrega de los cincuen
ta mil pesos que ee solicitan, los cuales se imputarán á la cuen^ 
ta especial mandada abrir para esta clase de gastos, y avísese en 
respuesta.

C ASTRO .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .



El Presidente del Superior Tribunal de Justicial

Buenos Aires, Agosto 5 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de poner en conocimiento del señor Ministro 
que, de acuerdo con la autorización que el Gobierno se sirvió 
conferirme, han quedado definitivamente instalados l >s seis J u z 
gados de 1 .53 Instancia en la casa calle de la Y ict >ria núme
ro 202.

£sta casa llena todas las exijencias del buen servicio por su 
estension é inmediación á la Casa de Justicia; habiéndose arre
glado con su propietario D. Eujenio Cerro el alquiler mensual de 
doce mil pesos moneda corriente^ que corre desde el 1. °  de J u 
lio anterior.

Todo lo que participo á Y . S. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V . S.

Andrés Somellera.

Agosto 12 de 1871.

Pase al Ministerio de Hacienda para el abono de los doce mil 
pesos moneda corriente correspondientes al me3 de Julio y aví
sese al 6eñor Presidente del Superior Tribunal de Justicia, pu
diéndole que en lo sucesivo se sirva incluir el alquiler de esta 
casa eu las planillas que mensualmente eleva á la coutaduría y 
publíquese.

CAST LIO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

El Presídante del Sonado.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1871.

A l Poder Ejecutivo.

TeDgo el honor de transcribir á Y . E . á los efectos consi
guientes, la ley .que ha tenido sanción definitiva en el Senado, 
e . sesión de 2 del corriente.
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uEl Senado y Cámara de RR. etc.

Art. 1. °  Interin se provea á la organización de los Tribuna
les, el Superior Tribunal de Justicia se dividirá en tres salas:

Dos para lo civil y una para lo criminal.
Los asuntos comerciales jiraran por turno en las tres salas, y  

los civiles en las salas respectivas.
Art. 2. °  Cada sala se compondrá de tres miembros y será 

presidida por el mas antiguo.
Art. 3. °  Para formar sala es necesario la concurrencia de los 

tres vocales que la componen, pero las providencias de mera 
6nstanciacion. serán dictadas por solo el Presidente de cada sala.

Art. é. c  De los recursos que iuterpusieren las partes contra 
las sentencias de cada sala ó en los casos de consulta, conoce
rán las otras dos salas presididas por el Presidente del Tribunal, 
y con su fallo quedarán concluidas las causas en que recaigan.

Art. 5. °  Para formar Tribunal cuando hayan de conocer dos 
salas reunidas, bastará la concurrencia de cinco Jueces, á no ser 
que una délas partes pidiera sala íntegra, y las resoluciones 
serán dictadas á mayoría absoluta de votos; pero será necesaria 
la unanimidad en caso de imponerse pena de muerte.

Art. 6. °  Los asuntos pendientes en Relataría eu la sala 
actual de lo civil, se repartirán proporcionalmente en las tres 
salas.

Art. 7. °  Las causas ya vistas, serán falladas por las salas que 
las vieron.

Art. 8. °  Las salas de lo civil, se compondrán de I03 seis 
miembros mas antigaos del Tribunal, y la de lo Criminal, de 
los tres méuos antiguos.

Art. 9. °  Queda suprimida la audiencia que, con el nombre 
de pública, se celebra en el Superior Tribuual para el despacho 
de las providencias de mera sustanciacion, y  también la asisten
cia del Escribano á la vista de la causa, debiendo llamársele 
solamente en el caso de ser preciso consignar algún hecho para 
su resolución.

Art. 10. £1 Presidente del Tribunal dictará las providencias 
de aquella naturaleza que correspondan á dos salas reunidas y  
al Tribunal pleno.

Art. 11. El Tribunal distribuirá sus actuales empleados en 
las tre3 Salas, proponieulo al P . E. los que fuesen necesarios.

A rt. 12. En los caeos de impedimento ó recusación de los 
miembros de cada sala, de dos salas reunidas ó del Tribunal 
pleno, será reemplazado el que se separe por abogados sacados 
á la suerte de una lista de treinta de la matrícula que formará 
cada afio el Tribunal de justicia.
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Art. 13. L ob honorarios de I09 con jaeces serán pagados me-* 
diando recusación sin causa por quien la dedujera, y habiendo 
causa ó impedimento, por el Tesoro público.

A rt. 14. Queda autorizado el P. E. para I03 gastos que de
mande la ejecución de esta Ley.

A rt. 15. Se derogan todas las leyes que se opongan á la pre-* 
sente.

A rt. 16. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde á Y. E.

V í c t o r  M a r t í n e z . 

Ramón de TJdaeta.
Secretario.

Setiembre 4 de 1871.

Cúmplase, amásese recibo, comuniqúese á quienes corresponde, 
publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n i o  E. H a l a v e r .

MiDSterio de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1871.

A l Sr. Gefe de Policía.

~  El Gobierno tiene noticia de que ántes de ayer se han rem iti
do por la Policía al señor Presidente del Superior Tribunal de 
Justicia, diez y seis espedientes sobre testamentarías de la ú lti
ma epidemia ; y en presencia de e3ta demora qae dilata la ini
ciación de dichas testamentarías, el Gobierno desea conocer la 
cansa que la ha producido, y  por qué la Policía recien ha dado 
cuenta de dichos fallecimientos al Superior T ribu n a l.

D ios guarde á Y . S.
A ntonio E. Malayer.
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Bueno3 Aires, Setiembre 11 de 1-8 71.

Al Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Anto~
nio E. Malaver.

E l in frascrito  tien e  e l h on or  de  con testar la n ota  d e  Y .  S . fe 
ch a  9 del corrien te , en q u e  le  m anifiesta  q u e  el S u p er ior  G o b ie r 
n o  ha ten id o  n otic ia  de  q u e  el d ia  7 de  este tnes se han rem itid o  
d é la  P o lic ía  al Sr. P res id en te  del S u p erior  T r ib u n a l de J u stic ia , 
d iez  y  seis esped ien tes sobre  te3 tam ent irías de  la  ú lt im a  e p id e 
m ia , y qu e  en p resen cia  de esta d em ora  q u e  d ilata  la in ic ia c ió n  
de d ichas testam entarías, desea co n o ce r  la causa q u e  la  ha  p r o 
d u c id o  y  p or  q u é  la  P o lic ía  recien  ha d ad o  cu en ta  de d ich os  fa 
lle c im ien tos .

L a  P o lic ía , señor M in istro , p repa ró  durante el fe r ia d o  d os 
cien tos cu aren ta  y  c in co  esped ien tes, d e já n d o los  co m p le ta m e n te  
listos para rem itirse  al S u p erior  T r ib u n a l, tan  lu eg o  co m o  te rm i
nase la clausura  en q u e  se en con traba .

L leg a d o  este m om en to , d ió  p r in c ip io  á su e n v ío , p e ro  e sco lló  
in m ed ia tam en te  en  la  d ificu lta d  de  la en trega , p o r  las o p e r a c io 
nes laboriosas q u e  cada  asunto requ ería  p rév ia m en te .

E stos obstácu los  d ieron  m érito  á q u e  la  E scr iban ía  d e  la  C á 
m ara n o p u d iera  re c ib ir  tod os  los esped ien tes  q u e  se le  en v ia b a n  
en  el dia, y  á qu e  fueran  d ev u e lto s  p or  fa lta  d e  t ie m p o  m a 
teria l.

D esd e  en ton ces  la P o lic ía  so lo  ha  h ech o  rem isión  del n ú m ero  
de  asuntos, cu y a  recep ción  p u d iera  hacerse sin  d ificu lta d , h a
b ién d ose  m an d ad o c ie n to  n ov en ta  y  o ch o  hasta h o y ;  q u ed a n d o  
aun para ser rem itid os  cu aren ta  y  siete.

P a ra  p od er  apreciar d eb id a m en te  hasta d ón d e  la  d em ora  está 
ju stificad a , basta en u n ciar  q u e  cada  esp ed ien te  tien e  qu e  re c ib ir 
se con  a lgún  n ú m ero  d e  alhajas, ob je to s  ó  d in ero  q u e  requ ieren  
un recu en to  p rév io  y  c las ifica ción  de lo  q u e  se en v ía , y  q u e  h a  
lleg a d o  caso de haberse em p lea d o  todas las horas hábiles dé o f ic i 
n a  en la re ce p c ió n  de  un so lo  asunto, sin  haber p o d id o  term in a r  
la  op eración .

B u sca n d o  la  P o lic ía  un m ed io  de a ctiv a r  m as este d esp a ch o , 
d ir ijió  al S u p erior  T r ib u n a l de J u stic ia , con  fech a  22  d e  J u n io  
ú ltim o , la  n ota  q u e  en co p ia  lega liza d a  se acom pañ a .

D esd e  en ton ces , e l S u p erior  T r ib u n a l o rd en ó  darles p re feren 
cia y  e llos  6e rec ib en  con  regu la rid ad , p e ro  la  P o lic ía  n o  p u ed e  
m an d ar así m ism o m as n ú m ero  d e  esped ien tes q u e  aquel q u e  
p u ed e  sin  d ificu ltad  ser re c ib id o .

P o r  lo  dem ás, tod os  los  esped ien tes re la tivos  á  los fa lle c id os  
d u ra n te  la  ep id em ia , están preparados desde  la  fech a  en q u e  los
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C om isa rios  d e  S ecc ión  d ieron  cu en ta , y  cada  n ota  de  rem isión  e s 
tá  suscrita  desde  en ton ces .

L a  P o lic ía  n o  tien e in co n v e n ie n te  en d ed ica r  al so lo  o b je to  de  
la  en treg a  de estos esped ien tes, tod os  los  em p lea d os  q u e  se r e 
q u ieran  para h acerlo  eu e l t ie m p o  m as b rev e , p ero  c o m o  n o  d e 
p e n d e  esto  a cto  so lam en te  d é la  a cc ió n  d e  la  P o l ic ía ,  se req u iere  
ta m b ié n  para  q n e  sea p rá c tico  q u e  el S u p er io r  T r ib u n a l h a b ilite  
va rios  E scr ib a n os  ó  person as q u e  v er ifiq u en  la  in sp e cc ió n  d e  i n 
ven ta rios , re cu en to  y  c la s ifica c ión  d e  los o b je to s  á rec ib irse  ; d  e 
o tra  m an era , su e n v ió s e  hará co m o  se ha estado  h a c ie n d o .

E s cn a n to  e l in fra scr ito  tien e  q u e  m an ifestar á V. S. cu  res
p u esta  á su c ita d a  n ota .

D io s  g u a rd e  á V .  S.

Enrique O' Gorman.

Setiembre 12 de 1811.

R e m íta se  eu  co p ia  a u tor izad a  y  con  o fic io  al S u p er io r  T r ib u 
n al d e  J u s tic ia , p id ié n d o le  se s irv a  a qu e l S u p e r io r  T r ib u n a l, d a n 
d o  una  p re feren te  a ten c ión  á  este  n e g o c io , reso lv er  c o m o  lo  in d i
ca  el G e fe  d e  P o lic ía , y  q n e  á ju ic io  d e l G o b ie r n o , es e l m e d io  
m as e sp e d it iv o  p ara  la  p ron ta  te rm in a c ión  de  este  im p o rta n te  
a su n to , y  p u b líq u ese .

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e k .

Buenos Aires, Junio 22 de 1871.

A l Sr. Presidente de la Sala de lo Civil.

Durante la epidemia que acaba de pasar, la Policía ha tenido 
ocasión de poner en seguridad los intereses de los qne fallecían 
de la peste y que quedan en abandono, para dar cuenta eu la
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o p ortu n id a d  con v en ien te  á ese S u p er ior  T r ib u n a l. C o n  m o t iv o  
de la féria , fuéronse a g lom era n d o  en e l D ep a rta m en to  tod os  los  
esped ien tes re lativos á las casas q u e  fu eron  cerradas p or  aqu ella  
causa', y  ha em p eza d o  á  hacerse su en v ío  á esa sala.

L a  op era ción  para Ja en trega  de estos espedientes se ha h e ch o  
la b oriosa , por cu a n to  h a y  qu e  verificar el re cu en to  d e  a lha jas ó  
d in ero  á que ellos  se refieren , y  am enaza p o r  este m otiv o  p r o lo n 
garse  este trám ite  d ila tad am en te .

L os vecin darios  de estas casas cerradas, recurren  d iariam en te  
á la P o lic ía  en so lic itu d  de q u e  se abran y  ven tilen  las h a b ita c io 
nes, tem erosos  de qu e  p u ed a  lleg a r  la estación  fa v ora b le  al d e 
sarro llo  de las ep idem ias y  en cu en tre  en  ellas el jé rm e n  para la  
p rop a g a ción .

T o m a n d o  en con sideración  estas peticion es, y  p or  otra  parte  la  
con v en ien cia  de activar la en trega  d e  los esped ien tes q u e  ex isten  
en la P o lic ía , m e p erm ito  rogar al señor P res id en te  se sirva  ar
b itrar  I0 3  m edios para la m as pron ta  re cep c ión  p or parte de l S u 
p erior  T r ib u n a l de aquellas existencias, j a  sea d an d o  p re feren cia  
á estos asuntos sobre  los de l desp ach o  ord in a rio , ó  y a  d icta n d o  
las m edidas qu e  se ju zg a ra n  con d u cen tes  á p re ca v er  el p e lig ro  
q u e  se insinúa, y  á libertar  á la  P o lic ía  del cú m u lo  de  causas q u e  
están paralizadas p or  la razón  espuesta .

D io s  gu arde  á V .  S.

Enrique O' Gorman.

E s cop ia .

Juan, B. Arámburu.

£1 Presidente del Senado.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1871.

A l Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de comunicar á Y . E. que el Senado en sesión 
de hoy ha foi mado la siguiente terna para el nombramiento del
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S u p er io r  T r ib u n a l d e  J u stic ia  en reem p la zo  d e l D r . D .  P a b lo  
P o n t .

D r . D .  M a n u e l M . E sca lad a , D r . D .  F e d e r ico  P in e d o , D r .  D . 
D a n ie l  M . C a zón .

D io s  g a a rd e  á Y .  E. m u ch os  años.

V íc to r  M a r t í n e z .

Ramón de TJdocta.
Secretario.

Setiembre IB de 1871.

A cú s e s e  re c ib o , esp ídase el d e cre to  a co rd a d o , p n b líq u ese  é in 
sértese  en e l R e jis t r o  O fic ia l.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a  v e r .

D E C R E T O .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1811.

H a b ie n d o  e l H o n o r a b le  S en a d o  p resen ta d o  la  t e m a  p a ra  l l e 
n a r  la  v a ca n te  q u e  ex is te  en  e l S u p e r io r  T r ib a n a l d e  J u s t i c ia ,  
p o r  h a b er  s id o  ju b i la d o  e l  v o c a l d e l m ism o  D r . D .  P a b lo  F o n t ,  
e l G o b ie r n o  —

d e c r e t a  :

A r t .  1. °  N ó m b r a s e  v o ca l d e l S u p e r io r  T r ib u n a l d e  J u s t i c ia ,  
&1 D r .  D .  M a n u e l M . E sca la d a .



—  65 —

A r t . 2. °  C om u n iqú ese  A q u ien e í corresp on d e , p ab líqu e3e é  
insértese en el R e jis t r o  O fic ia l.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e r .

Buenos Aiies, Setiembre 16 de 1871.

A l se/ijr Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malaver.

H e  ten id o  e l h on or  de re c ib ir  la n o ta  d e  V .  S. in c lu y é n d o m e  
co p ia  autorizada  de l S u p er ior  D e cre to  esp ed id o , por el cu a l he 
s ido  n om b ra d o  V o c a l  de l S u p er ior  T r ib u n a l d e  J u s t ic ia .

E n  con testa ción , m an ifiesto  á V .  S. para q u e  se d ig n e  tra sm i
tir lo  al c o n o c im ie n to  del E xrno. señ or G o b e rn a d o r  q u e  a cep to  
este n om b ra m ien to  y  haré cu a n to  esté en la  ó rb ita  d e  "m is  d éb i»  
les fuerzas para  desem peñar fie lm en te  las d e licad as  fu n c io n e s  
q n e  ta l ca rg o  im p on e .

S a lu d o  al señor M in is tro  co n  la  d eb id a  con s id era c ión  y  res
p eto .

Manuel M. Escalada.
Setiembre 16 de 1871.

P u b líq u ese .
M a l a v e r .

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1371.

A l Exmo. señor Gobernador de esta Provincia.

T e n g o  el h o n o r  d e  p on er  en  co n o c im ie n to  d e  V .  E ., c o n fo rm e  
á  lo  d icta m in a d o  p or e l P ro cu ra d o r  d e l T e so ro  y  P ro cu ra d o r6
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J en era l de  la N a c ió n , cjue en  el esp ed ien te  seg u id o  sobre  cóm - 
p e ten c ia  d e  J u r is d icc ió n  en tre  el J u e z  d e  P a z  d e  las C o rch a s  y  
la  S u b -d e le g a c io n  de M a r in a  d e  aqu el p u n to , se h a  resu e lto  qu e  
s ien d o  el caso o r ijin a r io  de  la co m p e te n c ia  del J u e z  C iv il, se o r 
d en e  al S u b -d e le g a d o  d e c lin e  de  p re ten d er  in je r irse  en su reso lu 
c ió n , d e ja n d o  la  lib re  a cc ió n  d e  esa ju s t ic ia , ta n to  en ¿se c o m o  
en  los dem as casos an á log os  q u e  ocu rra n . •

H a b ié n d o s e  así c o m u n ica d o  al C ap itán  del P u e rto , m e ee sa
t is fa c to r io  h a cer lo  saber á Y .  E . á sus e fectos .

D io s  g u a rd e  á Y .  E .

C . T e j e d o r .

Setiembre 13 de 1871.

H á g a se  saber el c o n te n id o  d e  la  n o ta  a n te r io r  al J u e z  d e  P a z  
d e  las C on ch a s , avísese al señ or F is ca l, p n b líq u ese  é in sérte se  e n  
el I ie jÍ6 tro  O fic ia l.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a  v e r .

El Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Anto
nio A. Malaver.

El abajo firmado tiene el honor de dirijirse á Y . S. haciéndole 
presente que á consecuencia de haberse el Superior Tribu
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nal d iv id id o  en las tres salas deeignadas p or  la le y  de  fech a  
14 del raes actual, se hace  abso lu tam en te  in d ispen sab le  la c re a 
ción  de un p ortero  y  una ord en an za  para el s e rv ic io  de  la  de lo  
c r im in a l;'y  es p or  e llo  qu e  el d ich o  T rib u n a l espera qne, p or  parte 
del G o b ie rn o , n o  habrá  in con v en ien te  en ap robar el n o m b r a 
m ien to  qne para el p r im ero  de esos destinos ha h ech o  en la  
persona  de D . F ortu n a to  M illan  y  en la  d e D .  J osé  Joñ a s  para 
e l segu n d o .

D io s  traarde á V .  S.O

A n d r é s  S o m r l l e r a .

Octubre 13 de 1871.

A p r o b a d o ; com u n iqú ese  al M in ister io  de H a c ien d a , avísese 
en respuesta y  publíqu ese .

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a b e r .

El Presidente de la Cámara de Dipútalos de la Provincia.

Buenos Aires, Julio 17 de 1869.

A l Poder Ejecutivo.

T e n g o  el h on or  d e  trascrib ir  á V .  E . e l s igu ien te  p ro y e cto  de 
L e y , sa n cion a d o  d e fin itiv a m en te  p or  esta C ám ara , en sesión de 
anoche.

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

A r t .  1. °  E l P o d e r  E je cu t iv o  som eterá  al exám ep  de  una 
com ieion  com p u esta  d e  'tres A b o g a d o s , los  P r o y e c to s  p resen ta 
dos p o r  el D r . D o m ín g u e z  sobre  o rg a n iza c ión  d e  lo6 T rib u n a les  
y  E n ju ic ia m ien to  C iv il.
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A r t .  2 . °  L o s  A b o g a d o s  serán  d es ig n a d os  p o r  e l  P o d e r  E je c u 
t iv o ,  y  ca d a  u n o  g oz a rá  d e  a n a  rem u n era ción  q u e  será d e te rm i
n a d a  p o r  u n a  L e y  esp ecia l.

A r t .  3 . °  E l d ictá m en  fu n d a d o  d e  d ich a  C om is ión  se im p r i
m irá  y  rep artirá  p o r  e l P .  E . á  la  L e jis la tu ra , en  las p rim eras  
sesiones d e l p r ó x im o  p er íod o .

A r t .  4 . °  Q u e d a  a u tor iza d o  e l P .  E . para  su fra g a r  d e  las 
ren tas  jen era les  tod os  los  gastos q u e  d em a n d e  la  e je c u c ió n  d e  
esta L e y .

A r t .  5 . °  C om u n iq ú ese  a l P .  E .

A l e j o  B . G o n z á l e z .

Alberto Muñiz.
Secretario.

Tulio 20 de 1669.

C ú m p la se , acúsese r e c ib o , trascríbase  al M in is te r io  d e  H a  
c ien d a , p u b líq u e se  é  insértese  en  e l  R e jis t r o  O fic ia l.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e e .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Julio 22 de 1869.

E n  c u m p lim ie n to  d e  la  L e y  sa n c ion a d a  p o r  las H o n o r a b le s  
C á m a ra s  d e  la  P r o v in c ia ,  d is p o n ie n d o  q u e  e l P .  E . n o m b r e  u n a  
C o m is ió n  d e  tres  A b o g a d o s  q u e  e x a m in en  lo s  p r o y e c to s  p re se n 
ta d os  p o r  e l D r .  D .  J o s é  D o m in g n e z  sob re  o rg a n iz a c ió n  d e  los  
T r ib u n a le s  y  E n ju ic ia m ie n io  c iv i l ,

E l  G o b ie r n o  d e  la  P r o v in c ia  h a  a c o rd a d o  y  d e cre ta :
A r t .  1 . °  N ó m b ra s e  á  lo s  D re s . D .  J u a n  C á r lo s  G ó m e z , D .  

O c ta v io  G a rr ig o s  y  D .  J u a n  A g u s t ín  G a r d a ,  p a ra  q u e  p ro ce d a n  
a l ex á m en  d e  lo s  re fe r id os  P r o y e c to s ,  d e b ie n d o  e sp e d irse  d e  c o n .
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4 fo rm id a d  c o a  lo  d íspae3to en  el a rtícu lo  3 . °  d e  la  c ita d a  L 3 7 , 
q u e  Be le3 rem itirá  en  co p ia  a a tor iza d a  p or  la  S acretaría  d e  G o 
b ie rn o .

A r t . 2 . 0  R em ítase  ig u a lm en te  á lo s  señ ores n om b ra d os  los 
p royectos  presentados p o r  el D r .  D o m ín g u e z .

A r t .  3. 0  C om u n iqú ese  á q u ien es corresp on d a , p u b líq o e se  é  
insértese en el R e jis tro  O fic ia l.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e r .

El Poder Ejecutivo.

Buems Aires, Junio 28 de 1870.

A  la Honorable Asamblea Jeneral Lejislativa de la Pro* 
vincia.

E n  cu m p lim ie n to  d e  lo  d ispu esto  p o r  Y .  H . en  la  le y  de 2C 
d e  J u lio  d e  1869 , p o r  la  q u e  se o rd e n ó  q u e  los p roy ectos  presen* 
tados p o r  el D r. D . J o sé  D o m ín g u e z  sob re  O r g a n iz a c ió n  d e  
l o s  T r ib u n a l e s  y  E n ju ic ia m ie n t o  C iv il  fuesen  som etid os  al 
exám en  d e  una C om is ión , com p u esta  d e  tres A b o g a d o s , el P o d e r  
E je cu t iv o  esp id ió  un d ecre to , fech a  2 2  d e l m ism o m e3 y  año, 
n om b ra n d o  á los D res . D . J u a n  C árlos G ó m e z , D . O cta v io  G ar* 
r igos  y  D . J u a n  A g o s t ía  G tr c ía  para fo rm a r  d ich a  com is ión . 
E stos señores se h aa  esp ed id o  d en tro  d e l p la zo  in d ica d o  en  e l 
a rtícu lo  3 . 0  de la L e y  c itad a , p resen ta n d o  los in form es  y  p r o 
y ectos  q u e  el P o d e r  E je cu t iv o  tien e  h o y  e l h o n o r  d e  som eter 
im presos al exám en  y  reso lu ción  d e  Y .  E .

L a  reorg a n iza ción  d e  nuestros T r ib u n a les , a9Í c o m o  nuevas 
leyes  q u e  d eterm in en  los p ro ced im ien tos  ju d ic ia le s , son  p r e m io 
sas e x ijen c ia s  d e  nuestro  e3tado actu a l, q u e  nos llev a  á p reoca *  
parnos sériam en te p or  ob te n e r  la  m as p ron ta  y  có m o d a  A d m i
n istración  d e  Ju stic ia . E l S u p er ior  T r ib a n a l ha  h ech o  n otar 
cuán d ifíc il es dar s o la c io n  p ron ta  al c re c id o  n u m ero  de  p le itos 
q u e  con sta n tem en te  ocu p a n  la  a ten ción  de los  J a e ce s ; y  esto



pudiera remediarse, en lo posible, estendiendo y  dividiendo 
mejor las diversas jurisdicciones, y procurando disminuirlos me
dios dilatorios que, 6Ín razón, se emplean á veces para prolon
gar indefinidamente las contiendas judiciales.

V. II. comprendió perfectamente esa necesidad cuando auto
rizó al Poder Ejecutivo para hacer preparar por el Dr. Dom ín
guez los proyectos que, revisados y enmendados por la Comi
sión mencionada, vienen hoy al exáiuen definitivo de Y . £L. No 
habiendo podido dedicarles el tiempo que habría sido necesario 
para el estudio de las reformas introducidas eu ellos, el Poder 
Ejecutivo debe limitarse á pedirá V . H . se digne pres arles ima 
atención preferente; á fin de que, convertidos pronto en leyes, 
recójala Provincia los bienes que deben procúrele.

Respecto del proyecto sobre Organización de Tribunales pu
diera ser conveniente su aplazamiento, por ah -ra, esperando el 
icsultado de los trabajos de la Convención revisora de la Cons
titución; por cuanto esta pudiera establecer algo nnev¡> en aque
lla, que no ha podido tenerse i resente por el Dr. D.-mingnez ni 
por ks abogados que han examinado sus proyectos.— Pero esto 
no sucederá á juicio del Poder Ejecutivo, con ívlaciun al Enjui
ciamiento Civil, p( rqne este poco ó nada tendrá que ver con 
las reformas que puedan introducirse en nuestra L jy  Funda
mental.— Así, el Poder Ejecutivo piensa que Y . II. podría sin 
inconveniente proceder al exámen y sanción del proyecto de ley 
de Enjuiciamiento,— que es, por otra parte, el que considera 
mas nrjente; y el que, regularizando y mejorando losprvcedi- 
mientos, debe concurrir iras eficazmente á la mas pronta termi
nación de los asuntos judiciales.

El Poder Ejecutivo habría deseado pre.entar á Y . II. estos 
trabajos á la apertura de sus presentes sesiones lejiclativas, pero 
debiendo, por disposición de la ley, acompañarlos impresos, 
ha sido forzosa la demora que se advierte y que Y . H. sabrá dis
culpar.

Dios guarde á Y . H. muchos año^.

E M ILIO  C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l  a v e  r .
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El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1870.

A la Honorable Lejislatura de la Provincia.
El Gobierno se dirijió en 3 de Abril de 1868 al Sr. Presiden' 

te de la Sociedad Rural Arjentina, manifestando que, cuando ee 
ocupaba de hacer u.i estudio detenido del Código Rural con el 
objeto de procurar su perfeccionamiento, á cuyo efecto habia so
licitado y obtenido de varias Municipalidades de Campaña algu
nas memorias con observaciones ó críticas del citado Código, 
llegaba ó su noticia que por aquella Sociedad se hacia el mismo 
estudio con idéntico fin; y que en vista de ello creia conveniente 
remitirle los datos reo ojíelos á fiu de facilitar el estudio empren
dido, pidiendo al mismo tiempo á la Sociedad mencionad), que 
cuando estuviese concluido aquel se sirviese comunicarle su re 
sultado á fin de poderlo presentar á Y . H. en el período próximo 
Lejis látiro.

La Sociedad Rural Arjentina que ha manifestado siempre el 
mas caloroso celo por todo aquello que se relaciona con los va° 
liosos intereses tenidos en vista al instituirla, aceptó inmediata
mente el encargo que le cometía el Gobierno, y empezando por 
nombrar de su seno una Comisión Especial que estudiase el c i 
tado Código y dictaminase sobre las mejoras que á ju icio de esa 
Comisión requiriese, ha logrado después de muchas y laboriosas 
sesiones dar cima al importante trabajo que te le encomendó y 
últimamente, en Julio 23 del año pasado, lo- comunicó al G o- 
biamo, solicitando de este la autorización necesaria para proceder 
á la impresión por cuenta del Estado, de las actas de las sesiones 
celebradas, como también de las reformas introducidas y obser- 
vacie lies consiguientes.

Concedida esta autorización, la Sociedad Rural ha hecho la 
imj resion referida, poniéndola en los últimos dias á la disposi
ción del Gobierno.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter á la ilustrada 
consideración de Y . H . el importante trabajo á que esta comu
nicación se refiere, deseando que la resolución que la Honorable 
Lejislatura dicte respecto de él, favorezca bien pronto los valio
sos intereses que son el objeto de las prescripciones del Código 
que rije en la Campaña de la Provincia.

Dios guarde á Y . H.
EM ILIO  C ASTRO .

A n t o n io  E. M a l a v e r .



Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Julio 31 de I8 fl .

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Publi
ca, Dr. D. N~. Avellaneda.

Desde que fní elevado á la primera majistratura de esta Pro* 
vincia, me he preocupado vivamente con la necesidad que ella 
sieDtede medios que sirvan á la represión de los delitos.— Uno 
de mis primeros proyectos ha sido la constrnccion de una nueva 
Cárcel, en la que pueda ser aplicado el sistema Penitenciario 
que en la actualidad está reconocido como el que mejor concur
re á la reforma de los crim ’nales; y  penden actualmente de la 
resolución de la Honorable Asamblea Legislativa los planos y 
estudios hechos para la ejecución de dicha obra, en los que este 
Gobierno ha sido auxiliado' por las personas mas competentes 
del pais.

La obra déla  nueva cárcel llevará sin embargo mucho tiempo 
porque se trata de construir un gran edificio de costo muy con
siderable. H ay no obstante, urjencia en pvoveer inmediata
mente de un presidio al que se envíen lo ' criminales destinados á 
trabajos forzados por los Tribunalee de la Provincia.

El numero de aquellos es considerable, y  el punto de su des
tino actual es el pueblo de Patagones, en el que no existen 
cárceles ni hay trabajos en que ocupar á los condenados, y don
de hasta es imposible responder de su seguridad.

Patagones, aunque es nn pueblo de antigua creación en la 
provincia, no tiene una fuerza capaz de contener el número de 
malhechores que desde años atras se le envían periódicamente; y 
su alejamiento de esta ciudad tampoco es una razón para que su 
población se aumente con presidarios.

La pena de presidio que establecen nuestras leyes, queda por 
otra parte sustituida por el relegamiento y el servicio á las ar
mas en aquel partido, á causa de la falta de medios para hacerla 
efectiva.

Estas consideraciones me mueven á dirijirme á Y . E. para 
proponer por su intermedio al Exmo. Gobierno Nacional la 
ejecución de una idea que reputo ventajosamente y  cuyo resul
tado 6eria completar en esta parte el servicio de la justicia 
penal.

La Is’ a de Martin García me parece indicada para el estable
cim iento de un presidio. Recomponiendo los edificio? qneexÍ3 ' 
ten y  haciendo alguno nuevo, cod las seguridades necesarias 
para el encierro de los condenados durante la noche, y estable



ciendo allí ana guardia suficiente para hacer la custodia de los 
mismos, se tendría un establecimiento de trabajos forzados, como 
es necesario; puesto que la saca de piedra, el corte de adoquines 
y  la preparación de la misma piedra para macadam, daría oca- 
pacion bastante, á un crecido número de presidarios.

Este presidio, udu vez establecido, podría servir no solamente 
á la provincia de Buenes Aires, sinó también á las demás de la 
República que están al respecto en Jas mismas condiciones que 
Buenos Aires.

Las cárceles de esta provincia, reciben y continuarán recibien- 
do'fios presos sujetos á la jurisdicción de los tribunales naciona
les. Esta circunstancia, como así mismo el conocimiento que 
tengo de que el Gobierno de Y . E. procura siempre llevar su 
acción en ausilio de las provincias para mejorar las instituciones 
y  estimular su progreso, me autorizan á creer que pondrá de su 
íarte el mayor empeño en obtenerla autorización necesaria para 

!iacer, por cuenta de la Nación, los gastos que demanda la rea
lización  de ese pensamiento. Si por las circunstancias acciden
tales del Tesoro Nacional ó por cualquier otra dificultad que 
pudiera obstará la ejecución inmediata de esta obra, Y . E. cre
yese que el concurso de la Provincia pudiera ser requerido, estoy 
pronto á combinar los medios para prestarlo, y aseguro á Y . E. 
que pondré de mi parte todo interés para lograr la ejecución de 
un pensamiento que considero altamente conveniente á nuestras 
instituciones penales y á la mejora social.

Si Y . E. tuviese á bien comunicarme sus observaciones sobre 
el importante asunto que motiva esta nota, le quedaría doble
mente obligada la alta consideración que tengo el honor de rei
terar una vez mas al señor Ministro de Justicia é Instrucción 
Pública.

E M ILIO  C A S T R O .

A n io n io  E. M a l a v e k .

Buscos Aires, Agosto 16 de 1871.

Al Jíxmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

Tuve el honor de recibir oportunamente la ilustrada nota de 
Y . E. tendente á demostrar la necesidad que hay de establecer
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en Martin García ú otro lugar adecnade, un presidio que supla 
á la insuficiencia de nuestras cárceles, y en el que los reos conde
nados por los Tribunales Nacionales y Provinciales, cumplan las 
penas que les fuesen impuestas.

La necesidad de un Establecimiento semejante, no puede-ser 
mas sentida, y había llamado ya en mas de una ocasión la aten- 
ciondel Poder Ejecutivo Nacional, habiendo yo mismo recibido 
encargo del señor Presidente, para manifestarlo al H . Congreso, 
como lo hice en mi memoria del año anterior. Puede, á la ver
dad, decirse sin exajeracion, que la penalidad impuesta en la 
mayor parte de los delitos por nuestras leyes, se hace cada dia 
mas ilusoria, por que nos faltan los medios prácticos para asegu
rar el cumplimiento de las sentencias.

Me es así satisfactorio manifestar á V . E. que el señor Presi
dente ha acojido favorablemente el pensamiento in iic.ado por 
Y . E., y que me ha conferido su autorización para preparar un 
Proyecto de Ley en este sentido, á fiu de que sea presentado al 
H. Congreso en las presentes sesiones. H e pedido ya informes 
sobre el estado en que se encuentran los edificios existentes en 
Martin García, para ver si pueden ó no ser aprovechados en la 
ejecución del designio que nos ocupa.

Acepto esta nueva ocasión para saludar atentamente al señor 
Gobernador.

N . A v e l l a n e d a .

Ministerio de Gcbierno

Bueno3 Aires, Enero 4 de 1872.

Al Seño)' Vocal del Superior Tribunal de Justicia, encargado 
de su despacho en la presente feria, Dr. D.Basilio Salas.

El Gobierno acaba de ser instruido estra-oficialmente de que 
el 1. °  del corriente enxel partido del Tandil ha tenido lugar el
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alevoso asesinato de mas de cincuenta personas, com prendéndo- 
8e en estas mujeres y niños de la mas tierna edad. Los perpe
tradores de estos crímenes inauditos y sin precedente en nnetro 
país, son, 8egnn loe informes que el Gobierno tiene, una horda 
de forajidos que se han dividido en grupos, dispersándose por la 
campaña del mencionado partido.

Han sido capturados algunos de los asesinos por las autorida
des y vecinos de la localidad ; y continúa la persecución de los 
mismo?.

El señor Gobernador acaba de disponer en vista de lo? hechos 
(juo quedan espnestos, que el S :b Inspejtor de Milicias de la Cos
ta Sud se traslade sin demora al Tandil, y concurra con las auto- 
ridaJes locales á la captura de los criminales y á prevenir la re
petición de estos crímenes atroces, debiendo ponerse los presos 
que se hayan capturado á disposición del Jm z del Crimen del 
.Departamento del Sud.

Eu presencia de hechos como los que quedan referidos, el Sr. 
Gobernador me encarga me dirija á Y . S. pidiéndole se sirva re
comendar al Juez del Crimen mencionado, preste á la cansa que 
debe iniciarse toda la preferente atención que la represión de 
tan espantoso crimen demanda.

Dejando cumplidas las órdenes que he recibido del Sr. Gober
nador, saludo á V. S. con mi mas distinguida consideración.

A n t o n io  E. M a l a x e n .

El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, E_ero 4 de 1872.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel I). Mar
tin de Gainza.

En la fecha ha sido informado el infrascripto estra-oficialmen- 
te, que en el Partido del Tandil ha tenido lugar, el d ii 1. °  del 
corriente mes, el asesinato alev<8o de mas de cincuenta personas,, 
perpetrado por un considerable número de forajidas que te han 
dividido en grupos y dispersado en seguida por el Partidu.



Y , aon cuando no tenga noticia oficial de estos hechos, no 
-siendo de dudar la que ha recibido, ha procedido á dar comisión 
al Snb-Inspector de Guardias Nacionales de la Costa Sud, D . 
Juan L. Somosa, para que, trasladándose sin demora á la loca
lidad, proceda á cooperar con las autoridades allí establecidas á 
impedir la r -petición de tan horrible é inaudito crimen, y á la 
captura de los criminales ; pudiendo proceder á la reunión de la 
parte de la Guardia Nacional del Partido y de los adyacentes 
qu? pudiera ser necesaria.

Con este motivo, y no s-dmitiendo el caso la menor dilación, 
no ha sido posible al que firma pedir á Y . E. la prévia autoriza
ción para esta reunión de milicias ; pero, de acuerdo con lo pre
venido en el artículolOS de la Constitución Nacional, dá cuen
ta  á Y . E. del hecho, esperando merecerá la disposición adopta
da, la aprobación del Exmo. Señor Presidente, á cuyo conoci
miento ruega el infrascripto á Y . E. 6e sirva llevar el contenido 
de esta comunicación.
¿ Dios guarde á Y . E.

E M ILIO  C A S T R O . 

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Ministerio de Gobier. o.

Buenos Aires, Enero 4. de 1872.

Al Subinspector de la Costa Sud, D. Juan L. Somosa.

El Gobierno acaba de ser informado estra-oficialmente que en 
el dia 1. °  del corriente ha tenido lugar en el pueblo y partido 
del Tandil el horrible é inaudito asesinato alevoso de mas de 
cincuenta personas, perpetrado por una horda de forajidos que 
después de libertar á los presos de la Cárcel de aquel pueblo, 
procedieron á la matanza de adultos y niños de que no ha habi
do ejem plo ántes de ahora entre nosotros.

Sabe también el Gobierno que el Comandante de la Guardia 
K  icional D . José Ciríaco Gómez y algunos Alcaldes del Partid o
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ee hau pnesto en la inmediata y mas activa persecución de los 
asesinos, de los qne unos han sido muertos y  otros capturados ; 
siguiéndose en la busca de los demás.

Pero, como hasta ahora no se tiene conocimiento oficial de los 
hechos perpetrados,; y como se asegura que algunos otros gru
pos de asesinos han tomado diversas direcciones, calculándose 
que sea con el mismo objeto de perpetrar iguales crímenes»,— el 
señor Gobernador dispone que gauando horas, se traslade Y . al 
partido del Tandil y proceda á auxiliar la acción de las Autori
dades locales para impedir la continuación de tan horribles he
chos, y  para qne se haga la mas eficaz persecución de los crimi
nales en cuya captura debe Y . poner todo su empeño ; haciendo 
que los que se hubieran tomado sean conducidos á la Cárcel del 
pueblo de Dolores y entregados en ella á disposición del Juez del 
Crimen del Departamento del Sud— Debe Y . recomendar al 
Juez de Paz del Tandil, en nombre del Gobierno, proceda á le
vantar á la mayor brevedad la sumaria que corresponde y elevar
la al mencionado Juez del Crimen.

Si para el mejor resultado de la comisión qne se confiere á Y ., 
le fuese necesario citar á alguna parte dé l a  Guardia Nacional 
del Tandil, ó de otro de los partidos inmediatos, queda Y . facul
tado para hacerlo y para proveer á su mantenimiento; dando 
cuenta de todo á la posible brevedad.

f  Finalmente averiguará Y . la dirección que hayan llevado los
diversos grupos de asesinos; y poniéndose de acuerdo con las 
Autoridades locales de los Partidos á que hayan podido dirijirse, 
adoptará Y . las medidas mas conducentes para su captura y  re
misión á la Cárcel indicada.

£1 señor Gobernador espera de su actividad y  celo hará cuanto 
le eea posible por el mejor éxito de la comisión que S. £ . le con
fiere.

Dios guarde á Y .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

El Comandante de la Guardia Nacional del

Tandil, Enero 2 de 1872.

AISr. Juez de Paz del Partido, D. Juan Figueroa.
A l acusar á Y . recibo de su nota de fecha de hoy, debo ma-
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nifistarle, que tan luego de acordar con Y ., [ á l « s  cinco de la 
mañana] la persecución que debia efectuar sobre la fracción de 
bandidos qne dos horas antes habían avanzado el Cuartel del 
Juzgado llevándose de allí el armamento, me puse en marcha 
por el camino principal de este á la ciudad con 15 Guardias N a
cionales incluso dos oficiales y algunos otros vecinos, y tan. luego 
de haber pasado el Arroyo á diez cuadras de este pueblo, encon
tré seis individuos estranjeros asesinados, pertenecientes á una 
tropa de carretas y muy inmediato de allí otros des ó mas estran
jeros también. Por lo que justamente alarmado me apresuré á 
darles alcance, comprendiendo qne la celeridad de mi marcha 
podía evitar mayores desgracias, lo cual no pude conseguir sin 
em bargo; pues llegaron aquellos á la población del Sr^Thomp- 
son, donde consumaron igual crimen con un matrimonio, ter
minando su malhadado proceder, con el asesinamiento del Sr. 
Chapar y toda su familia, cuya casa de negocio dista tres leguas 
al Norte, del establecimiento del señor Thompson. En cuyo tra
yecto se me incorporaron el Coronel López Osornio, el Sr. D . 
Juan Henestrosa, los señores Urraco y algunos otros Guardias 
Nacionales con los que formé una fuerza que allí organicé de 
treinta hombres, de los que di al Coronel López una reserva y al 
Sr. Henestrosa con el Capitán D. Sinforiano Salina, un piquete 
de lanceros con los que protejian una guerrilla de tiradores que 
á mis inmediatas órdenes con el Teniente D . Lisandro de la 
Cuesta, D . Ezequiel Oliveira y D . Teófilo Urraco, formaba la 
vanguardia. A  las diez de la mañana, por fin, fui afortunado 
con alcanzar á I03 bandidos que en número de 32 hombres me es 
,peraban en la estancia del 6efior Santamarino, y  los que al haber 
apercibido la fuerza de mi mando, se dispusieron á batirme, for
mando su línea con la que me trajeron seguidamente igual car
ga á la qne yo les llevaba.— D e la que resultó que antes de 
chocar y haciéndonos algunos tiros de revolver y  carabina, se 
pusieron en fuga en dirección á Chapaleofú, en la que habiéndo
los perseguido mas de dos leguas, logré tomarles ocho prisione
ros y dejar en el trayecto diez individuos de los bandidos muer
tos, pues era indispensable proceder de esa manera en vista de los 
horribles asesinatos que tan alevosamente habían perpetrado.

Om ito estenderme sobre los demás pormenores, puesto qne 
son ya del dominio del Sr. Juez.

D ios guarde á Y . muchos años.

José Ciríaco Gómez.
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Juzgado de Paz del Tandil.

Tandil, Enero 2 de 18T1.

A l  Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio A  Malaver.

Con el ánimo intranquilo y bajo laimp-esion dolorosa qne han 
causndo los sucesos desarrollados el dia de ayer en este pueblo y 
una parte de so campaña, cumplo con el deber de dirijirme á 
Y . S. para llevar al conocimiento del Superior Gobierno la rela
ción de los hechos, aunque por el momento no vaya acompañada 
de todos los detalles del caso.

E.an las cuatro de la mañana del dia de ayer, en que el sar- 
jento de la Policía de este Juzgado se presentó en mi casa habi
tación, llevándome el parte de que la guardia del Juzgado aca
baba de ser acometida por una partida como de quince hombres 
armados, quienes sorprendiéndola, valiéndose para ello de ame« 
nazas de muerte con arma en mano se apoderaron de los sables 
que allí habiay qne pertenecían álos vijilantes del servicio que 
á esas horas se encontraban aún durmiendo ; agregando el re fe 
rido sarjento que tres boca-calles déla plaza se hallaban ocupa
das por grupos de hombres á caballo armados con lanzas de caña 
tacuara con tijeras y  pnñales asegurados en las puntas -5 con 
banderolas coloradas, y otros con carabinas y sables y c intillo 
punzó en el sombrero.

Después de la sorpresa á la guardia, aquellos individuos salie
ron pricipitadamente del Juzgado, y reuniéndose en seguido á 
los otros grupos y sin causar daño alguno á los soldados, pudo 
el referido sarjento aprovecharse de este momento para cumplir 
con su deber. Tan alarmante noticia en medio de la calma y tran
quilidad que reinaba eD esta población que 6e preparaba á feste
jar con alegria el primer dia del año nuevo, causó en mi ánimo 
una sorpresa inesplicable y mientras me preparaba para salir á 
la calle, mandé al sarjento en observación de aquella jente y de 
la dirección que podría tom ar: quien regresando á mi casa, me 
presentó una cartera que pertenecia á un italiano á quien acaba 
ban de herir mortalmente en la plaza y en medio ae una grite
ría desordenada, y  que el grupo eu número como de cincuenta 
hombres salió del pueblo en dirección al Norte por el camino 
que conduce á la Capital.

N o quedándome duda entóncesdela realidad del hecho, salí 
inmediatamente á la calle y despertando á algunos vecinos y  or
denando á otros que encontraba en mi camino, qne se presenta
ran armados en la plaza sin pérdida de tiempo, mandé tocar
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á rebato en las campanas y jenerala con el tambor qne pertenece 
á la banda de música.

Trasladado entonces al Juzgado tomé inmediatamente todas- 
las medidas tendentes á despertar la población y hacerla concur
rir á la plaza en donde llegando en distintos grupos empecé á 
organizaría en partidas de diez hombres que repartí en todas di
recciones para la seguridad del pueblo y tranquilidad de sus ve
cinos.

JEn estos momentos íué que recibí la triste noticia de que á 
veinte cuadras de este pueblo habiau sido bárbaramente asesina
dos por esa turba de bandidos, nueve vascos pertenecientes— do3 
á una tropa de carretas que salian de aquí, y siete á otra que 
veDia para este punto, hiriendo mortalmente á otros tres de las 
mismas tropas cuyos dueños lo eran D. Dom ingo Lasalle y D on 
Estéban Bidart, siendo este último una de las víctimas. Mien
tras la población se armaba y se tomaban medidas de seguridad, 
el señor Comandante José C. Gómez que felizmente se hallaba 
accidentalmente en este punto á donde había llegado esa misma 
noche reuniendo algunos guardia nacionalej y poniéndose á la 
cabeza de ellos, salió en seguimiento de aquella turba desenfre
nada, mientras que por mi parte destacaba uno que otro hom bre 
á fin de adquirir noticias de los sucesos que se desarrollaban; co 
mo en efecto, señor Ministro, en intérvalos mas ó ménos oortos 
iba recibiendo las dolorosas noticias de las víctimas que aquellos 
asesinos inmolaban.

La impresión que estos avisos causaban en la población, fácil
mente podrá comprenderlo Y . S. asi com o también la im por- 
tacion de la última y  desgarradora noticia de haber sido asalta
da á cinco leguas de este pueblo la casa de negocio del vecin o  
don Juan Chapar quien fué asesinado con toda su familia y  to« 
dos los dependientes de la casa con algunos pasajeros que se e n 
contraban en ella; ascendiendo el numero de víctimas e n sola
mente esta casa á diez y ocho personas, entre hombres, m ujeres 
y  niños, contándose entre estas últimas, criaturas de cuatro y  
cinco años y nna de cuatro meses, las cuales, com o las personas 
mayores fueron bárbaramente degolladas.

La población, tan justamente indignada por estas desgarra^ 
doras noticias y las que posteriormente llegaron de cuatro víc 
timas mas, se encontraba, señor Ministro, en un estado de ajita- 
cion que no es posible describir en los estrechos límites de esta 
nota; puesto que aparte del sentimiento de indignación que 
arra nca al corazón humano estos hechos sin ejem plo en el país, 
venia desgraciadamente á verificarse en solo las personas de 
nacionalidad estranjera de que en su mayor parte es com puesta 
esta población.
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Felizmente I03 efectos de aquella justa indignación pudieron 
calmarse por el oportuno aviso del señor Comandante Gómez, 
que participó haber batido á los bandidos, matando diez ú once 
de ellos y capturando igual número, dispersándose el resto de 
aquellos facinerosos como se instruirá Y . S. por el parte de
tallado que dicho señor Comandante me dirije, para remitirle 
á V. S. por mi conducto, como tengo el honor de hacerlo.

Esta tranquilizadora noticia calmaba un tanto la justa indign 
nación de los vecinos; pero empezando á llegar los cadáveres 
que ya 6e habian mandado traer y principalmente los de la fami
lia del señor Chapar, la poblaciou se exasperaba, señor Ministro, 
en vista del cuadro horrible que se ofrecía ante su vista. En tan 
difícil situación llega el señor Comandante Gómez con los ban
didos apresado?, en presencia de los cuales ee renueva á cada 
momento la exasperación del pueblo en masa, que queria apou 
derarse de aquellos bandidos para vengar en el acto los hor* 
rendes crímenes que acababan dp cometer.

Pero esta población que siempre dió pruebas de su modera
ción y templanza, así como también de respeto á las ordenes 
de la autoridad, no olvidó ni aun en esos momentos de 
ajitacion sus bourosos antecedentes, al dirijirle la palabra en 
nombre de la ley, que los pueblos cultos y civilizados 6aben res
petar en momentos tan dolorosos como por los que hemos pasa
dos en este pueblo.

Pero, apesar de todo esto, era menester tranquilizar la pobla
ción con la firme seguridad que por mi parte tuve que ofrecerles, 
de que el peso severo de la ley aplicado por.un juez letrado que 
el Superior Gobierno nombraría para este caso especial, vendría 
ó satisfacer la vindicta pública tan inicuamente ofendida por 
aquellos salteadores.

La población espera entonces con ánsia que V . S. se digne 
satisfacer tan pronto como el caso lo requiere, la seguridad de 
que á nombre de Y . S. he dado, evitando asi que la sangre 
inocente derramada tan abundantemente, por desgracia, en este 
pueblo jeneroeo, viniera á mezclarse con la de aquellos asesinos.

Mientras tanto, la población se encuentra armada obedecien
do á las disposiciones de la autoridad y custodiando al mismo 
tiempo á los criminales aprehendido?, en cuya disposición está 
dispuesta á continuar hasta el momento en que el Juez Superior 
se traslade á este pueblo.

La situación, pues, eeñor ministro, es algo difícil, no sola
mente por la ansiedad del vecindario, sino también por el aban? 
dono que hacen de sus negocios y  tareas; así como el Juzgado 
también tiene que poner toda su atención en la indagación

6
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qu e  e6tá h a c ie n d o  á loa v e in te  y  cu a tro  in d iv id u oe  q n e  con  m o ,> 
t i v o d e e s t e  h ech o  se encnentrar» « s e g u r a d o s ; ta rca  p o r  c ie r to  
m in u c io sa  q u e  a b sorv e  -abso lu tam en te  e l t ie m p o  sin  q u e  d e je  
casi lu g a r  á o cu p a rse  d e  los  dem as asu n tos  d e l s e rv ic io  p ú b l ic o ;  
pu es los d eta lles  p o r tc r io re s  d e l su ceso , requ ieren  ca d a  u n o  d e  
e llos  m ed id as  especia les  p or  sos  c ircu n sta n c ia s  v a ria b les  q u e  e x i -  
jen  tod a  m i a ten c ión .

E l orrjen  d e  los la m en ta b les  su cesos  q n e  q u ed a n  m an ifestad os, 
la  v o z  p ú b lica  lo  a tr ib u y e  á la  in icu a  p rop a g a n d a  d e  nn in d iv i 
d u o  q u e  b a jo  el títu lo  d e  ‘ ‘M é d ic o -D io s ”  se ha  p resen ta d o  en  
este p a rtid o , l la m á n d o la  a ten ción  desde  la rg a  d ista n cia  á personas 
d e  a m b os  sexos  q u e  han  o cu rr id o  hasta é l en  bu sca  d e  rem ed ios  
y  q u e  é l ha su m in istra d o .

E l m as ó  m én es é x ito  d e  esos rem ed ios  y  la p rop a g a n d a  al 
p a recer  o rg a n iza d a  d e  este  h o m b re , hab ía  m o t iv a d o  h ace  dos 
m eses una reu n ión  n u m erosa  d e  p erson a s d e  am bos  sexos  q u e  
m a n d é  d iso lv e r  tan p ro n to  c o m o  tu v e  c o n o c im ie n to , .o cua l se 
v e r ific ó  p o r  m e d io  de l a lca ld e  re sp e c t iv o , o rd e n á n d o le  al m ism o 
t ie m p o  q u e  se o b t u v ie r a  d e  p ro m o v e r  la  reu n ión  de  person a s; 
ó id e n  q u e  fu é  o b r d e c id a , c o n t in u a n d o  d ich o  h o m b re  v iv ie n d o  
en u no de los cu a r te ’ es d e  este  p a rtid o , sin m as esp ecta b ilid a d  
q u e  la  v is ita  a islada q u e  re c ib ía  de a lg u n os  h om b ree , en su m a 
y o r  p arte  d e  ca m p o , q u e  iban  á con su lta r le  sus d o len c ia s  y  q u e  
in m e d ia ta m e n te  se re tira b a n  lle v a n d o  sus rem ed ios  c o m o  h e  
te n id o  o e s sk  n d e  s a le r lo  con  m o t iv o  d e l e s c la ie c im ie n to  q u e  
estoy  p ia c t ic í  n d o .

D e  la  cre e n c ia  p ú b lic a  p or  u n a  p a rte , y  d e  las d e c la ra c io n e s  
de  lo s  m as cr im in a les  p o r  o tra , resu lta  q u e  e l t itu la d o  Médico 
Dios l la m a d o  J e r ó n im o  G . d e  S o la n é  a p rov ech á n d ose  d e  la  
ig n o ra n c ia  d e  a lg u n os  y  d e  la  p o p u la r id a d  q u e  ib a  g a n a n d o  en  
las  m asas iire fle x iv a s , p o n ia  en ju e g o  c ie r to s  p r in c ip io s  con  á n i
m o  de  cstra v ia r  las creen cia s  reJijioeas p ro fa n a n d o  así la  base d e  
n u estra  o rg a n iza c ió n  so c ia l; c o m o  en  e fe c to  lo  h a b ía  c o n s e g u id o  
en n ú m e ro  co n s id e ra b le  d e  p erson a s, á qu ien es  h a b ía  fa n a tiza d o  
d e  ta l m o d o  q u e  lo  con s id era n  aún c a n o  un h o m b re  s u p e r io r  á 

'a  h u m a n id a d , p u esto  q u e  h a y  en tre  los  h o m b re s  h o y  cr im in a le s , 
’ n d iv id n o s  d e  b u e n a  ra zón , ca rg a d o s  de  fa m ilia  y  tra b a ja d ores . 
S in  e m b a rg o , señ or M in is tro , estos in d iv id u o s  han  asesin ad o  y 
han  v is to  asesin ar im p a s ib le s  haeta cria tu ras d e  cu a tro  m eses sin 
q u e  su ím p etu  sa lv a je  h u b ie ra  p o d id o  d e ten erse  an te  e l  re cu e rd o  
d e  sus h ijo s  y  d e  sus esposas!!

N .o o b s ta n te , e so sh o m b re s  d e sg ra c ia d o s  e m p ie za n  á r e cu p e ra r  
su  razón  d esd e  q u e  h o y  n o  les  a co m p a ñ a  y a  te m o r  para  m a n ifes 
tar, c o m o  lo  m an ifiestan , q u e  han o b e d e c id o  á las p erversa s  in s 
p ira c io n e s  d e l t itu la d o  Médico Dios;  á  q u ien  c o n s e r v o  en  m i
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podei con dos barras de grillos y un centinela de vista.
Hasta aqní los hechos desgraciados que ccn mi mas profundo 

pesar llevo al conocimiento del Gobierno.
Abora tócame también llevar á consideración de V. S. la ho

norable conducta observada por todos los vecinos de este pueblo 
sin distinción alguna; que uno ú uno se han disputado la prefe
rencia de rodear á la antoridad para robustecerla y ayudarla en 
la diiícil situación por que pasaba en aquellos fatales momentos. 
Lo mismo debo decir de los señores D. Vicente Yillafañe y D. 
Juan Henestrosa, quienes con su prudente consejo y bnea tino, 
me ayudaban en las diferentes disposiciones dictadas en aquellos 
momentos de confusión: medeion que debo hacer especial, por 
cuanto el primero de estos señores me ayudaba directamente con 
sus observaciones, mientras que el seguudo con los alcaldes C or
rea, Luquez, Cabrera y Montaner, corrió inmediatamente en 
protección del señor Comandante Gómez, con quien cooperó 
eficazmente á la derrota de los bandidos con la pericia y valor 
que le es característico.

Como la Guardia Nacional de este Partido se encuentra en 
actual servicio y la población armada para la tranquilidad del 
partido, y en precaución también de las tropelías que aun pudie
ran cometer los bandidos dispersos, agregando á todo esto el nú
mero considerable de presos, comprenderá V . E. fácilmente la 
necesidad de concluir cuanto ántes con la violenta situación que 
á mas de interrumpir las tareas ordinarias del servicio público y  
particular está ocasionando también los gastos necesarics para 
sostenerlos y de los cuales elevaré á V. S. en oportunidad las 
cuentas documentadas.

Dios guarde á V . S. muchos añ03.

Juan A, Fiyueroa.

Enero 8 de 1872.

Contéstese al Tuez de Paz del Tandil que el Gobierno aprue
ba el proceder que ha observado en loa lamentables sucesos que 
refiere en la nota qne precede; y que manifieste al Comaudante 
de Guardia Nacional D . José C. Gómez que el Gobierno agra~ 
dece vivamente el celo que ha desplegado en la captura de los 
asesinos del día 1. °  del corriente; agradecimiento de que tam
bién es merecedor con justicia el vecindario de ese pueblo qne 
ha ocurrido á anBiliar la acción de las autoridades locales, y 
que así debe hacerlo saber á dichos vecinos.

Remítase orijinales los partes qne anteceden al señor Presi-
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dente del Superior Tribunal de Justicia, haciéndole presente 
que el Gobierno tiene el mayor interés en que la acción de loa 
Tribunales ee haga sentir en esta emergencia de la manera mas 
eficaz y  pronta, á cuyo fin le ruega se sirva comisionar á uno de 
los Jueces del Crimen, para que trasladándose al Tandil inicie y 
prosiga hasta su terminación la causa que debe formarse para, 
la averiguación y castigo de los asesinatos cometidos el dia pri
mero del corriente mes; y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o n i o  E. M a l a v e k .

Juzgado de Paz del—

Tandil, Enero 5 de 1812.
A

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Anto
nio E. Malaver.

Cumpliendo el abajo firmado con su deber elevó al Superior 
conocimiento de Y . S. del hecho acaecido en la noche de ayer en 
la persona del titulado Médico Dios, á quien comuniqué á Y . S. 
en nota fecha 2 del corriente, tenia en mi poder con dos barras de 
grillos y centinela de vista, quien anoche como á la una ha sido 
muerto violentamente, cuyo acontecimiento ha tenido lugar por 
las paredes esteriores de la cárcel teniendo para el efecto que 
violentar una ventana del calabozo que abierta por los indivi
duos que hayan llevado á cabo este hecho dispararon sus armas 
sobre el mencionado Médico Dios, caueándole inmediatamente 
la muerte.

N o obstante la indagación que en el acto practiqué, nada 
he podido averiguar hasta estas horas que son las dez de la 
mañana respecto de quienes hayan podido ser los promotores y 
ejecutores del hecho y  sobre el cual me ocupo en este momento 
de instuir el sumario respectivo.

Sensible me es señor Ministro, que después d é lo  que manifesté 
á Y . S. en nota de 2 del corriente á la parte en que hacia m en-
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cion de la disposición de este vecindario de concurrir con la 
autoridad á la seguridad de todos los individuos que faeron 
aprehendidos y sobre las cuales se ejerce una constante vijilan- 
cia-, tenga lugar este hecho que, al deplorarlo por tni parte, he 
reprochado públicamente á nombre de la ley, que es la única 
que puede disponer del destino que deben llevar todos los crimi
nales sujetos á la acción de la justicia. Pero, cábeme al mismo 
tiempo la satisfacción de poder asegurar á Y . S. que todos los 
vecinos de que tanto de dia como de noche me encuentro ro
deado, y que cooperan conmigo á la conservaoion del orden y  
á la dirección de las medidas que tengo que adoptar para el 
esclarecimiento de los hechos sangrientos de que he dado cuenta, 
rechaza también este acontecimiento que elevo á la considera
ción de Y . S.

Dios guarde á Y . S. muchos años.

Juan A . Figueroa.

Enero 9 de 1872.

Remítase con oficio y en copia autorizada al Superior Tribu
nal de Justicia á los efectos que correspondan, y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M al a y e r .

Juzgvdo de Paz de Dolores.

Dolores, Enero 11 de 1672.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio F. Malaver.

A  consecuencia de los desagradables sucesos que han tenido 
lugar en el Partido del Tandil, sabido todo esto oficialmente y 
en vista que las familias establecidas en las estancias se refujian 
en e6te Pueblo, procedí á redoblar la vijilancia en él, haciendo



patrullar de uoche hasta en Iqs suburbios, despachando com isio
nes en I09 cuarteles de afuera incluso I09 Montes del Tordillo.

Como todos los dias me llegan noticias de diferentes puntos 
hasta de los Juzgados limítrofes de Montoneras y de asesinatos 
en este Partido, y como estas falsas noticias podrían llegar al 
Gobierno, es que he creído poner en conocimiento de Y . S. que 
existe el mayor orden y que se han tomado las medidas necesa
rias para la tranquilidad de éste vecindario, así com o seguridad 
en la cárcel.

Esperaudo que se servirá Y . S. poner en cono-im iento de 
Y . E. el contenido de esta nota y  que luego ocurriese alguna n o 
vedad se dará cuenta.

Dios guarde á Y . S. muchos años.-

Lino Lagos.

Enero 15 de 1S72.

Publíquese.

M a l a v e r .

Sub-Inspector de la Costa Sud.

Tandil, Enero 14 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

Comunico á Y . S. que hallándose reunida á mí llegada la 
Guardia Nacional de este Partido, con motivo de los 6uce?os del
l . °  del corriente he procedido al siguiente dia á su licencia-* 
miento conservando solo cincuenta Guardias Nacionales, fuerza 
que á mi ju icio  he creído conveniente para la custodia de los pre
sos y  para enviar una partida á recorrer la  campaña, en busca 
de los criminales que pudieran albergarse en la sierra.

A yer se han recibido dos de los asesinos, el nno tomado en
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Tres Arroyos y  el otro en Juárez; y  no dudo que en breve cae
rán en Poder de la Justicia la mayor parte de estos forajidos.

Así mismo comunico á V . S. que he encargado al Juez de 
Paz del Partido, para el racionamiento do esta Guardia Ñ icio - 
nal por creer que eu posición y  relaciones lo pouen en estado da 
hacerlo con mayor ventaja.

Dios guarde á V . S.

JuanL. Somosa.

Enero 17 de 1872.

Avísese recibo y publíquese.

C A STR O .

A n ton io  E . M a l a v e r .

Juzgado de Ptz de Bauck.

Porvenir, Enero 20 de 0872.

A l Sr. Ministro do Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver.

Cuando en la mañana del 4 del corriente me llegó la primera 
noticia Je los deplorables sucesos del Tandil, ocasionados el dia
1. °  , me contraje desde ese momento á tomar todas las medidas 
de seguridad y vijilancia dentro del Partido, solicitando al m is
mo tiempo la cooperación del Sr. Comandante para hacer una 
pesquiza prolija y eficaz en todo él, tanto porque se suponía 
hubiese penetrado en este distrito otra partida de bandidos, cuyo 
número no se conocía á pnnto fijo, encabezada por un ex-oficial 
de Guardias Nacionales José María Porez, como porque me 
constaba la impotencia á qne tenia reducidos la falta casi obso: 
lata de armas á los Alcaldes para poder vijilar y contrárestar
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con los vecinos de que disponen, cualquiera invasión de e6a tur
ba de forajidoe.

La buena acojida que mereció de dicho señor Comandante 
aquel mi pedido, me hace no poder prescindir de hacer conocer 
al Snperior Gobierno la buena disposicion]que he encontrado en 
él para prestar tan oportuno auxi io.

Felizmente, apesar de andar partidas recorriendo desde aquel 
dia, ó mejor dicho desde el 5, en todo el Partido, no ha ocurrido 
hasta ahora novedad alguna digna de m ención ; solo el envío 
que he hecho hoy al Tandil, con segura custodia, de un ancia
no como de sesenta años, que de las declaraciones tomadas á los 
presos en aquel Pueblo, resultaba complicado en los sucesos del 
1. °  , que sabido por su ñiiacion su paradero en el Partido de 
Arenales, lo mandé prender ayer pré^io aviso álas autoridades 
del local.

H e creído deber elevar al Superior conocimiento del Gobierno 
la actual situación del Partido, en vista de las falsas noticias 
que se han hecho circular por la Capital.

D ios guarde á Y . S.

Francisco M. Letimendi.

Enero 23 de 1872.

Publíqnese y dígase ai Juez de Paz de Rauch indique el núme
ro de armas que necesita.

H a l a v e r .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 11 do 1872.

-A l Sr, Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Los sangrientos crímenes que tuvieron lugar en el Tandil el 
'1. °  del corriente raes, merecen la mas severa reprensión para 
que la vida y la propiedad puedan considerarse garantidas en la 

• Provincia. El señor Gobernador por cuyo encargo tengo el ho-
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ñor de dirijirme á V . S., tiene plena seguridad de que los Jue
ces y Tribunales que han de conocer en tan estraordinario pro
ceso no omitirán esfuerzo alguno para hacer efectiva la aplica., 
cion de la ley contra los que no han respetado en su sed de san
gre ni á las mujeres niá los niños.

Fero S. E. desea por su parte, y dentro de la redudida esfera 
de su acción, hacer lo que le sea posible para demostrar todo el 
sentimiento que ha despertado en su ánimo la horrible matanza 
de que ha sido testigo el vecindario del Tandil, y adoptar las 
medidas que, en su carácter de poder administrador, le incum
ben para prevenir es lo futuro la repetición de hechos seme
jantes.

£1 señor Gobernador no tiene motivos para dudar de que la 
conducta de las Autoridades locales de aquel partido de campa
ña no haya sido antes y durante los sucesos del 1. °  la que les 
correspondía observar.

Pero, á su juicio, también es menester que esa conducta que
de esclarecida y justificada para que no pueda decirse que, por 
tolerancia indebida ú omisiones culpables en el cumplimiento 
del deber, se han producido esos horribles crímenes que, de otro 
modo, pudieron evitarse tal vez. Por ello, me ha encargado 
solicite de V . S. que, al enviar un Juez del crimen á juzgar á 
los asesinos del Tandil, y sin perjuicio de la parte que, según 
resulte de la averiguación de los hechos, corresponda á la admi
nistración de la justicia penal, se sirva ese Superior Tribunal 
darle las instrucciones convenientes á fin de que pueda informar 
respecto de los procedimientos observados por las mencionadas 
autoridades locales de ese partido en relación con los aconteci
mientos producidos.

• El informe mencionado, que pido á V . S. se sirva comuni
carme en oportunidad, servirá para qne el Gobierno, procedien
do administrativamente, pueda adoptar las medidas que en su 
vista correspondan.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar al señor presidente 
las seguridades de mi mas respetuosa consideración.

A n t o n io  E. M a l a y e b .
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Buenos Aires, Febrero 16 de 1812.

A l Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Anto
nio E. Malaver.

A l ser encargado de la comisión de formar el proceso sobre 
los crímenes perpetrados en el Tandil el primero del corriente 
año, se me comunicó por el Superior Tribunal de Justicia que 
S. E- el señor Gobernador de la Provincia me encomendaba 
así m isrrole informase sobre la conducta que hubiesen observa
do las autoridades de aquel punto, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurriesen, eeguu lo que resultase de la causa 
á su respecto.

Cumpliendo con este encargo, paeo á hacer á Y . S. la siguien
te relación para que se sirva él señof Ministro comunicarla á S. 
E. el señor Gobernador.

D e la causa que se ha instruido, no resulta que las autoridades 
del Tandil hayan tenido participación directa ni indirecta en los 
sucesos que allí se desarrollaron el dia indicado— La voz pública 
designaba como culpable al alcalde don Ramón Gómez cuñado 
del Juez de Paz, porque en un puesto de 6u estancia había esta- 
blecido el curandero Jerónimo E. de Solané lo que llamaba su 
hospital, y porque habiéndolo traído aquel al curandero del 
A zul, se suponía que existia íntima amistad entre ambos y que 
Gojccz estaba en los secretos de Solané y que debía tener cono 
nocimiento anticipado de los sucesos que ocurrieron— Sin em
bargo, estas últimas circunstancias, no aparecen comprobadas de 
los datos de la materia.

Don Ramón Gómez trajo á su campo á Solané del modo si
guiente:— La esposa de aquel sufría hacia tiempo de una moles
ta dolencia, y  por sus repetidas instancias consintió Gómez qué 
fuese á Tapalqué á ver al curandero nombrado. Dos ó tres dias 
después de su partida, supo Gómez que Solané había sido preso 
en el Azul, y  por esta razón se fué en busca de 6U esposa.

Cuando Gómez llegó, Solané había sido puesto en libertad y 
le manifestó que deseaba trasladarse á otro punto, y que si se lo 
permitía iría por algún tiempo á su estancia donde seguiría asis 
tiendo á su esposa. Gómez accedió.

Establecido el curandero Solaué en el lagar indicado, aflu
yeron allí no solo los que se hacían asistir por él en Tapalqué, 
sino cantidad de personas de muchas leguas á la redonda.

Teniendo conocimiento el Juez de Paz del Tandil del gran 
concurso de jentes y  que estas se estacionaban al rededor de la 
residencia de Solané, ofició al alcalde Gómez en seis de diciem 
bre del año pasado para que hiciera saber al curandero Solané j
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á toda la jeote allí reunida, que no era permitido por mas tiempo 
esa reunión y  que todos debían retirarse inmediatamente.

La comunicación de esta orden consta por declaraciones de la 
causa, así como del libro copiador del Juzgado de Faz que he 
tenido á la vista y  ella tuvo su cumplimiento, puesto que el pri- 
mero de enero solo existían muy pocas personas en el lugar qne 
se llamaba el hospital.

Es notorio, y  consta también de la causa, cual fué la actitud 
asumida por el Jaez cte Paz don Joan F. Figueroa, el coman* 
dan te del panto D . Ciríaco Gómez y  demas autoridades así que 
se tuvo conocimiento de la asonada criminal.

Y  es de notar, por lo qne respecta al alcalde Gómez, que él se 
hallaba en el pueblo del Tandil con motivo de las elecciones que 
debían tener lugar el primero de enero, y  que faé uno de los que 
acompañó al comandante Gómez [su hermano] en la persecución 
qne se hizo á los criminales.

Dejando así cumplido el informe que se me encomendó, me 
es agradable saladar al señor ministro con toda consideración

Tomas Isla.

Febrero 19 de 1S12.

Publíquese con la nota de su referencia.

M a l a v e r .



MUNICIPALIDADES
Y  Administración de la Campaña*



ORDEN DEL DIA

la  Comisión de Negocios Constitucionales.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1871,

A  la Honorable Cámara de Senado) es.

La Comisión de Negocios Constitucionales se ha ocupado del 
Proyecto de Ley orgánica de la Municipalidad de la Ciudad, 
remitido en revisión por la Honorable Cámara de Representan
tes; y tiene el honor de aconsejar á V . H . le preste su sanción 
con las modificaciones siguientes:

Modificar las dos primeras partes del inciso 2. °  del art. 42, 
en los términos siguientes:

“ La patente anual de quinientos pesos por cuadra que deberá 
pagar cada Empresa de Tramway, dentro del Municipio de la 
Ciudad, y las que adoquinaren ó hubiesen adoquinado todo el 
ancho de la calle, quedan esceptuados de este impuesto.”

Suprimir las palabras de prisión, en el artículo 67, donde dice: 
Decidir sofreía aplicación de las multas, déla pena de prisión etc.

En el articulo 80, donde dice: en los casos en que debe tener 
aplicación lo dispuesto en él articulo anterior', agregar lo si 
guíente: y si de ello resultare delito.

Dios guarde á V . H.

Emilio A . Agrélo—José M. Bosch—J van- 
cisco B. Madero.
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P ro y ec to  de la  C ám ara  de R epresentantes

E l Senado y Cámara de Representantes.

C A P IT U L O  I

CONSTITUCION DE LA MUNICIPALIDAD.

Art. 1. °  La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aire3 se 
compondrá de treinta miembros, de los ccales diez y ocho for
marán el Consejo Municipal, y los doce restantes la Comisión 
Ejecutiva de la Municipalidad.

Art. 2. °  Será nombrado un número igual de suplentes para 
llenar las vacantes que puedan ocurrir por cualquier causa en el 
seno de la Municipalidad; debiendo designarse por la suerte, en 
la primera sesión de cada año, el suplente que corresponde á cada 
titular.

Art. 3. °  Dentro de los ocho dias de aprobada la elección de 
los Municipales, el Poder Ejecutivo los convocará á efecto de 
constituir la Municipalidad; bastando para so iastalacion que se 
halle presente la mayoría de loa miembros electos.

En dicho acto se nombrará un Presidente provisorio, desig
nándose eljdia de la próxima sesión, para el nombramiento de la 
Comisión Ejecutiva, y para el sorteo de ios suplentes.

Si el Poder Ejecutivo no cumpliere con el deber que e3te artí
culo le impone, los Municipales electos podrán reunirse por sí 
mismos.

Art. 4. °  La elección de los Municipales que han de componer 
la Comisión Ejecutiva, se hará por votación nominal y  á simple 
mayoría; quedando compuesto con los miembros restantes el Con
sejo Municipal.

A rt. 5 . °  Tanto el Consejo Municipal como la Comisión E je 
cutiva, nombrarán de 6U seno sus respectivos Presidentes y 
Y ices.

Los Vice-Prcsidentes podrán ser miembros de las Comisiones 
de la Municipalidad en su respectiva división.

Art. 6. °  Siempre que se reúnan los dos cuerpos de la M u n i
cipalidad, presidirá el Presidente del Consejo, y  por su ausencia 
ó impedimento, el de la Comisión Ejecutiva; procediéndose, en 
caso necesario, en el mismo orden respecto de los V ice -P re 
sidentes.

Art. 7. °  Cada uno de los dos cuerpos nombrará los empleados 
de su respectiva Secretaría, pero todos los empleados de la A dm i« 
nistraccion Municipal serán nombrados por la Comisión Ejecuti *
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va, á la que corresponde del mismo modo en separación ó desti
tución.

Art. 8 . °  La Municipalidad se instalará o) 1. °  de Enero de 
cada afio, y funcionará hasta el 31 de Diciembre.

Art. 9. °  Los Municipales y  suplentes durarán dos años en 
el desempeño de sns funciones, renovándose la Corporation por 
mitad cada año. La suerte designará los saliontes en el primer 
añ ■.

Art. 10. El Presidente de la Comisión Ejecutiva gozará de 
un sueldo que fijará ol presupuesto municipal, y que solo podrá 
ser alterado de un período para otro.

C A P IT U L O  II

DE LA ELECCION DE LOS MUNICIPALES Y SUPLENTES.

Art. 11. El Municipio de la ciudad de Bueno3 Airea formará 
un solo distrito electoral para el nombramiento de municipales y 
suplentes.

Art, 12. La elección de los municipales y suplentes se hará po- 
popnlar directamente por los vecinos del municipio que gozan del 
derecho de elejir con arreglo á la presente ley.

Art. 13. Son electores de municipales:
1. °  Los dúdanos que, con arreglo á la ley de elecciones de 

Diputados y Senadores de la Provincia, gozan del dere
cho del sulrajio.

2. °  Los estranjeros, mayores de 22 años, que ejerzan pro
fesión científica ó paguen contribución directa.(ó de Adua
na) ó patente que no baje de 2,000 pesos, sepan leer y 
escribir, esten avecindados en el municipio de la ciudad 
desde un año antea de la elección; se hallen inscriptos en 
el rejietro de que mas adelante se hablará y no esten com
prendidos en ninguna de las siguientes Gasificaciones: — 
deudor fallido, deudor al tesoro público municipal, que 
ejecutado legalmente no ha cubierto la deuda; privado de 
la capacidad de administrar su bienes; quebrado fraudulen
to declarado tal; procesado en cansa criminal ó condenado 
á pena corporal ó infamante.

Art. 14. El R ejis'ro para la inscripción de estranjeros se abri
rá por la Municipalidad el 1. °  de octubre, y permanecerá abierto 
todos los dias hábiles de ese me?,durante las horas de oficina.

Será llevado por parroquias, por una Comisión de tres miem
bros del Consejo Municipal y el Secretario.

El Cousejo podrá disponer el establecimiento de Comisiones de
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8U8 miembros en los puntos de la ciudad que juzgue conveniente 
para facilitarla inscripción; y  en tal caso, estas comisiones debe** 
rán remitir diariamente el resultado de la inscripción para que 
se asiente en el Rejistro por la Comisión Central.

Art. 15. Antes del 8 de Noviembre deberá publicarse en dos 
periódicos el rejistro de inscripción de estranjeroe, y toda recla
mación por falta de inscripción, ó inscripción indebida, podrá ser 
deducida dentro do dichos ocho dias y hasta el 15 del mismo 
mes; debiendo quedar toda3 definitivamente resueltas ántes 
del 2°.

Las reclamaciones referidas serán deducidas ante la Comisión 
Central del Consejo municipal, y resueltas por ella misma, sin 
mas recurso.

La snstanciacion de estas reclamaciones será breve y sumaria 
en audiencia verbal, en la que se producirán los justificativos del 
caso, sentándose la resolución en una acta firmada, á continua
ción del mismo rejistro de inscripción.

Art. 16. A  medida que se forme el Rejistro, se sacará copia 
del que corresponda á cada parroquia; y con las anotaciones con** 
siguientes á los reclamos interpuestos y resueltos, serán remitidos 
oportunamente á los Jueces de Paz, para que estos las entreguen 
el dia de la elección á las mesas receptoras de votos.

Art. 17. Pueden ser Municipales ó suplentes:
1. °  Los ciudadanos que son hábiles para ejercer el cargo 

de Diputados de la Provincia.
2. °  Los estranjeros que sean capaces del voto activo, según 

lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley, con tal 
que la contribución directa que paguen no baje de 1,000 
pesos ó la patente de 8,000.

A rt. 18. Es incompatible el cargo de municipal ó de suplen
te, con el de miembro de los Poderes Lejislativo y Judicial y 
con el de empleado á sueldo de la Nación ó de la Provincia.

Art. 19. N o pueden 6er municipales ni suplentes los que, 
como p incipalmente obligados ó como fiadores ó garantes, esten 
interesados en algún contrato oneroso con la Municipalidad.

Esta inüabiliJad no comprende á los tenedores ó dueños de 
acciones de sociedades anónimas que tengan contratos con la 
Municipalidad, á no sor qr.e tengan participación en la jerencia 
ó sean miembros de las Comisiones Directivas de dichas Socie
dades.

Art. 20. La elección de municipales y  suplentes tendrá lugar 
cada año el ultimo domingo del mes de Noviem bre, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la ley que rijo la elección de Dipu~ 
tado y Senadores de la Provincia, por el mismo rejistro cívico 
del año y ante las mismas mesas receptoras de votos.
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El Poder Ejecutivo coavocará al pueblo para el aot > electoral..
Ar. 21. Las actasv rejistros de la elección serán entregados 

al Presidente del Cmsejo Municipal ántes délas ocho d é la  
noche del mismo dia en jne tenga lugar la elección.

Un ejemplar igual de las actas y rejistro3 será entregado para 
su guarda, al Presidente del Superior Tribuual de Justicia, den
tro del mismo término.

Art. 22. A l siguiente dia de la elección, el Presidente del 
Consejo convocará para el subsiguiente á Ja Municipalidad, á fin  
de que esta practique el escrutinio, vque tendrá lugar á presencia 
de la Corporación.

En la misma sesión ó dentro de las 4S horas, la Municipalidad 
resolverá sobre la aprobación ó anulación de las elecciones prac“ 
ticadas. Eu el primer caso lo cotnnuicará á los electo-; y. en el 
segando, lo hará saber al Poder Ejecutivo para que convoque á 
nueva elección.

Para el escrutinio y examen de las elecciones, se reunirán eu 
asamblea los dos cuerpos municipales; nombrándose en la misma 
sesión la Comisión que deba hacer el escrutinio é informar á la 
Municipalidad sobre la validez ó nulidad de las act<s y rejistroe.

Art. 23. Cuando no se hallase integrada la Municipalidad 
ántes del primero de Enero, por no haberse aprobado las elec
ciones, los Municipales salientes, que cesarán siempre eu sus 
funciones el dia 31 de Diciembre, suián reemplazados por sus 
respectivos suplentes; y por no tenerlos ó por estar estos en ejer
cicio, se completará el número de titulares con los demas suplen
tes, designados al efecto por la suerte.

Esta integración durará solo hasta que se apruebe la nueva 
elección que se mandatá practicar inmedial amente.

Art. 24. En caso de vacante de un municipal y su suplente, 
será reemplazado por otro tomado á la saerte de en're los demas 
suplentes; y solo en el caso de no quedar número lxabil entre titu
lares y suplentes para completar los treinta miembros de la Muni
cipalidad, se procederá á licuar las vaca ites por nueva elección.

La elección eu tal caso, cotnprenderá todas las vacantes de 
titulares y suplentes., y el Poder Ejecutivo convocará al pueblo á 
verificarla, á requisición del Consejo Municipal.

Art. 25. La Municipalidad en Asamblea, resolverá sobre las 
renuncias de los municipales y suplentes electos ó en ejercicio.

CAPITULO III

DE LAS ATRIBUCIONES, DEBERES Y  FACULTADE ID E  LA MUNICIPALIDAD

Art. 26. Corresponded la Mun cipalid id el gobierno y  direc»
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cion de los intereses eeclueivamente locales del municipio, de 
acnerdo con las prescripciones de la presente ley.

Art. 27. Son atribuciones municipales:
1. °  Adm  nistrar los bienes y  lentas comunes del munici» 

pío de la ciudad.
2. °  Disponer los gastos locales que deban ser pagados por 

el tesoro municipal.
3. °  Ordenar, dirijir y hacer ejecutar los trabajos públicos 

que exijan las necesidades ó utilidad del municipio y que 
la ley no haya encomendado á otra autoridad ó á alguna 
comisión.

4. °  Dirijir y  administrar los establecimientos municipales, 
ya sean construidos con sus rentas ó las del Estaco, con 
tal que sean destinados al servicio ó uso común de los 
vecinos del municipio.

N o se entienden comprendidos en es a disposición los esta- 
blecim ient's y servicios que diriie la Sociedad de Beneficencia, 
los que continuarán á su cargo como basta aquí, y bajo la depen
dencia esclusiva del Poder Ejecutivo.

5. °  Adoptar la6 medidas y dictar las disposiciones con ve
nientes para garantir á los habitantes la salubridad del 
municipio, las ventajas de una cómoda viabilidad y el 
buen servicio de los establecimientos públicos, y en jene- 
ral, tedas las que contribuyan a1 embellecimiento y mejora 
de la ciudad.

6 .  °  Propender á la conservación de la moral y buenas 
costumbres, y á la mejora y propagación de la instrucción 
primaria.

7 .  °  Votar el presnpueeto anual de sueldos y  gastos muni
cipales y fijar las rentas é impuestos con que deben cu» 
briree aquellos.

8. °  Ejercer en los actos del estado civil de las personas, la 
intervención que la constitución y las leyes le acuerdan.

9. °  Nombrar comisiones de vecinos en las parroquias de 
la ciudad, para casos y servicios especiales.

El servicio y facultades de estas comisiones parroquiales, se 
enjetarán en un todo á los reglamentos é instrucciones que al 
efecto dicte la municipalidad.

A rt. 28. Cuando diez vecinos electores reclamen de la muni
cipalidad la adopción de alguna disposición sobre objetos de Ínte
res municipal, denuncien abusos de comisiones, empleados ó 
ajentes municipales, ó reclamen la reforma de ordenanzas ante
riormente dictadas que ee juzguen perjudiciales, la Municipali - 
dad nombrará una comisión especial que, dentro de un plazo 
determinado, proceda á la investigación de los hechos é iufor-
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mes>bre la justicia ó la conveniencia de la petición ó d en u n 
cia. L i  resolución de la Municipalidad deberá ser :u a la ia  y  
publicada.

Tratándose de ana disposición, obra ó servicio relativo á una 
sola parroquia,na peticiou de cinco vecinos de la misma dará 
logar á igual procedimiento por parte de la Municipalidad.

§  1 . °  — DEL CONSEJO M UNICIPAL.

Árt. 29. Corresponde al Consejo Municipal dictar todas las 
medidas, ordenanzis y demas disposicionei le carácter jeneral ó 
local, cuyo objeto sea el gobierno y dirección de I03 intereses 
municipales.

Para facilitar 6l ac?erto y espedicion de sus resoluciones, el 
Consejo nombrará de su seno las comisiones que crea conve
nientes.

Art. 30. Las atribuciones del Consejo Mnnicipa1, quedan 
comprendidas en las ciuco reparticiones siguientes:

SEGURIDAD.

A lt. 31. Corresponde al Consejo Municipal por lo que toca á 
esta sección:

1. °  Decidir sobre todo lo relativo ¿ la administración eco
nómica de las cárceles, penitenciarias v asüo3 de corrección ó 
definen ores.

Las disposiciones de la Municipalidad no podrán alterar el 
réjimon y servicio de seguridad de los presos, cuya adopción 
corresponde á la autoridad judicial, ó administrativa en su caso.

2. °  La reglamentación conveniente para garantir la liie li- 
dad de los pesos y medidas.

3. °  Adoptar las medidas y precauciones tendentes á evi
tar las inundaciones, incendios ó derrumbes.

4. °  Intervenir en la construcción de teatros y demas casas 
de diversión, aeglaincntar el orden y  distribución interior de los 
existentes, consultando la segaridad y comodidad del público 
que á ellos concurre, disponiendo que tengan la provisión de lu
ces necesaria?, los depósitos de agua suficientes par í combatir el 
fuego, y las puertas adecuadas para la mas fácil circulación de 
las persona-.

Art. 32. L i  policía de seguridad en todo el municipio, estará 
á ca-go del Departamento General del ram>, que depende direc^ 
tamente del Poder Ejecutivo.
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HIJIENE.

A rt. 33. Pertenece á esta sección:
1. ° Las dispo-iciones concernientes á la limpieza jeneral 

del municipio.
2. °  El alumbrado público.
3. °  La desinteccion del aire, de las aceñas y de las habita

ciones.
4. °  La propagación de la vacuna.
5. °  La dirección y gobierno de los hospitales, tanto en lo 

relativo al servicio de lo* indijentes, corno al de las personas 
que deban pagar hospitalidad.

6. °  La reglamentación hijiénica de edificios público?, 
casas de diversión y de inquilinato; pudiendo determinar, en 
cnanto á estas últimas, la estension de las habitaciones y patios, 
numero de habitantes, materiales de construcción y servicio 
interior de limpieza.

7. °  La reglamentación de los establecimientos ó industrias 
clasificados de incómodos ó insalubres; podiendo ordenar .su 
remccion siempre que no mesen cumplidas los condiciones que 
impusiese á su ejercicio, oq u e  este se hiciera incompatible con 
la salud pública.

8. °  Ordenar el aseo y  mejora do los mercados, mataderos, 
cárceles y demás establecimientos destinados al servicio m unici
pal y lo relativo á la hijieue en todos los edificios públicos.

9 .  °  D ictarlas ordenanzas convenientes para evitar el 
espendio y consumo de sustancias alimenticias que por so cali
dad ó condición sean perjudiciales á la salud.

10. La conservación y reglamentación de los Cementerios, y  
de las inhumaciones y  exhumaciones de cadáveres.

11. La adopción de todas las medidas y disposiciones ten
dentes á evitar las epidemias, disminuir sus estragos, investigar 
y remover las causas que las produzcan ó sostengan, y  en jeneral 
de todas las que concurran á asegurar la salud y bienestar de la 
población.

La Municipalidad deberá dirijirse directamente á todo poder 
ó  autoridad solicitando las disposiciones convenientes, que no 
sean de su resorte, para garantir la salubridad publica.

A rt. 34. Siempre que la Municipalidad b iya  de dictar medi
das hijiénicas que requieran conocimientos facultativos, deberá 
com o garantía del mejor acierto, oir previamente al Coneejo de 
H ijiene y proceder de acuerdocon 6os indicaciones.
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EDUCACION.

Art. 35. Corresponde al Consejo Municipal en lo relativo á 
■esta sección:

1. °  Disponer el establecimiento de escuelas i'riinarias en 
el municipio, en l<a medida de sus recursos; no pediendo dejar 
de costear, por lo ménes una en cada parroquia.

Todo lo relativo á la dirección y métodos de enseñanza, asi 
como al nombramiento y remoción de maestros, pertenece al 
Consejo de Instrucción Pública y  corre á cargo del Departa*, 
mentó General de Escuelas.

Sin embargo, la Municipalidad inspecciona por medio de sus 
delegados, todos los establecimientos de instrucción primaria, 
eepara los maestros costeados por ella, siempre que lo estime 
conveniente; dicta disposiciones que favorezcan la concurrencia 
de los niños á las escuelas y reclama del Departamento Gene
ral todas las medidas tendentes á la mejora y desarrallo de la 
educación.

2 .  °  Auxiliar á los jóvenes pobres para que puedan colo
carse en establecimientos fabriles ó industriales, que les procu
ren el ejercicio de un arte ú oficio; y establecer escuelas para 
adultos y artesauos, en que adquieran los conocimientos que les 
sean mas útiles y necesarios.

3. °  Sostener asilos para pobres imposibilitados de trabajar, 
á fin de impedir el ejercicio público de la mendicidad, dictando 
al efecto las disposiciones oportunas.

Art. 36. Corresponde también á esta sección la reglamenta
ción conveniente á b s teatros y casas de diversión; á fin de que 
no se ofrezcan al Jpúblico espectáculos que olendan la moral, 
perjudiquen las buenas costumbres, ó tiendan á disminuir el 
respeto que deben merecer las creencias é instituciones reli* 
jiosa9.

Igual atribución ejercerá el Consejo Municipal respecto de las 
casas de baile, de juego permitido, y en jeneral, dé todas las que 
pnedan dar ocasión á escándalos y  desórdenes. Para su estable
cimiento, el Consejo acordará el permiso necesario, determinan
do las condiciones y  reglas á que deben sujetarse; y pudiendo 
mandarlas cesar en caso de inobservancia de en reglamento, él 
cuando resultaren manifiestamente perjudiciales.

OBRAS PÚBLICAS.

Art. 37. Compete también al Consejo:
1. °  Disponer las obres públicas qne hayan de ejecutarse 

con  fondos municipales, ya son requeridas por la salubridad, ó
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para la comodidad y ornato de la ciudad; y proveer á so conser
vación.

2. °  Ordenar el establecimiento de plazas, paseos y par
que?, y autorizar la compra ó solicitar la es pro pi ación do los. 
terrenos necesarios al efecto.

3 .  °  Dictar las reglas para la delincación de U ciudad, el 
ensanche y apertura de las calles, con arreglo á planos prévios. 
de delineacion, que hará f  »rmar p >r personal competentes y que 
someterá á la aprobación de la Lejislatura.

4 .  °  Determinar la c instrucción y reparación de camino?, 
puentes, desagües y calzadas.

5 .  °  Proveer á 1* conten ación y mejora de los edificios y 
monumentos públicos, mercado?, paseos, empedrados y demás 
obras municipales.

ÜACIENDA.

Art. 38. E 3 atribución del Consejo Municipal la resolución 
de todos los asuntos que se refieren al establecimiento yp e ivep - 
cien de las rentas é impuestos municipales, y á su iuversion en. 
los objetos y  servicios á que deban ser aplicados.

Así, le corresponde:
1. °  Fijar las contribuciones municipales y establecer las 

reglas de su percepción.
2. °  Determinar las rentas que deben producir para el te

soro municipal ims propiedades raíces, sus capital js ó los servi
cios cuyo producto le sea atribuido por la ley.

3. ° Decidir la f  >rma y condiciones de la enajenación de 
bienes ó va'ores de propiedad municipal.

4. °  Sancionar el Presupuesto jeneral de sueldos y gastas 
do la Administración municipal; y autorizar todos los demás 
gastos quesean necesarios parala ejecución de las obras ó se ;v i
cios que deban ejecutarse por la Mnnicipa idad.

Art. 39. La Municipalidad no podrá comprometer su crédito 
contrayendo empréstitos en el interior ó en el eaterior, sin ptévia 
autorización lejislutiva, que deberá solicitar p t  medio de un 
mensaje en el cual se espresen las razjnes de convenidle a ó 
necesidad que motiven es i operación, las condiciones en que de 
b> re iliz >rse, sa destino, y los recursos que es .-ccialmentj se 
apliquen para el servicio y amortización de la deuda.

Art. 40. Se declaran impuestos y rentas municipales de la 
ciudad de Bueno3 Aires*

1. D El impuesto de abasto, el de ce-dos y lanares, de alum- 
Irado de gas y  do aceite, patentes municipales, de contraste y
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visita anual de pesas y medida*1, y el de estraccion de arena, resa
ca y cascajo.

2. ® El veinte por ciento del importe líquido de la contri
bución directa; los derechos de mercados y plazas estertores; al 
qnileres y arrendamientos; cementerio3, hospitalidades, multas, 
rifas, balanza municipal, chapas de numeración y ovcutuales.

La Municipalidad deberá entregar al Gobierno gratui~ 
stamentc, los edificios ó terrenas que fuesen necesarios para el 
ervicio del Estado, y que no estuviesen destinados á un uso 
público.

Art. 41. Las multas mencionadas en el artículo anterior, son 
toda9 aquellas que las leyes haa impuesto en favor de la Mu
nicipalidad, y las que esta misma impusiere como sanción 
de sus ordeuanzas; no pudiendo esceder en este caso de cinco 
mil peros moneda corriente.

A lt. 42. Serán también impuestos y rentas municipales:
1. °  El arrendamiento de las escribanías enya propiedad 

pertenece al Estado.
2. °  La patente aunal de 2,000 pesos por cuadra que debe- 

rá {'agir cada empresa de tramway dentro del municipio de la 
ciudad.

Las empresas que adoquinen ó hayan adoquinado toda la 
calle, solo pagarán uua patente de 500 $ por cada cuadra ado
quinada.

Esta patente se cobrará por las cuadras de tramway qne cada 
empresa tenga en servicio.

3 .  °  El impuesto de delincación, en los caso3 de nueva 
edifica ion ó do renovación ó refacción del frente de los edificios 
ya Construidos.

No se podrá cobrar este impuesto por la Municipalidad, sino 
cuando se luya hecho cargo del servicio de tos delincaciones.

4. ® El impuesto de basuras y  el de limpieza pública ó
barrido de ralles.

Art. 43. En la fijación de presupuestos y gastos, así como en 
la determinación de las rentas é impuestos, la Municipalidad 
dni)irá observar el procedimiento siguiente:

Una comisión del Consejo Municipal tendrá á su cirgo  la 
formaei m y presentación d élos presupuestos y ordenanzas do 
rentas é impuestos, que se votaran caria año para el subsiguien
te, pudiendo pedir á la Comisión Ejecutiva y á las otiotoá3 ó 
empleados de la Municipalidad todos los informes y di.tos que 
creyere convenientes para su mejor espedicion.

Sancionados por el Consejo el Presupuesto y ordenanzas de 
rentas é impuestos, se remitirán á la Comisión Ejecutiva.

E! Pre idente de esta Oomisi >n liará dar lectura de ellos en la
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■primera sesión siguiente á su recibo; y si pasados ocho días 
desde dicha sesión, no hubieran sido devueltos al Consejo con 
observaciones, se tendrán p o r  definitivamente adoptados.

Si la Comisión Ejecutiva devolviese observados dichos pro-* 
yectos, el Presidente del Consejo designará el dia en que, reuni
dos los dos cuerpos Municipales en Asamblea, resuelvan definiti
vamente sobre aquellos. La resolución de la Asamblea se adop- 
tará por simple mayoría.

Después de dos citaciones sin resultado para reunión de la 
Asamblea Municipal, el que la presida citará nuevamente á ti
tulares y suplentes y estos reemplazaran á los titulares que no 
hubiesen concurrido á la citación.

Art. 44. Las ordenanzas sobre impuestos ó rentas pueden te
ner oríjen también en la Comisión. Ejecutiva, que solicitará del 
Consejo lo que á tal respecto juzgue conveniente.

Art. 45. Toda ordenanza relativa á un nuevo impuesto ó al 
aumento de lo3 existente?, una vez sancionada definitivamente, 
deberá ser comunicada por el Presidente del Consejo y por me
dio de un mensaje especial, á los Presidentes de ambas Cámaras 
Legislativas; á fin de que estas puedan modificarla ó abrogarla 
por una ley, si considerasen el impuesto escesivo ó inconvenien
te. El mensaje espondrá las razones del aumento ó nueva crea
ción del impuesto; y  cuando las Cámaras estén funcionando, 
deberá dirijirse dentro de los ocho dias inmediatos siguientes á 
la adopción de la ordenanza. En el receso de aquellas, deberá 
comunicarse á la apertura de las sesiones ordinarias.

La c mciunicacion á las Cámaras Lojislativas no suspenderá la 
ejecución de dichas ordenanzas miéotras no sean derogadas 6 
modificadas.

Art. 46. Todo nuevo impuesto municipal será correlativo de 
•un nuevo servicio, y no podrá establecer aquel sino conjunta
mente con este.

Esta rogla no es aplicable á los servicios existentes en la ac
tualidad que no tengan renta especial afectada.

Art. 47. La enajenación de los bienes raíces municipales de
berá efectuarse, bajo pena de nulidad, con permiso especial de 
la Lejislatnra, en remate púb'ic"*, prévio an incio por lo ménos 
en dos de los principales diarios, por el término de 30 dias con
tinuos.

Art. 48. Las rentas municipales serán recaudadas ó bien d i
rectamente por la Municipalidad ó por remate.

El remate se verificará por licitación verbal ó escrita, previa 
disposición del Consejo, y  ante los miembros de la Comisión 
E (ccutiva que se aesigne al efecto, con anuncio anticipado en
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dos de lo» principales diarios de la ciudad, durante un mes; no 
pudiendo esceder de un afío el tiempo de la enajenación.

Art. 49. Corresponde al Consejo el exáracn, aprobación y  
publicación de las cuentas de la Administración Municipal que 
debe rendir anualmente la Comisión Ejecutiva con los respectivos 
comprobante*.'

Si el Consejo desaprueba las cuentas presentadas ó encuentra 
en ellas defectos procedentes de dolo ó culpa grave en el proceu 
dimiento de las oficinas ó empleados, remitirá á los Tribunales 
ordinarios los antecedentes del caso para la investigación y juicio 
á qne haya lugar.

Si los vicios[obeervados provienen de defectos de procedimiento 
ó de hechos que 6olo pueden dar lugar á una medida administra
tiva, el Consejo los hará notar á la Comisión Ejecutiva para que 
esta disponga lo conveniente según los casos.

Siempre qne los vicios ó defectos notados en las cuentas den 
lugar á nn procedimiento judicial, I03 empleados comprendidos 
€n él como acusados serán inmediatamente suspendidos.

Art. 50. Una vez aprobadas las cnentras por el Consejo serán 
inmediatamente remitidas á la Lejislatnra para ser tomadas en 
consideración.

§  I I — DE LA COMISION EJECUTIVA.

Art. 51. La administración de todos los intereses municipales 
y el cumplimiento de todas las ordenanzas y disposiciones de 
carácter jeneral ó local que dicte la Municipalidad, corresponde 
á la Ccrnision Ejecutiva.

Para el cumplimiento de fu  cometido, la Comisión se dividirá 
en las secciones que juzgue conveniente al mayor orden y mejor 
espedicion de los negocios. Estas secciones tendrán á so cargo 
la inspección y viiilancia de los establecimientos, oficinas y  
ramos del servicio confiados á 6U dirección, en los límites qne 
determinen lo6 respectivos reglamentóte; concretándose á dar 
cuenta á la  Comisión de todo aquello que requiera alguna reso
lución, que solo podrá 6er adoptada por aquella.

A rt. 52. La Comisión Ejecutiva reglamentará el cumplimien
to  de las ordenanzas municipales, sin alterar su6 disposiciones; 
dando al efecto las instrucciones necesarias á las oficinas ó em
pleados de sn dependencia.

Art. 53. Podrá dirijirse al Coneejo Municipal pidiéndole 
adopte las resolncioi es convenientes para llenar las exijencias de 
la administración, correjir loe defectos ó proveer á las deficien
cias que note en las disposiciones existentes.
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Art. 54. Todas las oficinas y empleados de la administración 
municipal, así como todos loa establecimientos de la Municipali
dad, dependerán directamente de la Comisión Ejecutivay serán 
reglamentados por ésta.

Art. 55. La Comisión dispondrá la percepción de las rentas 
é impuestos según fueren sancionados por el Consejo.

Cuando dichas rentas é impuestos hayan de percibirse directa-., 
mente por la Municipalidad, la Comisión Ejecutiva determinará 
el procedimiento que deba observarse, de acuerdo con las dispo
siciones de la ordenanza respectiva.

Cuando fuereu sacados á remate, el acto tendrá lugar ante 
una sección especial, la que en un informe escrito, dará cuenta 
detallada del resultado y espondrá su opinión sobre la resolución, 
que deba adoptarse. El informe de la sección y la resolución 
de la Comisión Ejecutiva serán publicados.

Art. 56. Los trabajos ú obras municipales se batan siempre 
por contratos prévia licitación verbal ó escrita, que se anunciará 
durante un mes en dos diarios de la ciudad; precediéndose por 
la Comisión Ejecutiva en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Durante el término del anuncio de la licitación se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Comisión Ejecutiva, los pla
nos, presupuestos, informes y  detalles correspondientes á las 
obras ó trabajos que se trate de emprender.

Art. 57. Se esceptúan de la licitación las obras de ciencia ó 
arte, para cuya ejecución se requieran aptitudes especiales.

Art. 58. Los establecimientos ó servicios municipales no po
dran ser administrados directamente por la Comisión Ejecutiva, 
ni por comisionados nombrados de^su seno, sino por medio de 
empleados á 6neldo ó por comisiones dé vecinos nombrado* por 
ella.

Art. 59. La Comisión Ejecutiva establecerá un orden unifor
me de contabilidad, abriéndose una cuenta especial á cada esta
blecimiento, obra ó servicio municipal, así como la que corres
ponde á la  inversión y  recaudación de cada impuesto ó renta.

Art. 60. Cada tres meses la Comisión Ejecutiva hará publi
car un estado jcneral de 6us ingresos y gastos y  dentro de los 
dos primeros meses de cada año remitirá al Consejo para su exd 
men, la cuenta jeneral documentada de la administración m uni
cipal en el año anteiior.

Esta cuenta jcneral será publicada ántes de su remisión al 
Consejo.

A rt. 61. Siempre que fuere necesario para la hijiene pública 
practicar visitas doraiediaria?, se procederá por orden escrita y
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firmada por el Presidente de la Comisión Ejecutiva ó de quien 
desempeñe sus funciones y autorizada por el Secretario.

Art. 62. La Comisión Ejecutiva tendrá como auxiliares para 
el cumplimiento de scs disposiciones:

1. °  A  las comisiones parroquiales, y las demas de vecinos 
que puede nombrar para servicios señalados.

2. °  A l Departamento General de Policía, ai que podrá 
comunicar sus órdenes directamente.

3. °  A  los alcaldes y tenientes de barrio, cuyo nombra* 
miento hará anualmente.

4. ° A  todos los empleados y  ajentés que ella misma nom
bre, con sujeción á lo que determine el Presupuesto Mu
nicipal.

Art. 63. Toda resolución de la Comisión Ejecutiva deberá 
ser adoptada en sesión y á mayoría de votos.

Art. 64. La Comisión Ejecutiva jestionará ante los Tribuna
les ó cualquiera autoridad como demandante ó demandada, los 
derechos y acciones que correspondan á la Municipalidad.

§  I I I  —  DE LOS PRESIDENTES.

Art. 65. Loa Presidentes y Yices de ambos cuerpos munici
pales, se nombrarán anualmente de acuerdo con las disposiciones 
de la presente ley.

Art. 66. Son atribuciones de los Presidentes en los respecti
vos cuerpos municipales:

Dirijir las discusiones, en las que tendrán voz, y solamente 
voto decisivo en caso de empate.

Dar entrada á todos los asontos, dirijir su tramitación, comu
nicar los asuntos de la órden del dia, y firmar todas las resolu
ciones y órdenes en conformidad á los acuerdos municipales, 
debiendo ser refrendadas por el respectivo Secretario.

Representar á sus respectivos cuerpos en las comunicaciones 
oficiales con los poderes públicos y demas autoridades ó funcio
narios; y legalizar todos los actos y documentos que sean espedi
dos á nombre de aquellos.

Ejercer conetante vijilancia sobre la conducta de los emplea
dos municipales; resolver sobre las quejas deducidas contra estos, 
pudiendo suspenderlos, dando cuenta; y en fin, todas las de
mas funciones que esta ley y los respectivos reglamentos les 
sefialen.

Art.. 67. El Presidente de la Comisión Ejecutiva tendrá a d e 
mas los siguientes deberes:

Dirijir el cumplimiento de las ordenanzas y  resoluciones mu-
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nicipales, dando cuent* á la Comisión Ejecutiva de las dificulta
des que so observen en su ejecución.

Asistir diariamente al despacho, sin perjnicio de su cencnr- 
rencia á las sesiones de la Comisión.

Decidir sobre la aplicación de la3 multas, ó de 11 pena de pri
sión ó trabajos públicos que subsidiariamente impongan las orde
nanzas municipales. De la resolución del Presidente, pondrá 
apelarse ante la Comisión Ejecutiva, dentro d i tre3  diai de la 
notificación de la resolución.

La pena de prisión no podrá escedor en ningún caso de quin
ce dias.

Inspeccionar por sí mismo cualquier establecimiento, oficina 
obra ó servicio municipal; y adoptar acerca de ellos cualquier 
resolución que no admita demora, dando cuenta inmediatamen
te á la Comisión Ejecutiva.

C A P IT U L O  IY .

DE LAS C ÍMISI0NE3 PARROQUIALES. ( 1 )

Art. 68. En cada una de las parroquias de la ciudad habrá 
una Comisión Parroquial compuesta de cinco vecinos que tengau 
las mismas condiciones requeridas para ser municipales, y esten 
domiciliados en la Parroquia para cuyo servicio sean designados.

Art. 69. El nombramiento de estas comisiones se hará anual
mente en el raes de Enero, por los vecinos electores de cada 
parroquia, convocados al efecto por nn municipal designado por 
la Municipalidad.; y durarán en su ejercicio un año, hasta que 
sean reemplazados por nueva elección. Los miembros de la3 
Comisiones Parroquiales no podrán á la vez ser municipales titu- 
res ni suplentes. (I)

(I) El Proyecto del Gobierno daba á la misma Municipalidad la facultad de 
nombrar las Comisiones Parroquiales, aseguráudole así la idoneidad de las personas 
que elijiera para servicios especiales y su consagración al desempeño de »u cometi
do; y porque, no nombrándolas ella, no solo no poiría ser responsabilizada por el 
mal servicio de esas Compones, sino que pudiera suceder también que, en vez de 
cooperar al mejor éxito de sus resoluciones, so’.c eucontra-se en ellas opos;cion y 
diflcu'tades que embarazarían su acción (Véase mi M e m o r i a , del año anterior, páj. 
C VI y CVII).— Las Comisiones de la Cámara de Diputados creyeron, sin embargo, 
mas conveniente dejar álas Parroquias su elección; y. me pidieron redactase, como 
lo hice, bajo esa base este Caqñtulo I V  del Proyecto. T o lo  él fu 3 aceptado por d i

chas Comisiouos Lejislativas, y sancionado por la Cámara. La Comisión da N ego
cios Constitucionales del Sanado, aconseja igualmente su sanción.
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Art. 70. Todas las dificultades que surjan de la elección de- 
las Comisiones Parroquiales, 6eran resueltas por el Consejo M u
nicipal, á quien compete la aprobación ó anulación de dichas 
elecciones.

Art. 71. Serán atribuciones y  deberes de las Comisioues 
Parroquiales:

1. °  Hacer cumplir en su respectiva parroquia todae las 
ordenanzas y  demss disposiciones dictadas por la Muni
cipalidad.

2. °  Solicitar de la misma Municipalidad la reforma de 
aquellas medidas cuya cjecacion aparezca inconveniente 
y la adopción de las que exija el mejor servicio de la 
parroquia.

3. °  Acordar con el vecindario d« ia misma parroquia la 
adopción de todas aquellas medidas que resulten conve
nientes y que no contraríen de m odo alguno las resolu
ciones adoptadas por l i  Municipalidad.

En estos ca sos, las obras que ejecuten ó los gistos que dispon
gan las Comisiones Parroquiales, no habiendo sido previamente 
autorizados por la Municipalidad, deberán ser pagados con los 
fondos con que voluntariamente se hayan suscrito los vecinos de 
la parroquia, y cuando no alcanzaren dichos fondo?, con los pro
pios de los miembros de la Co oision Parroquial que los autorizó 
ó mandó ejecutar. - *

4. °  Nombrar cm  senerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Municipalidad, los inspectores cuyo sueldo sea abonado 
con fondos votados por aquella corporación.

Art. 72. L i  existencia de Lis Comisiones parroquiales no obs 
tará en ningún caso, para que la Municipalidad nómbrelas que 
esta ley le permite en el artículo 20, inciso 9. °

Art. 73. Las Comisiones parroquiales por sí mismas, no po
dran establecer penas ni multas.

Art. 74. Lr Municipalidad de la ciudad dictará á la posible 
brevedad un reglamento para el réjimen de las Comisiones par
roquiales, que detalle sus deberes y atribuciones de acuerdo coa 
lo dispuesto en la presente ley.

C A P IT U L O  Y

DISPOSICIONES JENERALES.

Art. 75. Las cuestiones de competencia de jurisdicción en la 
Municipalidad y cualquiera otra autoridad, serán resueltas por 
el Superior Tribund de Justicia.

Art. 76. De las resoluciones de la Municipalidad, de carácter
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puramente administrativo, no habrá apelación ni recnrso alguno 
■para ante cualquiera otra antoridad ó joriediccion.

En las cuestiones coDtencioso-administrativae, la comisión 
Ejecutiva resolverá en primera instancia; y  de en decisión podrá 
apelarse dentro de cinco dias, para ante el Superior Tribunal de 

-Justicia.
Guando la Municipalidad proceda como persona civil, pncde 

deir andar y  eer demanda ante los Tribunales ordinarios.
Art. 77. La Municipalidad podrá jestionar ante toda antori

dad en asunto que le interese, por medio de asesor letrado ó de 
persona á qnien otorgue poder.

Art. 78. Los libro3 de actas de la Municipalidad son instru
mentos públicos y solemnes; y ningún acuerdo ni ordenanza que 
no conste en ellos, será válido.

Art. 79. Ningún municipal 6 suplente, ó dependiente de la 
corporación, puede estar directa ó indirectamente interesado en 
contrato, obra ó servicio celebrado ó efectuado por ella, bajo pena 
de espulsion, nulidad del acto ó contrato, é inhabilidad para 
ejercer empleos públicos durante diez años.

Art. 80. En los casos en que debe tener aplicación lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Consejo Municipal ó la Comisión Eje= 
cutiva, deberán comunicar el hecho con sus antecedentes al 
Juez del Crimen; pudiendo provenir la denuncia de cualquiera 
del pueblo.

Art. 81. Los miembros de la Municipalidad son personal
mente responsables de todos los actos que ejecuten y disposicio
nes que adopten en violación de las leyes, fuera de las atribucio
nes conferidas por esta ley ó que importen delitos ó crímenes.

La acción civil deberá eer deducida ante los jueces ordinarios, 
por les particulares perjudicados, por la misma Municipalidad 6 
por los funcionarios que representan el interes fiscal.

La acción penal podrá ser deducida ante la jurisdicción com 
petente, por los mismos particulares perjudicados, los fiscales ó 
cualquiera del pueblo.

Art. 82. Cada uno d élos Cuerpos Municipales dictará un re 
glamento interno, en el que se establecerá el orden de sus sesio
nes y trabajos, el servicio de las Comisiones, las atribuciones de 
los Presidentes, y  las disposiciones convenientes al réjimcu de 
las respectivas oficinas.

Art. 83. Anualmente la Municipalidad publicará una M em o
ria qne comprenda los trabajos del Consejo y de la Comisión 
Ejecutiva, así com o ona recopilación especial de las ordenanzas 
qne hubiere dictado.

A rt. 84. Quedan derogadas las leyes anteriores sobre organi
zación de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.



—  1 1 3  —

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 85. Dentro de Jos cuatro días de la promulgación do 
esta ley, el Poder Ejecutivo dispondrá la reapertura de los re- 
jistros de iuscripciou de ciudadanos y  estranjeros por el término 
de ocho dias continuos, y  dentro de los ocho días siguientes al 
vencimiento de los plazos designados por la ley para la verifi
cación del rejistro, convocará al pueblo para la elección de mu
nicipales y suplentes.

Art. 86. La elección se verificará con arreglo á las disposi
ciones de los artículos contenidos en él capítulo 2. °

Art. 87. Los actuales municipales y suplentes continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta el dia de la instalación de la 
nueva Municipalidad.

Art. 88. Verificada la elección, las acta3 y rejistros serán en
tregadas en el mismo dia al Presidente do la actual Municipali-* 
dad, quien desempeñará esta vez las atribuciones que corres
ponden al Presidente del Consejo Municipal, citando á los munii 
cipales electos para que ellos misinos verifiquen su elección, todo 
en conformidad á lo dispuesto en los artículos 21 y 22.

Art. 89. Aprobada la elección, se comunicará al Poder E je
cutivo, á fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 3 . °

Art. 90. Miéntras no se reforme la ley de elecciones provin
ciales, las de municipales y  suplentes tendrán lugar en dos dias 
consecutivos, entregándose cada dia los rejistros en la; forma 
indicada en la presente ley.

Art. 91. Comnníqnese al Poder Ejecutivo.

El mensaje con que el Poder Ejecutivo acompaña este asunto, 
se encuentra en la pajina L X X V I  de la Memoria del Ministeiio 
de Gobierno, de 1870 v 1871.7 i /

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, A gosto 16 de 1872.

A  la Honorable Asamblea Jeneral Legislativa de la Provincia.

El P. E. tiene el honor de'dirijirse á V . H. adjuntándole 
orijinal la nota qne le ha sido dirijida por la Municipalidad de
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la Cindad, por la que se solicita la inmediata retorma de su Ley 
Orgánica; á fin de qne, tomándola V . H . en consideración, ee 
sirva resolver á su respecto según lo jcague mas conveniente.

Desde mucho tiempo há, el P. E. ha manifestado á Y . II. 
cuán exijida es por las conveniencias públicas la reforma de la 
institución Municipal, que ba veoido aplazándose hasta boy, 6Ín 
duda esperando realizar ántes la de la Constitución de la Pro
vincia.

Las últimas epidemias que han azotado á esta Ciudad, y que 
podrían repetirse desgraciadamente, necesitan para ser preveni
das y combatidas eficazmente, si reaparecieren, que la Munici
palidad, sobre la que debe pesar esa tarea, esté provista de los 
medioe de acción y de los recursos de que carece, y de que de
bería dotarla la ley.

Por estas consideraciones y Us demas que V . H. conoce bieD, 
el P. E. se permite ^recomendar á Y . H . la adjuata comunica
ción, ofreciendo concurrir, por su parte, como es de su deber á 
la realización de esta reforma tan exijida hoy por nuestras mas 
premiosas necesidades.

Dios guarde á Y . H .

EM ILIO  C A ST R O .

A n t o n io  E. M a l a v e b .

Buenos Aires, Enero 30 de 1S72.

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Los abajo firmados, electores de la [mayor parte de las parro
quias, tienen el bonor de dirijirse al señ'.r Gobernador usando 
del derecho de petición que les acuerda la constitución á fin de 
qne Y . E. interponga su influencia para con la Honorable 
Asamblea Lejislativa con el objeto de obtener prento despacho 
del proyecto de ley sobre organización de la Municipalidad, 
que Y . E. ha presentado á la consideración de aquella.

En presencia de los hechos que se han producido últimamente 
y que nos obligan á esperar que no será posible la organiza-
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ciou de la Municipalidad con el sistema qne actualmente se si' 
gae, hemos creído qne el único medio de salir de una situación 
qne á to lo  el pueblo perjudica, es e! de solicitar de Y . E. el 
pronto despacho del proyecto de ley Municipal.

Tres veces, Exmo. señor, nos hemos reunido con el objeto de 
nombrar municipales y ties veces nos hemo3 vuelto á nuestras 
casas con la convicción de que nos será imposible llenar nuestro 
cometido.

Como único medio de salir de esta.situación, hemos creído que 
Y. E. podrá obtener la sanción inmediata del proyecto pen - 
diente y es lo que hoy venimos á solicitar de Y . E.

Exmo señor.
jY. Martínez de Hoz..

Eulojio Cuenca, Ildefonso Torres, Francisco González, Pablo 
Nnñez, Pililiano S. Boado, J. A. Argerieh, Nicomedes 
Reinal, Juan Rodríguez, A dolfo Agote, Juan Martin, 
Félix Romero, José Z. Miguens, Fortunato Marcbi, José 
Palacios, Lorenzo Moreno, José Ferreira, Juan Corona
do, Eladio Cañedo, Manuel Romero, Lorenzo Torree, 
Juan A . Yidela, Rufino Pastor, José F. Ledesraa, Mar
celino Diaz, Sebastian Casares, Juan Lagos, Juan Areco.

Enero 20 de 1872.

Remítase orijinal al señor Presidente dé la Honorable Cá
mara de Senadores con la nota correspondiente y  pnblíquese.

C A STR O .

A ntonio E. M alaver.

El Poier Fjecutivo.

Buenos Aires, Enero 30 de 1872.

A la Honorable Asamblea Jeneral Legislativa.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de elevar á Y . H . la peti
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cion qae le ha sido dirijida por un nám ero de Electores M anicio 
pales en la qae solicitan interponga su inflaencia para con esa 
H onorable Asamblea, á fin de obtener el pronto despacho del 
proyecto del ley sobre organización de la M unicipalidad que 
fné presentado en oportunidad á vuestra deliberación.

Y . H . en vista de las consideraciones espuestas en aquella 
petición, se servirá adoptar la resolución que estime por con
veniente.

D ios gaarde á V. H .

E M IL IO  C A S T K O . 

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Buenos Aires, A gosto 18 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

Después de una detenida deliberación, en vista del silencio 
de la .ey al respecto, y  de la falta de precedentes, la M unici 
palidad ha creido que no estando íntegra la terna de la que 
debeele jir  su presidente, no tiene la obligación de hacerlo de 
entre los que quedan, y  sí el derecho de pedir qne se form e 
otra.

Llegada esa ocasión, con m otivo de haberse adm itido la es- 
cusacion de aceptar ese cargo presentada por el señor O livera, 
y  en ejercicio de ese derecho, m e ha encargado me dirija á 
Y .  S. com o tengo el honor de hacerlo, pidiendo se sirva reca* 
bar del gobierno la resolución necesaria, á fin de que sea convo 
cado con ese objeto el C olejio electoral.

D ios guarde á Y . S.

J u a n  A l d a o .

Mariano Obarrio.
Pro-Secretario.
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Agosto 21 d« 1871.

Espídase el acuerdo respectivo, publíquese é insértese en el 
Rejietro Oficial.

C A ST R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

A C U E R D O

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1871.

Visto lo manifestado por la Mnnicipalidad de la Ciudad en 
la nota que precede:

E l Gobierno acuerda:

1. °  Convócase al Colejio Electoral de Municipales para el 
dia 27 del corriente, á la una, en la Sala de Sesiones de la 
Municipalidad, á fin de que proceda á la formación de nueva 
terna para Presidente de esta Corporación.

2. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in
sértese en el Rejietro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .



—  1 1 8  —

Municipalidad de la c'uded de—

Buenos Aires, Agosto 26 de 1811.

A l señor M inistro de Góbierno.

Habiendo 6Ído admitida la renuncia del municipal titular por 
San Telrno, así com o la del 1. °  y 2. °  suplente, esa Parro
quia se halla sin representación en el seno de la Corporación.

En consecuencia me dirijo á Y . S. pidiéndole se sirva dispo
ner lo c o n v e n ie n t e ,  á efecto de que el Colejio electoral que 
debe reunirse próximamente proceda á llenar ese vacío.

D ios guarde á Y . S.

J u a n  A l d a o .

M ariano Obarrio.
Pro-Secretario.

Agosto 16 de 1811.

Estando convocado para el dia de mañana el Colejio Electo 
ral de Municipales, á efecto de formar nueva terna para la 
elección dé Presidente, diríjasele el oficio correspondiente, á 
fin de que se eiiva practicar la de M unicipal y  suplente por 
la Parroquia de San Telm o. Avísese en respuesta, y publí- 
quese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e b .

El Presidente dtl Colejio Electoral.

Buenos Aires, A go3to 11 de 1871.

A l señor M inistro de Gobierno de la P rovincia .

Tengo el honor de com unicar á Y . S. que el C olejio Electo-, 
ral convocado por el Superior G obierno á fin de que procedie



-  1 1 9  —

ra en el dia de hoy á practicar la elección de la terna para 
presidente de la municipalidad, no ha podido instalarse á con 
secuencia de no haberse integrado el quorum legal de los electo
res, no habiendo concurrido sino los designados al márjen (Pre
sentes, Huergo, Cuenca, Obarrio, Jiménez, Pinedo, Navarro, 
Yidela, Martin, Arditi, Mendez, Ferreira, Torres, Demaría, 
V iejo Bueno, Uzal, Gómez, Perez, Falcou, Gandulla, Carbone, 
Golfarini, Faramiñan, Martínez, Migúeos, Coronel).

Dios guarde á V . S.

F r a n c isc o  C h a s .

Juan G. Lagos.
Secretario.

Ag:sto 28 de 1871.

Convócase nuevamente al Colejio Electoral de Municipales, 
á los efectos de su anterior convocatoria, para el Dom ingo 3 
del entrante mes de Setiembre; en el mismo local, y á la una 
del dia —Comuniqúese al señor V ico Presidente de la Munici
palidad y publíquese.

C A STR O .
A n t o n io  E . M a l a y e r .

Municipalidad de la ciudad de Bueros Aires.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1811.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia , D r. D . Anto
nio h . Málaver.

Cumplo con el deber de comunicar á V. S. que la Corpora
ción Municipal ha tenido á bien designarme para su presidente, 
de cuyo puesto me hallo en ejercicio.

Dios guarde á V . S.
M ig u e l  E s t e v e s  S a g u í .

Mariano Obarrio.
Pro-Secreta/io.
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(Setiembre 20 de 1871.
Acúsese recibo y  publíquesc.

A n t o n io  E. M a l a v e b .

Municipalidad de la Ciulad de Buenos Aires.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1871 

(M uy urjente.)

A l  Sr. M inistro de Gobierno.

Lo que tengo que comunicar al 6eñ3r Ministro es grave, m uy 
grave, y  por lo mismo de tanta nrjencin, qne no hay momento 
que perder.

Todavía estoy con el corazón partido de dolor y lleno al mis* 
m o tiem po de iudignaeion al recordar lo que pasa en la cárcel 
pública : esa misma qne está allí bajo las salas entapizadas de 
sedería, con carpetas de terciopelo y  coa butacas semi-cesáreas.

A yer, despnes de las cuatro de la tarde por un incidente, sobre 
alimentación de los presos que vino á poner en mi conocim iento 
el alcaide, en circunstancias en qne me encontraba atendiendo 
al despacho con los señores del consejo de gobierno; luego que se
l.enó la nrjencia de hambre supliendo uno de los señores el d ine
ro que para salir del apuro se necesitaba, por haberse ya retira
do los empleados, indagamos del alcaide el número, el estado y 
otras circunstancias relativamente á los presoe.

C om o s o s  respuestas d o s  llamasen la atención sériamente de
terminamos suspender todo, y  constituirnos en el acto á hacer 
una personal inspección. Oh, señor, qué horror! qué horror!

Mis m uy distinguidos colegas, los señores A ldao y  Sassemberg 
que me acompañaban, quedamos todos realmente com o si nos 

hubiesen transportado á . . « .  no sé á qué parte que pudiera ser 
tpeor aun que el mismo infierno.

A llí  hay hacinados [quisiera alguna espresion mas dem ostra
tiva], allí hay encajonados en vida cuatrocientos hombres, dende
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según las reglas de buena hijiene, no podria contenerse ni el nú
mero siquiera de doscientos.

Puede uno formarse idea de esto con solo fijarse que en una 
pieza que se puede decir sin ventilación directa, de 8 metros por 
3 y 50 cuya mayor altura en la bóveda no alcanza á cuatro me
tros, ventinueve presos: en otra de 10 por 5 hay cuarenta y uno\ 
en otra de 6 por 5 hay veinticinco', en cada calabozo de 5 por 5, 
todavía de peores condiciones, se encuentran ocho y mas presos 
juntos; en la enfermería donde puede á penas dar el aire por un 
solo frente, pero sin qae haya la necesaria circulación, y  en que 
tendrá 11 por 3 metros y de altura apénas 3, hay once ó doce 
enfermo-. En las otras sal ís espiciosas que llaman crujías están 
apiñados, sí, apiñados los presos. Solamente á lo que se hace 
con las bestias en los corrales, se puede comparar lo que pa3a en 
la cárcel pública de la ciudad de Buenos Aires, con la diferen
cia que allí siquiera eatán al aire Ubre, á la intemperie: miéntras 
que aquí están bajo de bóvedas y emparedados.

N o es que haya la fetidez de materias pútridas: hay todo el 
aseo posible, aunque con la invención de la cloaca las aguas ser
vidas van todas al rio, pero ni á la puerta de las salas se puede 
uno acercar, sin sentir los gases y  miasmas de la traspiración y  
respiración.

¡Qué sarcasmo, pues, que la municipalidad haya dictado re
glas para la habitación de casas particulares, con el fin que ten
gan capacidad para tantos ó cuautos metros cúbicos por persona 
de aire respirable! ¡Q ;é  sarcasmo que quiera poner en juego el 
rigor contra los vecinos todos; y  que un establecimiento público 
de su dependenciase halle en tan espantoso quebrantamiento de 
las reglas dictadas por ella misma!

Aunque, es verdad: la cárcel pública es un monstruo com oe 
cancerbero con sus tres cabezas, 6Ín faltarle ni su Pintón: con la 
diferencia de que en la fábula eran como si fueran una sola, 
mientras que estas andan por ahí cada una por su lado.

D igo esto, porque la Municipalidad solamente tiene la carga 
de lo ecouómico, es como el mayordomo de mesa; el gobierno la 
disposición del local v de la, fuerza; y  el tribunal de justicia las 
personas de loa infelices que eutran allí, donde en verdad les 
viene al colmo el célebre verso del Dante—“Lasciate ogm 
sj>eranza.”

¿Cómo puede a6Í determinarse nada por la Municipalidad? 
Fuera mejor que se le quitase de encima un peso y una respon
sabilidad á que no podría resfonder sin una tola autoridad. 
Entonces aquella corporación exijiría de esta como á cual
quier hijo de vecino el cumplimiento de las prescripciones hi
giénicas.
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Es preciso, Sr. Ministro, que visite el gobierno, qne visiten 
los SS. del Tribnoal, qne vayan los ciudadanos lejisladores, que 
vaya todo el mundo, y comprenderán qué clase de amena
za constante hay dia á dia en un foco de donde pueden paro 
tir la3 epidemias que se estiendeu después á lo demas Je la 
población.

Oh! es que todavía no hemo3 esperimentado esa otra calam i
dad, es que hasta ahora hemos culpado á este ó á aquel descuido 
de dejar entrar del estranjero las epidemias! ¿Y  será posi
ble, que á pesar de las lecciones recibidas nos hagamos la cuenta 
de que no podrán jerminar en la hora ménos pensada dentro de 
nuestra misma casa? Pues la cárcel, señor, esa cárcel está com o 
lo  mas bien preparado para que lleguemos á probar alguna otra 
clase de azote, de esos que parten de un bárbaro sistema en las 
prisiones.

Podrá decirse que todo esto debiera haberlo hablado al oido 
com o secreto de importancia, pero es preciso que lo oigan hasta 
los sordos. La M unicipalidad quiere echar de sí la responsabi
lidad de loqu e  no le e3 dado hacer para qne caiga sobre quien 
corresponda. Si así no hubiera sido, ayer mismo se habrian d ic
tado medidas para sacar de esa cueva, de ese sepulcro en vida las 
dos terceras partes de presos, y  ponerlos aunque hubiese sido en 
el convento de la Recoleta.

Si no fuera qne ni tiempo tengo siquiera para lo mió propio, 
trataría de prom over una asociación de jente verdaderamente 
cristiana que prestara el inmenso servicio de atender á la? car- 
celes.

N o sabemos cóm o se encuentran las demas, pero con e 
suceso ocurrido tratará la M unicipalidad de hacer sos investi
gaciones.

Entre tanto por encargo de mis colegas, me dirijo llamando 
muy seriamente la atención del Gobierno.

Saludo al Sr. Ministro con toda mi consideración.

M ig u e l  E s t e v e s  Sa g u í .

Setiembre 26 de 181].

Contéstese en ¡os términos acordados y  publíquese.

M ALAVES.



Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 26 da 1871.

A l Sr. Presidente de la M unicipalidai de la Ciudad, Dr. D:
Miguel Esteves Sagui.

Ho tenido el honor de recibir la nota del señor Presidente, 
fecha 23 del corriente, en la qne— al pa3o que se sirve común - 
car sus impresiones con motivo de uha visita á la Cárcel Publi
ca de Cabildo—entra en diversas y detenidas consideraciones 
para demostrar el mal estado de esa prisión por la acumulación 
de presos, en ella, los peligros que esta circunstancia puede 
traer para la salud pública y la insuficiencia de las atibuciones 
de la Municipalidad para procurar el remedio conveniente á es'e 
estado’ concluyendo con la manifestación de que la Municipali
dad quiere echar de sí la responsabilidad de lo que no le es dado 
h a ce , para que caiga sobr e quien corresponda.

Llevada sin demora dicha nota al conocimiento del señor 
Gobernador, S. E. me ha encargado manifieste al señor Presiden
te la estrañeza que le han causado el contenido y términos de 
aquella, como su inmediata pub’icacion; por cuanto, sin aterirse 
en ella hecho alguno que sea desconocido en Buenos Aires de 
cualquiera que siga el movimiento del servicio púbüc'», parece 
se quisiera dará  los existentes el carácter de una avrignacion 
nneva, atribuyéndole tal gravedad como si se tratase del descu
brimiento reciente de nn peligro de todos ignorado.

La verdad es otra, sin embargo: —todos conocemos la insufi
ciencia de nuestras Cárceles, y todos sabemos también que la 
acumulación de presos procede del número de delito i que se 
cometen y de Ja lentitud de les procedimientos judiciales que 
no está en mano del Gobierno, ni es fácil reformar en breve 
tiempo.—-Mucho ántes que la Municipalidad, el G obie:noha 
hecho conocer á la Honorable Lejislatura y al pais entero el 
juicio qne ha formado de nuestras Cárceles, como medios de pe
nalidad y bajo el panto de vista hijiénico y moral. Bastará me 
refiera para comprobarlo, al decreto de 20 de julio de 1869 y al 
mensaje de 14 de Noviembre de 1870, que en tiempo fueron 
publicados.

El señor presidente á quien tengo el honor de dirijirme, cono* 
ce personalmente coánto ha preocupado á S. E. el señor Gober 
nador, desde bu elevación al mando de esta provincia, el estado 
de nuestras prisiones, y  cuánto ha hecho para obtener qae ellas 
correspondan á nuestro grado de civilización y de adelanto, y á 
las exijencias de la constitución. Mas, como en la nota que
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contesto parece se quisieran dirijir al gobierno los cargos que de 
su lectura se desprende é inducir al uneblo á creer que es el 
Gobierno el qne nada ha hecho por remediar males que 6in duda 
son gravísimos, me veo en el caso de recordar antecedentes que 
parece también hubiesen 6Ído olvidados. P or el decreto refe
rido de ju lio  de 1869, el gobierno abrió un concurso para la 
presentación de planos y  presupuestos parala  constnrecion de 
una nueva cárcel convencido de que toda reforma en las existen
tes no consultaría ninguna de las reglas á que tales edificios 
deben responder. E l 6eíior Presidente de la M unicipalidad, 
que lo fué también del jurado que entonces nombró el mismo 
gobierno para el examen de dichos planos y  presupuestos, sabe 
perfectamente que causas dilataron su form ación, y  cóm o recien 
á fines del año anterior fueron terminados definitivamente. Bien 
pues, con el citado mensaje del 14 de noviembre, y  el proyecto 
de ley correspondiente, dichos planos fueron sometidos á la apro
bación de la H onorable Lej¡6latura solicitándose la autorización 
indispensable para dar principio á la ejecución de la obra. Si 
aun no ha sido sancionado ise proyecto de ley, debe atribuirse á 
que recien pudo presentarse en las sesiones estraordinaiias del 
año anterior, y  á las circunstancias que aflijieron á la  ciudad á 
principios del corriente, y  que paralizaron la acción de los po
deres públicos que se vieron obligadosá contiaerla á lo que, por 
el m omento parecía ser mas urjente. Puedo asegurar con todo 
al señor presidente que la comisiou lejielativa encargada del 
estudio de aquel proyecto me habia iuvitado, con anterioridad 
á su nota, para ocuparse de su despacho; y  que espero por con
siguiente, que él lo obtendrá probablem ente en breve tiem po.

Pero hay otros hechos que la M unicipalidad no ignora, y  que 
demuestran que se ha hecho en la esfera administrativa cuanto 
era posible hacer para disminuir el número de i" osos alojados 
en las cárceles, y  para poner á estas en buom.s coudicione6 
hijiénicas. En 1869, se trasladaron lo8 presos de la Cárcel 
Correccional de la calle de M oreno, al edificio llam ado Peniten
ciaria, y  á aquella los qne estaban en el D epósito de P olic ís , 
haciéndose los gastos consiguientes á esa traslación y al aseo y  
com postura de los edificios. La cárcel pública de Cabildo fué 
también aseada y provista de las aguas con  ¡entes, y se hicieron 
todos los trabajos y  obras que la M unicipalidad juzgó con ve
nientes.

Finalmente, durante la última epidemia, se trasladó conside
rable número de presos á Palerm o y  á San M artin, haciéndose 
también en esto, gastos considerables.

N o  era posible, sin embargo, mantener dichos presos fuera de 
la o'udad indefinidamente ; porque ni la M unicipalidad tenia



—  1 2 5  —

medica para sostenerlos allí, ni el Gobierno estaba autorizado- 
para continuar en tales gastos, una vez que la epidemia había 
cesado. Hé aquí la razón porque fueron devueltop, sin oposi
ción de la municipalidad, á su alojamiento ordinario y actual.

Las atribuciones del Gobierno se limitan, en lo tocante á las 
Cárceles, pura y simplemente á dar la custodia necesaria para 
guardar los presos. Todo lo demas es de la incumbencia del 
Superior Tribunal de Justicia y de la Municipalidad. La nota 
del señor Presidente no ha p'odido, pues, tener otro resultado 
que el que ha tenido; y ha sido el de invitarlo, jautamente con 
el señor Presidente del Superior Tribunal, á una conferencia á 
fin de convenir en ella eu la traslación de parte de I03 presos á 
otro punto que debe proporcionar la Municipalidad, y en el que 
el Gobierno dará la custodia que se requiera. Habiendo mani
festado el señor Presidente á quien me dirijo y el Superior Tri 
banal, su conformidad, por parte del Gobierno no habrá dificul
tad en el único punto que le concierne una vez que esté todo 
arreglado para efectuar dicha traslación.

Antes de terminar esta nota, el señor Gobernador desea no 
pase desapercibida la parto de la del señor Presidente, eD que se 
refiere á alejar de sí y  echar sobre otros las responsabilidades 
que puedan corresponder á la Municipalidad en este com o en 
cualquier otro de los ramos del servicio público que la ley le ha 
encomendado. La administraccion económica de las cárceles 
está atribuida á esa corporación por su misma ley orgánica; y  
será siempre de su deber, y por consiguiente de su responsabili
dad, proveer á ella iniéntras la ley no la despoje de dicha atri
bución.

Con este motivo, me os agradable reiterar al Sr. Presidente 
las protestas de mi mas distinguida consideración.

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Municipalidad de la ciudad de

Buenos Aires, Octubre 5 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno.

En aptitud de ser ocupada la Penitenciaria para disminuir, co~ 
mo conviene, el número de los destinados en la cárcel publica, lo  
que en la fecha he puesto en conocimiento del Superior Tribu
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nal de Joeticia por intermedio de 6U presidente, be creido deber 
participarlo á Y . S., perm itiéndom e, al mismo tiempo, hacer 
algunas observaciones que rae ha snjerido una inspección per
sonal del establecimiento y  referente á la seguridad de los 
presos.

H ay muros débiles en los encierros en la parte que da al pre
til del templo, á algún espacio del muro divisorio del mismo, del 
lado d é la  calle del Comercio y  en la parte divieoria de las casas 
particulares por el costado oeste.^

Esa debilidad es mayor todavía en la sala demonida “ Tro- 
cadero”  y  para que desaparezca, es necesario un refuerzo de 
planchas de hierro.

Las rejas de las claraboyas en las bóvedas, son pésimas y 
necesitan ter reforzadas con barrotes de hierro cruzados.

La ventilación de las mismas claraboyas está suprimida si 
no so hace desaparecer los vidros, lo quedaría  la^ur á la e n 
trada de la tierra y de las aguas pluviales.

Este inconveniente puede salvarse dándoseles la colocación 
conveniente dejando en la parte inferior un espacio abierto. H a 
desaparecido la cañería de plom o, tal vez para utilizar este, des
tinado al gas en las azoteas para dar luz á los centinelas, ha
ciéndose indispensable su reemplazo por otra de hierro.

Los pisos son malísimos, pudiendo ser sostitnidos por piedra 
ó por el sistema adoptado para los de la Cárcel Pública.

Estando inutilizado un calabozo que dá á la calle de Com er
cio, por pasar bajo de él un caño de desagüe; para habilitarlo 
convendría sostituirlo por uno de hierro, igual á los que se em
plean en las aguas corrientes.
peLas obras que quedan apuntadas son todas de carácter urjente 
pero com o ellas salen de las atribuciones de la M unicipalidad, 
he creido deber limitarme á hacerlas presente al G obierno por 
interm edio de Y . S. para la resolución que sobre el particular 
estime oportuna.

D ios guarde á Y . S.

M ig u e l  E s t e v e s  S . ,

M ariano Obarrio. 
Pro-Secretario.

Octubre 6 de 1871.

Líbrese orden al Jefe de Policía, á fin de que se dé en la Cár
ce l Penitenciaria, desde el próxim o dom ingo 8 del corrieute, la
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guardia suficiente con arreglo á las instrucciones que reciba del 
sePor Presidente del Superior Tribunal de Justicia, á quien se 
hará saber para que se sirva designar tambieD los presos que 
deban ser trasladados á dicha Cárcel, para lo cual, el mismo Je-» 
fe se pondrá á sus órdenes con los empleados de su dependencia; 
y transcríbase esta resolución al señor Presidente de la Munici- 
palidad de la Ciudad haciéndose saber las medidas adoptadas, 
y recordándole que, como ya se le manifestó en nota de 26 de 
Setiembre último, el Gobierno no puede disponer la ejecución de 
las obras que indica por no ser de su resorte, por no tener fon
dos votados para ellas y finalmente, porque el deber del Gobier
no, según éste lo entiende, no pasa de dar iaqnstodia necesaria 
en las cárceles, correspondiendo todo lo demás á la Municipali
dad que preside; y publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l  a  v e r .

D e c r e t o

Departamento de Gobierno

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1871.

No habiendo aun la Honorable Legislatura sancionado el proa 
yecto de ley sobre organización déla Municipalidad de la ciudad 
que le fué remitido por el Poder Ejecutivo; y deseando el Go
bierno que eeta Corporación no pueda quedar en ningún caso 
en acefalía, acuerda y  decreta:

Art. 1. °  Procédase el domingo 26 del corriente en las par
roquias del municipio de la ciudad á la elección de electores de 
municipales, con arreglo ála ley de 3 de Noviembre de 1865.

Art. 2. °  La elección se verificará sobre la base de la inscrip.. 
cion abierta el 1. °  de Enero del corriente año, para nacionales 
y estranjeroe. y  las mesas receptoras de votos, cuyos miembros 
han sido insaculados por el Superior Tribunal de Justicia en 22



de M ayo último, serán las mismas que funcionaran en esta 
elección.

A rt. 3 . °  Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese 
insértese en el R ejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1871.

A l Señor Presidente de la Municipalidad de esta ciudad.

Debiendo espedirse el Decreto respectivo sobre la3 elecciones 
de electores para municipales practicadas en esta ciudad el 
D om ingo 26 del corriente, tengo el honor de dirijirm e al seílor 
Presidente á fin de que, á la m ayor brevedad, se sirva m anifestar 
si los que han resultado electos y  se espresan á continuación , se 
hallan en las condiciones exijídas por la ley de 3 da N oviem bre 
de 1865, y  á que hace referencia el inciso 3. °  de la de e lecc io 
nes municipales:

San Nicolás— D . N arciso M . de H oz, D . Lorenzo M oreno, 
D . Ildefonso Torres, 1». Francisco González, D . Justo P in ero .

Catedral al Sud— D . José M . Lozano, D . Francisco Jim énez, 
D . José F. Ledestna, D . A lfredo Cernadas y  D. M iguel Torres.

San M.iguél— D . Ju.m Blaquier, D . E u b jio  Cuenca, D . M a- 
rianoU nzné, D . W enceslao V illafañe y  D . Seraoio Zem borain .

Concepción— Dr. D . P ililiin o  S. Boado, D . Eladio C añedo, 
D . M iguel R . Perez, D r. D . Juan A . A reco [h ijo ] y D . Ju an  
Coronado.

P ilar— D . Eduardo H ollem berg, D . Francisco M áspero, D .  
Fracisco Obarrio, D . Inocencio A r b a l lo y D .  E vaiisto A rba llo .

D Í03 guarde al Sr. Presidente.

A ntonio E. Malaver.
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ICaoicipalidai dé 1a Ciudad.
Buoaoa Airee, Dijiembre 5 de 1871.

A l Señor Ministro de Gobierno.

En contestación á en nota fecha 2S de Noviembre pasado ten*.

fo ol honor de comunicar á V. S. que con esta fecha so ha espe- 
id> el Consejo, no encontrando objeción que hacer en cuanto á 

losSS. nombrados para electores en la1* Parroquias de San Nico~ 
láa. Catedral alSnd, Sin Miguel, Concepción y Pilar.

Dios guardo á V . S .
M ig u e l  E s t e  v e s  S a g ü í 

• B. Llórente.
Secretario.

D E C R E T O .

Departamento de Gobierno.

Bueuoa Airee, Diciembrj 6 le 1871.

Vistas las act«s y rejistros de las elecciones do Electores de 
Municipales practicadas en esta ciudad el 20 del próximo pasa* 
do mes de Noviembre por las que resultaron electos por la Par
roquia de—

San Nicolás— D. Narciso M. de Hoz, D . Lorenzo Moreno, 
D . Ildefonso Torres, I). Francisco González, D . Justo Pinero.

Catedral al Sud—D. José M. Lozano, D. Francisco Jiménez, 
D . José F. Ledesma, D. Alfredo Cernadas, D. Miguel Torres.

San Miguel—rD. Juan Blaqnier, D. Eulojio Cuenca, D . Ma« 
riano Unzné, D. Wenceslao Villafañe, D . Serapio Zemborain.

Concepción— Dr. D. Pililiano S. Boado, D . Eladio Cañedo,. 
D . Miguel R . Perez, Dr. D . Juan A. A reco [hijo], D . Juan. 
Coronado.

9
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P ilar—D. Eduardo IIollenQbsrg, D . Francisco Más pero, D . 
Francisco Obarrio, D. Inocencio Arballo, D. Evaristo Arballo.

V isto también el informe de fecha de ayer de la M unicipa
lidad de la ciudad respecto á las condiciones de los electos; no 
habiendo tenido lugar la elección en la6 parroquias de Santa 
Lucia, Socorro, Piedad, San Juan EvanjeÜ6ta, Balvanera, 
Monserrat, San Telm o, Catedral al Norte y  San Cristóbal, el 
Gobierno—

DECRETA.

A rt. 1. °  Apraéban se las elecciones de"electores de m unici
pales practicadas en las parroquias de San Nicolás, C » te lra la l 
Sud, San M iguel, Concepción y  Pilar.

A rt 2. °  Procédase á nueva elección de electores M unicipa- 
les el dom ingo 17 del corriente mes, en las Parroquias de San
ta Lucía, Socorro, Piedad, San Jn*n Evangelista, Balvanera, 
Monserrat, San Telm o, Catedral al Norte y  San Cristóbal.

A rt. 3. °  Remítanse al señor Presidente del Sn perior T ribu 
nal de Justicia, las notas dirijidas por los J u e ’ 63 de Paz de las 
Parroquias en que no lia tenido lugar la elección, á l >s efectos 
que hubiere lugar, según lo prescrito en el art. 55 de la L ?y  de 
Elecciones provinciales de 5 de Setiembre de 1864.

A rt. 4. °  Comuniqúese al señor Presidente de la M unicipali
dad, á los electos y  demás á quienes corresponde, publíquese é 
in6érte&e en el R ejistro Oficial.

CASTR O.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

DECRETO.

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 871.

No habiendo tenido lugar ayer, como estaba decretado, las 
elecciones de Electores Municipales en las Parroquias de Balva- 
ñera, Monserrat, Socorro, San Cristóbal, Piedad, Santa Lucía,
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San Juan Evangelista, Oatedralal Norte y San Te)mo según lo 
ban comunicado los respectivos Jaeces de Paz, el Gobierno—

d e c r e t a :

Art. 1. °  Procédase nuevamente, en la9 parroquias mencio
nadas», el Domingo 21 del corriente, 6 la elección de Electores 
de Municipales.

Art. 2 °  Remítanse al Sr. Camarista en turno del Superior 
Tribunal de Justicia, lar notas de los Juces de Paz, de las refe
ridas parroquias, á los efectos que hubiere lu^ar, según lo pres- 
crip.to en e artículo 55 de la ley do elecciones provincii'ei de 5 
de Setiembre de 1864.

Art. 3 . °  Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese ó 
insértese en el Rejístro Oficial.

CASTRO .

A n t o n i o  E. M a l  a y e r .

Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1871.

Al Sr. Ministro de Góbi&t'no.

Lo único que puede decir la Municipalidad de la Ciudad, 
respecto de las personas que han resaltado Electores de Munici
pales en las elecciones qne tuvieron lugar el 24 del corriente, de 
acuerdo con lo solicitado por V . S. en nota de ayer, es lo si
guiente:

El Dr. D. Ednar Jo W ilde electo por Monserrat, es empleado 
á sueldo del Gobierno Nacional, como médico de Sanidad del 
Pnerto.

D Cárlos Martínez de Hoz, por el Soeorro. si los informes 
que tiene son exactos, es empleado de la Oficina de Rentas de la 
Provincia.

En cnanto á los demas señores qne figuran en la lista que 
V . S. se ha servido remitir, de ayer á hoy no se ha obtenido
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conocim iento de cansa alguna que los inhabilite para el ejercicio 
del cargo con que han 6Ído investidos, no habiéndose empleado 
mas tiempo en la averiguación, en razón de la gran nrjencia con 
qne se ha pedido ese inform e.

D ios guarde á Y . S.
Juan A ldao,
Vice-Presidente.

B . Llórente,
Secretario.

Diciembre 29 de 18?!.

Espídase el decreto acordado, pnblíquese con la nota de su re
ferencia é insértese todo en el R ejistro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio E. Mal ayer.

D E C R ETO .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aire3, Diciembre 27 de 1871.

Vistas las actas y  rejistros de las elecciones de Electores de Mu 
nicipales, practicadas en esta ciudad el dom ingo 24 del corriente 
mee, visto también el in fjrm e fcch a .d e  h>y de la M unicipalidad 
de la Ciudad del cual resulta ser inhábile1, com o empleados á 
sueldo, con arreglo al artículo 1. °  iuciso 3 . °  d é la  Ley d e  
Elecciones y artículo 5 . °  de la Orgánica de la M unicipalidad ,. 
los ciudadanos Dr. D . Eduardo W ilde, electo p jr  la Parroquia de 
Monserrat, y  D . Cárlos Martínez de H oz por la del Socorro; —  
no resultando de dicho informe ni sabiendo el Gobierno que los
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dema? electos están inhabilitad os ó impedidos para desempeñar 
el cargo de Electores;

H a  a c o r d a d o  y  d e c r e t a :

Art. 1. °  Apruébause las elecciones de Electores de M unici
pales por las que han resultado electos:

Por laparroquia de Monserrat.— D. Felipe Zamorano [hijo], 
D . Juan R. Perela, Di\ D. Juan A . Arg^rich y D. José Z. 
Miguens.

Por la del Socorro—D. Anatolio V iejo Bueno, D . Juan Car
los Lagos, D. Jnan Martin y D. Lorenzo M. Torres.

Por la de Balvanera— D. Félix Salustio, D. Félix Romero, 
D . Isaac Diaz, D. A dobo Agote, y D. Luis Mana López.

Por la de San Juan Evanjelista.--T>. Sebastian Casares, Con 
León Pineda, D. Rufino Pastor, D . Juan H. Temperley y Don 
Fortunato Marehi.

Art. 2 . °  Procédase á nueva elección délos cinco,E lecto- 
res de Municipales, el Domingo 31 del corriente mes, que cor
responden á las Parroquias de Piedad, Santa Lucía, San Cristó
bal, Catedral al Norte y San Telmo, que aun no han elejido.

Art. 3. °  Procédase así mismo, en el dia indicado, en la 
parroquia de Monserrat, á la elección de un Elector en reemplazo 
del Dr. D. Eduardo W ilde, cuya eleecion no se aprueba, y en la 
del Socorro á la de otro, para sustituir á D . Cárlos Martínez de 
H oz que tampoco puede ser por empleado á sueldo desempeñar 
el puesto de Elector.

Art. 4. °  Remítase al señor Vocal encargado del despacho 
del Superior Tribunal de Justicia en la presente feria, las notas 
dirijidas por los Jueces de Paz de las Parroquias en que no tuvo 
logar la elección, á los efectos que corresponde, según lo pros
cripto en el artículo 55 de la ley de elecciones provinciales de 5 
de Setiembre de 1864.

Art. 5. °  Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese é 
insértese en el Rejistro Oficial.

C A ST R O .

A ntonio E. Malaver.
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Municipa'idai da la Ciulad.

Buenos Aires, Eaero 5 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno.

H e recibido ¡anota  de Y . S. fecha de hoy pidiendo informe si 
las personas que han resultado electores de municipales en las 
parroquias de Santa Lucia y Piedad, en la elección practicada el 
31 del pasado, están inhabilitadas para el desempeño de ese 
cargo.

En contentación debo decir á Y . S. que de las averiguaciones 
practicada?, no resulta dato alguno que autorice a ed u cados en 
esa c mdicion.

D ios guarde á Y . S.

J uan A lda o.
B . Llórente.

Secretario:

Enero 5 de 1872.

Espídanse I09 Decretos acordados, publíquese é insétrese en el 
Rejistro Oficial.

C A S T R O .

• A n t o n io  E. M a l a  v e r .

D EC R ETO .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Enaro 5 de 1872:

Yistas las actas y repstroa d é la s  elecciones de Electores de 
M unicipales, practicadas en esta ciadad el domingo 31 del año 
pasado, y  vistos también el inform e fecha de ayer de la M cn ici 
ptlidad, del cual resulta que niDguno de los electos se halla en
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las con liciones de inhabilidal á que 6e refiere el artículo 1. °  
inciso 3. °  de la ley de elecciones y  artículo 5. °  de la Orgánica 
de la Municipalidad.

EL Gobierno ha acordado y

D e c r e t a :

Art. 1. °  Apruébanse las elecciones de Electores de Munici 
pales, por las que han resultado electos:

Por la parroquia de Santa Lucia.— Don Máximo Gowlan 1, 
don Manuel Jiménez, don José Fe.reira, don Juan A. Videla y 
don Anjel Navarro.

Por la de la Piedad.—Don Pablo Nuñez, Dr. doti Nicome- 
des Reinal, don Juan Rodríguez, don Mauucl Romero y  dou 
José Palacios.

Art. 2 . °  Remítase al señor Yocal encargado del despacho 
de) Seperior Tribunal de Justicia en la presente feria, las com u
nicaciones recibidas de los Jueces de Paz do las parroquias en 
que no tuvo logar la elección, á los efectos que corresponden 
según lo prescriptoen el artículo 55 de la ley de elecciones pro
vinciales de 5 de Setiembre de 1861.

Art. 3 . °  Comuniqúese á quienes corre-pon le, publíquese é 
insértese en el Rsjistro Oficial.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

D E C R E TO .

Dep .rtameato de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 5 de 1812:

Resnltand.» de las elecciones practicadas el 26 de Noviembre 
de1 afín oisado paia Electores de Municipales en las Parroquias 
de S in Nicolás, Catedral al SuJ, S in  Miguel, Concepción y Pi* 
1 •; '*1 2-t de D iciunbre en las de Monserraj, Socorro, Balvanera
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^  San Juan Evangelista, y  el 31 del mismo en las de Santa Lucía 
y  Piedad, que puede formarse el Coleiio Electoral á que se re
fiere el art 7. °  de la Ley de Elecciones de 3 de Noviem bre de 
1865, por cuanto hay mas de las dos terceras partes de sus 
miembros que el mismo artículo prescribe, el G obierno

IIA ACORDADO Y DECRETA:

Art. 1. °  Convócase al Coloji ■» Electoral para que el Sábado 
13 del corriente á la una de de la tarde.y en la Sala de Sesiones 
de la Corporación Municipal, proceda á la elección de los m iem 
bros que deben integrarla en el año actual.

A rt. 2. °  Comuniqúese á los electos y al señ >r Presidí ¡te de 
la M unicipalidad, publíqnese é insértese el R íjistro  Oficial.

C A S T R O .

A n t  n io  E . M ala v e r .

Ministerio de Gobierno.

BuenoB Aires, Enero 12 de 1S72.

A l Señor Presidente de la Municipalidad.

Debiendo reunirse mañana en Colejio Electoral los Electores 
de Muaicidales qne han resaltado electos y cuyas elecciones 
fueron aprobadas; y siendo necesario poner en su conocimiento 
cuáles son las vacantes de Municipales y suplentes á cuya elec
ción tienen que proceder, á fin de integrar la Corporación en el 
año actual, así como las Parroquias que están sin esa representa
ción, tengo el honor de pedii al Sr. Presidente se digne trasmi
tir estos datos para remitirlos en el acto al referido Colejio 
Electoral.

Dios gaarde al Sr. Presidente.
A ntonio E. M ala ver.
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M unicipalidad de la Ciudad.

Buenos Aireo, Enero 12 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno.

En contestación á la nota de Y . S. fecha de hoy, relativa á los 
Sres. Municipales y  Suplentes que terminan sn mandato el 31 
del corriente, enmpio con el deber de decir que según las cons
tancias respectivas, son los que corresponden á los siguientes 
Juzgados de Paz:

Catedral al Norte.
San Miguel.
Piedad.
Balvanera.
San Telmo.
Santa Lucía.
E l de Monserrat, cuya representación fué elejida en el año 

corriente, carece, de municipal y  segundo suplente.
El primero, Sr. Cazón (D. C.), hizo renuncia del cargo, pero 

aun cuando no le fué admitida, no ha contestado si insiste en 
ella y  no ha concurrido á desempeñarlo.

Dios guarde á Y - S.
M i g u e l  E s t e v e s  S a g u í .

B. Llórente.
Secretario.

Inero 12 de 1812.

Comuniqúese en copia autorizada al Colejio Electoral á lo 
efectos que corresponden, publíquese con la nota de su referencia 
é ineértese en el Eejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a  v e r .
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Municipalidad déla Ciudad.

Buenos Aires, Enero 13 de 187 2 .

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

El qne suscribe, nombrado Presidente Provisorio del C ole jio  
Electoral, en la reunión qne ha tenido lu gtr en el día de hoy,, 
tiene el honor de dirijirse á V . S. adjuntándole el acta que da 
cuenta de la reunión celebrada c>n eí objeto de nombrar M un i
cipales, á los efectos consiguientes.

Con este m otivo, me es grato ofrecer al Sr. Mini=tro 1* 3  sega • 
ridades de mi distinguida consideración.

S e b a s t ia n  C a s a b e s .

Juan Antonio Areco. 
Secretario.

Enero 16 de 1872.

Espídase el D ecreto acordado y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e b .

En Buenos Aires, á los trece días del me3 de Enero del año 
de rail ochocientos setenta y  dos, reunidos los señores electores- 
Gow land, Coronado, Cañedo, A rjerich, M ignens, Pereda, Z i -  
m orano, Cuenca, Gim énez, Lozano, Lagos, Martin, Pastor, el 
presbítero M arclii, A lfredo Cornadas, Y idela , M . Giinenez, N a 
varro, Ca?ares y  A reco— se acordó nombrar Presidente Proviso 
rio al Sr. D . Sebastian Casares y  secretario al D r. D . Juan A n - 
tonio A reco; leída una nota del Sr. M inistro de G obierno en que 
se com unicaba al Colejio Electoral as Parroquias que habían 
de nombrar M unicipales, y  no habiendo el número de E lectores 
establecido por la Ley para formar quorum, se acordó dirijirse
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al Sr. Ministro de Gobierno comunicándole esta circunstancia, á\ 
1<>6 efectos consiguientes.

S e b a s t ia n  C a s a r e s .

Juan Antonio Areco. 
Se«retari'\

D E C RE TO .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Enoro 16 de 1872.

N • habiendo tenido logar por falta de qaorum la reunión del 
Co ejio Electoral convocado para el 13 del actual, á fin de pro
ceder á la elección de los municipales y suplentes que deben 
integrar la Corporación en el presente año, el Gobierno—

d e c r e t a :

Art. 1 .3 Convócase nuevamente el Colejio Electoral para 
que el lunes 22 del corriente á la una de la tarde, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad, proceda á la elección de 'os miem
bros que como titulares y suplentes, deben integrar la corp > 
ración.

Arr. 2» 5 Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese é 
insértese en el Rejistro Oficia!.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

En Buenos Aires, á veinte y dos dias del mes de Enero de mil 
ochocientos setenta y dos, reunidos los señores Cuenca, N "ñez, 
Arjierieh, Coronado,Cañedo, González, Torres, Martin, More
no, Pastor, Marchi, Romero (F.), Zsmborain, Miguens, Pereda,
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Zamorano, D íaz, V illafañe, H uérgo, Perez, Martínez de H oz, 
Rom ero (M .), P a lacio ’ , Pinero, v idela, Tem perley, G  >w'and, 
Giménez, Unzué, Giménez (E.), A gote , López Salnstio, Cerna
das, Lagos, Lozano, Cacares, A reco, Rodríguez y Reinal.

Se acordó dirijirse al señor Ministro, dándole cuenta de que el 
C ole jion o  había p o iid o  reunirse en el número legal; manifestán
dole al mismo tiempo á nombre d é los  presente1, que este resul
tado se debia á la inasistencia por dos vece ; de los electores de 
la parroquia del Pilar y  de a’ g.mas de 1 aa otr ?s p irroquias, con  
lo  que term inó el aeto.

S e b a s t i a n  C a s a b e s .

Juan Antonio Areco.
Secretario.

Bd3no3 Aire?, Enero 22 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver

El que suscribe, nom brado Presidente P rovisorio del C o le jio  
E lectora ', tiene el honor de dirijirse al Señor M inistro a d 
juntándole el acta de la reunión que ha tenido lugar el d ia  
de hoy.

El infrascrito á n unbre de les electores presento?, se perm ite 
manifestar al Sr. Ministro que el C olejio no ha r> • lido renuirse 
en el número legal, á consecuencia d é la  inasLtjucia  por dos 
veces de los Electores de la parroquia del P ilar y  de algunos de 
otras parroquias, á fin de que el G>bierno tom e al res pecto las 
medidas que estime convenientes con  el objeto de que el C ole
jio  en una tercera reunión, pneda llenar su com etido.

D ios guarde á V . S.

S e b a s t ia n  C a s a b e s .

Juan Antonio Areco.
Secretario.
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Vístala nota y acta que preceden, de que resulta que en su- 
segunda convocatoria el Colejiode Electores de Municipales no 
ha podido tampoco instalarse con el quorum correspondiente 
para proceder al cumplimiento de su cometido; y  siendo indis
pensable que sean nombrados los miembros que deben integrar 
a Municipalidad en el corriente año— el Gobierno resuelve con
vocar nuevamente al mencionado Oolejio para el Mártes 30 del 
corriente, á la una del dia, al salón de sesiones de dicha Corpo
ración, á efecto de que proceda al nombramiento a e los munici
pales y suplentes que debeelejir p a r a d  año que corre.— C om u
niqúese á quienes corresponda, haciéndose presente álos señores 
electores la urjente necesidad que hay de que se reúnan y den 
cumplimiento al mandato que recibieron; á fin de que la M unici
palidad pueda quedar constituida en la forma y tiempo que la 
ley señala, para que preste al vecindario de la ciudad los benéfi
cos servicios para que ha sido instituida; publíquese é insértese 
en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

CIRCULAR

• Ministerio de Gobierno:

Buenos Aires, Enero 25 de 1872.

Al Sr. Elector de Municipal, D . . . .

El que firma tiene la satisfacción de comunicar á Vd. que el 
Colejio Electoral de Municipales ha sido convocado nuevamente 
para el mártes 30 del corriente, a la una, á Salón de Secciones 
de la Municipalidad de la ciudad, á efecto de que proceda á ha
cer el nombramiento de los Municipales y  Suplentes que deben 
integrar dicha corporación en el corriente año.

A l hacer á V d. e3ta comunicación, el que firma ha recibido



—  142 —

especial encargo del Sefior Gobernador para pedirle su concur
rencia al Colejio Electoral en el d ia y  hora indicados; haciéndole 
presente la urjcnte necesidad qae hay de qne esta se reana y dé 
cnraplimiento al mandato qne ha recibida del vecindario de la 
ciudad, para qne la M unicipalidad pueda quedar constituida en 
la forma y  tiempo que la ley señala y  pueda prestar los benéfi
cos servicios para que ha sido instituida.

Esperando que Y d . se servirá atender deferentemente el p ed i
do que le deja hecho, el que firma tieae el honor de saludarlo 
con eu mas distinguida consideración.

A n t o n io  E. M a l a v e b .

Martínez de Hoz
Coronado
Romero (Manuel)
González
Palacios
Miguens
Zamorano
Romero (Félx)
Piñero
Uuzuó
Giménez (T.)
Pereda
Zemborain
Salustio
Díaz
Videla
Lozano
Ledesma
Marchi
Yillafaño
Pastor
Martínez
Moreno
Cernadas
Boado
Arjericli
Rodríguez
Nuñez
Cuenca
Torres (I.)
Torres yL.)
Pe reira 
Cañedo 
Reynal 
A gote.

Buenos Aires, Enero 30 
de 1872.

A l  Señor M inistro de Gobierno de la 
Provincia .

N om brado presidente provisorio 
del Colejio Electoral en minoría, q o - , 
m unico á Y . S. que el quorum exiji- 
do por la ley no ha podido llenarse á 
cansa de la inasistencia de alguuos 
Electores,— concurriendo únicamente 
los designados al márien.

Dio3 guardeá Y .  S.

S e b a s t ia n  C a s a b e s .

Juan C. Lagos.
Secretario.

Juan A . Areco.
Secretario.

Enero 30 de 1812.

Publíquese. —

M a l a y e e .
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Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires;

Buenos Aires, Febrero I °  de 1872.

A l  señor Ministro de Gobierno.

La Municipalidad de 1871 en cumplimiento de lo dispuesto 
por su ley orgánica, declaró terminado su mandato en el día de 
ayer.

Como esa terminación no es estensiva á los señores D. Jnan 
Addao, D . Dalmiro Huergo, D . Pantaleon Gómez, D . Emilio 
Bunge, D . Francisco Obarrio y el abajo firmado, loa mismos, 
en vista de la deficiencia de la ley y siguiendo los. precedentes 
ya establecidos, resolvieron constituirse en Comisión áfin de que 
la administración municipal no quede acéfala con grave perjui
cio del servicio público.

La presidencia de ella me ha sido confiada y  la V ice-P resr 
dencia al señor Aldao.

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V . S. á fin de 
que se sirva elevarlo á conocimiento del Exmo. Gobierno de 
que hace parte.

Dios guarde á V . P.

F é l i x  B e b n a l .

. B . Llórente.
Secretario

■Febrero 5 de 1872.

Espídase el decreto acordado y publíquese.

■ C A STR O , 

A n t o n io  E. M a l a v e e .

D E C R E TO .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1872.

2 ío  habiéndose podido reunir eLColejio Electoral de Munici*
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palea por falta del quorum  que la Ley exije, á peaar de las tres 
convocatorias que se le hizo, y  no pudiendo quedar en acefalía la 
municipalidad de la Capital y  paralizados los servicios que 
presta al vecindario;

E l Gobierno ha acordado y  decreta.

A rt. 1. °  Miéntras se organiza la municipalidad de la c iu 
dad, nómbrase una Comisión compuesta de los municipales qu e 
continúan en sus cargos, y  que desempeñaran las atribuciones 
que la ley comete á la repartición de liijiene y todas las demas 
que se requieran para el sostenimiento del orden económ ico y  
administrativo de la Corporación, cuya com isión nombrará un 
Presidente de entre sus miembros.

A rt. 2. °  Comuniqúese, publíquese é insértese en el R ejistro 
Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l i v e r .

D E C R E T O .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 5 de 18Í2.

N o habiéndose reunido en su tercera convocatoria el Colejie 
Electoral de M unicipales; y  no pudiendo quedar la M nnicipali» 
dad sin la organización que por la ley le corresponde:

E l  Gobierno decreta'.

A rt. 1. °  Convócase al C olejio ^Electoral para el V iéroes 9 
del corriente, á la una del dia, al salón de eesione3 de la M unici
palidad, á efecto de que haga el nom bram iento de M unicipales 
y  Suplentes para iutegrar la Corporación, y  form e la terna para 
presidente de la m ism a.



Art. 2. °  Reitérese á los señorea Electores el pedido que se
les hizo de que concorran á desempeñar el cargo para qne han 
sido designados, por exijirlo así el cumplimiento de la ley y  los 
intereses del municipio de la ciudad.

Art. 3 . °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese 
con sus antecedentes é insértese en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A n to n io  E. M a l a  v e r .

Municipalidad déla Ciudadad de Buenos Aires.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1872.

A l señor Mmistro de Gobierno.

Se ha recibido la nota de Y . S. fecha 6 del corriente, acompa* 
fiando el Decreto de 5 del mismo, por el que el Gobierno de la 
Provincia constituye en Comisión Municipal á los Municipales 
cuyo mandato no ha terminado aun, para qne desempeñe las 
atribuciones qne competen á la repartición de hijiene y demas 
que requieren el orden económico y  administrativo de la Corpo
ración Municipal.

En contestación, y reiterando el contenido de la comunicación 
de 1. °  del corriente en lo qne respecta al nombramiento de 
Presidente y ^u-e de la Comisión, debo manifestar á Y . S. que 
ella se habia abstenido de proceder hasta tanto no recibiera con 
testación de Y . S.

F é l i x  B e r n a l . 
B . Llórente.

Secretario.

Febrero 7 de 1872.

Publíqnese.
M a l a v e b .
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Buenos Aires, Febrero 7 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E* Malaver,

Persuadido de que existe, cuando ménos, incompatibilidad 
moral en que lo6 municipales tn  ejercicio 6 que cesan en su cargo 
fean electores, por razone&que á primera vista se desprenden; é 
impulsado ademas por consideraciones de otro orden que creo 
innecesario esponer, vengo á hacer renuncia del cargo de Elector 
y espero que Y .  S. lo ponga en conocim iento del Superior G o
bierno á los efectos que convengan.

D ios guarde á Y . S. muchos afios.

Francisco Obarrio.

Febrero 10 de 1872.

Contéstese que el G obierno no puede aceptar la renuncia que 
se le dirije, porque ella no está suficientemente fundada, porque 
ni hay la incom patibilidad que se alega,ni el servicio que se exije 
á los Electores es de tal naturaleza que les irrogue perjuicio 
para que puedan desentenderse de él, por cuanto se trata sola
mente del em pleo de un breve tiem po en obsequio de la com uni
dad: porque ademas la renuncia del cargo, en esta oportunidad, 
es estemporánea desde que no puede ocurrirse á nuevo nombra
m iento por elección, desde que no hay R ejistro C ívico form ado 
que pueda servir para dicha elección; y , finalmente, porque en el 
espíritu de la ley de elecciones está que el cargo de elector de 
m unicipales es una carga pública de que un vecino no puede 
escusarse sino en la im posibilidad absoluta de su desempeño:—  
que por todo ello, el G obierno espera que el esponente co  insistirá 
en su renuncia y  que concurrirá con sus ( ó l e g a á l a  primera 
nueva citación que se les haga á cumj l i re l  mandato queha 
recibido de sus convecinos, y  publíqueEe.

C A S T R O .

A n to n io  E. M a l a v k k .
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A l ¿>r. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E . Malaver.

Circnntancias especiales do actualidad en nuestra familia, no 
nos permiten atender nuestros negocios privados ni tampoco cor» 
responder al desempeño de cargos públicos; y es por ello, y á efec
to de que no se nos crea neglijentea en el de Electores de Munici 
pales de la parroquia del Pilar con que nps favorecieron nuestros 
convecinos, es que venimos a» te V . S. á hacer formal renuncia 
de dichos cargos, sirviéndose así manifestarlo al señor Goberna
dor para la correspondiente resolución.

Dios guarde muchos años al señor Ministro.

Inocencio Arballo.

Ivaristo Arballo.

Buenos ¿iros, Febrero 6 de 1872 .

[En esti nota recayó una resolución igu a lá is  anterior].

Buenos Aire?, Febrero lá  de 1872

A l Sr. Ministro de Gobierno, Mr. D . Antonio E. Malaver.

H e tenido el honor de recibir la nota de Y . S. en que se sirve 
avisarme que en el dia 15 se reúne el Colejio de Electores, y me 
encarga, en nombre del Exmo. Sr. Gobernador, que concurra á 
este acto.

Con la convicción, señor Ministro, de que la reunión de maña
na será como las anteriores, me anticipo á manifestar que no 
podré concurrir, y á pedirle se sirva elevar mi renuncia al Go
bierno, por que después de cuatro reuniones en que he estado 
me he convencido ya de que es ídútil que vuelva á perder el 
tiem po esperando á que haya numero competente.

D ios guarde á Y . muchos años.

Lorenzo M . Torres
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No estando fundada la renuncia que precede, ni debiendo el Gobiendo aceptarla en la imposibilidad que hay de proceder á nueva elección por falta de rejistro Cívico por el que pueda verificarse, no ha lugar á la que se deduce; y comuniqúese al interesado, haciéndole presente que el Gobierno espera concurrirá á desempeñar el encargo qué recibió de sus convecinos, y publi- quese.
CASTRO.

A ntonio E. Malaveb.

Febrero 15 de 1872.

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Febrero 16 cb 1872.

A  la Honorable Asamblea Legislativa de la Provincia.

Con fecha 30 del próxim o pasado mes de Enero, el P. E . 
tuvo el honor de adjuntar á Y . H . una esposicion de varios 
Electores de M unicipales en que manifestaban su perauacion de 
que el C olejio Electoral no se reuniría en vista del resultado 
que habian dado sus repetidas convocatorias; y pedían com o el 
único medio de salvar las dificultades que se presentaban, la 
sanción del proyecto de Ley Orgánica de la M unicipalidad, so 
m etido por el P. E. al exámen y  estudio de V. H . en 28 de 
A gosto  del año pasado 1871.

Con posterioridad, el G obierno ha vuelto á convocar al C olejio 
Electoral, y  el resultado ha 6Ído el de no haberse podido reu
nir en quorum señalado por la ley. A  fin de poner en el cono 
cim iento de Y. H . lo que ocurre, y  para que pueda apreciar las 
consecuencias que pudieran seguirse de no hailaree debidam en
te organizada la M unicipalidad de la capital, el P . E. ha creído 
deber dirijir á Y . H . el presente mensaje, para que pueda adop
tar en su vieta la resolución que estime conveniente.Para evitar la acefalía de la Municipalidad, el Gobierno ha
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n o m b ra d o  en  com is ión , c o n  facu ltad es  lim ita d a s , á los  m iem b ros  
d e  la  m ism a q n e  con tin ú a n  en  sa  m an d ato ; p e ro  esta  so lu c ió n  
in d ispen sab le , n o  satisfaoe las n ecesidades del M  in ic ip io .

D io s  g u a rd e  4  Y .  H .

E M I L I O  C A S T R O .  

A ntonio  E . M a l a v e r .

*

>1

Presentes.
Cernadas
Coronado
A rgerich
Torres, (Ildefonso)
Nufiez
Moreno, L .
Zsm borain
M iguens
Piñero
Marchi
Yillafafie
Pastor
Diaz
Salustio
M artin
Blaquier
Unzué

Buenos Aires, Febrero 15 de 18*72.

Al Sr. Ministro de Gobierna de la
Provineia.

C o m u n ico  á Y .  S . q u e  el C o le j io  
E le c to ra l, c o n v o c a d o  p o r  e l S u p e r io r  
G o b ie rn o  para e l d ia  d e  h o y , n o  h a  
p o d id o  insta larse á causa  d e  la  in asis 
ten cia  d e  a lg u n os  E le cto res , en tre  e llo s  
lo s  d e  la  p a rroq u ia  d e l P ila r , q u e  
han  fa lta d o  á todas las co n v o ca c io n e s  
d e l C o le jio  E lectora l.

A d ju n t o  á Y .  S . la  n ó m in a  d e  lo s  
e le ctores  asistentes.

Palacios 
A gote  
Hom ero 
Trelles 
R  ynal 
Rom ero, M.

D io s  g u a rd e  á Y .  S .
S e b a s t i a n  C a s a r e s

Juan O. Lagos.
Secretario.

Zam orano
González
Martínez de H oz
G ow land
Boado
Ferreyra
V ie jo  Bneno
Lozano
Cuenca
Tem perley
C a n e lo

F ebrero 16 de 1812.

N o  h a b ién d ose  reu n id o  en quorum, 
corresp on d ien te  e l C o le j io  E le c to ra l; 
y  n o  p u d ien d o  e l G o b ie rn o  d e ja r  d e  
c ita r lo  desde  q u e  h a y  e le c to  un  n ú 
m e ro  su fic ien te  d e  m ie m b ro s  para  
in teg ra r lo ; -c íte s e le  p o r  q u in ta  vez , á  
los  e fe cto s  d e  las an teriores  c o n v o c a -

Torres, M. torias para  e l v iérn es  2 3  d e l co rr ie n -
Casares*2 te  á  la  u n a  d e l d ia , a l salón  d e  sesio*
L agos n es  d e  la M u n ic ip a lid a d , y  co n v e n 
c id o  e l G o b ie rn o  d e  q u e  lo  m as p ro b a b le  es q u e  e l m e n c io n a d o  
C o le jio  n o  p u ed a  p o r  fa lta  d e  n ú m ero  h a cer  la e le c c ió n  d e  M u -
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n íc íp a le s  y  S a p ie n te ? , y  se  p r o lo n g a e  p o r t a l  oa n sa  in d e b id a m e n -  
t e  las fu n c io n e s  d e  la  á c ta a l  C o m is ió n  M u n ic ip a l ,— d ir íja s e  e l  
m e n s a je  a o r d a d o  á  la  H o n o r a b le  A s a m b le a  L e jis la t iv a  d e  la  
P r o v in c ia ,  c o m u n ic á n d o le  e l  re su lta d o  q u e  h a sta  a b o ra  ban  
d a d o  las  c o n v o c a to r ia s  d e l  C o le j io  E le c to ra l y  el r ie s g o  q u e  se 
c o r r e  d e  q u e  n o  fu n c io n e  d e b id a m e n te  en  este  a ñ o  la  M u n ic ip a 
lid a d  d e  la  C iu d a d , si n o  se  s a n c io n a  d e fin it iv a m e n te  e l p r o y e o t o  
d e  le y  q u e  e l P .  E . s o m e t ió  á su  e x a m e n  e n  2 8  d e  A g o s t o  d e l  
a n o  p r ó x im o  p a sa d o , ú  o t r o  en  s o s t itu c io n  d o  a q u e l, q u e  d ó  
n u e v a  v id a  al c u e r p o  M u n ic ip a l  y  lo  o r g a n ic e  en  la  fo r m a  y  c o n  
la s  a tr ib u c io n e s  q u e  re q n ie re u  la  im p o r ta n c ia  d e  lo s  in te r e s e s  
p ú b l ic o s  c o n fia d o s  á su  c u id a d o ; y  p u b liq u e s e .

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v b r .

Buenos Aires, Febrero 24 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r . D. Antonio E . Malaver.

El ciudadano que suscribe tiene el honor de dirijirse el señor 
Ministro con el objeto de comunicarle la renuncia indeclinable 
que hace del paesto de elector por la parroquia de la Concep - 
cion.

S e is  v e ce s  s o n s e c c t iv a s  h a n  s id o  c ita d o s  lo s  e le c to re s  p a ra  p r o  
c e d e r  al n o m b r a m ie n to  d e  M u n ic ip a le s ,  h a b ie n d o  a s is t id o  p o r  m i 
p a r te  á  tod a s  las c ita c io n e s ,  s in  q u e  h a y a  s id o  p o s ib le  la  r e u n ió n  
d e l C o le j io  E le c t o r a l .— C o n v e n c id o  d e  q u e  n o  será  p o s ib le  o b t e -  
n e r  e s t e  r e s u lta d o  y  n o  e s ta n d o  d is p u e s to  á  p e r d e r  e n  a d e la n te  
e s té r ilm e n te  m i t ie m p o ,  c o m o  h a  s u c e d id o  h a sta  a h o ra , v e n g o  á 
p a r t ic ip a r  á  Y .  S . ,  la  r e n u n c ia  in d e c l in a b le  q u e  h a g o  á  fin  d e  
c o m u n ic a r  m i fa lta  d e  a s is te n c ia  p a ra  e l  c a s o  e n  q u e  e l G o b ie r n o  
se  s irv a  c o n v o c a r  n u e v a m e n te  al C o le j i o  E le c t o r a l .

' M e  e s  g r a t o  o f r e c o r  al S r .  M in is t r o  c o n  e s te  m o t iv o  la s  s e g u 
r id a d e s  d e  m i a te n ta  c o n s id e r a c ió n .

Juan Antonio Areóo {hijo.]



—  151 —

Feb:ero'24 de 1872.

N o  estando fon d a d a  la  ren u n cia  q u e  p r e c e le ,  ni d eb ien d o  e l 
G o b ie rn o  aceptarla  en la im p osib ilid a d  q u e  h ay  d o  p ro ced er  á .  
n u e v a e le c c io n  p or  fa lta  de R e jis tro  C ív ic o , por el q u e  p u ed a  
verificarse ,— no ha ln gar á la qu e  se d ed u ce ; y  c o n u n íq u a s e  a l 
in tereeado, h a cién d o le  presente q u e  el G o b ie rn o  espera  c o n cu rr i
rá  á desem pe& ar el en ca rg o  q u e  re c ib ió  d e  sus c o n v e c in o s , y  p u -  
b líq n ese .

C A S T R O .

A ntonio  E . M a l a v e b .

Buenos Aires, Febrero 24 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

T e n g o  el h on or  d e  d ir ijirm e  al S r. M in is t r o  p id ié n d o le  ee 
d ig n e  presentar á S . E . e l S r . G o b e r n a d o r  m i ren u n cia  d e l pu es
to  de E le c to r  con  q u e  fu i fa v o r e c id o  p o r  lo s  v e c in o s  d e  la  C o n 
c e p c ió n .

L a  M u n ic ip a lid a d  n o se ha co n s titu id o  aun , apesar de  haber 
s id o  co n v o ca d a  p or q u in ta  vez  el C o le jio , al q u e  h e  as istid o  en  
e l deseo d e  cu m p lir  co n  un  d eb er  sep a rá n d om e d e  o tros  q u e  
m e es n ecesario  a ten d er tam bién  y  c o n v e n c id o  d e  q u e  uo m e 
p erm itirán  asistir c o n  reg u la rid a d  á  cu an tas reu n ion es  se o c u r 
ran, c re o  m as p ro p io  d e ja r  v a ca n te  e l p u esto  q u e  o c u p o .

D io s  g u a rd e  á V .  S .

Miguel R . Peres,

[Recayó ignál decreto qne en la anterior.]
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A l Sr. Ministro de Gobierno de la, Provincia,.

C o m u n ic o  á  Y .  S . q n e  e l C o le j io  E le c t o r a l  c o n v o c a d o  p a ra  e l  
d ia  d e  h o y ,  n o  h a  p o d id o  in s ta la rse  á  ca u sa  d e  n o  h a b erse  l le n a *  
d o  e l quorum e x ig id o  p o r  la  L e y .

A d ju n t o  á  V .  S . la  n ó m in a  d e  los  e le c to re s  a s is ten tes .
D io s  g u a r d e  á  Y .  S .

Buenos Aires, Febrero 23 de 1872.

S ebastian C asares.

Juan C. Lagos. Juan A . Areco.
S ecretario . Secretario.

Febrero 24 de 1872.

C o n v ó q u e s e  n u e v a m e n te  al C o le j io  E le c t o r a l  d e  M u n ic ip a le s  
p a ra  e l  L u n e s  é d e l e n tra n te  M a r z o , á  la  u n a  d e l d ia .— C o m u n i
q ú e s e  á q u ie n e s  c o r re s p o n d e , p u b líq u e s e  é  in s é r te s e  en  e l  R e j i s -  
t r o  O fic ia l .

C A S T R O .

S e ñ o r e s  T e m p e r le y ,  C o r o n a d o ,G o w la n d ,  R o m e r o  [ F . j ,  R o m e 
r o  (M .) ,  M a r t ín e z  d e  H o z ,  Z e m b o r a in ,  L o z a n o ,  D ia z ,  A g o t e ,  
B la q u ie r ,  U n z u é ,  Z a m o r a n o , L o z a n o ,  M ig u e n s , P e r e z ,  P a la c io s ,  
C u e n c a ,  A r g e r ic h ,  T o r r e s ,  Ñ o ñ e z ,  B o a d o ,  M o r e n o ,  M a r c h i ,  P i 
n e d a ,  T o r r e s  [ M . ] ,  P a s t o r ,  P iñ e r o ,  A r b a l l o ,  M á s p e r o , G o n z á 
le z ,  C a ñ e d o , S a ln s t io , P e r e d a , C a sa re s , L a g o s ,  R e in a l ,  R o d r í 
g u e z ,  L e d e s m a , T o r r e s  [ L . ]  y  A r e c o .

S e b a s t ia n  C a s a r e s
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D ec b e to .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1872.

S ien d o  coú  ven ien te  en cu m p lim ie n to  d e  lo  d isp u esto  en  e l 
a rtícu lo  130  del C ó d ig o  R u ra l, la  c rea c ión  d e  una C om isaría  d e  
T a b la d a  en  el p artid o  del T a n d il; á q ü e  se a g reg a  la  n eces id a d  
d e  dar á las au toridades loca les  m a yores  e lem en tos  para h acer 
nina p o lic ía  eficaz, con serv a r  el ord en  é  im p ed ir  la  rep e tic ión  d e  
n u ev os  crím en es:

El Gobierno acuerda y decreta:

A r t .  1. °  E stab lécese  en el P a rt id o  del T a n d il una com isa r ía  
d e  P o lic ía  y  d e  T a b la d a , de a cu erd o  co n  las d isp os ic ion es  d e l D e 
c re to  de  19 d e  E n ero  d e  1870.

A r t .  2. °  L a  C om isaría  d e l T a n d il ten d rá  el persona l y  su e l
d o  q u e  fije  la  ley  d e l P resu p u esto ; y  en el p resen te  añ o  los s i-  
guieDtes:

U n  com isa r io , con  2 ,0 0 0  pesos al m e3.
U n  o fic ia l, con  1 ,0 0 0  pesos íd e m .
U n  sa r jen to , con  600  pesos íd em .
D o s  cábos , c o n  4 2 0  pesos ca d a  u n o  íd em .
V e in te  so ldados, con  200  pesos id em  íd em .
G a sto s  de  e scr ito r io , c ien  pesos al m es.
A lq u i le r  d e  casa, 300  pesos id .
G a stos  d e  p resos 500  pesos id em .
A r t .  3 . °  N ó m b ra se  C om isa rio  del T a n d il al c iu d a d a n o  D .  

J o a q u ín  R iv e r o .
A r t .  4. °  Será d eb er  d e l com isa r io  reco rre r  co n sta n te m e n te  

e l P a rt id o , ap reh en d ien d o  á I0 3  c r im in a les , y  so m e tié n d o lo s  á 
la  a u tor id a d  ju d ic ia l q u e  corresp on d a  con  e l su m a rio  q u e  se les  
h a y a  fo rm a d o .

A r t .  5. °  L a  M u n ic ip a lid a d  de l T a n d il p ro ced erá  á p ro p o n e r  
in m ed ia ta m en te , d e  a cu erd o  con  la3 necesidades d e  a q u e lla  p o 
b la c ió n , e l R e g la m e n to  p orq u e  ha d e  rejirae la  com isa ría  q u e  
se es ta b lece .

A r t  6. °  E l n om b ra m ien to  d e l o fic ia l y  p erson a l d e  Ja p a rti
d a  d e  la  C om isaría  se hará en la  torm a  d e term in a d a  p o r  e l art. 
-4. °  d e l c ita d o  D e cre to  d e  19 de E n ero  d e  1870 .

A r t .  7. °  D é se  cu en ta  d e  este D e cre to  en  op ortu n id a d  á la
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H o n o r a b le  A s a m b le a  L c j is la t iv a  im p u tá n d o s e  e n  e l  ín te r in  á  
e v e n tu a le s  d e  G o b ie r n o  lo s g a s t o 3  q u e  o r i j in e  su  e je c u c ió n .

A r t .  8 . °  C o m u n iq ú e s e  al J a e z  d e  P a z  y  M u n ic ip a l id a d  d e l  
T a n d i l  c o n  c o p ia  d e l  d e c r e to  d e  1 9  d e  E n e ro  d e  1 8 7 0 , al M in is 
t e r io  d e  H a c ie n d a  y  d em á s  á q u ie n e s  c o r r e s p o n d a ; p u b líq u e a e  é  
in s é r te s e  e n  e l  R e j i s t r o  O f ic ia l .

CASTRO.
A H T o m o  E. M a l a v e k .



ANEXO E

G U A R D I A  N A C I O N A L
Y  Servicio de Fronteras.



El Poder Ejecutivo de la Provincia.

, Buenos Aires, Mayo 4 de 1870.

A l Lxmo. señor Ministro de Guerra y  Marina, Coronel D\
Martin de Gainsa.

L a  L e y  d e l H o n o ra b le  C o n g re so  sob re  e l e n ro la m ie n to  d e  la  
G u a rd ia  N a c io n a l, d e  fe ch a  5 d e  J u n io  d e  1 8 6 5 , e n  sn  a r t ícu lo
4 . ° , castigaba  la  fa lta  d e  cu m p lim ie n to  á sus d isp os ic ion es  c o n  
e l se rv ic io  d e  las arm as d o ra n te  la  g u e rra  q u e  en ton ces  e x is t ia , 
q u e  era  la  y a  co n c lu id a  d e l P a ra g u a y . C on  la  te rm in a c ión  d e  
esta , la  in fra cc ió n  d e  la  L e y  m e n c io n a d a  n o  eBtá p en a d a  y a  d e  
m o d o  a lg u n o ; y  e l in fra scr ip to  c ree  d e  sn  d eb er  h a ce r lo  p resen te  
á  Y .  E . á fin  d e  q u e , si l o  ju z g a  co n v e n ie n te , p u ed á  re ca b a r  d e l 
H o n o r a b le  C on g reso  d e  la  N a c ió n  la  re fo rm a  d e  d ic h a  L e y , 
para  q u e  sea p os ib le  la  o rg a n iza c ió n  d e  la G u a r d ia  N a c io n a l .

A n te s  d e  ah ora  tu v o  oca s ión  e l q u e  firm a , d e  h e ce r  p re se n te  á 
V .  E . esta m ism a n eces id a d ; y  a ctu a lm en te  se p erm itirá  a p u n ta r  
a lg u n os  ob serva cion es , p o r  si e lla s  in flu y en  en  e l á n im o  d e  V .
E . y  de l E x m o . señ or P re s id e n te  p ara  so lic ita r  la  re form a  d e  la  
L e y  m en cion a d a .

L a  pena  q u e  esta im p o n ía  p o r  la  ta ita  d e  e n ro la m ien to , n o  era  
p ro p o rc io n a d a  á la  om is ión  q u e  ca stig a b a ; y  d e  aqu í la  d ificu lta d  
de  a p lica r la  co n  severid ad . E l in fra scr ip to  o p in a  q u e  es n ece  
sario  qu e  la pena  q u e  se im p o n g a  n u ev a m en te  esté en re la c ió n  
co n  la  fa lta , á fin  d e  q u e  sea a p lica d a  sin  d is t in c ió n  a lg u n a  
á to d o s  los  q u e  h ay an  in cu rr id o  en ella .

L a  P o lic ía  necesita  en esta P r o v in c ia ,  d e  au x ilia res  q u e  n o  es 
p os ib le  en con tra r  c o n  las a p tita d es  q u e  se req u ieren , en  la  c la se  
d e  su jetos q u e  acep tan  el s e rv ic io  en  el D e p a rta m e n to . L o s  
ausiliares m as capaces, ta n to  en  la C iu d a d  c o m o  en  la  C a m p a 
ña , serian los A lc a ld e s  y  T en ien tes , si se o fre c ie ra  á este  se rv i
c io  el a lic ie n te  q u e  req u iere  para  q u e  é l p u ed a  ser a cep ta d o  p o r  
v e c in os  h on ra d os  y  la b oriosos . P a ra  e llo  seria  in d isp en sab le  q u e  
lo s  c iu d a d a n os  q u e  se ocu p asen  en e l d esem p eñ o  de  tales em 
p leos , fu esen  ex on era d os  d e  to d o  se rv ic io  en  la  G u a rd ia  N a c io 
n a l; p u esto  q u e  ten ien d o  q u e  prestar este, se escusan  co m o  es
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natural, y rehasan aquel, que les absorve tiempo, y  que princi
palm ente en la C im pafla es muy recargado y  no exeuto á veces 
de algún peligro personal para I03 que lo desempeñen.

La mejora del servicio Policial en toda la Provincia es una 
necesidad urjentísiraa de esta y  refluirá tambieo en ventaja de 
la N ación. Es, pues, á ju icio  del infrascripto, necesario p ro cu 
rarla por todos los ined¿03 de que sea posible disponer; y  un o de 
los mas eficaces será sin dada la reorganización del Cuerpo de 
A lcaldes y  Tenientes en la Ciudad y Campaña, librándolos de 
todo servicio en la Guardia N acional.

Si estas lijeras observaciones pueden influir en el ánimo de 
, V . E. pava recabar del H onorable Congreso las resoluciones 

apuutadas, la Provincia habria conseguido ventajas, y  las ha
bría obtenido también la m ejor organización de la Guardia 
N acional.

D ios guarde á V . E.

E M IL IO  C A S T R O .

A ntonio E . Maeaver .

El Go' ernador de la Provincia.

[B u e n o s  A ire s  S etiem bre 7 de 1871.

A l Evrno. s<ñrr Ministro de Querrá y Marina, Coronel D.
Martin de Gainza.

H a llegado recientemente á conocim iento de este Gobierno 
que algunos guardias nacionales de esta Provincia, de los que 
hicieron las campañas del Paraguay y  Entre-Ries, á cansa de 
faltas que cometieron en el servicio, fueron destinados correccio
nalmente á los cuerpos de línea en los que permanecen aún.

Concluidas felizmente las mencionadas campañas, no parece 
justo continúen aqnellos ciudadanos convertidos en soldados del 
ejército permanente de la R epública, cuando han sido ya, ó van 
á ser, licenciados sus com pañeros, y  por esta consideración el 
infrascripto espera se servirá V . E . dar las órdenes convenientes
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para que dichos Guardias Nacionales sean dados absolutamente 
de baja en los cuerpos en c[ne sirvan actualmente.

El que firma ignora quiénes sean los guardias nacionales á 
que se retíere, como también los cuerpos á que fueron destina
dos; pero fácil será á "V. E. averiguarlo, pidiendo informes á los 
distintos jefes que han mandado la guardia nacional con que 
esta provincia concurrió á las campafias dichas del Paraguay y  
de Entre-Rios.

Dios guarde á Y . E.

E M ILIO  O A STR O . 

A n t o n i o  E M a l a v e r .

Minsterio de Guerra 7 Marina.

BU  nos A ire s , Setiem bre 22 de ISYI.

A l Exmo señor Gobernador de la Provincia.

Oportnuamente fné recibida la nota de Y . E. pidiendo sean 
dados de baja del Ejército los soldados de Guardia Nacional que, 
á causa de faltas que cometieron en e! servicio, fueron destina
dos á los cuerpos de línea durante las campañas del Paraguay y 
Entre-Rios.

Pido informes á la Comandancia Jeneral de Armas, al respec
to, pero debo anticipar á Y . E. qne en el caso enunciado se ha
llan comprendido algunos Guardias Nacionales que, juzgados 
por Tribunales Militares, por causas criminales y penados por 
ellas con la úllima pena, con arreglo á las ordenanzas, fué conmu
tada esta por el Jeneral en Jefe, por la de servicio á las armas, 
ó bien determinado así por la sentencia misma en otros casos.

Si del informe pedido resulta que algunos han cumplido su 
condena, ellos serán dados de baja como es de justicia, d o  pu« 
diendo procederse igualmente con los que están en los cuerpos 
de línea por conmutación de pena.

En cuanto á los que correccionalmente hayan sido destinados,

«
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se procederá igualmente á los cumplidos, siempre en relación 
con las cansas que á ello dieron mérito.

Dejando así contestada la nota de Y . E. me es grato saludar
le con mi mayor consideración.

Dios guarde á  Y . E.

M. DE GaINZA.

Setiembre 23.de 1811.

Pnblíquese con la Dota de su referencia.
C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

P o d e r  E ije cu tiv o .

B u en os  A ires , M ayo 1 de 1810.

A l a  Honorable Asamblea Lejislativa de la Provincia .

Con el regreso á esta ciudad de los Guardias Nacionales que 
fueron m ovilizados para la campaña del Paraguay, fné preciso 
que el Poder E jecutivo procurase dar cum plim iento á las Leyes 
de 25 de Octubre de 1865 y de 16 de N oviem bre próxim o pa 
sado, que acordaron premios en tierras, medallas y  dinero á di* 
chos Guardias Nacionales y  á las viudas é hijos de los qne m u
rieron durante esa Campaña.

A l tratar de dar cum plim iento á la Ley de Octubre de 1865, se 
suscitó la duda de si el prem io de tierras debía acordarse á todos 
los Guardias Nacionales que fueron m ovilizados, cualquiera que 
haya sido el tiem po que permanecieron en el ejército de opera
ciones, com o parecía indicarlo el decreto de 5 de A gosto del 
m ism o año 65; ó si él solo podía darse k los que habían termina
do la Campaña del Paraguay ó abandonado sus filas por los m o
tivos justificados que establece el artículo 4. °  de la Ley de 16
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de Diciembre del año próximo pasado. Como fundamento de la 
opinión que sostenía debía darse el premio á todos los qne fue
ron movilizados, se oponían los términos del decreto citado y la 
irregularidad de aplicar la Ley de Octubre del 65 por la del 16 
de Diciembre iiltimo qne pudo no haber sido dictada; mientras 
qne la opinión contraria se apoyaba en qne no podía acordarse 
p;emi.o alguno sino á los que hubiesen terminado la campana,—
I orqne ellos so daban también poy la constancia acreditada 
durante tan larca lucha,— y qne si se declaraba qne el premio 
de tierras se daria á todos los que fueron movilizado?, pudiera 
resultar muy bien qne hubiera que acotdarlo, no solo á los que 
no llegaron al Paraguay, sino también á los que por pocos meses 
hubieran permanecido en el ejército.

Como esta diverjencia de opiniones nacia entre los Consejeros 
del Gobierna, este suspendió toda resolución en este punto 
dara pedir á Y  H. la interpretación á la Ley de Octubre de 
1865, que es necesaria para proceder acertadamente.

La ejecución de la ley de 16 de Diciembre último, ha dado 
lugar también á otras dudas, cuya 6olucion pide á Y . H. el 
P. E., p r haber suspendido 'gualmento y por idéntico motivo 
toda resolución en las jcstiones deducidas.

Por e! artículo 5. °  de dicha ley son acreedores á los premios 
las viudas é hijos de los guardias nacionales que hubiesen falle
cido durante la campaña; sin que so hable nada de los padres ó 
madres; algunos de lo? que en falta de aquellos se han presen
tado reclamándolos. Y . H. declarará, pues,-si dichos padres ó 
madres son también acreedores á loe premios que babrian corres
pondido á sus hijos si viviesen.

Oirá (.'tuda Suijió al aplicar el artículo 4. °  de la ley citada de 
Diciembre último. Según él tenían opcion á los premios los 
jefe’ , oficiales y soldados que, antes del regreso de la guardia 
nacional hubiesen abandonado sus filas por heridas recibidas du
rante la campaña, ó por haberse invalidado para terminarla. Se 
decía que bastaba haber recibido una herida cualquiera para 
ser acreedor al premio acordado por Y . H. aun cuando hubiese 
curado de ella el que la recibió y hubiese podido, por consecuen^ 
cia, reincorporarse al ejército y no lo hubiese verificado.

El P . E. ha entendido y aplicado ese artículo comprendiendo 
que para merecer los premios, la herida ha debido ser de natura
leza que impidiese al guardia nacional continuar la campaña; y 
los ha negado en aquellos casos en que aun cuando por razón 
tío las heridas recibidas se había obtenido la baja del ejército, 
los que las sufrieron pudieron reincorporarse á este por haber 
curado completamente de ellas. Mas como pudiera ser equivo-

u
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cada la interpretación que el P . E. lia dado al artículo citado- 
de la ley de premios, ha creído que con m otivo do esta com uni
cación, debía hacerlo saber á Y . H. por si hubiese sido otra la. 
intención que presidió á su sanción.

D ios guarde á V . H .
E M IL IO  O A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e e .

El P residente d el Senado do la P r o v in c ia .

B u en os A ire* , N o v ie m b ie  7 d e  1871.

A l  P od er Ejecutivo.

Tengo el honor do transcribir á Y .  E. la ley que ha tenido 
sanción definitiva en la A sam blea  Jeneral en 6esion de anoche.

“ EL Senado y  Cámara de Representantes etc.

A rt. 1. °  D eclárase que el prem io acordado por la ley de 
O ctubre de 1865, es á to lo s  los Guardian Nacionales m oviliza
dos, con cscepcion únicamente de los desertores ó dados de baja 
por mala conducta.

A rt. 2 . °  Declárase que tienen opcion á I03 premios la r d a 
dos por la. ley 16 de D iciem bre de 1869, los jefes, oficiales y so l
dados que hubieren recibido herid;.s durante la campaña, hayan 
ó no regresado al ejército, y los que por enfermedad contraida 
en el servicio hubieren quedado im posibilitados para incorpo
rarse nuevamente al ejército.

A r t .- 3 . °  D ec át ase que el prem io acordado por la ley de 
O ctubie de 1865, es estensivo á las viudas é hijos com o lo esta
blece la ley de 16 de D iciem bre de 1869 para los premios acor
dados en ella.

A rt. 4. °  Comuniqúese al P . E .”
D ios guarde á Y . E.

Y ío t o r  M a r t ín e z .

Carlos Alfredo D'Amico.
Secretario.
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Noviembre 'l de 1871.
Cúmplase, acúsese recibo, comnníjnese á quienes cjrrospon- 

da, pnblíquese con la consulta del P. E., é insértese en ol R ejis- 
tro Oficial.

C A ST R O .

Antonio E. Mala.ver .

D E C R E TO .

Departamento de G obierno.

5 Aires, Marzo 9 o o 1872.

C o n s i d e r a n d o  :

Qne es necesario dar en un plimiento á la ley de 26 de Octubre 
de 1S65, que ordenó distribuir gratuitamente á los guardias 
nacionales de la campaña quince mil hectáreas que forman el 
ejido del pueblo “ Guardia Nacional”  en el partido de Chacabu- 
c'i, y á los guardias nacionale-* de la cindad quince mil hectáreas 
que deben formar el pueblo decretado en el partido d e l
c o ! '\

Que la ley de Noviembre 7 del año próximo ¡ asado fijó la 
intelijencia de la de Octubre 26 antes citada, declarando qne el 
premio de tierras corresponde á toáoslos guardias nacionales 
movilizados, con escepcion únicamente de los desertores ó dados 
de baja por mala conducta.

Que han desaparecido así las dudas que ofrecía la ejecución 
de la primera de las leyes mencionadas.

Que si bien no están hechos la traza y  amojonamiento dol 
pueblo de Lincoln no hay inconveniente en que se proceda in~ 
mediatamente á la distribución de los solares, quintas y chacras 
det pueblo “ Guardia Nacional,”  cuya traza fue aprobada por el 
decreto de Noviembre 14 de 1865.

Que habiendo dispuesto el decreto de. Agosto 5 del mismo afio

*
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que se entregue á nada ano de los agraciados un solar y una quinta 
ó chacra, es necesario que la suerte designe los favorecidos, com o 
lo ordenó el decreto do D iciem bre 21 de 1869;

E l Gobierno ha acordado y —

D e c r e t a

A rt. 1. °  El Jefe de la Oficina de Tierras Públicas, en pre
sencia de los interesados que c >n curran y del Escribano M ayor 
de Gobierno distribuirá á la suerte á cada uno de los guardias 
nacionales de campaña un solar y  una quinta ó chacra del pue
blo “ Guardia nacional”  en el partido de Chacabueo.

Are. 2. °  La di-tribucion se hará con arreglo á las listas pasa
das á la Oficina de tierras Públicas pn- los Jefes de la “ 2. * D i
visión Buenos Aire3,”  agregando á ellas todos lo* que se hu bie
sen presentado posteriormente y  obtenido el boleto á que se 
refiere el artículo 1. °  del decreto referido de 21 de diciem bre 
de 1869.

A rt. 3 . °  Estas listas tendrán una numeración sucesiva, con 
esclusion de los Jefes y  Oficiales de línea al tiem po de la m ov i
lización de la guardia nacional.

Art. 4. °  Igualm ente serán "numerados los solares, quintas y  
chacras del pueblo “ Guardia N acional”  para su adjudicación 
por la suerte á los favorecidos, con esclusion de las manzanas 41 
y  69 reservadas para Iglesia, casa municipal y  escuelas; de! solar 
núm. 1, manzana 51, donado al capitán don Mariano García, del 
Hbjim iento San M artin, por escritura de diciem bre 26 de 1867; 
de los solares 13 y  14, manzana núm. 51; 1, 5, 6, 12, 13, 14, 15 
y 16, manzana número 52; 1, 2, 6, 13, 14 y 16 manzana núm. 53 
9, manzana núm. 60; 6, 7, 8, 9 y 10 manzana núm. 61; 1, 6 y 7, 
manzana núm. 62; y de las quintas 475, 598, 520, 442, 561, 565, 
586, 587, 608, y  630 que fueron distribuirlas por la Comisión en
cargada de la form ación del pueblo “ Guardia N acional,”  según 
el acuerdo de 14 de D iciem bre de 1865; de las quintas 741 y  
824 destinadas para corrales y cem enterio; y de la chacra núme
ro 244 donada al m encionado capitán D . Mariano García.

A rt. 5. °  Los guardias nacionales cuyos nombres no figuren 
en el sorteo y  tengan derecho al prem io de tierras, ó sus viudas 
é hijos, podran presentarse á hacerlo valer por la Inspección de 
M ilicias y  su solicitud será tramitada con audiencia del fiscal y 
del asesor.

A rt. 6. °  Concluido el eorteo se levantará un acta que se 
escribirá en el protocolo de la Escribanía M ayor de G obierno, y  
será firmada por el Jefe de ia Oficina de Tierras Públicas y los 
interesados que concurran y  quieran hacerlo, y  autorizada por el

%
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E-o-ibano Mayor— De ella pe remitirá una copia al Departamen
to Topográfico y otra ó la Municipalidad del p.irti lo de Chaca~ 
b ico, publicándose al mismo tiempo.

Art. 7 . °  Los guardias nacionales que deseen obtener eacri- 
tura de loa boletos que los h ibieren correspondido, lo solicitaran 
por e erito al Jefe do la Oficina de Tierras Públicas, y es’e o rd e 
nará que se estienda gratituitainentc p >r el Escribano de G o--
biernc.

Art. 8 . °  La solicita 1 y actuaciones sucesivas pe harán en 
papel común y en el inisni) se otorguvin las escrituras, form án
dose cuadernos por sopando queso agrog ira ti al protocolo del 
a fio.

Los testimonios se darán también gr licitamente y en el m is
mo papel.

Art. 9 . °  Nómbrase una comisión compuesta del Juez de 
Paz de C bcabn eo D. Celedonio Sosa y el Agrimensor D... O ata
vio Pico para que, con arreglo al plano y sorteo, proceda á hacer 
la entrega a los agraciados de los lotes que les hubieren tocado 
en suerte.

Esta Comi-ion funcionará durante un mes, á contar desde el 
dia que la misma señ ilepor avisos que publicará en todos los 
diarios á fin deque puedan los interesados concurrir—Los que en 
el plazo fijado no compareciesen solicitaran esa entrega de la Mu
nicipalidad.

Art. 10. Sefiálase para el sorteo el 25 del corriente mes; de
biendo tener lugar en la dicha Oficina de Tierras Públicas.

Art. 11. El Departamento Topográfico presentará á la mayor 
brevedad, un proyecto de traza del pueblo y ejido de Lincoln, á 
cuyo efecto se le remitirán todos los antecedentes sobre la elec
ción del terreno en que ha de situarse.

Art. 12. Comuniqúese á quienes correspond í, pnblíquese é 
insértese en el Rejislro Oficial.

C A STR O .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .
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Buenos Airea, Marzo 2 0  de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

H e tenido el honor de recibir una no^a de Y . S de esta fecha, 
adjuntándome ei número del diario “ La, Verdad”  en que se pu
blicó el decreto del 9 del presente por el cual el Superior G o 
bierno ha tenido á hien nombrarme pora formar parte de la 
C o m i s i ó n  que ha do distribuir entre los guardias nacionales de 
campaña, los solare.*, quintas ó chacra- del pueblo “ Guardia N a
cional,”  con arregio al resultado del sorteo que, por el mismo 
decreto, se manda efectuar el 25 de este mes.

A cepto, señor Ministro, la comisión que se me eoníio, poro, 
propendiendo á su mas pronto y  fácil aesompeño, creo «te ms 
deber observar que—-habiendo sido hecha la traza de¡ pueblo 
“ Guardia . N o c i o n a l ”  y su ejido ahora siete años, es probable que 
el am ojonamiento, abandonado desde entonces, haya desapare
cido en gran parte, si no en su totalidad.

Si esto ha su cclid o , el señor M inistro com prenderá que ello 
seria nn gran obstáculo á la realización del citado decreto den 
tro del plazo fijado en la parte que me concierne— Para allanar
lo con la posible oportunidad, convendría y me permito [indicarlo 
al señor M inistro] pasar esta mi observación á informe del Juez 
de Paz de Chacabnco, y  en su vista resolver lo que el Superior 
G obierno estime conveniente.

D ios guarde al señor Ministro.

Octavio Pico.

Marzo 2 0  de 1S72.

Inform e el Juez de Paz de Chacabnco á la m ayor brevedad.

M a l a v e e .

Chucabuco, Marzo 26 de 1872.

E x m o . S e n o s :

E d vista del anterior decreto de Y . S /e s  mi deber hacerle prén
sente que el am ojonam iento del ejido de e6te pueblo, á causa 
del tiem po trascurrido desde que se efectuó, ha desaparecido casi 
en sq totalidad, por cuya razón creo sea difícil la distribución de
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1̂ ordenada por V . E. sin que ¿atea se practique una nueva men 
sera sobre la base de la efectuada anteriormente.

Exmo. Señor.
Celedonio Sosa.

Marzo 27 de 1872-

Porl> que resulta del prec .‘dente informe, el Gobierno resuel
ve que el agrimensor D. Octivio P íÍd restablezca el amojona
miento del pueblo “ Guardia Nacional” de acuerdo enteramente 
con 1.a triza primitiva pra*t;eila por el agrimensor Lynch; auto
rizándosele para hacer los gastos necesarios; comuniqúese y 
pnblíquese.

C ASTR O .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

DECRETO.

D epartamento da Gobierno.

Bueno? Aires, Diciembre 30 de 1871

Habiéndose pedido á las H H . CC. la supresión en el Presu
puesto del año próximo, de los sueldos de ayudante* y sarjentos 
de los Tejimientos de guardias nacionales de la Capital, así como 
del alquiler de las casas|que ocupaban sus mayorías por cuanto se 
hace innecesario este gasto, ,no estando ella en activo servicio, el 
Gobierno ha acordado y —

D ecreta : ,

Art. 1. °  Cesa desde la féchala liquidación de la Planilla del 
Presupuesto, correspondiente á los sueldos, gastos y  alquileres 
de casa de las Mayorías^de los Rejimientos de guardia nacional 
de la Capital.
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A rt. 2. °  Dése cuenta oportunamente á la II. A . L ., com uni
qúese á quienes coiresponde, publíqucsc é insértese en el llejis- 
tro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio E. M a u a v e ií .

• , Buenos Aire?, Enero 29 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

El comandante de la guardia nacienal de T  ipalqné se ha dIri». 
jido al infrascripto, jodiéndole que recabe del Superior Gobierno 
la autorización oara tener nn ayudante á sueldo, basándose para 
hacer este pedido en la misma autorización que solicitó el ciada 
daño D . E. Colman cuando filé nombrado comandante de ese 
partido y la q u e  fué concedida por el Superior Gobierno, que 
quedó sin efecto por la renuncia del señor Colman.

Creyendo de justicia el pedido de! señor comandante Sanz, 
suplico á V . S. se sirva elevar esta nota al conocim iento del 
Exm o. Gubierno.

Dios guarde á V . S.

José M. Morales.

Enero 30 de 187?.

Oidas las esi licaciones verbales dada6 por el S u b in sp ector del 
Sud, coronel D . José M. M orales, de las que resulta que la co 
mandancia de un partido fronterizo com o es el de Tapalqué, re 
quiere un ayudante á sueldo; el G obierno resuelve autoiizar su 
creación, debiendo imputarse el sueldo de mil pesos, que se le 
asigna, á Eventuales, y  darse cuenta en oportunidad á la H o n j-  
rab e Lejislatora Provincial.
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A vieso  en respuesta al mencionado Snb-Inspector para que- 
haga sabor al comandante de Tapalqué, proponga el ayu jante,. 
co:i!imíi]nosc al Ministerio de Hacienda y pnblíquose

C A STR O .

A n t o n i o  E. M a l a v k r .

M E N SA JE

A  L A  L e J I S L A T U R A ,  R E L A T I V O  Á  L A  Ú L T I M A  I N V A S I O N  D E  Í N D I O S  Á  
L A  C A M P A Ñ A  D E L  SüD, Y  N O T A S  C A M B I A D A S  E N T R E  E L  G r u B I E R N O
d e  l a  P r o v i n c i a  y  e l  d e  l a  N a c i ó n .

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Julio 27 de 1870.

A la Honorable Asamblea Legislativa de la Provincia.

Preocupado féiiamente el Poder Ejecu'iv> do la Provincia 
con el resultado de la última invasión de indios que en jas Fr< li
teras del Sud déla  misma tuvo lugar há poco tiempo, se dirijió 
en 28 del pasad > mes de Junio al Exmo. Gobierno Nacional, 
con la nota que en copia autorizada tiene el honor de adjuntar 
á V . II. En esa comunicación, el Poder Ejecutivo tuvo oca
sión Je e-poner sus ideas respecto de la defensa de nuestras 
fronteras y de la conveniencia de trasladarlas á los rios Negro 
y Colorado de Patagones y contando con que interpretaba tíel 
mente los sentimientos de V\ H. y del pueblo de la Provincia 
se permitió ofrecer al Exrno. Sr. Presidente de. la República los 
recursos con que aquella podia concurrir eficazmente 4 la reali 
zacion de un propósito, que juzga ser el único capaz de asegu
rar una voz por todas, la vida y la propiedad de los habitantes 
de esa porción del territorio, y  de facilitar el desarrollo de nues
tra industria rural.
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E l Extno. Sr. Presidente ha aceptado plenam ente las ideas 

contenidas en dicha nota, manifestando en sn contestación, que 
se adjunta igualmente en copia autorizada, qne son las mismas 
que abrigaba de tiempo atrás; que acepta también I03 o fre c i
mientos hechos por el P o ie r  E jecutivo, y asegura finalm ente 
que osará de ellos en el m omento oportuno.

Desgraciadamente, la guerra de E ntre-D ioses ahora, á ju icio  
del Gobierno Nacional, un obstáculo para la inmediata e je cu 
ción de ese proyecto, que se llevará á efecto una vez terminada 
aquella.

Entre tanto, las guai iliciones do la Frontera során reforzadas 
y  provistas de los medios de movilidad que necesitan; y con 
acuerdo de! mismo Extno. Gobierno Nacional, se establecerá 
pronto una fuerza,de trescientos hambres en los “ Tres Arroyos,”  
que concurrirá seguramente á guardar, en cuanto es posible, esa 
misma Frontera.

Sabiendo el Poder E jecutivo con cuánto interés mira Y .  H. 
esta importante cuestión, ha creído de su d e b e r  poner en su co 
nocimiento la correspondencia cambiada co iie l Exm o. G obierno 
Nacional, esperando que merecerán su aprobación, I03 o freci
mientos hechos á nombre de la Provincia para procuraile una 
solución definitiva.

Correspondiendo por nuestra Constitución al Gobierno de la 
N ación todo lo que se refiere á la segnridad de las Fronteras; y  
aceptadas, com o lo han sido, por su oportunidad dichos o freci
mientos, el Poder Ejecutivo piensa que si Y . H . lo r itifie t, se 
habrá hecho por el m om ento, cuanto es posible para la consecu
ción del objeto que todos anhelamos.

D ios guarde á Y . H .
E M IL IO  C A S T R O . 

A ntonio E. M al a ver.

El Gobernador de la Provincia.

Buenos A;res, Junio 2 2  de 1813.

A.I Exmo. Sr. M inistro de Guerra y  M arina , Coronel D . M a r
tin  de Gainza.

La últim a invasión de indios qne ha tenido lugar en este mea
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•en los campos del Sed de la Provincia, en la que solían interna
do hasta el ai royo Cristiano Muerto, arreado considerable nú
mero de ganados y hecho algunas víctimas y cautivos, ha alarma
do profundamente á los habitantes de la Provincia, que hace mu
chos afios no habian sufrido los efectos de una invasión de ta 
magnitud, y que no contemplan hoy seguros los establecimien
tos rurales situados á muchas leguas á retagna;dia de la línea 
de defensa qno ocupan ¡as fuerzas de nuestra frontera.

Amenazada por un hecho semejante la mas importante y — 
puede decirse— 1.a única producci >'n de nuestro suelo, hecho que 
pndien repetirse á tal punto, que redujera considerablemente 
le riqueza pública de esta Provincia, y heridos también los in
te re.-vs ¡vivados de los pobladores do aquella parte de nuestra 
campan.t. p o n • saben .-i deben conservar aún sus actuales pose
siones ó si de’o n ¡*.b uní miarlas en precaución de nuevas depre
dación;?'' que pudieran dejarlos en la miseria y privarles de la 
vida ó de la liberta'!, se hace indispensable por parte de la auto
ridad— guardián de todos esos'.nteresos— la adopción de medí» 
das de seguridad que puedan garantirlos en lo 1 ¡turo.

Como Jefe de la Administración de esta Provincia, y anima
do del mas vivo deseo de hacer cnanto me sea dable para su 
prosperidad y engrandecimiento, sin que sea por otra parte de 
mis atribuciones, ni de las de Poder alguno Provincial, proveer 
á la defensa de las fronteras, me es permitido únicamente re
presentar ante V . E. la necesidad imperiosa que siente 
Buenos Aires de concluir con esos salteamientos, llevando de 
una vez la línea de fronteras á las márjenes del R io Negro y del 
Colorado, arrojando fuera de ella á todos k s  que no acepten la 
obligación del trabajo y no se sujeten á vivir bajo el imperio de 
nuestras leyes y autoridades.

El a?tícelo 67, inciso 15 de la Constitución Nacional declara 
que corresponde al Honorable Congreso: “ proveer á la seguri
dad de las fronteras, conservar el trato pacífico con los indio?, y  
promover la conversión de ellos al catolicismo,”  quedando las 
atribuciones de los Poderes Provinciales limitadas naturalmente 
á dar á los de la Nación los auxilios que les requieran para el 
mejor cumplimiento de ese deber constitucional. Esos auxilies se 
han concretado hasta ahora al envío á la frontera del número de 
guardias nacionales que se ha juzgado suficiente par* guardarla, 
supliendo la defieiomda de los cuerpos de iínea que se desti
nan á e e servicio, y Y . E. sabe bien cuánto empeño be puesto 
siempre en cumplir sus órdenes en tal sentido, no obstante las 
dificultades que se han ofrecido y se ofrecen en la remisión de 
los continjentes.

Buscando el medio de que tan pesado servicio fuera mas
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igaalmente repartido entre I03 ciudadanos, me propuse en e 
año anterior adoptar e! sorteo para Infirm ación de los m encio
nadas continjente?; y p»ra darle mayor eficacia, tne proponía 
igualmente con el acuerdo precio que obtuve de V. E., form ar 
cuatro Rejim ientos que habrían podido ser relevados puntual
mente, al terminar el plazo por que 6e les destinaba.

Y . E. sabe también com o no puede realizar ese pensamiento 
que juzgaba y juzgo t .davia benéfico para los ciudadanos que 
prestan el servicio y para la mejor defensa de las fronteras. Su
pliendo en lo posible esa idea, propuse y  obtuve de la H onora
ble Legislatura, la ereieíon de cuatro Sub-Inspectores de G uar
dias Nacionales que promoviesen la marcha de los continjentes 
requerido?, distrib lyer.do el servicio c,m la mayor equidad, y 
Y . E, lia tenido motivo para apreciar el buen resultado de esa 
medida y el buen des ‘ínpeíl > de esos empleados con relación al 
objeto para que fueron establecidos.

Pero, esto no baste, Señor Ministro, porque cualesquiera que 
sean las fuerzas que guarden nuestra actual línea de frontera 
tan estensa, ellas serán siempre impotentes para impedir las 
incursiones de los bárbaro?. Limitada la acción deesas fuerzas á 
guardar los puntos en queso hallan situadas, porque la ostensión 
d é la  línea las debilita en razón de las distancias, no pueden 
im pedir que penetren los bárbaros hasta la3 poblaciones, las 
incendien y roben, maten y lleven cautivos á los laboriosos ha
bitantes, que buscando por el traba jó la  fortuna, se lanzan al 
desierto confiados en que las fuerzas colocadas á vanguardia, han 
de garantirles sus vidas y  sus intereses.

Ñinguu cars;oform ulo, Sr., por esa razón, á la3 fuerzas que 
guarnecen la frontera; -u esfensa línea no podría ser bien guar
dada, ni aun duplicando el numero de sus defensores. Quiero 
solo hacer notar á V . E., que juzgo demostrado, que es malo é 
ineficaz el sistema de defensa adoptado, sin resultado favorable 
durante tantos, míos y que las corveniencias de la N ación com o 
de la Provincia nos impulsan á cambiar. P illahninco y  B lanca 
Grande fueron ocupados en otro tiempo, y  abandonados luego, 
para volver hoy á ellos; m ks estensa porción de territorio que 
la que hoy ocupamos íuó poblada entonces; y  sus animosos 
ocupantes tuvieron q u i retroceder, corno retrecederán sin duda 
los actuales, si no abandonamos l«n vicioso sistema, y no ha-- 
llamos para mal tan grave el rem edio eficaz. Y  sin em bargo, 
Sr. Ministro, este remedio es practicable y hasta fácil en mi
opinii n.

E l G o b ie r n o  N a c io n a l ,  en  m a s  d e  u n a  o ca s ió n  se ha p r e o c u 
p a d o  d e  este  im p o r ta n te  a su n to ; lia c o m is io n a d o  J e fe s  d is t in g u i
d os  q u e  lo  p re se n ta ra n  e l r e su lta d o  d e  sus in v e s t ig a c io n e s ,  y  pa-
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rece demostrado por ellos, y en la opinión de personas competen
tes, que la frontera desde R io Negro, y  por el Colorado hnsta 
los Andes es la que llena todas lasexijencias do seguridad, buen 
servicio y una notable econornia en los gastos que ocasiona 
eu defensa. Desde el punto en que el R io Negro deja de ser,por eí, 
una barrera insuperable para los indios [la isla de Choelechoel 
próximamente] y tomando en seguida la línea del Colorado 
hasta los Andes, toda la frontera Sud de la República quedaría 
reducida á ménos de la cuarta parte de su ostensión actual, ocu
pado el paso principal de comunicación con Chile [el Planchón] 
y asegurados inmensos territorios qne podrían ser guardados 
con poco mas de mil hombree; quedando suprimidas las fronte
ras que hoy tienen Mendoza, San Luis, Córdoba, Santa-Fé y  
Buenos Aires.

El Gobierno de esta provincia se adhiere ardientemente á ese 
pensamiento del Gobierno Nacional, porque en su opinión, él 
realizaría los ms9 grandes propósitos de engradeciiniento terri
torial, de desarrollo de la civilización y de la riquezay desenvolvi
miento de 1 s capitales, ahorraría sus mas inmensos y  grandes 
sacrificó ', y suprimiría para otras Provincias, como para Buenos 
Aire^, esta guerra eterna de los indios qne la arruina y la devas
ta, sin qne pueda verse el dia de su terminación con los medios 
que empleamos para sostenerla.

Como Buenos Aires seria muy directamente beneticiada con 
una formal espediciou, cuyo resultado fuera la ejecución do ese 
pensamiento, ella deberia cooperar á esa obra por todos los me.’ 
dios á su alcance y con sus recursos propios, y creo no engañarme 
al asegurar á Y . E. que puede contar el Éxmo. Señor Presiden
te do la República con esa cooperación y ccn esos recursos, 
porque pienso que su Honorable Lejislatura y todas su6 autori
dades, a i como sus habitantes, contribuirían eficazmente á llevar 
á cabo ese proyecto que realizado, aseguraría, una vez por to
das la vida, la libertad y la prosperidad de todos en la Provincia. 
Si el Exmo. Gobierno Nacional ee decidiera á ponerlo en ejecu
ción, podría contar con la fuerza que tuviera á bien desigñar y  
el número de caballos que determinara y qne la Provincia cos
tearía; y su Gobernador no tendria tampoco dificultad alguDa 
en dejar en asiento y partir á preparar y reunir loe elementos 
necesarios, siguiendo las indicaciones del Gobierno Nacional y  
poniendo toda su influencia á fin de obtener en el mas breve 
tiempo tan gran beneficio.

Ruego á Y . E. ee detenga á considerar los perjuicios que irro
gan á esta Provincia invasiones como la que acaba de sufrir la 
campaña del Sud, que pudiera ser precursora de otras de tan 
funestos electos.
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U no de ellos, indudablem ente, seria el terror que difunden 
justam ente entre I03 pobladores de esos apartados lugares, que 
no creyendo eficaz lajproteccion de las fuerzas, juzgan prudente 
consejo, la despoblación y  el retiro de sns intereses á lugares mas 
seguros, aunque ofrezcan ménos esperanzas de fortuna. A sí pue
de venirnos, com o en otro tiem po, el abandono jeneral de los 
campos fronterizos, y  con él los mayores perjuicios á la riqueza 
pública que solo vive y se alimenta con la particultr de los habi
tantes.

La P rov in cia  de Buenos Aires necesita, ademas, proce ler á la  
enajenación de las tierras que posee fuera de frontera3, y nece
sita proceder á esa enajenación, porque com o Y . E. lo sabe 
perfectamente, es por etee medio que acrece la población y se in 
troducen los capitales que aumenta la producción; y  sobre todo, 
porque de él depende que podamos construir muchas millas de 
ferro-carriles y  de telégrafos, para lo que es indispensable el p r e 
cio de esas tierras.

M e permitiré hacer á Y . E. una última observación, que no 
dudo me disculpará en atención al objeto que me ocupa. La 
provincia  de Buenos Aires, siempre que la cansa de la libertad 
ó  de las instituciones se ha visto amenazada, ha ocurrido en su 
defensa, con sus recurso3, ya por sí sola, ya A  llamado de la 
A utoridad N acional. En ¡a cuestión invasión de los salvajes, se 
encuentra com prom etido todo— la vida, la libertad y la propie
dad de los habitantes de ia cam pan», e! progreso y  el bienestar 
de todos— con la diferencia de que el enemigo es débil en presen
cia de la Provincia, y dequ e un pequeño esfuerzo de esta basta
ría para anonadarlo. Sin em bargo, desdo los tiempos do la 
conquista, las poblaciones viven s j ! os á tributo impuesto por 
loe bárbaros del desierto, sin que o baya podido aun corcln ir 
con esas escursiones que pueden, • verdad, llamarse bochor
nosas.

A l  G obierne de que Y . E. forma parte, 
zá realizar esa grande aspiración cuyos resu

3 ectá reservado qui
tados influirán direc

tamente en el progreso y pr. speridad de la R epública; y  por mi 
parte consideraría com o un favor de la fortuna, haber nodido 
contribuir en la esfera de mis atribuciones á esa obra de que 
tacto  bien espera Buenos A ire?.

P id o  á Y . E. se digne com unicar el contenido de esta nota al 
Exm o. Señor Presidente de la  R epública , participándom e su 
opinión , á fin de proceder en consecuencia, y  aceptar una vez 
mas las seguridades de m i mas perfecta consideración y aprecio.

E M IL IO  C A S T R O .

A n t o n i o  E. M a l a v e r
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Buenos Aires, Julio 2& de 18? 0.

A l Ex no Sr. Gobernador de la Provínola de Buenos Aires.

Oportunamente sí recibió « i  ejto Ministerio y pujo cu cono* 
cimiento del Sr. Presidente la ñuta de V . E. de fecha 28 del 
ppdo. Junio, en la qne, lncten i > una ressfia de Ion males ocasio
nados por la última invasión, y estimando las causas que las pro
dujeron como la3 consecuencias que ha traído para la riqueza 
nacional, y  los medios de evitarlos en adelante, V . E. ofrece al 
Gobierno .Nacional, en nombre de la Provincia de su mando, 
toda en valiosa cooperación y  los propios servicio * personales de 
V . E. á fin de alcanzar la realización de un sistema de defensa 
que garanta realmente á las poblaciones fronterizas contra las 
depredaciones de los salvajes.

En vi6ta del asunto de que se traía, así como de los impor
tantes ofrecimientos que la comunicación de Y . E. contiene, 
habria deeeado el tenor Presidente contestarla sin demora; pero 
loe sucesos producidos últimamente, por una paite, y las premio
sas tareas áque ha tenido y tiene que consagrar toda su atención 
el Ministerio de la Guerra, por otra le han impedido verificarlo 
como tengo hoy el honor de hacerlo.

El Gobierno Nacional se complace altamente ni ver los espon
táneos ofrecimientos que la Provincia de Buenos Airee, princi
pal interesada en este caso, hace á la Nación por el órgano au
torizado de su Gobernador; y acepta y aprecia debidamente su 
valiosa cooperación, así como el concurso personal de Y . E., 
declarando, desde ahora, que los tendrá en cuenta en la hora 
oportuna para dar cima á la grande obra en que todos estamos 
interesados.

El Gobierno de Y . E. es testigo de qne el de la Nación, desde 
que la actual administración empezó á ejercer sus fuñe i mus, ha 
estado constantemente preocupado en la defensa de la frontera 
y no haomitido esfuerzos ni trabajos para llegar á su realización, 
haciendo cooperar á este fin los estudios de los hombres compe 
tentes, la consagración asidua del ministerio .del ramo y todos los 
recursos de que le permitía disponer la situación anormal en que 
encontró al pais el nuevo Gobierno.

El Gobierno contaba con que, una vez terminada la guerra 
del Paraguay, le seria posible aplicar todos los elementos del po
der de que dispone la Nación para realizar un cambio completo 
en el sistema de defensa, cuyo inmediato resultado seria en su 
opinión, estrechar fuertemente la línea de frontera, asegurán
dola definitivamente y reemplazando el servicio irregular y  
defectuoso que hasta hoy se hace, por la severa disciplina del
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-soldado de línea. So proponía »6Í dar cum plim iento á la Ley 
del Congreso qne ordena la traslación de la frontera al R io  N e 
gro, y  esperaba alcanzar de esta manera esta grande aspiración 
nacional: la seguridad de las fronteras.

Desgraciadamente, la rebelión de Entre-Rio3 desbarató in op i
nadamente estos cálculos y esperanzas y vino á distraer la aten
ción del Gobierno, reclamando prclerentemente para su reore- 
sion, el concurso de las armas nacionales y produciendo la pos
tergación necesaria do los trabajos adelantados en el sentido 
indicado. En las actuales circunstancias, el país está com pro
m etido en una locha de honor y  de propia conservación que ab 
sorbe la actividad de los poderes públicos de la N ación , y en cuyo 
éxito se hallan interesados la moral, la justicia y  los mas altos 
intereses del pais. N o  es posible dedicar las tareas ni los’ ele- 
me».tos del Gobierno, por el momento, á una operación que com o 
la de la traslación de la frontera, requiere preparación tan séria y 
estudios previos tan importantes, si no se quiere esponer al pais á 
ver deefraudadas 6us esperanzas por la precipitación en la e jecu 
ción de tan grande com o difícil empresa. — Para atender á ella, 
es menester ante todo concluir con la rebelión, y  para llenar esta 
prim ordial necesidad, el señor Presidente cuenta con ol mismo 
patriotismo y cooperación que Y . E. le ofrece, á fin de dejar des
pejado el cam ino para emprender en seguida la grande obra de 
asegurar definitivamente nuestras fronteras.

D ejando así contestada la nota de Y . E., tengo el honor de 
reiterarle las seguridades de mi distinguida consideración.

D i OS g i l  arde á Y . E.

M a r i a n o  Y  a r e l a .

Julio 1 í ce 1870.

R em ítase en copia autorizada con la de su referenoia de 28 de 
J u n io  últim o y con el mensaje acordado á la honorable A sam 
blea Lejislativa d é la  Provincia.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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A C T A

D e  SESION DE L A  SOCIEDAD R ü R A L  A R G E N T IN A , PRESEN TADA A L  
G o b e r n a d o r  d e  l a  P r o v i n c i a  p o r  u n a  c  m i s i ó n  d e  l a  m i s m a  
S o c i e d a d , c o m p u e s t a  d e  l o s  c i u d a d a n o s  D .  J o s é  M . J u r a d o , 
D. D a n i e l  A r a n a , D. L u i s  d e  C h a p e a u r o u g e  y  D .  E z e q u i e l  
R e a l  d e  A z ú a .

Sociedad Rural Arjentina.

Buenos A ires, 4 de Julio de 1810

Las continuas invasiones y depredaciones que los indios salva
jes hacen sobre nuestras f’rooteras, han demostrado ya hasta la 
evidencia que e! actual sistema do defensa es inadecuado ó al 
inénos insuficiente, y e3 por ello que la Sociedad Rural ha crei- 
do llegado el momento de contribuir á un cambio radical en este 
sistema, apoyando el propuesto por el Exmo. Gobernador de la 
Proviucia, para cuya realización los miembros de esta Corpora
ción y demas ciudadanos que suscriben, ofrecemos la cooperación 
mas decidida.

Firmados:— José Martínez de H oz—Ednardo Olivera— Vicente
C. Am adeo— José M. Jur do— Federico Leloir—Jaime 
Arrufó — Salnstiano Galup—Félix Lynch —Manuel Gaché 
— José G. Lezama—J. A . Brizuela—M. Azcnénaga— 
Miguel Crisol— Alvaro Barros— Gregorio Torres—Juan 
M. Viliaraza—Nicanor Lastra—Eduardo Bernal— Casto 
Saenz Valiente—Mariano Cano—Cárlos N ew ton- Mar- 
tiu Colman—Calisto M onjan- Jorje Temperley— M. Bel- 
grano—.Agnstin E. V e la —José L. V ela— Jorje Atucha 
— Felipe R ufino—Ezequiel Ramos Mejía—-Estanislao- 
Frías--Felipe A . Llavallol—Eustaquio Torres—Nicanor 
Olivera— Emiliano Aguirre Francisco Bosch—Manuel 
M. Ibañez—Félix Bernal—Luis A m adeo--Josó Roque 
Perez—Marcelino Rodríguez, Sulpicio A . Gómez—Juan 
A . Figueroa—Ramón R . Gómez — Juan A . A reco—Eze- 
quiel Cárdenas— Jorje Lacombe—José Z. Miguens— Feli
pe S. Miguens— Mariano Unzué —Francisco Lalama—  
Justo M. Pinero— Antonio C. Márquez— Juan Cañas— 
Joan B. Llesmo— LuÍ6 A . Hnergo— Juan Cobo— Joan G. 
Peña— Ramón V iton— Mariano Ca6tex—Mignel Torres 
— Lino D . Lagos—Manuel E . López—Federico Terrero—
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D aniel A rana— Lorenzo F . Agüero— A . M . A lvarez de 
A renales— D om ingo A . de A chával— Cárlos V illa te—  
Ezeqniel Real de A zúa— José A rce— Pinto y  M ejía—J o 
sé M . Y illodas— Juan H ughes— Joaquín Terrero— Mi* 
guel Y ascbetti— Paulino Am arante— Francisco H albach 
— Federico A . de T oled o— M elchor F. A rana— Francisco
F. de la Serna— L. de Chapeanronge— J. M. M igaens—  
Luis B ilbao— A dolfo  R eyes— José Señorans — M ariano 
Casares— A nton io Claras— Manuel Martin y Ornar— José
C. G óm ez— Manuel Fernandez — Ezequiel M artínez — 
Patricio R oed — Y icente Casares é hijos.

Es copia.
M artínez de H oz— Olivera.

Julio 9 de 1870.

Acúsese recibo agradeciendo á la Sociedad Rural la coopera
ción que ofrece en asunto de tan vital interés para la P rovincia , 
ofreciendo que se hará presente al Exm o. G obierno N acional, á 
los fines convenientes, publíqnese é insértese en el R ejistro 
Oficial.

C A S T R O .

A ntonio  E. M a l a v e r .

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Julio 26 de 1870.

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincial

Teniendo avisos de que se prepara una nueva invasión por 
los fronteras Sud y Costa Sud, el señor Presidente me encarga 
dirijiime á Y . E. manifestándole la necesidad de establecer una 
división de quinientos hombres de caballería en un punto ínter-



tnedio entre aquellos, dotándola de una buena caballada, á fin 
de qne pueda ocurrir oportunamente á donde fuere necesario.

El señor Presidente espera qne V . E., qne tan decidida coope
ración h a  prestado siempre para dar seguridad á los habitantes 
de la campaña, dictará la 9  órdenes correspondientes á efecto de 
que á la mayor brevedad se proceda á la reunión de la fuerza re-’ 
querida.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V . E. las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V . E.

M ar ia n o  Y a r e l a .

Julio 21 de 1810.

Contéstese qne, de acuerdo con lo convenido en la conferencia 
verbal tenida con el Extno. señor Ministro de Relaciones Esterio- 
res encargado del despacho de Guerra y Marina, se habían dado 
ya las órdenes para 1» reunión en Tres Arroyos de trescientos 
Guardias Nacionales, que debían ser provistos de caballos, me
diante la cooperación ofrecida por los hacendados del Sud á este 
Gobierno; y que, en vista de la nota que se contesta, en la fecha 
se imparten’nuevas órdenee para elevar á quinientos el número de 
Guardias Nacionales que deben situarse en el punto indicado. 
Pase orijinal al Inspector Jeneral de Milicias para que dicte las 
órdenes necesarias parala movilización de Guardias Nacionales 
ordenada por el Exmo. Gobierno Nacional, y para que autorice 
al comandante de dicha fuerza, qne lo e6 el Comandante de la 
Guardia Nacional del Tandil, para que pueda procurarse los 
caballos que necesite la fuerza mencionada; debiendo dar cuenta 
al Gobierno cuando estuvieren cumplidas las órdenes que se 
imparten; y publíque6e.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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Sociedad Rural Arjen tina.

Buenos Aires, Julio 7 de 1870.

A l señor M inistro de Gobierno de la P rov in cia , D r. D . A n to 
nio E . Malaver.

Señor Ministro.

En el interés de popularizar mas el peusamiento del Superior 
G obierno de la Provincia, de alejar á los indios mas allá del R io  
N egro, la Sociedad Rural vería con agrado que S. E. la autoriza
se para mandar litografiar mil ejemplares del plano que demarca 
la línea de aquel R io , propuesta por S. E. el señor G obernador, 
los cuales adjuntaría á los Anales  que publica esta Sociedad.

Si ello mereciese la aprobación del Superior G obierno, el in^ 
fraseripto espera que con su autorización le será remitido el 
orijinal para litografiar.

í ) e  Y . S. con distinguida consideración.

José M artínez de Hoz.
Presidente.

Eduardo Olivera.
Secretario.

J u lio  30 de 1870.

Contéste al señor Presidente de la Sociedad Rural que el G o 
bierno acepta la indicación que le hace, y  que, para obtener 
copia del plano que trata de publicar, puede ocurrir al Presiden
te del Departam ento T opogiáfico , á quien en la fecha se le orde
na lo conveniente; diríjase á este el oficio necesario para que dé 
á la Sociedad Rural la copia del plano qae se solicita y  publí- 
quese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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El Gobernador de la Provincia:

Buenos Aires, Julio 26 de 1871.

Al Extno. señor Ministro de Querrá y Marina, Coronel D.
Martin de Gainza.

El servicio de la Guardia Nacional para la defensa de las 
Fronteras es requerido siempre por la deficiencia del Ejército 
de Línea. La remonta de este es difícil; y aún cuando no lo fuera, 
y sus cuadros se hallasen en todo tiempo cubiertos, habría que 
ocurrir á reemplazarlo con aquella en los casos en que, para 
mantener la paz ó el orden, tuviese que abandonar las Fronteras 
y prestar su servicio én otro punto.

Nadie hay entre nosotros que dude de que esta es una ver
dad; y, 8Ín embargo, no tenemos aun una Ley del Congreso que 
determine el número de Guardias Nacionales con que esta 
.Provincia debe coucurrir á guarnecer su Frontera; dando esta 
falta de Ley ocasión á que se ponga en discusión la lejitimidad 
del servicio exijido. El Gobierno de Buenos Aires lía creido 
siempre que el de V . E tenia pleno derecho para pedirle 
el número de Guardias Nacionales con que, en la deficiencia 
del Ejército de Línea, debía atender á !a obligación que la Cons
titución Nacional le impone de defender las Fronteras. Pero 
esta creencia puede no ser bastante para evitar las dificultades á 
que pudiera dar lugar la falta de la Ley mencionada; siendo esta 
esta la razón que me mueve á dirijirme á V .E . pidiéndole sesirva 
I oner de su parte los medios mas conducentes, á fin de que toda 
duda desaparezca, y no se pueda poner jamas en cuestión la 
scricta legalidad del servicio requerido y de las órdenes dic
tadas para ejecutarlo.

El Gobierno de V . E. no puede desconocer la conveniencia 
que hay en que quede facilitada su acción y la del infrascripto 
en punto de tanto interés; y por ello reclama todo su empeño en 
e! eentido del mas pronto despacho del asunto que forma el ob
jeto do la presente comunicación.

Dios guarde á Y . E.

E M ILIO  C A STR O .

A ntonio E . M a l a  ver.



El Gobierno de la Provincia.

Buenos Aires. Setiembre 14 de 1871.

A l  Exmo. Sr. M inistro de Guerra y  M arina , coronel D . M ar
tin de Gainza.

La falta de una ley del Honorable Congreso que determine 
las reglas á que deba sujetarse el servicio que la guardia nació • 
nal presta en la defensa de ias fronteras, da lugar á que en la 
H onorable Legislatura Provincial surjan proyectos y  discusiones, 
en que ha llegado hasta ponerse en duda por algunos la perfecta 
legalidad de aquel servicio.— Con la mira de evitar toda dificui- 
dad al respecto, y  á fin de que niugun entorpecim iento encuen
tren en su ejecución las órdenes que V . E. me tiene com unica
das y  las que pudiera com unicarm e en lo sucesivo, para el envío 
de guardias nacionales á la frontera, fué que en nota de 26 de 
Julio últim o, pedí á V . E. se sirviese recabar del H onorable 
Congr so las disposiciones convenientes.

L is  Cámaras Nacionales cerrarán en breve tiempo sus se iones; 
y  esta circunstancia me pone en el caso de dirij irme nuevam en
te á V . E., recordándole el contenido de mi citada com unicación. 
E l Poder Ejecutivo de la Provincia cree que el servicio de la 
Guardia N acional es indispensable, por la deficiencia del E jérci
to de Línea, si no se quiere ver aniquilada la riqueza de. nuestra 
Campaña; pero cree también que para hacer eficaz la defensa de 
la frontera, y  soportable la carga que pesa sobre la Guardia 
N acional, es menester que ella esté sujeta á reglas fijas, que no 
admitan discusión ni dudasen cuanto á su ejecución.

El H onorable Congreso e3tá llamado por la Constitución, á 
autorizar la reunión de las milicias, á disponer en organización 
y  disciplina, y  la administración y  gobierno de las que estén mn • 
pleadas en servicio de la N ación. Una ley por la que se e jercie 
se es 'a  atribución constitucional del Poder Lejislativo Naci mal, 
rem overía toda dificultad y  toda duda; dejaría espedita la acción 
del G obierno de V . E. y  la del infrascripto, que es su ájente en 
estos casos; y  daría al ciudadano la muy deseada satisfacción de 
que el servicio que se le exije, lo presta en la form a y  equitativa 
distribución establecida por la ley .

Quiera Y . E. dignarse prestar toda atención á este pedido y ,á 
mi citada nota de 26 de Jn lio  últim o; y al llevarlas al con oci
m iento de S. E. el señor Presidente de la República, hacerle 
presente que es el de3eo del m ejor servicio, el que me im pnlsa 
á dis raer su atención, procurando á la vez, satisfacer en lo que 
de mí dependa, las exijencias de la opinión qoe  quiere desaparez-
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cao las irregularidades del servicio de Fronteras, y  que él sea. 
distribuido justa y equitativamente con arreglo á lá Ley.

Con esfe motivo, me es muy satisfactorio reiterrar á V . E. Ia9 
seguridades de mi mas distinguida consideración.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aire?, Setiembre 15 de 1871.

Al Exmo. Sr. Gobernado)' de la Provincia.

H e tenido el honor de recibir la nota de Y . E. fecha de ayer 
en que ren ueva su petición anterior de que este Gobierno recabe 
del Honorable Congreso una ley que reglamente la movilización 
de la Guardia Nacional y determine las reglas á que deba saje' 
tarse su servicio á fin de evitar lai dificultades que de su falta 
pueden orijiuaree.
■ Penetrado el Gobierno de la necesidad que hay de que el Con
greso dicte una ley que venga á definir claramente la facultad 
couferida por la Constitución al Gobierno Jeneral de disponer y 
ordenar la movilización de la Guardia Nacional, la ha solicitado 
ya, pidiendo la sanción de un proyecto que, entre otros pun
tos, abarca el de la deiensa de la frontera.

La esperiencia adquirida en diez años de vida constitucional y 
las dificultades con que se ha tropezado en la práctica, conocidas 
por todos, hacen creer al Gobierno que el Congreso dará al 
asunto que se ha sometido á su consideración una atención pre
ferente, resolviéndose así en breve, el punto sobre el cual ha pe
dido Y . E. la atención de este Gobierno.

Aprovecho la oportunidad de reiterar á Y . E. las segurida
des de mi particular consideración.

Dios guarde á Y . E.

M artin de G ainza.
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Setiembre 16 de 1871.

Publíquese con las notas de su referencia.

M a l  a  v e r .

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1871.

A l  Honorable Congreso de la Nación.

La eeperiencia adquirida en diez años de vida constitucional 
y las dificultades con que se lia tropezado en la práctica, han 
venido á hacer evidente para todos la necesidad que hay de que 
el Congreso dicte una ley que venga á definir claram eire la - 
cuitad conferida por la Constitución al G obierno Federal de 
disponer y  ordenarla m ovilización de la Guardia N acional de la 
R epública.

Desde los primeros tiempos de nuestra existencia política, la 
Guardia Nacional ha contribuido poderosamente, bajo diversas 
denominaciones, no solo á la defensa de la frontera para impedid
las depredaciones de los indios salvaje-1, sino que supliendo la 
taita de ejércitos regulares, salió no pocas veces del territorio 
arjentino llevando á los pueblos vecinos la libertad ó escarmen
tando á nuestros enemigos.

La R epública A rjentina ha consagrado en todas las fases de 
su historia los principios en que se basa la creación de la guardia 
nacional, con anterioridad á toda constitución, fijando por ley la 
facultad del gobierno jeneral para convocarla y  hacerla servir a 
los grandes intereses á que eu institución responde. Una vez 
constituida y dada la form a de gobierno que - nos ri je, se ha 
seguido en la práctica aplicando aquellos mismos prircipios,siem 
pre que el gobierno consideró llegado el caso del artículo cons
titucional que á la m ovilización de milicias se refiere.

Sucede com unm ente que las causas que reclaman el em pleo de 
ja  fuerza, snrjen inopinadamente en lugares en donde no existen 

¿ ropas de línea bastantes á contenerlas. La guardia nacional ha
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sido creada precisamente para acudir sin pérdida de tiempo al 
punto amenazado, ya para estorbar el avance del enemigo estran- 
jero, contener las depredaciones de los indios salvajes, ó sofocar 
en. su oríjeu la guerra civil, cualquiera que sea la causa que la 
produzca, pues la violencia no puede admitirse en caso alguno 
como mi complemento de la constitución.

Pero esta práctica constante en el uso que el Gobierno ha 
hecho de la Guardia Nacional, según lo han requerido las cir
cunstancias,.no se encuentra apoyaba en testo espreso de la ley 
y  esta deficiencia á mas de dar lugar á disentimient os perjudicia
les al buen servicio, relaja en los pueblos la conciencia del deber 
pudiendo suceder que en caso de requerirse urjentemente la con
vocación do milicias, se opongan dilatorias ó escopciones en el 
momento del peligro con grave riesgo del orden y la seguridad 
pública.

Reputo inútil insistir sobre esta maleria. N o co.raprendíén- 
se por todos dónde empieza ni en qué punto termina la facultad 
del Gobierno Federal para convocar las milicias, las órdenes del 
P . E. por nías imperiosa que sea la necesidad que las dicte, que
darían siempre á la merced de la buena ó mala voluntad de las 
autoridades locales encargadas de su ejecución, y la suerte del 
pais sóidamente comprometida.

El P. E, cree, pnes, indispensable que se confirme por testo 
espreso de la ley, lo que el asentimiento del pmeblo, la práctica 
constante y una indiscutible necesidad de orden público tienen 
establecido, sobre los casos en que se halla facultado el P . E. á 
emplear las milicias del pais y su facultad constitucional para 
convocarlas.

A  este efecto tengo el honor de presentaros el adjonto pro
yecto, encareciéndoos la urjente necesidad de su sanción.

D. F. SA R M IE N T O .

JDa l m a c io  V e l e z  S a r b f ie l d .

M. d e  G a i n z a .

P e o t e c t o  d e  l e t .

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1. °  Queda facultado el P . E. para movilizar la gnardia 

nacional de la República, siempre que ocurra alguno de los ca
sos siguientes:
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1. °  Invasión estranjera ó peligro inmiaente de invasión.
2. °  Invasión de indios, cuando la importancia que ella 

teuga ó la escasez de la guarnición, haga indispensable á 
ju icio del E jecutivo el concurso de I03 ciudadanos para 
repelerla.

3 .  °  Insurrección en cualquiera de las provincias que p ro 
duzca el derrocamiento ó el desconocimiento de sus p od e 
res públicos ó de alguno de ellos por los insurrectos, siem 
pre que haya sido requerida la intervención del G obierno 
Federal, y  este considere llegado el caso del art. 6. °  de la 
Constitución.

4. °  Rebelión ó sedición en los términos establecidos p or la 
ley de 14 de Setiembre de 1863, sobre la Justicia N V  
cional.

A rt. 2. °  Llegado cualquiera de los caso3 previstos en e) arti
cula anterior, el P . E.' podrá movilizar la G-uardia N acional de 
una ú mas provincias en el número que lo estime conveniente, ó 
la de toda la R epública , si así lo  creyera necesario.

A rt. 3 . °  Queda igualmente facultado el P . E. para m >vilizar 
el número de Guardias Nacionales que se^a requeridos para 
suplir las deficiencias del E jército de línea hasta com pletar el 
número asignado por la ley del Presupuesto jeneral.

A rt. 4. °  El P . E. dará cuenta al Congreso en los treinta 
dias siguientes ásn apertura, del uso que haya hecho de las fa cu l
tades que se le confieren por la presente ley.

A rt. 5. °  Comuniqúese, etc.

Y e l e z  S a r s f i e l d . 

M. d e  G a i n z a .

Gobernad*:r da la Provincia.

Buenos Aires, Agosto 25 1871.

A S. E. él señor M inistro de Guerra y  M arina de la República, 
Coronel D . M artin de Gazuza.

Tengo el honor de poner en conocimiento de Y . E., para que 
se digne elevarlo al del señor Presidente, que habiendo pedido 
algunos Comandantes de Guardias Nacionales de Campaña, ha-
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cer el relevo de loa continjentes para el servicio de frontera en- 
loa meses de Marzo y Setiembre por ser estos los mas oportunos 
para efectuar bu reunión; el Gobierno pidió informe á los Sub ' 
Inspectores, los que han manifestado que habia verdadera con
veniencia en que en adelante dichos relevos tuvieran lugar en la 
época enunciada, haciéndose ostensiva esta modificación á todos 
los partidos de campaña de la Provincia.

El abajo firmado cree también que habría verdadera ventaja 
en aceptar la mejora propuesta y espero que el Exmo. Gobierno 
Nacional, bí lo tiene á bien, se eirvirá ajnntarla.

Dios guarde á V. E.
E M ILIO  C A STR O .

A ntonio E. M ala  v e r .

Sstiembre l . °  de 1871

Aprobado— Avísese en respuesta y comuniqúese á la Coman
dancia Jeneral de armas, Comisaria de Guerra y Contaduría 
Jeneral.

SA R M IE N TO .

M. DE G a i NZA.

Ministerio de Guerra y Merina.

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1871.

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

En el ínteres el Gobierno de regularizar el pago de la Guar
dia Nacional, ha resuelto que ántes de efectuarse el licencia 
miento de los continjentes en servicio y al tiempo de ser releva
dos, se les haga el abono de los haberes que hayan devengado.

Para el logro de este objeto es indispensable qne el relevo de 
los continjentes se haga por su totalidad en cada frontera y se
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gu n  los términos de la proposición de Y . E. de 25 de A gosto 
que este Gobierno aceptó,- á fia de que los auxiliares pagadores 
encuentren reunidos y  abonen al tiempo de 6u licénciam iento, á 
los Guardias Nacionales que van á ser relevados.

Con ese fin me dirijo á Y . E. para que coadyuvando á aquel 
propósito se sirva librar las órdenes respectiva, de manera que el 
envío de los releeos á las Fronteras de la Provincia se naga 
según lo dejo indicado habiéndose ya librado p>r este M inisterio 
las conducentes al objeto tenido en vista.

Con tal m otivo tengo el honor de saladar á Y . E. con toda 
consideración.

D ios guarde á Y .  E.

M. DE GAINZA.

Buenos A iics, Octubre 17 de 1871.

A l  A yudante Jeneral de la Inspección y  Comandante Jenerad
de A rm as , encargado del despacho.

Deseando el G obierno regularizar el pago de la Guardia Na 
cional que presta sus servicios en la frontera, y siendo p a r a  ello 
un inconveniente el sistema observado de relevar los destaca
mentos parcialmente y según los continjentes son reunidos y 
rem itidos á cada frontera; se ha com unicado al G obierno de la 
P rovincia  que de acuerdo á la disposición de fecha 25 de A gosto  
ú ltim o á ese respecto, se haga en su totalidad y  en la época allí 
fijada el relevo de los continjentes, de manera q m.* puedan m an
darse los auxiliares pagadores á tiem po de paga á los salientes 
ántes de ser licenciados.

A  este efecto comunicará Y . á I03 Jefes superiores de Froote- 
ra, den aviso con anticipación de dos meses, de la fuerza que 
debe ser licenciada en cada frontera, á fin de que haya el tiem po 
necesario para hacerse por la Contaduría los ajustes respectivos 
y se haga el pago 6egun queda indicado.

D ios guarde, etc.
M . DE GAIN ZA.
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Buenos Aires, Octubre 27 de 1871.

A  los Contadores Jenerales.

Deseando el Gobierno regularizar el pago de la Guardia N a
cional de la frontera, so recomienda á esa Contaduría dé prefe
rente despacho á los ajustes respectivos, remitiéndolos inmedia
tamente de terminados á este Ministerio, para decretar su abono 
según está combinado.

Dios guarde á V . S.

M. d e  G a i n z a . .

El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1871,

A  S. E. el señor Ministro de Guerra y  Marina de la República, 
coronel D . Martin de Gainza.

Elevo á Y . E., en copia autorizada, la nota, que el sub-inspec*. 
tor del Sod ha dirijido á este Gobierno, sobre haberes de solda
dos de guardia nacional de oarapafia, que habiendo hecho su 
servicio, han quedado impagos, esperando que Y . E. se servirá 
tomarlo en consideración, si lo juzga oportuno.

Dios guarde á Y . E.
E M ILIO  C A STR O . 

A ntonio  E. M a l a v e k »

Buenos Aires, Octubre 28 de 1871.

A l Exmo señor Gobernador de la Provincia.

Oportunamente fueron recibidas las notas de Y . E. de fechn 
10, adjuntando las dirijidas á ese Gobierno por los sub-inspectores
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del Sod y costa Sud, solicitando el abono de los guardias na
cionales que no se hallaron presentes al tiempo que se hizo el 
pago de las fronteras.

En el deseo de que esos individuos sean abonados de los suel
dos á que tienen derecho, el gobierno ha resuelto que se practi 
que la liquidación de ellos por las relacionas remitidas, con con
frontación de las listas de revista y  se remita Y ."E . los fondos 
necesarios rpara hacer el pago individual á los interesados, or
ganizándose al efecto por Y . E. comisiones departamentales ó de 
partido que hagan el pago en tabla y  mano propia según se 
practica y sirviendo de com probante de este la boleta ó certifica 
do de b q a  que cada guardia nacional recibe del jefe de la fron» 
tera á su licénciam iento, y que la comisión debe recojer al ser 
abonado.

Esta última circunstancia es indispensable, para no abonar 
indebidam ente á los desertores.

Confiando el gobierno que Y . E. se servirá aceptar el m edio 
propuesto cooperando á su ejecución, se dispone ya por este M i
nisterio la liquidación de esos haberes á cuyo efecto se pasan á 
Contaduría todos los antecedentes remitidos por Y .  E y una 
vez hecho el ajuste serán enviados á Y . E. con los fondos respec
tivos para que se haga el pago á los interesados según dejo in
dicado.

Esperando la contestación de Y . E. tengo el honor de salu
darle con mi consideración distinguida.

.D ios guarde á Y . E.

M a r t in  d e  G a i n z a .

Octubre 30 de 1871.

ÜÜ Conténtese al Exmo. Gobierno Nacional que el de la Provincia 
agradece á nombre de la Guardia Nacional de la Campaba, la 
disposición que se le comunica y que acepta el encargo que se 
le confiere, á cuyo fin ha espedido en la fecha el decreto que 
en copia autorizada se adjuntará para su conocimiento: publí- 
quese con las notas de su referencia é insértese en el Rejistro 
Oficial.

C A ST R O .

A n t o n io  E. M a l a t e b .
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El Gobernador de la Provincia

Buenos Airee, Octubre 31 de 1811.

A  S. E. él Sr. Ministro de Guerra y  Marina de la República,
Coronel D . Martin de Gainza.

Tengo el honor de acusar recibovde la nota de Y . E. fecha 28 
del corriente, en la que se me participa haberse dispuesto por el 
Exmo. Gobierno Nacional se proceda á la liquidación y abono 
de los haberes devengados de los guardias nacionales de esta 
provincia que habiendo cumplido el tiempo de 6U servicio en la 
fiontera. fueron licenciados impagos; comisionándose al mismo 
tiempo á este Gobierno para cooperar al mejor éxito de aquella 
disposición.

El Gobierno acepta complacido la participación que se le con* 
fiere y se congratula de poder tributar al de V . E., á nombre de 
la guardia nacional de campaña, el agradecimiento y aplauso, 
que una medida tan acedada como justa se merece.

Tengo la eatisfacion de adjuntar al mismo tiempo á Y . E. en 
copia autorizada, el decreto reglamentario espedido en la fecha 
para el mejor cumplimiento de la comisión que se me ha con" 
ferido.

Dios guarde á Y. S.
E M ILIO  C A S T R O  

A ntonio E. M a l a v e r .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1811.

Habiendo resuelto el Exmo. Gobierno Nacional, según lo ba 
comunicado por nota de fecha 28 del corriente mes, se practique 
la liquidación de los sueldos que se adeudan á los guardias nació* 
nales por sus servicios en la guardia de la frontera de esta Pro
vincia, y se remita á este Gobierno los fondos necesarios para 
hacer el pago individual á los interesados; de acuerdo con lo que 
en la citada cota se previene; el Gobierno
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D e c r e t a :

A rt. 1. 0  En cada uno de los partidos de campaña se orga
nizará una comisión compuesta del Juez de Paz, com andante de 
la guardia nacional y  de dos Municipales, ó miembros de la C o 
m isión M unicipal, que se encargarán de hacer el pago de los 
haberes de los Guardias Nacionales, según las listas y  liquida
ciones que com unique el E xm o. Gobierno Nacional.

En los partidos en que no se hallasen organizadas la M unicipa
lidad ó Comisión M unicipal, el Juez de Paz y Comandante nom 
braran, de acuerdo, dos vecinos mas que integren la Com isión.

A rt. 2. °  Será deber de la Comisión hacer los pagos que se 
le ordene á los referidos guardias nacionales, en tabla y mano 
propia, á cuyo fin los citará con la debida anticipación para el 
pueblo ó lugar mas conveniente del partido.

A rt. o. °  N o podrá hacerse pago alguno sino á los guardias 
nacionales que presenten la boleta ó certificado de baja que hayan 
recibido del Jefe de la Frontera; cuyo certificado 6 boleta que
daran en poder de la Comisión para adjuntarlos á las cuentas que 
de oe rendir de los pagos que verifique.

A rt. 4. °  Las listas y  actas en que se hagan constar los pagos 
hechos deberán ser firmadas por los guardias nacionales 
que reciban sus haberes, siempre que supieren hacerlo, y  en todo 
caso, por todos los miembros de la Comisión del partido.

Estas listas, com o los certificados de baja, quedarán en poder 
del Comandante, quien rendirá cuenta inmediatamente al G o 
bierno por m edio del respectivo Sub-Inspector.

A rt. 5 . °  Los Sub inspectores de guardias nacionales haran 
entregas á los Jueces de Paz y Comaudante de cada partido de 
los fondos que se asigna á cada com isión para los pagos que cada 
una deba hacer y  les daran las instrucciones convenientes para la 
m ejor ejecución de las disposiciones que preceden.

A rt. 6 . °  Comuniqúese al Exrao Gobierna N acional y demas 
á quienes corresponda, publíquese é insértese en el R ejistro O fi
cial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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A  S. E. el Sr. Gobernador de la Proa mota, ciudadano D .
Emilio Castro.

Los que firmamos reunidos en loa salones déla “ Sociedad R  iral 
Arjentina,”  hemos resuelto dirijirnos á Y . E. con una esposicion 
franca y esplícita de la situación en que se encuentran las fron
teras, y con la indicación de las medidas que á nuestro juicio 
beben tomarse á fin de remediaren lo posible los males del pre-, 
sente y evitar los del porvenir.

Este movimiento de opinión entre personas que por sus inte
reses é industrias en la campaña, están mas que otras espnestas á 
las irrupciones de los indios, no es el resultado ni de mala volun
tad, ni de la menor mira de hostili iad hácia el gobierno; nos pro
ponemos solamente ayudar á las autoridades para la realización 
d e  una medida definitiva; y nos dirijirnos alprimer magistrado de 
la provincia en que habitamos, narrándole I03 hechos tales cuales 
son, é indicándole aquello que discretamente pensamos que debe 
hacerse.

Creemos, ademas, que debemos empezar por recordar ciertos 
antecedentes, de algunos de los cuales tiene ya conocimiento Y . E.

En una de nuestras reunioues anteriores se decidió nombrar 
una comisión que se apersonase con el Gobierno de la Provincia 
y  con los Diputados al Uongreso por la misma, autorizándola 
para que verbalmente hiciera las referencias y  jestiones tenden
tes al objeto que nos proponemos con la correspondiente trasmL 
sion de I03 datos de que podemos di. poner en la actualidad.

La comisión cumplió su encargo, dando por resultado la espre- 
sion de los mejores deseos por parte de Y . E. y  una interpela^ 
cion a! Ministro de la Guerra de la Nación por parte de los D i
putados.

A l ser interpelado el señor Ministro de la Guerra, negó los he
chos y clasificó los datos de inexactos, afirmando que la frontera 
está asegurada y mejor garantida que nunca, y  que en la admi
nistración anterior no se había hecho nada en obsequio de los 
hacendados fronterizos.

En vista de tan terminantes declaraciones, hecha ante el Con
greso y ante el pais entero por la boca del Gobierno Nacional, 
estamos en el deber de afirmar á nuestra vez y  bajo la fé de 
muchos de los que suscriben esta esposicion; que las tribus de 
Calfucurá y Catriel son acreedoras, la primera por cinco trimes
tres y la segunda por tres, de las raciones y ausilios que se com » 
prometió á entregarles el Gobierno Nacional; que toda la línea 
de la fronteras siente la falta de caballos y por último, que algu
nos de los fortines anteriores carecen absolutamente de armas para12
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I03 guardias nacionales qne los guarnecen. Y . E. puede aceptar 
estar observaciones con todo el carácter de fidelidad que se 
merece un asunto de tanta trascendencia para el país y  debe 
creer que estamos prontos á justificarlos en la forma qne fuere 
necesario.

D ejando así establecida la verdad de los hechos, pasam os á 
trasmitir á Y . E. datos y  reflexiones de otro orden.

Es ya un hecho conocido por todos, que las tribus que habitan 
la Pam pa han sido hace poco reforzadas por mas de mil indios 
chilenos, lo que significa una serie de futuras invasiones, cu yo 3 
males á nadie pueden ocultarse, y  ante semejante antecedente 
unido á las deficiencias del eistema tradicional de defensa que 
tantos desastres han causado; ante loe hechos que arriba apun
tamos, y  por último, ante la imposibilidad material, ya por una 
razón ya por otra, de defender los intereses fronterizos de una 
manera segura y eficaz, qué debe hacer el Gobierno de la Prct- 
vincia, y  qué debemos pedirle nosotros, en obsequio de sus de
beres com o de nuestros intereses comprometidos?

Una m uy larga y dolorosa esperiencia ha demostrado que el 
sistema defensivo en una línea tan estensa, sin accidentes estra- 
téjicoe, sin facilidad para adoptarlos por la superficie llana y casi 
constantemente uniforme, no debe ser mantenido por mas tiem po, 
y  m ucho ménos, coando se trata de un enem igo ávido de rapiña 
en razón de su miseriay del tradicional espíritu de venganza que 
lo  anima, ájil y dueño de la estensa llanura de que puede disponer 
en sus retiradas.

La conclusión de todos estos precedentes no ha podido pues, 
ser otra cosa qne un cam bio com pleto, que haga tomar la o fen 
siva y  que arroje á las tribus depredadoras mas allá de la línea 
natural del R io  N egro.

N o  pretendemos señalar al gobierno un plan, ni ménos entrar 
en detalles fuera de lugar; pero sí creemos, que al apuntar la idea, 
debemos asegurarle por m edio de la promesa mas formal, que 
estamos prontos á cooperar moral y materialmente á su realiza
ción con todos aquellos medios y  recursos que esten á nuestro al
cance. A l  hacer este decidido ofrecim iento, debemos recordar 
el hecho ya en épocas anteriores por la “ Sociedad Rnral A rjen - 
tina”  bajo cuyos auspicios nos hemos reunido hoy para reprodu
cirlo; y concluim os logando á Y . E. se sirva tomar todas las 
medidas é iniciar todas las jestiones necesarias qne la Constitu
ción  y  InsleyeB le acuerdan, con todo el patriotismo y  con  toda 
la voluntad que verbalmente se ha servido manifestar á nuestros 
comisionados.

Em prendida por Y . E. e6ta cruzada con la resolución y  ardor 
qne ella merece, ó ayudando al G obierno de la Nación para que



la lleve á cabo en cumplimiento de una ley del Congreso dictada 
al respecto, habrá hecho un verdadero é inolvidable servicio al 
pais, cicatrizando una vez por todas la deplorable llaga que con
sume una gran parte de los frutos de la primera industria na
cional.

M¡éntra6 que esa no se realice,suplicamos á V . E. haga de su 
parte lo posible para que la frontera de Buenos Aiies sea dotada 
inmediatamente de todos los elementos necesarios para su se
guridad y defensa.

Saludan atentamente al señor Gobernador.

Miguel J. Azcuénaga, J. M. Jurado, Pedro de Elizalde, Fede
rico Leloir, Nicolás Jurado, Mariano Roldan, Alvaro 
Barros, N. Martinez de Hoz, Moisés Jtirado, J B Bon- 
nement, Juan Frers, José Anasagasti, Antonio Martinez 
y Yidal, Martin Colman, José Baré^, Ventura Lozano, 
E'iseo P. Acosta, V ictorio de la Canal, Samuel Roseti, 
Ricardo Newton, Miguel Lisiarte, Serapio Rosas, Ireneo 
Anasanastí, Juan M. Serna, Juan Anasagasti, José P or
tugués, Alejandro Leloir, Daniel C. Amadeo, Félix Ber- 
nal, Manuel Babio, Tomás ÍJrqoizo, Samuel S. Valiente* 
Ezeqniel Real de Azúa, Tristan Gómez, Vicente Casco, 
Juan A . Figuera, Sulpicio H. Gómez, Miguel V . de Uri- 
belarrea, Éamou Santa María, Nicanor Elejalde, Anto
nio R . Vaqueiro, José Félix Andrade, Daniel Miró, 
Rafael J. Caraballo, Juan Malcolm, Ezequiel Cárdenas, 
García y González, Martin Iraola, Benedicto López, R a
món R . Gómez, Fausto Lara, José Ciríaco Gómez, Fran
cisco Lalama, Teodoro San Martin, Martin Córdoba, Juan 
Cobo, Francisco Pifieyro, Juan Crisol, Inocencio Ortiz, 
Federico Lefranjoie, Salvador M. del Carril, Emilio J. 
MuBiz, Ramón Pifieyro, Jacinto L. Arana,Fermín Muñoz, 
Nicanor Olivera, Agustín E. Vela, Calisto F. MoujaD, 
Saturnino Martinez de lioz , Manuel Anasagasti.

Octubre 14 de 1871.

Remítafc con la nota acordada al Exmo Gobierno Nacional, 
avísese á la Sociedad Rural, y publíqueee.

C A STR O .

A n t o n i o  E. M a l a v e b .



Ministerio de Guerra y  Marina.

Buano3 Aires, O-ítnbre 27 de 1872.

A.I Exmo. señor Gobernador de la Provincia  de Buenos A i r e s .

P or causa9 independientes de mi voluntad llegó á mi poder con  
gran retardo la nota de Y . E. adjuntando una esposicion firm a
da por varios hacendados y  referente á asuntos de frontera.

Im puesto de ambas, he recibido encargo del señor V ice -P resi*  
depte en ejercicio del Poder E jecutivo, para contestar la de Y . E . 
en los términos en que paso á hacerlo.

A n te  todo, debo empezar por declarar con toda franqueza que 
el G obierno N acional no puede admitir ni com o suposición que 
Y . E. prestándose á servir de intermediario entre los esponentes, 
y este gobierno, patrocine ó haga suyo3 los conceptos con ten i
dos en la nota de los señores hacendados, en cuanto im portan 
un désm entido de las declaraciones oficiales hechas por mí ante 
el H onorable Congreso de la N ación .

Y  prescindiendo también de la manera inexacta con que se 
citan mis palabras atribuyéndom e seguridades que no he dado 
y  acusaciones que no he hecho, paso á ocuparme de lo - sustan
cial, que es lo único que conviene á los intereses bien entendidos 
del país. P or lo que hace á ciertos defectos en el servicio; ellos 
se van reparando gradualmente á medida que las circunstancias 
y  los medios, lo permiten: mucho se ha hecho ya y m ucho hay 
que hacer todavía para dar regularidad, en cuanto sea posible, 
al servicio de fronteras en todo cuanto tiene de m ecánico: 
responsabilizar al G obierno por todas las faltas que en él se co - 
meten cuando tiene que valerse necesariamente de brazos secun
darios, es llevar á la exajeracion en la práctica, el principio de 
la responsabilidad gubernativa.

Y . E. apoya en su nota la idea de llevar la frontera hasta la 
linea del R io  N egro.

Este gobierno se ocupa actualmente de preparar los elemen
tos necesarios para llevar á cabo esa idea, dando al mismo tiem 
po, cum plim iento á una ley dictada por el Congreso hace alguno 
años; pero, para ello, ha de tomarse el tiem po indispensable 
pues no quiere espoDerse á que las armas de la civilización re
trocedan, com o otras veces, ante la chuza de la barbarie.

Los señores hacendados, con nn desprendimiento que los hon
ra, ofrecen, en obsequio del mismo pensamiento, todo su apoyo 
moral y  material.

El G obierno A rjentino acepta gustoso e6e concurso; y  en el 
deseo de que, haciéndose práctica la operación, espera que Y .  E*
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fe servirá entenderse directamente con ellos á fin de averiguar 
hasta qué punto y  en qué sentido podrá contar con él.

Este conocimiento seria de suma importancia, pues el G t i e r 
no tendría entonces un punto mas de partida pura proceder, 
segur*', como está, de que si los señores hacsúdalos toman con 
empefio el encargo de concurrirá la operación, una gran parte 
de las dificultades habrán sido superadas.

Repitiendo para satisfacción del país y de Y . E. que el G o 
bierno no abandonará por un instante la idea que hoy lo preo
cupa de llevar la frontera al R io Negro, á no ser que sucesos 
muy estrao1 dinanos se lo impidan, ofrezco á Y . E. las segurida
des de mi estimación distinguida.

Dios guarde á Y . E.

M. d e  G a i n z a .

Octubre 30 de 1811.

Contéstese en los términos acordados; transcríbase en copia 
autorizada al señor Presidente de la Sociedad Rural, manifestán- 
le que el Gobierno encarga á 6u Comisión Directiva llame á los 
hacendados y  vea cuales son los auxilios cod que cooperan á la 
realización de la idea de trasladar las fronteras al R io Negro, 
especificando en qué consisten y la manera y forma de prestarlos, 
y  i ublíqueee.

C ASTRO .

A n to n io  E. M a l  a. v e r *

G obernador de la P rovincia .

B uen os Airea, Octubro 30 de 1871.

A l ¡Lamo, señor Ministro de Gvcrra y  Marina Coronel D  
Martin de Gainza.

H e tenido el honor de recibir la nota de Y . E. fecha 27 del 
corriente en la que se sirve contestar la qne me permití dirijirle
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adjuntándole una petición de varios hacendados do esta P rovin 
cia referente á asuntos de frontera; y  en su vista he creído deber 
manifestar á V . E. lo qne conceptúo de mi deber, pidiéndole se 
digne llevarlo al conocim iento de S. E. el señor V ice-Presidente 
de la República, en ejercicio actual del Poder E jecutivo.

M e ha sido satisfactorio que el Exrno. Gobierno N acional haya 
creido qne no debía admitir ni la suposición de que el de esta 
Provincia hiciese suyos los conceptos de la nota de los hacenda
dos que importaban un desmentido á las declaraciones hechas 
por Y. E. ante el H onorable Congreso de la N ación :— -primero, 
porque de los términos de mi nota anterior no podía despren
derse d í  esa suposición, desde que prescindía absolutamente de 
tales conceptos; segundo, porque no constándome de m odo algn- 
gim o las declaraciones que Y . E. habia hecho antela Legislatura 
N acional, carecía de toda base para apreciar esos mismos co n 
ceptos. P or tal consideración, prescindí completamente de ellos, 
y  me lim ité únicamente á recomendar á la consideración de 
Y . E. la idea de trasladar al R io  N egro las fronteras de e6ta 
Provincia.

Esta era la idea capital de aquella petición, y  la acojí favora
blemente porque era la misma que, antes de ahora, había mani
festado á Y . E. en nota de 28 de Junio de 1570 procurando de
mostrarle las ventajas qne su ejecución proporcionaría á la N a 
ción y á la provincia de Buenos Airee.

Felizm ente, com o Y . E. se sirve indicárm elo, esa misma idea 
es la que ocupa actualmente al E xm o. G ob iern o N acional: 
quien prepara Jos elementos necesarios para llevarla á cabe; lo 
que me da la plena confianza de que, antes de m ucho tiempo, 
se habrá realizado una de las mas grandes aspiraciones del 
país.

En consecuencia de la nota de Y . E. y  desde qne acepta el 
concurso que, para la realización de este pensamiento, ofrecen 
los hacendados de la Provincia, he dispuesto encargar á la 
Comisión Directiva de la Soiiedad R ural para que inquiera de 
aquellos con que ansilios cooperarían á la obra, especificando 
la manera y  form a de prestarlos.

Por mi parte, y  eegun lo ofrecí á Y . E . en la citada nota de 
2 8 d e ¡n n io d e  1870, procuraré ausiliar la acción del G ob ierro  
N acional en cuanto me sea posible; si Y . E. se sirve participar
me el jénero de cooperación que prefiere, haré cuanto esté en 
mi rn»no para obtenerla y  ponerla á su disposición. La H o n o 
rable Lejislatura de la Provincia  está para cerrar ya sns sesio
nes ordinarias; pero la convocaría e3traordinariamente para tan 
im portante asunto; y  tengo com pleta confianza en que dictará 
las medidas necesarias y  prestará la autorización com petente
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para que sea eficaz el concurso de la Provincia pira la ejecu
ción de un pensamiento que todos desean ver realizado.

Dejando contestada la nota de Y . E. á que me he referido, 
tengo el honor de reiterarle las protestas de mi mas distinguida 
consideración.

EM ILIO CASTRO .

A n t o n io  E. M a l a v e e .

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1871.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

He llevado á conocimiento del señor Yice-Presidante de la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo, la nota de Y . E. 
fecha de ayer, en que me comunica haber encargado á la Comi
sión Directiva de la Sociedad Rural para que inquiera de los 
hacendados de la Provincia que han ofrecido auxiliar al Gobier
no en el proyecto de avanzar la línea de fronteras, caálea sean 
los auxilios con que cooperarían á la obra, como así mismo la 
manera y forma de prestarlos. El señor Yice-Preeidente ha en
contrado muy acertada esta disposición de Y . E.

En la misma nota que contesto reitera Y . E. su ofrecimiento 
de auxiliar la acción del Gobierno Nacional en cuanto le sea po» 
sible en esta empresa, pidiendo se le participe el jénero de 
cooperación que se prefiera á fin de solicitar de la Lejislatura las 
medidas necesarias al efecto.

El Gobierno Nacional agradece vivamente el jeneroso ofreci
miento de Y . E, y solo siente no poder satisfacer desde la ego su 
indicación de determinar el jénero de cooperación que se prefiera 
de la Provincia.

Llegada la oportunidad me será grato indicar á Y . E. la 
cooperocion que el gobierno puede necesitar para llevar á térmi
no el cumplimiento de la ley dictada por el Honorable Congreso 
que dispone la ocupacioD del R io Negro.
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Con este m otivo, tengo el hoDor de reiterar á Y . E. las sega* 
ridades de mi consideración mas distinguida.

D ios guarde á V . E.

M . de Gainza.

N oviem bre  de  1871.

Publíqueee.
M a l a  v e r .

M in isterio  de G obiern o.

B u en os A iree, N ov iem bre  24 de 1871.

A l  Sr. Presidente de la Sociedad R ural.

En virtud de la conferencia tenida con Y . en la fecha, roe es 
agiadable dirijirle esta com unicación, devolviéndole la nota del 
Sr. N ew ton respecto de los ausilios que el grem io de hacendados 
podrá prestar al Exm o. Gobierno Nacional para la esj edición 
al R io  N egro.

Esperando que aquella Sociedad se servirá precisar mas cua
les serán esos auxilios, teDgo el gusto de saludar atentamente al 
señor Presidente.

A n t o n i o  E. M a l a v k r .

r

S ociedad  B ural A rjen tin a .

B u en os  A ire s , M a rzo  20 d e  18*72.

A l  Sr. M inistro de G ibieino de la P rovin cia , D r. D . A nton io
II. Malavér.

Señor M inistro:

, En contestación á la nota de ese Ministerio de fecha 24 de
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Noviembre 1871, en que se devolvió la que le fué elevada cou 
fecha 16 del mismo, por la reunión de estranjeros presidida por 
esta Sociedad, con el objeto de que el gremio precisaee la can
tidad y calidad de recursos con que cooperar á la e6pedicion al 
R io Negro, el infrascripto tiene el agrado de participar al señor 
Ministro que de acuerdo ambas Comisiones, han nombrado com i
siones de vecinos en cada partido de la campaña, encargados de 
levantar una snscricion de caballos que permanecerán en poder 
de sus dueños hasta que el Gobierno disponga la realización de 
aquella espedieion.

Y  con e6tc motivo, el infrascripto ha recibido encargo de pe~ 
dir al Superior Gobierno se digne recomendar á los señores Jue
ces de Paz que presten su apoyo á las citadas comisiones para 
llenar 6U cometido, y que ademas tenga á bien el señor Minis
tro pasar á esta oficina una lista de los nombres de los actuales 
Jueces de Paz de campaña, lo mas pronto posible.

A l proceder así, la Sociedad Rural y la comisiop arriba men
cionada, creen interpretarlas aspiraciones del gremio y corres
ponder á loe deseos del Gobierno.

Del señor Ministro con particular estima.

E d u a r d o  O l i v e r a .

Presidente.

Maizo 21 de 1872.

C< n o se solicita, dilíjase la circular que se indica á los Jue
ces de Paz de campaña, pase en copia autorizada al Exmo. Go
bierno Nacional, para en conocimiento, avísese en respuesta con 
remisión de la nómina de los Jueces de Paz que también se 
solicita, y pnblíquete con la nota de su referencia.

C ASTRO .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .
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E l G ob iern o  de la P rov in cia .

B uen os A ires, D iciem bre 10 de 1871 .

A  S. E . él Señor Mistro de Guerra y  M arina de la República ,
Coronel D . M artin de Gainza.

Tengo el honor de reiterar á V E . ,  en copia autorizada, la nota 
que con fecha 6 de Setiembre ppdo. me permití elevar á la con 
sideración del Exm o. Gobierno N acional, proponiéndole una 
reforma jeneral en el sistema adoptado para el envío y  recepción 
de los continjentes de guardias nacionales que prestan su servi
cio en la frontera.

La importancia de la modificación propuesta, así com o los 
resultados benéficos que ella traería, caso de per aceptada, m e 
ponen en el caso de recordarla nuevamente á V . E. para que, s i  
l a j  uzga oportuna, se digne llevarla al conocim iento del E xm o. 
Sr. Presidente de la República, pidiéndole su superior aprobación.

D ios guarde á Y . E.

E M IL IO  C A S T R O . 

A n t o n i o  E. H a l a t e b .

G obern ador de la P ro v in c ia .

B u en os  A ires , S etiem bre 6 de  1871 .

A l  Exmo. Sr. M inistro de Guerra de la R epública .

V arios Jefes de la guardia nacional de la cam pada, com o tam
bién varios Jueces de Paz de la misma, hacen presente al G o 
bierno las dificultades que tocan para la rem isión á los distintos 
puntos de la Frontera, de los continjentes que á ellos 6e envían.

E l G obierno, com prendiendo estas dificultades y  atendiendo 
por otra parte á lo escesivo délos  gastos que orijina esa rem isión, 
pues sucede que muchas veces pasa de doscientos cincuenta pe - 
bcs el im porte d é la  traslación de cada individuo, cree convenien
te que adopte á este respecto alguna medida que, facilitando e l



—  203 —

transporte de los continjentes, ahorre al erario de la ¡Nación, par
te del crecido gasto que ella cuesta.

El Gobierno de la Provincia encuentra que seria conveniente, 
para arribar ó este fin, que el Exmo. Gobierno Nacional se digne 
nombrar comisionados que, en cada uno de los lugares que se 
designaeen para pnntos de la concurrencia de los continjentes, se 
recibiesen de estos, disponiendo lo conveniente á su alimentación 
y envió á la Frontera.

El Gobierno cree, que podían fijárse los pueblos de Chascomús, 
Dolores y Tandil, para la reunión de los continjentes que deben 
marchar á la frontera Co?ta Snd; los de Ranchos, Las Flores y  
Azul, para los que se dirijan á la frontera Sud; los de Chivilcoy 
y Bragado para los que marchen á la del centro y  los del Per
gamino, Rojas y San Antonio de Areco, para los que se dirijan 
á la del Norte.

En cuanto á los gastos que demande la reunión y  traslación de 
los continjentes hasta los pueblos señalados como punto de de
pósito de los mismos y que se continuarán haciendo por cuenta 
de aquel Exmo. Gobierno, vendrían,á quedar notablemente re
ducidos y  en condiciones de muy fácil arreglo para su pago.

Esperando que Y . E. se dignará consagrar su atención á este 
objeto, que en el concepto del Gobierno de la Provincia la me
rece preferente, me es agradable saludar al señor Ministro á 
quien

Dios guarde muchos años.

E M ILIO  C ASTRO .

A n t o n i o  E. M a l a v e k .
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IVueTa Cárcel

Buenos Aires, Enero 17 de 1872.

Al Arquitecto D. Ernesto Bunge.

Habiendo sido aprobados sus planos para la constricción de 
la nueva cárcel, se hace necesario remita Y . á este Ministerio 
copia de en presupuesto y del informe que pasó Y . con referen
cia á tal edificio, y datos que juzgue Y . necesarios para dar una 
idea completa de la obra y de lo que para realizarla se ha podi
do hacer hasta ahora.

Dios guarde á Y .

A n t o n io  E. M a l a v e k .

Al Sr. Ministro de Gobierno Dr. J). Antonio E. Malaver.

Exmo. Sefior:

Cumpliendo las órdenes que Y . S. me comunica en la nota 
del 17 de Enero tengo el honor de remitirle copias de todos los 
documentos relativos á la construcción de la nueva cárcel, en 
cnanto se relaciona con los proyectos presentados por el infras
cripto, como igualmente tres planos de este edificio y creo que 
estos planos y documentos contienen todo lo neeeeario para com
prender el proyecto.

En cuanto á lo que se ha podido hacer hasta ahora, para la rea
lización de esta obra; solo puedo decir á Y . E., que no habien
do 6Ído aun sancionado por la Honorable Cámara el proyecto 
de ley presentado por el Exmo. Gobierno para la ejecución de 
esta obra, no ha sido posible adelantar en mucho á este respecto.

.Por mi parte, he tenido que limitarme á hacer algunos ensa
yos con materiales de primera necesidad como ladrillo y  cal y  
seguir los estudios de los detalles de la obra proyectada.

El resoltado de los ensayos hechos con aquellos materiales,
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tuve el honor de com unicarlo al Exm o. Gobierno com o igual
mente puae á bu disposición algunos modelos que habia pedido á 
Europa para los herrsges de las puertas y  ventanas de las celdas 
y  para el arreglo de la campanilla en estas.

D ios guarde á Y . E. M. A .

A .  Bunga.

Bue os Aires, Febrero 5 de 1872.

Buenos Airea, Noviembre 14 de 1870.

A  la Honorable Asamblea Lejislativa de la Provincia.

El Poder E jecutivo tiene el honor de dirigirse á Y . H . con el 
adjunto proyecto de ley, solicitando la autorización com petente 
y  los fondos necesarios, á fin de poder emprender la construc
ción de una nueva Cárcel que, en la actualidad, es una de las 
obras cuya ejecución reclama mas urgentemente nuestro estado 
de adelanto social y el cum plim iento de las mismas leyes que 
nos hemos dado.

N ada puede servir m ejor para determinar el grado de perfec
cionam iento á que hau llegado las instituciones en un pais, cual
quiera que sea su form a de gobierno, com o el estudio de sus 
leyes penales y  de las medidas con que cuenta para la represión 
de los delitos y  para resguardar á la sociedad de los malhechores 
que nunca faltan en los grandes centros de población .—La pri
mera necesidad en toda sociedad es la buena administración de 
justicia penal, que sirve de salvaguardia del honor, de la vida y  
de la propiedad de los ciudadanos; y á satisfacerla, deben concur
rir todos los esfuerzos de los Poderes Públicos que los pueblos 
han establecido para su servicio.

Entre nosotros, desgraciadamente, aun no ha sido posible la 
reforma de las añejas leyes penales que nos legó la España ; y  
que dictadas en tiempos remotos, no responden hoy de modo al
guno ni á la época ni al estado de la c ;encia á que deben subor
dinarse.— Tam poco tenemos los m edios de asegurar y  de castigar 
á los criminales, sin que sufran mengua los derechos inalienables
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de todo ser humano, cualquiera quesea el grado de estiavio á 
que lo hayan couduoido la desgracia ó sus vicios.

Todo el que haya pisado nuestras Cárceles ha p >Jiuo com 
prender desde el momento que el p-inoipio do nuejtr r O mstitu- 
cion de que “ son hechas para la seguridad y no para mortifica
ción de los presos,”  es apenas una aspiración social, cuyo 
cumplimiento ha venido retardándose hasta el presente, sin duda 
por mas premiosas atenciones que han ocupado en el tiempo 
transcurrido á los gobiernos.

Y  sin embargo, el mal que se observa no puede quedar sub
sistente sin que se piense en remediarlo. Nuestras cárceles no 
llenan ninguna de las condiciones que la hijiene, la moral y  la 
reforma de los condenados exijen: se ven en ellas confundidos 
los detenidos ó prevenidos por un delito leve con los convictos y 
confesos delo3 mas grandes crímenes; á los niños y adolecentes 
que purgau su primera falta con los que cuentan una larga carre
ra en todo jénero de delitos y  de vicios; y de aquí resulta que esos 
establecimientos, que se consideran hoy como el medio que mejor 
procura el castigo de los delincuentes y  su reforma, [cuando el 
encierro se combina con el trabajo], sean entre nosotros verdade
ros centros de corrupción en que se completa la perversión de 
las costumbres de los que allí se albergan por mandato de la 
justicia.

Penetrado íntimamente el Poder Ejecutivo de la verdad de 
estas consideraciones, ha sido una preocupación constante para 
él poner todos los medios á su alcance y  todos aquellos trabajos 
preparatorios que Jo pusiesen en aptitnd de ocurrir con ellas á 
V . H. á solicitar la autorización y  los fondos necesarios para lle 
nar esta necesidad imprescindible.

A l efecto, espidió sn decreto de 10 de Jnlio del año ppdo. 
de 1S69, abriendo un concurso para la presentación de planos y 
presupuestos para la nueva cárcel, y estableciendo la9 condicio
nes á qne deberían satisfacer los proyectos que se presentasen.—  
Nombró, posteriormente, en 16 de Setiembre del mismo año nn 
Jurado de personas entendidas para qne juzgase de los planos 
que fueron presentados; y habiendo manifestado aquel, en su 
informe de 9 de Noviembre siguiente, que ninguno de los pro
yectos presentados satisfacía cumplidamente las exijencias de la 
obra, el Poder Ejecutivo 6e vió en la necesidad de no aceptar 
ninguno; mandando posteriormente que los arquitectos Bunge, 
Benoit y Burgos que nombró formulasen, bajo la dirección del 
mismo Jurado, nuevos planos y presupuestos.

El Jurado continuó prestando sus servicio?, dió nuevas bases 
éinstrucciones á los arquitectos nombrados; y terminados por

13
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estos sus trabajos, se coDtrajo otra vez á 6U estudio; habiendo, 
por fin el 10 de este mes terminado su com etido presentando su 
informe, del que resulta que debian ser aceptados los planos del 
arquitecto D . Ernesto Bunge para la construcción de una cárcel 
de dos pisos y  cuyo presupuesto asciende á la suma de diez y 
seis millones de pesos.

Entre los documentos que se acompañan, hallará Y . H . el in 
forme del Jurado, los planos, memoria y  presupuestos del arquL 
tecto Bunge.

El Poder Ejecutivo debe hacer notar á Y . H . que aun cuando 
había designado al principio el terreno de los antiguos “ Corrales 
del Sud”  para situar la nueva cárcel, ha cedido á las indicacio
nes del Jurado, proponiendo su construcción en el que se de
signa en el adjunto proyecto de ley y  que los miembros de aquel 
han encontrado preferible.— Uno y  otro son de propiedad M u 
nicipal.

Para terminar, el Poder E jecutivo recordará á Y . H . que la ley 
que sancionó con fecha 25 de A gosto del corriente año, para 
que se continuasen los trabajos que hoy se someten á Y . H ., que
da cum plida; y  que es indispensable para no perder un tiem po 
precioso, que Y . H . en las sesiones estraordinarias á que ha. sido 
convocada, se sirva sancionar el adjunto proyecto de ley, ú otro 
análogo que dé por resultado la realización de la nueva cárcel.

D ios guarde á Y . H .

E M IL IO  C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

E l Senado y Cámara de Representantes etc.

A rt. l . °  E l Poder E jecutivo ordenará se proceda á la cons
trucción de una nueva cárcel en terreno situado en la parte 
N orte del M unicipio de esta ciudad, entre las propiedades del 
D r. M edina, Cranwell, Sapello, Chapeanronge y  Arana, con 
arreglo á los planos presentados por el arquitecto D . Ernesto 
B unge y  aprobados por el Juri nombrado para sn exámen y al 
presupuesto del mismo arquitecto, que será rectificado al darse 
principio á la obra.
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Art. 2. °  El Poder Ejecutivo nombrará nna comisión com 
puesta de tres ciudadanos que administrará y vijilará la construc
ción de la nueva cárcel, correspondiendo al arquitecto Bunga la 
dirección facultativa de la misma.

Dicho arquitecto tendrá por toda compensación, por Jos traba
jos hechos hasta el presente, y por todos los demas que se reqnie* 
rau h'-sta la total terminación del edificio, el cuatro por ciento de 
lo que se gaita en su construcción.

Art. 3. °  El Banco de la Provincia entregará anualmente, 
hasta la terminación de la obra y en las cantidades y tiempos 
que su director lo detormine, la sutna de seis millones de pesos 
moneda corriente.

Estas sumas 6eran tomadas de las utilidades líquidas del Esta
blecimiento, entregadas á la comisión de que habla el artículo 
anterior y gozarán del seis por ciento de interés y del diez por 
ciento de amortización anual; haciéndose este servicio coa el pro
ducto de la venta de las tierras al esterior de frontera.

Art. 4. °  Queda autorizado el Directorio del Banco para em i
tir si lo considerase oportuno, obligaciones hasta el monto total 
de esta deuda; las que gozarán de la renta y amortización seña
ladas en el artículo 3. °

Art. 5. °  La Comisión directiva de la construcción de la nue
va cárcel, rendirá al Poder Ejecutivo semestral mente {en lospri- 
inerosdias délos meses de Enero y Julio, de cada año), cuenta 
documentada de la inversión en el eemestre precedente; dé los  
fondos que hayan recibido para atender á los gastos de la obra.

Art. 6. °  El Poder Ejecutivo dará cuenta á la Lejielatura, en 
las sesiones ordinarias próximas, si el presupuesto del costo de 
la nueva cárcel, después de rectificado, escediese de la suma de 
diez y  seis millones de pesos moneda corriente.

Art. 7. °  Comuniqúese al P. E.
M a l t y e r .

buenos Aires, Noviembre 10 de 1870.

Al señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Anto
nio E. Málaver.

El infrascripto, por encargo de sus cólegas del Juri para los 
pl anos de la nueva cárcel, se dirije al señor Ministro, acompa-
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Cando el acta orijinal de lo resuelto por aquel.— Rem ite también 
los planos presentados por los arquitectos que nombró el G o
bierno.

A unque este nombramiento fué conjunto para los tres seCore 8 
Bunge, Benoit y  Burgos, ellos solicitaron del JurS trabajar sepa- 
radamente los planos, por considerar que no era posible ó que 
presentaba dificultades á hacerlo conjuntamente.

En cuanto á los presupuestos el Juri ha creido que no tenia pa. 
ra que ocuparse de ellos; con respecto al plano adoptado, por con» 
siderarqne esta operación debe ser la obra de peritos que la exa
minen y  ratifiquen.

Si fuesen necesarias mas esplicaciones, podrán darse de pala 
bra; pues en esta clase de trabajos, serán mas fáciles á la  vista 
de los planos.

Se remiten también las memorias y  presupuestos escritos..
D ios guarde al señor M inistro muchos años.

M ig u e l  E t s e v e s  S.

En Buenos A ires á ocho de N oviem bre de m il ochocientos 
setenta, reunidos los infrascriptos para decidir acerca de la  adop
ción del plano que debe servir para la construcción de la nueva 
cárcel jeneral, según lo dispuesto en los decretos de la m ate
ria:— después de haber procedido al detenido exámen de los pía1' 
nos presentados por los arquitectos nom brados en el decreto 
fecha 7 de Julio de 1870; y  que entregaron en el térm ino que 
habían exijido, com o se indicó en la nota fecha 21 del ppdo. 
mes, habiéndolos presentado por separado cada uno de los expre
sados señoree, según lo habían exijido del Juri; después de un 
estudio com parativo y  de varias conferencias, se resolvió por el 
Juri:

P rim ero— A doptar com o el mas conveniente, y  el que con mas 
exactitud responde á las bases dada?, el plano paia dos pisos de
D . Ernesto Bunge, y  al cual van agregados doce detalles com o 
planos esplicativos.

Segundo:— Que se diese cuenta al G obierno de este parecer 
del Juri, en la intelijencia de que aun podran hacerse algunas 
m odificaciones, según las vistas y  exijencias de la construcción, 
en sentido de ampliarla ó bonificarla, sin por esto alterar el 
plano general.

Tercero:— Que los otros planos de los señores Burgos y  Benoit 
se remitan también al P oder E jecutivo; para que pueda form ar 
su ju icio en cuanto al m érito relativo que el Juri ba encontrado.
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Dando así por terminado el encargo que recibieron los inirae» 

x;riptoe, lo firman para la debida constancia.

Miguel Esteves S.— A. Ringuélet.— O. Rawson 
—Emilio Rosetti.—Manuel H. Langenheim. 
—Manuel Parcel de Peralta.

Al Sr. Presidente del Juri nombrado para examinar los planos 
para la Cárcel nueva, Dr. D. Miguel Esteves S.

Habiendo vencido ayer el término para presentar los nuevos 
planos para la Cárcel, tengo el honor de remitir al Sr. Presiden
te en una cartera 27 planos, una memoria y  un presupuesto 
que representan los proyectos creados por el infrascripto.

Adjunto también los planos que presenté anteriormente al 
Exmo. Gobierno, por contener estos detalles que no están dibu
jados en los antiguos planos, siendo estos detalles los mismos 
que propongo adoptar en el nuevo proyecto.

A l mismo tiempo vengo á ponerme á disposición del señor 
Presidente para el caso que V . ó el Juri desee otras esp iracio
nes verbales ó por escrito.

Con este motivo, saludo al señor Presidente con el mayor 
respeto.

S. S. y  A . S.
E. Punge.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 18*70.

P R O Y E C T O  D E  C A R C E L 

M e m o r ia

Los proyectos de Cárcel que tengo el honor de presentar, son 
el resultado de un estudio detenido sobre esta materia.

Para este estudio me han servido el diario de Injenieros de
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Berlín desde el año 1850 hasta la fecha; E l diario de la Socielad  
alemana, Estudio de prisiones y  sistemas de encarcelamiento; 
Una obra del Dr. Mittermain sobre sistema de encarcelamiento, 
Las obras del señor Morin y el D r. Esse, algunos artículos 
del señor Ducpetianx com o los planos y  descripciones de las 
seis Cárceles europeas que he representado en la foja número 
1 de los dibujos.

A  mas rae ha cabido la suerte de poder consultar al A rqu itec
to Real Profesor señor Grropius y  al Arquitecto Real señor 
Spiker, ambos de Berlín.

En los planos de Cárceles do Europa se observa que en casi 
todas estas ha sido el pensamiento fundamental para su form a
ción, conseguir una vijilancia y  administración fácil.

Solo el plano de la nueva Cárcel eo Berliu presenta una dis
posición completamente diferente.

En este plauo, com o el autor mismo lo dice en una carta que 
he tenido el honor de recibir, se ha tratado ante todo, de co n 
seguir una fácil circulación del aire, para evitar los males que 
siempre deben producirse cuando una cantidad de personas 
habitan un espacio relativamente pequeño.

A qu í se han dispuesto los diferentes departamentos del esta
blecim iento en edificios com pletam ente separados los unos de 
los otros, no estando unidos, ni aun, por corredores ó galerías; se 
ha adoptado pues el sistema de pabellones, que después de su 
aplicación en 1854 en el H ospital Lariboissiere en Paris, ha 
causado una revolución en la disposición de I03 edificios públi
cos, sobre todo en los Hospitales.

Para formar el proyecto de Cárcel que presento, me he re
suelto á adoptar un sistema de abanico com o en Pentonville, 
tratando al mismo tiempo de evitar algunos de los inconvenien- 
tes que se han conocido después de la instalación de esta 
Cárcel.

Las dos razones primordiales que me han guiado para adoptar 
este sistema son las siguientes:

1. °  E l terreno elejido para la construcción de la nueva Cár
cel es inm ejorable en todo sentido y por 6n posición libre y  alta, 
los vientos producirán un cam bio fácil del aire: por consiguiente; 
no creo en este caso de absoluta necesidad adoptar el sistema 
de pabellones aislados, sobre todo considerando que los habitan
tes del establecimiento no permanecerán continuamente en el 
mismo local, pues los presos pasarán parte del día en los T a lle 
res y  parte de él en los patios, y solo á la noche estarán en las 
celdas.

2. °  En nuestro país donde el buen servicio es tan escaso y 
precioso, debe tratarse de facilitar e3te lo más posible en todo
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establecimiento público, y creo que los planos que presento 
llenan esta condición.

Sin embargo de lo espnesto he proyectado también dos planos 
por el sistema de pabellones para demostrar que se pueden ha
cer muchas variaciones en la disposición.

A  mas de consultar con estas disposiciones las razones qne 
existen respecto de una buena y fácil ventilación, he querido al 
mismo tiempo respetar la opinión de algunas autoridades que 
opinan, que una Cárcel nunca debería contener mas de 300 á 
400 presos, y que en caso qne sea de absoluta necesidad construir 
un establecimiento para mayor número, este se ha dividido en 
varios departamentos completamente separados uno del otro.

Estos departamentos tendrían cada uno un director, y los 
diferentes directores estarían subordinados, á su vez, á uu director 
jeneral.

En esto plano he adoptado corredores cubiertos porque creo 
qne en ¡mestru clima de niugun modo podrá pasarse sin ellos.

Por estos planos se observa que la razón que be espueeto res
pecto al servicio es exacta, pues aquí como en toda otra disposi
ción por el sistema de pabellones, las distancias que tienen qne 
recorrer los empleados siempre serán mayores que en el plano 
por el sistema de abanicos. La vijilancia interna en un esta
blecimiento construido por el sistema de pabellones será también 
siempre mas difícil.

De estas disposiciones solo presento croquis, puesto que los 
detalles serán los mismos que en los otros proyectos.

Todas las cárceles que conozco tienen á lo ménos tres pisos y 
alguna de ellas cuatro pisos.

En un establecimiento de esta naturaleza que se compone de 
e-pacics relativamente pequeños, las alturas de los pisos pueden 
ser y son jeneralmente reducidas. Por consiguiente con tres 
pisos no se hace difícil la administración sino qne por el 
contrario se facilita el servicio, puesto que adoptando tres 
pisos se reconcentran los diferentes departamentos.

A  mas un establecimiento con tres pisos es siempre ménos 
costoso que otro de igual capacidad con solo dos pisos lo que se 
prueba también por lo3 presupuestos que he hecho.

Es por estas razones que doy la preferencia al plano de tres 
pisos que presento.

Por otra parte he creído deber presentar también un plano 
con dos pisos porque si no he interpretado mal las ideas del 
honorable Juri este parece inclinarse en su mayoría por un 
establecimiento de dos pisos.

El corto tiempo qne fué concedido para crear y  dibujar el

Eroyecto no me permite estenderme en esta memoiia como lo 
nbiera deseado para esplicar los arreglos interiores, y solo me
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l im ito  á in d ic a r  el s istem a  d e  ca le fa c c ió n  y  v e n t ila c ió n  q u e  h e  
a d o p ta d o .

C o n fo r m e  á las in d ica c io n e s  d e l J n r i  h e  a r re g la d o  s o lo  en  loa  
ta lle res  y  e n fe rm e r ía  n n a  c a le fa c c ió n  cen tra l y  v e n t i la c ió n  a r t i f i 
c ia l.

P a r a  la  ca le fa c c ió n  h e  a d o p ta d o  c a lo r íf ic o s  co n  a ire  c a l ie n t e  
c o m b in a n d o  co n  estos  al m is m o  t ie m p o  la  v e n t i la c ió n .

L a s  s e cc io n e s  d e  lo s  ca n a les  e tc . están  c a lc u la d a s  seg ú n  lo s  
d a tos  d a d o s  p o r  el s e ñ o r  M a r in  y  d e  m o d o  q u e  en  la  e n fe r m e r ía  
se p r o d u ce  p o r  h o ra  y  ca m a  un c a m b io  d e  a ire  d o  5 0  m é tr o s  
c ú b ico s .

E n  los  ta lle res  e l c a m b io  d e  a ire  será d e  d os  v e ce s  el e s p a c io  
q u e  co n t ie n e n  p o r  h ora .

C o n  la  ch im e n e a  p r in c ip a l d e  la  c a le fa c c ió n  se ha  c o m b in a d o  
ta m b ié n  e l ca ñ o  d e  v e n t i la c ió n  d e  lo s  lo g a re s , s ie n d o  eeto6 c o n s 
tru id o s  p o r  e l s istem a  d e  A r c e t .

C o m o  m o to r  d e  la  v e n t i la e io n  se rv irá  en  v e ra n o  el c a lo r  q u e  
se p r o d u c e  en  la c h im e n e a  p r in c ip a l p o r  lo s  a p a ra tos  d e  c a le n 
ta r  a g n a  para  lo s  b a ñ o s  y  en ca s o  n e ce s a r io  se e m p le a rá  ta m b ié n  
un  fu e g o  d ir e c to  en esta  ch im e n e a .

E n  in v ie r n o  el fu e g o  d ir e c t o  se rá  in n e ce s a r io  p u e s to  q u e  e n 
to n ce s  se u t iliza rá  ta m b ié n  e l c a lo r  d e  lo s  a p a ra tos  d e  c a le fa c 
c ió n .

O reo  q u e  c u a n d o  se tra ta  d e  le v a n ta r  un e d if ic io  p ú b l ic o  d e  la  
m a g n itu d  é  im p o r ta n c ia  d e l p re se n to  n u n ca  d e b e r ía n  h a ce rs e  
p re su p u e sto s  án tes  d e  ser  a p r o b a d o s  los  p la n o s ; y  q u e  e l e m p e ñ o  
p r in c ip a l  y  ú n ic o  d e l a r q u ite c to  s ie m p re  d e b e rá  se r , e l  d e  l le 
n a r  lo  m a a  ce r ca n a m e n te  p o s ib le  las c o n d ic io n e s  e x i j id a s  en  e l  

¡p ro g ra m a  y  a q u e lla s  q u e  están  r e c o n o c id a s  p o r  la  c ie n c ia  c o m o  
las m e jo re s .

U n a  v e z  a p r o b a d o  el p r o y e c t o  en  6us bases  p r in c ip a le s ,  e n 
to n c e s  r e c ie n  d eb erá  e s tu d ia rse  e l p re s u p u e s to ; y  s i es te  r e s u lta  
a lto , r e s o lv e r  cu a le s  son  los  d e ta lle s , a r re g lo s  e t c .,  p r o y e c t a d o s  
q u e  d e b e n  y  p u e d e n  sa cr ifica rse  al a h o rro .

P r e s e n to  e in e m b a rg o  un p r e s u p u e s to  a p r o x ir a a t iv o ,  s ie n d o  a b 
s o lu ta m e n te  im p o s ib le  h a ce r  p o r  a h o ra  nn  p r e s u p u e s to  d e t a l la d o  
án tes  q u e  estén  d e te rm in a d o s  lo s  d e ta lle s , m a te r ia le s  e t c .  que 
d e b e n  e m p le a rse .

H e  tra ta d o  d e  fo rm a r  lo s  p la n o s  l o  m as d e t a l la d o  y  e e p lic a t i-  
v o  p o s ib le , s in e m b a r g o  e s ta ré  á la  d is p o s ic ió n  d e l  h o n o r a b le  
J u r i  f ie m p r e  q u e  este  n e ce s ite  o tra s  e s p l ic a c io n e s  o ra le s  ó  por 

e s cr ito .

A. Bunge.
Sueaos Aires, Setiembre 1870
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P R O Y E C T O  D E  C A R C E L

P r e s u p u e s t o  a p r o x i h a t í v o  d e l  c o s t o  d e  l o s  p r o y e c t o s  p r e 

s e n t a d o s

I .—Proyecto con dos piso*

1 Casa d e  J u s t ic ia  con  650  m . c . d e  su p erfi
c ie  e d ific a d a ........................................................ . ..............  100 0

2 E d ificios  para  em p lead os  45 0  m . c ................. 800
3 L a  g u a rd ia  con  280  i d ........................................... 300

'4  E d ific io  de la A d m in is tra c ió n  520 i d ...........  800
5 C o c in a  y  la v a d ero  con  560 i d ...........................  700
6 E l  d ep a rta m en to  d e  m u jeres  1 30 0  id ...........  800
7  L os  talleres de  este d ep artam en to  75 0  i d . . 1000
8 L o s  L o cu to r io s  150  id .............................................  300
9 E l ed ific io  cen tra l 350  id ..................................... 100 0

10  5 p a b e llon es  de  los presos con  6800  i d . . . .  800
11 5 d ep a rta m en tos  d e  ta lleres  con  3000  i d . . .  1000
12  L as en ferm erías  aisladas con  350  i d .............. 600
13 L os  ed ific ios  d e  se rv ic io  con  4 60  i d .............. 3 0 0

.14 L o s  p a tios  d e  p areo  con  210 0  id ....................  100
15 E l n u m ero  d e  c ir cu n v a la c ió n  1 10 0  i d . . . .  900
26 Reja del frente 500 id ....................................  200
17 Arreglo de la cocina y  lavadero á v a p or ..
18 Aguas corrientes y  caños de desagüe.. . .
19 Caños de gas......................................................
20 Caloríficos y  caños de ventilación................
21 Muebles, camas, etc.........................................

.22 Gastos no previstos en e6te presupuesto, di
rección de la obra, etc.....................................

650.000
360.000

84.000
416.000
392.000

1.040.000
750.000

45.000
350.000

5.440.000 
3.000,000

210.000
138.000210.000
990.000
100.000 
100,000 
200,000 
100,000 
100,000 
300,000

1.025.000

Suma total...............  16.000,000
Buenos Aires, Setiembre de 1870.

E. Bunge.
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I I .— Proyecto de tres pisos 

1 Casa de Jasticia coa 650 m. c. de superfi
c ie  e d if ic a d a  ................................................................... 1 0 0 0  6 5 0 ,0 0 0

2  E d i f ic io  p a ra  e m p le a d o s  6 5 0  i d ........................ 8 0 0  5 2 0 ,0 0 0
3  L a  g u a r d ia  2 8 0  i d ...................................................... 3 0 0  8 4 ,0 0 0
4  E d i f ic io  d e  la  A d m i  D istra cc ión  5 2 0  i d . . . .  8 0 0  4 1 6 ,0 0 0
5 C o c in a  y  la v a d e ro , 5 6 0  id .....................................  TOO 3 9 2 ,0 0 0
6  E l  d e p a r ta m e n to  d e  m o je r e s  1 3 0 0  id ............  8 0 0  1 .0 4 0 ,0 0 0
7  L o s  ta lle res  d e  e s te  d e p a r ta m e n to  7 5 0  i d . , 8 0 0  6 0 0 ,0 0 0
8 L o s  lo c u to r io s  1 5 0  i d ...............................    3 0 0  4 5 ,0 0 0
9  E l  e d i f ic io  c e D t r a l  3 5 0  i d ....................................  1 0 0 0  3 5 0 ,0 0 0

1 0  4  p a b e llo n e s  d e  los  p resos  c o n  4 5 0 0  i d . . . .  1 0 0 0  4 .5 0 0 ,0 0 0
1 1  4  d e p a r ta m e n to s  d e  ta lle re s  co n  1 6 0 0  i d . . 1 0 0 0  1 .6 0 0 ,0 0 0
1 2  L a s  e n fe rm e r ía s  a is la d a s  3 5 0  i d .......................  6 0 0  2 1 0 ,0 0 0
1 3  L o s  e d if ic io s  d e  s e rv ic io s  4 6 0  i d .....................  3 0 0  1 3 8 ,0 0 0
1 4  L o s  p a t io s  d e  p a se o  1 7 5 0  id ................................ 1 0 0  1 7 5 ,0 0 0
1 5  E l m u r o  d e  c ir c u n v a la c ió n  1 1 0 0  i d . . . . . . .  9 0 0  9 9 0 ,0 0 0
1 6  R e ja  d e l  fr e n te  5 0 0  i d ........................................... 2 0 0  1 0 0 ,0 0 0
1 7  A r r e g lo  d e  la  c o c in a  y  l a v a d e r o ......................  1 0 0 ,0 0 0
1 8  A g u a s  c o r r ie n te s  y  ca ñ o s  d e  d e s a g ü e . ..........  2 0 0 ,0 0 0
1 9  C a ñ o s  d e  g a s ................................................................... 1 0 0 ,0 0 0
2 0  C a lo r íf ic o s  y  ca ñ o s  d e  v e n t i la c ió n ...................  1 0 0 ,0 0 0
2 1  M u e b le s ,  ca m a s , e t c ................................................... 3 0 0 ,0 0 0
2 2  G a s to s  n o  p re v is to s  e n  este  p r e s u p u e s to ,

d ir e c c ió n  d e  la  o b r a , e t c .....................................  8 9 0  0 0 0

Suma t o t a l . . . .  $ 13.500,000

Buencs Airee, Setiembre 1870.

E. Bunge.

Buenos Aires, Octubre 23 de 1871*

A la Honorable Asamblea Jeneral Legislativa.

El Loder Ejecutivo tiene el honor de someter á V . H ., para 
que se digne tenerla presente en oportunidad, la solicitud que le 
ha sido pro66Qtada por el arquitecto don Ernesto Bunge, con
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motivo de la publicación que ha visto, como orden, del día, del' 
provecto de ley relativo á la construcción de una nueva Cárcel. 

Dios guarde á V . H.
EM ILIO C A STR O .

A ntonio E. Malaver.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Exmo. Señor:

He visto publicado en los periódicos el proyecto de la Comi
sión de Hacienda de la H. C. de Diputados, respecto á la cons
trucción de la Cárcel en el que se redneen los honorarios que se 
gún lo estipulado con el Superior Gobierno debían abonarse 
al intrascripto como autor de los planos y por la dirección de la 
obra.

Con tal motivo no puedo menos de hacer presente al señor 
Ministro los antecedentes que existen respecto á la estipulación 
de mis honorarios, á los efectos que mas adelante espondré 
á V . S.

En el decreto de 10 de Julio de 1869, por el que el Exmo. 
Gobierno llamó á concurso para la formación de planos para la 
nueva Cárcel se estipula que el arquitecto cuyos planos mere
cieron la aprobación del Juri nombrado para examinar los pro
yectos presentados, tendría la dirección de la obra y recibiría 
una remuneración d e 5 §  del costo de ella. *

Bajo esta baso Exmo. Señor, íue que yo tomé parte en aquel 
concurso y que mas tarde acepté el nombramiento del Exmo. 
Gobierno pora formar con los señores Benoit y Burgos, nuevos 
planos, puesto qne ninguno de loa presentados eu el primer con
curso fué aceptado.

Una vez aprobados mis planos por el Juri el Exmo. Gobierno 
reconoció el derecho que me asistía para que se me confíase la 
ejecución de la obra con arreglo al decreto citado. Mas como el 
señor Ministro me hiciera preseote que el Exmo. Gobierno des
unes de conocer por los presupuestos el co6to aproximativo de 
la  obra, consideraba demasiado altos los honorarios estipulados



—  220  —

p o r  e l  d e c r e to ,  e n  e l d e se o  d e  a lla n a r  tod a s  la s  d i f ic u lt a d e s  q u e  
p o d r ía n  p resen ta rse  r e s p e c to  á  lo s  h o n o ra r io s  q u e  d e b ia n  a b o n á r 
s e m e , a c c e d í a l p e d id o  d e  Y .  E . y  c o n v in e  en q u e  m is  h o n o r a r io s  
se  lim ita se n  a l 4  p §  d e l  c o e to  d e  la  o b ra , q u e d a n d o  así d e f in it i 
v a m e n te  e s t ip u la d o .

En tal situación no ha podido ménos de sorprenderme el 
proyecto de la H . C. de H . y  no dudando que é l  sea el resultado 
de la falta de los antecedentes que dejo manifestados, vengo á 
solicitar del señor Ministro se sirva enviar dichos antecedentes á 
la citada comisioD.

U n a  v e z  q u e  e llo s  6ean c o n o c id o s  p o r  I 0 3  s eñ ores  d e  la  c o m i 
s ió n  d e  H a c ie n d a  e s p e ro , fu n d a d o  en  la  ju s t ic ia  y  la  e q u id a d ,  
q u e  n o  se a lte ra rá  el c o n v e n io  c e le b r a d o  c o n  el E x m o . G o b ie r n o .

E s p e r o  e s to  fu n d a d o  en  la  ju s t ic ia  p o r  lo  q u e  se d e d u c e  p o r  l o  
esp u e3 to ; en  la  e q u id a d , s e ñ o r  M in is tr o , p o r q u e  si se t ie n e  p r e 
s e n te  q u e  la  c o n s t r u c c ió n  d e  la  o b r a  p r o y e c ta d a  d u ra rá  c u a t r o  
a fíes , q u e  lie  e m p le a d o  y a  u n o  p a r a le s  e s tu d io s  y  c o n fe c c ió n  d e l  
p r o y e c t o ,  te n e m o s  q u e  la  r e m u n e ra c ió n  m ism a  d e l 4  p §  se rá  
in s ig n if ic a n te  y  m u c h o  m é n o s  la  d e  3 p §  q u e  n o  p o d rá  e s ce d e r  
d e  5 0 0 ,0 0 0  p esos  m o n e d a  c o r r ie n te  segú n  el p r o y e c t o  p u b l i c a 
d o ,  p u e s  en  e s te  ca s o  v e n d r ía  á te n e r  e l in fr a s c r ip to  p o r  t o d a  
c o m p e n s a c ió n  d e  su  d ir e c c ió n  g a s to s  d e  e s c r it o r io , d ib u ja n te s  y  
d e m a s  e m p le a d o s , p é r d id a  d e  t ie m p o  en  el t ra s p o r te  a l p a ra 
j e  le ja n o  en  q u e  se  c o n s tr u ir á  la  o b ra  y  m e d io s  p a ra  ese  tra s 
p o r te ,  la  su m a  d e  8 ,0 0 0  p e so s  m en su a les , y  e s to  s e ñ o r  M in is t r o ,  
h a c ie n d o  un  c á lc u lo  fa ls o , t o d a  v e z  q u e  n o  se  a v a lú e  e n  é l ,  e l  
e o s t o  d e l p r o y e c t o  a p r o b a d o .

E s e  p r o y e c t o  c o m p le t a m e n t e  o r i j in a l  m ió ,  p a ra  c u y a  c o n f e c 
c ió n  h e  in v e r t id o  e l f r u to  d e  m is  e s tu d io s  y  e l  e s tu d io , t r a b a jo  y 
d e d ic a c ió n  e s p e c ia l  d u r a n te  un a ñ o  y  q u e  n o  d e b e  ser  m a lo  p u e s  
h a  m e r e c id o  la  a p r o b a c ió n  u n á n i m e  d e l  J u r i  n o m b r a d o ,  lo  a v a -  
lú  i en  3 0 0 ,0 0 0  p e so s  m o n e d a  c o r r ie n te .

P o n ie n d o  p u e s  en  c u e n ta  e l c o s t o  d e l p r o y e c t o  te n d r ía m o s  q u e  
v e n d r ía  á a b o n á r s e m e  p o r  m i d ir e c c ió n  y  gastoi- d e  e lla , e t c . ta n  
s o lo  2 0 0 ,0 0 0  p e so s  m íe . y  ta n to  e s to  c o m o  l o  q u e  le j ít im a m e n te  
se  m e  a d e u d a , p o r  m i p r o y e c t o ,  en  e l  la r g o  p la z o  d e  c u a tr o  ó  m a s  
a ñ os .

P o r  lo  e sp u e 6 to , m e  p e r m it o  s u p lic a r  á Y .  S . q u e  h a c ie n d o  
p r e s e n te  á lo s  s e ñ o re s  d e  la  H .  C . d e  H .  1< s a n te ce d e n te s  d e  e s te  
a s u n to , t e n g a  á b ie n  r e c a b a r  la n o  a lte ra c iu n  d e l  p r o y e c t o  p r e 
s e n ta d o  p o r  e l E x m o .  G o b ie r n o  en  c u a n to  á m is  h o n o ra r io s .

S a lu d o  a l s e ñ o r  m in is tr o  c o n  to d a  c o n s id e r a c ió n  y  r e s p e to .

A  Bunge.
Buenos Aires, Otcubre 23 de 18*71.



—  221 —

Octubre 23 de1. 8VI.

E lévase  con  el m ensaje  co rre sp o n d ie n te  al señ or  P re s id e n te  
d e  la  H o n o ra b le  C ám ara  de  D ip u ta d o s , á fin d e  q u e  p u e d a  t e 
nerse presente  en la reso lu ción  de l asu n to  á q u e  se re fiere  y  a v í
sese, rep on ién d ose  e l s e l.o .

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v e r .

Asilo de Huérfanos y Escuela de Artes y Oficios

El Pe3er E jecutivo de la Provincia.

Buenos A ires, A gosto  9 de 1869.

A  la Honorable Asamblea Legislativa de la Provincia.

L a  crea ción  y  sosten im ien to  d e  un asilo  para  h u ér fa n os  de  
am bos sexos con  e l e s ta b le c im ie n to  d e  u n a  escu e la  d e  artes y  
o ficios , es una n ecesidad  u r jen te  á q u e  el G o b ie r n o  d e  la  P r o 
v in c ia  d eb e  p roveer  en  el in teres d e  m e jora r  la  c o n d ic ió n  m ora l 
y  socia l d e  cen ten ares  de  n iñ os  q u e  rec la m a n  u n a  a ten c ión  p re 
fe ren te  de  la a u tor id ad .

M u y  p o c o  h ab ría m os co n se g u id o  resp ecto  de  e llo s  con  m u lt i 
p lica r  Ibs escuelas, m e jora r  I0 9  m étod os  d e -e n s e ñ a n z a  y  crea r  
fon d os  para  d ifu n d ir  las ven ta jas  d e  la  e d u ca c ión  p o p u la r , si p a -  
sando la ed a d  d ed ica d a  p o r  lo  reg u la r  á la in s tru cc ión  e lem en ta l, 
e l p od er  so c ia l aba n d on ase  la m u ltitu d  d e  a lu m n os  d e  esas m is 
m as escuelas q u e , ca re c ie n d o  d e  p ad res  ó  tu tores  y  de to d a  d i
re cc ión  con v en ien te , qu ed an  espu estos á segu ir  p o r  fa lta  d e  o tro  
ap ren d iza je  e l ca m in o  á q u e  fa ta lm en te  co n d u ce  e l o c io  y  la  fa lta  
d e  los m edios q u e  d eb en  p ro v e e r  á una v id a  la b or io sa , p e ro  m o 
ra l é in d ep en d ien te .

E l b en efic io  de la  e d u ca c ión  q u e  costea  el E sta d o  n o  p u ed e  
cesa r, p o rq u e  no seria  co m p le to , en  la  escu ela  e lem en ta l.

E s in d isp en sab le  para  q u e  esta  p rod u zca  tod os  sus bu en os re -
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saltados y  pus indisputables ventajas no se esterilicen, que sea 
seguida de la enseñanza de las artes cuyo ejercicio designa al 
hombre, mejora la condición social de las clases menos favoreci
das por la fortuna, y  les procara medios honestos de atender á 
las necesidades individuales y de las familias.

Apénas puede comprenderse cóm o la Provincia de Buenos 
Aires, que ha gastado y  gasta una parte tan considerable de sus 
rentas en el sostenimiento y  fom ento de la instrucción gratnita, 
elemental y  científica ó profesional, no haya aun com pletado su 
obra con la creación de las escuelas de artes y  oficios destinadas 
á hacer verdaderamente provechosos los beneficios que propor- 
ciona la educación, sabiendo que en esta estriba com pletam ente 
el porvenir del pais.

El Poder Ejecutivo cree que no es necesario insistir ante Y . H . 
cuya superior ilustración ampliará en sus detalles estas conside
raciones y apreciará debidamente 6U trascendental alcance, para 
obtener la sanción del proyecto de ley que tiene el honor de so
meter á su consideración y  por el cual se propone obtener la 
autorización y los fondos que son necesarios para llenar la ur- 
jente necesidad que dejo indicada.

La epidemia del cólera que desgraciadamente azotó nuestras 
poblaciones en los últimos tiempos, ha dejado en la miseria y  
horfandad á multitud de niños que reclaman imperiosamente el 
amparo de la Lejislatura y  el G obierno.— A l cum plim iento de 
este deber provee el adjunto proyecto de ley, respecto del cual 
el Poder E jecutivo se limitará por ahora á deciros que, llevada á 
ejecución la idea que ella envuelve, cree que se habrá hecho una 
obra buena y  provechosa en todo sentido para nueetra Provincia.

Los gastos que habrá que hacer para su formación pesarán in
dudablem ente eobre el Tesoro de la Provincia, pero no serán m uy 
importantes por lo pronto.

Los que ocasiona su entretenim iento pesaran igualm ente sobre 
él en los primeros tiempos ; pero el Poder E jecutivo espera con 
fiadamente en que limitándose la escuela de artes en su progra
ma y  presupuesto á lo que debe necesariamente conetitnrila y  
reglamentarla de m odo qae sus productos se apliquen á su pro
p io  sosten, m uy luego dejará de ser una carga que pese sobre el 
Erario.

D ios guarde á Y . H .

E M IL IO  C A S T R O . 

A n t o n io  E. M a l a v e k .
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para adquirir para la 
Provincia con destino á la fundación de un asilo para huérfanos 
y escuela de artes y oficios, el terreno suficiente dentro del muni~ 
eipio de esta ciudad, no debiendo esceder su valor de doscientos 
cinco mil pesos moneda corriente.

Art. .2. °  Queda igualmente autorizado para invertir hasta un 
millón de pesos mas en la ejecución de las obras necesarias á la 
misma fundación y para hacer los demas gastos que demande la 
instalación del asilo y escuela de artes, una vez terminado el edi* 
ficio.

Art. 3. °  El Poder Ejecutivo dará cuenta á la Lejislatura á 
la apertura de las sesiones del afio entrante, y  por medio de un 
mensaje especial, del uso que hubiese hecho de la autorización 
que esta ley le confiere.

Art. 4. °  Los gastos que demande la ejecncion do la presente 
ley serán cubiertos con el producido de las rentas jenerales.

Art. S. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

M a l a  v e r .

A silo  d e  H u é r f a n o 1, E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O f ic io s  y  c a s a  d e

CORRECCION DE MENORES.

Buenos Aires, majo 26 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.
El infrascrito tiene el honor de adjuntará Y . S. los planos del 

Asilo de Huérfanos que por encargo de Y . S. ha confeccionado, 
cuya distribución y capacidad se permite describir. El plano nú
mero primero representa el preyecto jeneral, él está dividido en
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cuatro secciones siendo la primera demarcada con viso carmin 
destinada para mujeres mayores y menores y niños hasta d6 siete 
años, la segunda viso aznl, anexa á la anterior, para mujeres 
correccionales, la tercera con viso verde, para varones no correc
cionales, y  la coarta viso carmin, para varones correccionales 
pudiendo contener en dichos cuatro departamentos, seiscientos 
cincuenta asilados, calculando que en los dormitorios correspondan 
á cada asilado treiuta varas cúbicas de aire. L 03 dos departamen
tos correccionales tienen sus talleres para los diferentes oficios 
que se establezcan, quedando inmediatos á ellos espacios para 
agricultura. Los comedores y  demás oficinas, son calculados á 
corresponder al número de camas de cada departamento.

La capilla ha sido colocada en un punto central, teniendo en 
vista su fácil entrada y  la completa separación de sexos.

La parte de edificio destinada para la Adm inistración, que se 
demarca en el plano con viso morado, está 6ubdividida en cuatro 
piezas para el Adm inistrador y  familia. Una oficina de entradas, 
dos piezas para el capellán, cuatro para el boticario y  familia, 
una para botica, otra para el abora torio, dos para m édico y  va
rias piezas para empleados y  sirvientes.

Con viso verde se ve la parte del edificio destinado para las 
Hermanas de Caridad, que contiene un dorm itorio, com edor, 
capilla, pieza de recibo, enfermería y  guarda-ropa del estableci
miento. La cocina, despensa y  demas piezas para los encargados 
de esta repartición, forman también un departamento separado, 
y  se demarcan con vise amarillo. Su colocación es central y  lo 
mismo que el departamento de las Hermanas, está inm ediato á 
los corredores, en los que se podrá transitar por debajo de techo. 
En el fondo del terreno se ven dos partes de edificio destinadas 
para enfermedades contajiosas, teniendo también otras enferm e
rías mas espaciosas, los departamentos ya deecriptos.

El servicio de agua podrá hacerse con las corrientes estableci
das en la ciudad, y  miéntras ellas no estuviesen colocadas en esa 
localidad, se haria por medio de depósitos estraidos de un aljibe 
que tenga la suficiente capacidad, conduciéndose por caños á los 
puntos necesarios. Tam bién se podrán escavar pozos provisorios 
para el baño y  riego, colocándose los baños y piletas en los pun
tos convenientes de cada departamento.

Se dejarán entre las paredes caños para ventiladores y  ealorí* 
fíeos, para ser colocados en caso que así se determine ó fuese ne
cesario; finalmente, la esplicacion escrita en el plano, detalla mas 
claramente las diferentes partes de que se com pone este proyecto.

El plano número dos com prende el frente principal, calle In 
dependencia, un corte interior con la vista del patio de la A d -
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ministraeion, nn corte representando el patio de la capiha y de 
talles de los techos de las salas.

El plano número tres es una parte del edificio descripto para 
contener trescientos asilados aprovechándose para dormitorios las 
salas de instrucción — Este proyecto como se vé por lo escrito so
bre el mismo plano, tiene todas las oficinas del jeneral, escep» 
toándose solo los talleres y salas de instrucción, podiendo suplir 
á la capilla principal, la de las Hermanas de Caridad.

Los presupuestos que se adjuntan han sido calculados minucio
samente importando el proyecto general la cantidad seis millo- 
nes doscientos veinte y cuatro mil ochocientos setenta y cinco pe
sos moneda corriente (6.224,875), y la parte del mismo edificio 
conforme al plano número tres, dos millones trescientos sesenta 
y nueve mil seiscientos sesenta pesos moneda corriente (2.369,670).

El infrascripto cree que dichas cantidades podran minorarse, 
una vez que nn empresario haga los cálculos, teniendo en vista 
la capacidad considerable de este proyecto.

Pedro Bénoit.

Presupuesto aproximativo para la construcción de una parte 
del Asilo de Huérfanos.

Paredes de uno y medio ladrillos con sus cimientos,
928 varas á 85 pesos...................................................... 78,880

Paredes de un ladrillo con sus cimientos, 10,72S
varas á 56 pesos.......................................................  600,768

Paredes de medio ladrillo y  sus cimientos, 540 va
ras á 30 pesos.................................................................. 16,200

Techos con tirantes y alfajías de quebracho, con
baldosas 4,864 varas á 120 pesos.......................  583,68C

Reboques de cal, interiores y esteriores, 2L900 va
ras á 10 pesos...........................................................  210,000

Pisos de tabla 6obre tirantillos, 2,976 varas á 40 pe
sos ................................................................................ 119,040

Pisos de baldosas con contra-pisos 3,218 varas á 35
pesos............................................................................   112,630

14
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Pisos de piedra italiana, vereda á la calle y entrada,
1,000 varas á 90 pesos......................................... 90,000

Cornisas de los frentes de 24 pulgadas de saliente,
246 varas á 112 pesos.............................................  27,552

Arquitrabes en jeneral de los frentes 246 varas á
20 pesos........................................................................ 4,920

Cornisas de 10 pulgadas de saliente, 250 varas á
40 pesos............ ...........................................................  10,000

Arquitrabes de las anteriores cornisas 250 varas á
20 pesos........................................................................  5,0o0

Columnas con sus chapiteles y bases 28 varas, á
600 pesos......................................................................  168,000

Pilares del frente para barandas. 48 á 200 p esos .. 9,600
Un aljibe com pleto de quinientas pipas.....................  40,000
Un pozo para agua con piletas para lavados............ 5,000
Cuatro letrinas completas con 6us asientos................  16,000
Obras de la cocin a ............................................................ 20,000
Caños y albañales..........................................    10,000
Blanqueos interiores y  esteriores.................................. 30,000
Carpintería, que comprende 200 piezas con venta

nas, puertas y  lumbreras con pintura y  vidrios
á 1,300 pesos..............................................................  260,000

Herrería— 40 rejas de ventana á 1,500 pesos.........  60,000
P or 48 paños baranda de 3 £ varas 168 varas á 200

p e s o s ............................................................................. 33,600
P or almas de columnas, llaves y  otras obras de

herrería.....................................   10,000

Suma to ta l............................................. $ 2.369,670

Buenos Airee, Mayo de 1871.

Pedro Bénoit.

Presupuesto para la construcción del Asilo de Huérfanas.

Paredes de uno y medio ladrillos con 6us cim ien
tos 5,027 á 85 pesos.................................................. 427,295

Paredes de un ladrillo con cimientos 22,900 á 56
pesos..............................................................................  1.282,680
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Paredes de medio ladrillo y  cimiento 429 á 30
pesos. ........................................................................  12,870

Techos en jeneral con maderas de qnebracho
14,924 á 120 pesos................................................... 1.790,880

Reboques interiores y esteriores 56,000 á 10 pesos. 560,000
Pi-os de tabla 8,296 á 40 pesos...................................  331,840
Pisos de baldosa 8,262 á 35 pesos...............................  289,170
Pisos de piedra 2,356 á 90 pesos..................................  212,040
Cornisas en jeneral con reboque..............v.. . . . .........  150,000
Colnmnas 84 á 400 pesos................................    33,600
Pilares y barandas 625 á 300 pesos.......................... 187,500
Carpintería.— Por 550 piezas carpintería á 1,300

pesos........................................................................... 715,000
Herrería— Rejas de ventanas, 88 á 150 pesos. . . . .  132,000
Blanqueos, aljibe, pozos, letrinas y estraordinarios. 100,000

0

Sum a.........................................  $ 6.224,875'

Buenos Airea, Mayo de 1871.

Pedro Bénoit.

. Buenos Airea, Mayo 27 de 1871.

Me es agradable remitir al señor Presidente el plano para el 
edificio que se destinará al Asilo de Huérfanos, á fin de que se 
6Írva informar si responde á la buena hijiene que debo guardar-

Miniaterio de Gobierno.

A l señor Presidente del Consejo de Hijiene.

se en edificios de este jénero.
Dios guarde al 6efior Presidente.

A ntonio  E. M a l a v e r .



—  228 — %

E xm o Señor:

El Consejo ha examinado el plano adjunto levantado por el 
Injeniero Bénoit para un A silo de Huérfanos, y ha tom ado en 
consideración los detalles que lo acompañan.

A  su respecto solo tiene que observar: 1. °  que es conve1’ 
niente elevar á treinta y  cinco varas cúbicas de aire lo  que 
corresponde á cada asilado en los dormitorios: 2. ® que las en
fermerías deben considerarse com o pequoños Hospitales, y  estar 
sujetas por lo tanto en su constracción, á las reglas h 'jiénicas de 
dichos establecimientos, reglas que el Consejo om ite en esta 
circunstancia, porque le consta que el señor B énoit se encuentra 
muy familiarizado con esta clase de trabajos.
Buenas Aires, Julio 6 do 1871.

Luis M a r í a  D r a g o . 

Leopoldo Montes de O gol.
Secretario.

Ju lio  7 de 1871.

V uelva al A rquitecto Bénoit para que manifieste lo que cor* 
responda, en vista de las observaciones del Consejo de H ijiene.

M a l a  v e r .

Exm o. Señor:

Evacuando la vista conferida del inform e antecedente del 
Consejo de H ijiene, debo decir á V . E. en cuanto á la primera 
observación que, no hay inconveniente alguno en asignar las 
treinta y cinco varas cúbicas de aire que indica el Consejo para 
cada asilado.

Para conseguir el resultado que desea el referido Consejo, se 
presentan dos caminos: ó  bien ee aumentan las dimensiones de 
cada sala, ó bien se disminuye el num ero de camas, pudiendo 
elejirse entre ambos medios por la Comisión que llegue á nom 
brar el Superior Gobierno para la ejecución de la obra.

En cuanto á la segunda observación, debo decir que he ten ido
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presente las prescripciones de la hijiene, al proyectar las enfer 
metías; así es qne la prevención del Consejo está salvada.

Es cnanto he creído deber decir á Y . E. sobre el particular.

Buenos Aires, Julio 21 de 1871.

Pedro Bénoit.

Departamento de Gobierno.

Bueios Aires, Julio 25 de 1871.

Vistos los planos y  presupuestos para la construcción de un 
Asilo de Huérfanos, E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O f ic io s  t  O a s a  d e  

# C o r r e c c ió n  d e  M e n o r e s , ejecutados de orden del Gobierno por 
el Arquitecto D. Pedro Bénoit para poder dar cumplimiento á 
lo dispuesto en la Ley de 20 de Agosto próximo pasado. Estan
do hecha la adquisición del terreno en que ha de fundarse el 
Asilo; y oido el Consejo de Hijiene Pública acerca de las condi
ciones del edificio proyectado, con su conformidad:

El Gobierno acuerda.

Primero — Apruébase los planos y presupuestos presentados 
por el Arquitecto Bénoit para la construcción del Asilo de 
Huérfanos, el qne se erijirá en el terreno comprado con tal 
objeto dentro del Municipio de esta Ciudad, y ubicado entre las 

/ calles de Méjico, Independencia, Alberti y  Saavedra.
Segundo— La dirección facultativa de la obra corresponderá 

al Arquitecto D. Pedro Bénoit, quedando á cargo de una Co
misión el correr con todo lo relativo á su ejecución y á la A dm i
nistración de los fondos y  materiales que en ella se empleen. 
La Comisión podrá contratar la obra de mano simplemente, 
proveyendo á los constructores de los materiales; ó contratar de 
otra manera, como lo juzgue mas conveniente, y  sin otra limita
ción qne la de sujetarse en el gasto á la suma que mas adelante 
se le fijará.

Tercero— La parte del edificio á que se dará inmediatamente 
principio, es á la designada en el Plano número 3 cuyo presa
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puesto asciende á la suma de dos millones, trescientos sesenta y 
nueve mil seiscientos setenta pesos/ llevándose á ejecución hasta 
donde alcancen los recursos de que pueda disponer la C om i
sión.

Cuarto— Nóm brase para com poner la Comisión que ha de 
correr con la ejecución de esta obra, á I03 eeñores Coronel D. 
Mariano M oreno, D . José María Peña y  D. V icen te  Eladio 
Casares.

Quinto —Asígnase, por ahora, para dar principio á la cons
trucción del A silo, la suma de un millón de pesos que se entre
garan á la Comisión nombrada en el artículo anterior, por men
sualidades de á doscientos mil pesos á partir desde el 1. °  do 
A gosto próximo, á cuyo efecto la Contaduría Jeueral form ará 
oportunamente las respectivas planillas de pago.

Sesto— La Comisión procurará dar principio á la ejecución de 
los trabajos que se le encomiendan á la m ayor brevedad.

Séptimo—Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese c m 
sus antecedentes, é insértese todo en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e b .

El Poder Ejecutivo.

Buenos Airea, Julio 25 de 1871.

A  la Honorable Asamblea Jeneral Legislativa.

En 20 de A gosto del año próxim o pasado fué prom ulgada la 
Ley que V . H . sancionó autorizando al P . E. para invertir hasta 
la suma de un millón y  quinientos mil pesos en la com pra del 
terreno, construcción del edificio é instalación de un Asilo de 
Huérfanos, Lscuela de Artes, Oficios y  casa de Corrección de 
Menores.

La misma L ey disponía que el Poder E jecntivo diese cuenta á 
la apertura de las preeentes Sesiones Lejislativas por m edio de un mensaje especial, del uso'que hubiese hecho d é la  autorización 
mencionada; y es en cum plim iento de aquella disposición, q .̂e
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pasa ¡i informar á V . H. de lo hecho hasta ahora para dar prin
cipio á la referida obra.

Adquiridas dos manzanas de terreno para fundar ea ellas el A si
lo, el Gobierno dispuso la formación de los Díanos y  presupuestos 
indispensables parasn construcción, habiendo sido causa la última 
epidemia de un retardo considerable en su presentación. Acaban 
de ser aprobados y  se ha nombrado la Comisión que debe cor
rer con la Administración de la obra, á la que se dará principio 
dentro de muy pocos dias.

Pero la suma votada por V . H. e3tá muy distante de ser sufi
ciente al objeto espresado. El presupuesto de una parte sola
mente del Asilo, bastante para 300 asilados próximamente; 
asciende á 2.369,670 pe=os, sin contar con los gastos de instala
ción comprendidos en la Ley anees citada.

Para poder llevar á ejecución esta parte de la obra, el Poder 
Ejecutivo somete á vuestra aprobación el adjunto proyecto de 
Ley, que escasa recomendar á Y - EL por cuanto lo que era 
una necesidad sentida en el año anterior, no admite ya demora 
en el presente, después del crecido número de huérfanos que ha 
dejado la última epidemia.

Dios gnarde á Y . H .

C A ST R O .

A n t o n io  E. M a l  a  v e r .

P r o y e c t o  d e  L e y .

El Senado y Cámara de Representantes^ etc.

Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 
la suma de un millón quinientos mil pesos moneda corriente en 
la construcción de un Asilo para Huérfanos, Escuelas de Artes 
y Oficios y Casa de Corrección para menores.

A rt. 2. °  Esta suma se agregará á la votada en la Ley de 20 
de Agosto del año próximo pasado; debiendo, como aquella, 
imputarse á Rentas Jenerales de la Provincia.

Al t. 3. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

M a l a v e s .
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Ministerio de Gobierno

A l Sr. Coronel D . Mariano Moreno, Presidente de la Comi 
sión encangada de la ejecución de la obra del edificio para .
Asilo de Huérfanos.

A djunto al señor M oreno los planos proyectados por el señor 
Bénoit, para el edificio que ha de servir para Asilo de H uérfa* 
nos, con las observaciones que el arquitecto don E rnesto  B unge 
ha presentado acerca de ellos.

E l Gobierno cree conveniente que aquella comisión, estudian 
do á la vez los planos mencionados se sirva man fe:tarle la op i
nión que respecto dejellos forme, con las observaciones que d icho 
estu d ió le  su jie re v la s  modificaciones que juzgne debe \ in tro 
ducirse en ellos.

D ios guarde al señor M oreno.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1871'

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, Agosto 28 de 1S7L

A l Sr. M inistro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Antonio
jK Malaver.

La Comisión encargada de hacer ejecutar la obra del edificio 
para A silo  de Huérfanos ha tomado en consideración las obser
vaciones del seSor Bnnge al plano proyectado’ por el arquitecto 
Bénoit, com o ee lo previene V . S. en su nota del 2 del corriente 
y  de acuerdo con el indicado arquitecto ha hecho reformar el 
primer plano con las modificaciones que ha estimado convenien
tes y  que notará Y . S. inspeccionando comparativamente ambos 
planos.

La Comieiou cree que el nuevo plano llena las condiciones 
requeridas para el establecimiento que se trata de plantear y le 
será muy satisfactorio si merece la aprobación del E xm o. G o 
bierno.

D ios guarde á Y .  S.

M ariano Moreno.—José M. Peña.—  
Vícente E. Casares.
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Setiembre 12 de 1811.

Aprobado; y hágase saber.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e b .

Ministerio General de Meuorts.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

El infrascrito tiene el honor de dirijírse á Y. S. para qne se 
sirv8 ponerlo en conocimiento del Sr. Gobernador, que la comi
sión de huérfanos que tengo el honor de presidir, ha acordado 
poner á disposición del Gobierno la cantidad de doscientos no~ 
venta y cuatro mil trescientos trece pesos moneda corriente, 
(294,313), que existen en el Banco de la Proviocia, procedentes 
de suscriciones que han sido entregadas para los huérfanos.

La comisión ha visto con placer qne el Gobierno va á dar princi
pio al eetablecimieuto del Asilo de Huérfanos y Escuela de Artes 
y  Oficios, y esto la ha decidido á poner eet09 pequeños fondos á 
su disposición, como también todos aquellos que puedan recibir
se en adelante.

Tengo con este motivo la satisfacción de saludar al señor M i
nistro á quien —

Dios guarde muchos años.

E d u a r d o  O ’ G o r m a n .

J. M. González Garaño.

Agosto 8 de 1871.

Acéptase el ofrecimiento que hace la comisión encargada de 
los huérfanos de la epidemia ; y en consecuencia se destina para 
a construcción del edificio para el Asilo de Huérfanos y Escuela
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de Artes y Oficios, la soma de doscientos noventa y cuatro m il 
trescientos trece pesos de que la referida comisión hace cesión por 
medio de la nota que prevtede.

Comuniqúese á la comisión encardada de la construcción de 
dicho asilo, que puede disponer de la suma mencionada ; y pída
se al señor Presidente del Banco que, á mérito de dicha cesión, 
se sirva mandar se inscriba á la orden del Gobierno para dársele 
el destino referido; publíquese é insértese en el Rsjistro Oficial,

CASTRO,

A n t o n io  E. M a l  a y e r .

Banco de la Provincia.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1811

Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

En cumplimiento de la nota del Sr. Ministro de 8  del presente 
se ha puesto en la fecha á nombre del Gobierno de la Provincia, 
la suma de doscientos noventa y cuatro mil trescientos trece pesos 
moneda corriente que estaban depositados en el Banco por la 
comisión de huérfanos de la epidemia, á la orden del Sr. D. Ca
yetano M. CiZjn, cm distino al nuevo Asilo de Huérfanos y es-* 
cuela de Artes y Oficio?.

Dios guarde á Y . S.
M. Saavedra.

Agosto 29 de 1871.

Avísese recibo y comuniqúese al Ministerio de Hacienda,

CASTRO.
A n t o n io  E. M a l a v e r .
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Sociedad de Beneficencia.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. AnPmio
E. Malaver.

Tengo el honor de dirijirme á Y . S. poniendo á su disposición 
la libreta del Banco de la Provincia que contiene los fondos de 
huérfanos á cargo de la Sociedad de Beneficencia que presido, 
ca ja  suma asciende á ochocientos dos mil ciento ochenta pesos 
cuatro reales moneda corriente, la misma que por acuerdo de la 
Sociedad se manda poner á disposición del Exmo. Gobierno para 
la construcción del Asilo de Huérfanos.

Acompaño también á Y . S., por mandato de la misma corpo
ración, tres cuentas que representan las cantidades gastadas del 
fondo de huérfanos hasta el mes de Agosto próximo pasado, las 
cuales üabian pasado al Consejo de la Sociedad, como tesorera y 
administradora de dichos fondos.

La existencia en caja que aparece en la cuenta de Agosto pró
ximo pasado, he dispuesto dejarla en mi poder para pagar con 
ella y algunos otros donativos de que se hará mérito en oportu
nidad, los gastos del mes de Setiembre ya vencido, coya cuenta, 
rendiré al Gobierno por separado. Dejando así cumplido lo d is
puesto por la Sociedad de Beneficencia en el citado acuerdo, me 
e3 grato saludar al Sr. Ministro con mi consideración distinguida.

M. J o s e f a  d e l  P in o .

Dolores L. de Lavadle.
Secretaria.

Octubre 10 de 1871.

Remítase la libreta acompañada al Ministerio de Hacienda, á 
fin de que los fondos de su referencia se inscriban en el Banco á 
nombre del Gobierno y á disposición de la comisión encargada de 
la construcción del Asilo de Huérfanos. Comuniqúese á esta; 
avísese en respuesta; pasen las cuentas á informe de la Conta
duría General, y  publíquese.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1871.

C A STR O .
A n to n io  E. M a l a v e r .
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Ministerio de Hacienda.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Mr. M. Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de com unicar á Y . S. que en la fecha se han 
librado las órdenes correspondientes para la inscripción en el 
Banco de la Provincia, á nom bre del Gobierno y  á disposición de 
la comisión encargada de la construcción del A silo de H uérfanos, 
la  suma de treinta y dos mil ochenta y siete pesos, cincuenta cen
tavos fuertes, que la Sociedad de Beneficencia tiene depositada 
en ese establecimiento.

Dios guarde á Y . S.
P . A g o t e .

Octubre 21 de 1871.

Hágase saber á la sefíora Presidenta de la Sociedad de Bene* 
ficencia y  Presidente de la Comisión encargada de la construcción 
del A silo  de Huérfanos, y  publíquese.

M a l a v e r .

Buenos AireB, Octubre 15 de 1871.

El Presidente del Senado. 

A l Poder Ejecutivo.
Buenos Airee, Noviembre 24 de 1871.

Tengo el honor de transcribir á Y . E. á los efectos consiguien
tes, la Ley que ha tepido sanción definitiva en esta Cámara en 
sesión de a y e r :
ílEl Senado y Cámara, de R R ., etc.

A rt. 1. °  Autorízase al Poder E jecutivo p&ra i i vertir hasta la 
suma de un millón quinientos mil pesos moneda corriente, en la 
construcción de un A silo  para huérfanos, Escuela de A rtes y  
Oficios y  casa de corrección para menores.

A rt. 2. °  Esta suma se agregará á la votada en la L ey de 20 
A gosto del afío próxim o pasado, debiendo com o aquella im putar
se á rentas jenerales de la Provincia.

A rt. 3 °  Comnníquese al P oder E jecutivo.”
D ios guarde á Y . E.

F r a n c is c o  B. M a d e r o .

Ramón de Odaeta.
Secretario.
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Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese al Ministerio de Ha
cienda, á la comisión encargada de la ejecución de la obra ; pu- 
blíquese é insértese en el Rejietro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio E. M alaveb.

Noviembre 27 de 1871.

Gomisión encargada de la obra dol Asilo de Huérfanos.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio 
E. Malaver.
Tengo el honor de dirijirme á V. S. á nombre de la comisión 

directiva de la obra del Asilo de Huérfanos, para suplicarle ten
ga á bien recabar del Exmo. Gobierno la correspondiente resolu
ción, á fin de que el edificio del Asilo sea dotado de una fuente 
para ser colocada en el patio principal. Si S. E. tiene á bien 
acceder á este pedido, el señor Presidente de la Comisión de la 
provisión de agua, asociado al injeniero de la obra, podria de
signar la fuente que por sus dimensiones y  forma sea mas apa
rente para el objeto indicado.

Dios goarde á V . S.
Mariano Moreno.

Febrero 23 de 1872.

Como se pide, comuniqúese al señor Presidente de la C om i
sión encargada de las aguas corrientes, puede designar la fuente 
que haya de colocarse en el Asilo, y avísese en respuesta.

C A STR O .

‘ A n t o n io  E. M a l a v e b .
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Ministerio de Gobierno;.
Buenos Aires, Enero 17 ¿e 1872.

A l Sr. Presidente de Id Comisión encargada de la construcción 
del edificio destinado para Asilo de Huérfanos, Escuela de 
Artes y Oficios y casa de corrección de menores, Coronel Don 
Mariano Moreno,
Tengo la satisfacción de dirijirme á V . S. para pedir, por su 

intermedio, á la Comisión qne preside, un inform e tan com p leto  
com o sea posible respecto del estado de la obra cuya ejecución 
dirijo, incluyendo los presupuestos y  planos, las esplicaciones del 
Arquitecto, y cnanto crea V . S. necesario para dar una idea 
completa de ella.

Rogando á V. S. se sirva trasmitirme este conocim iento ántes 
del 15 del próximo mes de Febrero, me es grato saludarlo con 
mi mas distinguida consideración.

A n t o n io  E . M a l a v e k .

Buenos Aires, Abril 5 de 1872.

A l Sr. Coronel D . Mariano Moreno, Presidente de la Comisión 
encargada de la ejecución del edificio para Asilo de H uérfa
nos.

Habiéndose acordado la edificación de una parte de la casa 
destinada para A silo  de Huérfanos, hoy qne la obra toca ya á su 
terminación, cum plo con el deber de presentar al señor P resi
dente una M em oria esplicativa de la marcha é incidentes que 
han tenido lugar en su construcción.

M e perm ito con tal m otivo felicitar al señor Presidente y  de
mas señores de la comisión por el feliz resultado de esta obra, de
bido principalmente á su cooperación, su scu id a d is  é intelijente 
vijilancia.

D ios guarde al señor Presidente m uchos años.

Pedro Bénoit.



M emoria ebplicatiya.

El señor Presidente tiene conocimiento de la tramitación se- 
gaida para la formación de ios primeros planos del Asilo de 
Huérfanos y qne también pueden verse por las notas, memoria y 
presupuestos que se han adjuntado. Respecto á los segundos, cu 
ya idea en su planta y distribución no ha sido alterada, el infras
cripto se hace un deber en recordar los motivos que se tuvieron 
presentes para su nueva íormacion.

Por la nota del señor Ministro de Gobierno de fecha Agosto 
2 de 1871, se ve que el señor Bunge hizo observaciones á los pri
meros planos aprobados, observaciones qne aunque no acepta
das por la comisión, dieron motivo á la modificación en el ancho 
délas galerías, dándoles á estas tres y media varas en lugar de 
las tres qne demarcaba el proyecto y de las cuatro que proponía 
el señor Bunge.

Los señores de la comisión en el deseo de que este edificio pre* 
sentase la mejor vista posible en sus frentes al esterior, ordena
ron al infrascripto la formación de planos nuevos, proyectando 
altos en la mayor y  principal parte del frente á la calle de 
Méjico, y en los frentes en jeneral los adornos qne fueren apli
cables á esta clase de edificios.

En este sentido fueron presentados á los señores de la com i
sión los nuevos planos qne elevados por ella al Superior Gobier
no con la nota de fecha 28 de Agosto de 1871, fueron apro
bados.

Como es consiguiente, el aumento de los altos, el mayor ancho 
de las galerías y  los adornos, traerán un aumento á los presu
puestos que fueron calculados según los primeros planos; tampo
co se tuvo en vista en los dichos presupuestos la construcción de 
sótanos qne ha facilitado el gran desnivel del pÍ6o en el terreno.

La marcha de las construcciones ha sido la siguiente : 6e dió 
principio el dia 3 de Setiembre de 1871, con la colocación do la 
piedra fundamental. Esta se encuentra en el cimiento del pilar 
de la derecha de la entrada principal á tres y  media varas de 
profundidad desde la superficie del suelo.

El referido cimiento y su correspondiente á la izquierda tie
nen una dimensión dedos varas eetentay cinco centésimos por 
costado.

Para la colocación de la piedra se dejó un vacío de una vara de 
superficie con el alto de cincuenta centésimos en el centro del 
pilar, colocándose allí una caja de fierro colado,construida por el 
señor D . Francisco Camila, con las dimensiones siguientes : 
cincuenta centésimos de largo por veinte de ancho é igual alto.
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D entro de ella se colocaron medallas y  monedas y  un frasco de 
crietal conteniendo el acta.

El dia 4 de Setiembre se empezaron á abrir los cim ientos 
trabajando en ellos sesenta hombres; tocándose algunas dificuL 
tades eu este trabajo por haberse encontrado en el terreno 
antiguos hornos de ladrillo y  siendo la tierra movediza, fué nece
sario formar arcos, profundizando sus pilares hasta la tierra fírme 
que en partes no Be halló sino á las nueve varas de profundidad; 
por este m otivo los primeros quince dias solo se emplearon en 
eecabaciones, nivelaciones y  delincaciones del terreno y  edificios.

Allanadas estas primeras dificultades se siguió la obra ocu
pando desde cien hasta doscientos treinta operarios, fuera de los 
que se empleaban en sus talleres, de modo que puede decirse 
que han trabajado en este edificio hasta doscientoSjOchenta hom
bres en los dias de mas tarea.

La parte de edificio que hoy se está terminando podrá contener 
trescientos cincuenta asilados y  com prende la parte de adminis
tración que debe servir al edificio total.

Dichas partes se com ponen de once salones de veinte y  ocho 
varas de largo por seis y  ocho varas de ancho, doce salones de 
doce varas de largo por seis de ancho, veinte piezas para la 
Adm inistración de cinco á seis varas por coetado, doce piezas 
en los altos de cinco á seis varas, tres grandes salones de 
veinte y ocho varas por seis, siete patios de varias dim ea- 
mer^siones, ocho galerías y  tres escaleras.

Las breves esplicaciones que dejo consignadas, dan una idea de 
la importancia de la obra emprendida y cuya term inación no 
puede demorar mas que algunos dias.

D ios guarde al señor Presidente muchos años.
Pedro Bénoit.

Comisión directiva de la obra del Asilo da Huérfanos.
Buenos Aires, Abril 10 de 1812.

A l señor Ministro de Gobierno déla Provincia, D r. D . A n 
tonio E. Malaver.
Tengo el honor de acom pañar el inform e del A rqu itecto  D  • 

P edro ^Bénoit, y  demas antecedentes relativos á la construcción  
del edificio para A silo de Huérfanos, qu e , p róx im o á em pezar á
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satisfacer una necesidad tan sentida, será uno de los títulos con
quistados por la administración que concluye á la gratitud 
publica.

Cuando la Comisión á que tengo la satisfacción de pertenecer 
fué encargada de proponer las modificaciones convenientes en el 
plano, creyó oportuno desde que la superioridad determinaba la 
ejecución de una parte de la obra, agregar las piezas de altos que 
se han construido; consultando co.i esta agregación dejar mas ha
bitaciones bajas de las destinadas á la administración, disponibles 
para nsos jenerales del establecimiento, mléntras no se realiza la 
totalidad del proyecto; y  al mismo tiempo dar mejor apariencia 
al frente del edificio. Esta modificación, así co no algunos deta
lles no previstos en el presupuesto, y la circunstancia de ser la 
sección ejecutiva la parte mas costosa de la obra proyectada, 
hará sin duda apare :er los fondos invertí los no en proporción 
con lo calculado par la totalidad de los trabajos. Pero !a Co- 
uiis’ -'m está satisfecha de no haber invertí ’.o un s >lo peso su- 
pérfl.ia tiente, y espera con confianza poder llevar muy adelante 
la obra con los f  mdo? calculados.

Inmediatamente desunes de instalada la Comisión acordó los 
términos en que á su juicio convenia llevar a electo la obra, y 
llamó á licitación los trabajos de los do3 ramos mas importantes: 
la albañilería y, carpintería, aceptando las propuestas mas ven
tajosa; y celebrando contratos con lus empresarios y  construe- 
toresfellos se han desempeñado hasta ahora en el cumplimiento de 
sus respectivos compromisos tan sati faetoriamente, que el inspec
tor puesto por la Comisión pira vij i lar constantemente sobre la 
observancia de las condiciones estipulada?, nada'ha tenido que 
notar. Los trabajos de herrería, escultura y pintura, han sido 
encargados directamente, despuos de haber tomado informacio
nes, á las personas que han ofrecido mas garantía de buen de
sempeño, sin descuidar la circunst meia de recahar ánte3 la m o
deración en los prech'S.

C¡eo, seQ .'r Ministro, no estar bajo la influencia do una ilasion 
producida por el amor propio al asegurarle que la comisión 
ha hecho cuanto le ha sido posible para corresponder á la con
fianza con que la ha honrado el Gobierno, y que la pequeña 
parte que me ha cabido en sus trabajo?, será quizá el mas grato 
recuerdo que conserve de medio siglo de servicio público, aunque 
siempre en modesta escala.

Dios guarde á V. S.
Mariano Moreno.

*

15



Ministerio de Gobierno.

La epidemia qne, desgraciadamente aflije á esta ciudad, deja 
en la horfaDdad á multitud de Diños'y menores de edad que,con 
la pérdida de sus padree, quedan privados también de todo re
curso para su subsistencia y de las únicas personas que velaban 
por su seguridad y  educación.

£1 Gobierno no debe permauecer indiferente ante la situación 
en qne quedan esos desgraciados ; y Jes deber de la autoridad 
ocurrir en su ansilio, á íin de salvarlos de la miseria y de la 
muerte tal vez, si llegase á faltarles ios recursos necesarios para 
la conservación de la vida.

La Sociedad de Beneficencia, compuesta de señoras que se con
sagran con toda abnegación al servicio de la desgracia, que di- 
rijen la educación de las niñas y  de las huérfanas, que dirije tam 
bién y  cuida de los hospitales y  lazareto para mujeres, debe 
completar su obra de caridad reuniendo los huérfanos que deja 
la epidemia reinante y procurándoles los alimentos, asistencia 
y  educación d equ e  tengan necesidad.

Loe Defensores de Menores deben á su vez, asociados á otras 
personas, para facilitar y  hacer mas provechosa su acción, encar- 
gaiee de prestar los mismos servicios á los menores de edad varo 
nes que hayan quedado ó quedaren hérfanos ; procurando su mas 
ventajosa colocación y en el ínterin, que no sufran abandono por 
la pérdida de sus padres ó  tutores.

Para hacer efectivos estos propósitos, y en la seguridad de 
ser ausiliado eficazmente;

EL GOBIERNO HA ACORDADO Y  DECRETA.

A rt. 1. °  La señora Presidenta de la Sociedad de B eneficen
cia procederá á nombrar á la m ayor brevedad posible una c o 
misión de señoras de la misma sociedad ó de fuera de ella; que 
se encargue de recojer, alimentar y  cuidar las niñas y  niños pe
queños que hayan quedado y  quedaren huérfanos de la presente 
epidemia, sin tener quién vele por ellos.

Art. 2. °  Nómbrase otra comisión compuesta de los defenso
res de menores Dr. D. Elía6 Saravia y D. José María González 
Garaño, y de lo6 ciudadanos D. Cayetano María CazoD, D. Luis 
Frías y Dr. D. Eduardo O’Gorinan, para que se encargue á su 
vez de recojer, alimentar y  asistir á los varones menores huérfa
nos, y de acordar su mas ventajosa colocación.

Art. 3. °  Ambas comisiones propondrán al Gobierno los me*

Buenos Aires, Marzo 20 de 1871.
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dios y  recursos que necesiten para llenar la tarea que se les en- 
comienda.

Art. 4. °  El Departamento General de Policía y las Comisio
nes P om  qniales de Hijiene, entregaran á las Comisiones que 
por este decreto se establecen, una vez que se hayan instalado, 
los menores huérfanos que carezcan de bienes y  asistencia.

A.rf. 5. 0 El Ministerio de Gobierno queda encargado de la 
ejecución del presente decreto ; que será sometido á la aproba 
; iun de la Honorable Leiislatura de la Provincia en sus próxi
mas sesiones ordinarias.

Art. 6. °  Comuniqúese á quienes corresponde, publíque.e é 
insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a y e b .

P e d r o  A g o t e .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1872.

Hallándose ya establecidos los Asilos de Huérfanos en ejecu
ción de lo dispuesto en el Decreto de 20 de Marzo del coriente 
año, y reunido en ello3 un número considerable de niños cuyos 
padres fallecieron en la actual epidemia de fiebre amarilla ;— 
siendo rñny conveniente para tales menores la adopción de aque
llas disposiciones cuyo resultado tea la mas fácil comprobación 
de sn filiación, la averiguación y salvaguardia de los bienes que 
pudieran pertenecerles por el fallecimiento de sus padres y pa
rientes, y sn mas ventajosa colocación;—

iLl Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1. °  En cada uno de los Asilos de Huérfanos menciona

dos se abrirá por uno de los Defensores de Menores nn libro en
cabezado con la copia del presente decreto, en qne se anotaran 
nominal mente todos loe menores huérfanos recibidos en la casa 
hasta el dia en que dicha relación se forme, y será esta firmada
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par dicho Defensor y  la Comisión Administradora del. A -ilo . Las 
entradas que posteriormente tengan lagar, se anotaran del misino, 
modo, espresándose su fecha y  las autoridades ó personas que 
presentasen los menores al Asilo.

A rt. 2. °  Otro libro, de Actas y comprobaciones, será llevado 
en cada A silo por el mismo de ios Defensores de Menores qne lle 
vase el prescripto en el artículo anterior. — Dicho libro de A ctas 
se abrirá también con uní copia déoste  Decreto y contendrá 
las dilijeucias que se espresaran en seguida.

Arr. 3. °  £1 Defensor de Menores tomará á cada uno de los 
huérfanos asilados, uaa declaración qne sentará en dicho libro 
de Actas, sobre I03 puntos siguientes :

1. °  Nom bre, apellido, edad, sexo, nacionalidad Jel de
clarante, y  sisaba leer y  escribir.

2. °  Nombres, apellidos y nacionalidad de sus padres; si 
estos han fallecido, dónde y cuándo; cuál era su dom i
cilio; qué bienes, negocio ó ejercicio tenian; quiénes son 
sus parientes y quiénes los vecinos y  relaciones de sus 
familias.

A rt. 4. °  Con los antecedentes quesuministi’en las declaracio
nes prestadas por cada huérfano, y con los demas que por otros 
medios pudieran adquirir los Detensores ó Comisiones A d  ninis* 
tradoras de Ice Asilos sobre los puntos indicados, so procederá 
por el Defensor á la citación de los pariente? ó vecinos de los 
padres del huérfano de que se trate, y  se les tomará declaración 
sobre los mismos punto?; áñn de dejar bien establecidos los m e' 
dios de com probar su filiación, y  los bienes que deban j ertene- 
cerle por cualquier título que sea.

Respecto de los bienes, deberá merecer muy esp ec 'J  cuidado 
la averiguación de la garantía que pueden ofrecer sus deposita
rios, á fin de que el Defensor pueda, en caso necesario, pedir el 
depósito en persona abona la; y  confiarlos al Departam ento de 
Policía  caso de que estuvieran abandonados.

A rt. 5. °  Todas las actas y  declaraciones que se sienten en el 
Libro deberán ser firmadas por los declarantes, si lo supiesen ha
cer, por el Defensor de Menores y  Miembros presentes de la Oo" 
misión Adm inistradora del Asilo.

A rt. 6. °  El Jefe de Policía prestará toda la cooperación que 
le fuese requerida directamente por los Defensores de Menores 
para citaciones necesarias y cuanto convenga al m ejor cum pli
miento de esl as disposiciones.

Art. 7. °  Con los conocimientos que adquieran los Defensores 
en virtud de lo dispuesto en los artículos anteriores, y en los ca
eos en qne existiesen bienes en qne pedieran estar interesados 
los menores huérfanos, se dirijiran de oficio al Juzgado de 1. *
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Instancia que corresponda para la iniciación de las respectivas 
testamentarías.

Art. 8. °  Las Comisiones Administradoras de los Asilos de 
Huérfanos no podran dar á estos colocación sin la necesaria in
tervención y aprobación del Defensor; y  se procederá, en estos 
casos como se procede ordinariamente por el Ministerio Papilar, 
llevándose por dichas Comisiones otro libro en que conste la sali
da de los huérfanos y los nombres de las personas y condiciones 
con que fueron colocados, á fin de que las mismas comisiones 
puedan vijilar sobre su exacto cumplimiento.

Art. 9. °  Una vez radicado el juicio testamentario, la coloca'’ 
cion de los menores interesados en él y que 6e hallen en el Asilo, 
se verificará con conocimiento y aprobación del Juez que entien
da en la testamentaría.

Art. 10. A  la mayor brevedad posible, las Comisiones Adm i
nistradoras de los Asilos de Huérfanos publicaran en todos los 
diarios una relación nominal de los huérfanos asilados, con sus 
nombres y apellidos y I03 de sus padres, edades conocidas ó apro
ximada?, yMomicilio que tuvieron, á fin de que puedan ser re
clamados por sus parientes, ó adquirirse noticia de estos y de I03 
bienes que puedan pertenecer á dichos menores.

Art. 11. En ningún caso jrodran entregarse los bienes en que 
tengan interes los menores, sino es á ley de depósito y sieudo 
los depositarios personas abonadas; y esto solamente mientras el 
Defensor solicita la iniciación del juicio testamentario, en cuyo 
caso pedirá se provea sobre la guarda y seguridad de dichos 
bienes.

Art. 12. El Departamento Jeneral de Policía, por medio de 
fus aj‘ ntes, procurará indagar el paradero de los hijos menores 
de las personas que hubiesen fallecido en la actual epidemia en 
las diversas secciones de la Ciudad, como asimismo los nombres 
de las personas que los hubiesen recojido. Si las personas que 
fallecieron dejando hijos menores hubiesen dejado bienes ó ne
gocios, de cualquier jénero que fuesen, indagaran así mismo en 
poder de quiénes han quedado tales existencias y el título con que 
las poseen; levantando de todo ello las informaciones necesarias 
que el Gefe de Policía remitirá directamente á los Defensores de 
Menores, para que estos soliciten de los Jueces de 1 56 Instancia 
las providencias mas convenientes para poner en seguridad di
chos bienes, y para proveer á los menores de la guarda y asisten
cia que pudiera serles necesarias.

Art. 13. Todos los menores huéífanos que se encuentren aban
donados, serán remitidos por el Gefe de Policía á las Comisiones 
Administradoras de los Asilos fundados para ellos, con la inda
gación que se hubiese levantado.— Lo mismo se'hará cón aque-
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líos que hubiesen sido recojidoa por anienes no fuesen bu* p a 
rientes y  estuviesen constituidos por ellos en calidad de sirvientes 
suyos; adjuntándose igualmeute los informes tomados al res
pecto.

A rt. 14. Las Comisiones Administradoras de los Asilos de 
huérfanos podrán reclamar directamente del G efe de Policía la 
remisión délos menores do que tuviesen conocim iento de encon 
trarse en las condiciones designadas en el artículo anterior.— Los 
Defensores de Menores, y en 6U caso 'os Jueces de 1 * Instanci?, 
decidirán en las dificultades que ocurrieren con m otivo de estas 
reclamaciones.

A rt. 15. Queda encargado el Sr. Defensor D r. Saravia de ile 
nar las funciones que por este Decreto se asignan al M inisterio 
de Menores en el A silo de Huérfanos varones; y  el Sr. Defensor 
González Garaño, de las mismas en el de mujeres.

A rt. 16. Comuniqúese á quienes corresponde, pnblíquesc é 
insértese en el Rejistro Oficial.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

N ú m e r o  1 .

ASILO DE HUERFANOS

E9TAD 0 JENERAL DE LOS NIÑOS QUE SE EDUCAN EN EL ESTABLE

CIMIENTO.

Prim era Sección.

R a m o s  d e  e n s e ñ a n z a : Lectura en libros impresos y manus
critos. Escritura: letra inglesa y redonda. Aritmética: 
denominados, reglas de intereses etc. Gramática: verbos 
irregulares y análisis. Ortografía: todo lo qne trata del 
asunto. Catecismo: todo lo que trata de la comunión. 
Historia Arjentina: los hechos y hombres mas notables. 
Geografía: (mapas) del mundo en jeneral. Geometría, no-
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«¡om i elementales. Dibajo lineal: artefactos y elementos 
de a* joitoctura. Música v>«al: cintos relijioios y naciona
les. Urbanidad y  bnonas costumbre.

Nú ñero 100, Pelr> S ilsei, arjentim, 12 afl >3. 32, An lrés
F oitan i, ¡filian > 11 id. 35. Antonio R iggio, arjentino L1 Id. 
33, Juan B jg i, id 12 ¡i . 51, Luis Rivas, id 10 id. 18, Rebus-
tim o Ugarte, españ 0, 13 id. 50, Antonio Falio, id 12 id. 82, 
Luis O ipaPo, arjentino, 15 id. 58, Pascual Pianavia, id, 13 id.
98, Abolard) A^corre, id, 11 id. 27. Juan Vena, id, 12 id; 41, 
Servando Lartigis, id, 12 id. 19, Fernando Miranda, espaQol, 
12 id. 72, Valentín B irb »sa, arjentino, 13 id. 31, Alfredo 
Fontana, italiano. 12 id. 60, Bernardo Irasagui, francés, 13 id.
99, Serapio Ponce, arjentino, 10 id. 102, Pedro Castro, id 10 
id 90, Félix Rossi, id, 12 id. 39, Cayetano Ball3 id, 13 id. 
28, Detnecio Díaz, id, 13 id. 42, Vicente Bueno, italiano, 13 
id. 46, Cárlo3 Billa, arjentino 12 id. 71, Adriano Mondragon, 
id, 13 id. 55, Florencio Lascauo, id, 12 id. 15, Valentín Ba
tista, id, 10 id. 79, Francisco V ila ,jid ,'13  id. 88, Cayetano R ío s , 
id, 13 id. 114 Lnis G-ariboty, italiano, 12 id. 24, Augusto 
Vergez, francés, 9 id. 30, Augusto Bartolo, id, 10 id. 38, 
Manuel Blanco, espaQol, 13 id.

Segunda Sección.

R a m o s  d e  e n s e ñ a n z a : Lectura. Escritura. Aritmética. Ca
tecismo. Historia. Geografía. Música.

Número 14, Alejandro Seso, italiano, 9 años. 70, Pedro Ra 
mos, arjentino, 1 4 id. 66, Domingo Diaz, id, 9 id. 23, Pedro 
Biraben, francés, 8 id. 67, Isabolino Monteros, arjentino, 10 id. 
63, Manuel Beltran, id, 10 id. 96, Domingo Payras, id, 10 id. 
32, Francisco Rosani, id, 7 id. 19, Eduardo Pena, id, 8 id. 
73, Eduardo Daría, oriental, 10 id. 76, Juan Nognas, arjea- 
tino, 12 id. 78, Juan Salguero, id, 10 id. 44, Pancho Varesa, 
id, 12 id. 110, Agnstin Echatin, id, 10 id. 52 Pedro Chas, id 
11 id. 47, Rafael Palermo, italiano 13 id. 10, Moisés Ferbor, 
arjentino, 8 id. 54, Téofilo Raíz* id, 9 id. 85, Luis Pragui, id, 
7 id. 53, Lnis Perico, italiano, 9 id. 61, Luis David id, 7 id 
97, Emilio Bocio, arjentino, 7 id: 6, Julián Dalechabari, id ,
6 id. 22, Bautista Echarte, francés, 7 id. 108, JEEeraclio Sa- 
gase, arjentino, 10 id. 113, Manuel de I03 Santos, id 10 id. 
45, Beltran Tejeda, id, 12 id. 13, Juan Pianavia, id, 9 id.
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Tercera sección.

R a m o s  d e  e n s e ñ a n z a : Lectura. Escritura. Aritm ética. Ca
tecismo. Jeografía. Canto.

N úm ero 62, Juan A ngel Rodríguez, arjentino, 11 años. 40 , 
Francisco A cier, francés, 13 id. 7o, Miguel Augusto, arjenti
no, 12 id. 64, Julio Baibien, id, 11 id. 26, M iguel A cier, fran
cés, 8 id. 43, Pedro D eloro, arjentino, 10 id. 25, Pedro R i- 
vas, id, 6 id. 16, A njel Cas'ani, id, 7 id. 81, Enrique C ope- 
lio, id, 12 id id. 37, A n ad eto  A belindo, id, 9 id. 107, Martin 
Saga6ta, id, 8 id. 86, A ndrés Sambureu, id, 9 id. 87, Agustín 
Figueroa, id, 7 id. 69, Luis Toublanc, francés, 9 id. 31 
José Bs.rsola, oriental, 10 id. 104, Santiago G-arioota, id, 6 id. 
■68, Enrique Toublanc, francés, 6 id. 17, A b  loa  G onzn’ez, ar
jentino, 6 id. 18, Em ilio K iart, suizo, 8 id. 36, Anjel Baresa, 
arjentino, 10 id. 105, Ignacio A rca, id, 12 id. 74, Serafín 
P istón, id, 10 id. 84, Pedro Copel lo, id, 9 id. 94, Tomás Bar- 
guero, italiano, 12 id. 59, José María, paraguayo, 6 id. 77, 
Pastor N ogoa, arjentino, 8 id. 80, Jacinto Bargüero, id, 10 id. 
3, Ram ón Suani, id, 6 id. 109, Gregorio García, id, 1 0 id. 89, 
M anuel Pistón, id, 9 id. 29, Podro Augusto, id, 9 id. 7, 
Eduardo Samuel, francés, 6 id. 11, Pepito Punce, español,-" id.

Cuarta sección

Silabeo. Escritura. Num eración.

N úm ero 4, Man nel Suani, arjentino, 5 años. 5, Santiago 
Balls, id, 6 id. 106, Marcial V idor, id, 5 id. 101, Márcos Gas- 
tardí, id, 6 id. 20, D om ingo Pairas, id , 6 id. 111, Baldom ero 
Cam ino, id , 6 id. 103, Cárlos Gariboto, id. 5 id. 2, Teófilo  
M ontegrifo, id , 6. 65, R icardo inglés, 6 id. 9, N ata
lio  Casache, arjentino, 5 id. 1>3, A rturo González, id, 5 id. 91 
P ed ro  A lon so , id, 5 id. 92, A njel Boti, id, 5 id. 95, A n je l 
M arcos, id , 5 id. 83, A n je l Sirva, id, 5 id. 8, R oque Nairae, 
id, 6 id. 1, A bel R oger, id, 5 id. 112, Juan Camino, id, 6 id. 
21, A d o lfo  Goneé, id, 5 id.
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H u é r f a n o s  q u e  h a n  s a l id o  p o r  o r d e n  s u p e r io r .

Nombre Edad Fecha de la salida Orden

Luis Luton 8  años 2 2  de Abril del 71 Ministerio do Menores
Benj imia Hataca 10 27 de Mayo u —
Juan Panedo 9 18 Lazareto, murió
Bartolo Yerro 1 2 3 Junio Ministerio de Menores
Carlos Verro 1 0 3 —
Felip» Yerro 9 3 —
Nat«li > Guasati 13 16 •—
Cayetano Gua3 ati 11 V —
José Guasati 8 — •—
Juan Ibarusca 7 3 Julio —
Luis Lartipras 9 1 0 Enfermo, murió
Mauricio Giménez 1 0 17 Agosto Ministerio de Menores
Valerio Mufbz 15 24 —
Florentino Buruguayo 9 25 —
Domingo Buruguayo 7 25 —
Feliciano Inda 9 2 —
José Cambera 1 0 14 Setiembre <—
Domingo Urechte 1 2 26 —
Pedro TTrchcte 8 26 —
Teófilo Quiroga 8 29 Lazareto, murió
Alejandro Sabino 13 4 Octubre Ministerio de Menores
Pe-ir) FoneB 1 2 5 — ’
Se refino Besoqui 1 0 5 —
Cecilio Beron 9 7 —
Marcos Acuña 8 9 —
Ricardo De Mármol 1 2 16 * —
X X . .i 16' —
x, x . i 16 —
Florencio González 9 . 26 *—
Gerónimo Belza 14 3 Dieembre Fundición
Adolfo de Santos 13* 14 Fugó
Francisco fí havary 13 23 Ministerio de Menores
Francisco Barsoni 8 26 —
Va'entin Panero 15 14 de Euero 1872 Fugó
Felipe Bardiol; 16 1  Febrero Fundición
Cayetano Boté 7 3 Ministerio de Menores*

Buenos Aires, 8 de Febrero de 1872.

Angel Cuenca,
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N ú m e r o  2 .

A S IL O  D E  H U É R F A N O S

E x á m e n e s  d e l  m e s  d e  n o v ie m b r e  d e  1871

Gramática y Ortografía, Geografía é Historia A rjentina, Arit" 
mética y denominados, Caligrafía y  letra redonda, Catecis
mo y  lectura, Música, Jeometría y Fábulas.

P r im e r a  clase—100 4 premios. 32 4 id. 35 4 id. 51 4 id. 
41 4 id. 33 3 id. 34 2 id. 50 2 id. 27 3 id. 49 2 id. 48 2 
id. 98 2 id. 82 2 id. 56 2 id. 80 2 id. 39 2 id. 60 3 id. 57 2 id. 
38 2 id. 72 2 id. 28 2 id. 42 2 id. 58 2 id, 94 2 id. 46 3 id. To
tal 25.
Lectura, Escritura, M ultiplicación y Denom inados, Catecismo, 

Jeografia, Canto.
S e g u n d a  c l a s e  —71 3 premios. 99 3 id. 24 3 id. 15 3 id.

88 2 id. 30 1 id. 90. 13 2 id. 12 3 id. 67 3 id. 19 3 id.
45 2 id. 76 2 id. 78 1 id. 73 2 id. 79 2 id. 6 1 id. 55 2
id. 102 2 id  63 1 id. 18. 53 2. 17. 22 2 id. 61 1 id .
10 1 id. 85 1 id. 64 1 id. 43. 62 2 id. 70 2 id. 96 1 id .
108 1 id. 31 2 id. 25 3 id. 52 3 id. 66 1 id. Total 37. 
Lectura, Escritura, Reglas de sumar, etc., Oraciones, Geografía,

Canto.
Tercera clase—97 3 premios. 68 2 id. 44 l id.  75 1 id.

14. 23 2 id. 16 2 id. 87. 107. 86. 81 2 id. 37 2 id. 40.
54 2 id. 104. 69 2 id. 84 2 id. 29. 105. 26 2 id. 3. 77
1 id. 36 1 id. 109. 7 1 id. 11 2 id. Total 26.

Silabeo, E scritura,N um eración, Oraciones, Canto. 
C u a r t a  c l a s e — 8 2 premios. 1 2 id. 21 2 id. 5 2 id. 59 2 

id. 65 2 id. 20 1 id. 4 1 id. 1C1 1 id. 106 1 id. 95 1 id.
89 l i d .  2 l i d .  92 l i d .  9 1. id. 93 1 id. 91 1 id. 83 1 id. 
Total 18.

E n f e r m o s — 47. 103. Total 2.

E l profe60i —

Aurdiano Budereau.
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N úm*>so 3.

H u é r f a n o s  q u e  c o m p o n e n  l a  b a n d a  d e  m ú s i c a  d e  e s t e

ESTABLECIM IENTO.

Número 28, Dionisio'Díaz, 12 años, arjentino. 62, Juan A . 
Rodríguez, 11 id, id. 71, Pedro Adrián, 10 id, id. 41, Servando 
Lartiga, 12 id, id. 79, Francisco Vila, 13 id, id. 100, Pedro Sar- 
m », 12 id, id. 40, Francisco Asiel, 12 id, francés. 49, Fernando 
Miranda, 13 id, español. 48, Robnstiano JJgarte, 12 id, id. 70, 
Pedro Ramo?, 14 id, arjentino. 72, Valentía Barbosa, 13 id, id. 
90, Félix Rosa, 12 id, id. 34, Alfredo Santana, 12 id, italiano. 
82, Lnis Copello, 15 id, arjentino. 56, Pascual Pianaviro, 13 id, 
id. 39, Cayetano Baie, 13 id, id. 50, Antonio Faller, 12 id, espa 
fiol. 38, Manuel Blanco, 13 id, id. 33, Juan Vega, 12 id, arjen
tino. 98, Abelardo Ascor, 13 id, id. 32, Andrés Fontana, 14 id, 
italiano. 60, Bernardo Iraeoqui, 13 id, francés. 102, Pedro Cas
tro, 10 id, arjentino. 55, Florentino Lescano, 12 id, id. 35, A n 
tonio Raggio, 11 id, id. 27, Juan Pena, 12 id, id. 42, V icente 
Bueno, 13 id, italiano.

Buenos Aires, Febrero 11 de 18Í2

Angel Cuenca.

Ministerio Jeneralde Menores.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1872.

A l señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio A  Malaver.

La Comisión encargada del Asilo de Huérfanos para varones, 
tiene el honor de informar á V . S. á cerca de la situación de este 
establecimiento.

Durante los dias terribles de la epidemia que azotó á esta 
Ciudad el Gobierno de que V . S. forma parte tuvo la feliz ins
piración de ordenar la creación del Asilo por decreto de 20 de 
Marzo de 1871.

Encargados de su instalación y  dirección empleamos todos núes-
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tros esfuerzos en esos momentos difíciles para que las puertas 
del establecimiento se abrieran cuanto ántes y se acojierau en 
él los numerosos huérfanos que la epidemia iba produciendo.

Situado al principio en la casa calle de R io  Bamba número 
102. que reunia las condiciones convenientes, los huérfanos re*’ 
cojido3 fueron atendidos con esmero en vestido y  alimentación, 
recibiendo también cuidados que I03 consolaran en lo posible en 
su triste estado.

A um entando el número de los huérfanos que ingresaban ?l 
A silo  fue preciso trasladarlo á una casa mas espaciosa; y así se 
verificó alquilando ¿a antigua quinta del Jeneral Guido, donde 
hov se encuentran.

D tsd  e su apertura han sido recojidos ciento cuarenta y och > 
huérfanos, com o aparece en la relación que bajo el número 1. °  
se acompaña. P or ellas V . S. se instruirá de sus nombres v 
apellidos, nacionalidad y edad. D e aquel número han s ilido trein
ta y seis habiendo sido en su principal parte entregados á su3 
respectivos parientes, que los fian reclamado para proporcionar
les un cóm odo bienestar; solo tres han fallecido, cuyo d -¡to es 
consolador, pues la mayor parte de los huérfanos entraban rqiv 
jados de diversas dolencias y fueron atacados de otras que en el 
A silo  se produjeron.

La Comisión creyó indispensable establecer una escuela para 
evitar que los huérfanos se entregaran á la holgazanería y para 
que muchos de el os recibieran las nociones de la instrucción 
primaria de que absolutamente carecían.

Cometida su dirección al Profesor D. A ureliauo Boderean, la 
Comisi n solo tiene motivos para felicitarse de la elección de tan 
hábil Profesor.

En 1 a citada relación número 1. se detallan 1 <s ramos quo 
la enseñanza abraza, y  Y . S. notará que ellos fo nan un sistema 
de instrucción elemental muy com pleta; y  en el cual ni la parte 
recreativa es descuidada.

En el mes de noviembre del año anterior se celebraron los 
exámenes, qne fueron presididos por la Comisión con asistencia 
de algunas profesores, de varias damas de la Sociedad de Bene
ficencia y de una numerosa concnrrencia.

Su resultado á juicio de todos fué completamente satisfacto
rio y la ^relación número 2  lo revelará así á V. S. al instruir
se del número de premios que en las diferentes clases fueron 
adjudicados.

La Comisión cumple un deber al recomendar el celo y dedi* 
cacíon del Profesor Boderean.

Una banda de música ha sido organ zada también eu el Asilo. 
I  i reible parecerá, señor Ministro, que en ménos de dos meses
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los huérfanos qne ¡la componen según la relación número 3r 
toquen ya por música varias piezas con la mayor ¡acidez. C ua
tro de ellos son copiantes de música, y  el maestro director admi
ra el talento precoz de estos niños.

L i Comisión ha dispuesto qne en los dias festivo s los adiados 
salgan á pasear por el tren del Oeste visitando los pueblos in
mediatos que quedan sobre esa via, aprovechando para esto de 
las facilidades concedidas por el Gobierno..

Podemos asegurar que los huérfanos récojidos son una exis
tencia y reciben una instrucción que antes no han tenido, y que 
la mayor parte de ellos, destinados tal vez al abandono y á los 
vicios, serán ciudadanos útiles para la patria.

El Gobierno actual tendrá siempre el alto mérito de haber 
iniciado esta obra trascendental y la Provincia debe recordarlo 
con gratitud.

Tod os los empleados del Establecimiento lian cumplido sus 
debe res á satisfacción de la Comisión. Pero debemos hacer espe
cial mención del practicante de medicina I). Leonardo Gon
zález Garaño, que desde la instalado í del Asilo y aun en medio 
de la epidemia, atiende gratuitamente los enfermos que se han 
presentado. Visita diariamente el estable cimiento y presta 
cuidados tan asidnos, que la Comisión se hace un deber eu reco- 
mendarlo á la consideración del Pais y del Gobierno.

Espuesto el estado del Establecimienio qne el Gobierno colo
có bajo nuestra dirección, tenemos la complacencia de saludar 
á V .'S .

Eduardo O' Gorman—Elias Saravia.
Luis Erias—Cayetano M. Cazón.
J. M. González Garaño.

Nuevo Hospital Jeneral de Hombres.

£1 Presidente de la Asamblea.

Buenos A ires, Octubre 21 de 1870.

A l Poder Ejecutivo.
Tengo el honor de trascribir á V . E., á los efectos consiguien

tes, la Ley que ha tenido sanción definitiva en la Asamblea 
Jeneral Lejislativa, en sesión de ayer:
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E l /Senado y Cámara de Representantes, etc.

A rt. 1. °  E l P . E. dispondrá la constraccion de un edificio 
para Hospital Jeneral de Hom bres, destinándose á este efecto la 
snrna de seis millones de pesos, de las rentas jenerales de la 
Provincia.

Art. 2. °  Comuníqaese al P . E.
D ios guarde á Y . E.

A n d r é s  S o m e l l e r a .

Carlos Alfredo D'Amico.
Secretario d e l Senado.

Alberto Muñiz.
S. de la 0 .  d e  D D .

O ctubre 27 de 18 70.

Cúmplase, acúsese recibo, coranníqnese á quienes corresponde, 
pubüqnese é insértese en el R ejistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n i o  E. M a l  a y e r .

Buenos Airee, Enero 17 de 1872.

A l Arquitecto D . Ernesto Bunge.

H abiendo sido aprobados sos planos para la con~truecion del 
N uevo Hospital de Hom bres, se hace necesario remita Y d . á este 
M inisterio copia de su Presupuesto y  del informe que pasó Y d . 
con referencia á tal edificio con las demas eaplicaciones y  datos 
que juzgue Y d . necesarios para dar una idea com pleta ie  la 
obra y  de lo que para realizarla se ha podido hacer hasta ahora. 

D ios guarde á Y d .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .
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A l señor Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Málaver.
Exmo. Seflor:

Tengo el honor de acusar recibo'de la nota de Y . S. del 17 de 
Enero y en cumplimiento de las órdenes que ella contiene, remi
to á Y . E. copia de todos los documentos que se relacionan con 
los planos para el Nuevo Hospital Jeneral de Hombres, proyec
tado por el infrascripto.

Ama9 adjunto á Y . E. nn plano que contiene las modificacio
nes indicadas por el Consejo, de Hijiene en un informe del

del a. p. p. debiendo advertir á Y . E. que este 
es el plano que ha servido de base para formular el presupuesto 
adjunto.

Para la realización de e6t* obra, no ha sido posible adelantar 
en mucho los trabajos, por cuanto no ha sido sancionada la Ley 
correspondiente que autorice al Exmo. Gobierno para proceder 
á su construcción.

N o habiendo sido autorizado en consecuencia de esto por el 
Exmo. Gobierno para mas, he tenido que limitarme por mi 
parte a mandar construir aquí un modelo para las ventanas y  
pedir con autorización del Exmo. Gobierno varios modelos para 
estufas, ventanas, la ventilación etc., en Europa.

Sin embargo puede asegurar á Y . S. que una vez autorizado 
el Exmo. Gobierno para invertir los fondos necesarios en la cons
trucción tanto de este edificio como de la Cárcel, no habrá por mi 
parte inconveniente alguno para principiar inmediatamente las 
olyas; por cuanto, habiendo continuado constantemente el estu
dio de estos proyectos, podré levantar en pocos dias los planos, 
necesarios para ,dar principio á las construcciones.

También creo deber comunicar á Y . S. que para llevar ade
lante estas dos obras con el mayor acierto y regularidad, cuen
to, e o  solo con el au6Ílio de la6 personas que trabajan actual
mente en mi oficina, sino que he contratado en Alemania un 
arquitecto de capacidad reconocida que deberá llegar á esta á  
principios de marzo.

Hejcreido deberj'esolverme k ello y  no omitir todo lo que de mi 
dependa, para que los edificios proyectados, después de conclui
dos respondan á las esperanzas del Exmo. Gobierno y  del Pueblo 
entero y que aquel no tenga que arrepentirse de haberme con
fiado tan delicada y  difícil comieion, como lo es la dirección de 
ettae dos obras monumentales.

Dios guarde á Y . S. muchos Jafíoe.
E. Bunge.

Buenos A ires, F ebrero 6 de 1872.
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A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr., D. Arito*
nio Jí. Malaver.

El infrascrito tiene el honor de dirijirse á V. S; dan lo cuenta 
de la Comisión que se le confiara por el Superior Gobierno y por 
la q u e  se le autorizaba á comprar las do? m v izü i is de terren o 
pertenecientes á la testamentaría de D . Jacinto y D . D em etrio 
R odríguez Peña, situadas entre las calles Tem ple al sud, Para • 
goay  al norte, R io -B am ba  al Este y  A yacach o al oeste, d iv id i
do por la calle de Córdoba y  que fué vendido en remate ju d i
cial en los dias 9, 10 y 11 del presente mes, la primera y 12, 13 
y  14, la segunda, tasada judicialm ente entre ambas en la suma 
de tres millones doscientos cincuenta y nueve mil doscientos 
setenta pesos m\c.

La primera y  mayor manzana que fué comprada ol día 11, 
tiene una eslension, com o lo comprueban los pía ios orij¡nales 
que acompaño, de 138 varas de frente al sud, por 13o de frente 
al ceste, 133 al norte y  131^  al este, y era tasada en la suma 
de 1.793,310 pesos rap. y  aun cuando estaba autorizado á llegar 
á*este precio, fué adquirida y  comprada á mi nombre por la can
tidad de 1.200.000 pesos u rc.

La segunda y mas chica que consta de 132 v iras de frente al 
sud, 123 al norte, 102 al este y  ,104 al oeste,— y cuya tasación 
ascendía á la cantidad de 1.456,960 pesos m[c., fué vendida e l  
dia 14 y comprada por mi en la misma forma, en la suma d% 
1,000,000 de pesos nqc., sin haber tenido necesidad de hacer uso 
de la autorización de llegar á la tasación por falta de com p eti
dores en el remate.

Es indudable, señor Ministro, que el haber obtenido de los 
interesados que el remate se efectuare en dos grandes lotes, es la  
razón principal de haber com prado esto3 terrenos por ménos de 
sa valor, por cuanto, coincidiendo la venta en los efectos de la 
crisis com ercial psrqne pasamos, han hecho difícil la d isp on ib i
lidad de gruesas sumas de dinero, co no les hubiese sido preciso 
á los especuladores de terrenos para hacer com petencia y  p re 
ten d erla  adquisición de ellos, no hubiera sido .indudablemente 
así si la venta se realiza en lotes; com o lo pretendían y  b a jo  
cuya base son hechas las tasaciones y  planos.

Con esta misma fecha D. J o sé M . Lozano apoderado y  rep re 
sentante en esta d o  los herederos de R odríguez Peña, presenta 
un escrito al Juez de Prim era Instancia, acqptaAdo los precios 
de la venta y aprobados que sean por el M inisterio de Menores, 
se me intimará por el Juzgado la oblación de la sama im porte

Buenos Aires, Enero 18 de 1871.
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de la compra, por cuyo caso ocurriré á Y . E. á recibir bqb ór
denes sobre el proceder que deba seguir para solicitar la trans
ferencia y  escrituración de los terrenos á favor del Exmo. G o
bierno.

Deseando que el resultado de mi cometido satisfaga al Supe
rior Gobierno, solo me reata significarle mi gratitud por la con
fianza con que be sido honrado.

Dios guarde á Y . E. machos años.

Publio E. Massini.

Enero 29 de 1871.
Contéstese á D. Publio E. Massini que el Gobierno se halla 

conforme con los precios porque ha obtenido en compra parala 
Provincia, las dos manzanas que se le encargó adquiriese con 
destino á ía construcción de un nuevo Hospital Jeneral de Hom 
bres, dispuesto por Ley „de 27 de Octubre último que puede 
hacer saber al Juzgado de Primera Instancia que corresponda, 
que la compra que ha verificado es para el Gobierno, y solicitar 
se le entreguen para procederse á su exácnen, los títulos que jus
tifican la propiedad de dichos terrenos, y que verificado que sea 
dicho exámen y encontrados en forma dichos títulos, se ordenará 
por el Gobierno la oblación en el Banco de la Provincia de los
2.200,000 pesos moneda corriente que importa el precio de la 
compra, á la disposición del Juez por cuya orden se ha realiza., 
do dicha venta.

C A STR O .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

E l Corredor público P. M assini.

Buenos A ires, E nero 24 de 1871.

Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Antonio 
E. Malaver.
En cumplimiento de lo que me faé ordenado en el Superior 

Decreto de fecha 20 del presente mes, solicité y  obtuve d el 
señor Juez de Primera Instancia se me diese vista de los autos

16—l í



258 —

testamentarios de la sucesión de R odríguez Peña y  de los títu - 
los que le son anexos; pedí asim ism o se me hicieran facilitar 
ro r  el señor D . Joaquín Cazón, pero solo ad effectum vide?idiy 
lo ; títulos orijinarios que corresponden á su propiedad, porque 
esta escritura forma parte en la mitad de la manzana comprada 
en un millón de pesos á la sucesión de D . Jacinto R . Peña, y 
porque también en la merced de que estos terrenos hizo el G o 
bernador Salcedo al Teniente D . Francisco Escudero en el año 
de 1735, indica com o lindero por el sud al Capitán D r. A lonso 
de la Peña, á cuya m erced pertenece la manzana com prada en 
un millón doscientos mil pesos m[c. y  de la pertenencia de la 
sucesión de D . Dem etrio Rodríguez Peña, datos de que han ca
recido las escrituras hasta hoy otorgadas de los demas terrenos 
de esta pertenencia que ss hau vendido y  que juzgo puedan ser 
necesarios á justificar el saneamiento de la propiedad com prada.

P or esta razón, euplico á Y . E. se sirva ordenar me sea de
vuelto separadamente el título de pertenencia del señor Cazón, 
á fin de que no form e parte del espediente.

D ios guarde á Y . E.

Publio E. Massini.

E n ero  25 de 1811.

Pase al señor Fiscal para que se sirva examinar los títulos 
que se adjuntan y  manifestar si en su opinión no tiene d ificu l
tad, para que el G obierno sea escriturado de las dos manzanas 
que ha com prado á la testamentaría de R odríguez Peña, con 
destino á la edificación de un H ospital de Hom bres, y  satisfe
cho pase al señor Asesor con el mismo objeto.

M a l a  v e r .

E xm o. Señor:

Según los títulos presentados del terreno del señor Peña, no 
hay inconveniente alguno que im pida su aceptación, pues la 
propiedad privada está legalm ente com probada y  trasmitida de 
1871.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1871.

M o r e n o .



—  259

Exmo. Señor:

Previo el certificado ordenado á fe. 70 acerca de la delibera-, 
cion del bien vendido, si resultase, no hay dificultad alguna en 
que acepte V . E. la compra verificada, por lo espuesto en el 
dictámen fiscal.
Febrero 15 de 1S71.

C. B e c c a r .

Febrero 12 de 1871.

Vistos los precedentes dictámenes del Fiscal y  del Asesor, de
vuélvanse á D. Publio Massini los títulos adjuntos, haciéndole 
saber que el Gobierno ordenará la oblación del precio, cuando 
el certificado de la oficina de Hipotecas, ordenado á fs. 70 y 
que deberá comprender mas de treinta años,'haya sido espedido 
y  resulte de él que no reconoce hipoteca ni gravámen alguno 
el terreno comprado.

C A S T R O .

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

Certifico conforme á derecho que inspeccionando los Rejis* 
tros de Hipotecas desde inri ochocientos cuarenta al cincuenta,

Íor los nombres de D. Nicolás Rodrigaez Peña y D. Casildo 
garzábal y desde el cincuenta hasta hoy, y los de embargos á 

mi c irg > desde el sesenta también hasta hoy, para los de D . 
Demetrio, D Jacinto, D. Nicolás, D . Eujenio y  Doña Catalina 
Rodríguez Peña, resalta que el terreno manzana número 2, li
mitado para las calles de Temple, Córdoba, R io Bam bi y Aya- 
cucho, y el terreno manzana número 4, limitado por las calles 
de Córdoba, Paraguay, R io-Bam ba y Ayacucho, no reconocen 
gravámen ni embargo. Y  en virtud de lo dispuesto espido el 
presente que signo y  firmo en la^ciudad de Bneaos Aires á 
1. °  de Febrero de 1871.
Derechos, 122 pesos m[c.

(Hay un signo) Justo Argerich.
Escribano de h ip otecas.



A l Corredor P. E. Masain.

B u en os A ires, M arzo 3 de 1811*

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Anto
nio lL. Málaver.

En cum plim iento del Snperior D ecreto de fecha 28 del próxi
m o pasado, tengo el honor de acompañar á Y . S. el certificado 
de la Oficina de H ipotecas, por el que consta qae la propiedad 
de la sucesión de D . D em etrio y  D . Jacinto Rodríguez Peña, n o  
reconoce gravámen ni em bargo alguno; por lo que es llegada la 
oportunidad de que según el precitado Superior D ecreto, se ve
rifique la consignación en el Banco de la Provincia, la suma de 
un millón doscientos mil pesos [1.200,000 pesos], precio de la 
manzana número 2, com o perteneciente á los hijos del espresado 
D . D em etrio R odríguez Peña, nombrados D  Nicolás, D . Jacin 
to, D . Eujeuio y  D oña Catalina Rodríguez Peña y  la suma de 
un millón de pesos [1.000,000 pesos], precio de la manzana n ú 
mero 4 com o perteneciente á los hijos deD. Jacinto R odríguez 
Peña, llamados doña Y irjin ia , D oña Casilda, D . Dem etrio, D . 

D om ingo Manuel y  D oña Mercedes Peña y  Toro; todo á la or
den del señor Juez de Prim era Instancia en lo C ivil, D r. D . 
E m ilio A A grelo .

E l espediente de esta testamentaria, com o los títulos orijina- 
rios á ella correspondientes, se encuentran radicados y tramitan 
por la escribanía de D . Feliciano Cajaravilla [R ivadavia 75] y  
por la que habrá de ocurrirse para la correspondiente escritu
ración.

D ios guarde á Y . S. m uchos años. •

Publio E. Massini.

M arzo 3 de 1811 .

Yista al Señor Fiscal.
M a l a v e r .

Exmo. Señor:
Por lo que resulta del precedente certificado, puede Y. E .̂ ordenar la consignación del precio de compra, pues la finca no
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reconoce hipoteca ni gravámen que pueda pesar sobre ella legí
timamente.--Buenos Aires, Marzo 3 de 1871.

M o r e n o .

Marzo 6 de 1871.

Visto este espediente, el certificado que precede de la oficina 
de Hipotecas y lo dictaminado por el Fiscal, pase al ministerio 
de Hacienda para que consigne en el Banco de la Provincia 
á la órdea del Juez de Primera Instancia Dr. D . Emilio A . 
Agrelo, que entiende en las testamentarías de D. Demetrio y D . 
Jacinto Rodríguez Peña, la suma de dos millones doscientos mil 
pesos moneda corriente, importe de las dos manzanas de terre
nos comprados á dichas sucesiones con destino á Hospital Jene» 
ral de Hombres y situadas en esta Ciudad entre las calles de 
Temple, Paraguay, Rio-Bamba y Ayacucho;— comisiónase al 
señor Asesor para intervenir en el otorgamiento de la escritura 
de venta, representando al Gobierno en tal acto; comuniqúese á 
quienes corresponda, pnblíqnese é insértese en el Rejistro Oficial^

C A S T R O

A n t o n io  E. M a l  a v e  r .

t

Buenos Aires, Julio 21 de 1871.

Señor Ministro de Gobierno.

Adjunto á V . S. testimonio en forma de la escritura de venta 
á favor del Gobierno, de las propiedades compradas para este 
por el corredor Mazzini, y  á cerca de las que V . S. se sirvió 
-nombrarme para que le representara ante el j uzgado de 1 .05 ins
tancia.

Pedí ese testimonio porque creí seria conveniente existiera en 
él archivo entre los comprobantes de las propiedades fiscales.

Se servirá V . S. por lo tanto disponer se abone al actuario el



•raporte do los sellos y  em olum entos por la copia, habiendo sido 
abonada la escritura por el representante de la testamentaría.

Creyendo haber llenado la comisión que el G obierno tuvo á 
bien confiarme;

Saludo al seflor Ministro con toda consideración.

C. Beccar.

Agosto 7 de 1871.

Pase al Ministerio de Hacienda para el abono de I03 cu Uro- 
cientos cuarenta pesos <\ ue cobra el Escribano Cajaravilla por e l  
testimonio de escritura que se acompaña y  para qne disponga.se 
deposite eo  la Tesorería Jeneral, dicho testimonio: dense Ha 
gracias al señor Asesor por el desempeño de la com isión que le 
fué conferida, y publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

A l señor Ministro de Gobierno, D r . D. Antonio Malaver.

Exm o. Señor:

Cum pliendo el encargo que el G obierno se sirvió encom endar
me, tengo el honor de presentar á Y . S. I03 proyectos que lie 
form ado para el nuevo H ospital de H om bres que debe constru ir
se en esta ciudad.

A un cuando en el inform e adjunto creo haber dado las espli- 
caciones necesarias para com prender los planos; tendría la m ayor 
satisfacción en que tanto Y . S., com o la Comisión que el G o 
bienio pueda nombrar para examinarlas, me p rop orc ion a sen ^  
ocasión de poder darle otros datos. Y . S. comprenderá íá c i ’> 
mente que por mas voluDt&d que se tenga, nunca seria posible 
dar todas las esplicaciones deseables para que no quede di^da 
sobre todos y  cada uno de los puntos qne abraza un proyecto tan 
importante com o el presente.
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Cíeyendo haber llenado la comisión que se me encomendó, 
tengo el honor de saludar al señor Ministro con la mayor con
sideración y respeto.

E. Bunge.
Buenos Aires, Marzo 1871.

HOSPITAL DE HOMBRES.

Los planos adjuntos representan des proyectos para el Hos 
pital de Hombres que debe construirse en el terreno que el 
Gobierno ha adquirido para este objeto y  que está situado entre 
las ealles del Temple, R io-Bam ba, Paraguay y  Ayacucho, sien
do dividido en Jos partes por la calle de Córdoba.

En el proyecto núm. 1 he conservado al tráfico la cuadra de 
la calle de Córdoba que divide el terreno, proyectando parte 
del establecimiento al sud y parte al norte de esta. La comu
nicación entre estos punto3 se ha establecido por medio de rna 
galería ó pequeño túnel que cruza la calle de Córdoba. Para 
evitar el subir y  bajar al pasar de una parte á la otra, he pro
yectado levantar esta cuadra en el centra á una altura de 4 va
ras dándole para arabos lados al este y oeste la pendiente ne
cesaria para conservar en los límites de la cuadra el nivel a c
tual.

En el proyecto núm. 2 he cortado la comunicación de la calle 
* de Córdoba cerrándola en la parte que pasa por el centro del 

terreno.
El proyecto núm. 2 tiene grandes ventajas sobre el proyecto 

núm. 1. Los departamentos de la administración y  del ser
vicio quedan mas centrales y al mismo tiempo mas in
dependientes de los departamentos de enfermos, cosa que con
tribuirá esencialmente al buen servicio, siendo este en el proyeca 
to núm 2 también mas económico.

La ventilación e3 mejor, puesto que los edificios que com po' 
nen el ralablecimiento, quedan mas aislados.

La v®laucia es mas fácil y se evita del todo el contacto.de 
los entermos y las personas que los visitan con el departamento 
del servicio.
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A m bos proyectos se han construido bajo los mismos princi
pios jenerales y  quedan esplicadoa en sus disposiciones por las 
inscripciones que lleva cada plano.

H e estudiado siempre con predilecccion la edificación de Hos> 
pítales durante el tiem po de mis estudios en Europa, he visitado 
por consiguiente allí muchos establecimientos de esta naturaleza 
y  estoy al corriente de los adelantos que la ciencia ha adoptado 
para sus arreglos por periódicos científicos, por las obras de los 
autores mas famosos sobre la materia y  por caberme en fin, el 
honor de estar en correspondencia con mi maestro el señor Gro* 
pins, que d 'r ije  actualmente las obras de do3 grandes H osp i
tales en Berlin. Adem as tuve la suerte de dirijir la obra de una 
casa de dementes cerca de Berlin, que es uno de los estableci
mientos modelos en Europa y la cual se ejecutó por los proyec
tos y  bajo la dirección superior del señor Gropius.

A unque aquel establecimiento no es propiamente nn H ospital, 
los principios de ventilación, calefacción, del fácil y  buen servi
cio, y  los arreglos de las camas, cocinas, etc. adoptados para su 
construcción son los mismos qne sirven de base para la construc
ción de Hospitales en j eneral.

Las obras que especialmente he utilizado para m ftrabajo son: 
M . A rm and Husson, Études sur les Hopitavx/  Morin, Études 
sur la Ventilation: M orin, Manuel des Chaufage;  M is Nia;htín
gale, Notes on Hospitáls. Esse D ie  Kranen, hauser; H orky, 
K ranker Anstantel; D r. Oppert, hinrichtungen von Krahau- 
senenken Deutsche Banzeitung y Berliner Bauzeitung.

E l inform e del señor Gropins sobre su proyecto de Hospital 
para Berlin y  el dictámen respecto á ese proyecto de los señores 
D r. A uinche, D r. W ilras, D r. Bauer, D r. Langenbeck y D r. 
Esmarch.

En la disposición de un Hospital se debe tratar de com binar 
los principios de la hijiene con las necesidades de la administra
ción, sin perjudicar lo uno por lo otro. Siendo ahora el sistema • 
de pabellones el que mas aproximadam ente llena estas condi
ciones, lo  he aceptado para ambos proyectos. Con este sistema 
el aire y  la luz pueden circular librem ente por todo el estable
cim iento. Se evitan los inconvenientes de grandes hospitales, 
puesto que cada uno de los pabellones form a por sí solo un pe- 
queño hospital; y , por otra parte, no existe la desventaja de 
hospitales chicos, puesto que la Adm inistración y  el servicio de 
cocina, baños, etc. es com ún para todos I0 3  pabellones. Cada 
pabellón está espuesto librem ente al aire y  form a ^n hospital 
com pletam ente independiente; así pues se pueden separar fá c il
m ente los enfermos de enfermedades contajio3as,los heridos de gra. 

v*edad y  los coovaesc/en tes , a 'ejando á cada una de estas cate^
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gorías en un pabellón. En caso de epidemia se puede aislar y 
poner incomunicado á cada nno de los pabellones de los demas.

Todas las salas de enfermos están dispuestas de manera que 
reciban el sol por la mañana y la tarde.

Los departamentos de la Administración, de las Hermanas de 
la Caridad y del Servicio, quedan completamente independien
tes y  al mismo tiempo ofrecen una fácil comunicación con los 
departamentos de enfermos y con el esterior.

£1 proyecto núm. 1 coutiene ocho salas para 32 enfermos 
cada una de ellas y 5 salas de 40 camas.

En el proyecto núm. 2 todas las salas contienen 40 camas, es
tando establecido jeneralmente, que el número de enfermos que 
conviene alojar en una sala, es de 32, podría ponerse en duda 
la conveniencia de las salas con cuarenta camas. Sin embargo, 
he creido deber adoptar este número de camas, considerando 
que el buen servicio en nuestro pais es muy escaso y que en el 
establecimiento que se piensa construir, debe tratarse de conse
guir una administración económica, y que por otra parte, no se 
perjudica el bienestar de los enfermos adoptando ese número de 
camas.— Miss Nightingale, autoridad competente en esta mate
ria, dice que una enfermera superior es bastante para vijilar una 
Sala de cuarenta enfermos. La ventilación en una sala de 40 
camas, se establecerá con la misma facilidad que en una Sala 
de 32 camas, puesto que se aumenta en ella el espacio y las 
ventanas en proporción al número de enfermos. Otro motivo 
que me ha inducido á adoptar Salas para 40 camas, es que adop
tándolas para un número menor de eufermos y para alcanzar una 
capacidad de 460 camas, seria necesario aumentar el número de 
pabellones, lo que perjudicaría en mucho la buena ventilación 
del establecimiento.— Con todo esto, en caso que se creyese 
mas conveniente ó necesario, podrá reducirse la capacidad de las 
Salas en ambos proyectos, haciendo los pabellones que están 
proyectados de un solo piso, de dos pisos, cosa que alteraría en 
poco la fácil circulación del aire, también podrían empleárselos 
salones ó comedores de algunos de los pabellones, destinados á 
los enfermos de gravedad, para alojar enfermos.

Los techos de los pabellones se han dispuesto por el sistema 
de Barracas, es decir, un sistema,que adóptala ventilación de 
las Salas por el techo, construyendo este adecuado para el obje
to. Este sistema fué empleado por primera vez y con grandes 
ventaj as en la última guerra en los Estados Unidos, y mas tarde 
en Europa en la guerra de 1866.

Desde entonces se ha aplicado este sistema con muy buen 
• éxito, en tiempo de paz para alojar enfermos de gravedad y s



han perfeccionado las “ Barracas” para poderlas usar también en 
invierno.

E q la guerra entra Francia y  Prasia se han construido muchos 
lazaretos compuestos de Barracas que están prestando grandes 
servicios para la curación de Jos heridos.

Gon este sistema se ha tratado de conseguir la construcción de 
Salas para enfermos que ofrezcan la mas fácil circulación del 
aire.

T odo el edificio que forma una Barraca se construye de m ade
ra. Los costados se cierran con una doble pared de tablas man 
cho-hembradas, entre ambás se colocan ladrillos porosos en seco 
y  las juntas de las tablas esteriores se cubren á mas con listones.

El techo y  el piso se construye de tres capa3 de tablas, d e jan 
do siempre entre dos de ellas uu espacio de una pulgada para 
resguardar así el local contra el írio ó calor:— EL piso se eleva á 
una altura de una vara sobre el terreno [para que el aire pueda 
circular librem ente por debajo de la Barraca.

Para la calefacción se disponen estufas; construidas de manera 
que al mismo tiem po establecen una ventilación rigurosa. Las 
ventanas se arreglan en abundancia, en número de una para 
cada cama. Las persianas dispuestas en el caballete se constru 
yen de vidrio 6 madera y de m odo que puedan cerrarse ó abrir 
según las necesidades. Cada barraca tiene un cuarto para cela
dores, un baño y letrinas. E l techo y  el piso de las Barracas 
sobresalen en los costados un poco mas de una vara y  en los 
m ojinetes tres varas; á la conclusión de estos sobresalientes se 
colocan cortinas de lienzo, que resguardan la sala del efecto d i
recto de las tormentas y  de los frios estremadamente fuertes.—  
Las partes en los mojinetes se utilizan á mas para colocar en 
verano algunos enfermos, quedando estos así com pletam ente al 
aire libre, resguardados «olamente contra los efectos de los rayos 
del sol.

H e  tenido ocasión de visitar en Europa varias de estas barra 
cas, y  tengo la convicción, que solo el aspecto alegre y  agrada
ble que oirecen debe contribuir m ucho al buen éxito de la cura
ción, sin considerar las ventajas materiales que poseen respecto 
á una buena ventilación, candido sine qua noD, para una Sala 
de enfermos sobre todo, cuando sus enfermedades son de tal na
turaleza que las exalaciones, tumores, etc. infectan continuamente 
el aire que las rodea.

Los dibujos adjuntos representan una de las Barracas que se 
han construido en los hospitales militares de Berlin para 22 en
ferm os en invierno y  32 en verano.

H ubiera deseado poder proponer para el nuevo H ospital de 
H om bres la construcción de algunas de estas barracas, que bu-
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biesen servido también como Salas de reserva, para poder ‘asear 
de tiempo en tiempo las otras Salas; pero la estension del terreno 
no permite construir mas edificio eu él.

Por el mismo motivo no me ha sido posible establecer tiendas 
ó lazaretos de verano que se construyen de un armazón estable 
de madera ó fierro y  techo de lienzo; me limito pues también 
á presentar los dibujos de uno de estos lazaretos, construido en 
los terrenos del Gran Hospital Charité en Berlin.

A  mas de las grandes Salas, he dispuesto varios caartos de se
paración que contienen una ó dos capias, para poder aislar aque
llos enfermos que necesitan un cuidado mas esmerado por el 
carácter de su enfermedad ó que estando en las Salas molesta
rían á los otros enfermos sobremanera.

Para la calefacción de las salas, he dispuesto estufas en el cen
tro de ellos, en los cuartos de separación se colocaran chimeneas 
abiertas. Una calefacción central, como ee emplea jeneralmente 
en Europa en los hospitales 6eria muy costosa, tanto en su cons
trucción como en su entretenimiento y tampoco lo creo de abso
luta necesidad para Dnestre clima benigno.

Para cada enfermo se ha calculado, tanto en las salas como en 
los cuartos de separación, un espacio de aire de 52 metros cúbia 
eos. La ventilación se hará por medio de las ventanas, por el 
caballete que está guarnecido con persianas, qae se abren y cier
ran á voluntad y en invierno también por las estufas, proyecta» 
das, adecuadas para este objeto. Para manejar fácilmente las 
persianas, se han dispuesto en todo el largo del caballete, inte
riormente dos pequeñas galerías, que son accesibles por los cuar
tos para guardianes.

Solo en las Salas que se destinen á los heridos de gravedad y 
á las enfermedades contajtosas, será necesario establecer también 
para el verano una ventilación vigorosa por medio del calor ó 
algún otro motor.

El piso de las salas deberá ser de madera pintada con aceite 
de liuaza para facilitar la limpieza.

Las puertas eeran de dos hoja3, de un ancho suficiente pa’ a 
poder pasar fácilmente los enfermos en sus camas.

Las ventanas se construirán de 4 hojas, es decir, dos én la 
te superior y dosea la ps,rte baja; empezaran á una vara del p.oo 
para que los enfermos puedan ver desde sus camas el estenor, 
evitando así el aspecto sombrío y  triste que ofrece una sala, 
cuyas ventanas empiezan á una altiua de dos ó mas varas.— Las 
corrientes de aire 6e evitan fácilmente abriendo, ya sea la parte 
superior ó la parte baja de las ventanas. Todas las ventanas 
llevaran cortinas [roleanx] de lienzo.

Las salas y todas las otras dependencias del establecimiento,
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deberán alambrarse á gas, por eer este alambrado el mas conve* 
niente respecto á la hijiene y al bnen servicio y aseo en el esta* 
bleci miento. £n los departamentos de enfermos se utilizará el 
alumbrado á gas también para la ventilación.

Las camas se colocarán como lo demuestran los planos, libres 
de todos lados y correspondiendo siempre dos camas á una ven
tana y se construirán de fierro batido con respaldos de madera.

Para cada sala y los cuartos de separación correspondientes, 
se han arreglado las siguientes dependencias: Un cuarto de ba
ños que contiene también lavatorios para los enfermos que se 
levantan, un cuarto para el servicio que servirá para hacer cata
plasmas, té, etc., un cuarto para las enfermeras ó enfermero 
superior, y letrina para los enfermos.

La6 letrinas se construirán por el sistema de d’Arcet ó bien 
non barriles portátiles.

A  mas de los baños que corresponden á eada eala, se han 
arreglado baños, en un departamento completamente indepen
diente para baños á vapor y baños medicinales para los enfer
mos que puedan salir de las salas.

A  cada sala corresponde un salón que está destinado para es
tancia y comedor de los convalescientes. La gran conveniencia 
de estos salones se ha reconocido jeneralmente, por ser así posi
ble el separar aquellos enfermos que se levantan, de los que 
quedan en sus camas, lo que es muy conveniente para el bienes
tar de ambos.

Para practicar las operaciones se ha dispuesto nn salón com
pletamente separado y considerando que este Hospital debe ser
vir para el estudio de los practicantes de medicina, se han dis
puesto también algunos Auditorios. A  estos auditorios se 
pueden trasladar fácilmente aquellos enfermos cuya enfermedad 
debe ser esplicada por el profesor y se evitan por consiguiente 
los perjuicios que producen las lecciones dadas ea las mismas 
salas de los enfermos.

Uno de los auditorios deberá contener una biblioteca, tanto 
para los médicos y estudiantes, como también para los enfermos 
mismos.

Para facilitar la comunicación entre el piso bajo y el primer 
piso, he dispuesto las escaleras necesarias y aparatos por medio 
de los cuales podran subirse y bajarse los enfermos en sus camas. 
Las escaleras se construirán todas de material con escalones do 
madera.

Las cocinas se atenderán á vapor. Las calderas que he dis
puesto para el manejo de las cocinas, servirán al mismo tiempo 
para calentar el agua para baños, etc.
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Bo todo el establecimiento deberán disponer aguas corriente* 
frias y calientes.

Para poder alejar inmediatamente I03 muertos de lae salas, be 
dispuesto algunos cuartos cerca de estas para depositar los cadá
veres promisoriamente. De estos cuartos se trasladaran los cadá
veres en horas convenientes al depósito de muertos, que queda 
completamente aislado.

Para los guardianes y  el personal del servicio he dispuesto lo 
cuartos necesarios, de manera que quedan completamente 
independientes y al mismo tiempo cerca de los parajes donde 
tendrán que desempeñar sus obligaciones.

Todos los departamentos del establecimiento e3tan uuidos en 
el piso bajo por galerías cubiertas, lasque hacen posible la com u
nicación, entre uno y  otro departamento, sin que por esto se 
altere en nada el sistoma de aislamiento adoptado.

A  los proyectos para el Hospital que vengo de esplicar, he 
agregado varios planos de hospitales que se han construido nue
vamente en Europa y también algunos planos que fueron pro
yectados por mí; para un Hospital en Buenos Aires, ántes de que 
se fijase el terreno para su planteacion.

Buenos Aires, Marzo 1811.

Er. Bunge.

Buenos Aires,- Jul o 4 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Superior Gobierno, el 
Consejo ha tomado en consideración los planos levantados por el 
Arquitecto D. Ernesto Bunge, coa destino á un Hospital Gene
ral de hombres en el terreno comprado al efecto.

El Consejo conferenció con dicho Arquitecto; y  para facilitar 
el estudio de los planos presentados en todos sus detalles, nom
bró una Comisión compuesta de los señores Dr. D . Julián Fer
nandez, miembro de la Corporación, Dr. D . Juan José Montes 
de Oca y D . Augusto Ringuelet (Injeniero).
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La Comisión habiéndose puesto en contacto con el Sr. B nnge, 
d ió cuenta del resoltado de sn estadio.

El Consejo después de todos estos trabajos previos, ha optado 
por el plano número 2, aceptando enteramente las m olificaciones 
interiores hechas en él por la Comisión de acuerdo con el A rqu i
tecto, y  de los que las mas notables son las siguientes:

Las salas para enfermos, dispuestas en el plano prim itivo co 
m o para cuarenta camas, lian sido reducidas com o para treinta y  
dos, m asen armonía con las modernas exijencias de la hijiene: 
si bien se hubiera deseado, si el terreno lo hubiese permitido, que 
cada sala solo contuviera veinte camas, que es lo mas aconsejado 
en la actm lidad. L i  altura de cada salase ha fijado en seis m e
tros desde el piso hasta el cielo raso, teniéndose en vista el p ro 
porcionar á cada enferm o mayor numero de metros cúbicos de 
aire, que el señalado en el plano [es decir, mas de cincuenta y 
des que es lo que en aquel se indica].

La ventilación que se haga por las ventanas será gradual y se
gún las prescripciones del m édico, empleándose para el efecto el 
sistema mas moderno que se usa en los Hospitales últim am ente 
construidos en Europa.

En cuanto á las letrinas de todo el Hospital, si bien se ha 
adoptado para ell se l sistema de D ’ Arset propuesto por el A r 
quitecto, á consecuencia de que aun no estaban construidas las 
cloacas, cuya planteacion tiene que modificar el sistema de letri
nas de toda la ciudad, el Consejo considera que eu todo tiem po 
podrá hacerse su sustitución por otro sistema mas hijiénico y  por 
lo tanto mas conveniente para el establecimiento. La letrina de 
cada sala constará de dos aberturas y  un orinal.

Respecto á los baños, cada sala tendrá el suyo propio, cons
truido según el sistema de Gropius propuesto por el A rquitecto; 
pero habrá ademas un Departam ento especial para baños, en que 
se emplearían todos los conocidos, con inclusión del de Y apor; y 
un baño llam ado de Yerano, construido de acuerdo con las ideas 
vertidas en el seno del Consejo.

H abrá una sala especial, en donde se depositaran los cadáve
res sacados de las Enfermerías— en camas preparadas al efecto, 
colocándose en la9 manos de cada muerto el hilo de una cam pa
nilla. Los cadáveres permanecerán en esta sala basta que se 
presenten signos evidentes de putrefrcciou.

Cada sala, ó  m ejor d ich i cadapabel'on  que la com prende esta
rá rodeada de una galería de arcos con pilares de fierro de tal 
altura que no im pida la ventilación de las salas y  bastante an- 
< -vir holgadam ente para paseo y  de*



Se construirán jardines y se plantarán árboles en todos los si
tios que queden desocupados.

A l dar por terminado el trabajo que Y . S. se dignó co^firirle, 
el Consejo se permite aconsejar á Y . S., se sirva confiar á los se
ñores arriba nombrados y que con tan buena voluntad desempe
ñaron su co metido, el encargo de representar al Superior Gobier
no en la dirección de la obra. De esta manera, poniéndose él en 
relación constante cqn el Sr. Buoge, que ba revelado ante el 
Consejo on competencia sobre la materia, .puede asegurarse de 
ante mano que el .Hospital que va á construirse será un m onu
mento que honrará á Buenos Aires eu todo tiempo.

Dios guarde.á Y . S.

Luis M. D r a g o  .

Leopoldo Montes de Oca. 
Secretario.

Agosto 7 de 1871.
m •  *

Yisto el precedente informe del Consejo de Hijieue Pública, 
apruébase el plano número 2 presentado por el Arquitecto D. Er
nesto Bunge párá la construcción de un nnevo Hospital en el 
terreno comprado edil tal objeto y situado en el Municipio de es
ta Ciudad, entfé las calles'dél Temple, R io Bamba, Paraguay y  
Ayacucho. Y  á efecto de conocer el co3to de la obra proyectada, 
vuelva al mencionado Arquitectoj)ara que acompañe el presu
puesto que corresponde, teniendo en cuenta las indicaciones del 
Consejo de Hijiene, y publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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H O S P IT A L .

P r e s u p u e s t o  d e l  c o sto  d e  l a  C a s a  d e  l a  A d m i n i s t r a c ió n , B o t i

c a , e l  D ir e c t o r , P r a c t i c a n t e s  y  H e r m a n a s  d e  l a  C a r i d a d .

358 varas cimientos de dos ladrillos con todos los
materiales y  obra de mano ps. m[e. 110 ........... .. 3938fr

5194 vara9 cimientos y  paredes de m edio ladrillo con
todos los materiales y  obra de mano, 7 5 .............. 389550

1585 varas cimientos y  paredes de un ladrillo con to 
do^ los materiales y  obra de mano, 5 0 ................  129250

518 varas tabique de medio ladrillo con todos los
materiales y  obra de mano, 2 5 ........................ 12950

3906 varas reboque esterior con todos los materiales
y obra de mano, 2 0 ...................................................  78120

8292 varas reboqae interior con todos los materiales
y  obra de mano, 1 2 ....................................................  19504

538 varas piso de tablas del pisó bajo con tiran--
tes, 6 0 ..............................................................................  32280

1003 varas piso de los altos con tirantes de pino, par -
te con baldozas y  parte con piso de tablas 100. 100300

1294 varas azotea con tirantes de madera dura 100 . 155280
544 varas piso de baldosas del piso bajo, 4 0 .............  21760

2068 vasas cielo-raso de yeso con cornisas, 3 0 ............ 62040
155 puertas y  ventanas esteriores é interiores con

con vidrios y  cerraje, una con otra 1 0 0 0 ............ 165000
3 escaleras principales, 10 ,000 ...................................  30000
2 escaleras de servicio, 5 0 00 .......................................  10000
2  depósitos para lugares con los asientos corres

pondientes, tabiques, e t c ........................................... 20000
Caños de desagüe para toctos los techos.............. 8000

3 baños para las Hermanas, el D irector y  E m 
pleados .............................................................................  6000
E l balcón en el frente principal................    10000
Pintura de todas las puertas y  blanqueo esterior
é in terior...............................    30000

2  A rreglo de la cocina campana y  cocina econó
m ica para las Hermanas y  el D irector 4 0 0 0 ... .  8000
Para gastos no previstos en este presupuesto 
5 p . §  de su im p orte ......................   70386

Suma $ míe. 1477800
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Presupuesto del costo de uno de los Pabellones para 70
ENFERMOS.

113 varas cimientos de tre3 ladrillos, con todos los 
materiales, obra de mano y escavacion de tier
ra, 160................................................................. 18080

1158 varas cimientos y paredes de dos y medio ladri
llos con todos los materiales y obra de ma
no, 125 ................................................................ 144750

1803 varas cimientos y paredes de dos ladrillos con
todos los materiales y obra de mano, 100.........  180300

1632 varas cimientos y paredes de nno y medio la
drillo con todos los materiales y obra de ma
no, 75.............................    122400

821 varas paredes de un ladrillo con todos los ma
teriales y obra de mano, 50................................  41050

22S varas escavacion del sótano y terraplenar la
tierra ó alejarla si fuese necesarios, 20.............  4560

180 varas piso baldosas del sótano, 40.....................  7200
2898 varas reboque esterior con todos los materiales,

cornisas, etc., 20.................................................  57960
6490 varas reboque interior con todos los materiales

y obra de mano, 12.......................................... 77880
369 varas reboque del sótano, 8 ................................  2952
818 vara3 piso de tablas del piso bajo con la bóveda

correspondiente para aislar el piso, 100........... 81800
1010 varas piso de tablas de los altos, ep las salas, 

con tirantes de pino, en los otros espacios de
baldosas y tirantes de madera dura, 90...........  90900

8 soleras de fierro para la sala del primer piso 
con forro de madera, pintura, etc., 8 0 0 0 ......  64000

331 varas techo de azotea con tirantes de madera
dura y todos los materiales, 120.......................  39720

832 varas techo de pizarra con todos I03 mate
riales y obra de mano; 80.................................. 66560

80 varas corridas de persianas en el techo con la
galería y baranda correspondiente, 300.............. 24000

1736 varas cielo rtso de yeso con todos los materia 
les, 20 .................................................................  34720

32 ventanas de las salas con vidrios y herra
je, 2000..............................................   64000

32 persianas para estas ventanas, 200.0............ 64000
88 Puertas y ventanas nna con otra, 1000............. 88000
14 Columnas de fierro para las galerías delante de

las salas con chapiteles, 1000............................  14000
18
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240 varas piso de baldosas de esta galería, 40.........  9600
240 varas azotea idem con cielo raso y  la cornisa

correspondiente, 2 0 0 ..................................................  48000
160 varas baranda paralas galerías delante de las

salas, 2 0 0 ........................................   32000
Cafíos de desagüe para todo el ed ificio ................ 8000
El aparato para subir los enfermos al primer
p iso ..............................................................    10000
La escalera principal (72 escalones) de material 
con bóveda y  todos los materiales, el esca
lón, 3 0 0 ........................................................................... 21600
La escalera de servicio............................................   8000
Los lugares con los depósitos de material en
tien a  romana, asientos, etc........ ..........................  20000
Los caños y  aparatos para calentar el agua, b i
toques, e t c .....................................................................  20000
Los lavatorios de tierra romana con bitoques,
cafíos de desagüe, etc..................................................... 20000
La chimenea para la ventilación, los canales,
chápetelas, e t c .....................................................    50000
Cuatro chimeneas eo los salones y  cuartos de
separación, 1500 ..........................................................  6000
Las cuatro ehimeneas en el centro de las salas, 
cada una de estas será doble, con todos los ma

teriales necesarios, aparato para secar ropa, etc. 40000 
Pintura de todas las puertas y  blanqueo esterior
é in terior......................................     30000
Para gastos no previstos en este presupuesto, 5
p .§  de 6U im porte ........................................................... 80968

Suma..............................  $ m/c. 1693000

P r e s u p u e s t o  d e l  co sto  d e l  e d if ic io  d e  l a  C a p i l l a , B a ñ o s

JENERALES, LENCERÍA T  COCINA.

69 varas cimientos de 2£ ladrillos con todos los
materiales y obra de mano, 125......................  8625

621 varas paredes de dos ladrillos con todos los ma
terialee y obra de mano, 100.... . . . . . . . . . . . .  62100

714 varas cimientos y paredes de 1£ ladrillo con
todos los materiales y obra de mano, 75.........  53550

2198 varas cimientos y paredes de un ladrillo eon to-
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dos loa materiales y  obra de mano, 5 0 .............. 109900
198 varas tabiques de í  ladrillo con todos los ma

teriales y obra de mano, 25 .............. ....................  4950
2648 varas reboque estertor con todos'los materiales

y cornisas, etc., 20 .................................................... 52960
3386 varas reboque interior con todos los materiales

y obras de mano, 1 2 ................................................. 40632
037 piso 'le baldosas con todos los materiales y

obra de mano, 4 0 ...................... ...............................  37480
222  varas pisodo tablas en el piso alto con tirantes

y tolos los materiales y obra de mano, 1 0 0 . . . .  22200
736 azotea con tirantes de madera dura y todos los

materiales y obra de mano, 120..........................  88320
450 varas techo de tejas con todos los materiales y

obra de mano, 80 ...................................................... 36000
916 varas cie’o raso de yeso con todos los materia"

les y obra de mano, 2 0 ..........................................  18320
52 Peerías y ventanas une con otra, 1000.............. 52000

Excavación del sótano, piso y paredes...............  30000
2 Escaleras de servicio, 5000....................................  10000

Caños de desagüe.....................................................  5000
Pintura de todas las puertas y ventanas, blan»
qneo esterior é interior............................................  20000
La torrecita de la Capilla, para colocar las
campanas y el reloj..................................................  30000
G >stos no previstos en este presupuesto el 5
p .§  de en im porte........................•........................  33963

Snma........................... . $ m/c 716000

P resupuesto del co to de un D epartamento  entre  lo3
PABELLONES.

89 var«6 cimientos de dos ladrillos con todo3 I03
materiales y obra de mano, 100.......................  8900

712 varas cimientos y paredes de uno y medio la
drillo con todos los materiales y obra de ma
no, 75........................................................ .. 53400

84 varas paredes de un ladrillo con todos los ma
teriales y obra de roano 50................................  4200

'424 varas reboque esterior con cornisas y todos los
materiales y obra de mano 20..........................  8480
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852 varas reboque interior con todos los materiales
y  obra de mano, 1 2 ..................................................... 10224.

69 varas piso de baldosas con todos los materiales
y  obra de mano, 4 0 ....................................................  2760.

166 varas piso de madera del piso bajo con la bóve
da correspondiente para aislar el piso, 100........... 16609

281 varas azotea con todos los materiales, tirautes
de madera dura y obra de mano, 120................ 33720

1 0  puertas y ventanas con vidrios y  herrajes 1200. 12000
Caños de desagüe........................................................  1000
Pintura de todas las puertas y  blanqueo este
rior é in terior...............................................................  5000

5 chimeneas con los caños correspondiente;:' 2000. 10000
248 varas cielo raso de ye30 con tolos los matsria

les y  obra de mano, 2 0 .............. . ............................. 4960
Gastos no previstos en este presupuesto, 5 p .§
de su im porte ..................    8756

Suma $ m[o. 180000

P resupuesto  d e l  costo d e l  depósito  d e  m uertos .

66 vara9 cim ientos de uno y medio ladrillo con 
escavacion de cim ientos, todos los materiales y
obra de mano, 80. . * .................................................. 5280

418 varas cim ientos y paredes de un ladrillo con to
dos los materiales y  obra de mano, 5 0 ................  20900

1 1 0  varas tabique de medio ladrillo con todos los
materiales y  obra de mano 2 5 ................................  2750

121 varas piso de baldosas, 4 0 ........................................  4840
316 varas reboque esterior con todos los materiales

y cornisas, 2 0 ................................................................. 6320
545 varas reboque interior, 1 2 ........................................  6540
138 varas azotea con tirantes de madera dura y to*

dos los materiales y  obra de mano, 120 ..............  16560
1 depósito y asiento para dos lugares......................  3000

1 1  puertas y  ventanas con vidrios y herraje, 1000.. 11000
Caños de desagüe....................................    1000
Pintura de las puertas, blanqueo esterior é iute
r i o r ................................................................     3000
Gastos no previstos, 5 p .§  del im porte.............. 3810.

Suma $ mjc. 85000.
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74 varas cimientos de odo y  medio ladrillo con la
escavacion de tierra y obra de mano, 80 ...........  5920

404 varas paredes de un ladrillo con todos los mate
riales y obra de inano ,50 ........................ . . .  20200

72 varas piso de baldoza con todos los materiales
y obra de mano, 4 0 .................................................. 2880

20  varas piso de piedra inglesan con todos los mate-
teriales y obra de mano, 120................................. 2400

310 var is rebopue exterior con todos los materiales
y obras de mano, 20 ...............................................  6200

396 varas reboque interior cod idem, 12 ....................  4752
100  varas azotea con todos los materiales, 220.......... 12000
96 varas techo de teja con todos los materiales 80.. 7680

La chimenea para las calderas......................... .... 15000
Caños de desagüe.................................. ..................  1000

11 Puertas y ventanas con vidrios y herraje, CO I.. 6600
Pintura de todo el edificio.....................................  2000
Gastos no previstos 5 p .§  del im porte................ 4368

Sum a$m [c. 91000

P resupuesto del costo de las galerías que unen todos los

edificios.

182 varas cimientos de dos ladrillos con todos los
materiales y obra de mano, 100............................  18200

1274 varas paredes de uno y medio ladrillos [conside
rando que hay varios grandes],6 0 ........................ 76440

1274 varas reboque esterior con cornisas y todos los
materiales y obra de mano, 20...............................  25480

9S0 varas reboque interior con todos los materiales
y obra de mano, 1 2 . ........................ .......................  11760

441 varas piso de baldosae con todos los materiales y
obra de mano, 4 0 ............................... . ..................  17640

441 varas azotea con todos los materiales y obra de
mano, 120..............................................    52920
Caños de desagüe...............................................    2000
Blanqueo esterior é interior........................................ 2000

343 varas cielo-raso de yeso con todos los materiales
y obra de mano, 2 0 ................................... ..............  6860
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Gastos no previstos en este presupuesto, 5 p.,^
de su importe........... ........................................ 10700

Suma $ ra[c. 221000

P resupuesto  g e n e r a l  d e l  costo d e  un  pr o ye c to  p a r a  h o spita l

con  430 CAMAS.

1 £1 edificio de la administración según el presu-
puesto detallado adjunto...........................................  1477800

2 Los seis Pabellones con las salas de los enfer
mos, cada uno según el presupuesto detallado 
adjunto 1 ,693,000......................................................  10158000

3 El edificio de la capilla, cocina,'baños y  lencería
según el presupuesto detallado adjunto......... .... 716000

4 Los cuatro departamentos entre los pabellones,
cada uno según el presupuesto detallado adjun
to 180,000......................................................................  720000

5 El depósito de muertos según el presupuesto
detallado adjunto........................................................  85000

6  El edificio de servicio, igual á este......................  85000
7 E l edificio para las calderas según, presupuesto

detallado........................................................................  91000
8 Los corredores que unen todo los edificios según

el presupuesto detallado........................................... 224000
9 El edificio para los baños de verano, mas ó mé-

n o s .............................................   90000
10 700 varas pared y  baranda al rededor del esta

blecim iento, 5 0 0 ...........................................................  350000
11 1400 varas cuadradas de vereda al rededor del

establecimiento con el cordon correspondien
te , 1 2 0 .............................................................................  16SOOO

12 2000 varas de empedrado delante del edifi
cio de Adm inistración y  en el patio de ser

vicio, 1 0 0 ... ......................................     200000
13 A rreglo  de la cocina á vapor las calderas y  los

baños jenerales......................................................  250000
14 Gañes de gas en todo el establecimiento...........  100000
15 Caños de agnas corrientes...............   100000
16 Caños de desagüe en todo el establecimiento.. 100000
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17 A rre g lo  d e  lo* ja rd iu es  en tre  los p a b e llo n e s .. .  100000
18 D irecc ión  d e  toda  la obra , 5 p . g  d e l c o s t o . . . 7 5 0 2 0 0

S u m a  tota l $  u q c . 15765000

Buenos Aires, 18 Agosto 1871.

E. Bunge.
Arquitecto.

Al señor Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Mctlamr.

E x m c . S eñor:

C o n fo rm e  á lo  d ispuesto  por el Exnao. G o b ie rn o , ten g o  el h o - 
ñ or  de rem itir  á Y .  E . los preso  puestos d eta llados  para la obra  
del n u ev o  H o sp ita l Jen era l de  H om b res .

E l costo  to ta l de  la obra  p roy ecta d a , resu lta  ser de [1 5 ,7 7 5 ,0 0 0 ] 
q u in ce  m illon es  setecien tos  seten ta  y  c in co  m il pesos irqe. y  
a g reg a d o  á esta sum a el costo  d e l terren o  com p ra d o , costará  el E s 
ta b le c im ien to  una vez co n c lu id o , ap rox im a d a m en te  [1 8 ,0 0 0 ,0 0 0 ] 
d iez  y  o ch o  m illon es  de pesos m [c

C on sideran do  ahora q u e  en  el n u ev o  H osp ita l podrán  a lo ja r 
se 430  en ferm os, y  q u e  el n ú m ero  de las personas del serv ic io , 
co ladores e tc ., no bajará de seten ta  in d iv id u os , resu lta  qu e  el 
a lo ja m ien to  de  cada  persona costará  [1 8 0 ] c ien to  och en ta  p e 
sos o q c . m ensualm ente ca lcu la n d o  6 p g  sobre  cap ita l in v e r t i 
do , y  creo  que esta sum a es ba ja , con s id era n d o  q u e  el H o s p i 
tal está p ro y e cta d o  para ser con stru id o  con  todas las c o n d ic io 
nes qu e  pueden  ex ijirse  resp ecto  á una buen a  hijiene,| y  a d m i
n istración  y  q u e  el e s p a c io 'p ú b ico  q u e  se ha ca lcu la d o  para cada  
en ferm o, co n fo rm e  al d ictá m en  d a l C on se jo  d e  H ijien e , es un 
20 p g  m ayor q u e  el espa cio  a d op ta d o  en  los H osp ita les  m ejores  
y  m as m od ern os  de E u rop a .

T a m b ién  com p a ra n d o  la sum a presu pu estada  con  el costo  de  
a lgu n os de los H osp ita le s  m as m od ern os  en  E u rop a , se lleg a  á  
co n o ce r  q u e  el co sto  es p ro p o ir co n a d o  á la  m a g n itu d  d e l E sta 
b le c im ie n to  p roy ecta d o .
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E l n u e v o  H o s p ita l  S an  T o m a s  en L o n d r e s , a r re g la d o  p a ra  
<>00 ca m a s , h a  c o s ta d o  [4 0 ,0 0 0 ,0 0 0 ]  cu a re n ta  m illo n e s  d e  p e 
sos  raje.

E l  H o sp ita l M u n ic ip a l  en  B e r lin  q n e  se c o n s tr u y e  en  este  m o 
m e n to  p a ra  6 0 0  e n fe rm o s  h a  s id o  p re su p u e s ta d o  en  (2 1 ,0 0 0 ,0 0 0 )  
v e in te  y  un m illo n e s  d e  pesoe m [c .

E l  H o s p it a l  L a rr ib o is s ie re  en  P aria  p a ra  6 0 0  e n fe rm o s  c o s tó  
[5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 ]  c in c u e n ta  m illo n e s  d e  pesos  u q c .

T o d a s  estas su m as n o  in c lu y e n  el v a lo r  d e  los  te rre n o s  o c u 
p a d o s . E l  te r re n o  p a ra  e l H o s p ita l  L a rr ib o is s ie re  se p a g ó  c o n  
(1 5 ,0 0 0 ,0 0 0 )  q u in c e  m illo n e s  d e  p esos  m ;c . E l H o s p ita l  en B e r -  
l i e  se  c o n s tr u y ó  en  o u  te r re n o  d e  p ro p ie d a d  M u n ic ip a l .

C o n  este  m o t iv o  t e n g o  e l jh o n o r  d e  sa lu d a r  á Y .  E . con  la m a 
y o r  c o n s id e r a c ió n  y  r e sp e to .

D io s  g u a r d e  á Y .  E . m n e lio s  añ os.

E. Bunrje.

Bnenos Aires, A gosto 18 de 1871.

A g o s to  26 de  1 8 7 1 .

E s c e d ie n d o  ta n  c o n s id e r a b le m e n te  el c o s to  d e l H o s p ita l  j r o -  
y e c t a d o  p o r  e l A r q u i t e c t o  B n n g e ,  d e  la  su m a  q u e  e l G o b ie r n o  
e s tá  a u to r iz a d o  á g a s ta r  seg ú n  la  L e y  d e  O c tu b r e  2 7  d e  1 8 7 0 , 
d é l a  q u e  a d e m a s  d e b e  d e d u c ir s e  lo  g a s ta d o  en  la  a d q u is ic ió n  
d e l  te r re n o  q u e  lia  6Íd<> n e ce s a r io  c o m p r a r , d ése  cu e n ta  á la  H o 
n o r a b le  L eg is la tu ra , c o n  e l  m e n sa je  c o r r e s p o n d ie n te , p ara  q u e  
p r o v e a  d e  los r e c u is o s  n e ce s a r io s , si se  h a  d e  l le v a r  á e je c u c ió n  
e s ta  o b r a , y  p u b líq n e s e  c o n  la  p r e c ita d a  n o ta  d e l  m e n c io n a d o  
A r q u it e c t o ,  á q u ie n  se  c o m u n ic a r á  esta  le s o lu c io n .

C A ST R O .

A n t o m o  E . M a l a v é s .
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Buenos Aires, Agosto 26 de 1811.
A la Honorable Asamblea Jeneral Lejislativa de la Provincia-

L a le y  de 27 d e  O ctu b re  d e  187 0 , d isp on e  la  con stru cc ión  d e  
un H osp ita l Jen era l de H om b res , seQ alando para  este o b je to  la  
Bilma d e  eeis m illon es  d e  pesos m {c .

E l P o d e r  E je cu t iv o  co m p re n d ie n d o  la  n ecesidad  de q u e  la 
m en cion ad a  obra , so llev e  á ca b o  n o  so lo  en el m as b rev e  t é r 
m in o , sino con  todas las c o n d ic io n e s  q u e  requ iere  el estado de  
d esa rro llo  y  p rogreso  á qu e  el pais lia lleg a d o , ha p restado á 
este asunto nna preferen te  aten ción .

E i c  trg id a  U o in fe cc ió n  do los p la n os  y  presupuestos corres
p on d ien tes  á persona d e  re con ocid a  com p eten c ia , para q u e  
p ractiq u e  estos traba jos , ten ien d o  presentes las con sideracion es  
antes enun ciadas, e llos  ban sido  term in ados d e  una m anera , á 
ju ic io  del P o d e r  E je cu tiv o , m u y  con v en ien te .

E l P resu p u esto  de gastos d e  la  ob ra  asciende á la  sum a d e  
qu in ce  m illon es , setecien tos seten ta  y  c in co  m il pesos c ifra  qu e , 
co m o  lo  vé  V .  H . escede  d e  una m an era  m u y  n ota b le  á la  q u e  se 
d eterm in ó  p or la  L e y  antes citada .

C om p re n d ie n d o  el G o b ie rn o , p o r  una p arte , qu e  la  sum a vo* 
tada por Y .  H . n o  será su ficien te  para lev a n ta r  con  e lla  un e d i
fic io  en las co n d ic io n e s  ex ijid a s  p or  e l m ism o o b je to  á q u e  está 
d estin a d o ; y  p or  otra , q u e  n o  se halla  au torizad o  para  u ltrap a 
sar la  can tid ad  fijada , rem ito  á la ilu strada  con sideración  de Y .  
H . los p lanos y  presupuestos form ad os  á fin de  qu e  se d ig n e  
adoptar la reso lu ción  q u e  crea  m as con v en ien te , p erm itién d ose  
recom en da r á vuestra  atención  m as p re feren te  este asunto, en su 
co n ce p to , de  gra n d e  im p ortan cia  y  de u rjen te  n ecesidad .

D io s  gu arde  á Y .  H .

E M I L I O  C A S T R O . 

A n t o n io  E . M a l a v e r .

Al tenor Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio P. Malaver.

T e n g o  e l h on or  d e  d ir ijirm e  á Y .  E. con  e l o b je to  de m a n ifes 
ta r le  la co n v en ien cia  q u e  resu ltaría  p a r a la s  con stru cc ion es  p ú 
b licas  p royectad as , p ra ctica n d o  ensayos con  dos  m ateria les d e
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primera necesidad como son cal y ladrillo, los cuales me han 
sido presentados por el señor Roque y el señor Ramsay.

El señor Roque me ha manifestado que está dispuesto á en- 
fregarme sin remuneración alguna la cantidad de cal viva de 
Córdoba que necesite el infrascripto para practicar los ensayos 
como igualmente á satisfacer los gastos que ocasione el apagar 
dicha cal.

El señor Ramsay por su parte me ha manifestado estar dis
puesto á poner á mi disposición la cantidad de ladrillos necesa
rios con igual objeto, cuyos ladrillos proceden de la nueva fábri* 
ca en San Isidro.

La conveniencia de practicar estos ensayos es evidente Exmo. 
Señor, pueá por medio de ellos se constatará cuales sean las ven
tajas que ee consiguen, bajo el punto de vista económico, con el 
empies de materiales que en si mismo ofrecen ventajas recono
cidas para la solidez de las construcciones.

Teniendo presente Exmo. Señor que los referidos ensayos son 
de un costo insignificante, puesto que los principales materiales 
los donan los señores Roque y Ramsay, no dudo que Y . E. me 
autorizará á practicarlos, en cuyo caso pido á Y . E. se sirva au
torizarme al mismo tiempo para efectuarlos en el terreno desti
nado para la construcción del Hospital Jeneral de Hombres.

Dios guarde á Y . E. muchos años.

E. Bunge.
Bu : nos Aires, 26 de Junio ¿ e  1871.

Agosto 1871.

Acuérdase la autorización que se solicita, sin que ella importe 
ninguna especie do compromiso con los señorea Roque y Ram 
say para tomarles sus materiales, cualquiera que sea el juicio 
que de ellos sa i irme, lo cual les hará saber espresaiuente el 
Arquitecto Bunge, ántes de hacer uso de sus ofrecimientos; y 
transcríbase al mencionado Arquitecto.

CASTR O .

A ntonio E. M a la  ver .
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Al Sr. Ministro de Gobierno Dr, D. Antonio E. Malaver.

E x m o  S e ñ o r :

T e n g o  e l h on or  d e  com u n ica r  á V .  E . q u e  he lle v a d o  á cabo- 
I0 3  ensayos para  c o n o ce r  el v a lo r  rea l de  los la d rillo s  d e  la  fá 
b rica  d e l Sr. R arnsay en San  Is id ro , com p a ra d o  con  el va lor de  
los  lad rillos  de l pais, p ro ce d ie n d o  d e l m o d o  s igu ien te  :

P rim era m en te  6e fo rm ó  una m ezcla  d e  tres  partes de  arena y  
una d e  ca l, em p lea n d o  p ara  e lla  m ed ia  vara cú b ica  d e  arena y  
1[6 vara cú b ica  de ca l.

E sta  can tid ad  de cal pesaba 140 libras  y  d ió  m ezcla d a  con  la  
arena y  m o ja d a  m ed ia  vara cú b ica  ó  26 ba ldes d e  m ezcla .

Lue^o se levan taron  dos pedazos d e  paredes, uno con  lad rillos  
d e l pais y  o tro  con  la d rillos  de  la fá b rica  del Sr. R arnsay.

L a  i ared con  la d rillos  del pais ten ia  3 y  m ed io  la d r illo s  ó  
sean 1 .14  m etro  de  la rg o , 2 la d rillos  ó  sean 0 ,65  m etro  de g r u e -  
- o  y  10 h iladas ó  sean 0 ,61  m etro  de  a lto , h a b ien d o  e m p le a d o  en  
su con stru cc ión  140 lad rillos  y  15 y  m ed io  ba ld es  de m ezcla .

L a  pared  con  la d r illo s  de la  fá b r ica  d e l S r . R arn say  ten ia  c u a 
tro  lad rillos  ó  sean 1 ,00  m etro  de la rg o , 2  y  m ed io  la d rillo s  ó sean 
0 ,63 m etro  de  a n ch o  y 9 h iladas ó  sean 0 ,7 2  m etro  d e  a lto , h a - 
liab ien do  em p lea d o  para  su con stru cc ión  1 80  la d r illo s  y  10  y  m e 
d io  baldes de m ezcla .

L os ladrillos  del país tienen  0 ,31  m etro  d e  la rg o ,0 ,145  m etro  de  
ancho y  0 ,045  m etro d e  g ru e so .— L os lad rillos  de  la fá b rica  d e l 
Sr. R arnsay tienen 0 ,240  m etro  de  la rgo , 0 ,1 2 0  m etro  de a n ch o  y  
0 ,070  m etro  de  grueso .

P ara  con stru ir  la pared  con  la d r illo s  del pais em p leó  un o f i 
cia l con  dos peones, tres cu artos  de  hora , y para la  pared  co n  la 
d rillos  de la fábrica  d e l Sr. R arnsay una hora , sin con ta r  en a m 
bos casos el t iem p o  em p lea d o  para  h acer la  m ezcla  y  h ab ien d o  
acarreado de an tem an o tod os  los  m ateria les al para je  d on d e  se 
lleva b a  á ca b o  el en sayo .

Sin tom ar ahora en con sid era ción  la  d iferen cia  de  0 ,02  m etro , 
q u e  resulta en el ancho de  las dos paredes, á fa v or  de los  lad ri los 
del pais y  su p on ien d o , q u e  el espesor d e  una pared  de  2 ladri lus 
d e  esta clase, es igu a l a l espesor d e  u n a  pared de 2 y  m ed io  
lad rillos  de la fá b rica  d e l Sr. R arn say  ;resu lta  q u e  para una p a 
red  de  10 m etros cu adrados d e  este espesor d e  0 ,62  m etro  se n ece  
s i t a :

I .  — C o n  l a d r il l o s  d e l  p a ís .

a. 2013 lad rillos  á 3 0 0  pesos m pi. e l m illa r ....................  m [c . 604
b. 4 ,28  varas cú b icas  d e  arena á 25  p e so s .....................  107
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e. 1 2 0 0  l ib ra s  c a l  6  sean  8 fa n e g a s  d e  seis a rrob a s  á
3 5  p esos  m jc .  la  fa n e g a ............................. ........................... 2 8 0

d. 11  h ora s  d e  t r a b a jo  d e  un  o f ic ia l  a lb a ñ il á  5 p e so s  55
e. 2 2  h o ra s  d e  p e o o e s  á  3 p esos  r a je ................................... 66

Dije. 1112
I I . — Con l a d r il l o s  d e  l a  f á b r i c a  d e l  S r . R a m s a y .

a. 2 5 0 0  la d r il lo s  á p esos  m jc .....................................................
b. 2 ,8 0  varas c ú b ic a s  d e  a ren a  á 25 m j c ........................... m ;c . 7 0
c. 7S 5  lib ra s  ca l ó  sean  5 ,2 3  fa n e g a s  d e  se is  a rrob a s

á  35  p esos  m jc . la  fa n e g a ................................................ .. 1 8 3
d. 1 4  h ora s  d e  t r a b a jo  d e  un o f ic ia l  a lb a ñ il á 5 p esos

m j c ....................................................................................... ..............  7 0
e. 2 8  h ora s  d e  p e o n e s  á 3 p e s o s .............................................  8 4

m jc .  4 0 7

R e d u c id a  esta  c a n t id a d  d e  p esos  m o n e d a  c o r r ie n te  4 0 7  d e l 
v a lo r  d e  u n a  p a re d  c o n  la d r il lo s  d e l p a is  d e  d o s  la d r il lo s  d e  
g r u e s o  y  1 0  m e tro s  c u a d r a d o s , re su lta  el u r e c io  q u e  p o d r ía  p a 
g a rs e  p o r  el m il la r  d e  la d r i l lo s  d e  la  fá b r ic a  en  S an  I s id r o .

1 1 1 I , —  jU — p e sos  m jc .  2 8 2 .

O  sin  c o n s id e r a r  la  d ife r e n c ia  en  la  o b r a  d e  m a n o s , q u e  á  c a u 
sa  d e  h a b e rs e  h e c h o  el e n s a y o  en  p e q u e ñ a  e s ca la  n o  p u e d e  p r e 
te n d e r s e , sea  d e l t o d o  e x a c to .

R e s u lt a  p u es d e  este  e n s a y o  q u e  el v a lo r  rea l d e  lo s  la d r i l lo s  
d e  la  fá b r ic a  d e l S r . R a m s a y  es m e n o r  q u e  e l  vai<>r d e  lo s  l a d r i 
l lo s  d e l  p a is .

N o  h e  p o d id o  h a c e r  e n s a y o  a lg u n o , r e s p e c to  á  la  s o lid e z  d e  u n o  
y  o t r o  la d r i l lo ,  p o r q u e  p a ra  e l lo  se r ia  n e ce s a r io  p o d e r  d is p o n e r  
d e  m á q u in a s  a d e cu a d a s  y  d e  m u c h o  p o d e r  q u e  n o  es p o s ib le  
c o n s e g u ir  en  e l  p a is .

E l  S r . R a m s a y  p id e  c o m o  ú lt im o  p r e c io  d e  lo s  la d r i l lo s  d e  su 
fá b r ic a ,  e n tr e g a d o s  en  e l te r re n o  d e s t in a d o  i nra e l  h o s p ita l ó  en  
e l  te r r e n o  d e  la  c á r c e l ,  la  c a n t id a d  d e  4 6 0  p esos  m jc ,  c u a t r o -  
c ie n to s  se se n ta  p e so s  m o n e d a  c o r r ie n t e  p o r  m il la r  y  p o r  con si*  
g u íe n t e  n o  c o n v ie n e  d e  n in g ú n  m o d o  e l e m p le o  d e  e s te  la d r i l lo ,  
p u e s to  q u e  lo s  la d r i l lo s  d e l p a is  se c o n s e g u ir ía n  c o n  fa c il id a d  al 
p r e c io  d e  3 0 0  p esos  m jc . ,  t r e s c ie n to s  p e so s  m o n e d a  c o r r ie n te  e l 

■•mili.
A  p lic a n d o  lo s  r e su lta d o s  d e l  e n s a y o  h e c h o  re su lta r ía  p o r  e je ra -
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p ío  q u e  en la  ob ra  d e l n u ev o  h osp ita l p ro y e c ta d o  la  co n s trn cc io a  
d e  todas las paredes, costaría  :

I.—Con LADRILL03 DEL PAIS

1.2.
3.

6100000
24400
13040

lad rillos  á 300  pesos n i[c. e l m i l l a r . . 
fanegas ca l de la  V ic t o r ia  á 35 pesos 
varas cú b icas  d e  arena 2 5 ......................

m [c . 1 8 3 0000  
8 5 4 0 0 0  
3 2 6 000

$  m [c. 301 0000

I I — CON LADRILLOS DE LA  FABRICA DEL SEÑOR R A M SA Y ,

1. 7900000  lad rillos  á 460  pesos o i[c . e l m i l l a r . . raje. 36340C 0
2. 16600  fanegas ca l á 3 5 ........... ................................ 581 000
3. 8900 varas cú b ica s  d e  arena á 2 5 .................. 224 500

$  m {c . 4 4 3 9500

Es decir qu e  las paredes del n u ev o  H o sp ita l con stru id as  co n  
lad rillos  d e  la fá b rica  en San Is id ro  costarían  1 ,4 2 9 .5 0 0  $  m [c . 
ó  sean 47  p §  mas q u e  con stru idas con  la d r illo s  d e l pais.

D ios  gu a rd e  á V .  S. m u ch os a íw e.
E Bunge.

Al señor Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malaver.

E x m o . S eñ or :

T e n g o  el h on or  de d ir ijirm e  á V .  £ .  para m an ifestarle  la c o n 
ven ien cia  q n e  habría  en p ed ir  d e  E u rop a  a lg u u os  m od elos  de v a 
rios detalles para el n u ev o  H o sp ita l J e n e ra l de  H o m b re s .

E n  dos p liegos separados q u e  ten g o  el h o n o r  de  ad ju n ta r, h e  
ap u n tad o  los e fectos  q u e  creo  co n v e n ie n te  p ed ir .

U no de los p liegos  con tien e  la  en u m era ción  de los  m od e los  
q u e  deberán  pedirse á In g la te rra  y  c re o  q u e  el señor H u e r g o , 
com is ion a d o  del E x m o. G o b ie rn o  en  L on dres , p od ría  p r o p o r c io 
nar estos m odelos co n  fa c ilid a d .
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E n  c u a n to  á  lo s  m o d e lo s  q u e  c o n t ie n e  e l  o t r o  p l ie g o  y  q n e  
d e b e n  p e d irse  d e  B e r lín  m e  p e r m ito  p e d ir  ¿  Y .  E . se  s irv a  
a u to r iz a r  a l in fr a s c r ip to  p a ra  p e d ir lo s , p u es  c o m o  te n g o  re la 
c io n e s  c o n  e l s e ñ o r  G rropins, e l A r q u it e c t o  q u e  c o n s tr u y e  el 
n u e v o  H o s p it a l  M u n ic ip a l ,  p o d r é  o b te n e r  e s tos  m o d e lo s  f á c i l 
m e n te .

A  m as te n g o  el h o n o r  d e  p resen ta r  á V .  E . los  p la n o s  q n e  h e  
p r o y e c t a d o  para  la  c o n s tr u c c ió n  d e  las ch im e n e a s  q u e  d eb en  c o 
lo c a r s e  en  el c e n tr o  d e  las sa las d e l n u e v o  H o s p it a l  y  p id o  á Y .  
E . t e n g a  á b ie n  a u to r iz a rm e  p ara  m a n d a r  c o n s tr u ir  ta m b ié n  u n a  
d e  estas ch im e n e a s  en  E u r o p a , p r é v io  e l d ic ta m e n  d e  p erson a s  
c o m p e te n te s  en  esta  m a te r ia .

E n  estas ch im e n e a s  he tra ta d o  d e  c o m b in a r  e l s is tem a  d e  
ch im e n e a s  c o n  e l s is tem a  d e  c a lo r íf ic o s  lo ca le s , d is p o n ie n d o  á 
m as en  ca d a  ch im e n e a  d o s  p e q u e ñ o s  a rm a rio s  p ara  ca le n ta r  la  
r o p a  d e  c a m a  d e  los  en terra os  y  p a ra  c n y a  c a le fa c c ió n  se a p r o 
v e ch a  e l in i-m o  c a lo r  d e  la  ch im e n e a .

D io s  g u a r d e  á Y .  E . m u ch o s  añ os .

jfe. Bunge.

Buenos Aires, Julio 8 de 18*71.

Agosto de 18*71.

C o n té s te s e  q u e  en  c n a n to  á lo s  m o d e lo s  q u e  in d ic a  e l A r 
q u it e c t o  B u n g e  se  p id a n  á L o n d r e s  y  B s r l in  se  d ir i j ir á  la  n o ta  
c o r r e s p o n d ie n te  a l I n je n ie r o  D .  L u is  A .  H u e r g o ,  así q u e  a q u e l 
e n tr e g u e  c o p ia  d e  ¡a  R e la c ió n  q u e  h a  p r e s e n ta d o  p a ra  e n v iá rse la , 
c o n  r e c o m e n d a c ió n  d e  q u e  r e m ita  á la  m a y o r  b r e v e d a d  los o b 
je t o s  q u e  en  e l la  se  in d ic a n ; y  q u e  se  a u to r iz a  al m e n c io n a d o  
A r q u i t e c t o  B u n g e  p a ra  q u e  e n c a r g u e  é l á B e r l in ,  los  q u e  d e  
a ll í  d e b e n  p e d irs e  y  co n s ta n  d e  la  o tr a  R e la c ió n  q u e  h a  p resen ., 
ta d o ; y  e n  c u a n to , á la  c h im e n e a  q u e  h a  p r o p u e s to  se  m a n d e  
c o n s tr u ir ,  d íg a s e le  q u e  se r e s o lv e rá  lo  q u e  m e jo r  c o n v e n g a  p o r  
Ja C o m is ió n  q u e  h a  d e  r e p re s e n ta r  a l G o b ie r n o  e n  la  c o n s t r u c 
c ió n  d e  la  o b r a  d e l H o s p it a l ,  q u e  á su t ie m p o  se n o m b ra rá .

C A S T R O .

A n t o n i o  E .  M a l a v e r .
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M o d elo s  p a r a  e l  n u e v o  h o s p it a l  q u e  d e b e r á n  p e d ir s e

d e  I n g l a t e r r a .

1. U n a  ven tan a  co m o  las q u e  se han em p lea d o  en el H o s p i
tal nu evo  en S oa th a m p ton . E stas ven tanas son de la  form a  q u e  
in d ica  el croq u is  al tnárjen y  su co n s tru cc ió n  es tal q u e  p or  
m ed io  de la  varilla  A  se pueden  abrir  una, dos, tre3 o  todas las 
partes B d e  qu e  se c o m p o n e  la ven tan a .

'2. U n a  C h ap eleta  para  en trada  d e l a ire p u ro  á las Salas de  
los E n ferm os co m o  se U3a m as jer .era lin en te  en  In g la te rra  y a  
sea por el sistem a de S h erin gh am  á o tro .

3. U n a  C h apeleta  para regu la r á v o lu n ta d  las aberturas p o r  
los cu a 'es  se a le ja  el aire v ic ia d o  de la con stru cc ión  m as a eep ta - 
tada. (E l sistem a de v en tila c ión  p rop u esto  es el sistem a de v e n 
tila c ión  p or  aba jo , es d ec ir  el a ire  v ic ia d o  se a le ja  cerca  d e l 
p iso  y  el a ire p u ro  se in trod u ce  ce rca  del c ie lo  raso).

4. U n a  ch im en ea  con fo rm e  al d ib u jo  al m árjén  y  q u e  fu eron  
constru idas según  las in stru cc ion es  dadas en  A b r i l  de  1860 p o r  
la C om isión  para  m ejorar las co n d ic io n e s  h ijién ica s  en  los  c u a r 
teles y  H osp ita les  M ilitares, n om b ra d a  en  O ctu b re  1 8 5 7  p or e l 
m in istro  de  la  gu erra  L o rd  P a n m u re .

L a  ch im en ea  deberá  ser d e l n ú m ero  ma3 b a jo  es d ec ir  u n a  de  
las ch im en eas con stru idas para  piezas d e  un esp a cio  d e  360 0  
p iés  cú b icos .

5. D ib u jo s  de los arreg los  in ter io res , cam as, bañ os, la v a to 
rios, letrinas, e tc ., qu e  se han em p le a d o  en e l n u e v o  H o sp ita l 
San  T om a s  en L on d res .

Es Bunge.

M o d elo s  p a r a  e l  n u e v o  H o s p it a l , q u e  d e b e r á n  p e d ir s e  d e

B e r l ín .

1. U n a  ventana com p le ta  co m o  las q u e  se han em p lea d o  en  
e l n u ev o  H osp ita l M u n ic ip a l, para  las salas.

2 . — U na ce losia  ó  persiana d e  v id r io  c o m o  se usan p a r a la  
v e n tila c ió n  d e  las salas, cu y o  te ch o  está co n stru id o  p or  e l s istem a 
d e  las B arracas.

3 .  — U n a  ch ap e le ta  para  en trad a  de  a ire  p u ro  y  otra  id em  pa** 
ra  salida del aire v ic ia d o .

4 .  — U n a  estu fa ó  “ ca lo r ífico  lo c a l”  co m o  se han  em p lea d o  en  
las  salas n oev a s  d e l H o sp ita l “ C h a rité ”  en  B er lín .

5 .  — D ib u jo s  d e  los arreg los  in teriores , cam as, bañ os, lavato*
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r ío s ,  te tr iu a s , e t c .,  q u e  se e m p le a n  eu  e l  n u e v o  H o s p it a l  M u n i
c ip a l .

E. Bunge.

Nueva Casa de Espósitos en la Convalescencia.

Sociedad de Beneficencia.

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.
L a  q u e  su scr ib e , t ie n e  e l h o n o r  d e  a d ju n ta r  á Y .  S . p a ra  p o  

n e r lo  en  c o n o c im ie n t o  d e l  E x m o . G o b ie r n o ,  lo s  p la n o s  y  p r e s u 
p u e s to s  d e  la  o b r a  p a ra  la  ca sa  d e  E s p ó s ito s  en  la  C o n v a le s -  
c e n c ia .

S o lo  n n a  o b s e r v a c ió n , t ie n e  q u e  h a c e r  la  in fr a s c r ip ta  á  lo s  p la o  
n o s  m e n c io n a d o s  q u e  h a n  s id o  a p ro b a d o s ; y  es q u e  á  ju ic io  d e  la  
S o c ie d a d ,  c o n c e p tú a  d e  m u y  p o c o  a n c h o  e l q u e  ee a s ig n a  á la s  
sa las .

N o  o b s ta n te  e sto , e l  S u p e r io r  G o b ie r n o  r e s o lv e rá  lo  q u e  e s t im e  
p o r  c o n v e n ie n te .

D io s  g u a r d e  á  Y .  S .

M a r í a  A .  B .  d e  C a z ó n . 

Rosa A . de Botet.
Secretaria.

P r e s u p u e s t o  d e l  c o s t o  d e  l a  o b r a  p r o y e c t a d a  p a r a  a g r a n d a r  
l a  C a s a  d e  E s p ó s it o s  e n  l a  C o n v a l e s c e n c i a .

4 3  v a ra s  c im ie n to s  d e  d o s  y  m e d io  la d r i l lo s  c o n  t o 
d o s  lo s  m a te r ia le s  $  m jc .  1 2 5 ........................................ 5 3 7 5
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405  varas c im ien tos  d e  Jos  lad rillos  1 0 0 ........................ 4 0 5 0 0 --

2 9 7 5  varas c im ien tos  y  p aredes d e  n n o  y  m ed io  la d r i
llos  7 5 .................................................................................... 2 2 3 1 2 5

894  varas paredes d o  un la d r illo  5 0 ................................  4 4 7 0 0
43 2  varas paredes de  dos la d rillo s  1 0 0 ..........................  4 3 2 0 0
55S varas tab iques d e  m ed io  la d rillo s  2 5 ......................  1 3 9 5 0

9718  varas reb oq u e  in ter ior  y  esterior  1 2 ....................... 1 1 6 6 1 6
3 3 7  varas corn isas d e  los  patios y  fren tes  3 0 ............. 1 0 1 1 0

158 5  varas azotea  con  tirantes d e  n tu n d a y , a lfa jia d o
d o b le  y  tod os  los m ateria les 1 2 0 .............................  1 9 0 0 8 0

74 0  varas te ch o  d e  tejas con  tod os  los  m ateria les 80. 592 0 0
169 2  varas c ie lo -ra so  d e  y e so  2 0 . . . . .......................... ...... 338 45

8 3 9  varas p iso de baldosas 3 5 ............................................. 293 6 5
1 05 3  varas p iso de tab las 4 5 ................. ................................. 4 7 3 8 0

32 ventanas esteriores con  p ostig os  1 3 0 0 .................. 4 1 6 0 0
72  puertas in ter iores  y  de serv ic io  1 0 0 0 .....................  7 2 0 0 0
14  co lu m n a s d e  fierro  con  los c im ien tos  9 0 0 ............. 1 2 6 0 0

U n a  ce c in a  e co n ó m ica  con  ca m p a n a , e t c ...............  50 0 0
4  p ozos  para  lu gares  y  resu m ideros 1 2 0 0 ................. 4 8 0 0 0

A r r e g lo  d e  bañ os y  lu g a re s ........................................... 600 0
C añ os d e  d esagü e, a lbañales y  cañ os d e  aguas
co r r ie n te s .................................................................. .. . . . .  1 50 00

120  varas p iso d e  estab los 5 0 ...............................................  60 0 0
2 8 4  varas pared  d e l patio  con  reb oq u e  8 0 ..................... 2 2 7 2 0

A r r e g lo  del gran  p a tio  con  arena d e  la  B a n d a
O rien ta l, vereda, e tc ., y  los o tros  p a t io s ............. 2 0 0 0 0
P in tu ra  d e  todas las puertas y  b la n q u e o , ..........  2 00 00
G a stos  n o  prev istos en este p resu p u esto , a rre 
g lo  d e  la  ca p illa , vered as, terrap len es, e tc ., d i
re cc ión  de la  ob ra  10  p. g  d e l t o t a l ............................ 1 0 8 3 3 4

Suma $ nrqc. 1191500

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1870.
E. Bunge.

Hijiene y asistencia de los niños tenga quehacer á su proyecto;y

Noviembre 29 de 1870.

dé cnenta con sn opinión.
M a la ve b .

19
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A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E . Málaver.

E x m o .  S e ñ o r :

D e  la  c o n s u lta  d e l in fr a s c r ip to  c o n  e l S r . D r .  Z a p io la  r e s p e c to  
al p la n o  d e  la  C a sa  d e  E s p o s ito s , h a  r e su lta d o  q u e  s o lo  fa lta r ía  
a g re g a r  un  L a z a r e to  p a ra  e n fe rm e d a d e s  c o n ta jio s a s  al e d if ic io  
p r o y e c ta d o  p a ra  q u e  este  l le n e  d e l t o d o  las c o n d ic io n e s  d e  h i j ie -  
n e  y  a s isten c ia .

E n  lo s  p la n o s  h e  d ib u ja d o  c o n  lá p iz  e l L a z a r e to , en  e l p a ra je  
y  d e l  m o d o  q u e  c r e o  d e b e r á  d is p o n e rs e .

E n  c u a n to  al a n c h o  d e  las sa las, c r e o  q u e  s o lo  en  e l d e p a r ta 
m e n to  d e  las am as seria  c o n v e n ie n te  c o n s tru ir  estas d e  u n  a n c h o  
m a y o r . L o s  d o r m ito r io s  d e  los  n iñ06 son  s u fic ie n te m e n te  a n ch o s , 
t e n ie n d o  6 varas. L a s  ca m a s  o c u p a r á n , e s ta n d o  sep a ra d a s  d e  la  
p a re d  d o s  va ra s  d e  ca d a  la d o , y  q u e d a rá  en  e l c e n tr o  un  p a sa je  d e  
d o s  va ra s, e l cu a l es s u fic ie n te , c o n s id e r a n d o  q u e  estas sa las s o lo  
s e rv irá n  d e  d o r m ito r io ,  p u e s to  q u e  p a ra  e s ta n c ia  d e  los  n iñ o s  d u 
r a n te  e l d ia  h a y  lo s  c o m e d o r e s ,  e l g ra n  c o r r e d o r  y  las e s cu e la s .

E l  c o n s tr u ir  los  d o r m ito r io s  d e  u n  a n c h o  m a y o r ,  o c a s io n a r ía  
un  g a s to  c o n s id e r a b le ,  p o r q u e  te n d r ía n  q u e  a d o p ta rse  c o n s t r u c 
c io n e s  im p o r ta n te s  p a ra  lo s  p isos  y  te ch o s .

L a s  sa las  en  el d e p a r ta m e n to  d e  las a m a s p o d rá n  c o n s tr u ir s e  
m as fá c i lm e n te  d e  un  m a y o r  a n c h o  p u e s  e s te  d e p a r ta m e n to  60- 
l o  t ie n e  un p iso .

E n  lo s  p la n o s  h e  d ib u ja d o  ta m b ié n  co n  lá p iz  la  d is p o s ic ió n  d e  
esta s  sa las  c c n  un  a n c h o  d e  8 va ra s.

D io s  g u a r d e  á  V .  S . m u c h o s  a ñ os .

E. Bunge.
Buenos Aire?, Diciembre 13 de 1870.

Diciembre 1Y de 1870.

Informe el Departamento Topográfico.
M a l  a v e k .



E x m o . S e flor:

E l D ep a rta m en to  T o p o g rá fic o  b& e x a m in a d o  el p la n o  y  p re 
su p u esto  presontado p or e l A r q u ite c to  D . E rn esto  B u n g e j para  
una casa de  espósitos, y  n o  en cu en tra  ob serv a c ión  q u e h a c e r  al 
p lan o; respecto  del p resu pu esto  el D ep a rta m en to  lo  con sid era  
a p rox im ad o  d eb ien d o  á su ju ic io  la  lic ita c ió n  qu e  se haga fijar Jo 
ju s to  del costo  qu e  ten drá  esta obra .

E l D ep a rtam en to  se p erm ite  o b s e r v a r . á Y .  E . q u e  la ú ltim a  
partida  im p ortan te  c ien to  o ch o  m il tres c ien tos  tre in ta  y  cu a tro  
pesos representa varios gastos q u e s e r ía  c o n v e n ie n te  se .p resen ta  
sen en d eta lle  ú n ico  m od o  de p od er  a p recia r  si es a rreg lad a  
ó  no.

Bueos Aires, Enero 10 de 1871.

Saturnino Salas. —Germán Kuhr. —  

Ignacio Casajemas.

Febrero 28 de 1871.

Y is to  este esp ed ien te , lo  espu esto  p or  la  S o c ie d a d  de B in e f i -  
ceu cia . A r q u ite c to  B u n g e  y  D ep a rta m en to  T o p o g rá fic o  y  de con *  
fo rm id a d  c c n  lo  in fo rm a d o  por este u ltim o , el G o b ie rn o  apru eba  
el p lano y  p resu p u esto  p a ra la  co n s tru cc ió n  d é l a  Casa de. Es- 
p ósitos  en los terren os d e  la  Convalescencia\ la  qu e  se e jecu tará  
con  arreg lo  á d ich os  p lanos y  d ire cc ió n  de l m e n c io n a d o  A r q u i 
tecto . A síg n a se , p o r  ahora , la ca n tid a d  d e  och oc ien tos  m il pesos 
qu e  se en tregaran  p or  m ensualidades d e  á c in cu en ta  m il á partir  
desde el en tran te  m es d e  M a rzo ; d eb ien d o  hacerse los  con tra tos  
y  pagos  de m anera  qu e  puedan  ser cu m p lid o s  con  estas m en su a
lidades. L a  obra  será ad m in istrad a  é  in sp ecc ion a d a  p or  u na  
C om is ión  D ire c t iv a  q u e  ten drá  á su ca rg o  to d o  lo  co n cern ien te  á 
su e je cu c ió n ; co rre sp o n d ie n d o  ú n ica m en te  al A r q u ite c to  B u n g e  
la  d irecc ión  fa cu lta tiv a  y  la p rep a ra ción  d e  tod os  los p lan os , 
presupuestos y  co n d ic io n e s  q u e  d eban  serv ir  de  base á la C om í - 
sion para a ju star los con tra tos : lib rán d ose  al buen ju ic io  d e  esta 
el realizarlos de la  m anera  q u e  estim e m as con v en ien te , tanto 
p o r  lo  qu e  to ca  á  la e je cu c ió n , c o m o  á la  co m p ra  do m ateria les
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s in  q u e  p u e d a , s in  e m b a r g o , a lte ra r  e l p la n o  n i sa lir  d e  los  l ím i -  
tes  d e  la  c a n t id a d  a s ig n a d a . N ó m b r a s e  p a ra  fo rm a r  la  C o m is ió n  
A d m in is t r a d o r a  d e  esta  o b r a  á  lo s  c iu d a d a n o s  D .  C a y e ta n o  M a 
r ía  C a z ó n , D .  F r a n c is c o  B o s c h  y  D r .  D .  A l f r e d o  L a h it te .

C o m u n iq ú e s e  á  q u ie n e s  c o r re s p o n d a , p u b líq u e s e  é  in sé r te se  e n  
e l  R e j ie t r o  O f ic ia l .

C A S T R O .

A ntonio E . M al a ve r .

Buenos Aires, Abril 21 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Antonio
E . Malaver.

H e  t e n id o  e l h o n o r  d e  r e c ib ir  la  n o ta  d e l s e ñ o r  M in is t r o  en  la  
q u e  so  s irv e  c o m u n ic a r m e  q u e  e l s e ñ o r  G o b e r n a d o r  m e  h a  
n o m b r a d o  p a ra  fo r m a r  p a r te  d e  la  C o m is ió n  e n c a r g a d a  d e  la  
c o n s t r u c c ió n  d e  u n  e d i f ic io  en  lo s  te r re n o s  d e  la  C o n v a le s c e n -  
c ia  p a ra  a s ila r  en  é l lo s  n iñ o s  e s p ó s ito s .

E n  c o n t e s t a c ió n  d e b o  d e c ir  a l s e ñ o r  M in is t r o  q u e  a c e p t o  c o n  
g u s to  e l  c o m e t id o  q u e  se  m e  señ a la , e n  e l c u a l  p r o c u r a r é  c o r 
r e s p o n d e r  á  la  c o n f ia n z a  q u e  en  m í se  d e p o s ita .

D io o  g u a r d e  al c e ñ o r  M in is t r o .

Cayetano M . Cazón.

A bril 21 ¿e  1871.

P u b líq u e s e .

M a l a y e r .
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San Justo, Abril 20 de 1811.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Málaver.

A y e r  tu ve  el h o n o r  d e  re c ib ir  en  esta lo ca lid a d  d e  m i a c c id e n 
tal residencia , la  n o ta  d e l señ or M in is tro  d e  G -obierno fe ch a  12  
d e l  co rr ien te  en  q u e  se sirve  tra n scr ib irm e  e l S u p er ior  d e cre to  
d e  28  de F eb rero , q u e  a p ro b a n d o  e l p la n o  y  presu p u esto  para 
la  co n stru cc ión  d e  una casa d e  esp ós itos  en  los terren os d e  la  
■Convaleacencia b a jó la  d ire cc ió n  p ro fe s ion a l d e l a rq u ite cto  B u n - 
g e  ee sirve n om b ra rm e u n o  d e  los  tres c iu d a d a n os  q u e  d eb en  
fo rm a r  la  c o o r s io n  ad m in is tra d ora  d e  a q o e lla  obra .

C u an d o  la n ob leza  y  fila n trop ía  d e l sen tim ieu to  q u e  in sp ira  
al S u p erior  G o b ie rn o  la  rea liza c ión  d e  una casa  d estin a d a  á 
serv ir  d e  a lb erg u e  á la h orfa n d a d  n o  fu era  bastan te , c o m o  lo  es 
p o r  c ie rto , para  d e c id irm e  sin v a cila r  á a cep ta r  e l s e rv ic io  q u e  se 
rae en com ien d a , h a lla ría  S . E . en  m i con sta n te  d isp os ic ión  á 
segu n dar su  p ro ced er  a d m in is tra tiv o  en  p ro  d e l c o m ú n , la  m as 
espon tán ea  co n cu rre n c ia  para  a y u d a r le  co n  m is d éb iles  serv ic ios .

O fre c ie n d o  á V .  S . y  a l S u p e r io r  G o b ie r n o  m i en tera  c o n s a 
g ra ción  al p rop ós ito  para  q u e  s o y  lla m a d o , s o lo  m e resta  p ed ir  
al señor M in istro  qu iera  presentar al S u p er io r  G o b ie rn o  m i 
gra titu d  p o r  la cou fia n za  q u e  le  h e  m e re c id o .

D io s  g u a rd e  al Sr. M in is tro  m u ch os  años.

Alfredo Lahitte.

Abril 21 de 1811.

P n b líq u e se .

M a l a v e k .

Lomas de Góngora, Mayo 4 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malarer.

T e n g o  la  satisfacción  d e  acusar r e c ib o  á  la  n o ta  d e  12  d e l p a 
sa d o  A b r il  q u e  h e  r e c ib id o  o l 28  d e l m ism o , en la  q u e  sé s irv e  
el señ or  M in is tro  tra scr ib irm e e l S u p er ior  D e cr e to  p or  e l q u e



s o y  n o m b r a d o  p a ra  in te g r a r  la  C o m is ió n  a d m in is tra d o ra  é  ina-, 
p e c to r a  d e  la  c o n s tr u c c ió n  d e  u n a  casa  d o  E sp ós ito s , en  te r re n a  
d e  la  C o n v a le s c e n c ia .

S ie n to  se ñ o r  M in is t r o  q u e  la  c ir cu n s ta n c ia  d e  ten er  q n e  p e r m a 
n e ce r  p o r  tres  ó  cu a tro  m eses  m a s e n  estos  p a rt id o *  d e  M o n s a lv o  
y  M a r  C h iq u ita , m e p o n o  en  e l ca so  d e  r e n u n c ir  el n o m b r a m ie n 
t o  c o n  q u e  S . E . e l s e ñ o r  G o b e r n a d o r  se  h a  s e rv id o  fa v o r e c e r m e  
y  r u e g o  á Y .  S . te n g a  la  d e fe r e n e ia 'd e  p o n e r  en  su s u p e r io r  c o n o -  
c im e n t o  esta  m i e s c u s a c io n .

D io s  g u a r d e  al S r . M in is t r o  m u ch o s  a ñ o s .

Francisco F . Bosch .

Mayo 17 de 1871.

A c e p t a d a :  n ó m b r a s e  en  su r e e m p la z o  al c iu d a d a n o  D .  F e d e 
r ic o  E lo r t o n d o .— A v ís e s e  á q u ie n e s  c o r re s p o n d a , y  p u b líq u e s e .

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e r .

San Isidro, Mayo 23 de 1811.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio L . Malaver.

H e  r e c ib id o  la  n o ta  q n e  Y .  S . h a  t e n id o  á b ie n  d ir i j ir m e  c o 
m u n ic á n d o m e  h a b e r  s id o  n o m b r a d o  p o r  el s e ñ o r  G o b e r n a d o r  e n  
u n ió n  d e  lo s  s e ñ o re s  d o n  C a y e ta n o  M . C a z ó n  y  d o n  A l f r e d o  
L a h it te  p a ra  fo r m a r  la  c o m is ió n  a d m in is tr a t iv a  d e  la  o b r a  d e  Ja 
C a sa  d e  E x p ó s ito s  en  lo s  te r re n o s  d e  la  C o n v a le s c e n c ia .

A l  a c e p ta r  e s ta  c o m is ió n ,  s e ñ o r  M in is t r o ,  t r a ta r é  d e  n o  o m it ir  
p o r  m i p a r te  la  c o n t r a c c ió n  q u e  r e q u ie r a  p a ra  su  m e jo r  d e re m - 
eñ  o .

JDios g u a r d e  á Y .  S . m u c h o s  añ os .

Federico Flortondo.
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Maro C4 de 1871..

A v ísese  á lo s  dem as señores de  la  C om is ión , y  publíqu ese .

M a l a v e r .

Buíqos Aires, Julio 12 de 1871.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio A . Malaver.

L a  C om is ión  en carga d a  de la  obra  de  la  Casa d e  E spósitos 
t ien e  el h on or  d e  co m u n ica r  á Y .  E . q u e  se ha d a d o  p r in c ip io  
á los traba jos  d e  este ed ific io , y  qu e  para  n o  in terru m p ir los  6e 
h ace  n ecesario  ca m b ia r  la d ire cc ión  de la  ca lle  q u e  pasa por 
d e lan te  d e  ese es ta b lec im ien to , según  lo  dem uestra  el p lan o  
a d ju n to .

E n con secu en cia  d e  lo  espu esto, la  com is ión  p id e  á Y .  E. te n 
ga  á b ien  m an d ar ra r ia r  la d ire cc ión  de  d ich a  c » l le  y  «reg a rla  
p o r  qu ien  corresp on d a , según  <d p la n o  a d ju n to , si Y .  E . la en 
cu en tra  con v en ien te  ó  en cn a lq u iera  o tra  fo rm a  q u e  se co n c ilio  
con  la co n stru cc ión  d e l ed ific io  q u e  se está  leva n ta n d o .

D io s  g u a rd e  á Y .  E . m u ch os  años.

Federico Iúortondo. —Cayetano M. C azón —  

Alfredo Lahitte.

Agosto 10 de 1871.

In fo rm e  el J e fe  d e l D e p a rta m e n to  T o p o g rá fico .

M a l a v e r .
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E x m o . S e ñ o r :

E l D e p a r ta m e n to  T o p o g r á f ic o  e n cu e n tr a  c o n v e n ie n te  la  t r a z a  
f ie  la  n u 9 v a  c a lle  q u e  ee p r o y e c ta  en  loa te r re n o s  d e  la  C o n v a le s -  
c e n c ia .  D e b e  s in  e m b a r g o , m a n ife s ta r  q u e  c o n v e n d r ía  d a r le  e l  
a n c h o  d e  d ie z  y  se is  v a ra s .

Buenos Aires, Agosto 22 de 1871

Saturnino Salas. — Jaime A rrufó .—  
Pedro Bénoit.

Agosto 25 de 1871.

C o n  l o  in fo r m a d o  p o r  e l  D e p a r ta m e n to ,  v n e lv a  á l a  c o m is ió n  
•encargada  d e  la  o b r a .

M a l a v e r .

Buenos Aires, Octubre 2 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio h . Malaver.

L a  C o m is ió n  in s p e c to r a  d e  la  o b r a  d e  la  casa  d e  E s p ó s ito s  q u e  
se  c o n s t r u y e  en  lo s  te r re n o s  d e  la  C o n v a le s c e n c ia , c r e e  o p o r tu n o  
h a c e r  p r e s e n to  a l s e ñ o r  M in is t r o  q u e  c o n  m o t iv o  d e  h a b e r  a c u m u 
la d a s  a lg u n a s  m e n s u a lid a d e s  c u a n d o  se e m p e z ó  la  o b r a , h a  
p o d id o  tr a b a ja rs e  e s ta  «ton b a s ta n te  c e le r id a d  h a sta  e s te  m o m e n t o  
p e r o  s u je ta  en  a d e la n te  á  la  m e n s u a lid a d  d e s ig n a d a , n o  se r ia  
p o s ib le  q n e  la  c o n s tr u c c ió n  se s ig a  c o n  la  m ism a  r a p id e z .

C o m o  la  b r e v e d a d  en  la  c o n s tr u c c ió n  d e  lo s  e d if ic io s  e n v u e lv e  
n n  p r in c ip io  e c o n ó m ic o ,  la  c o m is ió n  q u e s u s c i ib e  h a  c r e íd o  d e  s n  
d e b e r  h a c e r  p r e s e n te  a l E x m o .  G o b ie r n o  la  c o n v e n ie n c ia  q u e  h a 
b r ía  en  a u m e n ta r  la  m e n s u a lid a d  d e s ig n a d a , p u e s to  q u e  e s ta  c i r 
c u n s ta n c ia  c o n t r ib u ir ía  e f ica z m e n te  á c o n c lu ir  c o n  p r o n t itu d  di*- 
•cha o b r a .

D io s  g u a r d e  á  Y .  S . m u c h o s  a ñ o s .
Cayetano María Cazón. —Francisco 

Mortondo.— Alfredo Lahitte.
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O etubrelíde 1871

P a se  al M in is te r io  de H a c ie n d a  p ara  q u e  se eu tregu en  á  la c o  
m is ión  en carga d a  de la  co n s tru cc ió n  d é la  n u eva  casa  d e  E sp ó - 
eitos las m en su a lid ad es q u e  co rresp on d en  hasta fin  d e  D i -  
c iem b re  del co rr ien te  a fio, p rev ia  liq u id a c ió n  p or  la  C o n ta d u r ía  
av ísese en respuesta y  p u b líqu eee .

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e k .

Buenos Airos, Febrero 6 de 1872.

A l Sr. Presidente de la comisión de la obra de la Casa de Es-
joósitos, D . Cayetano M . Cazon't

E n  cu m p lim ie n to  d e  las co m u n ica c io n e s  verba les  q u e  he r e c i
b id o , v e n g o á  in fo rm a r  al Sr. P res id en te  resp ecto  á la  ob ra  d e  la  
C a6a  de E sp ósitos  en la  C on v a lescen c ia .

L a  ob ra  d é la  Casa d e  E sp ósitos  se p r in c ip ió  en 15  de J u lio  d e l 
a ñ o  pasado y  se ha co n t in u a d o  hasta  la fech a  co n  la  a c t iv id a d  
p o s ib le , ten ien d o  s iem p re  en  v ista  los  fon d os  d isp on ib les . A u n  
q u e  esta con sid era ción  n o  ha  p e rm itid o  adelan tar los traba jos  c o -  
mo se h u b iera  p o d id o  h acer , e m p le a n d o  m en su a lm en te  m ayores  
can tid ad es, ba 6Ído sin e m b a rg o  p os ib le  co n c lu ir  com p le ta m en te - 
los  tra b a jos  de  a lba fiiler ía  d e  la  p a rte  em p eza d a  p o r  h ab erse  
a d e la n ta d o  ha6t,a e l m es d e  m a y o  á e s a  C om is ión  las m en su a lid a 
d es  d e  5 0 ,0 0 0 $  iujc., c in cu e n ta  m il pesos m on ed a  co rr ie n te , asig  
n a d a s  p o r  el E x m o . G o b ie r n o  para esta obra .

L a  p a rte  d e l e d ific io  p ro y e c ta d a  p o r  el in fra scr ip to , q u e  d eb e  
lleva rse  á ca b o  p o r  ah ora , es la  de l p iso  b a jo  qu e  q u ed a  al r e d e 
d o r  d e l p a tio  ce n tra l, y  q u e  está m arcad a  en los p la n os  a d ju n tos  
con  : com ed ores , escuelas, bañ os, ca p illa , c o c in a , la v ad ero , e tc .

A  m as q u ed a  in c lu id o  en  el p resu pu esto  d e  las obras á e je cu ta r , 
p o r  el m o m e n to  e l e s ta b lo  p a ra  vacas.

H a sta  la  fe ch a  se han c o n c lu id o  los traba jos  d e  a lba fiilería  d e  
la  p a rte  m a rca d a  en el p la n o  co n , com ed ores , escuelas, baños, y  
ca p illa , con  e s ce p c io n  d e  lo s  p isos  d e  ba ldosas en  los  c o r re d o r e



—  298 —

y  los  otroa  e sp a cio s  q n o  l le v a n  eeta  c la se  d e  p iso .—S e  han  e m p e  
z a d o  á c o lo c a r  las ven ta n a s  en to d a  la  p a rte  c o n c lu id a  y  el p iso  d e  
m a d e ra  en  los  c o m e d o r e s , e t c .

A u n q u e  esa  C o m is ió n  t ie n e  c o n o c im ie n to  d e  e l lo ,  c r e o  d e b e r  
r e c o r d a r  a q u í a l S r . P r e s id e n te  q u e  la  c o n s tr u c c ió n  d e  los  c i 
m ie n to s  d e  este  e d i f ic io  h a  p re se n ta d o  ba sta n tes  d ificu lta d e s , 
p u es  lia  s id o  n e ce s a r io  b a ja r e n  m u ch a s  p artes  á  u n a  p r o fu n d i
d a d  d e  3 va ra s y  m a s , p a ra  a lca n z a r  á  o b te n e r  u n  p is o  s ó lid o  
p á r a lo s  c im ie n to s , m ié n tra s  q u e  en  e l p re su p u e s to  s o lo  se  h a b ia  
c a lc u la d o  u n a  p r o fu n d id a d  m e d ia  d e  u n a  v a ra .

E s ta  m a y o r  p r o fu n d id a d  s o lo  se e n cu e n tr a  d e sd e  e l e d i f ic io  
a n t ig u o  h asta  la  m ita d  d e l p a t io  ce n tra l y  c r e o  q u e  en  o t r o  t ie m 
p o  d e b e n  h a b e rs e  h e ch o  a q u í g ra n d e s  e s ca v a c io n e s  p a ra  h a ce r  
la d r i l lo s  ó  c o n  o t r o  o b je t o  y  q u e  m as ta rd e  h a n  s id o  ro lle n a d a s , 
a l h a c e r  la  n iv e la c ió n  d e  lo s  te r re n o s  d e  la  C o n v a le s c e n c ia .

T a m b ié n  c r e o  d e b e r  c o m u n ic a r  a l S r . P r e s id e n te  q u e  e l p is o  
d e l  e d i f ic io  n u e v o  se h a  le v a n ta d o  d os  te rc ia s  varas s o b re  e l p is o  
de) e d i f ic io a n t ig u o , p o r q u e  d e  o t r o  m o d o  el p is o  d e  la p a r te  q u e  
m ira  al N o r t e  y  O e s te  d e l  n u e v o  e d if ic io ,  h u b ie ra  q u e d a d o  b a jo  
e l n iv e l d e l  s u e lo , á ca n ea  d e  la  g ra n  p e n d ie n te  d e l te r re n o  d e  
N o r d  O e s te  á  S u d  E ste .

E l  c o s t o  d e  la  p a r te  d e l e d i f i c io  q u e  se c o n s tr u y e  a c tu a lm e n te  
fu é  p re s u p u e s ta d o  p o r  e l in fr a s c r ip to  en 1 .1 9 1 ,5 0 0  ps. m p j., 
u n  m il ló n  c ie n t o  y  n o v e n ta  y  u n  m il q u in ie n to s  p e so s  m o n e d a  
c o r r ie n te .  A u n q u e  la  m a y o r  p r o fu n d id a d  d e  lo s  c im ie n to s  y  e l 
h a b e r  le v a n ta d o  e l  p iso  d é l e d i f i c io  a u m e n ta n  en  a lg o  la  s u m a  
p re su p u e s ta d a , c r e o  p o d e r  a se g n ra r  al S r . P r e s id e n te , q u e  e s ta  
d ife r e n c ia  n o  será  d e  im p o r ta n c ia .

E l p re s u p u e s to  fu é  a p r o b a d o  p o r  e l  S u p e r io r  D e c r e t o  d e  2 1  d e  
febrero d e l atío  p a sa d o , a s ig n á n d o s e  p r o v is o r ia m e n te  la c a n t i 
d a d  d e  o c h o c ie n t -s  m il pesos p a ra  ser  e n tr e g a d o s  á  esa  C o m is ió n  
p o r  m e n s u a lid a d e s  d e  á c in c u e n ta  m il p esos  m o n e d a  c o r r ie n t e .—  
H a s ta  la fe ch a  lian s id o  e n tr e g a d a s  p o r  el E x m o . G o b ie r n o ,  c a 
t o r c e  m e n s u a lid a d e s  ó  sean  s e te c ie n to s  m il p esos  m o n e d a  c o r 
r ie n te , y  se h a  p a g a d o  á c u e n ta  d e  lo s  m a te r ia le s  e m p le a d o s  y  lo s  
tr a b a jo s  h e ch o s  en la o b r a , la  c a n t id a d  d e  6 6 4 ,6 3 5  S  m [c .,  s e is 
c ie n to s  sesen ta  y  c u a tr o  m il s e is c ie n to s  tre in ta  y  c in c o  p esos  
m o n e d a  c o r r ie n te .

P a r a  p o d e r  c o n c lu ir  el e d i f i c io  e n  e l t é r m in o  q u e  e sa  C o m is ió n  
d e se a , es  d e c ir  p a ra  el 15  d e l m es  d e  a b r i l ,  e l  in fr a s c r ip to  c o n s i 
d e r a  q u e  se r ia  n e ce s a r io  p o d e r  d is p o n e r  d e sd e  a h o ra , m e n s u a l-  
m e n te  d e  la  c a n t id a d  d e  1 0 0 ,0 0 0  $  tn ¡c ., c ie n  m il  p e so s  m o n e d a  
c o r r ie n te ,  p u e s  p o d ie n d o  c o n ta r  c o n  esta  m e n s u a lid a d  seria  p o s i 
b le  a c t 'v a r  lo s  t r a b a jo s  d e  m a n e ra  q a e  q u e d a s e n  c o m p le t a m e n t e  
c o n c lu id o s  p a ra  a q u e lla  fe c h a , p u e s to  q u e  lo s  s a ld o s  q u e  c o r re s -
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pon deran  ó cad a  u o o  d o  los  artesanos q u e  no se hayan cu b ie r to  
p od ra n  pagarse en un té rm in o  re la tiv a m en te  co r to .

L os  p lanos ad ju n tos  representan  el ed ific io  d e  la Casa de EspcL- 
sitos com p le ta m en te  co n c lu id o , cap az  para a lo ja r  qu in ien tas  
criaturas, m ientras q u e  en la  parte qu e  se con stru y e  ah ora  y  e l  
ed ific io  ex isten te  p od ra n  a lo ja rse  có m od a m en te  c ien  c r if  turas.

C on  este m otiv o , saluda al Sr. P re s id e n te  con  la m a yor  con s i 
d era c ión .

S. A .  y  S. S .
E. Bnnge.

Colejio de Huérfanas.

Sociedad de Beneficencia de Buenos Aires.

Buenos Aires, agesto 10 de 1869.

Al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

M e h ag o  un hoD or en  a com p a ñ a r á esta, los p lanos p resen ta d or  
p or  lo  i señores B n n g e  y  T o r to n i, q u e  las señoras In sp ectora s  del 
C ole j ¡o  d e  H u érfa n a s  m e  han en v ia d o , p id ie n d o  som eta  á la a p r o 
bación  d e  Y .  E . e l q u e  crea  m as con v en ien te . A l  m ism o tiem p o  
p o n g o  en co n o c im ie n to  d e  Y .  E . qu e  e l C o le j io  cu en ta  d e  sob ra n 
tes d e  S oc ied a d  ce d id o s  p or  el G o b ie rn o  para la ob ra  p ro y e c ta 
da, con  la sum a de d oscien tos  v e in te  y  un m il d oscien tos  d iez  
pesos (221 ,210  $ ) m on ed a  corrien te  d ep ositad os  en  e l B a n co  de la 
P ro v in c ia .

C u m p lien d o  con  e l en ca rg o  d e  Y .  E . d e  in fo rm a rm e  ei habían  
in tro d u c id o  las aguas corrien tes  en a lgu n os d e  k s  sta b lee iin ian - 
tos de C a rid a d ; q u e  estau al ca rg o  d e  la S oc ied a d  de B eu eficen  
c ia , p u ed o  asegurar á Y .  E . q u e  en ninguno de  los establecí • 
m ien to? las h a y  aun.

U n  o lv id o  in v o lu n ta r io  el d ia  q u e  tu v e  e l g u sto  d e  sa ludar á 
Y .  E . h izo  q u e  n o  le  p id iese , c o m o  h o y  lo  h ago, q u e  nos hag  i  
Y .  E . el h on or  d e  v isitar lo s  E sta b lec im ien tos  de C a rid a d  e l d i:v
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7  h o ra  q u e  les  sea  m a s  c ó m o d o ,  p re fir ie n d o  la s  h ora s  d e  su s t r a 
b a jo s  ú  o c u p a c io n e s  d ia r ia s  p a ra  q u e  V .  E . p u e d a  fo r m a r  in i c io .  
— C o n  un  l i je r o  a v is o , te n d rá n  las  re sp e c t iv a s  In s p e c to ra s  ó  la  in 
fra s c r ip ta  e l  g u s to  d e  h a ce r  c o n o c e r  á V .  E . c o n  to d a  m in u c io s i  
d a d  las re fe r id a s  casas.

D io s  g u a r d e  á V .  E . m u c h o s  a ñ os .

Micaela C. de Paz.
Petrona V. de Cordero.

Sociedad de BeneScencia de Bueno] Aires.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1869.

A l señor Gobernador de la Provincia.

E l  n ú m e r o  ta n  c o n s id e r a b le  d e  h u é r fa n a s  q u e  s o l ic ita n  e n t r a r  
a l c o le j i o  á  r e c ib ir  la  e d u c a c ió n  q u e  e l  G o b ie r n o  d a  á estas  d e s 
g r a c ia d a s ; y ,  n o  p u n ie n d o  a d m it ir  m a s  p o r  fa lta  d e  e s p a c io  e o  e l  
e d i f i c io  q u e  a c tu a lm e n te  e x is te , es lo  q u e  m e  o b l ig a  á m o le s ta r  á  
Y .* E .  p a ra  p e d ir le  e l  p r o n to  d e s p a c h o  d e l  p e r m is o  q u e  s o l ic i t é  
e n  A g o s t o  p r ó x im o  p a s a d o  p a ra  a u m e n ta r  e l  e d if ic io ,  c o m o  1 o  
v e r ía  Y .  E . p o r  lo s  p la n o s  q u e  e n tó n c e s  e n v ié .

C o n s e c u e n te  c o n  lo  q u e  Y .  E . m e  d i jo  e n  n u estra  ú lt im a  e n tr e 
v is ta , q u e  le  in d ic a s e  la6 p e rso n a s  q u e  so lic ita s e n  s .b v e n c io n e s  d e l 
G o b ie r n o  p a ra  e d u c a r  n iñ a s  g rá t is , c o n s ig u ié n d o s e  d e  ese  m o d o  
a u m e n ta r  la  e d u c a c ió n  en  la  c la se  m e n e s te ro s a , m e  p e r m ito  
in d ic a r  á Y .  E . tre s  s o l ic i ta n te s  q u e  h o y  Ee p re se n ta n . U n a  es 
D a .  J o s e fa  d e  la  S o ta  q u e  t ie n e  e s ta n c ia  á  o c h o  le g u a s  d e  S a n  
N ic o lá s  d e  lo s  A r r o y o s ,  y  q u e  se o f r e c e  e n s e ñ a r  la  e d u c a c ió n  
p r im a r ia  á  to d a s  la s  n iñ a s  y  n iñ o s  d e  lo s  a lr e d e d o re s , m e d ia n te s  
u n a  s u b v e n c ió n .

O tr a  es la  s e ñ o ra  y  s e ñ o r ita  d e  A l  v is  q i .e  t ie n e n  u n a  e s cu e la  
p a r t ic u la r  e n  la  c a l le  d e  B o l ív a r  3 6 é  y  q u e  t e n g o  m o y  b u e 
n o s  in fo r m e s  d e  su  m o ra l é  in te l i je n c ia ,  y  la  o tra , son  la s  s e ñ o 
ras  d e  S e o a n e s , q u e  t ie n e n  u n a  e s cu e la  p a r t ic u la r  d e  a m b o s  
s e x o s  e n  c a l le  d e  C a n g a l lo  á  la  a ltu r a  d e  la  E s ta c ió n  A lm a g r o ,  
d o n d e  se m e  h a  in fo r m a d o  h a y  un  g r a n  c e n t r o  d e  p o b la c ió n .
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H a y  doa m as qu e  so lic ita n  la  m ism a su b v en ción , p e ro  no- 
ten g o  en este m om en to  la  c a lle  y  n ú m ero  d e  ea d o m ic ilio , que 
m e será fácil saberlo  si Y .  £ .  lo  desea.

D io s  gu a rd e  á Y .  £ .  m u ch o s  años.

Micaela C. de Paz.
Petrona V. de Cordero.

Febrero 10 de 1870.

Y is to s  los p lan os  y  el n u ev o  p resu p u esto  q u e  ha p resen tad o  e  
In je u ie r o  D . E rn esto  B u n g e — im p orta n te  la sum a seiscien tos  v e in 
te  m il pesos m [c ., re ferentes á las obras necesarias á fin d e  esten - 
d er  el C o le jio  d e  H u érfa n a s, el G o b ie rn o  resu elve  au torizar á 
la  S oc ied a d  de B en e ficen c ia  para q u e  p roced a  á sacar á lic ita*  
c ion  la e je cu c ió n  d e  d ichas obras, p re v io  a n u u cio  p o r  los d ia 
rios, y  con  su je c ión  á las bases y  co n d ic io n e s  q u e  d eterm in a rá  
el c ita d o  in jen ie ro , para  asegurar su p er fe c ta  e je cu c ió n  y  la  
bu en a  ca lid a d  de  los m ateria les q u e  d eb en  em p lea rse  en e lla  de* 
b ien d o  d ich a  S oc ied a d  e levar el resu lta d o  de  d ich a  l ic ita c ió n  á la  
re so lu c ió n  d e l G o b ie rn o . S e  asign a  d esd e  y a  para e l p a g o  d e l 
im p o rte  de la ob ra , la  sum a d e  doscientos veinte y un mil doŝ  
cientos diez pesos m [c ., q u e  la  S oc ied a d  tien e  en el B a n co  d e  la  
P rov in c ia ; d eb ien d o  el G o b ie rn o  cu b r ir  el resto , en la parte  q u e  
fu ere  n ecesario , con  los fon d os  q u e  el P resu p u esto  J e n e ra l d e  la  
A d m in is tra c ió n  asigna para  obras p ú b lica s , c u y o  a b on o  se hará  
p o r  m ensualidades de  á veinte mil pesos, á co n ta r  desd e  el en 
tran te  m es de  m arzo , con su lta n d o  a6Í las dem as a ten c ion es  d e l 
E ra r io — vu elva  este esped ien te  á la  S ocied a d  d e  B en e ficen c ia , á 
los  e fectos  de  la lic ita c ió n  ord eu a d a ; y  para q u e , por cu erd a  s e 
parada  p rop on g a  lo  re la tiv o  á las m aestras q u e  m en cion a  en  
una d e  sus notas; y  com u n iq ú ese  esta  reso lu ción  al M in ister io  d e  
H a cien d a .

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e r -
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M .ny d is t in g u id a  señ ora .

T e n g o  e l h o n o r  d e  r e m it ir  á  V d .  las p ro p n e sta s  q n e  ee han  
p re s e n ta d o  p a ra  la  o b r a  en  e l  C o le j io  d e  H a é r fa n a s ,

D e s p u é s  d e  h a b er  e x a m in a d o  d e te n id a m e n te  estas p ro p u e sta s  
c r e o  d e b e r  a c o n s e ja r  á  la  se ñ o ra  P re s id e n ta  d e  a ce p ta r  las p r o 
p u e s ta s  s ig u ie n te s  p o r  ser  lo s  p re c io s  en e lla s  m o d e ra d o s :

1. L a  p ro p u e sta  d e  J o6 é  L a rr is  y  C a . p o r  o b ra  d e  m a n o s  d e  
a lb a ñ ile r ía .

2 . L a  p ro p u e s ta  d e  B o g g ia n i  y  S p in e t to  H n o s .,  p or  ca l y  
p o lv o  d e  la d r il lo .

3 . L a  p ro p u e s ta  d e  B a r th é le m y  p o r  o b r a  d e  m a n os  d e l te c h o .
4 . L a  p ro p u e s ta  d e  B u f i jo i f í  y  S a ck m a n  p or  tra b a jo s  d e  c a r 

p in te r ía .
L a  p ro p u e s ta  p o r  m a te r ia le s  d e  J o s é  B a rr is  y  C a . c r e o  n o  

d e b e  a ce p ta r te  p o r  ser to d o s  los  p re c io s  m u y  a ltos .
N o  h a b ié n d o s e  p re s e n ta d o  p rop u esta s  p o r  los  tra b a jo s  d e  H e r 

rer ía , P in tu ra , Y e s e r ía ,  P lo m e r o  y  H o ja la t e r o ,  y  n o  s ie n d o  a c e p 
ta b le  la  p r o p u e s ta  p re se n ta d a  p a ra  la  e n tre g a  d e  m a te r ia le s , 
c r e o  será c o n v e n ie n te  tra ta r  p o r  estos  t r a b a jo s  y  p o r  la  e n tr e g a  d e  
lo s  d ife re n te s  m a te r ia le s  d ir e c ta m e n te  c o n  los  o b re ro s , p u es  c r e o  
q u e  p id ie n d o  p r e c io s  á v a r io s  d e  e llo s , se  co n s e g u irá n  p r e c io s  ta n  
b a jo s  ó  m e n o re s  q n e  lo s  q u e  se  o b te u d r ia n  an  u n a  n u e v a  l i c i t a 
c ió n  q u e  o c a s io n a r ía  u n a  d e m o ra  c o n s id e r a b le .

A m a s  d e  la s  p ro p u e sta s , a d ju n to  á la  6efiora  P r e s id e n ta  la s  
c o n d ic io n e s  q u e  fu e r o n  p re e e o ta d a s  á  lo s  p r o p o n e n te s  y  uri c u a 
d r o  c o m p a r a t iv o  d e  la s  p ro p n e sta s  p resen ta d a s .

C o n  e s te  m o t iv o  s a lu d o  á la  se ñ o ra  P r e s id e n ta  c o n  la  m a y o r  
c o n s id e r a c ió n  y  r e s p e to .

S . S . y  A .  S .

h. JBunge.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1870.

E x m o .  S e ñ o r  G o b e r n a d o r :

T e n g o  e l h o n o r  d e  r e m it ir  á Y .  E . la s  p ro p u e s ta s  q u e  han  6Ído 
p r e e e o ta d a s  p a ra  la  o b r a  en  e l  C o le j i o  d e  H u é r fa n a s  c o n  el in 
f o r m e  d e l A r q u i t e c t o  s e ñ o r  B u n g e .
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•'Conforme con  lo  qu e  m e acon se ja  e l señor B u n g e , m e  p erm ito  
p e d ir  al señor G o b e rn a d o r  ten ga  á b ien  au torizar á la  S ocied a d  
d o  B en e ficen c ia  para  con tra tar:

1 °  C on  J o sé  B arris  y Ca. la  obra d e  maDos de albafiilería.
2. °  C on  B o g g ia n i, S p in e tto  H n o s ., la  en treg a  d e  cal y  p o lv o  

d e  lad rillo .
3. °  C on  B a rtb é lem y  la obra  de m anos para la con stru cc ión  

del techo.
■í. °  C on  B u fs to r íf  y  S ack m a n  los tra b a jes  d e  carp in tería ; y  

para com p ra r  los m ateria les y  con tra ta r  los tra b a jos , por los  
cua les n o  hay ofertas, d irectam en te  con*los obreros  sin sacar e3tos 
tra b a jos  y  m ateriales á nna n u eva  lic ita c ió n  para  p od er  d ar 
p r in c ip io  á los traba jos  sin m as p érd id a  de  t iem p o .

D io s  gu ard e  á V .  E . m u ch os años.

Micaela C. de Paz.
Petrona V. de Cordero.

Buenos A i r e s ,  0 de Marzo 1S70.

Marzo 21 de 1S70.

In fo rm e  el D e p a r ta m e n to  T o p o g rá fic o , re com en d á n d o le  pron** 
t o  d esp ach o .

M alaver.

E x m o . S eñor:

E l D ep a rta m en to  T o p o g rá fic o  en vÍ6ta d e  las bases d e  con tra 
t o  presentadas p o r  el señor B o n g e , en cu en tra  q u e  son  d eficien tes, 
en  cu a r to  á esp ecifica c ion es , p e ro  q u e  to d o  ha q u ed a d o  su je to  á  
la  ap robación  y  a cep ta ción  d e  d ich o  a rq u itecto ; p o r  con s ig u ien te  
si V . E. se s irv iese  estar c o n fo rm e  con  tales con tra tos , p o d r ía  
ig u a lm en te  au torizar al m ism o señ or B u n g e  para q u e  d isp o n g a
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t o d o  lo  n e c e s a r io  p a r a  la  c o n c lu s ió n  d e fin í t i r a  d e l  e d if ic io  d e  
e s cu e la , d e  q n e  tra ta  e s te  e s p e d ie n te .
B u en os A ires, A b r il 21 de  1810.

Saturnino Salas—Pedro Bénoit—  
Ignacio Casajemas.

A b r il  30  d e  1810.

V is t o  e l  a n te c e d e n te  in fo r m e  d e l D e p a r ta m e n to  T o p o g r á f i c o »  
e l  G o b ie r n o  r e s u e lv e  a c o rd a r  á  la  S o c ie d a d  d e  B e n e f ic e n c ia  la  
a u to r iz a c ió n  q n e  s o l ic ita  p o r  su  n o ta  d e  9  d e  m a r z o  ú lt im o ,  d e 
b ie n d o  e l a r q u ite c to  B u n g e  c o r r e r  c o n  la  d ir e c c ió n  fa c u lta t iv a  d e  
la  o b ra  q u e  v a  á h a ce rse  en  e l  C o le j io  d e  H u é r fa n a s — C o m u n i 
q ú e s e  á la  se ñ o ra  P r e s id e n ta  d e  la  S o c ie d a d  d e  B e n e fic e n c ia  c o n  
r e m is ió n  d e  este  e s p e d ie n te  p r e v in ié n d o le  se  s irv a  d e v o lv e r lo  así 
q n e  se  h a y a  t o m a d o  las  c o p ia s  n e ce sa r ia s  p a ra  f o r m a l iz a r  lo s  
c o n t r a to s  p a ra  q u e  es a u to r iz a d a  y a l M in is te r io  d e  H a c ie n  d a .

C A S T R O .

A n t o n i o  E .  M a l a v e k .

B u en os A ires, D ic iem b re  2 d e  1810.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

P o r  a c u e r d o  d e  la  S o c ie d a d  q u e 'p r e s i d o ,  t e n g o  e l  h o n o r  d e  
p a s a r  á  m a n o s  d e l s e ñ o r  M in is t r o  la  c a r ta  q u e  m e  h a  d ir ig id o  e l  
in je n ie r o  D .  E r n e s to  B u n g e  p id ie n d o  m a y o r  e n t r e g a  d e  fo n d o s  
q n e  lo s  a c o r d a d o s  p a ra  la  c o n t in u a c ió n  d e  la  o b r a  d e l C o le j i o  d e  
H u é r fa n a s , á  f in  d e  q u e  V .  S . se  s irv a  r e s o lv e r  l o  q u e  e s t im e  
c o n v e n ie n t e  á  su r e s p e c to , p u e s  q u e  e l d e p ó s it o  q n e  te n ia  la  S o *  
c ie d a d  en  e l  B a n c o ,  le  h a  s id o  fce n t r e g a d o  y a  p e r te n e c ie n te  a l  
C o le j i o .

D i c s  g u a r d e  á  V .  S .
M a k ía  A .  B .  d e  C a z ó n .

Posa A . de Botet.
S ecretaria .
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A la i'ñora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

T e n g o  e l h o n o r  d e  r e m it ir á  V d .  una re la c ión  de  loa p a g o s  
h ech os p o r  m i, con  las can tid ad es recib id as d e  la  S o c io d a d  d e  
B e n e ficen c ia , á cu en ta  d e  los traba jos  en  la  ob ra  d e l C ¿ le jío  d e  
H u érfa n a s  y  los recibos  corresp on d ien tes .

A  m as a d ju n to  á Y d .  las cu en tas corresp on d ien tes  á esa ob ra  
q u e  ana  n o  están sa ldadas y  una' re la ción  de l im p orte  de estos 
saldos.

P o r  estas cuentas verá la sefiora  P res id en ta  q u e  el costo  to ta l 
d o  la  ob ra  es d e  717 ,972  $  m [c .

G om o  el presupuesto so lo  im p orta b a  620000  $  m jc . y  co n s i
d era n d o  la can tid ad , do  2 ,000  $  nqo. p or  m ateria les ven d idos , 
resulta q u e  se ban  in v ertid o  en la ob ra  9 5 ,9 7 2 $  m [c. m as d e  la  
ca n tid a d  presupuestada.

E ste  aum ento  del presupuesto ha s ido  ocas ion ad o :
1. °  P o r  la su ba  en los p recios  d e  los m ateria les en el t iem p o  

q u e  transcu rrió  desde la fech a  de l p resu pu esto  hasta el m om en to  
d e  dar p r in c ip io  á la obra .

2 .  °  P o r  h aber ten id o  quehacer los c im ien tos  de una p r o 
fu n d id a d  de  1 £  vara, en vez de f  vara, co m o  estaba ca lcu la d o .

3 . °  P o r  n o  h aber a lcan zad o  lo s  m ateria les v ie jos  el va lor  
ca lcu la d o  en  el presupuesto.

L o s  m ateria les v ie jos  eran d e  m ala  ca lid a d  y  p ro d u je ro n  una  
g ra n  can tid ad  de escom b ro  qu e  fu é  n ecesario  a le ja r, em p lea n d o  
para e llo  sum as considerab les.

é. °  P o r  la  con stru cc ión  d e  la  co c in a  p rov iso r ia  q u e  no estaba  
ca lcu la d a  en  e l presupuesto.

5. °  P o r  h aber con stru id o  a lbañ a les  para e l d esagü e  de  los 
ed ific ios  an tigu os q n e  n o estaban  ca lcu la d os  y  q u e  lu é  de sum a 
n ecesidad  arreg lar para ev ita r  las in u n d a cion es  á q n e  estaba  
eepuesta siem pre en lluv ias fuertes la  parte  d e l C o le jio  en d on d e  
se  ha leva n tad o  el E d ific io  n u ev o .

E stan d o  term in ad os tod os  los  traba jes  desde m u ch o  t iem p o  
atras y  s ien d o  las can tid ad es q n e  se adeudan  á los d iferen tes  
obreros  d e  bastaute con sid era ción  para eiló9 , m e p erm ito  p e d ir  
á  la eeQora P resid en ta  ten ga  á b ien  so lic ita r  d e l E x m o . G o b ie r 
n o  se sirva  m andar abon ar los  d iferen tes  sa ldos.

También tengo el honor de presentar á la sefiora Presidenta la cuenta de mis honorarios por la dirección de la obra, que 
importA 35,900 $ rnp*. haciéndola presente que esta cantidad no 
estaba incluida eu el presupuesto, y pido á la sefiora Presidenta  ̂tenga á bien certificar la exactitud de la suma invertida eu la-obra.

Como entrego á la sefiora Presidenta todos los recibos por las-
10
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«ca n tid a d es  p a g a d a s  y  estas son  ig u a le s  á  la s  q n e  h e  r e c ib id o  d e  
la  S o c ie d a d  d e  B e n e t ic e n c ia  p a r a  e s te  o b je t o ,  p id o  á la  ee fio ra  
P r e s id e n t a  se  s irv a  m a n d a rm e  e n t r e g a r  lo s  r e c ib o s  q u e  e s te n d i 
a l r e c ib ir  e l d in e r o .

S a la d o  á la  S e fio ra  P r e s id e n  t i  c o n  m i m a y o r  c o n s id e r a c ió n  
y  r e sp e to .

S . A .  y  S . S .

E. Bunge.
Buenos Airee, 2 de .Agosto de 1871.

ocieded de Beneficencia-
Buenos Aires, Octubre 11 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E . Malaver.

T e n g o  e l  h o n o r  d e  r e m it ir  a l s e ñ o r  M in is tr o , o r i j in a l ,  la  n o t a  
g u e  m e  p a sa  el in je n ie r o  D .  E r n e s to  B a n g e  e n c a r g a d o  d e  d ir i j ir  

a  o b r a  d e l C o le j io  d e  la  M e r c e d  q n e  h a  s id o  te r m in a d a  y  la  
c n e n ta  d e  in v e rs ió n  d e  la8 su m a s q u e  r e c ib ió  d e  la  S o c ie d a d  d e  
B e n e f ic e n c ia  p a ra  la  m ism a , q n e  a s ce n d ie ro n  co n  m a te r ia le s  v e n 
d id o s , á q u in ie n to s  cn a r e n ta  y  d os  m il  p esos .

E l  c o s t o  d e  la  o b r a  q u e  e s ta b a  p re su p u e s ta d o  en  seiscientos 
veinte mil p e sos  h a  e s e e d id o  en n o v e n ta  y  c in c o  m il n u e v e c ie n to s  
se ten ta  y  d o s  p e so s  m as, p o r  las ra zon es  q n e  a d u ce  el s e ñ o r  B u n 
g e  en  su c ita d a  n o ta , así es q n e , e l c o s to  to ta l d e  la  o b r a , s u b e  á 
s e te c ie n to s  d ie z  y  6Íete m il n u e v e c ie n to s  se te n ta  y  d o s  p e so s , s o 
b r e  c u y o  v a lo r  c o b r a  p o r  s e p a ra d o  e l s e ñ o r  B u n g e  e l 5 p o r  c i e n 
t o  d e  c o m is ió n , p o r  lo s  p r o y e c to s ,  p la n o s  d e  c o n s tr u c c ió n , direc<* 
c io n  d e  lo s  t r a b a je s  y  re m is ió n  d e  las cu e n ta s  d e  la  m ism a  o b r s .

L o s  s a ld o s  á p a g a r  á d ife re n te s  o b r e r o s , a lca n z a n  á  c ie n t o  
s e te n ta  y  c in c o  m il n u e v e c ie n to s  e e te n ta  y  d o s  p esos , se g ú n  e s tá  
d e m o s t r a d o  en  la  p la n il la  d e  la  c n e n ta  d e  s a ld o s  q u e  pasa  e l  s e 
ñ o r  B u n g e ,  y  e n  la  d e  re sú m en  q n e  se  le  h a  a g r e g a d o  á la  c u e n 
ta  je n e r a l p a ra  m a y o r  in te l i je n c ia ,  p e r o  si se  to m a  en  c o n s id e r a 
c ió n  la  sn m a  d e  6e6cnta  y  u n  m il  d o s c ie n to s  d ie z  p esos , q u e  la  

• S o c ie d a d  t ie n e  en  c a ja  d e  e s to s  fo n d o s , lo s  s a ld o s  q u e d a n  re d n c i_
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dos á  c ie n to  c t to r c e  m il setecien tos sesenta y  dos pesos, c o y a  
som a  m e g o  al sefior M in is tro  6e 6irva reca b a r  de l E xtno. G o 
b ie rn o , á fin d e  llen ar d ich os  com p rom isos .

T o d o  esto sin p e r ju ic io  d é l o  q u e  la  su p eriorid ad  resu elva  á 
su  resp ecto .

D io s  g u a rd e  á Y .  S.

M . J osefa del  P ino.
Dolores L. de Laválle.

Secretaria.

Noviembre 8 de 1871.

In fo rm e  la  C on ta d u ría  J en era l.

M ala  ver .

E x m o . S eñ or:

P o r  d ecre to  de Y .  E . de  fech a  10 de feb rero  d e  1870  ee a u to 
r izó  á la S ocied a d  d e  B en e ficen c ia  para  em p ren d er  la  ob ra  de  
ensanche en el ed ific io  de l C o le jio  de  H u érfan as, a p roban d o  los  
p lan os  y  presupuestos de  la  ob ra , p o n ie n d o  á d isp osic ión  d e  la 
S oc ied a d  la  sum a de d osc ien tos  v e io t e y  un rail d oscien tos  diez 
pesos qu e  ten ia  en el B a n co , y  a co rd a n d o  cu b r ir  el resto del im 
p orte  de la obra  con  fon d os  de  O bras P u b lica s  por m en su alidades 
de á ve in te  m il pesos á con ta r  desde  m arzo  de  aquel año.

E xam in ad a  la  cu en ta  q u e  se r in de d e  la  obra  m en cion a d a , 
resulta q u e  se h a lla  ju stificada  d e  la m anera sigu ien te :

D eb e .
I le e ib id o  d e  la  T esorería  J en era l hasta setiem bre  in c lu 

s iv e ........................................................................................................ 3 8 0 000
■Id d e  la  libreta  d e  d ep ósito  en e l B a n c o . ..........................  221 210
I  d p or  v e n ta  de m ateria les v ie jo s ................ .............................  200 0

603 210
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B abee.

C u e n ta s  p a g a d a s  se g a n  c o m p r o b a n t e s ..................................... 5 4 2 0 0 0

Existencia en caja........................................................  61210

C u e n ta s  d e  sa ld o s  á  p a g a r  se g n n  c o m p r o b a n te s .................  1 7 5 9 7 2

S e  d e d u c e  la  e x is te n c ia  en  c a ja ....................................................  6 1 2 1 0

E s ce so  d e  g a s t o s .................................  1 1 4 7 6 2

C o m o  q u e d a  d e m o s tr a d o , en  la  o b r a  d e l C o le j io  d e  H u é r fa n a  & 
se  h a n  in v e r t id o  y  ju s t i f ic a d o  los  d in e ro s  r e c ib id o s  hasta  s e t ie m ” 
b r e  in c lu s iv e  d e l  a ñ o  p a sa d o  y  á  c u y a s  cu e n ta s  Y .  E . p u e d e  pres~ 
ta r i es su s u p e r io r  a p r o b a c ió n .

E n  c u a n to  al d é f ic i t  d e  c ie n t o  c a to r ce  m il  s e te c ie n to s  sesen ta  y  
d o s  pe303{ m o n e d a  c o r r ie n te ,  eaceso  d e  g a s to s  c u y o  p a g o  so li*  
c ita  la  S o c ie d a d  d e  B e n e fic e n c ia ,  Y .  E . re so lv e rá  lo  q u e  ju z g u e  
c o n v e n ie n te .

S e  h a ce  p re se n te  ta m b ié n  q u e  en  ca s o  se a c o r d á r a  e l p& go d e  
e s e  d é fic it ,  seria  c o n v e n ie n te  se  h ic ie r a  p o r  o r d e n  se p a ra d a , á f in  
d e  q u e  las cu e n ta s  y  c o m p r o b a n te s  v o lv ie r a n  a l a r c h iv o  d e  esta , 
o f ic in a  p a ra  se r  g u a r d a d o s  c o n  las d e m a s  cu e n ta s  r e n d id a s .—  
C o n ta d u r ía  J e n e r a l ,  e n e r o  2 4  d e  1 8 7 2 .

Benjamín Villegas.

Abril 12 do 1872.

A p r o b a d a ;  y  v u e lv a  á la  C o n ta d u r ía  p a r a  su a r c h iv o ,  a v is á n 
d o s e  á  la  S o c ie d a d  d e  B e n e fic e n c ia .

C A S T R O .

A v t o n io  E. M a l a v e b .
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Sociedad de Beneficencia d e —

B uenos A't ,>s, Enero 10 de 1812.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
£,. Malomer.

E n  11 de O ctu b re  ú lt im o  la S oc ied a d  d e  B en e ficen c ia  q u e  
presid o , p a só á  m an os  d e  V .  S . la cu en ta  d o  la  o b ra  del C o le jio  
d e  H u érfan as d e  la M e rce d , form u la d a  p o r  el a rq u ite c to  B u n g e , 
e n ca rg a d o  d e  su d ire cc ió n .

S egú n  esa cu en ta , los  gastos esced ieron  del presu pu esto  en n o 
ven ta  y  c in co  m il n ov e c ie n to s  seten ta  y  dos pesos, m [c. p o r  
las razones q u e  ad u ce  d ich o  señ or en  la  n ota  con  qu e  la  acora- 
paña.

C on  la  m itm a  cu en ta  6e h a llaba  una p la n illa  d e  los sa ld os  
4  pagar á d iferen tes  ob reros  p or  traba jos  en es* obra , q u e  as
cen d ían  á 17 5 ,9 7 2  pesos, cu y a  sum a q u e d ó  red u c id a  á l i é , 7 6 2  
pesos p or  razón  d e  los  6 1 ,210  q u e  la  S oc ied a d  ten ia  en C a ja  
para  la  m ism a obra .

L a  S oc ied a d  re c ib ió  en N o v ie m b re  la  ú ltim a  partida  para la  
■obra del C o le jio  im p orta n te  18 ,7 9 0  p esos .— C on  esta ca n tid a d  
la  cu en ta  d e  sa ldos se red u jo  á 95 ,9 7 2  pesos, igu a l á la q u e  es^ 
presa  el Sr. B u n g e  haberse ga sta d o  fu era  d e  presupuesto.

E sa  sum a ha s id o  au m en tad a  después con  2 ,771  pesos q u e fu é  
n ecesario  gastar en  p eq u eñ os  tra b a jo s  q u e  el 6 e Io r  B u n g o  h izo  
h a ce r  cou  a u torización  su p erior .

E s p or  esta razón  q u e  h o y  la  cu en ta  d e  sa ldos á p a g a r  as* 
c ién d e  á  9 8 ,743  pesos, c u y o  im p orte  ru eg o  á V .  S . se s irv a  
reca b a r  del G o b ie rn o , para term in ar  e»os pagos.

L oe com p rob a n tes  d e  la  in versión  d e  d ich os  fon d os, serán o b je 
t o  d e  una cu en ta  esp ecia l q u e  se rendirá  al G ob iern o*

D io s  gu a rd e  á V .  S .

Rosario Peña de Bosch.
P retid  nta.

Dolores L. de Lrnalle.
Secretaria.

Enero 23 de 1611.

In fo r m e  la  C on ta d u ría .

Malayek.
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E x m o . S e ñ o r :

E l  p re se n te  e s p e d ie n te  se c o m p o n e  d e  la* p ro p u e sta s  p a ra  W 
o b r a  d e l  C o le j io  d e  H u é r fa n o s  d e  la  M e r ce d , d e c r e to  d e  V .  E *  
a u to r iz a n d o  la  o b ra  y  n o m b r a m ie n to  d e l a r q u ite c to  B u n g e  p a ra  
d ir i j ir la . —  A m a s  en  la  n o ta  q u e  p r e c e l e ,  la  S o c ie d a d  d e  B e n e 
f ic e n c ia  s o l ic ita  d e  Y .  E . n o v e n ta  y  o c h o  m il s e te c ie n to s  c u a 
r e n ta  y  tres  p esos  p a ra  c u b r ir  lo s  d ife re n te s  s a ld o s  á p a g a r  q u o  
h a n  re su lta d o  p o r  e s ce so  d e  ga sto3  e n  d ich a  o b r a , y  c u y o s  j u s 
t i f ic a t iv o s  o b ra n  en  o tr o  en  q u e  se re n d ia  cu e n ta s  d e  lo s  d in e 
r o s  r e c ib id o s  y  g a s ta d o s  d e sd e  el p r in c ip io  hasta  e l  fin  d e  la  o b r a  
y  e n  e l q n e  esta  o f ic in a  in fo r m ó  p id ie n d o  la  a p r o b a c io u  d e  las
cu e n ta s  c o n  fe ch a  2 3  d e  e n e ro  ú lt im o .

E n  d ic h o  e s p e d ie n te  se  s o lic ita b a  e l p a g o  d e  un  s a ld o
p o r  e s ce so  d e  g a stos  d e ............................................................ 1 1 4 7 6 2

P e r o  c o m o  en  N o v ie m b r e  p p d o . la  S o c ie d a d  r e c ib ió
d e  T e s o r e r ía  la  ú lt im a  p a r t id a  im p o it a n t e ..................  1 8 7 9 0

Q u e d ó  r e d u c id o  á  la  su m a  d e  .................. ............................ 9 5 9 7 2
E s a  su m a  ha s id o  a u m e n ta d a  d esp u és  p or  g a stos  a u 

to r iz a d o s  eeg u n  la  n o ta  q u e  p r e ce d e , e n ........... .. .. ... 2 7 7 1

S u m a .............................. 9 8 7 4 3

D e  lo  q u e  re su lta  q u e  e l d é f ic i t  v e r d a d e r o  es d e  n o v e n ta  y 
o c h o  m il s e te c ie n to s  cu a re n ta  y  tres  p e so s  m p .  c u y o  p a g o  s o l i 
c i t a  d e  Y .  E . la  S o c ie d a d  de B e n e fic e n c ia ,  p a ra  c o n  e llo s  c h a n c c -  
la r  la s  v a ria s  cu e n ta s  p e n d ie n te s .

L a  C o n ta d u r ía  h a ce  p re se n te  en  este  e s p e d ie n te , c o m o  lo  h iz o  
e n  e l o t r o ,  q u e  en  ca so  se  a co rd a ra  e l p a g o  d e l d é f ic i t  m e n c io n a 
d o ,  se r ia  c o n v e n ie n te  se  h ic ie r a  p o r  o rd e n  s e p a ra d a , á  fin  d o  q u e  
la s  cu e n ta s  }  c o m p r o b a n te s  d e l  p r im e r  e s p e d ie n te  se  a g re g a ra n  
a l p re se n te , y  v o lv ie r a n  al a r c h iv o  d e  esta  o f ic in a  p a ra  se r  g u a r 
d a d o s  c o n  las d e m a s  cu e n ta s  r e n d id a s .— C o n ta d u r ía  J e n e r a l ,  l e 
b r e r o  9  d e  1 8 7 2 .

Benjamín Villegas.

A! ril 11 de 1872.

Líbrese órden al Ministerio de Hacienda para el abono del saldo pendiente de la obra del Colejio doHaérfaaaa, importante noventa y ocho mil setecientos cuarenta y tres pesos mje. cuyo abono se halé por mensualidades dzk  veinte y  cinco mil pes ŝ,
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d ipu tán dose  á O bras P ú b licas. P a íe  este  e s p o líe n te  á la  c o n 
taduría  para agregarse al o tr o  q u e  in d ica  en so in fo rm e , y  av í» 
sese á la  señora  P res id en ta  de  Ix S o c ied a d  de B en e ficen c ia .

C A S T R O .

A n t o n i o  E. M alaveb .

Socielad de Benaficieacia.

Buenos Aires, Noviembre 21 de 18*7L.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

T e n g o  la  satisfacción  d e  a d ju n ta r á Y . S . una n ota , un p re 
supuesto  y  u q  p lan o , rem itid os  p or  el señor E . B .m g e , con  e l 
o b je to  de transform ar el co rred or  d e la n te  del c o m e lo r ,  en e l C o~  
le j i o d e  H u érfan as, en un taller, p or  in d ica ción  d e  S. E . e l señor 
G ob ern a d or .

L a  S ocied a d  qu e  ten g o  el h on or  d e  p resid ir , al cu m p lir  con  
el p e d id o  del señ or B a n g o , S3haci un d eb er  en recom en d a r la  
d ich a  ob ra  á la a te n c ió n  del E x m o . G o b ie rn o  qu e  tan so líc ito  
fe  m uestra, s iem p re  q u e  hay  a lg ú n  i m e jora  q u e  hacer en  lo s  
E sta b lec im ien tos  á ca rg o  de  la  m ism a, a d e la n tá n d o le  m uchas 
veces, co m o  en  la  p resen te  ocas ión , á p on er  en v i»  de  e je cu c ió n  
lo  q u e  á la S o c ie d a d  n o  le es p e rm itid o  sino desear.

S a la d o  á Y .  S . con  m i m as alta  con s id e ra c ió n .

M a s í a  A .  B . d e  C a z ó n *
Vice-Presidenta.

Dolores L. de Lavadle.
Secretaria.

Diciem bre 21 de 1811.

Pase á informe del Departamento Topográfico.
M a l a v e b .



—  3 1 2  —

Exmo. Señor:
£1 Departamento Topográfico nada tiene qne observar á I a obra proyectada qne se demarca en el plano con vivo carmín.Respecto del presupuesto Jo encuentra arreglado en sns precios, no teniendo datos para saber si sus dimensiones son exactas faltando una memoriaesplicativa para poder deducirla clase de obras y sns dimensiones, podiendo estas últimas apreciarle solo por la escala.

Buenos Aires, Enero 12 de 1872.

Saturnino Salas.— Germán Kuhr%— 
Jaime Arrufó.

Enero 26 de 1872.

Visto el presente e:pediente. Motorízase á la Sociedad de Beneficencia para hacer construir la obra que se propone, y cuyo importe se imputará á la partida de Obras Públicas. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda con cóp:a del Presupuesto adjunto, y á la espresada Sociedad y publíquese.
CASTRO.

A n t  n i o  E. M a l a  v e r .

PRESUPUESTO
¡D e l  C 0 6 T 0  D E  l a s  o b r a s  n e c e s a r i a s  t a r a  c o n v e r t i r  E L  C O B R A 

D O R  N U E V O  D E L  COLKJIO D E  H U E R F A N A S  E N  U N  T A L L E R .

27 varás cúbicas de escavacion con carretaje dela tierra estraida á $ ni[c............. . . . . . . . .  26 70268 varas cimientos en cal con todos lus materiales y obra de maoo á ídem..........................  75 5100213 Id paredes id de un ladrillo á idem................. 50 10650



4 9 5  I d  reb oq u e  con  tod os  los m ateria les á  id . .  1 2  59 4 0
3  P n ertas  d e  ce d ro  1 1 (2  por 3 3 (4  varas co n

herra je , v id rios  y  p in to ra  á íd e m ..................... 1 70 0  5 1 0 0
1 0  V en ta n as  d e  ce d ro  1 1|2 p o r  3 varas co n  h er 

ra je , v idrios  y  p in tara  á íd e m ............................ 1500  150 0 0
2 P u ertas  de  p in o  con  ta b lero  á Íd e m ..................  1100  2 2 0 0

G astos n o  previstos 10 p . §  del presu pu esto  d e
4 4 ,6 9 2  á id e m .............................................................  4 4 7 0

D ire c c ió n  de  la  ob ra  5 p . §  de l c o sto  á i d . . 24 5 8

C osto  t o t a l . . . . .  5 1 ,6 2 0

Bueno* Aire*, Octubre 24 de 1871.

E. Bunge.

P R E S U P U E ST O  D E L  COSTO D EL PROYECTO P A R A  A G R A N D A R  E L  C o L E -

j i o  d e  H u é r f a n a s  e n  l a  c i u d a d  d e  B u e n o s  A i r e s .

4 0 0  varas esca va cion  del só ta n o  y  c i m i e n t o s . . . .  2 4  9 6 0 0
18 6  id  c im ien tos  de  d o i  la d r illo s  con  to d o s  los

m a te r ia le s ......................................................................  90  1 6 7 4 0
2 6 0 0  varas paredes y  c im ien tos  d e  la d r illo  . .  70  1 8 2 0 0 0

73 0  id . id . de  un la d r i l l o ............................. 4 8  3 5 0 4 0
7 2  id . ta b iq u e  d e  m ed io  la d r i l l o ....................  25  1800
4 0  . id . i á. d e  y e s o ......................................... . ..  50 2 0 0 0

43 8  id . p iso d e  ba ldosa  con  to d o s  los  m ate
r ia le s ............................................................................... 35 1 5 3 3 0

2 5 0 0 'varas  re b o q u e  116 0  e s te r io r ..................................  10  2 5 0 0 0
4 0 3 0  id . id . in te r io r .................................. 8 3 2 2 4 0

6 0  id . p iso  d e l a n te -c o m e d o r  y  despensa
co n  los tirantes y  a lfa jía s .......................................  110  6 6 0 0

72  varas p iso  de  la  co c in a , d e  p iedra  a r t ific ia l. 50  36(»0
2 3 2  id . p iso  de  m adera  d e l c o m e d o r ................. 4 0  9 2 8 0

80  id . d e l en tre  p i s o ....................   60  4 8 0 0
11 6  id . p iso  sobre  la c  *<, in a  c o n  tirantes d e

urunday y  p ieo 3  d e  m a d e r a .................................  130  150 60
4 0  v a r a s e t o  d e  lo s  b a E oe........................................  110  4 4 0 0
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6 3 4  id . p is o  d e  I0 9  a lto s  c o n  t ir a n te s  d e  p in o
y  p iso  d e  t a b la s .............................................................  8 0  5 0 7 2 0 -

6  t ira n tes  d e  n r o n d a y  5 [1 2  c o n  e l c o r r e s p o n 
d ie n te  fo r r o  d e  p i n o ..................................................  80 0  4 8 0 0

1 0 0 0  v a ra s  t e c h o  d e  te ja s  d e  t o d o  e l e d i f ic io  c o n
to d o s  las m a te r ia le s ................................................... 6 0  6 0 0 0 0
C a n a le ta s  y  ca ñ o s  d e  d e s a g ü e .............................  5 0 0 0

1 3 4 0  va ra s  c ie lo  ra so  d e  y e s o  en  I 0 3  c u a r t o s  y
c o r r e d o r e s ........................ ................................... , . . . .  2 0  2 6 8 0 0

4S  p u erta s  y  v en ta n a s  n n a  con  o t r a ....................... 1 2 0 0  5 7 6 0 0
B la n q u e o  d e  t o d o  e l e d i f i c i o ................................  6 0 0 0

3  p o z o s  p a ra  lo s  l u g a r e s . ........... ...............................  1 4 0 0  4 2 0 0
5 la g a r e s  d e  p a te n te  c o n  e l  a s ie n to  c o r r e s 

p o n d ie n t e ............................................................................. 7 0 0  3 5 5 0
2 0 0  v a ra s  ca ñ o3  d e  p lo m o  p a ra  las a g u a s  c o r 

r ie n t e s .................................................................................. 5 0  1 0 0 0 0
L o3 la v a to r io s  en  lo s  d os  cu a r to s , c o n  to d o s  

lo s  b ito q u e s , p a la n g a n a s  y  p ie d ra  m á rm o l.. 4 0 0 0  8 0 0 0
D o s  tin a s  d e  b a ñ o  c o n  lo s  b it o q u e s  c o r re s 

p o n d ie n t e s .....................................................................  40 0  8 0 0
L a  e s ca le ra  p r in c ip a l d e  m a te r ia l, c o n  e s ca 

lo n e s  d e  m a d e r a ...................................................................  2 0 0 0 0
L a  e s ca le ra  d e  s e r v i c i o ...........................   5 0 0 0
P o r  J e s h a ce r  lo s  e d if ic io s  q u e  a h o ra  e x is te n

y  a le ja r  el e s c o m b r o ...........................................................  1 0 0 0 0
G a s to s  n o  p r e v is to s  en  e s te  p re s u p u e s to , 5 

p o r  c ie n t o  d e  su i m p o r t e ............. .......................  2 9 0 9 0

$ iu [ c .  6 6 5 0 0 0

L o s  m a te r ia le s  v ie jo s  q u e  se  e m p le a r a n  en  la

o b r a , te n d r á n  u n  v a lo r  d e  m as ó  m é n o s . . . .  4 5 0 0 0

$ m (c .  6 2 0 0 0 0

Buenos Airos, Enero 1870.

E. Bunge.
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Instituto Agrícola

El Presidente de la Asambha General Lejislatlra.

Buenos Aires, Setiembre 29 d) 1868.

A l Poder Ejecutivo.

T o n g o  el h on or d e  t r a n s cr ib irá  Y .  E . la  le y  q > e  ha ten id o  
sanción  en  la  A sa m b lea  G en era l en sesión del 28  del presente:

A rt. 1 . °  A u tor íza se  al P . E . para esta b lecer  un In st itu to  
A g r íc o la  en el lu g a r  q u e  resu lte  m as co n v e n ie n te , después de las 
in vestiga cion es  q u e  al e fe cto  hará practicar .

A r t . 2. °  D estín ase  para  la fu n d ación  de l In stitu to  la  su m a 
de un millón quinientos mil pesos moneda corriente d e  Ios- 
fundos d ep ositad os  en el B a n co  de la  P ro v in c ia , p roven ien te  d e  
la ley  de  18 d e  O ctu b re  d e  1859 .

A rt . 3 . °  E l P o d e r  E je cu t iv o  som eterá  á la  a p rob a ción  déla*. 
L e jis la tn ra  en el añ o  p róx im o , e l presu pu esto  de gastos ordina~ 
rios de l In stitu to  y  el p lan  d e  enseñanza  q u e  sea adaptab le  
d eb ien d o  com p ren d erse  en este, el e s tu d io  de  la a g ricu ltu ra  prác* 
tica  y  el de  las artes y  c ien cias  qu e  se re lacion en  con  ella .

A r t . 4. °  E n  el caso  d e  q u e  los recu rsos votad os  p or  esta le y  
n o  alcanzasen al o b je to  á  q u e  son destinados, e l P .  E . dará cuen^ 
ta á la L e jis la tn ra .

A r t .  5. °  C om u n iq ú ese  al P . E .
D io s  gu a rd e  á Y .  E .

E m ilio  C astro .

Carlos Alfredo D'Amico.
Secretario del Senado.

José C. Paz.
Secretario de la CC. de DD.

S-tembre 30 de 1868.

C ú m plase, avísese r e c ib o , c o m n o íq n e se  & qu ien es corresponda,, 
pu b líqu ese  é  insértese en  e! R ejiatn ? O fic ia l. . j

ALSINA.
José Miguel N u ñ e z .
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D E C R E T O

E n c o m e n d a n d o  á  l a  S o c i e d a d  R u r a l  l a  e l e c c i ó n  d e l  l u g a r  e n

QUE HA DE FUNDARSE EL INSTITUTO AGRICOLA.

D epartam ento de  G obierno.

Buenos Aires, Setiembre 2? de 1869.

S ie n d o  n e ce s a r io  d a r  c u m p lim ie n to  á la  L e y  d e  3 0  d e  S e t ie m 
b r e  d e  1 8 6 8 , q u e  d isp n s o  la  c r e a c ió n  un  In s t itu to  A g r íc o la  eu  e l  
lu g a r  q u e  resu lta se  roas c o n v e n ie n te ,  des;>ues d e  l» s  in v e s t ig a 
c io n e s  q u e  se  e n c a r g ó  al P u d e r  E je c u t iv o  h ic ie se  p r a c t ica r : p a ra  
p o d e r  h a c e r  e l s e ñ a la m ie n to  d e l p a r a je  en q n e  h a y a  d e  fu n d a rs e  
e s e  E s ta b le c im ie n to , p a ra  q u e  p u e d a  e l G o b ie r n o  d is p o n e r  la  
c o n s tr u c c ió n  d e l e d i f ic io  q u e  sea  n e ce sa r io  le v a n ta r , y  p r o p o n e r  
á  la  L e jis la tn r a  el p re sn p u e s t  > d e  g a sto s  o rd in a r io s  d e l I n s t i t u t o  
y e l p l a u  d e  cn s e fia n z » ; p  ira  t o d o  lo  q  íe  se re u n ie re  e l a u x i l io  d e  
lo s  c o n o c im ie n t o s  e sp e c ia le s  d e  p erson a s  io te l i je n te s ;

E l  G o b ie r n o  h a  a c o r d a d o  y  d e c re ta :
A r t .  1 . 0 E n c o m ié n d a s e  á  la  S o c ie d a d  P a r a l  la  e le c c ió n  d e l  

lu g a r  e n  q u e  h a  d e  fu n d a r te  e l I n s t itu to  A g i í c o l a .
A r t .  2 . °  Q u e d a  a u to r iz a d a  ta m b ié n  p a ra  h a ce r  le v a n ta r  e l 

p la n o  y  p re s u p u e s to  d e  la  o b ra s  n ece sa r ia s , te n ie n d o  p re s e n te  la  
s u m a  v o ta d a  p a ra  a te n d e r  esta  e r o g a c ió n .

A r t .  3 . °  L a  m ism a  S o c ie d a d  R u r a l  p r o p o n d r á  al G o b ie r n o ,  
p a r a  e le v a r lo  á  la  H o n o r a b le  L eg is la tu ra  d e  la  P r o v in c ia ,  e l p r e 
s u p u e s to  d e  lo s  g a s to s  o r d in a r io s  d e l I n s t itu to  y  el p la n  d e  e n se - 
fia n z a  q n e  d e b e  d a rse  en  é l ;  t o d o  d e  a c u e r d o  c o n  la  c ita d a  le y  
d e  3 0  d e  S e t ie m b r e  d e l a fio  p ió x i in o  p a s a d o , q u e  se  le  r e m it ir á  
e n  c o p ia  a u to r iz a d a .

A r t .  4 . °  C o m u n iq ú e s e  á q u ie n  c o r re s p o n d e , p u b líq u e s e  é  in 
s é r te s e  e n  e l R e j i s t r o  O fic ia l .

C A S T R O .

A ntonio K . M a l a v e k .
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Buenos Aires, setiembre 14 de 18T1.

A l Sr. Presidente de la Soeiedad Rural Argentina.

S eñ or  P r e s id e n t e :

D e sp e e s  d e  un la rg o  y  d e ten id o  estu d io  sobre  loa d iferen tes  sis
tem as de  enseñauza a g iíco la , la  C om is ión  en ca rg a d a  d e  la form a* 
c ion  de l p lan  de enseñanza, ed ific ios  y  o rg a n iza ción  del In stita *  
t o  a g ríco la  de  “ S an ta  C ata lin a ”  ha  p o d id o  al fin esped irse  c o n  
lo s  dos  p royectos  q u e  en v ía  el señ or P res id en te  d e  la S oc ied a d  
K n ra l, con  sns p lanos corresp on d ien tes , los  q u e  so com p on en  de 
18  lám inas.

E l p rim ero  abarca  el plan com p le to  de  la  fu n d a ción  d e l In s 
t itu to  co m p o n ie n d o  las tres escuelas qu e  lo  form a n . L a  aca d e ' 
m ia  destinada  á fo rm a r  profesores y  d ifu n d ir  la  enseñanza agrí
co la  en tre  las clases acom od ad as, á d on d e  se podran  co n o ce r  en  
tod o  su desarro llo  las cien cias  q u e  se re lacion an  con  la a g r icu l
tura , con oc ien d o  tam bién  la práctica  en el ca m p o  q u e  está an ex o  
á este es ta b lec im ien to . L a  escu ela  p rá ctica  q u e  serv irá  para fo r 
m ar buen os capataces  y  peones de  ca m p o , ed u cá n d ose  los j ó v e 
nes en traba jos  p rácticos  y  en el c o n o c in ie n to  e lem en ta l de las 
m ism as cien cias; y  la escu ela  de  ja rd in eros  d estin a da  á p ie p a ra r  
los  jó v e n e s  d e  las ta .n ilias p o co  a com od a d a s  p a ia  e l e je r c ic io  d e  
este  ú til arte.

D a n d o  así esta fo rm a ción  al In stitu to , cree  la  c o m is ió n ' h aber 
lle n a d o  una de  las m as sentidas n ecesidades del paia y  co rre s 
p on d id o  á los deseos de l P o d e r  E je cu t iv o  y  d e  las C ám aras q u e  
d icta ron  la ley  q u e  ord en ó  la fu n d a ción  d e  este  E s'taolecim iento..

D e l señor P res id en te  con  d eb id a  co n s id e ra c ió n .

Juan María Gutiérrez—Ernesto Olden- 
dorff—Luis Duhamd.
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'S oc iéd M  R ural /- j3 n *h >

Buenos A ’res, 21 de setiembre di 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la P n  dn :1a, Dr. D . Antonio
E. Malaver.

El infrascrito tiene el agrado de remitir al Superior G ibierno 
de laProvincia lasdos carpetas cjne van adjuntas y que contienen 
la una el plan jeneral y la otra los planos correspondientes para la 
fundación del “ Instituto Agrícola” en la finca “ Santa Catali
na;”  formados por la comisión especial y adoptados por la direc 
tiva de esta Sociedad, dp'puci del estudio laboríos y detenido 
que requería el honroso encargo confiado por el Superior Gobier
no á esta corporación.'

La importancia del trabajo, la necesilad de consultar con dx - 
tención los sistemas y métodos usados en Europa y América pa. . 
realizar pensamientos análogos, y las circunstancias azarosas por
que a tra v e z ó  el pai ; han demorado forzostmente la terminación 
de ese trabajo que esta ComisioD Directiva espera haber llevado 
á cabo, de acuerdo con las necesidades del país y los deseos del 
Superior Gobierno.

Dios guarde al señor Ministro.
Eduardo Olivera.

Presidente.

F u n d a c ió n  i n m e d i a t a  d e  l a  e s c u e l a  p r á c t ic a  d e  a g r i c u l t u r a

Hemos desarrollado todo el plan de fundación del Instituto 
Agrícola con sus trc3 escuelas, tal cual podrá ser con el trans
curso del tiempo, á medida que las entradas del establecimiento 
vayan creando nuevos capitales y el Gobierno esté en posición de 
venir en su auxilio ton nuevos fondos; pero como la fundación 
del establecimiento de enseñanza agrícola no puede denu-rú. 
por ma6 tiempo; cuando el fundo hace ya mas de un año que está 
comprado y por otra parte conviene empezar modestamente de- 
mostrando que una chacra modelo y establecimiento de enseñan
za teórica y práctica como el que proponemcpuede producir
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para  sostenerse; p rop on em os  la  fu n d ación  in m ed iata  de  la E scu e 
la  p rá ctica  d e  A g r icu ltu ra  b a jo  las bases s ig u ie n te s :

E l esta b lecim ien to  in m ed ia to  d e  la C h acra  M o d e lo  y  d e l a u la  
q u e  hem os p rop u esto  °n  este d ep artam en to .

E l persona l d e  la  prim era  se co m p o n d rá  d e —
1 capataz.
1 arador delantero.
17  peones aradores y  carreteros.
1 peón  para cu id a r  los cap on es .
1 qu in tero  para cu id ar e l bosqu e  y  cu lt iv a r  leg u m b res  en  es

ca la  lim itad a .
1 p eón  ay u d an te  para  este.
1 co c in e ro  para lo6 peones.
1 id . para los  a lum nos.
1 p eón  para la  lim p ieza  d e  los  a lum nos.
1 o ficia l ca rp in tero .
C on v en d ría  p ro ced er  in m ed ia ta m en te  al a la m b ra d o  y  ce rcá d o  

d e  toda  la  ch acra , para  p od er  arren dar d esd e  lu e g o  una parte  de  
los  potreros q u e  se form en  y  crear una renta  m ensual q a e  a y u d e
al sosten d e l es ta b lec im ien to  

E sto  costaría  :
6 50 0  postes co lo ca d os  cad a  4  vs. á  $  1100  p . § ...........  $  7 1 5 0 0
3 4 7  q q . a lam bre  á $  110 q q .....................................................  3 8 1 7 0
260 00  varas zan ja  4 x 5  postes barren ad os á vein te

reales la v a r a ............................ .... ..............................................  650 00
H a b rá  qu e  agregar p o r  f le te s ..................................................  15000

$  189670

L os  ed ificios  actuales bastaran p o r  ahora  para e l es ta b lec i
m ien to  de  la ch acra  m o d e lo  y  la  escuela  de la bran za ,[p on ién d o los  
en  estado ad ecu ad o  á estos serv icios con  a lgunas re faccion es  q u e  
es n ecesario  h acer  en elloe, restaurando lo s  qu e  están d e ter iora 
d os.

H a b r ía  á m as qu e  levan tar dos g a lp on es  p rov isorios , u n o  con  
.granero eD la parte superior para  gu arda r a lgunos granos, y  para 
p on er  d e b a jo  de tech o  á los  caba llos  d e  serv ic io ; y  o tro  para res
gu ardar de la in tem p erie  á los  carros y  dem as ú tiles  rurales.

D espués de re fa cc ion a d os  los  ed ific ios  actuales, podrían  em  
p learse  de la  m anera s igu ien te  :

I .  L a  casa p r in c ip a l servirá p a /a  a L ja i  al D ire c to r , al m a y or 
d o m o  y  al ten ed or  d e  libros, estab lecer el au la  para  la  ensefíanza  
teórica  y  las oficin as d e  la  D ire cc ió n .

I I .  En la casa b o y  arru inada q u e  se llam a  la  ch acra , 6e a lo ja - 
H a n  los alum nos.
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PLANO G E N E R A L
D E  L A  CHACRA M O D E L O  E  I N S T I T U T O  A G R I C O L A  D E  S rv C A T A L I N A __L O M A S  D E  Z A M O R A .

le  i e n d a .
Ar? 19 Palacio del instituto 
, 20 Bomba á  Vapor 
„ 21 Dique con esclusa 
i, Canal de desagüe 
„ 2J Canal de. riego 
, Arboles Índoles 
„ 2*5 Verduras:
. 26labrantía de 'ensayos

A ” 10 Gallinero 
„ 11 Ga lpón para Ovejas.
, /2 Pozo A’ abeveradcro.
, /? Casa del Jardinero y Alumnos.
„ Ib Gran in vernáculo 

10 invernáculo templado- 
„ 16 id  - para multiplicar 
„ n  Casa para Peones.
„ /# Casa para el Directorio.

N?J Establo para Cabedlos 
u 2 — id -  -  id - Macas.
„ _ i¿Z_ id — Cerdos.
.6  _  id __á / -  Ovejas
, ó Casa pam  el Meiyordenno.
„ 6 Dos Ce esas p r.a Peones y Obreros.
„ 7Almacén „ carros y  Herramientas. 
. <? Carpintería y  Herrería 
i, 2 Fonda

ESCALA DE METROSESCALA DE VARAS.
10? ¿00 .'00 400 $00 600 70.1 SOI 900 1000
J ------ 1____ 1____ I____ i____I____ I____ I____ I____ L _

P'VO

Lito Miilia yZeignei. ?erii93,B? Aires.



III. En el molino viejo ee alojarían los peones.
IV . En la casa situada en el martillo del terreno se alojaría el 

capataz.
CAPITALES NECESARIOS PARA LA PLANTEACBON.

1 . °  Para poner todos los edificios en estado de servi
cio inmediato se necesitará la sama de................ «... $ 280000
2 . °  Inventario vivo :

Caballos para el servicio, 36 arados y carretas á 2 0 0 0  $
72000.

1000 ovejas al corte.............................................. 30000 102000'

— S20 —

3 . °  I n v e n t a r io  m u e r to  :
6  C a rro s  ru ra le s  á 8 0 0 0  $ ................................................ .. ... $  4 8 0 0 0
1 I d  c h ic o  e je  d e  f i e r r o ............................................................  4 0 0 0

G u a r n ic ió n  p a ra  3 6  c a b a llo s  4 4 0 0 ...................................... ... 1 4 4 0 0
1 9  A r a d o s  d e  B r a b a n te  á  4 0 0 ....................................................  7 6 0 0
1 9  I d  g a r a b a to  4  4 0 0 .....................................................................  7 6 0 0

4  I d  d e  c a r r o  á  6 0 0 ....................................................................  2 4 0 0
4  I d  c a r p id o r e s  4  7 0 0 ............................................................ ....  2 8 0 0
7  I d  c u lt iv a d o r e s  á 1 0 0 0 .........................................................  7 0 0 0
8  rastras  d o b le s , d ie n te s  f ie r ro , 4  8 0 0 ...............................  6 4 0 0
8  I d  id  id  m a d e ra , 4  5 0 0 ........................................................  4 0 0 0
2  r o d il lo s  l iv ia n o s  4  3 0 0 0 .........................................................  6 0 0 0
1 I d  p e s a d o  r o m p e -te r ro n e s  C r o c k i l ...................................  5 0 0 0
1  M á q u in a  d e  se m b ra r , A l b a n ............................................  4 0 0 0
1  S e m b r a d o r  en  lín e a s , E L o rn sb y ........................................  1 0 0 0 0
1 I d  para  a lfa lfa  y  c o l z a .............................................................. 1 5 0 0
4  M á q u in a s  d e  se g a r , d e  W o o d ................................. ..  3 2 0 0 0
1 T r i l la d o r a  ó v a p o r , R u s t o n ,  P r o c t o r  y  O a ...............  8 0 0 0 0
1 I d  p a ra  a v e n t a r ....................................................................  1 5 0 0
1 I d  p a ra  d e s g ra n a r  m a í z ........................................... 2 5 0 0
2 lo n a s  g r a n d e s  p a ra  c o l z a ........................................................  8 0 0 0

P a la s ,  h o r q u il la s  y  r a s t r a s ............................................................  5 0 0 0
A c c e s o r io s  p a ra  la s  c a b a lle r iz a s , b e b id a s , b a ld e e ,  c a r 

re ta s , e t c .................................................................................... i . . . .  4 0 0 0
I d  p a ra  e l g r a n e r o ...............................................................................  2 0 0 0  ’
M a d e r a  ú t i l  p a ra  la n z a s , c a ir o s ,  e t c ........................................  4 0 0 0
M e n u d e n c ia s  im p r e v is t a s ........................................................   3 0 0 0

$ 272700

CAPITAL CIRCULANTE.

1 Arador delantero................................................. $ 700'
17 Aradores á 600 $ .............................................. • • 12200'



CORTE L O N G I T U D I N A L  l . m . i í o . r q .

PALACIO DEL INSTITUTO . elevación.

Lite Müller y Zê ner. Peiti Cj3 B5 Aires
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1 P eón  o v e je r o ..............................................................  4 5 0
1 Q u in tero  .................................................................................  8 5 0
1 P e ó n  para i d ......................................    6 0 0
1 C oc in ero  para p e o n e s .....................................................  7 0 0
1 Id  para  a l u m n o s . . . ........................................................... 7 0 0
1 P eón  para lim p iar  h ab ita cion es  d e  los a lu m n o s . . 550
1 O fic ia l c a rp in te ro ...............................................................  8 0 0
1 D e sp e n se ro .............................................................................. 800

P o r  a ñ o ......................... .....................  2 2 0 200

G A S T O S  A N U A L E S .

D e  co se ch a ................................................ ....................$  300 00
E n tre ten im ien to  de zan jas y  m ejoras  en las p la n ta 

cion es  ...........................................................................  50000
G a s t o s ............. ................................................................. 250 0 0
Im p r e v is to s ...................................................................... 5 00 00

$  1 5 5 0 0 0

$  3 7 5 2 0 0
P a ra  h acer fren te  á  estos gasto», ten d rem os  :
E l arren d am ien to  de los potreros  d e l bañ ad o  q u e  n o  ba jará  d e  

7  á 8000  $  m ensuales.
E l p ro d u cto  de  50 cuadras d e  tr ig o .
I d  d e  25 cuadras de  co lza .
I d  de  10 cuadras de  papas.
V e n ta  d e  sem illas y  m en u d en cias .

C A P I T A L  D E  R E S E R V A .

C o m o  es m u y p osib le  q u e  una cosech a  se p ierda , es n e ce sa r io  
tener siem p re  un cap ita l d e  reserva  para h a cer  fren te  á estos si
n iestros sin n ecesidad  de ten er q u e  o cu rr ir  al g o b ie rn o , p u es  
p n e d e  m u y  bien reponerse  la p érd id a  c o o  la  cosech a  ven idera , y  
p o r  esto presupuestam os para  estos casos la can tid ad  de q u in ie n 
tos  m il p e : os m (c. (5 0 0 ,0 0 0  $  raje. )  q u e  deberán  s iem p re  estar 
d e  reserva en  el B a n co  de la  P r o v in c ia  á la  d isp os ic ión  de l D i 
re cto r io .

E l ca p ita l d e  reserva  es aqu í m a y or  q u e  en e l p lan  je n e ra l, 
p o rq u e  cu a n d o  se su p on e  fu n d a d o  el In s t itu to  en  tod o  su desar
r o l lo  será después de un la rg o  n ú m ero  d e  años cu a n d o  los  c u l
t iv o s  y  ren ta  estarán y a  aeegurados y  cu a lq u ier  sin iestro  q u e
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o cu rra  n o  será d e  c o n s id e r a c ió n , c o m o  l o  6eria  a h ora  si t u v ie s e  
lu g a r  en los  p r im e r o s  a ñ os  d e  la  fu n d a c ió n  en  q u e  so  re n tg  t ie n e  
n a tu ra lm e n te  q u e  ser  in se g u ra .

EEcÚMEN DE LOS CAPITALES NECESARIOS PARA LA FUNDACION PROV I  
SORIA DE LA CHACRA MODELO.

C e r r o .........................................................................................................  $  1 8 9 6 7  0
E d i f i c io s ..................................................   2 8 0 0 0 0
I n v e n ta r io  v i v o .................................................................................  1 0 2 0 0 0
I d  m u e r t o ...............................................................................................  2 7 2 7 0 0
C a p ita l c i r c u la n t e ............................................................................  3 7 5 2 0 0
I d  d e  r e s e r v a ......................................................................................... 5 0 0 0 0 0

$  1 7 1 9 5 7 0
C o m o  se v e , será  n e ce sa r ia  p a r a  la  fu n d a c ió n  in m e d ia ta  d e  

la  e s cu e la  p r á e t ica d e  a g r ic u l t u r a ,  la  ca n t id a d  d e  un millón se
tecientos diez y nueve mil quinientos setenta yesos moneda cor
riente.

EL ALLA.

E l a u la  se e s ta b le ce rá  en  la  ca sa  p r in c ip a l ,  y  a llí  r e c ib ir á n  lo  8 
a lu m n o s  la e d u c a c ió n  d o  q u e  se h a  h a b la d o  y a  ai d e s c r ib ir  la  e s*  
c u e la  p r á c t ica  d e  a g r ic u ltu r a .

L a s  m a ter ia s  q u e  se en señ a ra n  a llí serán  las  m ism a s  d e  q u e  y a  
h a b la  e l p r o y e c t o  je n e r a l ,  e s ta n d o  lo s  cu rso s  d iv id id o s  eu  e l m is 
m o  o rd e n  q u e  a llí se p r e s c r ib e , e n tre  e l d ir e c t o r  je n e r a t ,  e l m a 
y o r d o m o  y  el t e n e d o r  d e  lib r o s .

E l  ca p a ta z  te n d rá  á su cargo la  e n se ñ a n z a  p r á c t ic a  d e  to d o s  
lo s  a lu m n o s  en  e l c a m p o

L o s  s u e ld o s  d e  estos  e m p le a d o s  esta rá n  p o r  a h o ra  á  c a r g o  d e l  
g o b ie r n o , p o r q u e  son  g a sto s  p u r a m e n te  d e  en señ a n z a , c o n  lo s  q u e  
n o  p u e d e  ca r g a r  la  C h a c ra  M o d e lo ,  ta n to  m as q u e  e n  lo s  p r im e 
ros  a ñ os  te n d rá  q u e  h a c e r  e s fu e rzo s  p a ra  c u b r ir  io s  g a s to s  o r d i 
n a r ios .

E s to s  sa la r io s  será n  :
1  D ir e c t o r  J e n e r a l .............................................................................. $  8 0 0 0
1 M a y o r d o m o .......................................................................................  3 5 0 0
.1 T e n e d o r  d e  l i b r o s ..........................................................................  2 5 0 0
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1 Ci paftz.................................................................................... 1500
1 In sp ecto r  ó  v ijiln n te  d e  la  co n d u cta  d e  los alnm no6. 1000  
G astos  de  papel, lib ros , e t c ........................................................ 1000

M e n sn a le s .................................................  $  1 7 5 0 0

OBSERVACIONES JENERALE8.

El arriendo inmediato de los potreros para pa9tore)s, dará una 
renta segura y mensual que servirá para ausiliar los gastos de 
entretenimiento del Establecimiento.

Antee de proceder al alambrado de toda la finca, la Sociedad 
Rural cree necesarísima una mensura oficial que ponga en pose 
6Íon al estado de todos los terrenos de la chacra comprados por 
aquel.

Luego de practicados y divididos todos los potreros dejando 
la6 calles necesarias para el libre tránsito, 6e procederá entonces al 
alambrado y zanjeo de toda la chacra.

El Directorio será el mismo que se ha propueito por todo el 
Instituto.

El Director Jeneral deberá darle cuenta trimestralmente de 
todos los trabajos que haya ejecutado en ese período y al fin del 
año le dará un informe escrito detallado de toda9 las operaciones 
anuales, y sus vistas sobre la agricultura en el país y los medios 
que deberán emplearse para su desarrollo.

Todos los demas empleados estarán bajo la dirección inmedia
ta del Director Jeneral.

Los sueldos de los peones estarán calculados sin manutención, 
pero como no se establecerá la fonda que se proyecta en el plan 
jeneral, será necesario que coman por cuenta dal establecimiento, 
''loque se hará con las cantidades presupuestadas á mas de los 
sueldos de peones y empleados.

L >s gastos que se hagan en el campo de ensayos, á pesar de que 
son puramente de enseñanza, se dejan at cargo de la chacra con 
el objeto de ser lo ménos gravoso al presupuesto jeneral de gast03 
del Gobierno de la Provincia.

A medida que vayan estableciépdose bien todo3 los productos 
de la chacra, será necesario disminuir el área del campo arrenda
do para ir preparando los alfalfares que han de eervir mas tarde 
para tener todos los ganados de que 6ei ha hablado en el plan je- 
neral.

Por ahora, á mas de las tierras de labor, habrá que reservar del 
■arriendo de los potreros una área como de ciento ó mas cuadras 
para los animales de servicio de la chacra y pastoreo de la majada 
que servirá para la manutención.
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F u n d a d a  la  C h a cra  M o d e lo  b a jo  estas m od esta s  base?, espera* 
m o8  q u e  p r o n to  se  v erá n  sus p r o d u c to s  y  la s  v e n ta ja s  d e  la  en ee - 
f ia n z a  c ie n t íf ic a  u n id a  á la  práctica*, y  e n to n ce s  será  p o s ib le  d es-, 
t in a r  m a y o re s  c a p ita le s  p a ra  la  fu n d a c ió n  d e  la  A c a d e m ia , b a jo  las bases  g ra n d io s a s  q u e  h em os  p r o p u e s to , p a ra  p r o p o r c io n a r  u na  
n u e v a  y  n o b le  ca rre ra  á la  ju v e n t u d  a co m o d a d a .

P l a n  j e n e r a l  p a r a  su  e s t a b l e c im ie n t o  e n  l a  f in c a  d e n o m i 

n a d a  “ S a n t a  C a t a l i n a .”

Del Instituto.

E l  in s t itu to  d e  S a n ta  C a ta lin a  se c o m p o n d r á  d e  la Academia, 
a d o n d e  se e s tu d ia ro n  en  t o d o  su  d e s a rro lo  las c ie n c ia s  a g ríco la s , 
p r á c t ic a  y  t e ó r ic a m e n te — d e la  Escuela práctica de agricultura, 
a d o n d e  lo s  a lu m n o s  h a ra o  to d o s  los  d iv e rso s  tra b a jo s  d e  c a m p o  
y  r e c ib irá n  u n a  e d u c a c ió n  q u e  les  h a rá  c o n o c e r  e le m e n ta l  m e n te  
la s  c ie n c ia s  q u e  se r e la c io n e n  co n  lo  a g r icu ltu ra , y  d e  la Escuela 
de Horticultura en  q u e  se  a p ren d erá n  p r á c t ic a m e n te  to d o s  lo s  

ra m o s  d e  e s te  a r te  y  o le m e n ta lm e n te  las c ie n c ia s  q u e  c o n  é l ee 
r e la c io n a n .

L a  d ir e c c ió n  d e  este  e s ta b le c im ie n to  esta rá  b a jo  la  s u p e - in t e n 
d e n c ia  d e  u n a  co m is ió n  n o m b r a d a  p o r  e l G o b ie r n o  d e  la  P r o 
v in c ia ,  á  la  q u e  e l D ir e c t o r  je n e r a l d e b e rá  d a r  c u e n ta  t r im e s 
t r a lm e n te  d e l  e s ta d o  d e  to d o s  lo s  t r a b a jo s  y  a n u a lm e n te  r e d a c 
ta rá  e s te  u n  in fo r m e  e s te n so  d e  la  m a rch a  d e  to d o s  lo s  traba jos ,, 
d e l  in s t itu to , e l q u e  d e sp u é s  d e  a p r o b a d o  p or  la  c o m is ió n  será  
e le v a d o  a l G o b ie r n o  d e  la  P r o v in c ia .

La Academia.

L o s  a lu m n o s  d o  la  A c a d e m ia  d e b e rá n  l le v a r  y a  lo s  c o n o c i 
m ie n to s  e le m e n ta le s  d e  la s  c ie n c ia s , q u e  van  a llí p u r a m e n te  á 
a p l ic a r .

P o r  r e g la m e n t o  p o s te r io r  la  c o m is ió n  á c u y o  c a r g o  e s té  la  d i 
r e c c ió n  s u p e r io r  d e l  e s ta b le c im ie n to , f i ja r á  las m a te r ia s  so b re  
q u e  d e b e rá  v e rsa r  e l e x á m e n  d o  e n tra d a  p a r a  t o d o  e s tu d ia n te  
q u e  q u ie r a  s e g u ir  lo s  cu rso s  d e  esta  d iv is ió n  d e l in e t itu to .

L a s  m a te r ia s  s o b r e  q u e  d e b e rá n  versa r  lo s  cu rse s  será n  la s  s i
g u ie n te s :

A g r ic u l t u r a  p r o p ia m ie n te  d ic h a .
V it i c u l t u r a .
H o r t ic u lt u r a ,  ja r d in e r ía ,  le g u m b r e s , e t c .
A r t e  h íp ic o .
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Zootecnia ó conocimiento de los animales domésticos, su cui
dado y multiplicación.

Cultura de bosques.
Lejislacion agrícola comparad a.

Ciencias accesorias, etc., etc.

Veterinaria rural.
B otán ica .
Química orgánica é inorgánica, aplicada á la agricultura así 

como á las diversas fabricaciones agrícolas.
Geolojía y Mineralojía.
Agricultura rural.
Agrimensura.
Dibujo de planos, tanto de máquinas como topográficos.
Teneduría de libro?.
France?, ingles y aleman.
Para realizar estos estudios la Academia tendrá:
Un museo de instrumentos agrícolas, ya eean en modelo ó en 

tamaño natural.
Id id de Historia Natural, Botánica, Zoolojía, Jeolojía y Mi« 

neralojía, ciñéndose puramente á lo necesario para las aplica
ciones agrícolas.

Un gabinete de Física.
Laloratorio de Química.
Una biblioteca que abrace todos los ramos de las ciencias aplú. 

cadas á la agricultura.
Para la enseñanza práctica tendrán los alumnos:
Un campo de ensayos de 8 cuadras de superficie, dividido en 

48 tablones de 3750 varas cuadradas cada uno.
Será sembrado, entretenido y recojidas las cosechas por los 

mismos alumnos de la Academia, bajo la dirección del mayor
domo de toda la chacra.

En este campo se sembraran todos los cereales, legumbres 
etc., cultivados en la gran cultura cuya introducción convenga 
al país, así como las conocidas bajo diferentes y nuevos métodos 
que quieran ensayarse.

Servirá á mas este campo para los ensayos de los instrumentos 
agrícolas, cuyo uso quiera mostrarse á 1 >s alumnos.

A  mas tendrá la chacra modelo de la escuela práctica adonde 
podran seguir todos los trabajos de ella y estudiar todas las d i
ferentes razas de animales domésticos qne se cuidaraa allí. La 
escuela de Horticultura, adonde podran seguir todos los traba* 
jos, inspeccionándolos diariamente y siguiendo los estadios y es- 
periméritos qae baga su director.
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H a b r á  á m as a n e x o  á la  e s cu e la  p r á c t ic a  u n  l i je r o  ta lle r  da. 
c a r p in t e r ía  y  h e rre r ía  p a ra  la  f i b r i c a c io n  y  c o m p o s tu r a  d e  lo a  
in s t r u m e n to s  a g r íc o la s , q u e  se rv irá  ta m b ié n  d e  m o t iv o  d e  e n -  
se flan za  p a ra  los  a lu m n o s  d e  la  A c a d e m ia .

E l c u e r p o  d o c e n t e  se c o m p o n d r á : d e l d ir e c t o r  j e n  era l, d e  d o s  
p ro fe so re s  in te rn o s , d e  d os  estertores , d e l  t e n e d o r  d e  l ib r o s , d e l  
m a y o r d o m o  d e  la  c h a cra  m o d e lo ,  d e l d ir e c t o r io  d e  la  e s cu e la  d e  
h o r t ic u ltu r a .

L a  m a n e ra  c ó m o  d e b e rá n  re p a rtirse  esta s  p erson a s  las m a t e 
r ia s  d e s ig n a d a s  en  este  p r o y e c to ,  se rá  p ro p u e s ta  p o r  la  c o m is ió n  
á  q u ie n  p o s te r io rm e n te  e l G o b ie r n o  e n c a r g u e  d e  la  d ir e c c ió n  s u 
p e r io r  d e l e s ta b le c ír n ie n t «.

L a  d u ra c ió n  d e l  c u rs o  d e  los  e s tu d io s  e n  la  A c a d e m ia  será  d o  
d o s  añ os , d iv id id o  en  c u a tr o  sem estres  al f in  d e  lo s  c u a le s  r o n - 
d irá n  lo s  a lu m n o s  un e x á m e n  je n e r a l,  d esp u és  d e l cu a l, si fu e r e n  
a p ro b a d o s , r e c ib ir á n  su  d ip lo m a  d e  a g r ó n o m o s

El Presupuesto de gastos será:

E l e d if ic io  d e  la  A c a d e m ia ....................................................... 3 .8 3 4 ,SOL
M n s e o  d e  in s tru m e n to s  agrícolas.................................  40,000

I d  d e  h is to r ia  n a t u r a l ............................................................. 1 5 0 ,0 0 0
G a b in e t e  d e  f í s i c a .......................................................................... 8 0  0 0 0
L a b o r a to r io  d e  q u ím ic a .............................................................. 1 0 0 ,0 0 0
B i b l i o t e c a .......................     6 0 ,0 0 0

4 .2 6 4 ,8 0 4

En lo s  p re su p u e s to s  a n te r io re s  d e  m u seos , b ib l io t e c a s ,  e t c . ,  se 
h a  c a lc u la d o  p u r a m e n te  lo  m u y  n e c e s a r io  p a ra  comenzar, d e  
jando al t ie m p o  y á los  tra b a jo s  p o s te r io re s  e l  c u id a d o  do e n 
r iq u e c e r lo s  y  a u m e n ta r lo s .

L a  p e n s ió n  d e  c a d a  a lu m n o  en  la  a c a d e m ia  será  5 0 0  p esos  m o - 
n e d a c o r r ie n t e ,  fu e ra  d e  la  m a n u te n c ió n , q u e  la  to m a ra n  á  su  
v o lu n ta d  en  la  fo n d a  d e l  I n s t it u t o .

E l a lu m n o  q u e  n o  se  c o n fo r m a s e  c o n  lo s  d o r m ito r io s  o m u u e s  
y  e x i j ie r a  un c u a r to  s e p a ra d o  p a g a rá  p o r  e s te  2 0 0  p e so s  m o n e d  i 
c o r r ie n te  m en su a le s .

La Escuela Práctica de Agricultura.

L a  E s c u e la  p r á c t ic a  d e  A g r i c u l t u r a  se  c o m p o n d r á  d e  la  ch a c r a  
m o d e lo ,  la b ra d a  p o r  t o d o s  los  a lu m n o s  d e  e l la  y  d e  la s  a n la s K 
a d o n d e  se  e n se ñ a ra n  Jas m a te r ia s  q n e  p o s te r io r m e n te  se  d e t a -  
l ia r a n .

A s í  c o m o  la  a c a d e m ia  t ie n e  p o r  o b je t o  p r o m o v e r  y  d e s a r r o l la r
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en tre  las clases acom od ad as el estu d io  d9 las c ien cias  qu e  se re la 
c ion an  con  la agricu ltu ra , esta escu ela  tien e  el d e  presentar e je m 
p los  prácticos  en todos los ram os agríco las , para  el ad elan to  y  pro  
g reso  d e  esta industria , crea n d o  o fic io s  qu e  h ab iliten  á las c lis e *  
pobres á ga n ar hon rada  y  n ob lem en te  su subsistencia  y  c o n tr i
b u ir  así al en g ra n d ecim ien to  y  la  r iqu eza  del E stado.

La chacra-modelo.
En este d ep artam en to  se rec ib irá  un n ú m ero  de  33 á 4 0  a lu m 

nos á qu ienes se les ocu p ará  en tod os  los traba jos  d e  la ch acra , 
dán doles la  in stru cc ión  q u e  se deta llará  al hab lar de l aula e s ta 
b le c id a  para la  escuela  p rá ctica  d o  a g ricu ltu ra .

E -ta  chacra  se esta b lece  en el fu n d o  d o  S anta  C ata liua , situ ado 
en el partid o  de las L om as de  Z a m ora .

E l área d e  q u e  se co m p o n e  os d e  900  cuadras cuadrada* 
p róx im a m en te , en tre  las q u e  hay 250  cuadras d e  terren o  a lto  
y  650  d e  terren o  b a jo .

E l terreno a lto  perten ece  á la clase de  tierras m ed ia n a m en te ' 
li jeras, an  i lo - s i l i c  >sas, y  el b a jo  á la de  los suelos cen agosos .

P e  la* 250  cuadras da terren o a lto  co m o  50 cu adras están 
ocu p ad as  p or  un herm oso  bosqu e  y p or  un m a rtillo  q u e  fo rm a  
este terren o  el que, por estar m u y  a le ja d o  del cen tro , se le  ha 
d estin a d o  para ca m p o  d e  ensayos y  para la  E scuela  do H o r t ic u l
tura , de m anera  que el área restante, de  200  cuadras p ró x im a 
m ente , quedará  con sagrad a  al cu lt iv o  d é la  ch acra  m od e lo .

C om o  e l pais es tan p o co  p o b la d o  y  hay fa lta  d e  brazas y  el 
su elo  m ed ian am en te  liv ia n o , se esta b lece  en  la  ch acra  m od e lo  el 
s istem a d e  a lternados con  nn ca m b io  m e tó d ico  de  sem enteras.

E l área de la ch acra  m od e lo  se d iv id irá  en 8 pa< ta s q u e  1 la m í-  
rem os d iv is ion es  de cu ltu ras, in c lu y e n d o  un a lfa lfa l perm anente  
y  d e ja n d o  7  d iv is ion es  destin adas á la labran za  con  un área 
p róx im a m en te  de 25 cuadras ca d a  n n » , con  la  ro ta ción  s igu ien te :

I
11 1

I I I I V V V I V i l

C o lz a  * T r ig o M aiz * T r ig o C ebada D ehesa D eh esa
T r ig o M aiz  * T r ig o C eb a d a D eh esa D ehesa C olza
M a iz  * T r ig o C eb ad a D eh esa D eh esa C olza  * T r ig o
T r ig o C ebada D eh esa D eh esa C o lz a  * T r ig o M aiz
C eb ad a D ehesa D eh esa C o lz a  * T r ig o M aiz * T r ig o
D eh esa D eh esa C o lza  * T r ig o M a iz  * T r ig o C ebada
D eh esa C o lz a  * T . i g o M a iz  * T r ig o C eb ad a D ehesa

La * indica qne debe ser abonada.
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No hemos mencionado el barbecho; p orqne en eete país bay 
bastante tiempo despnes de la cosecha y éntee de la siembra para 
hacerlo.

Como hemos ya demostrado en el cuadro de la rotación, esta
blecidas las divisiones que deben 6er sembradas con maiz y colza, 
deberán ser abonadas anualmente, poniendo entre el maiz, al«» 
berjas, habas y papas y avena en una parte de la división en que 
se siembre la cebada.

Este sistema de rotación mejorará el suelo conservándolo en 
estado productivo.

El producto de las divisiones, sembradas con colza y trigo se
rá destinado á la venta y el de las demas se reducirá á dinero 
por medio del ganado.

Este sistema permite el cálculo aproximativo del producto 
anual de la chacra, sembrándose como bemos demostrado anual
mente la misma cantidad. Adornas permitirá y facilitará la 
transición al sistem* de estabulacio'i permanente que es la per
fección por escelencia en la agricultura.

Modo de utilizar el campo bajo.

El campo bajo se utilizará por medio de invernadas y pasto
reos, sirviendo al mismo tiempo parala colocación de los potre
ros necesarios para la ciianza de potrillos y terneras de razas 
nobles.

Será necesario hacer una nivelación prolija de todo eete cam
po, pues no solamente será fácil entibiarlo con el tiempo, en 
terreno de labranza, sino que toda la chacra podrá sujetarse á 
riego, levantando las aguas del rio de Matanzas.

Estando, como está, el campo bajo espliego á las crecientes del 
rio ántes mencionado, que lo cubren completamente formando 
una ciénaga duraute una gran parte del invierno, conviene ase
gurarlo contra estas crecientes por un sÍ6tema de diques y de 
desagües que peí mitirá hacer inmediatamente utilizables para 
la agricultura las 650 cuadras bajas, que hoy npénas servirán 
para el pasteleo durante el verano y muy poca parte del in
vierno.

Una vez f segurado así el terreno, casi con el mismo inventaríe
un aumento pequeño en el número de trabajadores, 6e podrían 

yultivar y poner en rotación inmediatamente de 100 á 150 cua- 
hidras, que se harían reproductivas de una manera satisfactoria, y  
presentaríamos al país el ejemplo útil de una cultura intensa y  
avanzada en terrenos cenagosos, que hasta ahora se han creído 
incultivables.

Estando ategurado por medio de un dique el terreno bajo, se
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.podrá ap rovoch a r  coa gran d es  a lfa lfa les, q n e  perm itirían  a lim en 
ta r  un m a y or  n ú m ero  de g a n a d o  y  ven der fu ertes  can tid ad es  d e  
h en o , q u e  p rod u cir ían  lo  bastante para pagar con  asura e l ín te 
res d e l ca p ita l em p lea d o  en  estos terren os.

Ganado de la chacra modelo.

E l g a n a d o  de la ch acra  m od e lo , tom a n d o  p or base el área d e  
20 0  cuadras cuadradas, consistirá , á m as de  los  caba llos  de ra za  
fiua, de  36 caba llos  aradores, 70  vacas lecheras, 1 20 0  ov e ja s  y  2 2  
cerd os .

T en ien d o , co m o  h em os d ich o , la ch acra  m od e lo  el p ro m o v e r  y  
desarro llar  la a g ricu ltu ra  en tod os  sus ram os, y  s ien d o  la g a n a d e 
ría  uno de sus ram os mas im portan tes y  uno de los mas p od erosos  
m ed ios  de hacer rep rod u ctiv os  los gastos q u e  se hagan  en la ch a “ 
era  m od elo , será n ecesario  la  in trod u cción  de  razas linas qne p u e 
dan p roveer al pais de tipos  re p ro d u ctiv o s  y  presentar á lo s  
a lu m n os  la op ortu n id a d  de instru irse.

T e n ie n d o  en con sideración  las c ircu n stan cias  e con óm ica s  d e  
estos países, erem os con v en ien te  la  in tro d u cc ió n  d e  las s ig u ien tes  
ra z a s :

Caballos. Las razas de L im on ssin  y  de T ra ck en er , serian, 
según  nuestra  o p in ión , las m as adecuadas para  el país, á cansa  
de  su robu stez  y  sn a jilid a d  en el traba jo .

N o  hay du da  qu e  lo qne con v ie n e  en estos paises son razas d e  
c a b a lh s  q n e  por su a jilidad  y  v ig o r  puedan v e i c e r  las d ificu lta - 
des qu e  presentan la fa lta  de cam in os, y  las inm ensas d istan cias 
q n e  hay q u e  recorrer  de una p o b !acion  á la otra .

Yacas. S ien d o  una gran  parte  del país com p u esta  de  terre
n os  ba jos, aconsejaríam os la in srod n ccion  de  an im ales va cu n os  
d e  paises aná logos, para cortar  así los in con v en ien tes  qn e  trae la  
a c lim a ta ción  de razas qn e  no han v iv id o  en igu ales co n d ic io n e s  
físicas; p orqu e  co m o  se sabe, n in gú n  anim al d o m é stico  ca m b ia  
m as fá c ilm en te  las cualidades q u e  los d istin g u en , q u e  el v a c u n o , 
á m ed id a  q u e  cam bian  las con d ic ion es  q u e  lo rodean .

Las razns d e  H o la u d a , de  N orm a n d ia , de  B re ite m b n rg  serán 
e n  nuestro co n ce p to  las mas adecuadas para este país, s ien d o  c o n 
v en ien te  á m as in trod u c ir  a lgunas razas ing lesas, c o m o  la  A y r .  
fihire y  la D n rh am .

Ovejas. C o m o  están tan d iv id id a s  la6 op in ion es  sobre  las v e n 
ta jas qu e  presenta  la iu tro d n cc io n  de  d iversas razas en q n e  se  
d iv id e  la especie  ov in a , a con sejaríam os la  com p ra  d e  an im ales d e  
las razas de  N e g re tte  y  R a m b on ille t  en tre  los M erin os : y  en tre  

d o s  de  lana lacia y  la rga  los  C o6tw oold  y  L tice6ter .
A s í  tendríam os anim ales para todas las con d ic io n e s , tan to  fís i-

l
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c a s  c o m o  e c o n ó m ic a s  d e l p a is ;— pue3 e l  N e g r e t t e  se rv ir ía  p a ra - 
a q u e llo s  c a m p o s  n o  m u y  r ico s  e n  p a stos , q u e  le  p e rm it ir ía n  v iv ir  
ú t i lm e n te  p a ra  el e s ta n c ie ro , sin  q u e  s u fr ie ra  su c o n s t itu c ió n  p o 
c o  e x i je n te ;  e l R a m b o u il le t  se d e sa rro lla r ía  p e r fe c ta m e n te  e n  
a q u e llo s  c a m p o s  d e  a b u n d a n te s  y  r ico s  p ra d o s , y  la s  razas in g le 
sas se rv ir ía n  p a ra  la  p r o v is ió n  d e  c a rn e , c e r c a  d e  las c iu d a d e s .

Cerdos. L a s  razas  in g lesa s  h a n  d a d o  en  t o d o  e l m u n d o  lo s  
m e jo r e s  re su lta d os , p o r  l o q u e  a co n s e ja r ía m o s  la  in t r o d u c c ió n  d e  
las Y o r k s h ir e ,  B e rk s h ire  y  aun  las S t fo lk , p o r  e l  e s ce s iv o  ta m a ñ o , 
a u n q u e  n o  tan  e n g o rd a tiv a 3  c o m o  las p r im era 3  d os .

U lt im a m e n te  se ha  L ech o  en  A le m a n ia  c o n  b u en  é x it o  u n a  
c r u z a  e n tre  las razas in g le sa s  y  las d e  la  G ra n  C h in a , q u e  h a  d a 
d o  p o r  r e s u lta d o 'u n a  ea ce len te  s u b -ra z a , c o n o c id a  a llí c o n  e l  nono - 
b r e  d e  “ M e d ia  C h in a  ”

Edificios (v é a n s e  lo s  p la n o s ).

N.®
44
u
u
u

L o s  e d if ic io s  n e ce sa r io s  p a ra  la  c h a c r a  m o d e lo ,  t o m a n d o  s ie m 
p re  p or  b a se  el área  d e  2 0 0  cu a d ra s  cu a d ra d a s , serán  los  s ig u ie n 
tes:

1 . C a sa  d e l M a y o r d o m o  y  a u la  d e  lo e  a lu m n o s .
2 . C a sa  p a ra  lo s  a lu m n o s .
3 . C a sa  p a ra  lo s  p e o n e s .
4 . C a sa  p a ra  la  fo n d a .
5 . C a sa  p a ra  la  h e rre r ía  y  c a r p in te r ía  y  lo s  tres  d e p a r 

ta m e n to s  p a ra  e l h e rre ro , v a q u e r o  y  e l c a r p in te r o  ó  e l o v e je r o .
6 . E s ta b lo  p a ra  c a b a llo s .
7 . E s ta b lo  p a ra  v a ca s .
8 . E s ta b lo  p ara  o v e ja s  d e  razas m e r in a s .
9 . E s ta b lo  p a ra  o v e ja s  d e  razas in g le sa s .

1 0 . E s ta b lo  para  c e rd o s .
1 1 . U u a  g r a n ja .
1 2 . U n a  ra m a d a  p a ra  lo s  ca rro s  y  h e r ra m ie n ta s .

K ® 6.
u 7.
u 8 .
u 9 .
44 1 0 .
íí 11 .
44 1 2 .

Personal necesario jpara la chacra modelo.

E l p e rso n a l n e c e s a r io  p a ra  t r a b a ja r  b ie n  la  c h a c r a  m o d e lo  d e 
b e rá  ser  d e :

U n  m a y o r d o m o , q u e  d a rá  al m is m o  t ie m p o  le c c io n e s  en  e l  a u la ' 
d e  la E s c u e la  p r á c t ic a  y  en  las d e  la  A c a d e m ia .

U n  ca p a ta z , q n e  n o  s o la m e n te  e n se ñ a rá  e l  m a n e jo  d e  lo s  in s 
t r u m e n to s  a g r íc o la s  á  lo s  a lu m n o s  d e  la  c h a c r a , s in o  e n  c ie r to s  
d in s  á lo s  d e  la  A c a d e m ia  e n  e l c a m p o  d e  e n s a y o s .

U n  a ra d o r  d e la n te r o .
D ie z  y  s ie te  p e o n e s  a ra d o re s .
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Dos peones en la caballeriza de I09 animales de servicio.
Tres peones en la caballeriza de los caballos de razas nobles»

Un m.e£tro 1 0Tejts
Dv.s peones ) r J

Dos peones para las vacas.
Un peón para los cerdos.
Dos peones para arrimar forraje á los caballos, vacas y ove- 

jas.
Un maestro carpintero.
Un maeetro herrero.
Un oficial carpintero.
Un oficial herrero.
Treinta y cinco hombres personal en U chacra modelo, pues 

los salarios de los dos primeros serán por ahora contados entre 
los castos ordinarios de la enseñanza.

Para practicar las cosechas, para hacer zanjas, alambrados ó' 
mejoras de cualquier clase qne sean, se conenavará un número 
adecuado de trabajadores, según las circunstancias y las necesi
dades.

Herramientas.

Para labrarla chacra modelo aconsejaríamos la aplicación de 
los instrumentos agrícolas siguientes :

El arado de Brabante.
El arado garabato de Mecklembnrgo.
El arado subterráneo de Hohenheitn.
El carpidor de caballos.
La rastra romboideal de Escocia, con dientes de fierro uno y de 

madera otro.
Rodillos livianos.
Rodillos pesados ingleses, entre ellos un rompe-terrones Oros- 

kill.
Máquina de sembrar Alban.

Idem de sembrar en filas de Hornsby.
Idem de sembrar para colza y alfalfa.
Idem de segar de Wood.
Idem de tril ar á vapor.
Idem para desgranar maiz.
Idem para aventar.

Un picador de pasto.
Una máonina para hacer manteca.
Azadas do caballos.
Palas, azadas, rastrillos y ganchos para el abono.
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Capital necesario para planteas la Chacra Modelo.

A la m b r a d o  d e  c e r co s  2 6 ,0 0 0  v a ra s  (p o c o  m a s  ó  m é o o s )  p esos  
1 8 9 ,6 7 0 ; (s i se e s ta b le c ie ra  el s is tem a  da d iq u e s  p r o p u e s to ) ,  e o s »  
ta r ia  c o u  lo s  d iq u e s  $  3 2 0 ,0 0 0  m [c .

Edificios.
C a sa  d e l m a y o r d o m o  c o n  s ó ta n o  y  a u la  p a ra  lo s

a lu m n o s .................................................................... . ............. $  m^c. 2 1 6 9 8 0
C a sa  p a ra  lo s  a lu m n o s .........................................................  1 7 5 8 9 2
C a sa  p a ra  lo s  p e o n e s ............................................................  1 7 5 8 9 2
C a sa  p a ra  la  f o n d a ................................................................  1 5 3 7 3 2
C a sa  p a r a la  h e rre r ía , c a r p in te r ía , e t c ...................... 1 1 6 7 1 7
E s ta b lo  p a ra  c a b a l l o s ............................................................  7 0 0 5 0 0
E s t a b lo  p a ra  v a c a s ........................    5 7 7 9 5 7
E s ta b lo  p a ra  o v e ja s  m e r in a s ............................................  3 5 1 3 7 8
E s ta b lo  p a ra  o v e ja s  in g le s a s ............................................  1 2 8 2 6 0
E s ta b lo  p a ra  c e r d o s -------*.................................    2 3 8 7 4 0
U n a  g r a n j a . ...............................................................................  3 3 3 3 1 2
U n a  ra m a d a  p a ra  los  ca rro s  y  h e r r a m ie n ta s ..........  1 3 8 2 0 5

T u ta l $  m^c. 3 3 0 7 5 6 5

Aguas corrientes.

U n  p o z o  c o n  b o m b a  m o v id a  p o r  m e d io  d e  n n a  
lo c o m ó v i l ,  q u e  le v a n ta rá  e l a g u a  á n n a  a ltu ra  
q u e  p e rm ita  r e p a r t ir la  p o r  m e d io  d e  tu b o s , en  
to d o s  los  e d if ic io s  y  d e p a r ta m e n to s  d e  la  c h a 
c r a ................................................................. .............................  8  1 5 0 0 0 0

Inventario vivo.

a. Caballos.

3 6  c a b a llo s  a ra d o re s  á $  2 0 0 0  r u je ..............................  $  7 2 0 0 0
6  y e g u a s  L im o u s in  á  id e m  1 7 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  1 0 2 0 0 0
2  c a b a llo s  e n te ro s  á id e m  3 0 0 0 0 ...............................  6 0 0 0 0
6  y e g u a s  T r a c k e n e r  á id e m  1 7 0 0 0 ................................ 1 0 2 0 0 0
.2 c a b a l lo s  e n te ro s  á id e m  3 0 0 0 0 ................................... 6 0 0 0 0

$ 396000
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b. Vacas.
25 vacas de  H o la n d a  y  N o rm a n d ía  á $  3 4 0 0 ................ $  8 5 ,0 0 0
2 toros d e  H o la n d a  y  N o rm a n d ía  á $  5 0 0 0 ..................  1 0 ,0 0 0
25  vacas de raza in g lesa  á $  3 4 0 0 ......................................  85 ,0 0 0
2 toros de  raza ing lesa  á $  5 0 0 0 ..........................................  1 0 ,0 0 0

$  1 9 0 ,00 0

c . Ovejas.
100 ove jas  N eg re tte  á $  1000  n o p } . . .  * ........................ $  1 0 0 ,00 0
4  ca m e ro s  N eg re tte  á $  5 0 0 0 .............................................  2 0 ,0 0 0
100  ove jas  R a m b o u ille t  á $  1 0 0 0 .................................... 1 0 0 ,0 0 0
4  carneros R a m b o u ilie t  á $  5 0 0 0 ........................       2 0 ,0 0 0
10 0  ovejas  inglesas á $  6 0 0 ....................   60 ,000
4  ca m eros  ingleses á $  5 0 0 0 ................................................  2 0 ,0 0 0

$  3 2 0 ,0 0 0

d . Cerdos.
10 cerdos  hem bras, r a z a  ing lesa  á $  2000  m { c ..........  $  2 0 ,0 0 0
2 cerdos m ach os, r a z a  Í D g le s a  á $  2 5 0 0 ............ .. 5 ,0 0 0

$  25 ,0 0 0

ResútneD .

a . caba llos  $  3 9 6 ,0 0 0  m íe.
b . vacas “  19 0 ,0 0 0  “
c. ov e ja s  “  32 0 ,0 0 0  “
d . ce id o s  “  25 ,000  “

Total $ 931,000-míe.

Inventario muerto.
10  carros rurales con  arreo d o b le  y  e je  d e  fie rro  á $

8 ,000  m [ c .................................................... ............................. $  80 ,0 0 0
4  carros con  b om b a  (para  liq u id . m an u re) á $ ......... 1 6 ,0 0 0
G u a rn ic ion es  para 36  ca b a llo? , 4  á $  1 ,6 0 0 ..................  1 4 ,3 0 0
2 0  arados de  B ra b a n te  á $  4 0 0 . . .....................................  8 ,0 0 0
10  arados subterráneos á $  2 5 0 ........................................... 2 ,5 0 0
4  carp idores  á $  7 0 0 ..................................................................  2 ,8 0 0
7  cu ltiva d ores  á $  1 , 0 0 0 . . . .  ....... ....................................... 7 ,0 0 0
12  rastras dob les , d ientes d e  fierro  á $  8 0 0 ...............  9 ,6 0 0
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■8 íd em  d o b le s , d ie n te s  d e  m a d era  á  $  5 0 0 ..................... 4 ,0 0 0
2  r o d il lo s  l iv ia n o e  á $  3 0 0 0 ...................................................  6 ,0 0 0
1  r o d i l lo  p e sa d o  p a ra  r o m p e r  te r ro n e s , d e  C r o e k i l l . .  1 0 ,0 0 0
1  s e m b ra d o r  d e  A l b á n .......................................................... .... 4 ,0 0 0
1  s e m b ra d o r  en  l ío e a s  d é  H o r n s b y ....................................  1 0 ,0 0 0
1 s e m b ra d o r  p a ra  c o lz a  y  a l f a l f a .................................... 1 ,5 0 0
4  m á q u in a s  d e  eeg a r  d e  W o o d  á $  8 0 0 0 ........................  3 2 ,0 0 0
1 m á q u in a  t r i l la d o r a  á  v a p o r ................................................  8 0 ,0 0 0
1 m á q u in a  p a ra  p ic a r  p a ja ......................................................  8 ,0 0 0
1 a v e n t a d o r .................................................................................  1 ,5 0 0
1  m á q u in a  p a ra  h a c e r  m a n te c a  [g ra n  t a m a f í o ] . . . .  3 ,0 0 0
1  d re s g ra n a d o r  d e  m a i z ............ ..  ..................... ................... 2 ,5 0 0
4  aza d a s  á c a b a l lo  á $ 7 0 0 ....................................................  2 ,8 0 0
P a la s ,  ra s tr illo s  y  h o r q u i l la s ............. ....................................... 8 ,0 0 0
7 0  ca d e n a s  p a ra  va ca s  á $  3 0 ................................................. 2 ,1 0 0
F u e n te s  p a ra  la  le ch e , e t c .........................................................  2 ,0 0 0
-60 p e se b re s  p a ra  o v e ja s  á $  6 0 0 ...........................................  3 6 ,0 0 0
A c c e s o r io s  d e  la  c a b a lle r iz a , b a ld e s , b o z a le s , c a n a s .

to s  e t c ....................................................................................  . .  . .  8 ,0 0 0
A c c e s o r io s  d e l  g r a n e r o , p a la s , m e d id a s , e t c ................... 3 0 0
M a d e r a  p a ra  la n z a s  d e  ca r ro s , ta b la s  e t c ........................  8 ,0 0 0
D o s  lon a s  g la n d e s  p ara  c o l z a ...................................................  8 ,0 0 0
B a ld e s , e s co b a s , lá t ig o s , e t c ...................................................... 5 ,0 0 0

Total $ 385,700

Capital rodante necesario.

DURANTE EL PRIMERO Y  TAL TEZ PARTE DEL SEGUNDO AÑO.

A. Un capataz para los trabajos de campos mensua-
les (*) $ ....................................................................... 1,500

Un arador delantero mensuales.................................  700
Diez y  siete aradores á $ 600 id ................................  1 0 , 2 0 0
Un capataz de caballeriza id. . . . .  •.............    1 , 0 0 0
Dos peones de caballeriza á $ 600 id ........ ...............  1 , 2 0 0
Dos peones de caballeriza á $ 600 id ........................  1 , 2 0 0
Un maestro ovejero id .................................................  1 , 0 0 0
Dos peones ovejeros á $ 600 id ..................................  1 , 2 0 0
Un vaquero id ......................................................   1 , 0 0 0
Un peón id ....................................................................  600

(* )  T o d o s  lo s  su eldos están  aqu í ca lcu lados  sm  m an u ten ción , con ta n d o  con  qu e 

« r o e  la  tom sran  p or  su  cu en ta  en  la  on d a  del E stablecim iento.
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U n p eón  para  los  ce rd os  i d ....................................................  TOO
D o s  p eon es  para arrim ar fo rra je  á $  id ............................ 1 ,2 0 0
U n  m aestro  ca rp in te ro .............................................................  1 ,5 0 0
U n  o fic ia l ca rp in tero  i d ........................................    1 ,0 0 0
U n  m aestro  herrero i d ..............................................................  1 ,5 0 0
U n  o fic ia l h errero  i d .................................................................  1 ,0 0 0

M en su a les  $  2 6 ,5 0 0

y
A n u a le s  $  3 1 8 ,0 0 0

b . G astos  anuales:
E straord in arios  para  la  c o s e c h a ...........................................  $  3 0 ,0 0 0
E n tre ten im ien to  d e  zan jas  y m e jo ra s ...............................  50 ,0 0 0
C o m p ra  de sem illas é im p re v is to s ....................... .. 50 ,0 0 0

$  1 3 0 ,00 0

c . C ap ita l.
P a ra  com p ra , d e  h acien d as en in vern ad as.....................  $  6 0 .0 0 0

.P ara  m ad eras y  fierro  para  la fábrica  de  instrum em *
tos  a g r íc o la s ................................................................................  5 0 ,000

$ 110,000

Jlesúmen del capital rodante.
a. P e r s o n a l............................  ...... ................................................. $  318,000
b . G astos anuales....................... ...........................  130,000
c . C ap ita l para la in v e rn a d a ................................................... 1 1 0 ,0 0 0

$  5 5 8 .00 0
C a p ita l de reserva para  casos im p rev istos , c o m o  p é r 

d id a  d e  la cosech a  e t c .......................... ...............................  2 1 2 ,0 0 0

'C a p ita l c ircu la n te  y  d e  r e s e r v a ............................................  $  8 0 0 ,00 0

D e  m anera qn e  será necesario  un cap ita l c ircu la n te  d e  $  800 000  
m ^c., con ta n d o  e l d e  reserva , para  h acer fren te  á  los gastos y a  
d eta lla d os  en los  p rim eros  años d e  la  fu n d a c ión  d e  la  ch a cra  
m od e lo .

E stos  gastos después d e l segu n d o  añ o , en q u e  y a  los a iu tn -
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nos irán entrando á practicar todos los trabajos do la ch i*  
era, tendrán que ir disminuyendo, hasta qne queden reincid  >s á 
]#s salarios de los jefes de repartición y A los de manutención y 
premios que se daran á los alumnos de la escuela práctica; as 
com o el vestido que será necesario costear á aquello mas po í > 
bres,— sin embargo, contra los gastos que ya hemos s detallado 
tenemos anualmente las entradas siguientes:

El producto de 50 cuadras de trigo.
Id  de 50 cuadras de colza.
Id  de semllas.
Id  de la lieche de 70 vacas lecheras.
Id de las majadas, lana, carneros padres y  ovejas madres e tc .
Id  de la< venta de toros y  vaquillonas.
Id  “  ‘ “  caballos enteros y  yeguas.
Id (< “  “  “  cerdos, tipos reproductivos y animales en

engorde.
Id  de herramientas agrícolas.
Id  de la invernada.
Id  de la poda de los mootea.
El alquiler de la fonda.

12esámeu de los capitales necesarios

P A R A  L A  PLANTEACION DE LA CHACRA M O D ELO .

C erca ......................................................................................... $ 189,000
E dificios....................................................................................  3.307,565
A gu a  corriente e t c ................................................................. 150,000
Inventario v i v o . ............................. - .........................................  231,000
Inventario m uerto.....................................................................  385,700
Capital rodante y  de reserva...........................    800,000

T o ta l............................................ $ 5.763,93 5

E l aula de la escuela práctica.

Com o ya hemos dicho, se eetablecerá en la casa del m ayordom o 
nn aula en la que los alumnos serau instruidos en las materias 
siguientes:

A ritm ética, Teneduría de libroe, Gram ática castellana, Física, 
M teeorolojía, Botánica, Q uím ica, M ineralojía, Jeolojía , Jeom e» 
tría, Agricultura propiam ente dicha, Labranza, Zootecnia, ó  co 
nocim iento y  cuidado del ganado, V eterinaria rural, Agrim ensu
ra, D ibu jo  de planos y  Econom ía rural.

Todas esas materias serán enseñadas elem cntalm ente, ciñén-
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dose á los conocimientos estrictamente necesarios para hacer un • 
hombre práctico en los trabajos rurales.

El curso de eetudios durará tres años, divididos del modo si
guiente :

1. °  Será destinado completamente á todos los trabajos prác 
ticos de la chacra.

2. °  Las mañanas se ocuparan con la enseñanza teórica y  las 
tardes con los trabajos de la chacra.

3. °  Las mafianas serán destinadas á los trabajos de la chacra 
modelo y las tardes á la enseñanza teórica.-

D e esta manera habrá siempre de 25 á 26 alumnos ocupados 
diariamente en todos los trabajos manuales de la chacra y 13 en 
el au¡8, recibiendo lecciones teóricas.

Así habrá siempre un personal mas que suficiente para labrar 
el campo de Santa Catalina y ocuparse ae las cosechas, sin nece* 
eidad de recurrir á obreros y  pagar los altos salarios que ellos 
exijen.

Mientras que la Academia no e6té fundada y do se aumente 
el número de profesores, el Director jeneral del Instituto tendrá 
á su cargo Agricultura propiamente dicha, Labranza, Zootecnia 
Veterinaria rural, Agrimensura, D ibujo de planos, Economía 
rural.

El mayordomo enseñará:
Química, Botánica, Mineralojía, Jeolcjía, Física, Meteorolojía 

y  Jeoraetría, y el tenedor de libros:
Gramática castellana, Teneduría de libros y Aritmética.
El curso de estudios en la Escuela práctica durará, como hemos 

ya dicho, tres años, divididos en 6 semestres, al fiu de cada uno 
de los cuales habrá un exároen de las materias cursadas en él, y  
otro jeneral á la conclusión que servirá á la clasificación del 
alumno y saber si tiene derecho al diploma de “ a lu om od e la  
escuela practica. ”

Gastos anuales y ordinarios para la enseñanza.

Director jeneral del Instituto.......................................... $ 96,000
Mayordomo jeneral de la Escuela práctica....................  42,000
Tenedor de libros y maestro......... ................................... 30,000
Capataz de la labranza para la enseñanza práctica de

los alumnos........................................................................ 18,000
Utiles de escribir para el aula, etc. etc...........................  25,000

T ota l.....................................  210,00

Estos salarios, cuando esté fundada la Academia, tendrán que
22
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repartirse entre esta y  el aula de la escuela práctica, pnea el D i
rector jeneral tendrá también el deber de dar lecciones á aque
llos alumnos, así com o el m ayordom o cuidar del campo de en
sayos.

Observaciones generales.

Los precios de los animales y  herramientas se han calculado? 
puestos en el país, aproximativamente á un precio bajo, porque 
creemos que muchos de ellos pueden obtenerse aquí mÍ6tuo.

La máquina de trillar, siendo á vapor, com o la hemos presu
puestado, puede servir para las cosechas de la chacra modelo y 
las de los vecinos, haciéndose así doblemente productiva, puesto 
que 60 cobraria un tanto por fanega trillada.

Los sueldos, com o ya hemos dicho, están calculados sin manu
tención, puesto que todo el personal podrá tomarla en la fonda 
del Establecimiento.

E l alquiler de la fonda deberá ser licitado públicam ente, h a 
ciendo una contrata con el que la obtenga, en que se especifique 
la clase de com ida que tendrá que dar á la jente de trabajo y  por 
qué precio, fijando la9 horas según la estación. Se fijará también 
el precio de la com ida para los alumnos de la Academ ia, deján
doles la libertad de tomar á la carta— si quisieren mejorarla.

La leche de las vacas se dará en arrendamiento, reservando 
algunas pocas para ensefiar á los alumnos la fabricación de la 
manteca y  del queso.

Los toro6 y  vaquillonas se venderán á la edad de dos afios.
Los carneros padres serán vendidos á la edad de 18 meses has

ta 2 1|2 años, y tan luego ccm o las ovejas de vientre alcancen 
al número de 450 se venderá anualmente el sobrante.

Los caballos enteros 6e venderán prim eram enle á la edad de 3 
á 4 afios, después se venderán potrillos de 1 y  2 años.

Luego que alcance el número de yeguas de vientre á 16 se ven
derá anualm ente el sobrante.

Convendrá com prar de la partida de imprevistos de 80 á 100 
lindas yeguas del pais para hacer la cria de caballos mestizos, 
que al mismo tiem po que pudieran servir algún tiem po en los 
trabajos de la chacra se venderían después de diestros com o yun
tas de coches lo  que daria una pingüe entrada al Establecimiento.

Los cerdos, luego que alcanzen las hembras al número de vein 
te de vientre, convendrá vender el escedente, tanto ;de machos 
com o de hembras, castrando aquellos que no puedan venderse 
com o tipos reproductores para prepararlos engordándolos para el 
m ercado.

liem os  conclu ido ya las observaciones, en cuanto al proyecto
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especial de la chacra modelo, ahora nos queda que ocuparnos del 
proyecto en jeneral,

Como hemos ya dicho, las tierras del bañado componen lo ma9 
importante de la chacra, ellas servirán por ahora para los pasto
reos de ganados, mas tarde por medio de diques y desagües se 
podran evitar las grandes inundaciones producidas por las cre
cientes del Rio de Matanzas, y lae aguas de este mismo rio, le
vantadas por medio de una máquina, pneden ser llevada* por una 
acequia para regar no solamente todas las 650 cuadras del baña
do, 6Íno todas las 250 de terreno alto.

Como se ve el rio de Matanzas es esencialmente necesario pa
ra la existencia de este estab'ecimieoto, sin el cnal no podría 
existir de una manera provechosa para el erario, dí ventajosa 
para la enseñanza.

La escuela de Horticultura.

Esta escuela tiene por objeto propagar el conocimiento, en to 
dos sus detalles, de este ramo do la agricultura.

Abrazará el cultivo de las legumbres y de los árboles frutales 
y de adorno, la jardinería, tanto de paisajes como de ñores y 
terrados, y la propagación v cuidado de las plantas exóticas, tan- 
t > do invernáculo como de aire libre.

Ocupará en el martillo qne2forrna el terreno del Estableci
miento de Santa Catalina, trece cuadras cuadradas, al lado del 
campo de ensayos.

Tendrá por edificios.

Una casa para el Director de la escuela, la que tendrá com o
didad para alojar veinte alnmuos; una sala para lae lecciones 
teóricas, y habitaciones para dos jardineros ayudantes.

Habrá ademas según lo demuestra el plano:
Uu grande invernáculo caliente de dos diferentes tempera 

turas.
Otro templado y—
Uno para semillas y  reproducciones de plantas.
Los alumnos recibirán lecciones dadas por el Director de la 

escuela y el primer jardinero de Botánica, sobre la cultura, tanto 
de la6 indíjenas y aclimatadas en el pais, como de las exóticas, el 
manejo de invernáculos, la reproducción de plantas por semillas 
y los medios artificiales y  sobre la cultura de árboles frutales y 
de adorno.

A  mas se les enseñará Gramática castellana, teneduría de li
bros aplicándola á la jardinería, nociones elementales de agri*
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mensura y  construcciones rurales que abrazaran muy especiaV 
mente las necesarias en un establecimiento adelantado de hortw 
cultura.

Estas lecciones serán dadas por las*mismas personas que sirvan 
las clares análogas en la Academ ia.

El curso de estudios, com o en la escuela práctica de agricultu
ra, durará tres afios, debiendo dividirse en seis semestres, al fin 
de cada uno de los cuales habrá exámenes parciales y  uno 
jeneral á la conclusión, que servirá para clasificar al alumno, y  
saber si tiene ó nó derecho al diploma de alumno de la Escuela 
de H orticultura.

Este cu reo será gratis para los alumno?, con el 6olo deber por 
su parte, de hacer todos los trabajos de los jardines de la escue
la, acarreos de las plantas al mercado, etc.

Se establecerán premios pecuniarios, que serán repartidos entre 
los alumnos al fio del silo.

D e los productos del Establecimiento se destinará una suma 
para vestir y  calzar aquellos alumnos mas pobres que no p u e 
dan e< stearso estos ga6tos.

El presupuesto será ti sigu iente:

Capital jigo.

Cercos del área del ja rd ín ......................................................  15,000
Casa del D irector cou au la ....................................................  332,744
Invernáculos, uno 71,986 y otro 46 ,200 ..............................  118,186

Capital circulante.

A . Capital m ovible para com pra de sem illas.
Plantas, macetas y  herram ientas.........................

Gastos ordinarios anuales.
B . D el Establecim iento en eu parte com ercial.
Un segundo jardinero c o n .........................................
D iez prem ios............................................... ...................
A lim entación de veinte alumnos durante el alio 
Vestidos, etc., paralas pobres..................................

465,960

| 50,000

$ 12,000 
5,00a

36,000
5,000

$ 108,000

Contra estas salidas habrá las entradas siguientes: 
V enta  de árboles frutales y  de adorno.
V enta  de legumbres.
V enta  de flores.



Venta de semilla*.
Se necesita pues un capital circulante de ciento y och? mil 

pesos, con el necesario para semillas.

Gastos ordinarios anuales de la enseñanza.

Director de la escuela...........................................................  $ 48,000
'Un jardinero............................................................................  18,000
Gastos menores del aula......... ........................... 6,000

$ 72,000
N o dudamos que bien pronto las entradas ya cubrirán todos 

los gastos ordiuarios del Establecimiento ea la parte comercial y  
ana los de la enseñanza, qne deberá por ahora, como con la es
cuela práctica de agricultura, estar al cargo de Gobierno por al
gunos años.

Resumen del capital necesario para la escuela de horticultura.

Edificios y cercos.................................................................. $ 465,960
‘Capital circulante................................................................. 108,000

573,960
Este establecimiento se ocapará inmediatamente de la cultura 

• de todas las legumbres útiles y  de fácil espendio qne sean mas 
productivas, del cultivo de plantas de adorno, tanto exóticas 
como indíjenas, de árboles frutales, de adorno y  de bosques, así 
como de floree.

H oy ya o& conocida la importancia que tiene entre nosotros el 
ramo de jardinería v los producto» que deja á los qne se ocu
pan seriamente de él, de manera que sus alumuos tendrán des
pués de tres años de estudios, una profesión lucrativa y  honora-» 
ble, pitease sabe lo buscado que es hoy en todo el pais un buen 
'jardinero.

Resumen del capital necesario
PARA LA FUNDACION1 DEL INSTITUTO AGRICOLA EN SANTA CATALINA

Aeadetnia.........................................................  4.264,804 $ m[c.
-Escuela práctica de agricultura.............. 5.763,935 “
Escuela práctica de horticultura................  573,960 “

Total 10.602,699 $ m{c.
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Varias obras

Puerto Mar del Plata, Novio ubre 13 de 1371.

Señor Presidente de la Municipalidid de Balcarce.

Señor Presidente:

Habiendo tenido lugar una reunión de vecinos respetables de! 
partido en esta casa, con el objeto de establecer un Cementerio 
en este punto, rne ha cabido el honor de ser nombrado para p e- 
dir la autorización de la autoridad.

En esta virtud me dirijo ó vd. pidiendo el competente permiso, 
y á la vez informarle de las condiciones fundamentales de este 
pensamiento, que son las siguientes: la formación de uu Cemen
terio por medio de una Sociedad, para lo cnal me he prestado, 
donando el terreno snficientc en favor de la Sociedad y con 
la calidad de que el referido Cementerio será grátis para los socna 
y pobres del partido.

Una vez conseguida la autorización de la Corporación Muni
cipal, se procederá á la obra como á la formación del reglamen
to de este Cementerio y su Sociedad, la que será sometida.

En vista de lo espuesto y de la importancia de sus resultados 
para el partido, espero un favorable y pronto despacho, como 
queda pedido.

Dios guarde al señor Presidente.
Patricio Peralta Ramos.

Municipalidad do Balcarce.

Calderas, Noviembre 18 de 1371.

Elévese en consulta al Superior Gobierno, acompañándoos e e 
correspondiente oficio.

P. B oüches.
Pedro Olivera, 

Secretario.
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Municip lidad de Balcarce.

Cpldera, Norieubre 18 de 18 71.
A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Anto 

nio h. Malaver.

P or oncargo de la corporación que presido, elevo A V . S. en 
consulta la solicitud del vecino D. Patricio Peralta R unos, re'a* 
tiva A la tormacion de un Cementerio en este partido.

Dios guarde á Y . S.

P. B ouchks 

Pedro Olivera. 
Secretario.

Febrero 24 de 1872.

Autorízase á la Municipalidad de Balcarce para que pueda , 
conceder á dou Patricio Peralta Ramos el permiso que solicita 
para la construcción de un Cementerio, bajo las condiciones si
guientes:

1. °  Que la obra será ejecutada de acuerdo con las disposi
ciones que adoptase la Municipalidad.

2 3 Que una vez terminada la obra, será entregada á la M u 
nicipalidad única autoridad á la que quedará sujeto el Cemen
terio.

3. 3 Que la Municipalidad podrá acordar sepulturas gratis á* 
quien estime oportuno, sin que se encuentre obligada de antema
no á acordarla á ninguna otra persona.

Avísese en respuesta, y  publíquese.

C A STR O .

A nto n io  E. M a l a v e r *.
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" Municipalidad de

Lobos, Diciembre 16 de 18T0.
A IS r. Ministro de Gobierno de la Provínola^ Dr. D . Antonia 

E. Malaver.

P or acnerdo de la M unicipalidal me d ir ip  4 V . S. d an do 
cuenta qne estando com pletam ente concluid t Va obra del C e
m enterio aprobada por el Superior G V nern > en diez y  seis de 
D iciem bre del año próxim o pasado, se hace necesario proceder 
á sil inangnracion y  bendición.

La Municipalidad en este caso espera qne Y . S. se sirva orde
nar el m odo y  forma en que debe procederse para dar la inter
vención debida á la autoridad eclesiástica.

D ios guarde á Y . S.

Jote Marra Villafañe.
Manuel Antonio Caminos 

Secretario.

Enero 19 de 18-71.

- A l  Fiscal con recom endación del mas pronto despacho.

M a l a v e r .

E xm o. Señor:

Poede V. E. comunicar el contenido de esta nota al señor 
' Gobernador del Arzobispado, para que dicte las órdenes opor
tunas en cuanto al ceremonial relijioso; debiendo concurrir ¿ 
aquel acto las autoridades locales.

Buenos Aires, Enero 29 de 1871.

Moreno.

-•iíerze 14 de 18-71.
Al Asesor.

M a l a y e r .



Exilio- Señor:

* L os Cementerios, Establecimientos públicoa quala píela! y U  
hijiene requieren para el depósito de loa que fueron, están por la 
le j bajo la administración de las Municipalidades, á las qae in
cumbe velar y rej i mentar lo conveniente á la hijiene pbblica 
y  ademas porque, como en este caso, ellos son construidos y ad
ministrados con fondos de su tesoro.

Invitándose, paes, á la autoridad eclesiástica para qne I03 con
vierta en lugares sagrados por el ministerio de sn bendición; de
be desde entóneos librarse al uso para que ha sido formado, bajo 
la administración, réjimeny demas disposiciones que pira ese 
enterratorio acordase.

Marzo 20 de 8*71.

C. Becoar.

Octubre 9 de 1871.

Conténtese al Juez de Paz de Lobo3 manifestándole qno puede 
proceder á la apertura é instalación del nuevo cementerio invi
tando para sn bendición el Cura vicario de ese pueblo, entendién
dose qne esta bendición en ningún caso piirá alegarse para im
pedir sean inhumados en él todos los cadáveres sin distinción de 
creencias relij¡osas, causas que produzcan la muerte ó cualesquie
ra otras, y publíquese este espediente.

CASTRO.
A htojtio E. M a l a v e k .

Municipalidad de

Dolores, Diciembre 2? de 1871.

A. S. E. él Sr. Gobernador de la Provincia, ciudadano D. Em i
lio Castro.

Exmo. Señor:
El qne suscribe, por acuerdo de la corporación que preside, 

iene el honor de dirijirse á V. E. participándole que, habiéndo
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86 recibido y dádose lectura en eesioa municipal á nna nota de 
la comisión recientemente instalada en e3to pueblo y  asociada a 
la ya establecida del Hospital de Mujeres, con el objeto de fo 
mentar un Hospital ó casa de Sanidad de ambos sexos, suplican
do la intercesión de la Municipalidad para con el G obierno de 
V. E. en el sentido de que dicha comisión al tomar com estudias ■ 
mo tan noble pensamiento, sea este apoyado p ir  V . E .'contribu
yendo al mismo tiempo con el óbolo que sus sentimientos huma • 
nitarios le dicten decretar.

La Corporación, señor Gobernador, intimamente poseída de lo 
útil, lo necesario é imprescindible, de un establecimiento donde 
6e pueda albergará tantoB pobres desvalidos, que frecuentemente 
se introducen de la campaña, no ha trepidado, no tan solo en 
aceptar gustosa la misión queso le encomienda, sino que ha acor
dado, arreglado á las existencias con que cuenta la suma de 20  
mil pesos moneda corriente.

El que firma, oportunamente tendrá samo placer en trasmitir 
á V . S. verbalmente mas detalles al respecto.

Dios guarde á V . E. muchos años.

Lino D. Lagos.

Enero 19 de 1872.

Vuelva al Juez de Paz do Dolores para que man fieste con 
detalles el pensamiento que tratado llevarse á ejecución, su costo 
y los recursos con que lusta el presente onenta la respoctiva 
Comisión.

M a l a v e r .

Exmo. Señor:

En vista del Decreto que antecede, debe informará V . S. qne 
viendo la necesidad en qne estaba e3te pueblo de un hospital dé 
hombres, como particular, convoqué al vecindario: esta tuvo lo 
gar con un considerable número de personas y luego de mani
festada la idea, qne fué calorosamente aplaudida, tuve el houó r 
de ser nombrado por eso pueblo presidente de la comisión que de
bía dar curso a tan humanitario asilo. n

Inmediatamente so levantó ana suscricion y en pocos dias se reunieron como cincuenta mil pesos; la Municipalidad por au parte y con arreglo a sus atenciones, donó veinte mil pesos
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Una tcz con nn capital de setenta mil pc908 m?c.. y teniendo 
conocí miento que la Asociación de Beneficencia de Nuestra Se
ñora de Dolores, deseaba ingresar algunos fondos que tenia en- 
el Banco con el objeto de hacer nn edificio para hospital de mn- 
jetes, ine dirijí á la 6eüora presidenta diciéndola que la comí 
6 Íon de hombres estaba dispuesta á hacer un edificio para asilo 
de los desgraciados de ambos sexos, siempre que ella entregase 
lo6 fondos que habia reunido; inmediatamente accedieron y nos 
entregaron cuarenta mil y pico de pesos: haciendo un capital por 
todo como de ciento veinte mil pesos mos ó ménos. Con esto, y 
contando con la protección del vecindario que se muestra jene- 
rofo, y con 1# que V . S. podría destinar para la comisión del 
hospital de hombres y mujeres, se da principio á hacer un edificio 
sobre nn plano trazado, haciendo puramente lo muy necesario y 
arreglado á I09 fondos con que se cueuta -  Gn cuanto al sosten de 
dicho hospital, se cuenta con la suscripción que el vecindario se 
presta á dar mensualmente; el costo total de la obra se avalúa 
en trescientos mil pesos moneda corriente, según el plano apro~ 
hado por la Comisión.

Una vez informado, debo repetir á V . E. que esta obra es de 
suma importancia, pues continuamente hay enfermos y á falta de 
tener dónde asilarse ha sido preciso ponerlos en la cárcel donde 
algunos han fallecido, tal vez de necesidades.

Dolores, Enero 23 de 1872.
Lino D. Lagos.

Enero 31 de 1372.

Contéstese que el Gobierno resuelve concurrir á la edificación.- 
del hospital jeneral de Dolores, con la s una de cien mil pesos en 
mensualidades de á diez mil% á contar desde ol entrante mes de 
febrero; debiéndola comisión remitir h>a planos y presupuestos 
de la obra para eu exámen, é inmutarse á obras públicas la suma 
que se acuerda: comuniqúese al Miuisterio de Hacienda para 
que por Contaduría se formen en opoitunidad las planillas cor
respondientes; publíquese é insértese en el Rejiatro Oficial.

CASTRO.

A istonio E. Walavkh.
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Be’graao, Suero 10 de 1372.

A l &r. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malwver.

La Municipalidad qoe presido, en sesión de 9 del corriente me 
ha encargado manifestar á Y. S. para qoe #e si va elevarle al 
conocimiento del señor Gobernador, qne en la necesidad de pro
curarse fondos con el objeto de llevar á término las obras de in
teres jeneral que se hallan en construcción, y no pudiendo to
marlo de sus rentas reducidas hasta el panto de no contar hoy 
con la mitad de las qne ántea percibía, por lo que tendrá que 
paralizar aquellas obras, confiando no obstante, en la decidida 
protección que el Exmo. Gobierno ha dispensado siempre á las 
municipalidades de campaña cuando han solicitado su apoyo 
para llevar á término cuantas obras contribuyan eu algún modo 
a los adelantos morales y materiales de los pueblos; no ha trepi
dado en la idea de dirijirsc al Exmo. Gobierno para manifestarle 
la necesidad de llevarlas á término, pues así lo reclaman la ne
cesidad, la utilidad y aun la hijiene.

Pero, como de estas obras, la mas exíjente e3 la casa munici
pal, esperamos del Exmo. Gobierno, cuyo interes por el bien je 
neral nunca se ha desmentido, se sirva ordenar se acuerde á este 
municipio la cantidad de cien mil pesos ni[c., los qne bastarían 
para continuar y concluir un edificio tan sumamente necesatio 
parala corporación y que reclama desde hace mucho tiempo el 
creciente desenvolvimiento de esta localilad.

Dejando cumplido el encargo de la Municipalidad que presido, 
tengo el honor de saludar al señor Ministro, á quien Dios guar
de.

P o l ic a b p o  M o m . 

Félix M aría Calvo.
Secretario.

Febrero 6 de 1872.

Acuérdase á la Municipalidad de Belgrano la mensualidad da 
cinco mil pesos, desde el corriente mes Hasta el fin del año, con 
■el objeto que espresa, lo que te imputará á obras públicas: pase
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al Ministerio de Hacienda para qne disponga cine oportunamen
te se tormén las planillas correspondientes; avísese en respuesta- 
y publíquese.

CASTRO.

A ntonio E. M alaver.

Estatua ecuestre del General Belgrano.

DECRETO

N ombrando una comisión para que se encargue de llevar

ADELANTE LOS TRABAJOS INICIADOS PARA ERIJIR UNA ESTATUA 
ECUESTRE AL GENERAL B eLGRANO.

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 22 de 1870.

Habiendo manifestado el señor D. Félix Pico qne la Comisión 
encargada de la erección de nna estátua ecuestre en honor del 
Exmo. Sr. General D. Manuel Belgrano, se estioguió por el fa
llecimiento de su Presidente, qne lo era el Sr. General D. Blas 
J. Pico y de sus miembros los señores Coroneles D. José María 
Albariño y D. Pedro Calderón de la Barca; y Considerando :

Que, segun lo ha hecho presente el mismo señor Pico, eu fina
do señor padre remitió á París al señor Ministro Arjentino, 
parte de los fondos recolectados por suscripción con destino á la 
erección de la mencionada estatua, á fin de que dicho señor Mi
nistro encargase su construcción;

Que, en este caso, es de indispensable necesidad exista quién 
tome á su cargo el desempeño de la comisión que ejercieron el 
señor General Pico y los Coroneles Albariño y Calderón, á fin 
de que no quede paralizado en bu ejccuciou el pensamiento de
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honrar por el medio indicado, la memoria de uno délo» mas ilus
tre* guerreros j e ia Ijdependencia de América; y finalmente — 

Que toca al Gobierno de la Provincia nombrar la Comisión 
que ha de reemplazar á la ostinguida, de*de que loa fondos reu
nidos proceden de una suscripción voluntaria levantada en el 
pneblo:—

Por todo ello:

lia acordado y decreta.

Art. 1. c  Nómbrase u*a Comisión compuesta de los señores 
Brigadieres Generales D.jEnrique Martínez y D. Bartolomé Mi
tre y del ciudadano D. Ftlix Pico, para que ee encargue de lle 
var adelante los trabajos iniciados para erijir en nna de Jas pla
zas públicas de e’ ta Ciudad, una cstátna ecnestre destinada á 
honrar la memoria del Exilio. Sr. General D. Manuel Belgrano.

Art. 2 .°  Queda facultada la Comisión para promover una 
suscripción popular en la Provincia, ei los fondos reunidos no al
canzasen á cubrir los gastos qne se orijinen, sin perjuicio de so
licitar del Gobierno de la Provincia el auxilio qne juzgase nece
sario.

Art. 3. °  La Comisión propondrá si Gobierno el lugar en que 
deberá erijirse la estatua y cnanto concierna á la mejor ejecución 
del encargo qne se le confía.

Art. 4 .°  Cotnnníqnesc á los 6eCores nombrados y al señor 
Ministro Arjentino cd Paris, pnbliquesc é insértese en el Rejis-* 
tro Oficial.

CASTRO.

A ntonio E. Malavek.
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Legación Argentina,

París, Octubre 7 de 1871.

Sr. D. Manuel J. de Guerrico, miembro de la comisión nombra
da paraerijir una Estatua Ecuestre al General Belyrano.

Buenos Airos.
Muy señor m ió :

Habiendo la comisión de qno eiu6ted miembro, aprobado el 
modelo que tuve el gusto de remitirle, ejecutado por el escultor 
señor Carrier JBelauze, y en viita de la autorización que se sirvió 
usted enviarme para confiarle ese trabajo, me es satisfactorio 
acompañar el triplicado de la contrata que lie celebrado y firma
do con ese distinguido estatuario.

£1 Sr. Carrier Belauze 6C compromete á entregar completa
mente terminado dicho monumento, en todo el mes de Julio de 
1872, y el precio convenido, según lo espresa la enunciada con
trata,es de cuarenta mil francos (fe. 40,000) que deben pagársele 
en seis plazos sucesivos, habiéndole entregado el primero de ellos 
al firmar la escritura, cuyo recibo es igualmente adjunto-

El pedestal de mármol, las baldosas para el pavimento, la ver
ja de fierro que lia de rodearlo, con sus correspondientes faroles, 
todo ello, igual en calidad y modeto al del monumento del G e
neral San Martin; el embalaje, transporte, seguros marítimos, 
etc., etc., cuyo presupuesto detallado enviaré á usted oportuna
mente, hará subir el costo total del monumento, puesto en el 
puerto de Buenos Aire3, sesenta mil francos (fa. 60,000).

La suma que para esta obra me ha sido remitida, comprendi
dos los intereses ya devengados, y mi snscricion de mil francos 
[1000 fs.] asciende á cerca de cuarenta mil francos [40,000 fs.] 
resultaría pues un déficit de veinte mil francos [fs. 20,000] pró
ximamente, lo que poDgo en conocimiento de esa comisión, como 
me lo tiene usted prevenido en su nombre.

Observará nsted también qne según los artículos 1. °  y 5. °  
de la contrata, el señor Carrier Belauze ha consentido en asociar
se, en calidad de auxiliar, para la ejecución de la obra, al joven 
escultor D . Manuel de Santa Coloma, hijo de nuestro compa
triota y cónsnl jeneral en Burdeos, D. Eujenio de Santa Coloma, 
y  primo hermano de los señores Acoeta de C6e.

De esta suerte, cooperará á esta obra, testimonio de gratitud 
nacional á la memoria del ilustre General Belgrano, un artista 
perteneciente á una distinguida familia Arjentina.

Espero qne lo estipulado en la contrata merecerá la aproba
ción de esa distingeida comisión, á la que, ruego á usted haga
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presente mÍ9 desees de corresponder á la ilimitada confianza con 
qoe me ha honrado al darn e esa comisión.

Qniera usted aceptar las seguridades de mi consideración j~ 
particular aprecio.

M . Balcarce.

Buenos Airo^ Noviembre 30 de 1871.

A l Sr. Ministro dé Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

Haciendo parte de la comisión encargada de la erección de la 
estátua ecuestre del ilastre General D. Manuel Belgrano, tengo 
el honor de acompañar en copia la comunicación que me diríje 
desde París el señor Ministro Arjentino, instruyendo á la comí* 
sion haber celebrado contrato con el distinguido estatuario señor 
Carrier Belauze para realizar una obra reclamada con justicia 
por la sociedad arjentina.

Ruego al señor Ministro haga conocer al señor Gobernador 
que la comisión no ha descuidado el encargo que le encomendó 
su Gobierno.

Dios guarde al señor Ministro muchos años.
Manuel J. de Guerrieo.

Diciembre 21 de 1871.

Agregándose por Secreta? ía los antecedentes de este asunto? 
vrelva al despacho.

M a l a v e k .

Enero 2 de 1872.

Publíquese con la nota de eu referencia.
M a l a v e k .
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Buenos Aires, Abril 8 de 1872.

Exrao seQor:

Habiendo sido comisionado por V. E, para llevar á ejecución 
'el pensamiento de erijir nna estatua ectiestre al ilustre General 
1). Manuel Belgrano, tenemos el honor de poner en conocimien
to do Y. E. que el producto de las diferentes suscriciones que se 
han reunido, con los intereses acumulados que han producido, 
asciende al presente á la suma de cuarenta mil francos, pero 
que teniendo de costo la estát.ua la suma de sesenta mil francos, 
y habiendo procedido á contratarla, resulta un déficit de veinte 
mil francos que hemos contado seria llenado por I03 Exmos. Go
biernos de la Nación y de la Provincia, asociándose así al Pueblo 
Arjentino para tributar el homenaje debido á uno de sus mas 
esclarecidos hijos y á la gloria mas pura de la América del Sur.

Esperando que el Exrno. Gobierno de la Nación, á quien va
mos á dirijirno3 con esta fecha, concurra con la cantidad de diez 
mil fraucoe para llenar el mencionado déficit de veinte mil fran 
cos, ocurrimos hoy ó V. E. solicitando concurra por su parte con 
los diez mil francos que se necesitan para completar la cantidad 
de sesenta mil, y para erijir ese monumento de la gratitud nacio
nal, al cual será agradable asociarse al Gobierno de Y. E., que 
tuvo la idea en nombre de la Provincia que vió nacer en su 
seno al ilustre General Belgrano.

Dios guarde á Y. E.
Bartolomé Mitre—Manuel J. de 

Guerrico.

Abril 9 do 1872.

Acuérdase la sume de cincuenta mil pesos para el objeto que 
se solicita: á sus efectos, pase al Ministerio de Hacienda irnpu* 
tándoee á la partida de eventuales; hágase saber y publíquese.

CASTRO.

A nto n io  E. M a l a  v e r .

23
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Monumento del Dr. M. Valentin Alsina

El Presidente del Senado de la Provincia.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1869.

AL Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de transcribir á V . E. el proyecto de ley san
cionado por el Senado en sesión del 25 del presente:

“ E l Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. 1 . °  En el Cementerio Público del Norte y en el recinto, 
reeevardo á los hombres ilustres, se erijirá nn monumento con
sagrado á la memoria del ciudadano Valentín Alsina, en el que 
se depositaran sns restos.

“ Art. 2 . °  En e9e monumonto y sobre mármol, se grabaran 
estas palabras—“ Ai ciadadano Valentín Alsina—modelo de vir
tud cívica—la Provincia de Buenos Aire3 consagra este re
cnerdo.”

“ Art. 3. °  Queda el Poder Ejecutivo autorizado para hacer 
los gastos que demande la ejecución de esta ley.

“ Art. 4. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde á Y . E.

A n d r és  S o m e l l e r a .
Ramón de Udaeta.

Secre tario.

Setiembre 27 de 1869.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes corresponda, 
' pnblíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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Consulado jone ral do Béljic  ̂ en la República Arjeniina.

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1871.

Señor Gobernador de la Provincia de Buenos A ires.

Tongo el honor de referirme & la conversación qne recien he ■ 
tenido con Vuestra Escelencia, respecto al monumento á la me-* 
moría del finado señor Dr. Valentín Alsina, cuya ejecución, el 
Gobierno de la Provincia ha resuelto confiar al distinguido es* 
cultor belga señor D. Jacques de Brakeleer.

Como he tenido el honor de manifestar á Vuestra Escelencia 
en mi carta del 30 de Junio de 1870, el señor de Brakeleer se en
cargará de la ejecución del monumento, según el modelo y las  ̂
indicaciones sobre la fotografía por el precio de cuarenta m i1 
franco3, puesto en el pnerto de Buenos Aires dentro de un año 
á contar de ia fecha de recibir la contrata y los fondos en A m - 
béres.

Segnn el convenio aceptado por Vuestra Escelencia el pago 
será hecho en tres veces y podría arreglarse del modo siguiente, 
previsto que sea mandada la contrata por el vapor del 29 de 
Noviembre pasado:

Francos 13,333,34 el 29 de Noviembre para empezar el tra
bajo.

Francos 13,333*33, el 13 de Mayo de 1872, habiendo concluido 
la mitad del trabajo.

Francos 13,333:33, el 29 de Noviembre de 1872, siendo el 
monumento concluido y  embarcado.

Francos 40,000.
Llegando la contrata en Ambéres el 1 °  de Enero de 1872 el 

escultor se compromete á entregar su obra en Buenos Aires al 
fin del mismo año.

Así qne he tenido el honor de decir á Vuestra Escelencia 
ofrezco con gusto mi intermedio para transmitir la contrata y  
los fondos, y reitero, señor Gobernador, que vijilaré la ejecución 
de este monumento que será en Buenos Aires un spécimen, dig
no de la antigua fama artística de mi pais.

Saludo á Vuestra Escelencia con mi mayor consideración.

Carlos Becher.

Diciembre 2 de 18Tl.

Acéptanse las bases propuestas por el señor Cónsul Jeneral de 
Béljica eu nombre del escultor D . Jacques de Brakeleer, para
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que este pueda encargarse de Ja construcción del mooumeuto 
consagrado á la memoria del Dr. D. Valentín Alsina, segan el mo
delo en fotografía que ha sido presentado al Gobierno,—líbrese or
den al Ministerio de Hacienda para la entrega al mencionado se
ñor cónsul de la suma de trece mil trescientos treinta y tres francos 
y  treinta y cuatro céntimos por la primera tercia parte de sn pre
cio, previa la garantía que por escritura otorgada ante el Escri
bano Mayor de Gobierno prestará aquel responsabilizándose 
personalmente por esta y las demas sumas que se le entreguen, en 
cumplimiento de esta resolución para el caso de inejecución de la 
obra á que queda obligado el escultor Brakeleer; avísese en res
puesta, adjuntando copia de la ley de 27 de setiembre de 1869 en 
que constan las inscripciones que debe llevar el monumento, para 
que el escultor las consigne debidamente; publíqoese é insértese 
en el Rejietro Oficial.

CASTRO.
A ntonio  E. M a l a v e r .

DECRETO.

d ispo n ien d o  l a  e n t r e g a  p r im e r a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  v alor  d e l
MONUMENTO DESTINADO k  PERPETUAR LA MEMORIA DEL Dr . D.
V a l e n t ín  A l s in a .

Noviembre 12 Je 1871

Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para que entregue al 
Befior Cónsul de Béljica D. Cárlos Becher, la suma de trece^ mil 
trescientos treinta y  tres francos y treinta y cuatro centesimos, 
con prevención de que esta entrega es por la primera tercia 
parte del valor del monumento destinade á perpetuar la memoria 
del Dr. D. Valentín Alsina, que dicho Cónsul á nombre del escul
tor D. Jacquesde Brakeleer, se compromete á construir y remitir 
á esta ciudad, y que este gaeto se imputará á la ley de 27 de 
•Setiembre de 1869; y avísese ó dicho señor Cónsul, baciéndole



saber ademas, que las dimensiones del monumento teran las- 
mismas consignadas en la copia fotográfica del inodelt i emitida 
por el escultor Brakeleor, sujetándose en cuanto á las inccripcio-* 
nes, traje, etc., á la ley que ya le habido comunicada y retrato 
que le fné entregado; y  publiquese.
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C ASTRO .

A ntonio E . M al ave i?.



AJNTEXO G-

HIJIENE Y SALADEROS



A l Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio A  Malaver.

En cumplimiento de lo dispuesto, acompaño á V . S. copia de 
las instrucciones jeneralcs que el Cm sejo pasa en la fe;ha á la 
Municipalidad.

En ellas el Goneejo nada dice respecto á los caños y cloacas para 
el desagüe y  limpieza de la ciudad, porque el Gobierno es quien 
se ocupa de esa materia, pero ha dispuesto se diga en esta nota 
que la salud pública estará siempre en peligro, mientras haya 
letrinas, sumideros y aguas estancadas en las casas, y pantanos 
y charcos de agna infecta en las calles; por lo qne, la resolución 
de esa cuestión es de tanta importancia 6 mas que la desinfec
ción del Riachuelo.

Dios guarde al señor Ministro.

Luis M. D r a g o  

Juan D  ilion.
Pr«-Secrotario.

Buenos Airee, Marzo 9 de 1871.

Marzo 10 de 1871.

Contéstese al Consejo de Elijiene qne el aviso que da al G o
bierno respecto de los perjuicios que produce á la salud pública 
la existencia de letrinas, resumideros y aguas estancadas en las> 
casas y calles, no puede tener resultado inmediato; desde que 
está resuelto por una ley propuesta por el Poder Ejecutivo, que 
se lleven á ejecución las obras de aguas corrientes, desagües y 
cloacas, con lo que se pondrá el remedio oportnno y único al mal 
que hace notar y qne todos conocen : pero que no está en manos, 
del Gobierno activar di has obras, deede qne es i ecesario- 
practicnr estudios indispensable3, confiados á la dirección de una 
Comisión creada por la misma ley y  que inneiona ya desde hace 
algún tiem po; la qne ha avanzado cuanto es 'posible en el senti
do de llenar su cometido.— En cuanto á las Instrucciones Sani-
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tarias qne se adjuntan, publíquense con la precedente nota y  
eata resol ación, haciéndose aoa edición por separado de tres mil 
ejemplares para qne sea distribuida á la Comisión M unicipal, á 
las de H ijiene de las Parroquias y  al P u eb lo ; é insértese todo en 
el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio £ .  M a l a  v e s .

IN S T R U C C IO N E S  S A N IT A R IA S . :

DE LOS COMISIONADOS DE M AN ZAN A.

Las manzanas de cada parroquia se numeraran, y  habrá en ca
da manzana un com isionado y  un suplente, nombrados por la 
Comisión de H iiieoe  Parroquial de quien dependerán inm ediata
m ente ; duraran nn afio en sus funciones, y  serán nombrados en
tre los vecinos mas inteligentes y activos.

Los com is'onados de manzanas deberán penetrarse de la mi- 
eiou humanitaria que se les confia y  de la importancia de sus 
trabajos, pues tienen que ser la base de todas las medidas sani 
tarias que se dicten, y de ulteriores trabajos para colocar la  
ciudad en las mejores condiciones liijiénicaf.

La primera ocupación de los comisionados despnes de publi
cadas esta6 instrucciones, será tomar nota de todas las casas de 
la manzana, para lo  cual la M unicipalidad por conducto de las 
comisiones parroquiales, les distribuirá planillas 6 cuadernos ra 
ja d o s  conteniendo casillas para poder anotar con prontitud la 
calle y  número de la casa, el frente y fundo de la misma, número 
de piezas, núm ero de habitaciones, estado de limpieza, elace 
de negocio, nom bre y  apellido del inquilino principal ó del 
fiuefio.

Este trabajo 6e hará nna sola vez al afío, ampliándose y term i
nado qne sea, se remitirá á la comisión parroquial con una nota 
en que se esplique las causas de insalubridad de aquellas casas 
que se hayan calificado en mal estado de limpieza, para que en
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en vista se tomen las medidas necesarias; debiendo el Inspector 
conservar copia de la planilla y de la nota, para entregarlas á sn 
sucesor bajo recibo.

Son cansas generales de insalubridad: los depósitos de basura?, 
'la bnmedad en los patios y corrales, la falta de letrinas y resumi
deros, el mal eetado de estos, el hacinamiento de personas en 
peqnefias habitaciones, la falta de luz y aire en ellas, la natura*» 
leza del negocio, la aglomeración de aves y  otros animales do
mésticos y en nna palabra, todo lo que contribuya á viciar el 
aire que se respira.

Lae visitas se haran nna vez per lo ménos cada mes, en épocas 
ordinarias, y una vez ó mas por semana en casos de epidemia; 
debiendo dar parte por escrito del resultado de ellas á las comí» 
siones parroquiales, haciendo notar las causas de insalubridad 
que no se hubiesen remediado.

En caso de epidemia, los Comisionados daran aviso á la Comí» 
sion parroquial de todo nuevo caso de enfermedad que aparezca 
en las manzanas á 6u cargo ó en las inmediatas, tan pronto co^ 
mo llegue á su conocimiento ;y  participaran igualmente las que
jas que recaban de los vecinos sobre el mal servicio de basuras, 
aguas corrientes y escapes de gas.

Daran igualmente aviso de las calles que se encuentren suoias, 
ó  infectadas por charcos de agua corrompida, así como de loe 
huecos en que se arrojen inmundicias; y finalmente, cumplirán 
las instrucciones que posteriormente reciban por conducto de lae 
Comisiones parroquiales.

DE LA3 COMISIONES PARROQUIALES.

Las Comisiones Parroquiales se compondrán de seis individuos 
nombrados por el vecindario de la Parroquia y  en sn defecto 
por la Municipalidad, y formará parte de la misma el Inspector 
de Hijiene Municipal. La Comisión así constituida, nombrará su 
Presidente, Secretario y Tesorero.

Siempre que sea posible, se procurará que las Comisiones se 
compongan de un médico, un farmacéutico, un injeniero, un in
dustrial y dos vecinos mas. Sus funciones duraran un año.

Las Comisiones Parroquiales nombraran una Comisión de su 
eeno para que asociada al Inspector Mnnic'pal, pase á visitar 

-las casas ó sitios que los Ccinit-ionados de manzana hayan par» 
ticipado hallarse en malas condiciones hijiénicas y determinaran 
lo  que corresponda hacerte según el caso, visitaran con frecuen
cia las casas de inquilinato, y todos aquellos establecimientos 
públicos cuya industria descuidada pueda convertirse en foco de 

insalubridad.

>
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Recibirán do la Municipalidad las planillas 6 cuadernos de- 
anotaciones recomendados á los Comisionados do manzana, cu i
dando que sean llevados debidamonte y  terminado que sea el 
trabajo, los remit.ran á la M unicipalidad.

Correspondo á las Comisiones Parroquiales velar estrictamen
te por la limpieza de la Parroquia, y  así, el aseo de las calles, 
huecos, zanjones ó desagües deben ser objeto de su especial viji- 
lancia, dando aviso á la Municipalidad de los pantanos que sea 
necesario tapar y  aunque los mercados tienen Inspectores espe
ciales, daran igualmente aviso si en ellos ó en los puestos no se 
observan las ordenanzas municipales á su respecto.

Las comisiones parroquiales impondrán á los infractores de las. 
disposiciones de Salubridad, las multas que la M unicipalidad de
termine, dando cuenta. En caso que una epidemia se declare en* 
a’ gnna parroquia, la comisión reunirá por suscricion los fo.idos 
necesarios para s<. correr á los pobres, y costear enfermeros de am 
bos sexos para at< nder á todos aquellos que no sea posible ó coo^ 
veniente conducir á los Lazareto*.

N o  siendo posible prevenir y  enumerar todos los casos que 
pueden ocurrir, las Comisiones Parroquiales usaran su propio, 
criterio en todas las ocurrencias no enumeradas y  en caso de d u 
da consultaran al Snpciintendente y  en su detecto á la M unici
palidad.

DE LOS INSPECTORES DE H1JIENE.

En cada Parroquia habrá un Inspector de H ijiene nom brado 
por la M unicipalidad : será suficientemente rentado para que no 
tenga que ocuparse de ningún negocio particular, pues todos los 
dias y  á toda hora debe estar pronto para ejecutar el servicio que 
su delicado puesto demanda.

T odo cuanto se ha dicho de los Comisionados de manzana y  
de las Comisiones Parroquiales, incum be igualmente á los Ins
pectores de hijiene, los que procuraran familiarizarse lo mas. 
pronto posible con el Estado Sanitario de su Parroquia, dando 
parte en el acto á la Comisión Parroquial cuando necesite de su 
ausilio para remediar el mal sin demora, y  proce liendo por sí 
cnando no sea necesaria esa cooperación. Adem as, cada veinti 
cnatro borus dará parte de todas las ocurrencias al Superinten
dente ó á la M unicipalidad, si esta Corporación no juzgase con 
veniente crear ese em pico.

V ijilará para que todas las ordenanzas municipales v ijon tesy  
las que posteriormente ce dicten sobre barridos do calles, remo
ción de basuras, ine»ci»do8, y  sobre hijiene en jeneral, tengan el 
mas exacto cnmpliini* n to ; debiendo ser ob jeto de st. constante
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observación, las casas de inquilinato y  bodegones, notorios por 
la aglomeración de personas, y otras circunstancias contrarias á 
la salud pública. Tendrá especial cuidado de atender á toda d e 
nuncia que se haga por la prensa.

'Cuando llegue á su conocimiento la existencia de algún enfer
mo de cólera ó fiebre amarilla, se informará si el enfermo tiene 
la asistencia debida, y  una vez constatada la enfermedad por un 
médico, dará parte al Superintendente recomendando el uso de 
desinfectantes en la forma que so dirá mas adelante, ó según la 
instrucción que reciban de aquel, facilitando los desinfectantes 
precisos si la persona no tiene cómo comprarlos. Si la casa no 
presentase comodidad para aislar al enfermo, propondrá á los deu
dos la conveniencia de trasladarlo al Lazareto; en caso de nega** 
tiva, aconsejará para la salud de todos la conveniencia de qne el 
enfermo quede solo con las personas necesarias para la asisten - 
cia, saliendo el resto de la familia á sitios no infectados. Si ocur
riese muerte y no existiese otro enfermo de la familia, ordenará 
el desalojo de la casa de acuerdo con la Comisión Parroquial, 
proporcionando alojamiento á las personas pobres, en los sitioa 
qae la Municipalidad haya señalado y procederá á la desinfec
ción del edificio 6egnn la instrucción que seguirá. Si el enfermo 
no puede ser asistido en sn habitación, será conducido a! Lazare
to mas cercano en un vehícnlo qne cada Inspector debe tener 
para estos casos, y el cual será fumigado cuantas veces sea nece
sario, quedando prohibida la conducción de enfermos en los co
ches de alquiler. En todo caso de muerte ó traslación del enfer
mo, debe ordenarse el desalojo de la casa, qne no podrá volver á 
ser ocupada sino después de seis dias de fumigada. Cuando uno 
ó mas casos nuevos ocurran en una manzana, el Inspector redo
blará su actividad para estirpar toda inmundicia, desinfectando 
letrinas y los sitios ó habitaciones infectos; ai mismo tiempo re
comendará á todos la conveniencia de salir al campo y de seguir 
las Instrucciones que la Municipalidad hará publicar por iudica- 
cion del Consejo.

El Inspector debe saber que es posible, por medio del empleo 
racional de desinfectantes, evitar la propagación de una epide
mia, y debe por tanto aplicarse concienzudamente al estudio de 
la materia y á la observación estricta de las reglas que se dan ; 
y  para que pueda cumplirlas tendrá una cuadrilla de hombres á 
sos órdeues y los desinfectantes que la Municipalidad le ptopor 
cionará en suficiente cantidad, y siempre qne hayan de emplear
se para ¿a desinfección de casas en que haya fallecido alguna per
sona de las enfermedades mencionadas ó de las ropas que hayan 
quedado, los Inspectores dirijiran personalmente á los trabaja
dores.
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Cuidará que todo cadáver producido por el cólera ó la fiebre 
amarilla sea colocado en el ataúd lo mas pronto poiib'e, con dos 
ó  tres libras de cloruro de cal mezclado con la cal ordinaria que 
jeneralraente se usa, y qne sea sepultado dentro de las doce hon
ras. El cloruro de cal pue le ser reemplazado con el desinfec* 
tacto de Mac-Dougall, qne la Municipalidad tiene en uso.

DEL SUPERINTENDENTE DE HIJIENE.

Habrá ur; Superintendente de Hijiene que seria conveniente 
faera un médico; dependerá déla Municipalidad y estará bajo su 
inmediata dirección y vijilancia las Comisiones Parroquiales, 
los Inspectores de Hijiene, de mercados, mataderos y basurae, 
así como I0 3 cementerios y todo !o que se relacione con la Hijie- 
ne en jeneral, para cuyo mejoramiento propondrá lo que sea 
conducente.

DE LOS DOS DESINFECTANTES.

La desinfección importa la destrucción de los gases, vapores ó 
jérmenes pestilenciales.

Para conseguirlo, la química ha proporcionado mochos ajente3 
qne el Consejo cree inútil enumurar, limitándose á indicar los 
mas económicos y de fácil aplicación, siendo á la vez de una 
reconocida eficacia. Son los siguientes:

Solución de sulfato de hierro.—Se prepara disolviendo la sal 
en agua hasta que esté saturada; es decir hasta qne no pueda di
solver mas.

Agua feniada.—Se prepara disolviendo una parte de ácido fé - 
cieo cri-talizado en cien partes de agua.

Solución de permanganato de potasa.—Se prepara disol > iendo 
una onza de la sal en cinco frascos de agua [20 cuartas].

Acido hipo-nítrico.—Se prepara en el momento que haya de 
usarse, poniendo en una taza de losa una moneda de cobre y 
echando encima mi poco de ácido nítrico del comercio.

Acido sulfuroso.— Empleado como el anterior para las fumi
gaciones de casas deshabitadas, y ropas que no pueden lavarse. 
— Se prepara en el momento qne haya de usarse, echando azufre, 
en polvo sobre carbones encendidos.

Alquitrán de carbón de piedra. — [Blek].
P  olvos de cal carbonizados.-*-Se preparan mezclando dos par

tes de cal recien quemada y una de carbonillo [carbón de leña, 
muy menudo].
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Instrucciones para kl uso de desinfectantes, y a las que de
ben SUJETARSE LOS INSPECT >RE3 PARROQUIALES, BAJO LA MAS- 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

En toda oasa donde haya un enfermo de cólera ó fiebre ama
rilla, debe tenerse pronta una tina con la solución de permanga- 
nato Je potasa, y toda la ropa que use el enfermo, esté ó no 
manchada, debo suinerjirse en la esprosada solución, hasta el 
momento en que pueda hervir en agua ántes de darla á la lavan
dera. Cuando esto no se pueda hacer, las ropas deben ser que
madas en el acto, provia fumigación con los vapores nitrosos ó- 
sulfurosos. <Só tendrá presente qne cuando la solución del per» 
manganato haya perdido su color rosado, os inerte, y debe reem
plazarse p -r una nueva.

Las materias escrementieias deben desintect irse en 1 i vasija 
ántesdeser arrojadas; esto se consigue agregando una cucharada 
de agua feniada, ó de la solución del su lato de hierro, ó lo qae 
es mejor, de los dos líquidos á na tiempo. Es mejor enterrar las 
materias así desinfectadas, en lugar de arrojarlas á las letrinas;; 
y  siempre que 6e i posible debe cavarse un pequeSo pozo al efecto,, 
cuidando de cubiir con tierra cada contenido qne se arroje. Las 
personas sanas no deben nsar las letrinas donde se arrojen las 
materias fecales de los enfermos.

Todo utensilio usado por el enfermo debe lavarse en la so lu 
ción del pennanganato de potasa.

Para purificar el aire en el cuarto de un enfermo, y en las de
mas habitaciones, puede regarse moderadamente con el agua fe
niada dos ó tres veces por dia, ó colocar vasijas con este líquido 
en todas las habitaciones.

Si los enfermeros cuidasen de no sentarse en la cama del enfer
mo y si siguen las instrucciones anteriores con puntualidad, se 
habrá hecho lo posible pirque el mal no 6e propague en el resto 
de la familia.

DESINFECCION DE LETRtNAS.

Para desinfectar letrinas donde se hayan arrojado las materias 
escrementieias de los enfermos, s e . debe derramar en ellas 
seie cuartas lo raénos, cada hora, durante diez ó doce horas 
después de la defunción, de la solución de sulfato de hierro; peía 
para mantener inofensivas las letriuas en casos ordinarios, basta 
arrojar una cuarta de la solución por la noche y otra por la ma
cana: sin embargo esta cantidad debe aumentarse considerable
mente en casas de muchos habitantes. En uno y otro caso para
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asegu rar ana desinfección permanente, debe usarse una canti
dad igual de alquitrán de carbón de piedra [blek].

FUMIGACION DE CABAS INFESTADAS.

Se pondrá en cada habitación una vasija de losa conteniendo 
una moneda de cobre; se cierran las chimeaeas, .veutanas y 
puertas esteriores, ménos la que deje el operador para salir. H e
cho esto, el operador echará en cada una de las vasijas, media 
onza poco mas ó méno3 de ácido nítrico del comercio, terminan
do por el cuarto cuya puerta dejó abierta, la que también cerrará 
«1 salir. La ca3a debe permanecer cerrada durante doce horas, 
después de las cuales pueden abrirse las puertas, chimeneas y 
ventanas por varios días y noches y ser habitadas á los seis dias 
de un blauqneo y limpieza jeneral, debiendo emplearse la cal re
cién quemada. Los colchones y otras piezas de ropa que no ha
yan podido hervirse, deben colocarse convenientemente en un 
cuarto cerrado, donde queden sometidos por doce horas lo ménos, 
á la acción de los vapores nitroíos que debe hacerse desprender 
en abundancia.

Puede también emplearse el azufre para fumigaciones, y 
para ello basta arrojar puñados de azufre en polvo sobre brasas 
encendidas, procediendo en todo como queda dicha para el ácido 
hipo nítrico, y tomando las precauciones convenientes para evitar 
incendios.

Para desinfectar sótanos, habitaciones, patios ó corrales húme
dos que despiien mal o’or, después de raspar y remover todo lo 
que se pueda estraer, se cubre el piso con una capa de polvos de 
ca! carbonizados.

Nunca debe emplearse el cloro ó los cloruros de cal ó de soda 
[licor de Libarraque] si al mismo tiempo se emplea el ácido car- 
b ó lio  [fónico] ósus preparaciones, pues se neutralizan eus efec
tos.

El Inspector debe tener presente que apesar del uso del per- 
manganato para la desinfección de las ropa?, estas deben ser her
vidas en agua durante dos horas, bien 6ea en las casas particula
res ó en los lavaderos fijos ó portátiles que la Municipalidad pue
da establecer.

D E L O S LAZARETOS.

La Municipalidad debe procurar una ó mas casas en las afue
ras de la Ciudad, en paraje bien ventilado y de tácil acceso, pa
ra establecer Lazaretos. Cada uno tendrá capacidad para trein
ta ó cuarenta enfermos, quedando una pieza para la Administra-



cior , otra para di pósitos de ropas, otra para despensa y tres o  
cuatro habitaciones mas para asistentes, depósito fúnebre, etc., 
y  con abundante provisión de agua. Se pondrán prontas (Joco 
canoas en cada uno y se nombraran el Adminietraoor, el médi
co, un practicante y dos asistentes, a6Í como la botica rúas cer
cana que surta los medicamentos.

El Administrador se pondrá de acuerdo con el médico para 
pedir lo necesario para el primer momento. La distancia media 
entre nn Lazareto y otro debe ser diez cuadras por lo raénoe.

A L O J A M I E N T O  Ó E E F U J I O  F U E R A  D E  L A  I N F E C C I O N  P A R A  L O S  P O B R E S .

En quintas, chacras ó tiendas de campaña levantadas espreea* 
mente, se proporcionará el refitjio necesario á ios que no tengan 
otros medios para alejarse de la epidemia, y cuando sea preciso, 
ee les suminístrala alimentos. Ettos refujics deben estar bajo la 
vijilancia de uno ó mas Inspectores que cuidaran de la limpieza 
jenersl y particular de los que allí se acojan y liaran conducir 
á los Lazaretos sin demora todo enfermo de catáeter dudoso, 
previa constatación por el médico que se nombrará para visitar
los diariamente.

C A S A S  D E  I N Q U I L I N A T O .

Estas son de dos especies: casas antiguas construidas orijinal- 
mente para una familia regular, y que hoy sirven para diez ó 
mas, practicando divisiones en las piezas y obstruyendo los pa
tios con otras construcciones : y casas modernas en que toda sub
división es imposible, así como el libre acceso de la luz y el aire 
indispensables para la vida. Está demostrado hasta la eviden 
cia, que en todas las epidemias esas casas son otros tantos focos 
de infección. La Municipalidad debe ser inexorable en este 
punto, y su injenicro deba aneiliar á las Comisiones Parroquiales 
para que ordenen los trabajos necesarios para la salubridad per
manente de tales construcciones.

C Á R C E L E S  Y  H O S P I T A L E S .

Las mismas condiciones Hijiénicas requeridas para las casas 
particulares y los de inquilinato, son necesarias para las Cárceles, 
Hospitales y Cuarteles, y la autoridad debe ordenar en ellos los 
trabajos necesarios y preparar los medios para remover el todo 
ó parte de loe ali jados si llégala necesidad.

BASURAS.

El servicio para la estraccion de basuras debe perfeccionarse,
24
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pues con frecuencia se oyen quejas en los barrios apartados, 
donde qnedan sin sacarse tres o cuatro dias. E l Consejo invita 
á la M unicipalidad á que estudiólos medios de separar en la re* 
colección, las basuras del barí ido de las calles y  habitaciones, de 
las que son propiamente de la cocina, pnesesto facilitaria m ucho 
la  solución del problema pendiente, y  á cuya resolución el C on
sejo ha de contribuir oportunamente.

LAVADEROS A VAPOR.

Siendo necesario hervir deepues de desinfectar las ropas de los 
enfermos de cólera ó fiebre amarilla, procedentes de los H ospita
les y  Lazaretos, así com o de las casas particulares que no tengan 
cóm o hacerlo, debía la M unicipalidad establecer lavaderos fijos ó  
portátiles, bajo la dirección de su injeniero.

’  DESINFECTANTES.

Siendo necesario emplear grandes cantidades de estos artícu 
los para establecer un sistema com pletó de desinfección, 6erá 
mas económ ico com prarles *por m ayor, y  establecer un depósito 
de ellos bajo la dirección de un farm acéutico, un ayudante, tres 
peones y  un carro liviano para atender los pedidos de los In sp ec
tores de H ijien c Parroquiales.

Tales son las instrucciones que el Consejo ha creído con ve 
niente proponerá  la M unicipalidad, para que pueda hacer frente 
con acierto á la fiebre amarilla, que desgraciadamente acrece en 
intensidad.

Estas instrucciones jenerale6 eeran ampliadas por el Consejo 
con otras parciales que se indicará á medida de las necesidades.

Buenos Airee, Marzo S de 1871.

Luis M a r ía  D r a g o . 

Juan Dillon.
Secretario.
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A l Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia, D. Emilio Castro.

Después de la conferencia que tuve el honor de tener con
V. E., en la cual mis ideas fueron aceptadas, me permito espo- 
nerlas brevemente en esta nota, de acuerdo con la indicación de 
V . E

Próximo á regresar á Europa y deseoso de prestar gratuita
mente mis servicios para f-icilitar h-s estudios para la salubrifi- 
cacion de la ciudad, he creido de sumo interes reunir las obras es» 
peciales y los informes especiales publicados tanto cu el Reino 
Unido de la Gran Bretaña, cu Francia y Estados Unidos, como 
recojer las opiniones y. dictámenes de hombres científicos y es
peciales que puedan 6ervir para las obras que deben emprenderse 
en Buenos Aires. Para obtener muchas do esas publicaciones 
que son oficiales y no están en el comercio, me es indispensfble 
UDa comisión oficial para este objeto, la cual desempeñaré &in 
mas recompensa que la de ser útil al vecindario de esta capital. 
Cuidaré de reunir colecciones y clasificar las obras publicadas 
6obre estas materias, los informes oficiales sobre las obras hechas 
ó que pnedan hacerse y las indicaciones de medios competentes 
que consultando la hijiene, puedan aconsejar las medidas necesa
rias para la salubrificacion de esta ciudad, sobre cuyo estado me 
encuentro habilitado para darle informes escritos ó verbales.

Y . E., en vista de los objetos indicados, se servirá darme las 
instrucciones que considere convenientes.

Dejando de esta macera llenadas las indicaciones de Y . F. en 
nuestra entrevista, me suscribo de Y . E.

Atento servidor.

Juan M. Scrivener.

Buenos Aires, Julio 20 de 1871.

Agosto 3 do 1871.

Y is ta  la  n o ta  p re ce d e n te , y  c o m p re n d ie n d o  e l G o b ie rn o  la  
im p o rta n c ia  d e l s e rv ic io  q n e  o fre ce  preetar tan  desinteresada* 
m e n te  el D r .  S criveD er, a cu erd a  n om b ra rle  com is ion a d o  especia l 
p a ra  p ro cu ra r  en E u rop a  to d o s  los datos  q u e  estim e op ortu n os  
p a r a  la  sa lu b rifica cion  d e  esta  c iu d a d , c o m o  tam bién  p a ia  o b te 
n er  las p u b lica c ion es  q u e  p u edan  con cu rrir  á  este o b je to , an tori'1 
d á n d o le  para b a ce r  p o r  cu en ta  d e l G o b ie rn o  los  gaetos q u e  ju z -
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g o e  o p o r tu n o s  en  e l  m e jo r  d e s e m p e ñ o  d e  su c o m is ió n .— D é n s e le  
la s  g r a c ia s  p o r  sn  d ig n o  o fr e c im ie n to : y  p u b líq u e se .

C A S T R O

A n t o n io  E . M a l a v e r .

Sociedad de Beneficencia.

Buenos Aires, Julio 22 de 18Í1*

A l  Sr. M inistro de Gobierno, Mr. M. Antonio E . M alaver.

Tengo el honor de poner en conocim iento del Sr. M inistro, 
qae  queda depositada en el Banco de la Provincia la suma de 
quinientos veinte y  seis mil quinientos pesos moneda corriente, 
526,500— saldo de los donativos hechos en favor de los huérfa> 
nos de la epidemia, después de deducido lo gastado hasta la  
lecha.

S a lu d a  al s e ñ o r  M in is t r o  c o n  to d a  c o n s id e r a c ió n .

M aría  A . B . de Cazón.

Agosto í  de 1871,

A l M inisterio de H acienda, acúsese recibo y  publíquese.

C A S T R O ,

A ntonio E. M a l a v e r .



—  373 —

D. M. Terreno y hermanos, ante V . E. respetuosamente es" 
ponen :

Que con motivo de la desgraciada peste que hemos sufrido, 
nuestro hermano D. Máximo Terrero, residente en Londres, nos 
envia una cantidad de polvos desinfectautes de mucho poder para 
ese objeto y completamente inofensivos en su uso, muy reco
mendados por la Compañía Sanitaria de. aquel paie.

Siendo de uso tan fácil y  conveniente para ser aplicado, aun 
hoy mismo que nos vemos felizmente libres ya de la epidemia, 
en los cuarteles, cárceles y  otros parajes donde por la aglomera
ción de jente se forman focos de infección, nos permitimos po
ner á la disposición de V . E. un barril de dichos polvos desin- 
fsotantes, esperando 6orá aceutado por V . E., disponiendo sea 
repartido en los locales que V . E. crea conveniente, para lo cual 
esperamos la disposición de Y. E. indicándonos dónde debemos 
entregarlo.

Nos permitimos también enviar á Y . E. una lijera traducción 
del impreso en ingles, con que es remitido el desinfectante, para 
usarlo.

Exmo. 6efior.

Buenos Airee, Julio 26 de 1871.

M. Tertero y hermanos.

Agosto 4 de 1871.

Agradézcase á nombre del Gobierno la donación delo3 Srs. Ter
rero, y pase el cajón espresado á disposición de la Municipali
dad con e6te espediente; y publíquese.

C A ST R O .

A ntonio E. M a la ve r .



El Presidente del Senado de la Provincia.

B ieno3 Airea, Agosto 4 de 18TL

A l Poder Ejecutivo.
T e n g o  e l  h o n o r  d e  t r a s m it ir á  V .  E . á lo s  e fe c t o s  c o n s ig u ie n 

te s , la  L e y  q u e  h a  le o id o  s a n c ió n  d e fin it iv a  en  esta  C í m t r t  e n  
ses ión  d e  a n o c h e :

E l Senado y Cámara de Representantes, etc.
A r t .  1 . °  A u to r íz a s e  á  la  M u n ic ip a lid a d  p a ra  h a c e r  p r a c t i 

c a r l o s  e s tu d io s  n e ce sa r io s  á  fin  d e  d o ta r  á  la  c iu d a d  d e  las n i i  
jo r a s  c o n v e n ie n t e 1, p a ra  c o lo c a r la  en  c o n d ic io n e s  h i j ié n ic a s  v e n  • 
ta jo sa s  y  p a ra  h a c e r  lo s  g a s to s  q u e  o ca s io n a s e  la  e je c u c ió n  d e  la  
p r e s e n te  le y .

A r t .  2 .®  P r a c t ic a d o s  e s te s  e s tu d io s  l o  m a s  p r o n t o  p o s ib le ,  
lo s  e le v a rá  á  la  A s a m b le a  L e g is la tiv a  a c o m p a fia d o s  d e  u n  c á le n *  
l o  a p r o x im a t iv o  d e  sn im p o r t e  y  d e  n n a  M e m o r ia  in fo r m a t iv a  
s o b r e  lo s  m e jo r e s  m e d io s  q u e  d e b e r ía n  a d o p ta r s e  p a ra  e je c u t a r  
la s  m e jo ra s .

A r t .  3 . °  C o m u n iq ú e s e  a l P o d e r  E je c u t iv o .
D io s  g u a r d e  á  Y .  E .

V ícto r  M a r t í n e z .

Ramón de TJdaeta.
Secretario.

Agesto 4 de 1811.

C ú m p la s e ,  a cú s e se  r e c ib o ,  c o m u n iq ú e s e  á la  M u n ic ip a l id a d  
d e  la  C i u i a d ,  p n b l íq u e s e é  in s é r te s e  e n  e l  R e j i s t r o  O f ic ia ! .

C A S T R O .

A ntonio E . M a l a t e r .
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El Presidente do la Cámara de Diputados de la Provincia.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1871.

Al Poder Ejecutivo.

La Cámara quo presido, en sesión do ayer, ha tenido á bien 
sancionar la ley que á continuación trascribí á V . E . :
El Senado y Cámara de Representantes^ etc.

Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para entregará la 
Municipalidad de la Ciudad hasta la suma de cien mil pesos para 
los objetos déla  ley de 3 de Agosto del corriente afí>.

Art. 2. ® Esta suma será tomada de los fondos votados para 
mejoras en el Municipio de la Ciudad.

Art. 3.® Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios gnarde al Poder Ejecutivo.

A l e j o  B. G o n z á l e z .

A . Muñiz.
Secretario.

Agosto 19 de 1871.

Cúmplase, acúsese recibo, transcríbase á la Municipalidad de 
la Ciudad y al Ministerio de Hacienda, pnblíquese é insértese en 
el Rejistro Oficial.

C A ST R O .

A n t o n i o  E. M a l  a y e r .

Buenos Aires, Agosto 5 de 1871.

A l señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Con motivo de la epidemia pasada fueron cerradas por la an< 
toridad correspondiente, varias casas en que fallecieron todos 6 
gran parte de sos moradores.
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Esa clausura que continua hasta el presente y que ha im pelido  

adoptaren ellas las medidas aconsejadas por la ciencia para p o 
nerlas en estado de 6er inofensivas, constituye n i peligro para la  
salud pública que se hace mas iuc inveniente á medida q u e so  
acerca la estación del calor.

La Municipalidad que no puede por sí poner un término 4 
esa clausura, ha acordado me dirija á eso Sup ?rior Tribunal, 
com o ten£ 0  el honor do hacerlo por intermedio del señor Pre-i-» 
dente pidiéndole se sirva ado| tar una medida en ese sentido, que 
concibe la satisfacción de la necesidad señalada con la de no in
terrumpir el curso del procedimiento judicial á que deben e=tar 
sujetas las casas indicadas.

D ios guardo al señor Presidente.

J caít A ldao.

M. Obarrio.
Pro-Secretarlo.

(Mi ais torio de Gobierno.

Buenos Air:b, Sitietn'iro 7 de 1871

A l  señor Jrfe de P olicía .

El G obierno e n c a r g ó  á Y. S. hace algún tiempo procediese de 
acuerdo con el Superior Tribunal de Justicia, á la apertura, ven
tilación y fum igación de las^casus que fueron cerradas por la 
P olic ía  á consecuencia de haber fallecido en ellas algunas perso
nas de fiebre amarilla, y tío tener herederos directo*. Para hacer 
los gastos que orijinase esta operaei >n en el mas breve tie npo, 
fué también autorizado Y . S., recomendándosele la m ayor urjen- 
cia á fin de terminarla ántes de (pie se inicie la estación próxim a.

El G obierno no ha tenido hasta hoy aviso de haber sido con* 
clhida dicha operación, tan importa ite por lo que toca á la  
salubridad del m unicipio; y  com o es necesario que se con ozca  
qué dificultades se oponen á su pront i ejecución p a r a  rem over 
las sin demora, me dirijo á Y . S., por encargo del señor G ob er
nador, á fin de que informe á la mayor brevedad acerca d e l
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estado de este asunto; r rev in ien d o  á Y .  S. q n e  el G o b ie rn o  tien e  
n otic ia  de  qne hay casas q n e  n o  han s ido  abiortas, á pesar de  las 
jeetion es  qu e  para con seg u ir lo  hacen  las personas qu e  representan  
á  sus du eñ os.

D io s  g u a rd e  á Y .  S.

A ntonio E . M a.la.vkb.

S eñ or M in istro :

En cu m p lim ien to  de lo  qu e  d isp on e  la p reced en te  nota, ten g o  
e l h on or de in form a r: Q u e  in m ed ia tam en te  de re c ib ir  la a u to r i
za c ión  su perior para  p roced er  á la d esin fecc ión  de  las cosas c e r 
radas por fa lle c im ien to  de  sus dueños d u ran te  la  ep id em ia , la 
P o l :c ía  se puso de acu erd o  con  el S u p er ior  T r ib u n a l d e  Justi*. 
c :a y  con la  M u n ic ip a lid a d , para p roced er  á la  m a y or  b reved ad  á  
aqu ella  Operación.

E l S p erior  T r ib u n a l o rd en ó  á 1 »s escriban os q u e  tenian 6 su  
ca rg o  l->s testam entarías, h acer  la apertura  d e  las casas; la M u 
n ic ip a lid a d  d ispu so q u e  las com is ion es  d e  h ijien e  asistiesen a l 
a c to  y  i roveyesen  de d esin fectan tes  á los a jen tes q n e  iban  á  
h a cer  ía lu m ig ic io n , y  la P o lic ía  m a n d ó  á los com isarios  de sec^ 
c io n  cu m , lir  e je cu tiv a m en te  la m edida .

P a ra  ev itar  tod a  d ificu lta d , se comunicó a n tic ip a d a m en te  los  
n om bres  y  d om icilio*  de los escriba n os, según  la íe la c io n  q u e  el 
S u p er io r  T r .b n n a l hab ía  pasado.

L a  P o lic ía  n o  lia re c ib id o  tod av ia  el p arte  de tod os  los c o m is a 
rios, de haberse d e fin itiv a m en te  d e ja d o  cu m p lid a  la  d isp os ic ión  
8uperi r; p ero  p u ed e  an tic ip ar qu e  cu a lq u ie r  d em ora  q u e  o cu rra  
p a ra  la apertura  de a lgunas casas, no es im p u ta b le  á los a jen tes  
a e  p o lic ía  ni á  las com is ion es  d e  h ijien e , pues q u e  son los  e s c r i
b a n os  lo s  q u e  tien e i las llaves de las casas y  estas n o  p u ed en  
ab rirse  siu la  presencia  d e  a q u e llos .

E n  v ista  d e  la  nota 6obre qu e  in fo rm o , he pasado en la  fe ch a  
n n a  c i r c u la r á  los  com isarios  de secc ión  para  q u e d e n  in m ed ia 
ta m e n te  cu en ta  de aquel c o m e tid o , espresan d o  las causas q u e  
o r ijin a n  1 retardo ; y  de e llo , av isaré  á Y .  S. eu e l a cto .

Buenos Airea, Setiembre 7 de 1871.

Jínriyue O' G o ttpan.
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Diríjase oficio al Superior Tribunal de Justicia, m anifestándo
le  la imperiosa necesidad que hay de qae im ponga á los escriba* 
nos, com o no deber preferente, su concurrencia á la apertura d e  
las casas que fueron cerradas dorante la epidemia; por cn a n to  
puede ser sumamente perjudicial á la salubridad de la población 
toda dilación al respecto; y  pnblíquese.

Setiembre 12 de 1811.

CASTRO.
A n t o n io  E. M a l a v e 8.

El Presidente del Superior Tribunal.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno, D r% D . Antonio E. Malaver.

T engo el honor de avisar á Y . S. en contestación á su nota 
fecha 12 del actual, relativa á la necesidad de proceder inm edia
tam ente á la apertura, ventilación y  fum igación de las casas en. 
qae  fallecieron enfermos de fiebre amarilla, qne en esta misma 
fecha se oficia á I09 señores jueces de 1. *  instancia para aue in 
tim en á los escribanos qne tengan las llaves de las iudicadas- 
casa9, concurran eo el dia y  sin escusa, al llam ado que les haga, 
la  Policia  con el ob jeto espreeado.Dios guarde á Y. S.

A n d r é s  S o m e l l e r a .

Setiembre 20 de 1871.

Comuniqúese al Jefe de Policía, y pnblíquese.
M ala  v e r ..
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El Proa i lente del Senado.

Buenos Airea, Setiembre 9 de 1871.

A l Poder Ejecutivo.
Tengo el honor Je transcribir á Y . E. la ley que ha tenido san

ción definitiva en esta Cámara en sesión de 7 del corriente:
“ El Senado y Cámara de R R .

Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta, 
la suma de diez millones de pesos mjc. en los gastos ocasionados 
por la epidemia, debiendo dar cuenta á la Lejislatura de su 
inversión.

Art. 2. °  El directorio del Banco queda autorizado para en • 
tregar al Poder Ejecutivo las cantidades que solicite hasta la 
suma y para los objetos mencionados ea el artículo anterior en 
los términos y condiciones de la ley de 18 de marzo último.

Art. 3. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.”
Dios guarde á Y . E.

Y íctor M a r t ín e z  

Ramón de üdaeta.
Secretario:

Setiembre 12 de 1811.

Cúmplase, acúsese recibo, comnníquese, publíquese é insértese en el Rejietro Oficial.
CASTRO.

A n to n io  E. M a l a v e r .

Cornejo de Hijiene Pública.

Buenos Airea, Setiembre 15 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de adj notar á Y. S. en copia autorizada la. botas qne de conformida 1 con la autorización acordad t por el
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Superior G o b ie r n o , el O oD sejo  pasa en la fecha á las M unicipali
dades de San Fernando y las Conchas.

El Consejo ee re5erva proponer á Y . S. oportunamente otras 
medidas de salubridad para aquellas localidades.

D ios guarde á V . S.

Luis M . D rago.

Leopoldo Montee de Oca. 
Secretario.

Octubre 31 de 1871.

P u b líq n e s e .

M a l a y e r .

Consejo de Hijiene Pública.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1871.

A l  Sr. Presidente de la M unicipalidad del partido de San
Fernando.

D e  conform idad con lo resuelto por el Superior G obierno con 
fecha 27 de Julio últim o, el Consejo se dirije á usted partici» 
pándole las medidas que ha resuelto se ejecuten en ese m unici
p io , respecto á las basuras existentes y  á las que se reúnan en 
adelante.

1. °  La M unicipalidad fe proveerá de nn carro conductor de 
basuras, con tapa y dividido por una tabla intermedia para qne 
uno de los espacios resultantes sirva para la tierra proveniente 
del barrido, y  el «.tro para los residuos animales y  vejetales y  
otros objetos com o trapo, papeles, etc.

2 .  °  Las basuras serán diariamente estraidas de las casas y  
conducidas [las de segunda categoría'] á nna loma distante vein
te cuadras cuando ménoe del pneb'ito, donde se quemaran en 
el dia, debiendo activarse la com bustión con lefia, etc.
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3 .  ® La tierra [ I . -  categoría], eerá arrojada en los antigu* 
basurales [depósitos de basuras].

4. °  El local designado para la quema deber4 estar situado en 
dirección opuesta á loa vientos reinantes,

5. ® Si estuviese cubierto de agua el depósito de basuras exis« 
tente frente á la estación del Ferro-Carril; se facilitará la salida 
de aquella por medio de canaletas: cubriéndose en seguida dicho 
depósito con una capa de dos pies de espesor, de cal viva y  otra 
de tierra seca ó arena.

6. °  Igual procedimiento se observará con las basuras deposi
tadas cerca de la márjen del rio, durante la pasada epidemia, y  
las que existieren en los alrededores del canal de San Fernando, 
si su estado de descomposición no permite su remoción al local 
de la quema.

7. °  Se prohibirá llenar pantanos y arrojar basuras, so pretes-* 
to de mejorar la localidad, en otro lugar que no sea el destinado 
para la quema.

8. °  Se ordenará á las familias la separación de las basuras y 
su colocación en cajones distintos: base indispensable para rea
lizar ¡as disposiciones auteriores.

Dios guarde á V .

Luis M . D e a g o . 

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

Es copia—

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

Consejo de Hijiene Pública.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1871.

A l Sr. Presidente de la Municipalidad del Partido de las Con
chas.

D e conformidad con lo resuelto por el Superior Gobierno con 
fecha 27 de Julio último, el Consejo se dirije á vd. participándole
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las  medidas qne ha resuelto se ejecuten en ese m unicipio, respec
to á las basaras existentes y  á las que se reúnan en adolaute.

1. °  La Municipalidad se proveerá de un carro conductor de 
basuras con tapa, y  dividido por una tabla intermedia, para que 
uno de los espacios resultantes sirva para la tierra proveniente 
del barrido y el otro para los residuos animales y vejetales, y 
otros objetos com o pápele?, trapos, etc.

2. °  Las basuras serán diariamente estraidas de las casas y 
conducidas (las de 2. *  categoría), á la localidad ménos anegadi
za, distante veinte cuadras cuando tnénos del pnebÜto, donue ee 
quemaran en el dia debiendo activarse la com bustión con 
leffa, etc.

3. °  La tierra [ 1 .68 categoría] servirá para altear dicha lo 
calidad.

4. °  E l local determinado para la quema deberá estar situado 
en dirección contraria á los vientos reinantes: debiendo formar 
m  cuadro de cincuenta varae por costado, amurallado y p av i
m entado y construido con buenos materiales y tierra hidráulica.

5 .  c  La 6iipeificie de este cuadro tendrá declives laterales 
qne impidan detenerse á las aguas fluviales.

6. °  Un perton dará libre y  fácil entrada al vehículo conduc
tor de basuras.

7. °  Se ordenará á las familias la separación de las basuras, y 
sn colocación en cajones distintos; base indispensable para leali- 
zar las disposiciones anteriores.

8. c  Se limpiaran los zanjones de la ribera y  casas particula
res, estía}Tendo las basurss que no se hubiesen trasformado en 
materias inocuas, y  trasportándolas al lugar designado para la 
quem a, prévia desecación.

9. °  Se prohibirá se deposite en adelante basuras en zanjas de 
la ribera, capas habitaciones, pantanos y otros lugares so pretesto 
de m ejorar la localidad.

10. Si existiese algún depósito de materias putrescibles cuya 
rem oción ofreciese riesgo para la salud por 6U fermentación en 
grande escala, se le  aislbrá de las marcas é inundaciones por 
m edio de parapetos; debiendo 6er cubierta con nna capa de me
d io  m etro de espesor de cal viva y  otra de arena.Dios guarde á Y .

Luis M a r í a  D r a g o . 

Leopoldo Montee de Oca.
Secretario.
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Es copia—

Leopoldo Montee de Oca.
Secretario.

Muaicipalidal de la Ciudad de —

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno.

El que firma se dirijo á Y . S. con el objeto de manifestarle la 
necesidad que hay de hacer saber á los municipios de la campaña 
la inconveniencia de espedir licencias para trasportar cadáveres á 
los cementerios de esta ciudad.

El Consejo Municipal resolvió que no se permitiera inha' 
mar en estos ningún cadáver venido de la campaña y como fre
cuentemente acontece que son traidos á este objeto, lo que da 
lugar á serios inconvenientes, pues se ven obligados á llevarlos al 
destino de su proeelencia; habría conveniencia en que aquellas 
conozcan esta disposición para que en adelante no espidan las 
licencias referidas.

Reitero á Y . S. mis respetos.

M ig u e l  E s t e v e s  S a g u í .

Mariano Obarrio.
Pro-Secretario

■etiembre 28 de 1871.

Como ee pide: hágase saber á las Municipalidades de Campaña, 
■avíeeee en respuesta y pnblíquese.

C A STR O .

A n t o n io  E . M a l a  v e r .
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Municipalidad de la Ciudal de—

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1811,

A l  Sr. Ministro de Gobierno.

En cum plim iento de la 1 ey que autorizó á la M unicipalidad 
para hacer las obras necesarias á fin de poner la ciudad en bue
nas condiciones hijiéoicas, com isionó á sn Consejo de G ob iern o  
para que le indicara esas medidas, el que se ha espedido con fe 
cha 8 del corriente.

E n tre  las propuestas que han sido aprobadas, figura una que, 
aunque no ruede tal vez comprenderse verdaderamente entre 
ellas, contribuirá eficazmente, una vez realizada, á disminuir los 
peligros á que la población está espuesta, de que se im porte al 
seno de ella una epidemia cualquiera.

M e refiero á la construcción de un Lazareto en condiciones de 
garantir la efectividad de las cuarentenas, á la vez que la como* 
didad y asistencia de los pasajeros, obra que, según el sentir de 
los hombres de la ciencia, ha hecho indispensable la triste espe- 
riencia legada por varias desastrosas epidemias que se conside
ran importadas.

C om o este pensamiento que la M unicipalidad ha acojido favo* 
rablem ente ha tenido ya, puede decirse, nn principio de reali- 
zacion en el proyecto presentado á la  Cámara de D iputados d é la  
N ación por una de sus miembros, el D r. D . C leto Aguirre, me 
ha encargado me dirija »1 G obierno de la P rovincia  por inter
m edio de Y . S., com o tengo la satisfacion de hacerlo, pidiéndole 
se sirva dirijirse á su vez al de la N ación , recabando su apoyo 
en pro de la obra indicada y la adopción de medidas que tiendan 
á q u e  su realización ee verifique con juntam ente por todos los 
ribereños del P lata y  sus afluentes, quienes verán en un estable-1 
cim iento d e  esas condiciones co locad o en p on to  adecuado, una 
garantía de salud y de que no continuaran com o hasta el presen
te, espuestoe á cada instante á sufrir los perjuicios de todo jénero 
inheieDtes á la pérdida de ella.

D ios guarde á Y . S.

M i g u e l  E s t e t e s  S a g u í .

M ariano Obarrio. 
Pro -Secretario.
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Setiembre 29 Ce 1871.

Remítase con oficio y en copia autorizada al Ex no. Gobierno 
Nacional, pidiéndole se sirva poner de su parto t>do empeñ» en 
favor dol asunto que forma el objeto d é la  nota que precele, y

3ue tanta importancia tiene para evitar la imp >rtaeio i Je epi- 
emias. Avísese en respuesta al señor Presidente de la Muñí-

C A S T R O .
cipalidad, y  pubhquese

A n t o n io  E. uI.vla .v e r .

Legación Arjen ti na.

París. 7 de Noviembre de 187 1.

Señor M inistro:

Hace ya algunos meses que el cólera asiático apareció en San. 
Petersburgo y gradualmente se fué estendiendo en todo el vasto 
territorio del Imperio Ruso; en e3ta ocasión como en las ante
riores, en que la Europa ha sido visitada por este terrible’flajelo, 
so marcha hácia las rejiones del Oeste y  Sud es la misma, p re -. 
cedida casi siempre por prescursoras epidemias mas ó ménoa 
fuertes, de disentería, calificación que en muchos casos se da ac
tualmente al mismo cólera, para no alarmar las poblaciones.

Las orillas del Mar del Norte, como las del Báltico y  muchas 
ciudades de Alemania, te hallan ya contajiadas y casi toda3 las 
naciones de Europa donde aun no ha aparecido el cólera, esta
blecen cuarentenas, con o sucede en España é Italia, contra los 
buques provenientes de puertos infestados y toman todas aque
llas medidas que aconseja la esperiencia para precaverse del 
contajio, ó mitigar sns efectos.

La prensa francesa é inglesa se preocupa igualmente de e3te 
peligro que amenaza á estas naciones; prodiga los consejos é indi
ca las precauciones que deben adoptarse; pero en medio de la 
diversidad de opiniones qne á e3te respecto se espresan, hay una
nimidad en convenir qne el medio mas seguro y eficaz de preca*

25.
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verse de la epidemia ó disminuir 6us efctos, consiste en el aseo 
personal y  de las habitaciones; en sn ventilación: en los alimentos 
sanos, abtencion de escesos en las bebidas alcohólicas y  m ode
ración en el uso de la frutas, que en esta estación abundan y sq 
precio m ódico hace que el pueblo abuse de ese alimento.

Esto es en cuanto á los individuos, pues los Gobiernos, y  loa 
m unicipios todo?, se apresuran á decretar medidas m uy severas 
para desinfectar las cloacas y  depósitos de inmundicia; vijilan 
que las aguas de los surtidores públicos esten perfectamente pu
rificadas; y  adoptan todas aquellas medidas de Policía é H ijiene 
pública que han dado, y  dan siempre en casos análogos, los me
jores resultados.

Aun cuando la distancia que separa á nuestra República del 
continente europeo, debe inspirarnos la esperanza de que esca
pará á semejante contajio, las coriunicaciones son hoy dia tan 
frecuentes; e! número de inmigrantes ó viajeros que se dirijen á 
nuestras playas es tan crecido, que la prudencia exije se adopten 
de antemano todas aquellas medidas que sean practicables para 
resguardarnos del contajio, sin causar, sin embargo, grandes tra 
bas á nuestras relaciones internacionales con el Estranjero.

M e permito someter estos apuntes á la apreciación de Y . E. y  
por su conducto á la del Exm o. Sr. Presidente, y  le reitero las 
seguridades de mi respetuosa consideración yidistinguido aprecio.

M . Balcarce.

Es copia.—
P . Peláustegui. 

Oficial 1. °

A  S. E. el señor M inistro de Relaciones Posteriores d é la  P epa  
blica A rjen  tina, P r .  D . Cárlos Tejedor.

Ministerio de B elaciones E^Uriores.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1671.

T tn p o  el honor de dirijirm e á Y . E. participándole que con 
fecha 1 de Setiembre p tóx 'n .o  paeado, me com unica el señor 
M inistro P leuij otenciaiio de la R epública en Francia haber apa
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mecido en algunos puntos de Europa el cólera, como so impondrá 
V . E. por la copia de dicha nota que 60 adjunta.

Dios guarde á V . E.

C. T ejedor.

Al E xmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,
D. Emilio Castro.

Octubre 10 de 1871.

Pase al Consejo de Hijiene puraque informe, indicando las 
medidas preventivas que deberán adoptarse ó proponerse al 
Exmo. Gobierno Nacional.

Malaver.

B .enc9 A*res, Noviembre 14 de 1871.

Exmo. Señor:

El Consejo de Hijiene lia leido con gran interes y  especial 
meditación la nota que la Legación Arjentina'residente en París 
dirije al Gobierno de la "República; nota pagada en copia autori

zad a  á Y . E. y que Y . E. se ha servido someter al dictámen de 
esta Corporación.

En ella puede leerse el rápido itinerario que sigue el cólera 
mórbue asiáticas eD esta nueva invasión, que difícilmente habrá 
de limitarse á la parte de la Europa atacada, hoy que los multi
plicados medios de comunicación, el activo comercio, la corriente 
■de emigración producida por las últimas conmociones políticas 
de aquel continente favorecen tanto su tiaemisibilidad; á lo que 
puede agregarse el temor producido por el flajelo.

Este conjunto de circunstancias hace muy prabableque aque
lla terrible enfermedad atraviese el Océano Atlántico, trayendo á 
estos lejanos paíees, el jérmen de desolación y de muerte, cuyos 
recuerdos viven frescos en la memoria de sus habitantes.
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Evitar ó atenuarlos perniciosos efectos de es »s ajentcs exótw 
eos, es el lejítimo y sagrado deber de las autoridades encargadas 
de velar por la prosperidad fí-uca y  moral de los pueblos. Las 
varias epidemias que durante los últimos años ha sufrido la p ro 
vincia y  aun la República entera, han sido importadas á ju icio  
del Conseja; pudiendo asegurarse sin cetnor de un desm entido 
que esta creencia forma la conciencia pública de este país, que 
jamas conoció enfermedades endémicas de esta naturaleza, ni 
tiene en su seno focos orijinarios de donde 6e irradien, á pesar 
de haber sentido sus estragos por repetidas vece?.

Cerrar las puertas fluviales por medio de un sistema cuaren* 
tenario estricto, enérjico y  oportunamente aplicado, es la mas 
premiosa é indispensable medida que el Consejo de H ijiene 
considera deber recomendar fiado en los resultados benéficos que 
aquel sistema produce en las naciones que lo observan re lijio ” 
sámente.

Es conveniente establecer de una vez por todas los verdaderos 
principios en que reposan estas medidas restrictivas, que á la 
vez han resuelto las cuestiones y controversias que reinaron en
tre los gobiernos y corporaciones cientítican, respecto á la utilidad 
é importancia práctica de l«s cuarentenas.

Permítasele al Consejo referir algunos hechos contemporáneos^ 
de los muchos que rejistran los anales de las epidémias, que 
atestiguan elocuentemente la bondad de la secuestración absolu
ta, merced á la cual la Grecia en 1865 6e libró de eer contam i
nada por el cólera mórbus asiáticas, qne doce veces fué im porta
do en el corto término de dos meses, hallando su tumba en los
lazaretos de D élos v Shiatho?.« /

Creta, Y o l o, Nueva Y ork  y  otras muchas ciudades, debieron 
su salvación á medidas análogas por la misma époc3.

Estos hechos tan repetidos y  constatados por la observación 
y  la esperiencia, tanto en Europa com o en A m érica, li«n eleva
do á la categoría de un axioma hijiénico de alta trascendencia 
la profilaxia de las cuarentenas bajo condiciones determinadas, 
com o por e jem plo:— 1. * Elejir una localidad aislada com pleta
mente de la tierra fiim e, ó en su defecto un punto del litoral 
alejado una ó mas leguas de los centros de población. 2. ** P re 
ferir aquellas localidades que están mas próximas á los países de 
donde la enfermedad puede ser importada. 3 . 54 Establecer la 
zaretos permanentes en puntos elevados y  de condiciones je o ló ji-  
cas im permeables, dotados de departamentos que sirvan para 
las tripulaciones sanas, para hospitales, para almacenes de mer
caderías y  de desinfección y  para casas de adm inistración, d e  
servicio m édico y  de prevención para la fuerza pública encargada 
de guardar el orden disciplinario del establecim iento. 4. *  Coi-*
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•dar de qne el establecimiento esté provisto de agua abundante y  
de buena calidad para los usos necesarios de la hijiene; de dos 
muelles de desembarco, uno para las mercancías y o tro para los 
pasajeros; y de un sistema de letrinas portátiles y apropiado para 
«1 establecimiento.

El Consejo cree qne estas condiciones pueden llenarse en cu 
mayor y mas importante narte en las localidades que pasa á 
designar—t. * La Isla de Flores, perteneciente á la República 
Oriental, podrá servir de Lazareto parados buques de Ultramar, 
previo nn arreglo internacional. 2. * ájgun punto de la costa 
de Corrientes podrá servir para las embarcaciones qne iiacen la 
carrera del Paraguay, pneolo limítrofe con el Brasil, que sufre 
como este enfermedades endémicas de naturaleza trasmisib'e.

Si estas ideas fueran aceptadas por Y . E. y en seguida por el 
Gobierno Nacional, el Consejo tendría la mayor satisfacción en 
ponerse de acuerdo con el Injeniero que la Superioridad nom
brase para levantar los planos respectivos, y le trasmitiría su 
opinión sobre la c instrucción de los edificios necesarios: así como 
formularia el re dameoto concernienteá término« cairo >t mano*, 
á la clasificad >n de lu  cuarentenas, á la n ituraloz i de los c ir -  
gamentos que deben desinfectarse, á los ajenies de procedimien
tos de desinfección, á la especificación de otros cargamentos que 
no requieren desembarco, á la manera de hacerse el sorviciu 
médico y administrativo, y á mil otros detalles largos de enume
rar y no menos importantes, debiendo hacer notar que todas ó 
gran parte de estas disposiciones 6e hallan consignadas en el 
Reglamento Sanitario Marítimo de la República, que aun no 
está en vijeucia, y á cuya confección contribuyó el Consejo de 
Hijiene.

Estas disposiciones. Exmo. Señor, que cierran la puerta á la/ 
importaciones estrañas, asociadas á las medidas que tantas veces 
y en diferentes épocas ha recomendado esta Corporación y que 
muy en breve se permitirá presentar recopiladas, bajo el nombre 
de Salnbnficaeion de la Ciudad, al ilustrado criterio de Y . E., 
cree el Consejo hablando razonablemente que bastaran para 
reconquistar paia este pueblo tan favorecido por la Providencia el 
renombre de Buenos Aires que las pasadas epidemias intentaron 
arrebatarle.

Buenos Airee, Noviembre 14 de 1871.

Luis M. 'D rago.
Leoipo'Áo Montes de Oca.

Secretario.
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Buenos Aires, Diciembre 2 de 1811

Remítase en copia autorizada el precedente informe del Conse
jo  de ílijien e  al Exmo. Gobierno Nacional, en contestación á la 
nota de 9 de Octubre último, haciéndose presente que el G o ’  
bierno de ’ la Provincia piensa que corresponde á la autoridad 
N acional la adopción de las medidas necesarias para im pedir la 
im portación de epidemias; y com o consecuencia do e3to, el esta 
blecim iento de Lazareto» esteriores y de un sistema rigoroso de 
cuarentenas, cual lo requieren las necesidades de la salubridad 
pública: que, con tal m otivo, se permite recomendar á su con si
deración las indicaciones que lu ce  el Consejo de Hijiene en el 
inform e que precede y  se le acompañará, á fin de poner á esta 
población tan alarmada á causa de las recientes desgracias sufri
das, al abrig j de nuevas pestes; y  que, finalmente, espera se 
servirá com unicarle si acepta las indicaciones y  el concurso del 
Consejo de H ijiene, según este le ofrece, para dar la3 órdenes 
convenientes; y  publíquese este espediente.

C A S T R O .

A n t o n io  E .  M a l a v e r .

D E C R E T O .

E s t a b l e c ie n d o  e l  C e m e n t e r io  J e n e r a l  e n  l a  C h a c a r i t a .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1871.

Siendo notoria la mala situación de los Cementerios del N orte  
y  Sud de esta ciudad y  la estrechez de sus áreas, según ae in for
ma al G obierno, en brevísimo tiem po no permitirán se practi
quen en ellos nuevas inhum aciones, sen d o  con este m otivo nr» 
jeutísinio proceder al establecim iento de un nuevo enterratorio
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jeneral que consulte las exijeneias de la hijieno por lo que res-, 
pecta á su situación, y que tenga a le  ñas la ostensión requerida 
para que pueda ser ocupado durante largos aflos como es necesa
rio en nn establecimiento de tal naturaleza;—habiendo sido 
indicados por la Municipalipad de la Ciudad y Consejo de EIU 
jiene Pública como convenientes á tal fin los de la Chacarita de. 
los Colejiales, en el Partido de. Belgrauo,'designados en el plano 
presentado por el Departamento Topográfico que obra eu el es- 
pediente de la materia;—habiendo m inife3tado el Exmo. Go-* 
bierno Nacional haber sido entregados esos terrenos á la Munici
palidad del menc'onado Partido de Belgrano, y pedido solamento 
qne la quinta del cdihcio de la Chacarita no sea dividida como 
lo proponía el dicho Consejo de Fiijicne Pública; y siendo final,’ 
mente indispensable y urjentemoute requerida por las circuns
tancias, la construcción de un camino qne permita el mas fácil 
y seguro acceso al nuevo Cementerio, lo qne actualmente sería 
imposible en atención al mal estado constante de las vias públicas 
que á él conducen- -en la imposibilidad de obtener prévia nente 
y  con la premura requerida la autorización de la H . L. para 
hacer los gastos que demanda esta importante mejora en el ser
vicio público, y en atención á que coa ella se procura do sola
mente llenar una necesidad imperiosa de I03 tiempos normales 
sino también impedir la carencia de Cementerio de que estamos 
amenaz :dos, y los males consiguientes en tiempo de epidemia 
á la numerosa población que rodea el Cementerio del Sud, si 
continuasen haciéndose en él las inhumaciones por la estrechez 
de su superficie, qne no permitiría verificarlas en las condicio
nes necesarias.

Por todo eilo:

El Gobierno acuerda y decreta'.

Art. 1 °  En los terrenos de la Chacarita indicados por el 
Consejo de Hijiene Pública, y señalados en el plano presentado 
por el Departamento Topográfico y con la limitación pedida por 
el Exmo. G-obiem > Nacional, se establecerá el Cementerio Jone- 
ral de la Ciudad de Buenos Aires,

Art. 2. ° El Juez de Paz de Belgrano procederá á entregar 
inmediatamente á la Comisión Municipal de esta Ciudad, los 
terrenos designados en el artículo anterior, préviala ubicación 
que con anterioridad se ha ordenado se practique por el Depar
tamento Topográfico, de conformidad con la solicitud del Exmo. 
Gobierno Nacional.

Art. 3. °  Si alguna parte de los terrenos mencionados estu
viese arrendada ó cedida á particulares, la Municipalidad da
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Belgrano procurará con la brevedad que ec requiere, la rescisión 
d e  los contratos ó de Ihs concesiones aechas; á fin de que pueda 
cum plir con lo que se le previene en el presente decreto.

A rt. 4. °  Una vez que la Comisión M unicipal se haya recibi
do de los terrenos mencionados, dispondrá, de acuerdo con el 
Consejo de H ijicne Pública, el modo y  form a de hacerse en 
ellos las inhumaciones, y las obras que deban practicarse para 
bu mas completa habilitación para el servicio público.

A rr. 5. °  P or el Ministerio de Hacienda se dispondrá ia e je 
cución de un camino de fierro que conduzca al nuevo C em en te
rio, con arreglo al resultado de los estudios practicados, de 
orden del Gobierno, por la Dirección del F erro-C trril del Oeste; 
debiendo proccder3c con el mayor empeño para su mas pronta 
realización.

A rt. 6 . °  Una vez ejecutada dicha via férrea, no podrá ha
cerse inhumación alguna en ninguno de los Cementerios actual
mente existentes.

A rt. 7 . °  Los gastes que ocasione el cum plim iento de las 
disposiciones del presente Decreto, se llevaran ti la Cuenta E s 
pecial mandada abrir p-ira gastos de la epidemia: á fin de som e
terlos oportunamentejá la aj robacion de la Hom rabie Lejislatura 
de la Provincia.

A rt. 8 . °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Iii jistro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a c  a  v e r .

P e d r o  A ü u t e .

D E C R E T O

O r d e n a n d o  j a  c c n s t e i ' c c k n  d e  u n a  v í a  f é r r e a  h a s t a  e l  ntje*
v o  c e m e n t e r io .

Departamento de Hacienda.

Buenos Airea, Marzo 12 de 1871.

H abiéndose ordenado por Decreto fecha de ayer el establecí» 
m iento del Cementerio Jeneral de la Ciudad de Buenos A ires 
en  los terrenos denominados de la Chacarita de los Colegiales
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'€n el Partido de Belgrano, y  dispuesto la construcción de una 
via férrea que conduzca hasta aquel lugar; no siendo aceptables, 
á juicio del Gobierno, las propuestas que sé han hecho por al
gunos empresarios de líneas de tramways en servicio, para pro
longarlas hasta los terrenos enunciados:— resultando también 
que es mucho mas costoso, según los presupuestos presentados 
por el Injeniero residente del Ferro-C»arril del Oeste D. Augusto 
Ringnelet, el establecimiento de una línea férrea de sangre que 
el de un camino á vapor; á lo que se agrega que lo6 gastos rela
tivos á su entretenimiento y servicio son también en aquella 
mucho mas elevados que en esta: —y resultando que la Dirección 
del referido Ferro-Carril posee materiales bastantes para hacer 
un camino de fierro en el trayecto que media entre la Ciudad y 
el punto en que debe establecerse el Cemcuterio Joneral, em
pleando para el transporte los Omnibus á vapor; lo que hace 
innecesaria la provisión de otro tren rodante.

Por todas estas consideraciones:

E l  G o b ie r n o  a c u e r d a  y  d e c r e t a .

Art. 1. °  Construyale una via férrea á vapor que ligue á la 
Ciudad con el nuevo Cementerio Jeneral. Este camino partirá 
de las calles de Corrientes y Centro América; y  se unirá con el 
.Rainal que conduce á las Catalinas, á fin de que e6te pueda, por 
ahora, utilizarse también en caso necesario.

Art. 2. °  Apruébase la traza indicada piara este camino por 
el Injeniero Ringuelct; como así mismo sn presupuesto que im
porta lastima de dos millones doscientos veinte mil (2,220,000 

_%>esos moneda corriente, sin incluir el valor de los terrenos é in
demnizaciones que pudieran ser necesarios.

Art. 3. °  El Director del Ferro-Carril del Ce6te queda en
cargado de la ejecución de las obras á que se refieren los artícu
los anteriores: debiendo proceder con la mayor brevedad posible 
en el desempeño de e6ta comisión.
!T Art. 4 °  Los ga6t06 que demándela ejecución de este Decre
to, se imputaran á la Cuenta Especial mandada abrir para gastos 
de la Epidemia; con el fin de someterlos oportunamente á la 
aprobación de la Honorable Asamblea Lejislativa de la P ro
vincia.

Art. 5. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíqneee é 
insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .

P e d r o  A g o t e .



El Gobierno de la Provincia.

Buenos A'.res, Febrero 27 Jo 1S71.

A l Exmo. señor Mlnisirojle Justicia, Culto é Instrucñon P ú 
blica, Dr. D . Nicolás Avellaneda.

Tengo el honor de dirijirme á Y . E. adjuntándole orijinal el 
espediente prom ovido por la Municipalidad de la Ciudad, sobre 
el establecimiento de nn Cemeuterio Jeneral en los terrenos 
públicos conocidos con el nombre de Chacarita de los Colejlates.

E sfu e ia  <Je toda duda la conveniencia y  urjencia, por lo que 
hace á la hijiene pública, de cerrar los dos Cementerios C atóli
cos y  el de Protestantes que hoy tenemos. E ;te queda situado 
entre nna numerosa población, en las manzanas edificadas de la 
Ciudad; y por lo que toca á aquellos, el del N orte, mal situado 
también, tiene el inconveniente mayor é insuperable de 6er estro- 
madamente reducida su estension, á tal punto que su terreno se 
encuentra eatnrado completamente y  en las peores condiciones 
para el objeto á que está destinado desde.hace próximamente 
unos cincuenta afjos.— H ay á este respecto una convicción jena.- 
ral, y  es que el mencionado Cementerio debe cerrarse sin pérdida 
de tiem po.

El Cementerio del Sud, ubicado en un área muy pequeña 
con relación á la estension de la Ciudad á que debe servir, se 
halla en las mismas malas condiciones, por lo que hace á su s i
tuación, por encontrarse rodeado de una gran población, que 
crece dia á dia y  que pronto lo dejaria si subsistiese, en las ya 
notadas en que ee llalla el de los protestantes. Sobre todo; la 
superficie de terreno destinada á las inhumaciones, corno llevo 
dicho, es tan reducida, que en muy poco tiempo n > se podría ya 
hacer uso de ella.

M ucho tiem po hace que la M unicipalidad y  el Consejo de H i
jiene se ocupan del establecimiento de un Cementerio Jeneral, 
que consulte todas las prescripciones de la liijiene por lo que 
respecta á su situación, estension y  demas condiciones requeridas 
en esta clase de servicios. La gran dificultad que hasta el pre
sente ha demorado la ejecución de esta tan importante cuanto 
urjente mejora, ha sido la falta de terreno apropiado p ira llevar
la á cabo.

Felizm ente la Provincia tiene una gran propiedad en las inm e
diaciones del m unicipio de esta cindad, que es la ya citada que 
ee conoce eon el nom bre de la Chacarita. En parte de esta pro
piedad se han fijado, tanto la M unicipalidad com o el referido 
Consejo de H ijiene, pensando que el establecimiento del Cernea-
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torí»'» Jeneral en olla, cinsulta las condicione5, según lo verá 
Y . E. con ol espodientj que, para la mejor ilustración de este 
asunto ac imparto, y en q 10 se demarca la extensión del terreno 
que debería señalarse y separarse con tal objeto.

Pero como la administración de dicha propiedad se halla á 
cargo del Gobierno Nocional, espero quo no habrá dificultad 
alguna para que se sirva impartir las órdenes necesarias, á fin de 
que se ponga á disposición do la Comisión Municipal las dos 
áreas á que el Consejo de Hijiene so refiere en su último in
forme.

Requiriéudose en las presentes circunstancias porque pasa esta 
ciudad, mas quo en cualesquiera otras, la pronta solac'on de 
este asunto, espero que el Exino. Gobierno Nacional se dignará 
adoptar dicha medid» á la posible brevedad, devolviéndome 
Y . E. el espediente adjunto.

Dios guarde á Y. E.

EM ILIO  C A STR O . 

A n t o n io  E. M a l a v e jr .

Miusterio de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Buenos Aire?, Marzo 8 de 1871.

A l Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos A ires.

Después de la conferencia tenida ayer con el señor Ministro, 
Dr. Mala ver, sobre los terrenos de la Chacarita, no necesito sino 
devolver á Y . E. el espediente que remitió á este Ministerio, y 
al qne se ha agregado para el esclarecimiento de los hechos, un 
informe espedido por el rector del colejio de Buenos Aires.

Resulta de esteinfurme, que los terrenos en los qne se proyec
ta el nuevo Cementerio fueron casi en su totalidad cedidos 
en 1866 á la Municipalidad de Belgrano, no viniendo á quedar 
afectadas sinó onas cien varas de terreno que se reservó entonces 
para la comodidad y desahogo de los estudiantes que pasan eD la 
Chacarita el período de las vacaciones.



—  396
E l R ector opina en su informe que es necesario dejar á la 

Chacarita con su estension actual, ya porque ella no escede á su 
objeto, com o para alejar un poco mas al nuevo Cementerio del 
edificio donde los alumnos del colejio pasan tres meses del año. 
D ebo  agregar á Y . E. que la Chacarita, después de las frecuen
tes epidemias que nos invaden, es en estos casos el único refujio 
para la m ayor parte de loa alumnos que, siendo de las provincias 
deljn terior ó de la campaña de Buenos Adres, no tienen otro lu 
gar donde acojerse.

El R ector manifiesta también qne sería fácil dar m ayor d ila
tación al Cementerio por otro costado, 6Í es que fuese necesario.

Pienso que debo limitar esta respuesta á lo espuesto, porque 
seria de todo punto e? témpora neo el renovar, sin un grave m oti 
vo, la discusión que eu años anteriores se suscitó eobfe estos ter
reno?.

D ios guarde á Y . E.

N . A v e l l a n e d a .

Buenos Aires, Marzo 2 de 1871.

Exm o. Señor:

El terreno qne el Exmo. G obierno de la Provincia, pide al de 
la N ación para establecer un Cementerio en el lugar denom inado 
Chacarita de los Colejiales, no es ya sino una pequeña parte de 
la  pertenencia de este Colejio: puesto que el Exrao. G obierno 
N acional tuvo á bien, por convenio de 12 de A bril de 1866, 
“ ceder á la M unicipalidad de Belgrano los terrenos conocidos 
por de la Chacarita eom prenndidos en los límites de en jurisdic
ción, salvando empero el edificio y  aquellos terrenos adyacentes 
que sean neceearios para la com odidad y  desahogo de los estu
diantes que van á pasar las vacaciones en aquella localidad.”

A hora la parte com prendida en el proyectado Cementerio que 
es de pertenencia de este Colejio y  qne tocaría al Exm o. G ob ier
no N acional ceder al de la provincia para la realización de su 
pensamiento, consta de una faja de terreno de unas cien vara9 de 
fondo, por trescientas de largo, perteneciente á la quinta y  dis
tante unas trescientas veras del edificio.
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Ese intérvalo de trescientas varas qae mediaría entre el Ce* 

menterio y el edificio de la Chacarita, es poco si se quiere con* 
servar á esta sus buenas condiciones hijiénicas y que continúe 
siendo el lugar de recreo de los alumnos en tiempo do vacaciones 
y  de refujio en los casos que sea necesario desocupar instantá
neamente el Colejio por cansas que desgraciadamente se repro
ducen á menudo, como invasión del cólera, fiebre amarilla úotra 
enfermedad epidémica.

Convendría, pues, examinar si seria posible alterar en algo el 
plano adjunto, alejando de unas doscientas varas su delimitación 
al Esto, donde existe una grande estension de terreno cedido por 
el Extno. Gobierno Nacional á la  Municipalidad de Belgrano, y 
evitando así en lo posible, el peligro que puede haber en vivir á 
tanta proximidad de un Cementerio.

Dios guarde á Y . E.

Alfredo Cosson.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Majo 23 de 18t i .

A l Se. Presidente del Consejo de Hijiene Pública.

Adjunto al señor Presidente tres planos con proyectos distin
tos de subdivisión del terreno denominado de “ La Chacarita,”  
destinado para Cementerio’ Jeneral de esta ciudad, á fin de que 
estudiándolos el Consejo de Hijiene, se sirva indicarme cuál de 
ellos deba merecer la preferencia para mandarlo ejecutar inme
diatamente.

Las esplicaciones que pudiera requerir el Consejo para la me
jor intelijencia de dichos proyectos, serán dadas por el presidente 
del Departamento Topográfico, que e6tá prevenido ya y  ocur
rirá al llamado de vd.

Debo hacer presente al Consejo por medio del señor Presiden
te, que dichos planos están calculados sobre la base de destinar al 
nuevo Cementerio toda el área del terreno público existente allí 
[128 cuadras próximamente], aun cuando por lo pronto solo se 
ocupe la que esa corporación designó [40 manzanas próxima-
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m ente;] por cnanto el Gobierno piensa que hay conveniencia en 
que, establecimientos com o el de que se trata, permanezcan sin 
inconveniente por un número considerable de años en el destino 
que se les asigna.

D ebo finalmente prevenirle, que es urgentísimo el trabajo de 
que ee encarga al Consejo por esta nota y  que debe preparar en 
seguida la reglamentación que deba darse al nuevo cem enterio 
según lo hice saber á vd. anteriormente; esperando que P e  señ o
res que forman aquel se servirán prestar á ello 6U preferente 
atención.

D ios g u a r d e á V d .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1871.

A  la Honorable Asamblea Jeneral Zejislativa.

El P oder E jecutivo tiene el honor de elevar á la consideración 
de Y . H . el Proyecto de ley aprobando el decreto del P oder 
E jecutivo de 11 de M arzo del corriente año, e-.tableciendo el 
C em enterio Jen eral do la Chacarita.

El P oder E jecutivo espera que Y . H . se sirva prestar á este 
proyecto su preferente atención.

D ios guarde á Y . H .

E M IL IO  C A S T R O .

A n t o n io  E .  M a l a v e r .
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PROYECTO D E L E Y .

2lI Senado y Cámara  ̂etc. etc.

Art. 1. °  Apruébase el decreto del P. E. de 11 de Marzo del 
corriente año estableciendo el cementerio jeneral de la Chacarita.

Art. 2. °  La Monicipalidad de la ciudad dispondrá el cercado 
del terreno qne 6e destina, por ahora al nuevo cementerio, y la 
construcción de los edificios necesarios para su servicio.

Art. 3. °  Terminadas qne sean las obras á que el artículo 
anterior se refiere, no podran hacerse inhumaciones ea los otros 
cementerios existentes en la ciudad.

Art. 4. °  Queda facultado el P : E. para entenderse y arreglar 
con los representantes del cementerio de protestantes, á fin de que el cementerio jeneral sirva parala inhumación de los cadá
veres de católicos y protestantes.

Art. 5. °  El resto de los tetrenos denominados de la Chacari
ta queda destinado al ensanche del nuevo cementerio y prohibida 
su enajenación, continuando en su administración la Municipa
lidad de Belíírano.

6. °  La Municipalidad de la ciudad entregará anualmente á la 
de Belgrano una suma igual á la que percibía esta por los terre
nos en que se estableced cementerio.

Esta suma será tomada del producto de la venta de sepulturas.
Art. 7 . °  Cada dueño de bóveda ó sepulturas en los cemente

rios existentes, cuya propiedad haya sido adquirida á perpetui
dad, tendrá derecho á una área doble en el nuevo cementerio, 
que será cedida gratuitamente por la Msnicipalidad de la ciudad 
en los parajes que esta designe.

Art. 8. °  Toda inhumación que se haga en eJ nuevo cemen
terio deberá verificarse en la tierra, á la profundidad y en las 
condiciones qne el Consejo de HijieDe determine.

Art. 9. °  Los que deseen trasladar al nuevo cementerio restos 
-mortales depositados en los existentes en la ciudad, pedran veri
ficarlo en la forma en qne lo prescriba la Municipalidad de la 
ciudad.

Art. 10. CtmuDÍquese al Poder Ejecutivo.

M a l a e e s .
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Consejo de Hijiene Pública.
Buenos Airos, NoTi .mbre 11 do 1S71.

A l Sr. Ministro de Gobierno, ü r. D. Antonio E. Mi'ioir.

Con esta fecha el Consejo se ha dirijido á H morablo C orpora
ción M unicipal, aconsejándole la planteacion de un conservntorio 
de vacuna animal, y  facilitando la manera de llevar á ca b ) tan 
im portante institución.

.C om o los beneficios que van á reportarse son tant >s y  van á 
ser estensivos no solamente á la ciudad sino también á la c irnpa-* 
ña de la provincia: el Consejo ha creído conveniente pedir al 
Superior Gobierno, por interm edio de V . S., que patrocine el pío* 
yeeto en cuestión, en la seguridad de que el país vá á alcanzar 
con ello un gran adelanto en materia de hijiene pública.

D ios guarde á V . S.

Luis M . D r a g o . 

Leopoldo Montes de Oca..
S ecretario .

Novieabre 30 de 1871.

Correspondiendo á la M unicipalidad de la ciudad la propaga
ción de la vacuna, según disposición espresa de su ley orgánica, 
y  siendo tan conveniente la planteacion del Conservatorio que le  
lia propuesto el Consejo de H ijiene Pública, diríjase á aquella 
Corporación la nota que dicho Consejo solicita recom endando á 
su consideración la ejecución de dicho pensamiento; agregán
dole que el G obierno estará pronto á cooperar á su realización 
en  la esfera de su posibilidad: avísese en respuesta y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v e r ¿.
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M inutario  de Gobierno.

B ueaos Airee, Noviem bre 30 de 1871.

A l Sr. Presidente del Consejo d-e Hijiene Publica.

Habiendo llegado á cm ocim iento del Gobierno qne en loa 
pneblos de la costa, San Fernando, Conchas y San Isidro, ae ha 
desarrollado la viruela de un modo alarmante, me dirijo á vd. 
por encargo del señor Gobernador á efecto de qne ese Consejo se 
sirva proponer dos practicantes para cada partido, que se trasla- 
den á ellos dos veces por semana á administrar la vacuna indi- 
cando al mismo tiempo la compensación que debe dárseles por 
este servicio.

Dios guarde al 6eñor Presidente.

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

E l C onsejo de H ijiene Pública.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1871.

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio ü¡. Malaver.

El Consejo, en virtud de lo dispnesto por el Superior Gobier
no, ha designado para practicar la vacunación en lo3 pueblos do 
la costa, á los siguientes señores:

Dr. D. Antonio M. Silva, D. Tomás Canevaro, para el Tigre.
D . Martin Llavallol, D . Julián Fernandez, para San Fer

nando .
D . Alejandro Albarracin, D . Eduardo Fidanzs, para San 

Isidro.
Con la compensación de m il quinientos pesos mensnales, 

debiendo costear sus viajes cada uno de los nombrados.
Sírvase Y . S. en consecuencia, poner estos nombramientos en 

conocimiento de los señores Jueces de Paz respectivos, á fin de
26
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-que poniéndose de acuerdo con los señores designados sefialen 
los dias, horas y  local en que haya de practicarse la vacunación. 

D ios guarde á Y . S.
Manuel Porcel de Peralta.

Presidente ad hoc.
Leopoldo Montee de Oca.

Secretario.
Diciembre 7 de‘ 1871.

A probado; comuniqúese á los jueces de Paz de San Isidro, San 
D em ando y Conchas paraqnehagan saber al vecindario la asis
tencia de los encargados de la vacunación y  para que acuerden 
con estos los dias que haya de tener lugar; previniéndose que 
esta operación sólo durará hasta el fin de Enero p ró jim o ven i
dero. Transcríbase al M inisterio de H acienda y al Consejo de 
H ijiene y  publíquese.

C A S T R O .

A ntonio  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, Enero 6 de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio  A . Malaver.

D e regreso de Junio, adonde fuimos com isionados por el G o 
bierno para asistir á los atacados de la viruela, nos es grato ele
var á manos de Y . E. copia de las notas pasadas al Juez de Paz 
de aquel partido, dando cuenta de nuestro com etido.

La m ayor parte de los vecinos de Junin no se hallaban vacuna
dos y  ei'á esto se agrega la aglomeración de personas en una sola 
habitación y la falta absoluta de hijiene, será fácil esplicarse la 
rapidez con que se propagó la enfermedad y  el nútnero de victi
mas quehizo en una población tan pequeña, com pletam ente pri
vada de asistenciay de todo jénero de recursos.

A  nuestro arribo á Junin la epidemia habia ya disminuido un 
tanto y  signió perdiendo terreno hasta los últim os dias de D ij  
ciem bre después de los cuales no se produjo ningún caso nuevo. 
H abiendo cesado entonces el objeto que nos llevó, resolvimos de 
acuerdo con el señor Juez de Paz regresar á esta.

D ios guarde al señor Ministro.

Jacob*de T. Pinto—L. Mélendez.
*

< j»
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Eneto 9 de 1872.

Publíquese y  pase á la Contaduría para que liquíde los haberes 
de los señores Pinto y  Melendez, de acuerdo con las constancias 
del presente espediente.

M alaveb .

C opia .
Junin, Diciembre 6 de 1871.

■ÁX S/‘. Jue* de Paz del Pcivtido de Junin  ̂ D . Tornas Scicivedvct.
Tenemos el honor de poner en conocimiento de Y . el nú

mero de enfermos de viruela y  de otras enfermedades visitados 
en el mee de Noviembre de 1871.

Dia 11 
12
13
14
15
16
17,
18,
19
20 21. 22,
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

Total

Viruela | enfeudes 
1 varias altas muertos.

i i
3 6
5 7

11 10
15 13 i
17 13
20 17
20 17 3 i
19 14 4 i
20 17
21 16
22 22 2
16 20 i
19 14 2
17 18 4
18 15 6
14 16 2
15 13
13 23
17 15 2 i

303 287 25 5



— 404 —

£1 número de fallecidos que figura en la columna respectiva 
lio  es sino de viruela.

Hasta el día 3 de D iciem bre hemos visto casos nuevamente 
producidos y sin embargo de que la epidem ia declina, no seria 
estrafio que siguiesen produciéndose por algún tiempo, si se tiene 
en vista el gran número de personas no vacunadas y  que no han 
tenido aun la viruela.

A  pesar de las resistencias que hemos hallado para la propaga
ción de la vacuna y que no son desconocidas de Y . el número de 
vacunados hasta la fecha asciende á ciento treinta y cinco.

En la fecha tenemos catorce enfermos de viruela en trata-» 
m iento.

D ios guarde á Y .

J. de T. Pinto—Lucio Melendez.

Copia.

Junin, Enero 1. ° de 1812.

A l  Sr. Juez de Paz del Partido de Junin, D . Tomas Saavedra.

Tenem os el hoDor de elevar á manos de Y , la nómina de los 
enfermos visitados en todo el mes de D iciem bre del presente 
año, tanto de viruela com o de otras enfermedades:
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Viruela Eufr’dea
varias

Altas Muertos

Día 1 ° ...................................... 17 17 3 2
2 .......................................... 13 20 1
3 .......................................... 15 17 1
4 .................*....................... 16 19 1
5 .......................................... 15 17 3 1
6 .......................................... 14 14 2
7 .......................................... 9 10 3
8 .......................................... 9 14
9 .......................................... 9 13 1 1

10............................. .......... 8 17 1
11 ........................................ 9 16
12.......................................... 9 19 2 1
13.......................................... 6 20 1
14.......................................... 6 19 2
15.......................................... 5 21 2
1 6 . ................................... 4 19 2 1
17.......................................... 3 18 2
18................ ......................... 3 15
19........................................... 4 14 1
20.......................................... 3 13
21.......................................... 3 16
22.......................................... 3 14 1
23.......................................... 3 14
24.......................................... 4 13 1
25.......................................... 3 9
2 6 .......................................... 4 9
27.......................................... 4 10
28.......................................... 4 6 2
2 9 .......................................... 2 7 2
3 0 ........................................................ 2 6
31.....................  .................. 1 4 1

T o t a l .......... 210 1 440 33 7

Por el cuadro adjunto verá V . que solo tenemos un enfermo 
de viruela en tratamiento.

Han pasado ya muchos dias sin que se haya producido caso 
nuevo y todo nos hace creer que la epidemia de viruela ha ter
minado y por consiguiente el objeto de la misión que nos trajo- 

Próximos á partir, desearíamos que Y . se sirviese darnos una
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nota para el señor Ministro de Gobierno, com o nna constancia 
del tiempo qne hemos permanecido en esta localidad.

Aprovecham os esta oportunidad para ofrecer á Y . las segurU 
dades de nuestra estimación y  aprecio.

L. Melendez—J. de T. Pintos.

Juzgado de Paz del Saladillo.

Saladillo, Marzo 16 de 1872.
A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio 

JE. Malaver.

El abajo firmado ha tenido el honor de recibir la com nnicau 
cien de Y . S. fecha 11 del corriente, en la qne se sirve Y . S. co» 
'm om earm e que por resolución de esa fecha ha sido com isionado 
el D r. D . Lucio Melendez para vacunar y asistir los atacados de 
viruela en este pueblo.

En su consecuencia me pormito á nom bre del vecindario d e  
esta localidad, dar á Y . S. las gracias por la marcada atención 
que le ha merecido el Superior Gobierno, y que ha llegado muy 
oportunamente el m édico comisionado; sin em bargo de haber de - 
clinado un tanto la epidemia reinante, no obstante el suscripto 
cree prestará aun importantes servicios á esta localidad.

D ios guarde á Y  S. muchos años.

Benito J. Galindez.

Marzo 20 de 1S72.

P ublíqcese.

M alaver .
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El Gobernadcr de la Provincia.

Buenoa Aíras, Enero 2 de 1812 .
A  S. K. elSr. Ministro de Guerra y Marina.

El diario La Prensa en su número do hoy dice que según se 
le asegura, acaba de llegar una carta del Paraguay en la que se 
denuncia la aparición de la fiebre amarilla en la capital de aque
lla República.

El Gobierno de la Provincia, en el Ínteres de cunocir la ver
dad de lo que haya al respecto, tiene t,l honor de dirijirsn á Y . E. 
solicitando se digne manifestarle el conocimiento que tenga 6obre 
el particular.

Dios guarde á Y. S.

EM ILIO  C A STR O .

A ntonio E. M a la v eb .

Ministerio de G-uerra y Marina.

Buenos Aires Enero4.de 1872.

Al Pono. Sr. Gobernador de la Provincia.
En contestación ála nota de Y . E. de fecha de ayer, sobre la 

denuncia hecha por el periódico “ La Prensa” de la aparición de 
la liebre amarilla en la Asunción, tengo el honor Je referirme en 
un todo á la publicación hecha ayer por este Ministerio, de las 
ce tiíicaeione3 en la patente de Sanidad del vapor “ Guaraní”  
sali lo el 29 de aquel puerto, que constatan el perfecto estado 
sanitario de la ciudad y los puntos con que se comunica.

Tanto Duestro Cónsul en la Asunción, como las autoridades 
marítimas del litoral, tienen órdenes espresas de comunicar por 
telégrafo cuilquier novedad á e3e respecto, las que con este m o
tivo han sido repetidas.

Dejando asi contestada la nota de Y . E. tengo el honor de sa- 
ludarlo.

Dios guarde á Y . E.
M artin  de G ainza .
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Hnero 4 do 1872.

Publíquese con la rota  de bu referencia.

Malayeb.

Capitanía Central de Puertos.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1872.

A l Exw.o. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

N o  habiendo en los puerto3 de Zarate, Baradero y  San P edro, 
autoridades marítimas dependientes de esta Capitanía Central y  
estando ellas sojetas á la jurisdicción inmediata de los Juzga
dos de Paz, convendría que V . E. se sirva dirigirse al Exm o. 
G obierno de la Provincia, para que este disponga que en dichos 
puertos se observen las medidas sanitarias que se han adoptado 
en este puerto y  com unicádose ya para su dolad > cnm plim iento, 
á todos los demas en el litoral de la B ep ú b lici donde hay esta
blecidas capitanías y  sub delegaciones bajo la dependencia de es
ta repartición.

D ios guarde á Y . E.

José M. Bustillos.

Junta de Sanidad, Buenos Aires.

E l Superior G obierno Nacional ha dispuesto: en conform idad 
con lo aconsejado por la Junta de Sanidad, que no sea adm itido 
bnqne alguno procedente de puertos del Brasil y  del Estado 
Oriental fin previa cuarentena de rigor— (15 dias á contar desu
de eu salida de un puerto del Brasil ó Estado-Oriental).
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Buenos Airea, Febrero 5 de 1812.

A l Exmo. Sr. Quemador de la Provincia.

Tengo el honor de remitir á Y . E. copia de la nota pasada en 
la fecha á este Ministerio por el Capitán del Puerto Central, re
lativa á las medidas precaucionale3 que conviene adoptar en loe 
pnertos de esta Provincia para evitar la importación de la fiebre 
amarilla; esperando qne Y . E. se servirá resolver de conformidad 
á la que en ella se espresa.

Dios guarde á Y . E.

M artin  de G ainza .

Eebréro 7 de 1872.

Líbrese oficio á los Jueces de Paz de Zárate, Baradero y  San 
Pedro para que den el mas exacto cumplimiento á la3 disposi- 
ciones sanitarias qne 6e han .adoptado en el puerto de Buenos 
Aires á fin de evitar la importación de la fiebre amarilla; adjun
tándoseles las que ha comunicado la Capitanía del Puerto Cen
tral; avísese en respuesta alí Exrao. Gobierno Nacional, y publín 
qnese.

C A STR O .

A ntonio E. M al ave r .

Minsterio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Enero 31 de 1872.

A l Eximo. Sr. Gobernador de la Provincia.
Tengo el honor de comunicar á Y . E. que habiéndose tenido 

noticia de que en Pernambuco lia aparecido la fiebre amarilla, la 
Capitanía del Puerto ba puesto en cuarentena de rigor á todas 
las procedencias de Pernambuco y demas puertos del Brasil.
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Al efecto, el Capitán del Puerto Central se ha dirijido al de 
Montevideo con el fin de arreglar el servicio de modo que to
das las procedencias de puertos infestados hagan su cuarentena 
en aquel; considerándolo como puerto sucio al de Montevideo en 
caso de que sean puestos en libre práctica los buques proceden
tes del Brasil.

Dios guarde á Y . E.
M artin  d e  G a in za .

Enero 31 del8í 2 .

Acúsese recibo, comuniqúese á la Municipalidad de la Ciudad 
y al Consejo deBLijiene Pública, y publíqnese.

CASTRO.

A ntonio  E. M a l a v e r .

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1312.

A  S. A. el Sr. Gobernador de la Provincia.

El Cónsul de la República en Montevideo ha avisado oficial
mente la aparición tíe la fiebre amarilla en aquella ciudad.

En el deber de velar por la salud del pais, el Gobierno ha re 
suelto con este motive cerrar todos los puertos de la República 
para los buques procedentes de puertos del Estado Oriental oque 
en ellos hubieran hecho escala.

Cree este Gobierno que la medida adoptada servirá para pre
servarnos de la importaciou del flajelo, y nada habría que temer 
si Y. E. por eu parte hiciera observar las prescripciones que 
aconseja la hijiene para impedirla propagación del mal.

Con e6te objeto he puesto en conocimiento de Y. E. el hecho 
d ) hallarnos amenazados por la fiebre y las medidas preventivas.
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adoptadas; y en la seguridad de que V. E. prestará la cooperación 
indicada, me es grato saludarle con mi distinguida conside
ración.

Dios guarde á Y. E.
M . de Ganzia.

Marzo 23 de 1“ 12.

Acúsese recibo; comuniqúese en copia autorizada á la Comí' 
sion Municipal de la Ciudad y al Consejo de Hijiene Pública, y 
publíquese.

CASTRO.

ANroNio E. M alaver .

Consejo de Hijiene Pública.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

En virtud de la medida sanitaria que acaba de adoptar el Go
bierno de la República con las procedencias del Estado Oriental, 
se hace necesario que los buques procedentes del Brasil, donde 
existe la fiebre amarilla, y que por aquella medida vendrán en 
adelante á e=te puerto, sufran una cuarentena de rigor de quince 
dias contados desde el dia de salida, ó desde el día en que haya 
ocurrido á bordo algún caso de aquella enfermedad.

En consecuencia, el Consejo espera que el Superior Gobierno 
solicitará de la Autoridad Nacional la medida que deja indi- 
cade.

Dios guarde á Y. S.
Luis M. D rago.

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.
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Remítase con oficio y en eopia autorizada al Exmo. Gobierno 
Nacional para la resolución que estime conveniente, avísese en 
respuesta y publíqnese.

CASTRO.

A ntonio E. M al a ver.

El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1812.

A l  Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D . Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar á Y . E. en copia autorizada, la 
nota qr e me ha dirijido en la fecha el Consejo de Hijiene Públi
ca, manifestando la necesidad de que los buques procedentes del 
Brasil sufran, por los motivos que se indican, una cuarentena de 
rigor de quince dias contados desde su salida ó desde el dia en 
que ocurrió á bordo algún caso de fiebre amarilla.

El Exmo. Gobierno Nacional, á cuyo conocimiento ruego á 
Y . E. se digne llevar el contenido de la nota adjunta, podrá adop
tar en en virtud la resolución que estime mas'conveniente y mas 
propia para librarnos de la invasión de tal enfermedad.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Y. E. las seguri
dades de mi particular consideración.

EMILIO CASTRO.

A ntonio E. Malayer.
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Consejo de Hijiene Públioe.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1872.
A l señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Málaver.

Consultando las conveniencias públicas, el Consejo ha resuelto 
reunirse en sesiones diarias, á fin de indicar.á la3 autoridades las 
medidas sanitarias que las actuales circunstancias exijan.

Dios guarde á V. S.
Luis M. D rago.

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

Mano 36 de 1872.
Avísese recibo y pnblíquese.

Mala v er .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires,'Marzo 23 de 1872.

A l Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel D.
Martin de Gainza.

TeDgo el honor de adjuntar á V. E., en copia autorizada, la 
nota que ha dirijido en la fecha el Consejo de Hijiene Pública, 
manifestando la necesidad de que loá buques procedentes del 
Brasil sufran por los motivos que se indicán, una cuarentena de 
rigor de quince dias contados desde bu salida ó desde el dia que 
ocurrió abordo algún caso de fiebre amarilla.

El Exmo. Gobierno Nacional, á cuyo conocimiento ruego á 
V. E. se digne llevar el contenido de la nota adjunta, podrá 
adoptar en su vista la resolución que estime mas conveniente y 
mas propia para librarnos de la invasión de tal enfermedad.
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A provecho esta oportunidad para reiterar á V . E. Ia3 seguri* 
dades de mi particular consideración.

E M IL IO  C A S T R O . 

A ntonio E. M ala ver.

Marzo 26 de 1872.
In form e la Junta de Sanidad. A. J. Balsa.

Sub-Secretario.

Copia.

Consejo de Hijiene Pública.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1872.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver.

En virtud de la m edida sanitaria que acaba de adoptar el G o 
bierno de la R epública  con las procedencias del Estado Oriental, 
se hace necesario que los buques procedentes del Brasil, donde 
existe la fiebre amarilla, y  que por aquella medida vendrán en 
adelante directam ente á este Puerto, sufran una cuarentena de 
rigor de quince dias contados desde el dia de su salida, ó desde 
el dia en que haya ocurrido á bordo algún caso de aquella en 
fermedad.

En consecuencia, el Consejo espera que el Superior Gobierno 
solicitará de la A utoridad  Nacional la m edida que deja indicada.

D ios guarde á Y . S.
Luis M . D rago.

Leopoldo Montee de Oca.
Socretario.
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Es copia fiel—

Félix J. González. 
Oficial 1°

Marzo 27 de 1872.
A  los señorea ¿sádicos de la Junta.

E. B . Moreno.
Oficial Mayor.

Señor:

Evacuando el informe que se pide, diremos al señor Presiden
te qne esta Junta ha tomado y toma con las procedencias sos
pechosas ó sucias todas las medidas que el reglamento sanitario 
enumera.

Que en el momento de tener noticia de la aparición de la 
fiebre amarilla en Pernambuco, los buques que provenían de ese 
puerto, así como les demas del Brasil, eran sujetos á una 
cuarentena, y que no tomándose en la República vecina las 
medidas precancionales del caso, esta Junta reclamó é hizo eficaz 
su reclamo imponiendo uno, cuarentena de quince dias á las 
procedencias de la Banda Oriental, hasta qne sus autoridades 
sanitarias determinaron evitar nuestra cuarentena preservándose 
de los puertos brasileros.

Que desde el año sesenta la cuarentena para procedencias 
sucias es de quince dias á contar desde la salida del buque. 
Que estos hechos son del dominio público y  que e3ta Junta 
procede en la aplicación de las medidas sanitarias apénas tiene 
conocimiento oficial de los hechos que la hagan necesaria.

E. Wilde—Pedro Mallo*
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Exm o. Señor:

E levo á Y . E. este espediente con el informe espedido jm , 
los médicos de sanidad.
Marzo 27 de 1872.

José M. Bastillo.

Marzo 27 de 1872.

.Remítase al Exm o. Gobernador de la Provincia con la nota 
acordada.

G aiuza.

Ministerio de Guerra 7 . Marina.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1872.

A l Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

T engo el honor de devolver á Y . E. con el informe de la J u n 
ta de Sanidad del Puerto, su nota de fecha 23 del mes corriente 
relativa á la necesidad de im poner una cuarentena á los buquea 
procedentes del Brasil.

C om o Y . E. verá en el inform e de la mencionada Junta, la  
cuarentena de quince días está en vijencia para todas las proce
dencias sucias.

Esta cuarentena fué impuesta á todos los buques procedentes 
del Brasil desde que se tuvo noticia de la aparición de la fiebre 
amarilla en aquel punto; se suspendió cuando las autoridades 
de la R epública  Oriental klcs obligaron á hacer una cuarentena 
conveniente dentro de su jurisdicción, pero hoy que este últim o 
Estado ha sido invadido por el flajelo, ha vuelto á ponerse en 
vijencia.

D ejando así contestada la nota de Y .  E., me es agradable re i
terarle las seguridades de mi consideración mas distinguida.

D ios guarde á Y . E.

M artin de G ainza.
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Abril 2 de 1872.
Transcríbase al Consejo de Hijiene la precedento nota de^ 

Exmo. Gobierno Nacional con el informe de la Junta de Sani- 
<lad en respuesta á su nota del 23 del pasado, y publíquese.

C A STR O .

A ntonio ,E. M a la ' vee

Parte, Febrero 20 de 1872.
A  S. E. él &r. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Sencfr:

Tengo el honor de comunicar, á V . E. que se ha descubierto 
una planta recientemente en la ciudad deJ Bolívar que es consi
derada como un remedio eficaz para la curación de la fiebre ama
rilla, y se hace uso de ella con conocido provecho.

Se ha publicado una relación de esta planta en el Medical 
Times and Gazette de Londres el 10 de Febrero último, está es
crito por el Vice-Cónsnl de Su Majestad Brit ánica en la ciudad 
de Bolívar y dinjida al Cónsul Jenéral en Carácas.

Lo siguiente es noa traducción de esta relación :
“  Una mujer anciana, llamada Mariquita Orfile, ha deicuDÍer- 

to un remedio eficaz para la curación de la fiebre amarilla y 
vómito negro con lo cual ella ha 6anádo varias personas. El re
medio es el jugo de la planta verbena, que se obtiene macha
cando sus hojas, y se administra tres veces al dia en pequeñas 
dosis. Está empleado también en la forma de una inyección, 
cada dos horas hasta que se desocupan los intestinos. Todos los 
Médicos en la Ciudad de Bolívar hacen uso de este remedio, y  
tal es su eficacia, que pocas ó ninguna persona mueren de esta en* 
fermedad. Las hojas de la planta hembra son la sq u eseem * 
plean.”

N o tengo duda que la noticia de este descubrimiento tan im
portante para la humanidad habrá llegado á Nueva Orleans y27
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otras localidades donde la fiebre amarilla prevalece com o nna en ' 
fermedad endém ica ; y  si el nso de la Verbena es tan eficsz all* 
com o lo ha sido en la ciudad de Bolívar, segó o la relación del 
V ic e  Cónsul, está destinada á producir tan grandes bienes com o 
los de la cascarilla. A m bas de estas producciones vejetales se 
hallan aliado de las enfermedades que el creador ha designado pa
ra la curación de ellas. Tenem os la esperanza que se ha encon
trado, en el descubrimiento de M ariquita Orílle, un específico 
para la curación de la fiebre amarilla, una enfermedad enque hasta 
ahora, apesar de nuestros conocim ientos científicos, hemos tenido 
m uy poco suceso.

Apresuraré á com unicar á V . E . las noticias que tendré en 
adelante sobre este descubrimiento importante.

Espero que el G obierno ha recibido las notas y  cajoncitos de 
libros que mandé en los paquetes ingleses de Octubre y  N oviem 
bre últimos.

Estoy form ando una colección de obras sobre la fiebre amarilla 
y  medidas sanitarias en este pais, que remitiré al Gobierno cuan
do esté mas com pleta.

Soy de V . £ .  en atento y  seguro servidor.
_ •

John H. Scrivener.

Marzo 26 de 1372.

A cúsese recibo manifestándole haberse recibido los libros qne 
m encion a ; remítase en copia autorizada al Consejo de H ijiene, 
y  publíquese.

C A S T R O .

A ntonio  E. M a la v k k .
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Saladeros y Graserias.

L E Y

P rohibiendo  las faenas de  los saladeros t  oraserías en  e l
MUNICIPIO DE LA CIUDAD T SOBRE EL RIACHUELO.

£1 Presidente del Senado,

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1871.

A l Poden' Ejecutivo.

Tengo el honor de trascribir á Y . E. la Ley sancionada defini
tivamente por la Cámara de Senadores, en sesión de ayer:

El Senado y Cámara de Representantes, etc.
Art. 1. °  Qnedan absolutamente prohibidas las faenas de los 

saladeros y graserias situados en el municipio de la Ciudad y  so
bre el R io de Barracas y sus inmediaciones.

Art. 2. °  N o podran establecerse en lo sucesivo saladeros ni 
graserias dentro de la línea determinada por la Ley de 2 de Junio 
de 1869.

Art. 3. °  Ninguna persona podrá plantear un establecimien"1 
to de saladero ó graseria, sin requerir préviumente el* permiso 
del Poder Ejecutivo, el cual, oido el dictámen del Consejo de 
Hijiene Pública y de la Municipalidad respectiva, tomando en 
consideración el local elejido para la planteacion, fijará en el de
creto de concesión las condiciones hijiéuicas á que deberá estar 
sometido el establecimiento.

Art. 4. °  Los estabiecimientos que se encuentren ya plantea
dos cu cualquier punto de la Provincia y que no sean compren* 
didos en el art. 1. °  , serán removidos, si de los informes de las 
respectivas Municipalidades y Consejo de Hijiene resultaran no
civos á la salubridad de sus vecindarios.

Art. o. 5 Los establecimientos que infrinjieran las condicio
nes de la concesión, con ai reglo á los artículos 3. °  y 4. ° , sufrid 
ran una multa que será percibida por el Poder Ejecutivo y que 
no bajará de 25,000 ni escederá de 50,000 pesos moneda corrien
te ; debiendo aplicarse en beneficio de las respectivas Municipa
lidades.
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A rt . 6. °  Qaeda derogada la L ey de 2 de Jnnio de 1869. 
A rt. 7. °  Comuniqúese al P eder E jecutivo.
D ios guarde á V . E. m ochos afies.

V íctor M a r t ín e z .
Ramón de üdaeta. 

Secretario.

Setiembre 6 de 1871.
Cúmplase, ajúsese recibo, comuníquere á quienes corresponda, 

publíqnese é insértese en el Rejistro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio  E. M a l a v e r .

N ota d e l  C onsejo  d e  H i j ie n e  P ú b lic a .

Consejo de Hijiene Pública.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

A  consecuencia de la conferencia verbal que el Conseio de H i-  
jieDe tuvo con el señor Gobernador, estando presente Y . S. y  el 
señor Fiscal de G ob iern o ; esta Corporación ha tomado nnevamen 
te en consideración los proyectos de R eglam ento de Saladeros* 
Graserias, etc. y  de Criaderos de cerd os; y  después de largas» 
discusiones, ha hecho las modificaciones que Y . S. notará en los 
proyectos adjuntos, animado del deseo de conceder á la im por
tante industria de que se trata todas las franquicias que sean con- 
-ciliables con  la h ijieoe pública.

En cuanto á la localidad conocida por la Ensenada de Barra_ 
gan, habiendo tenido el Cousejo á la vista los estudios practica"



—  421 —

dos á su respecto, y  oido las esplicacio nes del sefior ínjeniero D . 
Jaan Coghlao, de loa que resulta que en aquel seno de nuestro 
rio no existe una corriente activa capaz de llevar léjos los resí- 
dúos líquidos que er, él se arrojaran, y  que, por consiguiente, no 
tardaría en corromperse, convirtiéndose en un foco de infección 
cuyas consecuencias no se puede calcu lar; ha creído conveniente 
escluirla de la concesión que 6e establece en el artículo 9. °  del 
Proyecto de Reglamento de Saladeros, etc. en favor de las demás 
localidades de la costa Sud.

Recordando el Consejo las palabras del tercer considerando del 
Proyecto ya citado, las que constituyen un axioma hijiénico, es
tima de su deber aconsejar al Superior Gobierno solicite del G o
bierno de la Ración la adopción de medidas análogas á las pro
puestas, para los ríos que están bajo su jurisdicción.

A l terminar esta nota, el Consejo se permite recomendar á V . 
S. el siguiente pensamiento, cuya aceptación daría indudable* 
mente muy buenos resultados: que el Gobierno ofrezca una pri
ma de diez mil duros al primer establecimiento que presente 
realizada la conversión de todos los residuos sólidos y líquidos en 
materias utiliza Ues y de valor.

Dios guarde á V. S.

Luis M. D rago.
Leopoldo Montes de Oca.

Secretario.

Octubre 18 de 1871.

A l Fiscal, recomendándole el pronto despacho, prévia publi
cación.

M alaver .

Consejo de Hijiene Pública.

P royecto de  R eglam ento  pa r a  S aladeros, G raserías y esta
blecimientos análogos.

Ll Consejo de Hijiene Pública —
considerando :

1. °  Que los mencionados establecimientos deben agruparse 
en ueo ó vatios puntos dados, de los^com prendidos en la autor!*
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zacion de la L ey de 6 de Setiembre íihim o, lo que seria muy 
conveniente para la mayor facilidad de su reglamentación ; sin la 
cual representarían nna som a de residuos sólidos y líquidos capa
ces oe  producir un foco do infección y  de hacer ilusorio el espí
ritu que ha presidido á la formación de aquella ;

2. °  Que el sistema hasta hoy empleado de destruir los resi
duos eólidos alimentando cerdos, es sumamente vicioso, por cnan
to se forman lodazales inmundos y focos sin duda mas terribles 
que los que se ti ata de evitar;

3. °  Que el derrame de los líquidos corruptibles en cualquiera 
de los tributarios del P lata hacia ei norte de esta Ciudad contri
buirá mas ó ménos al inficionam iento de las aguas de que se sur
te esta para las necesidades de la población ; siendo justamente 
considerada por todos los higienistas la pureza de la6 aguas, com o 
la primera condición do salubridad délos pueblos;

4. °  Que el derrame de esos mismos líquidos en ensenadas* 
pantanos, lagunas, etc., y en todo paraje donde no existan cor 
rientes naturales activas, y  en presencia de materias vejetales, es 
sumamente peligroso, pues, según las opiniones hoy dominante?* 
constituye nna de las primeras condiciones para que se desen
vuelvan las enfermedades miasmáticas ó pestilenciales ;

5. °  Que el enterramiento de las materias animales sólida3, y  
el depósito de los líquido-* corruptibles en sumideros ó pozos, son 
prácticas las ma3 anti-hijiénicas y reprobadas por la ciencia, 
por ser las que mas se oponen á cerrar el círculo de la naturale
z a ; y —

6. °  Que si bien varios de I03 líquidos que se producen eu los 
establecimientos en que se elaborar» materiales animales, son de
purabas por medios químicos segur» se practica en diferentes 
países ánfces de ser derramados á las vías fluviales, hay otros que 
no lo pueden 6er económ icam ente hablando, y  que una conce
sión á favor de aquellos permitiría fácilm ente burlar toda regla
m entación respecto de los otros.

P o r  las espnestas consideraciones, jrop on e  :
A rt. 1. °  Los establecimientos de saladero, graseria, etc,, d e 

berán estar situados sobre un terreno alto y  bien con so lid ad o : 
entendiéndose que esta altura y  consolidación si no son natura
les, podran hacerse • artificial m ente; debiendo ademas tener 
abundante provisión de agua para el lavado do la playa, corta- 
dero, fábrica, etc.

A rt. 2. °  N o  podran arrojarse á las vias fluviales, ensenadas, 
pantanos ó lagunas, los residuos animales sólidos ó líquidop.

A rt. 3 . °  N o  podran tam poco derramarse los líquidos indica-» 
■4oa en pozos ó sobre la tierra, ni enterrarlos, esparcirlos ó  acum u-
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larlos, á no eer que se los aplique en proporciones convenientes 
al abono ó irrigación de las tierras destinadas para el cultivo.

Art. 4. ° Los residuos tanto sólidos como líquidos que s 
apliquen A la industria, deberán quedar en condiciones inofensi
vas á las veinticuatro horas de producidos, en verano, y á las 
-cuarenta y ocho en invierno.

Art. 5, °  Si los residuos sólidos so destinan á la alimentación 
de cerdos, el criadero de estes deberá estar sujeto á una regla
mentación especial.

Art. 6. ° Los residuos sólidos de las tinas de desgrasamiento 
(le fia ,) que se conserven para combustible, deberán ser coloca
dos bajo techo y rociados con alquitrán ó brea.

Art. 7 . °  N o se permitirá la quema del escedente de dicho 
combustiblej en montones al aire libre, sino en hornos espe
ciales.

Art. 8. °  El lavado de la playa, cortadero y  demas dependen 
cias qno lo reqnieran, deberán efectuarse después de cada f  iena* 
y  los líquidos resultantes, deberán quedar sujetos á las disposi
ciones de los artículos 1. °  y  3. °

Art. 9. °  Los establecimientos qne se 6Ítüen en la costa sud 
desde la Ensenada de Barragan esclusive, podran arrojar al rio ó 
al Océano sus residuos líquidos, con escepcion de la sangre ; sien
do indispensable la condición de construir canaletas que los con
duzcan Insta aquellos ( rio ú océano,) cuando dichos estableci
mientos no se hallen ubicados sobre la costa misma.

Art. 10. Los establecimientos de saladero, graseria, etc., que 
se hallen hoy funcionando dentro del límite concedido por la ley, 
se sujetaran á la presente reglamentación dentro de dos mese3 ae 
la fecha.

Art. 11. Ningún aaladero ó graseria podrá empezar á seguir 
sus trabajos después del término espresado en el artículo ante
rior, sin previa indicación al Gobierno Jel sistema qne se haya 
de emplear para deshacerse de los residuos sólidos y líquidos, se
gún l»s disposiciones de la presente reglamentación; y  despnes 
de una visita del Consejo de(Ilijiene, si este la creyese necesaria,

Art. 12. La contravención á las presentes disposiciones será 
.penada seguu la gravedad de ella y previos los requisitos que es
time convenientes el Poder Ejecativo.

Art. 13. Las Autoridades locales quedan encargadas de la ob
servancia dé este Reglamento, com o también el Inspector ó Ins
pectores que pira este objeto se nombren, quienes deberán ejer-



cer ana com pleta vijilancia, dando cuenta de su cometida al Su 
perior Gobierno.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1871.

Luis M . D r a g o .

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

P royecto  d e  r eg la m en to  p a r a  c ria d er o s , establos ó c h iq u e 
r o s  DE CERDOS.

A rt. 1. °  N o se podrá establecer criaderos de cerdos á meaos 
distancia de mil metros de la población.

2. °  Deberán tener piso liso é im perm eable, con preferencia 
de piedra, baldosa 6 asfalto y  con esclusion de madera blanda; 
estar cercados y  tener un establo con el m ism o piso.

A rt. 3. °  Su área deberá com prender, el mínimo, tres me
tros para cada animal.

A rt. 4 . °  Deberán estar provistos de comederos, bebede
ros y  de bastante cantidad de agua para las necesidades de los 
cerdos y  para el lavado diario del piso.

A rt. 5. °  Las aguas del lavado del piso así com o los escre. 
mentosj los escedentes de comestibles del dia anterior y  ios ani
males que muriesen, quedaran sujetos á las disposiciones que rí 
jan sobre los residuos sólidos y  líquidos de los saladeros, gr ase 
rías, etc. *•

A rt. 6. °  Los que 6e hallen hoy establecidos, deberán ponerse 
en las condiciones exijidae en la p íesem e reglam entación, dentro 
de dos meses de la fecha.

A rt. ■ 7. °  La inspección de los criaderos de cerdos se practi
cará por los mismos inspectores de saladeros, graserias, etc., y  
las infracciones al presente reglam ento serán multadas de la m a 
nera que el G obierno determ ine.

Buenos Aires, Octubre 1G de 1811
Luis M . D rago.

Leopoldo Montes de Ocax
Secretario.



— 425

Informe del señor Coghlan.
Dueños Aires, Ootubre 21 de 1871.

Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.

En conformidad con las instrucciones de Y . S., he asistido á 
nna conferencia tenida por el Consejo de Hijiene el día 12 del 
corriente, con el objeto de presentar los varios planos levantados 
del puerto de la Ensenada, y al mismo tiempo dar las informa
ciones que poseía sobre 1*3 corrientes que prevalecen en aquel 
puerto.

Como veo que el Consejo, en el informe que presenta al G o
bierno, escluye completamente el puerto de l i  Ensenada como 
sitio propio para el establecimiento de saladeros, fundándose en 
los estudios practicados y las csplicaciune3 que he podido ofrecer, 
creo que Y . S. no considerará que sea inoportuno por mi parte 
de presentir algunas observaciones, no solo sobre el puerto déla 
Ensenada, sino sobre la cuestión jeneral ‘ ‘Saladeros”  á la cual,, 
con preferencia á su limpieza en Barracae, he dedicado bastante 
estudio desde mas de once años.

En la conferencia tenida con el Consejo, la discusión era limiV 
tada completamente á la de las corriente*. H e puesto en 
manos desús miembros los diversos planos del Puerto de la En 
senada, y R io de la Plata desde Buenos Aires á este punto, in
clusos del Almirantazgo Ingles, de la cañonera francesa “ Deci- 
dée,”  y los estudios del almirante L ibo, pero llamando su aten
ción particularmente sobre el plano de la costa que he levantad-', 
resultado de ios estudios hechos en el mes de abril próximo pa
sad- >, desde Buenos Aires hasta el Banco de Santiago.

El objeto de esos estudios era el reconocimiento del Canal p ro 
fundo, bien conocido de los prácticos, pero que ántes no había, 
sido estudiado, que saliendo de las balizas esteriores sigue la  
costa frente á Qnilmes, y por la punta de Lara hasta el puerto 
de la Enscuada, y después cruzando el banco do Santiago, corre 
por la costs Sed del R io de la Plata.

Frente á la embocadura de la bahía interior de la Ensenada,, 
este cm al está obstruido por una barra formada por los depósi
tos resultados de los varios arroyos qoo desembocan en ella.

He esplicado al Consejo que eo todos los estudios del rio he
chos hasta ahora, la atención estaba dedicada esclusivamente á 
la hondura de los canales, y á la porción de los bancos, sin obser
vación niagnoa de la dirección y fuerza de las corrientes, que 
pnedeu ser apreciadas únicamente por la conformación ie l f  judo.



La posición bien definida del canal arriba descripto in d ic a co 
certeza la existencia de ana corriente considerable qae sigae su 
cu reo.

Hechos prácticos, com o la dirección seguida por los trozos de 
los baques naufragados en Balizas en el gran temporal de 1866, y muchos otros, conocidos de los que hau toma lo  Ínteres en la  
cuestión, confirman esta opinión.

En cuanto á la bahía propia de la Ensenada, espliqué que no 
había mas corriente que la del flujo y  refl ijo d u la  marea que 
produce diariamente una diferencia de nivel, variando de tres á 
ocho ó diez pies,y por tanto semejante á la del Riachuelo d e Bar
racas, pero nías fuerte por la razón que en el interior de la bahia 
y  arroyos de la Ensenada existen grandes esteros que se llenan 
con la marea creciente, y  forncccn un cuerpo considerable de 
agna que tiene que salir en el tiempo lim itado de la bajante.

Preguntado por el señor Presidente del Consejo si la fuerza 
deesa corriente seria suficiente para arrastrar consigo la3 mate
rias mas pesadas que el agua que existen en los residuos de los 
saladeros, contesté que no podía dar una opinión. En couteata- 
c ion á  otro señor miembro, dije que no podía aconsejar el arrojo 
de los líquidos de los saladeros al interior de la bahía.

A l mismo tiempo esplique al Consejo que meras opiniones 
fondadas sobre conocim ientos incompleto^, eran do muy poco 
valor, miéntras que esperimentos directos de la dase de los he
chos en el Támesis cuando se trataba de la disposición de los 
desagües de Londres, daban un testimonio eselusivo, al alcance 
de todos, de lo que se debía esperar.

Los esperimentos de que hablo eran de suma sencillez. Se 
echaba al agna en diferentes estados de la marea cuerpos flo 
tantes, jeneralm ente botellas contemen lo una nota, pidiendo á 
los que las reeojian mandarlas con la fecha y  posición en que se 
habían encontrado á la oficina central. Adem as había un vapor- 
c ito  em pleado con la iente necesaria para observar el curso se
guido por los objetos flotantes.

Em pleado el mismo sistema eu el caso actual, se evitaría, por 
el trabajo de una semana, meses de discusiones estériles, com o 
debe ser toda discusión que no descansa sobre hechos prácticos. 
Preguntado cuál seria el curso tomado por sustancias flotantes 
echadas en la bahía interior de la Ensenada, en momentos de 
em pezar á bajar la marea, contestaría que en mi opiuion serian 
arrastradas hasta encontrar la corriente esterior, pero no me 
atrevería á aconsejar que se permita el arrojo en e6a bahía dé los  
residuos de saladeros, sin pruebas prácticas del carácter mas de
cisivo de la validez de mi opinión.Los hechos y opiniones sometidos al Consejo son no obstante
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léjoa do inclinarme á aceptar ol dictamen de aquel, que no se 
dehe permitir el establecimiento de saladeros en Ja Ensenada.

A l contrario, por las razones que procedo á coosignar, creo 
que, con una adecuada reglamentación, es el punto de la provin
cia mas aparente para el establecimiento de esta industria.

En efecto, adoptadas que sean las prescripciones propuestas 
por el Consejo, todo saladero, graseria 6 establecimiento análogo, 
tendrá que aceptar una do las alternativas siguientes:

1. °  Establecer 6obre las riberas del R io de la Plata, ó del 
mar al sud de la Ensenada.

2. 5 Convertir todos los residuos en guano.
Según todo lo que he podido aprender, en el estudio práctico 

qne lie hecho de esta cuestión, la segunda condición importa la 
clausura de todos los establecimientos cu el interior de la P ro
vincia y sobre el R io Paraná. Los saladeristas están prontos á 
aceptarla en cnanto coueierne los residuos sólidos, la sangre y 
aun la sal nuera, pero queda siempre la sustancia mas abundante 
é intratable de todas, el agna de cola.

La re lección do este líquido al estado de jelatina es una ope
ración lenta, costosa y sin provecho. Los mismos proponentes del 
sistema químico para el tratamiento de los residuos, han hecho 
por último, nna condición que el agua de cola sea removida por 
medios mecánicos, y eu su informe, el Consejo dice que algunos 
de los líqnidos de los establecimientos que elaboran materias aní
male* no son depurables, económicamente hablando.

El reglamento propuesto en su tercer artículo, permite la apli
cación de los residuos en proporciones convenientes al abono ó 
irrigación de l»s tierras destinadas para el cultivo, poro es p ro 
bable que en el estado de concentración en queso encuentran los 
líquidos en las establecimientos distantes de los ríos, donde no 
ee puede efectuar su dilución abundante con agua fresca, tal 
operación seria imposible.

Considero, pues, el resultado práctico de la adopción del regla
mento, la remoción de todos los establecimientos de la clase es
pecificada á la ribera del rio.

Se debe observar que nna de las condiciones mas indispensa
bles para un saladero es, ó su aproximación á una estación de 
ferrO'Carril, ó la posesión de un puerto ó muelle para embarque de sus productos, y como todos los puertos del sud [que por lo 
demas son poco numerosos] con escepcioa del de la Laguna de los Padres, son formados por la desembocadura de los arroyos ó . ríos, los saladeros tendrían forzosamente qne estenderse al largo de estos arroyos, y  vendría á repetirse el mismo estado de cosas que existia en el Riachuelo.De otro lado, no hay duda que el agrupamiento de varios sala-
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deros en un mismo panto es de una conveniencia grande, no so
lamente para los saladeristas, sino para los intereses fiscales y  
para los hacendados. Esta razón y  la escasez de puertos al sud, 
tendrán qae causar el establecimiento de uno ó mas puntos, co 
m o centros de la industria, y  en cada uno de ellos debe, desde su 
principio, establecerse un sistema jeneral de limpieza qae  corres- 
ponda á las condiciones requeridas por el Consejo.

B ajo este punto de vista, ninguna localidad de la Provincia, 
en mi opinión, presenta mas ventajas que la Euseaada. La CO' 
m odidad de su puerto es conocida de todos, y  será aum entada 
con mucho por las mejoras del canal de entrada que va á e jecu 
tar la emrresa del ferro-carril. Dentro de un año será ligado á 
Buenos Aires por el misino, y en I03 terreno r hay to d j el espa
cio necesario para cualquier número de saladeros.

En el caso de que las pruebas prácticas indicadas mas arriba, 
demuestren que no se debe echar en la bahía los residuos, el 
tratamiento de ellos se puede hacer por cualquiera de los tres 
m étodos hasta ahora propuestos:

1. °  Sa alejamiento por medio de cañería.
2. °  Idem  i iem  por chatas.
3 .  °  Su empleo en rieno de terrenos.
4. °  Para la rem oción de las materias líquidas se puede 

establecer un sistema de cañería que las lleve al arroyo de San - 
tiago que forma una conex:on fluvial entre la cabeza de la bahía 
de la Ensenada y el R io  de la Plata al sud del Puerto.

Este arroyo en tiempos pasados corria del terreno Arme á la 
bahía, pero ahora en un punto donde se acerca á una distancia 
de una cuadra del R io  de la Plata se ha form ado una com unica
ción, y  la marea sube y  baja en el arroyo hasta un punto cono
cido com o las Tres Bocas, no entrando en la Bahía. Si fuese 
considerado necesario, el caño desaguador podría ser continuado 
al través del monte de Santiago á la gran corriente del sud del 
R io  de la Plata, d equ e  se ha hablado anteriormente, con la s e 
guridad absoluta d equ e  las materias que lleva nunca volverían á 
la Ensenada, y mucho ménos á Buenos Aires.

2 . °  El uso de las chatas, inaplicable en el R iachuelo por las. 
circunstancias locales— la dificultad de pasar la barra en marea 
baja, y  el encumbram iento del rio angosto por los buques de ca
b o ta je -se r ia  en la Ensenada de un em pleo sencillísimo. La bp- 
Ca ancha, honda y  abrigada permitiría la salida de las chatas en 
cualquier tiem po, y  una vez fuera de la barra con la matea ba 
jante, su contenido podría echarse al rio con toda seguí idad.

Conocido com o está abora el réjimen de las mareas del R io  
de la Platft por las observaciones de los señores H opkins y  M p- 
neta en San Fernando, del señor Bateman en el m uelle do Rae-



Pos Aires y las mi as en la Ensenada» se pneden establecer con 
certeza de antemano las horas oportunas para hacer funcionar 
uno íi otro sistema—bombas con cañerías ó chatas.

3. °  El sistema de riegos de terrenos presenta, 6egun todas 
las probabilidades, en un punto como la Ensenada, donde se 
puede sin costo de consideración diluir los residuos al grado que 
sé encuentre necesario con agaa dulce, el sistema mas sencillo y 
completo de todos para deshacerse de los residuos con buenos re- 
Buhados económicos.

En conclusión, señor Ministro, me permito ofrecerlas observa»- 
«iones siguientes que resultan de mi estudio en esta cuestión:

1. °  Que el tratamiento de los residuos de los saladeros por 
medios químicos es, en cuanto á la  mayor parte de ellos, imposi
ble, económicamente hablando [considerando 6 °  del informe del 
Consejo de Hijiene].

2. °  Que el establecimiento de saladeros sobre las riberas del 
R io de la Plata ó de la mar, según el Reglamento propuesto del 
Consejo, debe ser de un carácter muy limitado.

3. °  Que en consecuencia es indispensable emplear medios 
mecánicos para el alejamiento de estas materias, ó para su depu
ración en riego de terrenos.

4 .  °  Que es posible que el resultado de los esperimentos prác
ticos que propongo demuestre qne los residuos de los saladeros 
pueden ser arrojados al agua adentro, ó á la boca de la bahía 
de la Ensenada, sin peligro para la hijiene.

5. °  Que la Ensenada de Buenos Aires, por su posición, ofrece 
ventajas comerciales con mucho snperiores á cualquier otro 
puerto al sud de Bnenos Aires, y  al mismo t ’erapo permite la 
aplicaciou sencilla y barata de cualquiera de los tres sistemas 
propuestos de alejamiento ó depuración de los residuos en el caso 
que resulte nocivo su arrojo en la bahía.

Dios guarde al señor Ministro muchos años.

John Coghlan.

Octubre 26 de ISt 1.
A l fiscal para que lo agregue á sus antecedentes que le fueron 

pasados en vista, previa publicación.

M alavek .



D ictamen del fiscal.

Jtxmo. Señor:

A un después de laboriosos estudios y  de una detenida dis« 
cusion, la cuestión de los saladeros resiste una sol ación clara y  
suficientemente fundada que concibe las exijencias de la liijiene 
con las necesidades de nuestra producción y  de nuestro co - 
m ercio.

La ley no ha podido afrontar esa cuestión y  aunque en su dis* 
cusion han venido al debate todas las ideas y  todos los sistemas 
que se proponían resolverla, al fin ha quedado su determinación 
librada al criterio de la Adm inistración que debe formularla, te 
niendo en cuenta los grandes intereses que afecta y  que aparecen 
en abierta contradicción.

La ley, en efecto, solo contiene dos disposiciones fundam enta
les— 1. °  La prohibición del establecimiento de saladeros y gra-« 
serías dentro de un radio al rededor de la Capital; —2. °  La 
sumisión de la industria á una reglamentación dictada por el 
P oder E jecutivo; debiendo así ser resuelta por este poder la  
cuestión que consiste en hallar el medio eficaz de im pedir que 
la elaboración de materias animales pueda perjudicar la salud 
pública siendo causa jeneradora ó conservadora de las epidem ias, 
ó  en otros términos, en conciliar las prescripciones de la hijiene 
pública con el ejercicio de una industria que forma, puede decir
se, nuestra esclusiva producción.

La facultad del G obierno respecto de esta reglam entación no 
tiene ademas lim itación alguna fijada por la ley; y la ob ligación  
de oir al Consejo de H ijiene y  á la M unicipalidad en que haya 
de situarse un establecimiento de graseria ó saladero, no son mas 
que indicaciones de un procedim iento que tiende á reunir ele
mentos adecuados al mayor acierto d é la  decisión; pero de ningún 
m od oá  reglas ó bases á que deba sujetársela resolución que se 
adopte.

La reglam entación, por otra parte, en el espíritu de la ley, no 
es jeneral y  uniformo para todos los establecimientos colocados 
en el territorio de la Provincia; ella debe obedecer á las indica
ciones propias de cada localidad y contener disposiciones espe
ciales que convengan á aquellas indicaciones. Tal es la conse
cuencia necesaria del procedim iento establecido en el artículo 3 ° 
de la ley para la planteacion de nuevos establecimientos y  de la 
disposición contenida en el artículo 4 ° , respecto de los que se 
encuentran ya planteados.

Pero si la reglamentación de los saladeros y graserias no deba
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ser necesariamente uniforme ann cnando muchas reglas generales 
les sean igualmente aplicables, no poede olvidarse que es obliga* 
toria para todos I03 establecimientos de la Provincia, desde qne 
es indispensable determinar las condiciones en que la elabora* 
cion de los productos animales puede verificarse ein perjuicio de 
la salubridad pública, que es el límite de derecho privado en el 
ejercicio de esa industria. La reglamentación debe, pues, com
prender los establecimientos ya planteados, respecto de los cua
les deben, dictarse las reglas particulares que convengan sobre la 
elaboración, oyéndose en cnanto á su condición presente á la 
respectiva Municipalidad y  al Consejo de Hijiene, ann cnando 
esas reglas no hicieran mas que confirmar ó autorizar el pro edi- 
miento qne actualmente empleen: porque solo de esa manera 
quedaría asegurado el fin de la ley y fijado el límite del derecho; 
y  por consiguiente, el hecho ó la omisión en que consiste la 
transgresión déla ley.

El Consejo de Hijiene, con motivo de peticiones particulares, 
ha formulado.un reglamento jeneral para tidos los estableci
mientos que benefician materias animales, espresando ciertas re» 
glas á qne sin escepcion deben todo i someterse, so pena de atacar 
directamente los intereses públicos y violar los mas indispensable» 
principios de la hijiene.

El Consejo, en esta materia que forma uno délos objetos de su 
esclu si va competencia y el fin principal de su institución, se en
cuentra revestido do nna autoridad legal que tiene en sí misma 
la di ble garantía de la responsabilidad y  de la capacidad profe
sional. La ley lo ha creado como un tribunal que debe vijilar los 
actos é intereses socialet que se vinculan á la salubridad pública; 
le ha atribuido jurisdicción en los asuntos ó cuestiones qne com
prometen la salud de los habitantes; y lo ha constituido en asesor 
necesario de toda medida jeneral ó local que verse sobre los ob 
jetos de su institución, componiéndolo de profeso-es en las cien 
cias que se refieren á los principios querijen la vida individual 
y  colectiva del hombre. Aun cuando sus decisiones no tengan 
la fuerza ejecutiva de nna disposición gubernativa, llevan en sí 
mismas la garantía qne induce una solncion científica en mate
rias profesionales, y la autoridad legal de nn cuerpo instituido 
especialmente para taies objetos; de luciéndose lójieumente de la 
competencia y de la atribución conferida la responsabilidad in
herente á la decisión qne formule y  aconseje.

Así no obstante, la libertad de acción de! Gobierno, la autori
dad del Consejo en materia de su competencia profesional, no de
biera ser desvirtuada por resol aciones contrarias á las que indi
que como necesarias, 4 no mediar nna indiscutible y  reconocida 
conveniencia pública, para no hacer ilusorias las garautías con
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que la ley ha querido protejer intereses públicos de la mas alta 
iaipoftancia y  para no desnaturalizar las relacione* creadas por 
ella entre las diversas instituciones ó autoridades que inanejan 
los interesos jenerales del Estado.

Quizá la reglamentación propuesta por el Consejo, procurando 
salvarlos intereses de la hijiene perjudica demasiado losintereees 
económ icos; quizá también pudieran salvarse aquellos con menor 
daño de estos últimos; pero después de la revisión á qne el mis
m o Consejo sujetó su reglamento y  de su insistencia sobre las re., 
glas que contiene el qne somete á la aprobación del Gobierno, 
no creo conveniente insistir en jeneral en nuevas modificaciones, 
que rechazadas por aquel cuerpo científico, llevarían ol deepresti- 
j i o  de una sanción con todos los caracteres de uua violaciou de 
las reglas mas precisas de la hijiene, declarada oficialmente por 
el cuerpo especialmente encargado por la Ley de velar por ella 
3T protejcila .— Así, fuera de la responsabilidad qne por tal acto 
el Gobierno asumiría en una materia que puede decirse ajena á su 
com petencia propia, cnalqaier modificación del reglamento ten
drá las c mdiciones de una disposición puramente discrecional, 
contraria á los precedentes qne debieran servirle de base y  
opuesta, por consiguiente á la intención de la ley; eobre todo en 
una época en que con fundado m otivo las cuestiones de hijiene 
han adquirido sobre todas las que nos son interesantes, un ascen
diente y preferente consideración que domina y  preocupa todos 
los espíritus.

Estas consideraciones jenerales relativas al reglamento pro
puesto en su conjunto, no son aplicables á uno de los puntos 
contenidos en aquel, por razón de los datos especiales qne lo 
han determinado. La esclusion de la Ensenada com o lugar ina
decuado para el establecimiento de saladeros y  graserias, qne 
fué uno de los puntos discutidos en la conferencia que tuvo 
lugar ante V . E ., ee apoya en las condiciones particulares del 
puerto r’e aquella localidad, que carece según el Consejo, de 
corrientes bastante activas para im pedir que los residuos líqui
dos queden estancados en la ensenada que lo forma. Pero aun 
cuando el Consejo practicó una inspección ocular de la localidad, 
caree ó de los elementos necesarios para apreciar con toda exac
titud los datos que debían formar su opi nion, y  el ju icio  del 
Injeniero señor Coghlan,'espresado en la memoria adjunta, en
teramente contiario al que ha form ulado el Consejo, pone en 
duda la exactitud de los datos de que ha partido este ultim o, y  
autoriza suficientemente para creer que la decisión adoptada uo 
reconoce por fundam ento antecedentes bastante ciertos y  hechos 
incontrovertibles que hagan indudable 6u justicia. N o  puede, 
pnes, dudarse que si ol ie6ultado de estudios detallados y  espe-
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cíales comprobara la inexactitud de los datos qne han servido dé
base al Consejo de Hijiene para U esclnsion de la Enseaada,. 
esta corporación no tendría inconveniente alguno en modificar á 
ese respecto sn opinión anterior, contribuyendo así, sin perjuicio 
de las reglas de la bijiene, á estender un poco mas el círculo de 
acción de la industria, favoreciendo de una manera evidente los 
intereses económicos de la Provincia.

P or erta razón me permitiría ae msejar á Y . E. que llevase & 
cabo inmediatamente el pensamiento qne manifestó á este res
pecto en la conferencia verbal coa el Consejo de Hiji-me; y que- 
dictase las medidas oportunas para que una comisión compuesta 
de personas competentes practicase los estudios convenientes en 
la Ensenada, á fin do establecer con tola  exactitud los datos 
indispensables para apreciar si la localidad puede ofrecer á los 
saladeros un lugar adecuado para sus faenas, sin perjuicio de la. 
bijienc; un puerto relativamente ventajoso y un mercado cerca-» 
no al gran centro comercial de la Provincia.

En consecuencia de las observaciones precedentes, creo que 
Y . E. debe poner en vijencia la reglamentación jeneral propuesta 
por el Consejo de Hijiene, sin peijuicio de la resolución que se 
adopte respecto de la Ensenada, según el resultado que ofrezcan 
los estudios que se manden practicar, cumpliendo así con toda 
lealtad el espíritu y disposiciones de la Ley de 6 de Setiembre 
del corriente año. Sean cuales fueren las dificultades que ofrezca 
en la práctica la disposición de la Ley y los perjuicios qne oca
sione á la producción y á la renta pública, pienso que Y . E. 
debe ensayar sn ejecución con toda sinceridad, presentando al 
lejielador la oportunidad de apreciar con la verdad de la espe- 
riencia, los efectos que produzca, los errores de que adolezca, ó 
las deficiencias qne contenga, para que pueda formar un acertado 
juicio sobre su eficacia ó conveniencia y procure remediar los 
defectos que aparezcan.

Si Y . E adopta la resolución indicada con la reglamentación 
afecta á todos los establecimientos de la Provincia, se hará nece
sario comunicar á cada Municipalidad la disposición reglamen
taria, para qne notifique especialmente al j eren te ó director de 
cada establecimiento situado en su municipio, las disposiciones 
contenidas en I03 artículos 10 y 11 del Reglamento, dejando del 
acto la debida constancia, y previniéndoles que el plazo designado 
en el primero de esos artículos corre desde la fecha de la no» 
tifie ación.

Y . E. debe también conferir á las Municipalidades la facultad 
de hacer efectivas las multas por transgresión de las condiciones 
hijiénicas de la concesión, estableciendo nna escala gradnal de

28
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la primera á la tercera f«lta cometida, qne alcance al máximnra 
de la nena; debiendo ser aplicada por la M unicipalidad á peti
ción del inspector de saladeros 6 de cualquier vecino, haciendo 
constar la verdad del hecho por inspección ocalar qne practiquen 
por sí mismos ó por una comisión de tres vecinos nombrados 
al efecto. D e la resolución de las M unicipalidades podría con 
cederse apelación al solo efecto devolutivo, para ante el Juez 
del Crimen del respectivo Departam ento.

Queda aun pendiente la cuestión de la renta, tan im portante 
bajo muchos aspectos y  que por esa razón, acumulados los ante
cedentes qne le son referentes, debe ser objeto de una regla
m entación especial.

Tales son las resoluciones que en mi opinión V. E. debería 
d ictaren  e-te delictdo asunto. Si ellas tro resuelven de una 
manera definitiva la c implicada cuestión de los saladeros, habrá, 
por lo  menos, desaparecido la incertiJuinbre y la experiencia 
ofrecerá bien pronto una fuente segura de antecedentes exactos 
para una solución acertada.

Buenos Aire?, Noviembre 14 de 1811.

Moreno.

Noviembre 11 de 1871.

A l Asesor, con recomendación del mas pronto despacho.

M a l  a  v e r .

D ic t a m e n  d e l  A s e s o r .

E xm o Señor:

La ley de 6 de Setiembre último, prohibiendo absolutamente 
as faenas de los Saladeros sobre el K iachuelo y  sn estableci
m iento dentro del radio fijado por la ley de 2 de Junio de 1869, 
com o determinando las prescripciones á ‘que deberán respectiva
mente sujetarse para lo sucesivo, ha m otivado el reglamento
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proyectado por el Consejo de Hijietie que forma cabeza de este 
•espediente.

Sin conocimientos especiales sobre el particular; pero habien
do prestado á ese ramo hijiénico alguna detenida atención, me 
atrevo á aconsejar á Y . E. preste su aprobación en el sentido 
que indicaré, á ese reglamento que permitirá á mi juicio el li
bre ejercicio de la industria dentro del derecho, que es el que 
tienen todos, á que no se produzcan hechos que afecten la salud 
pública ó privada.

Y  si opino así, Extno. señor, es porque he creído siempre y 
tuve ocasión de consignarlo en mi dictámen acerca de las gra
serias en Chascomns, hace próximamente tres años, que los 
residuos de los saladeros no podían enterrarse porque queda
ban en de.-composición, y traerían males incalculables: que no 
debían arrojarse á las corrientes de rios interiores, porque estos 
no podían ser convertidos en cloacas conductoras de líquidos y 
sólidos putrescibles que los descompondrían.

He creído siempre que la ciencia y la industria tenían en sí 
los elementos bastantes para hacer inocuos cualesquiera traba
jos, cuyos medios de ejecución no fueran convenientes á la hi- 
jiene.

Con estas ideas, la cuestión saladeros no era para mí de tan 
difícil solución, desde que tomándolas como punto de partida, 
se dejate á la Lbertad industrial en aptitud de buscar conve
nientemente su efectividad apoyada en su propósito por el bien 
público que en ello se entraña por los elementos de la auto
ridad.

Pero la ley de 6 de Setiembre ya citada, ba determinado 
cierta- prescripciones, que Y . E. está en el deber de hacer cum
plir: y ellas están como ya he dicho, contenidas, á mi juicio, 
en el Reglamento proyectado.

Según el artículo 9 . °  de e6te, los saladeros podran arrojar 
directamente al R io de la Plata ó al Océano 6ns residuos, esto 
es. al Sud de la Ensenada. Y  es aquí que.puede existir teda la 
dificultad sobre 6Í debe ó no obligarse á lo que el Reglamento 
proyecta, á virtud de posterior informe del injeniero 6eñor Co- 
ghlan, con motivo de e6e artículo y nota de remisión del Consejo 
á Y . E.

Pero ese informe, en mi opinión, no se opone á lo que el Con
sejo indica, siró que mías bien lo confirma en cuanto cree con 
venientes los saladeros en la Enserada, pndiendo ser arrojados 
los líquidos al rio sur de la bahía; ya conducidos por chatas, ó 
corriendo por nn caño que los derrame fuera de la bahía, atra 
ve6ando el monte Santiago.

Él art. 9. c  del reglamento no puede ser interpretado de otra
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manera al escluir la Ensenada de los puntos de la costa Snd, en 
que los residuos pueden ser arrojados directamente al rio 4  
Océano.

Y  tanto mas debeeer comprensivo de la Ensenada ese artículo, 
desde que en el mismo se prefija que aun fuera de allí, los esta
blecimientos no sobre la m ism a costa, deberán arrojar sus resi
duos líquidos por canaletas que los conduzcan hasta él.

Y  com o no es sobre el rio en la Ensenada, ni aun sobre la ba
hía misma que podran levantarse esos establecimientos que re
quieren terreno alto según el misino reglamento; sino sobre los 
arroyos no muy caudalosos que desembocan en la bahía, es evi
dente que á ellos no pueden ser arrojados I03 líquidos.

D ice el mismo informe del señor Goghlan, que “ en el interior 
de la bahía y arroyos, existen grandes esteros que se llenan con 
la marea cici ientc.”  Y  aunque el mismo espone que ese conside
rable cuerpo de agua tiene que salir eu el tiempo lim itado de la 
bajante, me permito disentir de sil opinión en cuanto á que sal
ga toda el agua entrada: mucha parte de ella es em bebida por 
ja misma tierra, esponjosa com o es por ser baja: los esteros detie
nen considerable volumen de agua, cuyos sedimentos crean y  
alimentan los pajares y  demas que constituyen esos grandes 
estero?.

Y~ desde que on esas aguas haya materias mas pesadas, es cla 
ro que en ellas se detendrán, pasando á descomponerse en 
com binación con la materia vejetal sobre que reposan.

Es, pues, evidente para mí, qae esos arroyos no deben con 
ducir e¿os residuos, por mas corriente que resultaren tener, 
según los estadios que se aconsejan. Estudios que no creo  
debieran emprenderse, por lo ya espuesto, y porque dejarían 
en suspenso la solución de apunto tan vital para los intereses, 
no solo de los saladeristas sino de la Provincia toda.

Creo lo mismo respecto á la bahía, pu is militan las mismas 
razones en cuanto á su costa, baja y cubierta naturalmente de 
esos grandes esteros mencionados en el informe considerado.

M i juicio es, que se adopten para los residuos líquidos las indi
caciones al íinal del referido informe con escepeion del riego, 
pues fie m o  no son susceptibles de él los terrenos bajos de la 
Ensenada, que por el contrario ñeco itan el drenage para ser 
utilizados en la labranza.

Consecuente, pues, con mis opiniones ántes consignadas, 
m e atrevo á aconsejar Y . E. apruebe el reglam ento proyectado 
por el Consejo de H ijiene; deciaraoflo que el artículo 9. 0  no 
im porta la prohibición de establecer saladeros en la Ensenada, 
lo que seria opuesto á la ley; y  que estos podran construirse y  
faenar allí, sujetándese á las prescripciones de altura del terre-
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do, redacción de los sólidos á materia imputrescible, y debiendo 
los líquidos arrojarlos al rio, no á la Ensenada; al qne podran 
ser condncidos por caflos y chatas, como se indica en el tan cita
do informe.

Me adhiero por lo demás, á las otras indicaciones del dictá 
men fiscal, con escepcion de la autoridad ante qnien 6e deberá 
apelar de las resoluciones de la Municipalidad; creo debiera ser- 
ante V . E. que se apelara, desde que no se trata de hechos pu
ramente privados, sino de intereses públicos, y cumplimiento 
de disposiciones administrativas.

Esa apelación ante V . E. está mas á mi ju icio en el espíritu 
de la ley de Setiembre.

Creo,"Exmo. Señor, qne un reflexivo exámen de la tan im por
tante cuestión de los saladeros, bastará para producir una reso
lución compatible con las exijenciasde la hijiene, y demas 
valiosos y lejítimos intereses vinculados á ese asunto: y qne y .  E. 
adoptándola, habrá hecho desaparecer una canaa de verdaderos 
perjuicios para el paia ocasionados por la paralización y la incer 
Adumbre qne impide los serios trabajos, tan requeridos por sus 
benéficos resultados.
Noviembre 2.3 de TSll

C. Beccar.

D e c r e t o  d e l  G o b ie r n o . 

Departamento de Gobierno.

B uodos Aires, Noviembre 30de I8T1.

Vistos los reglamentos propuestos por el Consejo de Hijiene 
pública para el ejercicio de las industrias de saladeros, graserias 
y  demas Establecimientos que elaboran materias animales, y para 
los criaderos ó establos de cerdos— oidos el Fiscal y Asesor; y

C o n s id e r a n d o  :

'Que atentos los termines de la ley de 6 de Setiembre último* 
no podría el Gobierno fundadamente separarse de las iudicacio



Des del cnerpo científico designado en aquella com o com petente 
para ilustrar sn ju icio  en este asunto de tan vital interes en cuan
to concierne á la salud pública com o á los intereses industriales 
de la Provincia:—

Que, cualesquiera que sean los perjuicios que la industria de 
saladeros y la riqueza pastoril de la Provincia sufran por razón 
de las limitaciones reglamentarias que se proponen, su rem edio 
debe buscarse eu la acción Legislativa, una vez que la experiencia 
com pruebe dichos perjuicios; y  de ningún m odo haciendo que la  
acción administrativa, por presunciones, decida puntos ajenos á 
sn competencia, cuando 6u. decisión pudiera, en tal caso, traer 
grave perjuicio á otros intereses que, com o los que se relacionan 
con la H ijiene, revisten nna importancia mas trascendental; —

C o n s id e r a n d o — por lo que toca á la Ensenada, que ningún 
inconveniente existe en adoptar el procedim iento indicado por 
el Fiscal; por cuanto la opinión del Consejo de bijiene, fundada 
en apreciaciones que salen fuera de su com petencia facultativa, 
pudiera ser equivocada; por cuanto no es exacto que tal proce
dimiento deje sin solución definitiva este punto, porque se e je 
cutará el Reglam ento propuesto por el Consejo miéntras el re
sultado de los nuevos estudios relativos á la Bahía de la 
Enseriada no demuestran que se pueda arrojar én ella, sin incon
veniente los residuos líquidos de las faenas, com o en lo restan- 
te de la Costa Sud:—

Y  c o n s id e r a n d o  f i n a l m e n t e : -  Que es indispensable com o lo 
indica también el Fiscal determinar las multas graduándolas con  
relación á las infracciones áqiie  ee apliquen, establecer la autori
dad que deba hacerla efectivas y las personas que pueden solicitar 
su ap ic-a ion;así com o el Juez que, en última instancia debe cono
cer de los lecursos que se promuevan: y  no existiendo incoove- 
niei te en que el Juez Depaitam ental del Crimen sea el Juez de- 
apelación en el caso indicado,— ya porqne es la autoridad'supe
rior m is inmediata al lugar en que te verifica Ja infracción, lo 

que le permitirá verificar con m ayor exactitud y  brevedad los- 
hec-hos que deben fundar su resolución; y ya también porque no 
es nuevo que en asuntos de orden administrativo los Jueces co 
nozcan en grado de apelación com o sucede en las reclam hcicnes 
interpuestas de las resoluciones de los Jueces de Faz de ca m 
paña respecto de terrenos de Jos ejidos, según lo dispone el a rti
culo 8. °  de la ley de 3 de N oviem bre de 1870; y  finalm ente 
porqne ninguna limitación tiene el Poder E jecutivo para confe
rir á dichos Jueces Departamentales la jurisdicción qno los cons
tituye en este caso en Jueces de apelaciones; desde que la ley* 
citada de 6 de Setiembre últim o le atribuye la obligación de re
glamentar su ejecución, en la que 6e com prende necesariamente
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todo ]o relativo á las multas y  á la decisión de lai cuestiones á 
que dé lugar su aplicación:—

Por todo lo espnesto:

E l G o b ie r n o  a c u e r d a , y  d e c r e t a  :

Art. 1. °  Apruébase el Reglamento propuesto por el Consejo 
de Hijiene pública para el ejercicio de U industria de saladeros, 
graserias y demas que elaboran sustancias animales.

Art. 2. °  Cualquiera infracción de las disposiciones de dicho 
Reglamento, será penada por la pritmra vez con la multa de 25 
mil pesos; de 40,000 por la segunda y do 50,000 pesos por la 
tercera vez; aplicándose esta misma suma porcada n na délas 
infracciones ulteriores.

Art. 3. °  Los dos meses á que 6e refiere el artículo 10 del 
Reglamento se contaran desde la techa de la notificación hecha 
por el Juez de Paz del partido de esta resolución, á los jerentes 
6 encargados de los saladeros, graserias y establecimientos aná
logos existenten en su partido; debiendo hacer constar por escrito 
y ante testigos, la fecha de dicha notificación; enya constan
cia deberá quedar en el archivo de la Municipalidad, y comuni
carse sin demora al Gobierno para que este ordene su publicación.

Art. 4. °  La Municipalidad ó Comisión Municipal del Par
tido, y en caso de acefalía el Juez de Paz asociado á dos vecinos 
que el mismo nombrará—á solicitud del Inspector de saladeros 
de cualquier vecino ó de oficio—procederá á verificar la exacti
tud de los hechos ú omisiones que constituyan la infracción; y  á 
la aplicación de la multa que corresponda, y que aplicarán á 
favor del tesoro municipal.

El procedimiento será sumario, y se hará constar en un acta, 
que firmaran los que intervinieron en la resolución y el intere
sado, jerente ó encargado del establecimiento. Si no quisiere ó 
no supiere firmar, se hará constar en el acta esta circunstancia.

El Juez de Paz llevará adelante la ejecución de la multa im 
puesta, aun cuando se deduzca apelación.

Art. 5. °  La apelación podrá interponerse dentro de cinco 
dias contados desde el de la notificación; y deducirse ante la 
Municipalidad, Comisión Municipal ó Juez de Paz,y aunante 
el mismo Juez del Crimen del Departamento, quien conocerá 
del recurso interpuesto, y se acordará solamente en el efecto 
devolutivo

El Juez del crimen deberá oir siempre á la Municipalidad ó 
comisión que impuso la multa y al interesado: debiendo proce
der sumariamente y  pudiendo tomar para mejor proveer las 
didas que juzgue neccsariae.



Art. 6. °  D e la resolución del Juez del Crimen no habrá mas 
¡apelaciones ni otro recurso.

A rt. 7. °  Apruébase igualmente el Reglam ento para los cria
deros ó establos de cerdos; debiendo penarse sus infracciones con  
multas que no bajen de mil pesos ni escedan de cinco rail, qne 
se graduaran por la M unicipalidad ó comisiones de que habla e l 
art. 4. °  6egun la gravedad de las faltas.

D e  las resoluciones de la Municipaii lad ó Comisione?, no ha
brá apelación ni recurso alguno; debiendo aplicarse al tesoro 
municipal el importe de esta? multas.

A rt. 8. °  Nómbrase, á los efectos indicados por el Fiscal, nna 
comisión compuesta de los Siv. Presidente del Consejo de H ijie - 
ne, Dr. D . Guillerm o Raw^on y Dr. D . Manuel A gosto  Montea 
de Oca, y de los Injcnicros D . . . .  Moore, D . Juan Coghlan, y 
D . Guillerm o W hite, para que trasladándose á la Bahía de la 
Ensenada, estudie sus corrientes v cnanto sea necesario; á fin de 
que informe ei es posible, sin perjuicio de la salud pública, con
sentirse derramen en ella retidnos líquidos de los saladeros; 
proponiendo, en todo caso, las obras y medidas qne deban adop
tarse por estos establecimientos y  que se juzguen convenientes.

A lt . 9. °  Correspondiendo al Ministerio de Hacienda las d is
posiciones que indica al Fiscal en cuanto se relacionan con la  
ÉeDta Pública, pásese á dicho Ministerio copia autorizada del 
dictámen de este funcionario para la resolución conveniente.

A rt. 10. Imprímase este espediente, em pezándolo con la ley  
de 6 de Setiembre ultim o en número com petente de ejemplares, 

•remítase á los Jueces de Paz y M unicipalidades de Campaña : á 
fin de que lo distribuyan en loi establecimientos á quienes re
fiere, situados en sus respectivos Partidos y hagan cum plir sus 
disposiciones de » cuerdo con esta resolución.

A rt. 11. Diríjase á los Exm os. Gobiernos de Santa Fé y E n- 
tre-Rios la nota qne solicitó el Consejo de H ijienc sobre el punto 
á que se refiere el 3er. considerando del R eglam ento sobre sala
deros.

A rt. 12. Comuniqúese á los Jueces del Crimen de Cam paña, 
al Consejo de H ijiene, F iscal, Asesor v demás á quienes corres
ponde ; publíquesc é insértese cu el R ejistro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio E. M alaveb.
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*£1 Inspector de Saladeros.

Buenos Aires, Enero 8 de 1872.
A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio &  Malaver.

Persuadido del ínteres que el Gobierno tiene en que los R e
glamentos de saladeros y  graserias, etc; últimamente dictados, 
sean puestos en vijeneia sin demora ni limitación de ningnn jé* 
ñero, y habiendo notado el retardo que este sufre, á consecuen
cia de no hacerse, según parece, por los señores Jueces de Paz la 
notificación de que habla el artículo 3. ® del Decreto de 30 de 
Noviembre del año pasado, pues apesar del tiempo trascurrido, 
solo se ha recibido según he visto por la publicación hecha en 
La Verdad del 30 de Diciembre, la correspondiente al partido 
de la Ensenada, creo deber hacerlo notar á V. S. para que, si lo 
encuentra á bien, se sirva dictar las órdenes necesarias á fin de 
evitar esta irregularidad.

Dios guarde 6 V . S.

A . Walleer.

I

Buenos Aires, Enero 12 de 1872.

P or lo que resulta de la precedente nota: estando todos loa 
habitantes del Estado obligados al cumplimiento de las disposi
ciones qne ee dictan una vez que 6on publicadas, sin que la noti
ficación ordenada por el decreto de 30 de Noviembre próximo 
pasado importe otra cesa que nna precaución adoptada por el 
gobierno para asegnraise del conocimiento personal de los indi
viduos á quienes ee refieren sus disposiciones y las de los regla
mentos adjuntos;

El Gobierno Decreta'.
Art. 1. °  Los dos meses á que se refiere el art. 3. °  del De** 

creto de 30 de Noviembre último, aprobatorio del Reglamento 
de Saladeros etc., se contarán desde el 20 del corriente mes para 
aquellos saladeristas que no hnbieran sido especialmente notifi
cados ántes.

Art. 2.® Sin perjuicio do lo resuelto en el artículo anterior, 
líbrese orden á los Jueces de Paz de Campaña para qne den 
cuenta de las notificaciones qne lian debido praticar con arreglo 
al citado artícu'o 3 °  del Decreto de 30 de Noviembre último.
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A rt. 3. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Rejistro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. Mal a. ver.

Juzgado de Paz y Comisaria de

Mercedes, Noviembre 24 de 1871.

A l 8r. Ministro de Gobierno, Mr. D . Antonio Jb. Malaver.

La población de esta ciudad en vista de la estación que «vam  
za, se halla sériamente alarmada por la aglomeración de varios 
establecimientos de graseria que funcionan dentro del M unicipio, 
y  que no pueden menos que ser notoriamente perjudiciales.

A un cuando por el art. 4 o  de la Ley de 6 de Setiembre últi- 
m o, esas graserias estarían en el caso de ser removidas, prévios 
los informes del caso, la M unicipalidad se reserva este pedido pa
ra otra oportunidad ; y  por ahora solo ocurre al Sr. M inistro so
licitando sé 6Írva disponer que la3 graserias que se hallen dentro 
del E jido de esta Ciudad, suspendan sus iaenas.

Esta medida es urgentemente reclamada por este vecindario, 
que vé en los actuales trabajos de esos establecimientos un ata 
que directo á su salubridad y  bien estar.

R uego, pues, á Y . S. ee digne dar una preferente atención á 
este asunto y  espedir la resolución que con tanta justicia soli
cito.

D ios guarde á Y . S.

Olegario Molina.

Diciembre 19 de 1S71.

Pase al Consejo de Hijiene Pública para que lo agregue á otra nota análoga que le fué pasada á intorme, recomendándole brevedad en su espedicion.
M a l a y e r ,



—  4 4 3  —

Mu nicipalidad de la ciudad de

M ercedes, Noviem bre 30 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Málaver.
Por acnerdo de la Municipalidad tengo el honor de dirijirme- 

á Y . S. manifestándole, que en el centro de la población de esta 
ciudad existen cinco graserias en tan malas'condiciones hijióni
cas qne perjudican notoriamente á la salud y pertenecen á D . 
Luis Lemban y Ca. D. Tomás Ojea, D. A dolfo Llanderal, D . 
Pedro Zalazar y D. Celestino González.

La Municipalidad eu cumplimiento de lo prescripto en el art. 
4 o de la Ley de Setiembre 6 del corriente año, informa, á V .
S. qne los referidos establecimientos 6on nocivos á la salubridad 
del vecindario, por lo qne solicita autorización de Y . S. para 
mandar suspender los trabajos inmediatamente, pidiendo á la vez 
qne sean removidos.

Tengo encargo especial de la corporación para solicitar de Y . 
S. la mas pronta solución de este asunto, que hace ya sentir á la 
población b u s  fatales consecuencias.

Dios guarde á Y . S.

O l e g a r io  M o l i n a .
¡Sustituto.

Máximo Debout.
Secretario.

Diciembre 2 de 3871.

Informe el Consejo de Hijiene á la mayor brevedad.
Mal a ver.

Necesitando el Consejo de Hijiene Pública trasladarse á la lo
calidad mencionada á fin defvisitar loB’establecimientos denuncia
dos en la nota qne antecede, se ha de servir Y . E. poner á su dis
posición un tren espreso del ferro carril del Oeste para verificar" 
dicha visita. IJna vez practicada esta, el Consejo informará al 
respecto para lo que Y . E. se dignará devolverle este espediente

• -
Bucnos A ires, Diciem bre 6 de 1871.

é

Manuel Porcel de Peralta.
Leopoldo Montes de Oca.

Secretario.
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A l Ministerio de Hacienda para que dé las órdenes correspon ' 
dientes, á fin de que se dé pasaje por los trenes ordinarios á lo8 
m iem bros del Consejo de H ijie n e ; y  liágasejsaber volviendo este 
espediente al mencionado Consejo.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M al a  v e r .

Diciembre 15 de 18)1.

Diciembre 19 de 18)1.

Líbrese la orden correspondiente, y  devuélvase este espediente 
al Ministerio de Gobierno.

P e d r o  A g o t e .

Exm o. S eñ or:
En virtud de lo dispuesto, una Comisión del Consejo de H ijie “ 

ne Pública  se trasladó á la ciudad de Mercedes, A fin de visitar 
los establecimientos denunciados en este espediente.

La Comisión visitó los establecimientos siguientes:
D e  Tom  as O jea situado á 3 ó 400 metros de la estación del 

fe rro -ca rr il;
D e  Fernandez y M oreno á 500 metros de la plaza p rin cip a l;
D e  González y Ca., á 800 m etros;
D e  Y illh f«ñe y R acero, á 1300 varas ;
D e  Lamban y Andinas á 1000 varas poco mas ó ménos.
D e  A nton io  Ojea á 2501 varas;
D e  Francisco Suma á 2000 varas.
A  consecuencia del inform e escrito presentado por dicha C o

m isión, el Consejo cree de su deber aconsejar á Y . E. la remoción 
inm ediata de dichos establecim ientos; recom en d arla  convenien
cia que hay del egrnpam iento en una localidad que llene las con 
diciones del R eglam ento de la materia, é indicar la necesidad de 
que se ordene que los pozos y  zanjas que hayan sido abiertos es* 
presamente dentro ó fuera de aquellos establecimientos, sean cu 
biertas con tierra form ando bóveda, para que no 6e estanquen las 
Rgna9 pluviales.

D ios guarde á Y .  E.
Buenos Aires, Enero 9 de 18)2.

Luis M a . D r a g o .
Leopoldo Montes de Oca.

Secretario.



Enero. 16 de 18?2. 

A l Fiscal.

Mal a. ver.

Exmo Señor:

La loy de 6 da Setiembre del ppdo. dispone que los estableci
mientos de saladero) y  graserias, planteados ya á la época de su 
promulgación, debían ser removidos, si á juicio de las Municipa
lidades respectivas y del Censa jo de Hijiene, resultaran nocivos 
á la salobridad de sus vecindarios. ( artículo 4 o . )

Concurriendo en el presente caso las condiciones exijidas por 
la ley, V . E. no puedo méno3 de decretar la resolución que para 
él la misma ley ha formulado.

Buenos Aires, Enero 13 de 18t2.

Moreno.

Enere 12 do ISIS.

De conformidad con lo informado por el Consejo de H ijiene 
Publica, lo pedido por la Municipalidad de Mercedes y  dictami
nado por el Fiscal; en cumplimiento de la disposición del art.
4. °  de la ley de 6 de Noviembre de 1871, el Gobierno resuel
ve: cesen en sus íaenas desde las cuarenta y ocho horas después 
de Ja intimación que les sea hecha por la Municipalidad referida, 
las graserias á que este espediente se refiere, no podiendo con
tinuarlas en lo sucesivo, sino, fuera del local que ocupan, y en los 
términos y condiciones de la ley citada y  reglamentos que se han 
dictado y se dictaren en lo sucesivo.

Comuniqúese á la citada Municipalidad para su cumplimiento 
y  al Consejo de Hijiene; publicándose este espediente.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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■Juzgido de Faz de Chasconee.

(Xtubra 1. ® de 1871.

A l Señor Ministro de Gobierno déla Provincia, B r. D . Anto 
nio E. Malaver.

La cria de cerdos que de poco tiem po atras se hace notar bu 
acrecentacion en el ejido de e3te pueblo cod m otivo 8Ín dada de las fábricas de grasa, cuya industria también se ha e3tendido con 
profusión, han dado oríjen á que la M unicipalidad qne presido se 
ocupe de los notable* perjuicios qne esta especie ocasiona á lo 
salud pública, y en eesion de 7 de A g isto  últim o ha dispuesto 

facultarm e para consultar al Ex no. Gobierno por el órgano de 
V . S. si podrá prohibir la cria de e3ta hacienda, dentro del ejido 
á fin de evitar el peligro que prevée. R  lego á Y . E. se sirva 
iluminarla sobre el particular para adoptar la medida qne se esti
me por mas conveniente.

D ios guarde á Y . S.
Pedro Roca.

'Octub e 21 de 1871.

Informe el Consejo de Hijiene.
M a l a v e r .

El consejo se refiere en un todo al proyecto de Reglamento 
para la cria de cerdos pendiente ante la resolución de Y . E.

Luis M a r í a  D r a g o .

Leopoldo Montes de Oca.
Secret' rio.

Diciem bre 4 de 1871.

Habiendo sido aprobado el Reglamento á que el Consejo de 
Hijene se refiere en el precedente informe, hágase saber al Juez 
■de Paz que debe hacerlo cumplir, quedando con e3to contestada 
8n consulta y publíqueee.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .
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.RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR D. ANTONINO C. CAMBA* 
CEBES, PIDIENDO 8E LE CONCEDA ESTABLECER UN SALADERO EN EL 
PARTIDO DE LA ENSENADA.

Nov'embré 20 de 1871.
i

Oída )a Municipalidad de la Ensenada y el Consejo de H ijiene 
Pública, se concede á D . Antonino E. Cambacéres el permiso que» 
solicita para el establecimiento de un saladero en el partido de 
la Ensenada; bajo la espreea condición deque habrá de enjetarse 
en todo tiempo á la reglamentación que se le imponga, y á de 
cesación de todo trabajo en él, si el medio que se emplee para 
deshacerse de los residuos de las faenas se reputase inconveniente 
por cualquier motivo. Hágase saber al interesado por secretaría, 
comuniqúese á la Municipalidad de la Ensenada y al Consejo de 
Hijiene y publíqueee.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

M unícipalilfdde Jeneral iiav&i'e.

Agosto 28 d* 1871.

Por el presente ee le concede á D. Juan Cobo la chacra seña
lada en el plano de este pueblo con el número 21, quedando 
obligado á cumplir con las condiciones de la ley y  ademas las 
especiales siguientes:

1. °  Indemnización á D . Andrés Ibarra de diez mil pesos 
moneda corriente, que le serán abonados al principiar el edificio 
de nn saladero, para cnyo objeto se le concede la mencionada 
chacra.

2. °  La instalación del saladero será á los seis meses de plazo, 
contados desde el 1. °  del próximo Octubre.—^Pasado dicho pía-
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zo sin haber dado principio á las obras, el terreno volverá á ser 
de] propiedad municipal y  la indemnización á Ibarra quedará 
eia efecto.

3 . °  El monte que existe en la referida chacra quedará d é l a  
propiedad de la M unicipalidad hasta su conclusión.

A d o l f o  M a t a .
Prestfeutp.

J. Reyes.
Secretam.

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1871.

Exm o. Señor:

En virtud de la ley del 6 del corriente sobre saladeros, vengo 
ante Y . E. á solicitar me conceda establecer uno en el pueblo 
Jeneral Lavalle, partido de A jó .

E l terreno en qQe solicito situarlo, está en el E jido del m ism o 
pueblo, com o de veinte á veinte y  cinco cuadras de la plaza, y  de 
tres á cuatro de la ribera del rio.

Fara los efectos del art. 3. °  de la misma ley en lo que re s 
pecta á la M unicipalidad del partido, m e permito acom pañar á 
Y .  E. la cesión del terreno hecha por esa corporación, con la  
condición espresa de poner un saladero.

F or tanto: pido á Y . E. me concoda lo que solicito.
E xm o. Señor:

Juan Cobo.

Setiembre 9 de 1871.

In form e el Consejo de H ijiene.

M a l a t e r .
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Habiendo el Consejo propuesto en la fecha á la aprobación' 
superior un proyeeto de Reglamento para Saladeros, graserias, 
etc., y  un proyecto de reglamento para criaderos de cerdos, se- 
aprosura á devolver á V . E. esta presentación, indicándole la 
conveniencia de que dicte al respecto una resolución jeneral, á l a . 
cual se ajusten todos los que soliciten permiso para plantear 
establecimientos de este jénero.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1871.

Luis M a r í a  D r a g o .

Leopoldo Montea de Oca. 
Secretario.

Diciembre 4 de 1871.

Vistos los precedentes infirmes de la Municipalidad del par- 
tido y Consejo de Hijiene Pública, concédese á D. Juan Cobo el 
permiso que solicita para construir un saladero en el partido de 
A j ó; debiendo sujetarse, tanto en la construcción del establecí-* 
miento, cnanto en los sistemas y medias de elaboración y  al 
destino de los residuos de las faenas, á lo dispuesto en los Regla
mentas propuestos por el Consejo do Hijiene y aprobados con 
fecha 30 del ppdo. y á las demas disposiciones qne en lo sucesi
vo se adopten por la autoridad competente.

Hágase saber al interesado por Secretaría, comuníqnese al 
Consejo de Hijiene y Municipalidad del pueblo Jeneral Lavalle 
y  publíquese este espediente.

C A STR O .
i

A n t o n io  E. M a l a v e b .

MagcUlena, Setiembre 2T de 1871

A lSr. Presidente déla Municipalidad. D. Antonio Fernán- 
dez.

Xo3 abajo firmados solicitan respetuosamente de esa corpora
ción el permiso y licencia para establecer un establecimiento de

29
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saladero en las márjenes del R io  de la Plata, arroyo y terreno 
denominado “ La Atalaya”  y  qne ocnpa actualmente el Sr. D on  
José A gnirre, con cuya persona tenemos nuestros documentos 
correspondientes y  levantados ante el escribano público de este 
m unicipio.

Es jueticia, etc., etc.
Sil jes y Ferrando.

Municipalidad de la—

Magdalena, Setiembre.28 de 1871.

La M unicipalidad de la Magdalena, en vista de la solicitud 
que antecede, ha resuelto lo sigu iente:

Concédese el permiso que solicitan los señores Silbes y  Ferran* 
do para el establecimiento de un saladero en el puerto de “ La 
A ta laya”  y oficíese al Superior Gobierno; rogándole se sirva ac
ceder á la solicitud de dichos señores, haciéndole presente 
las ventajas que reportará esta localidad con la planteacion de 
aquel establecimiento; y  el ningún perjuicio que hay en ello para 
la salubridad pública de este pueblo.

J o sé  A n t o n io  F e r n a n d e z .

Luis Medina.
Secretario.

M u nicipalidad  d e  la—

M agdalena, S etiem bre 28 de  1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia , D r. D . Antonio 
j6. MaZaver.

Señor Ministro:
Los señores Siljes y Ferrando, han solicitado de esta Municipalidad el permiso de poder plantear nn saladero en el puerto denominado “La Atalaya.”



La Corporación que presido no ha tenido inconveniente en 
acceder á dicha solicitud, considerando que en nada pnede per
judicar á la salubridad de esta localidad, el establecimiento que 
se proyecta; puesto que se encuentra aquel punto á una legua 
distante de este pueblo, sobre la márjen del R io de la Plata y  en 
un paraje bastante alto y ventilado; y ha aceptado con entu-» 
siasmo dicha solicitud, porque un establecimiento de esa natura
leza viene á contribuir poderosamente al adelanto material de 
esta localidad que tanto lo necesitaba.

Por encargo, pues, de la corporación que presido, me dirijo á 
V . S. rogándole sea favorablemente despachada la solicitud de 
los señores Siljes y Ferrando.

Dios guarde á V . S.
J osé  A n t o n io  F e r n a n d e z .

Luis Medina.
Secretario.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1871.

Sr. Gobernador déla Provini a, D. Emilio Castro.

Exodo, señor:

Los abajo firmados solicitan de Y . E. se sirva conceder el per
miso para establecer un saladero en el partido de la Magdalena 
y en el arroyo llamado “ La Atalaya”  en las márjenes del R io 
de la Plata.

La Honorable Corporación Municipal de ese Partido, nos ha 
concedido la correspondiente licencia y  que acompañamos á esta 
solicitud.

E s ju s t ic ia , e tc .
Siljes y Ferrando.

'Setiembre 29 de 1871.

P a se  á in fo rm e  del C on se jo  d e  H ijie n e .
M a l a v e r .
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H abiendo el consejo propuesto en la fecha á la aprobación Su
perior un proyecto de Reglam ento para saladeros, graserias etc., 
y  un proyecto de Reglam ento para criaderos de cerdos, se apre
sura á devolver á Y . E. esta presentación, indicándole i a con 
veniencia de que dicte al respecto una resolución jeneral á la 
cual se ajusten todos los que soliciten permiso para plantear es
tablecimientos de este jénero.
Buenos Airea, Octubre 26 de 1871.

Luis M a r í a  D r a .g o .

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

Diciembre 4 de 1871.

Y istos los precedentes informes de la M unicipalidad del P a r
tido, y  Consejo de H ijiene Pública, concédese á los Sre?. Sil jes y 
Ferrando el permiso que solicitan para construir un saladero en 
el Partido de la M agdalena; debiendo sujetarse tanto en la cons- 
truccion del establecimiento, cuanto en los sistemas y medios de 
elaboración y  al destino de los residuos de 1: s faenas, á lo dis
puesto en los Reglam entos propuestos por el Consejo de H ijiene 
y  aprobados Gon fecha 30 del próxim o pasado y  á las demas dis
posiciones que en lo sucesivo se adopten por la autoridad com 
petente. Hágase saber á los interesados oor Secretaría; com uni
qúese al Consejo de H ijiene y  M unicipalidad del Partido, y  pu_ 
blíquese este espedieute.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos A ire3, Octubre 16 de 1871.

Exmo señor:

Casimiro Ferrer, de este vecindario y  com ercio, ante Y . E. con 
el debido respeto rae presento es poniendo que, en virtud de la 
ley  sancionada por la H onorable Legislatura en 5 de Setiembre 
ultim o y  prom ulgada por Y . E. al dia siguiente, disponiendo la
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prohibición de las faenas de los saladeros y graserias situados en 
el municipio de la ciudad y sobre el rio de Barracas y sus inme
diaciones, y siendo propietario de un establecimiento de esta 
clase, situado dentro de los límites comprendidos eu la ley á que 
me refiero, me veo en la necesidad de trasladarlo á otro punto, y  
habiendo elejido para ubicarlo un paraje en el partido de 
Zárate, cerca de la costa del rio, vengo ante V . E. á pedir se me 
conceda el permiso correspondiente, previo el informe de la Mu
nicipalidad de aquel partido, el cual puedo asegurar á Y . E. des
de yá será favorable á mi solicitud.

Es gracia.
Exoio. señor.

Casimiro Ferrer.

Octubre 17 de 1871.

Informe la Municipalidad de Zárate y  fecho, pase al Consejo 
de Hijiene Pública con el mismo objeto.

M a l a  v e r .

Octubre 21 de 1871.

Exmo. señor:

Evacuando esta Municipalidad el informe que Y . S. se sirve 
pedir en la solicitud del saladerista D . Casimiro Ferrer, ha acor
dado por unanimidad concederle en venta, como lo solicita, na 
lote de terreno en el ejido de este pueblo 6obre el litoral del Pa
raná, para la precisa planceaeion de un saladero, y  encuentra en 
la empresa el porvenir del partido, come abraza ella la industria 
y riqueza principal del pais; siendo el local mas aparente, y en 
cuya ubicación el establecimiento dicho en el juicio de la Muni
cipalidad, no será nocivo á la salud de la población.

Exmo. señor.

F a u s t in o  I n u r r ia g a . 

Manuel Mendoza.
Secretario.
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Esta solicitud se encuentra en las mismas condiciones de las 
solicitudes hechas para el establecimiento de saladeros, etc.

P or lo tanto, el Consejo se refiere en un todo á la reglamenta* 
cion jeneral propnests.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1871.

Luis M a r í a  D r a g o .

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

Diciembre 4 de 1871.

Manifieste el interesado los medios por los cuales piensa desha
cerse de los residuos de las faenas del establecimiento que se pro
pone construir.

M a l a y e r .

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1871.

Exm o. señor:

Los medios por los cuales pienso deshacerme de los residuos de 
las faenas del establecimiento que me propongo construir, son 
los mismos á qne se refiere el Consejo de H ijiene en la regla 
mentación jeneral propuesta á V . E., los qne sin duda, son los 
que habran servido de base á V . E. para conceder á otros peti
cionarios el establecimiento de saladeros com o el que yo  pro
pongo.

Casimiro Lerrer.

Diciembre 14 de 1871.

Vistos los informes de la M unicipalidad de Zarate y  del Con
sejo de H ijiene Publica, y  la precedente esposicion del solicitante 
D . Casimiro Ferrer, concédese á este el permiso que solicita para 
el establecimiento de un saladero en el partido m encionado, bajo
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la condición de que habrá de sujetarse en todo á lo dispuesto en 
la l«y de la materia, eu el reglamento propuesto por el mencio
nado Consejo y aprobado por el Gobierno, y á cuanto dispongan 
las demas leyes y disposiciones que se dictea eu relación con esta 
clase de establecimientos.—Hágrse saber al interesado por Se* 
cretaría, comuniqúese al Consejo de Hijiene y á la Municipali-* 
dad de Zarate y publíquese este espediente.

O A STR O .

A n t o n io  E . M a l  a  v e r .

Buenos Aires, Setiembre I o de 1S71.

Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Buenos Airesy 
D. Emilio Castro.

José M. Ortega é hijos, ante Y . E. se presentan con el mayor 
respeto, y esponen:

Que debiendo, de conformidad á lo recientemente resuelto 
por la L c j:slatura de la Provincia, trasladar el establecimiento 
de Saladadercs á un punto que no esté comprendido en la línea 
determinada por la ley dol 2 de Junio de 1869—nos presenta
mos á V . E. en demanda del permiso previo, como lo estatuye 
el artículo 3. °  de la última ley.

E! local que hemos elejido para esa planteacion, se encuentra 
sobre el rio Paraná en el partido de Zárate, en terrenos linderos 
á los de los señores Acebey y Yidal.

Creyendo que Y. E. está completamente autorizado, oido el 
dictámen del Consejo de Hijiene Publica y de la Municipali
dad respectiva, para acceder á nuestra petición, esperamos que 
ella será atendida debidamente.

N o puede escapar al ilustrado criterio de Y . E. las convenien
cias prácticas, atendiendo el inmenso caudal de agua de treinta 
metros de profundidad por setecientos de ancho, con una cor
riente de seis millas por hora; las conveniencias que el local 
presenta á nuestra industria.

Es justicia, etc.
José María Ortega é higos.
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Setiembre 18 de 1811.

Pase á inform e del Consejo de H ijiene.

M a l a y e b .

H abiendo el Consejo propuesto en la fecha á la aprobación 
superior un Proyecto de Reglam ento psra saladeros, graserias, 
etc* y  un proyecto de reglamento para criaderos de cerdos; se 
apresura á devolver á j¿Y. E. esta presentación, indicándole la 
conveniencia de que dicte al respecto una resolución jeneral, á 
la cnal se ajusten todos los que soliciten permiso para plantear 
establecimientos de esfe jénero.— Buenos Aires, Octubre 16 de 
1871.

Luis M . D bago . 
Leopoldo Montes de Oca. 

Secretario.

Diciembre 4 de 1871.

Inform e la M unicipalidad de Zárate.
M a l a v e e .

Zírat?, Diciembre 11 de 1 8 íl

E xm o. Señor:

E vacuando esta M unicipalidad el informe que Y . E. se sirva 
pedir en la so li(itrd  de los señores José M . Ortega é hijos del 
grem io de salaceníss ha acordado por unanimidad concederles, 
com o lo  solicitan en com pra un lote de terreno en el E jido de 
este P ueblo, sabré el litoral del Parar á, para la precisa plantea- 
cion de ud Saladero, y encuentra esta Corporation en la empresa 
el porvenir de la localidad, com o abraza ella la industria de la  
riqueza principal del país; siendo el local ti mas aparente y  en
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su ubicación el establecimiento dicho, al juicio de la Munici
palidad, no será nocivo á la salud del pueblo.

Exmo. Señor.
F a u s t in o  I n u r r ia g a .

Manuel Mendoza.
Secretario.

Eoero 4 de 1872.

Visto lo informado por el Consejo de Hijiene y  Municipali
dad de Zárate, ei Gobierno acnerda á los señores José M. O r
tega á hijos el permiso qoe solicitan para establecer el Saladero 
que pretenden plantear; debiendo sujetarse á los Reglamentos 
dictados últimamente y á todas las leye3 y disposiciones que en 
lo sucesivo se adopten sobre esta dase de industrias.

Comuniqúese á quienes corresponda, hágase saber á los inte
resados por Secretaría, publíquese este espediente.

C A STR O .

A n t o n io  £ .  M a l a v e r .

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1871.

Exmo. Señor:

Los abajo firmados, con el debido respeto ante V . E. nos pre
sentamos y decimos: Que obligados por la ley de Setiembre á 
trasladar nuestro establecimiento por estar situado 6obre la 
márjen del Riachuelo, ocurrimos al Superior Gobierno para 
que nos otorgue el permiso necesario para construir nuestro 
saladero á inmediaciones del pueblo de Zárate sobre el rio P a
raná, donde con el objeto indicado la Municipalidad de ese 
punto nos ha concedido en venta un lote de terreno.

Es justicia; Exmo. señor.

Pereira y Loiseau.
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Setiembre 29 de 187i:

Fase á informe del Consejo de H ijien e .
M a l a v e r .

H abiendo el Consejo propuesto en la fecha á la aprobación 
Superior nn Proyecto de Reglam ento para saladeros, graserias^ 
etc. y  un proyecto de Reglam ento para criaderos de cerdos, se 
apresura á devolver á Y . E. esta presentación, indicándole la 
conveniencia de que dicte al respecto una resolución jeneral á 
la cual se ajusten todos los que soliciten permiso para plantear 
establecimientos de este jénero.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1871.

Luis M. D r a g o .

Leopoldo Montee de Oca.
’ Secretario.

Diciembre 4 de 1871.

Inform e la M unicipalidad de Zárate.
M a l a v e r ,

Zarate, Diciembre 11 de 1871.

Exm o. Señor:

Evacuando el informe que Y . E. se sirve pedir en la solicitud 
de los señores Pereira y  Loiseau, saladeristas, ha acordado por 
unanimidad concederles en venta, com o lo solicitan, un lote de 
terreno en el ejido de este pueblo sobre el litoral del Paraná, 
para la precisa planteacion de nn Saladero, y  encuentra esta 
corporación en la empresa el porvenir de esta localidad, com o 
abraza ella la industria y  la riqueza principal del pais; sienda 
el local el mas aparente, y  en su ubicación el establecim iento 
dicho, es el ju icio de la M unicipalidad, no será nocivo á la sa
lud del Pueblo.

Exm o. Señor:
F a u s t in o  I n u r r i a g a .

Manuel Mendoza. 
Secretario.
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Ea .ro S de 1812.

Visto lo informado por el Consejo de Ilijiene y la Mtinicipa-* 
lidad de Zírate, el gobierno acuerda á los señores Pereyra y  
Loiseau el permiso que solicitan para establecer el Saladero 
que pretenden plantear, debiendo sujetarse á los Reglamentos 
dictados últimamente y á todas las leyes y  disposiciones qne en 
lo su ;esivo so adopten sobre esta clase de industrias.

C miuníquese á quienes corresponda, hágase sabor á los inte
resa los por Secretaría, y  publíquese este espediente.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, Octubre 26 de 1811.
E xno. Señor:

Iturriza y Casal ante V . E. respetuosamente esponemos:
Que tratando de establecer un saladero sobre la márjen del 

rio A jó, venimis á solicitar de V . E. la autorización correspon
diente para efectuarlo, puliendo V . E. si lo creyere conve
niente oir, previamente sobre el particular al Consejo de Hijiene.

No solo no dudamos, Exmo. Señor, obteuer la autorización 
que solicitamos, sino que por el contrario, creemos contar con el 
hpoyo decidido y eficaz de todos los poderes públicos en favor 
de nuestra petición, por las ventajas y  utilidades que ella debe 
pioducir indispensablemente.

El local en qne tratamos de plantear nuestro establecimiento, 
es tal vez el mas á propósito que la provincia posee.

EL rio de A.jó, con setenta varas de ancho bastaseis leguas 
de su embocadura, se presenta perfectamente á la industria que 
pretendemos establecer.

La fuerza y afluencia de las aguas producidas por el flujo y 
reflujo del mar qne se remuevan diariamente, es un poderoso 
auxiliar al propósito qne nos ocupa, puesto qne arrojándose los 
residuos ó desperdicios en los momentos en que la ¿mar baja, 
el rio estaría constantemente en perfecto estado de aseo.
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Y  bí á esto se agrega que esa agua estremadamente salada, 
do tiene nso ni aplicación alguna para ningún objeto, 6e con 
vencerá Y . E. de que nuestro propósito, no solo no puede ofre
cer ningún jénero de obstáculos, sino que, com o hemos dicho 
ántes, merece el caloroso apoyo de los poderes públicos.

Y  para zanjar cualquiera dificultad qae pudiera suscitarse tal 
vez por falta de amplitud en esta solicitad, desde ya ofrecemos 
dar verbalmente cuantas esplicaciones sean necesarias, tanto á 
Y .  E. com o al Consejo de H ijiene.

En mérito de lo espuesto, suplicamos á Y. E. se sirva acceder 
á nuestra solicitud. Será gracia, etc.

Iturriza y Casal.

Octubre 30 de 1371.

Inform e la Municipalidad de A jó , y  en seguida el Consejo de 
H ijiene.

M a l a v e e .

Municipalidad de Jonera! Lavalle, en Ajó.

General Lavalle, Diciembre 14 de 1871

La corporación M unicipal qnc presido, no encuentra obstácn., 
lo  alguno en que se conceda el permiso solicitado por los seflo* 
res Iturriza y Casal, para establecer un saladero en este pueblo.

Las razones espuestas por los interesados son exactas, pudien- 
do asegurar á Y .  E. que indudablemente esta loca lid ades una 
de las mas á propósito para el establecimiento de las industrias 
de saladeros y  graserias.

E l rio de A jó , sobre el cual ban de plantearse dichos estable
cimientos, mas bien que rio es un brazo de mar que se interna, 
siendo navegable uuas seis leguas desde su embocadura.

Esas aguas, pues, sobre sufrir las mismas oscilaciones que las 
del Océano, lo que las conserva siempre puras son por otra 
parte inútiles para otro cualquier destino.
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Por lo tanto, e3ta Municipalidad opina ae despacho favorable* 
mente por V . E. la solicitud de los Señorei Iturriza y Casal.

. Adolfo Mata.

Buenos Aire?, Diciembre 26 de 1871.

El Consejo nada tiene que observar, si los solicitantes se so
meten estrictamente á las disposiciones que encierran los Re«- 
glamentos de la materia.

Luis M a r í a  D r a g o .

Leopoldo Montes de Oca. 
Secretario.

Enero S de 1&72.

Visto lo inf irmado por el Consejo de Hijiene y Municipalidad 
de A jó  el Gobierno acuerda á los señores Iturriza y  Casal el per
miso que solicitan para establecer e! Saladero que pretenden 
plantear; debiendo sujetare A los Reglamentos dictados última
mente y á todas las leyes y disposiciones que en lo sucesivo se 
adopten sobre esta dase de industrias.

Comuniqúese á quienes corresponde, llágase saber por secre
taría á los interesados, y pubüquese este espediente.

C A STR O .

A n to n io  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, Febrero 24 de 1872.

Exmo. Señor:

Berisso y  Ca., á V . E. respetuosamente digo:— que el dia'^27 
de Diciembre del año pasado me fué notificado el decreto ;de 
Y . E. sujetando á los saladeros á la reglamentación aconsejada
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por el Consejo de H ijiene. A l mismo tiempo las publicaciones 
oficiales me liacian saber que quedaba aun pendiente, para los 
saladeros ubicados en la Ensenada, de un examen facultativo, 
determinar si debiese ó no sujetarse en -definitiva á aquellas 
prescripciones.

Está ya para vencer el plazo acordado, y  aun la comisión nom
brada por Y . E. no ha principiado sus trabajos de investigación.

Y . E. comprenderá sin esfuerzo que en semejante situación no 
era posible que yo emprendiera las costosas obras necesarias para 
poner mi establecimiento en las condiciones exijidas por el Con 
sejo de H ijiene. N o era posible que yo emprendiera trabajos 
quehabian de costar muchos cientos de miles de pesos, cuando 
podria resultar ai dia siguiente que esos crecidos gastos habiau 
sido inoficiosos una vez que la comisión nombrada aconsejara 
que no había inconveniente alguno en arrojar los residuos al R io  
de la Plata.

En esta situación me encuentro, pues, Exmo. Sr., estando para 
vencer el término acordado y  sin haber hecho las obras necesa
rias; y  ann mas, sin que se me pueda culpar de no haberlas h e 
cho. Mientras tanto, tengo importantes contratos de compra de 
ganado y  ventas de frutos, que me cansarían enormes perjuicios 
si no los pudiera cum plir.

Y e n g o  por lo tanto, confiado en la rectitud é ilustración de 
Y . E. á pedir se sirva Y . E. concederm e una próroga para colo
carm e en las condiciones del decreto de Y . E., si es que ellas 
habían de ser estensivas á los saladeros de la Ensenada. E stan
do para principiar sus estudios la Comisión nombrada, paré 'eme 
qu e Y . E. obraría en toda justicia acordando el plazo de treinta 
dias á los saladeros ubicados en la Ensenada, á contar desde el 
dia en que se les hiciese saberla resolución que les sujetara á la 
reglam entación jeneral, si e6 que así lo resolviese Y . E. en vista 
del resultado del estudio científico á que va á procederse.

Exm o. Señor.
P or poder—

Manuel M . Oromí.

M arzo  12 de  1812.

Estableciéndose en el Decreto de 30 de Noviembre último, al 
nombrar una Comisión para hacer estudios en la Bahía de la En* 
senada, que no por eso quedaban los saladeristas desligados del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en el Reglamento que 
por dicho Decreto se mandaba cumplir, - y  no podiendo el Go
bierno desautorizar sus mismas disposiciones, basadas en la ley
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de 6 de Setiembre del mismo afio qne, por razones de"1 bijiene 
pública, resolvió la traslación y reglamentación de los Estable
cimientos que elaboran materias animales:— por estas considera
ciones, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 27 
de Julio de 1871, por el que se permitió á los solicitantes esta
blecerse con su saladero en la Ensenada, y con el dictámen del 
Fiscal dado en la conferencia verbal de esta fecha,— no ha lugar 
á lo  que se solicita; hágase saber por Secretaría y publíquese.

C A STR O .

. A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Buenos Aires, Marzo 11 de 1S72.

Exmo. Señor:

El qne suscribe, propietario de un saladero establecido en Zá- 
rate, con permiso del Superior Gobierno, solicita de Y . E. se 
sirva prorogarme el plazo que vence el 20 del corriente para po
nerme en condiciones hijiénicas, que fuertes compromisos de 
cueros y sebo vendidos para e6ta. fecha, me será imposible poder 
cumplir el compromiso, por las razones poderosas que Y . E. no 
ignora: la gran seca que ha devastado la campaña, imposibilitan
do las entradas de hacienda á los corralee, donde los saladeristas 
compramos.

P or tanto:
A  Y . E. suplico se sirva atender mi pedido, que es justi

cia, etc.
Exmo. Señor.

Casimiro Ferrer.

Marzo 12 de 1872.

D e conformidad con lo manifestado por el Fiscal en conferen
cia verbal de esta fecha, no ha logar, hágase saber y  publíquese^

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a  v e r .
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G eneral L iv a lle  en  A jó , E n ero  25 de  1812.

Los que suscriben, saladeristas de este destino, ante Y . E. rea» 
petnosamente esponemos:

Que habiendo sido notificados para el cum plim iento del R e 
glam ento sobre saladeros y  graserias dictado por el Consejo de 
H ijiene Pública, y  en la creeucia en que estamos de que ese R e 
glam ento no debe alcanzarnos, por no hallarnos en las condicio
nes de aquellos porque fueron dictadas tales medidas, pedimos á 
Y .  E. se digne escucharlas razones que tenemos p ira  hacer esta 
solicitud.

D ebe tenerse presente que ocupamos con nuestros estableci
m ientos la única localidad aparente que tiene la pr ovincia, y  á 
quien no debe alcanzar el Reglam ento por las condiciones en que 
está esta localidad. Seria injusto 6e nos obligase al cum plim ien
to de él cuando ha sido dictado sin recordar esas condiciones á 
que nos referimos, y  que queremos e3poner.

Nuestros establecimientos están situados en la márjen de un 
cauce que no podemos decirle “ costa de mar,”  pero sí podemos 
asegurar que el agua de ese cauce viene de la mar, y sufriendo 
todas sus oscilaciones tiene su misma naturaleza y  condiciones,— 
entra y sale por su embocadura con una fuerza estraordinaria y  
eso diariamente; por consiguiente es incorruptible.

A  mas, Exmo. Sr., aquel Reslam ento fué dictado por el C on
sejo de H ijiene Pública y  sostenido por el pueblo, por los perju i
cios que ocasionaban los saladeros sobre la márjen de un rio de 
cuya agua hace uso una gran población, dando pábulo así á las 
epidemias que se desarrollan en los grandes centros de población; 
pero aplicarlo á los  saladeristas del pueblo Jeneral Lavalle qne 
no la tiene y  cuyo3 establecimientos están ubicados á la orilla de 

u n  cauce de agua del océano, á que no se le puedo dar aplicación 
ninguna, pero de ningún jénero, á no ser á las calderas del va- 
por; no lo miramos equitativo y nos hadado creencia de nuestro 
derecho á pedir al Superior G obierno se nom bre una com isión de 
peritos que trasladándose á esta localidad, aclare el derecho que 
nos asiste.

Será justicia, e tc .
Iturriza y Casal—Dadin , Nazar y  

jUnos.— Villar y  Mata—Juan 
Cobo —F. Arrospydeyca.

Pobrero 21 de 1872-

Pase á informe del Consejo de Hijiene.
M a l a v e b .
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El Consejo se refiere á lo que e3presamente previene el artícu
lo 9 °  del Reglamento de Saladeros.

Los solicitantes encontraran en lo dispuesto en dicho artículo 
la manera como pueden y  deben proceder en sus respectivos es* 
tablecimientoe.

Buenos Aires, M arzo 2 de 1372.

Luis M. D r a g o

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario.

M arzo 13 de 1872.

D e conformidad con lo indicado por el Consejo de Hijiene y  
oido el parecer del Fiscal en conferencia verbal comuniqúese á 
los interesados por Secretaría, que deben proceder como dicho 
Consejo lo indica, y publíqnese.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

B uenos A ires, Marzo 11 de 1872.

Exmo. Señor:
Eleuterio Santos Mujica, propietario de un Saladero en Zá~ 

rate, otro en Chivilcoy y  ájente de una graseria en el Barade- 
ro, ante Y . E. respetuosamente me presento y  espongo; que con 
fecha 8 del corriente he presentado una solicitnd ante Y . E. pa
ra que se me permita continuar los trabajos de los Saladeros 
después de ponerme en condiciones hijiénicas, como lo establece 
mi solicitud. N o siéndome posible terminar las obras de mejo
ramiento indicadas, á Y . E. baplico se me conceda una próroga 
de seis meses, término necesario para la conclusión de las mis

mas; sin esto, Exmo. Señor, los perjuicios que recibiré serán de 
consideración por tener aun pendientes por la premura del tiern* 
po (20 de Marzo) contratos valiosísimos con hacendados, y  con

30
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esportadores de esta plaza; no terminaré esta solicitad, sin dejar 
de hacer las siguientes consideraciones:

Si Y . E. no me concede lo que pido, yo, como todos mis cole
gas, tendremos que cerrar establecimientos que son los únicos 
que elaboran una de las indnstrias mas valiosas del pais, que por 
la epidemia del año pasado y la seca de este verano, los hacen
dados no han podido disponer de sus ganados y si no lo pueden 
hacer en adelante, sus intereses particulares, que 6on los interese 
de la Provincia, quedan amenazados de una crisis comercial.

Por estas consideraciones, á Y. E. suplico me sea concedido lo 
que pido, por ser de justicia.

Exmo. Señor.
Eleuterio Santos M ujica.

Marzo 19 de 1872.
De conformidad con lo dictamiaado por el Fiscal y aconsejado 

por el Asesor en la conferencia verbal de esta fecha, no ha lugar 
á la próroga que se solicita. Hágase saber y publíquesc.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1871.
A l  Sr. Presidente de la Sociedad R ural.

El Sr. Gobernador tiene conocimiento de que una parte de las 
haciendas que se introducen en los corrales, no son muertas en 
ellos, ni tampoco en los saladeros, sino que se vuelven á llevar á 
la campaña para engordarlas, sin que intervenga otra garantía 
que la que ofrezca el permiso que para su estraccion da el Juez 
de Corrales.

La6 tropas que se forman así se componen de los restos de to- 
das las que se introducen en los mataderos; y así las marcas y 
señales de los animales que las forman son varias; haciéndose
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por esta cansa muy difícil la prolija revisaeion de ellas para con
signarlas en los permisos de estraccion.

El señor Gobernador piensa que el procedimiento que á este 
respecto se observa puede prestarse á fraudes que convendría 
prevenir, en el interes de asegurar á los hacendados la propiedad 
de sus haciendas; y por ello me ha encargado me dirija al señor 
Presidente, como tengo la satisfacción de hacerlo, consultándole 
sobre este punto, por su intermedio, á la Sociedad Rural; á fin 
de que se sirva participarme su opinión al respecto, y los medios 
que pudieran emplearse para evitar los inconvenientes ó perjui
cios á que pueda dar lugar la práctica actual.

Con este motivo, reitero al señor Presidente las seguridades de 
mi consideración .

' A n t o n io  E. M a l a v e r .

Sociedad Rural Arjentine.

Buenos Aires, 2 de Diciembre de 1870.

A l señor Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E . Malaver.

Señor Ministro :
La Comisión Directiva sometió al dictámen de nna Comisión 

eepecial, nombrada por ella, la consulta que con fecha 18 de No
viembre próximo pasado se sirvió hacerle V. E. sobre los medios 
que pudieran emplearse para evitar los perjuicios á que puede 
dar lugar la estraccion de parte de las tropas de varias marcas 
que se introdujeran en los corrales y saladeros porque la diver
sidad de marcas hace difícil su prolija revisión.

Habiendo 6Ído aceptado por esta Comisión Directiva en sesión 
de ayer el dictámen de la citada Comisiou especial, el infrascrip
to tiene el gusto de elevarlo en copia al Superior Gobierno, como 
espresion de la Sociedad Rural á su respecto.

Del señor Ministro con toda consideración.
M iguel  J .  A zcuénaga.

Vice-Presidente.
Jaime A rru fó.

Vocal-S«cretario.
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D ictam en  d e  l a  comisión e s p e c ia l

Los infrascriptos llamados á dictaminar sobre la consulta hecha 
por el Gobierno de la Provincia relativa á las ventas para inver
nadas de tropas 6 sobrantes de ellas, que actualmente se hacen 
en los corrales, han convenido en lo siguiente:1 ° Que deberá especificarse cuidadosamente en ia torna-guia, la cantidad de animales que haya de cada marca en la tropa que se venda.

2 °  Hacer constar estos detalles en un libro de torna-guias que 
llevará el Comisario de Corrales.

3 °  liba vez llenadas estas formalidades, ántes de sacarse la 
hacienda de los corrales, se deberá marcar con una marca muni
cipal que sirva para hacer constar la venta que habrá tenido lugar 
en presencia del funcionario de que habla el artículo anterior.

4 o El empleado de la tropa deberá presentar esta torna guia 
al Juzgado de Paz á donde introduzca la hacienda comprada y  el 
Juez de Paz deberá asentar esta toma-guia en un libro que lle
vará al efecto.

5 o A l volver á ser vendida esta hacienda é introducida á los 
corrales se especificará en la guia la procedencia detallada de 
esta hacienda.
Sociedad Rural, 29 de Noviembre de 1870.

Firmados—
Ramón Viton—José M . Jurado—Manuel B ; 

Belgrano—W. Villafañe (hijo)— Grego* 
rio Torres—G. Casares—Carlos Torest— 
Eduardo Olivera.

Diciembre 14 de 1811.
Agregándose copia autorizada de la nota de este Ministerio 

fecha 18 de Noviembre último, vista al Sr. Fiscal; y  en seguida, 
al Sr. Asesor.

M a l a v e b .

Exmo. señor:
Nada tengo que observar por mi parte á las medidas propues--
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tas por la Sociedad Rural, que Y. E. podria adoptar, mandándo
las poner en ejecución por medio de un decreto.

‘Buenos Aires, Enero 29 de 1371.
Moreno.

Exi/io 6eñor:
Perfectamente legales las medidas indicadas, cuya convenien- 

cir está reconocida por personas competentes, juzgo debe Y. E. 
fijarlas en un decreto que se comunicaría á la Municipalidad y 
Policía, debiendo eeñalarse el dibujo para la marca necesaria en 
las extracciones.
Febrero 23 de 1871.

C. Beccar.

Setiembre 9 de 1871.
Yisto este espediente, el Gobierno resuelve adoptar como re

solución en él el dictárnen del Asesor, comunicándose al Gefe 
.de Policía, y á la Municipalidad, publqese é insértese en el 
Rejistro Oficial avisándose á la espresada Sociedad.

CASTRO.

A ntonio E. M alaver .

líoroD, Marzo 18 de 1872.

Exmo. señor:

. Agustín Silveyra, dueño del establecimiento de graseria “ La 
Manuelita” situado en Moron, ante Y. E. con el debido respeto 
me presento y digo:—que en cumplimiento de lo ordenado en loe 
'reglamentos para saladeros, vengo ante Y. E. á esponer qne el
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método que he adoptado para ponerme en las condiciones hijié- 
nicas qne ellos marcan, es emplear como lo he hecho hasta ahora, 
el agua de cola en la fabricación de ladrillos y lo que pudiera 
sobrar de esta, así como la demas que haya de otras proceden» 
cias, emplearlas en regadío. La sangre, después de cocida en ta
chos especiales para esta operación, servirá de alimento á los 
cerdos, ó la quemaré ó reduciré á guano. Los residuos que sobra 
sen después de 6acar los que se destinan á combustible ó engordo 
de cerdos, serán quemados en un horno especial para ese objeto. 
Los cerdos están en local de acuerdo con los reglamentos. Pero 
como seria fastidioso detallar todo estensamente en este escrito, 
pido á Y. E. se sirva hacer visitar el establecimiento por una co
misión del Consejo de Hijiene y el Inspector de saladeros, á fin 
de que inspeccionando detenidamente las obras que he practica
do, puedan abrir opinión exacta sobre ellos.

Es gracia que espero alcanzar por ser de justicia.
Exmo. señor.

A gustín  Silveyra.

Marzo 18 de 1872.
Pase á informe del Consejo de Hijiene.

Malaveb.

El Consejo no tiene observación que hacer al procedimiento 
que se indica por el solicitante, para deshacerse de los residuos 
sólidos y líquidos de su establecimiento, pero se permite reco
mendar á Y. E. qne dicho establecimiento sea inspeccionado, 
ántes qne empiecen las faenas, por el Inspector de saladeros; y 
que solo después de la inspección practicada, habiendo aquel 
funcionario encontrado que los dos Reglamentos aprobados por 
el decreto de Y. E. de 30 de Noviembre de 1871 están debida y 
totalmente cumplidos, se le permita trabajar.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1872.

Luis M a r ía  D r a g o .

leopóldo Montes de Oca. 
Secretario.
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Mam 27 d« 1872
Pase al Inspector do Saladeros para qne haga el reconocimien

to que indica el Consejo de Hijiene, informando en seguida.
M ala v e r .

* C '

Señor Ministro:

lie visitado la graseria del Sr. Silveyra, y solo le falta rebocar 
el depósito para los residuos líquidos y colocar una canaleta de 
madera que tiene ya preparada para conducirlos hasta los pisa- 
dero9, para llenar las condiciones que propone en su solicitud; 
hecho esto, que será trabajo de un dia á lo sumo, no encuentro 
inconveniente en que se le permita empezar sns faenas.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1872.

A . Walker.

Abril 3 de 1872.
Por lo que resulta de los precedentes informes del Consejo de 

Hijiene Pública y del Inspector de Saladeros, el Gobierno re
suelve autorizar á D. Agustín Silveyra para continnar sus fae
nas en su graseria del partido de Moron; así qne acredite ante el 
respectivo Juez de Paz haberse concluido de ejecutar las obras 
qne no estaban terminadas al tiempo de la visita del referido 
Inspector.—Hágase saber al interesado por Secretaría; transcrí
base esta resolución y el informe que precede al Juez de Paz de 
Moron para su cumplimiento en la parte que le corresponde; co- 
muoíquese al mismo Inspector y al Consejo de Hijiene, y publú. 
quese este espediente.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .



Buenos Aires, Marzo 11 de 1872.

Exmo. Señor:

Los saladeristas qne suscribimos, como mejor procedamos á 
V . E. nos presentamos y decirnos: Que con arreglo al artículo
11 del Reglamento para Saladeros, venimos á hacer manffesta 
cion de los medios que pensamos adoptar á fin de poner nuestro 
establecimiento en las condiciones exijidas en aquel.

Nuestro saladero está ubicado en el paraje conocido por “ Ca
seros,”  en el deslinde de los partidos Moron y San Martin, eo 
terreno alto y á una distancia de mas de una legua de todo pun
to pob.adu, de diez cuadras del arroyo de Moron y treinta próxi
mamente del Rio de las Conchas.

L03 residuos sólidos, como bofes, hígados, desperdicios de car
ne, etc., emplearlos en el día en la alimentación de cerdos, sos
teniendo para ello un número capaz de consumir el todo eu el 
dia mismo de faena.

La sangre, en el mismo empleo, distribuyéndola por carros eo 
pequeñas porciones diseminadas, en el dia.

La bosta, eti la confección de ladrillos.
La leña sobrante, (carne y huesos cocidos) quemarla en hornos 

especiales y convertirla en ceniza y no habiendo matanza, en ali
mentación de cerdos, quedando de todos modos consumida en el 
dia.

El agua de cola, en la confección de ladrillos y su sobrante, at>í 
como el suero, la sangrasa, salmuera, agua de lavado de playa y  
tripas, agua de prensa y demás équidos re mi tan tes de la faena, 
en el abono de tierras labradas.

Nuestro Saladero, puede pues, enlodo tiempo dar exacto cum
plimiento á las prescripciones contenidas en el Reglamento cita" 
do, y á contar del 20 del corriente mes, dará principio á obser
varlas puntual y fielmente.

A l Saladero hemos anexado el criadero de cerdos, en número 
de mas de 1500 piezas grandes.

Para estos 6e ha dictado también una Reglamentación espe
cial, con carácter de L ey, que nos vemos precisados á estudiar.

Varias son las faces qne acordamos á esta Reglamentación; el 
derecho, la economía y la hijiene.

Siendo la parte de derecho la mas importante, pedimos á V . E. 
se sirva oirnos á cerca de ella.

Creemos Exrao. Señor, qne V. E. no ha podido, ni debido es-
Í>edir el decreto de Noviembre 30 de 1871, en lo queso refiere á 
a industria de cerdos; hablamos con respeto y valiéndonos solo 

• de las palabras necesarias para hacer valerla justicia de naes-
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tros asertos; creemos que Y. E. acosado tal vez por sus innume
rables tareas no ba parado la atención en ello y pensado que la 
X ¿y de Setiembre 6 de 1871, era también estensiva á la cria de 
cerdos, pero ella no los menciona directa ni indirectamente; cree
mos Extno. Señor, qne esta disposición importa la derogación del 
artículo 192 del Código Rural, que á V. E. no le es permitido 
hacer. Creemos en definitiva, Exmo. Señor, que la disposición 
sobre la indnstria de cerdos que Y. E. ha decretado, correspondo 
á la Comunidad, es decir, á las Cámaras, como correspondió 
también la de Saladeros y que, á Y. E. le era dado solo regla
mentarla en su caso.

Al hacernos así presente á Y. E. es porque no declinamos del 
derecho que nos asiste, caso de qne no seamos atendidos en lo 
que mas adelante solicitaremos, y qne no queremos que nuestro 
silencio pueda tomarse en lo sucesivo por. un consentimiento tá
cito de lo qne no aceptarnos, por considerarlo un ataque directo 
á la propiedad, emanado de autoridad incompetente.

Esto sentado—vamos á ocuparnos de la cuestión económica.
Tomando por base un número de rail cerdos, para los cuales 

hubiera qne construir un piso de tres mil metros cnadrados de 
superficie de piedra, con sus comederos, bebederos, techo y de
mas accesorios necesarios, habría que invertir por la parte mas 
mínima (asuma 450,000 pesos moneda corriente, ó mas, atento 
á que tienen qne ser labrados en puntos distantes de la ciudad y  
por consiguiente ser ¿recargados con los fletes y mano de
obra............................................................................ $ 450000
Agreguemos á esto el importe de 1000 cerdos com  ̂

prados flacos para invernar, á razón de 250 pesos 
cada uno, son........................................................  250000

Capital empleado.............. $ 700000

Supongamos que los 1,000 cerdos despnes de seis 
meses de cnidado se venden á 400,’peeos cada uno;
producirían............................................................ $ 400000

Deduzcamos de esto:
1, ® El costo primitivo de ¡os 1000 cerdos............  250000

'-2. °  Lo gastado en atención y cuidado permanente, 
dorante 6 meses, contando con la distribocion de 
das aguas sobre las tierras labradas, etc.............  66000
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3. °  El ínteres de 700,000 pesos de capital en 6
meses al 1 p g ........... ...........................................  42000'

Total..................................  $ 358000

Resoltaría on beneficio en el semestre d e ................  $ 42000

Y  esto, calentando todo de una manera exajeradaineute favo
rable; es decir, sin gastar nn peso de desembolsos para manten, 
ciou, sin tener en cuenta los deterioros, las pérdidas inevitables 
por muertes, la baja de precios, las dificultades de ventas, las 
epizootias, y tantas otras eventualidades naturales de este ramo. 
Avanzaremos mas aun, eeguros que estarán de nuestro lado to* 
dos aquellos que conozcan este ramo; es seguro que los 42,000 $ 
que encontramos de beneficio en el inverné de cerdos, no alcan
zaran á cubrir las pérdidas que orijinarian.

Y. É. no debe estrañaree de oirnos decir sinceramente, que el 
criador de cerdos que se colocara en semejante situación, produ~ 
ciria un tocino mas caro que el que se espende al menudeo 'para 
el consumo diario—y en estas condiciones, V. E. en su ilustrada 
penetración comprenderá bien que ningún industrial se lanzaría 
átan ruinosa empresa y por consiguiente, su adopción será de 
todo punto imposible para los del gremio de saladeristas, que 
por la naturaleza misma del negocio son loe que están llamados 
á desarrollarla en mayor escala dándole un impulso verdadera
mente importante.

Ahora con respecto á la hijiene, Exmo. Señor, estamos perfec
tamente de acuerdo, en que tenidos los cerdos en gran número, 
en espacios reducidos y con alimentación acuosa, se forman lo
dazales inmundos, capaces de producir por sí solos pestes malig
nas y contajiosas; pero diferimos completamente en cuanto al 
medio propuesto y adoptado para ponerlos en buenas condi
ciones.

Los chiqueros de piedra deben ser servidos por un lavado dia
rio que debe arrastrar consigo todas las materias líquidas putres
cibles depositadas en ellos. Estas materias deben ser distribui
das por abono ó irrigación en tierras de labrantío, de manera que 
la construcción de esas obras no tendrían otro objeto que acumu
lar las materias para lanzarlas reunidas sobre la tierra. A  nues
tro juicio, el buen sentido, el criterio, la sana razón, la economía, 
todo en fin, aconsejan mejor, el dedicar una cantidad de tierra 
proporcionada á las necesidades de cada cerdo, á fin de que ella,, 
reciba directa y naturalmente, lo que auiere echásele artificial
mente; por cate sistema se ganaría por lo ménos: en que la atmós-
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fera operaría mas enérjica y eficazmente, sin dar logar á la pu
trefacción consiguiente á las acumulaciones sucesivas; se obten
dría también, en disminuir notablemente el volúmen líquido, y 
que estos, á mas de ser espelidos en pequeñas cantidades, lo serian 
á la vez diseminados y á intérvalos desiguales.

Comprendemos bien que allí donde el terreno es valioso y 
que ti industrial no pnede procurárselo sino en áreas ajustadas á 
sus necesidades, nna reglamentación como la propuesta, ó pare
cida, sea la única capaz de llenar el objeto buscado—pero allí, 
donde la tierra 6e da poco mas que de valde, no comprendemos, 
ni puede entrames semejante lejislacion—pues no está de mas 
recordar á V. E. que: con él costo solo del calculado chiquero pue
de adquirirse, fuera del radio determinado para saladeros, mas 
de una legua de campo.

En todas partes del mundo y principalmente en Alemania y 
Estados-Unidos, la industria del cerdo es uno de los ramos mas 
importantes y que mayores desarrollos lia tomado; á nadie se le 
ha ocurrido allí, Exmo. Señor, sujetarla á una lejislacion tan es- 
cesivamente rigorosa como la que trata de apicársele aquí y esto 
no proviene, seguí amente, de que aquellas naciones no sean mas 
celosas que nosotros en observai los preceptos de la hijiene.

Bajo cualquier punto de vista que hayamos encarado esta 
cuestión, dada la situación actual para los saladeros, la hemos en
contrado inconducente al objeto que se ha tenido en mira y por 
lo que respecta ó nosotros, creemos, Exmo. Señor, que no nos 
comprende por las razones que pasamos á esponcr.

Nuestro criadero de cerdos, apesar de hallarse dentro de la 
zona de las tierras de panllevar, puede y debe ser considerado,, 
en sus efectos, como un Establecimiento rural, por el área 
inmensa de tierra que ocupa, alcanzando esta á ma6 de 800 cua
dras de tierra.

El Consejo de Hijiene al efectuar su9 visitas oculares á los es
tablecimientos de este jénero que estaban ubicados cerca del 
Paso de Burgos, encontró que aquellos eran tenidos en espacios 
muy reducidos y que la abundante alimentación acumulada á 
esto había producido en ellos verdaderos focos de inmundicias y 
con el buen deseo de evitarlos, es que ha aconeejado la adopción, 
de las medidas de que nos ocupamos.

Nuestro criadero, Exmo. Señor, está en condiciones muy dife
rentes á las mencionadas; está atendidoá campo, como ee ha he
cho hasta hoy en todos los Ettablecimientos rurales, para lo cual’ 
poseemos un área de terreno mas que suficiente y suponemos 
que la reglamentación citada, ha creído no referirse en nada á los 
criaderos de las estancias, sin embargo de ser jeneral, pues á no 
ser así, creeríamos que en el ánimo de los miembros del Consejo,.



militaba la sola idea de estirpar en esta tierra la cria é industria 
del cerdo.

A  mas de esto, para seguridad de los cerdos dorante la noebe, 
en loe dias de llovía y en los de faena, tenemos arreglados dos 
potreros, perfectamente cercados de leña de dorazno y qoe com
prenden una área de doce cuadras cuadradas, próximamente, lo

3ue corresponde á nna superficie de 200 varas cuadradas por ca- 
a animal y esto para solo los casos precisos, lo que creemos es 

mas que suficiente para que se conserven permanentemente, en 
perfectas condiciones hijiéuicas.

El terreno en que se hallan sitúados estos chiqueros, si así 
quiere llamárseles, ha sido elejido espresamente para este objeto; 
su topografía natural esmov quebrada y con una fuerte pen
diente, de modo que no es posible ni aun queriéndolo espresa
mente, que las materias sufran en él estagnación algnna.

H ace mas do dos afios que venimos empleando el sistema que 
actualmente seguimos y es en vista de los resoltados prácticos 
obtenidos, que no trepidamos en asegurar que tal cnal los tene
mos, están mejor consultados los preceptos de la hijiene que con 
la Reglamentación acordada.

Tenemos tal eonvencinrento acerca de la bondad de nuestro 
6Ístetna, que solicitamos encarecidamente de Y . E., 6e sirva nom
brar en comisión especial al mismo Consejo de Hijiene, para que 
transportánd< se al Establecimiento, practique la inspección de 
él é informe sobre el particular, seguros que la visita ocular de 
lo que pasa allí prácticamente, ha de ser el mejor argumento en 
pro de nuestra doctrina y lo que mas ha de contribuir á modifi
car las opiniones de ese cuerpo científico.

Insistimos, Exmo. Sefior, en que nuestro Establecimiento sea 
considerado como un establecimiento rural, porque Y. £. com** 
prenderá bien por lo que llevamos dicho, que nosotros no acepta
remos do ninguna manera el Reglamento acordado, y como tu 
falta de ejecución traería la privación de continuar con él, desea
mos que V. E. se convenza bien que esto importaría la ruina de 
un Establecimiento, en el cual no folo se han invertirlo injentes 
sumas, 6Ínó que no se han omitido sacrificios de todo jénero j ara 
ponerlo en la altura en que se halla, pudiendo decir 6Ín exagera
ción que, como criadero de cerdos, es el primero y único e n 6n 
clase.

En efecto, todo aquel vecindario fabe que ántes de plantear 
nuestra graseria primitiva, comenzábamos ya á hacer uua es| lo- 
tacien de la criaé invernó de cerdos, aplicando á estos los resi
duos de nna lechería qut̂  tuvimos. Mas tarde el establecimiento 
de la graseria vino á darle mayor impulso, y finalmente, después 
de UDa práctica constante de cuatro r.fios en este ramo, después
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do conocerlo bien, fné que nos decidimos á plantear el criadera 
que tenemos, mejorándolo j  ensanchándolo.

Cuenta su último perfeccionamiento mas de dos años y todo 
aquel que haya visitado ó conozca el Establecimiento, sabe bien 
y puedo juzgar los sacrificios que hemos hecho para su organi
zación, comenzando por la adquisición dol terreno que pagamos 
exageradamente caro, porque ya habíamos fijado sobre él la 
atención, dándolo un mérito inapreciable para cite objeto.

Hecho este sacrificio, procedimos á alambrarlo de una manera 
segura y sin ecouomía, á fin de tener plena seguridad en ellos. 
En seguida dióse principio á formar el cercado de duraznos de 
que antes hemos hablado, invirtiendo en este trabajo vieses con~ 
sccutivos de labor, porqne un hombre hacia escasamente cuatro 
varas de cerco por dia.

La planteacion de bebidas, no3 ha orijinado no menos gastos; 
estas, en estension de mas de 200 varas, ha sido necesario hacer
las servir por gruesas cañerías de hierro que recorren una dis
tancia de mas de 400 metros; para evitar que las aguas pluviales 

* arroja an la tierra sobre las bebidas tuvimos que hacer obras de 
nivelación de cuya importancia aun puede juzgarse y para com
pleto aun de este servicio, uu pozo, en cada potrero y bañaderos 
espaciosos formados á fuerza de sacar tierra, vienen á completar 
ej cuadro de esta obra.

Planteado el establecimiento con tan inmensos sacrificios, era 
natural propender á la mejora de la raza qne debía contener. Da 
dos años á esta parte venimos comprando cerdos á buen precio y 
vendiendo los de mala clase por vil precio, á fin de dejar solo lo 
bueno; todo lo malo que no ha sido posible vender, faere macho 
ó hembra, ha sido castrado, como pnede atestiguarse con el ere- 
cido número de unos y otros que allí existen.

No conteutos con esto, costeamos algunos cerdos de la raza 
normanda, cuyo precio, aclimatación y cuidado, nos representa 
ya un capital importante. Pero todo esto aun no era bastante 
sacrificio para nosotros, qne teníamos por norte formar un esta
blecimiento especialísimo en su clase; una nueva raza, que di¿pu* 
ta en todas partes la supremacía á las mejore; clases conocidas 
debíamos poseerla—la raza Yorkshire—y á este fin, aprovechan
do la estadía de nuestro hermano Luis en Inglaterra, le encar
gamos su remisión, sin consideración .al precio, sino á la fuerza 
del tipo, como en efecto lo hizo.

Con estos conocimientos, V. E. comprenderá bien el dolor que 
nos causaría el ver destruir, sin 'provecho para nadie, lo que 
tantos sacrificios, dinero, estadio y paciencia nos cnesta y que los 
inmensos perjuicios que nos causaria tal procedimiento, no po
dríamos soportarlos en silencio y dando aun un voto de gracias



ante el decreto que abriera la primera brecha á nuestra mina.
Ninguna razón ostensible habria tampoco Exmo. señor, para 

que V. E. no nos acordara lo qae en definitiva solicitamos, con
siderando nuestro criadero de cerdos como el de nn estableci
miento rural; la ubicación distante del establecimiento; su aleja
miento de todo centro de población; el sistema rigorosamente 
empleado en él; su aislamiento mismo, son otras tantas garan
tías, que aseguran la imposibilidad de formarse en él un foco de 
inieccion. Nada hay que nos autorice á temer que nos veamos 
también este año acosados por las epidemias que tanto mal nos 
hicieron en años pasados. Nada hay que obligue á V. E. á pro
ceder violentamente en este caso, con la seguridad de causarnos 
un perjuicio que avaluamos en mas de nn millón de pesos, des
de que nos obligamos á poner desde ya, el saladero en las con
diciones establecidas por la Ley. Es justicia etc.

Otro si decimos. Que tenemos una duda de la disposición 
contenida en el art. 6. °  del reglamento para saladeros; con efecto 
«1 decreto publicado en los periódicos y algunos ejemplares veni
dos á nuestras manos, disponen: que la leña que se conserve para 
combustible, deberá ser colocada bajo techo y no rociada con 
alquitrán ó brea—y el ejemplar que hemos recibido por conduc
to del señor Juez de Paz de San Martin trae testada la palabra 
no, lo que importa una cosa contraria, deseamos pues; saber: si 
dicho combustible debemos rociarlo ó no con alquitrán ó brea.

Es gracias etc. Exmo. Señor.
J. y  C. M . Iíuergo.

Marzo 16 de 1872.

Informe el Consejo de Hijiene, recomendándole el pronto des
pacho.

M a l a v e r .

En vista de lo e6pue3to por los firmantes, el Consejo ha resuelto 
practicar una visita de inspección á su establecimiento, ántes de 
evacuar el informe que se le pide.*

bu en os Aires, Marzo 19 de 1872'

Luis M. D r a g o .

Leopoldo M ontes de Oca. 
Secretario.
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Karso 20 d« 1872.
Vuelva al Conseio de Hijiene para que proceda ala visita 

previa que indica, y para que en seguida se espida en el informe 
ordenado por el decreto que precede.

M a l a v e r .

Exrno. Señor.
Para dar cumplimiento á la disposición qne antecede, e¡ Con

sejo nombró una comisión de su seno, y de su dictamen resulta:
Que el establecimiento de los señores Huergo está distante de 

la capital cinco leguas próximamente, y una legua de todo otro 
centro de población.

Que dispone de una área de terreno de ochocientas cuadras.
Que el terreno en que están construidos los potreros en que se 

da de comer á los cerdos, es alto, firme y con pendientes que 
hacen imposible la est&guacion de las aguas de lluvia.

Que los mencionados potreros tienen la estension de doce cua
dras, al ménos según se na calculado á la simple vista.

Que los señores Huergo han montado un establecimiento rural 
invertiendo en. el injentes sumas, modelo, con el objeto de me
jorar la raza de cerdos, sin que hayan omitido ninguua clase de 
gastos para la hijiene del establecimiento.

En vista del anterior informe, y considerando el Consejo que 
bajo tales condiciones, el criadero de cerdos, puede continuar 
como se propone, sin perjuicio para la hijiene pública; es de opi
nión qne V. E. permita á los señores Huergo queden principio 
á sus trabajos, observando respecto de los residuos líquidos, las 
prescripciones del reglamento como los solicitantes lo indican.

Quedando bien entendido que todos los residuos sólidoa serán 
consumidos por los cerdos en el dia, y que todo escedente que re
sulte deberá quedar en condiciones inofensivas á las veinte y 
cuatro horas en verano y á las cuarenta y ocho horas en invier
no, de manera que todo lodazal inmundo que se encuentre en 
el establecimiento producido por la aglomeración de cerdos en 
un punto, y putrefacción de materias animales no consumidas, 
será castigado según las disposiciones gubernativas sobre el 
particular.

Todo esto sin perjuicio de que, si en la practica de esta conce
sión, resniean quejas fundadas á juicio del Consejo de Hijiene, los 
señores Hnergo estarán obligados á la observación estricta del re
glamento sobre criaderos de cerdos, ü otras disposiciones que el 
caso especial reclame.
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Respecto al residuo de las tinas qne se usa como combustible,, 
debe eer rociado con alquitrán y conservarse bajo techo, aquel 
qne se guarde para comenzar las faenas después de suspendidas 
por cnalquier causa.

Exmo. Señor:
Buceos Aires, Abril 3 de 1872.

Luis M . D rago. 
Leopoldo M ontes de Oca.

Secretario.

Abril 4 de 18*72.
Visto el precedente informe del Consejo de Hijiene Pública, el 

Gobierno resuelve autorizar á los señores J. y C. M. Huergo pa
ra continuar sus faenas en su saladero de Caseros; debiendo su
jetarse en todo á las condiciones de dicho informe, que se consi* 
deraran indispensables, y á las demas qne se juzgase conveniente 
ó necesario establecer en adelante, si los medios propuestos para 
deshacerse de los residuos no diesen resultados satisfactorios. Co
muniqúese al Consejo de Hijiene, al inspector de saladeros y al 
Juez de Paz de San Martin; hágase saber á los interesados por 
secretaría y publíquesc.

CASTRO.

A ntonio E. M alaver.

Bueno» Aires, Marzo 22 de 1872]

Exmo. Señor:

Silges y Ferrando, propietarios de un saladero en la Magdale
na sobre el arroyo Atalaya,, ante V. E. se presentan y caponen 
que: Con fecha 20 del corriente nos presentamos á V . E. pidien
do se mandase inspeccionar nuestro establecimiento, el que des
de que empezamos nuestras faenas se encuentra en las mejores
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condiciones liijiénicas con arreglo al reglamento de estos.
Hemos construido un caño hasta el mar por el que arrojamos 

los residuos líquidos, y los sólidos los empleamos como combus
tible después de cocidos.

Encontrándonos en e=tas condiciones, hemos creido que po- 
dríamos seguir faenando y hemos hecho contratos fuertes de ha
ciendas que están llegando al establecimiento; por lo tanto á Y. 
E. pedimos se sirva librar oficio al Juez de Paz de la localidad 
para que se nos permita continuar trabajando siempre que este
mos en las condiciones que dejamos dicho.

Hemos tomado esta resoluciou porque sabemos que el Inspec
tor de saladeros no se encuentra en esta ciudad y las demoras 
nos traerían grandes perjuicios que creemos no debemos sufrir 
después de los sacrificios hechos.

Es justicia, Exmo. señor.
Sil jes y  Ferrando.

Marzo 23 de 1872.

Pase á iuformc del 
pronto despacho.

Consejo de Hijiene, recomendándosele el

M a l a v e r .

El Consejo no tiene observación que hacer al procedimiento 
que se indica por los solicitantes para deshacerse de los residuos 
sólidos y líquidos de su establecimiento ; pero se permite rcco« 
mendar á Y. E. que dicho establecimiento sea inspeccionado, án- 
tes que empiecen las íaenas, por el Inspector de saladeros ; y que 
solo después de la inspección practicada, habiendo aquel funcio
nario encontrado qne los dos Reglamentos aprobados por el de
creto de Y. E. de 30 de Noviembre de 1871 están debida y to
talmente cumplidos, se le permita trabajar.

Bueuos Aires, Abril 6 de 1872. 4

Luis M . D r a g o .
Leopoldo Montes de Oca.

Secretario.

Abril 6 de 1872.

Informe al Inspector de Saladeros, previa inspección del esta
blecimiento.

M a l a v e r .
31
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Sr. Ministro:

Cuando los señores Siljes y Ferrando se presentaron á Y. E. 
manifestando el sistema de deshacerse de los residuos de eu esta
blecimiento, en la creencia de que se ordenaría una inspección 
previa, me pidieron la efectuase, como lo hice el 25 del pasado 
marzo. En dicha visita he podido ver que se ha construido una 
canaleta hasta el tnar para echar en este los residuos líquidos ; y 
que los sólidos, después de cocidos serán empleados como combus
tible.

Juzgo en consecuencia que I03 reglamentos dictados por Y. E. 
podran ser debidamente cumplidos por los solicitantes, y que en 
tal virtud puede acordárseles el premio que piden para continuar 
sus faenas. .

Bueno3 Airee, Abril 6 de 1872.

A . Walker.

Abril 5 de 1872.

De conformidad con lo que resulta de los informes del Conse
jo  de Hijiene Pública y del Inspector de saladeros, el Gobierno 
resuelve acordar á I09 señores Siljes y Ferrando el permiso que 
solicitan para continuar sus faenas en su saladero de la “  Atala
ya, ” partido de la Magdalena; debiendo sujetarse á los Regla
mentos dictados y que te dictaren en lo sucesivo para está clase 
de establecimientos.— Comuniqúese al Consejo de Hijiene, al 
Inspector de saladeros y al Juez de Paz de la Magdalena ; y pu~ 
blíquese este espediente.

CASTRO.
A n t o n io  E. M a l  a y e r .

Buenos Aires, Marzo 22 de 1872.

Exmo. Señor :
Juan Berieso y Ca. á Y . E. respetuosamente digo que para 

poner el Saladero de mi propiedad establecido en la Ensenada en 
las condiciones exijidas por el C. de H. propongo lo siguiente ;
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1. ° Sacar los residuos líquidos, el agua de cola, sangre y sal
muera, en chatas y por el momento y mientras se construyen 
estas chntas, en pipas, y arrojarlos al agua á una distancia consi
derable de la costa donde la fuerza de la corriente aleje todo te
mor deque puedan volver.

2. °  Los residuos sólidos, con escepcion de la parte que se 
destina á la fabricación de ladrillos y que oe destinará á este ob-̂  
jeto, serán reducidos á ceniza para la esportacion, haciéndose 
evaporar primero en tinas cerradas, como >se practica parala 
preparación del sebo y quemados después con los demas residuos, 
en hornos construidos con arreglo á las prescripciones del Consejo 
de Hijiene.

Creo que no es posible cumplir de una manera mas eficaz con 
la reglamentación establecida por el citado Consejo de Hijiene, 
y espero en consecuencia que V. E. se servirá permitirme conti
nuar las faenas de mi establecimiento.

Exmo. Señor —
P. p— Manuel M . Oromí.

YArzo 22 de 1872.

Pase á informe del Consejo de Hijiene.
M a l a v e r .

Considerando el Consejo :—que el art. 9. °  del Reglamento 
de^Saladeros concede á los establecimientos situados al Sud de 
la^Eueenada el arrojar al rio ú océano sus residuos líquidos con 
escepcion do la s a D g r e  ;

Y que el establecimiento del solicitante desde que sus residuos 
líqu idos sean conducidos en chatas al punto que la autoridad le 
desigue, ee coloca por ese hecho en las condiciones de aquellos 
establecimientos ; no encuentra mas inconveniente para aceptar 
el medio propuesto á fin de deshacerse de aquellos residuos, que 
el considerarlo de muy difícil realización, bajo el punto de vista 
administrativo.

Si V. E. cree que la autoridad puede ejercer fácil y completa 
vijilancia 6obre este establecimiento y todos los que se coloquen 
en 6u caeo, de manera que en ninguna circunstancia y por ningnn 
pretesto sea burlada dicha vijilancia, y que aquellos residuos 
sean arrojados siempre en un panto al Snd de la Ensenada en 
que las corrientes los arrastren hácia el mar, porque de otro



—  484  —

modo podrían resaltar serios peligros para la salud jeneral, elConsejo do hace oposición á dicho medio.En tal caso, debe designarse por el Gobierno, previos los conocimientos periciales convenientes, el ponto preciso en que se haya de verificar aquella operación, y exijirse que dichos líquidos sean sacados del establecimiento dentro de las veinte y cuatro horas en verano y de las cuarenta y ocho en invierno.Con respecto al medio propuesto para deshacerse de los residuos sólidos, nada tiene que observar el Consejo.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1872.

Luis M. D r a g o .

Leopoldo Montes de Oca. 
Secretario.

A bril 5 de 1872.

No pareciendo conveniente aceptar la estraccion de los residuos líquidos en pipas ni en otros envases ai.álogos, que pudieran prestarle á la estraccion de otros productos, hágase saber al interesado que cuando tenga preparadas las chatas depósitos que indica y lo haga saber al gobierno, se proveerá en su solicitud.
M a l a v e r .

Buenos Aires, Abril 6 de 1872.

Exmo. Señor:
Berisso y Ca. á Y. E. digo: que teniendo ya prontas las chatas- depósitos en que deben ser estraidos I03 residuos líquidos de nuestros aladero de la Eneenada, vengo á hacerlo presente á Y. E., según me lo ordena su resolución de esta fecha.Exmo. Señor.

P. p.—Manuel M. Oromi.

Abril 5 de 1872.

Yisto el precedente informe del Consejo de Hijiene el Gobierno resuelve autoriza, á D. Juan Berisso y Ca. para continuar sus faenas en su saladero de la Ensenada ; á condición de que los
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residuos líquidos se estraigan dentro de las veinte y cuatro horas 
en verano y de las cuarenta y ocho en invierno, en chatas-depó
sitos y se arrojen á tres millas, por lo ménos, fuera y al sud de 
la Bahía de la Ensenada, sin perjuicio de lo que se resuelva á 
consecuencia del informe de la Comisión que estudia actualmen
te dicho Puerto; siendo entendido que el solicitante no podrá 
estraer los residuos en pipas ni en otros envases análogos, y que 
incurrirá en nna multa de doscientos mil pesos, por cada vez 
que se le justifique haber infrinjido las condiciones de este per., 
miso, y de que, en caso de reincidencia podran ser suspendidas 
las faenas de 6U establecimiento.

Las chatas-depósitos deberán ser cargadas en el punto en que 
actualmente cargan las lanchas los demas productos del Salade- 
ro, ó en la ribera de la Bahía ; debiendo, en cuanto á los residuos 
sólidos, proceder como lo prescribe el Reglamento dictado para 
los establecimientos de la clase del que se trata.—Encárgase al 
Juez de Paz y Municipalidad la vijilaneia de esta disposición, 
debiendo dar cuenta al Gobierne en caso de infracción.—Comu.- 
níquese á quienes corresponde y publíqnese este espediente.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a u y e e .

Buenos Aires, Marzo 16 de 1872.

Exmo. SeBor:
Antonino C. Cambacéres ante V. E. me presento y espongo: 

Que el 20 del corriente vence el plazo acordado para poner los 
establecimientos de saladeros en las condiciones establecidas 
por las disposiciones vijentes; y, considerando que el estableci
miento que he construido en la Ensenada, llena aquellas condi
ciones, pido á Y. E. me acuerde la competente licencia para po
der seguir la faena.

Los medios empleados por raí son los siguientes:
Residuos sólidos—Los residuos producidos por la matanza 

diaria, son cocidos por medio del vapor, aplicando á este coci
miento el mismo sistema ‘que hemos empleado hasta hoy para
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las demas partes del animal. En e3te estado, qnedaa I03 re3Í̂  
daos sólidos en condiciones de ser qnemado3 rápidamente y re-' 
dncidos á cenizas en un horno construido ad-hoc, que sirve 
también para quemar el escódente de combustible y demas re
siduos del establecimiento.

La bosta es llevada diariamente en carretas y aplicada á 
la fabricación de ladrillos.

Residuos líquidos—Los residuos líquido?, como ser agua de 
cola, id de prensa, salmuera, aguas de la matanza y agua de la 
limpieza de la playa y canaletas, son ‘ conducidos todos por 
medio de canaletas á un depósito de 90 á 100 pipas situado en 
un punto aparente. Allí, por medio de una bomba de presión 
movida por fuerza animal, se arrojan esos líquidos por un caño 
de fierro de 1,100 metros, al medio del canal de la Ensenada, 
punto donde he hecho derramar hasta hoy esos líquidos.

Como la comisión nombrada por Y. E. para informar sobre 
la posibilidad, dada la corriente del agua en la Bahía, para se
guir el sistema anterior, no se ha espedido aun, y que compren
do que Y* E. no puede prescindir de lo dispnestc, como lo ha 
dicho en la solicitad de Berieso, vengo á manifestar á Y. E. lo 
que ya anteriormente dije cuando pedí la autorización para 
construir mi saladero: que miéntras la comisión no dé su infor
me, estoy dispuesto, apesar de los grandes gastos que tendré que 
hacer, á sacar los líquidos en chatas-depósitos fuera del puerto 
y derramarlos en el punto que se me señale.

Para el efecto he hecho ya la compra de dos chatas de capa
cidad de 50 toneladas y estoy arreglando en ella los depósitos.

Confio en que Y. E. tendrá á bien acceder á esta solicitud, 
guiado por los procederes rectos que acostumbra.

Es justicia, etc.

A . G. Cambacéres.

Marzo 18 <Je 1872.

Pase á informe del Consejo de Hijiene.
M a l a v e r .
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Considerando el Consejo:
Que el art. 9. °  del reglamento de saladeros concedo á los 

establecimientos situados al Snd de la Ensenada, el arrojar al 
rio ú Océano sus residuos líquidos con escepcion de la sangre.

Y que el establecimiento del solicitante desde que sus resi
duos líquidos sean conducidos en chatas al punto que la autoría 
dad le designe, se coloca por ese hocho en las condiciones de 
aquellos establecimientos; no encuentra mas inconveniente para 
aceptar el medio propuesto á fin de deshacerse de aquellos resi
duos, que el considerarlo do muy difícil realización, bajo el 
punto de vista administrativo.

Si Y. E. cree que la autoridad puede ejercer fácil y completa 
vijilancia sobre este establecimiento y todos los que se coloquen 
en su caso, de manera que en ninguna circunstancia y por nin
gún pretesto sea burlada dicha vijilancia, y que aquellos resi
duos sean arrojados siempre en nn punto al sud de la Ensenada 
en que las corrientes las arrastren hacia el mar, porque de otro 
modo podrían resultar serios peligros para la salud jencral, el 
Consejo uo hace oposición á dicho medio.

En tal caso, debe designarse por el Gobierno, previo3 los cono
cimientos periciales convenientes, el punto preciso en que se 
haya de verificar aquella operación; y exijirse que dichos líqui
dos sean sacados del establecimiento dentro de las veinte v coa-

4/

tro horas en verano y de las cuarenta y ocho en invierno.
Con respecto al medio propuesto para deshacerse de los resí-» 

dúos sólidos, nada tiene que observar el Consejo.
Buenos Aire?, Marzo 27 de 18T2*

Luis M. D r a g o . 

Leopoldo Montes de Oca.
Secretario-

Abril 3 de 1872.

Yisto el precedente informe del Consejo de Hijiene, el Go 
bierno resuelve autorizar á D. Antonino C. Cambaceres para 
continuar sus faenas en su Saladero de la Ensenada, á condi
ción de que los residuos líquidos so estraigan dentro de las 
veinte y cuatro horas en verano, y de las cuarenta y ocho en 
invierno, en chatas-depósitos y so arrojan á treí millas, por lo 
menos, faera y al Sud de la Bahía de la Ensenada, sin perjuicio 
de lo qoe se resuelva, á consecuencia del infirme de la Comij
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sion qne estudia actualmente dicho Puerto; siendo entendido que el solicitante no podrá cstraer los residuos en pipas ni en otros envases análogos, y que incurrirá en una multa de dos* cientos mil pesos por cada vez qne se le justifique haber in- frinjido las condiciones de este permiso, y de que, en caso de reincidencia podrían ser suspendidas las faenas de su establecí* miento.El caño que actualmente tiene construido el peticionario será cortado en la ribera de la Bihía, debiendo cargarse las chatas allí mismo; y en cnanto á los residuos sólidos, proceder como lo previene el Reglamento. Encárgase al Jüez de Paz y Municipalidad la vijilancia de esta disposición, debiendo dar cuenta al Gobierno en caso de infracción—Comuniqúese á quienes corresponda y publíqncsc este espediente.
CASTRO.

A xtohio E. Ma la v ee .
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BENEFICIO DIARIO.

PARTIDOS. NOMBRE?.

Sa
la

de
ro

s. 00oo
X<Dr.a

| C
ili

ud
ro

s.

«ca
.2C-»

i•co

Ye
gu

ar
iz

o,

V
ac

un
o.

La
na

r.

Á7ul ..................... Otto Frers ...................... 1 1 150
B r.tdero............ Cárlos J. Espinosa y Cia. 1 o 400
I ie m .................. Francisco Casarete.......... 1 2 125
Clnseomú*.......... rp P .y E. Machado___ 1 3 4C0
Idem................... ■p' Francisco Arias. .. 1 2 5 1G0 800
Idem .................. ■p Miiani hermanos.. . . 1 3 9 400 2000
Idem.................... ’P5 Juan L&vairie........ 1 4 600
Idem.................... P Juan Alamberry.. . . 1 2 ■ 6 3 240 300 1200
1 iem .................. Itnas hermanos 1 i 6 1200
Idem.................... .fpcuis Arias____________ 1 2 4 160 800
Idem.................... Julio Gándara............... 1 4 500
Cañudos............ Pl Máxime Fernandez.. 1 3 400
* hivilcoy........... ¡ .To-o A. Tbedxr ___ 1 2 6 200 10 DO
Idem................ Derrotaran y Reías. . . . 1 o 300
Cármen depreco Samuel B. II le ............... 1 4 200
Dolores................ Dionisio Ponzati............. 1 1 250
Idem .................. Carlos De anaria............... 1 1 80
Ensenada .......... [P] Juan Berisso y Cia.. 1 2 6 400 500 2000
(N) Idem............ (P; Antoüino Cambaceres 1 4 10 640 800 3200
Idem.................. Gabriel Moran ............. 1 2 200
Idem.................. Miguel Musey............... ] 1 50
Idem .................. Guil ermo A rth u r ......... I 2 200
Idem .................. Manuel Fuentes y C ia ... 1 1 50
General Lavaje. P' Villar y Mata......... I 1 3 160 200 800
Idem ................ ’P' Juan Arrospide y Ca. 1 2 5 220 275 1100
Idem .................. y Daiin Nazar y linos. 1 1 4 130 650
[N] Idem .......... y Iturriagay Casal.. . .! 1 1 3 160 200 800
Idem ...........  .. Gibson hnos....................1 1 3 250
Las Flores. . . .  .. Pedro Dantian________ .1 1 1 3 120 600
[N] Idem.......... rp-) Mariano Tubosa____ 1 3 500
[N] Idem........... [ p J Pedro S. Faure y Cia. 1 2 700
. deoo.................. uTÍmo fiónos»___ I 3 40 200
Idem.................. Enrinne Solano* . . 1 1 3 90 450
L o b o s ............... v :1 M. Salaverry y Feran. 1 2 100
Idem.................... k 1 Juan M. Carranza. . . ] 1 80
Lomas de Zamora |P) Salastiano Grijera.. . 1 2 250
Mercedes............ [R ] Pedro Salazar.......... 1 2 100
Id e m .................. [R 1 Lomban y A ndini... 1 1 1 40 200Idem................. [B ] A tto .io  Ojea......... 1 5 450
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C o n t in u a c ió n .

Id em ................. (R) Carlos Burnel. . . T. . 1 6 oca
Idem .................. íR j Acuña hno?............. 1 2 oou

qaa
Idem .................. (R) G. Caracocha y Cia. 1 1 üUU

200Idem .................. (R) Tomas Ojea.............. 1 1
Idem ................. (P) Pedro Frías........ 1 2 1 u
Idem ................. Carmelo Rosende............ ] 2 80
Id -m .................. Juan Connor...  * . . ........ 1 2 60 300
Idem ................. Manuel Ojea.................. 1 1
Idem .. ........... Echebarne hno3.............. 1 2 • u

loo
Moron................. (P) Agustín Silveira.. , . 1 4 1200
Merlo.................. Santiago Coen hnoe.. 1 1 40 20e
[N] Magdahna.. (P) Silgos y Ferrando... i 4 7 480 600 2400
Idem .................. José Aguirre.................. I 1 3 70 ■I ̂  A
Mon salvo............ Clara Goic^chea.............. 1 2 A A
Idem .................. Benjamín GonzaLz. . . . 1 2 150
Idem .................. Isaías Kliap..................... 1 ] 2 9 fía
P ila ................... Senillo^a linos................ 1 4
Pergamino......... Otero Fernandez y Cia__ 1 3 90 460
Quilmes............. Pedro > lais.................... 1 1 1 oo
Rojas.................. Juan Hughes.................. i 4 400
Idem .................. Santiago Ballsieesty....... 1 2 120
Planchos......... . Cárloj Freyer y Cia 1 3 400
Idem .................. Pedro Guerrin . . ............ 1 1 2 240 1200
Id em ........... Elias Radoviche.............. 1 3 400
Idem ................. N. Arr.mburú.................. 1 2 25o
Idem .................. Pedro O livadres....___ 1 2 50
Salto.................... (P) J. Urrutigo ty y  hns. 1 4 1200
Idem .................. ( P) San3 hnos. y  Cia.. . . 1 3 100 500
S. Andrés de Jiles Juan Eesaño................... 1 1 200 '
San Justo........... (Pj Justo V illegas...... 1 1 o 500
San Martin.......... (P) J. y C. M. Huergo.. i 2 6 320 400 1600
San Vicente........ Bernardina Doncelaar... 1 2 400
San Podro.......... (P) Miguel A. Molina.. i 2 5 200 250 1000
can Nicolás___ (P) Juan Baquié............ I 3 150
Idem ................. (P )  Z. y Arteache........ 1 3 350
Idem ................ (P) Federico Oloeson... 1 2 60
Idem .................. (P) S gundo García. .. . 1 1 5 3 160 son
Idfm .................. (P) Santiago Bengolea. 1 6 1200
(N ) Idem........... (P) 0. Fernandez y Cia. i 2 6 320 400 1600
San A. de Areco. (P) Juan F. Fcnt, hijo.. 1 I 3 32 160
Villa de Lujan.. Pablo Abadie.................. 1 2 300
Idem .................. Guillermo Brandt.......... 1

‘ 2 500
Idem .................. Francisco Romero.......... ] 2 300
Zarate................ (P) Gregorio Rodríguez. 1 1 60
Idem ................. ( P ) AHstidesBazin y Ca. i 1 4 200 550 1000
(N) Idem........... [P] Casimiro Fernr___ j 2 6 400 500 2000

T o t a l ........................... 12 73 44 119 147 5952 4675 46965

NOTA— Los establecimientos señalados con la letra P se hallan comprendidos den 
tro de los límites determinado? en la Ley de 7 de Jumo de 1869; y  pagan7 
por consiguiente impuesto. Los señalados ademas con la letra N son los 
que se lian fundado coa posterioridad á la ley de 6 de Setiembre de 1871. 
Los seña ados con la letra R  son los removidos como mal situados por de
creto de 18 de Enero de 1872.

Buenos Aires, Abril 1 9 de 1S7?. A. Walker,
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INSTRUCCION PUBLI CA



Enseñanza primaria

E l Senado y  Cámara de Diputados de la Nación Arjentina,
reunidos en Congreso sancionan con fuerza de

LEY.
Art. 1. °  Desde que termine el ejercicio del presnpuesto del 

año de mil ochocientos setenta y dos, las subvenciones nacional 
les para el fomento de la instrucción primaria en las Provincias 
se conferirán con sujeción á las condiciones y formalidades que 
establece la presente ley,

Art. 2. °  Las Provincias que en virtud de leyes sancionadas 
por sus Lejislaturas, destinen recursos especiales para el sosten 
de la educación popular, y que quieran acojerse por un acto 
esplícito á la protección de esta ley, recibirán subvenciones del 
Tesoro Nacional páralos objetos siguientes:

1. °  Construcción de edificios para escuelas públicas.
2. °  Adquisición de mobiliario, libros y útiles para es

cuelas.
3. °  Sueldo de Maestros.

Art. 3. °  Las subvenciones se acordarán por el Ejecutivo Na
cional en las proporciones siguientes:

A  las Provincias de la Rioja, San Luis y Jujuy, las tres cuar
tas partes, á las de Santiago, Tucmuan, Salta, Catamarca, Men
doza, San Juan y Corrientes la mitad, y á las de Buenos Aires, 
Córdoba, Entre-Kios y Santa-Fé, la tercera parte del importe 
total que haya de invertirse en los objetos espresados en el arti
culo anterior.

Art. 4 °  Los subsidios para instrucción primaria de la Rioja 
serán determinados anual y especialmente en el presupuesto de 
gastos jenerales de la Nación, hasta que se halle encondiciones 
de rejirse por la presente ley.

Art. 5. °  No se acordará contidad alguna para la construc
ción de un edificio de escuela, 6Ín que haya presentado previa
mente al Ministerio de Instrucción Pública el plano y el presus 
puesto del edificio, y un informe dado por el Gobierno de la



Provincia respectiva, acreditando estar ya reunida la cantidad, 
que con la subvención nacional, ha de cubrir el importe de la 
obra.
■ El Ministerio de Instrucción Pública hará circular en todas 
las provincia, planos de edificios para escuelas, según los mejores 
sistemas, recomendando su adopción.

Art. 6. °  Las subvenciones nacionales para la compra de mo
biliarios libros y útiles destinados al servicio de las escuelas pú
blicas, serán distribuidos por medio de una Comisión que el 
Poder Ejecutivo nombrará componiéndola á lo menos de tres 
miembros y un secretario, que será retribuido con el sueldo de 
mil quinientos pesos anuales; siempre que las Provincias prefi
riesen obtener por su conducto la remisión de esos objetos.

Esta comisión dispondrá la compia y el envió de los pedidos 
que ss le haga para el servicio de las escuelas públicas siempre 
que se le remita al mismo tiempo la cantidad de dinero que cor
responda al importe total de cada remesa, según la proporción 
determinada en el art. 3. °

Art. 7. °  El sueldo de uno de los Inspectores que parala viji- 
lancia de sus escuelas establezca cada Provincia, uerá pagado por 
mitad por el Tesoro Nacional, hasta la suma de ochenta pesos 
fuertes mensuales, bajo la condición de que ól acepte la obliga
ción de suministrar los dat03 estadísticos, y verificar las inspec
ciones que le sean requeridas por el Ministerio de Instrucción 
P  ública.

Art. 8. °  Queda destinada la octava parte del producto de 
las tierras nacionales que se enajenen para hacer efectivas las dis
posiciones de la presente ley.

Art. 9. °  Mientras no se hayan reunido por la venta de tier
ras, recursos bastantes para sufragarlos gastos que demanda la 
ejecución de esta ley, el Poder Ejecutivo queda autorizado para 
aplicar á este objeto la parte délas rentas nacionales quesea 
necesario.

Art. 10. El Poder Ejecutivo adoptará las medidas tendentes 
á garantir la fiel aplicación de los fondos que se atribuyan á las 
Provincias en virtud de e6ta ley, como el exacto cumplimiento 
délas condiciones qne para 6U percibo se le3 impone; procurando 
ademas que las cautidades destinadas al sosten de las escuelas, 
sean administradas por comisiones que tenga su oríjeu en la elec
ción de los vecindarios.

Art. 11. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 
á veinte y nn dias del unes de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y uno.

A d o l f o  A l s in a . 

Carlos M . Saravia. 
Se re taño del Senado.

M a r ia n o  A c o s t a . 

Ramón B . M uñiz.
Secretario de la C. de D.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Setiembre 25’de 1871.

Tengase por ley, cúmplase, comuniqúese, publíquese y dese al 
Rejistro Nacional.

SARMIENTO.
N. A v e l l a n e d a .

Esta Conforme.
Rafael P er eirá. 

Sub-Secretario.

CIRCULAR.

Ministerio de Justicia etc. etc.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1871.

A l Bxmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

Tengo el honor de dirijirme á Y. E. per encargo del señor 
Presidente de la República adjuntándole en copia legalizada la 
Ley del Honorable Congreso, reglamentando la rnanera en que
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han de distribuirse en adelante las subvenciones para la ins
trucción primaria, á fin de que se sirva hacerla conocer oficial
mente á todos los habitantes de esa Provincia, y de que Y . E. 
se sirva preparar lo necesario para que esa ley produzca los 
efectos deseados en la oportunidad correspondiente.

Debo aceptar esta nr.eva ocasión para llamar la atención de 
Y . E sobre el estado alarmante de la educación y escitar su 
patriotismo en el sentido de propagarla con mas decisión y 
empeño, si fuese posible, en la Provincia de su mando.

El censo jeneral demuestra qne solo ochenta y dos mil setenta 
piños concurren á las escuelas y el censo escolar levantado últi
mamente en la mayor parte de las provincias, comprueba la 
exactitud de esta cifra; de suerte qne aun quedan trescientos, 
cuarenta mil niños irremisiblemente, entregados á los efectos 
fatales de la ignorancia, si los que teuemos la obligación de 
hacer efectiva la instrucción pública, no nos esforzamos en apar
tarlos de este camino.

Estos hechos qne han vuelto á ser comprobados por la oficina 
del censo, afectarán gravemente la responsabilidad de los pode
res encargados de velar por el bienestar de la sociedad, si per
manecieran indiferentes en su presencia; y han determinado al 
Gobierno Nacional á dictar medidas, dentro del círcalo de sus 
atribuciones, como la que tengo el hooor de comunicar á Y. E.

Apenas hay un objeto que baya merecido especiales y solícitas 
provisiones de la Constitución como la educación popular.

La libertad implica la razón colectiva del pueblo, y la Cons
titución ha comprendido que no se reducirán á la práctica las 
instituciones que organiza, sino desenvolviendo en el pueblo, 
por medio de la educación la aptitud necesaria para compren
derlas y practicarlas.

Así, la Constitución ha impuesto á las Provincias, como un 
deber supremo, el cuidado de la educación primaria, convirtién 
dolo en una de las condiciones esenciales para obtener de parte 
de la Nación, la garantía del réjimen Provincial, al mismo 
tiempo que ha conferido al Gobierno Federal el poder de pro
tección y de fomento sobre el progreso de la educación y la 
ilustración jeneral. Nada puede haber en consecuencia mas 
conforme á los designios y á las necesidades de nuestras institu
ciones, que la acción simultánea y concurrente de la Nación y 
de las Provincias, propendiendo de consuno á difundir los be
neficios de la educación sobre el mayor número de sus habi
tantes.

La Ley adjunta altera completamente las formas bajo las cua
les se distribuyen actualmente las subvenciones qne se acuerdan 
del Tesoro Nacional, para la educación primaria en las Proviu-
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ciap, haciendo qne ellas ro sean un acto aislado, y combinándo' 
las con la acción local de las poblaciones ó de sus antcridade 
irmediatcs. La N ación contribuye jonerosamente y sin límite 

de cantidad al fomento de la educación popular, pero estimu* 
lando y dando pábulo á la iniciativa local y evitando que ella 
ae adormezca bajo la conlianza esclnsiva de sus auxilios.

La tarea de la Nación esta an cumplida, pero restaque las 
Lejislatnras Provinciales se preocupen do esto asunto, y voten 
por 60 parte los recursos qne estaa á su alcance.

También debo llamar la ateneiou de V. E. sobro el artículo 
1. °  de esta ley.

El prescribe que los dineros de la subvención sean en lo po* 
sible administrados por Comisiones que tengan su oríjen en la 
elección de los vecindarios, procurando de este modo, no sola
mente su fiel y celosa inversión, sino desarrollar á la vez las 
prácticas del Gobierno Municipal, que tan íntima relación tie
ne con la libertad civil y política.

Con este motivo, me complazco en saludar á Y. E. con las 
seguridades de mi aprecio y respeto.

N .  A v e l l a n e d a .

Octubre 24 de 1S71.

Avísese recib9 y publíquese.
M a l a v e b .

Ministerio de Justicia, etc., etc.

Buenos Airea, Diciembre 21 de 1871 - 

A l  señor Gobernador de Buenos A ires.

Sefíor Gobernador:
La Provincia de Buenos Aires, no ha recibido hasta hoy las 

subvenciones que para el fomento de la Educación popular se 
acuerdan á las demas Provincias; pero ella se halla comprendida-

32
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eü la L°y jeneral que ha sido sancionada en el presente afío 
por el Honorable Congreso y que tuve el honor de comunicar 
oportunamente á Y. E.

Saliendo, en virtud de e6ta Ley, las subvenciones del carácter 
accidental y transitorio que hasta hoy lian revestido, y constitu
yendo ya un plan sistemado para impulsar la Educación popu
lar en toda la República, debe suponerse que la Provincia de 
Buenos Aires quiera en adelante acojerse á sus beneficias. Si 
así fuese Y . E. comprenderá la necesidad que hay de conocer 
oficial y exactamente la cantidad que esa Provincia destina al 
sosten de su Escuela, á fin de determinar lo que correspondería 
en su caso suministrar al Tesoro Racional.

Pero aun prescindiendo de esta apreciación, no puede desco
nocerse la alta conveniencia que hay en que se pueda con datos 
exactos apreciar el verdadero estado de la educación en todas 
las Provincias de Ja República, dándonos así cuenta de nuestros 
adelantos ó retrocesos, para medir en lo sucesivo los esfuerzos 
que deben emplearse tanto por la Ración como por las Pro
vincias.

En este concepto, ruego á Y. E. tenga á bien disponer se 
hagan las investigaciones necesarias, para qne en el curso del 
roes de Enero próximo, sean remitidos á este Ministerio los da
tos siguientes:

1. °  Rúmero de escuelas qne actualmente tiene la Provincia, 
espresando cuántas hay esclusivamente para Diñas.

2. °  Rúmero de niñas y niños que frecuentan las escuelas.
3. °  Cantidad de pesos fuertes que la Provincia y sus Muni

cipalidades han destinado al sosten y tomento de la? escocias 
para el año 1872.

Esperando que Y. E. tendrá á bien no omitir diligencia para 
corresponder al objeto de esta nota, me es grato reiterar á "V. E. 
las seguridades de mi mayer consideración.

Dios guarde á Y . E.
R .  A v e l l a n e d a .

; Diciembre 24. de 18*71.

Diríjase á la Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficen
cia, Jefe del Departamento de Escuelas y Municipalidad de la 
Ciudad las notas acordadas, pidiéndole los conocimientos que 
desea el Exmo. Gobierno Nacional.

CASTRO.
A ntonio E. Malaver.
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'Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 187

A l Jefe del Departamento Jeneral de Escuelas.

El Exmo. Gobierno Nacional acaba de solicitar del señor 
Gobernador se le comunique:

1. °  El número de escuelas que actualmente tiene la Provin
cia  ̂ espresando cuántas hay esclusivamente para niñas.

2. °  el número de niña9 y niños qne frecuentan las escuelas.
3. °  La cantidad de pesos fuertes que la Provincia y sus 

municipalidades han destinado al sosten y fomento de las es
cuelas para el año de 1872.

Est03 conocimientos se desean pbtener en el próximo mes de 
Enero. En tal virtud, el señor Gobernador encarga á Vd. que, 
á la mayor breve Jad, se 6i’ rva remitir los que pueda suministrar 
esc Departamento en lo relativo á escuelas de varones, de am
bos sexos y de infantes.

Coto el presupuesto pira el año entrante no ha sido aun 
sancionado, V d. se servirá hacer constar las sumas propuestas 
á la sanción lss Honorables Cámaras Lejislativas, así como las 
que se invierten en las escuelas qne corren bajo la dirección 

de V d.
En cnanto á las sumas con que las municipalidades de cam

paña concurren al fomento de la educación de los niños, Vd. 
las hará constar también en el informe ques9 le pide; quedando 
plenamente facultado para pedirles directamente los conoci
mientos de que pudiera necesitar.

Dios guarde á V d.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.
Tengo el honor de remitir á V . S. tres cuadros conteniendo 

los datos pedidos á e6te Departamento por nota de 26 de Diciem 
bre último, acerca del número de escuelas qne actualmente tiene
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la Provincia, el número de niños y  niñas que las frecuentan, y- 
por últim o la cantidad de pesos que la Provincia y sus M unici
palidades han destinado al sosten y fomento de las escuelas para 
el añ o  corriente de 1872.

E l estado núm. 1 com prende las cantidades que ee han gasta" 
do el año ppdo. por el Gobierno y  las Municipalidades de cam 
paña, en las Escuelas que dependen de este Departamento.

D e  él resulta, que el G obierno ha gastado en estas escuelas 
tres millones seiscientos cuarenta y  cinc.* mil ochocientos noven
ta y  6eis pesos, y las Municipalidades • de campaña novecientos 
ochenta y  dos ir.il setecientos diez y nueve, haciendo estas dos 
partidas la cantidad de cuatro millones quinientos veinte y  ocho- 
mil seiscientos quince pesos ( 4.528,615 p s .) ó sea ciento ochen
ta y  un mil ciento cuarenta y cuatro pesos fuertes, sesenta cen 
tavos.

El estado número 2 se refiire al número de escuelas que de
penden de este Departam ento, y al de los alumnos que á ellas 
asisten, al mismo tiem po que detalla las cantidades con que co n 
tribuye cada m unicipalidad á su sostenimiento.

D e él resulta que existen en la Provincia ciento ocho escuelas, 
dependientes de este Departamento, y qne á ellas asisten cinco- 
mil seiscientos treinti y  tres niños. Éntre e.-tis ciento ocho es
cuelas, hay veinte y dos de ambo3 sexos, á las qne asisten seis
cientos ochenta y  dos niñas, que están com prendidas en aquel 
total.

E l estado núm. 3 es referente al gasto presupuestado para 
corriente año, y  que no ha sido aun aprobado por la Lejislatura*. 
E l asciende k la cantidad de tres millones novecientos ocheota y  
cuatro mil doscientos pesos, y arroja nna diferencia de trescientos 
treinta y  ocho mil trescientos cuatro sobre el presupuesto del año 
anterior.

A gregada esta partida á la de novecientos ochenta y dos m il 
setecientos diez y nueve pesos, con que las municipalidades de 
campaña concurren al sostenimiento de las escuelas dependientes 
de este Departam ento, ascenderá en el corriente año á la suma 
de cuatro millones novecientos sesenta y seis mil novecientos 
diez y  nueve pesos, ó sean ciento noventa y  ocho mil seiscientos, 
setenta y  seis pesos íuertes setenta y  seis centavos.

El mismo presupuesto para el año que corre, asigna la canti
dad de tres millones seiscientos noventa y un mil doscientos pe
sos para Us escuelas d é la  Sociedad de beneficencia. Reunida 
esta partida á la anterior, resulta que en el con ien te  año se in
vertirán, si el presupuesto fuese sancionado, ocho millones seis
cientos cincuenta y  ocho mil ciento diez y  nueve pesos en las
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■escuelas de la Sociedad de Benefíccmia y las que dependen de 
eete Departamento en la cindad y eampaOa.

Nn teniendo conocimiento del presupuesto de la M unicipali
dad de esta cindid, no me es dado consignar la suma que esta 
■corporación destina para el sostenimiento de las escuelas que de 
ella dependen directamente, después que separó su dirección de 
esto Departamento. Agregada esta suma á la anterior, se obten
dría la eiima total qne la Provincia ha de invertir en el presente 
•año, para la difusión de la instrucción primaria.

Dios guarde á Y . S.
t

Eduardo Costa.

N ú m e r o  1 .

Estadística

¡D e  l a s  c a .n t id a .d b s  i n v e r t i d a s  p o r  e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
E s c u e l a s  p e  l a  P r o v i n c i a  y  l a s  M u n i c i p a l i d a d e s  d e  
l a  C a m p a n a  e n  e l  s o s t e n  d e  l a s  E s c u e l a s .

Personal:
D epartam ento de E scu e la s .......................  21G000
S ueldos á los p recep tores ........................ 1716000
S ueldos á los a jm d a n tes ............................ 372000  2304000

A lqu ileres d e  casas. 357600
Tren, útiles y  otros gastos . . . 237996
P r é m io s ..........  10000
S u b v e n c io n e s . 336300
Gastos e s tra o rd in a r io s . 300000
Cantidades con  qu e co n tr ib u y e n
las M unicipalidades de  Cam paña. 982719

Suma t o t a l . . .  4528615



—  502 —

Número 2.
Cuadro

Q u e  d e m u e s t r a  e l  n ú m e r o  d e  E s c u e l a s  d i r i j i d a s  p o r  e l  
D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l , a l u m n o s  q u e  a s i s t e n  á  e l l a s *
Y  CANTIDAD DE PESOS QUE SUS RESPE C TIV A S M U N IC IP A L I
DADES HAN DESTINADO P A R A  SU SOSTEN Y  FOMEMTO D U -A
RAN TE EL A Ñ O  DE 1872.

L O C A L I D A D E S N ú m e ro  de 
E scu e la s

A lu m n os  
que las fi e -  

cu en ta n .

C antidad  d es 
tinada  anu al
m en te .

A y a c u c h o .................................... 1 46 —
A r e n a le s ...................................... 1 32 —
A r r e c i f e s .................................... 1 66 24952
A z u l .............................................. 1 68 16800
B a h ía  B la n c a ........................... 1 40 —
B a lc a r c e .............................  . . . 2 — —
B a r a d e r o ..................................... 3 159 19800
B a rra ca s  al S u r . ....................... 1 64 1S6C0.
B eJgrn n o ...................................... 1 60 —
B r a g a d o ....................................... 1 66 10000
B u en os  A ir e s ............................. 15 1034 —
C añuelas . . . .  ......................... 1 68 —
C arm en de A r e c o .................... 1 89 38400
C arm en  de las F lo res . / . . . . 1 67 6000
C h ascom ú s ............................... 4 94 42000
C h iv i l c o y ................................... 2 147 180000
C h a c a b u c o . . ............................. 1 25 —
C o n c h a s .............................. 2 30 30000
D o l o i e s ........................................ 1 l i o 18600
E n t e n a d a ................................... 1 43 —
E x a lta c ió n  d e  la  C ru z ........... 6 184 70906
G en era l L a v a lle  en A j ó . . . . 1 39 21400
G en era l A lv e a r ........................ I  , 30 —
J u n in .......................... i ................ 1 53 —
L om a s  Je Z a m o r a .................. 1 91 —
L o b o s  ........................................... 1 102 30000
L u ja n .............................................. 4 283 22800.
M a g d a le n a .................................. 2 70 22400
M e r ce d e s ...................................... 3 169 20400
M e r lo ............................................. 1 45 4720
M o n t e ............................................ 1 55 4800.
M o :o n ............................................ 1 66 12000
M o r e n o ....................................... J 2 44 23600.



CONTINCACIOH

L O C A L I D A D E S N úm ero de 
K souelas

A lu m n os < 
que las fre

cuentan.

Cantidad des
tinada anual* 
mente.

N a v a r r o .................................. .. 1 43 10419
N u eve de  J u lio ....................... 1 35 -  -

P a ta g o n e s ................................. 1 42 ________

P e rg a m in o ................................ 1 86 10800
P ila r ............................................ 2 75 20775
Q uilines.................... ................ 2 49 36000
Ram a l i o ................................... 2 70
R a n ch os ............. ...................... 1 50 _

R o ja s ........................................... 1 61 13700
S a lad illo ..................................... 1 88 _
Salto...................... :•................... 1 72 9000
San Andrés de G ile3 ............ 1 41 _
San A n ton io  d e  A r e c o . . . . 3 108 9447
San I> id ro ................................ 6 165 _ _
San F ern a n d o.......................... 1 108 —
San M artin ............................... 2 88 .35000
San V ic e n te ............................ 1 56 16000
San P e d r o . . . . . . . . ........... 1 115 15000
S*n J ofc do F lo r e s ;.............. 1 80 12000
San J u sto ................................... I 51 •—

San N ico lás  de los A rroyos . 3 328 49200
1 70 13200

T ord illo ....................................... 1 20 65000
V e c in o ...................... ................... 1 14 —

V ein ticin co  do M ayo  . . . 2 88 20500
2 46 8400

Suma to ta l.............. 108 5633 982719
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N u m e r o  3 .

Estadística

DE LAS CANTIDADES DESTINADAS Á LA EDUCACION SEGUN EL PRO
YECTO DE PRESUPUESTO PARA EL ANO 1872.

P erson a l:
Departamento de Escuelas------
Sueldos de p receptores...........
Sueldos de ayudantes...............

Alquileres de casas...........
Tren, útiles y  otros gastos 
Subvenciones. . . . . . . . . . .
P re m io s ..................
Sociedad de Banefieen ia .

................................  32400
................................  2195000
................................ 481000
................................ 323400 3084200
................................  391100
................................ 270300
..............................  15000

.................................  350200

Suma T o t a l . . . . . . . .  7675400

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1S72.

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

El Exm o. G obierno NHcional acaba de solicitar del Sr. G o* 
bernrdor ee le com unique:

1. °  el número de escuelas que actualmente tiene la P rovincia , 
espresando cuántas hay esclusivamente para niñas;

2. °  el número de niíi >s y  niñas que frecuentan las escuelas.
3 .  °  la cantidad de pejos fuertes que la Provincia y  sus m u

nicipalidades han destinado al sosten y f  «m nto de l«s escuelas 
para el alio de 1872.

Estos conocim ientos se desean obtener en el mes de E nero 
próxim o venidero.

En tal virtud el Sr. Gobernador ruega á V . que, á la m ayor 
brevedad, se digne remitirme los que pueda suministrar esa so
ciedad en lo relativo a las escuelas de niñas que dirijo en toda la 
¿Pro vincia.
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Como el Presupuesto para el año entrante no ha sido ann san
cionado, la señora Presidenta se servirá hacer con star las sumas 
propuestas á la sanción de las Honorables Cámaras Lej islativas, 
así como las que en el actual se invierten en las1 escuelas que 
dirije la Sociedad de Beneficencia.

■En cuanto á las sumas con que las MunicipalidAde' de cam
paña concurren al fomento de la educación de las niñas, V . se 
servirá también hacerlas constar en el informe que se le pide ; 
quedando facultada para pedirles directamente los conocimien
tos de que pudiera necesitar.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á la señora Presidenta 
las seguridades do mi mas respetuosa consideración.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Soáedal de BeneScenc a.

Buenos Aires, Enoro 30 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

En atención á la nota de V . S. fecha 26 del ppdo., vengo á su
ministrar los signientes datos respecto de las escuelas á cargo de
la Sociedad de Beneficencia:

H . °  de escuelas existentes en la ciudad..................... 31
Id. id id campaña................. 53

N. °  T O T A L  D E  E S C U E L A S .................... 84
N. °  de niñae que se educan en la ciu dad .. 2380
Id. “  varones id id 103 2,483

N . °  de niñcs que se educan en la campaña. 3,354
u “  varones id id 152 3,506

N. °  TOTAL DE EDUCANDOS.............. 5989
Suma actual que se invierte en el sosten de las es

cuelas ; al añ o ..................................................  $ m[c. 2.880,000
Id  que se invertirá sancionado el presupuesto pen-
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diente; al a fío ..................................................................  “  3.616,200
Sam a con que concurren las diversas m unicipalida

des de campaña anualm ente.............. .................. 30,000
Con este m otivo me es grato saludar á Y . S. atentamente.

KOSABIO P . DE B060H. 
Presidente.

Dolores L. de Lav alie.
Secretaria.

Ministerio de Gobierno.

Buenos A.ire?, Diciembre 24 de 18*72.

A l Sr. Presidente de la Municipalidad de la Ciudad.

E l Exrao. G obierno .Nacional acaba de solicitar del Sr. G ober
nador se le com uniqu e:

1. °  el número de escuelas que actualmente tiene la P rov in 
cia, espresando cuántas hay esclasivamente para ñiflas ;

2 .  °  el número de niñas y niños que frecuentan las escue
las : y

3. °  la cantidad do pesos fuertes que la Provincia  y  sus Mu 
nieipalidades han destinado al sosten y  fom ento de las escuelas 
para el año de 1872.

Estos conocim ientos se desean obtener en el próxim o mes de 
Enero.

En tal virtud tengo la satisfacción de dirrjirme á Y . pidiéndo
le  se sirva com unicarm e los que pueda suministrar esa corpora
ción  en lo relativo á las escuelas qne sostiene y  dirije en el m u
nicipio de esta ciudad.

N o  habiendo sido ann sancionado el presnpueato para el año 
entrante, el Sr. G obernador desea se sirva Y .  hacer constar, en 
e l inform e que se le pide, las sumas que la M unicipalidad gasta 
en el corriente año en las escuelas que sostiene, y  las que se ha 
propuesto gastar en el año próxim o.

Con este m otivo, me es m ny grato aprovechar esta oportuni
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dad para reiterar al señor Presidente las seguridades de mi mas- 
distingnida consideración.

A n t o n io  E. M a l a .v e r .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1872.

Al Señor Presidente de la Comisión Municipal de la Ciudad
a

Con fecha 24r de Diciembre próximo pasado, se dirijió el que 
firma al señor Presidente déla  Municipalidad de la Ciudad solU 
citando varios conocimientos referentes al número de Escuelas 
que sostiene esa Corporación, niños y  niñas que las frecuentan,, 
cantidad de pesos que se emplea en su sostenimiento, y  suma 
destinada para tal objeto para el año corriente de 1872.

Estos datos deben servir para completar los que el Exrao. Go*- 
bierno Nacional lia pedido respecto de la Educación Popular en 
esta Provincia, los que deseaba obtener en todo el mes de Enero 
próximo pasado.

Habiendo comunicado ya la Sociedad de Beneficencia y  el 
Jefe del Departamento de Escuelas los que corresponden á am
bas Beparticiones, tengo el honor de dirijirme ai señor Presiden
te pidiéndole se sirva, á la mayor brevedad, acceder al pedido' 
que le hice en la nota referida ; á fin de poder despachar definiti
vamente este asunto.

Aprovecho esta oportunidad para saludar al Sr. Presidente- 
Con mi mayor consideración.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Ftbre:o 29 de 1812.

A  la Sección de Educación.
B . Llórente.

Secretario.
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Buenos Aires, Febrero 39 de 187 2.

Pase al D irector de Escuelas para qne en el d ia in to im e y  
Tnelva.

Bunge.

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872.

A com paño la relación de las Escuelas M unicipales, número 
ile  alumnos y costo de su sostenimiento en el año pasado, qne 
asciende á 2.235,466 pesos m[c. £ ! presupuesto para el año pre
sente, según la Planilla presentada por esta D irección y  refor
m ada por la Comisión de Educación, asciende á 2 869,450 $ .

Marcos Sastre.

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872.

Señor P residente:—
La Sección de Educación encuentra conform e el Inform e del 

D irector de Escaelas y  nota qne !o acom paña; de lo cual resul
ta que la M unic:palidad tiene á su cargo la educación de caatro 
m il cuatrocientos cincuenta niño?, resultando el gasto mensual 
•de cada uno en cuarenta y  dos pesos moneda corriente.

Bunge.

-Marzo l . °  de 1872.

Devuélvase orijinal con oficio al Sr. M inistro de G obierno.

B ern al .

B. Llórente.
Secretario.
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R E L A C IO N

DEL NÚMERO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES, ALUMNOS QUE LAS HAN 
FRECUENTADO, Y SU COSTO EN EL AÑO DE 1871 Y 1872.

f Municipales de varones.............  15
Número de Escuela: 40. 1 “ " nic¡P?les “ '“ boa sexos.. .  17

¡ ¡subvencionadas de varones. . . .  2
[Subvencionadas de ambos sexos. 6

Número de alumnos, 
4,450.

Niños varones........................... 2,697
Adultos varones (nocturna).. 73 
N iñas.......................................... 1,680*

G a sto  a n u a l .

Total de gastos: 2235466.

Dirección de escuelas........  12S,400
Sueldos de maestros.........«1.088,400
Subvenciones.......................  85,200
Alquileres de casas..............  708,000
Reparaciones de edificios y

muebles .................... 80,000
Gastos de aeeo y útiles de 

consumo diario. . . . . . . .  86,400
Testos para los niños pobres. 46,066 
Premios de los alum nos.. 13,000

Cantidad destinada para el año de 1872 en el Presupuesto pre* 
sentado por la Municipalidad: 2.869.450 pesos.

Buenca Air.s, Febrero 29 de 1872.

Marcos Sastre.

Municipalidad de la Ciudad.

Buenos Aires, Marzo I o  de 1872.

Al señor Ministro de Gobierno.

Tengo el honor de dirijirme á V . S. devolviendo orijinal su 
nota del 28 del pasado, pidiendo datos sobre las Escuelas á car
go de la Corporación Municipal.
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El estado é informes que á esa nota se acompañan, manifiestan 
los conocim ientos que sobre el particular se han solicitado.

D ios guarde á V . S.
F é l i x  B e r n a l .

B . Llórente.
Secretario.

Marzo 16 de 1872:

Elévense orij inales los informes obtenidos al Exm o. G obierno 
N acional.

C A S T R O .

A ntonio E. M alaver .

El Gobernador de la Provincia.

Buenos Aire?, Marzo 16 de 1872.

A l  Exmo. Sr. M inistro de Justicia , Culto é Instrucción Publica t
D r. D . Nicolás Avellaneda.

En contestación á la nota de Y . E. fecha 21 de D iciem bre ú l
tim o, por la que se sirvió pedirm e un conocim iento acerca del 
número de emuelas públicas que actualm ente sostiene la P r o 
vincia, núm ero de niño3 qne concurre á el Ia3 y  sumas que la 
P rovincia  y  sus M unicipalidades han destinado para su sosten 
para el año de 1872, —tengo el honor de acom pañar á V . E ., 
orijinales, los informes suministrados por el Departam ento Jene- 
ra de Escuelas, la Sociedad de Beneficencia y  la M unicipalidad 
de la Ciudad, respecto de los puotos indicados.

D ebo  hacer notar á Y . E. que, en dichos informes, no figuran 
de m odo alguno las escuelas y  colejios particulares, tan num ero
sos com o 6on en la Provincia , sino única y  esclusivamente los es
tablecim ientos de instrucción primaria que el G obierno y  las 
M unicipalidades sostienen y  subvencionan.

Siento no haber podido com unicar á Y . E. estos conocim ien
tos en el tiem p) que so sirvió indicarm e; y pidiendo disculpa á
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V . E. por esta demora involuntaria, tengo el honor de reiterarle 
las seguridades de mi mas distinguida consideración.

E M ILIO  C A STR O . 

A ntonio E. M a l a v e r .

C uadro demostrativo del número de escuelas particulares
EXISTENTES EN DIVERSOS PARTIDOS DE LA CAMPAÑA, CON ESPRESION 
DEL NÚMERO DE ALUMNOS QUE LAS FRECUENTAN.

P A R T ID O S  * 1 II

Dolores..................
Ranchos ...............Tandil.....................
C a ñ a e la s ...................
(1) Mar Chiquita..
(2) Ayacucho........
(3) Nueve de Julio
(4 ) R a u c h ...............
(5) Necochea........
(0) Lobos................
(<) T a p a lq u é ..........
( 8 )  A z u l .......................
P í a ..........................
Ensenada..............
San M artin ..............
(9) Junio.................
(10 ) San N ic o lá s .. .
(11 ) P ila r ..................

ESCUELAS
N tunero 

de alumnos

V arones N iñas A m bos
S exos N iñ os N iñas

3 5 166 122
1 56

1 2 42 41
1 4 24

2 15 92

2 6 78 139

1 15 5
1 4 40 31

1 3 39 82
1 10 30

1 Carece de pueblo.
2 Tiene pueblo, el de A renales.
3 Tiene pueblo.
4 Carece de pueblo: actualmente se hace recien su traza.
5 No tiene pueblo.
6 Existe ademas el “Colejio Sastre,” sin que se haya comunicado el número do 

sus a'umnos.
7 Tiene pueblo.
8 Carece de pueblo.
9 Tiene pueblo.

16 Sau Nicolás de los Arroyos tiene ademas tres escuelas públicas y una mu
nicipal de varones con 246 alumnos; dos públicas y dos municipales de niñas con 
256 niñas.

II Tiene varias otras escuelas privadas con reducido número de niños.
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C o n t in u a c ió n .

C a s te ll i ........................................ 1 11 5
(12 ) A r r e c i f e s . . . ,  ............... 30
E x a lta c ió n  d e  la  C ru z ......... 7 35 22
(13) M o r o n ................................ 1 2 53 39
San A .  d e  A r e c o .................... 2 2 13 20
B a ra d e ro ..................................... 3 24 61
[1 4 ] P e r g a m in o ....................... 3 13 111
San J o s é  d e  F lo r e s ............... 1 1 9 265 45
[1 5 ] L a s  H era s ........................
f l 6 j  R a m a l lo ........................... 2 75
C h iv ilc o y  .................................. 1 82
[1 7 ]  L as F lo r e s .......................
[1 8 ]  L om a s  de  Z a m o r a . . . .
M o n t e ................................., , . . 1 12 1
L u ja n ............................................ 3 15 18
M o r e n o ........................................ 1 2 1 15 3 0
San F e r n a n d o ; ........................ 2 3 2 54 57
M a g d a le n a ................................. 1 2 20 36
M e r lo ............................................ 2 20
G i l e s ............................................] ¡! 2 6 14
S a l t o ............................................ 3 76
N a v a r r o ....................................... 4 3 75 57
R o j a s .......................................... 1 12 23
C h a s co m u s .............................. 2 3 104 81
San P e d r o .................................. 2 4 33 32
M e r c e d e s . . . , ........................... 4 4 129 97
[1 9 ]  C on ch a s  ......................... l 10
Q u ilm e s ....................................... 3 1 80 63
B e lg r a n o ..................................... 4 53 55
[2 0 ]  B a rracas  al S u d . j . . . . 2 5 277 122

39 48 50 1971 1541

12 En varios establecimientos se educan estos niños.
13 Hay á mas dos escuelas públicas de varones, con 81 alumnos; y  una d,

niñas con 62.
14 Tiene ademas dos es nielas p íblicas con 98 niños y 78 niñas.
15 Carece de pueblo; que recien ha empezado á levantarse.
16 Idem idem; tiene ademas dos escuelas públicas cm  75 alumnos.
17 Tiene pueblo.
18 Idem idem.
19 Tiene 5 escuelas públicas, en que hay 111 va?'ones y  96 niñas.
20 Tiene 3 escuelas públicas, á que concurren 144 varones y  83 niñas.
N O T A —Todos los Partidos que figuran en esta relación tienen, por lo ménos^ 

una Escuela Publica de Varones y  otra de Niñas.— No lia sido posible obtener los da 
tos referentes á las Escuelas Particulares de loa 22 Partidos restantes de nuestra 
campaña.
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Ministerio de Justicia, Culto, etc.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1870.

A l Exilio. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

E l P o d e r  E je cu tiv o  p rop a so  y  oh tn v o  de l H o n o ra b le  C o n g re 
so , en el afio  p ró x im o  pasado, la crea ción  d e  dos escuelas n o rm a 
les, las qn o  deb 'att estab lecerse  en los p an tos  qu e , á ju ic io  d e l 
G o b ie rn o , ofrecieran  m ayor n ú m c. o  de  venta jas.

U u a  d e  e6tas está y a  p róx im a  á su fu n d ación  en la c iu d a d  del 
P a ra u á , ten ién d ote  al e fe cto  preparado  to d o  lo  q u e  su esta b lec í»  
m ie n to  requ iere .

C on  este m otiv o  el Consrreeo ha  d ic ta d o  la  ley  q u e  en c o p ia  
lega liza d a  a com p a ñ o  á Y .  E ., d isp on ien d o  qu e  sean costea d os  
p o r  el íc -o r o  de la N a c ió n  en d ichas escuela?, sesenta jó v e n e s  
q u e  quieran  abrazar la carrera  del p ro fesora d o . E stos  jó v e n e s  d e 
b en  ser designados p or  las P ro v in c ia s , p rop orc ion a lm en te  á la  
rep resen tación  qu e  tienen  en la C ám ara  de  D ip u ta d o s  y  goza ra n  
d e  los ben efic ios  qu e  la  c ita d a  ley determ in a .

T o ca n  así á la P ro v in c ia  d o ce  jó v e n e s  q u e  deben  ter, con  ar
re g lo  al a it ícu lo  2 °  de  la  le y , e sco jid os  con  p re feren cia  en tre  los 
a lu m n os  del C o le jio  N a cion a l.

In v ito , pues, á Y .  E ., á prestar su coo p e ra c ió n  d ecid id a , á fin  
d e  q u e  n o  se esterilicen  los  esfuerzos qu e  la N a c ió n  hace  en fa 
v o r  d e  la  ed u ca ción  p op u la r . N u estras escuelas necesitan  m aes
tros  id ón eos  qu e  las d ir ija n , y  la esperien cia  ha  d em ostrad o  qu e  
estos n o  se im p rov isa n  y  qu e  so lo  existen  con  la ca p a c id a d  n ece 
saria, cu a n d o  han s ido  preparados p ara  este fin p or  m ed io  de  una 
e d u ca c ió n  especia l.

E n  este sen tido , d eb e  Y .  E . im p u lsa rá  los padres de fam ilia  4  
q u e  m anden sus h ijos  á la E scu ela  N o rm a l, p on ién d o les  d e  m a n i
fiesto  las ven ta jas  q u e  estos van á re p o r ta r  y  h acién d oles  co n o ce r  
la  o rga n iza ción  y  p lan  de estu d ios  de la  E scu ela . P a ra  cu y o  fin  
a d ja n to  tam bién  á Y .  E . e l fo lle to  p u b lica d o  p or  este M in ister io , 
e l q u e  con tien o  tod os  los d ocu m en tes  q u e  á su creación  6e r e 
fieren .

E n ca rec ien d o  de n u ev o  á Y .  E . su coo p e ra c ió n  para  un asunto 
d e  tan v ita l in teres para  la  [R ep ú b lica , so lo  m e resta ealudarle- 
c t n  m i con s id era c ión  m as d istin g u id a , e tc .

N .  A v e l l a n e d a .

33‘
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Noviembre 12 de 1B70.

Acúsese recibo al Excno. Gobierno Nacional, haciéndole pre
sente que en la fecha el Gobierno ordena la publicación de su 
nota y d é la  ley adjunta, á fin de que llegue á conocim iento de 
todos aquellos á quienes pueda interesar; y las com nnica á la Mu* 
nicipalidad de la Ciudad y  las de Campaña y al Jefe del D epar
tamento Jeneral de Escuelas, incitándoles á que pongan todo 
em peño para obtener que los jóvenes mas aptos Be decidan á apro
vechar de las ventajas qae la Escuela Norm al les ofrece, y de la8 
que reportará la Provincia utilizando los servicios de loa profe
sores que en ella ee formen. Líbrese la circular acordada; publí- 
queee é insértese en el R ejistro Oficial.

C A S T R O

A n t o n io  E. M a l a v e r .

M  Senado y  Cámara de Diputados de la Nación A rjen tina ,
reunidos en Congreso, sancionan con fu erza  de L ey :

A rt. 1 °  Serán costeados por el Tesoro Nacional sesenta j ó 
venes que quieran ingresar á la Escuela N orm al establecida en la 
ciudad del Paraná, para seguir los cursos com o alnumo3 m aes
tros y  dedicarse á la carrera del profesorado cu las escuelas de la  
República.

Cada uno de estos alumnos recibirá grátis los libros y  útiles de 
enseñanza, con una pensión mensual de veinte pesos fuertes para 
sus gastos.

A rt. 2 °  Fara la provisión de las plazas designadas en el artí
culo anterior, serán preferidos los jóvenes que después de haber 
cursado con buenas calificaciones dos ó mas años en los C ole jics 
Nacionales, manifiesten ante sus rectores la voluntad de dedicar
se al profesorado, debiendo ademas admitírseles com o válido? 
los estudios hechos.

A rt. 3 °  Las plazas que no alcancen á llenarse del m odo pres- 
cripto en el artículo anterior, serán provistas por el Poder Eje*



cntiv'O d istr ib u y én d o la s  en tre  las P ro v in c ia s , en cn an to  sea p osi
b le , p rop orc ion a l m ente á la rep resen tación  q u e  ca d a  u n a  tien e  
en la C ám ara do  D ip u ta d os .

A r t . 4tc  T o d o  el q u e  ob ten g a  una d e  estas plazas qu ed ará  
p or  el m ism o h ech o  o b lig a d o  á d ed icarse  por tres años á la en se 
ñan za p ú b lico , lu eg o  qu e  h aya  term in a d o  sus estudios.

A r t . 5 °  L os g ob ie rn os  de la« p rov in cia s  y  las asociacion es  
de  ed u cación  establecidas ou ellas, podran  en v iar  lib rem en te  j ó -  
ven es á la E scu ela  N o rm a l, b a jo  l is b a s e s  .d e  q u e  el es ta b lec i
m ien to  les p rop orc ion a rá  gra tu itam en te  los lib ros  y  útiles d e  
enseñanza.

A r t . 6 3 C om u n iq ú ese  al P o d e r  E je cu tiv o .
D a d a  en la  S ala  de  S esiones de l C on g reso  A r je n tin o , en  B u e 

nos A ire s  á los  c in co  diae del m es de  O ctu b re  de m il o ch oc ien tos  
setenta .

A d o l f o  A l s in a . M a r ia n o  A c o sta .

Carlos M . Saravia. Bernardo Solveyra.
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados

Departamento de Instrucción Püblica.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1870.

Téngase por Ley, comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional.

S A R M I E N T O .

N . A v e l l a n e d a .

Es copia—

R. Pereyra.
Sub-Secretario.



Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 18*72.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

E l E x m o . G o b ie r n o  N a c io n a l  a l c o m u n ic a r  á este  G o b ie r n o  la. 
le y  d e l H o n o r a b le  C o n g r e s o  q u e  e s ta b le c ió  la  E s c u e la  N o r m a l  
d e l  P a ra n á , le  o fr e c ió  co s te a r  en  e lla  d o c e  jó v e n e s  d e  esta  P r o -  
j i n c i a  q u e  q u is ie ra n  s e g u ir  el p ro fe s o r a d o , o b te n ie n d o  án tes  u n a  
p r e p a ra c ió n  c o n v e n ie n te .

E l  se ñ o r  G o b e r n a d o r  d esea ría  v iv a m e n te  q u e  se fo rm a sen  m a es 
tro s  m ora le s  é  in s tru id o s  p a ra  las escu e la s  p u b lic a s  d e  la  P r o v in 
c ia ,  ú n ic o  m e d io  d e  p o d e r  e s te u d e r  fá c ilm e n te  su n ú m e ro  y  d e  
e le v a r lo s  á la  a ltu ra  q u e  re c la m a n  n u estra s  m as p rem iosa s  n e c e 
s id a d es .

A l  e fe c to , t ie n e  el m a y o r  in te re s  en  q u e  el o fr e c im ie n to  h e c h o  
p o r  las a u to r id a d e s  n a c io n a le s  n o  6e e s te r ilic e ; y  p o r  e l lo  p id o  á  
v d .,  p o r  e l e n c a r g o  q u e  d e  él h e  r e c ib id o ,  se  s irv a  in d ic a r  lo s  
a lu m n o s  d e  las e scu e la s  p ú b lic a s  q u e  m a y o re s  a p t itu d e s  y  v o c a 
c ió n  m u estren  p a ra  la  en señ a n z a , e n co n tr á n d o s e  en las  c o n d ic io 
nes re q u e r id a s  p ara  in g re sa r  en  la N o r m a l ,  y  q u e  esten  d isp u e s 
tos  á c u m p lir  c o n  las p re s c r ip c io n e s  d e  la  le y  d e l C o n g r e s o  q u e , 
e n  c o p ia  a u to r iz a d a , in c lu y o  á  Y .

D ebo p r e v e n ir le  que, h a b ié n d o s e  - h e c h o  p re se n te  al G o b ie r n o  
q a e .e s  a lg o  r e d u c id a  la  su m a  d e  v e in te  fu e rte s  m en su a les  q u e  
p a ra  e l sosten  d e  c a d a  a lu m n o  a s ig n a  la  N a c ió n ,  h a  r e su e lto  
a q u e l a u m e n ta r la  c o n  c in c o  peso3 m as, q u e  se im p u ta r a n  á  so~ 
Arantes de la P lanilla  del Departamento de Escuelas, y  en  la  
q u e  n o  c u p ie r e  á Eventuales d e  G o b ie r n o ,  h asta  ta n to  la  H o n o 
r a b le  L e jis la tu r a  p u e d a  a u m e n ta r  esta  s u b v e n c ió n , si l o  ju z g a s e  
c o n v e n ie n te .

S i e l n ú m e r o  d e  jó v e n e s  q u e  q u is ie ra n  o b te n e r  estas v e n ta ja s  y  
la s  d e  ser p o s te r io r m e n te  o c u p a d o s  c o m o  p r e c e p to r e s  en  las E s  
c u e la s  d e l E s ta d o , c o m o  p ie n sa  e l q u e  firm a  lo  serian  p r e fe r e n t e ' 
m e n te , e s ce d ie se  d e l d e s ig n a d o , e l G o b ie r n o  s o lic ita r ía  d e  la H o 
n o r a b le  L e jis la tn r a  la  a u to r iz a c ió n  p a ra  c o s te a r lo s  c o n  fo n d o s  d e  
la  P r o v in c ia  en  la  m e n c io n a d a  E s cu e la  N o r m a l .

D e b o  a g re g a r  á Y .  q u e  en  la  fe c h a  m e  d ir i jo  á  las M u n ic ip a 
lid a d e s  d e  la  P r o v in c ia ,  c o n  la  c ir c u la r  q u e  a d ju n to  eu  c o p ia , pi-. 
d ié n d o le s  c o n c u r r a n  d e  a cu e r d o  c o n  Y .  á  la  e je c u c ió n  d e  esta  
m e d id a .

E s p e r a n d o  q u e  e l S r . G e te  p re s ta rá  á e s te  a su n to  la  a te n c ió n  
q u e  d e m a n d a , m e  es g r a to  r e ite ra r le  las s e g u r id a d e s  d e  m i e s p e 
c ia l  c o n s id e r a c ió n .

A n t o n io  E .  M a l a v e b .
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ClRCULAR.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marro 20 de 1872,

A l Sr. Presidente de h  M nnicipxlidfid d e . . . .  ,

Por encargo del señor Gobernador adjunto á usted cooia de la 
nota qne he dirijido al señor Jefe del Departamento de Escuelas, 
pidiéndole la designación de doce j<Wene» qne unieran s ¡guir es
tudios para maestros en la Escuela Normal del Paraná y que ten1- 
gan la preparación y la voluntad de dedicarse luego á la enseña
nza.

Esa corporación no dudará délas ventajas que reportmu cada 
partido de campaña si pudieran formarse maestros hábiles hijos 
-ó vecinos permanentes de cada localidad; y por esta consecra
ción espero que tomando todo el interes necesario para poder 
realizar esta p insumiente, procure usted p rnerse de acuerd > con 
el mencionad > sefior J Ja dal Departamento de Escuelas sobre 
las condiciones de los jóvenes y requisitos que han de observarse 
con I03 que deseen ingresar en la citada Escuela Normal, enten
diéndose con él directamente para que oportunamente pueda p ir- 
ticipar al Gobierno el número de jóvenes qne aceptan la invita- 
•cion qne se les dirije.

Dios guarde á V .

A n to n io  E. M a l a t e r

COLEJIO M ODELO.

C o n t r a t o .

L i Comisión encargada del Colejio M olelo de la parroquia 
de la Catedral al Snd y don Francisco Martin, han convenido 
en el contrajo siguiente:
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I .
A

Don Francisco Martin toma la dirección del C ú ejio  M o le lo  
d é la  parroquia d é la  Catedral a! Siul y  se com prím ete á consa
grarle toda su atención y  aplicación para los mejores resultados 
de la cnseñanzü.

I I .

El señor Martin com o Director principal, tendrá el derecho 
de procurarse los profesores quem as convengan al buen desem 
peño de su com etido; de arreglar sus honorarios; do despedirlos 
cuando no cumplan cou sus debsres, y  de exijirles todo? los ser
vicios que requiera el establecimiento, siendo dé su esclnsiva 
responsabilidad el pago de los mismos en la forma que él los 
contratase.

I I I .

El señor Martin se rejirá en la eneeñanza por el programa de 
estudios en práctica eu el establecimiento, dedicando su especial 
atención á la enseñanza de los idiomas vivos: ingle?, aletnan y 
francos y  al la tin .d e  manera que esosestu iios pueden ligarse 
con los de la Universidad.

I V .

El establecimiento llevará su actual nombre de Colejio Mo~ 
de'o de la parroquia de la Catedral al Sud, el cual no podrá 
variar bajo pretesto alguno. Todos los anuncios para la ense
ñanza podrá hacerlos el señor Martin en su nombre personal, 
bajo aquella denominación.

V .

A'.Jrecibirse el señor Martin del establecimiento, se formará 
un inventario de todo su mueblaje, útiles, libros y  demas que 
será firmado por él y  la CotnisioD; y  todos estos enseres serán 
cuidados y  reparados con esmero para sn debida conservación y  
devolución á la finalización de este contrato; podrá el señor M ar
tin dar á dicho m ueb'aje y  enseres la disposición y  colocación 
qu em as convenga á la enseñanza y  al número de sus alumnos 
siempre que los conserve eu perfecto estado. Deberá también 
cuidar del edificio en todas sns ramificaciones, aseándolo cada 
año de manera que conserve la lim pieza usual y  consulte todas 
las condiciones hijiénicas que son reqaeridas en establecimientos 
de este jénero.
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VI.
Teniendo actualmente la Comisión un déficit que debe cubrir

lo el establecimiento; ese défifit, que alcanza [7 2 ,12 )$  ,n[;.J á 
setenta y do9 rail cuatrocientos veinte y ciuco peso* moneda cor
riente, lo cubrirá el señor Mar in por mensa dida les de 1,500 $ 
hasta su estincioo; y realizada que sea esta no tendrá mas deber 
que el de entregar 500 pesos mensuales mientras permvnezca al 
trente del establecimiento, para formar el fondo de reserva de la 
Escuela.

V II .

La Comisión da su apoyo mnral y ra iterial al Director deján
dole toda libertad en la enseñanza y disciplina, así c un > en los 
métodos mas adecuados, á ñu de no turbarle su marcha. Sin 
embargo, el Director deberá oir cualquier opinión que sobre la 
mejor enseñanza le sometiese la Comisión y la discutirá con ella 
para plantearla si fuese conveniente. A  la Comisión se le pasará 
nn informe trimestral sobre el estado del establecimiento, con la 
nómina de los alumnos, su suba y baja en la concurrencia y con 
todos los datos necesarios para conocer la marcha del estableci
miento á ñu de llevarlo al Gobierno para su conocimiento.

La Comisión se reserva asi mismo la facultad de poner en el 
establecimiento odio niño* gratis por año; no podiendo aglome
rarlos en los años sigu:eute3 si en el año anterior no hubiese em
pleado la totalidad de esas becas.

Se reeerva también la facultad de presidir todos los exámenes 
anuales y pedir otros intermediarios, si los juzga convenientes.

V III .

El señor Martin cobrará á los niños las mensualidades si
guientes:

Estem os...............................................................  100 $
Medio p u p i lo s . . . ....................................................  350
Pupilos enteros.........................................................  500

IX .

El reñor Martin podrá utilizar los patios del establecimiento 
para hacer obras que den mas comodidades, sin poder tocar el 
patio principal; pero las obras que se hiciesen, al fin del contra., 
to ó de su renovación quedaran á favor del establecimiento.

X .

El señor Martin, durante la época de este contrato, no podrá



tener eu nombre propio ni de interpositn persona, otro establecí., 
•miento de educación, pues sn deber es consagrar toda su atención 
á la Escuela M odelo de la Catedral al Sud y fomentarla en su 
desarrollo de todos modos.
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X I .

Este contrato durará por cinco ail )S y sera renovable toda vez 
que desempeñando ens deberos el señor M irtín á satLtaecion de 
la Comisión, llene las aspiración ;s de esta y el el público, fom en
tando la enseñanza y difundiendo Un lii c i e n  los que se edu
quen ásu lado.

X I I .

1 !Deberá el señor Martin llevar los libros necesarios en el esta- 
blecim iento, qne hagan conocer el movUrJent * de la Escuela, y  
el adelanta ó ? traao de los *1 imno?, los mismos qne poIrá ins
pección?!’ la Comisión cuando le con von g ).

Los exámenes anuales serán siempre en el mes de D ie iem lre  y  
terminaran el 21 del mis no. Las vacac’oncs no podran pasar 
del 15 de Enero siguiente.

X I I I .

Este cor.t'ato en todas sns cláusulas deberá ser interpretado en 
bien de la enseñanza y el D irector sujeto á sus consecuencia?, 
"teniéodo-e presente qne la Comisión quiere hacerle nna posición 
honorable, que dé prestí j¡o á la enseñanza, v qne en lo qne al 
•establecimiento respecta, corresponda á lo* desvelos de sus fu n 
dadores y  especialmente al señor don D om ingo F. S aumento 

•que, aunque ausente, debe siempre mirar con gusto qne su obra 
no se esteriliza.

buen os Aires, á 1 °  de Marzo de 1366.

José R . Peres  —Leonardo P ereym
F . M artin.



A l Sr. D. Leonardo Pcreyra, Tesorero déla Comisión encar
gada del Cólejio Modelo de la Catedral al Sad.

Muy estimado señor:

Desde que la enidemia nos arrebató á nuestro’malograd) atnig> 
el Dr. D. José Ro pre Perea, no lie tenido á quién dar cuenta de 
la marcha del establecimiento cuya dirección me fué confiada el 
I o  de Marzo de 1SG6.

Siendo vd. Tesorero de la Comisión, me dirijo á vd. como su
cesor del Dr. D José Roque Pérez para exponerle el estado del 
Colejio Modelo de la Catedral al Sud.

Le daré una breve reseña de la marcha del establecimiento 
desde el momento que me hice cargo de él.

A  m i  entra la en el Colejio, no asistían á las clases mas de 30 
á 40 discípulos: esto? unidos á loi 110que vinieron conmigo del 
Colejio Central, formaron el mi nero de 150 á 160.

Desde entonces el número do alumnos fué creciendo y se con 
servó casi siempre en seguida e i el término medio de 170 á 200, 
•«acepto en las d >s ép>--as del cólera y en la época de la fiebre 
amarilla, en que el tér.uin > medio quedó durante varios meces 
en 50 y 70.

Estos alumnos siendo divididos en dos secciones jenerales: la 
elemental y la superior, cada ono de ellos hubiese tenido que pa
gar 50 ¡i lñO pesos segu '. la sea-ion á la que pertenecía, pero c a 
da año se ad niti «n no so o S alumnos grátis con o  lo pedia el 
contrato con la Comisión, pero 12 y hasta 15; y muchos de los 
qne debían pagar han asistido á las clases durante uno y dos 
años sin dar la menor retribución. Así sucede que se debe al 

•Colejio cerca de 80,000 pesos mp*.
Esta suma no hubiese sido tan fuerte si el Colejio Modelo de la 

Catedral al Sud uo hubiese tenido tama de haber sido colejio 
grátis.

Esc déficit, los gastos de profesores y demás; con eso, las épo
cas de epidemia han permitido a¡ énas al director de proveerá 
sus necesidades.

Pero nunca las clases lian sufrido, siempre ha habido en el Co
lejio 6, 7 y 8 profesores pura ocuparse de lae dos secciones ele
mental y superior con todos los cursos que correspondían á cada 
nna de ellas, tales como relijion, i ii>mas, ciencias, etc. etc., se 
gún lo que verá vd. por el boletin adjunto.

Los gastos han ascendido jeneralmen e á la suma 10 á 12,00(1 
pesos mensuales, distribuidos del modo siguiente: 1,500 á la  Co
misión, 3,000 al director cuando ha sido posible, 1,500 al sub* 
dinctor, 4 á 5,000 á los profesores y 900 para sirvientes.
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M e es grato hacerle presente que nunca el malogrado Dr. D„ 
José Roque Perez se retiró de los exámenes de fin de año sin 
felicitar á los discípulos y profesores por los brillantes resultados 
obtenidos durante el afio escolar.

Los exámenes de la Universidad, donde un gran número de 
alumnos del Colejio han ido cada año á dar sus pruebas en los 
diferentes ramos preparatorios, prueban también el cuidado del 
D irector y  el adelanto de los niños.

Desde mi llegada al Colejio nunca habíamos pasado por nna 
época tan terrible com o la de la última epidemia. El Colejio su
frió entonces durante largo tiempo, quedando las aulas cerradas 
por decreto del Gobierno, y  los gastos y  demas siguiendo lo m is
m o. A  la apertura de las clases apénas concurrieron algunos 
niñus hasta el mes de A gosto último.

Desde entonces volvieron poco á poco los alumnos y ya en el 
mes de N oviem bre habia poco mas ó ménos la concurrencia acos
tumbrada.

H oy  las clases funcionan com o al ordinario con un número 
regalar de alumnos y á principios do M arzo si sucede lo de cada 
año, es decir, si á la apertura de la Universidad vuelven les ni
ños del cam po, es de esperar que las clases tengan el número de 
siempre.

H é  ahí, estimado Señor, el estado del Colejio.
Creo que me es permitido esperar que habré llegado al fin que 

la Comisión se habia propuesto al confiarme la dirección de este 
establecimiento.

Le saluda ú Y . con su m ayor respeto— S. S. y  atento servidor.

Q. S. M . B.
A  M artin.

Director del Colejio Modele.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio  A  Malaver.

A com pafio á Y .  S. el inform e que he recibido del D irector de 
la  Escuela M odelo de la Catedral al Sad, dando cuenta de la
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marcha qne ha seguido ese Establecimiento desde que está bajo 
en dirección ; y al mismo tiempo adjunto el contrato orijinal que 
lu Comisión celebró con dicho seSor en marzo de 1866.

Verbalraente he manifestado á V. S. las causas que decidieron 
á la Comisión á celebrar ese contrato. Su deseo habría sido con
tinuar, como anteriormente, proporcionando instrucción gratuita 
al mayor número posible de los niños pobres de la Parroquia, 
pero las snscrieiones con qne voluntariamente contribuyó el ve
cindario á fundar el sostenimiento de esta Escuela, iueron dismi
nuyendo notablemente á términos qne las entradas no alcanza
ban á cubrir los gastos y la Comisión habia tenido qne hacer su
plementos qne alcanzan á setenta y  dos mil y  pico de peso3.

A  medida qne Ls esfuerzos del vecindario disminuían, entra
ba también el desaliento en la Comisión, la que al fin quedó re
ducida á dos miembros, el señor Dr. D. José Roque Perez como 
Presidente y el infrascripto como Tesorero.

Llegada esta situación filé que la Comisión tuvo que conven
cerse que no era posible, por entonces, cumplir el propósito que 
se habia impuesto ; que la parroquia de la Catedral al Sud cos
tease y administrase su propia Escuela y esperando qne la situa
ción ó la voluntad del vecindario acomodado se modificase favo
rablemente á esta idease determinó á celebrar el contrato m en
cionado y entregar la dirección de !a escuela por cinco años al 
Sr. D. Francisco Martin.

El contrato venció el 1. °  de marzo de 1871, por consiguiente 
no hay ningún compromiso por parte de la Comisión que impi
da á qne el Gobierno resuelva lo que juzgue conveniente á la 
marcha futura do ese Establecimiento.

Por mi parte, lamento que una de l&s Parroquias mas impor^ 
tantes de la ciudad que ha recibido una Escuela espaciosa, cen
tral y con un mueblaje suficiente, no haya podido reunir los ele
mentos necesarios para proveer á su sostenimiento y conservar la 
administración.

Aun creo que podría volverse á hacer un nuevo llamamiento al 
vecindario y sentida como es cada dia la necesidad de difundir la 
educación, espero que 6e lograría el resultado deseado.

Con este motivo tengo el gusto de saludar al Sr. Ministro con 
toda consideración.

Leonardo Pereyra*
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Febrero 28 de 1872.

V isto lo informado por el señor l). Leonardo Pereyra, Teeore- 
ro de la e6tinguida Comisión de la Escuela M odelo de la P arro
quia Catedral al Sud ; visto el contrato celebrado por dicha Co 
misión y  I). Francisco Martin, y los demás do jumentos que ee 
•acompañan al informe del señor Pereyra, y  —

Considerando:

Que es conveniente integrar la Comisión encargada del Co- 
le jioM od e lo , á fin de que esta pueda dirigir su marcha, y 6e lo 
gren por tal medio los objetos con que fué entregado á la que se 
ha estiuguido;

Que para saber si es conveniente que el contrato celebrado 
con el señor Martin cm tinúe ó no, es indispensable que la C o
misión examine el e-tado del Colejio, y dé su informe aconsejan' 
do lo  que en consecuencia deba hacerse ;

Que, finalmente, la E c lela Model > debe se: sostenida y g o 
bernada por el vecindario de la Parroquia, com o lo fu é á n te s ; 
sujetándose en la p'*rte facultativa á la dirección del D eparta
m ento Jeaeral de Escuelas; siendo indispensable, en este caso, 
que se conozca el monto de los recursos que el mismo vecindario 
dé para su sosten y para poder determinar el ausilio que se re- 
quirará del Estad \ á fin de cubrir tus gu6t03;

P or estas consideraciones, el G obierno decreta:
A rt. 1. °  Nóm brase para integrar la Comisión encargada d e l 

■Colejio M odelo de la Catedral al Sud, á los ciudadanos siguien
te s :

Presidente D r. D. V icente G. Quesada.
Tesorero U Leonardo Pereyra.

V oca l U A le jo  Arocena.
í í <( Palem ón Iluergo.
u ii Martin J. Iraola.
U u  u Enrique Martinez.
U u Felipe J. Perez.

A rt. 2. °  La Comisión procederá á inspeccionar el Colejio y á proponer lo que, com o resultado de dicha inspección, juzgue 
mas conveniente; podiendo levantar en el vecindario de la par
roquia suscriciones volant&rias para su sostenimiento.

A rt. 3. °  Queda facultada la Comisión para nombrar vecinos que la ausilieu en sus trabajos en el número y  forma que ella lo •determine.



Art. 4. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíqucse con 
sos antecedentes é Insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .

A n t o n io  E. M al a. v e r .

R ESO LU C IO N

RECAIDA EN ÜN ESPEDIENTE INICIADO POR LA MUNICIPALIDAD DE 
CnASCOMUS PIDIENDO LA APROBACION del proyecto de l a  
MISMA, QUE CREA DOS ESCUELAS PRIMARIAS PARA VARONES EN 
LOS CUARTELES 6 °  Y 7 °  , Y SOLICITANDO AL PROPIO TIEMPO 
LA COOPERACION DEL GOBIERNO.

Ministerio de Gobierno.
Agosto 5 de 1871

Ant«.»i ízase el patto de mil pe eos para loe des preceptores qne 
é razón de quinientos pesos cada nno, propone para las escuelas 
de Chasconaús el Jete del Departamento del ramo— Pase al Mi
nisterio de Hacienda, con prevención de qne este gasto se impu- 
tará londosde escuelas— hágase saber al jefa del departamen
to del ramo para que haga figurar ambas partidas en las 
planillas qne eleva mensnalmente á la Contaduría y avísese á la 
Municipalidad de aquel partido, pnblíqueseé insértese en el R e
jistro Oficial.

C ASTRO .

A ntonio E. M alaver .



Buenos Aires, Julio 2 i de 1811.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P rovincia , D r. D . Antonio
E . Malaver.

Sacede con frecuencia que los preceptores que se nombran pa
ra dirijir las Escuelas Públicas de campaña, especialmente cuan
do están situadas en puntos distantes, se cacuentran sin los re
cursos necesarios para hacer por su cueota los gastes que deman
da su traslación, y  tienen que solicitarlo á este Departam ento, el 
cual á su vez tiene que dirijirse al Gobierno.

En vista de esto, el Departam ento, para que la marcha fuese 
mas espedita, cree de 6u deber indicar al Gobierno la convenien
cia  de adoptar una medida jeneral autorizando al Departam ento 
para dar boletos para el terro-carril del Oeste y la3 diligencias 
subvencionadas por el Estado, mediante la ob iig icion  de dar 
cuenta al Gobierno mensualmente del uso hecho por el departa
m ento de la mencionada autorización.

Con esta medida se evitaran los inconvenientes que resultan de 
la detención forzosa de los preceptores que tienen que esperarla 
resolución del Gobierno, pasar á hacerse cargo de las escuelas al 
par que simplificaría el trabajo de las oficinas del Gobierno y 
del Departam ento.

D ios guarde á V .  E.

E duardo Costa.

A gosto 1 ce 1871.

Concédese la autorización que se solicita, comuniqúese al Jefe 
del D epartam ento de Escuelas y  al Ministerio de Hacienda y 
poblíquese.

C A S T R O .

A ntonio  E. M alav er .
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Departamento de Escue'&s de Buenos Aires.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1871.

A l Señor Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E  Malaver.

La Municipalidad del partido deZárate solicita la creación de 
una Escuela en el cuartel 4 o  de su campaña,1 ofreciendo costear 
ella el edificio.

En esto partido, por su posición uno de I03 de mas porvenir 
de la Provincia, habiendo dedicado gran parte de tus tierras á la 
labranza, la población es allí numerosa y  compacta. Mientras 
tanto, solo tiene una Escuela de varones á la que es imposible 
puedan asistir los niños que habitan A alguna distancia del pue^ 
blo donde está nbicadn. La creación que so solicita, es pnes, nr~ 
jentementc reclamada, y  vendrá á llenar, 6Í,bien en una pequeña 
parte, una necesidad sentida é imperiosa.

Con respecto á la imputación de esto gasto, diré, como lo he 
dicho en esta misma fecha en una solicitud de los vecinos de la 
Magdalena, qne podría desde ahora decretarse la creación de la 
Escuela, para qne principiara á funcionar de»de el año próximo.

Dios gnarde á V . S.

Eduardo Costa.

Noviembre 27 de 1871.

Como lo indica el Jefe del Departamento de Escuelas; autorí
zase el establecimiento de la qne propone, en los términos que lo 
indica; debiendo empezar á funcionar así que esté vijente el Pre
supuesto jeneral para el año entrante,— comuniqúese al M inis
terio de líacienda, al Jefe del Departamento4de Escuelas, publí- 
qnese é insértese en el Kejistro Oficial.

CA.STRO.

A ntonio E. M alaver .
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Departamento Jeneral de Escuelas-

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

R em ito á V.JS. la nota en que á nombre de los vecinos del 
cuartel 5 del partido de la Magdalena, se solicita la creación de 
una escuela en dicho cuartel.

E l partido de la Magdalena solo tiene una escuela pública de 
varones. Basta este solo dato á demostrar que las necesidades 
de su vecindario, que es numeroso, están de todo punto desaten
didas.

Los solicitantes ofrecen contribuir con el edificio en que ha de 
fo ncionar la escuela, y en esta com o en solicitudes de igual na
turaleza, no vacila el Departam ento en prestarle su apoyo.

Cierto es que el Gobierno se encuentra limitado por el presa» 
puesto; pero esta creación podría decretarse para que tuviera 
ejecución el año próximo, pues ya el escolar presente está para 
terminar. Es de esperarse que la H onorable Cámara Lejislativa 
sancionará el presupuesto que ha de rejir el año entrante en los 
términos en que ha sido propuesto y  en eate caso, esta y otras 
muchas creaciones tendrían cabida perfectamente. En el caso 
contrario, que no es presumible, habria siempre el recorso de ha
cer pesar este ga3to sobre el fondo de escuelas, para no postergar 
indefinidam ente el progreso de la educación del pueblo.

D ios guarde á Y . S.
Eduardo Costa.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1871.

Noviembre 29 de 1871.

Com o lo pide el Jefe del Departam ento de Escuelas; autorízase 
el establecimiento de la que propone en los términos que lo in
dica; debiendo empezar á fui cionar así que esté vijente el presu
puesto jeneral para el año entrante. Comuniqúese al Jefe del 
D epartam ento de Escuelas y al Ministerio de Hacienda, publí- 
quese é insértese en el R cjistro Oficial.

C A S T R O .

A ntonio E. M a lav er :
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A l  Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia , Dr. D  Antonio 
E. Mala-ver.

El que firma tiene el honor de dirijirse á V . S., como V ice 
presidente de la comisión para fundar un colejio en esta ciudad 
pidiéndole se sirva elevar al conocimiento del Exmo. Goberna
dor, haber nombrado á Jos señores don Enrique Lezica y Dr. D . 
Cárlos Salas comisionados para buscar las escrituras del terreno 
que el Gobierno posee en esta, y del cual se sirvió ceder una 
parte.

Con los antecedentes que se remiten, no dudamos de que pron
to serán encontrados los títulos, y de que el Superior Gobierno 
se servirá ordenar la donación de acuerdo con lo establecido en 
el acta de fundación, es decir, donado al pueblo para un estable
cimiento de educación.

Con este motivo ofrezco al señor Ministro en nombre de la 
comisión su mayor respeto y estima.

Dios guarde á V  S.

Melchor Jhchagüe.
Vice-Presidenta -

Antonio Pareja.

San Nicolás, Setiembre 12 de 1871;

Noviembre 10 de 1871.

Informe el escribano Mayor si existen en su oficina los títulos 
del terreno que se pide en este espediente, recomendándole el 
mas pronto despacho.

M a l a v e k .

Señor Miuistro:

En cumplimiento de lo ordenado por V . S., el actuario infor
ma: Que en el archivo de la oficina á su cargo no ha encontrado 
constancia de la existencia de los títulos á que se refiere la soli
citud de fojas tres.

Buen's Aires, Noviembre 13 de 1871.
Antonio O. Iriarte.

34
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Interin ee hallan los títulos del terreno sobre que versa este 
espediente; y  constando estar en posesión de él el Estado, auto
rízase á la comisión del C olejio que se trata de fandar en San 
Nicolás de los A rroyos, para ocupar con el edificio que proyecta, 
la manzana señalada con el número 2 en el plano que se acom 
paña, que es la mas inm ediata al R io  Paraná y  linda con herede
ros de Enjertia Baca de López; pudiendo también ocupar con 
plantíos, y  miéntras el gobierno lo peí mita, la manzana conti
gua señalada con el número 1. Es entendido que el gobierno cede 
la ocupación de ambas manzanas bajo la precisa y  espresa condi
ción de que el edificio que se construya se considerará siempre 
y  en todo tiempo, com o de propiedad del Pueblo de San Nicolás 
d é lo s  A rroyos, y  estará sujeto á lo que disponga el gobierno ó  
sus autoridades locales ; sin que jamas puedan pretender derecho 
alguno á él, ni los que contribuyan á su erección, ni sociedad 
ó comisión relijiosa ó seglar, cualquiera que sea el título ó m o
tivo que alegue. Comuniqúese á la com isión encargada de la 
fundación del colejio  en San N icolás transcribiéndole esta reso
lución, y al Juez de Paz del Partido para que proceda á entre
garle el terreno indicado; publíquese este espediente; y  en segui
da pase á inform e de la Contaduría Jeneral para que manifieste 
la fecha en que se li :z:> la com pra de la propiedad fiscal de que 
se trata, indicando si le consta la oficina ó juzgado por donde se 
h izo  la enajenación á favor del Estado.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r ,

Diciembre 6 do 1871.

Juzgado de Paz del Tordillo.

Los Médanos, Noviembre 15 de 1871 •

A l  Sr. M inistro de Gobierno de la P rovin cia , D r. D . Antonio  
Ji. Maláver.

E l infrascripto tiene el honor de dirijirse á Y . S. acom pañan
do las cuentas de la inversión de los sesenta mil pe308 recibidos
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del Gobierno para U construcción del Asilo Rural y Escaela de
nominada Jeneral Belgrano.

Dios gnarde á Y . S.
Mariano Mendiburu.

Noviembre 28 de 1871.

Informe la Contaduría Jeneral.
Mal a y e r .

Exmo. Señor:

El Juez de Paz del Tordillo recibió de Tesorería con fecha 
28 de Octubre de 1870, la sama de sesenta mil pesos m[c. para 
la construcción de un Asilo Rural y Escuela en aquel partido.

Ahora rinde la cuenta de los gastos ocasionados que ascienden 
á ochenta y dos mil quinientes cuarenta y siete pesos la que se 
halla debidamente comprobada conloa recibos que la acompa
ñan.

En virtud, la Contaduría ciee que no hay inconveniente para 
que Y . S. le preste sn superior aprobación, pero, hace notar que 
lo pagado por el Jnez Mendiburu escede de lo asignado por Y . S. 
en veinte y dos mil quinientos cuarenta y siete peso*, sobre cuyo 
esce60 no se hace mención alguna en la precedente nota con 
qne se acompaña la cuenta mencionada—Contaduría Jeneral, 
Enero 12 de 1872.

Benjamín Villegas.
Enero 2# de 1812.

Aprobadas las cuentas, vuelvan á la Contaduría para so ar
chivo, avísese en reepue6ta y publíquese.

C A STR O .

a
A ntonio E. M alaveb .
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Juzgado de Paz de—

JSr. Ministro de Gobierno déla Provincia, Dr. D. Antonio E.
Malaver.

Tiem po liace me preocupa la necesidad de establecer una es
cuela primaria hácia el norte de esta ciudad, que venga á facili
tar la educación del vecindario pobre y  numeroso del paraje 
denom inado “ A lto  Y erde .”

Si la M unicipalidad no hiciera fuertes erogaciones, con rela
ción al m onto de su renta, ya en en una escuela al sud de esta 
Ciudad, que costea en todo con sus propios recursos, ya en sub* 
venciones á preceptores ó alquileres de casas, no vendria cierta
m ente á agravar mas al Superior Gobierno, pero agotados los 
recursos de la M unicipalidad, es necesario ocurrir á la benevo
lencia de un G obierno que tantas pruebas tiene dadas de su v o 
luntad de atender á las necesidades de los pueblos de nuestra 
Campaña, esperando se digne*acojer esta súplica y  decretar la 
erección de la nueva Escuela que solicito á nom bre de tanto j o 
ven privado hasta hoy de los beneficios que nuestras leyes acuer
dan á todos los ciudadanos de la Provincia.

D ios guarde á Y . S. muchos años.

José Gregorio Diaz.

San Nicolás, Diciembre 11 de 1871:

Dieiembra 26 de 1871.
Inform e el Jefe del Departam ento de Escuelas.

M a l a v e r .

Exmo. Señor:

La petición de la Municipalidad de San Nicolás de los Arro • 
yos para que el Gobierno establezca una escuela en el punto de
nominado “ Alto Yerde,” es digna de ser atendida por la verda
dera necesidad qne se siente de nn establecimiento de educación.
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en nu panto tac poblado y coyas familia? carecen o i jo  \onl d j 
medios para coítear la educación de sa3 hijo?.

Apesar de qne la Municipalidad hace actualminte de!S nbel- 
808 considerables por la educaciou pública, sosteniendo e»euela3 
esclnsivamonte con sus recursos, se ha ofrecido á costear la casa 
para el nnevo establecimiento, por cuyo motivo el aumento de 
gastos solo 6erá el del sueldo del preceptor y I03 útiles y tren 
que facilitará el Departamento, como lo verifica con toda? las 
demás escuelas.

En virtud de estas coruideracionoi, el Departamento cree de
ber aconsejar al Gobierno la resolución favorable de esto apunto, 
haciendo de este modo el mayor de los beneficios á I 03 habitan
tes de aquella localidad.

Es cuanto tengo que informar en cumplimiento del decreto del 
seDor Ministro.

Buenos Aíro?, Enero 13 de 1872.

Eduardo Costa.

Febrero 29 de 1872.

Autorízase el gasto de mil quinientos pesos para el preceptor 
que se propone.— Comuniqúese al Ministerio de Hacienda; aví
sese en respuesta y publíquese.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos Aíres, Agosto 16 de 1872.

A l señor Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Eduardo 
Costa.

Los infrascriptos, vecinos de la Parroquia de Balvanera en los 
cuarteles 50 y  52, nos encontramos sin tener una escuela de va-* 
roñes donde dirijir los numerosos niños qae existen en ellos, paos
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la escuela qne hoy existe se halla á quince y  mas cuádras de- 
nuestras casae.

En estas circunstancias acaba de concluirse de edificar, en pa
raje central y  con todas las comodidades para una escnela, la casa 
situada en la calle de la V ictoria  numero 830 y  venimos á pedir 
á V . que en atención á las razones espresadas y á las ventajas que 
ofrece el edificio iudicado, se sirva acceder á la solicitud que ha
cemos para que se establezca en ella la escuela que nos es tan ne
cesaria; que es gracia.

Juan Darquier—Pedro Bernet— 
Roberto Lange — Felipe Henri* 

quez—Patricio Aquino — Prós
pero Causanto—Fulgencio Ace- 
vedo—J. Acevedo.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Octubre 27 de 1871.

AISr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

A lgunos de los vecinos d élos cuarteles 50 y  52 de la parro
quia de Balvanera, se han dirijido á este Departam ento ro r  
medio d é la  adjunta solicitud, pidiendo la creación de una E s
cnela en aquel barrio.

L o que tengo el honor de elevar al conocim iento del Gobierno,, 
para que resuelva lo que tenga por conveniente.

D ios guarde á V . S.

Eduardo Costa.

Noviembre 14 de 1871.

Vuelva al Gefe del Departamento de Escuelas para que agre
gue los informes que crea oportunos.

M a l a v e r .
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Señor Gete:

No podían los respetables vecinos solicitantes de la parroquia 
de Balvanera fijar un punto mas adecuado para el establecimien
to de una escuela para varones que la localidad donde está ubi
cada la casa Victoria 830, á una distancia de quince cuadras de - 
otros establecimientos del mismo jénero, y con una densa pobla
ción, cuyo número según una lista nominal que se me exhibió, 
no bajaría de cincuenta para el primer dia que la escuela empe
zara á fnneionar.

El edificio, que es nnevo, tiene diez y seis varas de frente por 
cincuenta de fondo, con ocho piezas, ocupando la sala y ante-sala 
un espacio de eesenta y cinco varas de capacidad como para con
tener ochenta alumnos; y con la ventaja de que 6U dueño se com 
promete á introducir en ella cualquiera innovación, ya sea en
sanchándola ó ya sea aumentando el número de sus piezas, y 
aun dándole mas fondo, todo á 6U costa y con contrata por el 
tiempo que el Departamento lo exijiera, ó sin ella si así lo consi
derara preferible.

El propietario deja al arbitrio del Departamento la fijación 
del alquiler que se ha de abonar por dicha casa, el cual, á mi jui
cio, podría ser de mil quinientos pesos mensuales, aunque la 
cantidad jamas seria un inconveniente para quien ha tenido la 
casa desocupada por el espacio de seis meses, desde Agosto de 
1871, sin otro interes que el de ver funcionar en el barrio cuan
to ántes, una escuela de varones y que tan-to la necesita.

Es pues, no solo conveniente, sino también de justicia la crea
ción de una escuela en la parroquia de Balvanera, como lo de
sean los respetables solicitantes, á quienes no anima otro iuteres 
que el de difundir la instrucción entre los que la lian menester.

Buenos Aires, Enero 23 de 1871.
Antonio Zinny.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Febrero 26 de J8T2-

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de elevar de nuevo á la consideración del G o
bierno, la solicitud de los vecinos de I03 cuarteles 50 y 52 de la 
Parroquia de Balvanera, con los informes pedidos en el decreto 
de fecha 14 de Noviembre pasado.

De ellos resulta que un número considerable de niños de aque-
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lia Parroqnia está efectivamente sin educarse, por falta de un 
establecimiento donde poder hacerlo.

Escasado es demostrar el grave mal que resulta de dejar ere* 
cer en la ignorancia y el abandono, los que un dia deben ser 
m iembros de nna sociedad que funda todas sus esperanzas en sus 
instituciones, y  en la capacidad de sus ciudadanos para rea li
zarlas.

En mi concepto, el Gobierno tiene el debe* de atender la pe
tición de los vecinos de los (martelos 50 y 52 de la Parroquia de 
Balvanera, proporcionando á sus hijos los medios de educarse de 
que carecen.

Para este objeto, podría autorizarse al Departam ento para 
hacer un contrato equitativo con el propietario de la casa pro
puesta, bajo la base de un alquiler de mil quinientos pesos, c o 
m o propone el inspector; el Departamento proveería de útiles la 
escuela, y  previa la aprobación del G jb iern o, nombraría el pre
ceptor, quedando de este modo la escuela definitivamente orga
nizada.

En este caso, el gasto seria:
Para aiqnüer de casa .......................................................  1500
Sueldo para el P recep tor............................... ...............  1500

T o ta l............................... 3000

Con esta suma mensual de tres mil peso3, se pondría rem edio 
á una necesidad tan imperiosamente sentida y  se haria justicia á 
una parte de la población, que no tiene mas deseo sino que se 
la  ponga al nivel del resto.

D ios guarde á Y . S.

Eduardo Costa.

Marzo 14 de 1872.

Autorízase el gasto que propone el Jefe del Departam ento de 
Escuelas, de tres mil pesos mensuales á contar desde el 1 °  del 
entrante A bril.

Comuniqúese al M inisterio de Hacienda, avísese respuesta y  
publíquese.

C A S T R O .

A ntonio E. M a l a v e k .
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Buenos Aires, Marzo 4 de 1872.

Señor Gobernador de la Provincia, D. Emilio Castro.

Doña Carmen Franco de Martínez, hija de esta ciudad, con
fiando eu el interes que Y . E. msnitiasta por difundir la ins
trucción primaria en toda la Provincia, Se atreve á solicitar de 
Y . E. una subvención pecuniaria mensual, para sostener la es
cuela do niñas que tiene establecida en la calle de San José 
61.— Esta escuela, gracias á mi contracción y á mÍ3 esfuerzos, ha 
conseguido un crédito que puedo acreditar cou el número de 
alumnas que á ella asisten, las cuales pasan en este momento 
de cuarenta, todas ellas pag-is y pertenecientes á familias me
dianamente acomodadas, te ro  veo con sentimiento que un 
número considerable de criaturas cuyoj padres no pnelen cos
tearles escuela, quedan privadas en mi barrio de. este gran aü- 
xilio de moralidad y de educación, porque á pes ar de mi buena 
voluntad, do me permiten mis escasos recursos hacerlo co n o  
deseara, la caridad de la instrucción que se da á aquellas que me 
ayudan con una cantidad mensual. Para que Y . E. comprenda 
cuál es la situación en que me encuentro, bastaria decirle que las 
cuarenta y tantas niñas á cuya enseñanza consagro todo el dia, 
solo me producen escasamente mil peso3 mensuales, de los cua
les ochocientos son para pag r el alquiler de la casita que ha
bito y doscientos para recompensar la joven que me sirve de 
ayudante, la cual es siempre una aspirante á maestra á la que 
proporciono la oportunidad de que se vaya formando en esta 
tan útil como ingrata tarea.

Si Y . E. se dignara, previa la inspección oficial de mi esta
blecimiento, acordarme como indiqué antes, una pensión men
sual, yo me comprometería á tomar un número determinado de 
discípulos gratis, conforme á las instrucciones que el Gobierno 
ó el Departamento de Escuelas quisiera darme; debiendo decir 
á Y . E. que el señor Jefe de este Departamento, convencido de 
la verdad de lo que acabo de esponer, me ha dispensado algu
nos auxilios y la mas delicada deferencia siempre que á él di
rectamente ó á su Iuapsctor el señor Ziuny he recurrido, por 
consejos ó por elementos para perfeccionar mi Escuela.

El Gobierno de Y . E , persuadido de la necesidad de esten- 
der cuanto fuese posible el beneficio de la instrucción de las 
niñas basta en las mas desvalidas, ha oido favorablemente 
á otras señoras que se hallan en igual caso al mió, y  les 
ha acordado la subvención que yo eolicito. Y  es confiada 
en todo lo que dejo espresado y eu este hecho notorio que aca
bo de indicar, que abrigo la esperauza que 'se estenderá hasta
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mí sn previsora protección, acordándome el auxilio pecuniario 
mensual que rendidamente solicito, anticipando á Y . E. los sen
timientos de gratitud y  de respeto que ofrece al señor G ober - 
nador.

La m uy atenta servidora de Y . E. Q. B. S. M .

Cármen F. de M artínez .

Marzo 4 ¿e  1812.

Inform e el Jefe del Departam ento de Escuelas.

M a l a v e r .

Marzo 1 de 1812.

. In form e previamente el Inspector Z inny.

Costa.

Señor Jefe:

L a escuela Jeneral Belgr ano fundada en Agosto del año pasa
do y  dirijida por la virtuosa señora doña Cármen Franco de Mar 
tinez, arjentina, cuenta ya cincuenta alumnos de uno y  otro 
sexo, es decir, veinte y  nueve varones y  veinte y  una mujeres.

A l mes de fundada esta escuela, tuvo que sufrir una interrup
ción, debida á la enfermedad de un asilado, para con quien uo 
liga  á la señora de Martínez otro vínculo que el de la caridad 
hácia un huérfano y  casi víctima de la fiebre amarilla. A l cu i
dado de este se agrega el que ella, en cum plim iento de su deber, 
prodiga con prolijo esmero á 6U esposo, que es casi un septuage
nario á la vez que valetudinario. Condiciones son estas que solo 
servirían para despertar la pública conmiseración, mas no para dar 
títolo  á la protección del gobierno, si la solicitante no contara 
con otras que Ja habilitaran á merecer lo que pide, cual lo  son 
sq idoneidad y  su práctica en la enseñanza aciquirida algunos 
años atras.

La prueba mas fehaciente que pudiera aducirse, es el crédito 
que la señora de Martínez ha llegado á conseguir en tan corto 
tiem po de la fundación de su Escuela, presentando com o pre
senta hoy, el número de cincuenta educandos, bajo sa hábil 
dirección, con el au6Ílio de una eeceleDte sub~preceptora.
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Por estos méritos, una subvención acordada por el Superior 
Gobierno, á la vez que favorecería á la recurrente, vendría á 
estender 6U protección hácia la difusión de la instrucción públi
ca allí donde es necesaria.

En caso de llegar á merecer la subvención solicitada, la es
cuela Jenefal Se!grano estaría en la obligación de admitir 
gratis un número de alumnos que no bajaría de veinte, quedan
do en un todo sujeta á las disposiciones del Departamento Je
neral de Escuelas y  del Consejo de Instrucción Pública.

Buenos Aires; Marzo 8 de 1872.

A. Zinny.

Exmo. Señor:

Las condiciones en que el informe que antecede, manifiesta 
encontrarse la escuela que dirije la señora de Martínez, la hacen 
acreedora, á juicio del Departamento, á la protección de Y . E.

Es tan poco lo que hacemos por la difusión de la enseñanza, 
son tan escasas las escuelas que el Estado costea y  tan escasos 
sus medios en el personal, en los edificios y  en el material de 
enseñanza, preciso es confesarlo, que en mi opinión no debe 
desestimarse cualquier elemento que se ofrezca por pequeño que 
sea, raiéotras do se establezca ud sistema, 6Íno perfecto, siquiera 
ménos deficieute. En esta intelijencia, pienso que en este como 
en otros casos de igual natura'eza, Y . E. procedería acertada
mente acordando una subvención de setecientos cincuenta pesos 
al mes á la señora de Martínez, bajo la condición de que reci
birá gratuitamente en su escuela veinte y cinco niños y de que 
quedará en lo demas sujeta á la inspección y  á I03 reglamentos 
de este Departamento.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1872.

Eduardo Costa.

Marzo 17 de 1872.

De acuerdo con lo informado por el Jefe del Departamento 
de Escuela el Gobierno resuelve acordar á la señora de Martínez 
la subvención de setecientos cincuenta pesos mensuales, bajo las 
condiciones que establece el informe que precede del citado jefe;
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comuniqúese á este y  al Ministerio de Hacienda; hágase saber á 
Ja interesada y poblíquese con los informes que anteceden.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Buenos‘Aires, Enero 26 de 1872.

Exm o. señor.

D . A ndrés Hogan con el certificado adjunto, ante Y . E. re3 -  
petuosamente me presento y  digo; que estando rejenteando una 
escuela en la estancia del Tatay, partida del Cira en de A reco , 
de propiedad del señor D . Samuel B . H ale, cuyo señor para es
tablecer dicha escuela ha facilitado una casa cóm oda y adecúa* 
da en su establecimiento, habiéndola dotado ademas de alguuos 
útiles para la enseñanza, todo por su parte sin remuneración al-* 
guna, y en la cual se educan hoy de 25 á 30 niñ03 de padres p o 
bres; pero en vista de no poder continuar por mi parte, despue3 
de mas de dos años de establecida dicha escuela, sin una subven
ción  por lo ménos de setecientos pesos metisuales que venga n en 
ayuda de mis gastos y  costeo de la, educación, me veo para poder 
proseguir con elia en la indispensable necesidad de ocurrir á 
V . E. confiado en el interés que el G obierno de Y . E. demuestra 
por la educación del pueblo, á solicitar se me conceda la subven
ción que solicito para poder llevar í.delante la benéfica idea de 
instruir las clases ignoi antes que habitan en esta parte de la cam 
paña— P or tanto—

A  Y . E. suplico se sirva proveer com o dejo pedido, por ser 
gracia y  justicia, etc.

E xm o. señor.
Andrés J. Hogan.

Marzo 20 de 1872.

Inform e el G efe del Departam ento ¿ e  Escuelas.
Malaver.



—  541 —

Exmo. señor:

Evacuando el informe pedido en el decreto antecedente, ten- 
go que manifestar al señor Ministro que el Departamento cree 
conveniente que el Estado venga en auxilio de los particulares 
que hacen esfuerzos para estender la educación á los puntos apar* 
tados de la campaña, doude escasean mas los recursos para estas 
empresas.

Eu este sentido, soy de parecer que ya que el Sr. Rogan ha 
logrado reunir con sus esfuerzos secundado por algunos vecinos, 
un número de niños como para constituir un poqueño centro de 
educación, se le auxilie á fin de que pueda continuar sostenién
dose, y evitar de este modo que estos niños se dispersen, per
diéndose el fruto de los esfuerzos del señor Hogan y del vecinda
rio, costando mas tarde trabajo volverlos á reunir.

Los informes délas autoridades locales que acompañan la soli
citud del interesado, abogan por favor de su peticiou, y el D e
partamento no puede menos que aconsejar al Gobierno conceda 
al Preceptor Hogan la subvención mensual de setecientos pesos 
pedidos, á condición de no educar uunca ménos de veinte y  cin
co niños gratuitamente, someterse á la inspección del Departa
mento, y remitir periódicamente los dato3 estadísticos que le 
sean reclamados.

Eduardo Costa.

Marzo 14 do 1872.

Con las condiciones que establece el Jefe del Departamento de 
Escuelas, se concede la subvención de setecientos pesos que so
licita. Común quese al Ministerio de Hacienda, avísese y  pu- 
blíquese.

C A STR O .

A h t o n io  E. M a l a v e r .
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Municipalidad del Cármen da A rece.

Gármen de Areco, Octubre 11 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Antonio
E. Málaver.

En cum plim iento de las órdenes del Saperior Gobierno de que 
V . S. forma parte, procedí inmediatamente á revisar lo3 cuatro 
cuarteles que forman este partido á efecto de proporcionar ha
bitaciones para establecer escuelas de ambos sexos en cada uno 
de ellos todo lo  que felizmente y  mediante la cooperación del 
vecindario, se encontró y se hallan distribuidos estos estableci
mientos del m odo siguiente: — En el cuartel número dos se ha 
conseguido la estancia del vecino D , Daniel O ’Connell, con po
blaciones de azotea y  gran com odidad. Este Sr. O ’Connell co n 
cede su casa por dos años gratuitamente. En el cuartel número 
tres proporc:onan los señores Caetilla hermanos dos piezas de 
azotea con las mismas condiciones que el Sr. O ’Connell. En el 
cuartel cuatro y ultim o proporciona D . Manuel L ijó dos piezas 
de ladrillo, techos de ripia, con la condición de abonarle doscien- 
tos pesos moneda corriente mensuales desde el dia de su ocu
pación.

En cuanto á preceptores, tenemos en este partido algunos jó 
venes intelijentes y  que reúnen las condiciones necesariae; pero 
m e he abstenido de proponerlos hasta tanto no sepa la mensua 
lidad  que puedan ganar.

T od o lo que espero se servirá Y . S. elevar al conocim iento dol 
señor Gobernador para qne cuando lo crea conveniente, dispon
g a  la remisión de los útiles escolares y  ordenar los sueldos de 
preceptores de ambos sexos.

D ios guarde á Y .  S.

Bebnardino A lmiron.
Presidente.

Pedro F . terrer.
Secretario.

Noviembre 17 de 1871.

Informe el Jefe del Departamento de Escuelas.

M a l a  ver.
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Exmo. señor:

Este Departamento no tiene conocimiento de las órdenes de 
"V. S. á qne hace referencia la Municipalidad del Cármen de 
Areco; mas sean ellas cuales sean, el celo de la Corporación M u
nicipal por difundir ja educación es digna de todo elojio y m e
rece ser estimulada.

El partido del Cármen de Areco tiene una sola escuela, á la 
que asisten ochenta y nue^e niños. Es indudablemente poco para 
un vecindario numeroso. H oy la Municipalidad propone el esta
blecimiento Je tres en otros tantos cuartoles de campaña ofre
ciendo concurrir con los edificios necesarios.

A  juicio del Departamento, V . S. propendería notablemente 
al piogreso de aquel importante partido y  estimularía al mismo 
tiempo el celo de sus autoridades decretando una al menos por 
abora de las tres eecnelas que propone, aceptando el generoso 
ofrecimiento del vecino D. Daniell O ’Connell por ser e3te al pa 
recer el edificio que mejores ventajas ofrece.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1872.
Eduardo Costa.

Marzo 16 de 1S72.

Autorízase al Jefe del Departamento de Escuelas para que 
proceda á hacer los arreglos necesarios al objeto de que se esta
blezcan si es posible, las tres escuelas propuestas por el Juez de 
Faz.— Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en res
puesta y pnblíquese.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e k .

Buenos Aires, Marzo 4 de 187 i

•Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Eduardo Costa.

Don José Faustino Magallanes, director de un colejio particu
lar en el Pueblo de Lobos, con el debido respeto á V . S. me pre~



sentó eeponiendo: Qne cuento con un número de alumuoa que 
no baja de sesenta, entre los cuales hay com o veinte que reciben 
instrucción gratis por no podérsela costear sas padres y  ser huér
fanos muchos de ellos, y  ocurriendo cod frecuencia machos que 
no es posible admitir sin perjuicio de mis intereses, pero que asi 
mismo no pnedo dí debo rechazar sin contribuir á . la continua
ción de su ignorancia. Es por todo lo espuesto que ocurro á 
V. S. para qne se digne disponer se me asigne una subvención 
que resarza en parte los gastos que aquellos orijinen y me habi
liten á continuar recibiendo cuantos se presenten hasta llenar el 
número que el Departam ento designe, com prom etiéndom e á lle 
nar todas las disposiciones del Consejo de Instrucción Pública 
vij entes, y  las que en adelante se dictaren.

Es justicia, etc.

José Faustino Magallanes.

Marzo 7 de 1872.

Inform e el Inspector Zinny.
Costa.

Señor Jefe:

E l C olejio que dirije en Lobos el Sr. D . Faustino Magallanes 
cuenta setenta y  dos alumnos de los cuales cincuenta y  tres pa
gan retribución por la instrucción que reciben y  diez y  nueve 
son favorecidos con ella gratuitamente, con opcion á los idiamas 
iDgles y  francés, teneduría de libros y  música.

Los ramos qne en ese colejio  6e ense ñan son los com prendidos 
en la instrucción primaria elemental y  algunos de los com pren
didos en la primaria superior.

Las horas de las clases jenerales son de siete á doce en verano 
y de nueve á dos en invierno. H ay también UDa clase nocturna 
para adultos, cuya duración es de ocho á diez.

E l pueblo de Lobos posee seis escuelas entre públicas y  parti
culares, incluyendo las de uno y  otro sexo; y  el número de niños 
que en ellas se educan 6egun el últim o censo, es de cuatrocientos 
veinte y  siete y  según Los datos que se me han suministrado, no 
llegan actualm ente á trescientos cincuenta. La población urbana 
de Lobos, en setiembre de 1869, era de mil seiscientos sesenta: 
boy  debe pasar de dos m il si se tiene en cuenta el acrecentamiento 
natural qne debe haberse operado en los dos años trascurridos
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desde entóncca, á que se debe agregar la importancia á que ha 
llegado eso pueblo con el establecimiento del término del ramal 
de la via férrea del Oeste.

Aparte de esas consideraciones que no debeu dejar de tener 
su peso en la balanza del progreso, hay nna que no pesará ménoa 
en la de la Justicia para con el señor Magallanes, arjentino de 
nacimiento y digno por mas de un título de la protección que 
solicita. El peticionario es conocido como educacionista desde el 
año 1819, en que ya ejercía ese noble cargo en el “ Colejio FL  
lantrópieo Bonaerense ”  hasta el de 1853, en que fue nombra
do por el Grefe del Departamento Preceptor de la Escuela Pú
blica de Mercedes, donde permaneció hasta el año 1856, eo que 
foé removido á Lobos. En este punto continuó ejerciendo las 
mismas funciones de Preceptor, siempre bajo la dependencia del 
Departamento hasta el año 1863, en que, á causa de las frecuen
tes desavenencias tan co Tilines en los pequeños centros de pobla
ción y hostilizado por los influyentes del lugar, se vió obligado 
después de diez años de servicios al estado y de veinte y tres años 
de ejercicio en la noble pero ingrata tarea de la enseñauza, á pre
sentar su dimisión la que fué aceptada atentas las razones en que 
ella venia fundada.

El Departamento, pues, al acordar al señor Magallanes la 
subvención que solicita, no baria mas que recompensar á uno de 
sus mas antiguos y fíeles servidores, á la vez que vendría á favo^ 
recer al pueblo de Lobos con nna facilidad mas parala educa
ción de los niños pobres de la localidad.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1872.

Antonio Zinny.

Deparlamente de Escuelas,

Buenos Aires, Marzo 22 de 1872.

Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.
Tengo el honor de elevar á la consideración del señor Ministro 

la solicitud del Sr. D . Joeé Faustino Magallanes, antiguo pre-
35



ceptor de este Departam ento, en qne se pide una subvención pa
ra la escuela particular que tiene establecida en Lobos.

Las razones que constan en el informe que acompaña el ins
pector D . A ntonio Zínny, son de bastante peso para que el De*, 
partámento considere de toda justicia qne el Gobierno preste su 
apoyo al establecimiento de educación del señor Magallanes ; por 
esta razón me permito proponer se le ausilie con una subvención 
de setecientos cincuenta pesos [750] mensuales, á condición de 
educar gratuitamente veinticinco niños, someterse á las disposi- 
ciones del Departam ento, y  remitir los datos estadísticos que le 
sean pedidos.

D ios guarde á Y . S.
* JtLduardo Costa.

Marzo 27 de 1872.

Y ieto  lo  inform ado por el Jete del Departam ento de Escuelas, 
autorízase el gasto de setecientos cincuenta peaos mensuales, 
com o subvención á la escuela de qne se trata y  con la condición 
establecida en el informe citado—Comuniqúese al Jefe dei D e 
partam ento, al M inisterio de H acienda, y  publíquese este espe* 
diente.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a y e r .

Universidad.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio  A . Malaver.

E l infrascripto lia recibido la nota de V . S. fecha 17 del pasa
do, por la qne se sirve ordenar qne este Establecim iento pase á 
m anos de v . S. la M em oria correspondiente al afío último, á
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efecto de tenerla en vista en el Mensaje que el Poder Ejecutivo 
debe pasar á la Honorable Legislatura el 1 °  de Mayo del año 
corriente.

El infrascripto siente que los sucesos universitarios que tuvie
ron lugar en los exámenes del último diciembre, viniendo á en
torpecer la marcha regular de ca'e Establecimiento, impidan al 
abajo firmado el elevar á Y . S. la Memoria prolija y detallada 
ques es de costumbre hacer y se lia hecho constantemente al fi« 
nal de todos los cursos. N o obstante, esa Memoria será puesta en 
manos de Y  S. tan pronto como me sea posible.

Pasoá dar á V. S. una lijera idea de la marcha de esta casa 
de estudios en el año qne ha terminado, acompañando, á la vez, 
los datos estadísticos correspondientes.

En el anexo número 1, encontrará Y . S. un cuadro demostra
tivo y comparativo del movimiento universitario en los años 
1870 y 1871. Do ese cuadro se desprende que en 1871 se han 
espedido 120 matrículas ménos qne eu 1870, diferencia que por 
su pequefiezno puede pesar de una manera notable en el moví 
miento universitario; siendo debida mas bien á las circ instan
cias especiales porque ha pasado esta ciudad y en las cuales fue
ron víctimas machos alumnos antes de recibir sn matrícula. Es
tas ascendieron en 1870 á 1,679 y en 1871 fueron tan solo 1,559.

Lo?_exámenes recibidos en 1870 subieron á 1,997 y I03 tom a
dos en 1871 á 2,208, lo que constituye una diferencia á favor de 
este último año de 211.

En 1870 fueron aprobados 1846 exámenes. En 1871 lo fueron 
2,179. Diferencia á favor de 1871, 333.

Los reprobados en 1870 fueron 151 y en 1871, 29 solamente.
En 1870 perdieron el corso 14 alumnos y en el siguiente año 

solo la mitad de este número. Estos son los principales datos 
que suministra el cuadro número 1.

El an^xo número 2, es un cuadro demostrativo del número de 
alumnos presentados por colejio3 particulares y qne se han exa
minado en el último mes de diciembre. De ese cuadro resolta 
que los exámenes prestados por los alumnos de colejio3 particu
lares en los diversos ramos han alcanzado á 1,103, cuya cantidad 
sustraída de la totalidad de los exámenes, es decir de 2,208, d e 
muestra que los exámeues esclusivameote universitarios, por ha
ber sido tomados á alumnos enseñados en la casa, alcanza á 1,105 
poniendo en evidencia que la Universidad por sí sola, supera 
en la enseñanza literaria á todos loa establecimientos de edu
cación reunidos, que existen en la Provincia.

El cuadro número 3 espresa las diversas clasificaciones obte
nidas por los alumnos de estudios preparatorios en sus diversos 
exámenes. De ese cuadro resulta qne ha habido:
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14 distinguidos por unanimidad con mención honorífica.
179 distinguidos por unanimidad.
369 distinguidos por mayoría.
583 buenos por unanimidad.
291 buenos.
361 bnenos por mayoría.
176 bnenos con censura.

35 malos.
D ejando para otra oportunidad el redactar la verdadera M e 

m oria Universitaria relativa al año de 1871, me lim ito por hoy á 
elevar á Y . S. los datos estadísticos de qr-e he hablado arriba, á 
los efectos de la presentación del Mensaje á que se refiere 
"Y. S. en la nota á que tengo el honor de contestar; aprovechan
do á la vez la ocasión de reiterar á Y . S. las muestras de mi m as 
distinguida consideración.

D ios guarde á Y . S.

Juan M aría Gutiérrez.
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Colejio San Luis............. .. 3 5 4 5 1 5 4 10 11 1 5 53
Idem Anglo Francos............ 1 2 1 2 2 1 1 2 7 1 4 23
Idem San Martiü........... .... 10 9 2 2 10 5 2 5 3 15 3 66
Idem Europeo........................ 11 9 1 7 8 1 1 6 5 5 5 11 13 3 2 88
Idem Anglo Porteño........... 1 1 6 8
I.iem Ingles (Tacuarí 20) . . 3 3
Academia Británica............ 1 1 1 3
Colejio San José................. 1 10 10 11 2 8 24 21 1 10 8 23 21 23 20 20 15 10 4 242
Idem La Union...................

i 2 7 9
Idem Anglo A rjentino.. . . 1 3 1 1 1 2 G 8 1 1 2 1 9 8 7 13 27 10 35 143
Idem Modelo Catedral al Sud 2 2 4 4 3 2 3 2 2 2 5 8 *9
Seminario Ingles............... 6 6 3 8 1 10 2 9 6 11 9 16 87
Sr. De Cousaudi r ............... 1 1 2
Colejio Ing’es (Artes 112) . . 1 1 1 4 5 1 5 7 G 4 2 7 8 29 81
Idem La Fe y Esperanza... 1 1 1 I 1 1 6
Idem de La Luz ..................... 1 1 1 0

— — — — __ _ __ ___ _ __ _
o

Sumas................................. 6 si 69 33 18 12 Q 58 78 109 3 15 31 71 90 79 82 VO 14H 56 120 1183J

Buenos Aires, Febrero 15 de ÍST'A—Eg copia fiel de las solicitudes de los Síes Directores, presentadas en esta Secretaria.—C. J .  A lV f tr c z , secretario
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Q u ím ica .................................................. 91 10 23 10 25 9 6
T7*' • 1F ín ic a ...................................................... 21 20 8 15 7 7 5
H isteria N a tu ra l................................. 2 5 23 21 6 22 10
iF iloeo fia ................................................. ! 7 48 44 61 11
¡M atem áticas................ ....................... 26 19 49 36 47 18 6
L atin idad ................................................' 1 13 61 105 42 54 62 4
H istor ia ...................................................; 1 22 65 104 125 27 14
i Literatura........................ 8 15 36 59 53 37 2
! Francés........................... 1 23 47 109 4 63 28 1
'In f le s ................................................ .. 33 38 60 28 15 3
i A lem án .................................................... 1 4 1
Ita liano.................................................... i 2

S U M A S .................................... 14 179 369 583 291 361 176 25

Kecopudel libro 3 .°  de Kxímenefl Pa'cialef; pbIvo error ú omisión. 
Buenos Aires, Febrero 15 de 1872. (?. J. Alrt.it'c::, secretario.



CUADRO
DEMOSTRATIVO DEL NUMERO DÉ CONCURRENTES Á ESTA BIBLIOTECA, CON DESIGNACION DE LAS VECES

QUE ASISTIERON, DELOS DIAS HABILES Y DE LAS MATERIAS
a ñ o  U n i v e r s i t a r i o  d e  1871.
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O
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1871.

Y .®  B : ° — C. J. Alvarez
El Bibliotecario y  Bedel General. 

Ramón Rermida.
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Lista nominal
PE LOS DONANTES Á ESTA BIBLIO TECA, CON ESPECIFICACI 

PE LA CANTI1AD PE OBRAS Y  VOLÚMENES DURANTE EL AÍÍO

U n i v e r s i t a r i o  d e  1871.

Números Nombres de los donantes Obras. Volúmenes.
i D . Ignacio de las Carreras...................... 14 24
3 Los hijos del Dr. J. Roque Perez.......... 7 13
3 Dr. D. Vicente F. López........................ 5 7
4 D. M. Dncham el....................................... 2 2
5 Dr. D . llafael Herrera.............................. 2 3
6 D. Alfredo Cosson.. . . . . . . .................... 2 2
7 “  Pedro Dnpnis...................................... 1 3
S “  Isaac Jorje ........................................... 1 1
9 Dr. D. Mariano Lársen............................ 1 1

10 “  “  Andrés Lam as............................. 1 2
11 “  “  A dolfo Peralta.............................. 1 1
13 “  “  Francisco Y i j i l ............................ 4 4
13 “  Enrique S. Quintana................... 1 1
14 “  Adolfo Lamarque......................... 1 1
15 “  H Mariano H u d son .* ..................... 2 2
16 La Cámara de Dipntadoa P rovincia l... 3 3
17 Ministerio de Hacienda P rovincia l...... 1 1
18 “  “  Caito Nacional.................. 2 2
19 D. Faustino J o r je . .................................... 3 51

T o ta l ...........................................

C O M P R A D A S .

54
1

78
1

Compradas con fondos Universitarios.. 59 158
•

S uma total ..................................... 113
1

236
i

Y . °  B . °  — C. J. Alvares.Secretario.

El B.bliotecario y Bedel General.
Ramón Hermida.
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Señor M inistro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

M ees grato poner en conocim iento del señor Gobernador por 
conducto de Y . S., que en el dia de hoy ha sido colocado en la 
única sala, adecuada para este objeto, tiene la Universidad, un 
notable cuadro pintado al óleo, donado á este Establecim iento 
por el señor D . Ignacio de las Carreras, persona que ha prestado 
otros varios servicios de análoga naturaleza á la misma U niver
sidad. Este cuadro es copia de una pintara al fresco de Rafael 
de U rbino que se halla en la villa romana “ Farnesiana,”  y  re 
presenta el banquete de Psíquis con el A m or entre loa Dioses del 
O lim po. E l cuadro es de grandes dimensiones (tres metros se
tenta centímetros de largo, y  un metro veinte y  tres centímetros 
de ancho) y  contiene com o cuarenta figuras.

Pertenece esta copia al pincel bien conocido en Buenos Aires 
del artista G iacom o Beltrani; el mismo que copió otro fresco de 
Rafael, que se halla también en esta Universidad.

Si el celo ilustrado que manifiesta el señor Carreras por el de
coro de los establecimientos públicos pudiera recomendarse por 
el valor material de esta dádiva, pondría en conocim iento de 
Y .  S. que el cuadro mencionado, con el magnífico marco que le 
rodea, le ha im portado la cantidad de treinta onzas de oro, se
gún declaración del mismo señor Carreras.

D ios guarde á Y . S.

Juan M . Gutiérrez.

Buenos Aires, Agosto 18 de 18T2.

A gosto 29 de 1872.

Acúsese recibo, encargando al Sr. R ector agradezca en nom 
bre del Gobierno al Sr. Carreras, la jenerosidad de que ha usa
d o  en favor de aquel Establecim iento, y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .



El Rector de la Unirersidad.

Buenos Aires, Diciembre de 18G9,

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

En nota oficial de fecba 20 del corriente se sirve Y . S. orde- 
nance que de acuerdo con los profesores de Ciencias Exactas, 
formule un programa que sefiale los objetos del viaje á Europa, 
de los jóvenes discípulos de dicha Facultad á quienes las clasifi-. 
caciones que alcancen en sus últimas pruebas universitarias, lea 
haga acreedores á los beneficios de la resolución gubernativa, á 
que Y . S. se refiere en su indicada nota. Cumpliendo con esta 
comisión y cou previo acuerdo de los señores Profesores, tengo 
el honor de someter al ilustrado juicio del Gobierno las ideas 
sobre las cuales pudieran basarse las instrucciones á que deben 
arreglarse los Injenieros de nuestra escuela, en su visita á Euro
pa, y durante la esenrsion científica en ésta parte del mundo.

El objeto que se propone la acertada medida de enviar á esos 
jóvenes á Europa, no puede ser otro que proporcionarles los me
dios de ver cómo se han aplicado en grande escala en las socie- 
dades mas adelantadas que la nuestra, los conocimientos teóricos 
que han adquirido en las aulas. N o puede suponerse que no 
debiendo durar mas que dos años su permanencia fuera del paie, 
sea la intención del Gobierno el que frecuenten en Europa las 
escuelas de aplicación que allí abuudan, sin perjuicio de visitar
las, informarse de los métodos que en ellas se siguen,, y aun de 
adquirir los conocimientos que esas mismas escuelas proporcio
nan, según lo permita el tiempo de la permanencia en Europa.

Los jóvenes Injenieros, puesto que v«n á perfeccionar sus co
nocimientos á espensas del Estado, deben mantener durante su 
viaje cierta dependencia del Ejecutivo, quien tiene el deber de 
vijilar por el mejor cumplimiento de las miras de la Lejislatura, 
y e:ta consideración justifica suficientemente la resolución en que 
se encuentra el Gobierno de someter á esos jóvenes á deterraina- 
d s instrucciones, de las que no podran apartarse sino por mo** 
tivos fuddados y probados ante el Ministerio á cargo de Y . S.

Cada joven debe partir munido de un documento especial en 
toda forma, para que tenga efecto en el estranjero, en el cual de
berá constar su nombre, su título y los objetos con que viaja en 
Europa. De este documento debe darse conocimiento, mediante 
la buena voluntad del Ministerio de Relaciones Esteriores, á to 
dos los Ministros, Encargados de Negocios, y  Ajentcs Consulac 
res Arjentinos en Europa, quienes quedaran por el hecho, com 
prometidos á proporcionar á los jóvenes Injenieros cuantas taci-
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lidades les sean posibles para que puedan visitar con provecho 
los Establecimientos públicos ó privados que tengan relación con 
«1 objeto del viaje.

Cada joven  está obligado á escribir al Ministerio de G obierno, 
dáodole noticias en jeueral y  cada tres meses, á mas tardar, de 
sus estudios, de su derrotero y  de todo aquello que pueda servir 
para conocer el em pleo que hace en Europa de sn tiem po, pues
to  que ese tiempo representa sacrificios pecuniarios del Erario 
público.

Deben llevar cada uno de por sí, un rejistro en que consignen 
los estudios que hagan, las observaciones que les sujiera el e x i
men de los objetos, establecimientos, trabajos públicos, etc., que 
visiten, poniéndose siempre en el punto de vista de las aplica
ciones posibles de esos conocim ientos á las necesidades de nues
tro país.

Si la forma, m étodo é importancia de estos diarios, los hiciera 
dignos de la consideración del Gobierno, este se encargará de 
darlos á lnz á espensas del Estado, y en provecho del autor, á 
quien se le tomará en cuenta esta prueba de aplicación por loa 
m edios que estuvieren al alcance del mismo G obierno. N inguno 
de los jóvenes quedará exonerado de llevar com o lo entienda y  
pneda el rejistro de que se trata, debiendo preseatar una copia 
de él dentro de los primeros meses de regreso al pais, ó al fin de 
los dos años si hubiese de permanecer por mas tiem po ausente 
de Buenos Aires.

N o  es fácil determinar desde aquí cuáles sean los objetos que 
les serian provechoso visitar á los jóvenes Injenieros, pero me 
parece que en jeneral pudieran tomar por guia de su itinerario 
las siguientes indicaciones:

En Inglaterra y  principalmente en Londres, pueden visitar y  
estudiar los P uertos Docks, en Inglaterra, Francia, A lem ania y  
B éljica , los Establecimientos industriales: en Francia, Prusia, 
B éljica  é Italia, los Ferro-Carriles y  Canales de navegación ;  ea 
Italia las calzadas, puentes, túneles, perforación de montañas 
p a ra  tránsito; en la Italia eetentrional, ia irrigación  y réjim en 
de los riop; en la misma Italia y  especialmente en R om a, la a r- 
guitectura; en Paris lae escuelas de puentes y  calzadas y la de 
minas; en Turin, !«s escuelas de aplicación para  Injenieros Civi-  
les; y e n  Milán las escuelas para  Injenieros mecánicos.

Creo que las anteriores indicaciones pueden servir para que 
V . S. con m ejor acuerdo y empleando sus conocim ientos especia
les, llegue á proponer á la consideración del señor G obernador 
un proyecto que satisfaga el celo que su administración raani-
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fiesta por el progreso de la juventud que se aplica á las ciencias. 
Dios guarde á Y . S.

Juan María Gutiérrez.

Es cop'a fiel.
C. Ji Álvarez. 

Secretario.

limo. Señor Rector.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1871.

El abajo firmado, profesor de Matemáticas aplicadas en esta 
Universidad, declara que los alumnos de Ciencias Exactas los 
cuales han dado mejores resultados en sus exámenes, son los si* 
guientes:

D . Valentín Balbin,
“  Francisco Lavalle,
“  Guillermo W hite,

y  por consiguiente son los que merecen gozar de la pensión que 
el Superior Gobierno les ha destinado para ir á perfeccionarse á 
Europa.

D e Y . S. muy atento servidor.

Jbmilio Rosetti.
Injeniero.

Es copia.—

Cárlos J. Alvarez.
Secretario.
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lim o. Señor Rector.

Com pliendo con el deber que me incumbe de formar una ter
na de los alumnos laureados en la Facultad de Ciencias Exactas 
que han merecido se les conceda la pensión decretada por las 
Honorables Cámaras para perfeccionar sus estudios en Europa, 
declaro que son los siguientes: [conservando el orden alfabético.] 

D . Yalentin Balbin.
“  Francisco Lavalle.
“  Guillerm o W liite.

M e es grato poderle saludar con el mas vivo aprecio.
S. S. S. y  amigo.

D r. B . Speluzzi.
Sueños A ire3, Diciemb e 23 de 1871.

Es copia.—

Carlos J. Alvarez.
Secretario.

Universidad;

Bueno3 Aires, Setiembre 12 de 1871-

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio L . Malaver.

El infrascripto, á pedido de los interesados, eleva á V . S. en 
copia legalizada las notas de los señores profesores de Ciencias 
Exactas doctores Speluzzi y  Rosetti, en que estos propusieron la 
terna de jóvenes alumnos de esa facultad que merecian por sus 
aptitudes el optar el prem io acordado por la H . Lejislatura, de 
ser pensionados para pasar á Europa á perfeccionarse en su car
rera.

D ichos docum entos fueron ya incluidos éntrelos anexos de la 
última M em oria y en la misma se hizo estensamente mérito de 
ellos. A llí encontrará Y . S. citados todos los antecedentes de 
este asunto.

D ios guarde á Y .  S.

Juan M . Gutiérrez.
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Setiembre 12 de 1871.

Dése vista del precedente espediente á los Injenieros Balbin, 
Lavalle y "VVhite para que manifiesten si están conforme en ha
cer el viaje de estudio a Euroua, con la compensación asignada 
por la ley del presupuesto, y con sujeción al programa formu
lado por los cacedráticcs de Ciencias Exactas.

M á l a y e r .

Buenos Airss, Setiembre 21 de 1871

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antoni• A  Málaver.

Habiéndome impuesto del contenido del decreto de fecha Se
tiembre 12 del presente año, tengo el honor de dirijirme á V . S. 
con el objeto de poner en conocimiento que estoy conforme en 
hacer, á mediados del próximo mes, el viaje de estadio á Europa 
-con la compensación asignada por la ley del presupuesto, y con 
sujeción al programa formulado por los catedráticos de la fa
cultad de Ciencias Exactas.

Con este motivo, saludo al señor Ministro con toda mi consi
deración y aprecio.

V. Balbin.

Vista la manifestación de don Valentín Balbin, acuérdasele 
la peneion de dos mil quinientos pesos raje, mensuales cou el ob« 
je to  de que pueda hacer un viaje de estudio á Europa que dura* 
rá dos años á fin de perfeccionarse en la carrera de Injeniero 
que ha adoptado.

La pensión dicha empezará á correr desde el dia del embarque 
del señor Balbin; debiendo este sujetarse al programa formulado 
por los catedráticos de la Facultad de Ciencias Exactas, el que 
ie será dado por el 6eñor Héctor de la Universidad. Hágase sa
ber esta resolución al inteiesado, comuniqúese al Ministerio de 
Hacienda y al espresado señor Héctor para su cumplimiento en
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la  parte qne le concierne, y en cuanto á los señores Lavalle y 
"Wüite, requiéraseles por Secretaría para que 'se espidan eu la  
vista que se les tiene conferida y  pnblíquese.

C A S T R O .

A ntonio £ . M a.la.ve r .

Universidad.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1871.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio E. M alaver.

El infrascripto en vista de la nota de V. S. fecha 2 del co r 
riente, en que com unica la superior resolución sobre el viaje á 
E uropa del injeniero don Yalentin  Balbin para perfeccionarse 
en su carrera, cree de su deber elevar de nuevo á la considera^ 
cion de V . S. las notas cambiadas con ese ministerio, que con 
tienen el proyecto de instrucciones para el m encionado viaje á 
efecto de qae Y . S. se sirva aprobarlo dándole la fuerza de de* 
creto 6 resolncion gubernativa.

D ios guarde á V . S.

Juan M aría Gutiérrez.

Octubre 6 de 1871.

A probado: avísese en respuesta, comuniqúese al injeniero 
B albin , pnblíquese é insértese en el Rejietro Oficial.

C A S T R O .

A n t o n i o  E. M a l a v  e r .



—  561 —

CoriA.

Miuister o de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1869.

A l Si mor Redórele la Universidad.

A l discutirse el Presupuesto Jeneral para el año entrante, que 
acaban de sancionar las Honorables Cámaras de la Provincia, el 
Gobierno solicitó algunas subvenciones de dos mil quinientos 
pesos m[c. cada una destinadas á I03 jóvenes que hubiesen ter- 
minado la carrera de Injeniero?, para que pudiesen perfeccionar 
bus estudios en Europa adquiriendo la instrucción práctica né- 
necesaria para el mejor aprovechamiento y complemento de los 
estudies hechos en la Universidad, en el Departamento de Cien* 
cías exactas.

Con el objeto de que dichas subvenciones se concedan al talen
to y aplicación acreditados en todo el tiempo délos estudios uni
versitarias, lué que el Gobierno resolvió con fecha 29 de Noviem
bre último, que la Mesa examinadora le presentase los nombres 
de los tres alumnos que se hubiesen hecho mas notables en las 
últimas pruebas que debían rendir al terminar sus estudios teó
ricos.

Y  para que el viaje que deben emprender los que hayan mere
cido los votos de sus maestros, les sea tan provechoso como es posi
ble, ha resuelto también dirijir á V . S. la presente á fin de que, 
con acuerdo de los señores profesores déla  Facultad de Ciencias 
Exactas, formule V . S. el programa de dicho viaje haciendo to
das las indicaciones que sean convenientes para comunicarlas 
como instrucciones á los jóvenes mencionados.

El Gobierno juzga que el viaje debe durar dos añ >s, incluyén
dose en ello el tiempo de ida y vuelta; pero desea también áeste 
respecto, la opinión ilustrada de Y . S. y de les mencionados 
profesores.

Esperando do la dedicación de Y . S. al servicio público, que 
pondrá todo empeño para que el pensamiento del Gobierno dé 
los mejores resultados en su realización, confío en que á la bre
vedad posible, habrá desempeñado la comisión que le enco
miendo.

Dios guarde á Y . S.
A ntonio E. Mala ver.

36
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C. J. Alvares. 
Secretario.

Londres, Enero 1C de 1872.

. A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia  de Buenos
A ires.

C um pliendo con las prescripciones eon ten id asen  las instruc
ciones de viaje que tne fueron entregadas por el señor R ector de 
la Universidad de Rueños A ires en fecha 14 de Octubre del año 
próxim o pasado, tengo el honor de dirijirm e al señor Ministro 
con e) objeto de poner en su conocim iento que uie encuentro en 
Londres desde los primeros dias de este mes, siguiendo en los es
tudies pertenecientes á mi profesión.

Los estudios á que voy á dedicarme con preferencia, son los 
que constituyen la irijeniería civil con sus aplicaciones á la cien
cia hidráulica, á sa b er: los puentes, les caminos ordinarios, las 
vias férreas y  las construcciones mecánicas ; los empedrados, las 
aguas corrientes y  las obras de saneamiento de ciudades; en fin, 
las obras destinadas á la m ejora de los ríos y  de los puertos.

C om o hace tan poco tiem po que me encuentro en Londres, 
donde pienso fijarme para seguir mi profesión, muy pocos son los 
estudios que he podido hacer com o el Sr. M inistro comprenderá, 
pero ántes de tres meses tendré el honor de dirijirm e á V . S. 
dándole cuenta de mis estudios y  del em pleo que hago de mi 
tiem po com o m e lo ordenan las mencionadas instrucciones, y 
presentaré entonces á la consideración del señor M inistro un es
tudio científico sobre una cuestión de interes para t i  pais, que 
form e parte délos estudios á que me haya dedicad*"1.

Con este m otivo, saludo al señor M inistro con toda mi consi
deración y  aprecio.

V. Balbin.

Febrero 29 de 1872.

Acúsese recibo, y  pnblíquese.
M a l a v e r .
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Londres, Enero 26 de 1872.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires.

Cumpliendo con lo ordenado en la* instrucciones de viaje qne rne fueron dadas por el señor Rector de la Universidad, tengo el honor de poner en manos de Y. S. la presente Memoria, que resumo los estudios qne he hecho á espensas del Gobierno de que Y. S. forma parte.En mi anterior nota fecha l6 de Enero lie dado cuenta al señor Ministro de mis estudios y de las ocupaciones en que empleo mi tiempo, de acuerdo con las instrucciones de viaje.Con este motivo saludo á Y. S. con toda mi consideración y aprecio.
V. Balbín.

L O S  F E R R O - C A R R I L E S  D E  L A  R E P U B L I C A  A R J E N T I N A — L a  C U E S T I O N  
D E  L A  V IA  A N C H A  Y  D E  L A  V I A  A N G O S T A .

Las circunstancias especiales en que se encuentra la República Arjentina, hacen en alto grado necesaria la construcción de caminos férreos con preferencia á cualquiera de las otras vias de comunicación.La razón es tan obvia qne no nos ocuparíamos de esta cuestión si no re hubiesen manifestado opiniones centraras en el seno del Congreso cuaudo se trató por primera vez de la construcción del ferro carril de Córdoba á Tueuman. Por esto vamos á hacer un suscinto paralelo entre los ferro-carriles y los caminos ordinarios, teniendo cu cuenta las condiciones locales de nuestro pais.Los c iminos carreteros cuestan en la República Arjentina inmensos caudales por no encontrarse en la mayor parte del territorio los materiales indispensables para su construcción, y puede decirse que, en igualdad de condiciones, cuestan tanto como los ferrocarriles si han de construirse como se debe y de tenerse en buen estado durante todas las épocas del año. Los caminos carreteros no presentan las ventajas de que gozan los ferro carriles, las cuales no dejan detener importancia para el progreso del pais, como ser la velocidad en la conducción de pasajeros y mer* caderías, y la facilidad y baratura en el transporte de los productos. Ademas, es un hecho conocido en la historia de los caminos férreos, que ellos han dado oríjen en todos los países á la esten- sion y mejora de los caminos carreteros.
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Perdonnet observa al respecto, hablando de las v¡as de comiv* nicacion, que los caminos carreteros se lian construido en las mejores condiciones después del establecimiento de las líneas férreas, esto es, normales á la dirección de sus rieles. [1]Por fin, M. Chevalier estendiendo la ley formulada por Teis- serane [2] demuestra qre en dos países supuestos en iguales, condiciones, surcado uno por caminos ordinarios y otro por caminos férreos, los beneficios producidos por dichos vías sobre los intereses industriales están en .razón directa del círculo á su radio, esto es, de uno á cuatro.Apesar de las desventajas que presentan los caminos carreteros en parangón de los ferro-carriles no ee pueden desconocer la importancia que tienen como vias secundarias, esto es, para unir los pueblos pequeños y alimentar con su producto á las líneas principales. Es en este sentido que los caminos ordinarios están destinados á ejercer una influencia benéfica en el progreso del paie.Toda las razones que dejamos espuestas y que muestran la conveniencia de establecer ferro-carriles ántes que los largos ca' minos carreteros, han sido felizmente comprendidas por los actuales gobiernos, tanto el de la Nación como el de la Provincia deB uenc-s Aires, al ordenar se construya una red de ierro-carriles en determinados puntos del territorio; pero es de sentir que en todos los proyectes que han aparecido en estos últimos años, hechos por cuenta del Estado, ó presentados á su aprobación por compañías particulares, ambos Gobierno hayan procedido de acuerdo y bajo un plan determinado.En efecto, todos los ferro-carriles de la Provincia han sido construidos con via ancha y las Cámaias Provinciales ee han decidido por la misma en Octubre de 1871, miéntras que el Go- bienio Nacional, autorizado por el Congreso, llama á propuestas para la construcción de nn ferro-carril de via angosta entre Córdoba y Tncuman. Resulta de estos hechos que si no se adopta con tiempo un plan determinado, la República va á poseer dentro de pocos años ferro carriles de via ancha y de via angosta.La adopción de ambos sistemas traerá serios inconvenientes para el progreso del país, como veremos mas adelante, y por consiguiente es necesario optar por el mas conveniente tin pérdida de tiempo.Tal es la razón por que vamos á hacer en este escrito que resume todos nuestros estudios hechos á espeusas del Gobierno, un 1
1. Perdonnet—Traite élémentaire dea Chemins de fer—Tono I.
2. M. Chevalier—Yoies de comaunication.
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parale'o entre ambos sistemas con el objeto de deducir cuál es el mas ventajoso para la República Arjentina.Antes do pasar á discutir esta cuestión, conviene establecer pré- viamento lo que se entiende por vía ancha y por vía angosta,, 
porque no habiendo sido todavía bastaute estudiada, todos os lujenieros no están acordes al respecto. Losinjenieros italianos, 
y entre ellos el profesor Gratronni, asignan en 4 pies y 8 1l* pulgadas el limite superior de la vía ancha, y consideran como angosta la que varía de un metro A un metro y cuarto.En la India, los injerfieros del Gobierno Iugles llaman via ancha á la que e?cede de 2 pies 9 pulgadas, segan unos, y 3 pies 6 pul; adas según otros; habiendo algunos constructores, tales como Fow’er y Maws que reputan via ancha la que sobrepasa á 2 pies 9 pulgadas [3] En Inglaterra, donde el ancho de las vías férreas varía de 7 pies á 2 jío?, la jeneralidad de los iujeniero3  llaman via angosta ála que al máximun llega á 1 metro-33, como es la del camino secundario que actualmente se construye entre Liverpool y Manchester. En Suecia y Noruega, el ancho de la via angosta lia sido fijado en 3 pies 6 pulgadas, á partir de cuya cifra la via se considera ancha. Lo mismo sucede en Dinamarca (4). Gomo en Báljica, en Francia y en la Prnsia propiamente dicha no se han construido ferro-carriles de via augusta, los injenieros no se han ocupado todavía de la cuestión.Apesar de la diverjencia de opiniones que existe sobre loque se debe entender por via ancha y por via angosta, siguiendo la de los injenieros notables Bidder y Cresy, que es la mas jeneral mente adoptada, consideraremos en este escrito como límite superior de la via augosta. la en tidal de 1 rastro 20 centímetros, sirviendo e.-ta misma cifra para designar el límite inferior de la via ancha, cuyo límite superior lo fijamos en un metro 70 centímetros.Se ve pues que el límite asignado á la via angosta es 20 centímetros mayor que el ancho de vu propuesto para la construcción, del ferro-carril de Córdoba á Tucuman.Hecha esta distinción necesaria para la iatelijencia do este eŝ  crito, pasamos á ocuparnos de la3 ventajas é iuconvenientea de ambos sistemas de vi :s.Entre las innumerables desventajas que presenta la via angosta en parangón de la ancha, la principal consiste en la dificultad de construir máquinas locomotivas en buenas condiciones para dicha clase de caminos. En efecto, es un principio conocido 3 4

3. Reporta on Iniia Railways 1810.
4. Off. report. ofver atetaban. trafik 1810»
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de todos los Injenieros, que todo cnanto se relaciona con la consr trnccion de una línea férrea depende esencialmente de la super- ficie directa de caldeo de la rnáqnina locomotiva. Por ejemplo, el poder ó potencia, qne es el elemento principal de una locomotiva, está en razón directa de la cantidad de vapor producida por unidad de superficie la cual depende de la superficie de caldeo, como también la economía del combustible. (5)Ademas, el diámetro interior de la eúdera, la lonjitul del lio gar como su anchuia y área, son funciones de la superficie total de caldeo, y según las fórmulas empíricas d das por el “ Arrisan Club,seguidas por los Injenieros de Inglaterra y Francia, dichos elementos se obtienen multiplicando su raiz cuadrada por los coeficientes prácticos 0,121—0114—0,111—y 0,118. [6]Por fin, las dimensiones de los rieles, de las eclisas, de ios cojinetes y hasta de los clavos que los sujetan á la vía, dependen también de la superficie de caldeo, ya directa ó bien total, porque deben ser tales que puedan resistir á la fuerza de tracción de la locomotiva trasmitida por intermedio de las ruedas — Li fuerza de tracción es siempre directamente proporcional á la superficie de caldeo.Puesto esto, como la superficie de caldeo de las locomotivas tiene por precisión que ajustarse á la distancia que separa las caras interiores de las ruedas motrices, se comprende la importancia que tiene la anchura de la via en la construcción de las máquinas, porque de ella se deducen las dimensiones de sus piezas principales. Analicemos, pues, las condiciones en que las locomotivas se encuentran según las anchuras de via que se adopten.Si la via es angosta, la máquina no puede construirse en condiciones favorables para obtener el máxiinun de efecto útil, por que siendo imposible ensanchar el hogar, no puede acrecentarse la superficie de vaporización para producir efectos ventajosos con el combustible por las dimensiones de la parrillas y de la chimenea. Como es imposible el ensanche del hogar porque se subordina este mismo á las dimensiones de la via, la cual enponemos angosta, hay que alargarla necesariamente para producir un efeo o dado de vaporización, con lo cual la máquina se pone en con diciones desfavorables bajo el puuto de vista económico, pues se pierde gran parte del efecto útil del combustible á cansa de que elcalqrico no actúa uniformemente sobre la superficie de caldeo por radiamiento.
Según las esperiencias hechas por Stephenson en los ferro-car 5 6

5. Lardner—Tlic Steam eagiacc
6. The Fagineering 18lT.
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riles de Inglaterra y que han sido comprobadas por Pambour, en dos calderas de mismo diámetro y cuyas lonjitudes eran 4 y 5 veces la de la caja de fuego, el efecto útil ha variado en la razón de 3 á 1.La lonjitud de la caldera, en proporcicn á la sección lonjitudinal de la caja de fuego, no puede alargarse en la ' via angosta, porque se necesita disponer de una anchura de 1 metro 30 centímetros para obtener los mejores efectos del combustible. [7]Ademas, como en la via angosta la caldera tiene necesariamente que alargarse, resulta que hay que aumentar la distancia que separa las ruedas, lo que orijina serios inconvenientes:1. La máquina tiene dificultades al pasarlas curvas, sobre todo si ¡as ruedas son apareadas como son en la jeneralidad de las locomotoras de vía angosta.2. Las resistencias á la tracción son mayores.3. Los frotamientos de las ruedas con los rieles, apesar de ser independiente de la superficie de las llantas, destruyen notablemente la vía por los movimientos particulares orijinados por la locomotiva y que los Injenieros franceses llaman de lacet 
>/ de emdis.Las máquinas locomotivas de vía ancha presentan una ventaja de que no gozan las destinadas á la vía angosta, y esta consiste en qne la sección de los tubos interiores de la caldera lo mismo que su o tunero puede aumentarse para llegar á producir un aumento determinado de superficie de caldeo, dando al propio tiempo una sección total mayor á los tubos de salida. En las máquinas de vía angosta siondo imposible hacer esto, hay que aumentar la lonjitud de les tubos de vaporización, lo que trae el inconveniente de la dificultad del tiro y del desperdicio del combustible [S] —Ademas, la cantidad del vapor producida por unidad de superficie por radiamiento, decrece á medida que la lonjitud de los tubos aumenta, como tiene que hacerse necesa- riaraente en la via angosta, de modo que con el alargar la lon jitud de los tubos, se disminuye el efecto útil producido.Todos los constructores reconocen la ventaja que presentan las máquinas locomotivas de grandes dimensiones para la producción del vapor bajo el punto de vista económico, y por esta razón, en las locomotivas construidas eu e3tos últimos do3 años se ha aumentado en cuanto ha sido posible las dimensiones del hogar como también el número y sección de los tubos con lo 1

1. Colburn—Locomotiva Engineering. 
8. Burg—Modera Steam Engines
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cual 8e ha conseguido aumentar la superficie de caldeo. [9] —En las máquinas locomotivas de grande dimensión, siendo el diámetro de la caldera relativamente grande, se pueden poner muchísimos tubos de sección ovalada habiendo suficiente capacidad para contener el vapor, mientras que en las de vía angosta ea algún tanto defectuoso hacer esto en razón á que se eleva el centro de gravedad con perjuicio de la estabilidad del tren rodante y áque la construcción es ménos sólida —[10].Resulta, pues, de lo dicho que en las locomotivas de vía angosta, como ser de un metro 20 centímetros, se toca un grave inconveniente, y es: que el agua de la caldera mezclada ccn el fluido elástico pasa á la caja de los pistones [11]—Es sabido que el vapor y el agua contenidos en la caldera tienen siempre la misma temperatura por estar sometidos á la ley física relativa á los vapores satnrados, esto es, producidos en contacto do nn esceso de líquido. Puesto esto, si el vapor que pasa á los cilindros arrastra alguna agua de ia caldera, se comprende por dicha ley que oste se encuentra á una alta temperatura obtenida á espensas del calórico desarrollado p"»rel hogar, de modo que hay pérdida útil del combustible. El aguv no ejerce ningún trabajo mecánico sobre el pistón, cuando ha entrado en la caja cilindrica; y por el contrario, disminuye el trabajo que habría sido producido por el vapor seco y aumenta en gran porción las resistencias que este fluido tiene que vencer pora atravesar los diversos couductos que lo llev-m á ios cilindros. Se ve, pues, que el agua produce en los cilindros diminución ea ei efecto útil del vapor. Ademas de estos incoa venientes lia v otro no ménos importante y os: que si el agua penetra en la caja cilindrica en notable cantidad, como sucede en i as máquinas de vía angosta en Noruega, pueden resultar roturas cuando eeperimen- ta esta dificultades para evacuar el cuerpo cilindrico al ser comprimida por las caras de los pistones. Con el objeto de evitar los inconvenientes que provienen del arrastre del agua no vaporizada y de su presencia en el cilindrico, los injenieros han adoptado muchísimas disposiciones en la piezas de la locomotiva; pero de toda laque ha dado mejores resultados es el.ensanchar el diámetro de la caldera. Esta disposición no puede obtenerse en las máquinas de vía angosta en tan buenas condiciones como en las máquinas qnê recorren vías anchas de 1 métro 30 centí-
9. The EDgioesr 1571.
10. Dempaey—On railway matter?.
11. Bartol— Sseam boilers.



569 —

metros á 1 mótro SO centí netros, porque el diámetro de la caldera depende siempre del ancho de la vía.
Pasemos á otras consideraciones.En la vía angosta los cilindros tienen que colocarse al lado este- rior de la máquina, porque la caldera ocupa casi todo el espacio que los rieles comprenden; mientras que en la vía ancha pnedea disponerse los mismos de dos modos diferentes á sabor, al interior ó al e3terior. Los injenioros no están acordes todavía sobre cual dé esta1 disposiciones ns la mas ventajosa, pues las mejores máquinas que se han construido en est03'últimos aíl03 presentan los cilindros, ja interiores ya exteriores. Según algunos injcniero?, con los cilindros al costad© exterior de la máquina, hay mas condensación del vapor en la caja cilindrica, y por consiguiente pérdida de electo útil en m a y o r  proporción que cuando los cilindros son interiores, pues estos ss colocan jen eral men- te surnejidos en la caja de humo.En Inglaterra, en las líneas de Liverpool y de Bristol ee ha renunciado á la disposición do cilindros es tenores en las máquinas norte americanas construidas últimamente con cilindros exteriores y qne se usan en los camino?, franceses se lia obviado este inconveniente cubriendo los cuerpos cilindricos con láminas destinadas á disminuir la irradiación dei calórico, habiéndose obtenido con esto la ventaja del menor deterioro de dichas piezas y la facilidad de inspeccionarlas en cualquier momen’o. A pesar de la díverjeucia de opinimes que existe al respectólo cierto es que la colocación de los cilindros al costado esterior de la máquina disminuye en alto grado la estabilidad del tren rodante.Esto no tiene casi importancia tratándose de máquinas de vía ancha, porque ellas eou siempre firmes* pero, por el contrario, es un inconveniente en las máquinas, de \ía angosta, porque no se encuentran en buenas condiciones de estabilidad á cansa de la posición relativamente alta que ocupa el centro de gravedad en el tren rodante, por per pequeña la bate fija ó rectángulo formado entre los ejes de los carriles y los centrales de los ejes estrenaos, y en fin por ser pequeña la base movible que forman estos últimos y resortes en que se apoya la caldera. Las ruedas apareadas unidas con barras do conéxion muy poco ó casi nada aumentan la estabilidad de los trenes en la vía angosta, y Dor esta razón se ha renunciad® á esta disposición que perjudica áloe materiales del camino. [12]—Ademas, la colocación de los cihn-

12 Arme r gaud— Machines á vspeur.
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dro$ esteriores presenta un inconveniente en las máquinas de vía angosta que no se hace sentir tanto en las de vía ancha y es el movimiento que proviene principalmente de la posición del centro de 
masa en las máquinas cuando oscila por los golpes continuados del pistón no solo disminuye la estabilidad del tren rodante sino que disminuye la suavidad del movimiento con perjuicio del bienestar de los pasajeros, y por las trepidaciones á que da orí- jen ocasiona el deterioro de las ruedas y de la vía permanente. El sistema de contrapesos que se ha inventado para obviar los efectos del movimiento no han dado todavía buenos resultados. . [13]Ademas de las desventajas anteriormente espresadas, las máquinas de vía angosta presentan otra no menos importante. Es sabido que la velocidad de una locomotiva depende en paridad de circunstancias del diámetro de las ruedas motrices, y este tiene que disminuirse necesariamente en !a vía angosta para obtener la estabilidad del tren rodante. Eo efecto, si las ruedas délas máquinas de vía angosta fuesen de grandes dimensiones se tocan inconvenientes; en primer lugar, si la caldera se apoya sobre el eje la máquina es demasiado aplastada; y si la caldera está debajo del eje de un par de ruedas motrices, la forma de la caja de fuego y la disposición de los tubos no dan resultados satisfactorio?. (14)—En segundo lugar, si el eje motor está colocado detras de la. caja de fuego, apenas hay peso suficiente para desarrollar la adherencia de las ruedas con los carriles.-̂ El Injeniero Z. Colburu hablando de los ensayos que se han hecho para aumentar el diámetro délas ruedas motrices con el objeto de obtener má'’ quinas veloces para la vía angosta, dicelo siguiente:“ Cnanto mas grandes son las ruedas tanto mayor debe ser la u capacidad de la caldera, y esto no solo es un inconveniente en 
íi las máquinas angostas por no haber espacio suficiente para co - “ l̂ocarla caldera sino que nose puede pasar cierta dimensión, co- “ rao seria necesario, para andar á velocidades de 25 á 30 millas “ por hora, sin haber probabilidades de esplosion bajo las altas “ presiones.” [15].En fin, por ia poca fuerza relativa de las máquinas las pendientes están comprendidas entre límites muy estrechos, y no pueden salvarse de tan grande inclinación como las locomotivas Je vía ancha.—Sin ensbargo, en algunos caminos, como el de Festiniog, se han hecho pendientes que esceden á un 20 por

13. Sewell, Steam and locomotion.
14. Bourne, Steam Engine.
15. Colburn, Locomotivo Engine?.
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mil, pero las ventaja de un trazado lijero que se obtiene con ellas no compensan sus inconvenientes, porque se tiene necesariamente que reducir la carga de los trenes para superar las pendientes. Etto aumenta el peso muerto del tren y por consiguien • te ocasiona pérdida de efecto útil en la fuerza de tracción.Todo cuanto acabamos de esponer relativo á las máquinas locomotivas muestra las desventajas que presenta la vía angosta en parangón de la ancha, como también 1?. necesidad de disponer de un ancho de vía suficiente para arreglar la caldera y colocar en buenas condiciones el mecanismo de distribución, como es el ancho de 1 metro 30 á 1 metro SO que recomiendan actualmente todos los Injenieros.—Sin embargo, I0 3 defensores de la vía angosta, entre los cuales se cuenta el Injeniero Fowler, sostienen que ya no hay ras m de adoptar un ancho de vía mayor que un metro, como hasta ahora se ha hecho, porque los inconvenientes que so tocaban en la construcción de las máquinas han sido salvados con el sistema de locomotivas i nvoutado por el Injeniero Fairlie.Todavía no puede decirse hasta que punto es fundada esta aserción, porque ecn muy pocas las máquinas de vía angosta y de este sistema que se hayan construido y empleado en los caminos férreos; pefo de los esperimeutos que se han hecho en los ierro-carriles de la India resulta que dicho sistema presenta desventajas para ser adoptado en vez de los otros sistemas de vía ancha arreglados a la vía angosta y cuyos inconvenientes dejamos espuestos anteriormente. El primer inconveniente que se les encuentra, consiste en que dic tas máquinas no tienen bastante poder para arrastrar grandes cargas con mediana velocidad en las pendientes moderadas, y por consiguiente son poco económicas en las líneas de algún tráfico.Ademas, no son demasiado flexibles para pasar las curvas de pequeüo radio, de cuatro ó cinco cadena?, á cansa de la gran distancia qnesepara los ejes de cada par de ruedas y por ser apareadas las motrices. Es por esto que los rieles y las obras de arte se deterioran.La carga sobre los ejes no e6tá bien repartida y del mismo modo, de modo que hay pérdida de fuerza de tracción. La máquina Fairlie consume en la maniobra de las estaciones muchísimo carbón.El empleo de la doble caldera con el objeto de aumentar la superficie de evaporación, es méuos económico bajo el punto de vista del combustible que el de una caldera única. [16].
16. Bidder, R( porton India Railwajj
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En contra de este último, los defensores de la vía angosta FowleryMaws citan en en apoyo que en tres experiencia hechas en el camino de Festiniog, en Gales, se ha realizado nna economía de combustible equivalente á nn 25 .por ciento. [17] Sin discutir cetas experiencias consignadas en el “Engineer” y en la obra de “Spooner—On narrow railways”, cuyos resultados son contradictorios como lo demuestra Colburn [18] manifestaremos que apesar de la autoridad de los dos Injenieros mencionados su opinión se encuentra en notable minoría, pues, de las repetidas pruebas hechas en el camino ruso de Viejo Novo- gorod resulta que la máquina Fairlie consume 20 per ciento mas de carbón que ana de las máquinas de Crampton; y en el camino de Geelong, en Australia, se ha realizado economía al bajar las pendientes, pero al subirlas con h s trenes cargados se ha obtenido 17 por ciento de pérdida (19). Lo razón de este últi- mo proviene de que el centro de tracción no c incide con el centro de esfuerzo, como en la jeuer-lidad de las máquinas y ademas, del empleo de la caldera doble.En fiu, la máquina Fairlie tal como está construida tiene ademas de los citado5» ya nn inconveniente grave, y smi las grandes oscilaciones que experimenta cuando anda á velocidades mayores de catorce millas por hora, las osc;) ación es en todas las máquinas y sobre todo en las de vía angosta á cansa de la pequeña base en que se asientan, son altamente perjudiciales al tren rolante, á la vía permanente y á las obras de arte. A ellas se atribuyen 1< s descarrilamientos que han acontecido en el camino de Festiniog con tanta frecuencia en el año pasado.Del estudio de los ferro-carriles de Kapunda, uno de vía an»fosta [tres pié*] y otro de vía ancha (cuatro piés nueve pulga- as) resulta que los descarrilamientos que han tenido lugar e-tan en razón de Ó á 7, lo que en iguales condiciones ha producido una economía en los gastos consiguientes á esto3 siniestros, de 9 por c:ento á favor de la vía ancha [20].Por último, observaremos que la máquina Fairlie tan poco ventajosa como es para la vía angosta, ha dado buenos resulta» dos aplicada á las vi as anchas, según resulta de las esperiencias hechas en el North "Western Rulway de Inglaterra yen los ferro-carriles del Perú donde fe han empleado máquinas del mencionado sistema para vías de 4 piés 81'2 pulgadas (21).
17. Spooner, On Railways.
18. Colburn, Btsam eíigiues.
19. The mia ng jonrnal, rai way etc 1871.
20. The miniDg journal, railwayetc.
21. Paz Soldac, Informe sebre los caminos del Ferú.
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Esto no es de estrañar porque dicho sistema no es sino una modificación de la máquina Meyer usada en los caminos de Austria.—Para terminar este ló,ico, citaremos la opinión de uno de los defensores de la vía angosta, quien dice:“La máquirfa Fairlie necesita ser modificada para poder ser aplicada coa buen éxito á los caminos de vía angosta” [22]La discusión que acabamos de hacer muestra la conveniencia que hay siempre de aumentar el ancho de la vía para construir las locomotivas en buenas condiciones.—Sin embargo, no se debe adoptar una anchura exagerada como es la de siete piés en algunos caminos de Inglaterra, y la de un metro 95 centímetros en Francia, recom endada por el ¡njenitro Lecbatelier, porque se incurre en gastos infundados desde que la esperiencia ha mostrado que de 1 metro 33 á l metro SO pueden construirse máquinas en buenas condiciones?.Demostrada con lo dicho anteriormente la conveniencia de que la vía sea acnha en todo cuanto se relaciona coa las máquinas locomotivas, y no angosta como se trata de introducir en la República Arientinn, pacunos á ocupamos de las ventajas que sus deferís res citan en su apoyo.La principal de todas y la que tricece considerarse primero porque en ellas se fundan algunos injénieros para adoptar dicho sistema en la República Arjentina, es la del costo del primer establecimiento.—En este ponto todos los iujenieros difieren notablemente: los defensores de la vía angosta sostienen que, en igualdad de circunstancias, hay á favor do una vía angosta de 3 piés de ancho comparada con una de 4 pies 8 1[2 pulgadas, la enorme economía ue 33 p.§ ; mientras quesos opositores aseguran que ella no alcanza á un 6 p.§.Apesar de ser ambas opiniones exageradas, porque en los presupuestos comparativos de ferro-carriles construidos según ambos sistemes es imposible tener en cuenta todas las circunstancias del problema; per-» lo cierto es que siempre hay economía á favor de la vía angosta en el costo del primer establecimiento de lo caal se desj renden como consecuencia estas dos ventajas: 1 mayor estension de la línea férrea; 2 mayor número de puntos beneficiados.Est<is ventajas qne en algunos paises carentes de recursos y donde existen inmensas esteneionea despobladas, apesar de las opiniones contralias de inje?>ieros notables, Ferdannet, Couche, "Weisser, etc., han dado oríjeu á la construcción de ferro-carriles de vía angosta, no toa tan importantes como á primera vista
22. Spooner, On narrow Raihvays.
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parecen.—Para demostrarlo pasamos á analizar detallada y minuciosamente los gastos del primer establecimiento y de explotación en ambos sistemas de viae.Hetnoe dicho hablando anteriormente délas máquinas que en los ferro carriles de vía angosta, las locomotivas tienen relativamente menos poder que aquellas destinadas á la vía ancha, porque las calderas y las piezas importantes del mecanismo tiene menores dimensiones.—Resulta de est-», que para desempeñar un tráfico determinado con un ferro-carril de vía angosta se necesita mayor nún ero de máquinas que si fuera el mismo de vía ancha y supuesto en las mismas condiciones.—Lo propio sncede con los vehículos de transporte los cuales tienen menor capacidad por se - menor el ancho de la vía.—Por ejemplo en el ferrocarril de Sti asburgo, tres máquinas bastan por miriámetro para hacer el servicio de la línea, mientras que se necesitarían siete máquinas de Fairliesi la vía fuese angosta y en iguales circunstancias, como también 54 wagones en vez de 30 que se necesitan en la vía ancha (23).Las lee motivas de vía ancha de 32 toneladas de p eso, cuestan sin incluir el tender la suma de 16,000 francos miéntras qne las de vía angosta y de peso de 20 toneladas cuestan 9,000 francos, como son las que construye el injeniero Peacok para los ferrocarriles de Noruega.—Como se debe emplear mayor número de locomotivas y de vehículos en los ferro carriles de via angosta, llegando por Jo jeneral al doble para velocidades de alguna consideración, resulta que para velocidades moderada?, como ser, de 15 á 20 millas por hora, no hay economía á favor de la vía angosta, miéntras que la hay á favor de la ancha para velocidades que esceden á 25 millas por hora [24], En ambos casos sea que los trenes anden con poca velocidad, ó bien con mucha, hay economía á favor de la aucha en los gastos de esplotacion de las máquinas. - En efecto, el consumo de combustible es mayor en la vía augosta, porque la unión de las dos calderas en la máquina Fairlie es poco económicn, como dijimos anteriormente. Por esta razón se ha renunciado en este último año al empleo de la caldera doble, empleándose dos máquinas una atras y otra adelante del tren: esta disposición disminuye en piarte el consumo de combustible, pero ocasiona gastos en el personal del servicio. —Ademas, como en la vía angosta es mayor el número de máquinas que en la ancha, se tiene necesariamente qne emplear mayor número de maquinistas y asistentes, porque lo? mecanis-
23. Maulins, clierminde France.

24. Bidder— Secón d report on India Railways.
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moa que se adoptaron cntIa máquina JETairlie con el objeto de em plear un 6olo hombre para dirijirla no han dado buenos resultados, de modo que hay que tener dos hombres como en la vía 
ancha [25]. Por fin los gasto3 de carga y descarga de los wagones, disponiendo de un mismo mi mero de obreros, son menores en la vía ancha, porque siendo mayor el número de vehí culos en la vía angosta, hay que introducir mayor división en los intervalos del trabajo, lo que ocasiona pérdida de tiempo.Es opinión jeneral de todos los injenî rps defensores de la via angosta que el costo de primer establecimiento de la via es siempre directamente proporcional á su anchura. Esta opinión atribuida al injeniero Fowler no es completamente cierta; porque, como vamos á demostrarlo, el costo de una línea férrea no depende tanto de su anchura como del peso y dimensiones de los vehículos, de la velocidad y cantidad de. tráfico que debe desempeñar. En efecto, si en un ferro-carril son reducidos el tráfico y la velocidad necesaria para el servicio, las máquinas deben tener menores dimensiones, y j or consiguiente ser mas livianas, y los rieles meaos pesados, porque es menor el ê ’uerzo ■á que deben resistir. Lo mismo sucede con las obras de arte de la via permanente cuyo costo está en razón directa del material empleado, el cual depende del esfuerzo á que están continuamente sometidas, esto es, al tráfico de la línea férrea multiplicado por el valor de la velocidad, según los estudios del profesor Red- tembucher. [26]Esta verdad está de acuerdo con la esperiencia. Cuando se construyó e i Inglaterra el ferro-carril de Liverpool á Manches- ter, las máquinas, los carruajes, los wagones y los rieles, oran muy livianos porque no era grande el tráfico ni la velocidad: las máquinas pesaban diez toneladas y los rieles de 3Q á 10 libras por yarda,—-luego que el tráfico aumentó, fue necesario sin alterar el ancho de la línea, construir máquinas mas pesadas y rieles de mayores dimensiones que los anteriormente usados.Eu cuanto á que el costo de la via permanente depende también del peso y dimensiones de los vehículos, la razón es obvia; porque si se hace el tren rodante sensiblemente igual al de via ancha; como en el ferro-carril de Iíapunda, donde se adoptó una disposición especial para ensanchar los vehículos con el objeto de transportar animales, resulta que los rieles son sumamente pesados y que no se obtiene ninguna economía en los desmontes, en los terraplenes y en los túneles.

25. Co’.bum—Stearn and Locomotion.
26. Polytechnisehee joumal.



La economía en el costo de primer establecimiento entre dos vias, una ancha y otra angosta, no es tan grande como se supone,. por la razón de que el costo de muchas de las obras de arte no depende de la anchara de la via. Efectivamente, cualquiera que sea la via, las escarpas de las trincheras y de los terraplenes, los muros de sosten, las obras de drainaje y de defensa son siempre las mismas, como también el espacio entre via y via para t i paso de los trenes. Lo dicho se ha notado en la India, y pueden verse observaciones al respecto en la memoria de “Bidder—On India Railways.”Pasamos á tratar de los desmontes y de loa terraplenes en ambas clases de via. Suponiendo dos de estas obras en iguales condiciones, es decir, que tengan la misma altara y ia misma- lonjitud, la diferencia entre los volúmenes de material empleado en las vias ancha y angosta, está representada por las tres Beptinas del pnralelipipedo, cavas dimensiones son la diferencia entre las anchuras de las vi s, el espesor y la lonjitud correspondientes á tales obras. R *sulta de esto que la diferencia mencionada es grande en I0 3 terrenos muy accidentados; pero, por el contrario es bastante peq ueña en terrenos planos como los de la mayor ostensión de la República, donde pueden colocarse los rieles siguiendo las ondul-vú mei del terreno natural. Por ejemplo, la diferencia entre dos terraplenes ó desmontes de vias ancha y angosta, cuyas dimenii >nes fuesen 100 metros de largo y 10 de alto, sería solamente de 210 metros cúbicos. Lo que no puede considerarse como una economía notable tratándose de la República Arjcntina, porque la tierra no cuesta nada y en casi todos los casos puede tomarse al lado misino de la obra que se construye.En los puentes, pantanos y alcantarillas que forman una parte tan considerables en el costo de la vía, no hay ninguna economía á favor de la vía angosta, comovamos á ver. Los pilares y los estribos de los puentes tienen que hacerse con la misma cantidad de material qne en la via ancha, porque si se cons truyen en razón del pe30 de los convoyes no seríau estables por las trepidaciones del material rodante y por los movimientos de lacet y de roulis que tiene la vía augosta y que tan perjudicial e3 á las oblas de arte. En los puentes construidos en los ferro-carriles de la India no se ha obtenido ninguna economía. [27]—En cuanto á las cerchas lonjitudinales y á las víquetas transversales de las cuales depende principalmente el costo de un puente no hay, puede
21 Hawkshaw— On Iadiau railways.
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decirse, economía á favor de la via angosta, porque en- los puentes de dos vias construidos en la India y do 50 metros d& lonjitud se ha obtenido en estas piezas una economía do material espre- Bada por 6 toneladas, la cuales nna cantidad muy pequeña que se compensa con I0 3 contravieutos que so tieae necesariamente que emplear para destruir el movimiento transversal cuando pasan los trenes.La economía, pues, qne se realiza en la via angosta, consiste solamente en los rieles y en los cojinetes, loa cuales sou de menor peso por tener que resistir á esfuerzos menores de las mi» qainas y también en los durmientes y balasto por ser la via de menores dimensiones. Esta es una economía notable, pero reía- tiva solamente al costo de primer establecimiento, la. cual desa» parece en presencia de los inconvenientes que resultan de la poca anebura déla vía. En efecto, siendo los rieles de menores dimensiones, mayor es el deterioro que esperimentan, apesar del meuor peso de las máquinas y wagones porque no son los es» fuerzos de flexión los que los deterioran, como suponen I0 3 Injo- nieros defensores de la vía angosta sin citar esperiencia, sino los movimientos pasivos que los franceses llaman de lacet y da roulis, producidos principalmente por las oscilaciones del tren rodantê las cuales son mayores en los caminos de via angosta. Para que los rieles se destruyan por aplastamiento en la via ancha es necesario q ie sean de mala calidad. [28]—Es cierto que las resistencias espresadas son directamente proporcionales al peso de los convoyes, el cual es mayor en la via ancha; pero la menor capacidad de los wagones obliga en igualdad de carga á emplear un DÚmero mayor de ruedas, las cuales aumentan de un. modo notable los frotamientos que tan perjudiciales son para los rieles, porque ellos están en razoa inversa del radio de las ruedas. Los gastos de tracción siguen la misma ley que los frotamientos. Ademas, las ruedas motrices que tienen necesariamente que emplearse en I0 3 caminos de via angosta debea ser apareadas para asegurar la estabilidad del sistema, y por consiguiente causan el deterioro de las curvas de pequeño radio. Todos los Injenitros reconocen que aun cuando el ancho déla via aumenta alg) el costo de la vía en lo qne respecta á lo3 rieles, durmientes y cojinetes, contribuye á una esplotacion lácil y económica que compensa loa primeros desembolsos. Sin embargo, los dos Injenieros del camino de Kroppa, en Suecia, se han decidido en contra de lo dicho, pero las esperiencias qne han hecho no tienen valor alguno, porque dicho camino se en-
3T28 Perdonuet—Chemins d© fer.
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cuentra en condiciones especiales qne son favorables á la via angosta segnn espresa Colbnrn [29].Una de las razones principales qne citan en su apoyo los defensores de la via angosta para adoptarla con preferencia á la ancha, es qne las curvas pueden hacerse de pequeño radio, y por consiguiente pueden salvarse en puntos difíciles los desmontes y los terraplenes.Esta ventaja es relativa solamente al costo de primer establecimiento, porque las curvas de pequeño radio tienen siempre el inconveniente á los caminos frecuentados, de aumentar los gastos de tracción y el deterioro de la via. En las líneas principales, donde la velocidad de los trenes es necesaria, la3 curvas de pequeño radio no pueden establecerse porque teniendo qne ser parábolas en la via angosta con el objeto de-identificar bien la curva con la línea para qne los vehículos no se descarrilen, tienen estos qne andar en el vértice de dichas curvas, cualquiera que sea su amplitud, con velocidades que no escedan de doce millas por hora, pues si se pasase de este límite, el movimiento tanjencial producido por las oscilaciones causaría descarrilamientos. Por el contrario, en las líneas secundarias y de tercer orden, esto es, destinadas á tiáficos locales, e3 una ventaja el poder hacer curvas de pequeño radio, pnes sin allanar las pendientes con tal de disminuirla carga, pueden construirse muy económicamente sin grandes gastos de tracción andando á velocidades moderadas.Por esta razón, todos los Ingenieros aconsejan la adopción de las vias angostas en las minas, donde hay poco espacio y las galerías subterráneas son perpendiculares las unasá las otras; y también en las líneas de segundo ó tercer orden, como las construidas en Norte América y en el país de Gales, que sirven para llevar los productos de las fabricas y de pequeños pueblos á las es*- taciones de las lincas principales; pero con tal de sacarla y de •sustituirla con via ancha cuando el tráfico lo justifique [30].—Los injenieros franceses no participan de esta última opinión [31].— Los caminos de tercer orden qne se han construido en Francia, normales á la dirección de las líneas principales con el objeto de alimentarlas, tienen el mismo ancho que estas: pero mucho mas livianop, porque el tren rodante nunca pasa de una via á otra.Muchos de los elementos que influyen en el costo de primer es-
29 Colburn— On Railways.
30 The mining journa1, railw ajs etc.
31 Perdonnet— Cheminsde fer.
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tab'ccimiento y que han orijinado la adopción de la via angosta en algunos países, no tienen ninguna importancia tratándose de la República Arjentina.—En efecto, el costo del terreno ocupado por la via angostaos menor que el déla via ancha; y por consiguiente en los países sumamente poblados donde el terreno es caro, lny economía á favor de la via angosta; pero en nuestro paÍ3 donde existen inmensas estensiones despobladas que I0 3 ferrocarriles tienen que atravesar, no hay economía sensible, como seria entre Córdoba y Tucuman, porque lds terrenos no valen todavía casi nada.—En el interior de loscentro3 poblados la economía á íavor de la vía angosta es muy reducida, pues es un rec • tángnlo cuyas dimensiones son la diferencia entre las anchuras de las vias y la lcnjítnd de' camino.—Esta economía es puramente efímera, pues*ella se compensa con I0 3 gastos que se requieren paralas estaciones y galpones destinados á guardar los carruajes; porque siendo estos de menores dimensiones, ocupan en igualdad de carga mayor espacio que si fuese ancha la via, lo que obliga á ensanchar los techos y armaduras de las estaciones. [32].Como el tren rodante es relativamente bajo en las vias angostas, los Injenieros que las defienden sostienen que las plataformas de las estaciones son mas económicas que en la via ancha.— Esto es cierto, porque se emplea u énos material en su construcción, pero en la República Arjentina no merece considerarse dicha razón:—los andenes ó plataformas pueden hacerse de un modo económico, como los construidos en el Ferro-Carril del Oeste sin aumentar en lo mas mínimo el costo de la via permanente.En la República Arjentina, la diferencia entre el costo de las vias ancha y angosta no es tan considerable como se ha supuesto, porque la configuración es tal en su mayor parte que perrni- 'te colocar los rieles siguiendo las ondulaciones del terreno natural sin hacer profundos desmontes y terraplenes de consideración.—En algunos ferro-carriles, tales como los que se construyan en la3 cercanías de la Cordillera y de las Sierras del interior habrá indudablemente que hacer desmontes y terraplenes de importancia y ann túneles; pero es claro que por realizar la economía que resultará de dichas obras, los ferro-carriles del Litoral no deben subordinarse á ellas, porque tal vez no se construyan en este siglo.—Observamos que en los túneles pequeños hay economía para la vía angosta; pero si pasaran de 1,000 metros de largo tienen que construirse con la misma sección que en la vi*
32. Bidder—Reporta on Iniian Railvraya.
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ancha, para facilitar la ventilación:—en este caso no hay ccono- 
mía.—Si en los presupuestos que se han hecho par í algunos Ierro-carriles de vías ancha y angosta, tal cono el de Córdoba á Tucnraan, se nota una grande economía á favor de la vía angosta, ©so proviene deque ambos presupuestos se han hecho snp mieudo que amba6 líneas sigan la misma traza.—Nunca un ferro-carril de via ancha puede seguirla misma traza que uno de vía angosta sin encontrarse en condiciones desfavorables, porque entre loa elementos que constituyen su trazado hay mucha diferencia, como ser en las pendientés y en los radios de curvatura, de los cuales depende la importancia de los desmontes y terraplenes, y ademas el desarrollo de la línea.—Ademas, el ferro-carril de Córdoba á Tucuman cuesta muy poco por milla construida, según los presupuestos que se han hecho, porifue el precio de los materiales se lia calentado en un 30 p§ (treinta por ciento) menos de su verdadero valor. Según los datos que tenemos, ninguna fábrica en Inglaterra podría espender los materiales al precio que se lian calculado en el presupuesto; porque, por ejemplo,, los materiales de acero no cuestan £ 9,3 por tonelada sitió £ 12,2.—En las fabricas belgas, el material de hierro cuesta tres cuartos por ciento mas que en Inglaterra, porque ha subido su valor á consecuencia de la guerra Franco Prusiana.—En las fábricas de New-York el material cuesta lo mismo que en Inglaterra, pero hay economía en los gastos de transporte.Pasamos á ccnsidcrar la cuestión bajo otro punto de vista.Una de las ventajas importantes que peseen los ferro-carriles de via ancha es la grande velocidad con que pueden efectuar la conducción de pasajeros y el transporte de mercadería?. De esta ventaja no participan los ferro carriles de via angosta :—en estos los trenes no pueden andar con velocidades mayores que 25 ó 30 millas por hora ; porque la velocidad e* directamente- proporcional al poder de la locomotora, y este mismo al radio de las ruedas motrices, las cuales son relativamente menores que en la via ancha. Apegar de que no es un principio económico hacer marchar los trenes con grande velocidad, porque los frotamientos que se orijinan ocasionan el deterioro de la via, no e& ménos cierto que la velocidad de transporte es una condición importante y esencial en las líneas principales para los intereses del comercio. Con el aumento de la velocidad se disminuye la carga en razón directa, pero los inconvenientes de aumentar así el peso muerto, no son tan considerables, según lo ha demostrado la eeperiencia, como los beneficios que se obtienen con la conducción de los trenes de pasajeros con grandes ve’.ociJades. (33)—Di-
33. H oüey— On Railwaya*
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chos inconvenientes pueden minorarse adoptando el sistema misto usado en los caminos prusianos, que consiste en hacer andar los pasajeros y las mercaderías en convoyes separados y con velocidades diferentes.—Aunque los ferro carriles de la República Arjentina no andan todavía sino á velocidades medianas, esto es, de 30 millas por hora, que es el máximo á que puede alcanzarse en la vía angosta, esta no es razón para adoptarla porque los ferro carriles, como obras permanentes que son, no deben construirse solo para el presente 6Ínó también para el futuro. Ademas, si las máquinas en la via ancha pueden desempeñar el servicio marchando con velocidades moderadas, corno en el F. C. del Oeste, esta es una ventaja á 6n favor; porque, en circunstancias especiales, son capaces de transportar un tráfico enorme en el menor tiempo posible.—Si el F. C. del Oeste, durante la epidemia pasada, hubiese sido do via angosta, so habrían tocado grandes inconvenientes, porque, siendo mayor el número de convoyes en igualdad de tráfico, por ser menor la capacidad de los vehículos como también la velocidad, el eervicio se hubiera complicado indudablemente, porque la via estaría casi toda ocupada por los trenes, los cuales son en mayor número que en la aucha. Esto orijiuaria el retardo en la entrada y salida de los trenes.— Ademas, en la via angosta el numero de convoyes entorpece el servicio, sobretodo en el transporte de tropas:—se ha calculado' qnc para tansportar mil hombres de infantería con todo su material de guerra se necesitan cincuenta wagones en la via ancha, mié otras que en la angosta son necesarios doscientos cuatro. [34].En los ferro-carriles de via angosta no 8e pueden transportar piezas muy pesadas y de grandes dimensiones por la pequeña capacidad de los wagones, y por tener poca estabilidad el sistema del tren rodante es imposible emplear el sistema adoptado en los caminos franceses para el transporte de las maquinarias destinadas á las industrias.—El sistema usado en el camino de Kroppa, en Suecia, que consiste en unir dos ó mas wagones no lia dado buenos resultados, cuando las piezas pesan mas de 10 toneladas. (35).—Por esta razón, en los ferros-cariiles de via angosta es necesario hacer disposiciones especiales en los wagones sin ensancharlos para cada clase de piezas que se han de transportar, lo que obliga á aumentar los gastos de esplotacion.—También la via angosta no es adaptable para el transporte de animales, y esto es
34. Bilder—Reports on Indian Raihvays.
35. Maulius—Chemins de fer.
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una desveutaja tratando do los caminos que so construyan para los paises col indates con la República.Otra razón en contra de los caminos de via angosta, es: que no pueden resistir los trenes á inertes vientos transversales por la pequeña base en que se asientan. Por esta razón, el Injenie- ro Simms ha preferido en la India la via ancha á la angosta, y Perdonnet observa que por cansa de los vientos han tenido que abandonarse muchos trazados ventajosos bajo el punto de vista económico. Esta consideración es importante en la República Arjen tina, sobretodo en las partes del territorio donde soplan pamperos de considerable fuerza con mucha frecuencia.Por fin, en la via angosta se toca nn inconveniente en los vehículo?, deque no participan los caminos ancho?, y es: que por la pequeña capacidad que tienen, I0 3 asientos tienen que disponerse longitudinalmente, de modo quelo3 pasajeros van incómodos porque dan espalda con espalda. Si se adopta la disposición de los asientos usada en los caminos anchos, se pierde cuatro séptimas del vehículo, loque aumenta el peso muerto.Ademas de lo dicho ya, en la República Arjentiua se tienen razones especiales para no adoptar la via angosta. En efecto, en un pais como el nuestro en que los ferro-carriles construidos y es- plotados son todos de via ancha, la adopción de la via angosta traería graves perjuicios:1 Se aumentarían los gastos que resultan de la esplotacion de los ferro-carriles existentes, lo cual los perjudicaría notablemen te, pues como se sabe, muy pocos son los beneficios que dan, considerados como empresas comerciales2. Se alteraría en toda la República la uniformidad de la via.Los inconvenientes que dimanan de este último argamento son muy gravosos á los intereses económicos del pais—La razón es obvia—Si los ferro-carriles se construyen con anchuras de via diferentes, no pudiendo hacerse empalme de los rieles en las estaciones de unión, resulta que los wagones cargados no pueden pasar de una via á otra, de modo que se tiene necesariamente que trasbordar la carga. El trasbordo de la carga orijina siempre gastos, que aumentan el precio de mercaderías transportadas: es un impuesto permanente. Tratándose de la República Arjenti- na no poseemos datos para calcular matemáticamente á cuánto ascenderían estos gastos; pero estamos seguros que ellos no han de bajar de 15 á 20 centavos por tonelada, porque en Inglaterra donde los salarios son ma3 baratos y hay abundancia de brazos losgisto3de trasbordo de nn peso determinado de mercadería
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equivalen á su flete por una lonjitud de 100 milla9, esto es, cuatro y aun seis peniques eu algunos camines (36).Ademas, el trasbordo de las mercaderias retarda su conducción, pues tiene que hacerse á mano, porque todos los mecanismos que se han inventado desde hace algunos años con el objeto de disminuir los gastos y de acelerar el transporte, como ser las plataformas planas é inclinada3, las garruchas de suspensión etc., no han dado todavía buen resultado. Las plataformas jiratorias inventadas por Brunnél y empleadas en el camino de Bristol se han abandonado porque complican el servicio.Por ün, el trasbordo de las mercaderías orijina jeneralmente el deterioro de las mismas.—Tales son los inconvenientes que se tocaran al respecto, construyendo á continuación del F. C. Central que es de vía ancha, el camino de Córdoba á Tucutnan con via angosta.liemos llegado al fin del estudio que nos propusimos hacer, el cual ilustraremos mas adelante con mas datos, y en virtud de las razones espuestas podemos concluir manifestando que la única ventaja que presenta la via angosta, esto es, el costo de primer establecimiento, desaparece en presencia de las que tiene la via ancha; y para valernos de las palabras de un injeniero notable diremos :—“ que la vía ancha tiene todss las ventajas de la angosta bajo el punto de vista técnico, miéntras que la segunda “ no paiticipa de las de la primera. ” [37].—Cómo consecuencia inmediata de lo que decimos, creemos que en las líneas principales de la República Arjentina, como la del F. C. de Córdoba á Tucuman no debe emplearse la via angosta sino la ancha.Al adaptar esta opinión en materia en que no poseemos toda
vía suficiente práctica y conocimientos científicos, no hemos hecho sino seguir las opiniones de hombres competentes que hemos consultado al respecto, tales como Uawksleys, Piesidente del Instituto de Injenieros de Londres, J. Bateman, F. R. S., yE. Woods C. E., F. R. S., reputados como autoridades en el mundo científico.

Léndrea, Enero 25 áe 1872.

Valentín Balbin.

36. Nugent—Railway conatruction.
3?. Bidder—Report on Iadían Railways.
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Marzo 11 de 1872.

Avísese recibo y publíquese.
M a l  a v e e .

Universidad.

Buenos Aires. Julio 14 dy 18T1.

Señor Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

Ayer á las siete y mediad? la noche, tnvo lugar la apertura de la clase de Medicina Legal, con asistencia de un crecido número de alumnos de Jurisprudencia. Por ahora será obligatorio este estudio para los cursantes de primer año y se dará una lección por semana para no sobrecargar la atención de los estudiantes, aun cuando el curso tenga por este mutivo una duración mayor.En el acto en que doy cuenta á Y. S., el señor Profesor Perón pronunció su discurso inaugural, ó mas b:en, la primera desús lecciones, mostrando la íntima relación que todas las ciencias tienen entre sí; la tendencia del espíritu humano háeia la unidad en la esfera de sus investigaciones y la necesidad que tiene el jurisconsulto de conocer gran parte de las verdades y principios que Eon considerados generalmente como esciusivos para el anímico y para el médico.De mi parte, manifesté á aqnella interesante y atenta reunión de jóvenes, la complacencia que espei imentaba en aquel momento, viendo cumplirse poco á poco mi anhelo por hermanar la ciencia jurídica con las matemáticas y dema9 ciencias de aplicación que tienen tantos y tan útiles contactos entre sí.Se ha preparado una pieza especial para que sirva á las lee ciones Docturnas de esta aula. El ga6 que al efecto se ha colocado en ella, y su inmediación al aula de química, la habilitan también para dar ensanche á la enseñanza de este ramo, que no cnenta masque con una sola sala que es á la vez aula, laboratorio 
y depósito de instrumentos y aparatos.
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He creido que seria grato al señor Gobernador de la Provincia conocer el hecho de que acabo do darle cuenta por conducto'de V. S., debiendo recordar que la demora de la apertura de esta enseñanza, ha dependido de la interrupción que han sufrido en esto año los trabajos universitarios por causas bien conocidas.Dios guarde á V. S.
Juan María Gutiérrez.

Agosto 3 de 187]. Publíque6e.
M a l a y e e .

El Rector de la Universidad.

Buenos Airee, Diciembre 13 do 1871.

A l señor Ministro de Gobierno.Circunstancias escepcionales y del momento, han obligado al señor doctor Prado, Catedrático de derecho de Jenteé, á presentar la renuncia adjunta, reservándome dar cuenta al Gobierno de aquellas circunstancias.Dios guarde á Y. S.
Juan María Gutiérrez.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1871.

-Al señor Rector de la Universidad.

En presencia de las circunstancias en que se encuentra la Universidad, y en obsequio á la tranquilidad del establecimiento presento á Y. S. la renuncia de la cátedra qne en esta Universidad rejenteo.Con este motivo saludo al señor Héctor.
Aurelio Prado.



Diciambre 15 cU> 18*71.

No importando la renuncia del catedrático Dr. Prado un acto espontáneo de su voluntad, sino el efecto de la coacción ejercida sobre su ánimo por el meeting de estudiantes de jurisprudencia que tuvo lugar el 13 del corriente en la Universidad, y que in- terrumpió el acto de I0 3 exámenes de eBa Facultad: No teniendo el Gobierno justificados motivos para proceder á la separación del mencionado catedrático del puesto que desempefla satiafacto riamente,según ha resultado de la conferencia tenida en la citada fecha con el señor Rector y varios catedráticos de la misma Facultad; y no siendo juato, ni conveniente que el Gobierno acceda á la renuncia que el Dr. Prado ha presentado, movido solo por las circunstancias porque, en aquel dia, pasaba la Universidad, y en obsequio á la tranquilidad del establecimiento; porque esto relajaría completamente la disciplina de la casa, estable ciendo precedentes que harian imposible la provisión y mante* nimiento de las cátedras en un orden regular, de lo que se seguirían irreparables perjuicios para la misma juventud estudiosa: —por estas consideraciones, el Gobierno resuelve no hacer lugar á la mencionada renuncia, y que así se haga saber al Rector de la Universidad para que lo comunique al Dr. Prado. Y, por cuanto tampoco seria conveniente, en el interes de evitar la repetición do los deplorables sucesos ocurridos en la Universidad el citado dia 13 del corriente, que el mencionado profesor y el de Derecho Romano, contra quienes se han hecho sentir las quejas de los estudiantes, continúen en el presente año formando parte de la Mesa Examinadora, el gobierno resuelve sean reemplazados en el acto de los exámenes, y solamente en esta ocasión, por los doctores don José Benjamín Gorostiaga y don Marcelino Ugarte. Comuniqúese á quienes corresponda y publíquese.
CASTRO.

A ntonio E. M alavejr.



F1 Rictor le la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1871.

A l ISr. Ministro de Gobierno, Dr. D, Antonio E, Malaver.

Tanto el señor Ministro á quien me dir.qo, como] S. E. el señor Gobernador, están impuestos verbalmente de las cansas que han obligado á suspender en e9ta Universidad los exámenes de Jurisprudencia comenzados el 1. ° del corriente Diciembre. En la entrevista qne en la mañana de ayer mé concedió el señor Gobernador en presencia de V. S. con asistencia de I0 3 señores profesores Dr. D. José M. Moreno, D. Miguel Esteves S. y D. Carlos J. Alvarez, se acordaron algunas medidas tendentes á dar al Juri examiuador mayor importancia numérica, haciendo que todos loa profesores de la Facultad de Jurisprudencia se hallen presentes en la mesa de exámenes, sean cuales fueran las asigna- turas sometidas á prueba.Fué convenido también queá esta medida se le diese carácter oficial, ya por el motivo que la ocasionaba, ya por la dependencia qne, apesar del Reglamento de la Universidad y de las facultades del Consejo creado por este mismo, tiene todavia del pensamiento gubernativo la organización de los procederes universitarios; y es por esta razón que consigno en la presente nota el acuerdo á que acabo de referirme.Pero, después de lo que he presenciado ayer y del espíritu que noto en los discípulos de jurisprudencia, creo señor Ministro, que la medida acordada requiere mayor amplitud y que se organice de manera que la dura responsabilidad de los señores profesores quede compartida con otras personas de conocida competencia en las materias relativas á la Facultad de Jurisprudencia.En este concepto me tomo la libertad de proponer al Gobierno que, miéntras las funciones de profesor y examinador coexistan según las prácticas hasta ahora vijentes, se integre el jurado examinador, tal cual queda indicado arriba, con cinco profesores de derecho de nuestro foro, á quienes el gobierno puede designar y suplicarles al mismo tiempo quieran prestar este servicio de interes público que redundará en hoora de la misma ciencia y profesión á que esos señores se consagran.Estas medidas que 6Ín embargo de ser provisorias exijen pronta realización para no agravar con la demora la ingrata tarea con que se cierran I0 3 cursos públicos de jurisprudencia, pueden ampliarse y mejorarse para los año3 sucesivos, estudiándolas con detenimiento pasadas las próximas vacaciones. La sociedad, y la de nuestro país especialmente ee halla en transformación bene-
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fica en todo sentido, y aquella importante func'on del Estado que se Pama la enseñanza publica, requiere como cualquiera otra entre las principales, una atención y una org;in:zucion en armonia con los movimientos de mejora que á cada momento se manifiestan entre nosotros. Y, aprovechando esta ocasión, así como la circunstancia favorable de hallar al frente del Ministerio de Gobierno una persona c mocidamente celosa por el aprovechamiento de la juventud y el lustre de la en eilanza en todos sus ramos, me tomo la libertad de llamarle la atención s >bre la necesidad nrjente de preparar una ley o-ginioa de instrucción pública, que abrace todos los ramos y adapte nuestras prácticas á este respecto y lo que no3 muestre orno mas adelantad) la es- p9riencia de la3 naciones cultas y en especial las que se rijon por instituciones libres.He considerado oportuno adjuntar á esta nota nna razón nominal de todos los estudiantes que tienen derecho de rendir exá- men de jurisprudencia de cada uno de I0 3 cuatro años en qne actualmente se divide esta enseñanza, especificando al lado de loa nombres propios las clasificaciones dadas por la mesa exatniaa- dorta á losque hasta ahora han silo examinados.Escaso recomendar á V. S. la pronta espedicion sobre la parte principal de esta nota, porqne nadie mas qne Y. S. conoce los perjuicios que puede acarrear una larga suspensión en el desempeño de la mesa examinadora, estando como está tan avanzado ya el último mes del año que se consagra á esta tarea.Dios guarde á Y. S.
Juan María Gutierres.

Ministerio de Gobier»o.

Buer^os Aires, Diciembre 15 de 1811.

A l Sr. Rector de la Universidad, Dr. D. Juan María Gutier
res.

He recibido la nota de Y. S. fecha de ayer, relativa á los sácenos ocurridos en la Universidad en el dia anterior, ála suspensión consiguiente de los exámenes de Jurisprudencia, y á las me-

L
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didas que, con V. S. y con I0 3 señores Catedráticos qnc menciona quedaron acordadas ese mismo dia á fin de hacer cesar y de preveer la repetición de hechos tan lamentables.Llevada la nota de Y. S. al conocimiento de S. E. el señor Gobernador, me ha eucargado trasmita á V. S. sn pensamiento en los términos en que paso á verificarlo.El objeto de la mencionada conferencia no fné otro que el de llamar la atención do Y. S.y de los señores Catedráticos que for- man el Consejo de la Facultad Mayor de Jurisprudencia, hácia los sucesos que se desenvolvían con manifiesto quebranto de la disciplina de ese Establecimiento y del crédito y decoro de la Administración en jeneral. El Sr. Gobernador, eeguu lo manifestó esplícití.mente en dicha conferencia, se proponía mantener, según era de en deber, las atribuciones y la autoridad del Consejo de Jurisprudencia; porque cualquier acto directo del Gobierno podría ser depresivo de esa misma autoridad. Por ello, y iimitán dose á pedir la integración de la Mesa Examinadora con todos los Catedráticos de la Facultad, (searun fuésiempre práoticacons- tante en la Universidad), indicó á Y. S. reuniese á dicho Consejo, á fin de que él fuera el que propusiese al gobierno las medi-- di s que creyese mas oportunas al objeto que los trajo á su presencia. La integración de la Mesa Examinadora, según queda indicado y lo propone Y. S. en la nota que contesto, merece, pues, la mas completa aprobación del Gobierno; porque esta me' dida tiende á dar mayor respetabilidad ála3 decisiones del jurado y asegura al mismo tiempo á I0 3 alumnos contra cualquiera prevención ó malquerencia individual que no podria encontrar eco en todas las personas que componen el tribunal.Integrado el Jurado que deba presidir y fallar eu I0 3 exámenes de Jurisprudencia, reemplazando por este año á los Profesores de Derecho Romano y de Jeutes, segnn se ha resuelto en la re- .nuncia del Dr. Prado y ee comunica hoy mismo á Y. S., ya no queda qué objetar contra sn composición y sobre las garantías que él presenta á la Universidad y á ios aíumno3en cuanto á la respetabilidad, ilustración é imparcialidad de sus fallos.La ampliación que á dicha integración propone Y. S. no puede ser aceptada, por ahora, por el Gobierno.
Primero: porque ella no emana del Consejo de Catedráticos á quien compete, según el artículo 11 inciso 1 ° del Reglamento vijente, “acordar las reformas é innovaciones en los métodos, “ programas y réjimen de la enseñanza; ” y segnn el artículo 12, “ resolver en los casos no previstos por el mismo Regla mentó. ”
Segundo: porque esa medida, aun cuando fuera propuesta por el Consejo, tendría sério3 inconvenientes como remedio délmo~



—  590 —

mentó á la situación producida. Caalquier movimiento semejante al que ha tenido lugar, treria, como efecto inmediato, la alteración en el réjimen y procedimientos establecidos; y V. E. sabe bien que tales reformas no deben adoptarse sino en séria meditación, con perfecto y completo conocimiento de los males ó defectos que es necesario remediar, y de las causas que los pro* ducen. Proceder de otra manera en asunto de tan grave importancia, pondria en evidente conflicto el principio de autoridad que no puede ser desconocido, y traería la confusión y el deaó¡% den á uu establecimiento que no podria ya, en tal caso, producir ningún resultado benéfico para el pais; quedando abandonadas á las soluciones impremeditadas de nn instante y á ia pre.ion de movimientos irregulares, las medidas mas trascendentales para la disciplina del Establecimiento y para el réjimen de los estu-* dios facultativos.Pero, los hechos que desgraciadamente han tenido lugar suministran antecedentes que no es posible desatender, y que el Gobierno está en el imprescindible deber de tomar en cuenta en esta oportunidad para procurarles una resolución acertada y cual conviene á los intereses bien entendidos de la juventud estudiosa y al crédito y disciplina de ese Establecimiento, al que se vinculan intereses sociales de la mayor importancia. Esos hechos demuestran que su disciplina interior no eítá perfectamente cimentada, careciendo de los resortes necesarios para mantenerse debidamente. Demuestran ademas que el réjimen de la enseñanza y el adoptado para la rendición de la3 pruebas anuales, tienen defectos que es necesario correjir. Los alumno6 que se han acercado al Gobierno en nombre de sus co n discípulos y las publicaciones r'e la prensa, han denunciado por fin otras deficiencias en relación con aquellas, que es urjente y necesario remediar.
Es indispensable qnela Mesa Examinadora se presente ante 

los alumnos y ante el publico, rodeada de todo el prestijio que 
deben darle la ilustración, la rectitud y la imparcialidad de 
sus miembros. Con las medidas adoptada?, queda, ñor lo pron
to, en estas condiciones la de la Facultad mayor de Jurispruden
cia; y el 6eñor Gobernador espera que el señor Rector, con su 
reconocido celo en bien de la juventud que se instruye, hará 
cnanto sea pos:ble para colocar á las demás en idénticas condi
ciones. Los Catedráticos en el acto de loe exámenes revisten el 
carácter de jueces; y la imparcialidad y la rectitud eon las con
diciones esenciales de que deben hallarse dotados. Todo lo que 
pueda concurrir á amenguar, aunque sea solo en la apariencia, 
estas cualidades del juez, debe hacerse desaparecer para elevarla 

dignidad de los profesores y para remover todo motivo de quejas 
ó de crítica3. A.sí, el señor Gobernador piensa que V . S. debe
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liacer eaber á loa Catedráticos que no lea es lícito dar lecciones ó repasos á los alumnos matriculados en la Universidad, sea en otros Colejios ó en sus propias casas, y recibiendo por ello un estipendio ó compensación. Si el Catedrático, en bien desús alumnos, quiere aumentar el tiempo desús lecciones aunque sea fuera de la Universidad, debo hacerlo gratuitamente, porque la enseñanza de eso3 alumnos le es retribuida ya por el Estado. Del mismo modo: si hay Catedráticos que dirijen otros establecí» mientos de educación, ó que dan lecciones en estos, deben hacerlo saber á V. S., con los nombres de los alumnos quo dirijen 6 enseñan y que deban rendir sus exámenes en la Universidad; á fin de que, llegado el caso, no intervengan en estos, pues pudieran parecer prevenidos en su favor é inclinados á hacer distiu* ciones qne redundarían siempre en perjuicio de los mismos alumnos y del nivel y seriedad de los estudios que la Universidad tiene el deber de elevar, ó por lo ménos de mantener.Seguro el señor Gobernador de que el señor Rrctor y I0 3 Sros. Catedráticos están vivamente interesados en el progreso de la importante Casa de Estadios á cuya cabeza se encuentran, confía en qne pondrán en inmediata ejecución las indicaciones qne preceden, v acojeran con el mismo interes las demas que paso á hacer á V. S. por su orden.El suceso del 13 del corriente reclama con urjeneia la revisión y reforma del Reglamento de la Universidad; estableciendo eu él con claridad, los deberes y obligaciones recíprocas de Profesores y demas empleados, y de los alumnos y todo lo concerniente al réjimen interno del Establecimiento. El señor Gobernador pide, pues, al señor Rector que terminados los exámenes, convoque sin demora al Consejo Universitario, á fin de que proponga inmediatamente la reforma indicada para que, sometida á la aprobación del Gobierno pueda tener ejecución á la apertura del entrante año escolar.También confiere á Y. S. un encargo especial, y es el de formular el Proyecto de Ley Orgánica de la Instrucción Pública, que Y. S. menciona en la nota que contesto. Nadie mejor que el señor Rector, dedicado esclusivamente á la dirección de la enseñanza superior, familiarizado por sus inclinaciones y estudios con este importante ramo de la Administración Pública, tenien» do ademas la esperienci?. que le da el puesto que desempeña y que le permite apreciar los elementos de acción con qne puede contarse, y las instituciones mas propias para el desarrollo de las letras y de las ciencias en nnestra condición social,- -podría emprender esta tarea, digna bajo todos aspectos de su ilustración, de su patriotismo y de su anhelo por el mayor aprovechamiento de la juventud estudiosa.
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Si alguna indicación pediera el Gobierno adelantar en este importante panto, seria recomendar á su estudio y consideración 
la separación absoluta de los Estudios Preparatorios de las F a
cultades Mayores en la Universidad. Los Estudios Preparato- 
tíos, á juicio del Gobierno, podrían 6er atendidos en otros esta** blecímientos especiales, bajo nna organización distinta yen condiciones análogas á los Establecimientos Nacionales de ese jóne- ro, con escepcioQ del internado/ lo que los colocaría en situación mas ventajosa en organización y sistemas de la que actualmente tienen. La Universidad, entonces, podría quedar reducida á las 
Facultades Mayores, estendiendo su estera de acción en los ramos de la enseñanza superior, abriendo por este medio nuevas carrreras á la aplicación y al estudio de la juventud. Así quedaría también la Universidad cou una organización, disciplina y sistema mas propios y adecuados í los objetos de su institución.El señor Gobernador agradécelas indicaciones de la nota del señor Rector que dejo contestada; aprovechando, por mi parte, e6ta ocasión para reiterarle una vez mas las seguridades de mi mas perfecta estimación y aprecio.

A n t o n io  E .  M a l a v e k .

Ministerio ce  Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre ]5  de 18T1.

A l  Sr. Rector de la Universidad.

Los lamentables sucesoB ocurridos en la Universidad el dia 13 del corriente mes, han dejado en el ánimo del señor Gobernador nna dolorosa impresión. Él ha podido apreciar que los vínculos de consideración y respeto que debieran ligar á los jóvenes que abrazan las carreras literaria y científica con sus proíesores, han sido en esa ocasión relajados, solicitándose eu un movimiento irreflexivo y tumultuoso, soluciones que solo deben procurarse por los medios que las leyes y el Reglamento de la Universidad autorizan.El hecho sobremanera sensible que dió márjen á esas manifestaciones, ha podido discnlpar, en cierto modo, la situación de los
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espíritus y las hcchoi quo le subsiguieron, por el justo pesar que- ha debido causar á los alumnos de la Universidad la muerte inesperada de un compañero de tareas con quien los vinculaba, sin duda alguna, I0 3 mas tiernos sentimientos, y por esa razón, el Gobierno ha atendido con deferencia las representaciones que le hicieron las comisiones nombradas del seno de los estudiantes.Per ', tales hechos no deben repetirse en un establecimiento que solo puede existir y ser benéfico al p-iis que lo sostiene, á condición de guardar toda regularidad y orden en su réjimen interior, como un elemento indispensable de la e Jucacion superior que allí se recibe, del mejor éxito en los estudios, y del consiguiente aprovechamiento do los jóvenes que se dedican á las carreras científicas.La Universidad de Buenos Aires, de cuyo seno parten !o3 que mas tarde han de dirijir sus destinos, sirviendo á su pais en las ciencia*», en la majistratnra, en la lejislacion y en el gobierno, debe ser un establecimiento respetado oor la importancia de la enseñanza que difuude y por la moralidad y disciplina de su ré- jimen interno.Los fiues sociales áqne está dedicado ese Establecimiento exi- jen de los que lo frecuentan una conducta respetuosa, y una dedicación especial al estricto cumplimiento de los deberes que sus disposiciones'orgánicas y reglamentarias les imponen. El remedio á los defectos ó males que aparezcan puede y debe siempre buscarse por los medios lejítimos que esos mismos reglamentos permiten, y jamas con movimientos subversivos que despojan de todo derecho á los que los promueven y cuyas funestas consecuencias para el Establecimiento no pueden de antemano graduarse en toda su importancia.El señor Gobernador que conoce los sentimientos del señor Kector á este respecto desea que sea el intérprete de los suyos para con los alumnos de la Universidad; y que, dirijiéndose á la clara intelijencia y jenerosae inclinaciones déla juventud, les haga notar al reabrirse los exámenes, los peligros á que pueden ser conducidos en su inesperiencia, los males que cansarían á su educación y mas tarde á su pai?, si no se empeñan en conservar los sentimientos de respeto y consideración para los que los d¡ri- jen en la enseñanza, y en mantener la altura del establecimiento en qne cifra la Provincia sus esperanza de mejora social, y del que depende el porvenir de los jóvenes estudiosos.El mismo señor Gobernador confia en que la palabra del señor Kector tendrá bastante influencia para hacer imposible la repetición de actos semejantes á los que han tenido lugar en la Univer-
38
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sidad el 13 del corriente; y que no será necesario adoptar por consiguiente, medida alguna para conseguirlo.Confiando en que el señor Rector aceptará gastoso el encargo que por esta nota le trasmito, me es grato saludarlo eou mi mas respetuosa consideración.
A ntonio E. M ala ver.

C o p i a

Buenos Airee, Diciembre 22 de 1871.

Sr. Rector de la Universidad,

A la expectativa del desarrollo que tomaran I0 9 sucesos del dia 13, que lie sido el primero en disculpar trayendo la reminiscencia de mi juventud: he sentido hoy un verdadero dulor al contemplar cuánta y cuánta gravedad puede encerrarse en ese misterio futuro; que por experiencia que uno tenga, no es bastante á desentrañar.El arranque de la juventud es muy disculpable, es la ley inexorable de la naturaleza, pero el respeto á las canas es una ley del mundo moral.Cuando veo maltratados á mis colegas de tareas en las aula?, me pregunto allá para mis adentros “¿quién te responde (pie mañana no te veas bajoeEa presión también?”Señor Rector: dejo inmediatamente el puesto de catedrático que no sé si he desempeñado bien ó mal; pero que he desempeñado con cariño; aunque con rijidez y cou verdadero entusiasmo, para que nuestra juventud no sofriera la influencia de aquellas deas vetustas que nos querían infundir, pero que por instinto, allá, en el fondo de nuestra alma, rechazábamos sin ofender á nuestros maestros.Decididamente me retiro; ni á cátedra ni á exámenes concurro m8s; porque no quiero eeponerme á ser manoseado nunca, nunca. No me tranquiliza por cierto, ese cariño para mí efímero de loe
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‘discípulos á quienes amo de veras, y p¿ra quienes deseo cuanta 
íeli id«d puede imajinarsc.

Saludo al señor Rector con todo mi aprecio y consideración.

M iguel E steves S a gu í.

Es copia fiel.

C.árlos José Alvarez. 
Secretario.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1871.

■Al señor Ministro de Gobierno, D t. D . Antonio E. Malavcr.

El abajo firmado tiene el honor de elevar á manos de V. S. 
en copia lenizada, la renuncia que le ha dirijido de la cátedra 
que desempeña en este Establecimiento el Dr. D. Miguel Esteves, 
con U espresa declaración de que no concurrirá mas ni á clase 
ni á los exámenes.

Este paso imprevisto de dicho señor Profesor cuyas conse
cuencias por otra parte puede proveer V . S., imposibilita la 
formación de la mesa examinadora de la Facultad de Derecho, 
por lo que ha sido indispensable suspender sus exámenes anun
ciados ya para el dia de hoy.

Sírvase V. S. elevar 1» adjunta renuncia á S. E. el señor 
Gobernador para la resolución que corresponda.

Dios guarde á V. S.

Juan M aría Gutiérrez.

D ciembre 22 de 1871.

Contéstese en los téi minos acordados, y pnblíqueee.

CASTRO.

A ntonio E. Malavee.



Ministerio de Gobierno.

B uenos A irea, D iciem bre 22]de 1871.

A l Sr. Rector déla Universidad, Dr. D . Juan María Gu
tierres.

Acabo de recibir la nota do Y . S. de esta misma fecha qne 
acompaña la renuncia que el Sr. D. Miguel Eleves Saguí hace 
de su empleo de Catedrático de Derecho Penal y Mercantil en 
esa Universidad, con la declaración de que no concurrirá mas á 
clase, ni á losexmienes pendientes de los alumnos de la Facul
tad de Jurisprudencia.

Llevada 6Ín demora al conocimiento del Señor Gobernador, 
me ha encargado haga saber á Y . S. para que lo participe al 
Señor Dr. Esteves, que en todo tiempo le hnbria sido muy sen
sible la renuncia de un cate Jráth-o tan distinguido como este, 
por sus lm es, ñor su posición en la carrera que ha f ormado siem
pre :1 objeto de sus estudios, y por el mismo amor que ha sabido 
despertar en sus discípulos, de que estos le han dado pruebas re* 
petidas.

Pero, cuando, desgraciadamente, los últimos sucesos, conoci
dos de todos entre nosotros, traen á este establecimiento conflictos 
cuy:i acertada solución depende de la conservación de las peleo
nas que lo dirijen, el Sr. Gobernador no podría de modo alguno 
aceptar la separación del Dr. Esteves Saguí; porque ninguna 
cansa ve que la justifique, y porque sobre todo, conceptúa su 
presencia en la Universidad indispensable para terminar satisfac
toriamente el conflicto producido, y para iniciar y llevar á ter
mino las mejoras que reclama en bien de la juventud estudiosa 
y de la Provincia toda, sobre cuyos destines han de tener tanta 
influencia los resultados benéficos que debe procurarle su pri
mer Establecimiento de instrucción superior.

El gobierno se congratulaba de la deferencia con que do? dis
tinguidos abogados acababan de prestarle á integrar la Mesa 
Examinadora de Jurisprudencia; porque juzgaba prudentemente 
que este hecho ponía téimiuo á la suspensión de los exámenes y á 
la consiguiente excitación que aun pudiera mantenerse en los áni
mos de los alumnos de esa. Facultad. Creía ademas que {rasados 
esos mismos exámenes, el Consejo Universitario presidido por 
Y . S., se pondría con fe y la mejor voluntad á la obra qne el 
gobierno le cometió de proponer la reforma que requiere esa Ca- 
sa ; y que, por consiguiente, el nuevo nño escolar podria abrirse 
bajo una distinta faz, que hiciese del todo imposible la repetición 
de los sucesos del 19 del corriente.

Todas estas ideas y los beneficios que debían necesariamente
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producir, vienen sin embargo á escollar ante la inesperada re* 
nuncia del Dr. D. Miguel Estoves Saguí, renuncia á la que se 
seguirá otra de otro distinguido Frofesor de Jurisprudencia, se
gún lo sabe ya el Gobierno, y á las que se seguirá tal vez el 
desquicio completo de la Universidad.

Ante las consecuencias, funestas para la Universidad, que po
dría podncir la aceptación de la renuncia del señor Dr. Esteres, 
el señor Gobernador juzga que es necesario que V . S. con todo 
el Ínteres que lo anima por el Establecimiento que preside, se 
sirva hacerle conocer que no puede, que no debe insistir e \ la se
paración que pretende; porque tal resolución, si fuese inquebran
table, cansaría perjuicios de una trascendencia tal que presume . 
no querrá producirlos quien 6C manifiesta tan animado de los 
mejores sentimientos p«ra la juventud de su país.

Cuando vienen á una institución cualquiera dias de prueba, to
dos los que la han dirijido en sus buenos tiempos están compro
metidos con el pais entero y consigo mismos á sobreponerse hasta 
donde es posible á los sucesos que se desenvuelven, y á procurar
les con todo empeño y decisión una solución qne satisfaga á su 
propia conciencia y á las responsabilidades que sobre ellos pesan.

Abandonarla á los mismos sucesos, dejando qne estos se desen
vuelvan á la ventora y esquivando el apoyo que el esfuerzo y la 
labor común debeu prestarles para su conveniente dirección, es 
producir la muerte de aquella institución, ó prepararle una vida 
efímera que ningún bien positivo podrá ofrecer en lo sucesivo.

La Universidad de Buenos Aires requiere boy en su apoyo la 
intelijencia y la decisión mas completas del cuerpo de Profesores 
que .la dirijeu : ninguno podría, 6Ín mengua de ella y de los com
promisos contraídos con la Provincia y su Gobierno, abandonar 
su tarea sin haberle ántes vuelto los dias en que el orden y la dis» 
ciplina mas perfectas presidian á todos sus trabajos; ninguno 
puede esquivar sus esfuerzos y su parte en la labor que 6e les re
clama en nombre déla juventud estudiosa en que el pais tieue ci* 
iradas sus esperanzas del mas halagüeño porvenir.

Si algunos jóvenes, olvidando el respeto y la consideración 
qne deben á su6 maestros; desentendiéndose de los que inspiran 
la mayor edad y la ciencia cometen actos reprobables, no es con 
el abandono que será posible 6U reformadejándolos entrega
dos á tí mismos ó viniendo otros Profesores á reemplazar á loa 
que boy se ictiren, esos alumnos creerán haber procedido con ra
zón y con justicia, y el resultado favorable de sus desmanes ven
dría á fortalecerlos en esta errada opinión.

La Univeisidad tiene, páralos tiempos normales, medios coer
citivos que mantengan 6U dieciplina; y, para sucesos estraordi- 
narios como los que se lian producido últimamente, la discreción
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y prudencia del Rector y Catedráticos, apoyadas decididimente- 
por el Gobierno, serian bastantes para prevenirlos ó para corre - 
j irlos.

El Gobierno desea ardientemente poner término á la situación 
por Ja que lia dias pasa la Universidad; y para ello necesita abso
lutamente del señor Rector y de to los sus Profesores. Llevadas, 
al conocimiento del señor Dr. Esteves las observaciones que dejo 
hechas á nombre del señor Gobernador, y ampliadas por Y . S., 
S. E. espera que dicho Profesor no insistirá en la renuncia que 
lia presentado y que tan graves males podría causar.

Interin se resuelve este incidente, los exámenes de Jurispru
dencia deben continuar en suspenso; porque el señor Gobernador 
insiste en que el jurado qne los reciba sea compuesto del número 
total do Catedráticos de la Facultad.

Dejando contestada la nota de Y . S. de esta misma fecha, me. 
es grato reiterar la seguridad de mi mas distinguida conside-. 
ración.

A ntonio E. M alaver.

£1 Rector de la Universidad.

B uen os A ires, D iciem bre 16 de 1871.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio L . M alaver.

El infrascrito so ha impuesto por los documentos oficiales, 
publicados en algunos diarios de e3ta mañana de la resolución. 
superior recaída en la renuncia interpnesta por el Dr. D . Aure
lio Prado, catedrático de Derecho de Jente3, de este estableci
miento, así como también de haberse nombrado á los señores 
Dre°. I). Marcelino Ugartey D . José B. Gorostiaga para inte
grar la mesa examinadora en reemplazo del referido Catedrático 
y del Dr. D . Ezequiel A . Pereyra.

En el deseo de acelerar en lo posible la reapertura de los exá 
raenes de Jurisprudencia, comisioné al Secretario para que se 
apersonara á los señores Gorostiag» y Ugarte y cerciorado do su. 
aceptación, conviniese con ellos en el dia y hora en que debían 
empezar á desempeñar su cometido.
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Pero el Dr. Ufarte ha espueato quo el raártei próximo parte 
con toda sa familia para Córdoba y el Dr. G >roitiag* se halla 
a osen te en an estancia, no debiendo regresar de ella hasta e! 8 
ó 9 del mes entrante.

Me apresuro á poner esto en conocimiento de V . S. para que 
eu vista de la imposibilidad en que se encuentran de aceptar, 
los señores nombrados, tenga á bien recabar de sn Escelencia el 
señor Gobernador el nombramiento de otros en su defecto.

Dios guarde á V. S.

Juan Ataría Gutierres.

Ojtubre 16 de 1371.

Por lo que resulta de la precedente nota del señor Rector de * 
la Universidad, nómbrase á I03 Dres. D. Vicente Fidel López y
D. Alejo B. González para integrar la mesa examinadora en la 
Facultad de Jurisprudencia en reemplazo de los Catedráticos de 
Derecho Romano ydeJentes. Dé¡an3e sin efecto los nombra* 
mientes hechos anteriormente, comuniqúese á quienes corres
ponde y publíquese.

CASTRO.

A ntonio E. M ala .v e r .

Buenos Aires, Diciembre l í  de 18Í1.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr* D . Anto- - 
nio E. Malaver.

He tenido el honor de recibir la nota do ese Ministerio fecha 
de ayer, en la cual se me comunica haber sido elejido por el 
Gobierno para integrar la mesa examinadora en la Facultad ' 
Mayor de Jurisprudencia en nuestra Universidad.

Agradecido profundamente á Indistinción del Gobierno, me es- 
muy sensible no poder aceptar dicho nombramiento porque ten
go necesidad imprescindible de ausentarme en el dia de mañana .
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á la campana y cayo viaje preparado de antemano, había dife
rido hasta ahora por mis ateociones en la Cámara de Diputados.

Dígnese V . S. presentar á S. E. el señor Gobernador raí espe
cial reconocimiento por los conceptos con qne inmerecidamente 
me favorece, aceptándolo también el 6tfior Miuistro á quien—  

Dios gnarde muchos años.

Alejo B . González.

D iciem bre i 9 de 1871

Aceptado; nómbrase al Dr. D. Cosme Beeeor par* integrar la 
Mesa Examinad ira de la Facultad de Jurisprudencia en el pre
sente año. Comuniqúese á quienes corresponde y pnbliquese.

CASTRO.

A n t o n i o  K . M a l a y e r .

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1871.

A l  señor M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio E. M alaver.

Cumplo con el deber de poDer en manos del señor Goberna
dor, por conducto de V . S., una copia autorizada de la nota que 
acabo de recibir del s»-.Bor Dr. D. Miguel Esteves Saguí profesor 
de Jurisprudencia en esta Universidad.

El señor Dr. Esteves sospecha que las referencias que se hacen 
en la nota ministerial de 15 de) corriente robre los profesores 
que reciben alumnos en sus casas j articulares, pudieran recaer 
sobre todo el cuerpo docente de este Establecimiento, y cree 
hallarse en c.l caso de pedir una declaración espresa sobre el 
particular, como lo verá V . S. al fin de la nota que incluyo.

Estoy seguro que el señor Gobernador, ateudiendo á Jos mé
ritos especiales del profesor á qne me refiero, liará de manera 
que quede satisfecho y convencido de que la mente del Gobier*
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no, ha estado mny distante de ofender en lo roas mínimo ni á 
• dicho profesor, ni á los demas de la Facultad de Jurisprudencia. 

Dios gnarde á Y . S.

Juan María Gutiérrez.

Diciembre 21 de 18T1.

Contéstese al señor Rector de la Universidad, para que le haga 
saber al señor Catedrático Dr. D. Miguel Esteves Saguí, que el 
Gobierno ha estado muy distante de aludir sobre el punto que 
menciona á loe Catedráticos de Derecho, porque de la nota que 
ha motivado su reclamo, no puede deducirse tal inculpación, y 
porque la notoria respetabilidad de dichos señores Catedráticos 
aleja, por otra parte, toda idea de lucro en el desempeño de 
puesto que ocupan solamente en favor de la juventud estudiosa; 
y publíijuese.

CASTRO.

A ntonio E. M alaver.

CoriA.

Euenos Aires, Diciembre 18 de 1871.

• ¡Señor Rector de la Universidad.

Como Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia, no pue
do ccnseDtir pate en silencio algo que considero muy ofensivo 
para mí, así cemo para mis colegas en dicha Facultad.

No pnedo hablar en nombre de ellos porque ni una palabra 
siquiera he cambiado á ese respecto; pero por lo que me es per
sonal, creo interpretar j erfeetamente sus sentimientos. Si no 
fuese así, me basta hablar por mí solo. Oiga el señor Rector y  
comprenderá que tengo razón.
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E q la nota que con motivo de I0 9  acontecimientos del dia 13 
le pasó el Ministro de Gobierno con fecha 15, y coyas publica
ciones se han hecho en los diarios, se hace mención de la irre
gularidad de que los catedráticos de la Universidad (sic) den 
lecciones particulares fuera de ella (lecciones pagas, se deja en
tender); y que esto es tanto mas impropio, cuanto que después 
concurren á formar la junta examinadora. Bien lo saben todos: 
ninguno de los catedráticos de Derecho estamos en ese caso.

Si en la nota del señor Rector fecha 14 no se me nombrase, 
como á los deraa3 de la Facultad de Derecho, podría haber pa
sado todo inapercibido.

Mas, al leer cualquiera de por ahí mi nombre y el de los otros 
compañeros, ¿qué pensaran cuando en seguida lean la increpa
ción del Gobierno en la nota del 15?

Bien sé que se habrá estado muy distante de hacer referencia, 
á ninguno de los catedráticos de Derecho; pero vamos claros: no 
quiero, ni debemos consentir que al correr del tiempo ó al an
dar de los lugares tome alguno los diarios y juzgue, corno bien 
podría hacerlo, que estoy en el caso de merecer semejante- 
increpación.

No sé qué costumbre es e3ta de no determinar bien, quién ó 
quiénes la merezcan; ó á lo ménos escluir á los que no la mere
cen; para hacernos pasar á todos por la misma medida á título 
de circunspección ó jeneralidades de las notas oficíale?.

Quiero pues, que el señor Rector, clara y categóricamente 
haga entender al Gobierno que las alusiones vagas de este, de 
ninguna manera me comprenden, ni á ninguno de los catedrá
ticos de Derecho. También deseo que, pues han sido públicas, 
esas vagas alusiones, públicas sean también esta nota y su reso
lución.

Saludo al señor Rector con todo aprecio y consideración.

M i g u e l  E s t e  v e s  S a g u í .

Es copia—

Carlos José A lv a re s
S ecretario .
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Buenos A res, Eiero8 de 1812.

A l Sr. Ministro de Gobierno, ü r . D. Antonio E. Malaver.

Elevo á conocimiento do V. S. la not* quo acallo de recibir del1 
Catedrático de la Facultad di Jurisprudencia, Dr. D. M'guel 
Esteves Saguí, contestando á la que le dirijí adjuntando la de 
Yr. S. en que se me hacia saber que el Gobierno había determina
do no hacer Jugará la renuncia interpifesta por dicho señor 
Profesor.

líe estado á esplicarme personalmente con el seíí r Dr. Este- 
ves yens comedidas pero terminantes declaraciones, mar que el 
contesto de la nota que acompaño en cjpia, me autoriza \ para 
decir al señor Ministro que la decisión del señor Dr. Esteves á 
separarse do la clase que desempeña en la Universidal, es inva
riable.

En vista de esto, Y . S. recabará del señor Gobernador la reso
lución que este considere mas acertada.

Dios guarde á Y . S.

Juan María Gutiérrez.

Enero 11 de 1S72.

Contéstese al Rector de la Universidad que el Gobierno acepta, 
la renuncia del Dr. D. Miguel E'teves Saguí del emplo do Ca
tedrático do Derecho Penal y Mercantil, vista su decidida volun
tad de separarse de la Universidad; v que oara reemplazarle en 
los exámenes ha resuelto nombrar al Dr. D. Federico Pinedo, á 
quien citará á efecto de que dichos exámenes puedan continuar 
inmediatamente. Hágasele saber igualmente que los alamnos que 
por la interrupción de los mencionados exámenes se hayan au
sentado y por esta razón no pueden rendirlos actualmente, po
dran hacerlo en los primeros dias del próximo Marzo. Comu
niqúese á quienes corresponda y publíqnese.

CASTRO.

A ntonio E. M a l a v e r .
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B uen os A ires , E nero 8 de 1812.

Sr. Rector déla Universidad, J)r. D . Juan M aría Gutiérrez.

For haber estado ausente algunos dias de esta Provincia, no 
me fué posible coütestar á la nota que el señor Rector dirijió res
pecto á mi renuncia: acompañándome en copia la que el seño*- 
Ministro de Gobierno remitió para que se me participara la no 
admisión de la renuncia.

Comprendo señor Rector, que nunca debí esperar merecer tan
ta dibtincion como es la con que se me honra por Y . S. y el señor 
Ministro. Agradezco ai Gobierno la que lia querido hsccr de 
mí al cabo de treinta años de ejercicio profesional; lie dedicado 
una buena parte de él á servicios públicos y á la dirección y  eu- 
señanza en diversas ocasione?.

La verdadera satisfacción para mí en todo efo, está ciertamen
te en el apreciable afecto de mis discípulos, hay muchos de ellos 
distinguidos profesores y majislrados.

Sin embargo, lo6 motives que indiqué en mi nota de renuncia 
subsisten de t a l  manera para mí que acostumbrado ya á sufrir 
decepciones, cuanto mas l e a l  y desinteresadamente seria, no es* 
t r a ñ e  el tenor Rector que, quien vaya para viejo evite nuevos 
desencantos.

El camino que llevan las rosas me quita toda la coafianza 
que podría tener cu mi voluntad y en mis esfuerzo?; perdida esa 
confianza nada va¡go y me conozco bien para no esponer el buen 
servicio.

Pido disculpa al señor Rector por mi tardanza, siéndome gra** 
to saludarle con toda consideración y aprecio.

M iguel E steves Sagüí.

Universidad.

B uen os A ires, E nero  9 de 1SÍ2.

Señor M inistro de Gobierno, D r. D . A ntonio 1l. Malaver.

Según la nota de V . S. de fecha 15 de Diciembre último, he 
tenido la honra de ser comisionado por el señor Gobernador de 
Ja Provincia para “ formular un proyecto de ley orgánica de ius-
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tracción pública.” Me he apresurado á cumplir con este encar
go aunque se halla todavía distante la oportunidad de elevar ese 
proyecto á la consideración da la Lejislatura, en atención á la 

Cspeetativaen que 66 mantienen los jóvenes estudiantes confiados 
en que una reforma en el plan actual de la enseñanza y una nue
va organización universitaria, mejoraría su situación y haría mas 
fructuoso el tiempo que consagran al estudio,

Una “ ¡ey orgánic i de instrucción pública” debe abrazar los 
tres ramo3 en que esta se divide jeneralmente, y circunscribirse á 
“ constituir el organismo” de la enseñanza como institución, de
jando al cuidado de leyes y decretos posteriores la pirte regla
mentaria, la cual por otra parte debo nacer de la iniciativa espa
cial de esas mismas instituciones consideradas como cuerpos in
dependientes y responsables.

La ley orgánica, por ejemplo, no puede dar soluc'on á estas 
dos cuestione.':— “que debe enseñarse cu las es molas primadas? 
— Bajo qué métodos ha de hacerse esa enseñanza?” —Sin etnbar 
go, en mi concepto, en la solución acertada de estos problema?, 
estriba nada ménos que la suerte social de noa nación entera.

Al dividirla, como lo bago, en tres categoría3, indico suficien
temente el alcance que la atribuyo y dejo traslucir el pensamien
to do que la instrucción primaria entre nosotros debe tener u l  
gran desarrollo y habilitar á los que hayan de recibirla para epB 
trar en la sociedad como hombres y ciudadano?, con todas las 
aptitudes de intelijenciav de trabajo que requiere un pueblo ci
vilizado y libre.

Esta materia ex;je también una ley especial y una serie de 
disposiciones bien meditadas que deben reformarse con frecuen
cia por medio de la iniciativa vijilante del Departamento de que 
habla el proyecto de ley acompañado á esta nota.

La “enseñanza preparatoria” resume las materias de estucho 
qnc se consideran como ifidi3pensab'ei para incorporarse á las 
facultades Universitaria3. Por consiguiente solo estas faculta
des pueden ser aptas para determinar cuáles hayan de ser aque
llas materias, y cuáles las pruebas para hacer constar qne las ha 
cursado el candidaLo.
» El presente proyecto de ley toma por base de las resoluciones 
que propone en este Departamento preparatorio, lo que entiendo 
por “ estudios libres” y que ya en otra ocasión he manifestado 
oficialmente á Y . S.

Fij -o el programa de materias por la Universidad, y los mo
dos de averiguar la suficiencia del candidato, tendrá este entera 
libertad para estudiar y aprender esas materias eu cualquier la-
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.gar ó establecimiento bajo la dirección de varios maestros ó de 
uno solo, y en el tiempo y orden que mejor le convenga.

Creo, señor Ministro, que este ponto es el principal en una ley 
órgánica, asítcomo creo que la forma que se da al Departamento 
preparatorio e6 el mas racianal, el ma3 en armonía con la liber
tad de enseñar y aprender qne nos garanten nnestras leyes fun
damentales, y el qne maB estimulará á los encargados oficial ó in- 
dividalmente, de distribuir la instrucción secundaria, para que 
llegue á en mayor perfección y desarrollo.

Creo que en el [rósente proyecto se dispone lo bastante para 
que el Departamento de qne se trata, sea no solamente una esca 
la para las carreras científicas, sino también para otras qne son 
tan honrosas y productivas como aquellas.

Así responderá ese Departamento, costeado por la renta de la 
Provincia, á maj'or número de fines, y reemplazará á los colejios 
gratuitos del E-tado, bajo formas mas convenientes, sin arrancar 
al discípulo del seno de la familia, que es uno de los graves ma- 
le ! qne produce el sistema del internado.

El Departamento preparatorio queda separado de la Universi
dad en cuanto á su gobierno y disciplina, conforme á la indica
ción de Y . S. con la cual me hallo en perfecta consonancia. De 
este modo podrá ese Departamento ejercer una influencia saluda
ble y directiva hasta cierto punto, sobre los establecimientos par
ticulares análogos, pues es de presumir que costeado y sostenido 
con largueza por el Estado y bajo el gobierno de personas sa
bias y escojidas, se presentará siempre como un modelo en su 
réjimen administrativo, en la peífeeeion Je sus métodos y en la 
liberalidad y tolerancia de sus doctrinas.

Y  si esto fuero así, fácil es comprender la responsabilidad que 
este Departamento asume, pues ha de ser, sin qne pueda evitarse 
de ninguna manera, la panta á que se ajusten en la Provincia 
todos los establecimientos particulares. Según sea, pues, el ni
vel á que se eleve ó rebaje este Departamento, así será el que 
tome la enseñanza jeueral preparatoria en todo el pai?, y de esta, 
según se halla organizada en el proyecto adjunto, ha de depender 
la aptitud intelectual de la juventud qne se educa.

La organización de la “ enseñanza superior ó Universitaria,” 
consiste esencialmente, en el pro}7ecto, en su independencia abso
luta. La Universidad se gobierna ásí misma y no responde sino 
ante el país y la opinión pública de sus aciertos ó de sus errores. 
Ella existirá en virtud de una ley y de una reglamentación á que 
tendrán que sujetarse tanto los individuos qne la compongan, 
como los jSvenes que asistan á sus Facultades en demauda de 
la instrucción científica. Ella será responsable en virtud de la 
misma libertad que se le acuerda, de todo cuanto tieDe relación
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con el alto desarrollo de la instrucción superior, y solo dependerá 
de ella hacer o no converjer hácia sn seno, todas las capacida
des, toda0 las mehuaciones científicas qne abrigue la Provincia 
de Buenos Aires, para que reflejen sus esfuerzos sobre la socie
dad en honra y utilidad de estk misma.

E modo como se organiza la Universidad por este proyecto, es 
el único que puede correjirel gran defecto de que adolecen por 
lo común esta clase de corporaciones. Bajo la dirección inme- 

íata del listado y del Gobierno, se convierten en máquinas que 
tienen Ja pretensión de producir intelijenciss y aun caracteres 
que se amolden á propósitos siempre perniciosos en todo pais 
libre y especialmente en los republicanos.

La misión de nuestra Universidad no puede ser otra que la 
de dispensar la ciencia, con tanta perfección y desarrollo como 
lo permitan el presupuesto provincial y los recursos propios de 
la Universidad misma, dejando la mayor libertad posible al 
maestro para qne enseñe según su doctrina y su método, y al 
discípulo para que aprenda aquello que considere serle útil ó 
necesario. -Este derecho no lo acordaría la ley que se proyecta, 
puesto que la libertad del pensamiento y de la palabra la garan-. 
te pata todo arjentino la constitución nacional.

La categoría de los “ profesores libres” que se introduce en 
el provecto, hará imposible la estagnación de la ciencia, la per
petuidad del error admitido y sancionado por la costumbre, y 
basta servirá para correjir indirectamente el desacierto en que 
puede incurrir la Universidad en la elección de sus profesóles en 
los concursos por oposición.

Si, como es de esperarse según las manifestaciones casi unáni
mes de la opinión pública á este respecto, se convierte en ley el 
pensamiento de dejar en entera libertad la defensa de los nego
cios judiciales ante los tribunales de la provincia,— entonces la 
Lacuitad de Jurisprudencia vendrá á ser el modelo por escelencia 
de lo qne deben ser las otras de la Universidad y se salvaran las 
dificultades en que hoy se halla envuelta esa misma Facultad.
, . n caso#indicado, el discípulo no concurrirá á ella con el
único proposito de alcanzar cuanto ántes un título que le habi- 
Jite^para incorporarse á la “ Academia teórico-praetica de juris
prudencia, ” y pasar desde esta á inscribirse en la matricula pa
tentada de los abogados, á quienes esclusivamente corresponde 
hoy el privilejio de hablar y pedir ante los jueces en representa
ción de los derechos de sus clientes.

Cuando esta infracción del espíritu de nuestras leyes funda
mentales baya desaparecido, el estudio de la Jurisprudencia y do 
la ciencia del Derecho cobrará mayor dignidad y altara, porque 
habrá dejado de sorel instrumento de un oficio, de una profesión,
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si se quiere, y le cultivaran espontáneamente los espíritus rectos 
que abriguen la convicción de que no es dado pat rocinar los de
rechos civiles particulares ante tribunales compuestos de letra
dos, bíq el auxilio de la verdadera ciencia del derecho y sin los 
demas conocimientos que la auxilian y la dan eticacia y relieve.

Si aquellos que ee hallaran en este último caso quisieren hacer 
constar ante el público su idoneidad, en cuauto puede juzgarse de 
ella por los estudios liecho3, bastaría entonces un certificado de 
la Facultad de Jurisprudencia del cual constara cuáles eran las 
materias ó asignaturas que había cursado el interesado, sin nece
sidad deque se grave él ó su familia con la contribución pecu- 
uiaria que importa el diploma de Doctor, ni la sociedad, en la 
cual todos somos iguales y no se reconoce otro méritQ que el que 
realmente se posee, se desnaturalice en este sentido recibiendo ea 
su seno una clase artificialmente privilejiada.

Convencido de que lo que importa es que tengamos personas 
doctas y no doctores titulados, propongo la abolición icl grado 
de Doctor, sustituyéndolo por testimonios de verdadera compe
tencia espedidos por quienes corresponda.

La separación del Departamento de Estadios preparatorios 
de las Facultades Universitarias, tiene un alcance social 
que es talvez oportuno poner de manifiesto.

No conviene de ninguna manera contribuir á que ee constitu
ya entre nosotros esa entidad colectiva y aparte que se llama el 
“ estudiante de la Universidad” y se considera con ciertas atri- 
buciones y prerogativas que la ley no le acuerda. En Francia 
por la escesiva libertad de que gozan I0 3  estudiantes, relegados 
á ciertos barrios de las ciudades; en Inglaterra, constituidos en 
una especie de aristocracia y sometidos á severa vijilancia oficial 
sobre su vida y costumbres, no presentan, por cierto, modelos 
dignos de ser imitados por nosotros. El estudiante en Buenos 
Aires, ciudad nueva y activa emancipada del viejo réjimen desde 
principios del siglo innovador eD que vivimos, debe ser única y 
realmente lo qne es y nada mas,— una persona joven que de- 
pende de su familia ó de sus tutores; que en horas determinadas 
asiste á clase á oir la lección de sus maestros, sin qne por el ves
tido ni por loe hábitos establezca una diferencia social con el 
resto de Ja juventud de la población y con la cual debe vivir en 
buena armonía y en completa comunidad de los derechos que 

conceden las leyes.
De la conducta del estudiante, de su creencia relijiosa, de la 

cultura de su porte, de su moralidad en una palabra, solo sou 
responsables él mismo y sus padres, y de ninguna manera el es
tablecimiento docente en que recibe su instrucción á espensas 
del erario. Según este proyecto de ley, tomado en su espíritu, ,
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el Departamento de estudios preparatorios no podrá asumir nun
ca el carácter de nn colejio de internos. La influencia de edu
cación y de moral del establecimiento sobre el discípulo, es in
directa y se refiere á la doctrina, á la inspiración de sentimientos 
elevados; pero de ninguna manera tiene nada que ver con la 
educación relijiosa y doméstica que corresponde escluúvanaente 
á la acción de la familia y á la disciplina del hogar en el cual 
no debe intervenir influencia alguna estraña á él.

Al establecer el modo como han de nombrarse los profesores 
de las Facultades, he atendido á un principio de equidad y de 
justicia del cual no puedo separarme sin violentar mis convic
ciones. Creo, señor Ministro, que el sistema de los concursos 
públicos es el único que puede asegurar el acierto de una elección 
de este jénero, así como es el que proporciona mayor facilidad 
para que 6e manitíesten las aptitudes desconocidas y se dediquen 
en adelante I03 hombres de taleDto á la carrera de la enseñanza. 
Y . S. recordará que no es esta la primera vez que emito oficial, 
mente estas opiniones.

Siu embargo, debo al mismo tiempo msrffestar á Y. S. que 
este modo deelejir pudiera tener sus inconvenientes miéntras no 
se despierta la inclinación á enseñar entre las personas compe
tentes, las cuales probablemente se negarían á presentarse como 
candidatos en un concurso alternando con capacidades inferiores 
y ménos autorizadas. Esta circunstancia condenaría indudable
mente á la Universidad á integrar su cuerpo docente con medio- 
cridadec puco escrupulosas; y esta es la creencia de algunas per- 
sonas cuya opinión estimo.

Pero, si la creación de “ profesores libres’’ no fuese bastante á 
impedir este mal, podría habilitarse temporalmente al Consejo 
Universitario para nombrar sin ocurrir al concurso, á aquellas 
personas euyas dotes especiales y su concepto público como es
pecialidades notables en '.ramos determinados de la ciencia, les 
constituya una escepcion y les ponga fuera de toda competen
cia.

La libertad de estudios que, según creo, establece el presente 
proyecto, y el carácter de obligatorios que se les quita para las 
carreras profesionales, entregando á la Universidid su propio go 
bierno en cnanto se refiere á la dirección científica, hacen indis
pensable que los exámenes de prueba revistan la mayor seriedad 
posible y tomen aquellas formas que 6on indispensables para dar 
testimonio de verdadero saber adquirido en establecimientos que 
no dependen directamente de la Universidad. Por esta razón se 
exijen en el proyecto que acompaño, no solamente las pruebas 
orales como ha3ta aquí se ha practicado, sino también las escri-

39
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ias, dividiendo el exámen en varias sesiones que se señalaran mas 
determinadamente en los reglamentos que la naturaleza de esta 
ley hace indispensable?.

Esto no quiere decir que esté enteramente de acuerdo con la 
forma actual de dependencia á que están sometidos los estableci
mientos particulares con respecto á la Universidad ó al Depar
tamento de Estudios preparatorios sostenidos por el Estado. P e
ro mis ideas á este respecto no serian aquí pertinentes, porque de
bo limitarme en esta nota á esplicar los fundamentos de las prin
cipales disposiciones del proyecto de ley orgánica que se me ha 
encomendado.

Descaria, señor Ministro, haber-acertado eu las 'mra^ del Go
bierno al desempeñar la comisión con que me lia honrado. Por 
fortuna el proyecto que someto á sn juicio no puede ser mas que 
una base para que taoto el señor Gobernador como la Lojidatura 
preparen sobre ella la ley orgánica definitiva de la instrucción 
pública en la provincia de Buenos A.ire;, haciendo tantas modi
ficaciones á mi proyecto como fueran necesarias para que aque
lla ley rea perfecta y fecunda en buenos resultados, como ardien
temente lo deseo.

No se oculta á V . S. que una porte muy principal del buen 
éxito de esta ley, depende de las subalternas y de los reglamentos 
que lian de servirla de órganos para que funcione normalmente. 
Tampoco se oculta á Y . S. que esta reglamentación, según el es
píritu que presida á ella, así puede sevir á dar vida á las tendencias 
de ¡a disposición fundamental como á desnaturalizarla como acon
tece á menudo en casos análogos. Es por esta razón que en varios 
artículos del proyecto cometo el cuidado de la reglamentación á 
los mismos cuerpos que se crean independientes. Ellos, intere 
sados en conservar esa independencia y responsables de la mane
ra como usen de ella, son les que prometen áeste respecto mayo
res seguridades de acierto, y es por lo tanto conveniente reser
varles la iniciativa en sn propia reglamentación.

Sin embargo, para los detalles de ese trabajo, talvez seria 
útil consultar el “ proyecto de plan de instrucción jeneral y uni
versitaria para la República Arjeutina, ” que sometí al ministerio 
de instrucción pública nacional, como Presidente de una comi
sión nombrada al efecto ahora seis añ0 6 : debiendo advertir á Y .  
S. qne muchas de las ideas capitales que encierre aquel proyec
to se han modificado en mi espíritu, y que me limito á reco
mendarle en sus pormenores especialmente en la parte que se re
fiere á la simultaneidad de los estudias preparatorios.

Dios guarde á Y . S.

Juan M aría Gutiérrez.
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'Enero 16 de 1872.

Habiéndose presentado ya por el señor Rector de la Universi
dad el Proyecto de ley de Instrucción Pública que el Gobierno lo 
encargó preparase con el objeto de someterlo al ixáinen y san
ción de la Honorable Lejislatnra Provincial; y —

CONSIDERANDO :

Que el Proyecto mencionado reviste la mayor importancia pa" 
ra la Provincia, por cuanto una buena Ley > de Instrucción Pú~ 
blica promoverá del modo mas eficaz su adelanto moral, favore1 
ciendo al mismo tiempo el desarrollo de Ies intereses materiales, 
una vez que se preparen en el pais hombres competentes cu los 
diversos ramos del saber humano ; —Que, pura facilitar la san
ción del mencionado Proyecto de Ley , que debe solicitarse de Ja 
Honorable Lejislatnra, conviene que él lleve en su apoyo la opi
nión fundada de una comisión compuesta de personas de notoria 
competencia y de reconocido interes por el adelanto de loo es
tudios públicos.

Por estas consideraciones : —

E l  gobierno acuerda  :—

Artículo 1. °  Nómbrase una comisión compuesta de los Se
ñores Drcs. D. José Barres Pazos, D. Vicente Fidel López, D. 
Marcelino Ugarte, IX Federico Pinedo y D. Manuel Quintana ; 
para que, á Ja posible brevedad, se sirvan espedir un informe al 
Gobierno acerca del Proyecto de Instrucción Pública presentado 
por el Señor Rector de la Universidad; indicando las reformas 
y modificaciones de que, á su juicio, sea susceptible el menciona
do Proyecto de Ley, que se le remitirá prév iá publicación.

Art. 2. °  Una vez qne se baya espedido la Comisiou nom
brada en el artículo anterior, el Gobierno solicitará de la Hono
rable Asamblea Lejislativa se ocupe en las actuales sesiones es- 
traordinarias, del exárnen y sanción del referido Proyecto de Ley 
de Instrucción Publica.

Art. 3. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in
jértese en el RejÍ6tro Oficial.

CASTRO.

A ntonio E. M a l a v e r .
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Proyecto de ley orgánica de Instrucción  Pública*

La provincia de'Buenos Aires dispensa gratnitamente, y ^ 
cargo de sus rentas piiblicas, la enseñanza “ primaria,” “ prepa
ratoria” y “superior,” con arreglo á las disposiciones de la pre
sente ley fundamental.

E N S E Ñ A N Z A  P R IM A R IA .

La educación primaria gratuita es obligatoria para todos los 
habitantes de la provincia desde la edad de seis hasta la de 
quince años.

Esta enseñanza se dividirá en tres grados y se dará en “ escue
las infantiles,” “ escuelas medias” y “ escuelas superiores.”

Ningún niño será admitido á la escuela inmediata siguiente, 
sin previo testimonio de haber aprendido todas las materias que 
se enseñan en la que deja. Cumplieudo con este requisito podrá 
ascender en la escala de la enseñanza aunque esta se gradúe por 
edades.

El alumno que al cumplir los quince años de edad no haya 
terminado los estudios primarios, sea por incapacidad ó por 
desaplicación, será despedido de la escuela pública donde se 
halle.

Un reglamento especial aprobado por la Legislatura señalará 
las materias, los métodos y las edades de los alumnos, para los 
tres grados de enseñanza primaria.

Una ley especial designará las calidades que debe tener un 
maestro de enseñanza primaria según sus gradaciones; fijará sus 
emolumentos: los modos de e’ ejirle; las recompensas, jubilaciones 
y penalidad de los mismos maestros.

Habrá una oficina con el título—“ Departamento de E'cuelas,”  
compuesta de un jefe, un secretario, inspectores y escribientes.

Lás f  meiones de este Departamento se circunscribirán á la 
dirección é inspección de las Escuelas sostenidas por el Erario 
provincial, y dependerá directamente del ministerio do instruc
ción pública de la Provincia.

Los fondos especialmente destinados para el ramo de Escuelas 
por la ley, por el presupuesto ó por donaciones del patriotismo y 
de la beneficencia, serán administrados por una comisión espe
cial, cuyo nombramiento corresponde á la Lsjislatura á propuesta 
del Gobernador, refrendada por el ministro del ramo.

La3 municipalidades, corporaciones, asociaciones al efecto y 
cualquier particular, podran establecer escuelas en público de 
primera, segunda y tercera clase, gratuitas ó remuneradas, si n,
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dependencia del Departamento Jeneral de Escuelas.— La influen
cia del Departamento sobre estas escuelas quepo sostiene la 
renta pública, podrá ser indirecta, suponiendo que I03 métodos y

frácticas adoptadas bajo la influencia del Ministro de Instrucción 
’ública, lian de ser acertados y dignos de tomarse como modelos. 
Los empleados en el Departamento de Escuelas deben perte

necer todos á la carrera de maestros primarios, tener crédito en 
ella y haberla prestado servicios conocidos.

ENSEÑANZA PR E PA R ATO R IA ó  M EDIA.

La enseñanza preparatoria ó media, se dispensa gratuitamente 
en los establecimientos que al efecto costée el tesoro de la Pro
vincia.

Esta enseñanza es obligatoriamente indispensable para la 
incorporación en las Facultades universitarias.

Para comenzar los estudios preparatorios e3 indispensable po
seer todo3 los conocimientos que se adquieren en una escuela 
superior del Estado.

Los programas jeoerales de Estudios preparatorios deben for
marse en vista de las Facultades que compongan la Universidad, 
y el alumno no estará obligado á adquirir otros conocimientos 
que aquellos que requiera el programa especial de la Facultad á 
que se incline.

Las lenguas clásicas ó idiomas muertos, se enseñaran en su 
mayor perfección y desarrollo en el Departamento de Estudios 
preparatorios; pero solo serán obligatorios para quienes deseen 
incorporarse á las Facultades de “Jurisprudencia” y de “ Filoso
fía y Humanidades,” en caso que estas, como es natuial,' asilo 
exijan.

Los estudios de este Departamento deben ser simultáneos y 
distribuidos de manera que á mas de habilitar para incorporarse 
á las Facultades Universitarias, sirvan también para preparar á 
la carrera del comercio, de la agrimensura, de la navegación, de 
la agricultura y á otras profesiones industriales ó liberales.

Todo individuo ó asociación, sea cual fuere su creencia relijiosa 
y su nacionalidad, podrá enseñar en público ó privadamente 
las materias de los programas del Departamento de Estudios 
preparatorios.

Las Facultades Universitarias formaran y publicaran los pro
gramas de las materias preparatorias que exijeo de sus candida
tos respectivos.

Tanto el local como el cuerpo docente y directivo de la ense
ñanza preparatoria, constituirán un cuerpo independiente, el
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cuál podrá, como la Universidad, adquirir bienes y administrar
los en la forma establecida en el art.. . . .  dé la presente ley.

Lia pruebas parciales y exámenes jencrsles en la enseñanza 
preparatoria, serán ora’es y escritos, y 9'unultánooí como los 
estudios, bajo un réjimen que se fijará por un reglamento espe
cial.

SerarTadmitidosá los “ exímenos jenerales” I0 3  discípulos de 
los establecimientos particulares, con sujeción al reglamento de * 
que habla el artículo anterior, y á los programas universitario?.

Polran admitirse í “ exímenos jenerales” de Esta lio» prepara
torios, á los individuos que lo soliciten, siempre que se conformen 
con l i  reglamentación de esos rniqnos exámenes dictada por el 
Departamento respectivo.

La enseñanza preparatoria estará, en lo p asible, distribuida y 
arreglada de manera que su duración no dependa sino del talen
to y de la mayor ó menor aplicación del alumno.

Lo? profesores expensados po1* <*¡ tesoro de la Provincia para 
enseñar cu el Departamento de Estudios preparatorios, optaran 
á estos empleos en concurso público de opodeion, ante un jurado 
compuesto de miembros delegados por las facultades, el Gober
nador de la Provincia y por el Rector de Estudios preparatorios 
qne presidirá e’ acto.

Un jurado compuesto de la misma manera, entenderá y fallará 
en la acusación qne interponga,el Rector contra alguno do los 
profesores por f  dtas en el desempeño de su3 obligaciones den
tro del establecimiento.

Los profesores de este Departamento no podran dirijir ni ad
ministrar por sí ni por tercera persona, establecimientos públicos 
ó co'ejiosde enseñanza preparatoria, ni servir do “ repetidores’’ á 
lo3 discípulos de su Departameto, ni á ningún otro en cuyas 
pruebas escolares puedan dichos profesores desempeñar funciones 
de examinadores ó dejneces.

Esto? profesores serán considerados y bien retribuidos, y una 
ley especial señalará los casos de jubilación y retiro y los medios 
de dar realce y decoro á la carrera del profesorado.

El Rector del Departamento de Estudios preparatorios, será 
elejido por la LejisUtura á propuesta en terna presentada por el 
Gobernador de la Provincia, refrendada por el Ministro de Iris 
tracción Pública.

El Rector desempeñará sos funciones a6;stido do .un Consejo 
de qne él será Presidente, compuesto de tres de los profesores 
uias antignos y  de un secretario. Este Consejo tendrá por prin
cipé encargo hacer cumplir los reglamentos del Departamento 
de Estndio? preparatorio? y mantener sus relaciones oficiales con 
el Mini tro de Instrucción Pública.
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ENSEÑANZA. SUPERIOR Ó U N IVERSITARIA.

La.enseñanza saperior ó universitaria es gratuita en la Pro
vincia do Buenos Aires y sostenida por sus rentas.

La Universidad de Buenos A'res os una institución libre que 
const'tuye persona jurídica, previa la aprobación de su carta ó 
estatutos por ia lejislatura provincia).

Puede adquirir y poseer tolo jé ñero de valores que no aeau 
raíces. Sus haberos constaran de moneda corriente ó de fondos 
pú'dicos depositados en el B incóale la Provincia.

La Universidad se gobierna á sí misma: d'ota sus reglamentos, 
establece sus programas, elijo los profesores, premia y corrije á 
sus discípulos y  demas subordinado) á ella, i npone derechos ó 
retribuciones equitativas á los concurrentes á sus aulas; el i je y 
destituye á sus empleados, profesores y funcionarios, con arreglo 
á sus leyes internas que deben ser claras, precisas, conocidas del 
públic < y aprobadas por la Lejislatura.

La Universidad'se compone de “ Facultades,” cuyo número y 
denominación se establecerá por el mismo cuerp \ el cual puede 
amaliarlas ó ívstrinjirlas según lo crea conveniente al mejor 
cultivo -te las ciencias y de las letras.

Cada Facultad es completamente independiente de las demas; 
sedirijey reglamenta á sí misma, y podrá funcionar en local 
e-pecia! separado del que ocupen otras Facultades.

Una Facultad, en cuanto á su personal, so compone de sus 
profesores ui ejercicio, de los suplentes ó supernumerarios, de 
los que gocen retiro ó jubilación y de un número indeterminado 
de poisoiias elejidas por la misma Facultad, entre los habitantes 
de la Provincia, que retinan á su buen nombre, conocido inferes 
y competencia en ia ciencia especial de la Facultad que le ¡lame 
á su seno.

L >a profesores en ejercicio, los suplentes, los retirados [sin 
causa desdorosa] y los demás miembros de las Facultades, fir
maran el “ Consejo Universitario”  al cual corresponde deliberar 
sobre todos los objetos relativos á los fines é intereses de la Uni
versidad.

Corresponde á este cnerpo el nombramiento de su Jefe, del 
Secretario y del Tesorero c ntador, que seelejirau cada tres años 
y  podran ser reelectos indeterminadamente.

El mismo cnerpo formará su presupuesto anual de aneldos y  
gastos y lo pasará en época oportuna á la Lejislatura de la Pro
vincia, acompañado de una “ ¡Memoria” justificativa del presu
puesto y de una noticia estadística del estab’ecimiento y de 
manto crea oportuno para dar á conocer el estado en que se 
encuentra en el país ol cultivo de las ciencias. Este documento
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deberá presentarse impreso á espensas del presupuesto universi
tario.

El Jefe ó Rector de la Universidad tendrá un Consejo inme
diato compuesto de los Décanos de las Facultades y del Secreta
rio. Las atribuciones de C3te consejo privado se fijaran-en el re
glamento especial de la Universidad.

Los miembros de cada Facultad deberán tener una sesión 
mensual cuando ménos, para ocuparse en ella del cultivo y pro
greso de sus ciencias respectivas y de la manera mas convenien
te de enseñarlas y difundirlas en el pais.

La Universidad elije sus catedráticos y los depone. Para lo 
primero abrirá un concurso público, bajo un programa especial 
que se formará para cada caso y se publicará por la prensa dia
ria. El concurso tendrá lugar ante un jurado c impuesto de 
miembros no docentes de la Universidad.— P aralo segundo,—  
debe preceder acusación fundada por escrito v presentada por el 
Rector ante el Consejo Universitario, el cual fallará como tribu
nal con arreglo á las formalidades que sn reglamento prescribe 
para estos casos.

La Universidad autorizará en cualquiera de sns Facultades, el 
“ profesorado libre.” Cualquier individuo capaz y digco de 
enseñar una materia podrá abrir cátedra de ella, y los alumnos 
que escuchen sus lecciones, gratuitas ó remuneradas, serán consi: 
derados como si hubieran cursado con un profesor de la Uni
versidad; todo conforme á los reglamentos de la misma.

Las Facultades recibirán en sus escuelas á los alumnos que se 
presentasen á ellas con certificados de exámen jeneral ó cons
tancias de haber hecho en el Departamento de Estudios prepa
ratorios, los exijidos por la Facultad correspondiente.

Los diplomas de Bachiller en las Universidades conocidas, 
equivalen en la nuestra álos certificados de que habla el artícu
lo anterior.

Quedan abolidos para en adelante en la Provincia de Buenos 
Aires, los grados de “ Doctor,” de “ BacLiller” y “ Licenciado”  en 
todas las Facultades y ciencias.

Las Facidtades mnniran á sus discípulos, si estos lo solicitaren, 
de un certificado ó diploma de “ Discípulo aprobado”  retribui
do pecuniariamente por el interesado. Pero, 6erá gratuita cual
quier constancia parcial ó ieneral que se solicite para justificar 
la asistencia legular á los cursos universitarios.

Las pruebas ó exámenes á que deben estar sometidos los alum
nos de las Facultades, serán parciales ó jeneralee; los primeros 
j uramente orales; los segundos, orales y por escrito y con intér» 
■valos de tiempo.

Estos exámenes se rendirán ante uno ó mas jurados, com-
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puestos de profesores de la Uuniversidad y de on número igual 
al de estos de miembros no docentes de la misma; designados 
con anticipación por el Rector con intervención de sn consejo.

Las clasificaciones se reducirán á estas dos: “ aprobado” “ prd- 
rogado.”

El alumno suspendido podrá presentarse nuevamente á exi
men en la época señalada para estas funciones.

Universidad.

Buenos Aires, Enero 16 de 1812.

Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Con la mira de deíetnpeñar cnanto ántes el cargo que se sir
vió hacerme el Gobierno de la Provincia, de proponerle mi pro
yecto de instrucción pública para someterle á la próxima Lejisla- 
tnra, he esensado en la nota con qu8 acompañé á V . S. en 9 del 
corriente dicho proyecto, apoyar en autoridad alguna la razón 
.y la fuente de los principios que han guiado mi juicio.

Habría deseado no hacerlo así; pero tsnto por la razón indi
cada cuanto poTqne la materia requiere un desarrollo mayor 
que el que puede dáisele en una nota, consideré inoportunas en. 
en ella las referencias ú opiniones emitidas sobre instrucción 
pública por escritores de crédito y las citas de las obras especia*- 
les que tratan sobre e6ta misma materia. Ahora que el gobierno 
ha nombrado una Comisión para qne examine y juzgue las ideas 
manifestadas en el proyecto y en el informe que le acompaña, y  
siendo posible que, atraido por el interes de la cuestión, trate el 
público de formarse ideas exactas eobre materia de tanta tras
cendencia, he creído deber poner en noticia de V . S., que desde 
mucho tiempo atras he tratado de reunir en la biblioteca de la 
Universidad, aquellas obras que me ha sido posible adquirir 
sobre doctrinas, métodos, leyes, reglamentos, etc, instrucción 
tanto universitaria como preparatoria y primaria, con el fin de 
ponerme al corriente de lo que se practica y de las reformas 
qne 6e proponen en otros paisas sobre la organización de un 
‘ramo en el cual tarde ó temprano habríamos de sentir la nece-
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sidad de pensar seriamente;— con el fin también de proporcionar 
elementos de estudio á cuantas personas desearan contraerse á 
la mejora de la instrucción en jeneral.

Con el auxilio de esos libros, leídos detenidamente, aceptando 
de ellos lo que me ha parecido en consonancia con la forma que 
aspira á tomar nuestra sociedad, he formado las ideas qne se 
manifiestan en mi proyecto, aprovechando hasta de aquellos que 
de manera alguna cuadran con las indicadas aspiraciones, para 
poner en transparencia los errores consagrados sobre la direc
ción de la razón de los jóvenes, tanto eu las prácticas como en 
en las doctrinas.

Creo, pues, de mi deber, elevar á manos de Y . S. una lista do 
las obras de la natu>\i)eza indicada qne existen en la Biblioteca 
particular de la Universidad, para que tanto el público como 
los señores de la Comisión que lo deseen puedan cousnltarlas 
con la comodidad qne aquel Establecimiento permite. A  este 
fin «m pilco *á V . S. se sirva dar publicidad á esta nota y á la 
list- adjunta.

Dios guarde á Y  S.

Juan María O-utierrez.

Enero 18 de 1872.

Comuniqúese á los señores nombrados para foraar la Comi
sión examinadora del Proyecto de Ley presentado por el señoi 
rector de la Universidad y publíquese.

C A STR O .

A ntonio  E. M a l a v e k .

Code nnivcrsitaire, ou lois, statnts, et réglement de PUniver.-. 
sité royale de Franco, mis en ordre par M . lCenda.

Decreto del gobierno español de 25 de Octubre de 1868, fir
mado por el ministro de Fomento D . Manuel Rniz Zorrilla, so-, 
bre segunda enseñanza y Facultades.
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De l’enseignement supérieur en Angleterre et en Ecose; -  (in

forme oficial de ios ceñe res Demigset y Montioc.ci.)
Anales de la Universidad de Chile.
Défense de l’Univereité et de la philosophie, par M. V» 

Con sin.
Plan de estudios de la Universidad de Salamanca, 1772.
Université de Bruxelles—Programme Jes cours: année acadé- 

miqne 1870 1871.
Memoria acerca de la reforma del sistema de pruebas para ob* 

tener el grado de Bachiller en Humanidades, que porjeneargo del 
Consejo Universitario trabajó el miembro conciliario preben
dado D. Joaquín Larraia Gandarillas.—(Santiago de Chile 
1870.)

Legislación escolar eo Chile.
Decreto orgánico de la instrucción pública primaria en Esta

dos Unidos de Colombia, 1870.
L’instrnction publique anx Etats Unis-raoport adressé au Mi

nistre de l’instrnction publique, par M. C. H ;.ppeau, 1870.
The great schools of Eugland, by Howard Staunton.
Códice dell’istruzione Secondaria, clasica e delia primaria e 

nórmale, Torino 1861.
La Ueforrne sociale en France, par M. F. Le Play.
Tratado sobre la preparación, organización, ocupaciones, go

biernos y autoridades de las escuelas por James Pyle Wicker* 
ham etc. Buenos Aires, 1869.

La instrucción pública en España por D. Antonio Gil y  
Zirate, 1855, 4 veis.

Proyecto de plan de instrucción jencral y universitaria para 
la República Arjentina presentado por la Co'mision nombrada 
por el gobierno nacional, Buenos Aires 1865.

Principios fundamentales sobre educación popular y los nue
vos métodos de enseñanza, por Pedro P. Ortiz. Hueva York, 
1S69.

The Cambridge Universit.y Calendar, for 1868.
The Eddimbnrg’s University Calendar, 1869 1870.
The Dnblin University Calendar for the year 1869.
The Oxford University Calendar 1868.
University of London. The Calendar for the year 1868.
Manuel du baccalauréat et lettres, etc., etc., 1869—1868, 

1 vol.
Le Baccalauréat et Sciences, 3 vol.
The culture deraanded by modern lite etc., etc., New York 

1867.
Lecturas so’ re la educación, por Horacio Mann, traducción 

de la Señoia Manso.



Lacroix — Essais sur l’enseignement.
Dos gruesos volúmenes (colección ficticia) de programas, de

cretos gubernativos, organización y colejios, etc., etc., de varias 
Daciones europeas.

El Rector do la Uníverstiad.

Buenos Aires, Enero 17 de 1812.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E . Malaver.

De los diversos documentos oficiales que han visto la luz pú
blica con motivo de los últimos sucesos universitarios, el infras
cripto cree deducirse que los señores doctores D . Vicente Fidel 
López y D. Cosme JBeccar han sido nombrados para subrogar eu 
los exámenes de Jurisprudencia y por esta sola vez, á los Cate
dráticos doctores Prado y Pereyra, así como el doctor D . Fede
rico Pinedo al doctor D. Miguel Esteves Sagní; y ademas que 
es la mente del Gobierno que asistan á los exámenes todos los 
restantes Profesores de Derecho, integrados con los que se men
cionan.

Si tal es e] verdadero sentido de las diversas disposiciones gu
bernativas, la mesa receptora de los exámenes de Jurisprudencia 
.pendientes, está completa con los siguientes Beñores:

Dr. D . José M. Moreno.
“  “ Manuel Zavaleta.
“  “  Tomas Perón.
“ “  Florentino González.
“  “ Cárlos J. Alvarez.
“  “  Federico Pint do.
“  “  Vicente Fidel López.
“  “ Cosme Beccar,

bajo la Presidencia del infrascripto.
Restaría solo designar dia y hora para que los exámenes vuel

van á empezar.
En tal sentido, y oido el parecer de alguno de los señorea 

nombrados, me parece oportuno señalar el 5 del entrante Febre-
: a dicüos exámenes, tanto atendiendo á que para entonces
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habran regreaado del campo alga nos señores Profesores que bu 
hallan en él, cnanto porque el infrascripto necesita algunos dias 
de descanso para restablecer su salud.

Suplico al señor Ministro tenga á bien manifestar en respuesta 
al abajo firmado, si la mente de las disposiciones superiores es la 
que queda consignada en esta nota, y 6Í le parece oportuna la 
designación del dia qne se señala para la reapertura de I03 exá
menes.

Obtenida la aprobación de Y . S. procederá á publicar los 
competentes aviaos por losdiarioj, así como á citar particular
mente á los señores Catedráticos para asegurar su mas puntual 
asistencia.

Dios guarde á Y . S.

. Juan María Gutiérrez.

Enero 19 de 1872.

Contéstese en los términos acordados y publíquese.

CASTRO.

A ntonio E. M a la v e r .

Ministerio de G-obierno.

Buenos Aires, Enero 19 de 18*72.

Al Sr. Rector de la Universidad.

En el dia de hoy se ha recibido en este Ministerio la nota de 
Y. S. de fecha 17 del corriente, en que comunica la intelijencia 
que ha dado á los’diversos documentos que han visto la luz con 
motivo de los últimos sucesos ocurridos en la Universidad; agre
gando que, si esa intelijencia es la qne corresponde, solo faltaría 
designar dia y hora para que ios exámenes de Jurisprudencia 
volviesen á empezar; con cuyo motivo hace Y . S. presente que, 
de acuerdo con el parecer de alguno de los señores nombrados



—  622 —

para integrar la Mesa Examinadora, cree oportuno señalar el 
Lúnes 5 del entrante Febrero tanto porque para entonces habrán 
regresado del campo algunos profesores que se hallan en él, 
cuanto porque Y . S. necesita algunos dias de descanso para res
tablecer su salud.

Puesta la nota de Y . S. en el conocimiento de S. E. el señor 
Gobernador, me ha encargado conteste á Y . S. que la intoHjen- 
cia que ha dado á las diversas disposiciones, mencionadas es la 
que corresponde, eegun resulta de sns propios térm inos.-En  
cuanto al dia que Y. S. indica para la reapertura de los exá- 
menes, el señor Gobernador deseaba anticiparlo lo mas posible; y 
así resulta también de los documentos publicados y comunicados 
á Y . S., y principalmente de la nota dirijida á Y . S. en 8 del 
corriente mes, decreto de 11 del mismo.

El señor Gobernador piensa que no debe prolongarse, sin gra
ve motivo, la situación que los recordados sucesos han creado á 
la Universidad; que ella se modificará favorablemente una vez 
que terminen los exámenes interrumpido?, y cosará por completo 
con la sanción del proyecto de ley de instrucción pública prepa* 
rado por Y . S. y sometido ya al exámen de una comisión com
petente.

Pero, cuando Y . S. invoca su salud cuyo restablecimiento exi» 
je la demora de unos pocos dias mas para qne continúen los exáu 
menes, el señor Gobernador no tiene que oponer á esta circuns
tancia; y aprneba entonces .la indicación contenida en la nota 
que contesto.

Di os gu arde á Y . S.
A ntonio  E. Mal a v e r .

Buenos Aires, Enero 19 de Í6Í2.

A l Sr. M inistro de Gobierno.

Ayer tuve la satisfacción de recibir la nota de Y . S., fecha 16 
del corriente, adjuntándome copia del decreto de la misma fecha 

e  n que el Gobierno se sirve nombrarme vocal de la Comisión en* 
c argada de dctaminar sobre el Proyecto de Instrucción Pública 
p resentado por el señor Héctor de la Universidad.
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Me es agradable contestar á V . S. aceptando el nombramiento 
con que el Gobierno se ha servido distinguirme, en un asunto 
tan importante y trascendental como el de que se trata.

Saludo á Y . S. con toda consideración.

Manuel Quintana.

Enero 1§ de 1812.

Publíquese.
M a l a  v e r .

Buenos Aires, 19 de Enero de 1812.

Al &r. Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malarer.

Señor Ministro:

Me es muy satisfactorio contestar á V . S. aceptando el encar* 
go qpe el Gobierno de la Provincia me lia dado de dictaminar 
sobre el proyecto de reforma orgánica que el señor Rector de la 
Universidad ha elevado al conocimiento de S. fí. el señor Go* 
bernador.

Todo lo que dependa de mi persona para enmplir con esa tarea 
y de mi asídna contracción á desempeñarme en ella-con la ur- 
jencia qne exije, puedo ofrecerlo á y . E. al tener el honor de 
aceptarla.

Con este motivo, saludo con mi mayor consideración y respeto 
al señor Ministro, á quien—

Dios gaarde.
Vicente F. López.

Enero 23 de 1812.

Pnblíqnese.
M a l a v e r .

%
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A l  Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Málaver.

He recibido la nota de Y . S. y la copia del decreto por el cual 
el Gobierno se ha servido nombrarme miembro de la Comisión 
encargada de informar sobre el Proyecto de Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, presentado por el señor Rector de la Uni
versidad, que también se adjunta.

Interesado siempre en el progreso y en la mejora de las insti
tuciones que se relacionan con la enseñanza, como creo haberlo 
acreditado con los servicios prestados en otro tiempo en la Uni
versidad yen el Departamento de Escaelas, no trepido en acep
tar tan honrosa comisión, estando resuelto á emplear para su 
buen desempeño, todo3 los esfuerzos de que soy capaz.

He diferido esta contestación para poder decir á Y . S. como 
lo hago, que cumpliendo con el encargo del señor Gobernador 
de convocar á mis honorables colegas, lo verifiqué oportuna
mente, habiendo ya ce’ebrado hoy nuestra primera reunión.

Dígnese Y . S. manifestar al señor Gobernador, cuánto agra
dezco la distinción con que me ha honrado y aceptar las conside
raciones de mi particular estimación.

José Barros Pazos.

Buenos Aires, Enero 20 de 1872..

«

Enero 22 de 18Í2.

Publíquese.
Mala v e r .

Buenos Aires, I o de Marzo de 19T2.

Señor Rector de la Universidad, Dr. D . Juan María Gutierres>

A i aceptar el nombramiento de Catedrático de Derecho Ro - 
mano, he tenido presente que no me era posible desempeñarlo 
sin escribir un curso adaptado á mis objetos. * &

En este concepto solicito que se me autorice para imprimir
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mi cnrsot dejando á mi elección la imprenta en que me conven* 
ga hacerlo por quinientos ejemplares.

Con este motivo saludo al seflor Rector con todo mi aprecio y 
consideración. *

Firmado—
Vicente J . Lojpez.

Es copia.
C. J. Alvarez.

Secretario.

£1 S e cto r  de la U niversidad.

B uenos A ires , M arzo 2 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio Z¡. Malaver.

El que firma tiene el honor de elevar al conocimiento de 
Y . S. para que se sirva ponerlo en el del señor Gobernador, la 
copia de la nota que el señor Catedrático de Derecho Romano le 
ha pasado, pidiendo la autorización para imprimir un testo para 
el aula que desempeña, y á efecto de que se digne resolver lo 
que estime conveniente.

El abajo firmado se permite, atenta la urjencia del caso, su« 
plicaráV. S. un despacho tan pronto como sus multiplicadas 
atenciones se lo permitan.

Dios guarde á Y . E.

Juan María Gutiérrez.

M ir z o é d e  1872.

No obstante e6tar previsto en el artículo 37*del Reglamento 
de la Universidad el modo de hacerse la impresión de los testos 
de enseñanza escritos por los profesores de la misma:—en aten
ción á la urjencia que hace sentir el señor Rector, y á hallarse 
fuera de duda la competencia científica del Profesor de Derecho 
Romano Dr. D. Yicente Fidel López, el Gobierno resuelve en 
este caso especial conferirle la autoiizacíon que solicita parala 
impresión que propone, sin que se llenen las formalidades que el



óftado artículo del Reglamento prescribe. T e n  consideración 
á la dedicación desinteresada qno acredita el Dr*. López, consa* 
grando sus tareas, desde el instante de hacerse cargo de la Cáte
dra, á una obra tan importante en servicio de aquella— resuelve 
igualmente costear la edición que— por este decreto se autoriza, 
y que se ponga á disposición del mencionado Dr. López, sin 
otra condición que la de entregar á la Biblioteca Pública veinte 
ejemplares de su obra.

Avísese en respuesta; comuniqúese al Ministerio de Hacienda 
y al Director de la Biblioteca, y publíquese.

CASTR O .

A ntonio  E  M a l a v e r .
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C uadro  que  d e m u e s t r a  la s  f a l t a s  d e  los se ñ o re s  C a t e d r á 
ticos d e  E studios P r e p a r a t o r io s  d u r a n t e  e l  curso U n iv e r 
sitario  d e  1871 .

N
úm

er
o.

Nombre dé los señores 
Catedr áticos.

AULAS
Co

n 
av

iso
.

__
_i

Si
n 

av
iso

.

De
sp

ué
s 

de
 

la
 h

or
a.

---
---

---
---

--J

1 Dr. D. Juan Ramorino... Historia natural............. 6 11
2 “ *'■ Miguel Puíggari.. Química 1er. año........... 8 1
3 “ tc Tomas Perón.. . . “  2 °  id.............. 4 10
4 “ il Miguel Villegas.. Filosofía, 1er año............ 1 15 3
5 u Pedro Goyena.... “ 2 °  id............. 2 12
6 D. Mariano Moreno....... Matemáticas 2 °  a&o....' 2 7
7 u  Anjel de la Cuesta.., U (< 5 24
8 “ Marcelino Ar&vena.. “ 1er. id.......... 9 9
9 11 Pedro Luzzetti......... li U 1 7

10 Dr- D.-J. Mariano Lársen -Latín 3er. año................. 6 7
11 D. Eduardo Gijena.*.. . . ,l 2 o año................. 1 2 5

12 Dr. D. Federico Tobal... “ 1er año................. 1 33
13 D. Francisco Martin....... Francés 1 °  y  2  o año.. 3 6
14 u David Lewis............. Ingles id id .......... 3 11
15 ■ u  F. B. Fernandez....... Literatura id id............. 7 1
16 u P. De Coussandier.. Italiano 1er. año....* .. l 24 2
17 “  Gustavo Kordgien.... Alemán 1er. año............. 1 4
13 “ Cárlos Uhl............... Dibujo lineal................. 1 o

19 “ Antonio Gazzano . . . Id natural................. 1 2

Bnenes A dres, D iciem bre  30 d e  1811 . Samen 3ermida. 
B e d e l je a e r a L

®¡a cop ia — Caries José A lvarez.
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Buenos Abes, Mano l de 1812.

A l Señor Ministro de Gobierno déla Provincia. Dr. D . Anto
nio &  Malaver.

E l aba jo  firm ad o tien e  el h on or  d e  d ir ijirsa  á V .  S . ad ju n tá n 
d o lo  un en ad ro  d em ostra tivo  do la taitas d o  lb sso flores  ca ted rá ti
co* del D ep a rta m en to  d e  E stu d ios  P rep a ra tivos , á sus respectivas 
au' J “  ........ 1 1 *

quo resultan al buen Orden de este establecimiento y á su moral 
con la repetición do las falta9 de los profesores á sus asignaturas 
respectivas.

Esas faltas en  ol a lio  u ltim o , apesar de haber h a b id o  so lam en te  
c in co  meses d e  c lase , han lleg a d o  en  a lgu n os profesores á un 
núm ero cecesivo.

En e fecto , desdo sioto  faltns con  av iso  y  una bíu é l, com etid a s  
por ol s flor ca ted rá tico  de  L itera tu ra , hasta una fa lta  con  aviso 
y  treinta y  tres sin av iso  hecha» p or  ol D r . T o b a l, so en cu on tra  
la gradu ación  de las faltas com etid as .

P a ra  rem ediar esto tnal, el reg la m en to  v ijen to  estab lece  cu su 
artículo 38 qu e  cu  in d o  un profesor fa ltase seis veses á su aula  en  
el decurso do un m es, sin I abor d a d o  aviso, ol R e c to r  lo  pon drá  
en con oc im ien to  del G o b ie rn o  para la resolu ción  q u o  corresp on d a

La observ a n cia  d o  esto a rtícu lo  del R e g la m e n to  U n iversitario ,

firosenta el g ra v o  in con v en ien te  d e t e n e r  á c id a  paso qu e  in c 
estar la a ten ción  del G o b ie rn o  para la corresp on d ien te  rosolu* 

cion . Y  pnra ev ita r  eso in con v en ien te  en  lo  su cesivo , el infraso 
cr ip to  en el deseo de rem ediar ol m al qu o  se siente, so p erm ito  
d irijirse  á Y . S. su p licá n d o lo  d ic to  una m ed ida  jen orá l para t o 
dos los casos ocu rren tes .

Esta m od id a  p o d r ia  con sistir , ó  b ien  en  hacer en e l su eld o  d e l 
profesor del D ep a rta m en to  do  E stud ios P rep a ra tor ios  una ba ja  
p rop orc ion a l al n ú m ero  do faltas com etid a s , ó  bien resolver qu e  
el ca ted rá tico  de  oso D ep a rta m en to  qu o  durante un m es hubiese 
com etid o  un n u m ero  d eterm in a d o  do faltas quedaso por el h ech o , 
separado d e  ese e m p le o .

S u p lico  á Y .  S . ten ga  á bien  e lev a r  al c o n o c im ie n to  de  S . E . 
e l señor G o b e rn a d o r  e l co n te n id o  de  e6ta n ota  para hi reso lu ción  
que ju zgu e  m as acertada , h a c ién d o le  sentir lá  urjeticia  d e l asunto 
por h aber d a d o  y a  p r in c ip io  al p resen te  año esoolar.

D io s  gu a rd e  á  Y .  S .

Juan María Gutiérrez.
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C o n té s te s e  a l s e ñ o r  R e c t o r  d e  la  U d iv e r s id a d  q u e  d e b e  c o n s i .  
d e r a r  ce sa n te  a l c a te d r á t ic o  q u e  fa lte  o c h o  d ía s  en  un m es  á  su s 
le c c io n e s ,  s in  ca u sa  ju s t if ic a d a , á  ju i c i o  d e l m is m o  R e c t o r ;  y  p a r »  
t ic ip a r lo  así a l G o b ie r n o  en  c a d a  c a s o  q u e  o c u r ra .— P r e v é n g a s e  
así m is m o  al R e c t o r  q u e  d e b e  c o n s id e r a r  c o m o  fa lta  á  c la s e  t o d a  
d e m o r a  e n  la  h o r a  q u e  p a se  d e  la  p e r m it id a  p o r  e l R e g la m e n t o ;  7  

q n e  d e b e  c o m u u ic a r  esta  r e s o lu c ió n  á  los  s eñ ores  C a te d r á t ic o s ,  
y  p n b líq n e s e .

Mano t de 1872.

C A S T R O .

Antonio E . Ma.la.ver.

Acuerdo.

Departamento de G-obierno.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1872.

H a llá n d o s e  v a ca n te  la  C á te d ra  d e  d e r e c h o  M e r c a n t i l ,  y  P e n a l  
e n  la  U n iv e r s id a d —

El Gobierno acuerda:
1 . 0  N ó m b r a s e  C a te d r á t ic o  d e  la s  esp resa d a s  a s ig n a tu ra s , a l 

D r .  D .  G r e g o r io  P e r e z  G o m a r .
2 . 0  C o m u n iq ú e s e  á q n ie n e 3 c o r r e s p o n d a , p u b líq a e a e  é  in s é r  

te se  e n  e l  R e j i s t r o  O f ic ia l .

C A S T R O .

Antonio E . Malaver.
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Buenos Aires, Ifarzo 9 de 1872.

E x m o . S e ñ o r :

L os  » b a jo  firm ados, estu d iantes de ju r isp ru d en c ia  d e  la  [Jai* 
versid ad , á Y .  E . resp etu osam en te  d ec im os  q u e  h em os sab id o  
p o r  los  p er iód icos  q u e  el D r . D . J o s é  M . M o re n o , C a ted rá tico  
d e  D e re ch o  C iv il, ha p resen tad o  á Y .  E . la  ren u n cia  de  d ich o  
ca rg o . U sa n d o  del d ere ch o  d e  p e tic ió n  q u e  la C on stitu c ión  
nos acu erd a , ven im os á su p lica r  á V .  E . se d ig n e  n o a cep tar la  
re fer id a  ren u n cia .

P a ra  qu e  p od am os h acer un estu d io  p rov ech oso  del C ó d ig o  
■Civil, n ecesitam os un ca ted rá tico  qu e , c o m o  el D r . M oren o , c o 
n ozca  á fo n d o  ese C ó d ig o  y  ten ga  su ta len to  é  ilu stra ción .

L os  resu ltados ob ten id os  al resp ecto  p or  e l D r . M o re n o  en  los  
años anteriores, lo  o b lig a n  hasta c ie r to  p u n to  á con tin u a r  a l 
fren te  de  esa cátedra . P o d e m o s  asegurar, sin  tem or  de e q u iv o 
carnos, q u e  p or  el d ere ch o  C iv il  n o  h abria  o b te n id o  u no so lo  
m a la  c la r ifica c ión  en los  exám en es.

P o r  otra  parte , el D r .. M o re n o  s iem pre  ha s id o  un ca ted rá tico  
s im p á tico  á los  estu d iantes, y  Y .  E. nos hará un se rv ic io  p os it iv o  
Accediendo á nuestro deseo.

L a  u r jen c ia  con  q u e  d eb e  ser p resen tada  esta  so lic itu d  h a ce  
q u e  ca rezca  d e  m a y or  n ú m ero  d e  firm as.

E n  m érito  d e  estas co n s id e ra c io n e s :
A Y .  E . su p lica m os se s irv a  reso lv er  d e  co n fo rm id a d  á lo  so* 

l ic ita d o . E s ju s t ic ia , e tc .

L u is  F u entes, E . D o m in g n e z , M . R .  D o m ín g u e z , M ig u e l T .  S a  
las, D , B arros , Y ic e n te  Y illa m a y o r , L u is  E o m e ro , E m i-  

„ l io  L a m a rca , A n te r o  C a rrasco , R a m ó n  J . G on zá lez , 
R ic a r d o  P .  F ig u e ro a , J a a n  E . M asón , C árlos D o n c e l,  
D a n ie l A ra n a , E m ilio  J im é n e z , B . O ca m p os , O . G a rcía  
Q u irn o , H á m ilto n  O tá lora , J n l io  B . Y e la r , A m b ro s io  
L e z ica ; F ra n c is co  L a fu en te , F lo r e n c io  D o m ín g u e z , F ra n 
c is co  A .  M a rtín ez , G re g o r io  P .  de la  P u e n te , F ra n c isco  
C a n tilo , J o sé  G . F ern a n d ez , J o s é  M . T iseera, R a m ó n  
O ta ñ o , M a r ia n o  S . A u rre co ch e a , E d u a rd o  D .  V iv o t ,  
P a b lo  B la s , L a u ro  C a b ra l y  C astro , C árlos R ob a llo e , L u is
O . B asu a ldo , A lb e r t o  D ia n a , J u a n  B austista  D o m ín g u e z , 
C a m ilo  Y il la g r a , Ig n a c io  L . A lb a rra c in , E stan islao  P e ñ a , 
J u a n  P . A lb a rra c in , E n riq u e  G a lla rd o , A n je l  C asal, 
A lb e r to  G e lly , C . M . P e re z , L u is  G a rcía , G u ille rm o  M esa 
J o s é  M . Z a p io la , J o a q u ín  M . C u lle r , L u is  A .  S auzu , Y .  
U rd a p ille ta , P .  L la m b í C a m p b e ll, G u ille rm o  T orres ,
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M a n u e l H e r n á n d e z , D e lf ín  H u e r g o ,  J n a n  J .  A r n a r a lv 
J o s é  J .  B a lle r in e , P e d r o  L . S á n ch e z  C a rr ize , S e v e r o  
F e rn a n d e z , F e d e r ic o  P in e d o ,  J .  A l e j o  L e d e s m a , E d u a rd o
E . O liv e r ,  P e d r o  B a ld e r r a in , A le ja n d r o  C e r n a d a s ,F e lip e  
R u f in o ,  J o s é  M a r c ó  d e l  P o n t ,  T ib a r c i o  J im é n e z .

Universidad.

Buenos Aire», tftrzo 8 de 1872.

Sr. D r. D . Antonio E . M alm er, M inistro de Gobierno:

N o  p u ed o*  p r e s c in d ir , a l e le v a r  á m a n o s  d e  Y .  S . la  a d ju n ta  
r e n u n c ia  d e l s e ñ o r  p r o fe s o r  d e  d e r e c h o  C iv i l  D r .  D .  J o 6 é  M a r ía  
M o r e n o ,  d o  m a n ife s ta r  nn  v e r d a d e r o  s e n t im ie n to  p o r  e s te  p a so , 
in s p ir a d o  sin  d u d a  p o r  eece6o  d e  d e lic a d e z a  y  p o r  m a n te n e r  
n n  a r e s o lu c ió n  fu n d a d a  en  ra z o n e s  q n e  h a n  d e s a p a re c id o  com *  
p le ta m e n te .

N o  n e c e s ito .r e co m e n d a r  a n te  e l  G o b ie r n o  d e  la  P r o v in c ia  los  
m é r ito s  p e rso n a le s  y  c ie n t íf ic o s  q u e  d is t in g u e n  a l S r . D r .  M o r e 
n o ;  p e ro  e s ta n d o , c o m o  e^ toy , a l c a b o  d e  la  fa lta  q n e  h a c e  su 
p r e s e n c ia  en  este  E s ta b le c im ie n to ,  d e  la  se r ie d a d  y  a p lic a c ió n  co n  
q u e  d e s e m p e ñ a  sus fu n c io n e s ,  y  d e  lo s  tra b a jo s  q u e  t ie n e n  a d e -  
la n ta d o s  en  v e n ta ja  d e  la  ju v e n tu d  q n e  se  fo rm a  p a ra  e l  f o r o ;—  
n o  p u e d o  m é n o s  q u e  e n c a r e c e r  á Y .  S . la  c o n v e n ie n c ia  d e  q u e  
e l  s e ñ o r  G o b e r n a d o r  se  n ie g u e  á a ce p ta r  la  re fe r id a  r e n u n c ia  y  so 
s ir v a  s u p lic a r  a l s e ñ o r  D r .  M o r e n o  p ers is ta  en  e l m e r ito r io  sa 
c r i f ic io  q u e  h a sta  a q u í se  h a  im p u e s to . E l s e ñ o r  G o b e r n a d o r  
p u e d e  esta r  s e g u r o  d e  q n e  h a  d e  te n e r  e c o  su  p a la b ra  en  e l 
á n im o  d e  un  c iu d a d a n o  q n e  se  in te re sa  d e v e ra s  en  la  in e r te  del 
p a ís , c a lid a d  q u e  m e  c o m p la z c o  e n  r e c o n o c e r  en  e l jo v e n  p ro fe so r , 
c u y a  in e s p e ra d a -r s n u n c ia  d á  lu g a r  á e s ta  n o ta .

D io s  g u a r d e  á Y .  S .

Juan Mar a Gutiérrez.



V ista  la ren u n cia  presentada p or  el C a ted rático  de D erecho 
C iv il D r . D . J o s é  M a ñ a  M oren o ; lo  ospuesto por el señor R e c 
to r  de  la  U n iv ers id a d  en la n ota  con  q u e  la acom pañ a  y  lo  m a 
n ifestado p or  los al am aos d e  J u r isp ru d en cia  en la p etición  q u e  
han d ir ijid o  al G o b ie rn o ; —  con testes > «1 m encionad '* R ic t o r  qu e  
tom ados en con s id era c ión  los serv icios  qu e  el D r. M oren o  presta 
en la U n iv ers id a d , y ,  los q u e  aun p u ed e  prestar en ella , ha 
resu elto  n o  aceptar su ren u n cia ; y  que, al com u n icárse lo , le m a 
n ifieste q n e e l  G o b ie rn o  espera u o  insistirá en olla ; y  q  ie  c o n t i
nuará al trente d e  la C átedra  q u e  ha  serv id o  hasta el presente 
con  ven ta ja  para sus a lu m n os ; y  p u b líqu ese .

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v b o .

Marzo 9 de 1872,

Buenos A ires, Marzo 5 de 1872.

Al Sr. Rector de la Universidad, Dr. D. Juan María Gutiér
rez.

C u an d o  el señor D r . E steves S a g u í espnso al G o b ie rn o  su in 
ten ción  d e  ren u n ciar  la  C áted ra  de  d erech o  P en al y  M erca n til, 
en el d eseo  d e  con ten er  su reso lu ción , sobre  tod o , en los m om en 
tos en q u e  la  an u n ciaba , le m an ifesté  q u e  si persietia  en lleva rla  
á ca b o , m e cre ia  en el d eb er  de  segu ir su e jem p lo .

E l señor R e c to r  presente á e6te a cto , d eb e  record ar sin duda 
este in cid en te .

N o  obstan te  q o e  la  ren u n cia  del señor D r . E steves S agu í tuvo 
lu gar, c ré í d eb er  reservar la m ía  para n o  aum entar la  d ificu ltad  
en q u e  se b a ila ba  la  U n iv ers id a d  y  los in con v en ien tes  qu e  ee 
toca b a n  para con stitu ir  el J u r i qu e  d eb ía  con tin u a r  los exám enes 
in terru m p id os . H oy* q u e  la  U n iv ers id ad  ha em p ren d id o  su m ar
ch a  regu lar y  com en za d o  sus tareas ord inarias, q u e  las ca ted ra l 
fu n cion a n  y  están á p u n to  d e  ser provistas las vacantes, cu m p lo  
con  aqu e l p rop ós ito  y  ten g o  el h on or  d e  p on er á d isp os ie ion 'd e l 
señor R e c to r  la  C á ted ra  d e  D e re c h o  C iv il  q u e  d esem p eñ o -
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N o  d e te rm in a  m i r o n n n c ia  q a e ja  a lg u n a  d e  m ía d is c íp u lo »  á  
q u ie n e s  a g ra d e z co  la  c o n s id e r a c ió n  'j  r e sp e to  q u e  m e  lia n  d is 
p e n s a d o  s ie m p r e .

E l s e ñ o r  R e c t o r  c o n o c e  lo s  m o t iv o s  q u e  la  fu n d a n ; y  p u e d o  
a g re g a r  q u e , c u a n d o  u n a  r e fo rm a  im p o r ta n te  se p re p a ra  y  se 
a b re  u n a  n u e v a  é p o c a  p a ra  la  U n iv e r s id a d , es c o n v e n ie n te  q u e  
o t r o s  p ro fe so re s  le  tra ig a n  m o v im ie n to  y  n u e v a  sa v ia  q u e  a l i o n -  
t e  e l p r o g r e s o  d e  los  e s tu d io s  y  e l c u lt iv o  d e  la  c ie u c ia  e n  a l g u 
n o s  ratno3  d e l D e r e c h o .

H e  p e n s a d o  q u e  las c ir cu n s ta n c ia s  d e  esta r  a b ie r to s  lo s  cu r s o s  y  
lo s  p e n d ie n te s  e x á m e n e s  p o s te rg a d o s  p a ra  e l p re se n te  m es, c u a n d  o  
c o m u n ic o  a l s e ñ o r  R e c t o r  m i d e te r m in a c ió n , n o  p u e d e n  t r a e r  
d i f ic u lt a d  a lg u n a  á la  U n iv e r s id a d  y á  Iob e s tu d io s ; p o rq u e  v er .»  
s a n d o  la  en señ a n z a  d e l D e r e c h o  C iv i l  s o b re  las d is p o s ic io n e s  y  
d o c tr in a s  d e  la  le y ,  e l n u e v o  p ro fe s o r  a d o p ta rá  e l s is te m a  d e  e s -  
p l ic a r  lo s  te s to s , c o m o  h o y  se  o b s e r v a ; y  p o r q u e  p u e d o  a n u n c ia r  
a l  s e ñ o r  R e c t o r  q u e  c o n t in u a r é  la  c la se  y  a s istiré  á lo s  e x á 
m e n e s  h a sta  e l  d ia  q u e  se rae d e s ig n e  su ce so r .

M e  s e p a ro  d e  la  cá te d ra  c o n  el p esa r  d e  n o  d e ja r  á la  U n i 
v e r s id a d , en  t e s t im o n io  d e  m i g r a t itu d  p o r  la  in s t r u c c ió n  q u e  e n  
e l la  h e  r e c ib id o ,  u n  te s to  p a ra  e l c u rs o  d e  D e r e c h o  C iv i l ,  d e  
c o y a  p r e p a ra c ió n  m e  o c u p o ,  c o m o  lo  sa b e  el s e ñ o r  R e c t o r ;  p e r o  
c o n  la  s a t is fa c c ió n  d e  h a b e r  d e s e m p e ñ a d o  m i p u e s to  c o n  la  m e 
j o r  v o lu n ta d  y  c o n  la  d e d ic a c ió n  q u e  m e  h an  s id o  p o s ib le s .

A p r o v e c h o  esta  o c a s ió n  p a ra  re ite ra r  a l s e ñ o r  R e c t o r  la s  s e 
g u r id a d e s  d e  m i m a y o r  c o n s id e r a c ió n  y  a p r e c io .

José M . Moreno.

E s  c o p ia — C. J. A lvarez.
SícrjUrio.

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Karzo 14 de 1872.

A l  señor M inistre de Gobierno, D r. D . Antonio E . Malaver.

D e  m u c h o  t ie m p o  a tra s  se  h a c e  s e n t ir , s e ñ o r  M in is t r o ,  la  u r*  
j e n t e  n e c e s id a d  d e  d ic ta r  n n á  m e d id a  t e n d e n te  á  d is m in u ir  el
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inm enso reca rgo  do exám en es que, tan to  en la  ép oca  ord in a ria  
d e  D ic ie m b re  co m o  en la  estraord inaria  de  M arzo , pesa eobre 
este esta b lec im ien to  y  sobre  sns profesores.

L a  to ta lid a d  d é l o s  exám en es tom ad os en e l año ú ltim o  as
cien d e  á mas d e  dos rail, d e  lo s  cuales la  m ayoría  p erteu ece  á  
los  id iom as v iv os  y  m uertos y  á los años e lem en ta les  d e  H is 
toria .

C ree el in frascrip to  qu e  los exám enes parciales de estas asig 
naturas, p od ría n  su prim irse , q u ed a n d o  tan solo  c o m o  o b lig a to 
rio  el exám en  je o e r a l  de c  tda una de  ellas, sin q u e  esto v in iese á  
p er ju d ica r  á la enseñauza  ni al a p rovech a m ien to  de los jóv en es .

A s í, en e l estu d io  de la tin id ad , en lu g a r  de  rend ir tres e x á m e 
nes el a lu m n o, ren d ir ía  tan so lo  e l ú ltim o , s ien do ev id en te  qu e  
el que m ereciese  la  a p rob a ción  en este, es im p os ib le  q u e  n o  es
tuviese ap to  en  los dos anteriores; y  lo  qu e  d ig o  d e l latin  p u ed e  
tam bién  d ecirse  d e  los otros id iom as.

La pru eba  ú n ica  qn e  se ex ijir ía  en tal caso para  pasar d e  un  
año á o tro , á los a lum nos de la U n ivers id ad , seria tan so lo  
un certifica d o  d e l P ro fesor  resp ectivo  en el qu e  constase su 
aptitud para cursar el año s igu ien te , certifica d o  q u e  el in teresa 
do presentaría  á la S ecretaría  para qn e  esta le espid iese la m a trí
cu la  corresp on d ien te , con serv a n d o  el secretario  estos certifica d os  
á los e fe cto s  d e  a cred ita r  en lo  su cesivo  esos cursos y  d e b ie n d o  
tam bién  lle v a r  un lib ro  esp ecia l con  tal o b je to .

P o r  l o q u e  respecta  á los o l e j i o s  particu lares, este  n u ev o  
m étod o  les seria  m u ch o  m as c ó m o d o , p uesto  q u e  n o estarian  
ob lig a d os  á  v en ir  a ñ o  á añ o  á la  U n iversid ad  á presentar sns 
alnm no9, s in o  so la m en te  cu a n d o  estos h ub iesen  term in ad o  los  
cu rsos  m en c ion a d o? .

E sta  m ed id a , siu p e r ju ic io  para la  ed u ca c ión  y  adelan to  de  la  
ju v e n tu d , p ro d u ce  un gran  d esa h ogo  á las tareas de  loa m eses 
d e  D ic ie m b re  y  M a rzo , y  d ism in u y en d o  la  con cu rren cia  á este  
E sta b lec im ien to , es uua gara n tía  de l o rd en  y  d e  la m a y or  serie 
dad d e  los  exá m en es  m ism os.

S i S . E . e l señ or G o b e rn a d o r , á c u y o  co n o c im ie n to  su p lico  á  
Y .  S . e le v e  el co n te n id o  d e  esta  nota , participase  de  las id eas  
en  ella  en u n ciad as, su p lica ría  á Y .  S . despachase este asu n to  
tan p ron to  c o m o  sus grav es  a teu c iooes  se lo  p e n n ita o , c o n  e l  
o b je to  de  re jir  p or  esta n u eva  d isp osic ión  los exám enes qu e  es - 
tan p ron tos  á ren d irse  en  el p resen te  m es.

C on  ta l m o tiv o , e l in frascrip to  sa luda  al señor M iu istro  con  su  
-m a yor  con s id era c ión .

Juan M aña Gutierres,
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C o n té s te se  a l s e ñ o r  R e c t o r  q u e  e l  G o b ie r n o  n o  c r e e  co n  v e « 
n ie n te  in t r o d u c ir  en  e l ré jitn o n  d e  lo s  e x á m e n e s  u n a  m e d id a  d e  
la  im p o r ta n c ia  d e  la  q n e  p ro p o n e , c u a n d o  a c tu a lm e n te  se e s tu -  
d ía  la  m as c  in v e n ie n te  r e g la m e n ta c ió n  d e  I0 9  e s tu d ios  p ú b lic o s ,  
e n  la  q u e , s in  d u d a  a lg u n a , se te n d rá  p re se n te  e l p u n to  q u e  
fo r m a  el o b je t o  d e  su  c o n s u lt a :— q u e , p o r  esta  c o n s id e r a c ió n , r e 
s u e l l e  c o n t in ú e  c o m o  h a sta  a q i í  e l  s is te m a  d e  e x á m e n e s  e s ta 
b le c id o ,  y  p n b l íq u e s c .

Marzo 20 de 1872.

C A S T R O

A n t o n i o  E . M a l a .v e r .

M inisterio  de G ob iern o .

B u en os  A ires , M arzo 4 de 1872

A l  Sr. Presidente del Banco de la P rovin cia , D . M ariano
Saavedra.

E l G o b ie r n o  h a  s a b id o  q u e  e l B a n c o  d e  la  P r o v in c ia  ha 
a d q u ir id o  p o r  c o m p r a  en  r e m a te  p ú b l i c o  e l  Instituto Sanitario 
Modelo, s itu a d o  en  la  c a l le  d e l B u e n  O r d e n  s o b r e  la  B a rra n ca  
d e  B a ic a r c e ;  y  c o m p r e n d ie n d o  q u e  e l  D ir e c t o r io  q u e  Y .  p res id e  
n o  p o d r á  ta l v e z  a p lic a r  d ic h o  e d i f ic io  á n in g ú n  o b je t a  ú t i l  al 
m is m o  B a n c o ,  m e  h a  e n c a r g a d o  d ir i j i r m e  a l S r . P r e s id e n te , 
c o m o  t e n g o  la  s a t is fa c c ió n  d e  h a c e r lo ,  á fin  d e  p o d e r  c o n o c e r  
en  q u é  c o n d ic io n e s  p o d r ia  ser  c e d id o  su  u so  á  la  P r o v in c ia .

D e s d e  lu e g o ,  d e b o  h a c e r  n o ta r  al S r . P r e s id e n t e  q u e  casi 
t o d o s  lo s  E s ta b le c im ie n to s  d e  la  P r o v in c ia  su fre n  e n  su se rv ic io  
p o r  la  e s tr e c h e z  d e l lo c a l  en  q u e  se h a lla n  s itu a d o s . A s í ,  el 
C o le j i o  d e  H u é r fa n a s  d e  la  M e r c e d ,  la  U n iv e r s id a d , e l  M u se o  
P ú b l i c o  y  o t r o s  m as, n o  o b s ta n te  la s  o b r a s  p r a c t ic a d a s  ú lt im a  
m e n te  p a ra  e n s a n ch a r  sn3 e i i f i c i o s ,  e s ros  son  e s tre ch o s  y  n o  
l le n a n  to d a s  la s  n e ce s id a d e s  d e  a q u e llo s .

L a  c ir c u n s ta n c ia  ca s u a l d e  h a b er  a d q u ir id o  e l  B a n c o  la  p ro *



piedad de l Instituto, ei 6n o cu p a c ión  le  fuera  ced id a  al G o b ie rn o , 
perm itiría  á este trasladar á él e l C o le r o  de  H u érfa n a s , p o r  
e jem p lo , d o tro  E sta b le c im ien to ; q u ed a n d o  el e d ific io  d e  l,a 
M erced es  para la  U n iv ere id ad  ó  para  el M u seo , y  el q u e  estos  
ocu p an  en teram en te  d ed ica d o  á u no ú  o tro .

El G o b ie rn o  piensa adem as, y  así lo  ha m an ifestado ya  a l 
R e c to r  de la U n iv ers id a d , qu e  es in d ispen sab le  la  separación  d e  
este E sta b lec im ien to  de los Estudios Preparatorios, q u e  d eb en , 
en su op in ioD , form ar nn C o le jio  separado  do aqu ella ; y  c o m o  
cree  q n e  esta re form a  in d ispen sab le  n o  se hará esperar, se h ace  
p o r  e llo  m as necesario  p rop orc ion a rse  ed ific ios , te n ie n d o  en  
cu en ta  ese n u ev o  E sta b le c im ien to .

P o r  estas con sideracion es , espero  de l S eñ or  P res id en te  se 
s irva  m anifestarm e las ideas d e l D ire c to r io  de ese B a n co , a cerca  
d e  la cesión  del In s t itu to  al G o b ie rn o , según  lo  q n e  d e jo  es* 
presado.

A p r o v e c h o  esta op ortu n id a d  para  reiterar al Sr. P residente- 
las segu ridades d e  m i m as d is t in g u id o  a p re c io .

A n t o n i o  E . M a l a v e b .
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Basco de la Provincia.

Buenos Aires, Marzo de 18 í2.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malarer.

El D ire c to r io  se ha im p u esto  d e  la n ota  del señor M in istro  de- 
G o b ie rn o , fech a  4  de l corrien te , y  a u tor izá n d om e  para con testar  
qu e  tod av ía  n o  se le  ha d a d o  p oses ión  del “ S an itario  M o d e lo .”

Se otorgará  la  escritu ra  después q u e  e l señor J u e z  ap ru ebe  e l 
rem ate  y  d ecid a  los  reclam os p en d ien tes  sobre  cuentas á pagarse.

O b ten id o  esto , y  n o  obstan te  qn e  e l in frascrito  esp ere  c o n te s 
tación  de l Sr. D .  C árlos G u errero , qu ien  parece  resu e lto  á c o m 
prarlo  para d o ta r  al pais d e  un E sta b lec im ien to  d e  B en e ficen cia  
P ú b lica , e l D ire c to r io  ten drá  el h on or  de  o fre ce r  al G o b ie rn o  la  
preferencia  en cou d ic ion es  libera les  q u e  fa ciliten  el p ago  g ra d u a l 
d e  su im p orte .

A u n q u e  las ley es  v ijen tes  p roh iben  com p ra r  b ienes raicea c o n
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e s c e p c io n  d e  lo s  e d if ic io s  d e s t in a d o s  a l s e rv ic io  d e  es te  B a n c o  y  
S u cu rsa le s  d e  la  C a m p a fia , e l D ir e c t o r io  a c o r d ó  r e m a ta r lo  e n  
d o s  y  m e d io  m il lo n e s  d e  p esos  m o n e d a  c o t r ie n te  c o n  e l  ú u ic o  fin  
d e  e v ita r  n n a  p é r d id a  c o n s id e r a b le , y  c o n  e l p r o p ó s ito  d e  ven* 
d e r lo  á  la  b r e v e d a d  p o s ib 'e ,  n o  p o r  esa  s a m a , s in ó  p o r  e l c o s t o  
e f e c t iv o  q u e  p a sa rá  d e  c u a tr o  m illo n e s .

N o  e s  a lto  e s te  p r e c io  e n  a te n c ió n  a l v a lo r  rea l d e  a q u e lla  
p r o p ie d a d . L a  ta sa c ión  le g a l,  a s c ie n d e  á c in c o  m illo n e s  s e is c ie n 
t o s  c in c u e n ta  m il p esos , s e g ú n  co n s ta  d e  a u tos .

E l  re m a te , s in e m b a r^ o , se  v e r if ic ó  s o b re  la  base  d e  tres  y  m e 
d io  m illo n e s , p o r q u e  asi se h a b ia  e s t ip u la d o  en  la  E s c r ito r a  d e  
H ip o t e c a  p a r a  e l ca so  d e  e je c u c ió n .

R é s ta m e  a g re g a r  q u e  son  ta n  e x a cta s  la s  a p r e c ia c io n e s  d e l  
S r . M in is t r o  s o b re  lo s  in te re sa n te s  y  d iv e rs o s  o b je t o s  á q u e  p u e 
d e  y  d e b e  d estin a rse  e l “ S a n ita r io ,,J y  ta n  im p e r io s a  la  n e c e s i
d a d  q u e  t ie n e  e l G o b ie r n o  d e  a u m e n ta r  loe  E s ta b le c im ie n to s  d e  
esa  c la se , q u e  e l  D ir e c t o r io  tu v o  p re se n te  e s to  m is m o  a l c o m 
p r a r lo .

E n  c o n s e cu e n c ia , l le g a d a  la  o p o r tu n id a d , e l  G o b ie r n o  satisfa* 
rá  su  n o b le  p r o p ó s it o  d e  a d q u ir ir  tan  im p o r ta n te  E s ta b le c i
m ie n to ,  y  e l  D ir e c t o r io  el p r é m io  m o ra l d e  su  c e lo ,  c o n  e l r e e m 
b o ls o  d e  su  c o s to .

D io s  g u a r d e  a l S r . M in is t r o .

M ariano Saavedra.

M a rzo  1 do  1812.

R e s é r v e s e  h a sta  la  o p o r tu n id a d  q u e  se  in d ic a .

M a l a v e r .



Academia Tedrico-Práctica de Jurisprudencia

Reglam ento de la  Academia de JTurisprndencla,

T I T U L O  P R I M E R O

DE LA. ACADEMIA

A r t .  1. °  E sta  C o rp o ra c ió n , qu e  estará  b a jo  la  p ro te cc ió n  d e l 
G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de B u en os  A ire s , se llam ará  “ A ca d e *  
m i a T eór ico^ P rá ctica  de  J u r isp ru d en cia . ”

A r t .  2. °  S u  o b je to  es el e s ta d io  d e  los  P ro ce d im ie n to s  J u d i
cia les y  el m a y or  adelan ta m ien to  d e  la  c ie n c ia  d e l d ere ch o .

A r t .  3. °  S on  socios  de  la  A ca d e m ia  tod os  los  in d iv id u os  q u e  
co n  el g ra d o  d e  D o c to r , B a ch ille r  ó  L ice n c ia d o  eu J u r isp ru d en *  
c ia , reúnan las dem as con d ic ion es  q u e  se in d icau  en e l t ítu lo  
corresp on d ien te . Son  socios  h on orarios  I0 3  a b o g a d o s  de la  m a 
trícu la  d e  B u en os  A ires .

A r t .  4 . °  L a  academ ia  ce leb ra rá  ju n tas  6 sesiones ord in arias 6 
estraord in  arias.

L as prim eras com en zaran  el 1 °  de  m arzo  y  con c lu irá n  el 1 °  
d e  d ic iem b re  d e  cada afio; y  tendrán  lu g a r  dos veces p or  sem an a  
en  lo s  dias y  horas qu e  d esign e  la  C orp ora c ión  al com en za r  sus 
traba jos .

Las sesiones estraord inarias ten drán  lu gar en los d ias q u e  d e 
s ign e  el D ire c to r  para los  ob je to s  q u e  m as a d e la n te  se in d ica ra n  
y  á lo  m as una vez p or  sem ana.

T I T U L O  S E G U N D O .

DE LA COMISION DIRECTORA, DE SU ELECCION Y  FUNCIONES.

A r t .  5. °  L a  A c a d e m ia  será d ir ijid a  p o r  una C om isión  q u e  se 
com p on d rá  d e  un D ire c to r , un P res id en te , un T i c e  P res id en te , 
dos C ensores y  un ce la d or  fiecal.

E l D ire c to r  n a to  d e  la A ca d e m ia  será el P res id en te  del S u p e 
r io r  T r ib u n a l de J u stic ia .

L os  dem as m iem b ros  q u e  deberán  ser abog ad os  d e  la  m atrícu 
la , serán e lectos  e l p rim er d ia  háb il de ca d a  afio p or  m ayoría  d e  
v o tos  d e  los p ractican tes , e lijie n d o  uno d e  la terna  qu e  para c a 
da em p leo  el D ire c to r  d eberá  presentar.

A r t .  6 . °  L a  A ca d e m ia  ten d rá  adem as un S ecreta rio , un P ro -



— 638 —

S e c r e ta r io  y  un  T e s o r e r o ; q u e  serán  e le c to s  d e  e n tre  lo s  p r a c t i 
ca n te s  y . en  la  m ism a  fo r m a  q u e  e s ta b le ce  e l a r t ícu lo  a n te r io r .

A r t .  7. °  L a  C o m is ió n  D ir e c t iv a  será  e n ca rg a d a  d e  t o d o  lo  
r e la t iv o  á la  A d m in is t r a c ió n .

A r t .  8 . °  L a s  fa cu lta d e s  d e l D ir e c t o r  serán  :
1 . °  P r e s id ir  las e le c c io n e s  d e  e m p le a d o s  c o n  v o t o  d e c is i

v o  en  ca so  d e  e m p a te .
2 .  °  D ir i j i r  la  A c a d e m ia .
3 . °  C o n o c e r  en  lo s  e sp e d ie n te s  d e  in g r e s o  y  d e  e g re s o .
4 . °  A d m it i r  las re n u n c ia s  d e  los  e m p le a d o s  d e  la  A c a 

d e m ia .
5 . °  D e s ig n a r  lo s  d ia s  en q u e  d e b e n  te n e r  lu g a r  las s e 

s io n e s  e s tra o rd in a r ia s .
6 .  °  E je r c e r  la  ju r is d ic c ió n  a c a d é m ic a  en  lo s  té r m in o s  y  

c o n  las l im ita c io n e s  q u e  se p r e s c r ib irá n  en  e l t í tu lo  c o r r e s p o n 
d ie n te .

A r t .  9 . °  S erá n  a tr ib u c io n e s  d e l P r e s id e n te :
1 . °  S e ñ a la r  las m a ter ia s  p a r a la s  d ise r ta c io n e s .
2 . °  D ir i j i r  á los  p r a c t ic a n te s  en  el e s tu d io  d e  la  J u r is 

p r u d e n c ia  y  d e  los p r o ce d im ie n to s  ju d ic ia le s .
A r t .  10 . E l  V ie e -P r e s id e n te  d e se m p e ñ a rá  las fu n c io n e s  d e l 

P r e s id e n te ,  p o r  su a u s e n c ia  ó  im p e d im e n to .
A r t .  11 . L o s  ce n s o re s  rev isa ra n  las d is e r ta c io n e s  q u e  se  p r e 

sen ta ren  p o r  los a c a d é m ic o s , y  e sp rcsa ra n  su  o p in ió n  en t o d o  
a s u n to  q u e  fu e r e  s o m e t id o  á su d ic tá m e n .

A r t .  1 2 . E l c e la d o r  fisca l d e b e  cu id a r , c o m o  p a r te  le jít im a , d e  
la  o b s e r v a n c ia  d e  e6te R e g la m e n t a ,  p r o m o v e r  e l a d e la n ta m ie n to  
d e  la  A c a d e m ia ,  é  in te r v e n ir  en  lo s  e s p e d ie n te s  d e  in g re s o  y  d e  
e g r e s o .

A r t .  1 3 . Los m ie m b r o s  d e  la  C o m is ió n  D ir e c t iv a  c o n c u r r ir á n  
á  la s  se s ion es  o r d in a r ia s  y  e s tra o rd in a r ia s , p r e s id ie n d o  la  se s ión  
e l  q u e  le  c o r r e s p o n d a  p o r  la  c a te g o r ía  d e  su  n o m b r a m ie n to .

B a s ta  sin  e m b a r g o  un  e m p le a d o  p a ra  d ir i j ir  lo s  t r a b a jo s  o r d i 
n a r io s  d e  la  A c a d e m ia  y  p r e s id ir  la  s e s ión .

A r t .  1 4 . E l  S e c r e ta r io  d e b e rá :
1 . °  A u t o r iz a r  t o d o s  lo s  a c to s  d e  la  A c a d e m ia .
2 . °  L le v a r á  un l ib r o  e n  q u e  b a g a  co n s ta r  los  tra b a jo s  d e  

la  A c a d e m ia  en  sus se s ion es  o rd in a r ia s  y  e s tra o rd in a r ia s , c o n  es-» 
p r e s ió n  d e l d ia , m es  y  a ñ o  en  q u e  tu v ie r o n  lu g a r , y  d e s ig n a c ió n  
<le lo s  e m p le a d o s  y  a c a d é m ic o s  q u e  c o n c u r r ie r o n .

E l  a c ta q u  e  c o n  e6tos  o b je t o s  se  le v a n ta r e  será  f irm a d a  p o r  e l  
e m p le a d o q u  e  p r e s id ie r e  la  s e s ió n .

3 . °  A p u n ta r* , la s  fa lta s  d e  lo s  a c a d é m ic o s  p ra c t ica n te s .
4 . °  C u id a r  d e l A r c h iv o  y  B ib l io te c a .
5 .  °  A u t o r iz a r  la  t r a m ita c ió n  d e  lo s  e s p e d ie n te s  d e  in -
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g reso  y  d e  egreso , asistiendo al a c to  de  e le c c ió n  de  m aterias p ara  
las d isertacion es .

6. °  C ertifica r  acerca  d e  la  asistencia  d e  los  p ra ctica n tes  
á p etición  d e  estos y  por m andato  de l D ire c to r  su je tán d ose  e s tr ic 
tam en te  á las constancias de sus lib ros .

7. °  L lev a r  un lib ro  en q u e  con ste  e l in g le s o  y  egreso  d e  
los  p ractican tes  por orden  e ro n o ló jic o .

8. °  P asar despnes d e  ca d a  sesión  nna n o ta  al señ or  
D ire c to r , espresando el o b je to  de q u e  se h aya  o cu p a d o  la  A c a 
dem ia  y  una lieta de los em p lead os  y  de  los  a ca d ém icos  p r a c t i 
cantes q u e  hayan  asistido, con  el V is t o  B u e n o  d e l q u e  p resid iere  ' 
la  eesiou.

9. °  D esem p eñ a r  fin a lm en te  todas las fu n c ion es  an á logas 
á su em p leo .

10. L ev a n ta r  un acta  d e  los exám en es q u e  tu v ieren  l u 
g a r , espresando e l d ia , m es y  año, e l em p lea d o  q u e  p resid iere , y  
los  a ca d ém icos  q u e  asistieren.

A r t .  15. E l P r o  S ecreta rio  desem peñará  las fu n cion es  del S e 
cre ta rio  en caso  d e  ausencia  ó  im p e d im e n to  de este.

A r t .  16. E l T esorero  deberá :
1. °  C o lecta r  las con tr ib u c ion es  para  el fo n d o  de  la  A c a 

dem ia .
2. °  L lev a r  un lib ro  en q u e  asentará p ro lija m en te  los  in 

gresos y  egresos  de  fon d os .
3. 9 P reseu tar al P res id en te  u h b a la n c e  m ensual del e s ta 

d o  de la  ca ja .
4 . °  .Rendir cu en ta  d ocu m en ta d a  al fin  d e  ca d a  

cad a  vez q n e  la m esa de  em p lead os  lo  e x ijie re .
5. °  R e sp o n d e r  de  tod os  los fon d os  q u e  p erc ib iere .
6. °  E stos fon d os  serán d ep ositad os  en  el B a n co  

P ro v in c ia  á la  ord en  de l T esorero .

T I T U L O  T E R C E R O .

D E  L O S  A C A D É M I C O S .

A r t . 17. P a ra  ser a d m itid o  en la  A ca d e m ia , e l asp irante d e b e 
rá  so lic ita r lo  al Sr. D ire c to r , a com p a ñ a n d o  un d ip lom a q u e  acre 
d ite  su gra d o  d e  D o c to r ,  L ice n c ia d o  ó  B a ch ille r  en  J u r isp ru d en 
c ia , y  el ce rtifica d o  d e  ha llarse  adscrito  co m o  p ra ctica n te  en  u n  
e stu d io  de a b o g a d o  d e  la  P ro v in c ia .

E l  esped ien te  se sustanciará  co n  au d ien cia  d e l C e la d o r  
R isca l, y  con  su d ictá m en  p roveerá  el señor D ire c to r  acerca  d e

a ñ o  y  

d e  la
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xa s o l ic i t a d ,  p o d ie n d o  e l a g ra v ia d o  c o n  sa  r e s o lu c ió n  re cn rr ir  al 
T r ib u n a l  p o r  e l  r e c u rs o  d e  a p e la c ió n .

A r t .  1 8 . E n  ca so  d e  r e u n ir  esto3 re q u is ito s , e l  s o lic ita n te  será  
s o m e t id o  á u n  e x a m e n  te ó r ic o  d e  J u r is p r u d e n c ia , e l q u e  n o  p o d rá  
te n e r  la g a r  s in o  c o n  e l  m ín im n n  d e  seis p r a c t ic a n te s  y  tres  p ro*  
fe s o re s , e m p le a d o s  d e  la  m esa , ó  p o r  ir n p e d im e n to  ju s t i f ic a d o  d e  
e s to s , o t r o s  q u e  n o m b ra rá  el D ir e c t o r .

E n  es te  e x á m e n  to m a r a n  p a r te  los e m p le a d o s  d e  la  m esa  y  
p r a c t ic a n te s  q u e  c o n c u r r ie s e n ; ta m b ié n  p o d r á  to m a r  p a r te  cu a l.*  
q o i e r  a b o g a d o  d e  la  m a tr ícu la , p e ro  s o lo  á  lo s  e m p le a d o s  co r re s ^  
p o n d e  d e c id ir  s o b re  la  a p r o b a c ió n  d e l e x á m e n .

' E l  c a n d id a to  q u e  fu e r e  r e p r o b a d o  n o  p o d rá  o fr e c e r  n u e v o  ex á *  
m e n  s in o  d e p u e s  d e  tra n s cu rr id o s  seis m eses.

L a s  ú n ica s  c la s if ic a c io n e s  en  estos  e x á m e n e s  se rá n  “ a p r o b a d o ”  
y  “ r e p r o b a d o .”

A r t .  1 9 . A d e m a s  d e l  e x á m e n , e l  c a n d id a to  d e b e rá  p r e s e n ta r  
u n a  d ise r ta c ió n  e s cr ita  s o b r e  un  p a n t o  d e  d e r e ch o  c iv i l  q u e  
s a ca rá  d e  tres  en  p ic o ta  e n  e l C ó d ig o  C iv i l  a n te  e l D ir e c t o r ,  tr e s  
d ia s  á u tes  d e l  e x á m e n , c o n  a s is te n c ia  d e l S e c r e ta r io , q u ie n  p o n 
d r á  la  n o ta  r e s p e c t iv a  en  e l e s p e d ie n te  d e  in g re s o  a u to r iz a n d o  la  
f ir m a  d e l D ir e c t o r .

A r t .  2 0 . L o s  a c a d é m ic o s  c o n c u r r ir á n  á las se s ion es  o rd in a r ia s  
y  e s tra o rd in a r ia s  d e  la  A c a d e m ia ,  d u ra n te  d o s  a ñ os , d e sd e  e l d ia  
e n  q u e  in g re s a r o n , b a jo  la s  p en a s  s ig u ie n te s :

1 . °  L a s  ta itas  á la s  se s ion es  e s tra o rd in a r ia s  se c o m p e n s a 
ra n  c o n  e l p a g o  d e  u n  m e d io  p e so  fu e r te , y  la s  o r d in a r io s  c o n  e l 
d e  u n  p e s o  fu e r te , s ie m p r e  q u e  n o  e s ce d ie se n  d e  tr e in ta  fa lta s  
e n  lo s  d o s  a ñ o s .

2 . °  S i p a sa ra n  d e  ese  n ú m e r o  se  a b o n a ra n  d e  la  m ism a  
m a n e r a  y  se  r e p o n d rá n  c o n  o tra s  ta n ta s  a s isten c ia s , d e sp u é s  de  
c o n c lu id o  e l  t ie m p o  d e  p r á c t ic a .

T I T U L O  C U A R T O .

D E  L O S  E J E R C I C I O S  D E  L A  A C A D E M I A .

A r t .  2 1 . L o s  e je r c ic io s  d e  la  A c a d e m ia  será n  ord in a r io s  y  
• » e e tra o rd in a r io e .

L o s  o r d in a r io s  v e rsa ra n  s o b re  e l e s tu d io  d e  I0 3  p r o ce d im ie n to s  
y  te n d rá n  lu g a r  en  Jas ses ion es  d e ,  la  A c a d e m ia ;  lo s  es tra ord i- 
n a r io s  6eran  d is e r ta c io n e s  q u e  v e rsa ra n  s o b r e  la s  m a ter ia s  d e q u e  
h a b la  e l  a r t íc u lo  2 . 0 , t í tu lo  1 . 0  e x á m e n e s , le c tu r a  d e  tra b a jo s  
c ie n t í f ic o s  q u e  se e n v íe n  á  la  A c a d e m ia  y  c u a lq u ie r  o t r o  o b je to  
q u e  in te re s e  á la  c o r p o r a c ió n .
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A r t .  22 . E n  las seaionoa ord in a ria s , tod os  I0 3  A ca d é m ico s  d e*  
beran  asistir p reven idas c  m et estu d io  d e  la3 m aterias designa
d la , q u ed a n d o  al a rb itr io  del q u e  p resid iere  la  A ca d e m ia  s e fld a r  
a lg ú n  A c a d é m ic o  para q u e  esp liq u e  el p u n to  d eterm in a d o , y  
resp on d a  á las preguntas q u e  le hagan sus d o  nas co lega s .

A r t .  23 . V e n c id o  e l t iem p o  do  práctica  el a ca d é m ico  s o lic ita 
rá  e l egreso  y  al e fe cto  ocu rrirá  al D ire c to r  para q u e  p rov io  c e r 
tificad o  de la  S ecretaría , le d esign e  d ia  para ísu exam en  teór ico .

A r t .  24. P a ra  este e x im e n  se proced erá  eu la m ism a form a  y  
lo s  m ism os requisitos que se p rescribo  para el do in greso .

E l secretario  levantará  una acta  en  la fo rm a  proscrip ta  en e l 
a rtícu lo  14  núm. 1 0 ,— y  p on d rá  en el esp ed ien te  de egreso  una* 
n o ta  en qu e  con ste  la a p rob a ción  ó  la rep rob a c ión .

E n  el p rim er caso , el D ire c to r  sin m as trám ite  señ dará d ia  
para  el exám en  p rá ctico , el q u e  se verifica rá  en  la  ío rm a  qu e  
p rescr ib e  el a r t ícu lo  sigu ien te :

A r t . 25. E n  esto a cto  el a ca d ém ico  estractará en re la c ión  un 
cu erp o  de autos qu e  le  será en treg a d o  tres d ias ántes p >r ord en  
del D ire c to r  en la o ficin a  d-d S u p erior  T r ib u n a l fundará  las razo
nes qu e  favorezcan  á los litigan tes, espou drá  la sen ten cia  q u e  en  
su ju ic io  corresp on d iere , y  responderá  á las pregunta? q u e  sobre  
p u n tos  p rácticos  se le  h iciere .

E n  los exám enes de  in g reso  y  de egreso , los a ca d ém icos  so lo  
p u ed en  usar d é la  palabra  c in co  m in u tos  de t iem p o .

O b ten id a  la  ap rob a ción  p or  la m esa de em p lea d os, el secreta 
r io , p or  m andato  del D ire c to r , franqueará  al ex a m in a d o  la  c o r 
resp on d ien te  c e r t i f i c a c i ó n  de su exám en  para q u e  con  ella  pueda  
so lic ita r  en el T r ib u n a l su recep c ión  de abog a d o .

E n  caso de rep rob ación  el exa m in a d o  no podrá  o frecer  n u ev o  
ex á m e o , s in o  después de trascurridos seis m eses.

A r t . 26. Se en com en d aran  á los p ra ctica n tes  d isertacion es  
m ensuales q u e  deberán  d istribu irse  por ord en  de an tigü ed ad  y  
la  q u e  m e re c ie re is  p referen cia  será p u b lica d a  con  fon d os  d e  la  
A ca d e m ia , y  la s q u e  á ju ic io  de los censores m erecieren  a p roba 
ción  se arch ivaran ; d e v o lv ié n d o le  con  e l diefáraen co rresp on 
d ien te  de los  censores los qu e  n o se en con traren  en este caso.

P e n a s  d i s c i p l i n a r i a s .

A rt . 27 . L o s  a ca d ém icos  están ob lig a d os  á gu ard a r  respeto y *  
cu ltu ra  en las sesiones no s ién doles  p erm itid o  salir de  ella , n i usar 
d e  la  palabra  ein la anu encia  del q u e  p resid iere  la  sesión .

A r t .  28. L a  taita del a rtícu lo  au terior  p n e d e s e r  am on estada  
ó  penada  p or el qu e  p resid iere  la  se 3 Íon ,con  un reca rg o  d e  t ie m 
p o  de  estu d io , q u e  uo p od rá  esced er  d e  un m es.

41
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A r t .  2 9 . S i esa fa lta  c s c e d ie r e  lo s  l ím ite s  á  q u e  se  r e fie re  e^ 
a r t íc u lo  a n te r io r , ó  si p o r  o tr o s  h e ch o s  e l  a c a d é m ic o  se  h u b ie s e  
h e c h o  in d ig n o  d e  p e r te n e ce r  á  la  c o r p o r a c ió n ,  p u e d e  ser  e sp u lsa - 
<lo d e  e lla .

E n  este  ca so  t ie n e  e l d e r e ch o  d e  ser o id o  p r e v ia m e n te  e n  s e s ió n  
se cre ta ; y  á la  v o ta c ió n  d e  la  e s p n ls io n  ó  n o  p e r m a n e n c ia , d e b e  
r á  c o n c u r r ir  to d a  la  c o m is ió n  d e  e m p le a d o e , t e n ie n d o  d o b le  v o t o  
el D ir e c t o r  e n  ca s o  d e  e m p a te . D o  la  re so lu c ió n  p o d rá  a p e la r s e  
a n te  e l T r ib u n a l .

D e l o s  f o n d o s .

A r t .  3 0 . L o s  fo n d o s  6erán fo rm a d o s :
1. °  C o n  la  c o n t r ib u c ió n  d e  in g re s o  y  d e  e g re s o  d e  lo s  

a c a d é m ic o s .
2 . °  C o n  las  su m a s  q u e  a s ig n e  el p r e su p u e s to  je n e r a l  d e  

la  P r o v in c ia .
3 . °  C o n  las  m u lta s  q u e  se im p o n g a n  c o n  a r r e g lo  a l 

art. 2 1 .
A r t .  3 1 . L o s  a c a d é m ic o s  c o n tr ib u ir á n  co n  la  c a n t id a d  d e  c ie n  

p e so s  m {c . a l in g re s a r ; y  d o s c ie n to s  c in c u e n ta  p esos  n i[c .  a l 
e g re sa r .

A r t .  3 2 . E s  o b l ig a c ió n  d e l T e s o r e r o  re q u p r ir  m e n s u a lm e n te  
e l  p a g o  d e  las ca n t id a d e s  c o n  q u e  c o n t r ib u y e  e l  G o b ie r n o  p a ra  
e l so sten  d e  la  A c a d e m ia .

A r t .  3 3 . L o s  fo n d o s  se  in v e r t ir á n  p r e v ia  a p r o b a c ió n  d e  la  
m e s a  d e  e m p le a d o s :

1 . °  E n  e l a r r e g lo  d e l  lo c a l  e n  q o e  la  A c a d e m ia  d e b e r á  
te n e r  su s se s io n e s .

2 . °  E n  la  a d q u is ic ió n  d e  l ib r o s  y  l o  a c c e s o r io  p a ra  la  f o r 
m a c ió n  d e  u n a  b ib l io t e c a .

A r t .  3 4 . P a r a  d a r  o t r o  d e s t in o  á lo s  fo n d o s  será  n e c e s a r io , 
a d e m a s  d é l o  d is p u e s to  e n  e l a r t íc u lo  a n te r io r , la  a p r o b a c ió n  d e  
la  m a y o r ía  d e  los  a c a d é m ic o s  q u e  c o n c u r r a n  á la  sesión  q u e  c o n  
e s e  o b je t o  se  c o n v o c a r á .

A n d r é s  S o m e l l e r a .

%
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Buenos A ires, A bril 30 de 1812.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia  ̂Dr. D Antonio
E. Málaver.

L a  A c a d e m ia  de J u r isp ru d en cia , en e l det<eo de v ig o r iza r  en 
in stitu ción  y  p rop en d er  al d esa rro llo  y  m as p erfecta  eu n secn - 
c ion  d e  los fines de su in stitu to , se p ropu so  rev isar su r e g la m e n 
to  v ijen te  desde 1813, a d op tá n d o lo  á las n ecesidades y  c o n d ic io 
nes de  la ép oca  y  á la s  ex ije n c ia s  de su c o n d ic ió n  actual.

L os  a cad ém icos, seQor M in istro , p or  m ed io  d e  una' co m is ió n  
h om b ra d a  de  su seno form u la ron  un p ro y e c to  qu e  con  a lgu n as 
m od ifica c ion es  in trod n cid a s  p or  los em p lead os  qu e  d ir ijeu  la  
A ca d em ia  b a jo  la p residen cia  del in frascrito , y  con  el cu a l se 
halla  con fo rm e  el S u p erior  T r ib u n a l, ten g o  h on or  de som eter  á 
la a p robación  del G o b ie rn o .

E l p ro y e c to  d e  reg lam en to , Sr. M in istro , n o  in trod u ce  m o d ifi
cación  a lgu n a  fu n d a m en ta l en el o rd en  ex isten te ; se lim ita  á 
con sign a r  con cisa m en te  las d isp os ic ion es  qu e  r ijen  h o y  los tra» 
ba jos de  la A ca d e m ia ; y  n o  a ltera  en  m an era  a lg u n a  el o rd en  
de los estu dios, ya  sea en el ré jim en  iu te rn o  d e  la  in s titu ción , 
y a  sea resp ecto  de l sistem a jen era l d e  estu d ios  U n iv ers ita r ios .

L os  deseos de  la  A c a d e m ia  y  de l in fra scr ip to  serian q u e  ántes 
d e  co n c lu ir  su ad m in istración  actual q u e  tan d ig n a m en te  ha d ir i - 
j id o ,  S . E . e l Sr. G o b e rn a d o r , p restará  su a p rob a c ión  al p r o y e c 
to  de reg la m en to  p rop u esto , d a n d o  así una  p ru eba  m as de  la  
p ro te cc ión  y  d e feren cia  q u e  ha  d isp eu sad o  á aq u e lla  in stitu ción .

C on  este m o tiv o  m e es g ra to  asegn rar al S r. M in is tro  las d is 
tin c ion es  d e  a p re c io , e tc .

A n d r é s  S o m e l l e r a .

A bril 30 de 1812.

V is ta  la  con fo rm id a d  de l S u p er io r  T r ib u n a l de  J u stic ia  co n  
e l n u ev o  R e g la m e n to  q u e  se p rop on e  para la A c a d e m ia  T e ó r i c o -  
P rá c t ica  de  J u r isp ru d en cia ,— el G o b ie rn o  resu e lve  a p rob a r lo .—  
A v isese  en  respuesta, p u b líq u cse  é  insértese  en el R e jis t r o  
O fic ia l .

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v e r .
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Biblioteca Pública.

B uen os A ires, N ov iem bre  2 de 1871,

S e fio r  M in is t r o :

P o r  el r á p id o  ex á ro e n  q u e  h e  p o d id o  h a ce r  d e  la  B ib l io t e c a  • 
P ú b l ic a  h e  a d q u ir id o  la  c o n v ic c ió n  d e q u e  se e n cu e n tra  m u y  d e s 
p r o v is ta  d e  lo s  l ib r o s  fu n d a m e n ta le s  q u e  m a rca n  el d e s a r r o llo  i n 
te le c tu a l  m o d e rn o .

D e  m a n e ra  q u e  lo s  e s tu d io so s  y  e r u d ito s  q u e  c o n c u r ra n  ó  p u e 
d a n  c o n c u r r ir  en a d e la n te , e n cu e n tra n  un v a c ío ; y  la B ib l io t e c a  
d e ja  d e  p resta r  los  s e rv ic io s  á q u e  está  d estin a d a . C o n s id e ro  in 
d is p e n s a b le  h a ce r  un  e s fu e rz o  p a ra  d o ta r la , a u n q u e  m o d e sta  y  
e c o n ó m ic a m e n te ,  de a q u e llo s  lib r o s  q u e  en  las c ie n c ia s , la  h is to 
r ia , la  f ilo so fía , el d e r e ch o , la je o g r a f ía ,  las c ie n c ia s  fís ica s , lo s  
v ia je s , las b e lla s  le tra s  y  las artes, se  c o n s id e ra n  c o m o  e le m e n to s  
n e ce s a r io s  p a ra  el d e s a r r o llo  d e  lo s  c o n o c im ie n to s  h u m a n o s .

D e l ic a d a  es la  ta rea  p a ra  e le j ir  c o n  c r it e r io  e n tre  la s  v a ria d a s  
o b ra s  q u e  la  p re n sa  m o d e rn a  h a  p u b l ic a d o , y  m as se r ia  es t o d a 
v ía  la  r e s p o n s a b ilid a d  d e  esa  e le c c ió n , c u a n d o  se tra ta  d e  h a ce r la  
en  las o b ra s  v a ria d a s  y  m ú lt ip le s  q u e  o fr e c e  la  in t e l i je n c ia ,  t e 
n ie n d o  q u e  e m p le a r  l im ita d o s  re cu rsos .

L a s  B ib l io te c a s  P ú b lic a s  n o  p u e d e n  lim ita rse  á e s p e c ia lid a d e s , 
t ie n e n  p o r  e l  c o n tr a r io ,  n e ce s id a d  d e  c o m p r e n d e r  la  m as la ta  j e -  
n e r a lid a d , para  q u e s e a n  e s ta b le c im ie n to s  v e r d a d e r a m e n te  ú t ile s  
a l p u e b lo :  d o n d e  p u e d a n  c o n c u r r ir  lo s  q u e  e s tu d ia n  c u a lq u ie ra  
q u e  sea  la  c ie n c ia  á q u e  se  d e d iq u e n , e n c o n tr a n d o  en  lo s  lib ros  
r e u n id o s  c o n  c r it e r io  lo s  e le m e n to s  c o n v e n ie n te s  p a ra  n u tr ir  e l 
e s p ír itu .

P e r o  d e sd e  e l m o m e n to  q u e  la  B ib l io t e c a  P u b l i c a  d e  B u e n o s  
A ir e s ,  se  e n cu e n tr a  d e s p ro v is ta  d e  lo s  lib r o s  m o d e rn o s , e3 fu e r a  
d e  d u d a  q u e  a q u e llo s  q u e  n e ce s ita n  de l au x ilio  d e  las f  ie rra s  s o 
c ia le s , p o r  la  esca sez  d e  re cu rso s  p r o p io s , p o r  la  im p o s ib il id a d  d e  
q u e  las fo r tu n a s  p a r t icu la r e s  fo rm e n  estas g ra n d e s  c o le c c io n e s  d e  
l jb r o s ,— se e n cu e n tra n  d e fr a u d a d o s  en  sus e sp e ra n za s ; y  es  fu e ra  
d e  d u d a  ta m b ié n  q u e  el e s ta b le c im ie n to  d e ja  d e  l le n a r  sus ob. 
je t o s  p r im o r d ia le s .

N o  se v iv e  d e l p a sa d o  ú n ic a m e n te , y  la  B ib l io t e c a  P ú b lic a  
b a s ta n te  r ica  en  o b ra s  a n t ig u a s , e 3  m as  p o b r e  e n  o b ra s  m o  
d e m á s .

S o l ic i t o ,  p u es  d e  V .  S .,  se  s irv a  e le v a r  a l c o n o c im ie n t o  d e l se -
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ñot G o b e rn a d o r  estas in d ica c ion es , para  recabar del P o d e r  L e 
gislativo q u e  en el presupuesto  del año p róx im o , en vez  d e  la  
partid a  d e  cu atro  m il pesos m ensuales q u e  h oy  tiene asignada la  
B ib lio te ca  P ú b lica  para la co m p ra  d e  lib ros , se au m en te  á diez 
mil pesos, m iéntras se llenan los g ra n d es  va cíos  d e  esta co lee*  
c ion .

P a ra  e le jir  cou  bnen  cr ite r io  los q u e  son  ind ispen sab les, p e 
d ir los  d irectam en te , p or  m ed io  de  los lib reros  aqu í esta b lec id os , 
s o lic ito  qu e  Y .  S. m e au torice  para  n om brar u n a  com isión  q u e  de  
a cu erd o  con  el D ire c to r  de  la B ib lio te ca  p roced a  á form a r los  
ca tá log os  de  las obras q u e  d eban  com p ra rse .

P a ra  desem peñar esta tarea  con fiad a  al p a tr io tism o, al saber y  
á la  buena vo lu n tad , p ro p o n g o  á los d octo res  D . Y ic e n te  F id e l 
L óp e z , D . Ju an  M aría  G u tiérrez , D . M ig a e l N a v a rro  Y io la  y  D . 
E d u a rd o  C osta.

C on las lu ces d e  estos señores, co a  su p a tr ió t ico  ín teres p or  la 
p rosp erid ad  de este establecí m ien to , pu ed e  Y .  S . persuadirse de  
qn e  la  e le cc ión  de  lo» libros será un h ech o , con  todas las g a ra n 
tías que una bu en a  ad m in istración  tien e el d erech  ) d e  ex ijir .

P e r o  no es á este so lo  o b je to  al q u e  desearía  lim itar  los tra b a 
jos^ y u tilizar  los con oc im ien tos  de estos señores. L a  B ib lio te ca  
de B u en os  A ires  posee bastantes riqu ezas b ib liog rá ficas  qu e  es n e
cesario  dar á co n o ce r  para atraer n u evam en te  h ácia  este estab le 
c im ien to , la b en ev o len cia  y  p ro te cc ión  del p u eb lo  qn e  tan jeneror. 
sám ente  co n tr ib u y ó  á fu n d arlo ; y  á la vez para ga ra n tir  la  c o n 
serv ación  de esos l ib ro 5, espuestos p or  m as cu id a d o  q n e  se ten ga , 
á la  rapiña de los q u e  tan abu n dan tes m erodeos  han  h e ch o  eu  
esta y  otras B ib lio te ca s  P ú b lica s .

P id o , pues á Y .  S ., au torización  para en ca rg a r  á esta “ C o m i
sión  con su ltiv a  de  la d ire cc ión  de la B ib lio te ca  P ú b lic a ,”  qu e  in 
fo rm e  sobre las ed ic ion es  raras y  sobre  el m érito  b ib lio g rá fico  d e  
los lib ros  qu e  h oy  posee este es ta b lec im ien to , y  q u e  fo rm a n  su 
riqu eza  y  qu izá  sean la  base d e  su créd ito

A l  ped ir au m en to  de recursos para la  co m p ra  de lib ros , p a re 
cerá  qu e  d escon ozco  qu e  el T e so ro  P ro v in c ia l necesita  gran  t in o  
en  el em p leo  de  las rentas, en víspera de laB gran des obras q u e  
la  sa lubridad  de  la cap ita l ex ije .

P e ro  d iscu lp a  m i p e d id o  e l recu erd o  d e  q u e  en  1811 , en m e d io  
de  aqu ella  gran de  crisis y  de  los  escasísim os e lem en tos  co n  q n e  
se con taba , el p rim er en ca rg a d o  de este  es ta b lec im ien to , D r. D .  
M arian o  M oren o , p u d o  p on er  en  m an os d e  D . M ig u e l de A s c u é -  
naga, la  suma de nueve mil novecientos ochenta y cinco fuertes, 
con  que los particu lares con tr ib u ía n  á la  fu n d a c ión  d e  la  B ib l io 
t e c a  P ú b lic a  de B u er . 0 3  A ires .

S i en aqu ellos  t iem p os  y  en esos m om en tos  cr íticos  en  qu e  to -
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d< s lo s  re cu rsos  eran  d e fic ie n te s  p a ra  la  ln ch a  q u e  se e m p re n d ía  
c o n tr a  la  M e t ió p o l i ,  se  p u d o  fn n d a r  la  B ib l io te c a  y  e l pu eb lo , 
c o n t r ib u y ó  co n  esta  su m a , c o n s id e r a b le  p a ra  el t ie m p o  y  las cir-, 
cu n s ta n c ia s ; h o y , n o  c r e o ,  s e ñ o r  M in is t r o ,  q u e  p u d ie ra  h a ce rse  
o p o s ic ió n  á las m e d id a s  q u e  p r o p o n g o ,  b a jo  el p re te s to  d e  d e f i 
c ie n c ia  d e  re cu rsos .

E s te  e s ta b le c im ie n to  e m in e n te m e n te  p o p o la r  p o r  su o r i je n  y  
su s o b je t o s ,  n e ce s ita  d e l  a p o y o  y  d e  lo s  re cu rso s  d e l G o b ie r n o ,  n o  
s o lo  p a ra  a se g u ra r  su e x is te n c ia  y  c o n s e r v a c ió n , s in o  p a ra  p r o 
g re s a r  y  6er p r o f ic u o .

R e c o r r ie n d o  su s sa las  se  e n c u e n tr a  en  to d a s  e lla s  e l ra s tro  im 
b o r r a b le  d e  la  p r o te c c ió n  d e  la s  B ib l io te c a s  p a r t icu la re s , lo s  
n o m b r e s  d e  lo s  d o n a n te s  de l ib r o s  son  t r a d ic io n e s  q u e  a h ora  es 
p r e c is o  r e v iv a r , p a ra  e s ta b le ce r  esa  c o r r ie n te  fe c u n d a  a le ja d a  d e  
e6te e s ta b le c im ie n to  d u r a n te  m u ch ís im o s  a ñ os ; a l p r in c ip io  p o r  
la  a c c ió n  d e  nn  G o b ie r n o  p e rso n a l y  t ir á n ic o ,  y  d e sp u é s  p o r q u e  
e l e sp ír itu  d e l  p a is  se p r e o c u p ó  ú n ic a m e n te  d e  la s  lu c h a s  c iv i le s ,

P o r  eso  h a  e id o  m u y  le n to  e l  p r o g r e s o  d e  e s te  e s ta b le c im ie n to  
y  á la  v e z  p o s ib le  la  d e s a p a r ic ió n  d e  lo s  l ib r o s  y  d e  lo s  m an u s-, 
c r ito s  d e  q u e  h e  d a d o  cu e n ta .

A t r a e r  h á c ia  la  B ib l io t e c a  P ú b l i c a  e l  a m o r  y  la  p r o te c c ió n  d e l 
p u e b lo  p a ra  c o n s e r v a r  su  o b r a  y  h a ce r la  p ro g re s a r , es u n o  d e  lo s  
p r o p ó s ito s  q u e  m as a r d ie n te m e n te  m e  p r e o cu p a n  y  p a ra  c o n s e 
g u ir lo  es in d is p e n s a b le  la  c o o p e r a c io o  d e l  G o b ie r n o ,  c u y a  b u e n a  
v o lu n ta d  en  lo6 m ie m b r o s  d e l P o d e r  E je c u t iv o  h e  te n id o  o ca s ió n  
d e  a p r e c ia r , á  la  v e z  q u e  e s t im u la n  y  a lie n ta n  m i c e lo .

P e r o  y a  q n e  h e  o c u p a d o  la  a te n c ió n  d e l s e ñ o r  M in is t r o  s o b ro  
la  n e ce s id a d  d e  p r o p o r c io n a r  m a y o r e s  r e cu rs o s  p a ra  la  c o m p r a  d e  
l ib r o s ,  p o r  es ta r  tan  a tras  d e l m o v im ie n t o  in te le c tu a l m o d e rn o  
la  c o le c c ió n  q u e  p o s e e  la  B ib l io t e c a  P ú b l i c a ,  p e r m íta m e  Y .  S . 
l la m a r  la  a te n c ió n  d e l P o d e r  E je c u t iv o  s o b re  la  n e ce s id a d  d e  d i c 
ta r  a lg u n a  m e d id a  q u e  h a g a  p o s ib le  r e u n ir  en  la  6ala d e  l ib r o s  
a m e r ic a n o s  q u e  h e  p r o p u e s to  e s ta b le c e r , to d a s , a b s o lu ta m e n te  t o 
d a s  las p u b l ic a c io n e s  d e l pa ís .

E i  D r .  T e je d o r  h a b ía  y a  d ic h o  e n  su in fo r m e  p u b l ic a d o  en  e l 
Pejistro Estadístico de 1 8 5 4 , h a b la n d o  d e  lo s  p e r ió d ic o s ,  q u e  
n a d a  era  m a s  d e p lo r a b le  q u e  lo  q u e  h a b ia  p a s a d o , q u e  la  B ib l i o 
te ca  p o se ía  p e r ió d ic o s  e n c u a d e r n a d o s  d e sd e  el a ñ o  1 0  hasta  e l  28 . 
P e r o  d e  a q u í a d e la n te  h a sta  e l  3 d e  fe b r e r o  d e l 5 2 , s o lo  poseía  
c o le c c io n e s  tru n ca s  d e  la  Oaceta Mercantil y  d e l  Ajente Co-  
mercial del Plata.

C a ta lo g ó  las q u e  se  r e c ib ía n  d e s d e  q u e  fu é  e n c a r g a d o  d e l esta-, 
b le c im ie n t o ,  1 4  d e  a b r il  d e  1 8 5 3 , y  e sp re sa  q u e  s o lo  p u d o  en cu a 
d e r n a r  d o c e  p e r ió d ic o s ,  p o r q u e  le s  d e m a s  esta b a n  tru n co s .

A l  te r m in a r  esta  la r g a  n o ta , s e ñ o r  M in is t r o ,  e u  la  q u e  ea p o n g o
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las n ecesidades d e  la B ib lio te ca  P ú b lic a , é  in d ico  algunas m edí 
d «s  q u e  con sid ero  con v en ien tes , s o lo  m e  resta rep etirm e  d e l ’ se- 
flor  M in istro  a ten to  serv id or.

Vicente G. Quesada.

A S. E. el señor Ministro de Gobierno de la Provicia'Dr. ] D  
Antonio E. Malaver.

N oviem bre 11 de 1871.

R em íta se  co n  e l m en sa je  co rresp on d ien te  á la  H o n o r a b le  
A sa m b lea  L e jis la tiv a , y  hágase saber p u b licá n d ose .

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v e b .

Biblioteca Pública.

Bueno3 A irea, Octubre 5 ae 1871.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver.

S e fior  M in is t r o :

E l  G o b ie rn o , deseoso  de h o n r a r la  m em oria  d e  lo s  serv idores á 
la  P a tr ia , d ic tó  el d e cre to  d e  6 J e  O ctu b re  de 1821 , o rd en a n d o  
qn e  en tre los m anuscritos d e  la  B ib lio te ca  P ú b lica  se form ase 
una co le c c ió n  au tógra fa  d e  las letras d e  to d o s  los ciu d ad an os  q u e  
hayan prestad o  y  presten serv ic ios  al pais.

A l  hacerm e ca rg o  d e  este E sta b le c im ien to , h e  p ed id o  los an te
cedentes sobre  c?a  c o le c c ió n , y  d e b o  m an ifestar á V .  S . q u e  n in 
g u n o  existe.

E n  el BejistroEstadístico del Estado de Buenos Aires, co rres -
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p o n d ie n te  a l  a fio  d e  1 8 5 3 , e s tá  p n b lic a d a  u n a  n o ta  d e l D ir e c t o r  
d e  este  E s ta b le c im ie n to , y  la  n o t ic ia  s o b re  lo s  a u tó g ra fo s  se  r e d u 
c e  á d e c ir  q u e  s o lo  e x is te  e l f a c - s in i l e  d e l  G e n e r a l  E s p a ñ o l  
R ie g o .

P e r o  en  el n ú m e r o  3 3  J e l p e r ió d ic o  Argos c o r r e s p o n -  
d i ie n te  al 2 6  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 2 1 , se a n u n c ia  q n e  esa c o le c c ió n  
se  e n c a b e z ó  co n  u n  e s cr ito  d e l  e x -d ir e c t o r  d e  la  B ib l io te c a , D r .
D .  L u is  J o s é  C h o rr o a r in .

E s e  m a n u s cr ito  n o  ex is te .
A d e m a s , en e l m ism o  p e r ió d ic o  co n s ta  q u e  se h a b ia  in v ita d o  á 

las fa m ilia s  d e  lo s  a m e r ica n o s  q u e  n o m b r a , p a ra  q u e  se s irv ie ra n  
d e p o s ita r  a lg ú n  e s cr ito  d e  p u ñ o  y  le tra  d e  las s ig u ie n te s  pereo». 
ñ a s :  D r .  D .  M a n u e l M o r e n o , D r .  D .  M a n u e l A lb e r t i ,  D r .  D .  
J o a n  J o s é  C a s te lli ,  D .  I í i p ó l i i o  V ie y te s , F r a y  J u liá n  P e r d r ie l ,
D .  F r a n c is c o  P a z o s , F r a y  I s id r o  G u e rra , J e n e ra l D .  A n t o n i o  
G o n z á le z  B a lc a r c e ,  J e n e r a l D .  M a n u e l B e lg r a n o .

C u á l fu é  e l r e su lta d o  d e e s a  in v ita c ió n , t a m p o c o  p u e d o  s a b e r lo ; 
p e r o  y a  en  t ie m p o  d e l D r . T e je d o r ,  n o  e x is t ia  m as a u tó g r a fo  q u e  
e l  d e l  J e n e r a l  e s p a ñ o l R ie g o .

S in  e m b a r g o , s e ñ o r  M in is t r o , ese  d e c re to  está  v i je n te  y e s  
V .  S . e l e n c a r g a d o  d e  c u m p lir lo ,  y  á p esar d e  q u e  h o y  será  y a  
m a s  d i f í c i l  fo r m a r  esa  c o le c c ió n ,  c o n s id e r o  q u e  e lla  m e re ce  un  e s 
fu e r z o  p a ra  tra ta r  d e  c o n s e g u id o .

C o n  esta  m ira , o f r e z c o  p a ra  e m p e z a r la , la ca r ta  a u tó g ra fa  d e  
p u ñ o  y  le tra  d e  D .  B e r n a r d in o  R iv a d a v ia  al señ or  D . J u a n  M a r 
t in  P n ir r e d c n ,  d a ta d a  en  P a r is  á 6 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 1 6 , s o b r e  
lo s  p r o y e e to s  d e  m o n a r q u iz a r  e6tos p u e b lo s .

D e  m a n e ra  q u e  es un  a u tó g ra fo  d e l m is m o  M in is t r o  a u to r iz a n 
te  d e  eso  d e c r e to ,  e l q u e  se rv irá  p a ra  e m p r e n d e r  n u e v a m e n te  
u n a  c o le c c ió n  tan  d ig n a  d e  c o n s e rv a rs e  co n  c u id a d o s o  r e s p e to .

A l  o fr e c e r  á Y .  S . es te  a u tó g ra fo , p ara  q u e  co n  é l e m p ie c e  la  
c o le c c ió n ,  m e  p e r m it o  in d ic a r le  q u e  e x is t ie n d o  au n  las  fa m ilia s  
d e  m u c h o s  p r o ce r e s  d e  la I n d e p e n d e n c ia ,  p o d r ía  d ir ig írse les  ig u a l  
in v i t a c ió n  á la  q n e  se le s  h iz o  en  1 8 2 1  seg ú n  el Argos y a  c i 
t a d o .

T e n g o  c o n  ese  m o t iv o  e l h o n o r  d e  ser d e l s e ñ o r  M in is t r o  a t e n 
t o  s e r v id o r .

Vicente G. Quesada.

O ctu b re  6 de 1811.

C o n té s te s e  al D ir e c t o r  d e  Ir. B ib l io t e c a ,  q u e  e l G o b ie r n o  
a g r a d e c e  su  e e !o  p o r  e l p r o g r e s o  d e l E s ta b le c im ie n to  á  su c a r g o  y 
•el p r e s e n te  q u e  h a ce  d e  l** ca r ta  d e l s e ñ o r  R iv a d a v ia  p a ra  e n e a -
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l)6z&r la  n u eva  co le c c ió n  d e  au tógra fas  do  personas q u e  lian p ro s - 
tad o  serv ic ios  al pais —c o y a  carta  le  será d ev u e lta  p ara  ser c o n -  
servada  en d ich o  E stab lec im ien to : d ir íja se  p or  e l M in ister io  d e  
G o b ie rn o  la  in v ita c ión  q u e  d ich o  D ire c to r  p rop on e  á las fam ilias  
d e  las per.-onas q u e  m en cion a  y  dem as com p ren d id a s  en e l D e 
creto  de  6 d e  O ctu b re  de  1821 y  p u b líqu ese .

C A S T R O .

A n t o n i o  E . M a l a v e r .

C I R C U L A R

Mi.ieterio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero de 1812.

A l  señor D .

E l G o b ie rn o  de  la P r o v in c ia  de B ueno3 A ires , para h on rar la  
m em oria  de las personas q n e  han p restado serv ic ios  á la  P a tr ia , 
m a n d ó  p or D e cr e to  de  6 d e  O ctu b re  de 182 < qu e  en cop ia  le g a 
liza d a  a d ju n to , se form ase  una C o le cc ió n  de A u tó g ra fo s  para ser 
co n se rv a d a  en la B ib lio te ca  P ú b lica , c o m o  una d em ostración  d e  
a p rec io  p o r  aqu ellos  ilustres serv idores..

E sa  C o le cc ió n  n o ex iste  en la  B ib lo te ca  P ú b lica , y  e l G o 
b ie rn o — p or  in d ica c ión  d e l D ire c to r  de  ese E sta b le c im ien to—  
reso lv ió  p or  D e cr e to  d e  6 de  O ctu b re  ú lt im o  qu e  el M in is tro  
d e  G o b ie rn o  in v ita se  á  las fam ilias de los serv idores de  la  P a tr ia  
p a ra  qu e  tuviesen  la  b e n e v o le n c ia  de  d ep ositar  a lgún  a u tó g ra fo  
d e  sns antecesores: a com p a ñ a n d o  al m ism o tiem p o , si les fu ese  
p o s ib le , u n a  re la c ió n  en qu e  se h aga  con star la ép oca  y  lu g a r  
d e l n a c im ien to , los  serv ic ios  qn e  prestaron , la fech a  de su m u er
te  y  los  em p leos  y  ca rg os  p ú b lico s  q n e  d esem p eñ a ron .

V d .  co m p re n d e rá  fá c ilm en te  e l Ínteres q n e  inspira  al G o b ie r 
n o  esta d e m o stra c ió n  de respeto  por la  m em oria  de lo s  qu e  h a n  
s e rv id o  al pais, y  qu e  este m erecid o  tr ib u to  al m érito  del señ or
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............................. es un h o u o r  q u e  r e flu y e  en  lo s  m ie m b r o s  d e  sq
fa m ilia , in te re sa d a  ta m b ié n  en  la  g lo r ia  d e  sns p rog en itores .

H e  r e c ib id o  e n c a r g o  e s p e c ia l d e l s e ñ o r  G o b e r n a d o r  p a ra  in v i -  
t a r á Y d .  á  q u e  d e p o s ite  a lg ú n  a u tó g ra fo  e n  la  fo r m a  in d ic a d a : 
y  p a ra  q u e  le  m a n ifie s te  a l m is in o  t ie m p o  e l a g ra d e c im ie n to  d e
S . E .,  si V d .  se s irv ie se  a ce p ta r  la  in v ita c io u  y  c o n tr ib u y e s e  á  
fo r m a r  esta  C o le c c ió n  q u e  será  c o n s e rv a d a  en  nn  E s ta b le c im ie n 
t o  P ú b l i c o ,  p o r  e m p lo a d o s  d e  la  P r o v in c ia ,  y  á  d is p o s ic ió n  d e  
loe  e s tu d io so s  y  e ru d ito s .

E l D ir e c t o r  d e  la  B ib l io t e c a  P ú b l i c a  lia  r e c ib id o  c o n  e s ta  
m ism a  fe c h a  las  in s tru cc io n e s  n ecesa ria s ; y ,  si V d .  a c c e d ie re  á  
m i p e d id o ,  se s e rv irá  d ir i j ir  e l a u tó g ra fo  y  los  d a tos  s o l ic ita d o s  
a l m e n c io n a d o  D ir e c t o r ,  q u ie n  d a rá  c u e n ta  m e n s u a lm e n te  a l 
G o b ie r n o  d e  lo s  q u e  h u b ie re  r e c ib id o .

L o s  c o n s id e r a n d o s  d e l D e c r e t o  a c o m p a ñ a d o  en  c o p ia ,  h a ce n  
in n e c e s a r io  q u e  e s p o n g a  á V d .  la s  ra z o n e s  q u e  h a  te n id o  e l G o 
b ie r n o  p a ra  d e c r e ta r  e s te  h o n o r  á la  m e m o r ia  d e  lo s  s e rv id o re s  
d e  la  p a tr ia ; y  a l in c lu ir  á  V d .  en  e l  n ú m e r o  d e  las p erson a s  á 
q u ie n e s  d ir i jo  e3ta  in v ita c ió n ,  d e b e  V d .  p e rsu a d irse  q u e  es u n
h o m e n a je  q u e  r in d o  c o m p la c id o  á la  m e m o r ia  d e l s e ñ o r ................ ...
~ C o n  este  m o t iv o ,  a p r o v e c h o  la  o ca s ió n  q u e  so m e  a fre ce  p a ra  
p re se n ta r  á  V d .  la s  s e g u r id a d e s  d e  m i m as d is t in g u id a  c o n s id e 
r a c ió n .

A n t o n i o  E . M a l a v e e .

D e c r e t o .

"B u en os  A ire s , O ctubre 6 d e  1821.

“ A s i  c o m o  to d a  p e rso n a  q u e  o b r a  c o n  e l n o b le  fin  d e  o b t e n e r  
nn  lu g a r  en  la  p o s te r id a d , da  á  su a lm a  m a y o r  e le v a c ió n  y  e n e r -  
j í a ,  en  la  m ism a  p r o p o r c ió n  c r e c e  e l  v a lo r  d e  to d a  co sa , c u a n d o  
n o  se  le  c o n s id e r a  s o lo  c o n  r e s p e c to  á la  e s t im a c ió n  q u e  
t ie n e  en  la  é p o c a  en  q u e  es p r o d u c id a , 9 in ó  á la  q u e  a d q u ir irá  á 
m e d id a  q u e  se  a le je  d e  e lla . P o r  o tr a  p a r te , t o d a  n a c ió n  p resta  
u n a  e s p e c ie  d e  c u l t o  á c u a n to  p e r te n e c e  á  la  é p o c a  d e  su  in d e 
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p en d en cia  y  del p r in c ip io  de sn c iv iliza c ió n , y  s iem pre acusa á 
sus antepasados de  om isión  p or  lo  q u e  n o  le han  trasm itido . 
L os  d epósitos  p ú b lico s  deben  satisfacer á ese ju sto  sen tim ien to .

“ Estas con sid era cion es  .in d u cen  al G o b ie rn o  á decretar lo  
s igu ien te :

“ 1 °  — E n tre  los m anuscritos d e  la  B ib lio te ca  P d b lic a , se fo r 
m ará una co le c c ió n  au tógra fa  de las letras de tod os  los  ciu* 
dúdanos qu e  hayan ren d id o  y  rindan  serv ic ios  d istin g u id os  á la  
P a*ria .

“ 2 . - — El M in istro  S ecre ta rio  de  G o b ie rn o  y  R e la cion es  E s - 
ten ores , qu e  la  en ca rg a d o  d e  la e je cu c ió n  de  este  d e cre to .

R O D R I G U E Z .

B e r n a  r d i n o  R i v a d a v i a . ”

Ministerio de G obierno.

Buenos A ires, Febrero 14 de 1872.

A l señor Director de la Biblioteca Pública, Dr. D . Vicente G.
Quesada.

P o r  reso lu ción  d e  6 d e  O ctu b re  p ró x im o  pasado, se o rd en ó  se 
c n m p ’.iese la d isp u esto  p o r  d ecre to  d e  6 de  O ctu b re  d e  1821, 
para la  fo rm a c ió n  d e  la  co le c io n  d e  A u tó g ra fo s  qu e  d eb o  reu 
nirse y  conservarse  en  laJB ib lioteca  P ú b lic a . D ich a  C o le cc ió n  d e .  
berá  em pezar p o r  la  n o ta o r i jiu a l  q u e d ir i j ió  Y d .  al G o b ie rn o  c o a  
fech a  5 de  O ctu b re  d e  187 1 , p or  la carta  au tóg ra fa  d e l señ or D .  
B ern a rd in o  R iv a d a v ia  q u e  Y d .  d o n ó , y  la  tran scrip ción  de l de-* 
cre to  d e  la  fe ch a  c itada .

E n ca rg a d o  d e  la  e le c io n  d e  esa d isp os ic ión  ad m in istra tiv a , h e  
p e d id o  á las fam ilias  in v ita da s  para  d ep osita r  a lgú n  a u tóg ra fo  
d e  sus antepasados q u e  h an  serv id o  á la  P a tr ia , se los d irijan  á  
Y d .  d eb ien d o  Y d .  dar cu en ta  m en su a lm en te  de los  au tógra fos  
recib id os , para  q u e  se p u b liq u e  p o r  lo s  d iarios la  re la c ión  deta* 
l ia d a . E l G o b ie rn o  le  re com ien d a  p rop on g a  en  ̂ op ortu n id a d  la  
clasifica ción  y  a rreg lo  q u e  con s id ere  Y d .  con v en ien tes  para  c o n 
servarla  cu id a d osa m en te .
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R e c o m ie n d o  al se ñ o r  D ir e c t o r  la fo r m a c ió n  d e  n o  Indice p a ra  
a n o ta r , p o r  o rd e n  d o  en tra d a s , lo s  a u tó g ra fo s  q n e  se  d o n e n ; 
y  m ié n tra s  n o  c re a  Y d .  c o n v e n ie n te  p r o c e d e r  á sn  c la s if ic a c ió n  
d e fin it iv a , lo s  ca ta lo g a rá  y  n u m era rá  p o r  e l m ism o  o rd e n  d e  
e n tra d a , c o n s e rv á n d o lo s  b a jo  l la v e  hasta  q n e  ee c o lo q u e n  c o m o  
c o r r e s p o n d e .

D io s  g u a r d e  á Y .

A n t o n i o  E . H a l a v e r .

I I  D irector de  la B ib lio teca  P ública .

B u en os  A ires , F eb rero  16 de  1872.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P rovin cia , D r. D . A nto - 
tonio E . Malaver.

H e  r e c ib id o  la  n o ta  d e  Y .  S . p o r  la  q u e  se m a n d a  q u e  la  co* 
le c c ió n  d e  a u tó g ra fo s  q u e  d e b e  fo rm a rs e  en  este  E s ta b le c im ie n to , 
se  e n c a b e c e  p o r  la  n o ta  o r i j in a l  d e  5 d e  O c t u b r e  del a ñ o  p a sa 
d o  q n e  d i t i j í  á  Y .  S ., la  t r a s c r ip c ió n  d e l d e c r e to  d ic ta d o  c o n  este  
m o t iv o  p o r  e l P .  E . y  la  ca r ta  o r i j in a l  d e  D .  B e r n a r d in o  R i v a -  
d a v ia .

C u m p lir é ,  s e ñ o r  M in is t r o ,  las in s t r u c c io n e s  q u e  Y .  S . m e  
d á  y  te n d r é  e s p e c ia l  c u id a d o  d e  d a r  á Y .  S . c u e n ta  m e n su a l d e  
lo s  a u tó g r a fo s  q u e  r e c ib a , c o m o  se  m e  o r d e n a  e a  la  r e fe r id a  
n o ta .
^ A p r o v e c h o  e 3 ta  o p o r tu n id a d  p a ra  sa lu d a r  a l s e ñ o r  M in is t r o  
c o n  to d a  c o n s id e r a c ió n .

Vicente C. Quesada.

F e b re ro  17 de  182 2 .

P u b l íq u e s e ’ c o n  la  n o ta  d e  su  r e fe r e n c ia .

M  A L A V E S .
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Buenos Aires, Febrero 26 de 1812.

Hamo, señor Ministro de Gobierna de la Provincia.

" " H e  re c ib id o  la  h on or ífica  n o ta  de Y .  E. a d ju n tá n d om e  co p ia  
del d ecre to  de  6 de O ctu b re  d e  182 1 , en el qae, para h onrar la  
m em oria  de las personas q u e  han prestad o  serv ic ios  á la patria, 
Be ord en a  fo rm a r  nna c o le c c ió n  d e  au tóg ra fos  para sor con serv a 
da en la B ib lio te ca  P ú b lica , c o m u n icá n d o m e  Y * S . tam bién  que, 
n o  ex is tien d o  ta l c o le c c ió n , e l S u p erior  G o b ie rn o  p or  in d ica c ió n  
de l señ or D ire c to r  d e l E sta b le c im ien to  ha resuelto  se in v ite  
á  las fam ilias d e  esos serv id ores  de  la  patria  á d epositar a lg ú n  
au tóg ra fo  de  sus antecesores, a3Í corno una re la c ión  d e  los serv i
c io s  q u e  prestaron , em p leos  y  ca rg os  p ú b lico s  qu e  d esem peñ aron , 
y  q u e  al in c lu irm e  en el n ú m ero  de las personas á qu ien es d ir ije  
ta l in v ita ción , m e m anifiesta  q u e  es un h om en a je  q u e  r in de co m 
p la c id o  á la m em oria  d e  m i señor p ad re  e l D r . D . M an u el A .  
C astro .

C u m p lien d o  con  tan g ra to  en ca rg o , he puesto en m anos del 
señor D ire c to r  d e  la B ib lio te ca  P ú b lic a  uua nota  de  letra  y  firm a 
d e  m i padre , d ir ijid a  al G o b ie rn o  co n  fech a  27 de N o v ie m b re  
d e  1815, una re la c ión  de  sus s e rv id o r , em p leos  y  cargos  p ú b licos  
q u e  d esem p eñ ó ; la  m a y or  parte  de  los cuales están con sign ad os  
en la  n o tic ia  b iog rá fica  q u e  se ha lla  al p r in c ip io  de  su P ron tu a - 
r io  de P rá ct ica  F oren se , d e l cu a l h e  a d ju n ta d o  un e jem p la r  de 
la  s e g u n d a  e d ic ió n .

H e  c re íd o  o p o rtu n o  ta m b ién  d ep osita r  dos cartas au tógra fos  
d e l señ or Jen era l d on  J osé  de  San  M artin  y  cu a tro  del señor 
J en erá l D . F ra n cisco  do  la C ru z , d ir ijid a s  á m i p adre  estan do 
d e  G o b e rn a d o r  en C órd ob a , con  m o tiv o  de  las con vu lsion es  qu e  
a jita b in  á las p rov in cia s  y  al E jé rc ito  A u x ilia r  d e l P e rú  á fines 
de l añ o  19.

S o lo  m e resta m anifestar, c o m o  lo  h a g o , al ilu stra do  G o b ie rn o  
de  la  P ro v in c ia , la  espresion  fie l de m i a g ra d ecim ien to  por e l 
h om en a je  q u e  tr ibu ta  á la  m em oria  de m i 6eñor padre  el d o c to r  
D . M anuel A .  C astro .

T e n g o  e l h on or  d e  sa ludar á Y .  S. con. m i m as alta considera.» 
c ion  y  respeto .

Manuel A. Castro.

F ebrero 27 de 1872.

P u b líq u e e e .
M  alavete.
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Buenos Aires.*Febrero 24 1872,

A l  Señor M inistro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

E n  v ir tu d  d e l  d e c r e to  d e  5 d e  J u l io  d e  1 8 3 3 , o r d e n á n d o s e le *  
y a n ta ra  en e l C e m e n te r io  d e l N o r t e  p o r  cu e n ta  d e l G o b ie r n o , un 
m o n u m e n to  en  d oD d e  se  d e p o s ita ra n  lo s  reetos  d e l p r im e r  D irec* 
t o r  d e l E s ta d o  D .  G e rv a s io  A n t o n io  d e  F o s a d a s  y  q n e  en la  BU  
b l io t e c a  P ú b l i c a  se  a rch iv a se  un  m a n u s cr ito  a u tó g r a fo , lo  preve* 
n id o  en D e c r e t o  d e  6 d e  O c tu b r e  d e  1 8 2 1 , m i p a d re  e n v ió  nn 
m a n u s c r ito  d e  m i a b u e lo ; p e r o  h a b ie n d o  d e s a p a re c id o  de la 
B ib l io t e c a  la  colección de autógrafos se g ú n  lo  m a n ifie s ta  e l señor 
M in is t r o  en  la  circular q u e  c o n  fe ch a  1 4  d e l c o r r ie n te  se ha 
d ig n a d o  d ir i j ir m e , m e  será  s u m a m e n te  a g ra d a b le  d ir i j ir  al señor 
D ir e c t o r  d e  la B ib l io t e c a  P ú b l ic a  o t r o  a u tó g r a fo  y  u n a  6U6cinta 
b io g r a f ía  d e  m i a b u e lo  p a te rn o , p a ra  sa t is fa ce r  e l p e d id o  que 
p o r  e n c a r g o  e s p e c ia l  d e l s e ñ o r  G o b e r n a d o r  h a ce  e l se ñ o r  M in istro  
en  la  c ir c u la r  q n e  c o n te s to  a g r a d e c ie n d o  e l  r e c u e rd o .

C o n  este  m o t iv o ,  t e n g o  el h o n o r  d e  re ite ra r  a l S r . M in is tro  mi 
p a r t ic u la r  e s t im a  y  d is t in g u id a  c o n s id e r a c ió n

Gervasio A . de Posadas.

Febrero 27 de 1872.

Publíqnese.

M a l a v e r .

A l  Sr. M in istré  de Gobierno, D r. D . A ntonio E . Malaver.

En contestación á la nota en que Y , S. se sirve pedirme un 
autógrafo del Dr. D . J. Valentín Gómez, para la colección qne 
ee está formando en la Biblioteca Pública de esta ti adad, y acce
diendo guetosos á esta solicitud, tenemos el honor de adjuntar á 

«sta uno de los autógrafos del mencionado Dr. Gómez que 
tenemos en nuestro poder.
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C on6orvam o8 tam bién  raucli03 o tros  au tógra fos  d e  los cu a les 
estam os d ispuestos á fa c ilita r  cop ias  á la B ib lio te ca  P ú b lica  si 
e l  D ire c to r  d e  ese esta b lec im ien to  lo  con sidera  con v en ien te .

R e s p e c to  d e  los apuntes b iog rá ficos  de d on  J . V a len tín  G ó m e z  
creem os  in ú til a com p añ arlos , desde q u e  se encuentran  en el t o 
m o  4. °  p á jin a  9 4  y  s igu ien tes  d e  la  R e v is ta  de B u e n o s  A ire s  
pu b licad as , las qu e  escr ib ió  su h erm an o D . J o s é  G re g o r io  G ó m e z .

D e ja n d o  así con testad a  la n ota  de V .  S ., a p rovech a m os esta 
o p ortu n id a d  para  s ig n ifica r le  nuestra con s id era ción  m as d istin 
g u id a .

D io s  g u a rd e  á V .  S.

Carlos Miguel Perez —Felipe Perez.

M arzo 2 de 1872.

C on  el a u tóg ra fo  a c o m p á ñ a lo , paso al D ire cto r  d é l a  B ib lio 
te ca  P ú b lic a ,  av isán dose  á los señores D . C arlos y  D . F e lip e  P e 
rez, á qu ien es  se d aran  las d eb id as  gracias  p or  su d on a ción  y  
o fre c im ien to , y  p u b líq u ese .

M a l a v e r .

E l Director de la B iblioteca P ública .

Buenos Aires, A bril I o  de 1872.

A l’señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver.

En cu m p lim ie n to  d e  las in stru cc ion es  con ten id a s  en la  n ota  
d e  V .  S . d e  1 4  d e  F e b re ro  ú lt im o , d o y  cu en ta  de  los  au tógra 
fo s  q u e  h e  r e c ib id o  para  fo rm a r  la  co le c c ió n  q u e  d eb e  conservarse  
•en la  B ib lio te ca  P ú b lic a ,  los cu a les  qu ed an  ca ta log a d os  y  n u m e 
rados según su  o rd e n  d e  en tradas.

E sta  c o le c c ió n  se en ca b ez a  co n  la  c o p ia  d e  la  n ota  5 de  O ctu b re  
d e l año pasado, e l d e cre to  d e l P .  E . d e  la  m ism a fe ch a  y  la  carta
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a n u /g r a fa  d e l e e fio r  D .  B e r a a r d in o  R iv a d a v ia ,  q u e  q i a l a  c a t a 
lo g a d a  b a jo  e l n ú m e r o  1 .

11
E l 2 6  d e  F e b r e r o  e l  D r . D .  J u a n  M a r ía  G u t ié r r e z  d o n ó  e l d ía  

c u r s o  in a u g u r a l  d e l  “ C o le j io  d e  la  U n io n  d e l S ud* ’ p r o n u n c ia d o  
p o r  e l p re sb íte ro  D r .  D .  D o m in g o  Y i c t o r i o  A c h e g o ,  a c o m p a 
ñ á n d o lo  con  u n a  n o ta  d e  re m is ió n  y  b re v e s  n o t ic ia s  s o b re  e l a u to r  
A u t ó g r a fo  c a ta lo g a d o  b a jo  e l n ú m e r o  2 .

I I I .

E n  la  m ism a  fe ch a  el s e ñ o r  D . M a n u e l A n t o n io  C a stro , r e m i 
t ió  u n a  n ota  d e  p u ñ o  y  le tra  d e l D r . D . M a n u e l A n t o n io  C a s tr o , 
fe c h a d a  en  B  ien os  A ir e s  á 2 7  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 1 5 : un  e je m 
p la r  d e  la  2 . 68 e d ic ió n  d e l “ P r o n tu a r io  d e  P r á c t ic a  F o r e n s e ”  
p o r  e l D r .  C a stro , y  las n o t ic ia s  b io g rá fic a s  p e d id a s  en  la  c ir c u la r  
d e  V ,  S . A d e m a s  u n a  ca r ta  d e l J e n e r a l D . J o s é  d e  S a n  M a r 
tin  d o ta d a  en M e n d o z a  á 2 2  d e  N o v ie m b r e  d o  1 S 19, o t r a  d e l 
m is m o  d a ta d a  en  2 2  d e  D ic ie m b r e  d e  m ism o  a ñ o  y  u n a  n o ta  d e l 
J e n e r a l  D . F r a n c is c o  d é l a  C ru z . E stos  a u tó g ra fo s  q u e d a n  c a 
ta lo g a d o s  b a jo  e l n ú m e r o  3 .

I Y .  ’ .

E l  2  d e  M a y o  r e c ib í  d e  Y .  S . e l “ I n fo r m e  s o b re  las d im is o r ia s  
d e l  Y i c a r i o  A p o s t ó l i c o  d e  la  R e p ú b l i c a  O r ie n ta l  d e l  U r u g u a y , 
e v a c u a d o ' p o r  e l D r .  D .  Y a le n t m  G ó m e z ,  fe c h a d o  en  esta  c iu d a d  
á  1 7  d e  E n e r o  d e  1 8 3 7 , d o n a d o  p o r  D . C a rla s  M ig u e l ,  y  D .  Fe> 
l ip e  J -  P o r e z ,  y  u n a  c o p ia  d e  los  “ a p u n te s  b io g r a f íe o s ”  d e l m is 
m o  D r .  G ó m e z .  E s te  a u tó g r a fo  e s tá  c a ta lo g a d o  b a jo  e l  n ú 
m e r o  4 .

Y .

E n  la  m is m a  fe ch a  fu é  d o n a d a  p o r  e l  señ or  D .  J o s é  M a ría  
C a n t i lo  u n a  ca r ta  a u tó g ra fa  d e l  B r ig a d ie r  J e n e r a l  D .  C a r lo s  d e  
A lv e a r ,  y  q u e d a  b a jo  e l n ú m e r o  5 d e  la  c o le c c ió n .

VI..
E n  5 d e l m is m o  r e c ib í  la  “ R e p r e s e n ta c ió n  a l R e y ”  á c e r ca  d e  

la  m a n e r a  c ó m o  d e b ia  c o n d n c ir s e  e l g o b ie r n o  c o lo n ia l  c o n  los  
in d io s  d e  la  fr o n te r a , p o r  e l D r .  D .  F e l i c ia n o  A n t o n io  C h ic la n a , 
fe c h a d a  en  esta  c iu d a d  á  2 9  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 0 4 , e s c r ita  d e  su 
p u ñ o  y  le tra  y  f irm a d a  p o r  e l  m is m o , y  u n a  r e la c ió n  d e  so s  s e r 
v ic io s  r e d a c ta d a  p o r  e l  D r .  D .  J u a n  M a r ía  G u t ié r r e z ,  q u ie n  hacfr
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la  d on a ción  en  n om b re  de D . M arcos  C h icla n a ; qu ed an  b a jo  e l  
n ú m ero  6 d e  la  c o le c c ió n .

V I I .

E n 8 del m ism o rec ib í del a m o r  d o  i M atías Irigoyen dos 
au tógra fos  de l d o c to r  d o a  J u a n  O u z  V a re la : Ido mu ie>, tra jo  lia  
en 5 actos, d é la  cu a l rem ite  el a cto  prim ero, y  un b >rrador de  
la  carta  d ir ijid a  al señ or don  T om a s  G u id o  én 28 de D ic iem b re  
d e  1829 . A  estos au tógra fos  a com p a ñ a  el señor Ir ig o y e n  a lg u 
nas n oticias sobre  Ja v ida  de su antecesor, q u ed a n d o  en la c o le c 
c ió n  b a jo  el n ú m ero  7 .

V I I I .

E n  18 d e l m ism o e l señor d on  M a n u e l O rtiz  B  ísualdo, en  
rep resen tación  d e l señor don  M a ria n o  M iró , rem itió  el fa c -s im ile  
d e  c in co  cartas del coron e l d on  M a n u e l D o rr e g o  y  un fa c  s im ile  
d e  la  n ota  d e l jen era l d on  J u a n  L a  va lle , d a n d o  cu en ta  de su fu -  
s ilam ien to : la  o ración  fú n eb re  p ron u n cia d a  p or  e l ca n ón ig o  F i -  

, g u ered o , litogra fías  del ca ta ta lco  y  de  la  trasla ción  del cad áver, 
un fo lle to  p u b lica d o  en L on d res  en  2828 , b a jo  el títu lo  “ A ses in a to  
d e l G ob ern a d or  de  la  P ro v in c ia  de B u en os  A ire s  y  el E je cu t iv o  
N acion aJ  de  la  R e p ú b lica  A r je n t in a , c o ro n e l d on  M anuel D o r 
reg o ; estos d ocu m en tos  qu ed an  en la  c o le c c ió n  b a jo  el n ú m e
ro  8.

I X .

E n  10 ’ d e  M a rzo  el señ or d on  G erv a s io  A .ntonio F osad as  re 
m it ió  un au tóg ra fo  de su a b u e lo , el d ire cto r  d e l E sta d o  d o a  
G erv a s io  A n to n io  de  P osad as , una co p ia  d é la  carta  d ir ijid a  p or  
este  á los R R .  d e l p e r ió d ico  Él Ambigú y  una suscinta  b io g ra 
fía  del m ism o, seüqr; qu ed a n  estos d ocu m en tos  b a jo  el n u m ero  9 
d e  la c o le c c ió n . .

X .

E n  la  m ism a fech a  el señ or jen era l don  B a rto .a é  M itre  remi-» 
t ió  un un o fic io  orijin a l d e  dpn M a n u e l S arratea, un in form e  
au tóg rá fo  de l je n e ra l d on  N ióp la s  de V e d ia  le ch a d o  en 1812 , 
una carta  d ir ijid a  p o r  el m ism o al Sr. M itre , a com p a ñ a n d o  á es
tos  d ocu m en tos  una n o tic ia  b iog rá fica  de l jen era l V e d ia , r e d a c 
tada  p or e l Jen era l Mitre*, estos d ocu m en tos  qu ed an  b a jo  el nú-- 
m ero  10 d e  la  c o le c c ió n .
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XI.
E n  2 2  d e  M a y o  c o lo q u é  en  esta  c o le c c ió n  la  r e p re s e n ta c ió n  

d e l d o c t o r  d o n  S a tu r n in o  S e g n ro la  al P r o t o -m e d ic a t o ,  fe ch a d a  
e n  esta  c iu d a d  en  2 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 0 8 , s o l ic ita n d o  se  señ a la se  
d ia p a r a  q u e , en  p re s e n c ia  d e  fa c u lta t iv o s , p n d ie s e  p ro se n ta r  v a 
rias p e i'son a s  v a cu n a d a s  p o r  el m is m o , c o m o  UDa p ru e b a  d e  lo  b e 
n é f ic o  d e  es te  p r e s e r v a t iv o  y  d e  la  c o n v e n ie n c ia  d e  je n e r a liz a r lo . 
E s te  d o c u m e n to  es e s c r ito  d e  p u ñ o  y  le t r a  d e l d o c t o r  S e g n r o la  y  
se  e n c o n tr a b a  e n tre  lo s  m a n u s cr ito s  d e  este  e s ta b le c im ie n to : q u e 
d a  en  la  c o le c c ió n  b a jo  el n ú m e r o  11 .

E sto3  s o n ,6 e S o r  M in is tr o , lo s  a u tó g ra fo s  q u e  h a sta  a h o ra  h e  
r e c ib id o ,  y  e s to y  c ie r to  q u e  esta  c o le c c ió n  h a d e  a u m e n ta rse  d e sd e  
q u e  las fa m ilia s  es ten  c o n v e n c id a s  d e  q u e  p o r  n in g ú n  t í tu lo  n i 
b a jo  p re te s to  a lg u n o  sa ld rá n  d e  la  B ib l io te c a  P u b l ic a  lo s  a u tó g r a 
fo s  d e  la  c o l e c c i o n 'd e  q u e  e s to y  e n c a r g a d o , c o m o  D ir e c t o r  d é l a  
B ib l io t e c a .

E n tr e  lo s  d o n a d o s  h a y  a lg u n o s  d e  v e r d a d e r o  in te re s , y  u n a  
v ez  q u e  h an  s a lid o  d e l d o m in io  p r iv a d o  p a ra  e n tra r  en  e l d o m i 
n io  p u b l ic o ,  c o n s id e r o  q u e  es l íc it o  p e r m it ir  sa q u en  co p ia s  
d e  e llo s , c o m o  a c tu a lm e n te  lo  h ace  e l s e ñ o r  H é c to r  d e  la  U n i 
v e r s id a d , d o c t o r  d o n  J u a n  M a ría  G u t ié r r e z ,  c o n  e l p r im e r  a c t o  
d e  la  t r a je d ia  Idomeneo.
• L a s  u o t ic ia s  b io g rá fic a s  c o n  q u e  las fa m ilia s  h an  a c o m p a ñ a d o  

a lg u n o s  d e  estos  a u tó g ra fo s , m e re ce n  lo s  h o n o r e s  d e  la  im p r e s ió n  
y  en e l lo  g a n a r ía  la  h is to r ia  n a c io n a l co n  la  c o m p ila c ió n  d e  e s to s  
a n te ce d e n te s . M e  c r e o , señ or  M in is tr o , a u to r iz a d o  á  p e r m it ir  
se  sa q u en  c o p ia s  e n  es te  E s ta b le c im ie n to , d e  lo s  d o c u m e n to s  q u e  
fo rm a n  la  e o le c c io n  d e  a u tó g ra fo s , p e r o  si Y .  S . c r e y e s e  q u e  s o lo  
d e b o  p e r m it ir  su  e x a m e n , s írv a se  in d ic á r m e lo  p a ra  o b r a r  c o m o  
Y .  S . l o  re su e lv a  y  c o n s id e r e  c o n v e n ie n te .

T e n g o  e l h o n o r  d e  sa lu d a r  al s e ñ o r  M in is t r o  co n  t o l a  c o n s i 
d e r a c ió n .

Vicente G. Quesada.

A b r il  3 de 1872.

C o n sté s te s e  a l D ir e c t o r  d e  la  B ib l io t e c a  q u e  p u e d e  p e r m it ir  
sa ca r  c o p ia s  en  su o f ic in a  d e  lo s  a u t ó g r a fo s 'q u e  v ersen  s o b r e  m a 
te r ia s  c ie n t íf ic a s  y  lite ra r ia s ; p e r m it ie n d o  s o la m e n te  e x a m in a r  
J o s  q u e  se  re fie ra n  á  a su n to s  p o é t i c o s  ó  p r iv a d o s  y  q u e  d e b e  r e -
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mitir copia do laa noticias biográficas que lis acompañan, proponiendo al Gobierno sn publicación on folleto cuaiido lo juzgue oportuno, y publíqueee. °CASTRO.
A ntonio E. Malavbr.

El Director de la Biblioteca Pública.

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1871.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Málaver.

Señor Ministro:
Elevo al conocí mentó de V. S. para que se sirva ponerlo en el del señor Gobernador, el proyecto de reforma del actual Reglamento de la Biblioteca Pública para que, si el P. E. lo aprueba, se sirva mandar se cumpla y obedezo», publicándose eu la forma de estilo y colocáudose un ejemplar en la sala de lectura para eouocimiento del público que concurre á este Establecimiento.He creido, señor Ministro, que debía establecer con claridad y detalle las obligaciones y deberes de cada empleado, buscando en la división del trabajo la regularidad y el orden.Opino que es indispensable establecer jerarquía entre los empleados, y anoque la ley del Presupuesto no hace diferencia entre los dos ayudantes que hoy existen, considero quo el buen servicio hace indispensable fijar las tareas jerárquicamente, y por esto he establecido loe deberes d< 1 oficial 1. °, del oficial 2. ° y fiel oficial auxiliar.La Biblioteca Pública creada en beneficio dél pueblo sin distinción de nacionalidad ni sexo, impone á los empleados el deber fie ser benévolos y atentos para cou el público; porque desde el humilde obrero hasta el mas distinguido erudito, tienen el derecho de estudiar en esta colección de libros reunida y conservada para todos.He insistido por e»to en fijar entre los deberes de les emplea*
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dos, la cortesía, la benevolencia para con el público. Un estudio*, so sin recursos es humilde y medroso y si no cuenta con la defe-> rencia, con la urbanidad, el comedimiento y el agrado de los em« picados, como dice el Reglamento vijente, tal vez aquel se acobarda y deja de frecuentar este Establecimiento.En las indagaciones mismas los empleados pueden y deben ayudar á los concurrentes; he cuidado de beñalar est03 deberes que parecerán nimios, pero qne tienden á hacer que la Biblioteca preste los servicios á que está destinada.Considero conveniente qae cada empleado conozca sus atribuciones especiales, y por esto las he designado detalladamente.Esto aleja lo arbitrario, moraliza al empleado, garantiendo el orden; cada uno conoce su deber, y del cumplimiento de las funciones de cada cual resulta la armonía y el buen arreglo.He fijado, pues, los deberes del personal, los derechos acordados á los concurrentes y tomado todas las medidas qne puedan garantir la conservaciou de los libros. El personal actual es reducido y malísimarnente rentado. Por este reglamento, Y. S. debe comprender qne en esta oficina hay labor incesante y para obte* ner empleados empeñosos, qne necesitan estudiar la Biobliote- 
conomia, empezaudo desde la clasificación del formato hasta conocer el mérito bibliográfico del libro, es indispensable que el sueldo esté en proporción con el trabajo prestado, el tiempo y la pericia. Hago esta indicación para que Y. S. se sirva tomarla en consideración, pues es regla de buena administración rentar equitativamente los empleados. No creo conveniente aumentar para las tareas ordinarias el personal; pero sí creo justo que los sueldos estenen !a misma escala qne los empleados de los otros departamentos, puesto que emplean igual número de horas en el servicio público.Al presentar la reforma del Reglamento vijente con arreglo á las necesidades actuales de la Biblioteca, he cumplido con un deber del cargo qne desempeño, y dejo llenada también la prescripción del decreto del P. E. de 9 de Noviembre último.Con este motivo, tengo el honor de saludar con toda consideración al señor Ministro.

Vicente G. Quesada.

R eglamento para  la  B iblioteca P ública.

Art. 1. ° La Biblioteca Pública permanecerá abierta, por ahora, todos los dias ménos los feriados, desde las once hasta las cuatro de la tarde.
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Art. 2. °  Los índices y catálogos estarán á disposición de las personas que los pidan, para consultarlos en la sala de lectura.Art. 3. ° Los concurrentes no podran tomar por sí mismos libro alguno; deben pedirlo á los empleados, recibirlo de sus manos y devolverlo de la misma manera.Art. 4. ° Es prohibido que los concurrentes introduzcan libros para leer en el establecimiento. Si necesitasen hacer confrontaciones y anotaciones, lo manifestaran al oficial 1. ° para obtener el permiso necesario. Los que introdazcan libros sin llenar este requisito, les serán embargados, y solo con permiso oficial po» dran sacarlos.Art. 5. ° Es prohibido entrar á las salas interiores, sin estar acompañado de un empleado, cualquiera que sea el pretesto que se alegue.Art. 6. ° Podrá solicitarse permiso para hacer copias y estudios en las salas interiores, y concedido por el director, se facilitará mesas, plumas y tinta en la misma oficina de los empleados.Art. 7. ° La persona que maltrate un libro ó le arranque hojas, está obligado á abonar su importe, dejando su nombre y la constancia del hecho en el libro correspondiente.Art. 8. ° Si alguno de los concurrentes ocultase algún libro, ó lo sustrajese furtivamente, será considerado como ladrón de los bienes del público y castigado como tal. Inmediatamente de averiguado el hecho se avisará al Ministro de Gobierno con la relación del suceso.Art. 9.° Los concurrentes guardaran silencio; es prohibida toda conversación en las salas de la Biblioteca.Art. 10. Cualesquiera pregunta ó dificultad que ocurriese se hará en voz baja y de modo que no¡ perturbe la atención de los lectores.Art. 11. Es prohibido doblar las hojas do los libros como señal, ni marcarlos con anotaciones. Concluida la lectura, si el lector desea marcar la foja, lo hará con una cinta ó nn papel, para que el libro no re maltrate.Art. 12. Los asietentes tienen derecho de qne se les dé por los empleados todas las facilidades para el estudio que deseen, sea para buscar las obras ó ayudarlos á resolver cualqaiera duda eobre el libro que desean consultar.
I I .

De los empleados.Art. 13. Desempeñaran sus funciones con arreglo á lo que establece el presente Reglamento y bajo las órdenes del Director, ‘que están obligados á cumplir ademas de 6us obligaciones espe»
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cíale ; sn primor deber es sor urbanos y atonto3 con las personas que concurran á la Biblioteca»Art. 14. Están obligados á vijilar por la conservación de loa libros y su limpieza, colocándolos en los nichos y tablas de donde se saquen, sin que puedan retirarse sin llenar diariamente esta obligación.Arf. 15. Cuando noten que un libro ha sido maltratado ó roto deberán dar inmeñatamente cuenta al Director, y detener al que h'zo el daño hasta que se llenen las prescripciones del p e- seDtc Reglamento.Art. 16. No entregaran libro alguno sino bien limpio, lo pondrán en manos de la persona que lo pida y cuidaran de que ie sea devuelto para su debida colocación.Art. 17. Están obligados á concurrir cinco minutos áutes de la bora fijada por el Reglamento, y no se rotiraran sino después de cerradas las ventanas y puertas, entregando las llaves al Director.Art. 18. No podrau bajo pretesto alguno sacar ni prestar los libros pertenecientes á la Biblioteca, bajo pena de destitución inmediata, y en caso de sustracción ú ocultación de los libros ú objetos, serán ademas puestos á la disposición de la justicia ordinaria, con arreglo á la resolución gubernativa de 9 de Noviembre del corriente año. III.
III.

D el D irector.Art. 19. Está obligado á vijilar por la conservación de los liños y manuscritos; bajo sn dirección se compraran las obra0, y ee mandaran encuadernar lasque lo necesiten—Mensnalmeute pasará al Ministro de Gobierno el movimiento detallado de la Bil lioteca, comprendiendo las donaciones que se hagan para su publicación inmediata.Art. 20. Todo pago se hará precisamente con su intervención.Art. 21. Dirijirá la formación de los catálogos y tomará todas las disposiciones qne exija el mejor orden de la Biblioteca, para o cual todo3 los empleados obedecerán 8U3 prescripciones.Art. 22. Es el órgano para comunicarse con el Ministro ds Gobierno y demás oficinas de la Admiuistracipn, como tambie n para atender tamb en en el interior como en el esteiior tolo lo que se nlacione con la Biblioteca Pública.Alt. 23. Atenderá la9 quejas qne los concurrentes eleven con tra los empleados, y siendo graves dará cuenta al Ministro de Gobierno.



—  663 —

IV.
D el oficial 1. ° .Art. 24. Llovará la contabilidad do la Biblioteca, llevando minuciosa cuenta do lo» libros que se compran y su precio, de los que se encuadernan y su precio y de los que se donan. Las caen* tas serán llevadas de manera que en c lalquier momento pueda conocerse el empleo de los fondo asignadospor el presupuesto.Art. 25. Mensnalmente pasará al Director tres estados, que contengan detalladamente el número de obras compradas; es, e- cificando el formato, número de volúmenes, su estado, si son encuadernados, qué clase de encuadernación ó si es á la rústica; otro ene señale las obras mandadas encuadernar, espreíando los que lo sean por la polilla, formato, número de volúmenes y pre» ció; y por último el de las obras donadas y el nombre do los donantes.Art. 26. Inmediatamente que la Biblioteca adquiera nna obra cuidará de sellarla y catalogarla previa consulta con el Director, biu cuyos requisitos no la colocará en los estantes. Es personalmente responsable del cumplimiento de este deber.Art. 27. Cuidará el archivo, colocando todas las notas por orden cronolójico en carpetas con el estracto do eu conten do, y las empaquetará por años, llevando un libro en el cual copiará esos estrados formando el índice del Archivo.

Art. 28. Trimestralmente elevará al Director las cuentas que justiüquen la inversión de los fondos, que deben estar deposita dos en el Banco de la Provincia; cuidará de pedir cada vez que asiente un pago ó jiro, el documento justificativo. La coutab:** lidad será llevada con el día, sin que le sea permitido atrasarla bajo pretesto alguno.Art. 29. Cu dará de facilitar los catálogos y libros que se pidan, y auxiliará á los concurrentes en sus investigaciones pira facilitarles el estudio de los libros de la Biblioteca.
V.

D el Oficial 2 . °Art. 30. Está obligado á vijilar diariamente la limpieza 'que las ordenanzas hagau de los libros, cuidando que sean colocados en el mismo orden y si tío de donde fueron sacados.Dará cueDta al Director cuando note un libro apolillado ó dañado por la humedad.Llevará la caenta de los libros que se limpian,anotando los apollados, encuadernados á la rústica y en pergamino.
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Art. 31. Llevará la estadística de los concurrentes, libros qne pidan, anotando la sala á que pertenecen y el idioma en que ■ están.Art. 32. Meneualmente pasará al Director la eetadística de este movimiento.Art. 33. Cuidará de la limpieza y conservación de los mapas, cartas jeográficas, plano1, etc. y de las salas especialmente encomendadas á su cuidado.Art. 34. Copiará las notas que el Director le ordene.Art. 35. Cuidará de qne se recibau todas las publicaciones periódicas á que está suecrita la Biblioteca, y dará cuenta cuando se reúna nu tomo.Art. 36. Examinará minuciosamente los libros ántes de entregarlos al encuadernador, y los recibirá bajo el mismo exáuien.Art. 37. Yijilará especialmente por el aseo do los libros, y de que las ordenanzas desempeñen diariamente su tarea con prolijidad y esmero.
t YI

D el oficial auxiliar.

Art. 38. Corre á fu cargo el copiador de notas, de ponerlas en limpio, y darles la dirección correspondiente.Art. 39. Estará obligado á vijilar que se reciban todos los diarios á qne está por ahora suscrita la Biblioteca,ó á los que lo estuviese en adelante: hará qne diariamente el portero se los entregue sellados con el sello de este establecimiento para guardarse hasta que se encnaderne el semestre. Solo podran consultarse ■ por el público los dikrios encuadernados, qne cuidará lo 6ean en colección completa y con encuadernación uniforme cada colección.Art. 40. Está especialmente encargado de la sala de periódicos, de su conservación y limpieza, los catalogará con arreglo á  las instrucciones del Director, por orden crcnolójico. Es responsable de cualquiera falta, así como de que el encuadernador no trunque las colecciones qne se le den.Art. 41. Llevará el libro de recibo de los encuadernadores, especificando las obras qne 6e mandan encuadernar, si están apo- lilladas, si tienen láminas ó mapas y el precio: al pié de cada entrega hará que el encuadernador firme el recibo, y cuando los devuelva hará él mismo cotejo que para su entrega. Es responsable de la omisión de cualesquiera de estas garantías.
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V II

Del portero.Art. 42. El portero cuidará del aseo interior del edificio, de las salas, muebles; cerrará las puertas y balcones y practicará fuera de las horas de oficina las dilijencias que el Director le encomiende.
VIII

De las ordenanzas.Art. 48. Los ordenanzas están obligados ademas del aseo jene** ral de la Biblioteca, á la limpieza diaria de los. libros, haciéndolo con prolijidad y bajo las indicaciones y órdenes del Director. Cumplirán las instrucciones que este les dé, y ántes de abrirse el Establecimiento estará perfectamente aseado, patios, escaleras y galerías.
Vicente G. Quesada.

Diciembre 2 de 1811.

Apruébase en todas sus partes el Reglamento para la Biblio
teca Píiblica propuesto por su Director, á quien 6e autoriza para hacerlo imprimir en la forma en que lo encuentre mas conveniente y devuélvasele á este efecto y para su archivo en aquella oficina; publicándose previamente é insertándose en el Rejistro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. Malaver.
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Copia.

Bibliote:a Pública.
Buenos A;res, Diciembre ¿7 de 1871.

A l señor Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina
cerca del Gobierno francés, D. Mariano Balear ce.Señor Ministro :Autorizado por el nuevo reglamento de la Biblioteca Pública de Buenos Airea para iniciar y mantener las relaciones científicas y literarias con los países estianjeros y el cambio de las publicaciones arjeutinas por las de las demás naciones, tne he per-» mitid-o dirijirme á los ministros diplomáticos do la República con este fin, para por su intermedio iniciar el canje de libros.Y. E. comürenderá, sin esfuerzo, que en el interes del progreso de la República está que se conozca en el exterior, no solo las materias primas que hoy forman la base de su comercio, sino también su capacidad intelectual.Y ningún medio mas eficaz que el envío de colecciones apr-o». piadas de libros impresos en el pais, sobre administración, dere» cbo, ciencias, literatura y variedades. Pero estas colecciones que difícilmente podrán hacerse tan completas como fuera de desearse es indispensable que seau colocadas en centros ó asociaciones que las estudien y ntiliceo, que es el objeto de este comercio de los productos y labores de la intelijencia.Por est'>, señor Ministro, he creído indispensable solicitar el apoyo de Y. E. para iniciar esas relaciones, pidiéndole se sirva indicarme lo siguiente: cuál es el centro mas apropiado para este objeto en Francia, España, Béljica é Italia, y al mismo tiempo que Y. E. se digne aceptar la tarea de abrir esas relaciones, á cayo fin le dirijire las cajás de libros con los rótulos necesarios para empezar este cambio.El Gobierno de la Provincia ha acojido este pensamiento con ínteres y el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública espontáneamente me ha ofrecido su concurso, tratándose de reunir las publicuionts americanas, y .hoy estoy cierto que lo hará en una esfera mas lata.Por otra parte los escritores arjentiuos en un arranque de patriotismo, han iniciado la lormacion de una comisión para reunir los libros impresos en el pais y la prensa ha apoyado con calor este pensamiento. "
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De manera, Sr. Ministro, qno la Biblioteca Pública de Buenos Aires contará, ademas de las publicaciones oficiales, con las que hacen los particulares, y por tanto podrá mantener el canje de los libros arjcntino9, si fuese aceptado por algunas sociedades cien tí deas y literaria?, ó Bibliotecas Europeas.Es con 11 mira pues, de iniciar y asegurar esto cambio de libros con los fines indicados, que mo permito molestar la atención do V. E. interesando su patriotismo para que tome con empefio esto negocio que, bajo formas modestas, puede ser un medio de que se aprecie y juzgue en el esterior del estado do nuestra civi
lización, de nuestras instituciones y. por tanto de las convenien- cias qno ofrece al estranjero una tierra feraz y un clima hospitalario.Con este motivo tengo la honra de ofrecer mis respetuosas consideraciones al Señor Ministro, de quien soy atento servidor.

Vicente G. Quesada.

Es copia—N. Leiva.—Oficial auxiliar.

El Director do la Fiblioteca Pública.

Bnenoa Aires, Diciembre 28 de 1871.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Anto* 
nio E. Malaver.Señor ‘ Ministro:
El interes de ensanchar la esfera del canje de las publicaciones arjentinas, ademas de las relaciones iniciadas con algunos estados americanos, de que Y. S. ha sido instruido, me ha hecho dirijirme al ceñor D. Mariano Balcarce, Ministro Diplomático de la República cerca del gobierno francés, solicitando su intervención oficial para establecer el canje con asociaciones científicas 6 Bibliotecas do Francia, España, Béljica é Italia, como Y. S. se impondrá per la comunicación adjunta en copia. He creído in-



dispensable que ese canje se inicie bajo la acción oficial del Mi- nislio Arjentino, porque de otra manera en el esterior no prestarían atención alguna á este negocio, que exije el empeño y los medios oficiales para establecerse en provecho y en favor del crédito do nuestro pais.Por los medios oficiales puede obtenerse que los ministros es- tranjeros residentes en esta ó los cónsules de aquellas naciones se les den instrucciones para recibir las cajas qoe dirija á alguna de las Bibliotecas Públicas, ó asociaciones científicas de sus respectivos países, y que nuestros cónsules residentes en aquellos, rcci- ban á su vez y me remitan los libros que se canjeen.Dos ventajas se obtendrían por este medio para el canje de publicaciones ; la seguridad en las remesas y la economía en el trasporte,’á la vez que la facilidad para que este canje sea regular y periódico.Y. S. que está penetrado de la importancia de estas relaciones científicas y literarias, así como del interes con que debe mirarse el progreso de este Establecimiento que puede enriquecerse por el canje de libros, sirviendo ademas para que en el esterior se conozca y aprecie el desarrollo intelectual del pais, no dudo se servirá poner en conocimiento del Sr. Gobernador las indicaciones y pedidos que paso á formular.Para que el Sr. Balcarce preste á mi solicitud el empeño que ella requiere, siendo asunto ajeno á su misión oficial, pido á Y6. 6e sirva solicitar de! Sr. Presidente de la República, recomiende oficialmente al Ministro Arjentino un aennto que puede producir grandes ventajas para el pais, que solo conocen los mercados europeos por las materias primas que esporta; pero de cuyo desarrollo intelectual y administrativo están completamente ajenos.Ademas, Señor Ministro, como es posible que ese encargo ori- jine algunos gastos al 'Ministro Arjentino, de correspondencia, transporte, cajas de libros á sns destinos y de los que pueden mandarse á la Biblioteca Pública, yo no dudo que el Ejecutivo Nacional esté dispuesto á cargar con estos gastos,-si el Ejecutivo de la Provincia no autoriza á hacerlo de su tesoro, por cuanto eeta Biblioteca no tiene sino escasos recursos destinados por la Ley del presupocsto á la compra de libros.Si el Gobierno Nacional ha sido autorizado á coadyuvar a* progreso de las Bibliotecas Populares con una suma ignal á la -qne reúna cada asociación, milita razón análoga para que coadyuve en la esfera legal al [ regreso de la mas antigua de las Bi« bliotecas Argentinas qne es popular por sns objetos; cooperación que me ba sido ofrecida oficialmente por el señor Ministro
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de Justicia, Culto é Instrucción Pública, en otra circunstancia y  
con distintas miras.El servicio que prestaría la Biblioteca Pública de Buenos Ai» res estableciendo el canje de las publicaciones arjentinas, es na* cional, porque el crédito qae pueda ganar el pais en el esterior con el estudio de sus libros impresos, no está limitado á una localidad; es eminentemente colectivo desde que comprende á la Nación entera, y por lo tanto considero justo que se me preste el apoyo que pido.Eu otras partes se ha creado, como en Bogotá, una oficina de canjes. Me limito sin embargo á solicitar los medios de realizarlos para dar á este Establecimiento el movimiento'de actualidad que será el nervio de su progreso, y persuadido de la conveniencia de esta& relaciones científicas y literarias con las demas naciones, limitándome por ahora á aquellas de nuestra habla 6 de los idiomas mas vulgarizados entre nosotros.Tengo el honor de saludar al Señor Ministro con toda mi consideración y aprecio.

Vicente G. Quesada.

Enero 8 de 18Í2.

Apruébase el proceder de que dá cuenta el Director de la Biblioteca Pública; y como lo solicita, diríjase al Exmo. Gobierno Nacional el correspondiente oficio, con copia de los documentos que preceden, pidiéndole se digne recomendar al Sr. Ministro Argentino en Paris, la solicitud que le ha dirijido el mencionado Director de la Biblioteca, con prevención de que los gastos que ocnrran por franqueo de la correspondencia, transporte de libros, etc. serán satisfechos pbr el Gobierno de la Provincia; avísese en respuesta, .y publíqueee.
CASTRO.

A ntonio E. M alaver.
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El Director de 11 Eibliotec-k Pdb ica;

Buenos Aires, Enero 4 de 1812.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. D. Anto
nio K. Malaver.

Perneo en conocimiento de Y. S. el movimiento do la Bíblio- teca Pública durante el mea de Diciembre último.Han concurrido 222 lectoras y han pedido 78 obras de derecho, 47 de literatura, 2 del patolojía, 36 de historia, 23 de ciencia y 52 periódicos. De estas obras 58 eitan en francés, 20 en ingles, 8 en italiano y las demás en español. Acompaño el estado nútn. 1. que fija este movimiento. 'Creo conveniente agregir á la3 noticias estadísticas el idioma de las obras pedidas para poder juzgar cuáles son las lenguas que tienen lectores, é inducir por este hecho pl progreso de los idiomas vivos e i el pais ó la con correncia de extranjeros. He visto'con placer que los libros ingleses tienen lectore ; por jue este hecho revela que se puede aprovechar de los libros norte americanos é ingleses para el estudio de las instrucciones que garanten y forman el self governement.Bajo el núm. 2 acompaño la relación de las obras compradas durante el mes, tomando para formar esta relación el orden de fechas en que fueron adquiridas. De ese estado resultan compradas doce obras con 33 volúmenes y doce periódicos.El cuadro núm. 3 e3 la relación de las obras donadas y el nombre de los donantes; he recibido cincuenta y cinco obras que forman 99 volúmenes y 2 entregas de publicaciones periódicas y 2 mapas y un plano. L0 3 donantes son trece y figuran particulares y gobiernos, previniendo que en esas donaciones no he incluido la Revista triunversal del Instituto Histórico del Brasil, y otras obras anunciadas pero no recibidas.Acompaño bajo el número 4 la lista de los periódicos donados, y como Y. S. verán figura, entre los donantes muchos Gobiernos de las provincias.El cuadro núm. 5 ° demuestra el número de obras, volúmenes que las forman, revistas y periódicos donados para eanjes con las publiciones estranjeras y el nombre de los donantes. Llamo la atencionjde Y. S. 6obre este cuadro, pues él revela un movimiento ilimitado y nuevo que promete asumir proporciones muy halagüeñas. He recibido 366 obras, que forman 456 volúmenes, 56 entregas de publicaciones periódicas y 55 mapas. De estas obras muchas son duplicadas, y están destinadas para e eanje de publicaciones.
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Oon estos elementos he podido iniciar el canje con el Iostitoto 

Histórico y Jeográfíco Brasilero, remitiendo una caja con 142 
volúmenes cuyo catálogo pnblicó el diario La Verdad á solicU 
tud mia.

Sírvase Y . S. elevar estos datos el conocimiento del señor 
Gobernador, y recuerdo á Y . S. que la publicidad ea el único 
medio eficaz para establecer la responsabilidad moral y legal de 
los empleados. Ademas satisfacer á los donantes de libros y es
timular las donaciones futuras.

Es con verdera satisfacción que doy cuenta del movimiento 
mensual, porque él revela un progreso en la Biblioteca y un 
movimiento que tiende á crecer con el favor del público, que 
empieza á apercibirse de la importancia trascendente de esta 
institución popular.

Los empleados, á pesar de sus escasos sueldo?, se muestran 
asiduos en. las nue\as tareas y merecen la consideración del P. E.

Saludo al señor Ministro con toda consideración.

Vicente G. Quesada.

Enero 9 de 1871.

Publíqnese.
M a l a v e r .

A cuerdo .

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 22 de 1872.

Siendo conveniente proveer al Director de la Biblioteca Pú - 
blica de los elementos necesarios para que pueda sostener el 
canje de libros que, con aprobación del Gobierno ha iniciado 
con varias Bibliotecas y Sociedades científicas y literarias del 
Estranjero:— habiéndosele remitido ya con tal objeto un consi-
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derable número de obra3 y publicaciones oficiales y coraprádo- 
se otras; —y en el deseo de aumentar las que deben servir para 
establecer permanentemente el canje referido.

El Gobierno acuerda'.

1. ° Los editores de las publicaciones á que el G-obierno está suscrito entregaran en adelante diez ejemplares de cada una al Director de la Biblioteca Pública y el resto al Ministerio correspondiente; debiendo al solicitar el pago, acompañar el recibo del mencionado Director.2. ° Habiéndose remitido ya al Jefe do la Biblioteca la3 entregas anteriores de dichas publicaciones, que la facultado para hacer la adquisición de las que pudieran faltar á fin de completar las colecciones.3. ° El Gobierno se suscribirá á diez ejemplares de la Revista 
del Rio de la Plata desde su primer número; y sn entrega se hará al Director de la Biblioteca.4. ° De toda publicación oficial que se haga se remitirán en lo sucesivo á la Biblioteca veinte ejemplares, con el destino indicado pudiendo el mencionado Director reclamarlos de la oficina que las haga.5. ° Comuníqu83e á quiene3 corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro Oficial. CASTRO.

A ntonio  E. M a l a v e k .

El Direotor del Museo Público.

Buenos Aires, Enero 22 de 1872.
$

A l señor Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E . Malaver.

Tengo el honor’.de remitir á V. S. los 45 ejemplares’de las entregas de los Anales del Museo Publico de Buenos Aires que "V. S. se ba servido pedirme, y son los siguientes:
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10 ejemplares de la entrega I.
Q II II u  TT

10 “  “  “  III.
8  “  “  “ IV .3 “ “ “ y.
^ « u u y j

4 “  “  “  V II .
El precio de estos 45 ejemplares se ha fijado á 2,000 pesos 

moneda corriente parafcuya suma ruego se me abone la caja de 
Sociedad Paleontolójica.

Dios guarde á Y . S. muchos años.

D r. Germán Burmeister.

Enero 22 de 1872.

Remítase al t Director d éla  Biblioteca los ejemplares que se 
adjuntan; pase al Ministerio de Hacienda para el abono de los 
dos mil pesos que se cobran, avísese y publíquese.

OASTRO.

A ntonio E. M a l a v e k .

Buenos Aires, Enero 23 de 1S72. 

Exmo. Señor Gobernador de la Provincia.

Me permito acompañar á V. E. la cuenta de los libros que, 
con destino á la Biblioteca Pública, se ha servido Y . E. pedir á 
mi Establecimiento de Librería; para que se digne ordenar su 
abono.

Yan adjuntos los recibos del Director de da Biblioteca Pú
blica.

Dios guarde á Y . E. muchos años.
Exmo. Señor.

Cárlos CasavaUe.
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Rh t o  13 de 1811.

Habiéndose comprado los libros que constan de la cuenta qae 
encabeza este espediente con dostino á la Biblioteca Pública, y 
para efectuar los canjes con otras Bibliotecas y Sociedades cien
tíficas y literarias es trae jeras que el Gobierno ha autorizado; y 
estando acreditada la entrega de dichas obras en aquel Entable* 
cimiento con los recibos que 6e adjuntando en Director, pase 
al Ministerio de Hacienda para el abono á D. Carlos Casavalle 
de los nueve mil trescientos cincuenta, y cuitro  pesos que obra, 
V que se imputaran á impresiones y suscriciones, comuniqúese al 
director de la Biblioteca, hág&ss saber al interesado y publí- 
quese.

CASTRO.

A ntonio E. Malaver.

•El Exmo. Gobierno de la Provincia—
A  la imprenta y librería do Mayo.

Ejemplares DEBE
6 Poesías de Balcarce á 20 $................... .. 120
6  Gutierres, poesías ¿ 50 id........... .. 300
6  Idem, Apuntes biográficos á 25 id...........  150
6 Lacasa, poesías. Vida de Lavalle y Soler

á 40 id.............................................................  240
6  López, Novia del Hereje, 2 tomos á 120. 720
6  Molap, Descripción del Paraguay á 5 0 .. 300
6  Espejo, Apuntes históricos á 20..... 120
6  Iriarte, Memoria militar & 15 .......  90
1 Colección delá Revista de Buenos Aires,

(96 entregas).................... .............................. 2880

Soma.....................................  $ 4920
Descuento 25 p .§ ..............$ 1230 $ 3690
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6  Mitre, Estadios 6obre la revolución á 30. 180
6  Domingnez, Historia Arjen tina á 2 5 . . . .  150
3 Pereyra, Derecho Natural á 2 0 ................  60
2  Diario de Sesiones de la Convención á 100 200
6  Sarmiento,' Comentarios á la Constitu

ción á 3 0 .............................................................. 180
4 Colección de tratados á 1 00 .........................  400
6  Lársen, América Ante-Colombiana á 25. .  150
6  Sarmiento, Las Escuelas á 5 0 .....................  300
6  Varela, Auto-Biografía á25 .......................  150
6  Huergo, Poesías á 5 0 . .................................. 300

Suma.......................................  $ 2070
Descuento 15 p . g ............. $ 310 4 $ 1759 4

6  Moreno, Estudios sobre quiebras á 5 0 . .  300
4  Pueyredon, Apuntes y memorias á 2 5 . . .  100
6 Ferreira, Derecho internacional á 3 0 . . . .  180
5 Varela, Estudios sobre la Constitución

á 2 0 ....................   100
3 Arenales, Noticias sobre el Chaco á 200.. 600
6  Gutiérrez, Estudios sobre poetas antiguos

á 5 0 .......................................  340
2  Fajardo, El recuerdo á 100.........................  200
1  Bustamante, Revolución de Setiembre á 75
2  Idem, Ensayo histórico sobre Buenos A i

res á 120 ............................................................  240
3 Idem, Bosquejo de la historia de Buenos

Aires á 100........................................................  300
1  Arenales, División libertadora del Perú, á 150 
6  García, Estudios sobre justicia federal 

á 2 0 ......................................................................  120

$ 2605 $ 5449 4

4 Iriarte, Glorias Arjentinas á 4 0 ...............  160
6  Plata científico y li terario á 1 5 0 ................  900
4 Museo literario á 8 0 .....................................  320
5 Sarmiento, Plan combinado á 25...............  125

Suma........................................ $ 4110
Descuenta 5 p . § ................  “ 205 4 3904 4

Soma total............................... $ 9354
Bueno3 Airea, Enero 22 de 1872.

Cárlo8 Casavalle.
-----------e
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DECRETO
Departamento de Gobierno.

Bueno) Aires, Febrero 24 de 1872.

Existen en manos de personas que cultivan las letras numerosas obras manuscritas relativas á la Historia y á la Literatura del pais que, no habiendo sido publicadas, están espuestas á desaparecer e?r tiempo mas ó méoos remoto.-—La Biblioteca no tiene una colección completa.de esas obras; y, sin embargo, ella es el único Establecimiento en que pudieran conservarse hasta que llegue la oportnni lad.de darlas á la luz públ'ca.Acaba de pedirse por el Gobierno á las familias de las perso* ñas que han prestado servicios al pais, autógrafos de estas para formar una colección en la misma Biblioteca Pública. El resultado de esta medida pudiera dar la baso para la formación de un Cartulario de Celebridades Arjentinas, el qne podría ser completado tomándose copias fieles de las cartas que no pudieran adquirirse orijinale?; y esa colección, nna vez publicada, serviría para ilustrar y esclarecer mucli03 hechor de nuestra Historia.Convencido el Gobierno de que es un deber suyo procurar por los medios á su alcsnec, qne no so pierdan para los hombres estudiosos los escritos de los que les hf¡n precedido, y fomentar el adelantamiento de la Bib ioteca Pública; yen la confianza de que las personas á quienes encargue tan honrosa tarei como es la de salvar do su pérdida y del olvido qne es consiguiente, las producciones de los arjentinos notables,—no se negaran á rendir gratuitamente el servicio que se les rocíame en nombre de tau intere* san te objeto—
HA ACORDADO Y DECRETA:Art. 1. ° Nómbrase nna comisión compuesta de los Señores Dr. D. Jn\n María Gutiérrez, Brigadier Jeneral O. Bartolomé Mitra y Dr. D. Vicente G. Quesada, para qne se eucargue de procurar y obtener délas personas que las posean las obras manuscritas y cartasqae, á juicio déla misma, deban formar parte de las colecciones indicadas.Art. % ° Obtenidos dichos autógrafos, la Comisión procederá á hacer sacar copias fieles de ellos, las qae después de confrontadas con los oHjioales, serán autorizadas debidamente con laa firmas desús miembros; devolviéndose los autógrafos ú ordinales á sus dueño3 que ios hubiesen prestado.
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Art. 3. ° La Comisión funcionará en la casa de la Biblioteca en la que se haran l;u copias; á cuyo fin su Director señalará la sala de trabajo para los escribientes.Art. -A. ° La misma Conrsion clasificará ordenadamente las copias que se hagan y los demas manuscritos que forman la colec ción de la Biblioteca Pública, haciéndose esto trabajo en el mismo Establecimiento; y propondrá al Gobierno los medios conducentes para la formación metódica, clasificación y publicación del Cartulario de Celebridades Arjentinas.Art. 5.° Conforme vayan haciéndo e las copias, serán entre* gadas al Director de la Biblioteca para su conservación; cuidan” do este de pasar mensual mente una relación de lo que hubiere recibido para que dicha relación sea inmediatamente pnblicada.Art. 6.° La Comisión tendrá, por ahora, dos escribientes que ella misma nombrará, y gozarán del sueldo mensual de mil peso- cada riño. Tendrá, así mismo, doscientos pesos mensuales para útiles de escritorio; deb endo llevarse todos estos gastos á eventuales de Gobierno.Art. 6. ° La Comisión podrá proponer el aumento do los escribientes y el de los gastos, cuando los considere necesarios para el mejor cumplimiento de su encargo.Art. 7'° Comuniqúese á quienes corresponda, publíjueseé insértese en el Rejistro Oficial.
CASTRO.

A ntonio  E. M a l a v e r .

Buenos Aires, 28 de Febr. ro de 1872.

A l señor Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

Tuve el honor de recibir la nota de Y. S. feclia.24 del cornee* te y copia legalizada del decreto del Poder Ejecutivo, por el cual se inc uoinbra miembro de la Comisión encargada de completar la colección de manuscritos de la Biblioteca Pública y de 1* formación de un Cartulaiio do celebridades arjent¡na¡».Acepto esta comisión y trataré de desempeñarla con toia con-
e
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traccioD, rogando á V. S. se sirva así manifestarlo al señor G o  bernador.
Aprovecho la oportunidad de saludar al señor Ministro con to

da consideración.
Vicente G. Quesada.

Febrero 29 de 1872.

Publíquese.
M a l &t x b .

Buenos Ai/es, Febrero 29 de 1872.

Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio h . Mala/oer.

Acepto gastoso el nombramiento de miembro de la Comisión creada para reunir antecedentes históricos, inéditos, de naestyo pais, con qne el señor Gobernador ha qnerido honrarme según se me hace saber por la comuuicacion oficial del 24 del corriente que he recibido en la fecha de hoy.
Con este motivo reitero mis sentimientos amistosos al señor 

Ministro.
Juan María Gutiérrez.

Marro 2 de 18 72.

Fublíquese. Malaver.
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Buenos Aires. Marzo 22 de 1812.

A l señor Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.
Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V. S. y por sn conducto en el del señor Gobernador, que el dia 10 de Marzo quedó instalada la Comisión que tiene por encargo aumentar la colección de manuscritos existentes en la Biblioteca Publica. Inmediatamente ha comenzado sus trabajos, dado preferencia, por ahora, á la formación del Cartulario. con ayuda de dos escribientes que son D. Juan Y. Maglione y D. Juan B. Domínguez, cir yos sueldos deben correrles desdo el 13 ¿el presente raes para el primero, y desde el 7 para el segundo. Puede estar seguro Y. S. que los resultados de! acertado decreto del 21 de Febrero último han de ser útiles y honrosos para el pais, porque lo serán para el mejor conocimiento de sus hechos y de sus hombres públicos.Con este motivo tengo el honor de saludar á V. S. con mi mayor consideración.

Juan María (hitierrez.

Marzo 22 de 1872.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta 
y pnblíqnese.

M a l a v e r .

D e t a l l e s  p a r a  s e r v i r  á  l a  l i c i t a c i ó n  d e  l a s  o b r a s  p r o y e c t a d a s

E N  L A  B I B L I O T E C A  r Ú B L I C A .

1. ° Se construirán armarios en los cuatro costados de las salas números 8 y 9 del plano, cuyas dimensiones son en la primera de cinco varas seis centésiinos de largo por cinco y ochenta de ancho, y el alto de ciuco varas, pulga las mas ó ménos. Estos armarios serán hecli0 3 en la forma que demarca el plano. En el costado a b, se dejará pre; arado en loe armarios una parte en bq
*



—  681 —

centro cuya construcción ee preste para que sin mayor dificultad se pueda abrir nna portada; á este respecto eete Departamento dará instrucciones oportunamente.
2. ° Toda la construcción de estos armarios será de cedro—en sus puertas, forro, tablas y escalentas para poder colocarlas á voluntad; toda la madera empicada será de una pulgada reformada, á esecpeion del forro que podrá ser de media con los travesanos necesarios y bien macbembrada la madera. El cedro que se em» pleará 6erá del mejor que se encuentre en plaza, debiendo ser seco, por lo que el maestro se responsabilizará cu el sentido que se eepresa al final.3. ° Se hará un armario fuerte en el centro de uno de lo: frentes de la pieza número 9, letra d del plano. Este tendrá hojas de dos pulgadas y forro completo en todos sus costados de chapas de fierro de dos mi ímetros de grueso, perfectamente unidas por remaches. Las puertas llenas en la parte baja de los armarios, serán con visagr¡.s, las vidrieras que vienen sobre ellas serán de correrse sobre un carril fierro JFcon meditas de bronce. Todas las puertas en jcncrsl tendrán sus herraduras fina6, y la puerta forrada en fierro tendrá una cerradura del costo de ciento cin' cuenta pesos.Se colocaran todos los vidrios necesarios en los armarios y se barnizará ci n dos manos todo lo esterior—Se construirán dos puertas de pino, vidriera, marcos algarrobo, siendo nna de ellas de dos varas de ancho por tres y inedia de alto para ser colocada en el vestíbulo número G y otra para la pieza número 4 punto f  dimensiones iguales á las existentes en la misma pieza; ambas puertas serán con hojas de dos pulgadas, su herraje fino, completo pintura y vidrios.A la pieza número 9 se le hará piso de tabla machembrado, de cuatro y media pulgadas por nna, colocado sobre tirantillos dedos por tres pul adas puestos á veinte y cuatro pulgadas de uno á otro, no admitiéndose en este piso nudos de ninguna clase y clavándose por el machembre.— La galería eDtre los puntos g h Je, se refaccionará eu sus soleras y tapa de los tirantes hasta dejarlo en •estado perfecto.—La mesa de lectura será de cedro de construcción inerte, coya idea se podrá ver en la Biblioteca, sn dimensión será de ocho vara6 de largo por des un cuarto de ancho y sobre ella irán colocados atriles de cedro como los que existen en este Establecimiento. A los a? tnarios existentes que no tienen forro contraías paredes, se le? colocará rete, teniendo presente que será sin sacar los armarios de su actual colocación para lo que el empresario lo hará por piezas por separado, aseguradas en listones vde madera y en las paredes; estos fondos aeran de tabla de media pulgada con sus refuerzos necesarios y macbembrada la madera



¿ cada cinco pulgadas.—Las espresadas obras de carpintería aeran hechas con la posible perfección y solidez, empleando maderas de primera clase y siendo el maestro responsable de todos los de 1 terioros que sufran estos armarios en el espacio de nn año.
Albañilería.

En todos los techos de este Establecimiento se abrirán las juntas de los ladrillos tornándolos en tierra hidráulica y dándole un blanqueo jeneral dedos manos con cal viva. — Se abrirá una puerta de dos varas de ancho por tres y media de alto en la pieza número 9, formándole el arco correspondiente, en la pieza número 4 se abrirá otra de igual dimensión á la contigua.So construirá una pieza de secundo alto 6obre la escalera principal, de diez varas de largo por cuatro de ancho, con paredes de un ladrillo de cuatro varas de alto en la parte mas baja, piso de tabla y techo de teja francesa, llevando dos ventanas de pino, de una y cuarta vara de ancho por tres de alto, la escalera será de pino fuerte de treinta pulgadas de ancho con su casilla y pasamano.—Toda esta obra será blanqueada con tres manos á esterior é interior, pintando las puertas y frisos con aceite, y colocando loa vidrios necesarios.El maestro empresario garantirá por on año los deterioros que sufra esta obra, componiendo las goteras en ese espacio.
H e r r e r ía .

Se hará una vidriera de fierro que forme vestíbulo, número 11 del plano, teniendo dos columnas de fierro y tria puerta con su picaporte y cerradura entre las letras m, n; el alto será hasta el te¿ cho de esta galería, será pintada con una mano de azarcón y una de blanco v colocándole los vidrios corres ; >o a dientes. Se h&ranVy colocar.!n cuatro rejas en las puertas indicadas en el plano, empleando fierro de seis líneas redondo de modo de poderse abrir por medio de visagras y llevaran una cerradura con picaporte.
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Buenos Aires, Febrero 8 d« 1872.

Los abajo firmados nos obligarnos á ha- er la obra para la Biblioteca Pública, siguiente :Construiré nos armario! en los cuatros costados de las salas-
i
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números 8 y 9 del plano, coyas dimensiones son de cinco vara» 6 coetódinos en la primera, y por 5 y ochenta de ancho, y la segunda será de 8 varas 40, por 5 y 80 de ancho, y el alto do 5 va» rae'; estos armarios serán hechos eh la forma que demarca el plano en el costido A y B; se dejará preparado en los armarios nna parte en su centro cuya construcción se preste á abrir una porta» da. Toda la construcción de estos armarios será de cedro en sus puertas, forros, tablas y escalerillas para poderlas colocar á voluntad.T,>da la madera ompleada será de nna pulgada, eseepto el torro 
que será de inedia con los travesanos ñeco arios formando tableros. •E ced o que se empleará será del mejor que se encuentre en pl za, debiendo ser &e:o, por lo que nos responsabilizamos, en el se* tido que secspresa al tina!.Se hará un armario en el centro de la pieza, número 9 letra punto A del plano; esta tendrá hojas de dos pulgadas y forro- c**m¡ leu» en t >docl interior, la chapa de hierro de dosjmilímetros de t>rno:ü, y cerradura del costo deciento cincuenta pesos moneda corriente.P.¡errHS con tablero en la parte baja de los armarios, con visa» gros de I ronce y cerraduras finas, lo mismo que las vidrieras del último cuer| o; las vidrieras del centro sobre las puertas serán coi redores, robre un carril de hieiro F con meditas de bronce» So colocaran todos los vidrios necesarios en dichos armarios do- bl s y de primera clase y se barnizará á dos tnaoos todo el este- rior. Se construirán dos puertas vidrieras do pino marco algar- tob •, siendo una de ellas de 8[4 de alto por 14 para ser colocada en c¡ vestíbulo número 6, y otra para la pi<za número 4 de igua* hs dimensiones á las existentes á la misma pieza, ambas puertas serán con hojas de dos pulgadas, en herraje, pasadores y cerradu» r s finas, pintura y vidrios.A la pieza núm. 9 se hará pito de tabla de 4 á 5 pulgadas por 
1, colocado sobre tirantes de 2[3 de pino americano puestos á 24 pulgadas de uno á otro, clavado y uo contendrá nados de ninguna clase.La galeria e itre los puntos A. EL y K., se reaccionará ea Boteras y tapa d; los tirantes hasta dejarlo compuesto.La uusa de lectura será de cedro de la forma igual á la do 1&l Univers dad, de 8 varas de largo por 9[4 ancho, siendo de tapa de 1 pulgada grueso llevando, 15 piés de 4[4 con sus correspondientes travesanos torneados, y doce cajones con cerraduras;; dicha meea serájustrada.A los atmarios existentes que no tiene » ferio contra las pare» 
des, se le colocará este sin ser sacados de su act ial situación, por
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lo que lo haremos por piezas por separado, asegurándolas con listones de madera, estos fondos serán de cedro de 1[2 pulgada con su refuerzo necesario, formando tableros igual á los nuevos que se construirán.Las espresadas obras de carpintería serán hechas con la posible perfección, empleando maderas de 1.08 clase siendo responsables de los deterioros que sufran e s t o 3  armarios en el espacio de un año.
A lbanilería.Abriremos en tolos los techos del edificio las junturas de I0 3  ladrillos, y se tomaran con tierra hidráulica dándose nn blanqueo de dos manos con cal viva.Se abrirán dos puertas de dos por tres y media varas, según está en el plano. Se coo-truirá una pieza de secundo alto sobre la escalera principal, dôlO por 4 vs. por 4 de alto en la parto mas baja según el plano; las cnat.roparedes serán de un ladrillo sólido y rebocado con buena mezcla decaí; el piso será de tabla de pino de seis pulgadas por una de grueso c docodo sobre tirantes de madera dura, el techo será de teja francesa, titantes de pino de tea, de nueve por tres pulgadas, alfujías de la misma madera de 3[2 pulgadas eou sus canaletas y caños c ̂ respondientes para el desagüe, una puerta y dos ventanas de pino marco de algarrobo de las dimensiones que demarca el plano, cuyas puertas y •ventanas serán de dos pulgadas de grueso con la escalera que espresa el plano.Toda esa obra será blanqueada con tres manos, interior y 03- teriormente, pintando las puertas y los frisos de aceite, con sus vidrios correspondientes.
H errería .Haremos una vidriera de 4 1[2 por 2 1[2 varas para el vestíbulo de la puerta principal, d >s pilares de grueso de una pulgada er. cuadro, cuya vidriera llevará las varillas de fierro F. de seis líneas por una de grueso, un< puerta de dos hojas de 1 1(2 vara de ancho par el alto necesario, juntamente con los vidrios de 14 á 15 pulgadas de luz, ss pintará en dos manos y se colocará todo tal como espresa el documento de proposiciones.Haremos cuatro rejas con marco á fin de poderse abrir con cerradura de pica-porte, el fierro de 6 líneas de grueso redondo, los travesanos serán de 4 líneas do grueso por 4 pulgadas, las dimensiones 6eran las que demarca el plano.En lo que espresa en uno do los párrafos auteriores re3pecto á nuestra responsabilidad, no se debe entender 1*3 deterioros que pueden sufrir los vidrios después de csncluidi la obra.

i
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Pedimos por todi la obn la cantidad dq ciento cineuenta%vij^ 
pesos m|C que nos será entregidaen plazos á medida quaw'** vaya colocaodo el trabajo, debiendo recibir el saldo á los quine dias de concluida la obra. Ofrecemos por garantía el crédito de nuestra casa, pues estan.de manifiesto una cantidad de obras salidas de nuestro taller, varios estantes de nogal en la Universidad y las no ménos sólidas de la Estación Central del Ferro-Carril del Oeste.Los atriles que espresa el Documento iguales á I0 3 de la Universidad, costaran 80 § m[c cada uno.NOTA—Estando ahora en plaza el cedro bueno escaso pro* ponemos hacer los estantes de nogal sin alterar el precio.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1872.
F. Forns y Ca.

Febrero 23 de 1862.Necesitándose algunas esplicaciones para la mejor resolución de este asunto, cítese al Director de la Biblioteca, Presidente del Departamento Topográfico é Injeoiero Bénoit, y á los proponentes Forns y Subirachs, cíteseles al efecto por Secretaría para el lunes 26 del corriente á la una.
Malavek.

Buenos Aires, Marzo 1. °  de 1872.

De acuerdo con el decreto de 23 del próximo pasado mes de de Febrero, se reunieron en el Ministerio de Grobiemo los ee- fiores Presidente del Departamento Topográfico, Director de la Biblioteca, InjenieroD. Pedro Béaoity el Maestro proponente D. Feliciano Forns:—el señor Director hizo presente que juzgaba que requerían alguna esplicacion las condiciones de la licitación qne había tenido lugar; y que, á fin de obviar cualquier dificultad que pudiera ocurrir en la ejecución de las obras, pea'' saba que debiau aclararse las dudas que se le ofrecían cou el
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Maestro Forns, para el caso en que este obtuviese la preie ¿encía.Así indicó:
Primero: que en la pieza ndm. 9 no* se espresa nna pejuefla puerta para dar paso á la pieza num. 10, debiendo su construcción perinitir que jire conjuntamente con el armario que tendrá en su frente; Segundo: que tampoco se empresa la limpieza para sacar la pintura, y el barniz que debj darse á todos 1 >s estantes en servicio actual; com> también la compos tnra de los miamos en las partes en que están rotos ó apolilladoa; 

Tercero: Q ie tampoco ae espreia la ompo3tura de cielo-rasos y pisos en la 6ala en que se va á echar abajo un tabique; Cuarto: ■ Que también ae ha omitido los contra-marcos y torro * de todo el grueso de hs paredes en todas las puertas y ventanas en je- neral; y que ademas deben quitarse las tablas de los armarios •que lioy cierran balcones y las dos puertas nuevas que deben abrirse; Quinto: Que también habrá que deshacer los armarios que están en la pieza núm. 6, que habrá de convertirse en vestíbulo, y armarios en la nueva sala que se construirá sobre la escalera; Sesto: Que los travesanos de las rejas deben de ser de una pulgada y tres cuartas por cuatro líneas, y el pilar de fierro de la vidriera inmediata al vestíbulo será de do3 pulgadas en vez de una; Séptimo: Que la refacción de I0 3 estantes y salas que e>tán en actual servicio, deberá hacerse gradualmente y en las oportunidades indicadas por el Director de la Biblioteca; 
Octavo: Finalmente que, en cnanto al cambio de madera que el Maestro propone ofreciendo sustituir el cedro por el nogal en los estantes nuevos y contra marcos y forros correspondientes, no será la menor dificultad.Los señores Salas y Bénoit estuvieron conformes con estas indicaciones, j el maestro Forns agregó:Que, por su parte, quedaba conforme con todas las indicaciones del señor Director ; pero que habia un aumento de obra en las observaciones cuarta, quinta y sesta, así como en doce atriles que ahora le indicaron, y de que ántes dió precio por separado: que, por consiguiente, y conformándose con todo lo que se pedia, haría todas las obras indicadas, incluso I0 3 doce atriles, con un aumento de diez mil pesos sobre los ciento cincuenta mil que importa su propuesta.Finalmente, qne en los ferros de los estantes viejos, podrá también emplear el nogal, ménos en las composturas délos armarios Conformándose con esta condición los señores presentes, se dió
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por terminado el acto, para ser sometido este asunto á la resolución del Gobierno; firmando, c la presente.
M alaver— Vicente G. Quesada— Satumi- 

no Salas—Feliciano A . Forns 
y Ca.—Pedro Bénoit.

Marzo de 1872.

Visto e3te espediente y resnltando del informe del Departamento Topográfico de 20 de Febrero último que la propuesta de Forns y Snbirachs es la mas ventajosa de las presentadas en la licitación que ha tenido lugar para ejecutar las obras que se es- presan en ella: que, haciéndose estas en la forma y con las adiciones propuestas por el Director de la Biblioteca Pública y  aceptadas por Forns 6egun se ve en el acta que precede, hay efectivamente un aumento de trabajo sobre el indicado en el aviso y condiciones de la licitación, cuyo aumento justifica el de 
diez mil pesos que, sobre el precio de diento cincuenta mil pesos fijan dichos maestros como valor de todos los trabajos que deben realizarse: que, con dicho aumento, la propuesta mencionada queda todavía siendo mas ventajosa que las otras: por estas consideraciones el Gobierno resuelve aceptarla bajo las siguientes bases y condiciones: Primera: que Forns y Subirachs deberán ejecutar por la suma total de ciento sesenta mil pesos mjc., en la biblioteca Pública, todas las obras y composturas que se espre- san en los Detalles fijados por el Departamento Topográfico, corrientes á f. 13 y siguientes, y en el acta que precede, observándose todas las condiciones de ejecueioD y demas que se es- presan en ambos documentos. Segundo: que la madera que se emplee será el nogal y el cedro, según resulta del acta mencionada. Tercero: que los materiales todos serán de la mejor cali- dnd y 6u ejecución perfectamente arreglada alarte; Cuarto: que la dirección y vijilancia del trabajo corresponderán al Injeniero D. Pedro Bénoit, quien deberá proceder de acuerdo con el Director de la Biblioteca en cuanto al órden de los trabajos; y disponer la suspensión de estos si se ejecutasen indebidamente, 6 no se cumpliesen las indicadas condiciones.Baje este espediente á Escribanía para que notifique á los proponentes esta resolución, ¿ requiera de ellos 6n aceptación; procediéndose, así que la presten, á otorgarse la competente escritura; transcríbase esta resolución con copia de la propuesta que se
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aprueba y acta precedente al Ministerio de Hacienda, y al Di* rector de la Biblioteca, agregándose á este también copia de loa detalles formulad0 3 por el Departamento Topográfico para la ejecución de las obras; y otorgada la escritura, pase el espaíien • te al citado Departamento para que ordene su ejecución á la posible brevedad, dando cuenta en oportunidad, y publí cese con la propuesta do Foros y Subiracbs, con los menciónales detalles y actuaciones subsiguientes.
CASTRO.

A ntonio E. Malaver .



ELECCIONES



EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA AL PUEBLO.

Al terminar el Gobierno actual su período constitucional, y en presencia de los trabajos que el Pueblo ha iniciado para el nombramiento del que ha de sucederle en la dirección de los negocios públicos de la Provincia,—-no puede parecer fuera de lugar ni estemporáneo que—al convocar álos ciudadano? para que depositen sus votos en las urnas electorales—les dirija también la palabra para ratificar una vez mas sus propósitos y su firme decisión de abstenerse de toda participación en e6ta lucha de opiniones y de simpatías.Esta tampoco es una novedad.—Todos I0 3 que han observado de cerca el movimiento político y social de la Provincia saben prácticamente que la Administración que va á terminar su mandato, no ha pretendido intervenir de modo alguno en I0 3 actos electorales reservados al Pueblo; y que, léjo3 de eso, se ha esforzado en asegurar y garantir á todos la mas perfecta y amplia libertad de sufiajio.El movimiento de opinión que elevó al mando al actual Go« bernador de la Provincia le imponia esta conducta presciudente que ha observado con fidelidad ; y ella era también, por otra parte, la única que satisfacía cumplidamente la conciencia y los deseos de todos los miembros del Gobierno.Ajuicio de este, el medio mas eficaz para radicar nuestras instituciones democráticas, es asegurarles en la práctica la base sobre que reposan—el libre sufrajio.—Para esto es indispensable que el Pueblo tenga una completa seguridad de que, cuando es llamado á ejercer el derecho electoral, el resultado del escrutinio será el que corresponda á la verdadera mayoría de los sufragantes, sin que lo desvirtúen la coacción oficial ó el fraude autorizado.A ia consecnsion de tal objeto, se han encaminado los esfuerzos del Gobierno en todo lo que de él ha dependido.Las varias elecciones que han tenido lugar durante el presente período ]AdminÍ6trativo para renovar los Poderes Públicos tanto Nacionales como Provinciales, han hecho conocer al Pne«
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b lo  prácticamente la abstención com pleta del Gobierno en loe- 
actos reservados esclnsivamente á los ciudadanos. Si alguna vez 
se ha oido su voz, ha sido solamente para hacer constar esa m is
ma abstención y para imponerla com o un deber á sus subalter
nos que ejercen autoridad en las diversas localidades.

Com o una consecuencia lójica de este hecho, el Gobierno no se 
ha preocupado un solo m omento de la com posición del Cuerpo 
Lejislativo ni de los demas que se forman por elección popular 
directa. - Confiando en la rectitud desús procedimientos, ha es
perado con tranquilidad el ju icio  que de ellos formasen la op i
nión y  los otros Poderes Públicos de la Provincia ; y  su único 
anhelo ha sido por el cum plim iento del deber, dentro de las atri
buciones inherentes al P oder Adm inistrador que jamas ha ultra
pasado.

Esta regla de conducta invariablemente observada, seria bas
tante para asegurar la tranquilidad de conciencia y  la satisfacción 
propia de los miembros del Gobierno, si el interes que despierta 
la convocación electoral para el nombramiento de una nueva A d 
ministración, no !o indujera á asegurar y  garantir por última 
vez á todos los ciudadanos la mas com pleta libertad electoral.

Todos I03 ciudadanos, cualesquiera que eean sus opiniones p o 
líticas, podran acudir á depositar su voto en las urnas electorales, 
en la mas com pleta seguridad de que no será violentado el su- 
frajio ni alterado su resultado por electo de la coacción de los 
depositarios de la Autoridad. Si un abuso de este jénero pudie
ra, en algún caso, notarse, su denuncia provocaría inm ediata
m ente por parte del G obierno la mas severa represión.

N o será ciertamente al terminar su administración que el G o 
bierno desmentirá uno de los propósitos mas elevados que formó, 
al iniciarla, y  una de las garantías mas importantes que ofreció 
al tomar posesión de sa puesto; y  séale perm itido asegurar que 
ese propósito y  esa garantía, conservados hasta boy, serán efi
cazm ente mantenidos hasta el m omento de cederlo al designado 
por la ley para sucederle en la administración de la P rov in 
cia.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1872.

E M IL IO  C A S T R O . 

A n ton io  E . M a l a v e b .  

P e d b o  A g o te .
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llfnisterio de Gobierno.
ClROÜLAR.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1812.
A l Juez de Paz del Partido de.......................................................

En la fecha ha espedido el Gobierno el decreto de convocato
ria para la elección de Senadores y Diputados de la Provincia, 
que debe tener lugar el domingo 31 del entrante Marzo, y me
diante la cual debe ser integrado el Cuerpo Lejislativo en el 
presente año.

Debiendo la nueva Lejislatura proceder al nombramiento de 
Gobernador que ha de suceder al actual, este me ha encargado 
recordar á Y . la regla de conducta observada constanlementé por 
el Gobierno en los asuntos electorales ; á fin de que Y . ajuste á 
ella sus procedimientos.

El Gobierno mira como un deber suyo que cumple con todo 
rigor, la mas completa abstención en las elecciones populares ; y  
la exije de sus subordinados que ejercen autoridad en las diver
sas localidades; porque no seria serio ni eficaz, que él proclama
se su abstención miéntras eu3 ajentes, que tienen inmediato y 
directo contacto con el Pueblo, adoptasen un partido cualquiera 
y se pusiesen á su servicio.

Las autoridade' subalternas se encuentran comprometidas á 
segundar estos propósitos del Gobierno, que tienen por objeto el 
cumplimiento de un deber sagrado; cual es el de respetar y  
hacer respetar la libertad del sufrajio, sobre que reposa la ver
dad de las instituciones en un pais democrático.

El señor Gobernador está firmemente resuelto á no quebrantar 
y  á no permitir se quebrante esta regla de conducta que se im
puso desdesn elevación al mando de la Provincia; y, confiando 
en que Y . participa de sus mismas ideas, me encarga le adjunte 
un número de ejemplares del Manifiesto que da al Pueblo, para 
que Y . los haga fi jnr en los parajes públicos del Partido y  cir
cular entre los vecinos del mismo.

Dios guarde á Y .

A ntonio E . M ala ver .

[Nota6 análogas se pasó á los Comandantes de G. N. de cam
paña y al Jefe de Policía, respecto de sus empleados subalter
nos. ]
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CIRCULAR.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Airee,'Marzo 30 de 1872.

A l Subinspector d e . . . .

A lgunos ciudadanos se han acercado al G obierno y  le han sig
nificado que no en todos los partidos de campaña se han reunido, 
y  enviado los continjentes de guardia nacional que se diepiuo 
relevaran ántesdel 10 del corriente, los que prestan sus servicios 
en las fronteras.

Se Lace necesario, entonces, que en aquellos Partidos en que 
no se hubiese dado cum plim iento á esa orden se suspendan por 
ahora los efectos de ella, hasta diez dias después de la elección 
que debe tener lugar el último D om ingo del presente mes.

S .E . el Sr. Gobernador me encarga hacerlo saber asíá V . para 
su debido cum plim iento.

D ios guarde á V .

A ntonio  E. M a l a y e r .

D E C R E T O

repartamento de Gobierno.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1872.

Siendo un deber del G obierno adoptar todas las medidas con 
ducentes para que el orden y tranquilidad pública no sean alte
rados en las elecciones de D iputados y  Senadores Provinciales 
que deben tener lugar mañana en el M unicip io de B ueacs 
A ires,—

E l Gobierno ha acordado y
decreta:

Art. 1. ° Quedan nombrados los señores Coroneles D. Jos:
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María Bustillos, D. Joaquín V iejo Bueno, D. Olegario Gordi- 
11o, D . José Luía Amadeo y D . Eduardo Escola y  Teniente 
Coronel D . José Ignacio Garmendia, para que en el carácter de 
Comisarios e6traordioarios, vijilen sobre la conservación del 
orden en la ciudad el 31 del corriente, durante la horas de la 
elección, haciendo observar lo que el preseute Decreto prescribe.

Art, 2. °  Corresponde á la vijilancia del coronel Bustillos, 
las parroquias de Monserrat y Concepción; al coronel V iejo 
Bueno, las del Pilar y Socorro; al coronel Gordillo, las de Bal- 
vanera y Piedad; al coronel Escola, las de San Telrno y San 
Juan Evangelista, (La Boca); al coronel Amadeo, las de San 
Cristóbal y Barracas al Norte; y al teniente coronel Garmendia, 
las de San Miguel y San Nicolás, encomendándose al Gefe de 
Policía la atención de las do la Catedral al Norte y Sud.

Art. 3. °  El Jefe del Departamento de Policía, se pondrá de 
acuerdo con les Jefes referidos, para el mejor éxito de esta comí 
sion extraordinaria que les confiere el Gobierno, poniendo á 
disposición de ellos los empleados de 6u dependencia que se con» 
sideren necesarios.

Art. 4. °  Toda persona que, sin andar en servicio público, ee 
encuentre con armas, sean de la clase que íueren, incluso los 
bastones de estoque, látigos de martillo y las balas en látigos, 
bastones ó en cualquiera otra forma, será conducido á la Policía 
para aplicarle la pena señalada en las disposiciones vijentes.

Art. 5 . °  Es absolutamente prohibido el andar á caballo du- 
rente Ihb horas de la elección, á escepcion de los Sres. Comisa
rios estra ordinarios y demas individuos que justifiquen hallarse 
en servicio público; los contraventores serán conducidos á la 
Policía y detenidos hasta que concluya el acto electoral.

Art. 6. °  En todo el dia de la elección, queda prohibido an
dar por las calles en grupos de mas de seis hombres, bajo la pena 
de ser arrestados los infractores hasta el dia siguiente.

Art. 7. °  Es prohibido el uso de divisas ó distintivos esterio* 
res que puedan servir para señalar el bando electoral á que los 
individuos pertenecen.

Art. 8. °  Desde las 9 de la mañana hasta el toque de oracio
nes, queda prohibido en todo el municipio la venta de licores 
esperituosoe; el que infrinjiere esta disposición sufrirá una mul
ta de quinientos pesos m[c.

Art. 9. °  El Departamento de Policía puede otorgar permi
sos especiales á individuos nacionales ó estranjeros para hacer 
uso de caballos, justificando suficientemente una necesidad urjen- 
te, que no pueda diferirse, dándoles en este caso una papeleta con 
el nombre del interesado, y  con .el sello dél Departamento de 
Policía.
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Art. 10. Los Comisarios Extraordinarios y los empleados del Departamento de Policía, prestaran á las mesas escrutadoras todo en apoyo en la ejecución de las medidas y reso lociones que ellas tuvieran á bien adoptar durante el acto electoral.Art. 11. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é nsértese en el Rejistro Oficial.
CASTRO.

A ntonio E. M al  a ver .’

ElGefe que firma.
Buenos Aires, Abril l . °  de 1872.

A l ISr. Ministro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Antonio 
Ü, Malaver.

Tengo la satisfacción de comunicar al Sr. Ministro, que durante el dia de ayer no se ha producido el mas pequeño desorden en las parroquias “Concepción y Monserrat,” habiéndose ejercido tranquilamente el derecho de sufrajio por los bandos que se disputaban el triunfo.Dios guarde al Sr. Ministro.
José M. Bustillos.

Abril 1. °  de 1872.

Dése las gracias al Sr. Coronel Bustillos por los servicios que ha prestado, y publíquese.
CASTRO.

A ntonio E . M a l a v e r .
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El ex-oomisario estraordinario que firma.
Buenos Aíras, Abril 1. ° de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. JD. Antonio E. Malaver.
A l dar cuenta del resultado de la comisión con que me honró 

el gobierno en el día de ayer, tengo la satisfacción dé decir á 
Y . S. que en las dos parroquias á mi cargo se ha guardado una 
juiciosa conducta por los dos partidos que se disputaban el 
triunfo.

Dios guarde á Y . S.
J. Luis Amadeo.

Abril 1.0 de 1872.
Dése las gracias al Sr. Coronel Am adeo por el servicio que ha 

prestado y publíquese.

C A ST R O .

A ntonio E. M alaver .

‘BU comisario estraordinario que firma.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio L. Malaver.

Tengo el honor de poner en conocimiento de Y . S. para que 
se sirva elevarlo al de S. E. el Sr. Gobernador que, en lasPar- 
roquias de Piedad y Balvanera, bajo mi vijilancia durante las 

•elecciones de hoy; que ellas han terminado sin la menor altera- 
• cion del orden público.

Me es grato también decir á Y . S. que e3e orden ha sido de
bido al buen tino y caballerosidad de los jefes de los clubs que 
ee disputaban el triunfo, como á la cordura y buen juicio de loa 
•Presidentes, y  Escrutadores de ambas mesas.

Los Sr¿3. comisarios de Policía que me acompañaban han
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cumplido bu deber con escrupulosidad, como también Iob vijU  lantes que fueron á mis ‘órdenes, con moralidad recomendable. Dios guarde á Y. S.
José Olegario Gardillo.

Abril 1.0 de 1872.
Dése las gracias ai Sr. Coronel Gardillo por el servicio que ha prestado, y publíquese.

CASTRO.
A ntonio  E. M a l a v e e .

El Comisario Estraordinario que suscribe.
Buenos Aires, Abril l . °  de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio lL. Malaver.

Me es satisfactorio participar á Y. S. que en la Parroquia del Pilar y Socorro, que estuvieron bajo mi vijilancia para hacer guardar el orden en las elecciones que tuvieron logar el dia de ayer, no ha ocurrido novedad; habiéndose emitido el sufra jio popular, legalmente y con entera libertad.Dios guarde á V. S.
Joaquín Viejóbueno.

Abril l . °  de 1872.
Dése las gracias al Sr. Coronel Yiejobueno por el servicio que ha prestado, y publíquese.

CASTRO.
A n to n io  E. M a l a v e e .
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SI Comisario Estraordinario que suscribe.

Buenos Aires, Abril 1. °  de 1872. ' *

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Málaver:

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V . S., que 
en las parroquias de San Telmo y  Sau Juan Evangelista que 
estuvieron bajo mi vijilancia para manteoer el orden y  la liber
tad del sufrajio, no ha ocurrido ningún incidente que merezca 
comunicarlo ¿ Y .  S.

Sin otro motivo me es grato saludar al Sr. Ministro con toda 
consideración.

Eduardo Escola.

Abril I.® de 1872.

Dése las gracias al Sr. Coronel Escola por el servicio que ha 
prestado, y publíquese.

C A ST R O .

A ntonio E. M alaver.

Buenos Aires, Abril l . °  de 1872.

A S. S. el Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Ma * 
laver.

Tengo la satisfacción de comunicar á V . S. haber llenado 
satisfactoriamente la honrosa comisión que por superior decreto 
del 31) del ppdo. se sirvió el Exmo. Gobierno de la Provincia 
nombrarme.

Eu las Parroquias á mi cargo, ha reinado durante el  ̂ acto
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soberano del pueblo el mas completo orden, dando una maestra mas de la cnltnra de nuestra sociedad.La lealtad durante el acto del sufrajio ha estado á la altura de ambos bandos, los que deben estar de parabienes por su honrosa oom portación.Es cuanto tengo que comunicar á Y . 8.Dios guarde ¿ Y. S.

Abril l . °  do 1812.
Dése las gracias al Sr. Teniente Coronel Garmendia por el 

servicio que ha prestado y publíquese.

Jo sé Ignacio Garmendia.

CASTRO.
A ntonio E. M alaveb.



AJSTEXO J

DIVERSOS DEPARTAMENTOS



Departamento Jeneral de Policía

Ministerio de Gobierno.
Buenas Aires, Noviembre 23 de 18*71.

A l Sr. Juez de Paz del 9 de Julio.

Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno que en los 
Partidos de Lincoln y 9 de Julio, con pretesto de hacer boleadas 
corren e! campo partidas de cuatreros qne tienen alarmados á 
los vecinos pacíficos de aquellas localidades, ha resuelto en la fe- 
cha encargar á V . la mayor vijilancia á fin de que cesen esos he
chos criminales.

Dios guarde á V .
A ntonio E. Mal ayer.

£ Igual nota se pasó al Juez de Paz del Bragado.]

Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 18*71.
A l Lxmo. Señor Ministro de Querrá y Marina.

Tiene el infrascripto conocimiento e6tra oficial, pero por con . 
• ducto que Je merece crédito, que en los partidos de Lincoln y  9 
de Julio, con pretesto de hacer boleadas corren el campo partí* 
das de cuatreros que tienen alarmados á los vecinos pacíficos de 
aquellas localidades.
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E a la fecha, imparte órdenes á loa respectivos Jueces de Paz*, 
encargándoles la Mayor vijilancia, á fin de que cesen estos hechos 
crim inales; y  deseando hacerlos cesar cuanto ántes, rae permito 
solicitar de Y . E. de las que corresponden á I03 jetes de esa fron
tera, para que no permitan dichas boleadas y despachen partidas 
de sus acantonamientos que persigan á dichos cuatreros poniendo 
los qne tomen á disposición de los Jueces de la Provincia q u e  
corresponda.

N o  tengo duda de que Y . E. auxiliará la acción de este G o» 
bierno con la medida que solicito, puesto que la Provincia  no 
tiene fuerza disponible que enviar á dichos Partidos al objeto in
dicado.

D ios  guarde á Y . E.

E M IL IO  C A S T R O .

A ntonio  E . M a l a v e r .

Ministerio de Guerra y Marina.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1811.

A l jLxmo. Sr. Gobernador de la Provincia.

P on go  en conocim iento de Y . E . que se han impartido las ór
denes convenientes para la persecución de cuatreros en los par
tidos de Lincoln y  9 de Julio, de conform idad con la indicación 
de Y . E. 6obre este particular.

D ios gaarde á Y . E .
M. DE G a INZA.

Diciembre 2 de 1811.

Publíqnese con las notas de sn referencia.
M alaver.
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Departamento Jenoral.de Policía.
Buenos Aires, Enero 21 de 1811.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio
E. Malaver. %
El personal de vijilantes quedó limitado por el presupuesto que 

rije al número de qniDientas cuarenta plazas.
Por autorización posterior se aumentó en cien hombres, ha< 

cien do un total de seiscientos cuarenta hombres.
Este número no es suficiente para llenar los diversos destinos 

en que se reparte la fuerza de policía, y  si á esta diferencia se 
agrega la circunstancia de obligársele periódicamente á hacer 
guardias y destacamentos á cargo del Batallón Guard;a Provin- 
cial cada vez que esto se moviliza por causas accidentales, se com
prenderá la dificultad permanente con que lucha, el Departamen
to para cumplir con la misión de la seguridad pública que le está 
confiada.

Están próximas también las fiestas populares del carnaval y  
les bailes y diversiones de todos los barrios, que requieren para su vigilancia un crecido número de ajentes que no es posible pro
porcionarlos sino desorganizando el servicio de las calles y reti
rando de las Comisarías el personal indispensable para su serví* 
ció ordinario.

Con el objeto de evitar todos estos inconvenientes que redun
dan en grave daño del servicio público, me permito solicitar la 
autorización correspondiente para remontar el cuerpo de vijilan- 
tes con doscientas plazas mas, ínterin se sanciona por la legisla
tura la ley que determine el personal de que debe hacer uso en 
el presente año este Departamento.

Dios guarde á Y . S.
Enrique O'Gorman.

Enero 21 de 1812.
Siendo absolutamente indispensable el aumento en el cuerpo 

do vijilantes que propone el Jefe de Policía, autorízase para la 
remonta que indica hasta la sanción del Presupuesto ; dése cuen
ta oportunamente á la H . Lejislatnra.

C A ST R O .

A ntonio E. Malaver.
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Departamento Jeneral de Policía.

* Buenos Aires, Enero 16 de 1872.
A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Anto-

nio E.-Malaver.

La dotación de cabalgadoras para los diversos servicios de P o 
licía ee nota cada dia mas insuficiente.

La escasez de personal para establecer la vijilancia en las ca
llea, ha obligado á usar en mayor escala de los medios de m ovi
lidad para recorrer con ménos hombres mayores distancias, y  el 
aumento progresivo por otra parte, de sucesos que se relacionan 
con el crecim iento de la población, contribuye á qne se use de 
aquel mÍ6tno elemento en una proporción no calculada.

A  mas, las cabalgaduras que pueden obtenerse por la mensua
lidad de trescientos cincuenta pesos que está acordada, no puede 
esperarse que 6ean buenas, cuando la mantención y  cuidado de 
un caballo cuesta en las caballerizas quinientos pesos al mes.

Para neutralizar la falta que la Policía  nota en su servicio dia
rio, es indispensable autorizar cuando ménos, la dotación cor
respondiente á cincuenta caballos mas sobre los cuarenta y dos 
mil pesos mensuales que Je e6tan fijados por el Presupuesto para 
ciento veinte caballos á razón de trescientos cincuenta pesos 
uno.

Con la suma entonces, de cincuenta y  nueve mil quinientos 
pesos que importaría la mensualidad de este ramo, podría pro
porcionarse distribuyéndola equitativamente un medio de m ovi
lidad mas com pleto.

E l infrascrito cree qne este pequeño aumento bastará por aho
ra á remediar la falta que tan sensiblemente se nota y  solicita, 
por tanto, la autorización necesaria para dicho gasto.

L o  que participo á Y . S. á los fines consiguientes.
D ios guarde á Y . S.

Enrique CP Gorman.

. Febrero 5 de 1872.

Autorízase al Jefe de Policía para tomar cincuenta caballos mas, á trescientos cincuenta pesos uno por mes; debiendo imputarse á eventuales el esceso de gasto, una vez que no quepa en el Presupuesto queee sancione por la Honorable Lejislatura para
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el presente año. Avísese en respuesta, ccmaníquese al Ministerio de Hacienda y publíqueee.
CASTRO.

A ntonio E. M alavkr.

Departamento de Policía.

Buenos Aires, Marzo 1 . ° de 1872.

Al señor Ministro de Gobierno de la Provincia, JDr. D. Anto-
nio E. Malaver.

El estado de la fuerza de vijilantes que tengo el honor de pre
sentar á V . S., demuestra la distribución de quinientos noventa 
y ocho plazas en servicio inamovibles, no quedando en disponi
bilidad para el celo público, sino ciento treinta y un hombres.

Con esta tuerza no os posible llenar dicho servicio y ménos c u 
brir ningún destacamento fuera del municipio.

Habiéndoseme insinuado la probabilidad de que el cuerpo de 
vijilantes tuviese que dar el servicio de guardias en la cárcel de 
Sau Nicolás de los Arroyos, como se da en la T illa  de Mercedes, 
me apresuro á solicitar la correspondiente autorización para re
montar el cuerpo á cien plazas mas, con el fin, no solo de estar 
eepedito para llenar aquel servicio, sino también en aptitud de 
poder esténder nn poco mas el de las rondas de manzanas.

Lo que pongo en conocimiento de T . S. á los fines consiguien
tes.

Dios guarde á T . S.
Enrique CP Gorman.

Marzo 6 de 1812.
Siendo absolutamente indispensable el aumento en el cuerpo de vijilantes que propone el Jefe de Policía, autorízasele parala



remonta que indica, hasta la sanción del Presupuesto; avísese en ■ 
respuesta, dése oportunam ente cuenta á la H onorable Lejislatnra 
y  publíquese.

C A S T R O .

Antonio E. Malaver.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Marzo *7 de 1812.

A l señor Jefe de Policía.

El G obierno acaba de autorizar á Y .  S. para la remonta del 
cuerpo de vijilantes con* cien hombres mas hasta la sanción del 
Presupuesto Jeneral para el corriente año.

E l Sr. Gobernador, al adoptar esta disposición, lo  ha hecho 
en virtud de las razones espuestas por Y . S., y  con el fin de que 
Y .  S. provea lo conveniente para que dicho cuerpo dé una guar
dia de veinticinco hombres en la Cárcel de San N icolás de los 
A rroyos, en cuya ciudad se tocan las mayores dificultades para 
hacer este servicio de una manera conveniente.

E n consecuencia, Y . S. se servirá disponer que, á la m ayor bre
vedad posible, marche el piquete referido que debe hacer esa 
guardia, que se pondrá á las órdenes del Juez del Crimen del 
Departam ento del N orte, cuidando de relevarlo cacU mes.
. Esta guardia deberá llevar un oficial para su mando, y  Y . S. 

lo  designará com o lo juzgue mas conveniente entre los que se ha
llan al servicio de ese Departam ento.

Queda Y . S. autorizado para arreglar el transporte de esa 
Guardia por m edio de los vapores que hacen esa carrera.

D ios guarde á Y . S.

A ntonio E. Malaver.



Departamento de Policía»

BDenos Aire», Marzo 12 de 1872.
A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Teniendo que prestar actualmente la Policía las guardias de 
las Cárceles de Mercedes y  San Nicolás de los Arroyo3 servidas 
por uu oficial y  23 vijilantes la 1. * y por un oficial y 25 vijfian
tes la 2.*1* y  no contando la Planilla de Policía con partidas pa
ra esto gastos e3traordinarios, pido á Y . S. se sirva autorizarme 
para aumentar á 6 pe30s diarios el rancho de cada individuo de 
tropa, y para asignar 20 ps. para el de cada oficial.

Oportunamente se elevaran á Y . S. las planillas correspondien
tes para su abono en caso que para ello sea autorizado por el su
perior Gobierno.Di03 guarde á Y. S.

Enrique O'Gorman.

Marzo 12 de 1872.
Aprobado; avísese en respuesta y  comuniqúese al Ministerio de 

Hacienda, con prevension de que debe cesar la asignación que 
se pasa al Juzgado de Mercedes para gastos de Guardia de la 
Cárcel, como se dispuso últimamente respecto de la de San NL» 
colas y  publíquese.

CASTRO.
A ntonio E. M al iv e r .
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Sociedad de Beneficencia.

Cesa de Kspósit^p.
Buenos Aires, Julio 23 de 1811.

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia,. Doña
María Antonia B. de Cazón.

La casa de Espósitos que se halla bajo nuestra inspección n e
cesita para marchar regularmente ciento cincuenta m il pesos 
mensuales com o ya otra vez hemos tenido el honor de manifes
tarlo á la señora Presidenta.

E l presupuesto pasado al Gobierno en el año anterior para el 
presente , era de la misma cantidad, pesos ciento cincuenta mil 
Sin embargo de esto, ha llegado á nuestra noticia qre  ha sido, 
sancionado para este año el presupuesto que rijió en 1870.

El presupuesto de ciento ochenta mil seiscientos diez pesos, no 
es suficiente para pagar el número de amas esternas que tiene 
actualmente la Casa, que sube al de cuatrocientas cuarenta y 
cuatro de las que doscientas cincuenta y  ocho son de leche, y el 
resto de despecho.

Esto solo es suficiente á demostrar, que la Casa de Espósitos 
no puede marchar con menos de aquella cantidad. -

Los setenta y nueve mil pes^s que se pidieron al Gobierno 
para saldar el déficit hasta M ayo, se han gastado ya, quedando 
un déücit en el mes de Junio después de verificado el pago de 
dicho mes, de cuarenta y  cuatro rail trescientos treiuta y ocho 
pesos moneda corriente, que por la circunstancia do quedar una 
existencia en caja en la cuenta de este mes, de tres rail ciento 
sesenta y  ocho pesos y  seis reales el déficit se reduce á cuarenta y 
un mil ciento sesenta y  nueve pesos y  dos reales.

Desde primero de año hasta Julio inclusive, la diferencia en
tre el presupuesto del año anterior, y  el de ciento cincuenta mil- 
pedido para el presente es de cuarenta y  un mil trescientos no
venta pesos cada mes que en los seis trascurridos hasta Julio, 
asciende á pesos 248,440, y  sin em bargo la casa de espósitos solo 
ha pedido y  recibido ciento diez y nueve mil.

Las infrascriptas creen conveniente y  oportuno para el resto 
del año, ademas del déficit de cuarenta un mil ciento sesenta y 
nueve pesos y  dos reales, de que se ha hecho algún mérito, so 
pida también al Exm o. Gobierno, la entrega de cuarenta y un 
m il trescientos noventa peso3 que, con los 108,610 del presopues*
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to sancionado hacen la sama de 150,000 que son necesarios para 
la buena marcha de esta casa; to lo  esto á fin de cortar el incon
veniente de estar molestando al Gobierno con un nuevo pedido 
todos los meses.

Con las seguridades de nuestra particular estima tenemos el 
honor de saludar á la sefiora Presidenta.

Dios guarde á vd.

Cipriano, L. de Sa$n* Peña—Emma 
van Pract de Napp.

So:ia<tedde Beneficencia.

Buenos Aires, Julio 24 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio B. Malaver.

Tengo el honor de dirijirme á Y . S. con el objeto de adjuntar 
una nota de las señoras Inspectoras de la casa de Espósito3 en la 
que me piden recabe del Gobierno el déficit que sufre dicha 
casa de cuarenta un mil ciento sesenta y nueve pesos así como la 
entrega mensual de cuarenta y un mil trescientos noventa pesos 
que con los ciento ocho mil seiscientos diez del presupuesto, for
man la suma de ciento cincuenta mil peso3 que necesita el esta
blecimiento mensualmente para poder marchar, pues su exis* 
tencia actual esdioy de quinientos noventa y cuatro niño3.

Aprovecho esta ocasiou para saludar á Y . S. con toda consi
deración.

María A. B. de Cazón.
Posa A . de Botet.

Secretaria.
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Buenos Aires, Agosto 2 de 18? 1.
A l Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de dirijirm e á Y . S. para hacerle presente qne 
á pesar de llenarse siempre por el Exm o. Gobierno el déficit que 
existe en la Casa de Espósitos el no tener el dinero euficiente en 
el m om eutode hacer los pagos pone en conflicto á las señoras 
Inspectoras que se ven asediadas de una multitud de amas im 
pagas.

En tal virtud me permito pedir á Y . S. se sirva dar las órde
nes conducentes á fin de que el importe del déficit eea puesto á la 
disposición deda Sociedad ántes del dia 5 que es el designado para 
el pago de sueldos en el establecimiento ántes nom brado.

Saluda á Y . S. con toda cousideracion.

M. Josefa del P ino .

Agosto 5 de 1871.
Inform e la Contaduría.

P . A .
E . del (.'ampo.

Exmo. Señor:
La ley de 19 de Julio del corriente año sancionó sirviera para 

el ejercicio vijente el presupuesto de gastos sobre el año anterior, 
y  créditos suplementarios, y  com o por ley de 5 de Junio de 1870, 
se aumentó á la planilla número 24 par a gastos de la Casa de N i
ños Espósitos doscientos cuarenta mil pesos, en e) aumento de 
cuarenta un mil trescientos noventa pesos por mes que solicita 
la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia importará 
desde Julio e6clueive hasta fin de D iciem bre doscientos cuarenta 
y  ocho mil trescientos cuarenta pesos; y  agregando á esta canti
dad ciento diez y  nueve mil pesos que se han entregado en el 
presente año, esccderá en ciento diez y  siete m il trescientos cua-
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renta pesos la snina autorizada que deberá ser provista por l e j  
especial, según el art. 2 o  déla  citada Ley.

En vista de lo espnesto pnede Y . E. 6i lo tiene á bien acordar 
el aumento que se solicita.

Buenos Aire*, Agosto 7 de 1871.
Benjamín Villegas.

Agosto 7 de 1S77.
Acuérdase el aumento que se solicita; pase al Ministerio de Ha

cienda para el abono de la mensualidad de Julio; diríjase á la 
H . Lej isla tura ol Mensaje y  proyecto de ley correspondiente y  pu- 
bliquese, insertándose en el Rejistro Oñcial.

C A S T R O ;

A ntonio E. M al a veb.

Sociedad de Beneficencia.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1371.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

En vista del reducido número de Hermanas de la Caridad que 
sirven los Establecimientos que el Exmo. Gobierno da la Pro
vincia confiara á esta Corporación, número del que, en caso de 
epidemia, hay aun que sacar hermanas para el servicio del Laza
reto y para las demas necesidades que se presentan, con grave 
deterioro déla  salud de dichas, causado por el aumento de tra
bajo consiguiente; considerando, por otra parte, que las cuatro 
que hoy sirven el Asilo, fueron facilitadas provisoriamente por la 
Comunidad de Montevideo, miéntras que la Sociedad se proveia 
de otras y que tres de las que se hallan desempeñando el servi
d o  de lascasas de Caridad, están inutilizadas por hallarse grave* 
mente enfermas; y  últimamente, que, debiendo instalarse una
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Casa de Corrección, com o el Exm o. Gobierno lo proyectára, esta 
tendrá qne ser servida por hermanas de la Caridad, por ser este el 
medio mas económ ico y  el mas aparente por conocer ellas el 
mecanismo y  dirección de esta clase de institutos, pnes en Euro
pa los tienen á su dargo; el consejo de la Sociedad que tengo el 
honor de presidir ha resuelto que me dirija á V . S. para recabar 
del Exmo. Gobierno el permiso de solicitar veinte de las citadas 
relijiosas tanto para remediar las necesidades presente?, cuanto 
en previsión de las que desgraciadamente pudieran sobrevenir.

N o escapará á la penetración de Y . S. qne la venida de las 
hermanas no es asunto de pequeña demora y siendo las necesi
dades de calidad urjente, me permito suplicar á Y . S. se sirva 
dar á la presente una atención preferente á lo demas que ocupa 
á Y . S., com unicándom e la resolución del Exm o. Gobierno, para 
en caso de concesión, obtener á la brevedad posible la autoriza
ción de hacec el pedido acto continuo.

Con este m otivo ofrezco nuevamente al señor Ministro las se
guridades de mi mas alta consideración.

M . J osefa del P ino. 

Dolores L. de LaválZe.
Secretaria.

Agosto 11 de 1871.

Y uelva á la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia 
para que se digne manifestar cuál será la suma, poco mas ó ruó
nos, qne mensualmente importará el gasto que se propone, y 
cuánto importaría la traslación áesta ciudad de las 20 hermanas.

M ala ver.

E xm c. señor: .

Evacuando el inform e ordenado por Y . S., debo hacer presen
te qne el costo de pasaje de cada hermana de caridad, desde 
Europa á Buenos Aireá, será de doscientos patacones, y  los gas
tos una vez aquí, á razón de veinte fuertes por trimestre cada 
una, ó sean quinientos pesos m oneda corriente.

Sin em bargo de lo e3 pnesto respecto del costo de pasaje de cada, 
hermana de caridad, la infrascripta cree que quizá se podría o b 
tener por méno3, haciendo ántes un contrato con algunas de las.

r
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diferentes líneas de vapores que hacen la carrera de E iropa & 
estos puertos.
Buenos Aires, Agosto ¿3 de 1371

M. J osefa del P ino. 
Dolores L. de Lavable.

Secretaria.

Setiembre 9 de 1871.

Remítase á la H. Lejislatnra con el proyecto de ley y mensaje 
correspondiente y publíquese.

C ASTRO .

A ntonio E. Malaver.

Buenos Airee, Setiembre 9 de 18T1.

A la  Honorable Asamblea JeneralLejislativadela Provincia.

La sociedad de Beneficencia ha hecho presente al Gobierno la 
necesidad de que se aumente él número de las Hermanas de Ca
ridad que prestan sus servicios en los Establecimientos confiados 
á aquella corporación, haciendo notar al mismo tiempo i que este 
aumento es tanto mas necesario, cnanto que varias de las que 
hoy existen entre nosotroe han sido facilitadas por la Comunidad 
de Montevideo.

El Gobierno, comprendiendo la utilidad de los servicios de 
estas dignas mujeres y  teniendo presente también la próxima 
instalación de una casa de corrección, y  oida la opinión de la es« 
presada Sociedad, cree que es conveniente hacer venir de Euro* 
pa veinte de las referidas hermanas, y  en consecuencias ha re
dactado el proyecto de Ley que adjunto somete á la ilustrada 
deliberación de Y .H .

Dios guarde á Y . H .

C A STR O .

Antonio E. Malaver.
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PROYECTO DE LEY
E l Senado etc.

A rt. 1 °  Autorízase al Poder E jecutivo para contratar y  ha
cer venir al país 20 hermanas de Caridad para atender á la di-* 
reccion y  servicio de los Establecimientos de Beneficencia.

A rt. 2. °  El contrato que se celebre no podrá esceder de 6 
años.

A rt. 3. °  Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer loa 
gastos que demande la ejecución de la presente L e y .

A rt . 4. °  Comuniqúese etc.

M al a v e r .

A S IL O  D E  L A  PO B R E ZA . Y  D E L  T R A B A J O .

Sociedad de Beneficencia,
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1811.

A l señor M inistro de Gobierno D r. D. Antonio E. Malaver.

T en go el honor de acom pañar á Y . S. un proyecto para la 
fundación de un hospicio para A silo  de pobreza y  de corrección 
á fin de que si Y . S. lo encuentra aceptable 6e sirva darle el 
apoyo necesario para su realización, elevándolo al conocim iento 
de S. E. el señor Gobernador.

Con este m otivo reitero á Y . S. las seguridades de mi perfec
ta consideración.

M. J o sefa  d e l  P in o . 
Dolores L . de LavaUe.

Secretaria.
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Contéstese á la señora Presidenta de la Sociedad do Benefi
cencia que el Gobierno aplaude el celo de esta y  su constancia 
en estender los servicios que presta, principalmente contraídos á 
la mejora de la condición de la mujer; y  que aprueba por consi
guiente la idea del establecimiento del AeiLO de  la  P obreza t  
d el  T rabajo , cuya fundación autoriza bajo las bases presenta
das por las señoras Inspectoras del Hospital de M ujeres:—dí
gasele ademas que el Asilo deberá sostenerse con la subvención 
que reciba del Erario, los donativos del público y  el produc
to de las obras que en él se trabajen; pero que, no podiendo el 
Gobierno designar la suma con qne concurrirá á su sosten 
por necesitar para ello def la autorización Lejislativa, la Socie
dad de Beneficencia debe manifestar qué cantidad mensual 
juzga necesaria, á fin de pedirla á las Honorables Cámaras; 
publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .

A ntonio E. M a la v er .

Octubre 15 de 1811.

Las £eñora3 Inspectoras del Hospital Jeneral de Mujeres.

Buenos Aires, Julio 20 de 1871.

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

Justamente preocupadas por el desamparo é ignorancia en 
que viven las clases pobres de nuestra sociedad y descosas de 
poner remedio á la corrupción que como consecuencia inevita
ble cunde en ella, y  de salvar para la sociedad y  Jas familias 
tantos seres desgraciados que se entregan á la carrera del vicio, 
impulsados mas bien por un destino aciago que cor inclinacio
nes pervertidas; las infrascritas, Inspectoras del Hospital Jene
ral de Mujeres, han formulado el adjunto proyecto de fundación 
que someten á la consideración de la Sociedad (le Beneficencia, 
para que en caso lo halle aceptable se sirva elevarlo al P . E . 
de la Provincia.



—  718 —

Es una verdad reconocida hoy que el trabajo y la relijion son 
los mas poderosos moralizadorea de laa acciones humanas, y  las 
infrascritas confian que la institución que se proyecta basada en 
esta verdad, ofrecerá seguro asilo, donde serán acojidas esas 
hijas de la desgracia, y  de donde saldrán ma3 tarde rejeneradas, 
á ocupar su puesto com o miembros útiles de nuestra sociedad.

Confiando que la señora Presidenta, prestará á este proyecto 
la atención preferente que reclama, tieuen el honor de saludar
la  con toda consideración.

Andrea Almagro de Sacristi —Isabel 
A . de Elortondo — Dolores L. de 
Lavalh.

Siendo una necesidad sentida en esta sociedad elevár la rao« 
ral de la clase pobre y desheredada por medio del trabajo y el 
desarrollo del sentimiento relijíoso, y no existiendo un asilo de 
corrección para bis mujeres jóvenes y adultas que al reconocerse 
culpables se precipitan en la carrera del vicio, á causa de su 
miseria y de eu ignorancia y por la repulsión de las jente3 hon
radas;

La Sociedad de Beneficencia, inspirada en el deseo de reme* 
diar estos males de tanta trascendencia, somete á la considera
ción del Superior Gobierno el siguiente proyecto:

A rt. 1. °  Créase una casa que se denominará “ A silo  de la 
pobreza y  del trabajo”  con el objeto de educar y de moralizar 
en ella á las mujeres desvalidas ó culpables que se determina
rán en seguida.

A rt. 2. °  Toda huérfana indijente de mas de doce años, y  
toda adulta que foese declarada por los jueces ordinarios cul
pable y  punible de un castigo correccional, serán remitidas á 
este A silo , para su instrucción y  mejora, según el caso. Las 
huérfanas permanecerán eu la casa mientras no se casen y  de
pendan del M inisterio de M enores, podiendo optar luego por 6Q 
perm anencia indefinida. En cnanto á las remitidas por los ju e ' 
ces por via de corrección, la Sociedad hará cum plir la clausura 
de elias, por el tiem po que lo  ordene el ju e z  de la causa.

«
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Art. 3. © Habrá en la casa una Escuela primarla y departa
mentos de lavado y planchado, costura y demas ramos análogos, 
que se establecerán á juicio de la Sociedad; la enseñanza y prác
ticas relijiosas, serán dadas por sacerdotes Competentes. Lo re-* 
lativo á la hijiene de la casa y personas, será rejido por el regla
mento interno, previo el consejo del médico que se nombre.

Art. é. °  La fundación y sostenimiento de este Asilo se ob
tendrá de esta manera: mientras se concluye el edificio que el 
Superior Gobierno ha decretado se levante con este destino, se 
establecerá en una casa adecuada, ya sea con los elementos que 
el mismo Gobierno proporcione, ya con los recursos que arbi
trase la Sociedad de Beneficencia.

Los útiles de la escuela, las camas y los demas enseres del 
* servicio, serau provistos con los reenrsos que la Sociedad ad

quiera de la autoridad, ó por medio de donativos.
Después de reunida una suma suficiente prévio presupuesto 

de los gastos probables que pueda demandar el Establecimiento 
en lo3 seis primeros meses, bajo la base de cien asilados, cuando 
menos, hará su inauguración.

La Sociedad sostendrá el Establecimiento contando como uno 
de los recursos con el producido de las obras que se elaboren en 
la misma casa, una vez deducidos de él los gastos que ocasionen 
los asilados.

Art. 5. °  Las adultas, las culpables y las huérfanas de menor 
edad serán mantenidas con la separación conveniente.

Art. 6. °  .A  fin de estimular el anhelo por*el trabajo y hacer 
ménos precaria la situación de los asilados, lo Sociedad llevará 
cuenta corriente del producto de las obias que se espendan, tra
bajadas por las mismas, y  las abonará, como haber de su esclu- 
siva propiedad, la mayor parte que fuera posible, en relación á 
los gastos de su mantención. La Sociedad determinará ademas 
aquellos premios en dinero que considere á proposito para acrenn 
centar la moralidad y contracción. Las sumas que cada año se 
fijen como pertenencia de l®s asilados del producido de sus la
bores, 6eran puestas en el Banco de la Provincia ganando in
teres.

Art 7. °  A l entrar en la casa, cada una de las asiladas, se 
anotará en un libro llevado al efecto: su nombre, edad, nacio- 

‘nalidad, condiciones de sus padree, su industria, ú ocupación 
habitual, la causa de su condena y  la persona ó juez que la re
mite, podiendo agregarse los demas pormenores que se creyesen 
ser de interes.

Art. 8. °  El Establecimiento será rejenteado por herma-



lias de la Candad, y bajo la inspección de la Sociedad de B en e- ¿concia.
Junio 30 do 1871.

Andrea Almagro de Sacristi—Dolores 
L. de Lavalle—Isabel A . de Elor« 
tondo.
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Sociedad de Beneficencia.

Buenos Airea, Noviembre 13 de 1871

Señor Ministro:

H e  recibido la nota fecha 16 del pasado en la que Y . S. se ha 
servido com unicarm e lo  resuelto por el Exm o. G obierno con m o
tivo de la que tuve el honor de elevar á Y . S. fecha 31 de setiem
bre, referente al A silo  de la Pobreza y del Trabajo.

A gradeciendo sobremanera los conceptos con que favorece el 
E xm o. Gobierno en su resolución á la Corporación que tengo el 
honor de presidir, vengo á manifestar á Y . S. que esta cree que 
úna mensualidad de treinta mil pesos moneda corriente seria por 
ahora necesaria para atender á las necesidades del Estable
cim iento.

P ero muy luego las mismas asiladas producirían por sus labo* 
res lo suficiente para su sosten, y  debiendo por otra parte contar
se con un fondo que se formará por m edio de donaciones y  sus- 
criciones, la Sociedad cree que la suma indicada podrá rebajarse 
en breve tiempo una gran parte, haciéndose de este m odo el asilo 
menos gravoso al erario á medida que su existencia se consolide.

Saludo á Y . S. atentamente.

M aría A . B . de Cazón.
Tice-Presidenta.

Dolores L . de Lmalle.
Secretaria.
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Noviembre 13 de 1871.
Contéstese que el Gobierno no está por ahora y  dorante el 

presente año autorizado para el gasto que se indica; y remítase 
con el mensaje correspondiente á la Honorable Cámara de Dipu
tados para que se 6irva tomar este asunto en consideración al 
sancionar el Presupuesto Jeneral para el año entrante, votando 
si Jo estima conveniente la suma que se pide, y publíquese.

C A ST R O .

A ntonio E. M a la v er .

Inspección del Hospital Jeneral de Mujeres.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1871.

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.
Tenemos ol honor de adjuntar á la presente la cuenta jeneral y  

el movimiento del Hospital Jeneral de Mujeres, correspondiente 
al pasado mes de Noviembre. Como Yd. lo verá al imponerse 
del documento últimamente nombrado, este Establecimiento tie
ne una existencia de 208 personas, y las razones para creer que 
este número creceiá son tan obvias, que creemos inútil esponerlas 
ahora. De ello resulta que el presupuesto no alcanza ya á cubrir 
ni los gastos ordinarios, que naturalmente se aumentan en rela
ción directa del número de personas que se atienden ea el Esta
blecimiento; ni los estraordinarios, que por el estado y la situa
ción del mismo, sm  cida dia mas crecidos, no obstante la mayor 
economía y circunspección que se observa en los egresos de caja.

Como consecuencia inmediata de lo que dejamos dicho, obser
vará Y . por medio de ia cuenta jeneral, que ha sido menester re
tirar del Banco de la Provincia los fondos que existían deposita
dos en él, y aunque con esta operación hay una existencia en 
caja de 40,896 pesos 4 reales, estos están destinados al pago de 
una obra de albañilería que se ha hecho y para cubrir el impor
te del pasaje desde Europa de las Hermanas de Caridad que vie
nen destinadas á aumentar el número de la ¿existentes.

46
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Las donaciones que ee reciben de tiempo en tiempo, eon rara& y pequeñas; lo qne ee percibe de hospitalidades, aomamente po** co y  basta la casa que tiene el Hospital produce una insignifi- * caüda, relativamente hablando; casi nada, en absoluto, si se tiene en cuenta las refacciones ó reparaciones que requiere conti* nuamente para eu conservación, y si se considera una que otra época en que está desocupada como sucede boy.
Y a  habrá Y d . héchose cargo, señora Presidenta, que con clu i

dos los fondos que hay en caja, muy luego sufrirá esta casa un 
déficit (qne en parte alguna puede ni debe existir ménos que en 
un Hospital) y á fin de que esto no tenga lugar, hemos creído 
necesario ponerlo en conocim iento de Y ., á fin de que ee sirva 
Y d ., pedir al Exino. Gobierno de la Provincia ordene se nos sea 
entregada mensualmente por Tesorería la suma de 51,670 pesos 
moneda corriente espresada en el presupuesto que la Sociedad 
presentó en lugar de lo s 45,470 pesos moneda corriente que el 
H ospital recibe; cantidad que, com o lo hemos espresado, no al
canza á cubrir las necesidades cada dia mayores de este Estable
cimiento.

Lo qne nos proporciona la ocasión de reiterar á Y . las seguri
dades de nuestra mas peííecta consideración.

Andrea Almagro de Sacristi.
Isabel A . de EloHondo.
Dolores L. de Lavalle.

Sociedad de Beneficencia de Buenos Airesi
Diciembre 29 de 1871.

A l señor Ministró de Gobierno, D r. D . Antonio E. Malavet\

Tengo el honor de adjuntará Y. S. la nota orijinal de las se ñoras I. I. del Hospital Jeneral de Mujeres, por la qae se impon drá Y. S. de que, en virtud de no cubrir la suma que se recibe de Tesorería los gastos de este Establecimiento, me encargan pida al Exmo. Gobierno les sea entregado e monto del Presupuesto aun no sancionado, óeea 51,670 pesos; pues el aumenta



—  7 2 S  —

de personas que se asisten en el Hospital e3 tanto, qne á no acce
der el Exmo. Gobierno á su pedido, habría seguramente nn défr* 
cit que redundaría en perjuicio de los enfermos en tratamiento.

Con tal motivo reitero á V. S. las seguridades de mi mas per
fecta consideración.

R osario P. de B osch.
Presidenta.

Dolores L. de Lavalle.
Secretaria.

Enero 3 de 18*1.
Yisto lo espuesto para la Sociedad de Beneficencia; y  siendo 

imprescindible el gasto de que se trata, el Gobierno resuelve que 
la planilla referente al Hospital Jeneral de Mujeres se haga des
de el corriente mes con arreglo al proyecto de presupuesto para 
el afio actual presentado á la aprobación de la Honorable Legisla
tura, ascendiendo dicha planilla á la suma de cincuenta y un mil 
seiscientos veinte pesos moneda corriente, llevándose el esceso so
bre el presupuesto del año anterior, á una cuenta especial. Dése 
cuenta de esta resolución á la Honorable Lejislatnra, solicitando 
su aprobación; comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese 
eii respuesta y publíquese este espediente.

CASTRO.

A ntonio E. M ala ver.

Sociedad de Beneficencia.

Buenos Aires, Enero -9 de 1812.
•Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio A. Mála/ver. 

Señor Ministro:
Tengo el honor de elevar á manos de Y. S. una nota que he 

recibido de la Inspección de la Casa de Espósitos.



Con este motivo reitero á Y . S. las seguridades de mi mas per- 
fecta'con sid er ación.
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R osario P .  d e  B o sc h .Presidenta.
Dolores L. de Lavadle.Secretaria.

Enero 19 de 18Í2.
Hágase saber á la Sociedad de Beneficencia que tanto en la 

Casa de Espósitos, como en el Oolejio y Asilo de Huérfanos, no 
deben conservarse ni admitirse en lo sucesivo otros niños que 
aquellos qne efectivamente sean huérfanos de padre y madre; y 
publíquese.

CASTRO.

A ntonio E. Malavkb.

Casa de Espósitos.
Buenos Aires, Enero 5 de 1872.

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, Da, 
Bosario Peña de Bosch.

Con frecuencia se le ha hecho saber al médico de esta casa Dr. 
D. Manuel Blancas, y aun á la que firma, que existen varios ni
ños de los huérfanos de la epidemia que tiene el Establecimiento 
que no pueden reputarse tales, desde que tienen padre, y aquellos 
con los medios de ganar fácilmente su subsistencia, como son los 
que tienen un oficio ó un ejercicio lucrativo.

La Casa de Espósitos, cree la infrascripta que no debe recar-

f;ar al Gobierno con gastos ocasionados por los niños qne se ha
lan en aquellas condiciones, y se permite rogar á la señora Pre-
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sidenta se sirva si lo crée oportuno, recabar del Gobierno una 
resolución sobre el particular.

Dios guarde á la señora Presidenta.

Emma v. P . de Napp.
Manuel Blancas.

ACUERDO

Djp irUmento da Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1812.

Habiendo provisto la Honorable Lejislatura en la ley del Pre
supuesto á la educación de los hijos de los Guardias Nacio
nales muertos durante la guerra del Paraguay; y  siendo 
igualmente justo que las hijas de esos mismos ciudadanos que 
perdieron su vida en defensa del honor Nacional, puedan recibir 
ia misma educación en el Colejto do Huérfanos que el Estado 
sostiene;

El Gobierno acuerda:
1 .  °  Recíbanse en el Colejio de Huérfanos álas hijas de los 

Guardias Nacionales muertos en la campaña del Paraguay que 
ésten en las condiciones que el Reglamento de la casa establece 
para la admisión de niñas huérfanas.

2. °  Comuniqúese á la Sociedad de Beneficencia, publíquese 
é insértese en el Rejistro Oficial.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e b .
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Ministerio de Gobierno.

Buenos Airee, Setiembre 29 de 1811,

A  la señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

H a llegado á conocim iento del Sr. Gobernador que en el 
A silo  de Huérfanas, que está la jo  la dirección de esa Sociedad 
existen algunas niñas que, por su edad, debieran pasar al¿CoIejio 
de la M erced, donde tienen su verdadera colocación y donde su 
permanencia les será mas ventajosa para su educación.

El A silo debe contener, á ju icio  del Sr. Gobernador, á las 
niñas pequeñas y á las que no pudieran colocarse en el C olejio 
de Huérfanas: mas habiéndose hecho eo este muy recientemen
te obras que le dan una capacidad mayor, S. E. piensa que la 
Sociedad puede utilizar inmediatamente dichas obras con venta
ja  para las huérfanas, y  dejando en el A silo  m ayor com odidad 
para las que en él queden habitando.

Puestas en el conocim iento de la Sra. Presidenta las ideas del 
Sr. Gobernador en el asunto m encionado, me es muy satisfacto
r io  reiterarle las protestas de mi mas respetuosa consideración.

A n t o n io  E. M a l  a v e s .

Sociedad de Beneficencia.

* Buenoa Airee, Octubre 1 de 1871,

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio A. Málaver.

H e recibido la nota de Y . S. fecha 29 del próxim o pasado ea 
que se ha servido com unicarm e algunas de las vistas de S. E. el 
Sr. Gobernador de la Provincia , con respecto á las niñas qu© 
por su edad cree S. E. debian pasar del A silo  de Huérfanos al 
C olejio  de la Merced.

Llevada la citada al conocim iento de la Sociedad que presido, 
esta me encargó contestase á V . S. que, no obstante de acatar la 
decisión del Exrno. G obierno, sea ella cual fuese, observase á 
V . S. que con la epidem ia que reina en el A silo, se trasladaron á 
una sala que tiene la Sociedad en el' H ospital de mujeres y  á

<
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otra pieza mas en el mismo Establecimiento á las niña9 que ann 
no la habian tenido y que llevarlas en este estado al Colejio de la 
Merced, seria con esposicion de qne trasmitiesen la enferm edad 
ó las educandas de allí.

Ademas, como Y . S. lo sabe perfectamente, hay nna diferencia 
notable entre el reglamento de nn asilo y  el de nn colejio,'pues 
en el primero hay que admitir cuanta criatura huérfana se pre>« 
sente, miéntras que en el segundo se atiende al modo de ser de 
la niña, para que, con su proceder, no dé mal ejemplo á las de
mas; sin contar que no se admite en el de la Merced sino un nú
mero dado de niñas pertenecientes á una misma familia, á fin de 
poder atender á mayor número de estas; y en fio, que hay ochen
ta pretendientes á entrar en el Colejio de la Merced y  qne no 
esperan sino que haya medios cómo mantenerlas para ingresar.

Actualmente hay en el Asilo de Huérfanas ciento cuarenta 
niñas, fuera de noventa y tres que están en lactancia y en des
pecho, las que irán pasando al Asilo gradualmente, y muchas 
qne solo esperan cese la enfermedad reinante para ingresar; y s i . 
todas debiesen pasar oportunamente al Colejio de la Merced, se
ria contribuir á una aglomeración que podría ser fatal á este Es
tablecimiento, siendo así qne en aquel se estableció hace mas de 
do3 mese3 una escuela primaria á la que concurren todas las que 
están eu edad de hacerlo, pues la ignorancia de casi todas es 
completa, á punto de no poder aun recibir otra enseñanza que la 
primaria elemental que aprovechan bastante, al mismo tiempo 
que las mayores ayudan al servicio doméstico de la casa, lo que á 
la vez de prepararlas á ser con el tiempo ranjere3 hacendosas re
dundará en una economía positiva para el tesoro público. A  
pesar de todo, señor Ministro, si S. E. tuviese otras miras que la 
Sociedad, ruego á Y . E. se sirva comunicármelas para hacer eje
cutar las resoluciones que el Exmo. Gobierno tuviese á bien 
adoptar. •

Dejando así cumplido mi encargo, saludo áJY. S. con mi mas 
perfecta consideración.

M . J o s e f a  d e l  P in o . 

Dolores L. de Lavdlle.

Noviembre 9 de 1871.

Contéstese á la señora Presidenta de la Sociedad de Benefi
cencia, que el Gobierno enti na justa la observación que *e sirve 
ha •• r e de no haber trasladado á la3 huérfanas al Colejio de la 
Merced, en atención á la epidemia que se produjo en el Asilo;
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pero qne insiste en creer que e3 mas conveniente que, pasadas 
esas circunstancias, sean llevadas al Colejio todas las huérfnnas 
que por su edad y condición puedan pasar á é l,— ya porque el 
colejio es de huérfanas, ya porque no habría razón para mantener 
el gasto que tal división ocasiona; que piensa así mismo que los 
huérfanos en lactancia deben pasar á la casa de Espóeitos con las 
anotaciones convenientes de 6U oríjen y  procedencia con la mis
ma mira de introducir economía, y  miéutras tanto puedan ser 
trasladados al A silo que se construye; y finalmente, qne espera 
ser secundado en estae disposiciones por la respetable Sociedad 
que preside, pues con ella se propone conciliar el ejercicio de la 
caridad que hace el Estado con las exijencias de una p udente 
economía en los gastos que orijina.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Sociedad do Beneficencia.

Buenos Aíres , Marzo l . °  d t 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Antonio E. Malaver.

Tengo la satisfacción de dirijirm e á Y . S. para poner en su 
conocim iento qne aun no pueden las huérfanas del A silo pasar al 
Colejio d é la  M erced, por haber iutormado el facultativo de ese 
Establecim iento qne, en virtud de la enfermedad á la Vista aun 
ex :sterite en el A silo, habría peligro de contajio para las educan- 
das del C olejio

Pero á fin de dar inmediatamente que se pneda hacer sin pe
ligro, el rns*s debido cum plim iento á lo dispuesto sobre la mateiia 
por el Exilio. G obierno, se reservará en el C olejio de Huérfanas 
el lugar necesario para recibir á las del A silo que se hallan en 
estado de educarse en el m om ento que cese el mal reinante allí.

R eitero á Y . S. las )protestas de mi mas perfecta considera^ 
cion.

R o s a r io  P. d e  B o s c h .
Pie siderita.

Dolores L. de Lavarte.
Secretaria.
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Marzo 1. °  de 1872.

Contéstese que el Gobierno tiene conocimiento de que hay nn 
número de huérfanas del Asilo que están completamente sanas y  
que según ha informado el médico que las asiste— pueden sér 
trasladadas sin peligro alguno al Colejio de Huérfanas;—que, 
siendo esto así, desea que las niñas que están sanas sean trasla
dadas cuanto antes al citado Colejio, en virtnd de las razones 
espnestas en la resolución anterior y publíquese con sus antece
dentes.

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

Sociedad de Ben<ñcencia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Sr. Dr. D. Antonio E. Malaver

He recibido la nota de Y . S. en la que 6e sirve comunicarme 
el decreto que el Exmo. Gobierno ha espedido con fecha 19 de 
enero, referente á las niñas que, huérfanas solamente de uno de 
snc padres, no deben admitirse en adelante ni conservarse en el 
Colej io y Asilo de Huérfanas.

Acatando como es debido lo ordenado por el Exmo. Gobierno, 
se comunicó inmediatamente á las Sras. Inspectoras la primera 
parte del decreto, permitiéndose la Sociedad demorar la ejecu
ción de la segunda, hasta haber pedido á Y . S. su reconsidera
ción.

En efecto, señor Ministro, ¿cómo arrojar fuera del Estableci
miento á niñas huérfanas solo de padre ó madre, cuando duran
te el tiempo que se hallan en el Colejio se han conducido ejem
plarmente?

¿Cómo devolver á un padre ó á una madre una hija que, acos
tumbrada á la vida metódica del Colejio, aspirará á la instrucción 
que ya no podrá recibir?

¿De qué manera decir á estos padres que abandonen ó cambien



bu modo de vivir adoptado sobre la base de qne sus bijas estaban al abrigo de las necesidades materiales y morales?
¿Y  no babria peligro para la moralidad de esta juventud en 

entregarla á padres que quizas no qaerran 6 no podran continuar 
la obra comenzada por el Exm o. Gobierno de la Provincia, repre
sentado por la Sociedad de Beneficencia?

La Corporación qne presido, señor, no aduce otras machas ra 
zones, delecto que la alta intelijencia de Y . S. subsanará para 
pedir al Exm o, Gobierno tenga á bien adoptar un tempera
m ento que permita no despedir á las jóvenes aludidas de un es
tablecim iento de donde saldrán paulatinamente una vez con 
cluida su educación, protestando la Sociedad de Beneficencia 
que, no obstante e3te pedid ), dará estricto cum plim iento á lo 
que Y . S. dispusiere, sea cual luese la resolución que el E xm o. 
G obierno tomase.

A provecho esta oportunidad para reiterar á Y . S. las seguri
dades dé mi mas perfecta consideración.

R o s a r io  P . d e  B o s c h .
Presidenta.

Dolores L. de Lavadle.
Secretaria.

Marzo 5 de 1872.

Contéstese á la señora Presidenta que el G obierno cree deber 
mantener su resolución, en cuanto á la no admisión en lo suce
sivo en el C olejio de niñas que no sean huérfanas de padre y 
madre; y  que en cuanto á las ya existentes en élj que no tengau 
tal condición, podran permanecer solamente miéntras otras ver* 
daderas huérfanas no requieran ser recibidas, en cuyo caso aque
llas cederán su lugar á estas, llenándose así los fines para qne el 
co le jio  fue instituido; y  publíquese.

C A S T R O .

A n t o w ío  E. M a l a v e r .
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Bumoa Aím , Uun 11 d« 18T1.

• _
Sr. Ministro dé Gobierno dé la Provincia, Dr. D. Antonio E.

Malaver.

Me es grato poner en conocimiento de Y . S. que, de acucado 
con la disposición del Exmo. Gobierno Provincial j  en vista del 
dictámen médico correspondiente, se trasladaron del Asilo de 
Huérfanos seis de las niñas que están en estado de educarse en 
este Colejio, debiendo hacerle lo mismo cotilas demas q te se 
hallen en este caso, á medida que pueda efectuarse sin peligro de 
contujio.

Esta ocasión me proporciona la satisfacción de reiterarle* 4 
V . S. las seguridades de mi mas perfecta consideración.

R osario P. dk Bosch.
Presidenta.

Uarzo 12 de 1S7?.
Publíqoese.

M ala ves.

ü lu se o  P ú b l ic o .

B  Director del Museo Publico,

• Buenos Airea, Noviembre 29 de 1871.

A l Sr. Ministro ele Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Tengo el honor de avisar á Y . E., qne el señor don Baltazari 
dfriebling ha llegado ayer á Buenos Aires invitado por mí á 
aceptar el empleo de Inspector del Musco Pdblico con un sueldo 
mensQal de tres mil pesos m[c. Como S. E. el señor Gobernador 
me habia autorizado verbalmcnte cuando ha visitado el Museo
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P úblico en el año pasado acompañado por el Oficial M ayor don 
Estanislao del Campo, para hacer venir una persona com petente 
para este empleo, no dado que el Superior G obierno aceptará la  
referida propuesta, decretanto el nombramiento del señor Frie-

guarde á V . S.

D r. Jerman Burm eister.

Noviembre 30 de 1871.

'Espídase el decreto acordado, avísese en respuesta y  publíqueee*

C A .STR O .

A ntonio, E. M alaver .

A cuerdo.

Departamento de Gobierno.

Buenos Aíres, Noviembre 30 de 1871.

Siendo de absoluta necesidad, según repetidas veces lo ha 
hecho presente el D irector del Museo Público, la creación de la 
plaza de Inspector de dicho Establecimiento, á fin de que su jefe 
pueda tener un auxiliar inteligente para ayudarle en los trabajos 
que le ocupan; por cuya razón, y  ea la esperanza de que hubiera 
sido sancionado el presupuesto para el corriente aüt, que el P o 
der Ejecutivo propaso oportunamente á la H , Lejislatura, el 
G obierno autorizó al espresado D irector del M useo para hacer 
venir la per-ona com petente para dicho em pleo:— por estas con 
sideraciones y  sin perjuicio de lo que se resuelva, en la ley del 
presupuesto para el año entrante;

L l Gobierno acuerda :
A«-t. 1. °  N óm brase provisoriamente al señor don Baltazay 

Friebling com o iDspetor del Museo P úblico  de esta ciudad.

<
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Art. 2. °  Interin se sanciona la ley del presupuesto en qne el 

Gobierno ha propuesto la creación de e3te empleo, el Bueldo de 
tres mil pesos que se acuerda al señor Friebling correrá desde 
el 1. °  do diciembre próximo y  se imputará á Eventuales de G o
bierno.

Art. 3. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é 
•insértese en el Rejistro Oficial.

C A ST R O .

A ntonio E. Mala v e r .

Buenos Airesf Mayo 31 de 18í(h

SeBor Ministro:
Habiéndonos constituido en comisión para cumplir el encargo 

con que se dignó honrarnos el Exrao. Gobierno de la Provincia 
por su decreto de 21 del corriente mes, procedimos al exámen 
íeneral de las medallas y monedas reunidas por don Juan Cruz 
Yarela.

A  esta reunión de piezas metálicas, que no están metódica y  
cronolójicamente divididas, clasificadas y catalogadas, no le po<* 
demos dar el nombre de colección, en su acepción técnica, pero 
debemos declarar que ella encierra materiales preciosos para 
base ó complemento de algunas de las muchas series de que pue
de componerse uua colección numismática.

Colocándonos la falta de clasificaciones y de catálogo en la 
imposibilidad de hacer, por el momento, una apreciación de de
talle y  que le asignase á cada pieza su, valor especial, nos'obligó 
á reducirnos á úna apreciación jeneral y  aproximativa.

Para basar esta apreciación, nos dimos cuenta del número de 
piezas que teníamos á la vista y del valor intrínseco de los meta* 
les qne contenían.

Encontramos 3416 piezas, entre las cuales cieuto qniüce de oro 
y  mil ciento cincuenta y una de plata.

Estimamos, aproximativamente, el valor intrínseco de la mate
ria y el valor de estimación de estas mil doscientas sesenta y  
seis medallas y monedas de metales preciosos en 1360 ps. fuertes
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y reuniendo á esta suma de valor real, el valor comercial de loa 
2150 medallones, medallas y  monedas de bronce, cobre, plom o, 
etc., creemos que puede estimarse el todo en cinto mil pesos fu er 
tes com o m áxim um

Establecido por esa suma el valor pecuniario que, á nuestro 
juicio, tienen las medallas y  monedas que hemos avaluado, solo 
podem os decir para satisfacer las otras, partes de nuestro encargo 
que, si el Gobierno cree que ha llegado la ocasión-de fundar un 
gabinete de medallas y  monedas, dando así aplicación y  objeto 
á las que y a ‘posee la Provincia, las que ofrece eu venta el eeñor 
Y a rd a  pueden ser útiles para tal fin.

La Provincia tiene en el Museo Público la bejla colección de 
mil quinientas cinco piezas formadas por el padre Casonc, guar - 
dian de las medallas del Vaticano, y  conjuradas por el G obierno 
de Buenos A ires en 1823.

E.ttre las del señor Y a rd a  se encuentra un vespasiano de oro, 
doscientos treinta medallones y mouedas romanas de plata y  
trescientos setenta de bronce, que podrian enriquecer aquella 
preciosa colección.

Posee también el M useo varias medallas y  monedas y entre 
ellas las que adquirió por donaciones la “ Asociación de los am i
gos de la Historia Hatura! del P lata,”  que reunidas á ias de 
Y a rd a , podrian servir para abrir algunas series.

Lu Am ericana, por ejem plo,'que debe sernos la preferida co
mo monumento y  com o elemento histórico, contaría entre las de 
Y a r d a  con veinte y  dos medallas y  treioLa monedas de oro 
ciento cincuenta y  seis medallas y  cuarenta monedas de plata, 
treinta y dos medallas de cobre y  plom o, y  varias monedas de 
cobre.

Las que resultasen duplicadas en todas las serie3, de3pues de 
reunidas á las del M useo, podrian destinarse á la colección nu
mismática, que, por m edio de donaciones, principia á formarse 
©n la Universidad de BueDos Aires.

Deseando que el G obierno reconozca en estos informes la sin
cera buena voluntad de corresponder á la confianza con que nos 
ba favorecido, tenemos la honra de ofrecer al señor M inistro las 
seguridades de la mas distiDguida consideración.

Bartolomé Mitre—Juan María Gutiérrez— Germán 
Burmeíster—Andrés Lamas—Manuel Ricardo 
Trelles.
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Buenos Aires, Junio 28 de 18"; 1.

JSr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio lL. Malaver.
Contestando á la nota de fecha 5 de Enero último con que 

Y . S. se sirvió honrarme, recomendándome que invitara á los 
señores que componen la comisión que dictaminó sobre la clase* 
mérito y valor pecuniario aproximad vos de las monedas compra* 
das por el Gobierno á don Juan Cruz Yarela, para que se reci*. 
bieseo tan pronto como les fuese posible, de la¿ colección de las 
espresadas monedas, debo decir á Y . S. y manifqptarle que los 
señores de la Comisión á quienes he podido consultar, me han de
clarado que á pesar de su muy buena voluntad, no les seria po
sible encárgase de recibir, clasificar y catalogar el monetario Y a
rela y de separar después, comparándole con el que posee el Mu
seo, las piezas que deben destinarse á la Universidad; puesto que 
eEas diversas operaciones demandarían mucho tiempo y una con
tracción especial que no puede prestársela una Comisión cuyos 
miembros tienen otras y muy diversas ocupaciones que no pue
den desatender.

Si Y . S. me permitiera hacer una indicación en ventaja del 
propósito laudable que tuvo el Gobierno al adquirir laeoleccion 
numismática á que se refiere esta nota, seria que el mismo G o
bierno nombrase y espensase á algún joven de luces y de afición á 
esta clase de trabajos para que hiciera la clasificación y catá* 
logos délas monedas y medallas,para cuyo desempeño me consta 
podria contar el joven empleado con el saber y la esperiencia de 
mis colegas señoies brigadier Mitre y Dr. Lamas, y también con 
los consejos del Sr. D h  Prado, que arregla y custodia actualmente 
el pequeño monetario de la Universidad.

Dios guarde á Y . S.
Juan María Gutierres.

Setiembre 9 de 1871.

Yuelva al Rector de la Universidad para que se sirva proponer 
al empleado que indica.

M a l a v e r .

Señor
Después de mi informe que antecede ha comenzado á ampliarse' 

el Establecimiento de la Biblioteca Pública y  á manifestar el 
Gobierno la intención de atenderla y  hacerla digna de la Cia^
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dad de Buenos Aires. Esta circunstancia me snjicre la idea de 
que el monetario de que se trata, podría destinarse á aquel 
Establecimiento cuyo D irector podria proponer la persona que 
hubiere de cuidarle de cerca.

Esta podria considerarse com o empleado de la Biblioteca, si 
es que no estando m uy recargado de quehacer los que hay allí 
actualmente, fuera {posible que alguno de ellos se encargara 
también de la custodia del monetario recientemente adquirido. 
E l antiguo que hoy está en el Museo, existió en la B iblioteca 
desde que se trajo al pais y  me parece que este es el lugar que 
corresponde á las colecciones numismáticas _en nuestro pais y  
por ahora.

M e espido así creyendo que atiendo al buen servicio pú b li
co— sin em bargo V . E. resolverá com o le pareciese ma3 acertado.

* Juan María Gutiérrez.

Noviembre 18 de 1871.

D ése vista al D irector de la B iblioteca.

M a l a v e r .

Noviembre 23 de 1571.

Señor Ministro:

En cum plim iento del precedente D ecreto de Y . S., voy á eva* 
cuar la vista que se confiere sobre la indicación hecha por el 
señor R ector de la Universidad, para que la colección de m eda
llas compradas al señor D . Juan Cruz Yarela, pase á la B iblioteca 
P ública .

Creo, señor M inistro, que esa resolución está en oposición con 
los objetos que se tuvieron en vista al adquirirla, pnes resulta 
del inform e de la Comisión nombrada por Y . S. que aconsejó 
su adquisición para com pletar la colección numismática que posee 
el Museo P úblico, y  que las duplicadas fuesen destiuadas á la 
colección que ha com enzado á formarse en la Universidad.
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Si Y . S. ahora cambiase el objeto de esa compra, habría tres 
colecciones incompletas, y á pesar de los buenos deseos del Go
bierno, ninguna prestaría servicios verdaderos.

La Biblioteca Publica no tiene local apropiado para guardar» 
las.— Y . S. conoce las mejoras proyectadas en este edificio, y  
tienen por fundamento que las salas esten espeditas para los 
objetos de su institución. Esta colección en este sitio quedaría 
como perdida para el público, pues ninguna de las salas actua
les ni |las proyectadas permite su arreglo, conservación y custo
dia, y se perturbaría el órdeu que trato de 'festablecer. Y . S. 
sabe que no hay sitio ni para colocar los libros existentes, y cou 
locar esa colección como un depósito seria ocupar sin utilidad 
nn lugar necesario para la Biblioteca misma.

En la visita que el señor Gobernador y Y . S. hicieron á este 
Establecimiento, tuvieron ocasión de estudiar el local, y  aposar 
de las mejoras proyectadas como de ejecución inmediata y las 
indicadas para realizarse mas tarde, no encuentro sitio, para la 
colección numismática, aun cuando se construyete uq mueble 
apropiado* porque las paredes están todas ocupadas con estantes 
y  los centros de las salas deben ocuparse con mesas.

Por otra parte, si el Director de la Biblioteca Pública tuviese 
á su cargo y bajo su responsabilidad la custodia y  clasificación 
d é la  colección numismática de que se trata, rae vería forzado 
á descuidar la Biblioteca Pública, porque es materialmente im
posible desempeñar con asiduidad dos cargos que exijen estur» 
dios especiales, consagración db tiempo y labor incesante. Sien
do incompleta la colección, el empleado á cuyo cargo se ponga 
estará en el debor de proponer adquisiciones sucesivas para com
pletarla, y entonces el Gobierno tendrá tres colecciones numis
máticas que difícilmente podrá hacerlas igualmente completas. 
Y  en esto no hay economía ni objeto práctico.

La Comisión que Y. S. nombró anteriormente, indicó el acer
tado pensamiento de fundar mi gabinete do medallas y  mone
da?, y si tal idea fuese aceptada, se podría reunir en un centro 
y  bajo una dirección responsable y competente las colecciones 
esparcidas.

Terminando la vista que Y. S. me confiere, debo osponer con 
franqueza que considero inconveniente por las razones breve
mente expuestas la aceptación del pensamiento del señor Rec< 
tor, quien indudablemente llegado de su celo por el mejor servi> 
ció público ha hecho e3a indicación; pero no ha tenido la ocasión 
de apreciar las necesidades y los inconvenientes del local desti
nado hoy para este Establecimiento, necesidades para la conser-

47



vacion de bus libros, para comodidad del pdblico y para el buen servicio.
H e creído de m i deber esponer mi opinión; aprovechando 1* 

ocasión de saladar á Y . S. con toda consideración.

Vicente G. Quesada.
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Noviembre 24 de 1872.

Y u elva  al R ector de la Universidad á fin de que reciba la  
colección numismática de qne se trata, proponiendo la persona 
que considere mas aparente para que bajo su dirección haga la 
clasificación y  separación de piezas que correspondan á la U ni
versidad y  las que deban ir al Museo.

C A S T R O .

A ntonio E. M alavek.

Señor:

La única persona aparente, entre las que conozco, para que 
haga la separación y  -clasificación de las piezas que com ponen el 
que filé m onetario de D . Juan Cruz Y arela , y hoy pertenece 
por com pra al Estado de la Provincia, es el señor D r. D . A u re 
lio  Prado, quien está encargado de la conservación de la pequen 
ña colección de la misma especie que posee la Universidad por 
donaciones privadas.

P ropongo, pues, á dicho señor Prado para el objeto indicado, 
en la intelijencia de que se halla dispuesto á prestar este servi
cio, según me lo ha espresado verbalmente. Creo que así queda 
cum plido por mi parte el decreto que antecede.

Buenos Aires, Diciembre l . °  de 1871.

Juan María Gutiérrez.

#
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Diofeabre 22 < • 1871.

Acéptas3 la j repuesta qne hace el eeflor Rector de la Univer
sidad; y avísese ea respuesta, recomendándole la mas pronta 
espedicion.

C A STR O .

A ntonio,E. Malaver.

Buenos Aires, Enero 19 de 1872.

Sr. M iqistro:

En cumplimiento de la comisión con que 6e sirvió honrarnos 
el Gobierno de la Provincia, nos hemos constituido en la casa 
del ciudadano D. Juan C. Várela para recibir la colección de 
monedas y medallas qne le fueron compradas con de3tiuo al M u
seo Público de esta ciudad.

El señor Yarela procedió á entregarnos ciento quince (115) 
monedas y medallas de oro, mil ciento sesenta y una monedas y 
medallas de plata (1,161) y dos mil trescientas treinta y cinco 
(2,335) medallones, medallas y monedas de cobre, plomo,zinc, etc.

Según resulta de la nota que corre á f. 2 del espediente forma
do en este asunto, el Superior Gobierno tolo compró al Sr. Y a 
rda 115 piezas de oro, 1,151 de plata y  2150 de cobre, etc., por 
loque hay un esceso en la entrega de diez piezas de plata, cien
to ochenta y cinco de cobre, etc.

Este esceso se compone de 4 medallas y seis monedas ameri
canas de plata, 46 monedas romanas, 3 medallas americanas, y 
136 variadas «le cobre, etc.; y el señor Y arda  hace donación de 
él al Museo Público.

De conformidad á lo dispuesto por la ley de 15 de Octubre 
de 1870, hemos procedido á separar los duplicados que se encon
traban en esta colección, y que están destinados á la Universi* 
dad, los que ascienden al número de siete monedas y medallas de 
oro, noventa y seis de plata y  doscientas veinte y seis de cobre, 
plom o, etc., etc.

Guando se forme el catálogo metódico de esta colección, po-



drá compararse con la existente en el Mneeo y separar el resto de 
duplicados perteneciente á la Universidad; es posible que al for
mar ese catálogo aparezcan algunos duplicados en esta misma co 
lección, qae ahora hayan pasado desapercibidos, puesto que no 
podem os asegurar que al íevisar un monton de mas do 3500 mone
das y  medallas, sin catálogo, no se haya escapado á nuestra in 
vestigación algún duplicado.

Deducidas las mohedas y medallas pertenecientes á la U niver
sidad que se han colocado en la colección de este Establecim ien
to, quedan para el M useo ciento ocho [108] piezas de oro, mil 
sesenta y  cinco (1,065) de plata y  dos mil ciento nueve (2,109) 
de cobre, plom o, etc.; las piezas de oro y  plata, las americanas 
de cobre y  la3 romanas, han sido depositadas en la Tesorería 
Provincial, el resto lo tenemos á disposición de Y . E. y  espera- 
m os que se sirva ordenar se reciban en la oficina qne crea mas 
adecuada para su goarda.

Con esta nota devolvem os á Y . E. el espediente orijinal que 
se sirvió enviarnos.

D ejando así cum plida nuestra comisión, saludamos al señor 
M inistro con toda consideración y  respeto.

Juan María Gutiérrez.

Aurelio Prado.

Enero 22 de 18Í2.

Y isto  el precedente informe, pase al M inisterio de H acienda 
para el abono á D . Juan Cruz Yarela de los ciento veinte y cin
co mil oesos im porte del monetario qne ha vendido al Gobierno, 
cuya suma se imputará á la Ley de 18 de Octubre de 1870; y  
hágase saber al interesado.— Comuniqúese igualm ente al señor 
R ector de la Universidad, previniéndole que debe entregar al 
Sr. D irector del M useo P úblico  las monedas y  medallas que tie
ne en sn poder y  corresponden á este Establecim iento, debien
do quedar en la Tesorería Jeneral las que ha depositado allí, 
hasta qne el D irector dél M useo le avise haberse preparado ya el 
m ueble destinado á guardarlas, en cuyo caso se le hará la entre
ga que corresponde; transcríbase esta resolución é inform e que 
precede al Sr. D irector del M aseo, y publíquese.

C A S T R O .

A ntonio E. Malaver*
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®1 Director del Museo Público.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1812.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Malaver.

Me permito recomendar al Superior Gobierno la compra de 
nna colección de insectos que el Sr. D. Ed. Deyrolle, de Paria, el 
primer negociante de este ramo de objetos de historia natural, ha 
ofrecido al Museo Público. La colección contiene como 1200 es* 
pecies diferentes en 2800 ejemplares y os compuesta de individuos 
de todas las partes del mundo,fijándose esclusivamente en el grupo 
de I03 JBupresticles, que es el mas elegante y mas magnífico de 
colores entre todos los insectos. Como en nuestro Museo Público 
no hay casi nada de este grupo de animales y  para la conserva
ción buena de ellos se ha encontrado, por la colocación del Ins
pector Friebling, una persona bastante hábil, no dudo que la 
compra de dicha colección será de mucho provecho para el Esta
blecimiento, y por consiguiente recomiendo su adquision.

El precio es de 2,400 francos ó 12,000 pesos moneda corriente 
de los cuales estoy dispuesto á pagar 2,000 pesos de los actuales 
fondos corrientes del Museo Público, si el Superior Gobierno me 
decreta los otros 10000 estraordinariamente; lo que solicito humil 
demente.

Dios guarde á Y . S. muchos afios.

Dr. Jerman Burmeister.

Febrero )9 de 1872.

Como lo indica el Director del Museo Público; á sus efectos, 
se le acuerdan los diez mil pesos que solicita con destino á la com
pra que propone,debiendo pedir en oportunidad el pago de dicha 
suma, que se imputará á Eventuales de Gobierno. Comuniqúese 
al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta y puolíquese.

C A STR O .

A ntonio E. Malavbb.
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El Presidente del Departamento Topográfico.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1871.

A l  Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Antonio A  Malaver.

H a sido ya terminado el grabado del “ Mapa de la Provinct 
de Córdoba”  y  sn impresión está bastante adelantada, habiendo 
nn numero de ejemplares de que puede disponerse.

La eirculaciou de este mapa la cree el Departam ento TSpográ 
fico, no solo de conveniencia jeneral, sino también hasta cierto  
punto necesaria, á fin de reembolsar los gastos que su im presión 
ha motivado.

Si Y . S. participase de la misma idea, el Departam ento T op o 
gráfico desearía que fuera autorizado por Y . S. para proceder á 
la venta de los ejemplares de ese M apa, por el precio de cien po
sos moneda corriente cada uno, en que lo ha estimado el D epar
tamento.

D ios guarde á Y .  S.

Saturnino Salas.

Octubre 16 de 1871.

Concédese la autorización que solicita el Presidente del D epar
tamento Topográfico: avísese en respuesta y  pnblíquese.

C A S T R O .

A n t o n io  E . M a l a v e r .

Buenos Aires, A gosto 16 de 1871.

A l  Sr. M inistro de Gobierno de la P rovin cia , D r. D . A n to 
nio E . M alaver.

El infrascripto tiene el honor de dirijirse á Y . S. para que se 
sirva elevarlo ai conocimiento de S. E. elSr« Gobernadoi el pre-
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supuesto de gastos del Asilo de Huérfanos, en virtad de lo acsor-̂  
dado en conferencia con el Sr, G-obernador.

Dios guarde á Y . S. muchos afíos.

Eduardo O' Gorman.
J. María González Garaño.

i  gosto 21 de 1871.

Aprobado: comuniqúese al Ministerio de Hacienda, elévese á 
la Honorable Lejislatnra para su sanción, con el mensaje corres
pondiente: avísese en respuesta, publíquese é insértese en el 
R . O .

C A STR O .

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Presupuesto'dél importe de los gastos mensuales que la Comisión 
del Asilo de Huérfanos considera necesarios para el sosteni
miento del dicho Establecimiento.

S u e l d o s .

Ecónomo 1. ° ........................................................................$ 2,500
Id 2. ° .................................   1,500

Maestro de escuela................................................................  1,200
C on tador............................     1,200
O rdenanza.............................................................................. 500
Sirviente.........................................   600

$ 7,500
Alquiler de casa....................................................................  5,000
Raciones calculadas para 100 huérfanos á 7 $ diarios

cada una, en 30 dias.......................................................  21,000
Gastos eventuales, ropa, zapatos, lavado, alumbrado,

gastos de escuela etc.— ( mas ó ménos)......................  5,000

Sum a..........................................................  38,500



Im porta el presente presnpuesto la cantidad de treinta y ocha 
m il quinientos pesos moneda corriente,

Buenos Aires, Agosto 16 de 1871.

Eduardo O' Gorman»

D e c r e t o  :

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 18*71.

H abiendo sido invitado el Gobierno de la P rov incia  por el 
E xm c. seOor Presidente de la República, á concurrir á la aper„ 
tara de la Esposicion N acional en Córdoba ó á nombrar un co* 
m isionado que lo represente en dicho acto ; no siendo po-ible en 
las atenciones del servicio publico que el Gobernador pueda au* 
sentarse de la Capital de la Provincia y  estando próxim a 1% 
inauguración de esa im portante tiesta N acional;

A c u e r d a  y  d e c r e t a  :

A rt. 1. °  Nóm brase al ciudadano don Eduardo O livera par* 
que represente al G obierno de la Provincia  en la apertura de la 
Esposicion N acional.

A rt. 2. °  Comuniqúese al Exm o. G obierno N acional y  demaa 
á quienes corresponda, pubiíquese é insértese en el R ejistro OfU 
cial.

C A S T R O .

A n t o k io  E. M ala v e r .
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^Unisterio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 1 de 1871.

A l  Sr. Cónsul Jeneral de la República Argentina en la Oriental' 
del Uruguay, D. Jacinto Villegas.

Me es muy agradable dirijirme al Sr. Cónsul, acompañándole, 
en número de cincuenta ejemplares, el interesante informe del 
Dr. D. Eduardo Costa Comisionado del Gobierno de esta Pro
vincia para presenciar el ensayo de las máquinas é instrumentos 
de agricultura.

Esperando que el Sr. Cónsul se servirá ofrecer en nombre de 
este Gobierno un número de esos ejemplares á la Sociedad Rural 
de aquel pais y distribuir el resto entre las personas que juzgue

{medan leerlo con ínteres, tongo la satisfacción de saludarle con 
os sentimientos de mi mayor consideración.

A n t o n io  E. M a e a v e r .

' Consulado Jeneral Aijealiao

Mo te video, Noviembre 10 de 1871.

Señor Ministro:

H e tenido el honor do recibir hoy con la atenta nota de V . S . 
fecha 7 del eorriente, los cincuenta ejemplares del instructivo in 
forme que produjo el Dr. D . Eduardo C>sta comisionado del G o
bierno de V . E. pura presenciar el ensayo de máquinas é instru
mentos de agricultura en los campos de esoerimentacion, que pre
paró en Córdoba la Comisión de la Esposicion Nacional.

D e conformidad á las instrucciones recibidas, v«>y á presentar 
'6  nombre del Gobierno de la Provincia de Rueños Aires algunos 
ejemplares de ese importante trab jo  á 1* Asociación Rural de 
este País, al Ministerio de Gobiern > y Biblioteca Pública, reser
vándome colocar los demas entre varias personas que aquí per

diguen el propósito de sacar la cultura de la tierra del estado
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embrionario en qne todavía yace, por medio de la mecánica; que 
ausilia poderosamente á todas Ils industrias, y  entre muchos de 
nuestros compatriotas que siguen y se gozan en los progresos de 
la Patria común y en la suficiencia de los que coadyuvan y  la 
dirijen á prósperos destinos.

Grato á la distinción con que V . E. se ha servido hacerme su 
intermediario á objeto tan simpático, lo 6oy también por la oca
sión que me proporciona de ofrecer al Gobierno y á V . S. el h o 
menaje de mi consideración distinguida.

Jacinto Villegas.

A l Señor Ministro de G obierno de la Provincia de Buenos A i 
res, D octor D on Antonio E. Malaver.

Noviembre 16 de 1871-

Publíqueee.
M a l a v e r .

Escribanía Mayor de Gob'erno.

Buenos Air¿s, Noviembre 30 de 1811.

A  S. S. el Sr. M inistro de Gobierno.

Tenem os la sati facción de participar á Y . S. que queda cum 
plida la comisión que se sirvió confiarnos al E xm o. G obierno da 
la Provincia, de inventariar, con arreglo al decreto de 28 de 
Julio últim o, el archivo de la E jcribanía de G obierno.

El inventario lo encontrará Y . E. en un volúm en adjunto de 
660 pajinas que contienen lo siguiente :

Una relación de los 59 libros ó protocolos que existen en esta 
Eferibsnía.

La relación de 20,417 espedientes archivados y  los en trami
tación, que habían sido antes inventariados por los señores O fi
ciales Mayores, y  que montaron al número de mil y tantos.
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Una relación de 90 legajos bajo’ letras y números romanos, 
qno contienen 26,595 fojas de borradores y  papeles sueltos de 
poca importancia.

N o hemos inventariado los muebles que, fuera de los estantes, 
se nos ha asegurado que son de propiedad particular del escri
bano que falleció, y porque así lo indicó Y . S. vérbalraeute.

A l entregar á Y . S. este trabajo terminado, croemos haber 
hecho lo posible para dejar satisfechos los deseos del Gobierno, 
tanto respecto á la exactitud con que lo hemos formado é inven
tariado, como también á la premura de este laborioso trabajo, 
terminado en cuatro meses, cuando se nos ha referido que la últN 
m \ vez que se inventarió, tuvo que tardar en hacerlo un solo 
comisionado, veinte y dos meses.

A l dar cuenta á Y . S. del cumplimiento de esta comisión, nos 
es agradable saludarle con todo respeto y consideración.

Ezequiél Paz—Julio Nuríez.

Diciembre 5 de 1811.

Aprobado: remítase el adjunto libro de inventario á la Conta
duría Jeneral para ser conservado en ella; acuérdese á cada uno 
de los miembros de la Comisión inventariadora la suma de vein
te y cinco mil pesos, descontándose de esta lo que hubiesen per
cibido, é imputándose á eventuales; avísese en respuesta, publí- 
queee é insértese en el Rejistro Oficial.

C A S T R O

A n t o n io  E. M a l a v e r .

Ministerio d* Gobierno.

Buenos Aires, Abril 16 de 1812.

A l Sr. Presidente del Consejo de Hijiene.

El Gobierno cree necesario que el Consejo de Hi jiene practi
que una visita en los Establecimientos de educación, tanto públi-



;

eos como particulares, para que,~imponién lose de sa estado ac
tual pueda dar su opinión al Gobierno respecto de la reglamen
tación bijiénica de dichas casas, que aquel se propone establecer.

Recomiendo, pue?, con este motivo al señor Presidente, se 
sirva nombrar comisiones del Consejo para hacer dicha visita, y 
que esta se verifique en el menor tiempo posible, sirviéndose dar 
•cuenta de su resultado así que haya pido terminada.

Dios guarde al señor Presidente.
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A n t o n io  E. M a l a v e r .



INDICE DE LA MEMORIA

Nota al señor Gobernador

MEMORIA.

I—Situación jeneral de la Provincia—Relaciones con el Exmo. 
Gobierno Nacional y  con los Gobiernos de las o ¡ras Provincias..

II—Reforma de la Constitución....................................................... .

III—Administración de Justicia......................... ..................................
§ 1 °  —J osticia Civil....................... ...................................... ........
“ 2 ° —Justicia Oriminal...............................................................

IY—Municipalidades............................................................. ..............
§ 1 ° — Municipalidad de la Ciudad.............................................
“ 2 o —Municipalidades de Campaña..........................................

Y—Administración de la Campaña...................................................
§ 1 °  —Jueces de Paz..................................................................
“ 2 o —Comisarías.........................................................................
“ 3 o — Alcaldes y Tenientes........................................................
“ 4 o —Pol cías....................................................... .......................

YI—Guardia Nacional y Servício de Fronteras......... ..............
§ 1 °  —Guardia Nacional............................................. ..................
<l 2 o —Servicio de Fronteras........................................................

YII— Obras Públicas ..............................................................................
§ I o —Nueva Cárcel ...................................................................
“ 2 o —A*ilo de Huérfanos y Escuela da Artes y Odcios..........
u 3 o —Nuevo Hospital General de Hombres.............................
“ 4 o —Hospital de Mujeres.................................................... ....
‘‘ 6 o —Nueva Casa de Espósitos en la C.nvalescencia...............
“ 6 °  —Col ojio de Huérfanas..........................................................
“ 7 o —Instituto Agrícola................................ ..........................
“ 8 o — barias obras públicas............................................ . . .

YIII—Hijiene y Saladeros............................................  ..................
§ 1 ° —Hijioce.......................................... ....................................
“ 2 o —Saladeros...........................................................................

IX—Instrucción Púrlica............. •«. ; ..............................................
§ I °  —Instrucción Primaria........ ! ........................ ...................
‘‘ 2 °  —Instr iccion Secundaria y Superior— Universidad. . . . . . .
“ 3 o —Facultad de Medicina.......................................................
“ 4 0 — Academia Teórico-Práctica de Jurisprudencia...............
“ 50 —Biblioteca Pdb ica.............................................................

X—Elecciones...........

XI—Diversas Oficinas

Pájinas»

III

IX

X IX

X X I
X X II

X X Y II

X L IX
X LIX

LX X X I

XCIII
X CIY
XCÍX

Ocu
CY 
C Y  

CYIII

CXXIII 
CXXY 

CXL 
CXLIX 

CLIY 
CLYIII 
CLXIII 
CLXYI • 

CLXXYII

CLXXXTII
CLXXXIY

CCIX

CCXIX 
CCXIX 

COLI ♦ 
CCXCYI1I

eco
CCCII

CCCYIII

COCIX



INDICE
DE

LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL APENDICE

Pajinas
A n exo -A,.

R elaciones con el Exmo. Gobierno Nacional t con los Gobiernos de
las Provincias Hermanas.............................................................................  4

Nota del Sub-Inspector del Norte comunicando los informes que ha obtenido 
sobre la condena al servicio de las armas de dos Guardias Nacionales; y
decreto recaído en ella......................................................................................  5

Comunicación al Exmo. Gobierno Nac;onal sobre este incidente, pidiendo la
baja de los dos G N. indebidamente condenados....................................... 6

Contestae'on del Exmo. Gobierno Nacional.........................................................  7
Respuesta del Gobierno de la Provincia ala nota precedente.........................  11
Nueva comunicación de Exmo. Gobierno Nacional sobre el mismo a:ünto... 24
Contest ación del Gobierno de la Provincia á la nota precedente......................  23

A cuerdo nombrando la Conrsion para el arreglo de límites con la Provincia
deSinta-Fe........................................................................................................  31

Documentos relativos al socorro enviado por la Provincia de San Luis oon mo
tivo de la epidemia de fiebre amarilla..........................................................  tl

Nota del Exmo. Señor Ministro de R. E. sobre medidas policiales para man
tener la neutralidad en la guerra civil de la República Oriental del Uru
guay .................................................................................................................. 34

Documentos relativos al socorro enviado por la Provincia para las víctimas de
O ran ................................................................................................................. 35.

A n exo  23.
Reforma de la Constitución...............................................................................  39

Mensaje y  ley referentes á la reforma de la Constitución.  .............................. 41
Ley de convocatoria para la elección de la Convención.......................................  45
Presupuesto de gastos dé la Convención...................................................................  47
Decreto, mensaje y  lejr relativos á la elección de Convencionales para llenar

vacantes . . . . . i . ! ! ................................................................................................... 48
Mensaje á la Convención sobre los límites de la Provincia...................................  53



—  751 —

A n exo  O.
Administración de Justicia..............................................................................  5 5

Documentos relativos á los gastosocaaionados para la traslación do los Juzga
dos de lo Civil..................................................................   5 7

L*y dividiendo el Superior Tribunal en tres salas, y adoptando otras disposi-.
ciones de procedimientos.....................   5 9

Documentos sobra las testamentarías de U epidemia.....................................  60
Nombramiei to del Dr. Escalada, vocal del Superior Tribunal.........................  63
Nota del Sr. Ministro de la Guerra sobre la incompetencia de la Sub-Delega-

cion de Marina de las Conchas para entender ou asuntos civiles...............  65
Nombramiento de portero y ordenanza para la nueva sala del Superior Tri

bunal..........................  .......................................  .................................. 6 6

Documen os re’ntivosal ex¿m<n del Proyecto de ley de Enjuiciamiento Civil
del Dr. Domínguez, y del Código Rural.................................................... 67

Neta al Ex.no. Gobierno Nacional p.oponiéndole la formación de un Presidio
en li Lía de Martin García........................  .......................... ................  72

Contestación aceptando la idea, y ofreciendo presentar un proyecto de ley al
H. Congreso para su realización.................................................................  73

Documentos relativos á los asesinatos del Taudil............................................... 74

Anexo ID-
Municipalidades y Administración de la Campaña...................... 93
Despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales del Senado sobre el

Proyecto de leí/ orgánica déla Muiicipalidad de la C udad........................  95
Proyecto de ley Municipal sancionado por la Camarade Diputados..................  96
Mensajes y peticione=»dirijid.s para obtener el despacho del Proyecto de ley

municipal....................................................................................................  113
Convocatoria del Colejio de Eleetorts de Municipales para la formación de

terua de Presidente y elección de a gimos munic pales...........................  116
Comunic cir.n dei Presilente de la Mnnieipalidad sobre el estado de li Cor

cel de Cabillo...................................................................................   1 2 0

Contestación del Gobierno de la Pr^vinMa......................................................  123
Decretos convocando a la elección de Electores de Municipales y aprobando las

elecciones verificad;»?.. ............................................................................  127
Succesivas convocatorias del Colé io Electoral de Municipales para integrar

la Municipalidad de 1872...........................................................................  135
Nombramiento de Comisión Ifunicipal hvsta que se organice la Muni ipalidad.. 143
Nueva convocatoria del Colejio Elec ora*....... *.................................................  144
Decreto creando una Comisaría de Policía y de Tablada eu el Partido del

Tanuil. .................................................................................................   153

Anexo E .
Guardia Nacional y servicio de Fronteras ................................................... 155

Comunicación al Exmo. Gobierno Nacional haciéndole presente la neces dad
de reformar la ley de enrolamiento en la G. N......................................... 157

Otra solidando la baja de loaG. N. que hicieion Jas campañas del Paraguay
y Entre-Rios. y que han sido destinados á cuerpos de línea....................  153

Contestación del Sr. Ministro de la Guerra.....................................................  153
Mensaje á la Lejislatura consultando sobre la interprei ación de las leyes de 

25 de Octubre de 1865 y 16 de Noviembre de 1869, relativas á premios 
ála G. N. por la Campaña del Paraguay.................................................  160



7 5 2  —
Ley u ó í ü e  No viembre de 1871, declara4oria de las últimamente c ita d a s .... 162 
Decreto dispo hiendo la distribución por la suerte de los terrenos del Pueblo

y Ejido Guardia Nacional entre los agracíalos por las 1 yes le prem ios.. 163
Disposición para que se restablezca el amojonamiento del Pueblo mencio

nado...............................................................................................................................  166
Decreto mandando cesar en la liquidación de sueldos, ga?tos y  alquileres de

casas, de loa Mayorías de Rejimientos de G. N. de U Capital..................  16Í
£e acuerda el sueldo de un Ayudante para la Comandancia del Partido deT I ‘i ; ' ............................... .............. ...............................................................  168
Menssj? á l Legislatura acompañándole la Correspondencia cambiada con el 

Exmo. Gobierno Nacional sobre la traslación de las Fronteras á losiftos
Regro y  CLoor ado..................................................................................... ......... 169

Acta de !a Sociedad Rural apoyando el pensamiento de trasladar las Fronte
ras al Rio Negro) y  ofreciendo cooperar á su ejecución................................. ]77

Se dispone se skúen 300 Guardias Nacionales en Tres Arroyos en precaución
de una nueva invasión de indios...... .....................................................................  178

Comunicaciones al Exmo. Gobierno Nacional para que obtenga del H. Congreso
laUey que autorice ti servicio de la G. N. en la defensa de la Frontera... 181

Contestación del Gobierno Nacional y mensaje-y Proyecto de ley de movilización
de la U. N. presentado por é l ............................................................ ...........  183

Se cambia l;-s épocas de los releves de la G. N. que presta servicio en la Fron
tera........................................................................... .....................................................  186

D b p .s  oiones para efectuar el pago délos s.eldos adeudados á los G. N .por
sus servicios en la Frontera..................................................................................... 189

Esp sieion de les hacendados s Vbre el servicio de Fronteras . . . . . . .................. 193
Nota del señor Mini tro de la Guerra referente á dicha Esposicion........... . . . .  196
Contestación del Gobierno de la Provincia...................................................................  197
Otra nota del Exmo. Gobierno Nacional robre el mismo asunta............................  199
La Sociedad Ru al ofrece cooperar á 1* traslación de las Fronteras al Rio Negro

con una cantidad de caballos.................................................................................  200
Notas proponiendo al Exmo. Gobierno Nacional algunas reformas en el envío

de contiojentes á la Frontera...................................... , .............. . . . ................. 202

A n exo IF*.

Obras Públicas........................................................................... *....................... 205

Nueva Cárcel......................................., ...........................................^ ..............  . • - 207
Nota del Arquitecto Bunge leroitiendo copia de les documentos relativos á la

constTuCC'On do la nueva cárcel.............. ; ..................................... • • • • • 207
Mens:*jz j  Pvcyech de ley del Gob ernó de la Provincia, pidiendo autorización

para dar principio á la construcción de La nueva cárcel*..................*...........  208
Resolución del Jurado nombrado para examinar los planos de la nueva Cárcel,

adoptando los del Arquitecto BuDge..... ......................................................  211
M n oria del Arquitecto Bunge, esplicaliva de sus planes...................................  213
Presupuestos de la nu va Cárcel ......................................................................  217
Mensaje acompañando una petición del Arquitecto Bunge observando el des

pacho de la Comisión de Hacienda de la C. de DD. en lo relativo á sus ho
norarios ....................................................... .....................................................  212-

Asilo de Huérfanos y Escuela de A rtes y Oficios........................................................... 821

Mensaje y Proyecto de ley del Gobierno de la Provincia pidiendo autorización
para la edificación del A silo .............................................................................. .. • •

Ñ ola del Arquitecto Bénoit presentando los planos y presupuestos del Asilo,
cuya preparación le habia sido encargada. ..................................... .................

Informe d .l Consejo de Hijíene sobre los plauos del Arquitecto B énoit.. . . . . .
Decreto aprobando los planos y presupuestos del Asilo de Huérfanos, dispo-



•
niendo la construcción de una parte dal edificio, y nombrando la Comisión
Administradora de la Obra........................................................................

Mensaje y Proyecto de ley pidiendo la ampliación de la suma votada para la
obra................ *...........................................................................................  *i30

Modificaciones introducidas por la Comisión en los planos del Arquitecto
Bénoit...........-....................................... ....................................................  ‘23*4

Nota de li Comisión de Huérfanos poniendo á disposición del Gobierno 294,313
pesos, con destino á la Obra del Asi’o.......................................................  233

Se'pone la suma antes dicha á disposición le la Comisión Administradora de
la Obra........................................................................................................  23.;

La Sociedad de Beneficencia pone á disposición del Gobiorno otra suma con el
mismo objeto: la que se pasa á la Comisión Administradora.....................  23;»

Ley de 24 de Noviembre de 1871 acordando un millón y úedio de pesos mas
para la construcción del Asilo.....................................................................  23»;

8e dispone la colocación de una fuer to en el patio del Asilo.............................. 237
Informe del Arquitecto Benoit y de la Comisión Directiva de la obra, sobre el

estado de esta................................................................................................. 238
Decreto de 20 de Marzo de 1871 creando dos Asilos provisorios para los

huérfanos de la epidemia...............................................................................  242
Decreto de 17 de Mayo de 1871, organizando los Asilos provisorios ce huér

fanos, y adoptando diversas disposiciones en f^vor de estos....................... 243
Memoria de la Comisión encargada del Asilo provisorio de Huérfanos.........  24tí
Nuevo Hospital Jenerál de Hombres...........................................................    233
Ley destinando seis millones de pesos para la eonstruccion de un edificio para

hospital de hombres.....................................................................  2f>4
Nota del Arquitecto’Bunge acompañando copia de los documentos relativos á

esta obra............................................................. ...................................... * 2 5 5
Nota do’ corredor Ma* sin! dando cuenta de hab=r comprado para la Provin

cia dos w a o zanas de terreno para el Hospital General de Hombres.........  25 tí
Decreto aprobando la compra mencionada........................... . ............................ 257
El con*eior Massini acó » paña los títulos de propiedad del terreno comprado; y

son examinados por el Fiscal y el Asesor..................................................  257
Certificado del Escribano de Hipotecas......................... .................................. 257
Se consigna el precio del ‘ erreno comprado, y se comisiona al Asesor para in

tervenir en el otorgamiento de la escritura.................................................. 260
Nota y Memoria del Arquitecto Bunge acompañando los planos del edificio

para Thospital................................................................ ..............................  262
Dictámen de' Consejo de Hijiene.........................................................................  269
Decreto aprobando uno de los proyectos del Sr. Bunge .................................. 271
Presupuesto del costo del edificio para el nuevo Hospital de Hombres............. 272
Nota con que el Arquitecto Bunge acompañó los presupuestos........................  279
Mensaje remitiendo ¿i la Lejislatura los planos y presupuestos del nuevo Hos

pital.............  . . .  ................................................................................  281
Se acuerda al Arquitecto Bunge autorización para hacer ensayos de materia

les para las obras púb icas proyectadas......................................... ............  281
El mismo Arquitecto da cuenta de los ensayos practicados................................ 283
El mismo solicita se traigan de Europa algunos modelos de detalles para el

nue o hospital, y so resuelve de conformidad.......................%..................  285
Nueva Casa dtEspositos en la Cmvalescenda.................................................* •• 288
Nota de la Sociedad de Beneficencia remitiendo los planos y presupuestos de la

Casa de Bspósitos................................................................  ................... 288
Precupuesto del Arquitecto Bunge ................................................................... 288
Nota drl mismo Arquitecto..............................................................................  290
Informe del Departamento Topográfico............................................................... 291
Decreto aprobando *os planos y presupuestos; mandando ejecutar la obra y

nombrando la Comisión Directiva...............................................................  291

—  753 —

48



—  7 5 4  —

Entrega de fondos á la comisión.....................................................................................  296
Informe del Arquitecto Bunge sobre el estado de esta obra en Febrero último. 297

Colejio de Huérfanas..........................................................................................................  299
Nota d ' la Sociedad de Beneficencia acompañando los planos del Arquitecto

Burge.................................................................. .........................................................  299
Otra nota de la misma haciendo presente la necesidad de estender el edificio 

del Colejio de Huérfanas, y  pidiendo el despacho de la comunicación an
terior..................................................  ....................................................................... 300

Decreto del Gobierno mandando sacar á licitación las obras propuestas; y
asignando recursos para su ejecución........................................................  . . .  301

La So iedad de Beneficencia presenta las propuestas hechas paralas obras men
cionadas ..................... .................................................................................................  302

Informe del Departamento Topográfico.........................................................................  303
Decreto autorizando á la So 'iedad de Beneficencia para celebrar los contratos

ne esarios....................................... , ............................................................................  304
La misma Sociedad pide mas fondos que los Bardados para e»ta obra............... 304
El Arquitecto Bunge da cuer ta de l*s sumís invertidas en las obras ejecuta

das en el Coleji > de Huérfanas.................................................................................. 306
La Sociedad de Beneficencia eleva la nota anterior.. .  ...........................................  306
La mi ma Sociedad solícita el abono del saldo que han dejado pendiente las

obras ejecutadas............................................................................................................ 309
Se man da pagar................................................................................... .............................  3 * 0
Se propone la ejec cion de otra obra en el mismo Colejio de Huérfanas...............  311
Presupuesto del Arquitecto Bunge...................................................................................  312

Instituto Agrícola .................................................................................................................  316
Ley aut rizando el establecimiento del I n s t i t u t o  A g r í c o l a .................................. 315
Decreto encomendando á la Sociedad Pural la ele cion del lugar en que ha de

fundarse el Instituto.................................................................................................  316
Plano - de edificio", presupuestos y  plan de estudios del Instituto Agrícola,

propuestos por la Sociedad Rural..................... •....................................................  317

Varias obras.......................................................................................................................... 34
Cementerio en el Partido de Balcarce........................................... ................................  342
Condiciones bajo las que se permite su construcción á. un particular............... 343
Cementerio en el pueblo de Lobos....................... .......................................... *...............  344
Se dispone su apertura.......................................................... ...................................... . 345
Hospital Jeneral en Dolores.............................................................................................  345
Ei Gobierno c ncurre con cien mil pesos á su edificación.......................................  347
Casa Municipal de Belgrano............................................................  .................... .. 348
El Gobierno acuerda una mensualidad para su terminación................................... 348

Estatua ecuestre del General Belgrano............................................................................ 349
De reto nombrando una comisión que se enca’-gue'de llevar adelante los traba

jos iniciados para levantar una estátua al Ceneral Be grano..........................  349
Comunicación del Sr. Ministro Arjenvino en París instruyendo del contrato ce

lebrado con el es ultor Carrier Belauze..........................................................  . 351
La comisión eleva al Gobierno la precedente comunicación.....................................  352
La misma comisión solicita del Gobierno diez mil francos para integrar el costo

de la estátua................................................................................................................. 353
Se acuerda la suma pedida............................................................................................... 363
Monumento al D r . D . Válentin A lsin a ........................................................................... 354
Ley disponiendo la erección del monumento............................................................. 354
Contrato celebrado con el escultor Brakeleer para su construcción.................... 355
Decieto disponiendo la entrega de la primera tercia parte del valor del monu

mento................................. ............................................. ........................................... 356



—  7 5 5  —

-A nexo <3r
Hijiene y Salideros........................................................................................ 359
Instrucciones sanitarias, presentadas al Gobierno por el Conseio de Hijiene... 361
Ofrecimiento dtl Dr. Scrivener para reunir en su próximo viaje á Buropa las 

obras y los informes que puedan servir para las obras sanitarias de Bue
nos Aires................................................ *................................................  371

Se acepta................................................... - ............. ....................................  371
La Presidenta de la So ciedad de Beneficencia comunica haber depositado en el

Banco a suma de 526,500 p?sos de donativos para los huérfanos.............  372
Los Sres. M. Terrero y hermano envian polvos ^desinfectantes, que se p^nen á

disposición de la Municipalidad.................................................................... 373
Ley auto izando á la Municipalidad para hacer practicar los estudios necesarios

para colocar á la ciudad en condiciones hijiénicas convenientes................  374
Ley autorizándola para gastar hasta cien mil pesos en los objetos de la ley

anterior..............................................................................................    375
Nota ce la Muni< ipalidad al Superior Tribunal de Justicia sobre las casas cer

radas durante la epidem a........................................................................... 375
Idem del Ministro de Gobierno al Jefe de Policía sobra el mismo asunto, con el

informe y reso ucion á que dió lugar........................................................ 376
Otra del Sr. Presidente del Superior Tribunal sobre el mismo asunto.............  378
Ley autorizand) al Poder ffjecutivo para invertir otros diez millones de pesos

en 1 >s gastas ocasionad >s por la epidemia.................................................  379
El Conejo de Hijiene acompaña las prevenciones que dirije á las Municipalida

des de San Fernando y Conchas, sobre la estraccion y quema de basuras. 380 
Nota de la Mui.ic palidad pidiendo se cununiiue á las de Campan i que no 

deben traerse ca á̂veres para ser inhumados en la Ciudad: y resolución
de conformidad.....................................*......................................... .......... 383

La Municipalidad de la Ciudad soLcita la construcción de un lazareto capaz
de garantir la efectividad de las cuarentenas............................................. 384

Decreto mandando remitir el peiido anterior, con recomendación al Exmo.
G bierno Nacional...................................................................................  385

Nota del seño" Ministro Arjent:no en Paris, comunicando la aparición y mar
cha del cólera en varios Estados ce Europa...................................  .....  385

Nota del Gobierno Narioaal al déla Provincia comunicando la nota anterior. 386
Informe del Consejo de Hijieoe.......................................................................  387
Se transcribe al Gobierno Nacional, solicitando el establecí-i iento de lazaretos

esteriores y de un sistema rigoroso de cuarentenas..... . ............................ 390
Decrfto estableciendo el Cementerio Jemral en la Chacarita........................ * 390
Decreto ordenando la construcáon de una via férrea hasta el nuevo Comen-

teria.............................................................................................................  392
Nota al Gobierno Nacional pidiendo los terr nos de la Chacarita..................... 394
Contestación á la nota precedente........................................  , ...................- .. 355
Nota al Consejo Je Hijiene consultándole sobre la suo iivision dsl terreno del

Cementerio.............  ..................................................................  . . . .  397
Mensaje y Proyecto de ley para el establecimiento del nuevo Cementerio Jeneral

y clausura de los ex steDtes.............. ...................................................... 3S8
Nota del Consejo de Hij ene sobre la planteacion de un Conservatorio de va

cuna animal, y resolucio i á su respecto.....................................  . . .  400
Resolución disponiendo se administre la vacuna en San Isidro San Fernando

y Conchas................................................................................................... 401
Informe de los Dres. Pinto y Melendez, comisionados par * asistir á loa enfer

mos ie viruela y administrar la vacuna • n Junin....................................  402
El Juez de Paz del Saladillo agradece el envió dei Dr. Melendez para asistir á

los atacados d viruela...........  ............................................................... 406
Notas « ambiadas con el Exmo. GobiVno Nacional sobre el anuncio de la apa

rición de la fiebre en el Paraguay ...........................................................  407
Nota del señor Ministro de la Guerra pidiendo la adopción de medidas sani-



—  756 —

tariaa, 7 órdenes libradas en consecuencia..........................................................  409
Otra del mismo señor comunicando la cuarentena impuesta á las procedencias

del Brasil.....................................................................................................................  409
Otra del mismo señor Ministro, comunicándole aparición de la fiebre en Mon

tevideo, y la clausura de los puertos de la República para los buques
procedent sdel Estado Oriental...........................................................................  410

Otra del Consejo de Hijhne indicando la cuarentena que debe imponerse á las
procedencias del Brasil............................................................................................  411

Se remite para su resolución a' Exmo. Gobierno N acional................. ................. 412
Informe de los m élicos de Sanidad............................................................................  415
Contestación del Exmo Gobierno Nacional............. .................................................  416
Nota del Dr. Scrivener comunicando el descubrimiento de una planta eficaz

para la curación de la fiebre amarilla.................................................................. 417

S a l a d e r o s  t  G r a s e r i a s .

Ley prohibiendo las faenas do los Saladeros en Barracas, y  fijando las condi
ciones para su planteacion en la Provincia........................ ......................

Nota del Consejo de Hijiene acompañando los proyectos de Reglamento de
Saladeros y  el de cri deros de cerdos .................................................................

Proyecto de reglamento pa« a saladeros, graserias y  establecimientos análagos.
Proyecto de reglamento para criaderos, establos ó chiqueros de cerdos.............
Informe del Injeniero C >ghlan sobre las condiciones de la Ensenada para el

establecimiento de saladeros..................................................................................
Dictámen del Fiscal sobre los reglamentos propuestos por el Consejo de H i

jiene..............................................................................................................................
Idem del A sesor..................................................................................................................
D ecretj del Gobierno aprobando los reglamentos mencionados......................
Nueva resolución fijando el término en que han de hacerse obligatorios...........
Nota del Juez de Paz de Merco les pidiendo se hagan cesar las faenas de las

gras rías ubicadas e j el eji l ode  dicha ciudad..................................................
La Municipalidad de Mercedes reitera el pedido de la nota anterior.............* . .
Informe del Consejo de Hijiene......................................................................................
Vista Fiscal.........................................................................................................................

• Decreto disponiendo la suspensión de las faenas de dichas graserias.................
Consulta del Juez de Paz de Chascomus sobre criaderos de cerdos dent o del

ejido del Pueblo, y resolución del Gobierno.......................... •............................
Permiso acordado á D. Antonino C. Cambaceres para establecer un saladero

en la Ensenada............................................................................................................
Solicitud deD. Juan Cobo para establecerlo en A jó .................................................
Permiso concedido al señor C o b o ....................................... ..........................................
Solicitu 1 de los señores Silges y Ferrando para establecer un saladero en la

Magdalena...................................................................................................................
Conceáon del Gobierno...................................................................... - • .........................
Solicitud de D. Casimiro Ferrer para trasladar su saladero á Zarate...............
Informe de la M unicipalidad...........................................................................................
Del Conse o de Hijiene.....................................................................................................
Permiso del Gobio n o ___  . . . .  ...................................• • • •...............................
Solicitud de los stñoros José María Ortega é hijos para trasládar su saladero

á Zarate..................................... ...... - ........................................................................
Permiso dol G bienio........................ .................................... .................................... .. • •
Solicitu ’ de los señores Pereyra y Loiseau para construir un saladero en Za

rate................................................................................................................................
Permiso del Gobierno................................................................................. - - ; • • • :; ■ * •
Solicitud de Iturriza y Casal para establecer un saladero cobre el no A jo . . . .
Permiso del Gobierno............................................................................. ■ # * ‘ * j *
Solicitud de Berisso yCa., por una próroga para colocar su saladero de

Ensenada en las condiciones de los reglamentos respectivos....................
Decreto del Gobierno negándola...................................................•'•••*.................

la

419

420
421
424

425

430
434
437
441

442
443
444
445
445

446

447
448
449

451
452
452
453
454
454

455 
457

457 
459 
459 
46 L

461
462



—  757 —

Solicitud análoga de D. Casimiro Ferrar y decreto no haciéndole lugar............  463
Solicitud de varios saladeristas establecidos en Ajó pidiendo exoneración de

las disposiciones del reglamento..........................................................  464
Decreto de Gobierno no haciendo lugar á la solicitud...................................  465
Solicitud de D. Eleuterio S. Mujica pidiendo próroga. .................................  465
Decreto negándola........................................................................... .......  466
Nota á la Sociedad Rural consultándola sobre las medidas que pudieran 

adoptarse para evitar los fraudes á que se préstala estraccion de hacien
da délos Corrales.... .......................... í ...........................................  466

Dictamen do la Focie ad Rural.................................................................. 468
Resolución del Gobierno adoptándolo........................  .......................... 469
D. Agustín Silveyra manifiesta el sistema que piensa emplear para deshacer

se de los residuos de su graseria de Moron'.......................................... 469
Informe del Consejo de Hijiene................................................................  470
Idem del Inspector de Saladeros................................................................  471
Resolución del Gobierno.................. ................. .....................................  471
J. y C. M. Huergo manifiestan los medios que adoptan para ponerse en las con

diciones del reglamento..............................................  .......... '........... 472
Informe del Consejo de Hijiene..................................................................  479
Decreto del Gobierno.. . ............................................................... n.......  480
Silges y Ferrando haciendo una manifestación análoga..............................  480
Informe dt 1 Consejo de Hijiene.......................................................... ....... 481
Idem del Inspector de Saladeros.............................. ..................................  482
Decreto del Gobierno...............................................................................  482
Manifestación auáloga de D. Juan Berieso y Ca........................................... 482
Informe del Consejo de Hijiene.................................................................  488
Resolución del Gobierno.............................    484
Manifestación en el mismo sentido de D. Antouino C. Cambaceres.................  485
Informe del Corsejo de Hijiene.................................................................. 481
Resolución del Gobierno............................................................................  487
Estado demostrativo de los saladeros y graserias existentes en I o de Abril

de 1812.............      489

-Anexo J r L

Instrucción püelica........................................................... .....................  491
Enseñar r;o primaria

Ley del Congreso reglamentando las subvenciones para el fomento de la ins
trucción primaria en las Provincias .....................................................  493

Nota del señor Ministro de Instrucción Publica adjuntando la ley anterior___ 495
Otra nota del mismo señor Ministro ofreciendo á la Provincia la subvención 

para el fomento de ia educación acordada por el Congreso; y pidiendo al
gunos datos robre el ramo de escuelas............................................... . 497

Nota al Gefe del Departamento de Escuelas, pidiéndole los datos solicitados
por el Ministro de Instrucción Pública.................................................  499

Contestación del Gefe del Departamento de Escuelas................................. . 499
Sumas invertidas por el Departamento y las Municipalidades de Campaña......  501
Cuadro del número de Escuelas dirijidas por el Departamento, alumnos que 

asisten á ellas y sumas que la» Municipalidades han destinado para su
sosten.............................................................................................  502

Cantidades destinadas á la educación en el proyecto de presupuesto para el
año de 1872.......................................................................................  504

Nota á la Sociedad de Beneficencia pidiéndole los datos relativos á Escuelas.. 504
Contestación de la Sociedad ...................................................................... 505
Nota ala Municipalidad la Ciudad pidiéndole datos análogos...................  507
Relación del número de Ks2uelas Municipales, alumnos que las han frecuenta-



—  758 —

da y su costo........................................................................................ 509>
Contestación dei Presiden te de la Muñir ipahdad de la Ciudad....................... 509
Noia al señor Ministro de Instrucción Pública adjuntándole los conocimientos

que solicitó relativos ala educación.......................................................  510
Cuadro demostrativo del numero de escuelas particulares y número de alumnos

en varios Partidos de Campaña.............................................................  511
Nota del señor Ministro de Instrucción Pública adjuntando la ley de creación

de la Escuela Normal del ParaLá.........................................................  513
Ley del Congreso sóbrela Escuela mencionada.............................................  514.
Noca al Jefe del departamento de Escuelas para que designe los alumnos

que puedan ingresar en la Escuela Normal del Paraná...............  ........... 516
Circular á las mnuicipaldades de campaña sobre el mismo asunto.................. 5i7
Oontrato con D. Francisco Martin para la dirección del Colejio Modeio de la

Catedral al Sud...................................................... ...............................  517
Informe del señor Martin sobre la marcha de dicho establecimiento. ..............  521
Nota de la Comisión encargada de dicho colejio elevan o al Gobierno el ante

rior infame............................................................................... ............ 522
Decreto integrando la Comisión....................    524
Resolución creando dos escuelas en los cuarteles 6.° y 7.° del partido de

Chascomus................................................   525
Nota dd Jefe de Departa ? ento de Escuelas, pidienío ser ; utorizado para dar 

boletos de pasaje ©n el Ferro-Carril del Oeste y dilijenjias¡subvencicnadas
á los Preceptores que se n* mbran pa a ;a campaña................................. 526

Decroto concediendo la autorización..............................................................  526
Nota del Jefe del Departamento proponiendo la creación de una escuela en el

cuartel 4. ° de Zarate y decreio recaido en ella.....................................  527
Nota del mismo Jefe p oponiendo la creación de otra escuela en el cuar.el 5. °

de la Magdalena, y decreto de conformidad.............................................  528
La Com sion ©nesgada de fundar ua Colejio en San Nicolás solicita la dona

ción del terreno necesario.......................................................................  529
Decreto de concesión...................................................................................... 530
El Juez de Paz del Tordillo da cuenta de la inversión de los sesenta mil pesos

qu9 se le acordaron para el asifa Jeneral Belgrano.................................  530
Informe de la Conta uría y decreto aprobando las cuentas ..........................  53L
Nota dei Juez de Paz de San Nicolás de los Arroyos solicitando el estableci-

mien o de una escuela en el Alto-Vcrie................................................  532
Informe del Departam nto de Escuelas y esolucion del Gobierno.................  533
Nota del D pa tamento proponiendo la creación de una escuela tn la Parro

quia de Balvanera...................................................................................  534
Decreto del Gobierno.................................  ; ...................  ......................... 536
Da. i. ármen F. de Martinez so’ic tando una subven.ion par* su escuela.........  5‘47
Informe del Departamento de Escuelas........................................................... 538
Deere o del Gobierno....................................................................................  539
Solicitud de D. Andrés Hogan para que se acuerde una subvención á su es

cuela tn el Partido clei Carmen de Areco..............................................  540
Informe del Jtfa del D partamento de E cuelas.. . .  .................................... 541
De reto acordando \a subvención pedida........................................................  541
La Municipalidad dol Cármen de Areco sobre el establecimi nto de escuelas

en los cuarteles de Campaña................................................. ................  542
D. Jo ó F. Magallanes solicitando una subvención para su Colejio de Lobos 543
Infarte del Inspecto de Escuelas Srñcr Zinny........................ ..................  544
Nota del Jefe del Departamento apoyando la petición de Magallanes...........  545
Decreto acordando la subvención....................................................................  546

Universidad.

Nota leí señor Rector do la Universidad acompañando los da'03 estadiiticos
corr -pondientes al año anterior...............................................................  5*®

Cuadro demostrativo del movimiento universitario en 1870 y 1871................  549-



Cuadro demostrativo del número de alumnos de colejios particulares que ban
dado exámen en la*Universidad................................................... . . . .  650 '

Cuadro de las diversas el a si Q aciones obtenidas por los alumnos de estudios
preparat ríos............................................  651

Cuadro demostrativo d I LÚmero de concurrentes á la Biblioteca de la Uni
versidad ..........................   652

Lista de los donantes á la Biblioteca do la Universi ad...............................  553
Nota del Rector comunicando haberse c locado en el salón de grados un gran 

cuadro doiado por el señor D. Igna io de las Carreras y decreto del Go
bierno agradeciendo la donación..........................................................  551

Otra del mismo conteniendo las instrucciones que debe darse á los Iojenieros
qub vayan á Europa á perfeccionar sus estudios.................................... 555

Notas re ativas á la designación de los Injemeros Balbiu, Lavalle y White
para ma char á  Europa á c mpletar sus estudios ...................................  557

Nota del Injeniero Balbin manifestando su conformidad con el viaje que s*
le propone .......................................................................................  559

Decreto acordando e la pensión de 2,500 ¿6903 mensuales por ei término de
dos años................................   559

Nota del Injeniero Balbin comunicando su arribo á Londres, v los estudios á
que va á dodicars « con preferenc a.................. .......  ......................... 562

Otra ¿.ota del mismo i jeu ero adjuntando una Memoria que resuene los estu
dios que ha hecho á espensas del Gobierno......................................... 563

Memoria del Injeniero Balbin—L s ferro-carriles «ie la República Ar entina—
La cuestión de la via a cha y de la via a....................................  563

Nota dei Sr. Rector de la Universidad comunicándola » pertura déla clase de
Medici a Legal........................................  581

Nota del midmo adjuntando la renunc a a el Catedrát co de Derecho de Jen-
tes Dr. Pr do....................................................    ‘585

Decreto no abiendo ug r á dicha renuncia... .*.......................................  586
Nota del Rector ref rente á los sucesos ocurridos en la Universid d el 1

de Diciembre...............   587
Contestación del Ministro de Gobierno encargando al Re tor L reform > del 

Reglamento de la Universidad, y ¿a preparación de un proyecto de ley orgá
nica de la Instrucción Pública................   588

Otra nota del m smo al señor Rector, acerca de los mensionados sucesos......  592.
Nota del Rector djuntando la renuncia del Catedrático de Derecho Mercantil

y Penal Dr. D. Muuel Est ves Saguí.................................................. 595
Contestación del Ministro de Gobierno......................................................... 590
Otra nota el mismo Sr. Rector sobre integr ación de la mesa examinadora. . . .  598
Otra del mismo señor adjuntando la del catedrático Dr. Esteves en que pide

espiraciones acerca de una resolución del Gobierno..............................  600
Resolucio i r caída en la nota anterior......... .............................................  601
Nota del Rector acompañando la dol catedrático Dr. Esteves con que insiste en

su renuncia anterior... ................................................................  603
Decreto admitiendo la renun cia n ene o nada..........  .................................  603
Nota del Sr. Rector adjuntando y esplicando el Proyecto de ley de Instrucción

Publica que le fue encargado por el Gob erno........................................ 604
Decreto nombrando una comi ion encarga ia de informar sobre el proyecto del

Sr. Rector...................................... ............................... ...................  61L
Proyecto de ley orgánica de Instrucción Pública.........................................  612
Nota del Sr. Re tor acompañando una relación de los libros que le han servido 
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soberano del pueblo el mas completo orden, dando una maestra mas de la cnltnra de nuestra sociedad.La lealtad durante el acto del sufrajio ha estado á la altura de ambos bandos, los que deben estar de parabienes por su honrosa com portación.Es cuanto tengo que comunicar á Y. 8.Dios guarde ¿ Y. S.

Jo sé Ignacio Ganmndia.

Abril l . °  do 1812.

Dése las gracias al Sr. Teniente Coronel Garmendia por el servicio que ha prestado y publíquese.
CASTRO.

A ntonio E. Mal aves.


